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§ 1

NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, ESTATAL Y 
AUTONÓMICO

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, dentro de la Colección “Códigos 
Electrónicos” ofrece, de manera permanentemente actualizada, consolidada y gratuita, 
distintos conjuntos normativos agrupados con unidad de filosofía y criterio, con el objetivo de 
facilitar al ciudadano y al operador jurídico especializado, un conocimiento preciso del sector 
del ordenamiento jurídico de su interés personal o de utilidad para su desempeño 
profesional.

El presente Código Electrónico presenta el bloque normativo que regula la situación de 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, recogiendo la legislación aplicable en 
España, tanto la procedente de fuentes europeas como del Derecho Interno.

Así, junto a la totalidad del Derecho de origen estatal en la materia, habitual en la 
colección de “Códigos electrónicos”, esta publicación ofrece la relación de las principales 
disposiciones de la UE (apartado I) y de la normativa de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas (apartado II), facilitando el acceso mediante un hiperenlace al diario oficial 
correspondiente.

Asimismo, como mero complemento informativo al operador español, el Código recoge el 
marco regulatorio de algunos de los países de nuestro entorno, en 
concreto, FRANCIA, ALEMANIA, ITALIA y AUSTRIA.

APARTADO I: DISPOSICIONES DE LA UNIÓN EUROPEA

Actualizado a 30 de abril de 2020

DOUE SERIE L (Legislación)
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/587 de la Comisión de 29 de abril de 2020 que 

modifica los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 1206/2011, por el que se establecen los 
requisitos en materia de identificación de aeronaves para la vigilancia del cielo único 
europeo, y (UE) n.o 1207/2011, por el que se establecen los requisitos de rendimiento e 
interoperabilidad de la vigilancia del cielo único europeo (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/568 de la Comisión de 23 de abril de 2020 por el 
que se supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una licencia 
de exportación

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1301/2013 y (UE) n.o 1303/2013 en 
lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso de 
los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 1 –

https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/covid19/normativa_francesa.pdf
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/covid19/normativa_alemana.pdf
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/covid19/normativa_italiana.pdf
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/covid19/normativa_austriaca.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0587&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0568&qid=1587728345857&from=ES


Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2020/559 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 223/2014 en lo que respecta a la 
introducción de medidas específicas para hacer frente al brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 508/2014 y (UE) n.o 1379/2013 en 
relación con medidas específicas para atenuar el impacto del brote de COVID-19 en el 
sector de la pesca y la acuicultura

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2020/561 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/745 sobre los productos sanitarios en 
relación con las fechas de aplicación de algunas de sus disposiciones (Texto pertinente a 
efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Decisión (UE, EURATOM) 2020/555 de la Comisión de 22 de abril de 2020 por la que se 
modifica su Reglamento interno

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Orientación (UE) 2020/515 del Banco Central Europeo de 7 de abril de 2020 por la que 
se modifica la Orientación BCE/2014/31 sobre medidas temporales adicionales relativas a 
las operaciones de financiación del Eurosistema y la admisibilidad de los activos de garantía 
(BCE/2020/21)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/501 de la Comisión de 6 de abril de 2020 por el que 
se establecen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) nº809/2014 
en lo que se refiere a la fecha límite de presentación de la solicitud única, las solicitudes de 
ayuda o las solicitudes de pago, a la fecha límite para la notificación de las modificaciones de 
la solicitud única o de la solicitud de pago y a la fecha límite de presentación de las 
solicitudes de asignación de derechos de pago o de incremento del valor de los derechos de 
pago en el marco del régimen de pago básico para el año 2020

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/491 de la Comisión de 3 de abril de 2020 relativa a la concesión de 
una franquicia de derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la 
importación de las mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de COVID-19 
durante el año 2020 [notificada con el número C(2020) 2146]

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento (UE) 2020/461 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2012/2002 del Consejo a fin de 
proporcionar ayuda financiera a aquellos Estados miembros y países cuya adhesión a la 
Unión esté en proceso de negociación, que se encuentren gravemente afectados por una 
emergencia grave de salud pública.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 de la Comisión de 30 de marzo de 2020 sobre 
medidas temporales destinadas a contener los riesgos para la salud humana, la salud 
animal, la sanidad vegetal y el bienestar de los animales durante determinadas disfunciones 
graves de los sistemas de control de los Estados miembros debidas a la enfermedad por 
coronavirus (COVID-19)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0558&qid=1587729512055&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.130.01.0007.01.SPA&toc=OJ:L:2020:130:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0560&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0561&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0555&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020O0515&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0501&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0491&rid=1
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0461&rid=2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0466&rid=3


Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 
2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013 y (UE) 
n.o 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas 
de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en 
respuesta al brote de COVID‐19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento (UE) 2020/459 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo relativo a normas 
comunes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (Texto 
pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/452 de la Comisión de 26 de marzo de 2020 por la que 
se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/570 en lo que respecta a las capacidades 
establecidas para gestionar los riesgos con baja probabilidad de materializarse pero de gran 
repercusión [notificada con el número C(2020) 2011] (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/440 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 sobre un 
programa temporal de compras de emergencia en caso de pandemia (BCE/2020/17)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/441 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 por la que 
se modifica la Decisión (UE) 2016/948 del Banco Central Europeo sobre la ejecución del 
programa de compras de bonos corporativos (BCE/2020/18)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/430 del Consejo de 23 de marzo de 2020 relativa a una excepción 
temporal al Reglamento interno del Consejo habida cuenta de las dificultades para viajar 
como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Prorrogada por:

Decisión (UE) 2020/556 del Consejo de 21 de abril de 2020 por la que se prorroga la 
excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida por la Decisión (UE) 
2020/430 habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la pandemia 
de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/414 de la Comisión de 19 de marzo de 2020 por la que 
se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/570 en lo que respecta a las capacidades de 
almacenamiento médico de rescEU [notificada con el número C(2020) 1827] (Texto 
pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/407 del Banco Central Europeo de 16 de marzo de 2020 por la que 
se modifica la Decisión (UE) 2019/1311 sobre la tercera serie de operaciones de financiación 
a plazo más largo con objetivo específico (BCE/2020/13)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/402 de la Comisión de 14 de marzo de 2020 por el 
que se supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una licencia 
de exportación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0460&rid=2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0459&rid=4
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0452&rid=5
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0440&rid=6
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0441&rid=7
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0430&rid=8
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0556&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0414&rid=10
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0407&rid=11
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0402&rid=12


Recomendación (UE) 2020/403 de la Comisión de 13 de marzo de 2020 relativa a la 
evaluación de la conformidad y los procedimientos de vigilancia del mercado en el contexto 
de la amenaza que representa el COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Corrección de errores de la Recomendación (UE) 2020/403 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2020, relativa a la evaluación de la conformidad y los procedimientos de vigilancia 
del mercado en el contexto de la amenaza que representa el COVID-19 (Diario Oficial de la 
Unión Europea L 79I de 16 de marzo de 2020)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Recomendación (UE) 2020/518 de la Comisión de 8 de abril de 2020 relativa a un 
conjunto de instrumentos comunes de la Unión para la utilización de la tecnología y los datos 
a fin de combatir y superar la crisis de la COVID-19, en particular por lo que respeta a las 
aplicaciones móviles y la utilización de datos de movilidad anonimizados (C / 2020/3300)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2020/521 del Consejo de 14 de abril de 2020 por el que se activa la 
asistencia urgente en virtud del Reglamento (UE) 2016/369, cuyas disposiciones se 
modifican considerando el brote de COVID‐19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Decisión (UE) 2020/525 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados de 16 de marzo 
de 2020 de exigir a las personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas netas 
para reducir temporalmente los umbrales de notificación de posiciones cortas netas en 
relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a 
negociación en un mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2020/521 del Consejo de 14 de abril de 2020 por el que se activa la 
asistencia urgente en virtud del Reglamento (UE) 2016/369, cuyas disposiciones se 
modifican considerando el brote de COVID‐19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Decisión (UE) 2020/525 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados de 16 de marzo 
de 2020 de exigir a las personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas netas 
para reducir temporalmente los umbrales de notificación de posiciones cortas netas en 
relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a 
negociación en un mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/531 de la Comisión de 16 de abril de 2020 por el 
que se establecen excepciones, para el año de 2020, a lo dispuesto en el artículo 75, 
apartado 1, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que atañe al nivel de los anticipos de los pagos directos y las medidas de 
desarrollo rural relacionadas con la superficie y con los animales, y a lo dispuesto en el 
artículo 75, apartado 2, párrafo primero, de dicho Reglamento, en lo que atañe a los pagos 
directos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 de la Comisión de 16 de abril de 2020 que 
establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 
809/2014, (UE) n.o 180/2014, (UE) n.o 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 
2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H0403&rid=3
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H0403R(01)&rid=2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H0518&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0521&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020X0415%2801%29&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0521&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020X0415%2801%29&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0531&from=ES


controles administrativos y sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola 
común

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento (UE) 2020/533 del Banco Central Europeo de 15 de abril de 2020 relativo a 
la ampliación de los plazos de presentación de información estadística (BCE/2020/23)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/534 de la Comisión de 16 de abril de 2020 por la que 
se suspende el examen de las solicitudes de admisión en las redes europeas de referencia 
existentes (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Reglamento (UE, Euratom) 2020/538 del Consejo de 17 de abril de 2020 que modifica el 
Reglamento (UE, Euratom) n.o 1311/2013 por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020, en lo relativo al margen global para compromisos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/545 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2020 
relativa a la movilización del Instrumento de Flexibilidad para financiar medidas 
presupuestarias inmediatas en el contexto del brote de COVID-19 y al refuerzo de la Fiscalía 
Europea

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/546 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2020 
relativa a la movilización del Instrumento de Flexibilidad para financiar medidas 
presupuestarias inmediatas en el contexto del brote de COVID-19 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Decisión (UE) 2020/547 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2020 
relativa a la movilización del Margen para Imprevistos en 2020 para prestar asistencia 
urgente a los Estados miembros y reforzar aún más el Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión/rescEU en respuesta al brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
 

DOUE SERIE C (Comunicaciones e Informaciones)
Comunicación de la Comisión Directrices para el suministro óptimo y racional de 

medicamentos a fin de evitar la escasez durante el brote de COVID-19 (2020/C 116 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Marco temporal para evaluar cuestiones de defensa de la 
competencia relacionadas con la cooperación empresarial en respuesta a las situaciones de 
urgencia ocasionadas por el actual brote de COVID-19 (2020/C 116 I/02)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Modificación del Marco Temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de 
COVID-19 (2020/C 112 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Directrices sobre la ayuda de emergencia de la UE en la 
cooperación transfronteriza en materia de asistencia sanitaria relacionada con la crisis de la 
COVID-19 (2020/C 111 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0532&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0533&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0534&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0538&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0545&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0546&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0547&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_116_I_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_116_I_0002&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_112_I_0001&rid=1
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_111_I_0001&rid=2


Comunicación de la Comisión COVID-19 Directrices sobre la aplicación de la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la UE, sobre la facilitación del régimen de tránsito 
para la repatriación de los ciudadanos de la UE y sobre sus efectos en la política de visados 
(2020/C 102 I/02)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Directrices relativas al ejercicio de la libre circulación de 
los trabajadores (2020/C 102 I/03)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Corrección de errores publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 30 de abril 
de 2020 (2020/C 142/04)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Comunicación de la Comisión por la que se modifica el anexo de la Comunicación de la 
Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto plazo 
(2020/C 101 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 
I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Comunicación de la Comisión Orientaciones dirigidas a los Estados miembros en 
relación con el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/402 de la Comisión, por el que se 
supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una licencia de 
exportación, modificado en último lugar por el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/426 de la 
Comisión (2020/C 91 I/02)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Orientaciones de la Comisión Europea sobre el uso del 
marco de contratación pública en la situación de emergencia relacionada con la crisis del 
COVID-19 (2020/C 108 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Directrices interpretativas sobre los Reglamentos de la UE 
en materia de derechos de los pasajeros en el contexto de la situación cambiante con motivo 
de la COVID-19 (2020/C 89 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Comunicación de la Comisión Directrices específicas a la protección de la salud, la 
repatriación y las disposiciones de viaje de la gente de mar, los pasajeros y otras personas 
que se encuentran a bordo de los pasajeros (2020 / C 119 / 01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Comunicación de la Comisión. Orientaciones sobre las pruebas para diagnóstico in vitro 
de la COVID-19 y su funcionamiento ((2020/C 122 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Comunicación de la Comisión orientaciones sobre las aplicaciones móviles de apoyo a la 
lucha contra la pandemia de covid-19 en lo referente a la protección de datos 2020/C 124 
I/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las medidas de contención de la 
COVID-19 2020/C 126/01

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 6 –

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0330(02)&rid=24
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0330(03)&rid=25
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0330(03)R(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0328(01)&rid=26
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0320(03)&rid=44
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0320(04)&rid=45
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1585991499035&uri=CELEX:52020XC0401(05)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0318(04)&rid=49
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_119_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2020:122I:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0417(08)&from=ES


Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Comunicación de la Comisión COVID-19: Directrices sobre la aplicación de las 
disposiciones pertinentes de la UE en materia de procedimientos de asilo y retorno y de 
reasentamiento 2020/C 126/02

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

 

APARTADO II: NORMATIVA DE LAS CCAA Y CIUDADES AUTÓNOMAS.  

Actualizado a 1 de mayo de 2020

Ángel Mª Marinero Peral
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 29 de abril 
(BOJA 30/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/522/
BOJA20-522-00067-4782-01_00172192.pdf

ACUERDO de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
abril (BOJA 30/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/522/
BOJA20-522-00010-4783-01_00172193.pdf

ACUERDO de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la constitución del Comité Asesor de Alta Frecuentación Gripe/COVID-19 
2020-2021 (BOJA 30/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/522/
BOJA20-522-00003-4784-01_00172194.pdf

ACUERDO de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas económicas de carácter extraordinario, para fortalecer la 
prestación del servicio a personas en situación de dependencia, en los centros residenciales 
adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (BOJA 
30/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/522/
BOJA20-522-00003-4785-01_00172195.pdf

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se amplían los 
servicios esenciales de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, al amparo de lo 
previsto en la Orden de 15 de marzo de 2020, del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 
adoptadas para contener el COVID-19 (BOJA 30/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/82/
BOJA20-082-00002-4737-01_00172144.pdf

DECRETO-LEY 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito 
del empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social 
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/522/BOJA20-522-00003-4784-01_00172194.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/522/BOJA20-522-00003-4784-01_00172194.pdf
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como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 
29/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/521/
BOJA20-521-00064-4788-01_00172198.pdf

ACUERDO de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se ordena la 
optimización y reorientación de los fondos estructurales y de inversión europeos 2014-2020, 
gestionados por la Administración de la Junta de Andalucía, a la reactivación del tejido 
productivo andaluz tras la crisis del COVID-19 (BOJA 28/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/80/
BOJA20-080-00003-4706-01_00172117.pdf

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 
humanos para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOJA 24/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/78/
BOJA20-078-00004-4669-01_00172078.pdf

ACUERDO de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 22 de abril 
(BOJA 23/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00050-4693-01_00172103.pdf

ACUERDO de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
abril (BOJA 23/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00012-4694-01_00172104.pdf

ACUERDO de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la medida adoptada por el Comité Técnico Andaluz para el 
desconfinamiento relativa a la reactivación de la actividad ordinaria de forma progresiva del 
sistema sanitario de Andalucía (BOJA 23/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00019-4695-01_00172105.pdf

ACUERDO de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas económicas de carácter extraordinario de apoyo a los centros 
residenciales adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
(BOJA 23/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00005-4689-01_00172099.pdf

ORDEN de 17 de abril de 2020, relativa a la contratación de recurso residencial para 
personas mayores, personas con discapacidad y otros colectivos en situación de emergencia 
social, debido a la alerta sanitaria provocada por el COVID-19 (BOJA 23/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/77/
BOJA20-077-00005-4625-01_00172037.pdf

ORDEN de 20 de abril de 2020, por la que por la que se modifica y se recalculan las 
cuantías de las transferencias establecidas en el Anexo II del Decreto-ley 9/2020, de 15 de 
abril, por el que se establecen medidas urgentes complementarias en el ámbito económico y 
social como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 
22/04/2020).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/518/
BOJA20-518-00003-4673-01_00172082.pdf

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se establecen las bases que articulan el 
procedimiento de emergencia para la selección del personal funcionario interino y laboral 
temporal necesario en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19 (BOJA 21/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/75/
BOJA20-075-00001-4572-01_00171982.pdf

ORDEN de 18 de abril de 2020, por la que se establecen las cantidades a percibir por 
las Entidades Locales para la financiación de las prestaciones básicas de servicios sociales 
correspondientes al Fondo Social Extraordinario regulado en el RDL 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 (BOJA 21/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/75/
BOJA20-075-00005-4615-01_00172025.pdf

Se toma en consideración por:

ACUERDO de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno , por el que se toma en 
consideración la Orden de 18 de abril de 2020, de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, por la que se establecen las cantidades a percibir por las Entidades 
Locales para la financiación de las prestaciones básicas de servicios sociales 
correspondientes al Fondo Social Extraordinario regulado en el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 (BOJA 23/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00002-4690-01_00172100.pdf

ORDEN de 15 de abril de 2020, por la que se adoptan medidas de puesta a disposición 
de medios, por parte de las Mutuas de accidentes de trabajo, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en aplicación de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la 
que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 
situación de crisis por el COVID-19 (BOJA 20/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/74/
BOJA20-074-00004-4593-01_00172003.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, para adaptarse a la Resolución del Ministro de Justicia, de 13 de abril 
de 2020, por la que se adapta la prestación del servicio público de Justicia al Real Decreto 
487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma (BOJA 16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00002-4581-01_00171991.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en relación con la actividad de los Colegios Territoriales del Consejo 
Andaluz de Colegios de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 
(COSITAL), en los procedimientos de cobertura temporal de puestos reservados (BOJA 
16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00003-4582-01_00171992.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se insta al 
Gobierno de la Nación a solicitar a la Unión Europea la modificación del artículo 18 de 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
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diciembre de 2013, relativo a la ayuda al Desarrollo Rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), para mejorar la liquidez del sector agrario andaluz 
afectado por el COVID-19 (BOJA 16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00003-4584-01_00171994.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la campaña de sensibilización dirigida a los profesionales sanitarios 
respecto a la violencia de género, en especial en la actual situación de confinamiento 
consecuencia del COVID-19 (BOJA 16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00005-4577-01_00171987.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la constitución del Comité Técnico Andaluz para el desconfinamiento 
progresivo (BOJA 16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00002-4578-01_00171988.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Programa de humanización para pacientes hospitalizados y personas 
usuarias de centros residenciales de mayores en aislamiento debido al COVID-19 (BOJA 
16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00002-4588-01_00171998.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
relativa a la contratación de recurso residencial para personas mayores, personas con 
discapacidad y otros colectivos en situación de emergencia social, debido a la alerta 
sanitaria provocada por el COVID-19 (BOJA 16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00004-4579-01_00171989.pdf

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2020, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, por la que se da publicidad a la Resolución de 4 de abril de 2020, por la que se 
se sustituye la fiscalización previa de determinados gastos, órganos y servicios por el control 
financiero permanente debido a la crisis sanitaria consecuencia del COVID-19 (BOJA 
16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/72/
BOJA20-072-00005-4541-01_00171953.pdf

DECRETO-LEY 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes 
complementarias en el ámbito económico y social como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/516/
BOJA20-516-00043-4583-01_00171993.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 15 de abril 
(BOJA 15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/516/
BOJA20-516-00050-4575-01_00171985.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
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infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 15 de 
abril (BOJA 15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/516/
BOJA20-516-00016-4576-01_00171986.pdf

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2020, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, sobre fiscalización previa de los pagos realizados al amparo del artículo 11 del 
Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social 
para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 
15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/71/
BOJA20-071-00004-4543-01_00171943.pdf

ORDEN de 7 de abril de 2020, por la que se encomienda a los profesionales sanitarios 
de formación especializada el ejercicio provisional de las funciones de facultativo/a 
especialista de área, médico/a de familia de atención primaria, pediatra de atención primaria, 
médico del trabajo o enfermero/a especialista durante la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOJA 15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/71/
BOJA20-071-00004-4505-01_00171915.pdf

ORDEN de 11 de abril de 2020, por la que se prorrogan las medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las Órdenes de 13 y 14 de marzo 
(BOJA 11/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/
BOJA20-515-00002-4527-01_00171937.pdf

ORDEN de 11 de abril de 2020, por la que se prorrogan algunas medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en la Orden de 28 de marzo de 
2020 (BOJA 11/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/
BOJA20-515-00002-4528-01_00171938.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se insta a la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local a la elaboración de un 
Plan de Choque en materia de turismo con motivo del COVID-19 (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00002-4512-01_00171921.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local con motivo del Covid-19, en el ámbito de sus competencias en materia 
de turismo (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00003-4513-01_00171922.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en relación con los Servicios Esenciales de la Administración de 
Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00002-4514-01_00171923.pdf

DECRETO-LEY 8/2020, de 8 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias 
y urgentes en el ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
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medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00029-4525-01_00171935.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de una nueva ampliación del número de alumnado beneficiario del Programa 
de Refuerzo de Alimentación Infantil, en el marco de la crisis del COVID-19 (BOJA 
9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00002-4516-01_00171924.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la iniciativa puesta en marcha por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la Agencia Agraria y Pesquera de Andalucía, para 
facilitar la movilidad de las personas trabajadoras del sector agrario y de las industrias 
agroalimentarias con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el 
COVID-19 (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00003-4510-01_00171920.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la plataforma de recepción, identificación, análisis y transferencia de 
capacidades tecnológicas y soluciones de innovación del sector empresarial andaluz, así 
como de los agentes del sistema andaluz del conocimiento, para la producción de 
equipamiento que dé respuesta a las necesidades sanitarias causadas por la pandemia 
originada por el virus SARS-COV-2, desarrollada por la Agencia Andaluza del Conocimiento. 
(BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00003-4526-01_00171936.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Proyecto Andalucía Respira (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00004-4517-01_00171927.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía (BOJA 
9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00017-4518-01_00171928.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la Instrucción 135/2020, de la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica, sobre el control oficial de empresas alimentarias y alimentos 
distintas del control permanente, así como de las recomendaciones para industrias 
alimentarias, durante el periodo de vigencia del Real Decreto 463/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
COVID-19 (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00030-4519-01_00171929.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas adoptadas, por parte de la Consejería de Salud y Familias, en 
relación a la habilitación de dos líneas de atención telefónica destinadas a las familias, ante 
la situación de estado de alarma derivado de la pandemia por coronavirus COVID-19: una de 
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atención psicológica de las familias en general y otra específica para la atención infantil 
temprana (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00003-4520-01_00171930.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan medidas 
preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), para facilitar la continuidad de la 
prestación en los Centros de Tratamiento Ambulatorio (CTAs) a personas con adicciones 
(BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00004-4521-01_00171931.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
acuerdo de la mesa sectorial de sanidad, de fecha 2 de abril de 2020, de mejoras en materia 
de recursos humanos en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, durante la situación de 
crisis sanitaria derivada del COVID-19 (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00003-4522-01_00171932.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias, sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 8 de abril (BOJA 
9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00050-4523-01_00171933.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la actualización del estudio realizado por la Consejería de Salud y Familias 
sobre los recursos asistenciales en cada provincia andaluza ante el escenario de llegar a los 
15.000 pacientes positivos por COVID-19 (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00028-4524-01_00171934.pdf

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se amplían los 
servicios esenciales de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, con motivo de las 
medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, mediante la Orden de 15 de 
marzo de 2020, del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior (BOJA 
7/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/67/
BOJA20-067-00002-4447-01_00171857.pdf

ACUERDO de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la comunicación que la Consejería de Hacienda, Industria y Energía le 
traslada a Cetursa Sierra Nevada, S.A., relativa al cierre de la temporada de esquí 
2019-2020, como consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 
6/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/66/
BOJA20-066-00002-4454-01_00171863.pdf

ORDEN de 31 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), para facilitar la continuidad de la prestación en los 
Centros de Tratamiento Ambulatorio (CTAs) a personas con adicciones (BOJA 6/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/66/
BOJA20-066-00004-4438-01_00171848.pdf
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2020, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, por la que se cancela en la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
realización de la evaluación final de 6.º de primaria y 4.º de ESO durante el curso 2019/20 
(BOJA 6/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/66/
BOJA20-066-00002-4442-01_00171851.pdf

ACUERDO de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 
medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control interno de la gestión económico-
financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de Andalucía, como consecuencia 
del COVID-19 (BOJA 3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00003-4413-01_00171823.pdf

ACUERDO de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
el anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de enero de 1993, sobre el 
establecimiento del control financiero permanente sobre determinados gastos, organismos y 
servicios de la Junta de Andalucía (BOJA 3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00002-4414-01_00171824.pdf

ACUERDO de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la medida implementada por la Consejería de Salud y Familias en relación 
al alojamiento para los trabajadores del sistema sanitario de Andalucía debido a la evolución 
de la pandemia del coronavirus COVID-19 (BOJA 3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00003-4416-01_00171826.pdf

ACUERDO de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden del Consejero de Salud y Familias, de 26 de marzo de 2020, por la 
que se establece el protocolo para la dispensación de medicamentos y productos sanitarios 
por las oficinas de farmacia de Andalulcía durante la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19 (BOJA 3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00005-4417-01_00171827.pdf

ACUERDO de 26 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas implementadas por la Dirección General de Cuidados 
Sociosanitarios en relación con la medicalización y dotación de recursos de los centros 
residenciales como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID-19 
(BOJA 3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00004-4418-01_00171828.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Plan de Medicalización de establecimientos para la atención a pacientes 
con coronavirus COVID-19(BOJA 3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00012-4415-01_00171825.pdf

ACUERDOde 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden de 28 de marzo de 2020, del Consejero de Salud y Familias, por la 
que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID-19 (BOJA 
3/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/65/
BOJA20-065-00006-4419-01_00171829.pdf
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ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local con motivo del COVID-19, en el ámbito de sus competencias en 
materia de Administración de Justicia (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00002-4396-01_00171806.pdf

DECRETO-LEY 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00029-4404-01_00171814.pdf

Corrección (BOJA 8/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/68/
BOJA20-068-00001-4459-01_00171869.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se insta a la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, a adoptar las medidas 
administrativas necesarias en relación con el alumnado de la XLV y de la XLVI promoción 
del Curso de Ingreso y del Curso de Capacitación para Oficiales de 2020 y de aquellas 
personas que hayan superado la primera fase del proceso selectivo para ingresar en la 
Policía Local en los municipios de Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada 
por el COVID-19 (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00002-4397-01_00171807.pdf

ORDEN de 30 de marzo de 2020, por la que se acuerdan medidas administrativas en 
relación con el alumnado de la XLV y de la XLVI Promoción del Curso de Ingreso y del Curso 
de Capacitación para Oficiales de 2020 y con aquellas personas que hayan superado la 
primera fase del proceso selectivo para ingresar en los cuerpos de la policía local en los 
municipios de Andalucía (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00004-4405-01_00171815.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la ampliación del número de alumnado beneficiario del Programa de 
Refuerzo de Alimentación Infantil, en el marco de la crisis del COVID-19 (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00001-4401-01_00171811.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00032-4402-01_00171812.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la actualización del estudio realizado por la Consejería de Salud y Familias 
sobre los recursos asistenciales en cada provincia andaluza ante el escenario de llegar a los 
9.000 pacientes positivos por COVID-19 (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00021-4403-01_00171813.pdf

ORDEN de 26 de marzo de 2020, por la que se establece el protocolo para la 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios por las oficinas de farmacia de 
Andalucía durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 
(BOJA 30/03/2020).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00006-4360-01_00171770.pdf

ORDEN de 30 de marzo de 2020, por la que por la que se prorrogan las medidas 
preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las Ordenes de 13 de 
marzo y de 14 de marzo (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00002-4406-01_00171816.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración el Acuerdo de la Presidenta de la Comisión Permanente de Diálogo con la 
Mesa del Tercer Sector por el que se crea, en el seno de la misma, un grupo de trabajo para 
la propuesta de medidas en relación con la situación derivada de la pandemia COVID-19 
(BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00002-4398-01_00171808.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las recomendaciones formuladas por la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación y la Consejería de Salud y Familias para garantizar la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00010-4399-01_00171809.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas implementadas por la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación y se concretan las medidas económicas adoptadas en el Acuerdo de 
13 de marzo de 2020, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento de las medidas 
de contención con carácter extraordinario adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, en relación con los Centros de día para personas mayores, Centros 
de día y Centros ocupacionales para personas con discapacidad (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00002-4400-01_00171810.pdf

ORDEN de 20 de marzo de 2020, por la que se insta a la adopción de medidas en 
relación con las actuaciones sanitarias en centros sociosanitarios, cualquiera sea su 
titularidad y tipología de gestión, en salvaguarda de la salud pública a causa de la pandemia 
por coronavirus COVID-19 (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/61/
BOJA20-061-00003-4315-01_00171721.pdf

Orden de 28 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 29/03/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/511/
BOJA20-511-00005-4377-01_00171787.pdf

Prorrogada por:

ORDEN de 11 de abril de 2020 , por la que se prorrogan algunas medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en la Orden de 28 de marzo de 
2020 (BOJA 11/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/
BOJA20-515-00002-4528-01_00171938.pdf

Corrección (BOJA 23/04/2020).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/77/
BOJA20-077-00001-4619-01_00172029.pdf

ORDEN de 25 de abril de 2020 , por la que se prorrogan las medidas preventivas de 
salúd pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las órdenes de 14 de marzo y 28 de 
marzo (BOJA 25/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/
BOJA20-520-00029-4717-01_00172127.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, por la que se establecen los extremos a comprobar en la fiscalización previa de 
los expedientes de contratación de personal que se tramiten al amparo del Decreto-ley 
3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico y 
de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 27/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/60/
BOJA20-060-00003-4303-01_00171706.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la 
que se determina la forma de remisión y la estructura en la que debe ser suministrada por 
los Notarios la ficha indicada en el artículo 52 del texto refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos en la 
redacción dada por el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 
emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) 
(BOJA 27/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/60/
BOJA20-060-00002-4313-01_00171717.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la 
que se determina la forma de obtención y descarga de la diligencia emitida por la agencia 
tributaria de andalucía para la justificación de la presentación del documento público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre (BOJA 26/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/59/
BOJA20-059-00002-4298-01_00171702.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se establecen bases que articulan el 
procedimiento de emergencia para la selección del personal funcionario interino y laboral 
temporal necesario en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19 (BOJA 25/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/58/
BOJA20-058-00007-4265-01_00171666.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, del Parlamento de Andalucía, sobre 
habilitación de la convocatoria de la Diputación Permanente en una situación de declaración 
de estado de alarma (BOJA 24/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/57/
BOJA20-057-00002-4249-01_00171655.pdf

DECRETO-LEY 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes, en el ámbito educativo, 
de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de educación infantil adheridos al 
Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el 
Coronavirus (COVID-19) (BOJA 21/03/2020).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00005-4283-01_00171689.pdf

ACUERDO de 20 marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las directrices de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en materia de gestión de residuos domésticos y COVID-19 (BOJA 
21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00004-4281-01_00171687.pdf

ACUERDO de 20 marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la ampliación de los servicios esenciales correspondientes al ámbito 
competencial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y 
sus Agencias, determinados en la Orden de 15 de marzo de 2020, del Consejero de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, con motivo de las medidas excepcionales 
adoptadas para contener el COVID-19 (BOJA 21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00002-4282-01_00171688.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la constitución de la Mesa Autonómica de Coordinación entre la Sanidad 
Pública y Privada de Andalucía, así como de las Comisiones Provinciales de Coordinación 
entre la Sanidad Pública y Privada de Andalucía (BOJA 21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00002-4271-01_00171677.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la propuesta de la Consejería de Salud y Familias del Plan de Contingencia 
del Personal del Servicio Andaluz de Salud, sobre un escenario de gran pérdida de efectivos 
como consecuencia de la evolución de la pandemia del coronavirus COVID-19 (BOJA 
21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00018-4272-01_00171678.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la Orden del Consejero de Salud y Familias de 20 de marzo de 2020, por la 
que se insta a la adopción de medidas en relación con las actuaciones sanitarias en Centros 
Sociosanitarios, cualquiera sea su titularidad y tipología de gestión, en salvaguarda de la 
salud pública a causa de la pandemia por coronavirus COVID-19 (BOJA 21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00004-4273-01_00171679.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la apertura, por parte de la Consejería de Salud y Familias, de la plataforma 
de formación on line y sus contenidos docentes en competencias clínicas a los profesionales 
sanitarios de Andalucía (BOJA 21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00003-4274-01_00171680.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas adoptadas por los grupos creados en la Consejería de Salud y 
Familias para el seguimiento y evaluación del coronavirus COVID-19 (BOJA 21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00020-4277-01_00171683.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Programa de Investigación sobre la Infección por Coronavirus COVID-19 
(BOJA 21/03/2020).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00002-4278-01_00171684.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 
las Recomendaciones para la prevención del coronavirus en las empresas del sector del 
transporte y la logística de mercancías por carretera de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 21/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/509/
BOJA20-509-00007-4275-01_00171681.pdf

ORDEN 16 de marzo de 2020, por la que se facilita la continuidad del proceso de 
Atención Infantil Temprana como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19) (BOJA 20/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/55/
BOJA20-055-00002-4189-01_00171600.pdf

DECRETO-LEY 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al 
sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 
emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) 
(BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00031-4213-01_00171634.pdf

Modificado por:

DECRETO-LEY 5/2020, de 22 de marzo , por el que se modifica el Decreto-Ley 3/2020, 
de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 
agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 
contra los efectos de la evolución de coronavirus (COVID-19).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/510/
BOJA20-510-00004-4284-01_00171690.pdf

DECRETO-LEY 7/2020, de 1 de abril , por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 
16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización 
de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 
efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 1/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/513/
BOJA20-513-00004-4446-01_00171856.pdf

DECRETO-LEY 8/2020, de 8 de abril , por el que se establecen medidas extraordinarias 
y urgentes en el ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/
BOJA20-514-00029-4525-01_00171935.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
razón de la Orden del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 15 
de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de 
la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el 
COVID-19 (BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00002-4198-01_00171613.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas, recomendaciones y propuestas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible al sector agroalimentario andaluz para 
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la adopción de medidas de lucha contra la expansión del coronavirus COVID-19 (BOJA 
17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00003-4200-01_00171615.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas, recomendaciones y propuestas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible a adoptar por compradores, 
trabajadores y usuarios de las Lonjas para la lucha contra la expansión del Coronavirus 
COVID-19 (BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00002-4201-01_00171616.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la orden por la que se facilita la continuidad del proceso de Atención Infantil 
Temprana como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) 
(BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00003-4206-01_00171621.pdf

Prorrogada por:

ORDEN de 31 de marzo de 2020 , por la que se prorrogan las medidas contenidas en la 
Orden 16 de marzo de 2020, por la que se facilita la continuidad del proceso de Atención 
Infantil Temprana como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) 
(BOJA 6/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/66/
BOJA20-066-00002-4437-01_00171847.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento la Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Viceconsejera de Salud y 
Familias, por la que se establece como servicios esenciales los prestados por la Fundación 
Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM) 
(BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00003-4208-01_00171623.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe del Servicio Andaluz de Salud sobre las necesidades 
extraordinarias del Sistema Sanitario Público de Andalucía como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00003-4209-01_00171624.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden de 14 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la 
que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del Coronavirus (COVID-19) 
(BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00007-4210-01_00171626.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la creación de un equipo conformado por enfermería gestora de casos en 
cada una de las provincias para dar solución a los problemas en centros residenciales y a los 
prestadores de ayuda domicilio originados por la situación actual de pandemia del 
coronavirus (COVID-19) (BOJA 17/03/2020).

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00002-4211-01_00171625.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se establecen 
como servicios esenciales los prestados por la Fundación Pública Andaluza para la 
Integración Social de Personas con Enfermedad Mental, FAISEM (BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00002-4204-01_00171620.pdf

ACUERDO de 16 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas extraordinarias adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, para garantizar la atención de las personas residentes en los centros 
de servicios sociales de gestión directa de la Administración de la Junta de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del Coronavirus (COVID-19) en Andalucía, así 
como las medidas en garantía de la financiación del servicio de ayuda a domicilio. (BOJA 
17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/508/
BOJA20-508-00004-4207-01_00171622.pdf

INSTRUCCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personas Mayores 
y Pensiones no Contributivas, por la que se autoriza la suspensión temporal de la actividad 
de los centros de participación activa de titularidad de la Junta de Andalucía (BOJA 
17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/52/
BOJA20-052-00002-4041-01_00171461.pdf

ORDEN de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de 
la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 
adoptadas para contener el COVID-19 (BOJA 15/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/507/
BOJA20-507-00022-4140-01_00171557.pdf

Modificada por:

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Viceconsejería , por la que se amplían 
los servicios esenciales de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo con 
motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19 en la Orden de 
15 de marzo de 2020 del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior 
(BOJA 25/03/2020 ).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/58/
BOJA20-058-00002-4253-01_00171657.pdf

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2020, de la Viceconsejería , por la que se amplían los 
servicios esenciales de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, con motivo de las 
medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, mediante la Orden de 15 de 
marzo de 2020, del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior (BOJA 
7/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/67/
BOJA20-067-00002-4447-01_00171857.pdf

ORDEN de 14 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 15/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/507/
BOJA20-507-00009-4139-01_00171556.pdf

Se prorroga por:
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ORDEN de 11 de abril de 2020 , por la que se prorrogan las medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las Órdenes de 13 y 14 de marzo 
(BOJA 11/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/
BOJA20-515-00002-4527-01_00171937.pdf

ORDEN de 25 de abril de 2020 , por la que se prorrogan las medidas preventivas de 
salúd pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las órdenes de 14 de marzo y 28 de 
marzo (BOJA 25/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/
BOJA20-520-00029-4717-01_00172127.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el ámbito de sus competencias en materia de Administración de 
Justicia, con motivo del COVID-19 (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4127-01_00171544.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Secretaría General para la Administración 
Pública, con motivo del COVID-19 (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4124-01_00171541.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 
Comisión Especial de Seguimiento con las Organizaciones Sindicales sobre la incidencia del 
COVID-19 en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4125-01_00171542.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la adopción de medidas preventivas en la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo como consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 
14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4131-01_00171548.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 
Comisión de Coordinación Presupuestaria en materia de servicios sociales sobre la 
incidencia del COVID-19 en Andalucía (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4135-01_00171552.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la 
Comisión de Coordinación Presupuestaria en materia de salud sobre la incidencia del 
COVID-19 en Andalucía (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4136-01_00171553.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la adopción de medidas preventivas en la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía como consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4137-01_00171554.pdf
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ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración las actuaciones adoptadas por la Consejería de Educación y Deporte en el 
ámbito de sus competencias como consecuencia de las medidas establecidas a raíz del 
virus COVID-19 (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4129-01_00171546.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas propuestas por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en su ámbito competencial para la contención de la expansión del 
coronavirus COVID-19 (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4128-01_00171545.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la aplicación en el Sistema Universitario Andaluz de las medidas preventivas 
de salud pública, desde el día 16 al 30 de marzo de 2020, en cumplimiento de lo previsto en 
la Orden del Consejero de Salud y Familias en esta materia (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4130-01_00171547.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias, por la que se adoptan medidas 
preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00007-4132-01_00171549.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas de contención con carácter extraordinario adoptadas por la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00005-4133-01_00171550.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas adoptadas por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio en relación con el coronavirus COVID-19. (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4126-01_00171543.pdf

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la adopción de medidas preventivas en la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico como consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 
14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00002-4134-01_00171551.pdf

ORDEN de 13 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19) (BOJA 13/03/2020; corrección BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/505/
BOJA20-505-00007-4118-01_00171533.pdf

Corrección (BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/506/
BOJA20-506-00001-4138-01_00171555.pdf

Se prorroga por:
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ORDEN de 11 de abril de 2020 , por la que se prorrogan las medidas preventivas de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en las Órdenes de 13 y 14 de marzo 
(BOJA 11/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/
BOJA20-515-00002-4527-01_00171937.pdf

Se modifica y se prorroga por:

ORDEN de 25 de abril de 2020 , por la que se modifica y prorroga la de 13 de marzo de 
2020 por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19) (BOJA 25/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/
BOJA20-520-00003-4727-01_00172137.pdf

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2020, del Director General de Tributos, por la que se 
habilita excepcionalmente la presentación de autoliquidaciones y documentación 
complementaria por medios electrónicos en los impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones (BOA 
30/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

DECRETO-LEY 2/2020, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 
medidas adicionales para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Aragón (BOA 29/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN AGM/329/2020, de 17 de abril, por la que se autorizan medidas de control de 
poblaciones cinegéticas que generan graves riesgos y amenazas durante la vigencia del 
estado de alarma (BOA 20/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN SAN/330/2020, de 17 de abril, sobre medidas de prevención de contagio por 
coronavirus COVID-19 en el ámbito domiciliario (BOA 20/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN HAP/324/2020, de 17 de abril, por la que se da publicidad al Acuerdo de 16 de 
abril de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza a los titulares de los 
Departamentos para acordar el levantamiento de la suspensión de cualesquiera 
procedimientos atinentes a proyectos declarados de interés general o interés autonómico 
que no comporten compromisos de gasto (BOA 20/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN SAN/320/2020, de 15 de abril, relativa a la realización de pruebas de 
diagnóstico para la detección del COVID-19 por medios ajenos al Sistema Público de Salud 
en la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 16/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

Corrección (BOA 20/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN HAP/316/2020, de 14 de abril, por la que se adoptan medidas relativas a la 
presentación y pago de determinados impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma 
de Aragón motivadas por la vigencia del estado de alarma (BOA 16/04/2020).

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 24 –

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/BOJA20-515-00002-4527-01_00171937.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/515/BOJA20-515-00002-4527-01_00171937.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/BOJA20-520-00003-4727-01_00172137.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/BOJA20-520-00003-4727-01_00172137.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1114241621616&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1114187620808&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1113778400641&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1113780424338&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1113730821212&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1113641414949&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1113782441731&type=pdf


Enlace al Diario Oficial de Aragón

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2020, del Director General de Tributos, por la que se 
adoptan medidas adicionales a las de la Orden HAP/235/2020, de 13 de marzo, por la que 
se adoptan medidas temporales y excepcionales relativas a la presentación y pago de 
determinados impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 
8/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN SAN/298/2020, de 7 de abril, por la que se adoptan medidas relacionadas con 
la obtención de información de las entidades de acción social titulares de centros sociales de 
carácter residencial, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (BOA 8/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2020, del Director Gerente del Servicio Aragonés de 
Salud, relativa a la organización y funcionamiento de los centros dependientes del Servicio 
Aragonés de Salud los días 9 y 10 de abril, festividades de Jueves Santo y Viernes Santo 
(BOA 7/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN EPE/291/2020, de 3 de abril, por la que se da publicidad a la Nota Aclaratoria 
del Departamento de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno de Aragón para el 
sector industrial de Aragón sobre la aplicación del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo 
(BOA 6/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN SAN/284/2020, de 2 de abril, sobre carácter de servicios no esenciales de 
determinados centros, servicios y establecimientos sanitarios (BOA 3/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN HAP/279/2020, de 1 de abril, por la que se da publicidad al Acuerdo de 1 de 
abril de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que levanta la suspensión de determinados 
procedimientos administrativos en aplicación del artículo 7.4 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes para responder 
al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 
3/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad a la 
suspensión temporal de períodos de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales 
emitidas del impuesto sobre la contaminación de las aguas por razón de la declaración de 
estado de alarma (BOA 27/03/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN de 26 de marzo de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, por la que se acuerda la gratuidad para colectivos laborales 
esenciales en determinados servicios de transporte público de viajeros por carretera en la 
Comunidad Autónoma de Aragón por la situación y evolución del COVID-19 (BOA 
27/03/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

ORDEN de 27 de marzo de 2020, de la Consejera de Economía, Planificación y 
Empleo, por la que se acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación 
del procedimiento de suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza 
mayor que tengan su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del 
COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, tramitados por la Dirección General 
de Trabajo, Autónomos y Economía Social (BOA 27/03/2020).
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Enlace al Diario Oficial de Aragón

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés 
de Empleo, por la que se adoptan medidas de carácter excepcional en la prestación de la 
atención a los usuarios de los servicios del Instituto Aragonés de Empleo en relación con el 
COVID-19 (BOA 27/03/2020).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés 
de Empleo, por las que se establecen instrucciones para los centros colaboradores que 
imparten acciones de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, así como 
para la realización de prácticas no laborales derivadas de las mismas, derivadas de las 
medidas adoptadas en relación al COVID-19 (BOA 27/03/2020).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se dictan instrucciones en aplicación de la Orden SND/
232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos 
y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOA 
27/03/2020).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

Se modifica por:

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2020 , mediante la que se modifica la Resolución de 25 
de marzo, de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
dictan instrucciones en aplicación de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se 
adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOA 24/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón

DECRETO-LEY 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 25/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

RESOLUCIÓN de 25 de marzo, de 2020, de la Directora General de Turismo, en 
relación a la ejecución de lo dispuesto en la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la 
que se declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento 
turístico y en la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios 
esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones 
complementarias (BOA 25/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

ORDEN de 21 de marzo de 2020, de la Consejera de Sanidad, sobre medidas relativas 
a residencias de personas mayores y centros sociosanitarios, con motivo de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19 (BOA 21/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

ORDEN HAP/235/2020, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas temporales y 
excepcionales relativas a la presentación y pago de determinados impuestos gestionados 
por la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 20/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

ORDEN de 18 de marzo de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, por la que se adoptan nuevas medidas en materia de transporte 
público de viajeros por carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón por la situación y 
evolución del COVID-19 (BOA 19/03/2020).
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Enlace Boletín Oficial de Aragón

ORDEN de 16 de marzo de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, por la que se adoptan medidas en materia de transporte público de 
viajeros por carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón por la situación y evolución del 
COVID-19 (BOA 16/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

ORDEN de 14 de marzo de 2020, de la Consejera de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas preventivas adicionales de salud pública en la Comunidad Autónoma de Aragón por 
la situación y evolución del COVID-19 (BOA 14/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

ORDEN SAN/207/2020, de 13 de marzo, de la Consejera de Sanidad, por la que se 
adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Aragón por la situación y evolución del COVID-19 (BOA 13/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2020, de la Consejería de salud, por la que se 
adoptan medidas excepcionales para el refuerzo del sistema nacional de salud en relación 
con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el CoViD-19 (BOPA 15/04/2020).

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/04/15/20200415Su1.pdf

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2020, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
adapta la prestación del servicio público de justicia al Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, 
en la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
(BOPA 15/04/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/15/2020-02936.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se habilita a la 
Consejería de Hacienda, previa comunicación al órgano gestor y sin perjuicio de las 
competencias que corresponden al Consejo de Gobierno, a iniciar la tramitación de 
modificaciones presupuestarias en relación con cualesquiera créditos de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias para 2020 y en el marco de las necesidades 
relacionadas con la alerta sanitaria del COVID-19 (BOPA 14/04/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/14/2020-02912.pdf

DECRETO 11/2020, de 8 de abril, por el que se regulan aplazamientos y 
fraccionamientos excepcionales de deudas tributarias para paliar el impacto de la crisis 
sanitaria ocasionada por el CoVID-19 sobre trabajadores autónomos, pymes y 
microempresas (BOPA 8/04/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/08/20200408Su1.pdf

DECRETO 12/2020, de 8 de abril, por el que se aprueban las normas especiales 
reguladoras para la concesión directa de ayudas urgentes a las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas del Principado de Asturias, cuyas actividades queden 
suspendidas en virtud de lo previsto en el real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el CoVID-19 (BOPA 8/04/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/08/20200408Su2.pdf

DECRETO 10/2020, de 3 de abril, por el que se centraliza la adquisición de material 
necesario para paliar la crisis sanitaria ocasionada por el CoVID-19 en el Servicio de Salud 
del Principado de Asturias (BOA 3/04/2020).
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https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/04/03/20200403Su1.pdf

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica, por la que se acuerda la ampliación del plazo máximo de resolución 
y notificación del procedimiento de suspensión de contratos y reducción de jornada por 
causa de fuerza mayor que tengan su causa directa en pérdidas de actividad como 
consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, tramitados por la 
Dirección General de Empleo y Formación (BOPA 30/03/2020).

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/03/30/20200330Su1.pdf

DECRETO 9/2020, de 23 de marzo, por el que se suspenden los términos y se 
interrumpen los plazos en los procedimientos tributarios gestionados por el Principado de 
Asturias durante el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOPA 24/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/24/2020-02796.pdf

ACUERDO de 23 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 
medidas urgentes de coordinación, apoyo y fomento de los servicios sociales de atención 
domiciliaria y de alojamiento alternativo temporal para transeúntes durante el tiempo de 
vigencia del estado de alarma y se autoriza el gasto y la concesión directa de subvenciones 
a las Entidades Locales para las prestaciones sociales básicas (BOPA 24/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/24/2020-02797.pdf

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Agroganadería y Pesca, por la que se adoptan medidas en relación con la extracción del 
percebe y el marisqueo a pie en general. (BOPA 23/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/23/2020-02753.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del servicio de salud 
del Principado de Asturias, por la que se dictan instrucciones sobre jornada, vacaciones, 
permisos, licencias y excedencias durante la situación de pandemia del coronavirus 
(Covid-19) (BOPA 20/03/2020).

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/03/20/2020-02750.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del servicio de salud 
del Principado de Asturias, por la que se establecen criterios para la adopción de medidas 
organizativas de la prestación de servicios del personal estatuario de los centros 
asistenciales del servicio de salud del Principado de Asturias durante la vigencia del estado 
de alarma, así como el número de efectivos necesarios para garantizar el funcionamiento de 
tales servicios (BOPA 20/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/20/2020-02769.pdf

RESOLUCIÓN 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar, por la que se autoriza el cierre de los Puntos de Encuentro Familiar del Principado 
de Asturias (BOPA 19/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/19/2020-02761.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar, por la que se rectifica el anexo I de la Resolución de 16 de marzo de 2020, de la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, por el que se regula la prestación de servicios 
de los empleados públicos en la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, y del 
organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) 
durante la vigencia del estado de alarma(BOPA 19/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/19/2020-02757.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, del Consejero de Infraestructuras, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, por la que se regula la prestación de servicios de los 
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empleados públicos de la Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio 
Climático y sus organismos dependientes durante la vigencia del estado de alarma, así como 
el número de efectivos necesarios para garantizar el funcionamiento de tales servicios 
(BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su1.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejera de Presidencia por la que se 
establecen los servicios esenciales y se regula la prestación presencial de servicios de 
empleados públicos en la Consejería de Presidencia y sus organismos dependientes, así 
como el número de efectivos necesarios para garantizar el funcionamiento de tales servicios 
durante la vigencia del estado de alarma (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su2.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejera de Presidencia, por la que se 
determinan los servicios esenciales en la Administración de Justicia de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su3.pdf

Rectificada por:

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
rectifica la Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Consejera de Presidencia, por la que 
se determinan los servicios esenciales en la Administración de Justicia de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias (BOPA 20/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/20/2020-02768.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejera de Hacienda, por la que se 
regula la prestación de servicios de los empleados públicos de la Consejería de Hacienda 
durante la vigencia del estado de alarma definido por el Decreto 463/2020(BOPA 
16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su4.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica, por la que se regula la prestación de servicios de los empleados 
públicos de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica durante la vigencia 
del estado de alarma (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su5.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejera de Educación, por la que se 
regula la prestación de los servicios de los empleados y empleadas públicas y del número de 
efectivos presenciales para garantizar los servicios públicos esenciales de la Consejería de 
educación durante la vigencia del estado de alarma (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su6.pdf

RESOLUCIÓN de la Dirección Gerencia del SESPA, de 16 de marzo de 2020, por la 
que se procede a la reorganización del personal de los servicios centrales del SESPA y se 
garantiza el personal necesario para la cobertura de los servicios que requieran de presencia 
física, mientras esté vigente la declaración del estado de alarma (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su8.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar, por regula la prestación de servicios de los empleados públicos en la Consejería 
de Derechos Sociales y Bienestar, y del organismo autónomo Establecimientos 
Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) durante la vigencia del estado de alarma 
(BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su9.pdf
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Agroganadería y Pesca, por la que se determinan los servicios esenciales y se regula la 
prestación de los servicios públicos dependientes de esta Consejería. (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su10.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de la Consejería de Cultura, Política 
Llingüística y Turismo, por la que se regula la prestación de servicios de los empleados 
públicos en la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, durante la vigencia del 
estado de alarma (BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su11.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, del Consejero de Ciencia, Innovación y 
Universidad, por la que se regula la prestación de servicios de los empleados públicos en la 
Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad durante la vigencia del estado de alarma 
(BOPA 16/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/16/20200316Su12.pdf

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias, por la que se adoptan medidas extraordinarias con referencia a la 
cobertura temporal de plazas en este Servicio de Salud (BOPA 16/03/2020).

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/03/16/2020-02668.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con los Centros de Día, Centros de 
Día de Atención Integral Diurna, Centros de a Apoyo a la Integración, Unidades de Atención 
Infantil Temprana, ETOF y todos los programas de terapia e EITAF (BOPA 13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su1.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con centros culturales, deportivos 
del Principado de Asturias (BOPA 13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su2.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con la capacidad asistencial de 
centros sanitarios y sociosanitarios (BOPA 13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su3.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con espectáculos públicos, 
actividades recreativas, establecimientos, locales e instalaciones del Principado de Asturias 
(BOPA 13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su4.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con la actividad presencial (BOPA 
13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/2020-02686.pdf

ACUERDO de 12 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, sobre medidas 
preventivas y recomendaciones relacionadas con la infección del SARS CoV-2 (COVID-19) 
(BOPA 13/03/2020).

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/03/13/2020-02687.pdf

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con los centros sociales de 
personas mayores del Principado de Asturias (BOPA 12/03/2020).
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https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/12/2020-02632.pdf

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con eventos deportivos (BOPA 
11/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/11/2020-02594.pdf

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

RESOLUCIÓN de la consejera de Salud y Consumo de 30 de abril de 2020 por la que 
se adoptan varias medidas en relación a las obligaciones de información y de puesta a 
disposición del Servicio de Salud de las Illes Balears de los centros de análisis clínicos de 
titularidad privada mientras dure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOIB 
30/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/67/1057734

RESOLUCIÓN de la consejera de Salud y Consumo de 30 de abril de 2020 por la que 
se adoptan medidas organizativas en relación con los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de titularidad privada de régimen ambulatorio, en el marco de la estrategia de 
respuesta a la infección por SARS-CoV-2 (BOIB 30/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/67/1057749

RESOLUCIÓN de la consejera de Salud y Consumo de 20 de abril de 2020 por la que 
se adoptan medidas organizativas en relación con los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de titularidad privada de régimen ambulatorio, en el marco de la estrategia de 
respuesta a la infección por SARS-CoV-2 (BOIB 21/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/60/1057494

RESOLUCIÓN de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, de 2 de abril 
de 2020, por la que se adopta una medida de contención del coronavirus COVID-19 a 
solicitud del Ayuntamiento de sa Pobla de acuerdo con la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de información 
al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOIB 21/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/59/1057435

RESOLUCIÓN de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, de 8 de abril 
de 2020, por la que se adopta una medida de contención del coronavirus COVID-19 a 
solicitud del Ayuntamiento de Manacor de acuerdo con la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de información 
al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOIB 21/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/59/1057438

RESOLUCIÓN de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, de 2 de abril 
de 2020, por la que se adopta una medida de contención del coronavirus COVID-19 a 
solicitud del Ayuntamiento de Felanitx de acuerdo con la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de información 
al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOIB 21/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/59/1057439

RESOLUCIÓN de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, de 2 de abril 
de 2020, por la que se adoptan diversas medidas de contención del coronavirus COVID-19 a 
solicitud del Ayuntamiento de Capdepera de acuerdo con la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de información 
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al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOIB 21/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/59/1057441

RESOLUCIÓN de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, de 2 de abril 
de 2020, por la que se adoptan diversas medidas de contención del coronavirus COVID-19 a 
solicitud del Ayuntamiento de Banyalbufar de acuerdo con la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de información 
al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(BOIB 21/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/59/1057444

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la que se 
suspenden todas las competiciones y pruebas deportivas vinculadas a las Federaciones 
Autonómicas de las Illes Balears en la Comunidad Autónoma (BOIB 18/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/58/1057298

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN del presidente del Instituto Balear de la 
Vivienda para aprobar una medida urgente y extraordinaria para las personas inquilinas de 
IBAVI y hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 (BOIB 11/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/55/1057171

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 3 de abril de 2020 de modificación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2017 por el que se establecen los 
colectivos de personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y de las entidades instrumentales integrantes del sector 
público autonómico exceptuados de la suspensión de la concesión de gratificaciones por 
razón de la prestación de servicios extraordinarios fuera del horario o la jornada habituales 
de trabajo (BOIB 3/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/51/1057075

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 3 de abril de 2020 de modificación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2017 por el que se establecen los 
colectivos de personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y de las entidades instrumentales integrantes del sector público autonómico 
exceptuados de la suspensión de la concesión de retribuciones por razón de la realización 
de horas extraordinarias (BOIB 3/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/51/1057078

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 3 de abril de 2020 por el cual se ratifica el 
acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 1 de abril de 2020 por el cual se establecen 
determinadas medidas retributivas con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (BOIB 3/04/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/51/1057079

DECRETO LEY 6/2020, de 1 de abril, por el que se establecen medidas sociales 
urgentes para paliar los efectos de la situación creada por el COVID-19 y de fomento de la 
investigación sanitaria (BOIB 1/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/48/1057019

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2020 por el cual se determina la 
autoridad autonómica competente para la adopción de las disposiciones y medidas de 
contención del COVID-19 en ámbitos de competencia de las entidades locales (BOIB 
1/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/48/1057017
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DECRETO LEY 5/2020, de 27 de marzo, por el que se establecen medidas urgentes en 
materias tributaria y administrativa para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 (BOIB 28/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/45/1056943

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2020, por el que se reduce la 
prestación del servicio de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears (BOIB 28/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/45/1056938

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2020, por el que se corrigen 
los errores del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de marzo de 2020 por el que se 
autoriza la exención temporal de pagos de tasas portuarias y aeroportuarias en las Illes 
Balears y se adoptan medidas en materia de transporte de pasajeros con motivo de la 
aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOIB 
28/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/45/1056939

INSTRUCCIÓN del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo sobre la 
inclusión de determinados colectivos de trabajadores fijos discontinuos del sector de 
hostelería y actividades accesorias en los expedientes de regulación temporal de empleo 
previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, y sobre determinadas 
especialidades en la tramitación de estos expedientes (BOIB 26/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/43/1056866

ORDEN conjunta de la consejera de Salud y Consumo y de los consejeros de 
Modelo Económico, Turismo y Trabajo, y de Movilidad y Vivienda de 25 de marzo de 
2020 por la que se aprueba el Protocolo de medidas preventivas sanitarias para limitar la 
propagación y el contagio del COVID-19 en el sector de la construcción (BOIB 25/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/42/1056877

INSTRUCCIÓN del director general de Energía y Cambio Climático sobre la 
interpretación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, relativa a la suspensión de los plazos administrativos (BOIB 
24/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/41/1056812

INSTRUCCIÓN del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo sobre 
aspectos de la tramitación de expedientes de regulación temporal de empleo durante la 
vigencia de la declaración del estado de alarma (BOIB 24/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/41/1056834

DECRETO LEY 4/2020, de 20 de marzo, por el que se establecen medidas urgentes en 
materia de contratación, convenios, conciertos educativos y subvenciones, servicios 
sociales, medio ambiente, procedimientos administrativos y presupuestos para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19 (BOIB 20/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/40/1056774

DECRETO 1/2020, de 20 de marzo, de la presidenta de las Illes Balears por el que se 
establecen medidas para asegurar la prioridad en el transporte por vía aérea del personal 
sanitario y de personas necesitadas de atención sanitaria urgente (BOIB 20/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/39/1056776
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ACUERDO del Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2020 por el cual se concretan 
las medidas que se deben adoptar en materia de contratación pública como consecuencia 
de aquello que dispone el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el cual se declara el 
Estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2020 por el cual se 
aprueba el Plan de Medidas Excepcionales para limitar la propagación y el contagio del 
COVID-19 (BOIB 18/03/2020).

Versión PDF

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2020 por el que se autorizan 
medidas de carácter excepcional para las empresas arrendatarias y concesionarias de 
bienes de titularidad de Servicios Ferroviarios de Mallorca (SFM) con motivo de la aplicación 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOIB 18/03/2020).

Versión PDF

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2020 por la que se 
establecen medidas de especial protección de las personas con relación a las entradas y 
salidas en los puertos y aeropuertos de las Illes Balears (BOIB 18/03/2020).

Versión PDF

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2020 por el que se autorizan 
medidas de carácter excepcional para las empresas arrendatarias de inmuebles de 
titularidad de la Fundación Balear de Innovación y Tecnología con motivo de la aplicación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOIB 18/03/2020).

Versión PDF

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 2020 por el que se concretan 
las medidas de carácter organizativo y de prestación de servicios públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y del sector público instrumental, en el marco de 
lo que disponen el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2020 por el que se aprueba el Plan de 
Medidas Excepcionales para Limitar la Propagación y el Contagio de la COVID-19 (BOIB 
16/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11134/633314/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-
de-16-de-marzo-de-

Modificado por:

RESOLUCIÓN de la consejera de Administraciones Públicas y Modernización por la que 
se modifica el anexo 3 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 2020 por el 
que se concretan las medidas de carácter organizativo y de prestación de servicios públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y del sector público instrumental, en el 
marco de lo que disponen el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2020 por el que se 
aprueba el Plan de Medidas Excepcionales para la Propagación y Contagio del COVID-19 
(BOIB 19/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11133/633333/resolucion-de-la-consejera-de-
administraciones-pub/rdf

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 2020 por el que se da por 
enterado del acuerdo firmado entre el Gobierno de las Islas Baleares, las patronales CAEB y 
PIMEB y los sindicatos CCOO y UGT (BOIB 16/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11134/633315/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-
de-16-de-marzo-de
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ACUERDO del Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 2020 por el que se 
establecen medidas de especial protección de las personas mayores en las residencias y los 
centros de menores (BOIB 16/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11134/633313/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-
de-16-de-marzo-de-

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2020 por el que se aprueba el 
Plan de Medidas Excepcionales para Limitar la Propagación y el Contagio del COVID-19 
(BOIB 13/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11132/633264/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-
de-13-de-marzo-de-

RESOLUCIÓN de la Directora General de Salud Pública y Participación por la que 
establecen medidas de control en relación a la celebración en el territorio de las Illes Balears 
de determinados eventos con afluencia de público incluyendo eventos deportivos 
consistentes en pruebas deportivas no clasificatorias (BOIB 12/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11130/633177/resolucion-de-la-directora-general-
de-salud-public

RESOLUCIÓN de la consejera de Salud y Consumo de 14 de febrero de 2020 por la que 
se crea el Comité Autonómico de Gestión de Enfermedades Infecciosas de las Illes Balears 
(BOIB 27/02/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11122/632461/resolucion-de-la-consejera-de-
salud-y-consumo-de-1

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

ORDEN de 28 de abril de 2020, relativa a la realización de pruebas de diagnóstico para 
la detección del COVID-19 por medios ajenos al Servicio Canario de la Salud (BOC 
30/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-085-1429.pdf

ORDEN de 20 de abril de 2020, por la que se establecen las condiciones para la 
prestación y se aprueba la contratación directa del servicio de transporte marítimo 
interinsular para garantizar la conectividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias durante las prórrogas del estado de alarma declarado con motivo del COVID-19 
(BOC 28/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-083-1404.pdf

DECRETO LEY 8/2020, de 23 de abril, de establecimiento del tipo cero en el Impuesto 
General Indirecto Canario aplicable a la importación o entrega de determinados bienes 
necesarios para combatir los efectos del COVID-19 (BOC 24/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-081-1374.pdf

ORDEN de 21 de abril de 2020, por la que se determina el mantenimiento de la gestión 
ordinaria, así como los procedimientos susceptibles de ser iniciados o continuados en el 
ámbito del Departamento en tanto dure el estado de alarma (BOC 24/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-081-1379.pdf

DECRETO ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de carácter social dirigidas a 
las personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOC 22/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-079-1349.pdf
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, por la que se hacen públicas las orientaciones 
elaboradas por este Centro Directivo sobre medidas de actuación en la contratación del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias durante la situación del estado de 
alarma provocada por el Coronavirus COVID-19 (BOC 17/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-076-1317.pdf

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2020, por la que se hacen públicas las Instrucciones a 
efectos de la constitución de garantías ante la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, durante la situación de alarma declarada por el Gobierno de España 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOC 
7/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-069-1254.pdf

DECRETO LEY 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter 
económico, financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el 
COVID-19 (BOC 3/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-067-1234.pdf

Modificado por:

DECRETO LEY 7/2020, de 23 de abril , de modificación del Decreto ley 4/2020, de 2 de 
abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal y administrativas 
para afrontar la crisis provocada por el COVID-19 (BOC 24/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-081-1373.pdf

Corrección (BOC 28/04/2020)

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-083-1399.pdf

ORDEN de 20 de marzo de 2020, por la que se incluye el COVID-19 dentro de las 
enfermedades del Grupo I contempladas en el artículo 4 del Decreto 132/2014, de 29 de 
diciembre, de Sanidad Mortuoria (BOC 24/03/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-058-1174.pdf

ORDEN de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el 
ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOC 
23/03/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-057-1165.pdf

Modificada por:

ORDEN de 31 de marzo de 2020 , que modifica y complementa la Orden de 20 de 
marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario por la 
situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOC 1/04/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-065-1216.pdf

DECRETO 28/2020, de 18 de marzo, del Presidente, por el que se establecen medidas 
para el control de las personas que se desplacen por vía aérea o marítima en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con independencia de su procedencia y medio de 
transporte utilizado, en orden a la contención de la expansión del COVID-19 (BOC 
19/03/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-055-1154.pdf

DECRETO 25/2020, de 17 de marzo, del Presidente, por el que se establecen las 
condiciones de conectividad marítima interinsular en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC 18/03/2020).

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-054-1151.pdf

ORDEN de 12 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas de intervención 
administrativa de protección de la salud, relativas a la suspensión temporal de la actividad 
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educativa presencial y la actualización de las medidas relativas a los eventos, competiciones 
y actividades deportivas, ambas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOC 16/03/2020).

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/052/006.html

ORDEN de 11 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas de intervención 
administrativa de protección de la salud, relativas a la suspensión o aplazamiento de 
actividades colectivas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 
13/03/2020).

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/051/010.html

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2020, por la que se decreta Luto Oficial en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 23/04/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349416

ORDEN HAC/13/2020, de 22 de abril de 2020, por la que se adoptan medidas sobre 
determinados aspectos relativos a la gestión, liquidación y recaudación de los tributos 
gestionados por la Comunidad Autónoma de Cantabria, y se modifica la Orden HAC/
10/2008, de 28 de mayo, por la que se establece el procedimiento general para el pago y/o 
presentación telemática de recursos de la Administración del Gobierno de Cantabria, 
requisitos de los usuarios y de las entidades colaboradoras de la recaudación prestadoras 
del servicio de cobro telemático (BOC 23/04/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349431

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2020, por la que se acuerda la publicación del acuerdo 
suscrito con los representantes de las organizaciones sindicales sobre suspensión de los 
procesos de elecciones sindicales en Cantabria durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOC 9/04/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349212

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2020, de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre medidas a adoptar en el 
ámbito de la comprobación material de la inversión, durante el período de duración del 
estado de alarma declarado como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOC 1/04/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349266

RESOLUCIÓN por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento de prestación 
de servicios extraordinarios para los trabajadores y trabajadoras de los servicios sociales 
(BOC 28/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349199

RESOLUCIÓN por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento de modificación 
temporal de la prestación de servicios de personal sanitario para adaptarlos a las 
necesidades de atención en las residencias de personas mayores y otros centros 
sociosanitarios (BOC 27/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349195

Notificación del ACUERDO de Consejo de Gobierno por el que se declara la 
suspensión extraordinaria del pago del recibo del alquiler de vivienda o de las cuotas de 
amortización de capital e intereses de las viviendas de promoción pública durante dos 
meses, para las personas que acrediten que han perdido definitiva o temporalmente el 
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empleo o han tenido una considerable disminución de ingresos en la unidad de convivencia 
a causa del brote epidémico (BOC 27/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349172

ORDEN HAC/10/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas temporales y 
excepcionales relativas a la presentación de declaraciones y autoliquidaciones de los tributos 
propios de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 26/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349162

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, por la que queda suspendida la caza y la 
pesca en aguas continentales en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante la vigencia 
del Estado de Alarma (BOC 25/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349131

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2020, por la que se acuerda la no suspensión de 
diferentes procedimientos relativos a la tramitación de ayudas concedidas por la Consejería 
de Empleo y Políticas Sociales, durante la vigencia del Estado de Alarma y sus posibles 
prórrogas (BOC 25/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349128

ORDEN HAC/09/2020, de 20 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas 
temporales y excepcionales relativas a la presentación de declaraciones y autoliquidaciones 
de determinados impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 
20/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349104

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020 por la que se concreta la fijación de medidas en 
los servicios de transporte público de viajeros de competencia de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria (BOC 18/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349070

Modificada por:

RESOLUCIÓN por la que se modifica la Resolución de 16 de marzo de 2020 del 
director general de Transportes y Comunicaciones, por la que se concreta la fijación de 
medidas en los servicios de transporte público de viajeros de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (BOC 24/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349137

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, por la que se aprueban instrucciones relativas 
a la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOC 
16/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349054 

Modificada por:

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2020 por la que se actualiza y adecúa la Resolución 
de 16 de marzo de 2020, por la que se aprueban instrucciones relativas a la Disposición 
Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349115

 

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2020, de no suspensión de procedimientos de 
tramitación de las resoluciones de concesión y nóminas de pago, durante la vigencia del 
estado de alarma, relativas al Decreto 23/2015, de 23 de abril, y Decreto 203/2019, de 17 de 
octubre (BOC 16/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349055
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DECRETO 18/2020, de 15 de marzo, por el que se establecen los servicios esenciales 
del Gobierno de Cantabria y se fijan las instrucciones para la prestación de los servicios por 
parte de los empleados públicos durante el estado de alarma declarado por el Gobierno de la 
Nación el 14 de marzo de 2020 (BOC 15/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349016

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2020, sobre servicios mínimos esenciales en la 
Administración de Justicia en Cantabria como consecuencia de la evolución epidemiológica 
del coronavirus (COVID-19) (BOC 14/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349013

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2020, por la que se suspende la actividad presencial 
en todos los Centros Educativos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, como 
consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (BOC 14/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349014

RESOLUCIÓN por la que se adoptan medidas preventivas en lugares de trabajo del 
sector público como consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
(COVID-19) (BOC 13/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349012

RESOLUCIÓN por la que se adoptan medidas preventivas en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria como consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19) 
(BOC 13/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349011

RESOLUCIÓN por la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones de Salud 
Pública en la Comunidad Autónoma de Cantabria como consecuencia de la evolución 
epidemiológica del Coronavirus (COVID-19) (BOC 13/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=348994

RESOLUCIÓN por la que se dictan Instrucciones en relación con eventos deportivos 
celebrados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria que supongan gran 
afluencia de aficionados (BOC 13/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=348856

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

RESOLUCIÓN de 28/04/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas respecto a centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de 
Castilla-La Mancha y a notificaciones relacionadas con la detección del COVID-19 (DOCM 
29/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

INSTRUCCIÓN de 22/04/2020, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la 
que se aprueba el procedimiento de valoración de las personas trabajadoras en las 
residencias para personas mayores de Castilla-La Mancha con relación a la exposición a 
COVID-1 (DOCM 28/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 20/04/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
nuevas medidas para los centros, servicios y establecimientos sanitarios de titularidad 
privada de Castilla-La Mancha con motivo del COVID 19 (DOCM 23/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 16/04/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
prorroga el derecho a la percepción de la prestación del ingreso mínimo de solidaridad, de 
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aquellas personas perceptoras que durante el estado de alarma tuvieran que haber 
solicitado la renovación o la renovación excepcional de la prestación, así como la de 
aquellas que se encontraran en alguno de los supuestos que dan derecho a la no 
interrupción (DOCM 20/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 14/04/2020, de la Consejería de Sanidad, sobre medidas 
extraordinarias relativas a la prórroga de la vigencia de determinadas autorizaciones o 
acreditaciones con ocasión de la emergencia por COVID-19 (DOCM 17/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 54/2020, de 10 de abril, de la Consejería de Sanidad, por la que se actualizan 
y se adoptan nuevas medidas relativas a la contratación y adscripción de personal al servicio 
de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha con motivo del 
COVID 19 (DOCM 14/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 30/03/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba el 
procedimiento de puesta a disposición de personal de las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social al Servicio Público de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM 14/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 06/04/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
prorroga la vigencia de los títulos de familia numerosa expedidos por Castilla-La Mancha, 
cuya caducidad se produzca durante la vigencia del estado de alarma (DOCM 14/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 53/2020, de 3 de abril, de la Consejería de Fomento, por la que se adoptan 
medidas extraordinarias adicionales en el transporte público regular de viajeros por carretera 
como consecuencia del COVID-19 (DOCM 8/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

DECRETO 12/2020, de 7 de abril, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones, con carácter urgente y excepcional, a diversas entidades de iniciativa social 
para el mantenimiento de centros destinados a menores afectados por medidas de 
protección y reforma, motivada por la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOCM 8/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

Corrección (DOCM 16/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 47/2020, de 3 de abril, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se dispone la reincorporación temporal del personal de servicios 
sociales con dispensa absoluta de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones 
sindicales (DOCM 4/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

Modificada por:

Orden 49/2020 , de 5 de abril, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas , por la que se modifica la Orden 47/2020, de 3 de abril, por la que se dispone la 
reincorporación temporal del personal de servicios sociales con dispensa absoluta de 
asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones sindicales (DOCM 6/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 46/2020, de 2 de abril, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen 
medidas de protección de los adjudicatarios del parque público de vivienda regional en 
relación con la situación de emergencia provocada por el COVID-19 (DOCM 3/04/2020).
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Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 02/04/2020, de la Dirección General de Vivienda, por la que se 
adoptan medidas de protección sanitaria extraordinaria en el cobro de recibos (modelos 050) 
relacionados del parque público de vivienda cedidos en régimen de alquiler o venta con 
precio aplazado (DOCM 3/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 43/2020, de 31 de marzo, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se adoptan medidas excepcionales en el ámbito de la gestión tributaria 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 1/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 27/03/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
acuerda la continuación de diversos procedimientos administrativos indispensables de la 
Dirección General de Infancia y Familia para el funcionamiento básico de los servicios 
sociales como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOCM 
1/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 25/03/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
acuerda la continuación de diversos procedimientos administrativos indispensables de la 
Dirección General de Discapacidad para el funcionamiento básico de los servicios sociales 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOCM 30/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

DECRETO 10/2020, de 26 de marzo, por el que se modifica el Decreto 9/2020, de 18 de 
marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y 
de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOCM 28/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 27/03/2020, de la Consejería de Sanidad, sobre medidas 
extraordinarias a adoptar para prevenir el contagio por COVID-19 con respecto al manejo de 
cadáveres, enterramientos e infraestructuras de sanidad mortuoria (DOCM 28/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

Modificada por:

RESOLUCIÓN de 01/04/2020 , de la Consejería de Sanidad , por la que se modifica la 
Resolución de 27/03/2020 sobre medidas extraordinarias a adoptar para prevenir el contagio 
por COVID-19 con respecto al manejo de cadáveres, enterramientos e infraestructuras de 
sanidad mortuoria (DOCM 3/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

INSTRUCCIÓN de 24/03/2020, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, en materia 
de consumo, en la aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 (DOCM 27/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 41/2020, de 23 de marzo, de la Consejería de Sanidad, de medidas relativas a 
la contratación y adscripción de personal al servicio de las instituciones sanitarias del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha con motivo del COVID 19 (DOCM 25/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 20/03/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se acuerdan 
medidas excepcionales en relación con las actuaciones sanitarias en las residencias para 
personas mayores, independientemente de su titularidad y tipología de gestión, como 
salvaguarda de la salud pública a causa del COVID-19 (DOCM 21/03/2020).
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Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

Modificada por:

RESOLUCIÓN de 01/04/2020 , de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 
Resolución de 20/03/2020 por la que se acuerdan medidas excepcionales en relación con 
las actuaciones sanitarias en las residencias para personas mayores, independientemente 
de su titularidad y tipología de gestión, como salvaguarda de la salud pública a causa del 
COVID-19 (DOCM 3/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

DECRETO 9/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de 
carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por el 
COVID-19 (DOCM 20/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 17/03/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas para los centros, servicios y establecimientos sanitarios de titularidad privada de 
Castilla-La Mancha con motivo del COVID 19 (DOCM 18/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

INSTRUCCIÓN de 16/03/2020, de la Consejería de Sanidad, en materia de venta 
ambulante de productos de primera necesidad, interpretativa para la aplicación de la Orden 
32/2020, de 14 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas 
preventivas de salud pública en Castilla-La Mancha como consecuencia de la evolución 
epidemiológica del coronavirus (COVID-19) y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (DOCM 18/03/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 36/2020, de 16 de marzo, de la Consejería de Fomento, por la que adoptan 
medidas de carácter obligatorio en relación con el COVID-19 en el ámbito de los transportes 
(DOCM 17/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 37/2020, de 16 de marzo, de la Consejería de Fomento, por la que se adoptan 
medidas extraordinarias en el transporte público regular de viajeros por carretera como 
consecuencia del coronavirus (DOCM 17/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 34/2020, de 15 de marzo, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se regula la prestación de servicios en la Administración General de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en desarrollo de las medidas adoptadas como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOCM 15/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

ORDEN 32/2020, de 14 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en Castilla-La Mancha como consecuencia de la 
evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (DOCM 14/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

Modificada por:

Orden 38/2020 , de 17 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 
Orden 32/2020, de 14 de marzo, por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública 
en Castilla-La Mancha como consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
(COVID-19) (DOCM 18/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
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ORDEN 33/2020, de 14 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas para el personal estatutario que presta servicios en los centros y establecimientos 
sanitarios del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha con motivo del COVID 19 (DOCM 
14/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 14/03/2020, de la Consejería de Sanidad, sobre medidas 
extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus (COVID-19), en la celebración de 
funerales y duelos (DOCM 14/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

RESOLUCIÓN de 14/03/2020, de la Consejería de Sanidad, sobre medidas y 
recomendaciones en el ámbito de los Servicios Sociales con motivo del coronavirus 
(COVID-19) (DOCM 14/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

INSTRUCCIÓN 1/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, para la aplicación de las medidas educativas por causa del brote del virus 
COVID-19 en los centros docentes de Castilla La Mancha (DOCM 14/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha  

DECRETO 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, sobre 
medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus (SARS-CoV-2) (DOCM 
13/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha

 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

ORDEN SAN/361/2020, de 27 de abril, por la que se adopta medida en materia de 
selección del personal estatutario temporal de los centros e instituciones sanitarias 
dependientes de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, como consecuencia del 
estado de alarma ocasionado por el COVID-19 (BOCyL 30/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/30/pdf/BOCYL-D-30042020-2.pdf

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2020, de la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León, para la adecuación de la aplicación de la Orden SND/370/2020, de 25 de 
abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de 
la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
relación con los niños y niñas que se encuentran bajo la guarda de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (BOCyL 28/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/28/pdf/BOCYL-D-28042020-5.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2020, de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León, por la que se encomienda a la Dirección General de Producción Agropecuaria de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural la realización de pruebas analíticas 
de detección del virus COVID-19 (BOCyL 20/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/20/pdf/BOCYL-D-20042020-3.pdf

DECRETO-LEY 2/2020, de 16 de abril, de medidas urgentes y extraordinarias para la 
protección de las personas y las empresas de Castilla y León frente al impacto económico y 
social del COVID-19 (BOCyL 17/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/18/pdf/BOCYL-D-18042020-1.pdf

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de 
la Consejería de Sanidad de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en 
relación con el procedimiento de notificación por los centros, servicios y establecimientos 
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sanitarios de diagnóstico clínico acerca de los casos COVID 19 confirmados en nuestra 
comunidad (BOCyL 17/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/17/pdf/BOCYL-D-17042020-9.pdf

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2020, de la Presidencia del Consejo de 
Administración de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se 
determinan reglas procedimentales específicas, como consecuencia de la declaración del 
estado de alarma por el COVID-19 (BOCyL 15/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/15/pdf/BOCYL-D-15042020-2.pdf

ORDEN SAN/338/2020, de 26 de marzo, por la que se deja sin efecto la Orden SAN/
264/2020, de 28 de febrero, por la que se aprueba el Programa 2020 para el reconocimiento 
e incentivación de los profesionales que finalizan su residencia en los centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León «Premios José María Segovia 
de Arana», como consecuencia del estado de alarma ocasionado por el COVID-19 (BOCyL 
13/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/13/pdf/BOCYL-D-13042020-2.pdf

ORDEN PRE/339/2020, de 6 de abril, por la que se adoptan medidas en materia de 
asignación eficiente de recursos humanos disponibles en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León y sus organismos autónomos ante la situación de crisis 
ocasionada por el COVID-19 (BOCyL 8/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/08/pdf/BOCYL-D-08042020-1.pdf

ACUERDO 2/2020, de 2 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el 
que se declara luto oficial en la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 3/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/03/pdf/BOCYL-D-03042020-1.pdf

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2020, de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, sobre medidas a adoptar en el 
ámbito de la comprobación material de la inversión, durante el período de duración del 
estado de alarma declarado como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BOCyL 1/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/02/pdf/BOCYL-D-02042020-1.pdf

ORDEN FYM/335/2020, de 31 de marzo, por la que se adoptan medidas relativas a los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera titularidad de 
la Comunidad de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto por la Orden TMA/
306/2020, de 30 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de servicios 
de transporte de viajeros durante la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020 (BOCyL 
1/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/01/pdf/BOCYL-D-01042020-1.pdf

ACUERDO 14/2020, de 26 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
declara temporalmente de interés público el desarrollo de un segundo puesto de trabajo en 
los ámbitos sanitario y sociosanitario en los centros, instituciones, servicios y 
establecimientos del sistema público de salud y de servicios sociales de la Comunidad de 
Castilla y León. (BOCYL 27/03/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/27/pdf/BOCYL-D-27032020-2.pdf

DECRETO 3/2020, de 26 de marzo, por el que se modifica, como consecuencia de la 
crisis del COVID-19, el Decreto 43/2019, de 26 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para 2018 en el ejercicio de 2020 (BOCyL 27/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/27/pdf/BOCYL-D-27032020-1.pdf

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de 
la Presidencia, por la que se aprueban instrucciones sobre el funcionamiento a distancia de 
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los órganos colegiados de Gobierno de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 
26/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/26/pdf/BOCYL-D-26032020-1.pdf

ORDEN SAN/331/2020, de 20 de marzo, por la que se adoptan medidas para la puesta 
a disposición del Servicio Público de Salud de Castilla y León de los centros y 
establecimientos sanitarios privados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León como 
consecuencia del estado de alarma ocasionado por el COVID-19 (BOCyL 21/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/21/pdf/BOCYL-D-21032020-1.pdf

Se deja sin efecto parcialmente por:

ORDEN SAN/350/2020, de 20 de abril , por la que se deja sin efecto la medida de 
puesta a disposición del sistema público de salud de Castilla y León de determinados 
centros y establecimientos sanitarios privados en el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León, adoptada como consecuencia del estado de alarma ocasionado por el COVID-19, en 
las provincias de Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid y Zamora (BOCyL 24/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/24/pdf/BOCYL-D-24042020-1.pdf

ORDEN EYH/328/2020, de 19 de marzo, por la que se adoptan, a consecuencia de la 
situación ocasionada por el COVID-19, medidas excepcionales relativas a la presentación y 
pago de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (BOCyL 20/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/20/pdf/BOCYL-D-20032020-2.pdf

Prorrogada por:

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Tributos y 
Financiación Autonómica , por la que se prorroga la ampliación de plazo establecida por la 
Orden EYH/328/2020, de 19 de marzo, por la que se adoptan, a consecuencia de la 
situación ocasionada por el COVID-19, medidas excepcionales relativas a la presentación y 
pago de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (BOCyL 17/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/17/pdf/BOCYL-D-17042020-2.pdf

DECRETO 2/2020, de 16 de marzo, por el que se establece la no sujeción a 
fiscalización previa de los actos de contenido económico de la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León derivados de actuaciones para atender la situación 
ocasionada por el COVID-19 (BOCyL 17/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/17/pdf/BOCYL-D-17032020-1.pdf

ACUERDO 11/2020, de 16 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
establece la modalidad de control de los actos de contenido económico de la Administración 
Institucional de la Comunidad de Castilla y León derivados de actuaciones para atender la 
situación ocasionada por el COVID-19 (BOCyL 17/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/17/pdf/BOCYL-D-17032020-12.pdf

ORDEN SAN/309/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas relativas a los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera de titularidad 
de la Comunidad de Castilla y León, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOCyL 15/03/2020; corrección 
BOCyL 17/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/15/pdf/BOCYL-D-15032020-1.pdf

CORRECCIÓN:

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/17/pdf/BOCYL-D-17032020-2.pdf
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ORDEN SAN/306/2020, de 13 de marzo, por la que se amplían las medidas preventivas 
en relación con el COVID-19 para toda la población y el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCyL 14/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/14/pdf/BOCYL-D-14032020-2.pdf

ORDEN SAN/307/2020, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas para el 
personal que presta servicios en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia 
Regional de Salud en relación con el COVID 19 (BOCyL 14/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/14/pdf/BOCYL-D-14032020-3.pdf

ORDEN EDU/308/2020, de 13 marzo, por la que se concreta el funcionamiento de los 
centros docentes no universitarios de la Comunidad de Castilla y León, cuya actividad 
docente presencial y actividades extraescolares han sido suspendidas como consecuencia 
del coronavirus, COVID-19 (BOCyL 14/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/14/pdf/BOCYL-D-14032020-4.pdf

ACUERDO 9/2020, de 12 de marzo, de la Junta de Castilla y León, sobre medidas a 
adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma con motivo del COVID-19 (BOCyL 13/03/2020; corrección BOCyL 14/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/13/pdf/BOCYL-D-13032020-1.pdf

CORRECCIÓN:

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/14/pdf/BOCYL-D-14032020-1.pdf

ORDEN FYM/298/2020, de 12 de marzo, por la que adoptan medidas de carácter 
obligatorio en relación con el COVID-19 (BOCyL 13/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/13/pdf/BOCYL-D-13032020-2.pdf

ORDEN SAN/300/2020, de 12 de marzo, por la que se amplían las medidas preventivas 
en relación con el COVID-19 para toda la población y el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCyL 13/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/13/pdf/BOCYL-D-13032020-4.pdf

ORDEN SAN/301/2020, de 12 de marzo, por la que se adoptan medidas preventivas en 
relación con el COVID-19 para el municipio de Burgos (BOCyL 13/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/13/pdf/BOCYL-D-13032020-5.pdf

ORDEN SAN/302/2020, de 12 de marzo, por la que se amplían las medidas preventivas 
en relación con el COVID-19 para el municipio de Miranda de Ebro (Burgos) (BOCyL 
13/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/13/pdf/BOCYL-D-13032020-6.pdf

ORDEN SAN/295/2020, de 11 de marzo, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones en relación con el COVID-19 para toda la población y el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León (BOCyL 12/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/12/pdf/BOCYL-D-12032020-1.pdf

ORDEN SAN/296/2020, de 11 de marzo, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones en relación con el COVID-19 para el municipio de Miranda de Ebro 
(Burgos) (BOCyL 12/03/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/03/12/pdf/BOCYL-D-12032020-2.pdf
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DECRETO LEY 14/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas en relación con 
el Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y 
social, para paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 y de adopción de 
otras medidas urgentes con el mismo objetivo (DOGC 29/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8123/1792911.pdf

DECRETO LEY 13/2020, de 21 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes de 
carácter estructural y organizativo, así como medidas en el ámbito de las entidades del 
sector público de la Administración de la Generalidad (DOGC 23/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8119/1792468.pdf

RESOLUCIÓN TSF/881/2020, de 17 de abril, por la que se aprueban los criterios y las 
medidas extraordinarias destinadas a las actuaciones subvencionadas por el Servicio 
Público de Empleo de Cataluña, derivadas de las medidas adoptadas relativas a la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOGC 21/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8117/1792355.pdf

RESOLUCIÓN PDA/867/2020, de 14 de abril, de la Secretaría de Administración y 
Función Pública, por la que se establecen criterios excepcionales para el uso de los 
sistemas de identificación y firma electrónica en el transcurso de la vigencia del estado de 
alarma decretado debido a la pandemia de COVID-19 (DOGC 18/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8116/1792289.pdf

RESOLUCIÓN SLT/877/2020, de 17 de abril, por la que se aprueba la campaña de 
salud pública Mascarilla Salud (DOGC 18/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8115/1792249.pdf

RESOLUCIÓN SLT/836/2020, de 13 de abril, por la que se asignan las funciones de 
dirección y coordinación asistencial y ejecutivas en el ámbito de los centros sociales de 
carácter residencial, para el cumplimiento de las medidas previstas en el Decreto ley 
12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas presupuestarias, en relación con el 
Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y en la 
estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los efectos de la pandemia 
generada por la COVID-19 (DOGC 13/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8110A/1791973.pdf

ACUERDO GOV/57/2020, de 12 de abril, por el que se aprueba la estrategia de 
actuación, ante las nuevas medidas de restricción de la actividad laboral aplicables a partir 
del 14 de abril, a fin de contener la pandemia generada por la COVID-19 (DOGC 
13/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8110/1791922.pdf

DECRETO LEY 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas 
presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública de 
Cataluña, en el ámbito tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, 
para paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 (DOGC 11/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8109/1791862.pdf

DECRETO LEY 11/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan medidas económicas, 
sociales y administrativas para paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 
y otras complementarias (DOGC 9/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8107/1791798.pdf

RESOLUCIÓN PRE/817/2020, de 7 de abril, por la que se determina la gratuidad de los 
aparcamientos públicos y privados de los equipamientos sanitarios, residencias y otros 
espacios habilitados de Cataluña para el personal sanitario y de servicios sociales (DOGC 
9/04/2020).
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https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8107/1791790.pdf

RESOLUCIÓN SLT/812/2020, de 6 de abril, por la que se modifica el plazo para 
proponer medidas en el marco de la disposición adicional de la Ley 2/1997, de 3 de abril, 
sobre servicios funerarios, y la declaración de los servicios funerarios como servicios de 
prestación forzosa con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19 
(DOGC 6/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8104A/1791585.pdf

RESOLUCIÓN SLT/799/2020, de 1 de abril, por la que se determina la recogida y 
transmisión de los datos de las personas fallecidas por parte de las empresas prestadoras 
de servicios funerarios durante la situación de pandemia causada por la COVID-19 (DOGC 
1/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8101B/1791291.pdf

RESOLUCIÓN SLT/797/2020, de 1 de abril, por la que se declaran los servicios 
funerarios servicios de prestación forzosa en ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (DOGC 1/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8101A/1791242.pdf

Se deja sin efecto, en lo que se oponga, por:

RESOLUCIÓN SLT/812/2020, de 6 de abril , por la que se modifica el plazo para 
proponer medidas en el marco de la disposición adicional de la Ley 2/1997, de 3 de abril, 
sobre servicios funerarios, y la declaración de los servicios funerarios como servicios de 
prestación forzosa con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19 
(DOGC 6/04/2020) .

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8104A/1791585.pdf

RESOLUCIÓN TES/798/2020, de 31 de marzo, relativa a la gratuidad de determinados 
servicios de transporte público de viajeros por carretera y ferroviario en Cataluña (DOGC 
1/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8101A/1791244.pdf

DECRETO LEY 10/2020, de 27 de marzo, por el que se establecen nuevas medidas 
extraordinarias para hacer frente al impacto sanitario, económico y social del COVID-19 
(DOGC 28/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8098/1791070.pdf

ACUERDO GOV/54/2020, de 27 de marzo, por el que se acuerda la suspensión de los 
contratos de obras de la Administración de la Generalidad y su sector público, con el objetivo 
de reducir riesgos de propagación del COVID-19 (DOGC 28/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8098/1791068.pdf

RESOLUCIÓN SLT/789/2020, de 27 de marzo, de adopción de medidas excepcionales 
de ordenación e intervención sanitaria en las residencias sociales de Cataluña para la 
prevención y el control de la infección por el SARS-CoV-2 (DOGC 27/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8097A/1791066.pdf

RESOLUCIÓN TES/783/2020, de 26 de marzo, por la que se establece una moratoria 
en el pago del alquiler y cuotas de amortización de viviendas y locales gestionados por la 
Agencia de la Vivienda de Cataluña.

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8096B/1790927.pdf

RESOLUCIÓN SLT/777/2020, de 25 de marzo, por la que se habilitan determinados 
espacios hoteleros o, en su caso, otros locales, para el uso del Sistema de Salud de 
Cataluña, en el marco de las medidas para la prevención y el control de la infección por 
SARS-CoV-2.
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https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8096A/1790922.pdf

RESOLUCIÓN TSF/778/2020, de 25 de marzo, por la que se concretan las medidas 
excepcionales organizativas y de recursos humanos en el ámbito de los servicios sociales 
del Sistema Catalán de Servicios Sociales a causa de la crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8096A/1790924.pdf

ACUERDO GOV/53/2020, de 24 de marzo, de atribución temporal de funciones de 
refuerzo administrativo y técnico en el ámbito de la salud y de protección civil y seguridad 
ciudadana como consecuencia de la pandemia SARS-CoV-2 (DOGC 26/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8096/1790902.pdf

DECRETO LEY 8/2020, de 24 de marzo, de modificación parcial del Decreto ley 7/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación pública, de salud y gestión 
de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en materia tributaria y 
económica, y de adopción de otras medidas complementarias (DOGC 25/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8095A/1790866.pdf

RESOLUCIÓN SLT/768/2020, de 24 de marzo, por la que se adoptan medidas 
complementarias en materia de taxi, alquiler de vehículos con conductor, otras formas de 
movilidad, transporte de mercancías y logística para la prevención y el control de la infección 
por SARS-CoV-2 (DOGC 24/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8094A/1790820.pdf

RESOLUCIÓN SLT/761/2020, de 23 de marzo, por la que se adoptan nuevas medidas 
complementarias para la prevención y el control de la infección por SARS-CoV-2 (DOGC 
23/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8093B/1790760.pdf

RESOLUCIÓN SLT/762/2020, de 23 de marzo, por la que se adoptan medidas 
organizativas en relación con los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
titularidad privada de régimen ambulatorio, en el marco de la estrategia de respuesta a la 
infección por el SARS-CoV-2 (DOGC 23/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8093B/1790762.pdf

RESOLUCIÓN TSF/759/2020, de 22 de marzo, por la que se especifican las medidas de 
distancia entre trabajadores y trabajadoras y con las personas usuarias con las que 
interactúan en los centros de trabajo (DOGC 22/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8092/1790622.pdf

CORRECCIÓN (DOGC 8092, de 22.3.2020):

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8093A/1790702.pdf

RESOLUCIÓN TSF/758/2020, de 20 de marzo, por la que se concretan las medidas 
organizativas y de recursos humanos excepcionales en el ámbito de las residencias y 
centros diurnos de atención a personas mayores, personas con discapacidad y personas con 
enfermedad mental, así como en los servicios de ayuda a domicilio, en aplicación de la 
Resolución SLT/737/2020, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas complementarias 
para la prevención y el control de la infección por el SARS-CoV-2 (DOGC 20/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8090A/1790536.pdf

DECRETO LEY 7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de 
contratación pública, de salud y gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de 
transporte público y en materia tributaria y económica (DOGC 19/03/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8089/1790136.pdf

Modificado por:
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DECRETO LEY 8/2020, de 24 de marzo , de modificación parcial del Decreto ley 
7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación pública, de salud y 
gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en materia tributaria 
y económica, y de adopción de otras medidas complementarias (DOGC 25/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8095A/1790866.pdf

RESOLUCIÓN SLT/746/2020, de 18 de marzo, por la que se adoptan nuevas medidas 
complementarias para la prevención y el control de la infección por SARS-CoV-2 (DOGC 
18/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8088A/1790112.pdf

RESOLUCIÓN SLT/747/2020, de 17 de marzo, por la que se adoptan medidas 
complementarias en el ámbito del transporte público de viajeros por SARS-CoV-2 (DOGC 
17/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8087A/1789936.pdf

RESOLUCIÓN PDA/739/2020, de 15 de marzo, por la que se da publicidad a la 
Instrucción 3/2020, de 13 de marzo, sobre medidas preventivas, de protección y 
organizativas de aplicación al personal al servicio de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña con motivo del coronavirus SARS-CoV-2 (DOGC 15/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8085/1789182.pdf

DECRETO LEY 6/2020, de 12 de marzo, de medidas urgentes en materia asistencial, 
presupuestaria, financiera, fiscal y de contratación pública, con el fin de paliar los efectos de 
la pandemia generada por el coronavirus SARS-CoV-2 (DOGC 13/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8084A/1789148.pdf

RESOLUCIÓN SLT/720/2020, de 13 de marzo, por la que se adoptan nuevas medidas 
adicionales para la prevención y el control de la infección por SARS-CoV-2 (DOGC 
13/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8084A/1789152.pdf

RESOLUCIÓN INT/738/2020, de 13 de marzo, por la que se levantan excepcionalmente 
determinadas restricciones a la circulación establecidas en la Resolución INT/383/2020, de 
13 de febrero, por la que se establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020 
(DOGC 13/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8084B/1789171.pdf

RESOLUCIÓN SLT/737/2020, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas 
complementarias para la prevención y el control de la infección por SARS-CoV-2 (DOGC 
13/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8084B/1789169.pdf

RESOLUCIÓN INT/718/2020, de 12 de marzo, por la que se acuerda restringir la salida 
de personas de los municipios de Igualada, Vilanova del Camí, Santa Margarida de Montbui 
y Òdena (DOGC 12/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8083A/1788964.pdf

RESOLUCIÓN SLT/719/2020, de 12 de marzo, por la que se adoptan medidas 
adicionales para la prevención y el control de la infección por el SARS-CoV-2 (DOGC 
12/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8083A/1788966.pdf

RESOLUCIÓN SLT/704/2020, de 11 de marzo,por la que se adoptan medidas de 
distanciamiento social en relación con los acontecimientos multitudinarios para la prevención 
y el control de la infección por el SARS-CoV-2 (DOGC 11/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8082A/1788518.pdf
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

DECRETO 21/2020, de 22 de abril, por el que se crea el Comité para la fase de 
transición de la pandemia ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE 28/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/810o/20040032.pdf

DECRETO-LEY 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19 (DOE 27/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/801o/801o.pdf

DECRETO-LEY 7/2020, de 24 de abril, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de educación, para paliar los efectos de la emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19 (DOE 27/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/800o/20DE0007.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por 
la que se establece el procedimiento de remisión de información a la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de las pruebas de diagnóstico adquiridas y de los casos de COVID-19 
confirmados por medios ajenos al Sistema Público de Salud, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE 22/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/770o/20060716.pdf

DECRETO-LEY 6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para 
la tramitación de las bases reguladoras y normativa específica de subvenciones, la 
ejecución de determinadas prestaciones de contratos administrativos y la selección de 
personal temporal mediante bolsas de trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada 
por el COVID-19 (DOE 20/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/750o/20DE0006.pdf

Se abre un periodo de audiencia e información pública por:

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2020, de la Secretaría General , por la que se 
acuerda la apertura de un período de audiencia e información pública en relación con el 
Decreto-ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la tramitación 
de las bases reguladoras y normativa específica de subvenciones, la ejecución de 
determinadas prestaciones de contratos administrativos y la selección de personal temporal 
mediante bolsas de trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada por el COVID-19 
(DOE 22/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/770o/20060711.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2020, de la Dirección General de Política Forestal, 
por la que se adoptan medidas excepcionales en materia de autorizaciones administrativas 
por daños y control de predadores mientras se mantenga la declaración del estado de 
alarma por el COVID-19 (DOE 20/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/750o/20060707.pdf

ORDEN de 7 de abril de 2020 por la que se establecen reglas para efectuar 
modificaciones en el cumplimiento y acreditación de requisitos y condiciones por parte de los 
beneficiarios de las subvenciones del ámbito de la Dirección General de Empresa afectadas 
por las consecuencias de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19 y por las 
medidas adoptadas en la declaración del estado de alarma (DOE 8/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/690o/20050051.pdf
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ORDEN de 6 de abril de 2020 por la que se acuerdan medidas extraordinarias en 
materia de formación profesional para el empleo ante la suspensión temporal de las 
acciones de formación presenciales como consecuencia de la situación y evolución del 
COVID-19 (DOE 8/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/690o/20050049.pdf

DECRETO-LEY 5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas urgentes y 
extraordinarias en materia de política social y sanitaria (DOE 6/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/670o/20DE0005.pdf

Se abre un periodo de audiencia e información pública por:

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2020, de la Secretaría General , por la que se acuerda 
la apertura del trámite de audiencia en relación con el Decreto-ley 5/2020, de 3 de abril, por 
el que se aprueban medidas urgentes y extraordinarias en materia de política social y 
sanitaria (DOE 13/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/700o/20060699.pdf

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por 
la que se adoptan recomendaciones en materia de salud pública relativas a las personas que 
se desplacen a Extremadura procedentes de otras Comunidades Autónomas (DOE 
6/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/670o/20060694.pdf

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 
por la que se adoptan medidas excepcionales de intervención sanitaria mientras se 
prolongue la declaración del estado de alarma para garantizar la prestación de servicios en 
materia sanitaria en los centros de mayores de carácter residencial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE 3/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/660o/20060692.pdf

DECRETO-LEY 4/2020, de 1 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias en el ámbito de la contratación pública para responder al impacto de la crisis 
ocasionada por el COVID-19 (DOE 2/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/650o/20DE0004.pdf

Se abre un periodo de audiencia e información pública por:

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2020, de la Secretaría General , por la que se acuerda 
la apertura de un período de audiencia e información pública en relación con el Decreto-ley 
4/2020, de 1 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias en el ámbito 
de la contratación pública para responder al impacto de la crisis ocasionada por el COVID-19 
(DOE 7/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/680o/20060693.pdf

DECRETO 20/2020, de 25 de marzo, por el que se regula la celebración telemática del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y su constitución con carácter 
extraordinario y permanente durante el período necesario para la gestión de situaciones de 
crisis (DOE 1/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/640o/20040031.pdf

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 
por la que se modifican las medidas preventivas y recomendaciones adoptadas en materia 
de sanidad mortuoria a consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 (DOE 
31/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/630o/20060686.pdf
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 
sobre medidas preventivas y recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención 
residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía de titularidad pública y privada (DOE 30/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/620o/20060677.pdf

Corrección (DOE 1/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/640o/20060682.pdf

Se modifica por:

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero , por 
la que se modifica la Resolución de 27 de marzo de 2020 sobre medidas preventivas y 
recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención residencial, atención diurna, 
atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la autonomía de titularidad pública y 
privada

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/720o/20060703.pdf

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 
por la que se acuerdan medidas preventivas y recomendaciones en materia de sanidad 
mortuoria a consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 (DOE 
30/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/620o/20060678.pdf

DECRETO-LEY 2/2020, de 25 de marzo, de medidas urgentes de carácter tributario 
para paliar los efectos del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
27/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/610o/20DE0002.pdf

DECRETO-LEY 3/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes y 
extraordinarias en el ámbito administrativo para responder al impacto de la crisis ocasionada 
por el COVID-19 (DOE 27/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/610o/20DE0003.pdf

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera,por la que se adoptan medidas complementarias para garantizar la prestación de 
los servicios públicos esenciales (DOE 27/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/610o/610o.pdf 

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 25 de marzo de 2020, por el que se 
establecen las pautas de actuación para los órganos de contratación sobre la suspensión de 
términos y plazos en la tramitación de la contratación pública en licitación de la Junta de 
Extremadura y su sector público como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo (DOE 27/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/610o/610o.pdf 

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por 
la que se adoptan medidas excepcionales respecto a la prestación de servicios a través de 
las oficinas de registro dependientes de la Administración de la Junta de Extremadura, con 
motivo del COVID-19.(DOE 23/03/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/570o/20060653.pdf

DECRETO-LEY 1/2020, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas 
liberalizadoras de los horarios de apertura de las actividades comerciales habilitadas por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionado por el COVID 19 (DOE 20/03/2020).
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http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/560o/20DE0001.pdf

DECRETO 17/2020, de 15 de marzo, por el que se determinan los servicios públicos 
básicos de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su sector público 
institucional, ante la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOE 15/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/20e/20040028.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por 
la que se adoptan medidas respecto a los empleados públicos del ámbito general de la 
administración de la Junta de Extremadura con motivo del COVID-19 (DOE 14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060608.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por 
la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura de 12 de marzo de 2020, por el que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en relación con la actividad educativa en Extremadura 
como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (DOE 
14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060611.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por 
la que se acuerdan medidas preventivas en materia de salud pública en relación con el 
municipio del Arroyo de la Luz (DOE 14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060615.pdf

Se deja sin efecto por:

ORDEN SND/339/2020, de 12 de abril , por la que se dejan sin efecto las restricciones 
previstas en la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura por la que se 
acuerdan medidas preventivas en materia de salud pública en relación con el municipio del 
Arroyo de la Luz (BOE 12/04/2020).

https://boe.es/boe/dias/2020/04/12/pdfs/BOE-A-2020-4423.pdf

 

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 
sobre medidas preventivas en materia de salud pública relativas a las personas usuarias de 
plazas públicas financiadas por la Junta de Extremadura en servicios sociales especializados 
de atención a la discapacidad y al trastorno mental grave en Extremadura (DOE 14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060616.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejera, por la que se da cumplimiento 
al Acuerdo Segundo del Acuerdo de 12 de marzo de 2020 del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, por el que se adoptan medidas preventivas de salud pública en 
relación con la actividad educativa en Extremadura como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19) (DOE 14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060612.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejera, por la que se da cumplimento 
a las medidas preventivas de salud pública en relación con la actividad educativa en 
Extremadura como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), 
adoptadas mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de marzo de 2020 (DOE 
14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060613.pdf
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejera, por la que se adoptan 
medidas preventivas en el ámbito de sus competencias con motivo del COVID-19 (DOE 
14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060614.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Secretaría General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, por la que se adoptan medidas preventivas en relación al 
funcionamiento de los centros de formación para el empleo y al desarrollo de acciones 
formativas para el empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID-19 (DOE 14/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060609.pdf

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por 
la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en Extremadura 
como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (DOE 
12/03/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/500o/20060588.pdf

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

DECRETO 65/2020, de 30 de abril, por el que se declara luto oficial en Galicia con 
motivo de los fallecimientos producidos como consecuencia de la pandemia del coronavirus 
COVID-19 (DOG 30/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200430/2298/
AnuncioG0244-300420-3_es.pdf

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad de diversos acuerdos del Centro de Coordinación Operativa de la situación de 
emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia (Cecop), de 25 de 
abril de 2020 (DOG 27/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200427/2292/
AnuncioG0244-270420-2_es.pdf

ORDEN de 24 de abril de 2020 por la que se regula el procedimiento y se aprueba y se 
da publicidad al modelo de comunicación de los anticipos regulados en el Convenio de 
colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de la Consellería de Economía, Empleo e 
Industria, y diversas entidades financieras para la formalización de anticipos de prestaciones 
por desempleo con origen en expedientes de regulación temporal de empleo consecuencia 
de la crisis económica provocada por el COVID-19 (código de procedimiento TR820X) (DOG 
27/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200427/
AnuncioG0424-240420-0001_es.pdf

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2020 por la que se hace público el Acuerdo del Consejo 
Gallego de Cooperativas de 7 de abril de 2020, por el que se autoriza a las cooperativas 
gallegas a destinar el Fondo de Formación y Promoción Cooperativa a la promoción social 
de la comunidad para atender necesidades derivadas de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 (DOG 20/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200420/
AnuncioG0424-160420-0001_es.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad de diversos acuerdos del Centro de Coordinación Operativa de la situación de 
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emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia (Cecop), de 14 de 
abril de 2020 (DOG 17/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200417/AnuncioG0244-150420-1_es.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 8 de abril de 2020, en relación 
con las medidas que deben adoptarse en el período de vigencia de la declaración de estado 
de alarma y de situación de emergencia sanitaria para la celebración de mesas de 
contratación y la realización de otros trámites necesarios en relación con los procedimientos 
de adjudicación de contratos del sector público autonómico que deban continuar en 
aplicación de la disposición adicional tercera del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
(DOG 14/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200414/AnuncioG0244-130420-1_es.pdf

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se le da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 3 de abril de 2020, sobre 
iniciación, continuación y aprobación de expedientes de contratación y de subvenciones 
(DOG 8/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200408/2277/
AnuncioG0244-030420-5_es.pdf

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 3 de abril de 2020, de 
continuación de procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de 
subvenciones que estuviesen en tramitación en el momento de entrada en vigor del Real 
decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOG 8/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200408/2277/
AnuncioG0244-030420-3_es.pdf

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 3 de abril de 2020, sobre 
continuación de la ejecución de contratos celebrados por el sector público autonómico (DOG 
8/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200408/2277/
AnuncioG0244-030420-4_es.pdf

ORDEN de 2 de abril de 2020 por la que se aprueban medidas en materia de 
investigación sanitaria en los centros del Sistema público de salud de Galicia durante el 
período que dure la emergencia sanitaria por el COVID-19 (DOG 7/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200407/
AnuncioC3K1-060420-0001_es.pdf

ACUERDO de 3 de abril de 2020 por el que se establece la notificación obligatoria de 
los casos y fallecimientos relacionados con el COVID-19 por parte de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios y sociosanitarios de la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG 
7/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200407/
AnuncioC3K1-060420-0002_es.pdf

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, por la que se publica el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 27 de 
marzo de 2020 por el que se adoptan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del 
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control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma (DOG 3/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200403/
AnuncioCA01-300320-0004_es.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020 por el que se establecen medidas relativas al 
traslado de pacientes COVID-19 a las residencias integradas habilitadas a tal efecto por el 
Sistema Público de Salud de Galicia (DOG 1/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200401/
AnuncioC3K1-310320-0001_es.html

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa (Cecop), de 30 de marzo de 
2020, de la situación de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, declarada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 de marzo de 
2020, como consecuencia de la evolución de la epidemia del coronavirus COVID-19 (DOG 
31/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200331/AnuncioG0244-300320-1_es.pdf

Corrección (DOG 1/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200401/AnuncioG0244-310320-1_es.html

ACUERDO de 27 de marzo de 2020 por el que se adoptan medidas relativas al control 
de la distribución y dispensación de especialidades con cloroquina e hidroxicloroquina (DOG 
30/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200330/
AnuncioC3K1-270320-0001_es.pdf

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 27 de marzo de 2020, sobre el 
mantenimiento de la vigencia de las medidas preventivas adoptadas en la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de salud pública por los acuerdos del Consello de la Xunta 
de Galicia de 12 y de 13 de marzo de 2020, como consecuencia de la evolución de la 
epidemia del coronavirus (DOG 27/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200327/2271/
AnuncioG0244-270320-2_es.pdf

ORDEN de 27 de marzo de 2020 por la que se adoptan medidas excepcionales y 
temporales relativas a la presentación de declaraciones y autoliquidaciones y al pago de 
determinados impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG 
27/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200327/2271/
AnuncioCA01-250320-1_es.pdf

ORDEN de 26 de marzo de 2020 por la que se autoriza la encomienda a los 
profesionales sanitarios de último año de formación de las restantes especialidades del 
ejercicio provisional de las funciones de facultativo/a adjunto/a especialista, enfermero/a 
especialista o categoría profesional a que los habilite durante la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOG 27/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200327/
AnuncioC3K1-260320-0001_es.pdf

ACUERDO de 24 de marzo de 2020 por el que se establecen medidas preventivas en el 
ámbito de la sanidad mortuoria, como consecuencia de la epidemia del COVID-19, en la 
Comunidad Autónoma de Galicia (DOG 26/03/2020).
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https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200326/
AnuncioC3K1-250320-0001_es.pdf

ORDEN de 24 de marzo de 2020 por la que se encomienda a los profesionales 
sanitarios de último año de formación de determinadas especialidades el ejercicio provisional 
de las funciones de facultativo/a adjunto/a especialista, médico/a de familia de atención 
primaria, pediatra de atención primaria o enfermero/a especialista durante la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOG 25/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200325/
AnuncioC3K1-240320-0001_es.pdf

ORDEN de 23 de marzo de 2020 por la que adoptan medidas de carácter obligatorio en 
relación con el COVID-19 en cumplimiento del Acuerdo del Centro de Coordinación 
Operativa de la emergencia sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia (Cecop), de 18 
de marzo de 2020, sobre la venta directa de productos agroganaderos en los mercados, la 
venta de productos vegetales para la plantación en huertas de consumidores finales y el 
desplazamiento de agricultores y viticultores a los efectos de la realización de actividades 
agrarias (DOG 24/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200324/AnuncioG0426-230320-1_es.pdf

Se modifica por:

ORDEN de 27 de abril de 2020 por la que se modifica la Orden de 23 de marzo de 2020 
por la que se adoptan medidas de carácter obligatorio en relación con el COVID-19, en 
cumplimiento del acuerdo del Centro de Coordinación Operativa de la Emergencia Sanitaria 
en la Comunidad Autónoma de Galicia (Cecop), de 18 de marzo, sobre la venta directa de 
productos agroganaderos en los mercados, la venta de productos vegetales para la 
plantación en huertas de consumidores finales y el desplazamiento de agricultores y 
viticultores a efectos de la realización de actividades agrarias (DOG 28/04/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200428/
AnuncioG0426-270420-0001_es.html

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa (Cecop), de 21 de marzo de 2020 (DOG 
22/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200322/AnuncioG0244-220320-1_es.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 20 de marzo de 2020, por el que se 
aprueba la Instrucción acerca de la ejecución de los contratos de obra de la Xunta de Galicia 
ante la situación provocada por el coronavirus COVID-19 (DOG 20/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200320/2268/
AnuncioG0244-200320-10_es.pdf

DECRETO 45/2020, de 18 de marzo, por el que se deja sin efecto la celebración de las 
elecciones al Parlamento de Galicia de 5 de abril de 2020 como consecuencia de la crisis 
sanitaria derivada del COVID-19 (DOG 18/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200318/2259/
AnuncioC3B0-180320-1_es.html

ORDEN de 15 de marzo de 2020 por la que se adoptan medidas de carácter obligatorio 
en relación con el COVID-19 en el ámbito de los servicios de transporte público regular 
interurbano de viajeros (DOG 16/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200316/2258/
AnuncioG0533-160320-0001_es.html
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da publicidad 
al acuerdo del Centro de Coordinación Operativa (Cecop), mediante el que se adoptan 
medidas preventivas en lugares de trabajo del sector público autonómico como 
consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus COVID-19 (DOG 15/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200315/AnuncioG0244-140320-1_es.pdf

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa de la situación de emergencia sanitaria en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, declarada por el Acuerdo del Consello de 
la Xunta de Galicia del día 13 de marzo de 2020, como consecuencia de la evolución de la 
epidemia del coronavirus COVID-19 (DOG 15/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200315/AnuncioG0244-150320-1_es.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da publicidad 
al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 de marzo de 2020, por el que se 
declara la situación de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia y se activa el Plan territorial de emergencias de Galicia (Platerga) en su nivel IG 
(emergencia de interés gallego), como consecuencia de la evolución de la epidemia del 
coronavirus COVID-19 (DOG 13/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200313/2256/
AnuncioG0244-130320-1_es.html

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia por la que se le da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 12 de marzo de 2020, por el 
que se aprueba el Protocolo de actuación para el personal empleado público de la 
Administración de la Xunta de Galicia en relación con el coronavirus COVID-19 (DOG 
12/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200312/2255/
AnuncioG0244-120320-4_es.html

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Sanidad, por la que se le da publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta 
de Galicia, de 12 de marzo de 2020, por el que se adoptan las medidas preventivas en 
materia de salud pública en la Comunidad Autónoma de Galicia, como consecuencia de la 
evolución de la epidemia del coronavirus COVID-19 (DOG 12/03/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2020/20200312/2255/
AnuncioC3K1-120320-1_es.html

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

DECRETO 19/2020, de 29 de abril, por el que se establece la gratuidad de los precios 
públicos de la EBAU durante 2020 como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19 
(BOR 30/04/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12794081-1-
PDF-530928

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2020, de la Consejería de Salud, por la que los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de titularidad privada 
quedan a disposición de la Consejería, y se establece el procedimiento para la notificación 
de datos (BOR 30/04/2020).
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http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12794080-1-
PDF-530926

ORDEN HAC/19/2020, de 28 de abril, por la que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en materia de plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados para 
responder a la prolongación del impacto económico del COVID-19 (BOR 29/04/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12786112-1-
PDF-530918

DECRETO 17/2020, de 5 de abril, por el que adoptan medidas de choque temporales en 
materia de Hacienda para hacer frente al COVID-19 durante la duración del estado de 
alarma (BOR 6/04/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12663831-1-
PDF-530777

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, de la Dirección General de Educación, por la 
que se suspende la realización de las evaluaciones establecidas en los artículos 20.3, 21 y 
29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y las pruebas de bilingüismo en 
el curso escolar 2019/2020 (BOR 6/04/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12663835-1-
PDF-530717

ORDEN HAC/13/2020, de 31 de marzo, por la que se adoptan medidas urgentes en 
materia de plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
y sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados para responder al impacto 
económico del COVID-19 (BOR 1/04/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12633008-1-
PDF-530722

 

RESOLUCIÓN 256/2020, de 25 de marzo, de la Consejería de Gobernanza Pública, 
por la que se establecen las medidas a adoptar en materia de prestación de servicios 
extraordinarios para los empleados públicos al servicio de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, con motivo del estado de alarma declarado por la 
infección del coronavirus (COVID-19) (BOR 27/03/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12600278-1-
PDF-530690

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2020, de la Dirección General de Diálogo Social y 
Relaciones Laborales, sobre el alcance de las medidas acordadas en el Real Decreto 
8/2020, de 17 de marzo (BOR 25/03/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12580457-1-
PDF-530659

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Servicios Sociales y a la 
Ciudadanía, por la que se suspende el régimen de contactos de menores que se encuentran 
bajo la guarda de la Comunidad Autónoma de La Rioja, salvo casos de urgencia 
debidamente justificados (BOR 14/03/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12516891-1-
PDF-530537

RESOLUCIÓN 441/2020, de 11 de marzo, de la Dirección General de Función Pública, 
por la que se establecen medidas a adoptar en materia de gestión de personal en los centros 
de trabajo dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja con motivo de la infección del coronavirus (COVID-19) (BOR 12/03/2020).
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http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12496807-1-
PDF-530468

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, sobre medidas 
preventivas y terapéuticas relacionadas con la infección del coronavirus (COVID-19) (BOR 
12/03/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12496805-1-
PDF-530465

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre medidas preventivas y recomendaciones 
relacionadas con la infección del coronavirus (COVID-19) (BOR 12/03/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12496806-1-
PDF-530469

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno sobre medidas preventivas y recomendaciones relacionadas con la infección del 
coronavirus (COVID-19) (BOR 11/03/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12473022-1-
PDF-530445

 

COMUNIDAD DE MADRID

ORDEN 459/2020, de 22 de abril, de la Consejería de Sanidad, por la que se garantiza 
la eficacia y aplicación en la Comunidad de Madrid de la Orden SND/344/2020, de 13 de 
abril, por la que se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional 
de Salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOCM 
21/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/23/BOCM-20200423-1.PDF

ORDEN de 17 de abril de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y 
Competitividad, por la que se establecen medidas extraordinarias para hacer frente al 
impacto del COVID-19 en materia de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral (BOCM 21/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/21/BOCM-20200421-1.PDF

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 
las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa del Programa 
Continúa, para sufragar el coste de las cotizaciones sociales de los trabajadores autónomos 
en dificultades como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, correspondientes a 
los meses de marzo y abril de 2020 (BOCM 17/0472020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/17/BOCM-20200417-1.PDF

ORDEN 442/2020, de 12 de abril, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
establece el protocolo para la dispensación de medicamentos y productos sanitarios por las 
oficinas de farmacia con carácter excepcional, durante la vigencia del estado de alarma 
declarado para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(DOCM 13/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/13/BOCM-20200413-2.PDF

ORDEN 381/2020, de 3 de abril, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, por la que se habilitan determinados espacios de los establecimientos 
hoteleros en la Comunidad de Madrid para uso residencial de mayores (DOCM 8/04/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/08/BOCM-20200408-1.PDF
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ORDEN 615/2020, de 6 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio ySostenibilidad, por la que se aprueban bonificaciones a las tarifas de los 
servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización prestados por 
Canal de Isabel II, S. A., para paliar el impacto económico del COVID-19 (DOCM 8/04/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/08/BOCM-20200408-4.PDF

DECRETO 24/2020, de 1 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 
medidas excepcionales en el ámbito del control de la gestión económico-financiera de 
ayudas o subvenciones efectuado por la Intervención General de la Comunidad de Madrid 
como consecuencia del COVID-19 (BOCM 2/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/02/BOCM-20200402-1.PDF

DECRETO 25/2020, de 1 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
Decreto 226/1998, de 30 de diciembre, por el que se regula la reducción del precio de la 
renta de las viviendas administradas por el Instituto de la Vivienda de Madrid (BOCM 
2/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/02/BOCM-20200402-2.PDF

ORDEN 425/2020, de 31 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
adoptan medidas en materia de recursos humanos en la Comunidad de Madrid en aplicación 
de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 (BOCM 2/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/02/BOCM-20200402-3.PDF

ORDEN 422/2020, de 31 de marzo, del Consejero de Sanidad, por la que se dicta 
instrucción en relación con la actividad de venta ambulante por vehículo itinerante en 
determinados municipios para garantizar el abastecimiento de alimentos y productos de 
primera necesidad como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19 (BOCM 
1/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/01/BOCM-20200401-1.PDF

DECRETO 12/2020, de 28 de marzo, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, 
por el que se declara luto oficial en la Comunidad de Madrid con motivo del gran número de 
fallecidos a consecuencia de la pandemia producida por el COVID-19 (BOCM 30/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/30/BOCM-20200330-1.PDF

ORDEN 1/2020, de 27 de marzo, conjunta de la Consejería de Sanidad y de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, por la que se dictan 
instrucciones para la aplicación de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, de adopción de 
medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros socio-sanitarios, ante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOCM 28/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/28/BOCM-20200328-1.PDF

ORDENde 26 de marzo de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por 
la que se amplían los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones de 
los tributos gestionados por la Comunidad de Madrid (DOCM 27/03/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/27/BOCM-20200327-1.PDF

Se prorroga por:

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2020, del Director General de Tributos , por la que 
se prorroga la ampliación de plazo establecida por la Orden de 26 de marzo de 2020, de la 
Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se amplían los plazos para la 
presentación de declaraciones y autoliquidaciones de los tributos gestionados por la 
Comunidad de Madrid (BOCM 24/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/24/BOCM-20200424-2.PDF
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RESOLUCIÓN 1201/2020, de 23 de marzo, del Director Gerente, por la que se 
establece un período de carencia en la renta de arrendamiento de locales de la Agencia de 
Vivienda Social para hacer frente al impacto económico y social ocasionado por el COVID-19 
(BOCM 27/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/27/BOCM-20200327-18.PDF

ORDEN de 21 de marzo de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad, por la que acuerdan medidas en materia de formación profesional para el 
empleo ante la suspensión temporal de las acciones de formación presenciales como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOCM 23/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/23/BOCM-20200323-1.PDF

RESOLUCIÓN de 19 marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en 
relación con la manipulación y realización de prácticas de tanatopraxia en cadáveres (BOCM 
23/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/23/BOCM-20200323-2.PDF

Se prorroga por:

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de 
la Comunidad de Madrid , por la que se prorroga la vigencia de la Resolución de 19 de 
marzo de 2020, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en relación con 
la manipulación y realización de prácticas de tanatopraxia en cadáveres (BOCM 
24/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/24/BOCM-20200424-1.PDF

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, por la que 
se establecen determinadas normas de funcionamiento del Servicio de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación (BOCM 20/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/20/BOCM-20200320-12.PDF

ACUERDO de 13 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se declaran 
días inhábiles en la Comunidad de Madrid desde el 13 al 26 de marzo de 2020 (BOCM 
13/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/13/BOCM-20200313-179.PDF

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Dirección General de Función Pública, 
por la que se dictan instrucciones de teletrabajo, en base a la Orden 338/2020, de 9 de 
marzo, por la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en la 
Comunidad de Madrid, como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19) (BOCM 13/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/13/BOCM-20200313-180.PDF

ORDEN 367/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOCM 13/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/13/BOCM-20200313-181.PDF

ORDEN 224/2020, de 13 de marzo, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, por 
la que se establece la plantilla mínima de funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia para garantizar el servicio público judicial ante la situación generada por el 
COVID-19 (BOCM 13/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/13/BOCM-20200313-182.PDF

Se prorroga por:
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Orden 236/2020, de 25 de marzo, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, por la 
que se prorroga la vigencia de la Orden 224/2020, de 13 de marzo, por la que se establece 
la plantilla mínima de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia para garantizar 
el servicio público judicial ante la situación generada por el COVID-19 (DOCM 27/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/27/BOCM-20200327-3.PDF

Corrección (DOCM 8/04/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/08/BOCM-20200408-3.PDF

ORDEN 258/2020, de 10 de abril, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas , 
por la que se prorroga la vigencia de la Orden 224/2020, de 13 de marzo, por la que se 
establece la plantilla mínima de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia para 
garantizar el servicio público judicial ante la situación generada por el COVID-19, cuya 
vigencia fue prorrogada por Orden 236/2020, de 25 de marzo (DOCM 13/04/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/13/BOCM-20200413-1.PDF

ORDEN 348/2020, de 11 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Madrid como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOCM 12/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/12/BOCM-20200312-1.PDF

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en 
relación con la actividad de los centros ocupacionales que prestan atención a personas con 
discapacidad intelectual y los servicios sociales de atención temprana a menores (BOCM 
12/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/12/BOCM-20200312-2.PDF

ORDEN 344/2020, de 10 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Madrid como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOCM 11/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/11/BOCM-20200311-1.PDF

ORDEN 338/2020, de 9 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan 
medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en la Comunidad de Madrid como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BOCM 10/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/10/BOCM-20200310-1.PDF

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en 
relación con la actividad de los centros de mayores, en las tipologías de hogares y clubes y 
servicios de convivencia familiar y social (BOCM 7/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/07/BOCM-20200307-1.PDF

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en 
relación con las actividades formativas de los centros sanitarios (BOCM 7/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/07/BOCM-20200307-2.PDF

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ORDEN de la Consejería de Salud, por la que crea el Comité Técnico Sanitario para el 
retorno a la normalidad tras las medidas de confinamiento cómo consecuencia del COVID-19 
en la Región de Murcia (BORM 30/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2098/pdf?id=784574
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DECRETO-LEY n.º 3/2020, de 23 de abril, de mitigación del impacto socioeconómico 
del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras (BORM 28/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2066/pdf?id=784542

RESOLUCIÓN por la que se dictan instrucciones para la tramitación de expedientes de 
solicitud o renovación de títulos de familia numerosa relativos a sectores de la población más 
vulnerables durante la declaración del estado de alarma (BORM 28/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2067/pdf?id=784543

RESOLUCIÓN de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se prorrogan durante doce meses la declaración de discapacidad y la tarjeta acreditativa 
de tal condición cuya vigencia temporal venza antes del 31 de diciembre de 2020 (BORM 
28/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2068/pdf?id=784544

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2020, por el que 
se aprueba el procedimiento para la integración de la prevención en la apertura, 
remodelación y cierre de edificios e instalaciones de la Administración Publica Regional, 
negociado con acuerdo el día 25 de noviembre de 2019, en la Mesa General de Negociación 
de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
3/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1898/pdf?id=784325

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020 de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de marzo de 2020, por el que 
se aprueba el procedimiento de selección, adquisición, distribución, uso y mantenimiento de 
equipos de protección individual del personal al servicio de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, negociado con acuerdo el día 25 de 
noviembre de 2019, en la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo 
comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 3/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1899/pdf?id=784326

DECRETO del Presidente n.º 2/2020, 2 de abril, por el que se declara Luto Oficial en la 
Región de Murcia, con motivo de los fallecidos a consecuencia de la pandemia producida por 
el COVID-19 (BORM 3/04/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1888/pdf?id=784315

ORDEN conjunta de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familia y Política 
Social y de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas complementarias para 
la aplicación de las Órdenes Ministeriales SND/265/2020, de 19 de marzo, SND/275/2020, 
de 23 de marzo, y SDN 295/2020, de 26 de marzo, relativas a centros de servicios sociales y 
sociosanitarios de carácter residencial (BORM 28/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1846/pdf?id=784273

ORDEN de 26 de marzo de 2020 de la Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía de la Región de Murcia por la que se permite la apertura de los 
establecimientos excepcionados en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo por el que se declara el Estado de Alarma (BORM 27/03/2020).

https://www.borm.es/services/suplemento/ano/2020/numero/8/pdf

RESOLUCIÓN relativa a los plazos de los procedimientos relativos a los Títulos de 
Familia Numerosa y los efectos sobre ellos de la declaración del Estado de Alarma (BORM 
27/03/2020).
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https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1830/pdf?id=784257

DECRETO-LEY 2/2020, de 26 de marzo, de medidas urgentes en materia tributaria y de 
agilización de actuaciones administrativas debido a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (BORM 26/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1828/pdf?id=784255

ORDEN de la Consejería de Salud,por la que se declara la puesta a disposición de la 
autoridad sanitaria regional de los establecimientos hoteleros de la Región de Murcia, como 
consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la expansión del Coronavirus (COVID-19) 
(BORM 23/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1744/pdf?id=784171

ORDEN de la Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por la que se propone el cierre en 
domingo y festivos de los establecimientos incluidos en zonas de gran afluencia turística, 
establecimientos de venta de reducida dimensión que dispongan de una superficie útil para 
la exposición y venta al público inferior a 300 metros cuadrados, y limitación de horario hasta 
las 19 horas (BORM 20/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1734/pdf?id=784161

CORRECCIÓN:

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1743/pdf?id=784170

Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que 
se declara la suspensión de la actividad presencial en las oficinas de atención integral al 
contribuyente como consecuencia de la evolución del Coronavirus (COVID-19) (BORM 
18/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1687/pdf?id=784114

ORDEN de 15 de marzo de 2020 de la Consejera de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, por la que se declara la suspensión de la actividad presencial en las 
oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración Regional como 
consecuencia de la evolución del Coronavirus (COVID-19) (BORM 16/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1642/pdf?id=784069 

ORDEN por la que se regulan medidas en materia de servicios de transporte público 
colectivo de personas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
16/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1643/pdf?id=784070

Modificada por:

Orden de 20 de marzo de 2020  de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la 
que se modifica la Orden de 16 de marzo de la misma Consejería, por la que se regulan 
medidas en materia de servicios de transporte público colectivo de personas en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 20/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1735/pdf?id=784162

 

ORDEN de la Consejería de Empresa, Industria, y Portavocía, por la que se modifica el 
calendario de apertura al público de comercios en domingos y festivos de la Región de 
Murcia para el año 2020 (BORM 14/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1625/pdf?id=784052

ORDEN de la Consejería de Salud por la que se adoptan medidas complementarias a la 
Orden de la Consejería de Salud por la que se insta la activación del Plan Territorial de 
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Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) para hacer frente a la pandemia global 
de Coronavirus (COVID-19) de 13 de marzo de 2020 (BORM 14/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1626/pdf?id=784053

ORDEN de la Consejería de Salud por la que se adoptan medidas en relación con la 
Pandemia Global de Coronavirus (COVID-19) (BORM 13/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1575/pdf?id=784002

ORDEN conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura y de Empleo, 
Investigación y Universidades, por la que se adoptan medidas adicionales en relación con la 
pandemia global de Coronavirus (COVID-19) (BORM 13/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1608/pdf?id=784035

ORDEN de la Consejería de Salud por la que se insta la activación del Plan Territorial de 
Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) para hacer frente a la pandemia global 
de Coronavirus (COVID-19) (BORM 13/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1609/pdf?id=784036
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

RESOLUCIÓN 60/2020, de 17 de abril, del Director General de Medio Ambiente, 
cuyo objeto es la autorización para el control de especies cinegéticas por daños a la 
agricultura y la ganadería a agricultores y ganaderos con licencia de caza durante el estado 
de alarma (BON 30/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/90/5

ORDEN FORAL 17/2020, de 24 de abril, de la Consejera de Salud, por la que se 
dictan instrucciones y medidas en relación con la Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la 
que se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y 
la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y se nombra responsable de 
la coordinación ejecutiva de la red de centros autorizados para la realización de pruebas 
diagnósticas PCR para la detección de COVID-19 (BON 24/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/86/0

DECRETO-LEY FORAL 3/2020, de 15 de abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/80/0

RESOLUCIÓN 155E/2020, de 30 de marzo, de la Directora General de Turismo, 
Comercio y Consumo, para garantizar la eficacia de la Orden SND/257/2020, de 19 de 
marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de 
alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la 
que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan 
disposiciones complementarias (BON 15/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/78/1

LEY FORAL 6/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19) (BON 
9/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/0

LEY FORAL 7/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19) (BON 
9/04/2020).
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https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/1

LEY FORAL 8/2020, de 8 de abril, por la que se concede un suplemento de crédito para 
cubrir las necesidades derivadas de la adopción de medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública motivadas por el COVID-19 (BON 9/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/2

LEY FORAL 9/2020, de 8 de abril, por la que se concede un crédito extraordinario para 
cubrir las necesidades derivadas de la adopción de medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública motivadas por el COVID-19 (BON 9/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/3

LEY FORAL 10/2020, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley Foral 5/2020, de 4 de 
marzo, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2020 (BON 9/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/4

ORDEN FORAL 147/2020, de 3 de abril, de la Consejera de Derechos Sociales, por la 
que se completan las medidas que cabe adoptar para intervenir en centros socio-sanitarios 
durante el estado de alarma y se identifica un centro a efectos de la adopción de medidas 
previstas en la Orden Foral 141/2020, de 30 de marzo, de la Consejera de Derechos 
Sociales, y las establecidas en esta Orden Foral (BON 6/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/73/2

RESOLUCIÓN 26/2020, de 1 de abril, de la Directora General de Transportes, por la 
que se adoptan nuevas medidas en los servicios de transporte público interurbano regular de 
viajeros de uso general por carretera competencia de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/72/19

ORDEN FORAL 54/2020, de 30 de marzo, del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, por la que se suspende la actividad presencial en los centros de 
trabajo para el personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos, con excepción de los servicios públicos esenciales, como 
consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (BON 1/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/69/0

ORDEN FORAL 141/2020, de 30 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, 
por la que se prevén medidas en aplicación de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, en 
centros socio-sanitarios afectados por el COVID-19 y se modifica la organización de las 
residencias de ancianos de Sangüesa y de Miranda de Arga y se nombra una directora de 
centro provisional dependiente de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 
Personas para dirigir y coordinar la actividad asistencial de estas últimas (BON 1/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/69/1

ORDEN FORAL 7/2020, de 26 de marzo, de la Consejera de Salud, por la que se 
determina la puesta a disposición del Departamento de Salud del Gobierno de Navarra del 
personal de las mutuas de accidentes de trabajo durante la duración de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BON 1/04/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/69/2

RESOLUCIÓN 25/2020, de 30 de marzo, de la Directora General de Transportes, por 
la que se adoptan nuevas medidas en los servicios de transporte público regular de viajeros 
de uso general por carretera competencia de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BON 1/04/2020).
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https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/69/13

DECRETO-LEY FORAL 2/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19) (BON 26/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/65/0

ORDEN FORAL 6/2020, de 21 de marzo, de la Consejera de Salud, por la que se 
establecen obligaciones a determinadas empresas radicadas en la Comunidad Foral de 
Navarra, relacionadas con las necesidades del sistema sanitario y asistencial de disponer del 
material preciso para el ejercicio de sus funciones en el escenario de crisis sanitaria (BON 
23/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/62/1

ORDEN FORAL 130/2020, de 17 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 
la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en el ámbito de Servicios 
Sociales de Base (SSB), Centros de Servicios Sociales (CSS), Equipos de Incorporación 
Sociolaboral (EISOL), Equipos de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA), Equipos de 
Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género (EAIV), Equipos de Incorporación Social 
en el ámbito de la Vivienda (EISOVI) y Servicios de Acogida para Personas sin Hogar a 
aplicar durante el periodo de estado de alarma como consecuencia de la evolución 
epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (BON 20/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/60/0

ORDEN FORAL 132/2020, de 17 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 
la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en el ámbito de las personas 
mayores, personas con discapacidad y ámbito de menores a aplicar durante el periodo de 
estado de alarma como consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
(COVID-19) (BON 20/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/60/1

RESOLUCIÓN 20/2020, de 18 de marzo, de la Directora General de Transportes, por la 
que se adoptan nuevas medidas en los servicios de transporte público regular de viajeros de 
uso general por carretera competencia de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (BON 20/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/60/3

DECRETO-LEY FORAL 1/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19) (BON 19/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/58/0

ORDEN FORAL 51/2020, de 18 de marzo,del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, por la que se determinan los servicios públicos esenciales a 
efectos de la aplicación de las medidas en materia de personal contempladas en el Decreto-
ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19) (BON 19/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/58/1

ORDEN FORAL 48/2020, de 15 de marzo, del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, por la que se adoptan medidas preventivas en lugares de trabajo 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos como 
consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (BON 16/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/55/0
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ORDEN FORAL 27/2020, de 15 de marzo, del Consejero de Educación, por la que se 
modifica la Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, del Consejero de Educación, por la que se 
adoptan medidas en el ámbito educativo como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19) (BON 16/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/55/1

RESOLUCIÓN 19/2020, de 15 de marzo, de la Directora General de Transportes, por la 
que se adoptan medidas en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso 
general por carretera competencia de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (BON 16/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/55/2

ORDEN FORAL 26/2020, de 13 de marzo, del Consejero de Educación, por la que se 
adoptan medidas en el ámbito educativo como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19) (BON 15/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/53/0

ORDEN FORAL 4/2020, de 14 de marzo, de la Consejera de Salud, por la que se 
adoptan medidas preventivas e instrucciones de salud pública como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BON 15/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/53/1

ORDEN FORAL 3/2020, de 13 de marzo, de la Consejera de Salud, por la que se 
adoptan medidas preventivas e instrucciones de salud pública como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (COVID-19) (BON 13/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/52/0

ORDEN FORAL 47/2020, de 12 de marzo, del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior por la que se autorizan medidas a adoptar en los centros de 
trabajo dependientes de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos con motivo del COVID-19 (BON 13/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/51/0

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

ORDEN de 24 de abril de 2020, de la Consejera de Salud, relativa a la realización y 
comunicación de resultados de pruebas de diagnóstico para la detección del Covid-19 por 
centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico ubicados en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV 29/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001910a.pdf

ORDEN de 8 de abril de 2020, de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la 
que se regulan las medidas específicas en materia de apoyo a las familias para responder al 
impacto económico del Covid-19 (BOPV 22/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001888a.pdf

ORDEN de 13 de abril de 2020, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se 
adaptan los servicios a prestar en la Administración de Justicia, en la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (BOPV 21/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001876a.pdf

ORDEN de 14 de abril de 2020, de la Consejera de Salud, por la que suspende 
temporalmente los mercados y ferias tradicionales de venta directa de alimentos y productos 
agrícolas y ganaderos que tienen un carácter socio-recreativo o festivo; establece las 
condiciones sanitarias que habrán de observar mercados y ferias tradicionales de venta 
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directa de alimentos y productos agrícolas y ganaderos (habitualmente semanales) y regula 
la actividad que desarrollan, en diversos municipios de Euskadi, los comercios itinerantes 
realizados por vehículos-tienda, debido a la pandemia causada por el SARS-CoV-2 
(Covid-19) (BOPV 16/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001855a.pdf

ORDEN de 30 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, de modificación de la 
Orden de 10 de febrero de 2020, por la que se regula la visita médica de las y los delegados 
de la industria farmacéutica y de representantes de fabricantes, distribuidores o 
comercializadores de productos y tecnologías sanitarias, en las organizaciones de servicios 
sanitarios del sistema sanitario de Euskadi (BOPV 8/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001832a.pdf

ORDEN de 6 de abril de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas en aplicación de la orden SND/232/2020 en materia de recursos humanos y medios 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 (BOPV 
8/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001834a.pdf

ORDEN de 6 de abril de 2020, de la Consejera de Salud, que establece la suspensión 
temporal de mercados y ferias tradicionales de venta directa de alimentos y productos 
agrícolas y ganaderos que tengan lugar en los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y regula la actividad que desarrollan, en diversos municipios de Euskadi, los 
comercios itinerantes realizados por vehículos-tienda debido a la pandemia causada por el 
SARS-CoV-2 (Covid-19) (BOPV 8/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001835a.pdf

ORDEN de 2 de abril de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas en materia de limpieza y desinfección de superficies y otras medidas higiénicas 
debido a la pandemia causada por el SARS-CoV-2 (Covid-19) (BOPV 7/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001818a.pdf

Corrección (BOPV 8/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001833a.pdf

El DECRETO 50/2020, de 31 de marzo, por el que se desarrolla el Programa de apoyo 
financiero a pequeñas y medianas empresas, personas empresarias individuales y 
profesionales autónomas para el año 2020 para responder al impacto económico del 
Covid-19 (BOPV 3/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001792a.pdf

ORDEN de 15 de marzo de 2020, de la Consejera de Trabajo y Justicia, sobre los 
servicios esenciales en la Administración de Justicia, en la Comunidad Autónoma de Euskadi 
(BOPV 3/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001793a.pdf

Modificada por:

ORDEN de 24 de marzo de 2020, de la Consejera de Trabajo y Justicia , por la que 
se modifica la Orden de 15 de marzo de 2020, de dicha Consejera, sobre los servicios 
esenciales en la Administración de Justicia, en la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV 
3/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001794a.pdf

ORDEN de 31 de marzo de 2020, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial y Vivienda, por la que se regulan las medidas a adoptar en materia de vivienda 
protegida en régimen de alquiler a fin de responder al impacto económico del Covid-19 
(BOPV 2/04/2020).
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https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001771a.pdf

ORDEN de 27 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, de difusión e 
interpretación de las medidas contenidas en la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, y en 
la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, para todos los centros de servicios sociales de 
carácter residencial, de titularidad pública o privada, de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, así como de adopción de medidas de intervención en desarrollo de las citadas 
Órdenes (BOPV 1/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001758a.pdf

ORDEN de 24 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas en relación con la actividad asistencial de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (Covid-19) (BOPV 
27/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001717a.shtml

ORDEN de 26 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas excepcionales en materia de sanidad mortuoria debido a la pandemia causada por 
el SARS-CoV-2 (Covid-19) (BOPV 27/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001718a.shtml

ORDEN de 18 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se crea el 
Comité de Dirección que gestionará y coordinará todos los recursos sanitarios, de gestión y 
de voluntariado disponibles en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 
hacer frente a la crisis provocada por el coronavirus (Covid-19) (BOPV 20/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001637a.pdf

Corrección (BOPV 25/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001676a.pdf

Se modifica por:

ORDEN de 17 de abril de 2020, de la Consejera de Salud , por la que se modifica la 
Orden de 18 de marzo de 2020, por la que se crea el Comité de Dirección que gestionará y 
coordinará todos los recursos sanitarios, de gestión y de voluntariado disponibles en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco para hacer frente a la crisis provocada 
por el coronavirus (Covid-19) (BOPV 27/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001906a.pdf

DECRETO 7/2020, de 17 de marzo, del Lehendakari, por el que deja sin efecto la 
celebración de las elecciones al Parlamento Vasco del 5 de abril de 2020, debido a la crisis 
sanitaria derivada del Covid-19, y se determina la expedición de la nueva convocatoria. 
(BOPV 18/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001627a.shtml

DECRETO 6/2020, de 13 de marzo, del Lehendakari, por el que avoca para sí la 
dirección del Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea-Labi, ante la 
situación generada por la alerta sanitaria derivada de la propagación del Covid-19 (BOPV 
14/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001574a.pdf

ORDEN de 13 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (Covid-19) (BOPV 14/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001575a.pdf

ORDEN de 13 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, por la que solicita de la 
Consejera de Seguridad la activación formal del Plan de Protección Civil de Euskadi, 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 72 –

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001771a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001758a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001717a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001718a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001637a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001676a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001906a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001627a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001574a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001575a.pdf


larrialdiei aurregiteko bidea-Labi ante la situación generada por la alerta sanitaria derivada de 
la propagación del Covid-19 (BOPV 14/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001576a.pdf

ORDEN de 14 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas de salud pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi como consecuencia de la 
situación y evolución del coronavirus (Covid-19) (BOPV 14/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001577a.pdf

ORDEN de 13 de marzo de 2020, de la Consejera de Seguridad, por la que se procede 
a la activación formal del Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea-
Labi, ante la situación generada por la alerta sanitaria derivada de la propagación del 
Covid-19 (BOPV 14/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001578a.pdf

 

COMUNIDAD VALENCIANA

DECRETO 48/2020, de 17 de abril, del Consell, de aprobación de las bases 
reguladoras y de concesión directa de ayudas urgentes a personas trabajadoras en régimen 
autónomo, y pequeñas y medianas empresas del sector turístico afectadas por la crisis de la 
Covid-19 (DOGV 29/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/29/pdf/2020_3138.pdf

DECRETO 54/2020, de 24 de abril, del Consell, de aprobación de bases reguladoras 
para la concesión directa de ayudas a trabajadores y trabajadoras con rentas bajas 
afectadas por un ERTE como consecuencia de la Covid-19 (DOGV 30/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/30/pdf/2020_3139.pdf

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2020, de la de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas por la que se regulan los desplazamientos de los niños y 
niñas bajo la guarda o tutela de la Generalitat durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por Covid-19, en aplicación de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, del 
Ministerio de Sanidad (DOGV 29/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/28/pdf/2020_3120.pdf

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, a propuesta de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica y de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las condiciones para la apertura 
de los mercados de venta no sedentaria de productos de primera necesidad en la Comunitat 
Valenciana, durante el estado de alarma provocado por Covid-19 (DOGV 25/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/25/pdf/2020_3079.pdf

Correción (DOGV 30/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/30/pdf/2020_3158.pdf

DECRETO LEY 4/2020, de 17 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias de 
gestión económico-financiera para hacer frente a la crisis producida por la Covid-19 (DOGV 
21/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/21/pdf/2020_2977.pdf

DECRETO 51/2020, de 17 de abril, del Consell, de aprobación de las bases 
reguladoras y de concesión directa de ayudas urgentes para la financiación de soluciones 
científico-innovadoras directamente relacionadas con la lucha contra la Covid-19 (DOGV 
20/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/20/pdf/2020_2979.pdf
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https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001576a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001577a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001578a.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/29/pdf/2020_3138.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/30/pdf/2020_3139.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/28/pdf/2020_3120.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/25/pdf/2020_3079.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/30/pdf/2020_3158.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/21/pdf/2020_2977.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/20/pdf/2020_2979.pdf


RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2020, de la Dirección General de Medio Natural y 
Evaluación Ambiental, por la que se regulan determinados controles de fauna cinegética 
durante el estado de alarma provocado por la Covid-19 (DOGV 20/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/20/pdf/2020_2950.pdf

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad, por la que se adoptan medidas sobre los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera de titularidad de la Generalitat, en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el Covid-19 (DOGV 19/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/19/pdf/2020_2974.pdf

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2020, del consejo de administración de la Autoritat 
de Transport Metropolità de València por la que se adoptan medidas sobre los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros y viajeras por carretera de su titularidad 
en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el Covid-19 (DOGV 19/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/19/pdf/2020_2975.pdf

ACUERDO de 17 de abril de 2020, del Consell, de aprobación de la declaración 
institucional de luto por las víctimas de la Covid-19 (DOGV 17/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/17/pdf/2020_2969.pdf

RESOLUCIÓN de 16 de abril de2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se da cumplimiento a la Orden SND/344/2020, de 13 de abril, del 
Ministerio de Sanidad, por la que se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del 
sistema nacional de salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por Covid-19 
(DOGV 17/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/17/pdf/2020_2970.pdf

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se efectúa la donación de mascarillas higiénicas para la población 
vulnerable en el ámbito del estado de alarma Covid-19, en la Comunitat Valenciana (DOGV 
16/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/16/pdf/2020_2939.pdf

DECRETO 47/2020, de 10 de abril, del Consell, de adopción de medidas por la 
Covid-19, para la acreditación de las actuaciones de los servicios de asistencia jurídica 
gratuita para el devengo de la indemnización (DOGV 15/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/15/pdf/2020_2906.pdf

Corrección (DOGV 17/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/17/pdf/2020_2956.pdf

DECRETO 46/2020, de 10 de abril, del Consell, de incorporación de la declaración 
responsable a la documentación que hay que adjuntar para solicitar las ayudas convocadas 
por el Decreto 236/2019, de 18 de octubre, del Consell, dentro del marco de la crisis 
sanitaria provocada por la Covid-19 (DOGV 15/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/15/pdf/2020_2899.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad, por la que se adoptan medidas sobre los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera de titularidad de la Generalitat, en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 (DOGV 14/04/2020).
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http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/14/pdf/2020_2907.pdf

RESOLUCIÓN de 7 de abril 2020, de la Intervención General de la Generalitat, por la 
que se dictan instrucciones en relación con el ejercicio del control financiero permanente en 
sutitución de la intervención previa como consecuencia de la pandemia del COVID-19 
(DOGV 14/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/14/pdf/2020_2889.pdf

DECRETO LEY 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas urgentes para 
establecer ayudas económicas a los trabajadores y las trabajadoras afectados por un ERTE, 
y a los que han reducido la jornada laboral por conciliación familiar con motivo de la 
declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por la Covid-19 (DOGV 
11/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/11/pdf/2020_2895.pdf

RESOLUCION de 9 de abril de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se disponen medidas extraordinarias de gestión 
de los contratos de gestión integral de centros de atención diurna y ambulatoria y las 
prestaciones vinculadas a estos servicios independientemente del sector de referencia y 
tipología de centro en el marco de la pandemia por Covid-19 (DOGV 10/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/10/pdf/2020_2867.pdf

DECRETO 43/2020 del Consell, de 3 de abril, de aprobación de las bases reguladoras 
de concesión directa de subvenciones a las entidades locales titulares de servicios sociales 
de atención primaria, para hacer frente al impacto de la Covid-19 (DOGV 7/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2819.pdf

Corrección (DOGV 11/04/2020):

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/11/pdf/2020_2890.pdf

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se determinan los servicios esenciales de determinados centros y 
servicios, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, con motivo del Covid-19 (DOGV 
7/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2828.pdf

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2020, de la Dirección General de Vivienda y 
Regeneración Urbana por la que se adoptan determinadas medidas en relación a las 
bonificaciones en la renta del alquiler de las viviendas de promoción pública de la Generalitat 
(DOGV 7/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2794.pdf

DECRETO LEY 2/2020, de 3 de abril, de medidas urgentes, en el ámbito de la 
educación, de la cultura y del deporte, para paliar los efectos de la emergencia sanitaria 
provocada por la Covid-19 (DOGV 6/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/06/pdf/2020_2818.pdf

DECRETO 44/2020, de 3 de abril, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras 
de concesión directa de ayudas urgentes a personas trabajadoras en régimen de autónomo 
afectadas por la Covid-19 (DOGV 4/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/04/pdf/2020_2813.pdf

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, de la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad 
y Políticas Inclusivas, por la que se confirman medidas extraordinarias de gestión de los 
servicios sociales y socio-sanitarios en salvaguarda de las personas más vulnerables en el 
marco de la pandemia por Covid-19 y se establecen nuevas (DOGV 4/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/04/pdf/2020_2816.pdf
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad, por la que se adoptan medidas sobre los servicios de transporte 
público ferroviario y tranviario prestados por Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, en 
aplicación de lo dispuesto en el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la Covid-19 (DOGV 4/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/04/pdf/2020_2814.pdf

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, del consejo de administración de la Autoridad 
de Transporte Metropolitano de València, por la que se adoptan medidas sobre los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros y viajeras por carretera de 
titularidad de la Generalitat, en aplicación de lo dispuesto en la Orden TMA/306/2020, de 30 
de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de servicios de transporte de 
viajeros y viajeras durante la vigencia del Real decreto ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para los trabajadores y las trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra la Covid-19 (DOGV 4/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/04/pdf/2020_2815.pdf

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad, por la que se adoptan medidas sobre los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera de titularidad de la Generalitat, en 
aplicación de lo dispuesto en la Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de servicios de transporte de viajeros durante la vigencia del 
Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19 (DOGV 3/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/03/pdf/2020_2798.pdf

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2020, del vicepresidente segundo y conseller de 
Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se adoptan determinadas medidas en 
relación a las rentas de los alquileres de los locales comerciales propiedad de la Entidad 
Valenciana de Vivienda y Suelo (DOGV 3/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/03/pdf/2020_2772.pdf

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y 
Salud Pública, relativa a las medidas especiales de carácter preventivo en establecimientos 
funerarios, como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 
(DOGV 1/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/01/pdf/2020_2764.pdf

DECRETO LEY 1/2020, de 27 de marzo, del Consell, de medidas urgentes de apoyo 
económico y financiero a las personas trabajadoras autónomas, de carácter tributario y de 
simplificación administrativa, para hacer frente al impacto de la Covid-19 (DOGV 
30/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/30/pdf/2020_2740.pdf

Corrección (DOGV 1/04/2020):

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/01/pdf/2020_2773.pdf

DECRETO 41/2020, de 27 de marzo, del Consell, de medidas extraordinarias 
aplicables a los servicios esenciales de intervención de gestión de la emergencia por la 
pandemia por Covid-19 (DOGV 30/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/30/pdf/2020_2739.pdf

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, del vicepresidente segundo y conseller de 
Vivienda y Arquitectura Bioclimática por la que se adoptan determinadas medidas en 
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relación a las rentas de los alquileres de las viviendas del parque público, tanto propiedad de 
la Generalitat adscritas a evha así como de las viviendas propiedad de esta entidad (DOGV 
30/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/30/pdf/2020_2696.pdf

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y 
Salud Pública, por la que se delegan en la comisionada de la Presidencia de la Generalitat 
para la coordinación de los suministros de la Generalitat frente a la infección de Covid-19 en 
la Comunitat Valenciana, las facultades ordinarias de contratación referidas a aquellos 
contratos que estén estrechamente vinculados a los hechos justificativos de la declaración 
del estado de alarma (DOGV 29/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/29/pdf/2020_2742.pdf

DECRETO 7/2020, de 28 de marzo, del president de la Generalitat, por el que se crea 
la comisionada de la Presidencia de la Generalitat para la coordinación de los suministros de 
la Generalitat frente a la infección de Covid-19 en la Comunitat Valenciana (DOGV 
28/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/28/pdf/2020_2741.pdf

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las directrices para organizar los 
servicios sociales de atención primaria con motivo del estado de alarma provocado por la 
pandemia de Covid-19 (DOGV 28/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/28/pdf/2020_2737.pdf

RESOLUCIÓN de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, en relación 
con la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, del Ministerio de Sanidad, por la que se 
establece la autoridad competente para la solicitud de los EPI's por las entidades locales, en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana, en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (DOGV 27/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2725.pdf

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y 
Salud Pública, por la que se acuerdan medidas especiales de carácter preventivo en 
establecimientos funerarios de cualquier tipo en el ámbito de la Comunitat Valenciana, para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19 (DOGV 27/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2726.pdf 

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se disponen medidas extraordinarias de gestión 
de la acción concertada de centros de atención diurna y ambulatoria independientemente del 
sector de referencia y tipología de centro, en el marco de la pandemia por Covid-19 (DOGV 
27/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2717.pdf

DECRETO 6/2020, de 24 de marzo, del president de la Generalitat, por el que se crea la 
Comisionada de la Presidencia de la Generalitat para la Estrategia Valenciana para la 
Inteligencia Artificial y, especialmente, para la coordinación de la inteligencia de datos ante la 
epidemia por la infección de COVID-19 en la Comunitat Valenciana. (DOGV 26/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/26/pdf/2020_2705.pdf

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se prorroga la vigencia de los títulos y carnets de 
familias numerosas y monoparentales expedidos en la Comunitat Valenciana(DOGV 
26/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/26/pdf/2020_2706.pdf

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 77 –

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/30/pdf/2020_2696.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/29/pdf/2020_2742.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/28/pdf/2020_2741.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/28/pdf/2020_2737.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2725.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2726.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2717.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/26/pdf/2020_2705.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/26/pdf/2020_2706.pdf


RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad por la que se determina la prestación de servicios de transporte 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo (taxi) durante la vigencia del estado de 
alarma y sus prórrogas, en su caso (DOGV 25/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/25/pdf/2020_2691.pdf

RESOLUCIÓN de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, de 23 de marzo 
de 2020, por la que se acuerda el cierre de todos los centros educativos de la Comunitat 
Valenciana, como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. (DOGV 24/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/24/pdf/2020_2683.pdf

ACUERDO de 20 de marzo de 2020, del Consell, sobre control financiero permanente 
en sustitución de la intervención previa como consecuencia de la pandemia por el COVID-19 
(DOGV 24/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/24/pdf/2020_2660.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2020, la Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerda la medida especial para la inhumación inmediata de personas 
fallecidas por coronavirus COVID-19, en el ámbito de la Comunitat Valenciana(DOGV 
21/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/21/pdf/2020_2671.pdf

RESOLUCIÓN 18 de marzo de 2020, del consejo de administración de 18 de marzo de 
2020 de la Autoritat de Trnasport Metropolità de València por lo que se adoptan medidas 
sobre los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera de 
su titularidad, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (DOGV 19/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/19/pdf/2020_2639.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad, por la que se adoptan medidas sobre los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera de titularidad de la Generalitat en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. (DOGV 18/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/18/pdf/2020_2629.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, del conseller de Política Territorial, Obras 
Públicas y Movilidad por la que se adoptan medidas sobre los servicios de transporte público 
ferroviario y tranviario prestados por Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana en aplicación 
de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
(DOGV 18/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/18/pdf/2020_2630.pdf

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales en relación con las actuaciones 
sanitarias en las residencias para personas mayores dependientes, independientemente de 
su titularidad y tipología de gestión, en salvaguarda de la salud pública a causa de la 
pandemia por coronavirus SARS-CoV (Covid-19) (DOGV 18/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/18/pdf/2020_2631.pdf

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2020, de la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad 
y Políticas Inclusivas, por la que se disponen medidas extraordinarias de gestión de los 
servicios sociales y socio-sanitarios en salvaguarda de las personas más vulnerables en el 
marco de la pandemia por Covid-19 (DOGV 18/03/2020).
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http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/18/pdf/2020_2617.pdf

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, del director general de Prevención de 
Incendios Forestales, sobre la modificación del período de quemas motivado por el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(DOGV 16/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/16/pdf/2020_2576.pdf

DECRETO 32/2020, de 13 de marzo de 2020, del Consell, por el que se disponen 
medidas extraordinarias de gestión sanitaria en salvaguarda de la salud pública a causa de 
la pandemia por coronavirus SARS-CoV (Covid-19) (DOGV 14/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/14/pdf/2020_2566.pdf

RESOLUCIÓN 13 de marzo de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas especiales en relación con la actividad de 
determinados centros de atención diurna de Servicios Sociales, independientemente de su 
titularidad y tipología de gestión, para limitar la propagación y contagio por el COVID-19 
(DOGV 14/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/14/pdf/2020_2562.pdf

Prorrogada por:

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y 
Salud Pública por la que se mantienen las medidas recogidas en la Resolución de 13 de 
marzo de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se 
acuerdan medidas especiales en relación con la actividad de determinados centros de 
atención diurna de Servicios Sociales, independientemente de su titularidad y tipología de 
gestión, para limitar la propagación y contagio por el Covid-19 (DOGV 22/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/22/pdf/2020_2996.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales para acontecimientos de carácter 
cultural, recreativo o de ocio, de titularidad pública y privada, en la Comunidad Valenciana, 
para limitar la propagación y el contagio por el Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2560.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerda suspender temporalmente la actividad educativa y formativa 
presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza en la 
Comunitat Valenciana, como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(Covid-19) (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2526.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas especiales de carácter preventivo en materia de 
espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos, para limitar la propagación y contagio por el COVID-19 (DOGV 
13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2561.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas especiales de carácter preventivo en materia de 
sanidad en el ámbito de la Comunitat Valenciana, para limitar la propagación y el contagio 
del Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2527.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas especiales de carácter preventivo en velatorios en 
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el ámbito de la Comunitat Valenciana, para limitar la propagación y el contagio por el 
Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2529.pdf

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Conselleria de Innovación, 
Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, por la que se desarrolla para el ámbito 
universitario y de enseñanzas artísticas superiores, la Resolución de 12 de marzo, de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, de suspensión temporal de la actividad 
educativa y formativa presencial en todos los centros, etapas, ciclos, grados, cursos y 
niveles de enseñanza de la Comunitat Valenciana, como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (Covid-19) (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2544.pdf

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la cual se acuerdan medidas excepcionales en relación con las prácticas en 
centros sanitarios del sistema valenciano de salud y centros sanitarios privados por parte de 
estudiantes de universidades públicas y privadas de la Comunitat Valenciana, así como por 
parte de estudiantes de ciclos formativos de Formación Profesional de la Comunitat 
Valenciana, para limitar la propagación y el contagio del Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2467.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales en relación con los centros de ocio 
especializados de Atención a Mayores (CEAM), clubes sociales de jubilados, hogares del 
pensionista o similares, de cualquier titularidad, cuyo objetivo sea cultural o de ocio, para 
limitar la propagación y el contagio del Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2483.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales en relación con las actividades y 
viajes de ocio, culturales o similares, organizados por centros sociales y educativos de 
cualquier nivel, asociación, entidad cultural u otros, dentro o fuera de la Comunitat 
Valenciana, para limitar la propagación y el contagio del Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2484.pdf

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales con los programas de intercambio 
de profesorado y alumnado, así como con las estancias formativas del personal docente de 
cualquier nivel educativo, para limitar la propagación y el contagio del Covid-19 (DOGV 
13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2485.pdf

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales para eventos de competición 
profesional deportiva en la Comunitat Valenciana, para limitar la propagación y el contagio 
por el Covid-19 (DOGV 12/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/12/pdf/2020_2445.pdf

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales para eventos festivos y de 
concentración de personas, en la Comunitat Valenciana, para limitar la propagación y el 
contagio por el Covid-19 (DOGV 12/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/12/pdf/2020_2446.pdf

DECRETO 4/2020, de 10 de marzo, del president de la Generalitat, por el que se 
suspende y se aplaza la celebración de las fiestas de las Fallas en la Comunitat Valenciana, 
y de la Magdalena en Castelló (DOGV 11/03/2020).

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 80 –

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2529.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2544.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2467.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2483.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2484.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2485.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/12/pdf/2020_2445.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/12/pdf/2020_2446.pdf


http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/11/pdf/2020_2394.pdf

DECRETO 3/2020, de 9 de marzo, del president de la Generalitat, por el que se crea la 
Mesa Interdepartamental para la Prevención y Actuación ante el Coronavirus, Covid-19 
(DOGV 9/03/2020.)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/09/pdf/2020_2286.pdf

 

 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que se 
aprueban la convocatoria y las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
empresas y autónomos con problemas de liquidez, como ayuda de emergencia para 
responder al impacto económico del covid-19 en Ceuta, bajo la denominación de 
“PROGRAMA CEUTA RESISTE” (BOCCE 27/04/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1827-abril/20270-bocce-
extra37-27-04-2020?Itemid=0

DECRETO de la Consejería de Sanidad, Consumo y Gobernación, de fecha 20 de 
abril de 2020, por el que se establecen medidas en establecimientos alimentarios para la 
limitar la propagación del COVID19 (BOCCE 20/04/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1827-abril/20268-bocce-
extra36-20-04-2020?Itemid=0

DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de fecha 31 de marzo de 2020, por el 
que se (reducen) nuevamente los servicios de transporte público en Autobús en la Ciudad de 
Ceuta (BOCCE 1/04/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1827-abril/20257-bocce-
extra33-01-04-2020?Itemid=0

DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo de fecha 26 de marzo de 2020, por 
el que se fija el porcentaje de los servicios de transporte público discrecional urbano de 
viajeros de turismo en la Ciudad de Ceuta (BOCCE 27/03/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20253-bocce-
extra30-26-03-2020?Itemid=0

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que se 
modifican los criterios de cómputo del plazo mínimo de mantenimiento de las inversiones y el 
empleo en las ayudas concedidas con cargo al P.O. FEDER para Ceuta 2014-2020 y al P.O. 
FSE para Ceuta 2014-2020, en atención a las consecuencias de la declaración del estado de 
alarma ocasionado por el COVID-19 (BOCCE 26/03/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20251-bocce-
extra29-26-03-2020?Itemid=0

DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, 
por el que se fija el porcentaje de los servicios de transporte público en Autobús en la Ciudad 
de Ceuta (BOCCE 24/03/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20248-bocce-
extra27-24-03-2020?Itemid=0

DECRETO de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 20/03/2020, por el que se aprueban las 
medidas extraordinarias de ámbito tributario, ante el estado de alarma decretado por el 
Gobierno de la Nación, ante la crisis sanitaria originada por el COVID-19 (BOCCE 
20/03/2020).
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https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20247-bocce-
extra26-20-03-2020?Itemid=0

DECRETO del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad de 
Ceuta, de 17 de marzo de 2020, por el que se dictan medidas excepcionales de aislamiento 
para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19  (BOCCE 17/03/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20243-bocce-
extra24-17-03-2020?Itemid=0

DECRETO del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad de 
Ceuta de fecha 13 de marzo de 2020, por el que se dictan medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19 (BOCCE 13/03/2020) .

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20189-bocce-
extra22-13-03-2020?Itemid=0

Corrección (BOCCE 14/03/2020).

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1619-marzo/20190-bocce-
extra23-14-03-2020?Itemid=0

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

ORDEN nº 1716 de fecha 29 de abril de 2020, relativa a pruebas diagnósticas del 
COVID-19 (BOME 1/05/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4581/5752_735.pdf

ACUERDO del Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril de 2020, relativo a la 
aprobación de instrucción de medidas de contención del gasto durante la crisis del 
COVID-19 (BOME 21/04/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4464/5749_650.pdf

ORDEN nº 995 de fecha 13 de abril de 2020, relativa a modificación de los plazos de fin 
del período voluntario de los tributos aprobados por el calendario fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2020 (BOME 17/04/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4393/5748_593.pdf

ORDEN nº 700 de fecha 13 de abril de 2020, relativa a la adaptación del régimen de 
pagos de las viviendas gestionadas por envismesa a la pandemia covid-19 (BOME 
17/04/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4428/5748_628.pdf

ORDEN nº 1369 de fecha 13 de abril de 2020, relativa al restablecimiento de la Orden 
nº 1267 de fecha 17 de marzo de 2020, referente a medidas organizativas en materia de 
función pública de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
14/04/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4353/Extra12_133.pdf

DECRETO nº 70 de fecha 3 de marzo de 2020, declarando luto oficial en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con motivo de los fallecimientos ocasionados por la pandemia 
producida por el COVID-19 (BOME 3/04/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4233/Extra11_60.pdf

DECRETO nº 65 de fecha 31 de marzo de 2020, relativo a la creación de gabinete de 
crisis, durante el estado de alarma (BOME 31/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4195/Extra10_55.pdf

ORDEN nº 1320 de fecha 30 de marzo de 2020, relativa a los servicios esenciales de la 
Administración Autonómica (BOME 30/03/2020).
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http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4170/Extra9_46.pdf

DECRETO nº 64 de fecha 26 de marzo de 2020, relativo a instrucción sobre la 
contratación de emergencia durante la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, en el 
ámbito de la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 27/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4113/Extra7_38.pdf

ORDEN nº 1365 de fecha 23 de marzo de 2020, relativo a la limitación de horario de 
apertura al público de los locales y establecimientos minoristas (BOME 23/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4104/Extra6_34.pdf

ACUERDO de la Mesa de la Asamblea de fecha 17 de marzo de 2020, relativo a 
suspender las actuaciones de los órganos colegiados de la Asamblea (BOME 20/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4053/5740_476.pdf

ORDEN nº 1267 de fecha 17 de marzo de 2020, relativa a medidas organizativas en 
materia de función pública de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME 20/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4056/5740_479.pdf

Corrección (BOME 27/03/2020)

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4118/5742_511.pdf

ORDEN nº 952 de fecha 17 de marzo de 2020, relativa a ampliación del plazo de 
presentación e ingreso de modelos tributarios (BOME 20/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4063/5740_486.pdf

ACUERDO del Consejo de Gobierno de fecha 15 de marzo de 2020, relativo a las 
medidas organizativas en materia de función de los empleados públicos de la CAM (BOME 
15/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4020/Extra4_28.pdf

ORDEN nº 1323 de fecha 14 de marzo de 2020, relativa a la suspensión de las 
actividades en el ámbito territorial de la Ciudad de Melilla (BOME 14/03/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4012/Extra3.pdf
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO V

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

[ . . . ]

Artículo 116.  
1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 

competencias y limitaciones correspondientes.
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 

Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos 
de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente 
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante 
la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y 
en las leyes.
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§ 3

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones comunes a los tres estados

Artículo primero.  
Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes.

Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para 
asegurar el restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su 
eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas 
adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes.

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el 
normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

Artículo segundo.  
La declaración de los estados de alarma, excepción o sitio será publicada de inmediato 

en el «Boletín Oficial del Estado», y difundida obligatoriamente por todos los medios de 
comunicación públicos y por los privados que se determinen, y entrará en vigor desde el 
instante mismo de su publicación en aquél. También serán de difusión obligatoria las 
disposiciones que la Autoridad competente dicte durante la vigencia de cada uno de dichos 
estados.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 86 –



Artículo tercero.  
Uno. Los actos y disposiciones de la Administración Pública adoptados durante la 

vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio serán impugnables en vía jurisdiccional 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Dos. Quienes como consecuencia de la aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma directa, o en su persona, 
derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

CAPÍTULO II

El estado de alarma

Artículo cuarto.  
El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo ciento dieciséis, dos, de la 

Constitución podrá declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad.

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, 
incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.
c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la 
Constitución, concurra alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este 
artículo.

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.

Artículo quinto.  
Cuando los supuestos a que se refiere el artículo anterior afecten exclusivamente a todo, 

o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma, podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma.

Artículo sexto.  
Uno. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado 

en Consejo de Ministros.
Dos. En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del 

estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el 
alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

Artículo séptimo.  
A los efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por 

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte 
exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad.

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado 

de alarma y le suministrará la información que le sea requerida.
Dos. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que 

dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste.

Artículo noveno.  
Uno. Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 

Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los integrantes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, y los 
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demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes 
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza.

Dos. Cuando la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que 
actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo diez.  
Uno. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente en el 

estado de alarma será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
Dos. Si estos actos fuesen cometidos por funcionarios, las Autoridades podrán 

suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos, pasando, en su caso, el tanto de 
culpa al juez, y se notificará al superior jerárquico, a los efectos del oportuno expediente 
disciplinario.

Tres. Si fuesen cometidos por Autoridades, las facultades de éstas que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de las medidas acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas por la Autoridad competente durante su vigencia.

Artículo once.  
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del 

estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las 
medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias.

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello 
a los Ministerios interesados.

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.
e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el apartado d) del 
artículo cuarto.

Artículo doce.  
Uno. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo cuarto, la Autoridad 

competente podrá adoptar por sí, según los casos, además de las medidas previstas en los 
artículos anteriores, las establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, la protección del medio ambiente, en materia de aguas y sobre incendios 
forestales.

Dos. En los casos previstos en los apartados c) y d) del artículo cuarto el Gobierno podrá 
acordar la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de su personal, 
con el fin de asegurar su funcionamiento. Será de aplicación al personal movilizado la 
normativa vigente sobre movilización que, en todo caso, será supletoria respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo.

[ . . . ]
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§ 4

Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la 
protección de las infraestructuras críticas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-7630

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

a) Servicio esencial: el servicio necesario para el mantenimiento de las funciones 
sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o 
el eficaz funcionamiento de las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas.

b) Sector estratégico: cada una de las áreas diferenciadas dentro de la actividad laboral, 
económica y productiva, que proporciona un servicio esencial o que garantiza el ejercicio de 
la autoridad del Estado o de la seguridad del país. Su categorización viene determinada en 
el anexo de esta norma.

c) Subsector estratégico: cada uno de los ámbitos en los que se dividen los distintos 
sectores estratégicos, conforme a la distribución que contenga, a propuesta de los 
Ministerios y organismos afectados, el documento técnico que se apruebe por el Centro 
Nacional de Protección de las Infraestructuras Críticas.

d) Infraestructuras estratégicas: las instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y de 
tecnología de la información sobre las que descansa el funcionamiento de los servicios 
esenciales.

e) Infraestructuras críticas: las infraestructuras estratégicas cuyo funcionamiento es 
indispensable y no permite soluciones alternativas, por lo que su perturbación o destrucción 
tendría un grave impacto sobre los servicios esenciales.

f) Infraestructuras críticas europeas: aquellas infraestructuras críticas situadas en algún 
Estado miembro de la Unión Europea, cuya perturbación o destrucción afectaría gravemente 
al menos a dos Estados miembros, todo ello con arreglo a la Directiva 2008/114, del 
Consejo, de 8 de diciembre, sobre la identificación y designación de Infraestructuras Críticas 
Europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección (en adelante, Directiva 
2008/114/CE).

g) Zona crítica: aquella zona geográfica continua donde estén establecidas varias 
infraestructuras críticas a cargo de operadores diferentes e interdependientes, que sea 
declarada como tal por la Autoridad competente. La declaración de una zona crítica tendrá 
por objeto facilitar la mejor protección y una mayor coordinación entre los diferentes 
operadores titulares de infraestructuras críticas o infraestructuras críticas europeas radicadas 
en un sector geográfico reducido, así como con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y las Policías Autonómicas de carácter integral.
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h) Criterios horizontales de criticidad: los parámetros en función de los cuales se 
determina la criticidad, la gravedad y las consecuencias de la perturbación o destrucción de 
una infraestructura crítica se evaluarán en función de:

1. El número de personas afectadas, valorado en función del número potencial de 
víctimas mortales o heridos con lesiones graves y las consecuencias para la salud pública.

2. El impacto económico en función de la magnitud de las pérdidas económicas y el 
deterioro de productos y servicios.

3. El impacto medioambiental, degradación en el lugar y sus alrededores.
4. El impacto público y social, por la incidencia en la confianza de la población en la 

capacidad de las Administraciones Públicas, el sufrimiento físico y la alteración de la vida 
cotidiana, incluida la pérdida y el grave deterioro de servicios esenciales.

i) Análisis de riesgos: el estudio de las hipótesis de amenazas posibles necesario para 
determinar y evaluar las vulnerabilidades existentes en los diferentes sectores estratégicos y 
las posibles repercusiones de la perturbación o destrucción de las infraestructuras que le dan 
apoyo.

j) Interdependencias: los efectos que una perturbación en el funcionamiento de la 
instalación o servicio produciría en otras instalaciones o servicios, distinguiéndose las 
repercusiones en el propio sector y en otros sectores, y las repercusiones de ámbito local, 
autonómico, nacional o internacional.

k) Protección de infraestructuras críticas: el conjunto de actividades destinadas a 
asegurar la funcionalidad, continuidad e integridad de las infraestructuras críticas con el fin 
de prevenir, paliar y neutralizar el daño causado por un ataque deliberado contra dichas 
infraestructuras y a garantizar la integración de estas actuaciones con las demás que 
procedan de otros sujetos responsables dentro del ámbito de su respectiva competencia.

l) Información sensible sobre protección de infraestructuras estratégicas: los datos 
específicos sobre infraestructuras estratégicas que, de revelarse, podrían utilizarse para 
planear y llevar a cabo acciones cuyo objetivo sea provocar la perturbación o la destrucción 
de éstas.

m) Operadores críticos: las entidades u organismos responsables de las inversiones o 
del funcionamiento diario de una instalación, red, sistema, o equipo físico o de tecnología de 
la información designada como infraestructura crítica con arreglo a la presente Ley.

n) Nivel de Seguridad: aquel cuya activación por el Ministerio del Interior está previsto en 
el Plan Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas, de acuerdo con la evaluación 
general de la amenaza y con la específica que en cada supuesto se efectúe sobre cada 
infraestructura, en virtud del cual corresponderá declarar un grado concreto de intervención 
de los diferentes organismos responsables en materia de seguridad.

o) Catálogo Nacional de Infraestructuras Estratégicas: la información completa, 
actualizada, contrastada e informáticamente sistematizada relativa a las características 
específicas de cada una de las infraestructuras estratégicas existentes en el territorio 
nacional.

[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 67, de 14 de marzo de 2020
Última modificación: 25 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3692

Téngase en cuenta que queda prorrogado el estado de alarma declarado por el presente Real Decreto hasta 
las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020 y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el mismo 
y sus modificaciones, según establecen los arts. 1 y 2 del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril. Ref. BOE-
A-2020-4652

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La 
rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la adopción 
de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias 
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de 
enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el 
extraordinario riesgo para sus derechos.

El artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio, habilita al Gobierno para, en el ejercicio de las facultades que le 
atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, declarar el estado de alarma, en todo o parte del 
territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan alteraciones graves 
de la normalidad.

En este marco, las medidas previstas en la presente norma se encuadran en la acción 
decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. Las medidas temporales 
de carácter extraordinario que ya se han adoptado por todos los niveles de gobierno deben 
ahora intensificarse sin demora para prevenir y contener el virus y mitigar el impacto 
sanitario, social y económico.

Para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, es indispensable proceder a la 
declaración del estado de alarma.

Las medidas que se contienen en el presente real decreto son las imprescindibles para 
hacer frente a la situación, resultan proporcionadas a la extrema gravedad de la misma y no 
suponen la suspensión de ningún derecho fundamental, tal y como prevé el artículo 55 de la 
Constitución.
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En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, del Ministro de Sanidad, de 
la Ministra de Defensa, y de los Ministros del Interior, y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de marzo de 
2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Declaración del estado de alarma.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, se declara el estado de 
alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el 
coronavirus COVID-19.

Artículo 2.  Ámbito territorial.

La declaración de estado de alarma afecta a todo el territorio nacional.

Artículo 3.  Duración.

La duración del estado de alarma que se declara por el presente real decreto es de 
quince días naturales.

Artículo 4.  Autoridad competente.

1. A los efectos del estado de alarma, la autoridad competente será el Gobierno.
2. Para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en este real decreto, bajo la 

superior dirección del Presidente del Gobierno, serán autoridades competentes delegadas, 
en sus respectivas áreas de responsabilidad:

a) La Ministra de Defensa.
b) El Ministro del Interior.
c) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
d) El Ministro de Sanidad.

Asimismo, en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la competencia de alguno 
de los Ministros indicados en los párrafos a), b) o c), será autoridad competente delegada el 
Ministro de Sanidad.

3. Los Ministros designados como autoridades competentes delegadas en este real 
decreto quedan habilitados para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Los actos, disposiciones y medidas a que se refiere el párrafo anterior podrán adoptarse 
de oficio o a solicitud motivada de las autoridades autonómicas y locales competentes, de 
acuerdo con la legislación aplicable en cada caso y deberán prestar atención a las personas 
vulnerables. Para ello, no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno.

4. Durante la vigencia del estado de alarma queda activado el Comité de Situación 
previsto en la disposición adicional primera de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de 
Seguridad Nacional, como órgano de apoyo al Gobierno en su condición de autoridad 
competente.

Artículo 5.  Colaboración con las autoridades competentes delegadas.

1. Los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los Cuerpos de 
Policía de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales quedarán bajo las 
órdenes directas del Ministro del Interior, a los efectos de este real decreto, en cuanto sea 
necesario para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios 
extraordinarios por su duración o por su naturaleza.
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2. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, 
bienes, vehículos, locales y establecimientos que sean necesarias para comprobar y, en su 
caso, impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades suspendidas en este real 
decreto, salvo las expresamente exceptuadas. Para ello, podrán dictar las órdenes y 
prohibiciones necesarias y suspender las actividades o servicios que se estén llevando a 
cabo.

A tal fin, la ciudadanía tiene el deber de colaborar y no obstaculizar la labor de los 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

3. En aquellas comunidades autónomas que cuenten con cuerpos policiales propios, las 
Comisiones de Seguimiento y Coordinación previstas en las respectivas Juntas de 
Seguridad establecerán los mecanismos necesarios para asegurar lo señalado en los dos 
apartados anteriores.

4. Los servicios de intervención y asistencia en emergencias de protección civil definidos 
en el artículo 17 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
actuarán bajo la dependencia funcional del Ministro del Interior.

5. El Ministro del Interior podrá dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones que considere necesarias a todos los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

6. Para el eficaz cumplimiento de las medidas incluidas en el presente real decreto, las 
autoridades competentes delegadas podrán requerir la actuación de las Fuerzas Armadas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional.

Artículo 6.  Gestión ordinaria de los servicios.

Cada Administración conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en 
la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el 
marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma 
y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 5.

Artículo 7.  Limitación de la libertad de circulación de las personas.

1. Durante la vigencia del estado de alarma, las personas únicamente podrán circular por 
las vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes actividades, que 
deberán realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, 
menores, mayores, o por otra causa justificada:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad, así como 
adquisición de otros productos y prestación de servicios de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o 

empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.

2. Los menores de 14 años podrán acompañar a un adulto responsable de su cuidado 
cuando este realice alguna o algunas de las actividades previstas en el apartado anterior.

3. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso 
público para la realización de las actividades referidas en los apartados anteriores o para el 
repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.

4. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones 
y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

5. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos 
de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas 
del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos.
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Cuando las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se adopten de oficio se 
informará previamente a las Administraciones autonómicas que ejercen competencias de 
ejecución de la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y 
seguridad vial.

Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población de las 
medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

6. El Ministro de Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, 
dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se 
refieren los apartados 1 a 4 de este artículo, con el alcance y ámbito territorial que en 
aquellas se determine.

Artículo 8.  Requisas temporales y prestaciones personales obligatorias.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo once b) de la Ley Orgánica 4/1981, de 
1 de junio, las autoridades competentes delegadas podrán acordar, de oficio o a solicitud de 
las comunidades autónomas o de las entidades locales, que se practiquen requisas 
temporales de todo tipo de bienes necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en 
este real decreto, en particular para la prestación de los servicios de seguridad o de los 
operadores críticos y esenciales. Cuando la requisa se acuerde de oficio, se informará 
previamente a la Administración autonómica o local correspondiente.

2. En los mismos términos podrá imponerse la realización de prestaciones personales 
obligatorias imprescindibles para la consecución de los fines de este real decreto.

Artículo 9.  Medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación.

1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, 
grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como 
cualesquiera otras actividades educativas o de formación impartidas en otros centros 
públicos o privados.

2. Durante el período de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través 
de las modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible.

Artículo 10.  Medidas de contención en el ámbito de la actividad comercial, equipamientos 
culturales, establecimientos y actividades recreativas, actividades de hostelería y 
restauración, y otras adicionales.

1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos minoristas, a 
excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, 
productos y bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, 
centros o clínicas veterinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa 
y papelería, combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por internet, telefónico 
o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de 
peluquería a domicilio. En cualquier caso, se suspenderá la actividad de cualquier 
establecimiento que, a juicio de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de 
contagio por las condiciones en las que se esté desarrollando.

2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida 
deberá ser la estrictamente necesaria para que los consumidores puedan realizar la 
adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, quedando suspendida la 
posibilidad de consumo de productos en los propios establecimientos.

En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que consumidores y 
empleados mantengan la distancia de seguridad de al menos un metro a fin de evitar 
posibles contagios.

3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, 
así como de los locales y establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, 
las actividades deportivas y de ocio indicados en el anexo del presente real decreto.
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4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo prestarse 
exclusivamente servicios de entrega a domicilio.

5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares.
6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las medidas, 

lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados anteriores, por 
razones justificadas de salud pública, con el alcance y ámbito territorial que específicamente 
se determine.

Artículo 11.  Medidas de contención en relación con los lugares de culto y con las 
ceremonias civiles y religiosas.

La asistencia a los lugares de culto y a las ceremonias civiles y religiosas, incluidas las 
fúnebres, se condicionan a la adopción de medidas organizativas consistentes en evitar 
aglomeraciones de personas, en función de las dimensiones y características de los lugares, 
de tal manera que se garantice a los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre 
ellos de, al menos, un metro.

Artículo 12.  Medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional.

1. Todas las autoridades civiles sanitarias de las administraciones públicas del territorio 
nacional, así como los demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, 
quedarán bajo las órdenes directas del Ministro de Sanidad en cuanto sea necesario para la 
protección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por 
su duración o por su naturaleza.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las administraciones públicas autonómicas y locales 
mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia, de los correspondientes 
servicios sanitarios, asegurando en todo momento su adecuado funcionamiento. El Ministro 
de Sanidad se reserva el ejercicio de cuantas facultades resulten necesarias para garantizar 
la cohesión y equidad en la prestación del referido servicio.

3. En especial, se asegurará la plena disposición de las autoridades civiles responsables 
del ámbito de salud pública, y de los empleados que presten servicio en el mismo.

4. Estas medidas también garantizarán la posibilidad de determinar la mejor distribución 
en el territorio de todos los medios técnicos y personales, de acuerdo con las necesidades 
que se pongan de manifiesto en la gestión de esta crisis sanitaria.

5. Las autoridades competentes delegadas ejercerán sus facultades a fin de asegurar 
que el personal y los centros y establecimiento sanitarios de carácter militar contribuyan a 
reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional.

6. Asimismo, el Ministro de Sanidad podrá ejercer aquellas facultades que resulten 
necesarias a estos efectos respecto de los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
titularidad privada.

Artículo 13.  Medidas para el aseguramiento del suministro de bienes y servicios necesarios 
para la protección de la salud pública.

El Ministro de Sanidad podrá:

a) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento del mercado y el 
funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el 
desabastecimiento de productos necesarios para la protección de la salud pública.

b) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, incluidos los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de titularidad privada, así como aquellos que desarrollen su actividad en el sector 
farmacéutico.

c) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias en aquellos casos en que resulte necesario para la adecuada 
protección de la salud pública, en el contexto de esta crisis sanitaria.
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Artículo 14.  Medidas en materia de transportes.

1. En relación con todos los medios de transporte, cualquiera que sea la Administración 
competente sobre los mismos, se aplicará lo siguiente:

a) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana queda habilitado para dictar 
los actos y disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para 
establecer condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares.

b) Los actos, disposiciones y medidas a que se refiere el párrafo a) anterior podrán 
adoptarse de oficio o a solicitud motivada de las autoridades autonómicas y locales 
competentes, de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso. Para ello no será precisa 
la tramitación de procedimiento administrativo alguno.

2. Asimismo, se adoptan las siguientes medidas aplicables al transporte interior:

a) En los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios, aéreo y 
marítimo que no están sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público 
(OSP), los operadores de transporte reducirán la oferta total de operaciones en, al menos, 
un 50 %. Por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se podrá 
modificar este porcentaje y establecer condiciones específicas al respecto.

b) Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios, aéreo y 
marítimo de competencia estatal que están sometidos a contrato público u OSP reducirán su 
oferta total de operaciones en, al menos, los siguientes porcentajes:

i. Servicios ferroviarios de media distancia: 50 %.
ii. Servicios ferroviarios media distancia-AVANT: 50 %.
iii. Servicios regulares de transporte de viajeros por carretera: 50 %.
iv. Servicios de transporte aéreo sometidos a OSP: 50 %.
v. Servicios de transporte marítimo sometidos a contrato de navegación: 50 %.

Los servicios ferroviarios de cercanías mantendrán su oferta de servicios.
Por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se podrán 

modificar los porcentajes de reducción de los servicios referidos anteriormente y establecer 
condiciones específicas al respecto. En esta resolución se tendrá en cuenta la necesidad de 
garantizar que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los servicios 
básicos en caso necesario.

c) Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios y marítimo de 
competencia autonómica o local que están sometidos a contrato público u OSP, o sean de 
titularidad pública, mantendrán su oferta de transporte.

El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las autoridades autonómicas y 
locales con competencias en materia de transportes podrán establecer un porcentaje de 
reducción de servicios en caso de que la situación sanitaria así lo aconseje, así como otras 
condiciones específicas de prestación de los mismos.

Al adoptar estas medidas se tendrá en cuenta la necesidad de garantizar que los 
ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los servicios básicos en caso 
necesario.

d) Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos a), b) y c) se establecerán unos criterios 
específicos para el transporte entre la Península y los territorios no peninsulares, así como 
para el transporte entre islas.

e) En relación con todos los medios de transporte, los operadores de servicio de 
transporte de viajeros quedan obligados a realizar una limpieza diaria de los vehículos de 
transporte, de acuerdo con las recomendaciones que establezca el Ministerio de Sanidad.

f) Los sistemas de venta de billetes online deberán incluir durante el proceso de venta de 
los billetes un mensaje suficientemente visible en el que se desaconseje viajar salvo por 
razones inaplazables. Por orden del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
podrán establecer las características y contenido de este anuncio.

g) En aquellos servicios en los que el billete otorga una plaza sentada o camarote, los 
operadores de transporte tomarán las medidas necesarias para procurar la máxima 
separación posible entre los pasajeros.
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3. Los operadores de transporte llevarán a cabo los ajustes necesarios para cumplir con 
los porcentajes establecidos en este artículo de la forma lo más homogéneamente posible 
entre los distintos servicios que prestan y podrán plantear al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana cuantas cuestiones requieran interpretación o aclaración.

Si por razones técnicas u operativas no resulta viable la aplicación directa de los 
porcentajes establecidos desde el primer día, se deberá llevar a cabo el ajuste más rápido 
posible de los servicios, que no podrá durar más de cinco días.

4. Por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
establecerán las condiciones necesarias para facilitar el transporte de mercancías en todo el 
territorio nacional, con objeto de garantizar el abastecimiento y la entrega de productos 
adquiridos en el comercio por internet, telefónico o correspondencia.

5. Las autoridades competentes delegadas podrán adoptar todas aquellas medidas 
adicionales necesarias para limitar la circulación de medios de transporte colectivos que 
resulten necesarias y proporcionadas para preservar la salud pública.

Artículo 15.  Medidas para garantizar el abastecimiento alimentario.

1. Las autoridades competentes delegadas adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar:

a) El abastecimiento alimentario en los lugares de consumo y el funcionamiento de los 
servicios de los centros de producción, permitiendo la distribución de alimentos desde el 
origen hasta los establecimientos comerciales de venta al consumidor, incluyendo 
almacenes, centros logísticos y mercados en destino. En particular, cuando resultara 
necesario por razones de seguridad, se podrá acordar el acompañamiento de los vehículos 
que realicen el transporte de los bienes mencionados.

b) Cuando sea preciso, el establecimiento de corredores sanitarios para permitir la 
entrada y salida de personas, materias primas y productos elaborados con destino o 
procedentes de establecimientos en los que se produzcan alimentos, incluidas las granjas, 
lonjas, fábricas de piensos para alimentación animal y los mataderos.

2. Asimismo, las autoridades competentes podrán acordar la intervención de empresas o 
servicios, así como la movilización de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de 
las Fuerzas Armadas con el fin de asegurar el buen funcionamiento de lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 16.  Tránsito aduanero.

Las autoridades competentes delegadas adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el tránsito aduanero en los puntos de entrada o puntos de inspección fronteriza 
ubicados en puertos o aeropuertos. A este respecto se atenderá de manera prioritaria los 
productos que sean de primera necesidad.

Artículo 17.  Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo y 
gas natural.

Las autoridades competentes delegadas podrán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el suministro de energía eléctrica, de productos derivados del petróleo, así como 
de gas natural, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 49 y 101 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos.

Artículo 18.  Operadores críticos de servicios esenciales.

1. Los operadores críticos de servicios esenciales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de 
abril, por la que se establecen medidas para la protección de infraestructuras críticas, 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar la prestación de los servicios esenciales 
que les son propios.

2. Dicha exigencia será igualmente adoptada por aquellas empresas y proveedores que, 
no teniendo la consideración de críticos, son esenciales para asegurar el abastecimiento de 
la población y los propios servicios esenciales.
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Artículo 19.  Medios de comunicación de titularidad pública y privada.

Los medios de comunicación social de titularidad pública y privada quedan obligados a la 
inserción de mensajes, anuncios y comunicaciones que las autoridades competentes 
delegadas, así como las administraciones autonómicas y locales, consideren necesario 
emitir.

Artículo 20.  Régimen sancionador.

El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes en el 
estado de alarma será sancionado con arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el 
artículo diez de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Disposición adicional primera.  Personal extranjero acreditado como miembro de las 
misiones diplomáticas.

Queda exceptuado de las limitaciones a la libertad de circulación el personal extranjero 
acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y organismos 
internacionales sitos en España, tanto para desplazamientos dentro del territorio nacional, 
como a su país de origen o a terceros Estados, en los que se encuentre igualmente 
acreditado, siempre que se trate de desplazamientos vinculados al desempeño de funciones 
oficiales.

Disposición adicional segunda.  Suspensión de plazos procesales.

1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos previstos en las 
leyes procesales para todos los órdenes jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las 
prórrogas del mismo.

2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se aplicará a los 
procedimientos de habeas corpus, a las actuaciones encomendadas a los servicios de 
guardia, a las actuaciones con detenido, a las órdenes de protección, a las actuaciones 
urgentes en materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en materia de 
violencia sobre la mujer o menores.

Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá acordar la práctica 
de aquellas actuaciones que, por su carácter urgente, sean inaplazables.

3. En relación con el resto de órdenes jurisdiccionales la interrupción a la que se refiere 
el apartado primero no será de aplicación a los siguientes supuestos:

a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona 
previsto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ni a la tramitación de las autorizaciones o 
ratificaciones judiciales previstas en el artículo 8.6 de la citada ley.

b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos 
fundamentales y libertades públicas regulados en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social.

c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón de trastorno 
psíquico prevista en el artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor previstas en el 
artículo 158 del Código Civil.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal podrá acordar 
la práctica de cualesquiera actuaciones judiciales que sean necesarias para evitar perjuicios 
irreparables en los derechos e intereses legítimos de las partes en el proceso.

Disposición adicional tercera.  Suspensión de plazos administrativos.

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo.
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2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia 
en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos 
de la afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social.

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se 
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a 
normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de 
declaraciones y autoliquidaciones tributarias.

Disposición adicional cuarta.  Suspensión de plazos de prescripción y caducidad.

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán 
suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las 
prórrogas que se adoptaren.

Disposición adicional quinta.  Carácter de agente de la autoridad de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la Carrera Militar, en relación con los artículos 15.3 y 16 e) de la Ley Orgánica 5/2005, de 
17 de noviembre, de la Defensa Nacional, los miembros de las Fuerzas Armadas en el 
ejercicio de las funciones previstas en este real decreto tendrán carácter de agentes de la 
autoridad.

Disposición adicional sexta.  Información al Congreso de los Diputados.

De acuerdo con lo establecido en el apartado uno del artículo octavo de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, el Gobierno remitirá 
semanalmente al Congreso de los Diputados información documental estructurada de la 
ejecución de las distintas medidas adoptadas y valoración de su eficacia para contener el 
virus COVID-19 y mitigar su impacto sanitario, económico y social.

Disposición final primera.  Ratificación de las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes de las Administraciones Públicas.

1. Quedan ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con 
ocasión del coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y producirán los efectos 
previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con este real decreto.

2. La ratificación contemplada en esta disposición se entiende sin perjuicio de la 
ratificación judicial prevista en el artículo 8.6.2.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Disposición final segunda.  Habilitación.

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por este real decreto el Gobierno 
podrá dictar sucesivos decretos que modifiquen o amplíen las medidas establecidas en este, 
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de los cuales habrá de dar cuenta al Congreso de los Diputados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo octavo.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO

Relación de equipamientos y actividades cuya apertura al público queda 
suspendida con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.

Museos.
Archivos.
Bibliotecas.
Monumentos.
Espectáculos públicos.
Esparcimiento y diversión:

Café-espectáculo.
Circos.
Locales de exhibiciones.
Salas de fiestas.
Restaurante-espectáculo.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.

Culturales y artísticos:

Auditorios.
Cines.
Plazas, recintos e instalaciones taurinas.

Otros recintos e instalaciones:

Pabellones de Congresos.
Salas de conciertos.
Salas de conferencias.
Salas de exposiciones.
Salas multiuso.
Teatros.

Deportivos:

Locales o recintos cerrados.
Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilables.
Campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilables.
Campos de tiro al plato, de pichón y asimilables.
Galerías de tiro.
Pistas de tenis y asimilables.
Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables.
Piscinas.
Locales de boxeo, lucha, judo y asimilables.
Circuitos permanentes de motocicletas, automóviles y asimilables.
Velódromos.
Hipódromos, canódromos y asimilables.
Frontones, trinquetes, pistas de squash y asimilables.
Polideportivos.
Boleras y asimilables.
Salones de billar y asimilables.
Gimnasios.
Pistas de atletismo.
Estadios.
Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados.
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Espacios abiertos y vías públicas:

Recorridos de carreras pedestres.
Recorridos de pruebas ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables.
Recorridos de motocross, trial y asimilables.
Pruebas y exhibiciones náuticas.
Pruebas y exhibiciones aeronáuticas.
Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados.

Actividades recreativas:

De baile:

Discotecas y salas de baile.
Salas de juventud.

Deportivo-recreativas:
Locales o recintos, sin espectadores, destinados a la práctica deportivo-recreativa de uso 

público, en cualquiera de sus modalidades.

Juegos y apuestas:

Casinos.
Establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar.
Salones de juego.
Salones recreativos.
Rifas y tómbolas.
Otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de Juegos y 

apuestas conforme a lo que establezca la normativa sectorial en materia de juego.
Locales específicos de apuestas.

Culturales y de ocio:

Parques de atracciones, ferias y asimilables.
Parques acuáticos.
Casetas de feria.
Parques zoológicos.
Parques recreativos infantiles.

Recintos abiertos y vías públicas:

Verbenas, desfiles y fiestas populares o manifestaciones folclóricas.

De ocio y diversión:

Bares especiales:

Bares de copas sin actuaciones musicales en directo.
Bares de copas con actuaciones musicales en directo.

De hostelería y restauración:

Tabernas y bodegas.
Cafeterías, bares, café-bares y asimilables.
Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanteries y asimilables.
Restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables.
Bares-restaurante.
Bares y restaurantes de hoteles, excepto para dar servicio a sus huéspedes.
Salones de banquetes.
Terrazas.
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§ 6

Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nuevo Reglamento 

del Congreso de los Diputados. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1982
Última modificación: 7 de febrero de 2020

Referencia: BOE-A-1982-5196

TITULO III

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO

[ . . . ]

CAPITULO V

De la Diputación Permanente

[ . . . ]

Artículo 57.  
Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de la Cámara cuando 

ésta no esté reunida y además:

1º. En los casos de disolución o expiración del mandato del Congreso de los Diputados:

a) Asumir todas las facultades que en relación con los Decretos-leyes atribuye al 
Congreso de los Diputados el artículo 86 de la Constitución.

b) Ejercer las competencias que respecto de los estados de alarma, excepción y sitio 
atribuye a la Cámara el artículo 116 de la Constitución.

2º. En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, ejercitar la iniciativa prevista en 
el artículo 73, 2, de la Constitución.

[ . . . ]

TITULO VII

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y OTROS ACTOS DEL 
CONGRESO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA

[ . . . ]
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CAPITULO III

De los estados de alarma, de excepción y de sitio

Artículo 162.  
1. Cuando el Gobierno declarase el estado de alarma, remitirá inmediatamente al 

Presidente del Congreso una comunicación a la que acompañará el Decreto acordado en 
Consejo de Ministros. De la comunicación se dará traslado a la Comisión competente, que 
podrá recabar la información y documentación que estime procedente.

2. Si el Gobierno pretendiere la prórroga del plazo de quince días a que se refiere el 
artículo 116, 2, de la Constitución, deberá solicitar la autorización del Congreso de los 
Diputados antes de que expire aquél.

3. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar propuestas sobre el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga, hasta dos horas antes del comienzo de la sesión 
en que haya de debatirse la concesión de la autorización solicitada.

4. El debate tendrá lugar en el Pleno y se iniciará con la exposición por un miembro del 
Gobierno de las razones que justifican la solicitud de prórroga del estado de alarma y se 
ajustará a las normas previstas para los de totalidad.

5. Finalizado el debate se someterán a votación la solicitud y las propuestas 
presentadas. De la decisión de la Cámara se dará traslado al Gobierno.

Artículo 163.  
1. Cuando el Gobierno pretendiere declarar el estado de excepción o prorrogar el ya 

declarado, necesitará la previa autorización del Congreso de los Diputados, a cuyo efecto 
deberá enviar la correspondiente comunicación que se tramitará conforme a lo previsto en el 
artículo anterior

2. En todo caso, la autorización del estado de excepción deberá determinar 
expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se ha de extender y su 
duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual con los 
mismos requisitos.

Artículo 164.  
1. Cuando el Gobierno propusiera la declaración del estado de sitio, el debate en el 

Pleno del Congreso se ajustará a las normas establecidas en el artículo 162.
2. El estado de sitio quedará declarado dentro del ámbito territorial y con la duración y 

condiciones que prevea la propuesta que en el Pleno obtuviera la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso.

3. El Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno y ordenará que se publique 
la resolución de la Cámara en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 165.  
1. En los supuestos previstos en los tres artículos anteriores, el asunto será sometido 

inmediatamente al Pleno del Congreso, convocado al efecto si no estuviere reunido, incluso 
en el período entre sesiones.

2. Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado su mandato, si se produjere alguna 
de las situaciones que den lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias que el 
presente Capítulo atribuye al Pleno del Congreso, serán asumidas por su Diputación 
Permanente.

[ . . . ]
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§ 7

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, 
por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Cortes Generales
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4153

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, y a la vista de la 
solicitud comunicada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 24 de marzo de 2020, 
el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en los siguientes 
términos:

Primero.  
Se autoriza la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  
Dicha prórroga se extenderá hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020 y se 

someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, con la modificación que se 
recoge en el apartado tercero.

Tercero.  
Se acuerda la modificación por el Gobierno del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en el sentido de añadir una nueva disposición adicional con el 
siguiente tenor:

«De acuerdo con lo establecido en el apartado uno del artículo octavo de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, el Gobierno 
remitirá semanalmente al Congreso de los Diputados información documental estructurada 
de la ejecución de las distintas medidas adoptadas y valoración de su eficacia para contener 
el virus COVID-19 y mitigar su impacto sanitario, económico y social.»
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§ 8

Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4155

Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 487/2020, de 10 
de abril. Ref. BOE-A-2020-4413

El Gobierno, en la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de 14 de marzo de 
2020, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La declaración del estado de alarma se extendió a todo el territorio nacional y 
comprendió las limitaciones a la libertad de circulación de las personas que se consideraron 
estrictamente indispensables para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. En el marco 
de lo dispuesto por el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, se estableció que la duración del estado de alarma 
sería de quince días naturales.

Con posterioridad, el Gobierno aprobó el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el 
que se modificó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con la finalidad de reforzar la 
protección de la salud pública y de asegurar el funcionamiento de servicios públicos 
esenciales.

La declaración del estado de alarma ha permitido aplicar medidas inmediatas en los 
ámbitos contemplados por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que han resultado 
esenciales para contener la propagación de la enfermedad. Asimismo ha hecho posible 
establecer, a través de la actuación de las autoridades competentes delegadas del Gobierno, 
una movilización de todos los recursos disponibles para mitigar los efectos de la pandemia.

Sin embargo, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación 
elaborados por las autoridades competentes, no se puede afirmar que la situación de 
emergencia sanitaria generada por el COVID-19 se habrá superado completamente en el 
plazo previsto inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por lo que se 
estima imprescindible prorrogar el estado de alarma declarado en el citado real decreto, así 
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como la vigencia de las medidas en él contenidas, hasta las 00:00 horas del día 12 de abril 
de 2020.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
dispone que el estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización expresa 
del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes 
durante la prórroga.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, el Gobierno solicitó 
del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma declarado 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin de garantizar la eficaz gestión 
de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 25 de marzo de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida, solicitando la inclusión de una nueva disposición 
adicional en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que establece la obligación del 
Gobierno de remitir semanalmente al Congreso información sobre el grado de ejecución de 
las medidas adoptadas y su eficacia para alcanzar los objetivos propuestos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, del Ministro de Sanidad, de 
la Ministra de Defensa, y de los Ministros del Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 
2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2.  Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá hasta las 00:00 horas del día 
12 de abril de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Se añade una nueva disposición adicional sexta al Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional sexta.  Información al Congreso de los Diputados.

De acuerdo con lo establecido en el apartado uno del artículo octavo de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, el 
Gobierno remitirá semanalmente al Congreso de los Diputados información 
documental estructurada de la ejecución de las distintas medidas adoptadas y 
valoración de su eficacia para contener el virus COVID-19 y mitigar su impacto 
sanitario, económico y social.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 9

Resolución de 9 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por 
la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Cortes Generales
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4406

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en los términos de la solicitud 
comunicada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de abril de 2020, cuyo tenor 
es el siguiente:

«Primero.  
Solicitar del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  
Dicha prórroga se solicita hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020.

Tercero.  
La prórroga se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, y por 
el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.»
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§ 10

Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4413

Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, desde las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020, 
por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril. Ref. BOE-A-2020-4652

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de COVID-19. El 
Gobierno, en la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de 14 de marzo de 2020, 
aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La declaración del estado de alarma se extendió a todo el territorio nacional. Se designó 
al Gobierno como autoridad competente a fin de que, bajo la superior dirección de su 
Presidente, actuasen como autoridades competentes delegadas la Ministra de Defensa, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y el Ministro de 
Sanidad, con el objetivo de asegurar la unidad de acción y la inmediata movilización de 
todos los recursos disponibles. Como complemento esencial para alcanzar este objetivo, 
cada Administración conservó las competencias otorgadas por la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios.

Atendiendo al principio de proporcionalidad, la declaración del estado de alarma 
comportó el establecimiento de aquellas medidas de contención que se consideraron 
estrictamente indispensables para proteger la vida y la salud de los ciudadanos, limitar la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema sanitario, tanto en el aspecto asistencial 
como de salud pública. Asimismo se dispuso lo necesario para asegurar el suministro de 
bienes y servicios requeridos para la protección de la salud pública, el abastecimiento 
alimentario, la garantía del suministro energético y el funcionamiento de los servicios 
esenciales.

En un contexto caracterizado por la rápida evolución de la crisis sanitaria, el Gobierno 
aprobó el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, con objeto de reforzar los instrumentos de protección de la salud 
pública, así como de garantizar la prestación de los servicios públicos esenciales.
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El artículo 3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, estableció, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio, que la duración del estado de alarma sería de quince días 
naturales.

Con base en los datos disponibles y en los informes de evaluación elaborados por las 
autoridades competentes delegadas durante ese periodo, el Gobierno concluyó que la 
situación de emergencia sanitaria generada por el brote epidémico de COVID-19 no se 
superaría en el plazo previsto inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. A 
fin de garantizar la eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria y contener la propagación 
de la enfermedad, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020 se 
solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 
declarado por el citado Real Decreto, así como la vigencia de las medidas en él contenidas, 
hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 25 de marzo de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida y la inclusión de una nueva disposición adicional 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que establece la obligación del Gobierno de 
remitir semanalmente al Congreso información sobre el grado de ejecución de las medidas 
adoptadas y su eficacia para alcanzar los objetivos propuestos.

Mediante el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, quedó prorrogado el estado de alarma en las mismas condiciones hasta las 
00:00 horas del 12 de abril de 2020, e incorporada la disposición adicional solicitada por el 
Congreso.

El Gobierno ha remitido semanalmente al Congreso de los Diputados la información 
requerida al amparo de la nueva disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo. Junto a los informes aportados por la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, se ha dado cuenta al Congreso de los Diputados del conjunto de 
disposiciones, órdenes, instrucciones y resoluciones adoptadas por las autoridades 
competentes delegadas y por el Consejo de Ministros. Asimismo, el Gobierno ha 
comparecido semanalmente para valorar la evolución de la situación.

A la luz de la información proporcionada, cabe concluir que, durante la vigencia del 
estado de alarma y su primera prórroga, se han alcanzado los objetivos de asegurar la 
unidad de acción y movilizar todos los recursos humanos y materiales diponibles para 
contener la pandemia y mitigar sus efectos. Las autoridades competentes delegadas, en 
estrecha colaboración con las administraciones públicas competentes, han adoptado las 
disposiciones y actos destinados a reforzar en el ámbito sanitario los recursos humanos y el 
abastecimiento de medicamentos, productos sanitarios y aquellos otros productos 
necesarios para la protección de la salud; completar y aplicar las medidas decretadas para 
frenar la propagación de la enfermedad; disponer las prohibiciones, reducciones e 
instrucciones aplicables en materia de transportes, de acuerdo con las necesidades de 
movilidad y la evolución de la crisis sanitaria; asegurar el abastecimiento alimentario y de 
bienes de primera necesidad; y garantizar el suministro energético, entre otras.

Durante ese periodo, los datos proporcionados por la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica evidencian que las medidas aplicadas durante el periodo de vigencia del 
estado de alarma están consiguiendo alcanzar gradualmente el objetivo de disminuir la 
transmisión de la enfermedad y, lo que es más crítico en estos momentos, reducir al máximo 
el riesgo de colapso en las unidades de cuidados intensivos hospitalarios.

En efecto, los datos publicados tanto por la Red de Vigilancia Epidemiológica como por 
el Ministerio de Sanidad muestran un cierto aplanamiento en la notificación de nuevos casos, 
incluso un descenso de éstos en varias comunidades autónomas. Asimismo, muestran el 
aplanamiento e incluso el descenso en el número de nuevos casos hospitalizados, pese a la 
acumulación de casos por las largas estancias, tanto en planta de hospitalización 
convencional como en las unidades de cuidados intensivos.

Sin embargo, el carácter dinámico y el contexto de elevada incertidumbre que 
caracteriza la evolución de esta crisis sanitaria mundial sin precedentes obligan a extremar la 
prudencia. Mientras siga existiendo transmisión, una vuelta a la normalidad podría implicar el 
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inicio de nuevas cadenas de transmisión y un retroceso en los esfuerzos por controlar esta 
epidemia, lo que además podría mermar la confianza de los ciudadanos. Los modelos 
desarrollados por los expertos, tanto nacionales como internacionales, muestran que una 
adecuada gestión de la fase de desescalado de las medidas de control y contención 
aplicadas resulta crucial para lograr vencer la epidemia.

A esos efectos, la evaluación del riesgo para la vida y la salud de las personas debe 
realizarse de manera objetiva y transparente, de acuerdo con la mejor evidencia científica 
disponible. Los análisis realizados a partir de los datos proporcionados por la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica y su modelización permiten concluir que una segunda prórroga 
contribuirá a reforzar de forma decisiva en todo el territorio nacional la contención de la 
propagación de la enfermedad para salvar vidas, evitar la saturación de los servicios 
sanitarios y mantener posibles rebrotes en niveles asumibles por el sistema sanitario. Esta 
segunda prórroga constituye una medida indispensable para tratar de garantizar que los 
pacientes que requieran de hospitalización, ingreso en las unidades de cuidados intensivos o 
ventilación mecánica no superan el umbral que impediría proporcionar la adecuada calidad 
asistencial en función de los recursos actualmente disponibles.

La nueva prórroga se extenderá hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020. En la 
determinación de este periodo se ha tenido en cuenta la experiencia comparada en la 
aplicación de medidas similares adoptadas en Estados en los que se ha producido una 
incidencia intensa y más temprana de la pandemia. Solo si se consigue afianzar la evolución 
favorable detectada en cuanto a los datos de transmisión, número de hospitalizaciones, 
ingresos en las unidades de cuidados intensivos o decesos, podrá plantearse un escenario 
en el que puedan ir eliminándose progresivamente las medidas de contención.

Por tanto, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación elaborados 
por las autoridades competentes delegadas, se estima imprescindible prorrogar de nuevo el 
estado de alarma declarado inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
previamente prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, así como la vigencia 
de las medidas en él contenidas, hasta las 00:00 horas del día 26 abril de 2020.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
dispone que el estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización expresa 
del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes 
durante la prórroga.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de abril de 2020, el Gobierno solicitó 
del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar por segunda vez el estado de 
alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin de garantizar 
la eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 9 de abril de 2020, acordó 
conceder la autorización requerida.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, del Ministro de Sanidad, de 
la Ministra de Defensa, y de los Ministros del Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de abril de 
2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2.  Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este Real Decreto se extenderá hasta las 00:00 horas del día 
26 de abril de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo, y por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de 
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alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 11

Resolución de 22 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, 
por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Cortes Generales
«BOE» núm. 115, de 25 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4648

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en los términos de la solicitud 
comunicada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 21 de abril de 2020, cuyo tenor 
es el siguiente:

«Primero.  
Solicitar del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  
La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020 hasta las 

00:00 horas del día 10 de mayo de 2020.

Tercero.  
La prórroga se someterá a las condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, salvo lo dispuesto en sus artículos 7 y 10.6, que se sujetarán, respectivamente, 
a lo establecido por los apartados cuarto y quinto de este acuerdo.

Cuarto.  
Las limitaciones aplicables a la libre circulación de las personas serán las siguientes:

1. Durante el periodo contemplado en el apartado segundo de este acuerdo, las 
personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público para la 
realización de las siguientes actividades, que deberán realizarse individualmente, salvo que 
se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada:
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a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad, así como 
adquisición de otros productos y prestación de servicios de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o 

empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.

2. Los menores de 14 años podrán acompañar a un adulto responsable de su cuidado 
cuando este realice alguna o algunas de las actividades previstas en el apartado anterior.

3. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso 
público para la realización de las actividades referidas en los apartados anteriores o para el 
repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.

4. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones 
y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

5. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos 
de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas 
del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos.

Cuando las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se adopten de oficio se 
informará previamente a las Administraciones autonómicas que ejercen competencias de 
ejecución de la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y 
seguridad vial.

Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población de las 
medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

6. El Ministro de Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, 
dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se 
refieren los apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito territorial 
que en aquellas se determine.

Quinto.  
Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las medidas, 

lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 1 a 5 del artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por razones justificadas de salud pública, con el 
alcance y ámbito territorial que específicamente se determine.»

Se ordena la publicación para general conocimiento.
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§ 12

Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 115, de 25 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4652

I

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de COVID-19. El 
Gobierno, en la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de 14 de marzo de 2020, 
aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El artículo 3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, estableció, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio, que la duración del estado de alarma sería de quince días 
naturales.

Con base en los datos disponibles y en los informes de evaluación elaborados por las 
autoridades competentes delegadas durante ese periodo, el Gobierno concluyó que la 
situación de emergencia sanitaria generada por el brote epidémico de COVID-19 no se 
superaría en el plazo previsto inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

A fin de garantizar la eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria y contener la 
propagación de la enfermedad, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de marzo 
de 2020 se solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de 
alarma declarado por el citado real decreto, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas, hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 25 de marzo de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida y la inclusión de una nueva disposición adicional 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que establece la obligación del Gobierno de 
remitir semanalmente al Congreso información sobre el grado de ejecución de las medidas 
adoptadas y su eficacia para alcanzar los objetivos propuestos.

Mediante Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, quedó prorrogado el estado de alarma en las mismas condiciones hasta las 
00:00 horas del 12 de abril de 2020.
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El Gobierno ha remitido semanalmente al Congreso de los Diputados la información 
requerida al amparo de la nueva disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo. Junto a los informes aportados por el Centro de Coordinación de Alertas y 
Emergencias Sanitarias y la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, se ha dado cuenta 
al Congreso de los Diputados del conjunto de disposiciones, órdenes, instrucciones y 
resoluciones adoptadas por las autoridades competentes delegadas y por el Consejo de 
Ministros. Asimismo, el Gobierno ha comparecido semanalmente para valorar la evolución 
de la situación.

Durante el periodo de la primera prórroga, los datos proporcionados por la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica pusieron de manifiesto que las medidas aplicadas durante el 
periodo de vigencia del estado de alarma habían conseguido alcanzar gradualmente el 
objetivo de disminuir la transmisión de la enfermedad y reducir al máximo el riesgo de 
colapso en las unidades de cuidados intensivos hospitalarios (en adelante, UCI).

Sin embargo, en atención a los análisis realizados a partir de esos datos, el Gobierno 
concluyó que una segunda prórroga del estado de alarma contribuiría a reforzar de forma 
decisiva en todo el territorio nacional la contención de la propagación de la enfermedad para 
salvar vidas, evitar la saturación de los servicios sanitarios y mantener posibles rebrotes en 
niveles asumibles por el sistema sanitario. Se estimó que la prórroga constituía una medida 
indispensable para tratar de garantizar que los pacientes que requerían de hospitalización, 
ingreso en las UCI o ventilación mecánica no superasen el umbral que impediría 
proporcionar la adecuada calidad asistencial.

El Gobierno solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar por 
segunda vez el estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020, mediante el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 7 de abril de 2020. El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 9 de abril de 2020, acordó conceder la autorización requerida.

Mediante Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, quedó prorrogado el estado de alarma en las mismas condiciones hasta las 
00:00 horas del 26 de abril de 2020.

Durante el periodo de la segunda prórroga, los datos proporcionados por la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica indican que se ha conseguido disminuir el número de contagios 
a fin de situarlos por debajo del umbral que produciría la saturación de las UCI, con su 
capacidad extendida para hacer frente a la epidemia, al tiempo que se ha fortalecido la 
capacidad del sistema sanitario para dar respuesta a la misma.

En efecto, el incremento de nuevos casos hospitalizados e ingresados en UCI ha pasado 
de alrededor del 20% para ambos indicadores la semana anterior a la segunda prórroga a 
estar por debajo del 2% en esta semana. Además, el número de altas se va incrementando, 
lo que supone una descarga progresiva de las unidades asistenciales ampliadas, a pesar de 
que todavía tienen un alto grado de ocupación.

II

De acuerdo con lo previsto por el artículo primero.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, las medidas que se adopten durante la vigencia del estado de alarma, así como la 
duración del mismo, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para asegurar 
el restablecimiento de la normalidad y su aplicación se realizará de forma proporcionada a 
las circunstancias.

Se estima imprescindible prorrogar de nuevo el estado de alarma declarado inicialmente 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y previamente prorrogado por los Reales 
Decretos 476/2020, de 27 de marzo, y 487/2020, de 10 de abril, en los términos del presente 
Real Decreto hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020, por los motivos que se 
exponen a continuación.

La Comunicación «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las medidas de 
contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 de abril por la Presidenta de la 
Comisión Europea y el Presidente del Consejo Europeo, ha considerado esenciales las 
medidas extraordinarias adoptadas por los Estados miembros. Se afirma que dichas 
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medidas, basadas en la información disponible en relación con las características de la 
enfermedad y adoptadas siguiendo un criterio de precaución, han permitido reducir la 
morbilidad y mortalidad asociada al COVID-19, al tiempo que han permitido reforzar los 
sistemas sanitarios y asegurar los aprovisionamientos necesarios para hacer frente a la 
pandemia.

Pero, como se señala en ese documento, a fin de valorar si procede desescalar las 
medidas de contención, los Estados miembros han de tener en consideración tres conjuntos 
de criterios.

En primer lugar, criterios epidemiológicos que evidencien, a partir de los indicadores 
disponibles, que el número de contagios ha disminuido significativamente y se ha 
estabilizado durante un periodo prolongado.

En segundo lugar, suficiente capacidad asistencial de los sistemas nacionales de salud, 
valorada a partir de la disponibilidad de camas en unidades de cuidados intensivos y camas 
de hospital, de productos sanitarios y de los equipos de protección necesarios para combatir 
la epidemia, de cuidados para grupos vulnerables, de redes de atención primaria, y de 
personal suficiente para velar por las necesidades sociosanitarias que surjan en el contexto 
del levantamiento progresivo de las medidas de contención. Se advierte que los sistemas de 
salud de los Estados miembros deben haber recuperado capacidad suficiente en términos 
generales, y no solo en relación con la gestión del brote epidémico de COVID-19.

En tercer y último lugar, capacidad de seguimiento adecuada para detectar y vigilar la 
propagación del virus, con la detección sistemática de nuevos casos mediante la realización 
masiva de tests de diagnóstico, combinada con el rastreo de los contactos y la posibilidad de 
aislar a la población en caso de reaparición y ulterior propagación de la infección.

Estos criterios coinciden sustancialmente con los indicados por la Organización Mundial 
de la Salud en su documento sobre la evolución del COVID-19, presentados el 14 de abril de 
2020, que señalan que el paso a una fase de transición requiere que la transmisión de la 
enfermedad se reduzca a casos esporádicos o grupos de casos localizados; que exista una 
suficiente capacidad de los sistemas nacionales en la detección, realización de tests, 
aplicación de medidas de aislamiento y cuarentenas; que los riesgos de transmisión en las 
zonas de alta transmisión comunitaria estén minimizados; que se adopten medidas 
preventivas en los centros de trabajo; que se controlen los riesgos de casos importados; y 
que se asegure, en último término, el compromiso del conjunto de la población en la 
aplicación de las medidas.

A la luz de estas orientaciones, los objetivos que pretenden alcanzarse con la nueva 
prórroga son los siguientes:

Comenzando con el criterio epidemiológico, se persigue que la tendencia decreciente en 
la notificación de nuevos casos diarios de contagios, de pacientes hospitalizados y de 
decesos se mantenga y conduzca progresivamente al control de la epidemia. Asimismo, el 
objetivo es que el número de casos que surgen de cada caso primario se mantenga por 
debajo de 1 durante el tiempo suficiente para asegurar que el sistema sanitario tiene 
capacidad para identificar todos los nuevos casos sospechosos, con el fin de diagnosticarlos 
y aislarlos a tiempo, y que todos los contactos son identificados y seguidos adecuadamente. 
Para ello, a medida que se acerca ese escenario se hace necesario reevaluar las 
capacidades de salud pública y atención primaria de todas las comunidades autónomas, 
puesto que son estas las que llevarán la carga de esta función clave en la siguiente fase.

Alcanzar este objetivo permitirá, a su vez, cumplir con los criterios de suficiencia de 
capacidad asistencial y posibilidad de detección sistemática de nuevos casos.

Por lo que se refiere a la capacidad de los distintos niveles asistenciales, si se mantiene 
la tendencia apuntada, sería posible recuperar progresivamente actividades limitadas o 
suspendidas durante el periodo más álgido de la epidemia. Sin embargo, esta recuperación 
debe ser ordenada, teniendo en cuenta la existencia de riesgos de transmisión en los 
servicios sanitarios a los que seguirán acudiendo enfermos con COVID-19, pero también de 
personas sanas o paucisintomáticas infectadas con este virus y que podrían ser origen de 
brotes en los servicios sanitarios si las estructuras no están rediseñadas para hacer frente a 
este riesgo. Por tanto, los servicios sanitarios deben estar dimensionados para poder 
responder a posibles nuevas ondas epidémicas sin que lleguen a sufrir el nivel de presión 
que han vivido en las semanas anteriores.
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De igual forma, una detección sistemática de nuevos pacientes infectados y de sus 
posibles contactos a través del sistema de vigilancia epidemiológica, si se mantiene la 
tendencia decreciente en la notificación de nuevos casos apuntada, podría permitir, de 
acuerdo con las propuestas de los responsables sanitarios y siempre que se considere 
oportuno y necesario para la respuesta a la epidemia, recuperar progresivamente 
actividades limitadas o suspendidas.

Por tanto, mantener la tendencia decreciente en el sentido indicado constituye la 
condición necesaria para mantener una adecuada capacidad de respuesta de los distintos 
niveles asistenciales en todo el territorio nacional y asegurar que pueden aplicarse 
eficazmente medidas de prevención y el control de nuevos brotes epidémicos. Si se 
alcanzasen los objetivos de esta nueva fase, sería posible iniciar un levantamiento 
progresivo de las medidas de contención.

No obstante, ha de advertirse que el carácter dinámico y el contexto de elevada 
incertidumbre que caracteriza la evolución de esta crisis sanitaria mundial sin precedentes 
obligan a extremar la prudencia en cuanto a las proyecciones que puedan hacerse más allá 
del periodo de finalización de la nueva prórroga.

III

Las medidas cuya prórroga se establece en este real decreto son las adecuadas para 
alcanzar el fin anteriormente descrito, a la luz de la evidencia científica disponible en cuanto 
a los mecanismos de transmisión del virus, así como de los ámbitos en los que se ha 
comprobado la generación de altas tasas de transmisión comunitaria.

Son medidas necesarias, pues son las estrictamente indispensables para alcanzar el 
objetivo descrito. De acuerdo con los datos disponibles, la aplicación de medidas de 
contención menos restrictivas en la actual fase de evolución de la epidemia, no solo 
impediría alcanzar los objetivos descritos anteriormente, sino que podría generar el riesgo de 
aparición de nuevas cadenas de transmisión no identificadas que situasen bajo una enorme 
presión asistencial los recursos sanitarios disponibles.

No obstante, se considera que, a la luz de la experiencia comparada y de la evidencia 
científica disponible, en el momento actual de evolución de la epidemia en España es posible 
alcanzar los objetivos de la nueva prórroga si se permite que los menores de 14 años 
puedan acompañar a los adultos responsables de su cuidado en los desplazamientos que 
estos pueden realizar con arreglo a lo dispuesto por el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, siempre de acuerdo con las orientaciones específicas que determine el 
Ministerio de Sanidad, ya que de ese modo pueden conciliarse los objetivos de protección de 
la salud pública con los de la tutela del interés superior del menor. Se ha entendido 
razonable establecer ese umbral de edad, en cuanto que a partir de los 14 años el grado de 
autonomía del menor le permite prescindir del acompañamiento de un adulto en esos 
desplazamientos.

Por otra parte, con el fin de que el Ministro de Sanidad pueda adaptar territorialmente las 
oportunas modificaciones, ampliaciones o restricciones relativas a los lugares, 
establecimientos y actividades enumerados en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por razones justificadas de salud pública, se introduce una modificación en la 
habilitación actualmente contemplada por ese precepto.

En último término, la aplicación proporcionada de las medidas de contención de la 
pandemia requiere determinar si los beneficios son superiores a los perjuicios que producen 
sobre otros bienes jurídicos en conflicto.

En cuanto a los beneficios, las medidas que se prorrogan han demostrado hasta ahora 
su eficacia para contener la propagación de la enfermedad y, por tanto, resulta previsible que 
la mantengan durante el periodo de duración de esta prórroga adicional hasta el nivel en que 
resulte posible identificar los nuevos focos de transmisión. Esta reducción del riesgo sanitario 
generado por la pandemia permite continuar protegiendo los derechos a la vida, a la 
integridad física y a la salud de las personas consagrados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución.

Pero la determinación del riesgo sanitario, y del grado de protección de los referidos 
derechos, no constituye la única dimensión que ha de ser tenida en cuenta a la hora de 
adoptar una decisión sobre la prórroga, ya que en la gestión de aquel riesgo intervienen 
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asimismo otros factores pertinentes de carácter sociológico, jurídico y económico que deben 
ser convenientemente sopesados.

Es desde esta segunda dimensión desde la que deben analizarse los eventuales 
perjuicios de las medidas de contención adoptadas para hacer frente a la pandemia. 
Indudablemente estas medidas tienen consecuencias sobre el ejercicio de determinados 
derechos fundamentales de los ciudadanos y sobre el normal desenvolvimiento de sus 
relaciones familiares, sociales y laborales, con especial incidencia en colectivos vulnerables. 
Pero, además, la crisis sanitaria ha impactado asimismo en la actividad de numerosos 
sectores productivos, con importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y 
empresas.

Por lo que se refiere a la ponderación entre las consecuencias de las medidas adoptadas 
sobre el ejercicio de determinados derechos fundamentales, por un lado, y la necesaria 
protección de los derechos a la vida, a la integridad física y a la salud de las personas, por 
otro, debe tenerse en cuenta que las consecuencias sobre aquellos solo serán asumibles si 
las decisiones adoptadas, además de resultar las indispensables para garantizar la 
protección de estos últimos derechos y la vuelta a la normalidad, presentan un horizonte 
temporal limitado.

En cuanto al carácter indispensable, ya se ha indicado anteriormente que, en relación 
con la libertad de circulación, se ha optado por permitir determinadas actividades que, siendo 
compatibles con los objetivos que se pretenden alcanzar, permiten atender el superior 
interés del menor tutelado por el artículo 39 de la Constitución.

En cuanto a la dimensión temporal de las medidas decretadas por el estado de alarma, 
no cabe entender que una vuelta a la normalidad equivalga a la supresión del riesgo 
sanitario, puesto que este escenario solo será posible cuando se disponga de una vacuna, 
un tratamiento médico eficaz o de la inmunidad necesaria de la población. En las actuales 
circunstancias de evolución de la pandemia, y a la luz de la experiencia comparada, la 
condición para iniciar la vuelta progresiva a la normalidad se cifra, más bien, en poder 
identificar los nuevos brotes para generar una rápida y eficaz respuesta de control 
epidemiológico que proteja al conjunto de la población y que evite la presión sobre la 
capacidad asistencial del sistema sanitario.

Ello hace posible, a su vez, concebir las medidas de contención cuya prórroga se 
establece en ese real decreto en un horizonte temporal limitado. Como se ha señalado 
anteriormente, si los datos disponibles sobre la evolución de la enfermedad permiten concluir 
al término del periodo de vigencia de esta tercera prórroga que las medidas de contención 
permiten alcanzar los objetivos fijados para esta nueva fase, podría plantearse un escenario 
de gradual levantamiento de las medidas que aquí se prorrogan.

Por lo que se refiere a las consecuencias sobre la actividad de los sectores productivos, 
los evidentes perjuicios generados por la crisis sanitaria están siendo mitigados mediante la 
adopción simultanea de un conjunto de disposiciones articuladas en sucesivos reales 
decretos-leyes orientados a movilizar los recursos nacionales de protección frente a esos 
efectos adversos, con especial atención a los colectivos más vulnerables, al tiempo que se 
promueve la coordinación de las políticas presupuestarias, monetarias, financieras y 
estructurales de la Unión Europea como respuesta a la pandemia.

El restablecimiento de la normalidad requerirá en este caso mantener durante un tiempo 
adicional las medidas de mitigación socioeconómica a fin de recuperar la actividad 
productiva y de empleo de los sectores que resulten más afectados. De nuevo, el carácter 
limitado en el tiempo de las medidas de contención aplicadas para hacer frente a la gestión 
de la crisis sanitaria, junto con las medidas que de forma simultánea se están articulando en 
materia socioeconómica, permitirán paliar el impacto de las primeras sobre el conjunto del 
tejido productivo.

En definitiva, atendiendo al carácter basilar del derecho a la vida, a la integridad física y 
a la salud que se pretende salvaguardar de manera adecuada y necesaria por la nueva 
prórroga, cabe concluir que los beneficios derivados de ella son mayores que los perjuicios 
que ocasiona, perjuicios que por otra parte están tratando de ser mitigados mediante la 
adopción progresiva de medidas menos onerosas para alcanzar los objetivos perseguidos, 
así como mediante la previsión en paralelo de disposiciones específicas de protección de 
carácter social y económico.
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Por tanto, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación elaborados 
por las autoridades competentes delegadas, se estima imprescindible prorrogar de nuevo el 
estado de alarma declarado inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así 
como la vigencia de las medidas en él contenidas, en los términos contemplados en este real 
decreto hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
dispone que el estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización expresa 
del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes 
durante la prórroga.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de abril de 2020, el Gobierno solicitó 
del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar por tercera vez el estado de 
alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin de garantizar 
la eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 22 de abril de 2020, acordó 
conceder la autorización requerida, en los mismos términos en los que esta se solicitaba en 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de abril de 2020.

En su virtud, al amparo de lo previsto por el artículo 116.2 de la Constitución Española, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, del Ministro de Sanidad, de la Ministra de Defensa y de los Ministros del 
Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de abril de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2.  Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del día 
26 de abril de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020, y se someterá a las 
mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus 
modificaciones.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 7 queda redactado del modo siguiente:

«1. Durante la vigencia del estado de alarma, las personas únicamente podrán 
circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes 
actividades, que deberán realizarse individualmente, salvo que se acompañe a 
personas con discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad, así 
como adquisición de otros productos y prestación de servicios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, 

profesional o empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 

discapacidad o personas especialmente vulnerables.
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f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.

2. Los menores de 14 años podrán acompañar a un adulto responsable de su 
cuidado cuando este realice alguna o algunas de las actividades previstas en el 
apartado anterior.

3. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de 
uso público para la realización de las actividades referidas en los apartados 
anteriores o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.

4. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

5. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o 
tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la 
restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos.

Cuando las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se adopten de oficio 
se informará previamente a las Administraciones autonómicas que ejercen 
competencias de ejecución de la legislación del Estado en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial.

Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de 
tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la 
población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

6. El Ministro de Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia 
sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 de este artículo, con el 
alcance y ámbito territorial que en aquellas se determine.»

Dos. El apartado 6 del artículo 10 queda redactado del modo siguiente:

«Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, con el alcance y ámbito 
territorial que específicamente se determine.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 13

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 

protección de la salud pública. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 11 de marzo de 2020

Última modificación: 8 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3434

CAPÍTULO II

Medidas para la protección de la salud pública

Artículo cuarto.  Modificación de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública.

Se modifica el artículo cuarto de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, que queda redactado como sigue:

«Artículo cuarto.  
Cuando un medicamento, un producto sanitario o cualquier producto necesario 

para la protección de la salud se vea afectado por excepcionales dificultades de 
abastecimiento y para garantizar su mejor distribución, la Administración Sanitaria del 
Estado, temporalmente, podrá:

a) Establecer el suministro centralizado por la Administración.
b) Condicionar su prescripción a la identificación de grupos de riesgo, realización 

de pruebas analíticas y diagnósticas, cumplimentación de protocolos, envío a la 
autoridad sanitaria de información sobre el curso de los tratamientos o a otras 
particularidades semejantes.»

Artículo quinto.  Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de 
trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del municipio 
donde tengan el domicilio de las personas trabajadoras como consecuencia del virus 
COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, 
situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de 
incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o 
contagio de las personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19, salvo que se 
pruebe que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la 
realización del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley 
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General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de trabajo.

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de 
restricción de la salida del municipio donde tengan el domicilio, y mediante el 
correspondiente parte de baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores que se 
vean obligados a desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no 
afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
siempre que por la autoridad competente se haya acordado restringir la salida de personas 
del municipio donde dichos trabajadores tengan su domicilio y les haya sido denegada de 
forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no puedan realizar 
su trabajo de forma telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestan 
sus servicios o al propio trabajador y no tengan derecho a percibir ninguna otra prestación 
pública.

La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde se tiene el domicilio y la 
denegación de la posibilidad de desplazamiento se realizará mediante certificación expedida 
por el ayuntamiento del domicilio ante el correspondiente órgano del servicio público de 
salud. De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se 
acreditará mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio público de 
salud.

2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja y 
la correspondiente alta.

En los casos de restricción en las salidas del municipio donde tengan el domicilio, de 
tratarse de las personas trabajadoras por cuenta ajena a las que se refiere el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19, se expedirá un parte de baja con efectos desde la fecha de inicio de la 
restricción y un parte de alta con efectos de 29 de marzo de 2020. De tratarse de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos el derecho a la prestación comenzará con el 
parte de baja desde la fecha de inicio de la restricción y durará hasta la fecha de finalización 
de la restricción. Este subsidio por incapacidad temporal es incompatible con el derecho a 
una prestación de la Seguridad Social, incluida la incapacidad temporal por contingencias 
comunes o profesionales.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta propia o 
ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de alta en cualquiera de 
los regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento, 
restricción o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con 
posterioridad a esa fecha.

Disposición final primera.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.

Se mantiene el rango de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 
de febrero, modificada por el artículo tercero de este real decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

[ . . . ]
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 2020. Ref. BOE-A-2020-4170
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§ 14

Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: 3 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3700

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» con fecha 14 de marzo de 2020, contempla una serie de 
medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión 
de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El artículo 12 regula las medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud en 
todo el territorio nacional estableciendo que todas las autoridades civiles sanitarias de las 
administraciones públicas del territorio nacional, así como los demás funcionarios y 
trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes directas del Ministro de 
Sanidad en cuanto sea necesario para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo 
imponerles servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

Añade, no obstante, que las administraciones públicas autonómicas y locales 
mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia, de los correspondientes 
servicios sanitarios, asegurando en todo momento su adecuado funcionamiento.

Las medidas que se adopten garantizarán la posibilidad de determinar la mejor 
distribución en el territorio de todos los medios técnicos y personales, de acuerdo con las 
necesidades que se pongan de manifiesto en la gestión de esta crisis sanitaria.

Por último, el referido real decreto contempla la posibilidad de que los centros y 
establecimiento sanitarios de carácter militar y los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de titularidad privada contribuyan a reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo 
el territorio nacional.

Mediante la presente orden, y en el marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
se establecen una serie de medias en materia de recursos humanos que habrán de 
desarrollar las comunidades autónomas en su territorio y que tratarán de garantizar la 
existencia de profesionales suficientes para atender a todas aquellas personas afectadas por 
este virus.

Así, se prevé la posibilidad de distintas medidas tales como la contratación de aquellos 
profesionales sanitarios que en la Convocatoria de pruebas selectivas 2018 para el acceso 
en 2019 a plazas de Formación Sanitaria Especializada que, a pesar de haber superado la 
referida prueba no obtuvieron plaza por no existir número de plazas suficientes.

Se prevé también que se puedan incorporar de manera inmediata a los servicios de 
Salud de las comunidades autónomas todos aquellos profesionales sanitarios pendientes de 
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realización de prácticas o formación, por decisión del Comité de Evaluación o tras la 
superación de la parte teórica de las correspondientes pruebas teórico-prácticas, según lo 
regulado en el Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones 
para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en 
Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea.

Así mismo, se prevé que los profesionales sanitarios jubilados podrán incorporarse 
voluntariamente a los servicios de salud de las comunidades autónomas compatibilizando el 
disfrute de la pensión de jubilación con la prestación de servicios en los centros sanitarios, 
priorizando la ubicación de los mismos en atención primaria.

Igualmente, aquellos profesionales sanitarios nombrados como eméritos por las 
comunidades autónomas podrán voluntariamente, prestar servicios asistenciales.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto el establecimiento de medidas especiales en materia de 
recursos humanos y medios para reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional, en desarrollo y aplicación de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Medidas relativas a los profesionales sanitarios en formación.

1. Se posponen las evaluaciones anuales y la evaluación final de todos los residentes a 
las que se refiere el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 
clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos 
del sistema de formación sanitaria especializada, cualquiera que sea la especialidad en la 
que estén realizando la formación sanitaria especializada y cualquiera que sea el año que 
estén cursando.

El Ministerio de Sanidad, en coordinación con las autoridades sanitarias competentes de 
las comunidades autónomas, establecerá el inicio de plazos para realizar las evaluaciones y 
la fecha final de residencia o de año formativo.

2. El tiempo transcurrido entre la fecha en la que debería haberse realizado la evaluación 
final y la fecha en la que esta evaluación final efectivamente se lleve a cabo, computará a 
efectos de antigüedad, en el supuesto de que dicha evaluación final fuera favorable.

3. Los contratos de relación laboral especial que todos los residentes tienen suscritos, 
cualquiera que sea la especialidad en la que estén realizando la formación sanitaria 
especializada y cualquiera que sea el año que estén cursando, se prorrogarán 
automáticamente.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto de los 
Trabajadores las comunidades autónomas garantizarán que los residentes, cuyos contratos 
se prorrogan, perciban las retribuciones que les correspondan atendiendo a las funciones 
que efectivamente realicen, siempre que conlleven un mayor grado de autonomía y menor 
nivel de supervisión que el que les correspondiera antes de la prórroga de contrato.

5. La autoridad sanitaria competente de la comunidad autónoma podrá determinar que 
los residentes de cualquier año de formación y de cualquier especialidad, presten servicios 
en Unidades con especial necesidad. Las Unidades podrán estar en su mismo centro, en 
centro diferente de la misma comunidad autónoma o de distinta comunidad autónoma. En 
estos casos, quedarán suspendidas las rotaciones en curso o programadas de los 
residentes, para que estos puedan prestar servicios en dichas Unidades y se procederá a 
adaptar los itinerarios formativos, con el fin de que los residentes adquieran las 
competencias en control de las enfermedades y las situaciones de emergencia.

6. Los residentes que se encuentren en otra comunidad autónoma realizando una 
rotación externa, podrán permanecer en el centro sanitario en el que se encuentren, salvo 
que este determine la finalización de la rotación.

Si el centro sanitario acuerda la suspensión de la rotación externa, el residente deberá 
comunicarlo a su Unidad docente antes de incorporarse a la misma, a efecto del 
cumplimiento de los protocolos de prevención y control de la infección por COVID-19.
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7. Se podrá autorizar la prolongación de la estancia más allá de los meses permitidos 
dentro de cada periodo de evaluación anual, permaneciendo en la misma Unidad, o 
autorizando una nueva rotación que tenga como objetivo la adquisición de competencias en 
control de las enfermedades y las situaciones de emergencia, independientemente del año 
de residencia y de la especialidad. Excepcionalmente, los residentes podrán trasladarse a 
Unidades no acreditadas para la docencia. Los responsables de formación sanitaria 
especializada designarán colaboradores docentes, con carácter temporal, en dichas 
Unidades, atendiendo a criterios de experiencia, competencia y demostrada buena práctica 
profesional, para que puedan tutorizar a los residentes durante el tiempo de prestación de 
servicios.

De la misma manera podrán designarse colaboradores docentes, con carácter temporal, 
en Unidades cuyos tutores acreditados puedan no tener plena disponibilidad para desarrollar 
su labor docente.

8. El Ministerio de Sanidad gestionará las solicitudes de las comunidades autónomas o 
de los centros de la Administración General del Estado que, no contando con residentes en 
formación, precisen de los servicios de estos profesionales. A estos efectos, el Ministerio de 
Sanidad contactará con aquellas comunidades autónomas a las que, en atención a su 
situación particular, les pueda ser solicitado el traslado de residentes a otra comunidad 
autónoma con mayores necesidades asistenciales.

Tercero.  Medidas de contratación excepcional de personal facultativo y no facultativo.

1. Se autoriza con carácter excepcional y transitorio la contratación de aquellas personas 
con grado, licenciatura o diplomatura, y que carecen aún del título de especialista, para la 
realización de funciones propias de una especialidad en los siguientes supuestos:

a) Profesionales que realizaron las pruebas selectivas 2018/2019 y 2019/2020 de 
formación sanitaria especializada.

Los profesionales, de cualquier titulación, que realizaron las pruebas selectivas 2018 
para el acceso en el año 2019, a plazas de formación sanitaria especializada y que, 
habiendo superado la puntuación mínima en el ejercicio, no resultaron adjudicatarios de 
plaza, podrán ser contratados bajo la modalidad contractual prevista en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia 
para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.

El contrato que se suscriba tendrá una duración de tres meses prorrogables por 
sucesivos períodos de tres meses.

Asimismo, se podrá contratar a los profesionales, de cualquier titulación, que realizaron 
las pruebas selectivas 2019 para el acceso en el año 2020, a plazas de formación sanitaria 
especializada y que han superado la puntuación mínima en el ejercicio. Podrán ser 
contratados bajo la modalidad contractual prevista en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud.

El contrato que se suscriba tendrá una duración de tres meses prorrogables por 
sucesivos períodos de tres meses, y se extinguirá en el momento en que el profesional 
resulte adjudicatario de plaza.

b) Profesionales con título de especialista obtenido en Estados no miembros de la Unión 
Europea.

Todos aquellos profesionales sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en Ciencias de 
la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, que no dispongan del 
título de especialista, pero que hayan sido evaluados positivamente por el Comité de 
evaluación o que hayan superado la parte teórica de las pruebas teórico-prácticas reguladas 
en el citado real decreto, podrán ser contratados por los servicios de salud de las 
comunidades autónomas.

El contrato que se suscriba permitirá el desempeño de la actividad asistencial y podrá 
prolongarse hasta un máximo de tres meses prorrogables por sucesivos períodos de tres 
meses.
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Con el fin de que puedan valorar su disponibilidad para ser contratados, el Ministerio de 
Sanidad facilitará a las comunidades autónomas los datos de contacto de estos 
profesionales, que constan en sus registros, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

2. En el caso de profesionales con títulos de especialista obtenidos en Estados 
miembros de la Unión Europea mediante procedimiento abierto de reconocimiento, el 
Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Universidades habilitarán los medios necesarios para 
finalizar los procedimientos en curso.

3. Se autoriza, con carácter excepcional y transitorio, la contratación de aquellos 
profesionales sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 459/2010, de 
16 de abril, que cuenten con título de Especialista obtenido en Estados no miembros de la 
Unión Europea siempre que hayan adquirido una formación cualitativa y cuantitativamente 
equivalente a la que otorga el correspondiente título español de Especialista y se encuentren 
en la fase de evaluación prevista en el artículo 8.d) del citado real decreto.

El contrato que se suscriba será de un máximo de tres meses prorrogables por 
sucesivos períodos de tres meses.

Con el fin de que puedan valorar su disponibilidad para ser contratados, el Ministerio de 
Sanidad facilitará a las comunidades autónomas los datos de contacto de estos 
profesionales, que constan en sus registros, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Cuarto.  Medidas de reincorporación de profesionales sanitarios en situación de jubilación.

1. Los profesionales sanitarios jubilados médicos/as y enfermeros/as menores de setenta 
años podrán ser reincorporados al servicio activo por la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, al amparo de lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

2. El personal emérito nombrado por las comunidades autónomas podrá solicitar su 
reincorporación voluntaria al servicio activo para la prestación de la asistencia sanitaria.

3. Valorada la oportunidad de la reincorporación por la autoridad sanitaria competente de 
la comunidad autónoma, se realizará el nombramiento estatutario que corresponda, que 
podrá ser tanto a jornada completa como a tiempo parcial, siendo compatible dicho 
nombramiento con la pensión de jubilación.

4. Siempre que sea posible, se priorizará que estos profesionales presten sus servicios 
en los centros de Atención Primaria, para disminuir la carga asistencial en este ámbito, 
realizando funciones de triaje y atención domiciliaria, relacionadas con la atención al 
COVID-19.

Quinto.  Reincorporación de personal con dispensa por la realización de funciones 
sindicales.

1. El personal con dispensa absoluta de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de 
funciones sindicales podrá solicitar voluntariamente reincorporarse para desempeñar 
funciones asistenciales relacionadas con la atención al COVID-19.

2. La reincorporación de estos trabajadores no supondrá el cese del personal sustituto 
que pudiera existir.

Sexto.  Contratación de estudiantes de los grados de medicina y enfermería.

1. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas podrán suscribir contratos 
laborales de duración determinada, de auxilio sanitario, destinado a estudiantes del grado de 
medicina y enfermería en su último año de formación, al amparo de lo previsto en el artículo 
15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. El contrato que, en su caso, se suscriba deberá indicar que se desarrolla en calidad de 
apoyo y bajo supervisión de un profesional sanitario.
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Sexto bis.  Contratación de estudiantes de otras titulaciones.

1. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas podrán suscribir contratos 
laborales de duración determinada, de auxilio sanitario, al amparo de lo previsto en el 
artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, destinados a estudiantes en su último 
año de formación de las profesiones sanitarias no previstas en el apartado anterior, así como 
de estudiantes de último año del área sanitaria de formación profesional.

2. El contrato que, en su caso, se suscriba deberá indicar que se desarrolla en calidad de 
apoyo y bajo supervisión de un profesional sanitario.

Sexto ter.  Contratación de titulados en Formación Profesional.

Las personas que han finalizado sus estudios de Formación Profesional de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería, pero a las que todavía no se ha expedido el 
correspondiente título, podrán ser contratadas por las comunidades autónomas aportando 
certificado expedido por las autoridades competentes que acredite la finalización de sus 
estudios.

Séptimo.  Apertura al público de establecimientos médicos.

A efectos de interpretación del artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se entienden por establecimientos médicos aquellos en los 
que se requiere la prestación, por parte de profesionales sanitarios, de la asistencia 
necesaria para resolver problemas de salud que puedan tener una evolución desfavorable si 
se demora su tratamiento.

Octavo.  Puesta a disposición de las comunidades autónomas de medios y recursos 
sanitarios de otras Administraciones Públicas y de centros y establecimientos sanitarios 
privados.

Durante el tiempo en el que por la progresión o afectación de la epidemia de COVID-19 
no se pueda atender adecuadamente la asistencia sanitaria de la población con los medios 
materiales y humanos adscritos a cada comunidad autónoma, éstas tendrán a su disposición 
los centros y establecimientos sanitarios privados, su personal, y las Mutuas de accidentes 
de trabajo.

Octavo bis.  Puesta a disposición de las comunidades autónomas de los Médicos Forenses 
y profesionales adscritos al Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Las comunidades autónomas podrán disponer de los Médicos Forenses y profesionales 
adscritos al Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses que no estén prestando 
servicios esenciales en el ámbito de la Administración de Justicia, pudiendo destinarlos a 
aquellas labores de apoyo o de refuerzo sanitario que se estimen oportunas de acuerdo con 
sus específicos perfiles profesionales.

El Ministerio de Sanidad facilitará a las comunidades autónomas los datos de contacto 
que procedan, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Noveno.  Habilitación de espacios para uso sanitario.

Las autoridades sanitarias competentes de la comunidad autónoma podrán habilitar 
espacios para uso sanitario en locales públicos o privados que reúnan las condiciones 
necesarias para prestar atención sanitaria, ya sea en régimen de consulta o de 
hospitalización.

Véase la Instrucción de 23 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, Ref. BOE-
A-2020-4012, en la que se establecen criterios interpretativos respecto del presente apartado, 
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en relación con la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión 
de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico.

Décimo.  Régimen de prestación de servicios.

1. Las comunidades autónomas podrán adoptar las medidas necesarias para garantizar 
la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponer a los empleados públicos y 
trabajadores al servicio de las mismas, cualquiera que sea su categoría profesional, servicios 
extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

2. Las medidas que se adopten podrán ir dirigidas a la encomienda de funciones 
distintas de las correspondientes al puesto de trabajo, categoría o especialidad, así como 
medidas de movilidad geográfica.

3. Podrá acordarse la suspensión temporal de las exenciones de guardias por razones 
de edad, así como de las autorizaciones de compatibilidad para el ejercicio de otras 
actividades.

4. Asimismo podrán adoptase medidas en materia de jornada de trabajo y descanso, 
permisos, licencias y vacaciones y reducciones de jornada.

5. Deberá garantizarse que la suma de los descansos que deban tener lugar en el 
conjunto de una semana no sea inferior a setenta horas, con un promedio de descanso entre 
jornadas de trabajo de diez horas.

6. Todas las medidas deberán adoptarse con el fin de contribuir a la correcta prestación 
asistencial o de los dispositivos de prevención, control o seguimiento y su aplicación se 
realizará con carácter gradual, utilizando de manera racional los recursos humanos 
disponibles y no será de aplicación a las mujeres que se encuentren en estado de gestación.

Undécimo.  Temporalidad de las medidas.

Las medidas incluidas en la presente orden resultarán de aplicación por un plazo inicial 
de tres meses a partir de su entrada en vigor, pudiendo ser prorrogadas por el titular del 
Ministerio de Sanidad por sucesivos periodos de tres meses o inferiores en función de las 
necesidades organizativas y asistenciales derivadas de la evolución de la crisis sanitaria.

Duodécimo.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades sanitarias competentes de cada comunidad autónoma 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera 
específica de su actuación, sean necesarias para garantizar la eficacia de lo dispuesto en 
esta orden.

Decimotercero.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Decimocuarto.  Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Las referencias efectuadas en esta orden a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas, se entenderán referidas a la autoridad competente estatal en 
relación con las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Decimoquinto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 15

Orden SND/233/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen 
determinadas obligaciones de información de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3701

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, 
que la Organización Mundial de la Salud elevó a pandemia internacional el pasado 11 de 
marzo de 2020, el Gobierno de la Nación, en el ejercicio de sus competencias 
constitucionalmente atribuidas, acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional.

Dicho Real Decreto habilita al Ministro de Sanidad, como autoridad competente 
delegada, para adoptar todas las medidas que considere oportunas dirigidas a reforzar el 
Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  
Determinar el procedimiento y la información a suministrar por los sujetos integrados en 

el ámbito de aplicación de esta orden al Ministerio de Sanidad, en desarrollo y aplicación de 
lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  
Son sujetos obligados las personas jurídicas, nacionales o extranjeras ubicadas en el 

territorio nacional, que tengan como actividad la fabricación y/o importación de alguno de los 
productos recogidos en el apartado tercero de la presente Orden.

Asimismo, son sujetos obligados las personas jurídicas, nacionales o extranjeras 
ubicadas en el territorio nacional, que tengan capacidad de desarrollo de alguno de los 
productos previstos en el apartado tercero de esta Orden.

Tercero.  
Los sujetos obligados deberán presentar información sobre los siguientes productos:

Mascarillas quirúrgicas, de tipo II y IIR.
Mascarilla protección FFP2.
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Mascarilla protección FFP3.
Kits PCR diagnóstico COVID-19 y sus consumibles.
Kits de diagnóstico rápido (detección de antígeno).
Hisopos.
Gafas de protección.
Guantes de nitrilo, con y sin polvo.
Batas desechables e impermeables.
Solución hidroalcohólica (biocida y cosmético) y sus materias primas.
Dispositivos ventilación mecánica invasiva (VMI).
Fungibles o consumibles de equipos de VMI.
Alcoholes sanitarios.
Clorhexidina.

Cuarto.  
Se dará cumplimiento a las obligaciones de remisión de información previstas en esta 

orden mediante la cumplimentación por los sujetos obligados del modelo de declaración 
previsto en el anexo.

Dicho modelo estará disponible en la sede electrónica del Ministerio de Sanidad.
Dicha información deberá ser remitida en el plazo de dos días naturales a contar desde 

el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el BOE.

Quinto.  
La no presentación de la información requerida, así como la falsedad de la misma, 

tendrá la consideración de infracción administrativa en materia de salud pública y podrá ser 
sancionada de acuerdo con lo establecido en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública.

Sexto.  
Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Séptimo.  
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO

Modelo de declaración
Nombre:
CIF:
Contacto:

Listado de Productos Unidades 
disponibles

Fabricante
SI/NO

Importador
SI/NO

Unidades 
diarias

Mascarillas quirúrgicas, de tipo II y IIR.
Mascarilla protección FFP2.
Mascarilla protección FFP3.
Kits PCR diagnóstico COVID-19 y sus 
consumibles.
Kits de diagnóstico rápido (detección de 
antígeno).
Hisopos.
Gafas de protección.
Guantes de nitrilo, con y sin polvo.
Batas desechables e impermeables.
Solución hidroalcohólica (biocida y cosmético) y 
sus materias primas.
Dispositivos ventilación mecánica invasiva 
(VMI).
Fungibles o consumibles de equipos de VMI.
Alcoholes sanitarios.
Clorhexidina.
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§ 16

Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, sobre adopción de 
disposiciones y medidas de contención y remisión de información al 
Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3702

La disposición final primera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, establece que quedan ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas 
hasta el momento de entrada en vigor de este Real Decreto por las autoridades competentes 
de las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del coronavirus 
COVID-19, que continúan vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, siempre que 
resulten compatibles con el citado Real Decreto.

Asimismo, una vez ha entrado en vigor el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
hace imprescindible que todas las disposiciones y medidas que en adelante sea necesario 
adoptar con ocasión del coronavirus COVID-19, se adopten de acuerdo a los principios de 
coordinación y unidad de decisión.

Por tanto, para garantizar la coherencia en la toma de decisiones, asegurar la efectividad 
de las medidas de contención y favorecer la cohesión y la equidad en el conjunto del 
territorio nacional, todas las disposiciones y medidas dirigidas a la contención del 
coronavirus COVID-19 de ámbito autonómico serán adoptadas por el Ministro de Sanidad en 
todos aquellos supuestos en los que este actúe como autoridad competente delegada. Las 
comunidades autónomas harán lo propio en relación con las medidas de ámbito local.

Igualmente, para comprobar la compatibilidad de las disposiciones y medidas ya 
adoptadas por las autoridades competentes de las comunidades autónomas y las entidades 
locales, se establece la obligación de las comunidades autónomas de comunicar al 
Ministerio de Sanidad todas las disposiciones y medidas que dichas Administraciones 
hubieran adoptado antes de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
en los términos expresados en el apartado cuarto de esta orden.

De igual modo, para facilitar el seguimiento y la toma de decisiones en la gestión de la 
crisis sanitaria, se establece la obligación de las comunidades autónomas de remitir al 
Ministerio de Sanidad la información que se detalla en el Anexo.

En su virtud, resuelvo:
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Primero.  
Desde la entrada en vigor de la presente orden, todas las disposiciones y medidas de 

contención del Coronavirus COVID-19 en los supuestos enumerados en el apartado cuarto 
de esta orden que recaigan en el ámbito competencial de las comunidades autónomas, se 
adoptarán por el Ministro de Sanidad en los supuestos en los que actúe como autoridad 
competente delegada. La adopción de estas disposiciones y medidas se realizará de oficio o 
a solicitud motivada de las autoridades autonómicas competentes.

Segundo.  
Desde la entrada en vigor de la presente orden, todas las disposiciones y medidas de 

contención del Coronavirus COVID-19 en los supuestos enumerados en el apartado cuarto 
de esta orden que recaigan en el ámbito competencial de las entidades locales, se 
adoptarán por la autoridad autonómica competente, de oficio o a solicitud motivada de las 
autoridades locales correspondientes.

Tercero.  
Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Sanidad en un plazo 

de tres días todas las disposiciones y medidas de contención que las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales hayan adoptado con 
ocasión del coronavirus COVID-19 hasta el momento de entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, en los ámbitos contemplados en el apartado cuarto.

Cuarto.  
La comunicación a la que se refiere el apartado anterior deberá incluir, al menos, las 

disposiciones y medidas de contención adoptadas en los siguientes ámbitos:

a) Limitaciones a la libertad de circulación de las personas.
b) Establecimientos, equipamientos y actividades cuya apertura al público se hubiera 

suspendido o condicionado.
c) Aseguramiento del abastecimiento de productos necesarios para la protección de la 

salud pública.

Quinto.  
Las comunidades autónomas y los centros hospitalarios públicos que atiendan casos de 

COVID-19, deberán remitir la información contenida en los anexos de la presente orden.
Asimismo, deberán remitir la información contenida en los anexos los centros 

hospitalarios privados, que atiendan casos de COVID-19 y dispongan de camas de UCI, 
reanimación o recuperación post-anestesia.

Sexto.  
Para facilitar la remisión y actualización de la información contenida en el anexo I, las 

comunidades autónomas deberán cumplimentar las tablas incluidas en los anexos II y III y 
enviarlas al buzón de correo electrónico COVID19comunicacion@sanidad.gob.es en el plazo 
de dos días naturales.

Una vez recibidos los datos de los anexos II y III, el Ministerio de Sanidad contactará 
electrónicamente con las personas identificadas en dichos anexos, con la finalidad de 
establecer los medios concretos para la remisión de los datos contenidos en el anexo I.

Séptimo.  

(Suprimido)

Octavo.  
Se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Sanidad a dictar todas las 

resoluciones que procedan en desarrollo de lo previsto en la presente orden.
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Noveno.  
Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
ANEXO I

Información Epidemiológica
La información se remitirá de forma agregada por las comunidades autónomas y 

Ciudades de Ceuta y Melilla (INGESA).
Datos de casos COVID-19, en concreto:

Comunidad Autónoma/ INGESA.  
Fecha.  

1 Casos acumulados totales confirmados mediante prueba diagnóstica (PCR o test rápido de anticuerpos) 
incluyendo sintomáticos y asintomáticos.

2 Casos acumulados totales confirmados mediante prueba diagnóstica (PCR o test rápido de anticuerpos) con 
síntomas en el momento de la prueba.

3 Casos acumulados totales confirmados mediante prueba diagnóstica (PCR o test rápido de anticuerpos) sin 
síntomas en el momento de la prueba.

4 Casos acumulados totales confirmados que han ingresado en centros hospitalarios u otros centros habilitados 
para la atención de pacientes, incluyendo en las unidades de cuidados intensivos (UCI).

5 Casos acumulados totales confirmados que han ingresado en la UCI, incluidas las camas ampliadas de UCI 
para la respuesta al COVID-19.

6 Alta epidemiológica se refiere a las altas tanto hospitalarias como domiciliarias siguiendo los criterios 
establecidos en el ¨Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2).

7 Total acumulado de casos fallecidos con infección por SARS-CoV-2 independientemente del lugar del 
fallecimiento.

8 Total de casos cuya confirmación diagnóstica se haya realizado únicamente mediante test de anticuerpo (sin 
PCR o con esta negativa). Esta categoría incluiría también las infecciones ya resueltas en el momento de la 
notificación.

Esta información será remitida diariamente en el intervalo de las 20-21 horas.
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Información de la situación de capacidad asistencial

La siguiente información se remitirá por cada uno de los centros hospitalarios que 
atiendan casos COVID-19. Esta información se remitirá por todos los centros 
públicos, y por los centros privados con camas de UCI, reanimación o recuperación 
post-anestesia.

 N.º total de 
camas1

N.º de camas ocupadas 
por casos COVID-19

N.º de camas ocupadas 
por casos no COVID-19

N.º de ingresos por 
COVID-19 en las últimas 24 

horas

N.º de altas3 por COVID-19 
en las últimas 24 horas

N.º de altas previstas en 
las próximas 24 horas

Unidades críticas2

CON respirador.       

Unidades críticas
SIN respirador.       

Ingresos en hospitalización
Convencional.       

La siguiente información será remitida únicamente a nivel agregado por 
comunidad autónoma e INGESA:

 N.º total de 
camas1

N.º de camas 
ocupadas por casos 

COVID-19

N.º de camas ocupadas 
por casos no COVID-19

N.º de ingresos por 
COVID-19 en las últimas 

24 horas

N.º de altas3 por COVID-19 
en las últimas 24 horas

N.º de altas previstas 
en las próximas 24 

horas
Otros puestos en otras centros no 
sanitarios (convertidos para la 
atención a casos COVID-19).

      

1 Suma de las camas existentes tanto de la dotación habitual como habilitadas actualmente.
2 UCI / REA / URPA / QUIRÓFANO o similares.
3. Altas por todas las causas incluido exitus.

Adicionalmente, todos los centros hospitalarios públicos y los centros privados 
con camas de UCI, reanimación o recuperación post-anestesia que atiendan casos 
de COVID-19 remitirán también:

• Presión de urgencias por COVID-19 considerando como ingresos el número de 
casos COVID-19.

Toda la información de capacidad asistencial, recogida en estas dos tablas, será 
remitida diariamente en el intervalo de las 13-14 horas.

Información relacionada con las necesidades de recursos materiales

La información se remitirá de forma agregada por comunidad autónoma, el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y por todos los centros hospitalarios que 
atiendan COVID-19, tanto públicos como privados, con camas de UCI, reanimación o 
recuperación post-anestesia:

 N.º de existencias (en unidades) Consumo semanal (en unidades)
Mascarillas quirúrgicas I, de tipo II y IIR.   
Mascarilla protección FFP2.   
Mascarilla protección FFP3.   
Kits PCR diagnóstico COVID-19.   
Hisopos.   
Gafas de protección.   
Guantes de nitrilo, con y sin polvo.   
Batas desechables e impermeables.   
Solución hidroalcohólica (biocida y cosmética).   

Esta información será remitida semanalmente cada viernes en el intervalo de 
las 13-14 horas.

Adicionalmente se remitirán los siguientes datos:

– Número de equipos de ventilación mecánica invasiva.
– Número de ambulancias medicalizadas.
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– Número de ambulancias no medicalizadas.

Esta información será remitida el primer viernes tras la publicación de esta orden 
y será notificado cualquier cambio que se produzca.

Información relacionada con la contratación de los recursos humanos

Las comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
remitirán la información sobre contratación de recursos humanos, realizada al 
amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas 
en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La información se remitirá de forma agregada con carácter semanal, 
comenzando el viernes siguiente a la publicación de esta orden.

Categoría profesional Comunidad Autónoma/INGESA
Profesionales con Título de Especialista obtenido en Estados NO miembros UE.  
Profesionales con Título de Especialista obtenido en Estados miembros de la UE.  
Médicos Forenses.  
Médicos Inspectores INSS.  
Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería.  
Aspirantes Médicos/as MIR 2019.  
Aspirantes Enfermeros/as EIR 2019.  
Aspirantes Médicos/as MIR 2018.  
Aspirantes Enfermeros/as EIR 2018.  
Estudiantes del GRADO de MEDICINA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de ENFERMERÍA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de FARMACIA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de PSICOLOGÍA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de BIOLOGÍA en su último año de formación.  
Estudiantes del área sanitaria de formación profesional en su último año de formación.  
Profesionales Médicos/as Jubilados.  
Profesionales Enfermeros/as Jubilados.  
Personal emérito.  
Personal con dispensa de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones sindicales.  
TOTAL.  

ANEXO II
A cumplimentar por cada comunidad autónoma y las Ciudades de Ceuta y Melilla 

(INGESA), con los datos de todos los centros hospitalarios que atiendan casos de 
COVID-19, tanto públicos como privados con camas de UCI, reanimación o recuperación 
post-anestesia, ubicados en su territorio.

Comunidad 
Autónoma

Código 
Hospital*

Nombre Centro 
Hospitalario

Nombre y Apellidos 
del Responsable Cargo Correo 

electrónico
Teléfono de 

contacto
       

* El Código de Hospital será el referido en el Catálogo Nacional de Hospitales, que se encuentra disponible en 
el siguiente enlace web: https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/centrosServiciosSNS/hospitales/
home.htm

ANEXO III
A cumplimentar con los datos del responsable de cada comunidad autónoma que sea el 

encargado de facilitar los datos a los que se refiere el anexo I:

Comunidad Autónoma Nombre y Apellidos del Responsable Cargo Correo electrónico Teléfono de contacto
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§ 17

Resolución de 21 de abril de 2020, del Instituto Social de la Marina, 
por la que se actualizan determinadas medidas, con motivo del 
COVID-19, en relación con las prestaciones y servicios específicos 

para el sector marítimo-pesquero

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4578

La declaración del estado del alarma llevada a cabo mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, motivó que por el Instituto Social de la Marina 
se dictara la Resolución de 16 de marzo de 2020, por la que se adoptan determinadas 
medidas, con motivo del COVID-19, en relación a las prestaciones y servicios específicos 
para el sector marítimo-pesquero, ampliando la vigencia de distintos certificados preceptivos 
para garantizar la operatividad, tanto a nivel nacional como internacional, de dicho sector de 
producción.

No obstante, en la actual coyuntura, con sucesivas prórrogas del estado de alarma y, 
teniendo en cuenta la naturaleza esencial de las actividades desarrolladas en la pesca y el 
trasporte marítimo, así como el carácter dinámico y el contexto de elevada incertidumbre que 
caracteriza la evolución de esta crisis sanitaria, se considera necesario actualizar las 
medidas adoptadas mediante una nueva resolución que consolide las medidas inicialmente 
adoptadas además de dar respuesta a la problemática surgida durante este nuevo período, 
evitando los perjuicios que pudieran derivarse para los trabajadores y las empresas del 
sector marítimo pesquero.

Por ello y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 7.1 del Real Decreto 
504/2011, de 8 de abril, de estructura orgánica y funciones del Instituto Social de la Marina,

Esta Dirección resuelve:

Primero.  Certificados de formación sanitaria específica.

La validez de los certificados de formación sanitaria específica se considerará 
prorrogada por un periodo máximo de seis meses a contar desde la fecha de caducidad de 
los mismos.

Segundo.  Certificados de revisión de los botiquines preceptivos a bordo.

1. La validez de los certificados de revisión de los botiquines preceptivos a bordo, se 
considerará prorrogada por un período máximo de seis meses a contar desde la fecha de 
caducidad del anterior certificado.
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En los supuestos en los que, con anterioridad a la declaración del estado de alarma por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Instituto Social de 
la Marina hubiese concedido prórroga de alguno de estos certificados, se considerará 
ampliada la validez de dicha prórroga por un periodo máximo de seis meses a contar desde 
la fecha hasta la que se hubiera prorrogado anteriormente.

2. Los armadores de aquellas embarcaciones que no pudieran acogerse a las 
ampliaciones mencionadas en el apartado anterior podrán solicitar la certificación de revisión 
de los preceptivos botiquines a bordo, mediante la presentación de la correspondiente 
solicitud de revisión de los botiquines a bordo (REM) a través del Registro Electrónico de la 
sede de la Seguridad Social.

La tramitación de estas solicitudes se hará telemáticamente en la forma y medios 
establecidos por este Instituto Social de la Marina y no se verá afectada por la suspensión de 
los plazos administrativos de la tramitación de procedimientos establecidos en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, teniendo en cuenta que su 
continuación y resolución es indispensable para el funcionamiento de las empresas del 
sector marítimo-pesquero, considerado como servicio esencial durante el estado de alarma.

Tercero.  Certificados médicos de aptitud para el embarque marítimo.

El tiempo de vigencia de los certificados médicos de aptitud para el embarque marítimo 
regulados en el Real Decreto 1696/2007, de 14 de diciembre, por el que se regulan los 
reconocimientos médicos de embarque marítimo, se considerará prorrogado por un período 
máximo de seis meses a contar desde de su fecha de vencimiento.

Asimismo, las Capitanías Marítimas eximirán temporalmente de la exigencia establecida 
en la Orden de 18 de enero de 2000, por la que se aprueba el Reglamento sobre Despacho 
de Buques, de disponer del certificado médico de aptitud para el embarque a las personas 
trabajadoras que se incorporen por vez primera al sector marítimo pesquero o que no 
puedan acogerse a la prórroga establecida en el párrafo anterior. En estos casos, a efectos 
del enrole de estos tripulantes, las Capitanías Marítimas deberán tener en cuenta la 
calificación de aptitud laboral otorgada en el último reconocimiento médico de embarque 
marítimo efectuado al interesado.

Cuarto.  Derogación.

Se deroga la Resolución de 16 de marzo de 2020, del Instituto Social de la Marina, por la 
que se adoptan determinadas medidas, con motivo del COVID-19, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», número 74, de 19 de marzo de 2020.

Quinto.  Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor en el momento de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 18

Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la 
suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento 
turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 75, de 19 de marzo de 2020
Última modificación: 24 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3892

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» con fecha 14 de marzo de 2020, contempla una serie de 
medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión 
de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El artículo 10 del citado Real Decreto recoge las medidas de contención en el ámbito de 
la actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativos, 
actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales, es decir, prevé el cierre de 
determinados establecimientos que se recogen de forma específica, pero sin ánimo de 
exhaustividad ni de establecer un numerus clausus de los mismos.

Así, en el apartado 6 del citado artículo, se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, 
ampliar o restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los 
apartados anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar 
esta suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

La concentración de personas en alojamientos turísticos, que deben compartir 
determinados espacios comunes, implica un incremento del riesgo de contagio, por lo que 
dada la situación de restricción en la movilidad de personas resulta necesario, para 
garantizar la contención de la pandemia, proceder a suspender la apertura al público de 
estos establecimientos en línea con lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020.

De acuerdo con lo expuesto, el Ministro de Sanidad, como autoridad competente 
delegada, al amparo del artículo 4, apartados 2 y 3, y el artículo 10, apartado 6, del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Primero.  Suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico.

Establecer la suspensión de apertura al público de todos los hoteles y alojamientos 
similares, alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia, campings, 
aparcamientos de caravanas y otros establecimientos similares, ubicados en cualquier parte 
del territorio nacional.
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Con carácter excepcional, queda permitida la prestación de los servicios de vigilancia, 
seguridad y mantenimiento en estos establecimientos.

Véase la Instrucción de 23 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, Ref. BOE-
A-2020-4012, en la que se establecen criterios interpretativos respecto de la aplicación del 
presente apartado, en cuanto a habilitar espacios para uso sanitario, en relación con el apartado 
noveno de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia 
de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Segundo.  Establecimientos de alojamiento turístico de larga estancia y de temporada.

Queda permitida la apertura al público de aquellos establecimientos turísticos previstos 
en el apartado primero de esta orden que alberguen clientes que, en el momento de 
declaración del estado de alarma, se hallen hospedados de manera estable y de temporada, 
siempre que sus ocupantes cuenten con las infraestructuras, en sus propios espacios 
habitacionales, para poder llevar a cabo las actividades de primera necesidad en los 
términos que establece el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. No obstante, estos establecimientos no podrán admitir a nuevos clientes hasta 
que finalice la suspensión prevista en el apartado anterior.

Tercero.  Proceso de cierre.

El cierre recogido en el apartado primero se producirá en el momento en que el 
establecimiento no disponga de clientes a los que deba atender y, en todo caso, en el plazo 
máximo de siete días naturales desde la entrada en vigor de la presente norma.

Cuarto.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades competentes de cada comunidad autónoma dictar las 
resoluciones, disposiciones e instrucciones que, en la esfera específica de su actuación, 
sean necesarias para garantizar la eficacia de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final primera.  Habilitación al Ministro de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se dictarán cuantas órdenes, resoluciones, 
disposiciones e instrucciones necesarias para la aplicación de esta medida.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Disposición final tercera.  Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la declaración del periodo del estado de alarma o prórrogas del 
mismo.
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§ 19

Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran 
servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se 

adoptan disposiciones complementarias

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4027

En el marco del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se ha dictado la Orden SND/257/2020, de 19 de 
marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de 
alojamiento turístico, incluyéndose hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos y 
otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y otros 
establecimientos similares, ubicados en cualquier parte del territorio nacional.

El artículo 18 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispone que los operadores 
críticos de servicios esenciales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se 
establecen medidas para la protección de infraestructuras críticas, adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios esenciales que les son propios. 
Asimismo, prevé la adopción de medidas necesarias por empresas y proveedores que, no 
teniendo la consideración de críticos, son esenciales para asegurar el abastecimiento de la 
población y los propios servicios esenciales.

Adicionalmente, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge una serie de 
medidas para el aseguramiento del suministro de bienes y servicios necesarios para la 
protección de la salud pública, del transporte de mercancías en todo el territorio nacional con 
objeto de garantizar el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio 
por internet, telefónico o correspondencia, del abastecimiento alimentario y de garantía de 
suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo y gas natural.

Asimismo, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece 
medidas para evitar los efectos negativos sobre el empleo y la viabilidad empresarial 
derivados de la suspensión de contratos públicos, con el fin de evitar un impacto estructural 
negativo sobre esta parte del tejido productivo.

Para que estas medidas puedan desarrollarse es necesario garantizar la movilidad de 
aquellos trabajadores que tienen que realizar determinadas labores de tal forma que puedan 
disponer de alojamiento y comida. Labores de mantenimiento, asistencia sanitaria, 
reparación y obras, suministro y transporte, entre otros, de servicios esenciales como 
podrían ser, sin ánimo de exhaustividad, personal sanitario, fuerzas y cuerpos de seguridad, 
transportistas de viajeros y mercancías, personal de operadores de telecomunicaciones y 
centros de procesos de datos y de empresas instaladoras de telecomunicación para la 
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instalación, el mantenimiento y reparación de redes de telecomunicaciones y centros de 
procesos de datos, operación y mantenimiento de las redes de transporte y distribución de 
electricidad, gas, agua, y centrales de generación de energía, personal de prevención y 
extinción de incendios, trabajadores de plantas petroquímicas o centrales eléctricas o 
nucleares, personal ligado a actividades de salvamento y seguridad marítima, gasolineras, 
puertos y aeropuertos, infraestructuras ferroviarias, y obras de interés general en el ámbito 
sanitario, portuario, aeroportuario, viario y ferroviario, entre las cuales se debe de incluir las 
telecomunicaciones que se realicen en el ámbito de la geografía ferroviaria, tanto para uso 
ferroviario como de los operadores de telecomunicaciones, que se realicen en las mismas, 
plantas de procesamiento de productos agrícolas, cárnicos y pesqueros y de los insumos 
necesarios para su elaboración, los trabajadores que deben desarrollar las actividades 
incluidas en los artículos 17 y 18 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, entre otros.

Por otro lado, el artículo 7 del referido Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas y prevé una serie de excepciones, a través de las 
cuales permite la movilidad por causas sanitarias de asistencia y cuidado a mayores, 
menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables o 
por causa de fuerza mayor o situación de necesidad, así como el desplazamiento al lugar de 
trabajo para efectuar la prestación laboral, profesional o empresarial. Adicionalmente, puede 
haber personas que por razones de fuerza mayor o estado de necesidad necesiten asegurar 
alojamiento puntual con urgencia, como podrían ser turistas que no hayan podido retornar a 
sus lugares de origen en el plazo previsto en el apartado tercero de la Orden SND/257/2020, 
de 19 de marzo, personas que estén bajo un programa de atención humanitaria o cualquier 
otro programa para colectivos vulnerables y otros supuestos similares.

En todos estos supuestos puede ser necesario utilizar alojamientos para las personas 
que deban desplazarse o que puedan necesitar asegurar alojamiento puntual con urgencia. 
En consecuencia, para garantizar su movilidad y seguridad en todo el territorio nacional, 
procede la declaración como servicio esencial de los alojamientos turísticos recogidos en el 
anexo de esta orden, así como permitir la prestación del servicio a los colectivos afectados 
por el resto de los alojamientos turísticos, y permitir la prestación de otros servicios 
complementarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, de 
conformidad con el Ministro de Sanidad, la Ministra de Defensa, el Ministro del Interior, la 
Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, el Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital así como el Ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 
14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Declaración de servicio esencial de determinados alojamientos turísticos para la 
prestación del servicio de alojamiento a trabajadores.

Se declaran como servicios esenciales los alojamientos turísticos recogidos en el anexo 
de esta orden, que se mantendrán cerrados al público en general pero deben permitir el 
alojamiento de aquellos trabajadores que deban realizar labores de mantenimiento, 
asistencia sanitaria, reparación y ejecución de obras de interés general, abastecimiento de 
productos agrarios y pesqueros, y tripulaciones de los buques pesqueros, así como servicios 
complementarios a las mismas, en el ámbito sanitario, portuario, aeroportuario, viario y 
ferroviario, alimentario, salvamento y seguridad marítimo, la instalación, mantenimiento y 
reparación de redes de telecomunicaciones y centros de procesos de datos, suministro de 
energía y agua, suministro y servicios de transporte de mercancías o de viajeros ligados a 
las actividades permitidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 y su normativa de desarrollo, así como de servicios esenciales como las 
fuerzas y cuerpos de seguridad y los trabajadores que deben desarrollar las actividades 
incluidas en los artículos 17 y 18 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En todo caso, 
tendrán que observar las medidas e instrucciones de protección indicadas por el Ministerio 
de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19.
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Adicionalmente, por resolución del Ministro de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, 
se podrá ampliar, modificar, revisar o actualizar el listado de alojamientos turísticos 
recogidos en el anexo de esta orden cuando sea necesario para garantizar la prestación de 
los servicios incluidos en este artículo, de acuerdo a la petición realizada por el 
departamento ministerial correspondiente.

Artículo 2.  Prestación del servicio de alojamiento en otros supuestos excepcionales.

Los alojamientos turísticos recogidos en el artículo anterior permitirán el alojamiento de 
personas que deban desplazarse para atender a mayores, menores, dependientes, personas 
con discapacidad, personas especialmente vulnerables o con necesidades de atención 
sanitaria, entre otros supuestos, de conformidad con las situaciones previstas en los 
apartados b), c), d), e) y g) del artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así 
como a todas aquellas personas que por causa de fuerza mayor o situación de necesidad 
requieran asegurar alojamiento puntual con urgencia.

Artículo 3.  Prestación del servicio por otros alojamientos turísticos.

El resto de alojamientos turísticos que no figuren en el anexo de esta orden podrán 
prestar alojamiento exclusivamente a los colectivos mencionados en los artículos 1 y 2. En 
ese caso, tendrán que observar las medidas e instrucciones de protección indicadas por el 
Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19.

Artículo 4.  Prestación de otros servicios.

Los alojamientos a que se refieren los artículos anteriores prestarán servicio de 
restauración y cualquier otro servicio que resulte necesario para la correcta prestación del 
servicio de alojamiento, cuando así estén habilitados para ello, exclusivamente a las 
personas que se encuentren alojadas en los mismos. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá 
permitir el acceso a las instalaciones y servicios de aseo y restauración a los transportistas 
profesionales de mercancías, aunque no se encuentren alojados.

En todo caso, en la prestación de estos servicios tendrán que observar las medidas e 
instrucciones de protección indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el 
contagio del COVID-19.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización del periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva orden modificando los términos de la presente.

ANEXO

Alojamientos turísticos declarados servicio esencial

Comunidad Autónoma Provincia Localidad Nombre del establecimiento
Andalucía. Almería. Alhama de Almería. Balneario San Nicolás.
Andalucía. Almería. Almería. Avenida Hotel.
Andalucía. Almería. Almería. Hotel Catedral.
Andalucía. Almería. Laujar de Andarax. Hotel Almirez.
Andalucía. Cádiz. Algeciras. Hotel María Luisa.
Andalucía. Cádiz. Algeciras. Hotel Mercure Algeciras.
Andalucía. Cádiz. Arcos de la frontera. La Fonda Califa.
Andalucía. Cádiz. Cádiz. Las Cortes de Cádiz.
Andalucía. Cádiz. Conil. Almadraba Conil.
Andalucía. Cádiz. El Puerto de Santamaría. Alhaja Playa.
Andalucía. Cádiz. El Puerto de Santamaría. Hotel del Mar.
Andalucía. Cádiz. El Puerto de Santamaría. Las Dunas.
Andalucía. Cádiz. El Puerto de Santamaría. Los Cántaros.
Andalucía. Cádiz. Jerez de la Frontera. Hotel Chancillería.
Andalucía. Cádiz. Jerez de la Frontera. Life Apartments Guadalete.
Andalucía. Cádiz. Los Barrios. Hotel Montera Plaza.
Andalucía. Cádiz. Puerto Real. Hotel Ciudad del Sur.
Andalucía. Cádiz. Rota. Hostal Boutique La Española.
Andalucía. Cádiz. Rota. Life Apartments Costa Ballena.
Andalucía. Cádiz. Sanlúcar. Guadalquivir.
Andalucía. Cádiz. Sanlúcar. Palacio Arizón.
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Comunidad Autónoma Provincia Localidad Nombre del establecimiento
Andalucía. Córdoba. Almodóvar. Hostal San Luis.
Andalucía. Córdoba. Córdoba. Apartamentos Barroso.
Andalucía. Córdoba. Córdoba. Apartamentos Monteras Córdoba Centro.
Andalucía. Córdoba. Córdoba. La Llave de la Judería.
Andalucía. Córdoba. Montoro. Mirador de Montoro.
Andalucía. Córdoba. Vva de Córdoba. Hotel Las Monteras.
Andalucía. Granada. Granada. Gran Hotel Luna de Granada.
Andalucía. Granada. Granada. Hotel Dauro.
Andalucía. Granada. Granada. Room Mate Leo.
Andalucía. Huelva. Huelva. Sercotel Familia Conde.
Andalucía. Huelva. Huelva. Hotel Marina.
Andalucía. Huelva. Punta Umbría. Apartamento LEO.
Andalucía. Jaén. Jaén. Hotel Condestable.
Andalucía. Jaén. Linares. Hotel Cervantes.
Andalucía. Málaga. Antequera. Antequera Golf.
Andalucía. Málaga. Antequera. Los Dólmenes.
Andalucía. Málaga. Málaga. Ilunion Málaga.
Andalucía. Málaga. Málaga. Soho Málaga.
Andalucía. Málaga. Málaga. Angel Suites.
Andalucía. Málaga. Málaga. Atarazanas.
Andalucía. Málaga. Marbella. BuleBay Banus.
Andalucía. Málaga. Mijas. La Cala Resort.
Andalucía. Málaga. Nerja. Marina Turquesa.
Andalucía. Málaga. Nerja. MB Boutique.
Andalucía. Sevilla. Sevilla. Hostal Avenida Andalucía.
Andalucía. Sevilla. Sevilla. Apartur Aljarafe.
Andalucía. Sevilla. Sevilla. Hotel Bellavista Sevilla.
Andalucía. Sevilla. Sevilla. NH Viapol.
Andalucía. Sevilla. Sevilla. Hostal El Cruce.
Aragón. Huesca. Huesca. Aparthotel Huesca.
Aragón. Huesca. Huesca. Hostal Rugaca.
Aragón. Huesca. Jaca. Hotel A Boira.
Aragón. Huesca. Tramacastilla de Tena. Hotel El Privilegio de Tena.
Aragón. Teruel. Alcañiz. Aparthotel Meseguer.
Aragón. Teruel. Alcañiz. Camping La Estanca.
Aragón. Teruel. Alcañiz. Hotel Guadalope.
Aragón. Teruel. Andorra. Hotel Santa Bárbara.
Aragón. Teruel. Berge. Casa Rural Torre Piquer.
Aragón. Teruel. Rubielos de Mora. Hotel Montaña Rubielos.
Aragón. Teruel. Teruel. Hotel Isabel de Segura.
Aragón. Teruel. Teruel. Hotel Mudayyan.
Aragón. Teruel. Teruel. Hotel Reina Cristina.
Aragón. Zaragoza. Cariñena. Hotel del Vino.
Aragón. Zaragoza. Casetas. Hostal San Miguel.
Aragón. Zaragoza. Ejea de los Caballeros. Hotel Salvevir.
Aragón. Zaragoza. Épila. Hotel Carrasco.
Aragón. Zaragoza. Quinto de Ebro. Pensión Quinto.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Albergue de Zaragoza.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Apartamentos Augusta.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Aparthotel Los Girasoles.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Hotel Gran Vía.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Hotel NH Ciudad de Zaragoza.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Hotel París Centro.
Aragón. Zaragoza. Zaragoza. Hotel Villa Gomá.
Asturias. Asturias. Avilés. Hotel Oca Villa de Avilés.
Asturias. Asturias. Cabañaquinta. Apartamentos Llana.
Asturias. Asturias. Cangas de Narcea. Apartamentos Legazpi.
Asturias. Asturias. Cangas de Onís. Apartamentos La Candaliega.
Asturias. Asturias. Cangas del Narcea. Apartamentos Casa Baratura.
Asturias. Asturias. El Pito. Apartamentos Cudillero.
Asturias. Asturias. Felechosa. Apart. Rural Felechosa.
Asturias. Asturias. Gijón. Hotel Los Campones.
Asturias. Asturias. Gijón. Apartamentos Capua.
Asturias. Asturias. Gijón. Apartamentos Espronceda.
Asturias. Asturias. Gijón. Pensión Life Magenta.
Asturias. Asturias. Gijón. Hotel Oca Palacio de la Llorea.
Asturias. Asturias. Gijón. Pensión Belmonte.
Asturias. Asturias. Grandas de Salime. Pensión A Reigada.
Asturias. Asturias. Lugones. Pensión Mencia.
Asturias. Asturias. Muros de Nalón. Apart. Rural, CA y Albergue La Huerta de Mingacho.
Asturias. Asturias. Navelgas. Pensión Casa Sole.
Asturias. Asturias. Navia. Pensión San Francisco.
Asturias. Asturias. Oviedo. Apartamentos Clarín.
Asturias. Asturias. Oviedo. Hotel Oca Santo Domingo Plaza.
Asturias. Asturias. Oviedo. Pensión Australia.
Asturias. Asturias. Oviedo. Pensión Oviedo.
Asturias. Asturias. San Cristóbal de Entrevina. Apartamentos Arias&Buria.
Asturias. Asturias. Santa María del Mar. Camping Las Gaviotas.
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Comunidad Autónoma Provincia Localidad Nombre del establecimiento
Asturias. Asturias. Santa María del Mar. Apartamentos Marina.
Asturias. Asturias. Villayón. Hotel El Torneiro.
Canarias. El Hierro. Valverde. Aptos. Boomerang.
Canarias. Fuerteventura. Antigua. Apartamentos Caleta Dorada.
Canarias. Fuerteventura. Puerto del Rosario. Hostal Tamasite.
Canarias. Fuerteventura.  Bungalows Fuertesol.
Canarias. La Gomera. Hermigua. Aptos. Los Telares.
Canarias. Lanzarote. Costa Teguise. Apartamentos El Guarapo.
Canarias. Lanzarote. Teguise. Bungalows Playa Famara.
Canarias. Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria. Hotel Cordial Vista Acuario.
Canarias. Las Palmas. Tauro (Mogán). Anfi Emerald Club.
Canarias. Tenerife. Arona. Aparthotel Marisol .
Canarias. Tenerife. Costa Adeje. Aparthotel Lagos de Fañabe.
Canarias. Tenerife. Costa Adeje. Aparthotel Los Olivos.
Canarias. Tenerife. Costa Adeje. Aparthotel Santa María.
Canarias. Tenerife. Santa Cruz de Tenerife. Apartamentos Brujas.
Cantabria. Santander. Galizano. Apartamentos Playa de Galizano.
Cantabria. Santander. Gornazo. El Mirador de Gornazo.
Cantabria. Santander. Guarnizo. Bahía de Boo.
Cantabria. Santander. Hoznayo. Los Pasiegos.
Cantabria. Santander. Noja. Apartamentos Pineda.
Cantabria. Santander. Ruente. Posada Casona de Ucieda.
Cantabria. Santander. Ruiseñada, Comillas. Apartamentos Corona.
Cantabria. Santander. Santander. Estudios Aránzazu.
Cantabria. Santander. Santander. Apartamentos Villa Chusi.
Cantabria. Santander. Santillana del Mar. Las Casitas de Santillana.
Cantabria. Santander. Santoña. Apartamentos La Tortuga.
Cantabria. Santander. Soto de la Marina. Apartamentos Costa Quebrada.
Cantabria. Santander. Torrelavega. Hotel Isla de Cuba.
Cantabria. Santander. Torrelavega. Hotel Marqués de Santillana.
Cantabria. Santander. Torrelavega. Hotel Regio.
Cantabria. Santander. Torrelavega. Pensión La Principal.
Castilla-La Mancha. Albacete. Albacete. Hostal Restaurante Las Perdices.
Castilla-La Mancha. Albacete. Albacete. Hotel Universidad.
Castilla-La Mancha. Albacete. Villarrobledo. Bodegas y Viñedos El Castillo Villarrobledo.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Alcázar de San Juan. Hotel Hidalgo Quijada.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Alcázar de San Juan. Hotel Intur.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Alcázar de San Juan. Hostal Welcome2 Alcázar.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Alcázar de San Juan. Hotel Ínsula Barataria.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Alcázar de San Juan. Apartamentos Los Ángeles.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Argamasilla de Calatrava. Complejo Hotelero Escuderos.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Carrión de Calatrava. Hotel Rtte. Casa Pepe.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Ciudad Real. Casa Rural Las Melias.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Ciudad Real. Hostal La Frasca.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Ciudad Real. Hotel NH Ciudad Real.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Ciudad Real. Hotel Parque Real.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Puertollano. Hotel Cabañas.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Tomelloso. Hostal de Violeta.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Tomelloso. Hotel Núñez.
Castilla-La Mancha. Ciudad Real. Valdepeñas. Hotel Entreviñas.
Castilla-La Mancha. Guadalajara. Cabanillas del Campo. Hotel Torcal.
Castilla-La Mancha. Guadalajara. Guadalajara. Hotel Iris Guadalajara.
Castilla-La Mancha. Toledo. Illescas. Hotel Real.
Castilla y León. Ávila. Arenas de San Pedro. Hostal Avenida.
Castilla y León. Ávila. Ávila. Hotel Cuatro Postes.
Castilla y León. Ávila. Piedralaves. Hostal Mainz.
Castilla y León. Burgos. Burgos. Hotel Centro Los Braseros Burgos.
Castilla y León. Burgos. Burgos. Hostal Sotopalacios.
Castilla y León. León. Astorga. Hotel Astur Plaza.
Castilla y León. León. León. Hotel Tryp León.
Castilla y León. Palencia. Guardo. Hotel La Montaña Palentina.
Castilla y León. Palencia. Magaz de Pisuerga. Hostal Ceres.
Castilla y León. Palencia. Palencia. Hotel Alda Centro.
Castilla y León. Palencia. Santa María La Real. Aparthotel Dceres.
Castilla y León. Salamanca. Salamanca. Hotel Gabriel y Galán.
Castilla y León. Salamanca. Santa Marta. Hostal Caserón.
Castilla y León. Segovia. Cantalejo. Hostal Stop.
Castilla y León. Segovia. Madrona. Hostal Soto Palacio.
Castilla y León. Segovia. Sanchonuño. Hostal Mallorca.
Castilla y León. Segovia. Segovia. Apartamentos Real Segovia.
Castilla y León. Segovia. Segovia. Hostería Natura.
Castilla y León. Segovia. Valverde del Majano. Hotel La Trébede.
Castilla y León. Soria. Arcos de Jalón. Hotel Arcojalón.
Castilla y León. Soria. Ólvega. Hostal Los Infantes-Ólvega.
Castilla y León. Soria. San Esteban de Gormaz. Hotel Rivera del Duero.
Castilla y León. Soria. Soria. Hotel Alda Ciudad de Soria.
Castilla y León. Soria. Soria. Hostal R. Alda Río Duero.
Castilla y León. Soria. Soria. Hostal Alvi.
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Comunidad Autónoma Provincia Localidad Nombre del establecimiento
Castilla y León. Soria. Valdeavellano de Tera. Casa Rural Arrabal de Valdeavellano.
Castilla y León. Valladolid. Medina de Rioseco. Hotel Vittoria Colonna.
Castilla y León. Valladolid. Medina del Campo. Hotel Balneario Palacio de las Salinas.
Castilla y León. Valladolid. Medina del Campo. Hotel Residencia La Mota.
Castilla y León. Valladolid. Valladolid. Hostal Lima.
Castilla y León. Valladolid. Valladolid. Hostal de la Torre.
Castilla y León. Valladolid. Valladolid. Hotel Astorga.
Castilla y León. Zamora. Castro de Sanabria. Hotel Meleiros.
Castilla y León. Zamora. Fermoselle. Hostal Arribes del Duero.
Castilla y León. Zamora. Fermoselle. Casa Rural Dos Aguas Arribes.
Castilla y León. Zamora. Peñausende. Casa Rural La Becerra.
Cataluña. Barcelona. Barcelona. Atenea Barcelona Aparthotel.
Cataluña. Barcelona. Barcelona. Ronda Lesseps.
Cataluña. Barcelona. Barcelona. Hotel SB Zero.
Cataluña. Barcelona. Barcelona. Generator Barcelona.
Cataluña. Barcelona. Barcelona. Continental Palacete.
Cataluña. Barcelona. Barcelona. Hotel NH Sants Barcelona.
Cataluña. Barcelona. Castelldefels. Hotel Flora Parc.

Cataluña. El Prat de 
Llobregat. El Prat de Llobregat. Salles Hotel Ciutat del Prat.

Cataluña. Girona. Figueras. El Travé.
Cataluña. Girona. Girona. Hotel Europa.
Cataluña. Girona. La Junquera. Hotel Nacional.
Cataluña. Salou. Salou. Apartamento Los Peces.

Cataluña. Sant Julià de 
Ramis. Sant Julià de Ramis. Hotel Palau de Girona.

Cataluña. Barcelona. Barcelona. Hotel Torres.
Cataluña. Puigcerdà. Puigcerdà. Hotel Terminus.
Cataluña. Tarragona. Tarragona. Hotel SB Ciutat de Tarragona.

Cataluña. Tortosa 
(Tarragona). Tortosa (Tarragona). Hotel SB Corona de Tortosa.

Ceuta. Ceuta. Ceuta. EA Hostal.
Ceuta. Ceuta. Ceuta. Ulises Hotel Ceuta.
Comunidad Valenciana. Alicante. Alicante. Alicante Hills.
Comunidad Valenciana. Alicante. Alicante. Apartamentos El Plantío Golf Resort.
Comunidad Valenciana. Alicante. Guardamar del Segura. Apartamentos Europa House Sun Beach.
Comunidad Valenciana. Castellón. Castellón. Hotel Real de Castelló.
Comunidad Valenciana. Valencia. Cullera. Hotel Imperial.
Comunidad Valenciana. Valencia. Cullera. Hotel Imperial II.
Comunidad Valenciana. Castellón. Vila Real. Hotel Azul.
Comunidad Valenciana. Valencia. Valencia. NH Colon.
Extremadura. Badajoz. Acedera. Hotel Acueducto.
Extremadura. Badajoz. Azuaga. Hostal Jiménez.
Extremadura. Badajoz. Badajoz. Hotel Mercure Río.
Extremadura. Badajoz. Llerena. Hotel Isur.
Extremadura. Badajoz. Mérida. Hotel Romero.
Extremadura. Badajoz. Monesterio. Hotel Leo.
Extremadura. Badajoz. Ribera del Fresno. Hotel Bodega El Moral.
Extremadura. Badajoz. Zafra. Hotel Huerta Honda.
Extremadura. Cáceres. Belvis de Monroy. Hotel Alonso de Monroy.
Extremadura. Cáceres. Cáceres. Hotel Extremadura.
Extremadura. Cáceres. Carcaboso. Hostal Ciudad de Cáparra.
Extremadura. Cáceres. Ceclavín. Aptos. La Borrasca.
Extremadura. Cáceres. Millanes. Apto. Rural La Enramá del Cerrillo.
Extremadura. Cáceres. Navalmoral de la Mata. Hotel Moya.
Extremadura. Cáceres. Plasencia. La Despensa de Extremadura.
Galicia. A Coruña. A Coruña. EurostarsBlue.
Galicia. A Coruña. A Coruña. Brial.
Galicia. A Coruña. Boiro. Jopi-2.
Galicia. A Coruña. Arteixo. Hotel Alix.
Galicia. A Coruña. Culleredo. Hotel Siglo XXI.
Galicia. A Coruña. Ferrol. Carrís Almirante.
Galicia. A Coruña. Ferrol. Hotel Alda El Suizo.
Galicia. A Coruña. Narón. Hotel Kensington.
Galicia. A Coruña. Sada. Marina Sada.
Galicia. A Coruña. Noia. Hotel Restaurante-Pesquería El Tambre.
Galicia. A Coruña. Santiago de Compostela. Hotel Congreso.
Galicia. A Coruña. Santiago de Compostela. Hotel Concheiros.
Galicia. A Coruña. Santiago de Compostela. Oca Puerta del Camino.
Galicia. A Coruña. Santiago de Compostela. Eurostars Gran Hotel Santiago.
Galicia. Lugo. Lugo Ciudade. Eurostars Gran Hotel.
Galicia. Lugo. Monforte de Lemos. Hotel Ribeira Sacra.
Galicia. Lugo. Monforte de Lemos. Conde de Lemos.
Galicia. Ourense. Boborás. Pazo da Almuzara.
Galicia. Ourense. Celanova. Hotel Celanova.
Galicia. Ourense. Ourense Cidade. Carris.
Galicia. Ourense. Ourense Cidade. Euroestars Auriense.
Galicia. Ourense. Ourense Cidade. Barceló Ourense.
Galicia. Ourense. Couso. Hotel Alto do Couso.
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Galicia. Ourense. San Cibrao das Viñas. Miravalle.
Galicia. Ourense. Xinzo de Limia. Hotel Orly.
Galicia. Pontevedra. Campañó. Hotel Rural Campaniola.
Galicia. Pontevedra. Baiona. Hotel Arce.
Galicia. Pontevedra. Pontevedra. Galicia Palace.
Galicia. Pontevedra. Pontevedra. Room.
Galicia. Pontevedra. Vigo. Alda Estación // Apartamentos.
Galicia. Pontevedra. Vigo. Bahía de Vigo.
Galicia. Pontevedra. Vigo. Hotel del Mar.
Galicia. Pontevedra. Vigo. Ciudad de Vigo.
Galicia. Pontevedra. Vigo. Eurostars Mar de Vigo.
Galicia. Pontevedra. Vigo. Occidental Vigo.
Galicia. Pontevedra. Catoira. Motel Ábalo.
Galicia. A Coruña. Carballo. Hostal Río Sil.
Galicia. A Coruña. A Coruña. Hostal Hotil A Coruña.
Galicia. A Coruña. A Coruña. Adelia.
Galicia. A Coruña. A Coruña. Crisol de la Ronda.
Galicia. A Coruña. As Pontes. Pensión Residencia Silvia.
Galicia. Lugo. Burela. Rompeolas.
Galicia. Lugo. Sarria. Casa Matías.
Galicia. Ourense. Manzaneda. O Pendón.
Galicia. Ourense. Verín. A Morada do Cigarrón.
Galicia. Pontevedra. A Lanzada. A Lanzada.
Galicia. Ourense. A Gudiña. Pensión Oscar.
Galicia. Pontevedra. Armenteira. Armenteira.
Islas Baleares. Formentera. Formentera. Hotel Illes Pitiüses.
Islas Baleares. Ibiza. Ibiza. Apartamentos Duquesa Playa.
Islas Baleares. Ibiza. Playa d'en Bossa. Apartamentos Bonsol.
Islas Baleares. Ibiza. Sant Antonio de Portmany. Apartamentos San Francisco.
Islas Baleares. Ibiza. Sant Antonio de Portmany. Apartamentos Venus.
Islas Baleares. Mallorca. Palma de Mallorca. Catalonia Majorica.
Islas Baleares. Menorca. Ciutadella de Menorca. Menurka.
Islas Baleares. Menorca. Mahón. Apartamentos Royal Life.
Islas Baleares. Menorca. Sant Lluis. Prima Sud Suites.
Islas Baleares. Mallorca. Colonia de Sant Jordi. Bo.
Islas Baleares. Mallorca. Palma. Son Mas.
Islas Baleares. Mallorca. Porreres. Cas Guitarro.
Islas Baleares. Mallorca. Sencelles. Ca Na Pereta.
Islas Baleares. Mallorca. Valldemossa. Macarena's House.
La Rioja. Logroño. Hormilla. Hotel Hormilla.
La Rioja. Logroño. Logroño. Apartamentos Sercotel Logroño Suites.
La Rioja. Logroño. Logroño. Apartamentos Sagasta.
La Rioja. Logroño. Logroño. Hostal Rioja Condestable.
Madrid. Madrid. Becerril de La Sierra. Hotel Las Gacelas.
Madrid. Madrid. Las Matas. Hotel Apartahotel Las Matas Tartesos.
Madrid. Madrid. Las Rozas. Apartamentos TH Las Rozas.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartahotel Jardines de Sabatini.
Madrid. Madrid. Madrid. NH Barajas.
Madrid. Madrid. Madrid. Tryp Alameda.
Madrid. Madrid. Madrid. Tryp Madrid Airport Suites.
Madrid. Madrid. Madrid. VP Madroño.
Madrid. Madrid. Madrid. Hotel Sancho.
Madrid. Madrid. Madrid. VP Jardín de Recoletos.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartamentos Turísticos Compostela Suites.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartamentos Suites Aeropuerto.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartamentos Goya 75.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartamentos Suites Florida.
Madrid. Madrid. Madrid. Colegio Mayor Argentino.
Madrid. Madrid. Madrid. Hostal Madrid Centro.
Madrid. Madrid. Pinto. Apartamentos Plaza de Santiago.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartamentos TH Aravaca.
Madrid. Madrid. Madrid. Apartamentos TH La Florida.
Murcia. Murcia. Águilas. Hostal Isla del Fraile.
Murcia. Murcia. Cartagena. Hotel Los Habaneros.
Murcia. Murcia. Murcia. Hotel El Churra.
Murcia. Murcia. Puerto Lumbreras. Hotel Riscal.
Murcia. Murcia. San Pedro de Pinatar. Apartamentos Apartahotel Bahía.
Navarra. Navarra. Buñuel. Restaurante Plaza-Hostal Villa de Buñuel.
Navarra. Navarra. Burlada. AH San Fermín Pamplona.
Navarra. Navarra. Larraga. Hotel Asador El Castillo.
Navarra. Navarra. Marcilla. Villamarcilla.
Navarra. Navarra. Noáin. Izaga.
Navarra. Navarra. Pamplona. Hostal Acella 4.
Navarra. Navarra. Pamplona. Landaben.
Navarra. Navarra. Pamplona. Mesón del Barro III.
Navarra. Navarra. Villafranca. Bardenas.
País Vasco. Alava. Vitoria. Apartamentos Diván.
País Vasco. Alava. Vitoria. Apartamentos Irenaz.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 19  Declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos

– 148 –



Comunidad Autónoma Provincia Localidad Nombre del establecimiento
País Vasco. Alava. Vitoria. Gran Hotel Lakua.
País Vasco. Alava. Vitoria. Hotel Hito.
País Vasco. Bizkaia. Basauri. Hostal Ariz.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. Abba Suites Bilbao City Center.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. Apartamentos Turísticos Santiago.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. Gran Hotel Domine.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. NIX Hotel Bilbao.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. Bilbao Centric Apartment 1.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. Hotel Arriaga.
País Vasco. Bizkaia. Bilbao. Pensión de la Fuente.
País Vasco. Bizkaia. Gernika-Lumo. Hotel Boliña.
País Vasco. Bizkaia. Munguia. Hotel Palacio Urgoiti.
País Vasco. Bizkaia. Muskiz. Apartamentos Mugarri.
País Vasco. Bizkaia. Zierbena. Apartamentos La Arena.
País Vasco. Guipúzcoa. Astigarraga. Pensión Astigarraga.
País Vasco. Guipúzcoa. Beasain. Casa Rural Pagorriaga.
País Vasco. Guipúzcoa. Elgeta. Casa Rural Eguskitza.
País Vasco. Guipúzcoa. Eskoriatza. Gorosarri Landetxea.
País Vasco. Guipúzcoa. Getaria. Pensión Iribar.
País Vasco. Guipúzcoa. Hernani. Arrobi Ostatua.
País Vasco. Guipúzcoa. Irún. Hotel Alcázar Irún Centro Ciudad.
País Vasco. Guipúzcoa. Legazpi. Hostal Mauleon.
País Vasco. Guipúzcoa. Lezo. Casa Rural Endara.
País Vasco. Guipúzcoa. Mutriku. Casa Rural Pikua.
País Vasco. Guipúzcoa. Oñati. Hotel Torre Zumeltzegi.
País Vasco. Guipúzcoa. San Sebastián. Pensión Legazpi.
País Vasco. Guipúzcoa. San Sebastián. Atotxa Rooms.
País Vasco. Guipúzcoa. San Sebastián. Hotel Arrizul Beach*.
País Vasco. Guipúzcoa. San Sebastián. Hotel Distrito Oeste.
País Vasco. Guipúzcoa. San Sebastián. Irenaz Apartamentos.
País Vasco. Guipúzcoa. Usurbil. Hotel Atxega Jaureguia.
País Vasco. Guipúzcoa. Zarautz. Museum Zarautz Apartamentuak.
País Vasco. Guipúzcoa. Zarautz. Lazkano-Enea.
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§ 20

Orden SND/260/2020, de 19 de marzo, por la que se suspende la 
activación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad 
por criterios económicos ante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 76, de 20 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3896

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

El artículo 17 de dicho real decreto faculta a las autoridades competentes delegadas 
para adoptar las medidas necesarias en orden a garantizar el suministro de energía 
eléctrica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

El Ministro de Sanidad es designado en el artículo 4 como autoridad competente 
delegada en áreas cuya responsabilidad no recae en ninguno de los Ministros indicados en 
su apartado 2, párrafos a), b) y c), quedando habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, 
mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, el cual estipula, en particular, que durante el estado de 
alarma se pondrán acordar las medidas necesarias para impartir las órdenes necesarias 
para asegurar el abastecimiento de los mercados, así como limitar o racionar el uso de 
servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.

En este contexto, el mantenimiento del suministro de energía eléctrica a los grandes 
consumidores que prestan el servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad 
gestionado por Red Eléctrica de España, S.A., como operador del sistema, resulta 
fundamental para garantizar el abastecimiento de los bienes que producen, necesarios tanto 
por su naturaleza -predominantemente productos básicos de hierro, acero, aluminio y otros 
metales, así como productos químicos- como por su relevancia cuantitativa en los mercados.

La paralización de estas industrias podría poner en riesgo el abastecimiento de éstos, lo 
que incidiría de manera negativa en una economía que se ha visto fuertemente impactada 
por la crisis sanitaria.

La Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, regula el servicio de gestión de la demanda 
de interrumpibilidad para consumidores ubicados en la península conectados en alta tensión, 
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que puedan disminuir de forma rápida su potencia activa en respuesta a una orden de 
reducción dada por el operador del sistema.

Atendiendo a lo dispuesto en su artículo 8.2, las órdenes de reducción de potencia 
emitidas por el operador del sistema atienden a las necesidades que surjan en la operación 
del sistema eléctrico, de acuerdo a criterios de seguridad y menor coste. De este modo, en 
condiciones normales de prestación del servicio, el operador del sistema solicita a los 
consumidores interrumpibles reducir su potencia por criterios económicos en situaciones en 
que la activación efectiva del servicio suponga un menor coste que el de los servicios de 
balance del sistema eléctrico.

Los criterios para la activación económica se encuentran desarrollados en el 
Procedimiento de Operación 15.2 «Servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad 
(Orden IET/2013/2013)», en cuyo artículo 5.1 se determina que para la aplicación del 
servicio por criterios económicos se valorará que la ejecución de la opción de reducción de 
potencia, con la consideración de toda la liquidación asociada, conlleve una reducción del 
coste total de la energía a subir gestionada en esa hora.

En las actuales circunstancias se justifica la adopción de las medidas excepcionales 
destinadas a mantener la producción de las industrias que prestan en el servicio de 
interrumpibilidad, debiendo ser asegurado el suministro eléctrico a estas instalaciones.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 17 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, resuelvo:

Primero.  Suspensión de la activación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad por criterios económicos.

Mientras se encuentre en vigor el estado de alarma declarado para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, Red Eléctrica de España, S.A., 
operador del sistema eléctrico, no activará el servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad por criterios económicos a los que hace referencia el artículo 8 de la Orden 
IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo competitivo de 
asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad.

Segundo.  Efectos.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 21

Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la coordinación de la 
actividad profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios 
regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial durante la vigencia del estado de alarma declarado por 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 76, de 20 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3897

El pasado día 14 de marzo se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En el artículo 1 del citado real decreto se dispone que «Al amparo de lo dispuesto en el 
artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio, se declara el estado de alarma con el fin de afrontar la situación 
de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19», declaración que conforme 
al artículo 2 del mismo cuerpo legal se extiende a todo el territorio nacional.

De conformidad en el artículo 4.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
designa al Ministro de Sanidad, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, como 
autoridad competente delegada en las áreas de responsabilidad que no recaigan en las 
competencias propias de los Departamentos de Defensa, Interior así como Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. Por lo tanto, el Ministro de Sanidad es autoridad competente 
delegada en el área de competencias propias del Ministerio de Justicia a efectos de aplicar 
el real decreto de declaración del estado de alarma.

Finalmente, de acuerdo con el artículo 4.3 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, los Ministros designados como autoridades competentes delegadas en este real 
decreto quedan habilitados para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que sean necesarios para garantizar la prestación de todos los 
servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Las extraordinarias circunstancias que han motivado la declaración del estado de alarma 
imponen la necesidad de una coordinación, a nivel del todo el Estado, de la actividad 
profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el Libro VI de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial para poder garantizar la prestación de 
los servicios esenciales acordados por Resolución del Secretario de Estado sobre servicios 
esenciales en la Administración de Justicia de 14 de marzo de 2020 y, al mismo tiempo, 
salvaguardar la salud de los usuarios del servicio y de aquellos empleados públicos que 
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estén llamados a garantizar el mantenimiento de la actividad esencial de la Administración 
de Justicia en aras del interés general y de la defensa de los derechos y libertades de la 
ciudadanía.

Por todo lo anterior, y en virtud de las competencias atribuidas al Ministro de Sanidad 
como autoridad competente delegada en aplicación del artículo 4.2 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, resuelvo:

Primero.  
Se encomienda al Ministro de Justicia la coordinación de la actividad profesional de los 

miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial en todo el territorio del Estado.

Asimismo, le corresponderá la coordinación de los servicios públicos prestados a través 
de los Colegios Profesionales que actúan en el ámbito de la Administración de Justicia y, en 
particular, el turno de oficio y la asistencia jurídica gratuita.

Segundo.  
A los efectos de llevar a efecto la actividad encomendada, el Ministro de Justicia podrá 

constituir una Comisión de coordinación de la situación de crisis en orden a poder articular 
consensuadamente las medidas necesarias para el mantenimiento de los servicios 
esenciales en lo referente a la actividad profesional desarrollada por los miembros de los 
cuerpos de funcionarios a los que se refiere la presente orden y dar cumplimiento a las 
recomendaciones dictadas por el Ministerio de Sanidad. En esta Comisión tendrán 
representación las comunidades autónomas con competencia en la materia.

Asimismo, sin perjuicio de las consultas que puedan formularse al Consejo General del 
Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, una y otra institución acudirán a las 
reuniones de la Comisión a través del representante que estas designen, por considerarse 
necesario para poder coordinar adecuadamente las decisiones que se tomen en el ámbito de 
la Administración de Justicia en relación con los distintos colectivos implicados.

Tercero.  
En el ámbito de aplicación fijado en el apartado primero de la presente orden, el Ministro 

de Justicia, previa comunicación a la Comisión prevista en el apartado anterior podrá 
adoptar, cuando sea indispensable, las resoluciones y disposiciones que sean necesarias 
para garantizar, en todo el territorio del Estado, una aplicación homogénea de los servicios 
esenciales para la salvaguarda de derechos y libertades de la ciudadanía y de las 
recomendaciones establecidas por este Ministerio para la salvaguarda de la salud pública.

Cuarto.  
Esta orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Quinto.  
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 22

Instrucción de 19 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, por la 
que se establecen criterios interpretativos para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 76, de 20 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3898

El Consejo de Ministros, con fecha 14 de marzo de 2020, ha aprobado el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo 4 designa al Ministro 
de Sanidad como autoridad competente delegada en su área de responsabilidad, quedando 
habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas 
que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar la prestación 
de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares.

Asimismo, el citado artículo 4, en su apartado 3, establece que las medidas que se 
adopten podrán realizarse de oficio o a solicitud motivada de las autoridades autonómicas y 
locales competentes, de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso y deberán prestar 
atención a las personas vulnerables.

La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de alarma, 
obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar la 
eficiencia en la gestión de la crisis.

En este marco, y con el objeto de proteger a los colectivos más vulnerables, se hace 
preciso dictar una instrucción para aclarar que las personas con discapacidad, que tengan 
alteraciones conductuales, como por ejemplo personas con diagnóstico de espectro autista y 
conductas disruptivas, el cual se vea agravado por la situación de confinamiento derivada de 
la declaración del estado de alarma, puedan realizar los desplazamientos que sean 
necesarios, siempre y cuando se respeten las medidas necesarias para evitar el contagio.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto establecer criterios interpretativos con relación a las 
actividades permitidas y que afectan al libre derecho de circulación de las personas.

Segundo.  Criterios interpretativos.

La actividad de circulación por las vías de uso público permitida para la realización de 
actividades de asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables de acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 7.1.e) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así 
como la realización de las actividades por causa de fuerza mayor o situación de necesidad 
previstas en el artículo 7.1.g) del citado real decreto, habilitan a las personas con 
discapacidad, que tengan alteraciones conductuales, como por ejemplo personas con 
diagnóstico de espectro autista y conductas disruptivas, el cual se vea agravado por la 
situación de confinamiento derivada de la declaración del estado de alarma, y a un 
acompañante, a circular por las vías de uso público, siempre y cuando se respeten las 
medidas necesarias para evitar el contagio.

Tercero.  Vigencia.

La presente instrucción surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma.
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§ 23

Resolución de 23 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, referente a los 
equipos de protección individual en el contexto de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 115, de 25 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4651

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La 
crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud que la propagación del citado virus ha 
provocado en España, ha determinado la aplicación de lo previsto en el artículo cuatro, 
apartado b) de la Ley Orgánica 4/1981, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
declarando el Gobierno el estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo es el Departamento competente para la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de industria.

En concreto, corresponde a la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa la elaboración y propuesta de las disposiciones reglamentarias de 
ordenación de las actividades industriales y de la infraestructura para la calidad y seguridad 
industrial, y dentro de ella y a través de la Dirección General de Industria y PYME la 
elaboración y seguimiento de disposiciones reglamentarias en el ámbito de la calidad y 
seguridad industrial sobre productos e instalaciones industriales previstos en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, todo ello de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 998/2018, de 3 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

Asimismo, corresponde al Organismo Autónomo Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo O.A., M.P. (INSST), la prestación de asistencia y asesoramiento técnico a 
empresas, organizaciones laborales, autoridades y Organismo Oficiales, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 577/ 1982 por el que se regulan la estructura y competencias 
de ese organismo.

Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Visto el Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de 2016, relativo a los equipos de protección individual.

Vista la Recomendación (UE) 2020/403 de la Comisión de 13 de marzo de 2020 relativa 
a la evaluación de la conformidad y los procedimientos de vigilancia del mercado en el 
contexto de la amenaza que representa el COVID-19.
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Vista la Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, sobre especificaciones alternativas a las mascarillas EPI 
con marcado CE europeo.

Considerando que, ante la situación actual de escasez de Equipos de Protección 
Individual (EPI) con el marcado CE reglamentario en base a normas armonizadas, es 
necesario ampliar el listado de normas consideradas como equivalentes y hacer extensivo lo 
establecido en la Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa, sobre especificaciones alternativas a las mascarillas 
EPI con marcado CE europeo, no solo a mascarillas de protección, sino a otros EPI y que, 
adicionalmente, es necesario clarificar las autoridades referenciadas en la citada resolución.

En este contexto se ha desarrollado un trabajo conjunto con el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo O.A., M.P. (INSST), al objeto de poder tomar decisiones 
sobre estos equipos, tales como mascarillas de protección, guantes y ropa de protección, 
protección ocular y facial, así como cualquier otro tipo de EPI que pudiera ser necesario en 
el contexto de la protección frente al COVID-19.

De acuerdo con lo anterior, resuelvo:

Primero.  Supuestos para la aceptación de otros EPI sin el marcado CE reglamentario en 
base a normas armonizadas.

Se establecen en base a la situación excepcional, los siguientes supuestos para la 
aceptación de equipos de protección individual:

1. Compra o adquisición pública de Equipos de Protección Individual sin marcado CE, 
conforme al apartado 8 de la Recomendación (UE) 2020/403. En este caso, dichos EPI solo 
podrán ser suministrados al personal sanitario durante la crisis sanitaria en curso y no 
podrán entrar en los canales habituales de distribución al público.

La verificación del producto se realizará por la autoridad contratante o aceptante durante 
el proceso de compra o aceptación de la donación.

2. Autorización temporal, conforme al apartado 7 de la Recomendación (UE) 2020/403, 
para la comercialización de Equipos de Protección Individual que garanticen un nivel 
adecuado de salud y seguridad de conformidad con los requisitos esenciales establecidos en 
el Reglamento (UE) 2016/425, aunque los procedimientos de evaluación de la conformidad, 
incluida la colocación del marcado CE, no se hayan efectuado completamente según las 
normas armonizadas.

Las especificaciones técnicas distintas de las normas armonizadas y que, dada la 
situación excepcional, se considera que ofrecen un nivel adecuado de protección conforme a 
los requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el Reglamento (UE) 2016/425, 
al objeto de obtener el marcado CE, son las establecidas en el anexo de esta resolución.

Adicionalmente, podrán ser válidas otras especificaciones que un organismo notificado 
español considere adecuadas, en base a su experiencia y conocimiento técnico, para ofrecer 
un nivel aceptable de protección conforme a los requisitos esenciales de salud y seguridad 
establecidos en el Reglamento (UE) 2016/425.

Esta autorización tendrá carácter temporal, finalizando su validez en el momento en que 
se complete la evaluación de conformidad necesaria para poner el marcado CE a dichos 
productos, o hasta el 30 de septiembre de 2020, lo que antes ocurra.

La validez de la autorización quedará automáticamente suspendida si se constata que el 
producto no cumple con las especificaciones técnicas correspondientes o no garantiza un 
nivel adecuado de salud y seguridad, a través del procedimiento de evaluación de 
conformidad o de la vigilancia del mercado.

Las autorizaciones temporales se concederán por las autoridades de vigilancia de 
mercado, incluidas las que realizan su función en el ámbito aduanero. Para ello, dicha 
autoridad evaluará que el producto cumple con las especificaciones que se incluyen en el 
anexo de la presente resolución.

Las autorizaciones temporales se realizarán por las autoridades de vigilancia de 
mercado de las Comunidades Autónomas. Para ello, dicha autoridad evaluará que el 
producto cumple con las especificaciones que se incluyen en el anexo de la presente 
resolución.
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Para realizar la evaluación, las autoridades anteriormente citadas podrán solicitar a un 
organismo notificado español para el Reglamento (UE) 2016/425 que evalúe la 
documentación aportada y cualquier otro aspecto que se considere oportuno. 
Alternativamente, en el caso de que el fabricante o importador haya realizado una solicitud 
de evaluación remitida a un organismo notificado para la puesta del marcado CE, la 
autoridad citada podrá consultar a este organismo para que le informe del estado en que se 
encuentra el proceso de evaluación de la conformidad.

El fabricante o importador deberá aportar, además de la documentación necesaria para 
garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, una identificación de los lotes 
que vaya a distribuir, incluyendo la información necesaria para permitir una identificación 
clara de cada uno de elementos que compongan dichos lotes, así como de sus destinatarios, 
incluyendo los datos de contacto de los mismos y la fecha y lugar concreto en la que se les 
hará entrega de dichos lotes.

Además, deberá informar al destinatario de que los productos suministrados no llevan el 
marcado CE ni ha superado el procedimiento completo de evaluación de la conformidad 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/425, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos 
de protección individual, así como que el producto dispone de una autorización temporal 
concedida por la autoridad correspondiente, en base a la presente resolución.

3. Equipos de Protección Individual con marcado CE en base a una especificación 
técnica distinta de las normas armonizadas, conforme a los apartados 3 y 4 de la 
Recomendación (UE) 2020/403.

Las especificaciones técnicas distintas de las normas armonizadas incluidas en el anexo 
de esta resolución se considera que ofrecen un nivel adecuado de protección conforme a los 
requisitos esenciales de salud y seguridad establecidos en el Reglamento (UE) 2016/425, al 
objeto de obtener el marcado CE, dada la situación excepcional.

Durante el proceso de certificación, los organismos notificados españoles podrán admitir 
los informes de ensayos totales o parciales previos de los que disponga el producto.

Los certificados de examen UE de tipo emitidos por los organismos notificados 
españoles en aplicación de esta disposición serán de carácter temporal, finalizando su 
validez el 30 de septiembre de 2020.

Segundo.  Apoyo técnico.

Como apoyo al proceso de evaluación que se cita en los supuestos 1 y 2 de la presente 
resolución, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en calidad de órgano 
científico-técnico de la Administración General del Estado, podrá prestar apoyo técnico a las 
autoridades competentes que lo soliciten.

Tercero.  Listado de especificaciones técnicas diferentes de las normas armonizadas, para 
los distintos tipos de EPI.

En el anexo de la presente resolución, se contiene un listado de especificaciones 
técnicas diferentes de las normas armonizadas, para los distintos tipos de EPI, que dada la 
situación excepcional se considera que garantizan un nivel adecuado de protección de 
conformidad con los requisitos esenciales de salud y seguridad aplicables que se establecen 
en el Reglamento (UE) 2016/425.

Este listado se actualizará a medida que haya nueva información disponible.
A falta de que una determinada especificación técnica esté incluida en el listado, será un 

organismo notificado español, quien deberá evaluar si el producto en cuestión ofrece un nivel 
adecuado de protección. Asimismo, en base a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2016/425, los organismos notificados españoles, siempre que sea posible, 
seguirán las recomendaciones que se establezcan en los correspondientes grupos europeos 
de coordinación de organismos notificados.

Cuarto.  Pérdida de eficacia.

Queda sin eficacia la Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, sobre especificaciones alternativas a las 
mascarillas EPI con marcado CE europeo.
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Quinto.  Eficacia y vigencia.

La presente resolución será eficaz desde el momento de su firma.
Las medidas establecidas en la presente resolución serán aplicables hasta el 30 de 

septiembre de 2020.
ANEXO

Especificaciones técnicas aceptadas distintas de las normas armonizadas
a) MASCARILLAS DE PROTECCIÓN.

Aceptar las especificaciones estadounidenses (NIOSH-42CFR84), chinas 
(GB2626-2006), australianas (AS/NZ 1716:2012), coreanas (KMOEL - 2017-64) y japonesas 
(Japan JMHLW-Notification 214, 2018) siguientes, con el detalle y requisitos que se 
especifican a continuación:

– Norma europea del EPI según Reglamento (UE) 2016/425:

EN 149:2001+A1:2009 Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras 
filtrantes de protección contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado.

Esta norma clasifica en tres posibles niveles a las mascarillas filtrantes de protección 
contra partículas, en función de su rendimiento y de su fuga hacia el interior: FFP1, FFP2 y 
FFP3. De esta clasificación, FFP1 es la de más bajo rendimiento, y FFP3 la de mayor 
rendimiento.

– Tabla de equivalencias para mascarillas FFP2:

Norma Clasificación
EN 149:2001 FFP2
NIOSH-42CFR84 N95, R95, P95
GB2626-2006 KN95
AS/NZ 1716:2012 P2
KMOEL - 2017-64 Korea 1st Class
Japan JMHLW - 
Notification 214, 2018 DS

– Tabla de equivalencias para mascarillas FFP3:

Norma Clasificación
EN 149:2001 FFP3

NIOSH-42CFR84 N99, R99, P99, N100, 
R100, P100

b) GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A MICROORGANISMOS.

Aceptar las especificaciones siguientes, con el detalle y requisitos que se especifican a 
continuación:

– Norma europea del EPI según Reglamento (UE) 2016/425:

EN ISO 374-5:2016 Guantes de protección contra los productos químicos y los 
microorganismos peligrosos. Parte 5: Terminología y requisitos de prestaciones para riesgos 
por microorganismos.
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– Tabla de equivalencias posibles:

Norma europea Norma GB (China) Normas de ensayo ASTM 
(EE.UU.)

EN ISO 374-5 GB 2881-2012
ASTM D 5151

+
ASTM F 1671

NOTA: Hay que tener en cuenta que en el caso de normas ASTM no existe norma de producto completo, sino 
sólo normas de ensayo.

c) ROPA DE PROTECCIÓN FRENTE A AGENTES BIOLÓGICOS.

Aceptar las especificaciones siguientes, con el detalle y requisitos que se especifican a 
continuación:

– Norma europea del EPI según Reglamento (UE) 2016/425:

EN 14126:2003 + AC:2004 Ropa de protección. Requisitos y métodos de ensayo para la 
ropa de protección contra agentes biológicos.

– Tabla de equivalencias posibles:

Norma europea Norma GB (China) Normas de ensayo 
ASTM (EE.UU.)

Normas de ensayo 
ISO

EN 14126 GB 19082
ASTM F 1670

+
ASTM F 1671

ISO 22610
+

ISO 22612
+

ISO 16604, método 
B
+

ISO 16603
+

FDIS 22611

NOTA: Hay que tener en cuenta que en el caso de normas ASTM e ISO no existen normas de producto 
completo, sólo normas de ensayo.

d) EQUIPOS DE PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL.

Aceptar las especificaciones siguientes, con el detalle y requisitos que se especifican a 
continuación:

– Norma europea del EPI según Reglamento (UE) 2016/425:

EN 166:2001 Protección individual de los ojos. Requisitos.

– Tabla de equivalencias posibles:

Norma europea Norma ANSI 
(EE.UU.)

Norma GB 
(China)

Norma AS/NZS 
(Australia)

Norma CSA 
(Canadá)

Normas JIS 
(Japón)

EN 166 ANSI Z87.1 GB/T 14866 AS/NZS 
13371.3 CSA Z94.5 JIS T 8141 / 

8147

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 23  Especificaciones alternativas a las mascarillas EPI con marcado CE europeo

– 160 –



§ 24

Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la 
adquisición y distribución de mascarillas por parte del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3947

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en la esfera específica de su actuación, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares, sin necesidad de procedimiento administrativo 
alguno.

En ese contexto, el mantenimiento del transporte de mercancías es fundamental para 
garantizar el abastecimiento. Conforme indica el artículo 14.4 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana establecerá las 
condiciones necesarias para facilitar el transporte de mercancías en todo el territorio 
nacional, con objeto de garantizar el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en 
el comercio por internet, telefónico o correspondencia.

Asimismo, el transporte público de viajeros debe seguir desarrollándose, conforme a las 
distintas medidas adoptadas por este Ministerio en base al citado artículo 14 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el 
artículo 7 del citado Real Decreto.

Ambos tipos de transportes, de mercancías y de viajeros, deben desarrollarse, en todo 
caso, con la debida protección de la salud. Para ello, es necesario que el personal que 
desarrolle funciones relacionadas con dicho transporte y entrega de mercancías y productos, 
en estas circunstancias excepcionales, esté provisto de las debidas mascarillas.

En base a ello, es necesario articular un procedimiento ágil y eficaz para adquirir las 
citadas mascarillas a nivel centralizado en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

El artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, modificado por la 
Disposición Final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
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extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, indica que la 
adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de la 
Administración General del Estado para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de 
actuar de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que 
hayan de celebrarse por la Administración General del Estado para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de 
emergencia.

En virtud de lo anterior, este Ministerio procederá a adquirir de manera centralizada, 
mediante adjudicación directa y tramitación de emergencia, las mascarillas necesarias para 
que el personal relacionado con el sector del transporte pueda seguir desempeñando sus 
funciones con la debida protección de la salud.

Una vez adquirido dicho material, se procederá a su distribución con arreglo a los 
criterios de reparto establecidos en esta Orden.

Por ello, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Adquisición de mascarillas por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

1. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana procederá a adquirir de 
forma centralizada un máximo de 8.000.000 de mascarillas protección FFP2 con objeto de 
su posterior distribución en el ámbito del sector del transporte, con motivo de la situación de 
emergencia de salud pública provocada por el COVID-19.

2. Dicha adquisición se realizará a favor de los destinatarios que se indican en el 
siguiente artículo y conforme al procedimiento regulado en el artículo 3 de esta Orden.

Artículo 2.  Destinatarios finales de dicha adquisición.

Las mascarillas serán adquiridas para su posterior distribución al personal que presta 
sus servicios en el sector del transporte en áreas de riesgo, según los criterios indicados con 
carácter general por el Ministerio de Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores 
relacionados con el servicio de transporte público de competencia estatal, autonómica y 
local, así como a los trabajadores del ámbito privado relacionados con el transporte de 
viajeros y de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento. La distribución se realizará conforme a los criterios y porcentajes de reparto 
señalados en el artículo 5 de esta Orden.

En el ámbito del transporte por carretera, se incluye en esta Orden el transporte público 
de viajeros, tanto en vehículos de turismo como en vehículos de más de nueve plazas, lo 
que implica, transportes regulares de viajeros de uso general, regulares de uso especial, 
discrecionales en autobús, taxis y arrendamiento de vehículo con conductor, tanto de 
competencia estatal, como autonómica o local. Además, el transporte por carretera en esta 
Orden incluye el transporte público de mercancías realizado por empresas autorizadas.

Artículo 3.  Procedimiento de adquisición.

1. La adquisición será realizada de forma centralizada por el ente público Puertos del 
Estado adscrito al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, mediante la 
tramitación de emergencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19, al amparo de lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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2. La financiación de dicha adquisición será realizada en los términos indicados en el 
artículo 6.

Artículo 4.  Entrega y recepción.

Tras su entrega en el lugar indicado en contrato, se procederá a efectuar un acto formal 
y positivo de recepción del suministro.

La empresa suministradora sólo tendrá derecho al abono del precio de los suministros 
efectivamente entregados y formalmente recibidos.

Artículo 5.  Procedimiento de distribución.

1. Las mascarillas adquiridas por el ente público Puertos del Estado y recibidas con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo anterior, serán distribuidas de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) A entidades del sector público en el ámbito del transporte de competencia estatal, 
incluidas las entidades que realicen alguna de las actividades previstas en el artículo 14.4 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, las cantidades que se indican para cada una de 
las enumeradas a continuación:

80.000 a las entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) y ADIF-Alta Velocidad; 620.000 a Renfe-Operadora; 4.800 a la entidad 
pública empresarial ENAIRE; 102.000 a AENA para su posterior distribución en el ámbito del 
sector aéreo; 1.128.000 al ente público Puertos del Estado y Autoridades Portuarias para su 
distribución en el ámbito del sector marítimo, incluida a la entidad pública empresarial 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR); y 2.000.000 a la sociedad 
mercantil estatal Correos y Telégrafos.

b) A trabajadores que prestan servicios en el ámbito del transporte terrestre de viajeros y 
de mercancías, no incluidos en la letra anterior, así como personal del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana: 4.000.000

En este apartado se incluyen conductores de taxis, VTC, camioneros que realicen 
transporte público de mercancías por empresas autorizadas, conductores de autobuses de 
líneas de pasajeros privados, así como personal en el ámbito autonómico y local.

A efectos de su distribución desde el lugar habilitado para la recepción que se establezca 
en el contrato hasta los puntos de entrega a los destinatarios finales, por parte de las 
asociaciones representativas y entidades públicas competentes de cada uno de los sectores 
se remitirá la correspondiente solicitud a la Dirección General de Transporte Terrestre en el 
plazo de los 2 días posteriores a la comunicación de la recepción de las mismas. A la vista 
de las solicitudes y dentro del número máximo asignado al sector, el citado órgano expedirá 
la correspondiente autorización identificando, representante designado en cada caso para la 
recogida en el punto de entrega y número asignado al mismo. El receptor será el 
responsable de su distribución a los destinatarios finales.

2. La distribución de las mascarillas a los destinatarios finales, se realizará atendiendo a 
los criterios indicados con carácter general por el Ministerio de Sanidad.

3. El material sobrante, será puesto a disposición del Ministerio de Sanidad, con el fin de 
que este Ministerio pueda distribuirlo, en su caso, a los establecimientos sanitarios y/o 
farmacéuticos.

Artículo 6.  Financiación.

1. El ente público Puertos del Estado abonará a la empresa suministradora el importe 
correspondiente a las mascarillas que sean recibidas de conformidad de acuerdo con el 
artículo 4, emitiéndose por la empresa una factura por el importe total de este material. No 
obstante, con posterioridad, se procederá a compensar al ente público por el importe 
abonado, a través del procedimiento establecido en el apartado siguiente.

2. La financiación por cada una de las entidades previstas en el artículo 5 y, en su caso, 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se realizará del siguiente 
modo:
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a) Cada una de las entidades del sector público incluidas en la letra a) del apartado 1 del 
artículo anterior, financiará el importe que le corresponda en función del número de 
mascarillas que le sean adjudicadas, abonándoselo al ente público Puertos del Estado.

b) El importe correspondiente a las mascarillas entregadas a los destinatarios incluidos 
en la letra b) del apartado 1 del artículo anterior, se financiará por parte del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo al crédito presupuestario que se habilite 
expresamente a tal fin. A tales efectos, Puertos del Estado remitirá los documentos 
justificativos relativos a las autorizaciones aprobadas por la Dirección General de 
Transportes Terrestres y la documentación justificativa de la entrega al representante 
designado para su recepción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1 b).

Disposición final primera.  Habilitación para la aprobación de instrucciones.

Se habilita a la Directora General de Transporte Terrestre para dictar, en su caso, las 
instrucciones que sean necesarias para la concreción de la medida establecida en esta 
Orden.

Disposición final segunda.  Vigencia.

Esta Orden será de aplicación desde su comunicación al ente Público Puertos del 
Estado.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 24  Adquisición-distribución mascarillas Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

– 164 –



§ 25

Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas 
relativas a las residencias de personas mayores y centros socio-
sanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3951

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, establece en su artículo tercero que, con el fin de controlar las enfermedades 
transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, 
podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las personas que 
estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como 
las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
señala que en el supuesto de crisis sanitaria por epidemia, la autoridad sanitaria podrá 
adoptar aquellas medidas establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos y a reforzar 
el sistema de salud pública. En su artículo 4.2. señala que en las áreas de responsabilidad 
que no recaigan en la competencia de los Ministros de Defensa, Interior y Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, será autoridad competente delegada el Ministro de Sanidad. 
Asimismo, el artículo 4.3 indica que los ministros designados como autoridades competentes 
delegadas en ese real decreto, quedan habilitados para dictar las órdenes necesarias para 
garantizar la prestación de los servicios en orden a la protección de las personas.

Los mayores, las personas con discapacidad u otros usuarios de residencias y otros 
centros sociosanitarios se encuentran en situación de vulnerabilidad ante la infección 
COVID-19 por varios motivos, como son entre otros, que habitualmente presentan edad 
avanzada; patología de base o comorbilidades; y su estrecho contacto con otras personas, 
como son sus cuidadores y otros convivientes.

Cuando se produce el diagnóstico de un caso de COVID-19 en un centro en el que 
resida población vulnerable, se pone en marcha la declaración o comunicación de caso que 
esté establecida, en su caso, por la autoridad sanitaria.

La propagación del COVID–19 entre personas vulnerables que viven en residencias de 
mayores, se está observando en los últimos días, por lo que es necesario avanzar en la 
adopción de medidas organizativas y de coordinación, orientadas a reducir el riesgo de 
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contagio así como a tratar de la forma más adecuada a las personas que sufran esta 
enfermedad.

Mediante la presente orden, en el marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
con el objetivo de proteger a la población más vulnerable de la infección por COVID-19, se 
establecen medidas organizativas para la atención sanitaria de los residentes afectados por 
el COVID-19 y de quienes conviven con ellos.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Medidas relativas a todo el personal, sanitario y no sanitario, que preste servicio 
en las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios.

1. Todos los trabajadores que por razón de su actividad profesional tengan contacto 
directo con los residentes deben seguir las medidas de protección recomendadas por el 
Ministerio de Sanidad, según al nivel de riesgo al que están expuestos.

2. En la medida de lo posible, se debe reducir al mínimo el número de trabajadores en 
contacto directo con un residente afectado por un caso posible o positivo de COVID-19, así 
como el tiempo de su exposición.

Con este objetivo, los trabajadores de estos centros deben ser asignados a cada uno de 
los grupos de residentes que se señalan en el punto segundo.1 de esta orden, garantizando 
que sean los mismos los que interactúen en los cuidados de cada uno de estos grupos. No 
se deben producir rotaciones de personal asignado a diferentes zonas de aislamiento.

Segundo.  Medidas relativas a la ubicación y aislamiento de pacientes COVID-19 en las 
residencias de mayores y otros centros sociosanitarios.

1. Los residentes de los centros en los que resulta de aplicación esta orden deben 
clasificarse en:

a) Residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de 
COVID-19.

b) Residentes sin síntomas, en aislamiento preventivo por contacto estrecho con caso 
posible o confirmado de COVID-19.

c) Residentes con síntomas compatibles con el COVID-19.
d) Casos confirmados de COVID-19.
Esta clasificación debe realizarse en cada centro con carácter urgente, y a más tardar en 

el plazo de un día desde que se publique esta orden.

2. En el caso de que un residente presente infección respiratoria aguda leve, debe ser 
aislado del resto de residentes.

3. En el caso de que haya más un residente con infección respiratoria aguda leve, y no 
sea posible el aislamiento individual, puede recurrirse al aislamiento por cohorte.

4. En el caso de residentes con diagnostico COVID-19 confirmado, debe ser aislado del 
resto de residentes.

5. En el caso de que haya más de un residente con infección confirmada por COVID-19, 
puede recurrirse al aislamiento por cohortes.

6. En cualquier caso, estos residentes, casos posibles o casos confirmados de 
COVID-19, deben mantenerse aislados del resto de residentes.

7. En el caso de que las condiciones del centro lo permitan, es preferible el aislamiento 
vertical o por plantas, como criterio de agrupación preferible para cada uno de los grupos de 
residentes señalados en punto 1. El centro debe utilizar la sectorización de incendios ya 
definida como área de ubicación de cada uno de los grupos señalados, salvo que esto no 
sea posible por el tamaño de la residencia.

8. El centro deberá atender especialmente, el mantenimiento en la zona de aislamiento 
que le corresponda a aquellas personas deambulantes o errantes, con trastorno 
neurocognitivo, de manera que se le permita deambular sin que le resulte posible salir de 
esa zona de aislamiento, evitando la utilización de sujeción mecánica o química.
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Tercero.  Medidas relativas a la limpieza en las residencias de mayores y otros centros 
sociosanitarios.

Se deben adoptar medidas extremas de limpieza con desinfectantes recomendados por 
la autoridad sanitaria en todo el centro, con especial atención en las siguientes zonas:

a) En el acceso/salida de los sectores de aislamiento, como pueden ser puertas, 
escaleras, ascensores, entre otros. para reducir el riesgo de transmisión del COVID-19.

b) Zonas accesibles para las personas deambulantes.

Cuarto.  Medidas relativas a los profesionales sanitarios en relación con la atención sanitaria 
en las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios.

1. La autoridad sanitaria de la comunidad autónoma podrá modificar la prestación de 
servicios del personal médico, de enfermería u otro tipo de personal sanitario vinculado con 
las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios, con independencia de su 
titularidad pública o privada, así como la correspondiente a ese tipo de personal vinculado 
con atención primaria o atención hospitalaria o especializada extrahospitalaria, en su caso, 
para adaptarlos a las necesidades de atención en las residencias de mayores y otros centros 
sociosanitarios.

2. Si el personal sanitario médico, de enfermería u de otro tipo, ha tenido contacto 
estrecho con un caso posible o confirmado de COVID-19 y no presenta síntomas, seguirá 
realizando su actividad normal así como la vigilancia de síntomas.

Quinto.  Medidas de coordinación para el diagnóstico, seguimiento y derivación COVID-19 
en residencias de mayores y otros centros sociosanitarios y el Sistema Nacional de Salud.

1. Con carácter general, y siempre que exista disponibilidad, deberá realizarse la prueba 
diagnóstica de confirmación a los casos que presenten síntomas de infección respiratoria 
aguda para confirmar posible infección por COVID-19.

2. Para ello, el personal de la residencia deberá ponerse en contacto con el centro de 
Atención Primaria asignado, que actuará de forma coordinada con el médico de la residencia 
si se cuenta con este recurso. Tras una primera valoración del caso y si presenta síntomas 
leves, el paciente permanecerá en aislamiento en la residencia garantizando que se realiza 
seguimiento del caso. No obstante, si se cumplen criterios de derivación a un centro 
sanitario, se activará el procedimiento establecido para tal efecto.

Sexto.  Seguimiento de casos.

En el caso que sea necesario la autoridad sanitaria competente establecerá el 
procedimiento y la información requerida para el seguimiento y/o gestión de la atención de 
los COVID-19 residentes en estos centros de mayores y/o sociosanitarios.

Séptimo.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades sanitarias competentes de cada comunidad autónoma 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera 
específica de su actuación, sean necesarias para garantizar la eficacia de lo dispuesto en 
esta orden.

Octavo.  Efectos.

Esta orden producirá efectos a partir de su firma.

Noveno.  Temporalidad de las medidas.

Esta orden será de aplicación hasta la finalización de la declaración del periodo del 
estado de alarma o prórrogas del mismo.
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Décimo.  Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Las referencias efectuadas en esta orden a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas, se entenderán referidas a la autoridad competente estatal en 
relación con las Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla

Undécimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación en la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 26

Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen 
determinadas medidas para asegurar el acceso a la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los 

Regímenes Especiales de la Seguridad Social

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020
Última modificación: 16 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3952

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, 
que la Organización Mundial de la Salud elevó a pandemia internacional el pasado 11 de 
marzo de 2020, el Gobierno de la Nación, en el ejercicio de sus competencias 
constitucionalmente atribuidas, acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional.

Dicho Real Decreto habilita al Ministro de Sanidad, como autoridad competente 
delegada, para adoptar todas las medidas que considere oportunas dirigidas a reforzar el 
Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  
1. En el ámbito de los Regímenes Especiales de la Mutualidad General de Funcionarios 

Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la 
Mutualidad General Judicial (MUGEJU), excepcionar transitoriamente la obligación de 
estampillar el sello de visado de recetas de aquellos medicamentos sometidos, según la 
legislación vigente, a reservas singulares consistentes en la imposición del visado previo a 
su dispensación por oficinas de farmacia.

2. En el mismo ámbito, y al objeto de garantizar la continuidad de los tratamientos 
crónicos activos actualmente, entendiendo por tales aquellos de esa naturaleza que cuenten 
con una prescripción por un profesional sanitario autorizado y que haya sido dispensada en 
2020, se prorroga la validez de los mismos por todo el tiempo de vigencia del presente 
estado de alarma, y se autoriza, en consecuencia la dispensación en oficinas de farmacia de 
los medicamentos y productos sanitarios incluidos en dicha prescripción.

Segundo.  
Para aquellos mutualistas que no reciban asistencia sanitaria a través de sistema 

público, se faculta a las Mutualidades para que puedan adoptar en su ámbito de 
organización todas las medidas necesarias para garantizar el acceso a tratamientos con 
aquellos medicamentos sin cupón-precinto y que son dispensados en los servicios de 
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farmacia de los hospitales privados concertados, con cargo al presupuesto de la respectiva 
Mutualidad.

Los hospitales dispensadores deberán colaborar con las Mutualidades para la 
consecución de este fin, con el objetivo de asegurar la asistencia.

Tercero.  
Estas medidas se extenderán hasta la finalización de la declaración del estado de alarma 

y de sus posibles prórrogas.

Cuarto.  
Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Quinto.  
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 27

Instrucción de 19 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, por la 
que se establecen criterios interpretativos para la atención de 
animales domésticos en la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3954

El Consejo de Ministros, con fecha 14 de marzo de 2020, ha aprobado el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo 4 designa al Ministro 
de Sanidad como autoridad competente delegada en su área de responsabilidad, quedando 
habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas 
que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar la prestación 
de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto establecer criterios interpretativos con relación a las 
actividades que afectan al libre derecho de circulación de las personas.

Segundo.  Criterios interpretativos.

En el contexto de vigencia del estado de alarma, y teniendo en cuenta sus objetivos, 
entre los que se encuentra contener la progresión de la enfermedad, el artículo 7 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, prevé limitar la libre circulación de las personas, 
permitiéndola solo para la realización de una serie de actividades que en todo caso deberán 
realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, 
mayores, o por otra causa justificada.

Entre las actividades permitidas en el mencionado artículo no se encuentra 
expresamente el desplazamiento de las personas cuya finalidad sea la alimentación, el 
rescate y el cuidado veterinario de los animales domésticos que habitan en los espacios 
públicos urbanos, cuando esta actividad no se realice en el marco de una prestación laboral, 
profesional o empresarial. No obstante, para prevenir un impacto negativo en la salud 
pública, cuando esa actividad viniera desarrollándose con carácter voluntario por aquellas 
entidades debidamente acreditadas al efecto por las administraciones locales, aquéllas 
podrán seguir desarrollando esta actividad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 h), 
al entenderse que en este supuesto el carácter voluntario de la prestación resulta análogo al 
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carácter laboral, profesional o empresarial. Estos desplazamientos deberán realizarse 
individualmente, y portando la correspondiente documentación acreditativa.

Tercero.  Vigencia.

La presente instrucción surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma.
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§ 28

Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen 
instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 79, de 22 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3973

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, 
el artículo 6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma, establece que cada administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los 
efectos del estado de alarma.

En ese contexto, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, resulta imprescindible dictar instrucciones sobre la gestión de residuos 
domésticos, tanto para su manejo domiciliario en hogares con pacientes, como para su 
gestión posterior, así como sobre la gestión de los residuos procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, y establecimientos similares en contacto con 
COVID-19.

Por su parte, el artículo 7.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, establece que las autoridades competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar que la gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la 
salud humana y sin dañar al medio ambiente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta orden establece las instrucciones sobre gestión de residuos procedentes de 
domicilios, así como de los residuos procedentes de hospitales, ambulancias, centros de 
salud, laboratorios, y establecimientos similares en contacto con COVID-19, durante la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Asimismo, recoge en su anexo las recomendaciones destinadas al manejo domiciliario 
de los residuos en hogares con positivos o en cuarentena por COVID-19, así como al 
manejo domiciliario de los residuos en hogares sin positivos o cuarentena.

Segundo.  Instrucciones de gestión de residuos.

Los residuos procedentes de hogares, hospitales, ambulancias, centros de salud, 
laboratorios, y establecimientos similares en contacto con COVID-19, se gestionarán 
conforme a lo que se señala en las siguientes instrucciones:
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1. En hogares con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción resto 
generadas, adecuadamente cerradas siguiendo las recomendaciones del apartado 1 del 
anexo, se depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto o en cualquier otro 
sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local.

En los sistemas de recogida húmedo-seco, las bolsas se depositarán en la fracción que 
indique la entidad local y dicha bolsa recibirá el tratamiento indicado en el apartado 
segundo.4.

Queda terminantemente prohibido depositar tales bolsas en los contenedores de 
recogida separada (orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno o 
en la vía pública.

2. La gestión de los residuos procedentes de hogares sin positivo o en cuarentena por 
COVID-19, continuará realizándose del modo habitual conforme a la normativa ordinaria de 
gestión de residuos, teniendo en cuenta las recomendaciones del apartado 2 del anexo.

3. Se podrán establecer recogidas diferenciada de las bolsas procedentes de centros/
lugares donde se dé un elevado nivel de afectados por COVID-19 (residencias, hoteles 
hospitalizados, etc.) mientras dure la crisis sanitaria, dado el elevado nivel de generación de 
residuos asociados. Estas bolsas se identificarán externamente (por ejemplo, mediante cinta 
aislante o similar) y se depositarán conforme a lo que establezcan las autoridades 
responsables de la recogida de residuos. Estas bolsas se gestionarán del modo indicado en 
el apartado segundo.4 siguiente.

4. La gestión de la fracción resto recogida conforme al apartado segundo.1 se realizará 
de la siguiente manera:

a) Respecto de la fracción resto recogida:

1.º No se procederá en ningún caso a la apertura manual de las bolsas de fracción resto 
en instalaciones de recogida ni de tratamiento.

2.º Se destinarán a incineración, preferiblemente, o a vertedero.
3.º En caso de que se lleven a cabo tratamientos previos a su incineración o depósito en 

vertedero, se realizarán de forma automática, admitiéndose selección manual solo para la 
separación de voluminosos, metálicos u otros residuos que no vayan en bolsas y sea 
imprescindible separar, siempre que se adopten todas las medidas de seguridad necesarias.

A estos efectos, y en caso de que sea necesario, las instalaciones industriales de 
fabricación de cemento autorizadas para coincinerar residuos deberán proceder a la 
incineración de la fracción resto a requerimiento de las autoridades competentes.

b) La recuperación de materiales solo se realizará de forma automática; para extremar la 
seguridad, las autoridades competentes podrán acordar que los materiales queden 
almacenados durante al menos setenta y dos horas.

c) Tanto para la recogida de residuos como en todas las plantas que reciban esas bolsas 
se desarrollarán protocolos específicos para la protección de los trabajadores y la 
desinfección de equipos y vehículos, o se revisarán los existentes con el mismo objetivo, y 
se dotará de los equipos de protección individual (EPI) necesarios para los trabajadores.

5. La gestión de los residuos en contacto con COVID-19 procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, o de establecimientos similares, así como de 
aquellos derivados de la desinfección de instalaciones, se realizará del siguiente modo:

Los residuos en contacto con COVID-19 como guantes, mascarillas, batas, etc., se 
considerarán como residuos infecciosos y se gestionarán como tales, según lo dispuesto 
para los mismos en la regulación autonómica sobre residuos sanitarios.

Se deberá maximizar el llenado de los contenedores disponibles en estos centros para 
cada uno de los tipos de residuos generados, evitando entregarlos a los gestores 
autorizados sin optimizar su capacidad, de forma que se logre así una gestión lo más 
eficiente posible.

Las autoridades competentes podrán requerir el trabajo coordinado de las empresas de 
gestión de estos residuos para cubrir las necesidades de estos centros, así como la puesta a 
disposición de naves o terrenos de terceros para el almacenamiento de contenedores 
cuando los gestores encuentren dificultades de gestión debido a la acumulación de los 
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mismos. Dichos almacenamientos deberán cumplir los mínimos que las autoridades 
competentes establezcan.

En caso de que fuera necesario, las instalaciones industriales de fabricación de cemento 
autorizadas para coincinerar residuos deberán proceder a la incineración de estos residuos a 
requerimiento de las autoridades competentes.

En lo que respecta al traslado de estos residuos, excepcionalmente, y en aplicación de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se 
regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, no se exigirá la 
notificación previa requerida en el artículo 8 del citado real decreto, tanto entre comunidades 
autónomas como en el interior del territorio de una Comunidad Autónoma.

6. La recogida y gestión de residuos de competencia municipal y de los mencionados en 
el apartado segundo.5 se considera servicio esencial. Las administraciones competentes 
deberán garantizar frecuencias de recogida suficientes, al objeto de evitar el acumulo de 
residuos fuera de sus contenedores, así como el tratamiento posterior de los residuos.

Tercero.  Suministro de EPIs asociados a la gestión de los residuos de competencia 
municipal y los regulados en el apartado segundo.5.

Al objeto de que puedan llevarse a cabo los servicios esenciales de recogida y 
tratamiento de los residuos de competencia municipal y los regulados en el apartado 
segundo.5, se garantizará el suministro de EPIs (especialmente ropa, guantes y mascarillas) 
para estos fines.

Para ello, las autoridades competentes realizarán una evaluación de las cantidades 
necesarias y llevarán a cabo las gestiones oportunas para ponerlos a disposición de los 
referidos servicios, todo ello en función de las disponibilidades existentes y teniendo en 
cuenta las necesidades de las instituciones sanitarias y otros servicios públicos.

Cada comunidad autónoma designará la autoridad competente al que se dirigirán las 
entidades locales para solicitar los EPIs.

Cuarto.  Disposiciones o actos contrarios a esta orden.

Quedan sin efecto las disposiciones, instrucciones o actos adoptados por los órganos 
competentes que sean contrarios a lo previsto en esta orden.

Quinto.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sexto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

Recomendaciones destinadas al manejo domiciliario de los residuos en 
hogares con positivos o en cuarentena por COVID-19, así como al manejo 

domiciliario de los residuos en hogares sin positivos o cuarentena
1. El manejo domiciliario de los residuos en hogares con positivos o en cuarentena por 

COVID-19, se recomienda realizarlo conforme a lo siguiente:

Los residuos del paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona 
enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (bolsa 
1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de 
apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje.

La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirse en una 
segunda bolsa de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se 
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depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador, y se cerrará adecuadamente 
antes de salir de la habitación.

La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los residuos 
domésticos en la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de fracción resto.

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, 
al menos 40-60 segundos.

La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el contenedor de 
fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la 
entidad local).

En poblaciones con sistemas de separación húmedo-seco o similar, la bolsa 2 se deberá 
depositar en la fracción que indique la entidad local.

2. El manejo domiciliario de los residuos en hogares sin positivos o cuarentena, se 
recomienda realizarlo del siguiente modo:

La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose habitualmente, 
tratando de maximizar dicha separación al objeto de reducir la fracción resto generada. Las 
fracciones separadas solo se depositarán en los contenedores correspondientes.

Los guantes de látex o nitrilo empleados para otros usos no deben depositarse en el 
contenedor de envases ligeros (amarillo), sino en el de resto.
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§ 29

Orden SND/272/2020, de 21 de marzo, por la que se establecen 
medidas excepcionales para expedir la licencia de enterramiento y el 
destino final de los cadáveres ante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 79, de 22 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3974

La Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil establece en su artículo ochenta y 
tres que en tanto no se practique la correspondiente inscripción en el Registro Civil no se 
expedirá la licencia para el entierro, que tendrá lugar transcurridas al menos veinticuatro 
horas desde el momento de la muerte. Dicha exigencia está también recogida en algunos 
decretos autonómicos de sanidad mortuoria.

Por otra parte, la citada Ley establece en su artículo ochenta y siete que, en tiempo de 
epidemia, si existe temor fundado de contagio o cuando concurran otras circunstancias 
extraordinarias, se tendrán en cuenta las excepciones a los preceptos anteriores prescritas 
por Leyes y Reglamentos de Sanidad o las que ordene la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

Dado que el número habitual de fallecidos en España se ha visto incrementado como 
consecuencia de los producidos a causa del COVID-19, con objeto de poder dar destino final 
a los cadáveres con la mayor agilidad, se considera necesario que en el momento actual no 
se aplique la necesidad de que trascurran veinticuatro horas desde el fallecimiento hasta la 
concesión de la licencia de enterramiento.

Esta medida excepcional y temporal se aplicará a todos los cadáveres, 
independientemente de la causa del fallecimiento, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo ochenta y tres de la referida Ley sobre el Registro Civil, y 
se mantendrá durante toda la vigencia del estado de alarma, lo que incluye sus posibles 
prórrogas.

La competencia exclusiva que el artículo 149.1.8.ª de la Constitución atribuye al Estado 
en materia de ordenación de los registros e instrumentos públicos, abarca por completo todo 
el régimen de los Registros y de todos los Instrumentos públicos en los que se inscriban 
actos de naturaleza o con trascendencia jurídico-civil, entre los que se incluye el Registro 
civil o el de actos de última voluntad (STC 71/1983, de 29 de julio, FJ 2).

El artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
atribuye, a los efectos de dicho estado de alarma, al Ministro de Sanidad la condición de 
autoridad competente delegada del Gobierno en su área de responsabilidad e igualmente en 
todo aquello incluido en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la competencia de 
alguno de los otros Ministros que también tienen atribuida dicha condición.
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Así pues, esta orden se dicta conforme a lo establecido en el artículo ochenta y siete de 
la Ley sobre el Registro Civil y al amparo del artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto el establecimiento de condiciones especiales para la 
expedición de licencias de enterramiento, así como para la determinación del destino final de 
los cadáveres que resulten de los fallecimientos que se produzcan durante la vigencia del 
estado de alarma declarado con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria 
provocada por el coronavirus COVID-19.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Esta orden resulta de aplicación a todos los fallecimientos que se produzcan en España 
durante la vigencia del estado de alarma, independientemente de su causa, a excepción de 
los fallecimientos en los que hubiera indicios de muerte violenta, en cuyo caso se estará al 
criterio de la autoridad judicial correspondiente.

Artículo 3.  Medidas excepcionales en materia mortuoria.

1. La inscripción en el Registro Civil y la posterior expedición de la licencia de 
enterramiento podrán realizarse por la autoridad competente sin que tengan que trascurrir al 
menos veinticuatro horas desde el fallecimiento.

2. Asimismo, el enterramiento, incineración o donación a la ciencia del cadáver, podrán 
realizarse sin tener que esperar a que se cumplan veinticuatro horas desde el fallecimiento, 
siempre y cuando este hecho no sea contrario a la voluntad del difunto o a la de sus 
herederos.

Disposición final única.  Entrada en vigor y vigencia.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y mantendrá su vigencia hasta la finalización del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, lo que incluye sus posibles prórrogas.
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§ 30

Orden SND/274/2020, de 22 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en relación con los servicios de abastecimiento de agua de 

consumo humano y de saneamiento de aguas residuales

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4009

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

En su artículo 4.3 se habilita a las autoridades competentes delegadas para «dictar las 
órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera 
específica de su actuación, sean necesarios para garantizar la prestación de todos los 
servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio».

Asimismo, el artículo 4.2 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispone que 
el Ministro de Sanidad será la autoridad competente delegada en las áreas de 
responsabilidad que no recaigan en la competencia de los Ministros de Defensa, Interior y 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

El artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece que 
el servicio de suministro domiciliario de agua potable para consumo humano es un servicio 
esencial que debe quedar garantizado, especialmente en las actuales circunstancias.

Existen razones importantes para la adopción en esta orden, de medidas tendentes a 
evitar posibles problemas de salud mediante la garantía de los niveles de salubridad e 
higiene tanto en el suministro de agua como en los servicios de saneamiento de las aguas 
residuales urbanas.

El agua en su estado natural necesita ser tratada hasta alcanzar las condiciones de 
calidad exigidas por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. De igual modo, el 
saneamiento implica procesos de tratamiento para depurar las aguas residuales urbanas con 
las mejores condiciones de calidad.

Las medidas que se adoptan van destinadas a garantizar el adecuado suministro de 
agua, así como el correcto saneamiento posibilitando que las empresas y entidades que 
llevan a cabo dichos procesos de tratamiento del agua necesarios para los servicios 
señalados tengan la consideración de operadores de servicios esenciales y al tiempo 
dispongan de los productos, sustancias y materiales higiénicos necesarios para garantizar 
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que puedan llevar a efecto su labor con las máximas garantías de éxito, en cumplimiento de 
la normativa sanitaria aplicable a las aguas de consumo humano y a la depuración de las 
aguas residuales.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto dictar las medidas necesarias para garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios de abastecimiento a la población de agua de consumo 
humano y de saneamiento de aguas residuales urbanas, considerados como servicios 
esenciales para la sociedad por su estrecha vinculación con la salud humana, en desarrollo y 
aplicación de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Segundo.  Ámbito de aplicación.

Esta orden resulta de aplicación a todas las entidades, públicas y privadas, que prestan, 
o contribuyen a prestar, el servicio de abastecimiento a la población de agua de consumo 
humano, así como de saneamiento de aguas residuales urbanas, incluido el servicio de 
abastecimiento de aguas de consumo humano procedentes de las instalaciones de 
desalinización de aguas de mar (IDAM).

Tercero.  Subsector de laboratorios de ensayo en el campo de actividad de abastecimiento y 
saneamiento de aguas residuales.

Los laboratorios de ensayo que realicen su actividad en relación con el tratamiento del 
agua para consumo humano o en el ámbito del saneamiento y depuración de las aguas 
residuales urbanas, tendrán la consideración de operadores de servicios esenciales con los 
efectos previstos en el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Cuarto.  Subsector de fabricantes y comercializadores de reactivos empleados para la 
actividad de abastecimiento y saneamiento de aguas residuales.

Los fabricantes y comercializadores de las sustancias previstas en el artículo 2.11 del 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano empleados para la actividad de abastecimiento y 
las sustancias y reactivos que se emplean para la potabilización y el saneamiento de aguas 
y su análisis, tendrán la consideración de operadores de servicios esenciales con los efectos 
previstos en el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Quinto.  Subsector de suministro de bienes, repuestos y equipamientos relacionados con la 
cadena de soporte de los servicios de abastecimiento y saneamiento de aguas residuales.

Tendrán la consideración de operadores de servicios esenciales, con los efectos 
previstos en el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, quienes desarrollen 
su actividad en el sector de suministro de bienes, repuestos y equipamientos que sea 
fundamental para el mantenimiento de la cadena de soporte de los servicios de 
abastecimiento y saneamiento de aguas residuales.

Sexto.  Medidas relacionadas con el servicio esencial de abastecimiento de agua y 
saneamiento de aguas residuales.

1. Los subsectores enumerados en los apartados tercero, cuarto y quinto así como las 
entidades citadas en el apartado segundo de esta orden, tendrán acceso a los consumibles 
básicos e indispensables para poder realizar el servicio en las condiciones exigidas por la 
legislación de aguas y sanitaria de aplicación a estos servicios.

2. Así mismo, podrán disponer de existencias propias para poder prestar con garantía y 
de forma ininterrumpida su actividad evitando la generación de problemas para la salud 
pública.
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3. En la medida de lo posible, accederán al aprovisionamiento de productos y materiales 
higiénicos necesarios para prestar el servicio, entre ellos, geles hidro-alcohólicos, 
bactericidas, líquidos desinfectantes, mascarillas, trajes desechables de protección, así 
como guantes de nitrilo desechables, o similares y otros medios y productos asimilables 
utilizados para el tratamiento del agua.

Séptimo.  Temporalidad de las medidas.

Las medidas incluidas en esta orden resultarán de aplicación mientras dure el estado de 
alarma.

Octavo.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades sanitarias competentes de cada comunidad autónoma y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias para garantizar 
la eficacia de lo dispuesto en esta orden.

Noveno.  Efectos.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Décimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 31

Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen 
medidas complementarias de carácter organizativo, así como de 
suministro de información en el ámbito de los centros de servicios 
sociales de carácter residencial en relación con la gestión de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: 4 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4010

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de la ciudadanía, contener la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El artículo 4.2 de dicho Real Decreto establece como autoridades delegadas 
competentes en sus respectivas áreas de responsabilidad a los titulares de los Ministerios de 
Defensa, Interior, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y Sanidad. Asimismo, designa 
como autoridad competente delegada al Ministro de Sanidad en las áreas de responsabilidad 
que no recaigan en la competencia de alguno de los Ministros indicados anteriormente.

Además, el artículo 4.3 prevé que los Ministros designados como autoridades 
competentes delegadas en este Real Decreto puedan dictar las órdenes, resoluciones, 
disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, 
sean necesarios para garantizar la prestación de todos los servicios ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de bienes y lugares, mediante la adopción de 
cualquiera de las medidas previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio.

Asimismo, el artículo 12, en relación con el 4.º, de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
permite en las crisis sanitarias, tales como epidemias, la adopción de todas las medidas 
establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades infecciosas, tales como la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, o la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública.

Adicionalmente, el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, prevé la 
adopción de medidas necesarias por empresas y proveedores que, no teniendo la 
consideración de críticos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la 
que se establecen medidas para la protección de infraestructuras críticas, son esenciales 
para asegurar el abastecimiento de la población y los propios servicios esenciales.

La Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas relativas a las 
residencias de personas mayores y centros socio-sanitarios, ante la situación de crisis 
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sanitaria ocasionada por el COVID-19, estableció una primera batería de medidas, 
fundamentalmente de carácter organizativo, encaminadas a luchar contra el COVID-19 en 
estos centros.

La citada Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, debe entenderse sin perjuicio de las 
obligaciones establecidas para los centros, establecimientos y servicios sanitarios en la 
Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 y en la Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, sobre adopción de disposiciones 
y medidas de contención y remisión de información al Ministerio de Sanidad ante la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El rápido avance de la enfermedad, la especial vulnerabilidad de las personas mayores, 
las personas con discapacidad u otros usuarios de centros residenciales y centros sociales 
con internamiento ante la infección COVID-19, y la necesidad de disponer de recursos para 
la atención de los mismos, obliga a adoptar nuevas medidas dirigidas a reducir el riesgo de 
contagio y garantizar la posibilidad de utilización de todos los recursos disponibles para la 
atención social y sanitaria de estos colectivos.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, resuelvo:

Primero.  Objeto y ámbito de aplicación.

Constituye el objeto de la presente Orden el establecimiento de medidas 
complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de información para todos 
los centros de servicios sociales de carácter residencial (centros residenciales de personas 
mayores, personas con discapacidad u otros centros de servicios sociales de análoga 
naturaleza), ya sean de titularidad pública o privada, y que se encuentren en territorio 
nacional.

A los efectos de lo previsto en la presente Orden, los centros de servicios sociales de 
carácter residencial de titularidad privada tendrán la consideración de operadores de 
servicios esenciales con los efectos previstos en el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Medidas aplicables en los centros de servicios sociales de carácter residencial.

1. Los centros a los que se refiere el primer párrafo del apartado primero deberán 
mantener su actividad, no pudiendo adoptar medida alguna que, en relación con la situación 
de emergencia originada por el COVID-19, conlleve el cierre, reducción o suspensión de 
actividades o de contratos laborales, salvo que la autoridad competente de la comunidad 
autónoma determine, por las circunstancias concurrentes, que el mantenimiento de la 
actividad del centro no es imprescindible.

2. El titular de los centros a los que se refiere el apartado 1 garantizará la puesta a 
disposición de la información veraz y ajustada al sistema de información vigente, sobre las 
características físicas del centro, personal y residentes/pacientes del mismo, con especial 
atención a lo establecido en el apartado segundo de la Orden SND/265/2020, de 19 de 
marzo, de adopción de medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros 
socio-sanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Esta información se facilitará con la periodicidad y a través del medio que indique la 
autoridad competente de la respectiva comunidad autónoma.

3. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas deberán cumplimentar y 
remitir al Ministerio de Sanidad la información contenida en el anexo, en relación con los 
centros de servicios sociales de carácter residencial existentes en su territorio. Dicha 
información será remitida por primera vez antes del día 8 de abril de 2020 y será actualizada 
desde entonces cada martes y viernes antes de las 21 horas.

A estos efectos, la autoridad competente de la comunidad autónoma establecerá la 
forma y plazo en que los titulares de los centros residenciales objeto de esta orden deben 
remitir la información que no se encuentre en poder de la comunidad autónoma.

El anexo al que se refiere el párrafo primero de este apartado estará disponible en la 
sede electrónica del Ministerio de Sanidad.
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Tercero.  Medidas de Intervención.

1. La autoridad competente de la comunidad autónoma deberá priorizar la identificación 
e investigación epidemiológica de los casos por COVID-19 relacionados con residentes, 
trabajadores o visitantes de los centros de servicios sociales de carácter residencial.

2. En particular, la autoridad competente deberá priorizar la realización de pruebas 
diagnósticas de los residentes y del personal que presta servicio en los mismos, así como la 
disponibilidad de equipos de protección individual para ambos colectivos, al menos cuando 
en los centros residenciales se detecten residentes clasificados en los grupos c) o d) del 
apartado segundo de la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, y sin perjuicio del carácter 
también prioritario a estos efectos de los pacientes que se encuentran en centros sanitarios y 
de los profesionales que los atienden.

3. Se faculta a la autoridad competente de la comunidad autónoma en función de la 
situación epidémica y asistencial de cada centro residencial o territorio concreto, y siempre 
atendiendo a principios de necesidad y de proporcionalidad, a intervenir los centros 
residenciales objeto de esta orden.

4. Las medidas de intervención que acuerde la autoridad competente podrán conllevar:

a) El alta, la baja, reubicación y traslado de los residentes a otros centros residenciales, 
con independencia de su carácter público o privado, cuando exista justificación basada en el 
aislamiento y protección de cohortes en base a lo establecido en la Orden SND/265/2020, de 
19 de marzo, así como cuando resulte necesario para sostener la continuidad de los 
servicios por carecer de recursos humanos suficientes.

b) La adopción de las medidas oportunas para la puesta en marcha de nuevos centros 
residenciales y la modificación de la capacidad u organización de los existentes.

c) En los casos en los que un centro residencial cuente con pacientes clasificados en los 
grupos b), c) y d) del apartado segundo.1 de la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, la 
designación de un empleado público para dirigir y coordinar la actividad asistencial de estos 
centros.

A estos efectos, dicho empleado público dispondrá de los recursos materiales y 
humanos disponibles en el centro residencial intervenido, así como de los recursos 
vinculados con la actividad sanitaria asistencial que se presta de forma habitual a los 
residentes en el mismo, tanto en el propio centro residencial como en el sistema de salud 
correspondiente.

En particular, garantizará que se han adoptado las medidas establecidas en los 
apartados segundo, tercero, quinto y sexto de la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, 
sobre la ubicación y aislamiento de pacientes, limpieza, coordinación para el diagnóstico, 
seguimiento y, en su caso, derivación de los residentes.

El expediente que se abra al efecto por parte de la autoridad competente que ha 
ordenado la intervención incluirá un informe sobre la situación inicial, el detalle de la 
intervención realizada y la situación final una vez realizada esta.

d) La modificación del uso de los centros residenciales objeto de esta Orden para su 
utilización como espacios para uso sanitario de acuerdo con lo establecido en el apartado 
noveno de la Orden SNS/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Esta actuación será especialmente de aplicación en los casos 
en los que el centro residencial cuente con pacientes clasificados en el grupo d) del apartado 
segundo.1 de la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo.

5. La autoridad competente deberá proceder a la designación de empleado público a la 
que se refiere el párrafo c) del apartado anterior, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se produzca un incremento no esperado de los fallecimientos durante la 
epidemia por COVID-19.

b) En cualquiera de las situaciones excepcionales que se establecen en el apartado 
quinto.

Esta designación deberá realizarse en un plazo no superior a veinticuatro horas desde 
que se produzca la comunicación de alguna de las situaciones indicadas.
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Cuarto.  Inspección sanitaria.

Los centros residenciales a los que se refiere esta Orden quedan sujetos a la inspección 
de los servicios sanitarios de la comunidad autónoma correspondiente.

Los empleados públicos designados por las comunidades autónomas para llevar a cabo 
estas inspecciones podrán realizarlas en cualquier momento, quedando autorizados para 
ordenar cuantas actuaciones sean precisas para cumplir con las normas vinculadas al 
control de la crisis sanitaria originada por el COVID-19.

Quinto.  Concurrencia de situaciones excepcionales.

1. Cuando concurra alguna de las situaciones excepcionales que se relacionan a 
continuación, todos los centros residenciales objeto de esta Orden deberán comunicarla de 
inmediato a las correspondientes Consejerías de Servicios Sociales y de Sanidad de la 
comunidad autónoma, así como a la Delegación o Subdelegación de Gobierno que 
corresponda a fin de recabar el auxilio urgente disponible para dar respuesta a la situación 
concreta:

a) Imposibilidad, por ausencia de medios personales, materiales, circunstancias físicas o 
de otra índole, para cumplir con lo indicado en la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de 
adopción de medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros socio-
sanitarios, y especialmente en lo relativo a las normas de aislamiento.

b) Imposibilidad para gestionar adecuadamente la conservación y retirada de cadáveres 
por acumulación y/o ausencia de servicios funerarios disponibles.

c) Cualquier otra circunstancia análoga que ponga en grave peligro la integridad y 
sostenimiento del servicio que se presta.

2. Las autoridades competentes valorarán la situación, y auxiliarán la misma de forma 
coordinada activando todos los medios ordinarios y excepcionales disponibles en su 
territorio.

Realizada la intervención oportuna, se notificará la misma con indicación sucinta del 
establecimiento en el que se produjo la incidencia, situación abordada, medios activados y 
situación final, a los Ministerios de Sanidad y de Derechos Sociales y para la Agenda 2030.

Sexto.  Difusión de las medidas adoptadas.

Las comunidades autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla deberán 
difundir de manera inmediata a todos los centros de servicios sociales de carácter 
residencial a los que se refiere esta Orden, y que se encuentren en su ámbito competencial 
de actuación y acreditación, lo dispuesto en esta Orden.

Séptimo.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades competentes de cada comunidad autónoma dictar, en su 
esfera específica de actuación, las disposiciones y resoluciones necesarias para garantizar 
la eficacia de lo dispuesto en la presente Orden.

Octavo.  Incumplimiento.

El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes en aras 
al cumplimiento de lo previsto en esta Orden, será sancionado con arreglo a las leyes, en los 
términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio.

Noveno.  Vigencia.

Lo previsto en esta Orden será de aplicación hasta la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.
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Décimo.  Efectos.

Esta Orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

Información sobre actuaciones en centros de servicios sociales de carácter 
residencial en relación con la crisis sanitaria por el COVID-19

La información se remitirá de forma agregada por comunidad autónoma.

Comunidad Autónoma: __________________________________________
Fecha de referencia de los datos: __________________________________

 N.º
N.º total de centros de servicios sociales de carácter residencial en la comunidad autónoma.  
N.º total de residentes en centros de servicios sociales de carácter residencial en la comunidad 
autónoma.  

N.º total de fallecimientos en centros de servicios sociales de carácter residencial desde el 8 de 
marzo de 2020 hasta la fecha.  

N.º total de fallecimientos por COVID-19 confirmados en centros de servicios sociales de carácter 
residencial desde el 8 de marzo de 2020 hasta la fecha.  

N.º total de fallecimientos con sintomatología compatible con COVID-19 (no confirmados) en 
centros de servicios sociales de carácter residencial desde el 8 de marzo hasta la fecha.  

N.º de centros de servicios sociales de carácter residencial con expediente de intervención por 
COVID-19 abierto desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.  

N.º total de residentes en centros de servicios sociales de carácter residencial con expediente de 
intervención por COVID-19 desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.  

N.º total de trabajadores en activo en centros de servicios sociales de carácter residencial con 
expediente de intervención por COVID-19 desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.  

N.º de fallecimientos desde el 8 de marzo de 2020 hasta la fecha en los centros de servicios 
sociales de carácter residencial con expediente de intervención por COVID-19.  

  N.º
N.º de centros de servicios sociales de carácter residencial 
con expediente de intervención abierto desde el 24 de 
marzo de 2020 hasta la fecha por COVID-19 y situación 
excepcional o análoga (apartado quinto Orden SND/
275/2020).

Por incremento no esperado de 
fallecimientos.  

Por ausencia de medios.  
Por gestión de cadáveres.  
Otros motivos.  

 N.º
N.º Residentes clasificados en cohorte a) de la orden SND/265/2020: sin síntomas y sin contacto 
en centros de servicios sociales de carácter residencial con expediente de intervención por 
COVID-19 desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.

 

N.º Residentes clasificados en cohorte b) de la orden SND/265/2020: sin síntomas en aislamiento 
preventivo por contacto, en centros de servicios sociales de carácter residencial con expediente de 
intervención por COVID-19 desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.

 

N.º Residentes clasificados en cohorte c) de la orden SND/265/2020: con síntomas compatibles 
con COVID-19, en centros de servicios sociales de carácter residencial con expediente de 
intervención desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.

 

N.º Residentes clasificados en cohorte d) de la orden SND/265/2020: casos confirmados de 
COVID-19, en centros de servicios sociales de carácter residencial con expediente de intervención 
desde el 24 de marzo de 2020 hasta la fecha.

 

Esta información será remitida antes del 8 de abril de 2020 y será actualizada desde 
entonces cada martes y viernes antes de las 21 horas.
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§ 32

Orden SND/276/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen 
obligaciones de suministro de información, abastecimiento y 
fabricación de determinados medicamentos en la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020
Última modificación: 18 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4011

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

En el artículo 4.3 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se habilita a las 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 13.a) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el Ministro de Sanidad, como autoridad delegada competente, puede impartir las órdenes 
necesarias para asegurar el abastecimiento del mercado con los productos necesarios para 
la protección de la salud pública.

Por otra parte, el artículo 3.3 del de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio, habilita al Gobierno a adoptar medidas especiales en relación con la fabricación, 
importación, distribución y dispensación de medicamentos, para asegurar el abastecimiento 
de los mismos, correspondiendo la adopción de tales medidas en la actual situación de 
estado de alarma al Ministro de Sanidad en virtud del citado artículo 4 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

La situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 hace necesario disponer de 
información actualizada sobre la disponibilidad real y la previsión de fabricación de 
determinados medicamentos que se consideran esenciales en esta emergencia. Igualmente, 
para proteger la salud pública, resulta ineludible garantizar el abastecimiento de estos 
medicamentos en centros y servicios sanitarios y ello requiere una distribución diaria capaz 
de cubrir el consumo con la agilidad necesaria.

En este marco, se dicta la presente orden en aplicación de lo establecido en el art. 4.3 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,

En su virtud, resuelvo:
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Primero.  Objeto.

Constituye el objeto de la presente orden el establecimiento de obligaciones de 
suministro de información, abastecimiento y fabricación de medicamentos esenciales para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Ámbito de aplicación.

Las obligaciones establecidas en esta orden serán de aplicación a fabricantes, así como 
a los titulares de autorizaciones de comercialización de los medicamentos incluidos en el 
anexo I, con independencia de que estén actuando por si mismos o a través de entidades de 
distribución por contrato.

Tercero.  Obligaciones de suministro de información.

1. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior deberán suministrar a la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios la información requerida en el plazo de 
veinticuatro horas a partir de la entrada en vigor de la presente orden. Igualmente estarán 
obligados a actualizar diariamente la información sobre los extremos recogidos en el anexo II 
en relación con los medicamentos incluidos en la presente orden.

Asimismo, los sujetos obligados deberán suministrar esta información siempre que sean 
requeridos por el Ministerio de Sanidad o la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.

2. El cumplimiento de esta obligación se realizará de forma electrónica a través del 
mecanismo que establezca la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

Cuarto.  Obligación de abastecimiento.

Los sujetos a que se refiere el apartado segundo de la presente Orden deberán 
establecer las medidas necesarias que permitan garantizar el abastecimiento de los 
medicamentos incluidos en el anexo I a los centros y servicios sanitarios de acuerdo con sus 
necesidades, pudiendo llegar a exigirse su abastecimiento con una frecuencia de una vez al 
día. Asimismo, dichas medidas deberán garantizar el abastecimiento suficiente durante 
periodos vacacionales y fines de semana.

Quinto.  Priorización de la producción.

El Ministro de Sanidad podrá ordenar la priorización de la fabricación de los 
medicamentos incluidos en el anexo I.

Asimismo, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá recabar 
de los fabricantes de medicamentos información sobre las operaciones de fabricación 
previstas.

Sexto.  Incumplimiento.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta orden será sancionado con 
arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo diez de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Séptimo.  Actualización.

El Ministro de Sanidad podrá actualizar los anexos I y II de esta orden en función de la 
evolución de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Octavo.  Vigencia.

Las medidas incluidas en esta orden resultarán de aplicación mientras dure el estado de 
alarma y sus posibles prórrogas.

Noveno.  Efectos.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Décimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

Listado de medicamentos esenciales para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

MEDICAMENTOS CUYO CN DEBE MONITORIZARSE
Acetilcisteína 2.000 mg inyectable 10 ml.
Acetilcisteína 200 mg solución/suspensión oral sobre.
Acetilcisteína 300 mg inyectable 3 ml.
Acetilcisteína 5.000 mg inyectable perfusión 25 ml.
Aciclovir 200 mg comprimido.
Aciclovir 250 mg inyectable perfusión.
Aciclovir 800 mg comprimido.
Amikacina 1.000 mg inyectable perfusión 100 ml.
Amikacina 125 mg inyectable 2 ml.
Amikacina 250 mg inyectable 2 ml.
Amikacina 500 mg inyectable perfusión 100 ml.
Amiodarona 150 mg inyectable 3 ml.
Amiodarona 200 mg comprimido.
Amlodipino 10 mg comprimido.
Amlodipino 10 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Amlodipino 5 mg comprimido.
Amlodipino 5 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Amoxicilina 1.000 mg comprimido.
Amoxicilina 1.000 mg inyectable IM.
Amoxicilina 1.000 mg inyectable IV.
Amoxicilina 1.000 mg solución/suspensión oral sobre.
Amoxicilina 125 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Amoxicilina 250 mg inyectable.
Amoxicilina 250 mg solución/suspensión oral sobre.
Amoxicilina 250 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Amoxicilina 500 mg cápsula.
Amoxicilina 500 mg comprimido.
Amoxicilina 500 mg inyectable IM.
Amoxicilina 500 mg solución/suspensión oral sobre.
Amoxicilina 750 mg comprimido.
Anakinra 100 mg inyectable 0,67 ml jeringa precargada.
Apomorfina 10 mg/ml inyectable 3 ml cartucho precargado.
Apomorfina 10 mg/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Apomorfina 10 mg/ml inyectable 5 ml.
Apomorfina 5 mg/ml inyectable perfusión 10 ml jeringa precargada.
Apomorfina 5 mg/ml inyectable perfusión 20 ml.
Atracurio besilato 10 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Atracurio besilato 10 mg/ml inyectable 5 ml.
Atropina sulfato 0,5 mg inyectable 1 ml.
Atropina sulfato 0,5 mg inyectable 5 ml jeringa precargada.
Atropina sulfato 1 mg inyectable 1 ml.
Atropina sulfato 1 mg inyectable 5 ml jeringa precargada.
Azitromicina 1.000 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 150 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 200 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Azitromicina 250 mg cápsula.
Azitromicina 250 mg comprimido.
Azitromicina 250 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 500 mg comprimido.
Azitromicina 500 mg inyectable perfusión.
Azitromicina 500 mg solución/suspensión oral sobre.
Aztreonám 1.000 mg inyectable.
Aztreonám 500 mg inyectable.
Aztreonám 75 mg inhalación pulmonar.
Baricitinib 2 mg comprimido.
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Baricitinib 4 mg comprimido.
Betametasona acetato/Betametasona fosfato sodio 6 mg/6 mg inyectable 2 ml.
Bromuro ipratropio 0,3 mg/ml producto uso nasal.
Bromuro ipratropio 20 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Bromuro ipratropio 250 microgramos inhalación pulmonar 1 ml.
Bromuro ipratropio 250 microgramos inhalación pulmonar 2 ml.
Bromuro ipratropio 500 microgramos inhalación pulmonar 2 ml.
Bromuro ipratropio/Xilometazolina 0,6 mg/ml + 0,5 mg/ml producto uso nasal.
Budesonida 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Cefazolina 1.000 mg inyectable IM.
Cefazolina 1.000 mg inyectable IV.
Cefazolina 2.000 mg inyectable IV.
Cefazolina 500 mg inyectable IM.
Cefazolina 500 mg inyectable IV.
Cefditoreno 200 mg comprimido.
Cefditoreno 400 mg comprimido.
Cefepima 1.000 mg inyectable.
Cefepima 2.000 mg inyectable.
Cefixima 100 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Cefixima 200 mg cápsula.
Cefixima 200 mg comprimido.
Cefixima 400 mg cápsula.
Cefixima 400 mg comprimido.
Ceftriaxona 1.000 mg inyectable IM.
Ceftriaxona 1.000 mg inyectable IV.
Ceftriaxona 2.000 mg inyectable IV.
Ceftriaxona 250 mg inyectable IM.
Ceftriaxona 250 mg inyectable IV.
Ceftriaxona 500 mg inyectable IM.
Ceftriaxona 500 mg inyectable IV.
Ciclosporina 1 mg/ml colirio.
Ciclosporina 25 mg cápsula.
Ciclosporina 50 mg cápsula.
Ciclosporina 50 mg/ml solución perfusión.
Ciclosporina 100 mg cápsula.
Ciclosporina 100 mg/ml solución oral.
Ciclosporina 250 mg/5 ml solución perfusión.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 10 ml.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 5 ml.
Cisatracurio besilato 5 mg/ml inyectable 30 ml.
Clonazepam 0,5 mg comprimido.
Clonazepam 1 mg inyectable 1 ml.
Clonazepam 2 mg comprimido.
Clonazepam 2,5 mg/ml solución/suspensión gotas orales.
Cloroquina 155 mg comprimido.
Clortalidona 50 mg comprimido.
Colchicina 0,5 mg comprimido.
Colchicina 1 mg comprimido.
Colistimetato de sodio 1.000.000 UI inhalación pulmonar.
Colistimetato de sodio 1.662.500 UI inhalación pulmonar (polvo).
Colistimetato de sodio 2.000.000 inyectable/inhalación pulmonar.
Colistimetato de sodio 2.000.000 UI inhalación pulmonar.
Colistimetato sodio 1.000.000 UI inyectable/inhalación pulmonar.
Daptomicina 350 mg inyectable perfusión.
Daptomicina 500 mg inyectable perfusión.
Dexametasona 4 mg inyectable 1 ml.
Dexametasona 40 mg inyectable 5 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 10 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 2 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 4 ml.
Diazepam 2 mg comprimido.
Diazepam 2 mg/ml solución/suspensión gotas orales.
Diazepam 2,5 mg comprimido.
Diazepam 5 mg comprimido.
Diazepam 5 mg líquido rectal.
Diazepam 10 mg comprimido.
Diazepam 10 mg líquido rectal.
Diazepam 10 mg inyectable 2 ml.
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Diazepam 25 mg comprimido.
Digoxina 0,25 mg comprimido.
Digoxina 0,25 mg inyectable 1 ml.
Digoxina 0,25 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Digoxina 0,5 mg inyectable 2 ml.
Dobutamina 250 mg inyectable perfusión 20 ml.
Domperidona 10 mg comprimido.
Dopamina 200 mg inyectable 5 ml.
Doxazosina 2 mg comprimido.
Doxazosina 4 mg comprimido.
Doxazosina 4 mg comprimido liberación modificada.
Doxazosina 8 mg comprimido liberación modificada.
Enoxaparina sodio 40 mg (4.000 UI) inyectable 0,4 ml.
Enoxaparina sodio 40 mg (4.000 UI) inyectable 0,4 ml jeringa precargada.
Epinefrina (adrenalina) 1 mg inyectable 1 ml.
Epinefrina (adrenalina) 1 mg inyectable 1 ml jeringa precargada.
Epinefrina (adrenalina) 1 mg inyectable 10 ml jeringa precargada.
Epinefrina (adrenalina) 150 microgramos inyectable 0,15 ml pluma 
precargada.
Epinefrina (adrenalina) 150 microgramos inyectable 0,3 ml jeringa precargada.
Epinefrina (adrenalina) 150 microgramos inyectable 0,3 ml pluma precargada.
Epinefrina (adrenalina) 300 microgramos inyectable 0,3 ml jeringa precargada.
Epinefrina (adrenalina) 300 microgramos inyectable 0,3 ml pluma precargada.
Epinefrina (adrenalina) 500 microgramos inyectable 0,5 ml pluma precargada.
Eritromicina 1.000 mg inyectable.
Esomeprazol 40 mg inyectable.
Etanercept 50 mg inyectable 1 ml jeringa precargada.
Etanercept 50 mg inyectable 1 ml pluma precargada.
Etomidato 2 mg/ml inyectable 10 ml.
Fenoximetilpenicilina 250.000 UI/5 ml solución/suspensión oral.
Fenoximetilpenicilina 400.000 UI (250 mg) solución/suspensión oral sobre.
Fenoximetilpenicilina 600.000 UI (375 mg) cápsula.
Fenoximetilpenicilina 800.000 UI (500 mg) cápsula.
Fentanilo 50 microgramos/ml inyectable 3 ml.
Fingolimod 0,5 mg cápsula.
Flumazenil 0,1 mg/ml inyectable 10 ml.
Flumazenil 0,1 mg/ml inyectable 5 ml.
Furosemida 20 miligramos/2 ml inyectable.
Furosemida 250 miligramos/25 ml inyectable perfusión.
Gentamicina 20 mg inyectable 2 ml.
Gentamicina 240 mg inyectable 3 ml.
Gentamicina 240 mg inyectable perfusión 80 ml.
Gentamicina 40 mg inyectable 2 ml.
Gentamicina 80 mg inyectable 2 ml.
Gentamicina 80 mg inyectable perfusión 80 ml.
Glibenclamida 5 mg comprimido.
Glucosa 5% inyectable perfusión 1.000 ml.
Glucosa 5% inyectable perfusión 100 ml.
Glucosa 5% inyectable perfusión 250 ml.
Glucosa 5% inyectable perfusión 500 ml.
Granisetrón 1 mg inyectable 1 ml.
Granisetrón 3 mg inyectable 3 ml.
Granisetrón 3 mg inyectable perfusión 50 ml.
Haloperidol 2 mg/ml solución/suspensión gotas orales.
Haloperidol 5 mg inyectable 1 ml.
Haloperidol 10 mg comprimido.
Heparina sodio 1.000 UI/ml inyectable 5 ml.
Heparina sodio 5.000 UI/ml inyectable 5 ml.
Hidroclorotiazida 25 mg comprimido.
Hidroclorotiazida 50 mg comprimido.
Hidroxicloroquina 200 mg comprimido.
Imatinib 100 mg cápsula.
Imatinib 100 mg comprimido.
Imatinib 400 mg cápsula.
Imatinib 400 mg comprimido.
Infliximab 100 mg inyectable perfusión.
Insulina asparta 100 U/ml inyectable 1,6 ml cartucho precargado.
Insulina asparta 100 U/ml inyectable 10 ml.
Insulina asparta 100 U/ml inyectable 3 ml cartucho.
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Insulina asparta 100 U/ml inyectable 3 ml cartucho precargado.
Insulina asparta 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina asparta bifásica 30/70 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina asparta bifásica 50/50 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina asparta bifásica 70/30 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina glulisina 100 U/ml inyectable 10 ml.
Insulina glulisina 100 U/ml inyectable 3 ml cartucho precargado.
Insulina glusilina 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina lispro 100 U/ml inyectable 10 ml.
Insulina lispro 100 U/ml inyectable 3 ml cartucho precargado.
Insulina lispro 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina lispro 200 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina lispro bifásica 25/75 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina lispro bifásica 50/50 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina lispro protamina (NPL) 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Insulina regular 100 U/ml inyectable 10 ml.
Insulina regular 100 U/ml inyectable 3 ml pluma precargada.
Interferón beta-1b 300 microgramos inyectable.
Isoflurano 1 ml/ml inhalación pulmonar.
Lacosamida 10 mg/ml inyectable perfusión 20 ml.
Levetiracetam 1.000 mg inyectable perfusión 100 ml.
Levetiracetam 500 mg inyectable perfusión 100 ml.
Levetiracetam 500 mg inyectable perfusión 5 ml.
Levofloxacino 250 mg comprimido.
Levofloxacino 250 mg inyectable perfusión 50 ml.
Levofloxacino 500 mg comprimido.
Levofloxacino 500 mg inyectable perfusión 100 ml.
Levofolinato calcio 175 mg inyectable.
Levofolinato calcio 25 mg inyectable.
Levomepromazina 25 mg inyectable 1 ml.
Levomepromazina 25 mg comprimido.
Levomepromazina 40 mg/ml solución/suspensión gotas orales.
Levomepromazina 100 mg comprimido.
Linezolid 600 mg inyectable perfusión 300 ml.
Loperamida 2 mg cápsula.
Loperamida 2 mg comprimido.
Lopinavir/Ritonavir 100 mg/25 mg comprimidos.
Lopinavir/Ritonavir 200 mg/50 mg comprimido.
Lopinavir/Ritonavir 80 mg/ml + 20 mg/ml solución/suspensión oral.
Magnesio hidróxido 200 mg/ml solución/suspensión oral.
Magnesio sulfato 1.500 mg inyectable 10 ml.
Mepolizumab 100 mg inyectable.
Mepolizumab 100 mg inyectable 1 ml jeringa precargada.
Mepolizumab 100 mg inyectable 1 ml pluma precargada.
Meropenem 1.000 mg inyectable.
Meropenem 500 mg inyectable.
Metamizol 2.000 mg inyectable 5 ml.
Metamizol 575 mg cápsula.
Metformina 1.000 mg comprimido.
Metformina 850 mg comprimido.
Metildigoxina 0,1 mg comprimido.
Metilprednisolona 1.000 mg inyectable.
Metilprednisolona 125 mg inyectable.
Metilprednisolona 250 mg inyectable.
Metilprednisolona 500 mg inyectable.
Metoclopramida 10 mg comprimido.
Metoclopramida 10 mg inyectable 2 ml.
Metoclopramida 100 mg inyectable 5 ml.
Metronidazol 1.500 mg inyectable perfusión 300 ml.
Metronidazol 500 mg inyectable perfusión 100 ml.
Midazolam 10 mg gel/pasta/líquido bucal jeringa precargada.
Midazolam 100 mg inyectable 100 ml.
Midazolam 100 mg inyectable 20 ml.
Midazolam 15 mg inyectable 3 ml.
Midazolam 2,5 mg gel/pasta/líquido bucal jeringa precargada.
Midazolam 25 mg inyectable 5 ml.
Midazolam 5 mg gel/pasta/líquido bucal jeringa precargada.
Midazolam 5 mg inyectable 1 ml.
Midazolam 5 mg inyectable 5 ml.
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Midazolam 50 mg inyectable 10 ml.
Midazolam 50 mg inyectable 50 ml.
Midazolam 7,5 mg comprimido.
Midazolam 7,5 mg gel/pasta/líquido bucal jeringa precargada.
Morfina 1 mg/ml inyectable 1 ml.
Morfina 10 mg/ml inyectable 1 ml.
Morfina 20 mg/ml inyectable 1 ml.
Morfina 20 mg/ml inyectable 2 ml.
Morfina 20 mg/ml inyectable 20 ml.
Morfina 40 mg/ml inyectable 10 ml.
Moxifloxacino 400 mg inyectable perfusión 250 ml.
Nicardipino 1 mg/ml inyectable perfusión 5 ml.
Nicardipino 20 mg/ml solución/suspensión gotas orales.
Nicardipino 20 mg comprimido.
Nicardipino 30 mg cápsula.
Nicardipino 30 mg comprimido.
Nicardipino 40 mg cápsula liberación modificada.
Nitroglicerina 0,4 mg comprimido sublingual.
Nitroglicerina 0,4 mg/dosis pulverización sublingual.
Nitroglicerina 0,8 mg comprimido sublingual.
Nitroglicerina 4 mg/g semisólido rectal.
Nitroglicerina 5 mg inyectable perfusión 5 ml.
Nitroglicerina 50 mg inyectable perfusión 10 ml.
Nitroglicerina/Cafeína 1 mg/25 mg comprimido sublingual.
Norepinefrina (noradrenalina) 1 mg/ml inyectable 10 ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 2 mg/ml inyectable perfusión 4 ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 2 mg/ml inyectable perfusión 8 ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 5 mg/ml inyectable 50 ml.
Omeprazol 20 mg cápsula.
Omeprazol 40 mg inyectable perfusión.
Ondansetrón 4 mg comprimido.
Ondansetrón 4 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Ondansetrón 4 mg inyectable 2 ml.
Ondansetrón 8 mg comprimido.
Ondansetrón 8 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Ondansetrón 8 mg inyectable 4 ml.
Ondansetron 8 mg inyectable perfusión 100 ml.
Ondansetron 8 mg inyectable perfusión 50 ml.
Oxitocina 10 UI/ml inyectable 1 ml.
Paracetamol 1.000 mg comprimido.
Paracetamol 1.000 mg comprimido efervescente.
Paracetamol 1.000 mg inyectable perfusión 100 ml.
Paracetamol 1.000 mg solución/suspensión oral efervescente sobre.
Paracetamol 1.000 mg solución/suspensión oral sobre.
Paracetamol 100 mg/ml solución/suspensión oral.
Paracetamol 125 mg solución/suspensión oral efervescente sobre.
Paracetamol 150 mg supositorio.
Paracetamol 24 mg/ml solución/suspensión oral.
Paracetamol 250 mg comprimido.
Paracetamol 250 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Paracetamol 250 mg solución/suspensión oral sobre.
Paracetamol 250 mg supositorio.
Paracetamol 30 mg/ml solución/suspensión oral.
Paracetamol 300 mg supositorio.
Paracetamol 325 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Paracetamol 325 mg solución/suspensión oral sobre.
Paracetamol 325 mg supositorio.
Paracetamol 500 mg cápsula.
Paracetamol 500 mg comprimido.
Paracetamol 500 mg comprimido bucodispersable/liotab.
Paracetamol 500 mg comprimido efervescente.
Paracetamol 500 mg inyectable perfusión 50 ml.
Paracetamol 500 mg solución/suspensión oral efervescente sobre.
Paracetamol 500 mg solución/suspensión oral sobre.
Paracetamol 600 mg supositorio.
Paracetamol 65 mg/ml solución/suspensión oral.
Paracetamol 650 mg comprimido.
Paracetamol 650 mg comprimido efervescente.
Paracetamol 650 mg solución/suspensión oral sobre.
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Piperacilina/Tazobactam 2.000 mg/250 mg inyectable.
Piperacilina/Tazobactam 2.000 mg/250 mg inyectable perfusión.
Piperacilina/Tazobactam 4.000 mg/500 mg inyectable.
Potasio cloruro 600 mg cápsula.
Potasio fosfato dibásico 1 M inyectable 10 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 100 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml jeringa precargada.
Propofol 20 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml jeringa precargada.
Propofol 5 mg/ml inyectable 20 ml.
Ranitidina 50 mg inyectable 5 ml.
Remifentanilo 1 mg inyectable.
Remifentanilo 2 mg inyectable.
Remifentanilo 5 mg inyectable.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 10 ml.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 5 ml.
Rocuronio 2,5 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Ruxolitinib 10 mg comprimido.
Ruxolitinib 15 mg comprimido.
Ruxolitinib 20 mg comprimido.
Ruxolitinib 5 mg comprimido.
Salbutamol 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Salbutamol 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar (polvo).
Salbutamol 2 mg comprimido.
Salbutamol 2 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Salbutamol 2,5 mg inhalación pulmonar.
Salbutamol 4 mg comprimido.
Salbutamol 5 mg inhalación pulmonar.
Salbutamol 5 mg/ml inhalación pulmonar.
Salbutamol 500 microgramos inyectable 1 ml.
Salbutamol 90 microgramos/dosis inhalación pulmonar (polvo).
Salbutamol/Beclometasona 100 microgramos/50 microgramos/dosis 
inhalación pulmonar.
Salbutamol/Bromuro ipratropio 2,5 mg/0,5 mg inhalación pulmonar.
Sevoflurano 1 ml/ml inhalación pulmonar.
Sufentanilo 5 microgramos/ml inyectable 10 ml.
Sufentanilo 5 microgramos/ml inyectable 2 ml.
Sulfametoxazol/Trimetoprima 800 mg/160 mg inyectable.
Suxametonio 100 mg inyectable 2 ml.
Suxametonio 500 mg inyectable 10 ml.
Tiopental sodio 1.000 mg inyectable.
Tiopental sodio 500 mg inyectable.
Tocilizumab 162 mg inyectable 0,9 ml jeringa precargada.
Tocilizumab 162 mg inyectable 0,9 ml pluma precargada.
Tocilizumab 20 mg/ml inyectable perfusión 10 ml.
Tocilizumab 20 mg/ml inyectable perfusión 4 ml.
Tofacitinib 10 mg comprimido.
Tofacitinib 5 mg comprimido.
Urapidil 5 mg/ml inyectable 10 ml.
Vancomicina 1.000 mg inyectable perfusión.
Vancomicina 500 mg inyectable perfusión.

ANEXO II

Información a suministrar de los medicamentos incluidos en el anexo I
De cada medicamento incluido en el anexo I, el titular de la autorización de 

comercialización deberá comunicar diariamente por vía electrónica a través del mecanismo 
que disponga la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios la siguiente 
información:

1. Stock disponible.
2. Cantidad suministrada en las últimas veinticuatro horas.
3. Previsión de liberación y recepción de lotes (fechas y cantidades).
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§ 33

Instrucción de 23 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, por la 
que se establecen criterios interpretativos para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4012

El Consejo de Ministros, con fecha 14 de marzo de 2020, ha aprobado el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo 4 designa al Ministro 
de Sanidad como autoridad competente delegada en su área de responsabilidad, así como 
aquellas otras que no recaigan en la competencia de los Ministros de Defensa, Interior y 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, quedando habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su 
actuación, sean necesarios para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta instrucción tiene por objeto establecer criterios interpretativos respecto del apartado 
noveno de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en relación con la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por 
la que se declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento 
turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Criterios interpretativos.

En el contexto de vigencia del estado de alarma, y teniendo en cuenta sus objetivos, 
entre los que se encuentra contener la progresión de la enfermedad, el artículo 12 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su apartado 1 que todas las autoridades 
civiles sanitarias de las administraciones públicas del territorio nacional, así como los demás 
funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes directas del 
Ministro de Sanidad en cuanto sea necesario para la protección de personas, bienes y 
lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

El apartado 2 de dicho precepto, añade que, sin perjuicio de lo anterior, las 
administraciones públicas autonómicas y locales mantendrán la gestión, dentro de su ámbito 
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de competencia, de los correspondientes servicios sanitarios, asegurando en todo momento 
su adecuado funcionamiento. El Ministro de Sanidad se reserva el ejercicio de cuantas 
facultades resulten necesarias para garantizar la cohesión y equidad en la prestación del 
referido servicio.

Asimismo, el apartado 6 de dicho artículo 12, añade que el Ministro de Sanidad podrá 
ejercer aquellas facultades que resulten necesarias a estos efectos respecto de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de titularidad privada.

En el ejercicio de estas facultades se ha dictado la Orden SND/232/2020, de 15 de 
marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo apartado 
noveno dispone que las autoridades sanitarias competentes de las comunidades autónomas 
podrán habilitar espacios para uso sanitario en locales públicos o privados que reúnan las 
condiciones necesarias para prestar atención sanitaria, ya sea en régimen de consulta o de 
hospitalización.

Por otro lado, el apartado 1 del artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
prevé la suspensión en la apertura al público de determinados locales y establecimientos y, 
en su apartado 6, habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados anteriores de 
dicho precepto, por razones justificadas de salud pública.

En virtud de la habilitación contenida en dicho precepto reglamentario se ha dictado la 
Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al 
público de establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Concretamente, el artículo primero de dicha Orden ministerial establece la suspensión de 
apertura al público de todos los hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos y 
otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y otros 
establecimientos similares, ubicados en cualquier parte del territorio nacional.

Esta suspensión en ningún caso impide que las autoridades sanitarias de las 
comunidades autónomas, en virtud de lo dispuesto en el apartado noveno de la citada Orden 
SND/232/2020, de 15 de marzo, puedan habilitar espacios para uso sanitario en los locales 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, 
incluidos los Paradores de Turismo de España, que reúnan las condiciones necesarias para 
prestar atención sanitaria, ya sea en régimen de consulta o de hospitalización. Esto permitirá 
que estos locales, situados en las cercanías de los centros hospitalarios, puedan ser 
utilizados para uso sanitario.

Tercero.  Vigencia.

La presente instrucción surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma.
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§ 34

Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 
27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación 
para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4031

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia aprobó, en su reunión extraordinaria de 20 de 
marzo de 2020, el Acuerdo por el que se modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de 
noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que se 
publica como anexo a esta resolución.

ANEXO

Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo Territorial de Servicios Sociales y 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, por el que se 
autoriza a la Secretaría de Estado de Derechos Sociales para modificar, por 
razones de urgencia y de forma temporal, el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de 
acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con el fin de flexibilizar la 
acreditación y funcionamiento de los servicios mientras persista la situación 

de crisis COVID-19
El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, tiene atribuida la fijación de criterios comunes de acreditación de 
centros, servicios y entidades, sin perjuicio de las competencias de cada una de las 
Comunidades Autónomas y de la Administración General del Estado (Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales).
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Ante la situación de pandemia derivada del COVID-19 y por razones de urgencia y de 
forma temporal, la modificación que ahora se propone pretende flexibilizar la acreditación y 
funcionamiento de los servicios de atención a la dependencia mientras persista la situación 
de crisis COVID-19.

En su virtud, se acuerda modificar el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, incorporando al criterio tercero apartado b) un nuevo ordinal denominado 5 
bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«5 bis. Régimen provisional y excepcional ante la situación de pandemia derivada del 
COVID-19.

Cuando se acredite la no existencia de demandantes de empleo con las titulaciones 
especificas necesarias en la zona donde esté ubicado, bien el centro o institución social o 
bien donde se preste el servicio de asistencia personal o las labores de auxiliar de ayuda a 
domicilio, podrán desempeñar estas funciones personas que tengan alguna de las 
titulaciones exigidas para cualquiera de ellas.

Si tampoco hubiera disponibilidad de demandantes de empleo con ninguna de las 
titulaciones antes señaladas, podrán desempeñar estas funciones personas que, careciendo 
de titulación, preferentemente, tengan experiencia en cuidado y atención de personas 
dependientes, debiendo las entidades prestadoras de servicios garantizar la supervisión y 
formación práctica en el puesto de trabajo para mejorar sus competencias profesionales.

Este régimen excepcional estará vigente por un plazo inicial de tres meses a partir de su 
publicación, pudiendo ser prorrogado por nuevo acuerdo del Consejo Territorial por 
sucesivos periodos de tres meses o inferiores en función de las necesidades organizativas y 
asistenciales derivadas de la evolución de la situación sanitaria.

Corresponde a las Administraciones públicas competentes en Servicios Sociales dictar 
las resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en su caso, sean 
necesarias para la aplicación de este régimen provisional excepcional.»
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§ 35

Orden SND/293/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen 
condiciones a la dispensación y administración de medicamentos en 
el ámbito del Sistema Nacional de Salud, ante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 85, de 27 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4130

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Igualmente, de acuerdo con el artículo 13.a) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el Ministro de Sanidad puede impartir las órdenes necesarias para asegurar el 
abastecimiento del mercado con los productos necesarios para la protección de la salud 
pública.

El impacto de la aplicación de las ordenes emitidas derivadas del estado de alarma 
ocasionado por el COVID-19, hace necesario conjugar tanto la necesaria disponibilidad de 
los medicamentos de dispensación hospitalaria y a los pacientes no hospitalizados que lo 
requieren, incluyendo los medicamentos en investigación, como el mantenimiento del 
suministro de los medicamentos en España.

Esta orden se dicta en aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, resuelvo:
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Primero.  Ámbito de aplicación.

Lo previsto en esta orden será de aplicación en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

Segundo.  Límite de dispensación.

1. Los servicios de farmacia hospitalaria no podrán dispensar medicamentos de 
dispensación hospitalaria para más de dos meses de tratamiento. No obstante, la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá reducir este periodo a un mes en 
el caso de aquellos medicamentos en los que se considere necesario preservar su 
disponibilidad.

2. El límite previsto en el apartado anterior no aplicará a la medicación dispensada en 
ensayos clínicos, recomendándose en este caso que el paciente reciba, con carácter 
general, una cantidad de medicamento que permita cubrir un periodo mayor de tratamiento 
que el habitual.

Tercero.  Dispensación de medicación de dispensación hospitalaria a pacientes no 
hospitalizados.

De forma excepcional el órgano competente en materia de prestación farmacéutica de la 
comunidad autónoma podrá establecer las medidas oportunas para garantizar la 
dispensación de los medicamentos de dispensación hospitalaria sin que deban ser 
dispensados en las dependencias del hospital.

Cuarto.  Dispensación de medicación en ensayos clínicos.

De forma excepcional el órgano competente en materia de prestación farmacéutica de la 
comunidad autónoma podrá establecer las medidas oportunas para que los pacientes que 
participen en un ensayo clínico reciban la medicación en su domicilio.

En este caso, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá determinar que 
los promotores del ensayo clínico proporcionen la logística necesaria, bajo la dirección del 
Servicio de Farmacia correspondiente y el investigador principal del ensayo clínico.

Quinto.  Administración de medicamentos de uso hospitalario.

De forma excepcional la autoridad sanitaria competente de la comunidad autónoma 
podrá establecer las medidas necesarias para administrar medicamentos de uso hospitalario 
fuera del centro hospitalario, siempre que las condiciones del paciente, de la enfermedad, 
del medicamento o de la situación epidemiológica así lo aconsejen.

Sexto.  Vigencia.

Lo previsto en esta orden será de aplicación hasta la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.

Séptimo.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades competentes de cada comunidad autónoma dictar las 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su 
actuación, sean necesarias para garantizar la eficacia de lo dispuesto en esta orden.

Octavo.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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§ 36

Orden TMA/292/2020, de 26 de marzo, por la que se regula una 
segunda adquisición y distribución de mascarillas por parte del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 85, de 27 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4128

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda 
habilitado para dictar cuantos actos y disposiciones que, en la esfera específica de su 
actuación, sean necesarios para establecer condiciones a los servicios de movilidad, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares.

Además, de conformidad con el artículo 14.4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana establecerá las condiciones 
necesarias para facilitar el transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto 
de garantizar el abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por 
internet, telefónico o correspondencia.

Asimismo, el transporte público de viajeros debe seguir desarrollándose, conforme a las 
distintas medidas adoptadas por este Ministerio en base al citado artículo 14 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el 
artículo 7 del citado Real Decreto.

Ambos tipos de transportes, de mercancías y de viajeros, deben desarrollarse, en todo 
caso, con la debida protección de la salud. Para ello, es necesario que el personal que 
desarrolle funciones relacionadas con dicho transporte y entrega de mercancías y productos, 
en estas circunstancias excepcionales, esté provisto de las debidas mascarillas.

Por otra parte, en el contexto de los efectos derivados de la rápida evolución de la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e 
internacional, el Gobierno está adoptando un conjunto de medidas que comprenden una 
amplia serie de actuaciones con un marcado carácter transversal y proporcionadas a la 
citada situación de emergencia sanitaria, que implican a todas las Administraciones Públicas 
con el objetivo prioritario de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, garantizar el 
abastecimiento y la entrega de productos adquiridos, contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud.

Entre las citadas medidas, el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, modificado por la disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
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del COVID-19, indica que la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por 
parte de los órganos de la Administración General del Estado para hacer frente al COVID-19 
justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que 
hayan de celebrarse por la Administración General del Estado para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de 
emergencia.

En base a ello, fue aprobada la Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se 
regula la adquisición y distribución de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, a fin de permitir dotar a los distintos medios de transporte del 
material necesario para garantizar la adecuada protección al personal que presta sus 
servicios en el sector del transporte y que debe seguir desarrollando dicha actividad, de 
acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y las 
medidas que se van aprobando al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 
del citado Real Decreto.

No obstante, la evolución de la epidemia está afectando de forma importante a España y 
a otros países de nuestro entorno. Así, de acuerdo con los datos disponibles y los informes 
de evaluación elaborados por las autoridades competentes, tal y como recoge la exposición 
de motivos del acuerdo de Consejo de Ministros, de 24 de marzo de 2020, por el que se 
solicita autorización del Congreso de los Diputados para prorrogar el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, no se puede 
afirmar que la situación de emergencia sanitaria se habrá superado completamente en el 
plazo previsto inicialmente por el citado Real Decreto. En este sentido, para garantizar la 
eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad, el 
Consejo de Ministros estimó imprescindible prorrogar el estado de alarma declarado 
previamente, así como la vigencia de las medidas en él contenidas, hasta las 00:00 horas 
del día 12 de abril.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, y a la 
vista de la solicitud comunicada mediante el referido acuerdo de Consejo de Ministros, de 24 
de marzo de 2020, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 25 de marzo, acordó 
autorizar la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

En este contexto, se estima preciso ampliar el objeto de la medida aprobada por la 
Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y distribución de 
mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
incrementando el suministro en un máximo de 5.000.000 de mascarillas cuya adquisición se 
realizará de forma centralizada por la entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

Una vez adquirido el citado suministro, se procederá a su distribución con arreglo a los 
criterios de reparto establecidos en esta Orden y en las instrucciones aprobadas por la 
Directora General de Transporte Terrestre en el ejercicio de la habilitación prevista en la 
disposición final primera de la Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo.

Por ello, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Adquisición de mascarillas por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

1. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana procederá a adquirir de 
forma centralizada un máximo de 5.000.000 de mascarillas protección FFP2 con objeto de 
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su posterior distribución en el ámbito del sector del transporte, con motivo de la situación de 
emergencia de salud pública provocada por el COVID-19.

2. Dicha adquisición se realizará a favor de los destinatarios que se indican en el 
siguiente artículo y conforme al procedimiento regulado en el artículo 3 de esta Orden.

Artículo 2.  Destinatarios finales de dicha adquisición.

Las mascarillas serán adquiridas para su posterior distribución al personal que presta 
sus servicios en el sector del transporte en áreas de riesgo, según los criterios indicados con 
carácter general por el Ministerio de Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores 
relacionados con el servicio de transporte público de competencia estatal, autonómica y 
local, así como a los trabajadores del ámbito privado relacionados con el transporte de 
viajeros y de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento.

En el ámbito del transporte por carretera, se incluye en esta Orden el transporte público 
de viajeros, tanto en vehículos de turismo como en vehículos de más de nueve plazas, lo 
que implica, transportes regulares de viajeros de uso general, regulares de uso especial, 
discrecionales en autobús, taxis y arrendamiento de vehículo con conductor, tanto de 
competencia estatal, como autonómica o local. Además, el transporte por carretera en esta 
Orden incluye el transporte público de mercancías realizado por empresas autorizadas.

La distribución concreta entre los destinatarios se realizará teniendo en cuenta las 
necesidades derivadas de la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19 en el momento de la recepción del suministro, los criterios 
indicados por el Ministerio de Sanidad y de acuerdo con las instrucciones aprobadas por la 
Directora General de Transporte Terrestre en el ejercicio de la habilitación prevista en la 
disposición final primera de la Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la 
adquisición y distribución de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

Artículo 3.  Procedimiento de adquisición.

1. La adquisición será realizada de forma centralizada por la entidad pública empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), adscrita al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, mediante la tramitación de emergencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, al amparo de lo 
previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. La financiación de dicha adquisición será realizada en los términos indicados en el 
artículo 5.

Artículo 4.  Entrega y recepción.

Tras su entrega en el lugar indicado en contrato, se procederá a efectuar un acto formal 
y positivo de recepción del suministro.

La empresa suministradora sólo tendrá derecho al abono del precio de los suministros 
efectivamente entregados y formalmente recibidos.

Artículo 5.  Financiación.

1. La entidad pública empresarial que llevará a cabo la adquisición, abonará a la 
empresa suministradora el importe correspondiente a las mascarillas que sean recibidas de 
conformidad de acuerdo con el artículo 4, emitiéndose por la empresa una factura por el 
importe de este material.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, con posterioridad al pago previsto en 
el mismo, se procederá a compensar a la entidad pública empresarial por el importe 
abonado, de acuerdo con los siguientes criterios:
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a) Cada una de las entidades del sector público estatal, autonómico y local que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, sean destinatarias de parte del suministro, 
financiará el importe que le corresponda en función del número de mascarillas que le sean 
adjudicadas, abonándoselo al ente público empresarial ADIF.

b) El importe correspondiente a las mascarillas entregadas al resto de destinatarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente orden, se financiará por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo al crédito presupuestario 
que se habilite expresamente a tal fin. A tales efectos, ADIF remitirá los documentos 
justificativos relativos a las autorizaciones aprobadas por la Dirección General de 
Transportes Terrestres y la documentación justificativa de la entrega al designado para su 
recepción, de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el citado órgano en el ejercicio de 
la habilitación prevista en la disposición final primera de la Orden TMA/263/2020, de 20 de 
marzo.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta Orden será de aplicación desde su comunicación al ente público ADIF-Alta 
Velocidad.
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§ 37

Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en materia de recursos humanos en el ámbito de los 
servicios sociales ante la situación de crisis ocasionada por el 

COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020

Última modificación: 4 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4156

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, cuyo 
párrafo b) prevé la posibilidad de establecer prestaciones personales obligatorias. Para ello, 
no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno.

En estos mismos términos, los artículos 8.2 y 13.c) del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo habilitan a la autoridad delegada competente por razón del estado de alarma a la 
imposición de prestaciones personales obligatorias que resulten imprescindibles para la 
consecución de las finalidades de este real decreto.

Asimismo, conforme al artículo 4.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a los 
efectos del ejercicio de las funciones derivadas del estado de alarma, la autoridad 
competente es el Gobierno, al resultar imprescindible que todas las disposiciones y medidas 
que en adelante sea necesario adoptar con ocasión del COVID-19, lo sean de acuerdo a los 
principios de coordinación y unidad de decisión. Por tanto, para garantizar la coherencia en 
la toma de decisiones, asegurar la efectividad de las medidas y favorecer la cohesión y la 
equidad en el conjunto del territorio nacional, todas las disposiciones y medidas que en el 
ámbito autonómico sea preciso adoptar en relación con el estado de alarma ocasionado por 
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el COVID-19, serán establecidas por el Ministro de Sanidad en todos aquellos supuestos en 
los que este actúe como autoridad competente delegada. Las comunidades autónomas 
velarán por el cumplimiento de estas medidas y disposiciones en el ámbito local.

Adicionalmente, el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, prevé la 
adopción de medidas necesarias por empresas y proveedores que, no teniendo la 
consideración de críticos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la 
que se establecen medidas para la protección de infraestructuras críticas, son esenciales 
para asegurar el abastecimiento de la población y los propios servicios esenciales. Debido a 
la situación crítica de los colectivos destinatarios de los servicios sociales, que precisan de 
una atención ineludible e inaplazable, y ante la grave situación de falta de personal que se 
está produciendo en los centros y entidades públicos y privados acreditados que proveen de 
tales servicios sociales esenciales, se hace preciso adoptar una serie de medidas en 
relación con los recursos humanos de este sector que garanticen la adecuada y debida 
asistencia de los señalados colectivos.

Las medidas que se contienen en la presente orden son las imprescindibles para hacer 
frente a la situación descrita y la competencia para su adopción, recae en el Ministerio de 
Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto el establecimiento de medidas especiales en materia de 
recursos humanos para la garantía del correcto funcionamiento del sistema de servicios 
sociales en su conjunto y la continuidad de los mismos, en desarrollo y aplicación de lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Ámbito de aplicación.

Esta orden es de aplicación a todos los centros y entidades que presten cualquiera de 
los servicios contenidos en el Catálogo de Referencia aprobado por Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia el 16 de enero de 2013, con independencia de su titularidad, así como a sus 
trabajadores y trabajadoras cualquiera que sea la naturaleza de su relación contractual o 
administrativa.

A los efectos de lo previsto en la presente orden, los centros y entidades de titularidad 
privada a los que se refiere el párrafo anterior tendrán la consideración de operadores de 
servicios esenciales con los efectos previstos en el artículo 18.2 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Tercero.  Régimen de prestación de servicios.

1. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) y las comunidades autónomas 
en sus respectivos ámbitos de competencia en materia de servicios sociales podrán adoptar 
en materia de servicios sociales las medidas necesarias para la protección de las personas, 
bienes y lugares, pudiendo imponer a los trabajadores y trabajadoras de los servicios 
sociales la prestación de servicios extraordinarios, ya sea en razón de su duración o de su 
naturaleza.

Las medidas que se adopten deberán contribuir a la correcta prestación de los servicios 
sociales objeto de esta orden y deberán utilizar de manera racional los recursos humanos 
disponibles. Asimismo, deberán atender a los principios de necesidad y proporcionalidad.

Dichas medidas no serán de aplicación a las mujeres que se encuentren en estado de 
gestación.

2. El personal de los centros y entidades a que se refiere el apartado segundo contará 
con acreditación suficiente expedida por su entidad o empresa para que le sean de 
aplicación los supuestos pertinentes del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 37  Medidas en materia de recursos humanos en el ámbito de los servicios sociales

– 206 –



3. Las medidas que se adopten podrán ir dirigidas a la encomienda de funciones 
distintas de las correspondientes al puesto de trabajo, categoría o especialidad, si bien 
preferentemente dichas funciones serán similares o análogas a las del puesto que se viene 
desempeñando y teniendo en cuenta la capacitación profesional. Asimismo, se podrán 
adoptar medidas de reasignación de efectivos y cambios de centro de trabajo siempre que 
no comporten la movilidad geográfica del trabajador o trabajadora.

4. Todo el personal de servicios sociales, independientemente de que ya esté prestando 
sus servicios en la modalidad de teletrabajo u otras, deberá estar disponible para ser 
requerido en cualquier momento para la prestación de tareas presenciales, con excepción de 
aquellas personas que se encuentren en situación de aislamiento domiciliario por COVID-19. 
Lo anterior afecta también al personal administrativo mínimo imprescindible para el 
desarrollo de los servicios.

5. Asimismo, podrán adoptase las medidas que se consideren precisas en materia de 
jornada de trabajo y descanso, permisos, licencias y vacaciones y reducciones de jornada.

Cuarto.  Medidas excepcionales para la contratación o reincorporación de personal.

1. Es de inmediata aplicación el Acuerdo de 20 de marzo de 2020 del Consejo Territorial 
de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, por el 
que se modifican temporalmente los criterios comunes de acreditación para garantizar la 
calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

2. Se autoriza, previa valoración por la autoridad competente de la oportunidad de la 
medida y de la idoneidad del trabajador, a la contratación temporal, a jornada parcial o 
completa, de personal que se encuentre cursando el último año de los estudios requeridos 
para la prestación de los correspondientes servicios en los distintos ámbitos del sector de los 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y que, en 
consecuencia, no se halle en posesión del preceptivo título académico o de la habilitación 
profesional correspondiente.

3. El personal con dispensa absoluta de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de 
funciones sindicales podrá solicitar voluntariamente reincorporarse para desempeñar sus 
funciones en atención a la situación generada por el COVID-19.

La reincorporación de estos trabajadores no supondrá el cese del personal sustituto que 
pudiera existir.

Quinto.  Vigencia.

Lo previsto en esta orden será de aplicación hasta la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.

Sexto.  Régimen sancionador.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el incumplimiento o resistencia a las medidas adoptadas en virtud de lo establecido en la 
presente orden, será sancionado con arreglo a las leyes, en los términos previstos en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Séptimo.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) y a las autoridades 
competentes de cada comunidad autónoma dictar las resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias 
para garantizar la eficacia de lo dispuesto en esta orden.

Octavo.  Modificaciones presupuestarias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, con cargo al Fondo de Contingencia y al suplemento de crédito concedido en 
dicho precepto al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, se realizarán las 
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correspondientes transferencias a las autoridades estatales y autonómicas en el ámbito de 
los servicios sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para la 
financiación de las actuaciones previstas en la presente orden.

Noveno.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Décimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 38

Orden SND/296/2020, de 27 de marzo, por la que se establecen 
medidas excepcionales para el traslado de cadáveres ante la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4157

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha declarado el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En este real 
decreto se designa al Ministro de Sanidad, autoridad competente delegada en su área de 
responsabilidad y en su artículo 4.3 le habilita para dictar las órdenes que en la esfera 
específica de su actuación sean necesarias para garantizar la prestación de todos los 
servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares.

Por su parte, el artículo 5.6 establece que para el eficaz cumplimiento de las medidas 
incluidas en el citado real decreto, las autoridades competentes delegadas podrán requerir la 
actuación de las Fuerzas Armadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 de la 
Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

En el ámbito de la expansión del coronavirus requiere especial atención durante esta 
crisis sanitaria las actuaciones de conducción y traslado de cadáveres, para gestionar 
adecuadamente la conservación y retirada de cadáveres por acumulación y/o ausencia de 
servicios funerarios disponibles.

En su virtud, conforme a las atribuciones que confiere el artículo 4.3 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, resuelvo:

Primero.  Habilitación a miembros de las Fuerzas Armadas para la conducción y traslado de 
cadáveres.

Se habilita a los miembros de las Fuerzas Armadas que formen parte del operativo 
dirigido al cumplimiento de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, para la conducción y traslado de cadáveres, a 
petición de las autoridades competentes, que lo comunicarán al Centro de Coordinación del 
Ministerio de Defensa, constituido bajo la autoridad del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
conforme a la Instrucción de 15 de marzo de 2020, del Ministerio de Defensa, por la que se 
establecen medidas para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en el ámbito del Ministerio de Defensa.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 209 –



Segundo.  Vigencia.

Las medidas previstas en la presente orden ministerial serán de aplicación durante la 
vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus 
posibles prórrogas.

Tercero.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Cuarto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 39

Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen 
medidas excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias 

fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 88, de 30 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4173

El 14 de marzo de 2020, se publicó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en el que se contemplan medidas imprescindibles para hacer 
frente a esta situación, siendo proporcionadas a la extrema gravedad de la misma y que se 
dirigen, entre otras cosas, a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos y contener la 
progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Por otra parte, en su artículo 11, el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
establece que la asistencia a los lugares de culto y a las ceremonias civiles y religiosas, 
incluidas las fúnebres, se condicionan a la adopción de medidas organizativas consistentes 
en evitar aglomeraciones de personas, en función de las dimensiones y características de 
los lugares, de tal manera que se garantice a los asistentes la posibilidad de respetar la 
distancia entre ellos de, al menos, un metro.

No obstante, debido a las especiales características que rodean las ceremonias 
fúnebres, es difícil asegurar la aplicación de las medidas de contención y distanciamiento 
con la separación interpersonal de más de un metro necesaria para limitar la propagación del 
virus. Por otra parte, en el caso del COVID-19, familiares o allegados del fallecido han 
podido ser contactos estrechos por lo que deberán permanecer en sus casas observando la 
cuarentena correspondiente.
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La evolución de la epidemia del COVID-19 en España ha supuesto un importante 
incremento de fallecidos por esta enfermedad, que se unen a los fallecidos por otras causas. 
Esta circunstancia exige la adopción de nuevas medidas extraordinarias para evitar la 
propagación y contagio relacionados con los velatorios o la celebración de las ceremonias 
civiles y religiosas vinculadas a los funerales, así como medidas para garantizar la 
protección de los usuarios de servicios funerarios.

Por ello, se hace preciso prohibir todos los velatorios, tanto en instalaciones públicas 
como privadas, restringir otras ceremonias fúnebres, independientemente de la causa del 
fallecimiento, y regular algunas de las condiciones de contratación de los servicios 
funerarios.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer medidas excepcionales en relación con los 
velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19.

Segundo.  Ámbito de aplicación.

Esta orden resulta de aplicación a todos los fallecimientos que se produzcan en España 
durante la vigencia del estado de alarma.

Tercero.  Velatorios.

Se prohíben los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, así como en 
los domicilios particulares.

Cuarto.  Actuaciones sobre el cadáver.

En el caso de fallecidos por COVID-19, no se podrán realizar prácticas de tanatoestética, 
intervenciones de tanatopraxia, ni intervenciones por motivos religiosos que impliquen 
procedimientos invasivos en el cadáver.

Quinto.  Ceremonias civiles o de culto religioso.

Se pospondrá la celebración de cultos religiosos o ceremonias civiles fúnebres hasta la 
finalización del estado de alarma, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el párrafo 
siguiente.

La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la 
persona fallecida se restringe a un máximo de tres familiares o allegados, además, en su 
caso, del ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de 
los ritos funerarios de despedida del difunto. En todo caso, se deberá respetar siempre la 
distancia de uno a dos metros entre ellos.

Sexto.  Condiciones de contratación de servicios funerarios.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma, los precios de los servicios 
funerarios no podrán ser superiores a los precios vigentes con anterioridad al 14 de marzo 
de 2020.

En el caso de servicios ya abonados a precios superiores a los establecidos con 
anterioridad al 14 de marzo de 2020, la empresa deberá iniciar de oficio la devolución de la 
diferencia, dejando constancia de las actuaciones realizadas a tal efecto en el caso de que 
no pueda llevarse a cabo. En este caso, el usuario dispondrá de seis meses desde la fecha 
de finalización del estado de alarma para solicitar el correspondiente reembolso.

Las empresas de servicios funerarios deberán facilitar al usuario, con carácter previo a la 
contratación del servicio, un presupuesto desglosado por cada uno de los conceptos 
incluidos en el mismo y la lista de precios vigente con anterioridad al 14 de marzo de 2020, 
aun en el supuesto de que resulte necesario realizar actuaciones específicas como 
consecuencia de los fallecimientos producidos por causa del COVID-19.

Respecto de los servicios o productos contratados que no puedan ser disfrutados o 
entregados al usuario debido a las medidas implementadas en virtud del Real Decreto 
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463/2020 y sus normativas de desarrollo, se devolverá al consumidor o usuario los importes 
ya abonados correspondientes a dichos servicios o productos.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este apartado tendrá 
la consideración de infracción a los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Séptimo.  Vigencia.

Lo previsto en esta orden mantendrá su vigencia hasta la finalización de la declaración 
del estado de alarma y las prórrogas del mismo.

Octavo.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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§ 40

Orden SND/310/2020, de 31 de marzo, por la que se establecen 
como servicios esenciales determinados centros, servicios y 

establecimientos sanitarios

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 28 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4211

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, cuyo párrafo 
b) prevé la posibilidad de establecer prestaciones personales obligatorias. Para ello, no será 
precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno.

Asimismo, el artículo 10 del citado real decreto establece un conjunto de actividades 
comerciales para las cuales se permite su continuidad durante la duración del estado de 
alarma, y entre las que se encuentran las relativas a los centros sanitarios, habilitando el 
apartado 6 de dicho artículo al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades que puedan seguir desarrollando su 
actividad comercial durante la duración del estado de alarma.

Tras la declaración del estado de alarma, y ante la evaluación de la situación de la crisis 
sanitaria en nuestro país, el Gobierno ha adoptado diferentes medidas tanto para la 
contención de la propagación del COVID-19, como para frenar el impacto que la crisis 
sanitaria está teniendo sobre el mercado laboral.

En atención a lo anterior, el pasado 28 de marzo de 2020 se publicó en el «Boletín 
Oficial del Estado» el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
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COVID-19, cuyo artículo 1 declaraba como de carácter esencial, los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, con independencia de su titularidad o forma de gestión, que 
determinara el Ministerio de Sanidad, estando obligados dichos centros a mantener su 
actividad, pudiendo únicamente proceder a reducir o suspender la misma parcialmente en 
los términos en que así lo permitan las autoridades competentes.

Asimismo, mediante el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula 
un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto 
de la lucha contra el COVID-19, el Gobierno ha dado un paso más en su lucha por la 
contención de la enfermedad estableciendo una relación de actividades esenciales, tanto del 
sector público como del sector privado, para las que se permite continuar su actividad 
durante el período comprendido entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos 
inclusive. A cuyo efecto, el anexo del citado real decreto-ley en su punto 9 establece la 
continuidad de la actividad de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, al tiempo 
que habilita en su artículo 5 al Ministro de Sanidad, en su condición de autoridad competente 
delegada, a modificar o especificar, mediante las órdenes necesarias, las actividades que se 
ven afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en el citado real decreto-ley.

Por todo ello, con el objeto de maximizar los efectos de contención del COVID-19 
llevados a cabo y con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto-ley 9/2020, 
de 27 de marzo, se hace necesario determinar la relación de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios a los que debido a su importancia en la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, debe considerarse como de carácter esencial.

Asimismo, por coherencia con el resto de medidas establecidas para la lucha frente al 
COVID-19, se determina que deban ser únicamente estos establecimientos los que deban 
mantener su actividad comercial a los efectos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y del permiso retribuido establecido por el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

La presente orden tiene por objeto determinar la relación de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios que se consideran servicios esenciales a los efectos previstos en 
el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19 y en 
el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19.

Artículo 2.  Centros, servicios y establecimientos sanitarios de carácter esencial.

Se determinan como servicios esenciales a los efectos previstos en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
previstos en el anexo.

Artículo 3.  Centros, servicios y establecimientos sanitarios de carácter no esencial.

Desde la entrada en vigor de la presente orden, y hasta el día 9 de abril de 2020 
inclusive, los centros, servicios y establecimientos sanitarios que no hayan sido declarados 
servicios esenciales de acuerdo con lo previsto en el artículo 2, deberán paralizar toda 
actividad que implique algún tipo de desplazamiento.

De conformidad con lo previsto en el apartado octavo de la Orden SND/232/2020, de 15 
de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, durante el tiempo en 
el que por la progresión o afectación de la epidemia de COVID-19 no se pueda atender 
adecuadamente la asistencia sanitaria de la población con los medios materiales y humanos 
adscritos, las comunidades autónomas tendrán a su disposición los centros y 
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establecimientos sanitarios privados, incluidos los señalados en el párrafo anterior, así como 
su personal.

Artículo 4.  Permiso retribuido.

Desde la entrada en vigor de la presente orden, las personas trabajadoras de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios que no figuren en el anexo de esta Orden 
disfrutarán del permiso retribuido recuperable, de carácter obligatorio, previsto en el Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, siempre y cuando cumplan el resto de requisitos 
señalados en el citado real decreto-ley.

Disposición final primera.  Habilitación.

Se habilita al titular de la Secretaría General de Sanidad a modificar los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios previstos en el anexo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO

Relación de centros, servicios y establecimientos sanitarios que se determinan 
como servicios esenciales

Se determinan como servicios esenciales los siguientes centros, servicios y 
establecimientos sanitarios previstos en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el 
que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios:

C.1 Hospitales (centros con internamiento).
C.2 Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento encuadrados en alguna de las 

siguientes tipologías:

C.2.1 Consultas médicas.
C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios.
C.2.3 Centros de atención primaria.
C.2.4 Centros polivalentes.
C.2.5 Centros especializados con el siguiente detalle:

C.2.5.1 Clínicas dentales: ante situaciones de urgencia.
C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida: únicamente ante procesos 

programados o ya iniciados.
C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del embarazo.
C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria: ante situaciones de urgencia.
C.2.5.5 Centros de diálisis.
C.2.5.6 Centros de diagnóstico.
C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria: deben ser considerados como 

esenciales en tanto en cuanto el centro sea considerado como servicio esencial por parte de 
la autoridad sanitaria de la comunidad autónoma en la que estén ubicados.

C.2.5.8 Centros de transfusión.
C.2.5.9 Bancos de tejidos.
C.2.5.11 Centros de salud mental.
C.2.5.90 Otros centros especializados: deben ser considerados como esenciales en 

tanto en cuanto el centro sea considerado como servicio esencial por parte de la autoridad 
sanitaria de la comunidad autónoma en la que estén ubicados.

C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento: deben ser 
considerados como esenciales en tanto en cuanto sean considerados como servicio esencial 
por parte de la autoridad sanitaria de la comunidad autónoma en la que estén ubicados.

C.3 Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria: deben ser 
considerados como esenciales en tanto en cuanto el servicio se ubique en una organización 
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considerada como esencial o sean considerados como esenciales por parte de la autoridad 
sanitaria de la comunidad autónoma en la que estén ubicados.

Establecimientos sanitarios:

E.1 Oficinas de farmacia.
E.2 Botiquines.
E.3 Ópticas.
E.4 Ortopedias.
E.5 Establecimientos de audioprótesis.
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§ 41

Orden SND/321/2020, de 3 de abril, por la que se establecen 
medidas especiales para el uso de bioetanol en la fabricación de 
soluciones y geles hidroalcohólicos para la desinfección de manos 

con ocasión de las crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 94, de 4 de abril de 2020

Última modificación: 11 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4294

El artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, establece que durante la duración del estado de alarma se podrán ordenar 
medidas encaminadas a impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de 
los mercados.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

En el artículo 4.3 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se habilita a las 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 13.a) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el Ministro de Sanidad, como autoridad delegada competente, puede impartir las órdenes 
necesarias para asegurar el abastecimiento del mercado con los productos necesarios para 
la protección de la salud pública.

Debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 existe, a día de hoy, una gran 
demanda en el mercado de soluciones y geles hidroalcohólicos para desinfección de manos 
que ayudan a prevenir posibles contagios de la enfermedad trasmitida por el citado virus.

Como consecuencia de la recomendación de la Organización Mundial de la Salud de 
lavar las manos con soluciones o geles con concentraciones de etanol/alcohol puro 
superiores a setenta por ciento para detener la alta transmisión y contagio del virus entre 
personas, se ha producido un incremento notable en la demanda de este tipo de productos, 
sobre todo en centros sanitarios.

Considerando que las soluciones y geles de desinfección de manos son productos 
biocidas clasificados como Tipo de producto 1: Biocidas para la higiene humana, conforme al 
anexo V del Real Decreto 1054/2012, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de 
evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas, así como los riesgos 
de salud pública derivados de un posible desabastecimiento de etanol, es necesario adoptar 
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medidas que permitan un incremento de medios efectivos disponibles para enfrentar este 
peligro para la salud.

El bioetanol se define como el alcohol etílico o etanol obtenido a partir de la fermentación 
de los azúcares que se encuentran en diversos productos vegetales, tales como cereales, 
remolacha, caña de azúcar o biomasa.

El etanol es una sustancia activa biocida que está en periodo de revisión, conforme al 
programa de trabajo para el examen sistemático de todas las sustancias activas existentes 
contenidas en los biocidas que se mencionan en el Reglamento (UE) n.º 528/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y 
uso de biocidas, y, por tanto, su comercialización como biocida se rige por el Real Decreto 
3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 
para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas y por el Real Decreto 
1054/2002, de 11 de octubre.

La Comisión Europea, en el escrito publicado el 20 de marzo de 2020, acerca de las 
medidas disponibles para los Estados miembro para el incremento de productos 
desinfectantes, indica en su punto 5, que para aquellos productos que contienen sustancias 
activas existentes aún bajo examen en el programa de revisión, los Estados miembro 
pueden considerar cualquier acción necesaria en virtud de sus disposiciones nacionales 
durante este período de transición para abordar la necesidad de productos desinfectantes en 
sus mercados.

Por todo ello, con la finalidad de poder abastecer el mercado con soluciones y geles 
hidroalcohólicos para la desinfección de manos necesarios para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se hace necesario adoptar medidas especiales que 
permitan disponer de etanol suficiente para atender la creciente demanda de los 
mencionados productos, y, en consecuencia, se dicta la presente orden en aplicación de lo 
establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Constituye el objeto de la presente orden el establecimiento de medidas especiales 
consistentes en fijar unas especificaciones para el uso de bioetanol, clasificados como 
biocidas TP1, en la producción de soluciones y geles hidroalcohólicos para la desinfección 
de manos.

Segundo.  Especificaciones de uso de bioetanol.

Se autoriza el uso de bioetanol en geles y soluciones hidroalcohólicas de desinfección de 
manos siempre que cumpla las especificaciones recogidas en el anexo.

Tercero.  Vigencia.

Lo previsto en la presente orden será de aplicación hasta la finalización del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.

Cuarto.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.  Habilitación.

Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios a modificar el anexo en función de la evolución de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Sexto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

ANEXO

Especificaciones del bioetanol para su uso en soluciones y geles 
hidroalcohólicos de desinfección de manos

El bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de 
manos deberá satisfacer las siguientes especificaciones:

– Metanol < 200 ppm (V/V).
– Acetaldehído < 50 ppm (V/V).
– Benceno < 2 ppm (V/V).
– Total, de otras impurezas* < 3000 ppm.

* Junto a la solicitud de autorización se presentará un certificado con las impurezas presentes en el bioetanol 
justificativo de esta especificación. Este certificado se evaluará por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios de forma previa a la concesión de la autorización de las soluciones y geles hidroalcohólicos 
que empleen bioetanol en su fabricación.

Además, independientemente de lo anterior, la mezcla de componentes carcinogénicos 
total presentes en el bioetanol debe ser < 0,1%.

La desnaturalización deberá hacerse con los desnaturalizantes establecidos en el 
artículo 15 de la Orden EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, por la que se aprueban 
determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas de gestión en relación con 
los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, por la 
que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, forma y 
plazo de presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación por medios telemáticos.
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§ 42

Orden SND/322/2020, de 3 de abril, por la que se modifican la Orden 
SND/275/2020, de 23 de marzo y la Orden SND/295/2020, de 26 de 
marzo, y se establecen nuevas medidas para atender necesidades 
urgentes de carácter social o sanitario en el ámbito de la situación de 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 95, de 4 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4300

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás titulares de los departamentos designados 
como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

En el citado marco, se dictó la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se 
establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de 
información en el ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en 
relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que estableció un 
conjunto de medidas para proteger a uno de los colectivos más vulnerables y que más 
severamente está siendo castigado en esta crisis sanitaria, los residentes de centros de 
servicios sociales de carácter residencial (centros residenciales de personas mayores, 
personas con discapacidad u otros centros de servicios sociales de análoga naturaleza).

Debido a la situación cambiante de la crisis sanitaria, resulta necesario adoptar nuevas 
medidas con el fin de contribuir a la contención del COVID-19 en los centros de servicios 
sociales de carácter residencial. Para ello, entre otras medidas, se dispone que se deberá 
priorizar la identificación e investigación epidemiológica de los casos por COVID-19 
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relacionados con residentes, trabajadores o visitantes de estos centros, se aclara en qué 
casos concretos un centro residencial podrá ser intervenido por un empleado público o se 
disponen nuevas obligaciones de suministro de información por parte de las comunidades 
autónomas.

Por otro lado, el Ministro de Sanidad dictó la Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos en el ámbito de los servicios 
sociales ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. En el párrafo 3 del apartado 
cuarto de la misma se establece la obligatoriedad de que el personal con dispensa absoluta 
de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones sindicales deberá reincorporase 
de forma temporal para desempeñar sus funciones en atención a la situación generada por 
el COVID-19. Sin embargo, posteriormente, la Orden SND/307/2020, 30 de marzo, por la 
que se establecen los criterios interpretativos para la aplicación del Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, y el modelo de declaración responsable para facilitar los trayectos 
necesarios entre el lugar de residencia y de trabajo determinó que las actividades de 
representación sindical y patronal no se encuentran afectadas por dicho real decreto-ley para 
así garantizar la asistencia y asesoramiento a personas trabajadoras y empleadores. Dada la 
especial necesidad de asegurar el cumplimiento de estas funciones en un contexto como el 
actual, resulta necesario flexibilizar las disposiciones de la Orden SND/295/2020, de 26 de 
marzo, y equiparar la situación del personal con dispensa absoluta de asistencia al puesto 
de trabajo por ejercicio de funciones sindicales en el ámbito de los servicios sociales a la del 
mismo personal sanitario que se encuentra también en situación de dispensa absoluta.

No obstante, tal y como establece la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que 
se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dicho personal sanitario podrá 
solicitar, de manera voluntaria, reincorporarse para desempeñar funciones asistenciales 
relacionadas con la atención al COVID-19. En ese aspecto también la presente orden 
equipara a esa misma situación al personal de los servicios sociales.

Finamente, con el fin de atender necesidades urgentes de carácter social o sanitario 
derivadas de la actual situación de emergencia sanitaria, se ha considerado conveniente 
reforzar las medidas adoptadas frente al COVID-19 con las instalaciones y empleados 
públicos del IMSERSO.

Las medidas que se contienen en la presente orden son las imprescindibles para hacer 
frente a la situación descrita y la competencia para su adopción corresponde al Ministro de 
Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, resuelvo:

[ . . . ]

Tercero.  Recuperación de la dispensa por la realización de funciones sindicales.

El personal que tenía reconocida la dispensa absoluta de asistencia al puesto de trabajo 
por ejercer funciones sindicales con anterioridad a la aprobación de la Orden SND/295/2020, 
de 26 de marzo, y que se haya incorporado como consecuencia de la aprobación de dicha 
orden, podrá volver a su situación de dispensa para el ejercicio de funciones sindicales.

Cuarto.  Puesta a disposición de las instalaciones del IMSERSO.

Se insta al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) para que, previa 
petición motivada de la autoridad competente de la comunidad autónoma o del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) en el ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, ponga a disposición, y con cargo al presupuesto ordinario de gastos del IMSERSO, 
las instalaciones de sus centros que estén disponibles, por no estar prestando actualmente 
los servicios que le son propios.
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Quinto.  Recursos necesarios.

Los medicamentos y productos necesarios para desempeñar las tareas 
correspondientes, así como, en su caso, el personal externo necesario, serán aportados por 
la comunidad autónoma solicitante o por el INGESA, según el caso.

Sexto.  Devolución de las instalaciones.

La comunidad autónoma solicitante o el INGESA, según el caso, procederá a la 
devolución de las instalaciones al IMSERSO cuando finalice la crisis sanitaria en las mismas 
condiciones en las que fueron entregadas.

Séptimo.  Puesta a disposición de los empleados públicos del IMSERSO.

Los empleados públicos que presten servicios en los centros del IMSERSO deberán 
desempeñar las tareas necesarias que temporalmente, por causa de la crisis sanitaria, les 
sean encomendadas por las comunidades autónomas solicitantes o por el INGESA, previa 
petición de aquellos y consiguiente resolución de puesta a disposición de los mismos, con 
independencia de que el servicio sea prestado en instalaciones propias del IMSERSO o en 
otras distintas.

Dichos empleados públicos continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a 
su puesto de trabajo de origen, sin perjuicio de las garantías que les correspondan en su 
Administración de procedencia.

Octavo.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 43

Orden SND/323/2020, de 5 de abril, por la que se dejan sin efectos 
las restricciones previstas en la Orden SND/290/2020, de 26 de 
marzo, por la que se prorroga la Resolución INT/718/2020, de 12 de 
marzo de 2020, de la Generalitat de Cataluña, por la que se acuerda 
restringir la salida de las personas de los municipios de Igualada, 

Vilanova del Camí, Santa Margarida de Montbui y Òdena

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 96, de 6 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4302

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar, de oficio o a solicitud 
motivada, las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro 
de su ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en 
el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio.

Asimismo, de acuerdo con la disposición final primera del citado real decreto quedan 
ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del 
coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, 
siempre que resulten compatibles con este real decreto.

En aplicación de dicho marco, y a petición de la Generalitat de Cataluña, se dictó la 
Orden SND/290/2020, de 26 de marzo, por la que se prorroga la Resolución INT/718/2020, 
de 12 de marzo de 2020, de la Generalitat de Cataluña, por la que se acuerda restringir la 
salida de las personas de los municipios de Igualada, Vilanova del Camí, Santa Margarida 
de Montbui y Òdena, la cual establecía una serie de restricciones a la circulación de 
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personas en los citados municipios durante un período de quince días naturales a contar 
desde las 00:00 horas del 27 de marzo de 2020.

Actualmente, y a la vista de la evolución de las cifras epidemiológicas en dichos 
municipios, presentadas por el Departament de Salut de la Generalitat de Cataluña, así 
como las nuevas medidas establecidas en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, de 
29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la 
movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, la Generalitat de 
Cataluña ha solicitado reconsiderar las medidas, vigentes desde el 12 de marzo, de 
restricción de la salida de las personas de los municipios de Igualada, Vilanova del Camí, 
Santa Margarida de Montbui y Òdena, y dejar sin efecto la citada Orden SND/290/2020, de 
26 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Generalitat de Cataluña, resuelvo:

Primero.  Orden SND/290/2020, de 26 de marzo.

Dejar sin efecto las restricciones establecidas en la Orden SND/290/2020, de 26 de 
marzo, por la que se prorroga la Resolución INT/718/2020, de 12 de marzo de 2020, de la 
Generalitat de Cataluña, por la que se acuerda restringir la salida de las personas de los 
municipios de Igualada, Vilanova del Camí, Santa Margarida de Montbui y Òdena.

Segundo.  Procedimientos sancionadores.

Los procedimientos sancionadores iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
orden en aplicación de lo previsto en el apartado cuarto de la Orden SND/290/2020, de 26 
de marzo, se entenderán válidos y podrán proseguir su tramitación.

Téngase en cuenta que el apartado cuarto de la Orden SND/290/2020 establece que:
"El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta orden será sancionado con arreglo 

a las leyes, en los términos establecidos en el artículo diez de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio."

Tercero.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 44

Orden SND/326/2020, de 6 de abril, por la que se establecen 
medidas especiales para el otorgamiento de licencias previas de 
funcionamiento de instalaciones y para la puesta en funcionamiento 
de determinados productos sanitarios sin marcado CE con ocasión 

de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 97, de 7 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4322

El artículo 11.e) de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, establece que durante la duración del estado de alarma se podrán ordenar 
medidas encaminadas a impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de 
los mercados.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

En el artículo 4.3 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se habilita a las 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo 11 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 13.a) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el Ministro de Sanidad, como autoridad delegada competente, puede impartir las órdenes 
necesarias para asegurar el abastecimiento del mercado con los productos necesarios para 
la protección de la salud pública.

Debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 existe, a día de hoy, una 
elevada cantidad de pacientes que se encuentran hospitalizados, muchos de ellos en las 
Unidades de Cuidados Intensivos, por lo que se hace imprescindible disponer del máximo 
número de productos sanitarios posible con objeto de atender a los afectados por la 
pandemia y ayudar a su recuperación.

El Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios, establece las condiciones que deben cumplir los productos sanitarios para su 
puesta en funcionamiento como la certificación de marcado CE por parte de los organismos 
competentes conforme a la normativa de la Unión Europea o el cumplimiento de 
determinados requisitos relativos al etiquetado o información que deben acompañar a los 
productos sanitarios. Asimismo, este real decreto desarrolla las previsiones del artículo 100 
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de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que impone que las personas físicas 
o jurídicas que se dediquen a la fabricación, importación, agrupación o esterilización de 
productos sanitarios, y las instalaciones en que se lleven a cabo dichas actividades, 
obtengan una licencia previa de funcionamiento de instalaciones.

No obstante, lo anterior, el artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, 
dispone que, en interés de la protección de la salud, la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios podrá autorizar de forma expresa la puesta en el mercado y la puesta 
en servicio de productos para los cuales no se hayan satisfecho los procedimientos de 
evaluación relativos a la colocación del marcado CE. Asimismo, resulta preciso, durante la 
vigencia del estado de alarma, establecer medidas especiales para el otorgamiento de 
licencias previas de funcionamiento de instalaciones y el aseguramiento de las garantías 
sanitarias de aquellos productos sanitarios imprescindibles para el tratamiento inmediato de 
los afectados por el COVID-19.

Por todo ello, con la finalidad de poder abastecer a los centros sanitarios de los 
productos sanitarios necesarios para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se hace necesario adoptar medidas excepcionales que permitan facilitar la 
fabricación y puesta en funcionamiento de estos productos sanitarios a un ritmo adecuado 
para atender el considerable volumen de pacientes contagiados por el COVID-19, y en 
consecuencia, se dicta la presente orden en aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Constituye el objeto de la presente orden el establecimiento de medidas especiales en 
materia de licencia previa de funcionamiento de instalaciones y garantías sanitarias 
requeridas a los productos sanitarios recogidos en el anexo, necesarios para la protección 
de la salud pública en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Licencia previa de funcionamiento de instalaciones.

La fabricación de productos sanitarios necesarios para hacer frente a la pandemia 
generada por el COVID-19 seguirá requiriendo la licencia previa de funcionamiento de 
instalaciones establecida en el artículo 9 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por 
el que se regulan los productos sanitarios, y deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en dicha norma.

No obstante, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá 
otorgar, previa solicitud del interesado, una licencia excepcional o una modificación temporal 
de la licencia existente, tras la valoración en cada caso de las condiciones generales de las 
instalaciones, su sistema de calidad y documentación del producto fabricado, para la 
fabricación de los productos sanitarios necesarios para la protección de la salud pública en la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Tercero.  Garantía de abastecimiento.

Se insta a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios a que, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, 
por el que se regulan los productos sanitarios, proceda a expedir, tras la valoración de la 
documentación necesaria en cada caso, cuantas autorizaciones expresas sean posibles 
para la utilización de aquellos productos precisos para atender a las necesidades generadas 
por el COVID-19 y que no hayan satisfecho los procedimientos de evaluación de la 
conformidad indicados en el artículo 13 del citado Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, todo ello en interés de la protección de la salud pública.

Cuarto.  Garantías Sanitarias.

En los casos previstos en el artículo anterior, la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, con carácter excepcional, en función del producto y previa valoración 
en cada caso de las garantías ofrecidas por el fabricante, podrá establecer qué garantías 
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sanitarias de las previstas en el artículo 4 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, 
resultan exigibles.

Quinto.  Responsabilidad.

La eventual responsabilidad patrimonial que pudiera imputarse por razón de la licencia 
excepcional previa de funcionamiento de instalaciones, el uso de productos sin el marcado 
CE, en aplicación del artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, o de las 
garantías sanitarias no exigidas a un producto será asumida por la Administración General 
del Estado, de acuerdo con las disposiciones aplicables de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que dicho producto sanitario haya sido 
entregado al Ministerio de Sanidad con la finalidad de atender a los afectados por la 
pandemia ocasionada por el COVID-19 o ayudar a su control, sin la obtención de ningún tipo 
de beneficio empresarial por parte de la persona física o jurídica autorizada para su 
fabricación y puesta en funcionamiento o de cualesquiera otras que intervengan en dicho 
proceso.

Las autorizaciones que se expidan en aplicación de la presente orden invocarán 
expresamente este artículo y dejarán constancia de las circunstancias a que se refiere el 
mismo.

Sexto.  Vigencia.

Lo previsto en esta orden será de aplicación hasta la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.

Séptimo.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Octavo.  Habilitación normativa.

Se faculta a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios para 
actualizar el anexo de esta orden en función de la evolución de la crisis sanitaria.

Noveno.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

ANEXO

Listado de productos sanitarios incluidos en esta orden
1. Mascarillas quirúrgicas.
2. Batas quirúrgicas.
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§ 45

Orden SND/338/2020, de 8 de abril, por la que se prorroga la 
interrupción de la realización de cualquier actividad comprendida en 
el ámbito del programa de turismo social del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales para personas mayores y mantenimiento del 
empleo en zonas turísticas ante la situación de crisis ocasionada por 

el brote de COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4420

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. Para ello, 
no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente segundo y Ministro de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y del Ministro de Sanidad, en su reunión del día 12 de marzo de 
2020, acordó la interrupción de la realización de cualquier actividad comprendida en el 
ámbito del programa de turismo social del Imserso para personas mayores y mantenimiento 
del empleo en zonas turísticas hasta las 00:00 horas del día 13 de abril de 2020, sin perjuicio 
de las prórrogas que se acuerden de forma sucesiva.

Dada la evolución de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y debido a la especial 
vulnerabilidad a esta enfermedad del colectivo de personas beneficiarias del programa de 
turismo social del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (en adelante, Imserso) y a la 
necesidad de adoptar las medidas precisas para la garantía de su salud y bienestar, se 
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precisa la prórroga de la interrupción del citado programa social de turismo del Imserso hasta 
el 30 de junio de 2020.

Las medidas que se contienen en la presente orden son las imprescindibles para hacer 
frente a la situación descrita y la competencia para su adopción recae en el Ministerio de 
Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto la prórroga de la interrupción de la realización de cualquier 
actividad comprendida en el ámbito del programa de turismo social del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (en adelante Imserso), acordada por el Consejo de Ministros en su 
reunión de 12 de marzo de 2020.

Segundo.  Prórroga del programa de turismo social del Imserso.

Se establece la prórroga de la interrupción de la realización de cualquier actividad 
comprendida en el ámbito del programa de turismo social del Imserso prevista en el apartado 
primero del Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2020, por el que se 
aprueba la interrupción del programa de turismo social del Imserso para personas mayores y 
mantenimiento del empleo en zonas turísticas, hasta las 00.00 horas del 30 de junio 2020 y 
sin perjuicio de las prórrogas que se pudieran adoptar.

Tercero.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 46

Orden SND/339/2020, de 12 de abril, por la que se dejan sin efecto 
las restricciones previstas en la Resolución de 13 de marzo de 2020, 
del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura por la que se acuerdan medidas 
preventivas en materia de salud pública en relación con el municipio 

del Arroyo de la Luz

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 102, de 12 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4423

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar, de oficio o a solicitud 
motivada, las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro 
de su ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en 
el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio.

Asimismo, de acuerdo con la disposición final primera del citado real decreto quedaron 
ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del 
coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, 
siempre que resulten compatibles con este real decreto.

Con anterioridad a la aprobación y publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura estableció mediante Resolución de 13 de marzo, una serie de medidas y 
restricciones en el municipio del Arroyo de la Luz. Estas medidas han permanecido vigentes 
hasta ahora con arreglo a lo previsto en la disposición final primera del citado real decreto.
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Se ha recibido en este Departamento solicitud del Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales de levantamiento de dichas medidas, a la vista de la 
evolución de las cifras epidemiológicas en el municipio, de acuerdo con el informe de la 
Dirección General de Salud Pública de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Junta de Extremadura, resuelvo:

Primero.  Resolución de 13 de marzo, del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura por la que se acuerdan medidas 
preventivas en materia de salud pública en relación con el municipio del Arroyo de la Luz.

Dejar sin efecto las restricciones previstas en la Resolución de 13 de marzo de 2020, del 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura por la que se acuerdan medidas preventivas en materia de salud pública en 
relación con el municipio del Arroyo de la Luz.

Segundo.  Procedimientos sancionadores.

Los procedimientos sancionadores iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
orden, respecto de posibles incumplimientos de lo previsto en la Resolución a que se refiere 
el apartado anterior, se entenderán válidos y podrán proseguir su tramitación.

Tercero.  Efectos.

Esta orden producirá efectos a partir de las 00:00 del 13 de abril.

Cuarto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 47

Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden 
determinadas actividades relacionadas con obras de intervención en 
edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el 

COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 102, de 12 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4424

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. Debido a que la citada situación de emergencia sanitaria continúa hasta la fecha de 
hoy, el Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, ha prorrogado nuevamente el estado de 
alarma hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

En este contexto, la concentración de personas en edificios en los que se están 
desarrollando determinadas obras de intervención en edificios existentes, en los que los 
trabajadores de la obra deben compartir determinados espacios comunes, con residentes u 
otros usuarios, implica un incremento del riesgo de contagio por COVID-19, resultando 
necesario, para garantizar la contención de la pandemia, proceder a suspender la ejecución 
de determinadas obras.

El objetivo para el establecimiento de la suspensión de estas actividades es evitar el 
riesgo de propagación y contagio del COVID-19 en un contexto de necesaria prudencia. La 
limitación para la actividad alcanza a toda clase de obra que suponga la intervención en un 
edificio ya existente, independientemente de su alcance, así como la circulación de sus 
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trabajadores o materiales, que no sea posible independizar por completo de los espacios en 
los que se encuentren, temporal o permanentemente, aquellas otras personas. Dicha 
restricción no alcanzará a aquellas obras en las que no se produzca dicha interferencia y las 
obras a realizar puedan ser sectorizadas o separadas dentro del inmueble al que afecten, así 
como a aquellas que tengan por finalidad realizar reparaciones urgentes de instalaciones, 
averías o tareas de vigilancia en el propio inmueble.

Esta orden mantendrá su vigencia hasta la finalización del periodo de estado de alarma y 
sus prórrogas, o hasta que existan circunstancias que justifiquen la aprobación de una nueva 
orden que modifique los términos de la presente.

En su virtud, y conforme a la habilitación contenida en el artículo 4 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo único.  Medidas excepcionales en materia de obras de intervención en edificios 
existentes.

1. Se establece la suspensión de toda clase de obra que suponga una intervención en 
edificios existentes, en los supuestos en los que en el inmueble en el que deban ejecutarse 
se hallen personas no relacionadas con la actividad de ejecución de la obra, y que, debido a 
su ubicación permanente o temporal, o a necesidades de circulación, y por causa de 
residencia, trabajo u otras, puedan tener interferencia con la actividad de ejecución de la 
obra, o con el movimiento de trabajadores o traslado de materiales.

2. Se exceptúan de esta suspensión las obras referidas en el apartado anterior en las 
que, por circunstancias de sectorización del inmueble, no se produzca interferencia alguna 
con las personas no relacionadas con la actividad de la obra.

3. Asimismo, quedan también exceptuados los trabajos y obras puntuales que se 
realicen en los inmuebles con la finalidad de realizar reparaciones urgentes de instalaciones 
y averías, así como las tareas de vigilancia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
mantendrá sus efectos hasta la finalización de la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas, o hasta que existan circunstancias de salud pública que justifiquen una 
nueva orden modificando los términos de la presente.
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§ 48

Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la que se establecen 
medidas excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de 
Salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 104, de 14 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4442

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Asimismo, el artículo 8.2 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispone que 
las autoridades competentes delegadas podrán imponer la realización de prestaciones 
personales obligatorias imprescindibles para la consecución de los fines del real decreto.

Igualmente, de acuerdo con el artículo 12.4 del citado real decreto, las autoridades 
competentes delegadas podrán adoptar medidas para determinar la mejor distribución en el 
territorio de todos los medios técnicos y personales, de acuerdo con las necesidades que se 
pongan de manifiesto en la gestión de esta crisis sanitaria.

Por otro lado, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública estableció en 
su artículo 13.3 el mandato para la creación de una Red de Vigilancia en Salud Pública, que 
incluya tanto un sistema de alerta precoz como de respuesta rápida y que esté en 
funcionamiento continuo e ininterrumpido las veinticuatro horas del día. En cumplimiento de 
este mandato, y mediante el Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, se creó la Red 
nacional de vigilancia epidemiológica, que permite la recogida y el análisis de la información 
epidemiológica con el fin de poder detectar problemas que supongan un riesgo para la salud, 
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contribuir a la aplicación de medidas de control individual y colectivo y difundir la información 
a las autoridades competentes. Asimismo, como parte de esta Red nacional de vigilancia se 
estableció la obligación de notificar aquellas enfermedades recogidas en el anexo I del citado 
real decreto, y entre las que se encuentra el SARS, disponiéndose además respecto de 
dicha enfermedad en el artículo 13.1.a) del citado real decreto su notificación con carácter de 
urgencia y por el medio más rápido posible, tan pronto se detecte su existencia.

En atención a lo anterior, y dado que el SARS-CoV-2 (COVID-19) es un subtipo de la 
familia SARS, existe la obligación de que dicha enfermedad sea notificada tan pronto se 
detecte un nuevo caso con la máxima urgencia y por el medio más rápido posible, 
correspondiendo a las comunidades autónomas, en su ámbito competencial, establecer el 
procedimiento al efecto.

En este marco, mediante la presente orden se dispone la obligación por parte de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de titularidad privada 
estar disponibles para entrar a formar parte o reforzar los circuitos de diagnóstico ya 
existentes, y de notificar a la autoridad sanitaria competente de la comunidad autónoma los 
casos de COVID-19 diagnosticados. Las autoridades de salud pública de la comunidad 
autónoma establecerán los procedimientos y el circuito para cumplir con los objetivos y con 
las tareas de vigilancia y contención de la epidemia.

Por otra parte, con el fin de reforzar el Sistema Nacional de Salud, se pone a disposición 
de las comunidades autónomas cualquier centro, servicio y establecimiento sanitario de 
diagnóstico clínico, que a la fecha de entrada en vigor de la orden no esté prestando 
servicios al Sistema Nacional de Salud. Esta puesta a disposición incluye la posibilidad de 
adoptar las medidas necesarias para la regulación de los precios de las pruebas 
diagnósticas para la detección del COVID-19, con el objeto de evitar situaciones abusivas en 
el acceso a este servicio.

Igualmente, se limita la realización de las pruebas diagnósticas para la detección del 
COVID-19 a aquellos casos en los que exista una prescripción previa por un facultativo y se 
ajusten a criterios establecidos por la autoridad sanitaria competente.

Finalmente, se establece la obligación por parte de las comunidades autónomas de 
trasladar la información obtenida en aplicación de la presente orden al Ministerio de Sanidad, 
previa solicitud, así como la facultad del Ministerio de Sanidad de adoptar las medidas 
oportunas en base a criterios de necesidad y urgencia, con el objetivo de garantizar los 
principios de equidad y cohesión.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Puesta a disposición de las comunidades autónomas de los centros de 
diagnóstico clínico.

1. Las comunidades autónomas tendrán a su disposición los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de titularidad privada ubicados en su 
comunidad autónoma que no estén prestando servicio en el Sistema Nacional de Salud, así 
como su personal.

2. En todo caso, la realización de pruebas diagnósticas por los citados centros, servicios 
y establecimientos de diagnóstico clínico para la detección del COVID-19 quedará sujeta al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado segundo.

3. La puesta a disposición de medios a que se refiere el apartado 1 incluye la posibilidad 
de adoptar las medidas necesarias para la regulación de los precios de las pruebas 
diagnósticas para la detección del COVID-19, con el objeto de evitar situaciones abusivas en 
el acceso a este servicio.

Segundo.  Requisitos para la realización de pruebas diagnósticas para la detección del 
COVID-19.

La indicación para la realización de pruebas diagnósticas para la detección del 
COVID-19 deberá ser prescrita por un facultativo de acuerdo con las directrices, 
instrucciones y criterios acordados al efecto por la autoridad sanitaria competente.
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Tercero.  Notificación de los casos COVID-19 confirmados.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico, con 
independencia de su titularidad, deberán notificar a la autoridad sanitaria competente de la 
comunidad autónoma en la que se encuentren ubicados y/o presten sus servicios, los casos 
de COVID-19 confirmados de los que hayan tenido conocimiento tras la realización de las 
correspondientes pruebas diagnósticas.

2. Asimismo, cualquier entidad de naturaleza pública o privada que, en relación con las 
pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19 adquiera hisopos para toma de 
muestras, medio de transporte de virus, reactivos de inactivación, kits de extracción de 
ácidos nucleicos o reacciones de PCR, o test rápidos diagnósticos deberá ponerlo en 
conocimiento de la autoridad sanitaria competente de la comunidad autónoma en la que se 
encuentren ubicados y/o presten sus servicios, con indicación expresa del tipo de material, 
número de unidades adquiridas y destino de uso.

3. La información a la que se refiere este apartado deberá ser comunicada a la mayor 
brevedad posible, correspondiendo a la autoridad sanitaria competente de cada comunidad 
autónoma establecer el procedimiento concreto para su remisión.

4. Las comunidades autónomas trasladarán al Ministerio de Sanidad, cuando este lo 
requiera, la información referida en este apartado que solicite.

Una vez recibida esta información, el Ministerio de Sanidad podrá adoptar, en su caso, 
las medidas oportunas en atención a criterios de necesidad y urgencia, con el objetivo de 
garantizar los principios de equidad y cohesión.

Cuarto.  Régimen sancionador.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta orden podrá ser sancionado con 
arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo diez de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Quinto.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades sanitarias competentes de cada comunidad autónoma y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias para garantizar 
la eficacia de lo dispuesto en esta orden.

Sexto.  Vigencia.

Lo previsto en esta orden será de aplicación hasta la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.

Séptimo.  Efectos.

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Octavo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 49

Orden SND/346/2020, de 15 de abril, por la que se acuerda el inicio 
de plazos para realizar las evaluaciones y la fecha final de residencia 
o de año formativo de los profesionales sanitarios de formación 

sanitaria especializada

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4471

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás titulares de los departamentos designados 
como autoridades competentes delegadas a los efectos del citado real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

En el citado marco, se dictó la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se 
adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la cual regula en su resuelvo segundo 
medidas relativas a los profesionales sanitarios en formación, señalando en su apartado 
primero que se posponen las evaluaciones anuales y la evaluación final de todos los 
residentes a las que se refiere el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada, cualquiera que sea 
la especialidad en la que estén realizando la formación sanitaria especializada y cualquiera 
que sea el año que estén cursando. Asimismo, se dispone que el Ministerio de Sanidad, en 
coordinación con las autoridades sanitarias competentes de las comunidades autónomas, 
establecerá el inicio de plazos para realizar las evaluaciones y la fecha final de residencia o 
de año formativo.
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El pasado 13 de abril de 2020 tuvo lugar una reunión del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud en el que se acordó por las comunidades autónomas a las que 
corresponde efectuar la evaluación de los profesionales sanitarios en formación, que la 
carga asistencial que soportan en el momento actual les permite llevar a cabo la evaluación 
de los residentes sin que se vea afectada la correcta atención sanitaria de la población.

La adopción de esta medida, con carácter uniforme en todas las comunidades 
autónomas, garantiza la cohesión y equidad del Sistema Nacional de Salud y del Sistema de 
Formación Sanitaria Especializada en nuestro país.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Plazos para realizar las evaluaciones y fecha final de residencia o de año 
formativo.

1. Las evaluaciones de los residentes, cualquiera que sea la especialidad en la que 
estén realizando la formación sanitaria especializada y cualquiera que sea el año que estén 
cursando, podrán iniciarse a partir del día de la publicación de la presente orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se establece como fecha máxima final de residencia o de año formativo el 28 
de mayo de 2020.

2. Las evaluaciones de aquellos residentes que finalicen su residencia o su año 
formativo con posterioridad al 28 de mayo de 2020 no estarán sujetas al régimen previsto en 
el apartado anterior.

Segundo.  Procedimiento.

El procedimiento de evaluación es el establecido el Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se 
desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

La relación de evaluaciones y las notificaciones que correspondan se remitirán al 
Registro Nacional de Especialistas en Formación, en los plazos establecidos en el 
mencionado real decreto.

Tercero.  Efectos.

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 50

Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen 
medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 109, de 19 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4525

Téngase en cuenta la Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 2020, por el que se establecen importes 
máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la presente Orden. Ref. BOE-A-2020-4577

Primero.  Objeto.

El objeto de esta orden es establecer el procedimiento para la fijación del importe 
máximo de venta al público de los productos sanitarios, así como de aquellos productos 
necesarios para la protección de la salud poblacional frente al COVID-19, determinar la 
información que debe establecerse en el etiquetado de mascarillas higiénicas y definir las 
condiciones donde se puede realizar una venta unitaria al público de mascarillas quirúrgicas 
que no estén empaquetadas individualmente.

Segundo.  Ámbito de aplicación.

1. La presente orden será de aplicación en lo referente a la fijación del importe de venta 
al público a:

a) Productos sanitarios, como son las mascarillas quirúrgicas y los guantes de nitrilo y 
otros productos sanitarios que se consideren imprescindibles para minimizar el riesgo de 
propagación del COVID-19 entre las personas, debiendo ser determinados estos últimos 
mediante Resolución de la persona titular de la Secretaría General de Sanidad.

b) Productos necesarios para la protección de la salud poblacional, entendiendo como 
tales aquellos que, sin revestir la condición de medicamento ni producto sanitario, se 
consideran imprescindibles para minimizar el riesgo de propagación del COVID-19 entre las 
personas. En particular:

1.º Mascarillas higiénicas, tanto no reutilizables (de un solo uso) como reutilizables, 
entendiéndose como tal la pieza facial que cubre la boca, la nariz y la barbilla, que está 
provista de un arnés de cabeza y que cumpla los requisitos establecidos en las 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 241 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4577


especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020, UNE 0065:2020 o cualquier 
norma equivalente que garantice el cumplimiento de los criterios de aceptación establecidos 
en las citadas especificaciones.

2.º Antisépticos de piel sana autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (en adelante la Agencia), y los geles y soluciones hidroalcohólicas para 
manos, de naturaleza cosmética autorizadas temporalmente por la Agencia.

3.º Otros productos que se consideren imprescindibles para minimizar el riesgo de 
propagación del COVID-19 entre las personas, y que se determinen mediante Resolución de 
la persona titular de la Secretaría General de Sanidad.

2. La presente orden será de aplicación con respecto a las obligaciones de información 
al consumidor a cualquier tipo de mascarilla higiénica.

Tercero.  Procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público.

Para la adopción por la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (en 
adelante la Comisión) del correspondiente acuerdo para la fijación del importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1, se seguirá el 
siguiente procedimiento:

a) Por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia, del Ministerio de Sanidad, se realizará la convocatoria a los miembros de 
la Comisión, para que se reúnan en sesión extraordinaria en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, y de modo telemático.

b) La Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia elaborará una propuesta de importe máximo de venta al público de los productos 
relacionados en el apartado segundo.1, que someterá a la deliberación y decisión de la 
Comisión en dicha sesión extraordinaria.

c) La Comisión adoptará el acuerdo que proceda, correspondiendo a la Dirección 
General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en 
cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión, la elaboración del documento que 
incorpore dicho acuerdo, y que podrá revestir la forma de certificación expedida por el 
secretario de dicho órgano colegiado.

d) La notificación o, en su caso, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
anterior acuerdo se realizará por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Salud y Farmacia, que acordará cuantas diligencias sean precisas para 
verificar tales actos de comunicación.

Cuarto.  Obligaciones de información al consumidor de las mascarillas higiénicas objeto de 
esta norma.

1. Los datos mínimos exigibles en el etiquetado de las mascarillas higiénicas son:

a) Datos de la empresa: nombre, razón social y domicilio.
b) Denominación usual del producto: aquel por el que sea conocido con el fin de que 

pueda identificarse plenamente su naturaleza.
c) Contenido del envase: número de unidades si el envase contiene varias mascarillas.
d) Composición.
e) Periodo recomendado de uso.
f) Características esenciales del producto, incluyendo la talla en caso de ser pertinente, y 

si es reutilizable o de un solo uso.
g) Advertencias, entre ellas «Este producto no es un equipo de protección individual ni 

un producto sanitario».
h) Lote de fabricación cuando el proceso de elaboración se realice en series 

identificables.
i) Instrucciones de uso sobre sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y 

eliminación.
j) Lugar de procedencia u origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error al 

consumidor.
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k) Si cumple las especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020 o UNE 
0065:2020, que establecen los requisitos mínimos que deben cumplir las mascarillas 
higiénicas, no reutilizables y reutilizables en cuanto a los materiales que se utilizan para su 
diseño, elaboración, confección, marcado y uso o cualquier norma equivalente.

l) Los datos testados relativos a la eficacia de filtración bacteriana (BFE), y de 
respirabilidad (Presión diferencial), (Pa/cm2), en caso de que se haya realizado test, 
incluyendo en número de ensayo y el laboratorio empleado.

m) Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable debe indicarse un número de 
lavados máximo, así como un método de lavado o higienización.

n) Precio final completo conforme al artículo 20.c) del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre.

2. Por razones justificadas de espacio, los datos obligatorios podrán figurar en las 
instrucciones, folletos o documentos que acompañen al producto.

3. Los datos del etiquetado no deberán inducir a error o engaño por medio de 
inscripciones, signos, anagramas o dibujos, ni dejarán lugar a dudas respecto de la 
verdadera naturaleza del producto.

4. El etiquetado se colocará de manera clara y duradera en su envase, recomendándose 
el embalaje más pequeño disponible comercialmente, o sobre el producto siempre que sea 
perfectamente visible por el consumidor a través del embalaje. Asimismo, si la venta es a 
través de Internet, esta información también debe mostrarse en la página web.

5. Los productos que se suministren no envasados al consumidor deberán incorporar la 
información obligatoria, bien en la etiqueta sobre el propio producto, bien en el folleto o 
documento que acompañe al mismo y que debe entregarse al comprador.

Quinto.  Otras actuaciones de control sobre las mascarillas higiénicas objeto de esta norma.

1. En relación al cumplimiento de determinadas especificaciones técnicas del producto 
con base en una norma, como eficacia de filtración bacteriana (BFE), y de respirabilidad 
(Presión diferencial), (Pa/cm2), estos ensayos deben haber sido certificados por un 
laboratorio en base a las especificaciones técnicas UNE-EN 14683:2019+AC:2019, u otra 
equivalente. Si se alega un periodo máximo de uso o periodo de uso continuado, este debe 
estar fundamentado.

2. En el caso de mascarillas destinadas a la población infantil, en cumplimiento del Real 
Decreto 1801/2003, de 2 de diciembre, sobre seguridad general de los productos, deberá 
tenerse en cuenta las especificaciones técnicas UNE-EN 14682:2015 Seguridad de la ropa 
infantil: cordones y cuerdas ajustables en ropa infantil, en cuanto a que los arneses que 
sirven para la sujeción a la cabeza para las mascarillas higiénicas para niños deben poder 
sujetarse sin generar nudos, extremos libres o elementos tridimensionales. Asimismo, se 
recomienda la colocación de una advertencia para que la mascarilla se utilice bajo la 
supervisión de un adulto.

3. Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable el fabricante debe asegurarse de 
que mantiene sus propiedades tras dicho lavado o higienización. Para ello, las propiedades 
deberían verificarse y contrastarse mediante ensayos conforme al número máximo de 
lavados que indique en su etiquetado.

4. Las mascarillas que ni el material ni ellas hayan sido sometidas a ninguna verificación 
mediante ensayos de laboratorio en lo que respecta a su eficacia de filtración y 
respirabilidad, no podrán alegar en su etiquetado características que puedan inducir a 
interpretar que el producto posee propiedades sobre las que no se ha realizado verificación 
alguna, como, por ejemplo: «protección frente a virus» o similar. Además, si este tipo de 
mascarillas alega ser «lavable», deberá estar compuesta por un tejido o combinación de 
tejidos que puedan lavarse conforme a las instrucciones facilitadas sin que el producto sufra 
deterioro. Y en caso de que se atribuyera un número máximo de lavados, este hecho deberá 
estar fundamentado.

5. Las autoridades de vigilancia del mercado se reservan el derecho de realizar cuantas 
actuaciones consideren oportunas a los efectos de garantizar el cumplimiento de la 
legislación aplicable.
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Sexto.  Productos no autorizados por la Agencia.

Los antisépticos de piel sana y los geles y soluciones hidroalcohólicas para manos, de 
naturaleza cosmética que no hayan sido autorizados por la Agencia no podrán alegar en su 
etiquetado características que puedan inducir a interpretar que el producto posee 
propiedades sobre las que no se ha realizado verificación alguna, tales como «protección/
desinfección frente a virus» o similar.

Séptimo.  Venta unitaria de mascarillas quirúrgicas en oficinas de farmacia.

La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas individualmente 
solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas condiciones de higiene 
adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.

Octavo.  Vigencia.

Lo previsto en esta orden mantendrá su vigencia hasta que así se determine mediante 
orden por la persona titular del Ministerio de Sanidad.

Noveno.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Décimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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§ 51

Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 
2020, por el que se establecen importes máximos de venta al público 
en aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de 
abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 

contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4577

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión del 21 de 
abril de 2020, ha adoptado un acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta 
al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el apartado Segundo.1 
de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como 
medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado acuerdo, esta Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto disponer 
la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario General de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO

Acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se 
establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19
El pasado 19 de abril ha sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden SND/

354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el 
acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para 
la prevención de contagios por el COVID-19.

La citada orden establece en su apartado Tercero que por acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos se podrá establecer el importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1 de la Orden SND/
354/2020, de 19 de abril.

Asimismo, se dispone que corresponde a la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo 
administrativo a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, la elaboración 
del documento que incorpore dicho acuerdo, así como su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión 
del día 21 de abril de 2020, acuerda:

En relación con los productos señalados en el apartado Segundo.1 de la Orden SND/
354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el 
acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para 
la prevención de contagios por el COVID-19, establecer los siguientes importes máximos de 
venta al público de los mismos:

1.º Mascarillas quirúrgicas desechables: 0,96 euros/unidad.
2.º Mascarillas higiénicas: la determinación de su importe máximo se difiere a la próxima 

reunión de la Comisión, a fin de obtener mayor información sobre los costes de fabricación 
en el sector textil nacional.

3.º Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS: la determinación de su importe 
máximo se difiere a la próxima reunión de la Comisión, a fin de obtener mayor información 
sobre sus costes de fabricación.

4.º Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizados temporalmente por la AEMPS:

Hasta 150 ml. 0,021 €/ml
150 ml y hasta 300 ml. 0,018 €/ml
300 ml y hasta 1000 ml. 0,015 €/ml

Los anteriores importes máximos son unitarios, y son precios finales con el IVA, o, en su 
caso, el IGIC correspondientes.

Estos importes máximos quedan sujetos a futuras revisiones por esta Comisión, 
atendiendo a la evolución de los precios de mercado.

Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 52

Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las 
que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la 
población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 116, de 25 de abril de 2020
Última modificación: 1 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4665

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en tres ocasiones, la última con ocasión del Real 
Decreto 492/2020, de 24 de abril, hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020, en los 
términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

El artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la libertad de 
circulación de las personas, previendo una serie de excepciones, tales como la asistencia y 
cuidado de personas menores del párrafo e), la situación de necesidad, en su párrafo g), o 
cualquier otra actividad de análoga naturaleza del párrafo h).

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.6 del citado real decreto, el Ministro de 
Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, dictar órdenes e 
instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se refieren los 
apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito territorial que en 
aquellas se determine.
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La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de alarma 
obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar la 
eficiencia en la gestión de la crisis. En este marco, y con el objeto de proteger a la población 
infantil, se hace preciso dictar una orden para establecer el modo en que los niños y niñas 
pueden realizar desplazamientos fuera de su domicilio, con el fin de aliviar las medidas a las 
que han estado sometidos, y las posibles consecuencias negativas que ello conlleva, al 
tiempo que se respetan las medidas de seguridad necesarias.

En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas ha realizado 
recientemente un llamamiento general a los Estados alertando sobre los efectos físicos, 
psicológicos y emocionales en la infancia a consecuencia de la epidemia ocasionada por el 
COVID-19, de las medidas adoptadas y sus consecuencias. Asimismo, el citado Comité 
considera que, en la situación de emergencia sanitaria, se debería permitir a los niños y 
niñas poder disfrutar diariamente de actividades fuera de casa de manera supervisada y 
manteniendo las garantías de higiene y distanciamiento social.

El impacto de la emergencia sanitaria en niños y niñas ha alterado su rutina de vida en 
todos sus ámbitos, como son el familiar, social, o educativo, entre otros. Del mismo modo, 
este impacto puede conllevar aspectos negativos en su salud somática (mayor tendencia al 
sobrepeso y obesidad, hipotonía, incremento del sedentarismo, etc.), así como en su salud 
emocional (irritabilidad, apatía y decaimiento, alteraciones del sueño, incremento de la 
dependencia de la persona adulta, etc.).

Teniendo en cuenta dichos efectos negativos, los cuales han evolucionado a medida que 
lo ha hecho la crisis sanitaria, se considera que existe una situación de necesidad que 
ampara, con arreglo a lo previsto en el artículo 7.1.g) del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y en línea con la finalidad de su artículo 7.2, la posibilidad de que la población infantil 
efectúe determinados desplazamientos, siempre que para ello se adopten las oportunas 
medidas de seguridad. Del mismo modo, los desplazamientos permitidos por esta orden 
resultan necesarios para el bienestar físico y psíquico de las personas menores de edad, 
entendiéndose, por tanto, que se trata de una actividad de análoga naturaleza, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.1.h), a la asistencia y cuidado de menores prevista en el 
párrafo e) de este mismo artículo.

Asimismo, dichos desplazamientos se deben entender sin perjuicio de los que ya se 
habilitan para las personas menores de 14 años en el artículo 7.2 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, así como a los niños y niñas con discapacidad que tengan 
alteraciones en su conducta, como, por ejemplo, los trastornos del espectro autista y otras 
conductas disruptivas, en los términos previstos en la Instrucción de 19 de marzo de 2020, 
del Ministerio de Sanidad, por la que se establecen criterios interpretativos para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Por otra parte, se considera que una salida controlada de la población infantil puede 
reportar beneficios asociados a un estilo de vida más saludable, prevenir algunos problemas 
asociados al mantenimiento prolongado del estado de alarma, como puede ser la mejora de 
la calidad del sueño o la síntesis de vitamina D, así como una mejora en el bienestar social o 
familiar.

Igualmente, cabe señalar que las condiciones de las viviendas y los estilos de vida no 
son iguales en todos los hogares, por lo que la declaración del estado de alarma supone un 
impacto desigual en la población infantil, afectando especialmente a aquellos niños y niñas 
que viven en condiciones de vida de mayor vulnerabilidad.

En los desplazamientos autorizados por esta orden se ha tenido en cuenta la necesidad 
de evitar aglomeraciones, motivo por el cual se permite que los citados desplazamientos se 
realicen en un horario suficientemente amplio y compatible con las horas solares, y que 
abarca desde las 9:00 horas a las 21:00 horas.

Por todo ello, se hace preciso dictar una orden para interpretar y concretar, con arreglo a 
las facultades previstas en los artículos 4.3 y 7.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, en qué casos está permitido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.1, párrafos e), 
g) y h), del mencionado real decreto, el desplazamiento de los niños y niñas fuera de su 
domicilio, y bajo qué condiciones de seguridad debe realizarse para que no repercuta 
negativamente en la evolución de la epidemia, al tiempo que la población infantil obtenga el 
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máximo beneficio para su salud física y mental, para su bienestar y desarrollo motriz y 
afectivo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las condiciones en las que los niños y niñas 
podrán realizar desplazamientos fuera del domicilio durante la vigencia del estado de alarma 
y sus posibles prórrogas.

A los efectos de lo previsto en esta orden se entenderá por niños y niñas las personas 
menores de 14 años.

Artículo 2.  Desplazamientos permitidos.

1. Se habilita a los niños y niñas, y a un adulto responsable, a circular por las vías o 
espacios de uso público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1, párrafos e), g) y h), del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, respecto a la 
circulación permitida por causas de asistencia y cuidado de personas menores, situación de 
necesidad y cualquier otra actividad de análoga naturaleza, siempre y cuando se respeten 
los requisitos establecidos en esta orden para evitar el contagio.

Dicha circulación queda limitada a la realización de un paseo diario, de máximo una hora 
de duración y a una distancia no superior a un kilómetro con respecto al domicilio del menor, 
entre las 12:00 horas y las 19:00 horas.

2. No podrán hacer uso de la habilitación contenida en el apartado anterior los niños y 
niñas que presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico 
por COVID-19, o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19.

3. Los desplazamientos a los que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de los 
permitidos para las personas menores de 14 años en el artículo 7.2 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

Artículo 3.  Requisitos para evitar el contagio.

1. El paseo diario deberá realizarse como máximo en grupos formados por un adulto 
responsable y hasta tres niños o niñas.

2. Durante el paseo diario deberá mantenerse una distancia interpersonal con terceros 
de al menos dos metros.

Asimismo, deberá cumplirse con las medidas de prevención e higiene frente al 
COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias.

Artículo 4.  Lugares permitidos.

1. Se podrá circular por cualquier vía o espacio de uso público, incluidos los espacios 
naturales y zonas verdes autorizadas, siempre que se respete el límite máximo de un 
kilómetro con respecto al domicilio del menor.

2. No estará permitido el acceso a espacios recreativos infantiles al aire libre, así como a 
instalaciones deportivas.

Artículo 5.  Adulto responsable.

1. A los efectos de lo previsto en esta orden, se entiende por adulto responsable aquella 
persona mayor de edad que conviva en el mismo domicilio con el niño o niña actualmente, o 
se trate de un empleado de hogar a cargo del menor.

Cuando el adulto responsable sea una persona diferente de los progenitores, tutores, 
curadores, acogedores o guardadores legales o de hecho, deberá contar con una 
autorización previa de estos.

2. Es responsabilidad del adulto acompañante garantizar que se cumplen durante la 
realización del paseo diario los requisitos para evitar el contagio previstos en el artículo 3.
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Disposición adicional única.  Medidas en relación con los niños y niñas que residan en 
centros de protección de menores, centros habitacionales sociales de apoyo para personas 
con discapacidad u otros servicios residenciales análogos.

Las comunidades autónomas, respetando en todo caso lo regulado en esta orden, 
podrán, en el ejercicio de sus competencias en materia de protección y tutela de personas 
menores de edad, adoptar las medidas necesarias para adecuar la aplicación de lo 
dispuesto en la misma, en relación con los niños y niñas que residan en centros de 
protección de menores, centros habitacionales sociales de apoyo para personas con 
discapacidad u otros servicios residenciales análogos.

Disposición final primera.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda.  Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 26 de abril de 
2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas.
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§ 53

Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en las 
que se puede realizar actividad física no profesional al aire libre 

durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4767

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en tres ocasiones, la última con ocasión del Real 
Decreto 492/2020, de 24 de abril, hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020, en los 
términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

El artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la libertad de 
circulación de las personas, previendo una serie de excepciones, tales como la asistencia y 
cuidado de personas mayores del párrafo e), la situación de necesidad, en su párrafo g), o 
cualquier otra actividad de análoga naturaleza del párrafo h).

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.6 del citado real decreto, el Ministro de 
Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, dictar órdenes e 
instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se refieren los 
apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito territorial que en 
aquellas se determine.

La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de alarma, 
obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar la 
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eficiencia en la gestión de la crisis. En este marco, se hace preciso dictar una orden para 
aclarar el modo en el que, respetando las necesarias medidas de prevención e higiene, las 
personas de 14 años en adelante pueden volver a realizar actividad física al aire libre.

A los efectos de lo previsto en esta orden, dicha actividad física comprende tanto la 
realización no profesional de actividades deportivas de carácter individual sin contacto, así 
como la realización de paseos diarios.

La práctica de actividad física y la reducción del sedentarismo son factores que tienen 
una influencia positiva en la mejora de la salud de las personas, en la prevención de las 
enfermedades crónicas y, por tanto, en la calidad y la esperanza de vida de la población. 
Así, la actividad física practicada con regularidad tiene múltiples beneficios, como, por 
ejemplo, la mejora del bienestar emocional, de la función inmunitaria, la reducción del riesgo 
de desarrollar ciertas enfermedades como diabetes tipo 2, enfermedades cardiovasculares y 
en general una mejora de la condición física. Asimismo, la práctica de actividad física al aire 
libre conlleva beneficios adicionales, como la exposición a la luz natural para la síntesis de 
vitamina D o beneficios sobre la salud mental.

Además de estos beneficios, para la población adulta mayor, la actividad física es 
también un factor clave para mantener una adecuada funcionalidad, un menor riesgo de 
caídas, unas funciones cognitivas mejor conservadas, y para prevenir posibles limitaciones 
funcionales moderadas y graves.

A su vez, permitir salidas para la práctica de actividad física es una medida de equidad, 
ya que las condiciones de las viviendas y los estilos de vida no son iguales en todos los 
hogares, por lo que la declaración del estado de alarma supone un impacto desigual en la 
población, afectando especialmente a aquellos hogares que viven en condiciones de vida de 
mayor vulnerabilidad.

No obstante los beneficios señalados, en el momento actual de la crisis sanitaria, y con 
el fin de proteger uno de los colectivos más vulnerables, en esta fase no se contempla la 
práctica de la actividad física prevista en esta orden por parte de los residentes en los 
centros sociosanitarios de mayores.

Teniendo en cuenta los beneficios asociados a la práctica de una actividad física, unidos 
a los efectos negativos asociados al sedentarismo derivado de la propia declaración del 
estado de alarma, se considera que existe una situación de necesidad que ampara, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 7.1.g) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en 
línea con la finalidad de su artículo 7.2, la posibilidad de que las personas de 14 años en 
adelante retomen la actividad física al aire libre, siempre que para ello se adopten las 
oportunas medidas de seguridad. Del mismo modo, las actividades permitidas por esta orden 
resultan necesarias para el bienestar físico y psíquico de la población, entendiéndose, por 
tanto, que se trata de una actividad de análoga naturaleza, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7.1.h), a la asistencia y cuidado a determinados colectivos prevista en el párrafo e) 
de este mismo artículo.

En los desplazamientos autorizados por esta orden se ha tenido en cuenta la necesidad 
de evitar aglomeraciones, motivo por el cual se ha replanteado el uso del espacio público a 
favor de los que caminan y van en bicicleta, en ese orden de prioridad, al tiempo que se 
establecen distintos tramos horarios para la práctica de la actividad física. Estas medidas 
facilitarían que se mantenga la distancia interpersonal recomendada y el contacto con la 
naturaleza y la vegetación, con un demostrado efecto beneficioso en la salud.

Igualmente, con este mismo fin, se modifica la franja horaria en la que estará permitido 
circular por las vías y espacios de uso público de acuerdo con lo previsto en la Orden SND/
370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los 
desplazamientos por parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, disponiéndose que podrá llevarse a cabo dicha actividad entre 
las 12:00 horas y las 19:00 horas.

Asimismo, la recomendación para población adulta es realizar al menos 150 minutos de 
actividad moderada a la semana o 75 minutos de actividad vigorosa o una combinación 
equivalente de las anteriores, dándose cumplimiento a dicha recomendación con los límites 
establecidos en la presente orden.

Por todo ello, se hace preciso dictar una orden para interpretar y concretar, con arreglo a 
las facultades previstas en los artículos 4.3 y 7.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
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marzo, en qué casos está permitido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.1, párrafos e), 
g) y h), del mencionado real decreto, la práctica de la actividad física no profesional al aire 
libre, y bajo qué condiciones de seguridad debe realizarse para que no repercuta 
negativamente en la evolución de la epidemia, al tiempo que la población obtenga el máximo 
beneficio para su salud física y mental.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las condiciones en las que las personas de 14 
años en adelante podrán realizar actividad física no profesional al aire libre durante la 
vigencia del estado de alarma.

Artículo 2.  Desplazamientos permitidos para la práctica de actividad física.

1. Se habilita a las personas de 14 años en adelante, a circular por las vías o espacios 
de uso público para la práctica de las actividades físicas permitidas por esta orden, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1, párrafos e), g) y h), del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. A los efectos de lo previsto en esta orden, queda permitida la práctica no profesional 
de cualquier deporte individual que no requiera contacto con terceros, así como los paseos.

Dichas actividades se podrán realizar una vez al día y durante las franjas horarias 
previstas en el artículo 5.

3. Durante los paseos se podrá salir acompañado de una sola persona conviviente. No 
obstante, aquellas personas que por necesidad tengan que salir acompañadas podrán 
hacerlo también por una persona empleada de hogar a cargo o persona cuidadora habitual.

La práctica no profesional de cualquier deporte individual que no requiera contacto solo 
se podrá realizar de manera individual. No obstante, aquellas personas que por necesidad 
tengan que salir acompañadas podrán hacerlo por una persona conviviente, una persona 
empleada de hogar a cargo o persona cuidadora habitual.

4. Los paseos se realizarán con una distancia no superior a un kilómetro con respecto al 
domicilio. Dicha limitación no será aplicable a la práctica no profesional de cualquier deporte 
individual, estando ésta permitida dentro del municipio donde se reside.

5. No podrán hacer uso de la habilitación contenida en el apartado 1 las personas que 
presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por 
COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. Asimismo, 
tampoco podrán hacer uso de dicha habilitación los residentes en centros sociosanitarios de 
mayores.

6. Los desplazamientos a los que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de los 
permitidos con carácter general en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
así como por la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que 
deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, pudiendo ser estos acumulativos.

Artículo 3.  Requisitos para evitar el contagio.

1. Durante la práctica de las actividades físicas autorizadas por esta orden deberá 
mantenerse una distancia interpersonal con terceros de al menos dos metros.

2. Se deben evitar los espacios concurridos, así como aquellos lugares donde puedan 
existir aglomeraciones.

3. En la medida de lo posible, la actividad física permitida por esta orden debe realizarse 
de manera continuada evitando paradas innecesarias en las vías o espacios de uso público. 
Cuando en atención a las condiciones físicas de la persona que está realizando la actividad 
sea necesario hacer una parada en las vías o espacios de uso público, la misma se llevará a 
cabo por el tiempo estrictamente necesario.

4. Deberá cumplirse con las medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 
indicadas por las autoridades sanitarias.
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5. Para posibilitar que se mantenga la distancia de seguridad las entidades locales 
facilitarán el reparto del espacio público a favor de los que caminan y de los que van en 
bicicleta, en ese orden de prioridad.

Artículo 4.  Lugares permitidos.

1. Se podrá circular por cualquier vía o espacio de uso público, incluidos los espacios 
naturales y zonas verdes autorizadas, siempre que se respeten los límites establecidos en 
esta orden.

2. No estará permitido el acceso a instalaciones deportivas cerradas para la práctica de 
las actividades previstas en esta orden.

3. No se podrá hacer uso de vehículo motorizado o del transporte público para 
desplazarse a vías o espacios de uso público con el fin de practicar la actividad física 
prevista en esta orden.

Artículo 5.  Franjas horarias.

1. Se establecen las siguientes franjas horarias para la realización de las actividades 
previstas en el artículo 2.2:

a) La práctica de deporte individual y los paseos solo podrán llevarse a cabo entre las 
6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 horas y las 23:00 horas.

b) Aquellas personas que requieran salir acompañadas por motivos de necesidad y las 
personas mayores de 70 de años podrán practicar deporte individual y pasear entre las 
10:00 horas y las 12:00 horas y entre las 19:00 horas y las 20:00 horas. Las personas 
mayores de 70 años podrán salir acompañadas de una persona conviviente de entre 14 y 70 
años.

2. Las franjas horarias previstas en este artículo no serán de aplicación a aquellos 
municipios y entes de ámbito territorial inferior al municipio que administren núcleos de 
población separados con una población igual o inferior a 5.000 habitantes, en los que la 
práctica de las actividades permitidas por esta orden se podrá llevar a cabo entre las 6:00 
horas y las 23:00 horas.

3. Excepcionalmente, estas franjas horarias podrán no ser de aplicación en aquellos 
casos en los que por razones médicas debidamente acreditadas se recomiende la práctica 
de la actividad física fuera de las franjas establecidas, así como por motivos de conciliación 
justificados de los acompañantes de las personas mayores, menores o con discapacidad.

Disposición adicional única.  Medidas en relación con los centros sociales de carácter 
residencial u otros servicios residenciales análogos.

Las comunidades autónomas, respetando en todo caso lo regulado en esta orden, 
podrán, en el ejercicio de sus competencias, adoptar las medidas necesarias para adecuar la 
aplicación de lo dispuesto en la misma, en relación con las personas que residan en centros 
sociales de carácter residencial u otros servicios residenciales análogos.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre 
las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la 
población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se modifica el apartado 1 del artículo 2 de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre 
las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la 
población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Se habilita a los niños y niñas, y a un adulto responsable, a circular por las 
vías o espacios de uso público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1, párrafos 
e), g) y h), del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, respecto a la circulación permitida por causas de asistencia y cuidado de 
personas menores, situación de necesidad y cualquier otra actividad de análoga 
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naturaleza, siempre y cuando se respeten los requisitos establecidos en esta orden 
para evitar el contagio.

Dicha circulación queda limitada a la realización de un paseo diario, de máximo 
una hora de duración y a una distancia no superior a un kilómetro con respecto al 
domicilio del menor, entre las 12:00 horas y las 19:00 horas.»

Disposición final segunda.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final tercera.  Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 2 de mayo de 
2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas.
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§ 54

Orden SND/381/2020, de 30 de abril, por la que se permite la 
realización de actividades no profesionales de cuidado y recolección 

de producciones agrícolas

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4768

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

El artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la libertad de 
circulación de las personas, previendo una serie de excepciones, tales como la adquisición 
de alimentos del párrafo a), el desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar una 
prestación laboral, profesional o empresarial en su párrafo c), o la situación de necesidad del 
párrafo g).

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.6 del citado real decreto, el Ministro de 
Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, dictar órdenes e 
instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se refieren los 
apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito territorial que en 
aquellas se determine.

La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de alarma 
obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar la 
eficiencia en la gestión de la crisis. En este marco, se hace necesario dictar una orden para 
permitir el desplazamiento a los huertos contemplados en la orden, estableciendo una serie 
de medidas a fin de permitir, en las adecuadas condiciones de seguridad sanitaria, el 
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abastecimiento de productos alimentarios directamente de la producción propia agraria, la 
recolección y cuidado de la explotación y el cuidado de animales, en las condiciones que se 
establecen en la orden.

A este respecto, hay que tener en cuenta que la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura considera que la creación de huertos puede mejorar la 
seguridad alimentaria en distintas formas, principalmente, al proporcionar un acceso directo 
a una variedad de alimentos nutritivos, al disponer de mayor capacidad de compra por el 
ahorro en la adquisición de alimentos y gracias a los ingresos obtenidos de la venta de 
productos del huerto y finalmente proporcionando una reserva de alimentos para los 
periodos de escasez.

La utilización de estos huertos permite proporcionar a las familias productos hortícolas 
para su propio consumo utilizando semillas y plantas tradicionales que permiten su 
conservación a partir de este tipo de agricultura, por lo que se integran en la cadena 
alimentaria de igual manera que la agricultura con finalidad comercial.

De acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al amparo de los 
artículos 4.3, y 7.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Desplazamiento a huertos.

1. La presente orden tiene por objeto la regulación del desplazamiento para el cuidado y 
recolección de los huertos cuando no se trate de actividades de naturaleza laboral, 
profesional o empresarial, actividades estas últimas ya permitidas conforme lo previsto en el 
artículo 7.1.c) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El desplazamiento para el cuidado y recolección de los huertos queda autorizado, 
siempre que se hallen en el mismo término municipal al del domicilio, o en uno adyacente al 
mismo, conforme lo previsto en el artículo 7.1.a) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. No obstante lo señalado en el segundo párrafo del apartado anterior, el requisito de 
proximidad podrá exceptuarse en situación de necesidad, a los efectos previstos en el 
artículo 7.1.g) del referido Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, considerándose por tal:

a) El cuidado y alimentación de animales.
b) El cuidado o recolección de huertos de autoconsumo, en aquellos casos en los que, 

en atención a la situación socioeconómica del interesado, el consumo del producto de los 
mismos resulte imprescindible para atender a su subsistencia, lo que se podrá acreditar por 
el titular por cualquiera de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 2.  Condiciones sanitarias.

1. En todo caso, todos los desplazamientos contemplados en esta orden se realizarán 
con observancia de las normas dictadas por las autoridades competentes para garantizar la 
protección de la salud y la seguridad de los ciudadanos.

2. Dichos desplazamientos han de ser los mínimos posibles para la realización de las 
tareas indispensables y el acopio de lo necesario, salvo causa debidamente justificada.

Artículo 3.  Desplazamientos individuales.

El desarrollo de los trabajos a los que se refiere esta orden se realizará de forma 
individual, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por 
otra causa justificada, y por el tiempo indispensable.

Disposición final primera.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor y vigencia.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y será de aplicación durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas.
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§ 55

Orden INT/228/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen 
criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el 

ámbito del Sistema Nacional de Protección Civil

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3696

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, designa en su 
artículo 4.2.b), al Ministro del Interior autoridad delegada en su área de responsabilidad, 
determinando en el artículo 5.4 que los servicios de intervención y asistencia en 
emergencias de protección civil definidos en el artículo 17 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, 
del Sistema Nacional de Protección Civil, actuarán bajo su dependencia funcional. Por su 
parte, el artículo 4.3 atribuye a los Ministros designados como autoridades competentes 
delegadas la habilitación para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que sean necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios y extraordinarios en orden a la protección de personas, bienes y lugares.

En su virtud, dispongo:

Primero.  Constitución del Comité Estatal de Coordinación.

Por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias se procederá a convocar 
inmediatamente el Comité Estatal de Coordinación (CECO), en el que se integrarán los 
Consejeros competentes en materia de protección civil y emergencias de las Comunidades y 
Ciudades Autónomas, o, por delegación de aquellos, los Directores Generales de Protección 
Civil y Emergencias, así como los Delegados del Gobierno en las Comunidades y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía. Se integrarán en este CECO cuantas autoridades de las 
Administraciones Públicas se estime oportuno por parte de la presidencia del CECO.

Segundo.  Comunicación reforzada a través del Centro Nacional de Emergencias.

Durante la vigencia del estado de alarma se establece un sistema de comunicación 
reforzada de todos los servicios autonómicos de Protección Civil a través del Centro 
Nacional de Emergencias (CENEM), al que habrán de dirigirse todas las informaciones 
operativas relevantes y a través del cual se transmitirán las instrucciones generales o 
particulares que se acuerden.
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Tercero.  Comunicación del estado de situación y mantenimiento de las medidas adoptadas.

Una vez publicada esta Orden Ministerial, las Direcciones Generales de Protección Civil 
y Emergencias u órganos equivalentes en las Comunidades y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía remitirán al CENEM un informe de situación de las medidas adoptadas hasta la 
entrada en vigor del estado de alarma. Igualmente, recabarán la información correspondiente 
de las Corporaciones Locales de su ámbito territorial. Dichas medidas se consideran 
ratificadas y continuarán vigentes en tanto no resulten incompatibles con lo dispuesto en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias se determinará el contenido 
y periodicidad de los informes de situación que habrán de remitirse al CENEM. Con 
independencia de los informes periódicos, se emitirán cuantos otros específicos se 
consideren necesarios, por iniciativa propia de las Direcciones Generales de Protección Civil 
y Emergencias u órganos equivalentes en las Comunidades y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía o a petición de los órganos centrales del Sistema Nacional.

Cuarto.  Gestión ordinaria de los servicios de protección civil.

De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, todos los 
Servicios de Protección Civil continuarán ejerciendo las competencias que les otorga la 
vigente legislación para la gestión ordinaria del servicio y adoptarán las medidas que estimen 
necesarias a tal fin, en el marco de las directrices e instrucciones que se emitan por el 
Ministerio del Interior, remitiendo los correspondientes informes al CENEM.

Quinto.  Comunicación y avisos a la población.

Con el fin de garantizar una comunicación pública homogénea y adaptada a la 
naturaleza de la crisis, y de facilitar a los ciudadanos su derecho a la información establecido 
en el artículo 6 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, así 
como gestionar la obligación que impone a los medios de comunicación el artículo 7 bis, 8 de 
la misma Ley y el artículo 19 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la inserción de 
mensajes, anuncios y comunicaciones se comunicarán previamente al CENEM.

Por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, se establecerán los 
mensajes que, en coordinación con las Autoridades Sanitarias, se estime conveniente 
difundir a través de la función de comunicación pública del ámbito de la protección civil, bien 
de oficio, bien a iniciativa y propuesta de los órganos correspondientes de las Comunidades 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Sexto.  Activación del voluntariado de protección civil.

Por los órganos competentes de cada Comunidad y Ciudad con Estatuto de Autonomía 
se adoptarán las medidas necesarias para la activación de los voluntarios de protección civil, 
informando al CENEM del número de efectivos movilizados.

Séptimo.  Publicación y entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial surtirá efectos a partir su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 55  Criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020 por el que se declara el estado de alarma

– 260 –



§ 56

Orden INT/226/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen 
criterios de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
relación con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3694

En desarrollo de las previsiones recogidas en el artículo 116 de la Constitución ha tenido 
lugar la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que el Gobierno de 
España declara el estado de alarma en todo el territorio nacional por un periodo de quince 
días naturales, conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio que, con las garantías y condiciones 
previstas en la misma, contempla la posibilidad de su declaración en caso de «crisis 
sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves».

La problemática derivada de la evolución de la actual situación sanitaria en España 
producida por el coronavirus COVID-19 ha dado lugar a la gradual adopción de medidas y 
recomendaciones excepcionales en materia de salud pública. Como continuación de 
aquellas, y haciendo uso de las facultades y poderes que a tal fin confiere la Ley Orgánica 
4/1981,de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, al Poder Ejecutivo para 
promover, durante el tiempo imprescindible, las actuaciones que se consideren estrictamente 
necesarias para el restablecimiento de la normalidad cuando concurran circunstancias 
extraordinarias, el citado real decreto contempla, dentro del marco de las atribuciones 
previstas a este objeto en la Ley Orgánica, una amplia serie de actuaciones proporcionadas 
a la actual situación de emergencia sanitaria tendentes a garantizar y reforzar la eficacia de 
las medidas de profilaxis así como, en su caso, a paliar los efectos que colateralmente 
pueden seguirse de la situación sanitaria en otros ámbitos, como es la garantía de la 
prestación de determinados servicios esenciales para la sociedad y de aquellos otros 
necesarios para el mantenimiento de la normal convivencia.

En este contexto, si bien las medidas acordadas en el día de hoy tienen un marcado 
carácter transversal, implicando a todas las administraciones públicas y necesitando para su 
buen fin de la máxima colaboración de la ciudadanía, algunas de ellas tienen, por su 
intrínseca naturaleza, una especial incidencia en el ámbito de competencias del Ministerio 
del Interior, cuyo titular ha sido declarado, a tal efecto, autoridad competente delegada. 
Asimismo, en la medida en que, conforme al artículo 9.1 de la Ley Orgánica 4/1981, por la 
declaración del estado de alarma los integrantes de los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales «quedarán bajo las órdenes 
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directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza», se ha considerado conveniente impartir criterios comunes de actuación 
para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en relación con el cumplimiento y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en el citado real decreto, así como directrices para 
la coordinación con los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales, conforme a las competencias que, bajo la inmediata autoridad del 
Ministro del Interior, corresponden al Secretario de Estado de Seguridad en relación con el 
mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las que, en virtud de la 
consideración de aquel como autoridad competente delegada, ejerce este Departamento en 
el ámbito de la declaración del estado de alarma en relación con las policías autonómicas y 
locales.

Por todo lo anterior, conforme a las atribuciones que me confiere la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, y lo dispuesto 
en los artículos 4.1,b y 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que el 
Gobierno de España declara el estado de alarma en todo el territorio nacional, he acordado:

Primero.  Destinatarios, objeto y criterios de actuación.

1. La presente Orden tiene como destinatarios a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado; los cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales y el personal de las empresas de seguridad privada.

2. La presente Orden tiene por objeto:

a) Impartir directrices para adecuar al ámbito competencial del Ministerio del Interior las 
medidas contenidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de declaración del estado 
de alarma en relación con la actuación operativa que para su ejecución deban asumir las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, articulando mecanismos para el seguimiento 
de su actuación y evaluación de su eficacia.

b) Garantizar una acción concertada de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
los Cuerpos de Policía Autonómicos, las Policías Locales y el personal y empresas de 
seguridad privada, para la implantación y el cumplimiento, en todo el territorio nacional, de 
las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

c) Adecuar los planes de contingencia elaborados por los cuerpos policiales con motivo 
de la expansión del coronavirus COVID-19 a la aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, contemplando aquellas actuaciones en las que deban concretarse la aplicación de 
los controles previstos, manteniendo al mismo tiempo los niveles de actividad necesarios en 
los ámbitos de la prevención y la investigación.

d) Poner a disposición de las autoridades y de los profesionales sanitarios aquellas 
capacidades de los Cuerpos policiales que sirvan para auxiliar a las instituciones y a los 
profesionales sanitarios ante situaciones en las que dicho auxilio sea necesario para que 
pueda prestarse asistencia sanitaria urgente a las personas que lo precisen.

3. Las medidas previstas en la presente Orden se aplicarán de acuerdo con los principios 
de proporcionalidad y necesidad, dirigidos a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos 
y contener la progresión de la enfermedad.

4. Conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 4/1981, el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma designa al Gobierno como Autoridad 
competente, y al Ministro del Interior Autoridad competente delegada en su respectiva área 
de responsabilidad.

5. En los términos del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que el Gobierno de 
España declara el estado de alarma en todo el territorio nacional y de la presente Orden, los 
Directores Generales de la Policía y de la Guardia Civil, así como las Autoridades de las que 
dependan los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales estarán sujetos a las órdenes del Ministro del Interior y a las que, bajo su autoridad, 
emanen de las Autoridades y órganos directivos de este Departamento en sus respectivos 
ámbitos de competencia, y tomarán las oportunas disposiciones operativas y organizativas 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y la cobertura de los servicios que para 
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los mismos deriven del cumplimiento del citado real decreto o de las órdenes que reciban de 
las Autoridades y órganos competentes en los términos previstos en el mismo y en la Ley 
Orgánica 4/1981.

6. Durante la vigencia del estado de alarma los servicios policiales se orientarán 
prioritariamente al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y de las órdenes a las que se 
refiere el apartado anterior, limitando, en la medida de lo posible, aquellos servicios que no 
se consideren imprescindibles.

7. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, 
bienes, vehículos, locales y establecimientos que sean necesarias para comprobar y, en su 
caso, impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades suspendidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de declaración del estado de alarma, salvo las 
expresamente exceptuadas. Para ello, podrán dictar las órdenes y prohibiciones necesarias 
y suspender las actividades o servicios que se estén llevando a cabo.

Segundo.  Obligaciones de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

1. Conforme al artículo 9.i) de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional, en los casos de declaración del estado de alarma los 
miembros de la Policía Nacional tienen la obligación de presentarse al servicio cuando sean 
emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente, cuando sea 
requerida la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Según el artículo 20 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, en los casos de declaración del 
estado de alarma los Guardias Civiles se presentarán en su dependencia de destino o en la 
más próxima y se pondrán a disposición inmediata de las autoridades correspondientes.

3. De acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, por la declaración del estado de alarma todas las 
Autoridades civiles de la Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los 
integrantes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales, y los demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, 
quedarán bajo las órdenes directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria 
para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios 
extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

Tercero.  Autoprotección y vigilancia de la salud.

1. Los funcionarios policiales incluidos en el ámbito de aplicación de esta Instrucción, 
independientemente de su Cuerpo de pertenencia, tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. Se observarán en todo caso las 
recomendaciones e instrucciones impartidas en cada caso por las Autoridades sanitarias en 
relación con la prevención de la transmisión del coronavirus COVID-19.

2. Las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, así como las 
Autoridades de las que dependan los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales adoptarán las medidas necesarias para que los equipos de 
trabajo de su personal involucrado en las actuaciones objeto de la presente regulación sean 
adecuados para garantizar su seguridad y salud en el cumplimiento de las funciones 
previstas, velando por su uso efectivo y correcto, y procurando la necesaria vigilancia y 
seguimiento del estado de salud de los mismos.

3. Los distintos Cuerpos policiales informarán periódicamente a la Secretaría de Estado 
de Seguridad, conforme a lo previsto en el apartado primero, letra b) de la instrucción sexta, 
de los casos de infección por el coronavirus COVID-19 que se puedan producir entre sus 
respectivos integrantes así como del personal sometido a cuarentena o medidas de 
aislamiento, sin perjuicio de las comunicaciones que en otros ámbitos territoriales o 
competenciales se puedan producir.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 56  Criterios de actuación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con el estado alarma

– 263 –



Cuarto.  Ejecución de medidas de seguridad con ocasión de la declaración del estado de 
alarma.

1. Medidas restrictivas de la libertad de circulación y en materia de transportes:

Los ciudadanos únicamente podrán circular por las vías de uso público para la 
realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o 

empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza debidamente justificada.

Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso 
público para la realización de las actividades referidas o para el repostaje en gasolineras o 
estaciones de servicio. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

El titular del Ministerio del Interior, como Autoridad competente delegada, podrá acordar 
el cierre a la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, 
seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos 
por los mismos motivos. Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en 
materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre 
la población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

En relación con todos los medios de transporte, cualquiera que sea la Administración 
competente sobre los mismos, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, podrá 
dictar los acuerdos, resoluciones y disposiciones necesarios para garantizar los servicios de 
movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, atribuyéndosele la facultad de reducir la oferta total de operaciones en los servicios 
de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios, aéreo y marítimo en los términos 
establecidos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como para modificar los 
porcentajes o establecer condiciones específicas.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establecerán dispositivos de seguridad, fijos y 
móviles, tanto en las vías y espacios públicos como en la red de transporte, y en particular 
en aquellos lugares o franjas horarias que específicamente se vean afectados por las 
restricciones que se recogen a continuación, para asegurar la observancia de las medidas 
limitativas acordadas en el marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, comprobar su 
cumplimiento y, si procede, sancionar su infracción, pudiendo realizar a tal fin las 
comprobaciones personales y documentales necesarias al amparo de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

En todo caso, en la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se tendrá en 
cuanta la necesidad de garantizar que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de 
trabajo y a los servicios básicos en caso necesario, así como la de permitir la movilidad del 
personal perteneciente a entidades dedicadas a la prestación de servicios esenciales o al 
abastecimiento y distribución de bienes y servicios de primera necesidad.

2. Medidas de apoyo a las autoridades sanitarias y a las disposiciones que éstas 
adopten para el aseguramiento del suministro de bienes y servicios necesarios para la 
protección de la salud pública:

El Ministro de Sanidad podrá impartir órdenes para asegurar el abastecimiento del 
mercado y el funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el 
desabastecimiento de productos necesarios para la protección de la salud pública, así como 
intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o locales de 
cualquier naturaleza, incluidos los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
titularidad privada, así como la industria farmacéutica, y practicar requisas temporales de 
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todo tipo de bienes e imponer prestaciones personales obligatorias, en aquellos casos en 
que resulte necesario para la adecuada protección de la salud pública, en el contexto de esta 
crisis sanitaria.

Por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se prestará el apoyo que se requiera 
para garantizar el ejercicio de sus competencias por parte de las Autoridades competentes 
en materia de salud pública.

Asimismo, se reforzarán las medidas policiales de seguridad tendentes a garantizar el 
normal funcionamiento de los centros sanitarios, ya sean permanentes o habilitados 
temporalmente para este fin, así como, en su caso, de establecimientos de elaboración, 
almacenamiento y distribución de productos farmacéuticos o sanitarios, y se intensificará el 
uso de la figura del «interlocutor policial sanitario» regulado en la Instrucción 3/2017 de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, como cauce de comunicación permanente entre las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el sistema sanitario.

Cuando resulte necesario en atención a las circunstancias, se apoyarán los 
desplazamientos de los servicios sanitarios o de emergencias.

3. Apoyo a las medidas restrictivas en relación con la actividad comercial, apertura de 
establecimientos y actos de culto:

Se ha establecido la suspensión de la apertura al público de los locales y 
establecimientos minoristas, a excepción de los de alimentación y productos y bienes de 
primera necesidad recogidos en el Anexo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así 
como de cualquier otra actividad o establecimiento que a juicio de la autoridad competente 
pueda suponer un riesgo de contagio. La permanencia en los establecimientos cuya apertura 
esté permitida deberá ser la estrictamente necesaria para la adquisición de alimentos y 
productos de primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de 
productos en los propios establecimientos.

Asimismo se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos en los que 
se desarrollen espectáculos públicos, las instalaciones culturales y artísticas y las 
actividades deportivas y de ocio recogidos en el Anexo del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Se suspenden asimismo las actividades de hostelería y restauración relacionadas en el 
Anexo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Las cafeterías y restaurantes 
permanecerán cerrados al público, pudiendo prestar exclusivamente servicios de entrega a 
domicilio. También quedan suspendidas las verbenas, desfiles y fiestas populares.

La asistencia a los lugares de culto y las ceremonias civiles y religiosas, incluidas las 
fúnebres, queda condicionada a la adopción de medidas organizativas consistentes en evitar 
aglomeraciones de personas, en función de las dimensiones y características de los lugares, 
de tal manera que se garantice a los asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre 
ellos de al menos un metro.

4. Apoyo a las medidas destinadas a garantizar el suministro alimentario, y de otros 
bienes y servicios:

Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar, cuando 
sea preciso:

a) El abastecimiento alimentario en los lugares de consumo y el funcionamiento de los 
servicios de los centros de producción, permitiendo la distribución de alimentos desde el 
origen hasta los establecimientos comerciales de venta al consumidor, incluyendo 
almacenes, centros logísticos y mercados en destino.

b) El establecimiento de corredores sanitarios para permitir la entrada y salida de 
personas, materias primas y productos elaborados con destino o procedentes de 
establecimientos en los que se produzcan alimentos, incluidas las granjas, fábricas de 
piensos para alimentación animal y los mataderos.

c) El suministro de energía eléctrica, de productos derivados del petróleo, así como de 
gas natural.

d) La intervención de empresas o servicios.

Los planes adoptados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tendrán por 
objeto respaldar la actuación de las autoridades competentes en este ámbito y asegurar el 
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buen funcionamiento de lo dispuesto en los puntos anteriores así como, en su caso, el 
abastecimiento de bienes de primera necesidad. En particular, cuando resulte necesario por 
razones de seguridad, se podrá acordar el acompañamiento de los vehículos que realicen el 
transporte de los bienes mencionados.

En los puntos de inspección fronteriza ubicados en puertos o aeropuertos se atenderá de 
manera prioritaria la importación de productos que sean de primera necesidad.

5. Medidas de apoyo a los operadores críticos y de servicios esenciales:

Por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se prestará el apoyo que se requiera 
para asegurar la prestación de los servicios esenciales para la sociedad por parte de 
aquellos operadores críticos identificados en aplicación de la Ley 8/2011, por la que se 
establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

Se reforzarán las medidas policiales de seguridad tendentes a garantizar el normal 
funcionamiento de las infraestructuras críticas, sobre la base de los correspondientes planes 
de apoyo operativo puestos en ejecución por el cuerpo policial responsable de la protección 
de la infraestructura de que se trate. Cuando resulte necesario en atención a las 
circunstancias, se podrán apoyar los servicios de seguridad propios de dichas instalaciones.

La Secretaría de Estado de Seguridad, a través del Centro Nacional de Protección de 
Infraestructuras y Ciberseguridad (CNPIC) recabará de los operadores críticos información 
del personal vinculado con las tareas necesarias de mantenimiento de sus servicios 
esenciales, y comunicará los datos correspondientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
para su consulta. El CNPIC emitirá las pertinentes acreditaciones a aquellas personas 
autorizadas para efectuar determinados desplazamientos, que deberán exhibirse cuando 
sean requeridas para ello por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Lo anteriormente previsto será extensible a otras organizaciones que, no siendo 
consideradas operadores críticos con arreglo a la Ley 8/2011 tengan, por las circunstancias 
especiales que concurren, una especial consideración, tales como cadenas de suministro 
alimentario, de medicinas o artículos de primera necesidad, o servicios de emergencia o 
reparación urgente.

6. Medidas relativas al control de la entrada y salida de personas del territorio nacional:

Queda exceptuado de las limitaciones generales a la libertad de circulación el personal 
extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y 
organismos internacionales sitos en España, tanto para desplazamientos dentro del territorio 
nacional, como a su país de origen o a terceros Estados, en los que se encuentre igualmente 
acreditado, siempre que se trate de desplazamientos vinculados con el desempeño de 
funciones oficiales.

7. Se preverá la disponibilidad de recursos para la ejecución o prestación del apoyo que 
resulte necesario por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con las 
requisas temporales que puedan ordenarse por el Ministro del Interior o por otras 
Autoridades competentes de todo tipo de bienes necesarios para el cumplimiento de los 
fines previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en particular para la 
prestación de los servicios de seguridad o de los operadores críticos y esenciales.

8. Las actuaciones de prevención y protección previstas en los diferentes planes 
operativos que se desarrollen por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para apoyar la 
ejecución de las medidas previstas en los puntos anteriores se integrarán en los planes de 
contingencia elaborados por las mismas al objeto de evitar la dispersión de esfuerzos. En 
todos los dispositivos de seguridad se potenciará la colaboración y coordinación entre los 
Cuerpos policiales con competencia en cada ámbito territorial así como la coordinación del 
personal de seguridad privada que preste servicio en las instalaciones o servicios afectados 
por los mismos.

Por parte de los Cuerpos policiales actuantes y los centros competentes de la Secretaría 
de Estado de Seguridad se impartirán directrices para prevenir y minimizar los efectos de la 
desinformación, extremándose la vigilancia y monitorización de las redes y páginas web en 
las que se difundan mensajes e informaciones falsas orientadas a incrementar el estrés 
social, e instando en su caso las medidas de intervención previstas en la legislación 
aplicable.
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De la activación de los planes y dispositivos correspondientes, así como de sus 
resultados e incidencias, se informará a la Secretaría de Estado de Seguridad conforme a lo 
previsto en el apartado primero, letra b) de la instrucción sexta, sin perjuicio de las 
comunicaciones que se deban mantener a nivel territorial.

Quinto.  Régimen sancionador.

1. La ciudadanía tiene el deber cívico de colaborar y no obstaculizar la labor de los 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, y conforme establecen el artículo 10 
de la Ley Orgánica 4/1981, y el artículo 20 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el 
incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente será sancionado 
con arreglo a lo dispuesto en las leyes.

2. Si estos actos señalados en el punto anterior fuesen cometidos por empleados 
públicos, se tramitará el correspondiente atestado o se incoará procedimiento sancionador, 
notificándolo al superior jerárquico a efectos disciplinarios, y se pondrá en conocimiento 
inmediato de la Secretaría de Estado de Seguridad, para su traslado a la Autoridad 
competente, que podrá suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos.

3. De acuerdo con ello, sin perjuicio de otros delitos o infracciones en los que se pueda 
incurrir, conviene recordar que el incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la 
Autoridad competente pueden ser constitutivos de delitos de atentados contra la autoridad, 
sus agentes y los funcionarios públicos, y de resistencia y desobediencia, tipificados de 
forma específica en los artículos 550 a 556 del Código Penal.

4. Igualmente, el artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, considera como infracción grave, la desobediencia o la 
resistencia a la autoridad o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, cuando no sean 
constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a requerimiento de la autoridad o 
de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos en los procesos de identificación.

Sexto.  Medidas de coordinación y seguimiento.

1. Coordinación y seguimiento de la ejecución de las medidas previstas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo:

a) Sin perjuicio de las atribuciones que, en virtud de la declaración del estado de alarma, 
corresponden al Ministro del Interior como Autoridad competente delegada y, bajo su 
autoridad, al Secretario de Estado de Seguridad -para impartir órdenes directas a todos los 
Cuerpos policiales involucrados-, en el ámbito del Gabinete de Coordinación y Estudios de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, se constituirá un Centro de Coordinación Operativa que 
asegure la coordinación permanente de las actuaciones, así como la toma conjunta de 
decisiones ante la evolución de los acontecimientos. Formarán parte de dicho Centro de 
Coordinación Operativa representantes de los centros directivos responsables de la 
ejecución de las medidas.

Asimismo, en el marco del Centro de Coordinación Operativa se establecerán cuantas 
medidas de coordinación sean necesarias con el Ministerio de Defensa, como autoridad 
competente delegada para el cumplimiento del objetivo previsto en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

b) Para el adecuado seguimiento y evaluación cuantitativa y cualitativa de las 
actuaciones adoptadas, así como de las incidencias que se produzcan con ocasión del 
cumplimiento de las medidas o por efecto de los posibles contagios que afecten a los 
funcionarios policiales, diariamente se remitirá a la cuenta de correo electrónico 
ses.covid19@interior, habilitada al efecto en el Centro Permanente de Información y 
Coordinación (CEPIC) de la Secretaría de Estado de Seguridad, antes de las 09:30 horas, 
un informe resumen de las novedades más importantes y la información actualizada referida 
a los indicadores que se expresan en el documento que se adjunta como Anexo a la 
presente Instrucción.

c) Asimismo, en línea con las atribuciones que el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, confiere a las Autoridades de la Administración General del Estado en relación con el 
mando de los Distintos Cuerpos policiales para el cumplimiento de las medidas previstas en 
dicha disposición, con independencia de la Administración a la que pertenezcan, en las 
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Delegaciones del Gobierno y en aquellas subdelegaciones del Gobierno que se determinen, 
se constituirán Centros de Coordinación bajo la autoridad de los Delegados y Subdelegados 
del Gobierno, en su caso, integrados por representantes de los órganos periféricos de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y los correspondientes Cuerpos de Policía 
Autonómica y de Policía Local con implantación en los respectivos territorios. Dichos Centro 
de Coordinación informarán de su actividad al Centro de Coordinación establecido en la 
Secretaría de Estado de Seguridad, coordinando sus actuaciones con los criterios e 
instrucciones establecidos o impartidos por aquel.

d) Dentro de los criterios de dependencia jerárquica definidos en la Ley Orgánica 4/1981 
y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con sujeción a las órdenes impartidas por el 
Ministro del Interior como Autoridad competente delegada, o bajo su autoridad, y sin perjuicio 
de las atribuciones conferidas en el marco de esta Instrucción a los Delegados y 
Subdelegados del Gobierno, en las Comunidades Autónomas con Cuerpos de Policía Propia 
las Comisiones de Seguimiento y Coordinación previstas en las correspondientes Juntas de 
Seguridad establecerán los mecanismos necesarios para la ejecución de las órdenes 
directas y los servicios impuestos, a los efectos del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el titular del Ministerio del Interior, así como para la comprobación de la observancia de 
las medidas restrictivas previstas en el mismo, y la prohibición y sanción de su infracción.

e) En el ámbito local, para facilitar la cooperación y coordinación operativa de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que intervienen en el término municipal, se hará uso de los 
cauces de coordinación existentes a través de las Juntas Locales de Seguridad.

f) Todo los expuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la 
celebración de las reuniones y contactos operativos entre responsables policiales que, en 
atención, a las circunstancias, se consideren necesarias, de cuya celebración y contenido se 
informará oportunamente a la Secretaría de Estado de Seguridad y al Delegado o 
Subdelegado del Gobierno respectivo, y de las órdenes directas que se puedan impartir.

2. Criterios de coordinación con los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas 
y las Corporaciones Locales:

a) Durante la vigencia del estado de alarma los miembros de los Cuerpos de Policía de 
las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales quedan bajo las órdenes 
directas de esta Autoridad, en cuanto sea necesario para la protección de personas, bienes y 
lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

b) La función de velar por el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones del 
Estado, y garantizar el funcionamiento de los servicios públicos esenciales y vigilar los 
espacios públicos, corresponde a las Policías de las Comunidades Autónomas en 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

No obstante, el ejercicio de esta última corresponderá, con carácter prioritario, a los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la intervención de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado cuando, bien a requerimiento de las 
Autoridades de aquella, o bien por decisión propia, lo estimen necesario las Autoridades 
estatales competentes.

c) Si bien los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales deberán 
prestarse mutuo auxilio e información recíproca en el ejercicio de sus funciones respectivas, 
cuando en la prestación de un determinado servicio o en la realización de una actuación 
concreta concurran, simultáneamente, miembros o Unidades de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de aquellas, serán los Mandos de los primeros los que asuman la 
dirección de la operación.

Séptimo.  Comunicación y efectos.

La presente Orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo estipulado en el artículo segundo de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma así como, en su caso, sus 
sucesivas prórrogas.
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ANEXO

Información a incluir en el parte diario de novedades remitido al CEPIC
– Incidencia de contagios entre profesionales policiales: número de efectivos afectados 

por contagios de coronavirus.
– Actuaciones realizadas o en curso –con expresión de la fecha de inicio y finalización, 

en su caso– a requerimiento de las autoridades sanitarias o judiciales (notificaciones, 
acciones de cuarentena o aislamiento, etc). En este campo se deberá especificar el tipo de 
requerimiento solicitado, lugar y fecha de ejecución, actuación desarrollada y tipo de unidad 
o especialidad que ha intervenido.

– Actuaciones específicas en materia de seguridad para garantizar el funcionamiento de 
servicios esenciales:

• Número de dispositivos y efectivos movilizados para proteger centros sanitarios.
• Número de dispositivos y efectivos movilizados para proteger centros de suministros 

de productos de primera necesidad (mercados centrales y otros centros alimentarios 
mayoristas o minoristas y centros logísticos).

• Número de servicios de custodia establecidos para proteger el transporte y distribución 
de este tipo de productos).

• Número de dispositivos y efectivos movilizados para custodiar las infraestructuras de 
transporte de viajeros.

– Actuaciones específicas para garantizar el cumplimiento de las medidas decretadas en 
el Estado de Alarma:

• Número de personas identificadas.
• Número de personas detenidas por actos de desobediencia o resistencia penalmente 

sancionables.
• Número de propuestas de sanción por infracciones, especialmente las contempladas 

en el artículo 36.4, 36.5, 36.6 y en el artículo 37 de la LO 4/2015, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana.

• Número de vehículos interceptados en vía pública, sin autorización para circular.

– Cualquier otra incidencia de relevancia no incluida en las anteriores y relacionadas con 
el brote de nuevo coronavirus.
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§ 57

Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, en relación con las medidas 
que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al 
amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3695

En el marco de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y conforme a las atribuciones que me confiere el artículo 4.3 
del mismo, he acordado:

Primero.  
Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
adoptan las siguientes medidas en relación con los internos de todos los centros 
penitenciarios del Estado:

a) Se suspenden todas las comunicaciones ordinarias de los internos en los centros 
penitenciarios, dada la limitación de la libertad de circulación que tienen tanto los internos 
como las familias y amigos que les visitan.

b) Se suspenden las salidas de permiso, salidas programadas y cualquier otra salida, 
salvo por causas de fuerza mayor o situación de necesidad para evitar los desplazamientos 
que están prohibidos por el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

c) Los internos clasificados en tercer grado o que tengan aplicado el régimen de 
flexibilidad que se hallen destinados en centros de inserción social, secciones abiertas o 
centros ordinarios podrán salir para la realización de las actividades expresamente 
relacionadas en el artículo 7 del mencionado real decreto, adoptándose los protocolos 
establecidos cuando regresen al centro penitenciario. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y obligaciones dictadas por las 
autoridades sanitarias.

d) En todos los centros penitenciarios se ampliarán las comunicaciones telefónicas que 
tengan autorizadas los internos, especialmente con sus abogados, a fin de que en todo 
momento quede garantizado el derecho de defensa.
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Segundo.  
Esta orden será eficaz a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 

mantendrá su eficacia durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
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§ 58

Orden INT/248/2020, de 16 de marzo, por la que se establecen 
criterios de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante 

el restablecimiento temporal de controles fronterizos

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3825

Téngase en cuenta que los controles fronterizos se prorrogan hasta las 00:00 horas del 26 de abril de 2020, sin 
perjuicio, en su caso, de las eventuales prórrogas que pudiesen acordarse, según establece la disposición final 
2 de la Orden INT/335/2020, de 10 de abril, por la que se prorrogan los controles en las fronteras interiores 
terrestres restablecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Ref. BOE-
A-2020-4411

En el ejercicio de las facultades que el artículo 116.2 de la Constitución atribuye al 
Gobierno de España, el pasado 14 de marzo tuvo lugar la publicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se ha declarado el estado de 
alarma en todo el territorio nacional, por un periodo inicial de quince días naturales.

Dentro del marco de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, las medidas recogidas en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, comprenden una amplia serie de funciones y actuaciones con un 
marcado carácter transversal y proporcionadas a la actual situación de emergencia sanitaria, 
que implican a todas las administraciones públicas con el objetivo prioritario de proteger la 
salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

Para el ejercicio de las funciones citadas, conforme al artículo 4 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, se considera como autoridad competente delegada, en su área 
de responsabilidad, al Ministro del Interior, al que se habilita para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su 
actuación, sean necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, mediante la 
adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 11 de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio.

Entre tales medidas se encuentra la posibilidad de «limitar la circulación o permanencia 
de personas o vehículos en horas y lugares determinados, o condicionarlas al cumplimiento 
de ciertos requisitos», en cuya virtud ya se ha tomado la iniciativa de restringir la libertad de 
circulación en el interior del territorio nacional como medio para frenar la expansión de la 
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enfermedad. No obstante, y sin perjuicio de las actuaciones ya puestas en marcha, se debe 
recordar que el pasado 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud elevó la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el coronavirus COVID-19 a pandemia 
internacional.

En este contexto, el Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (en adelante, Código de Fronteras Schengen), 
contempla la facultad de los Estados miembros de la Unión Europea de acordar, cuando 
concurran circunstancias de carácter excepcional y por tiempo limitado, el restablecimiento 
temporal de controles fronterizos en las fronteras interiores del espacio Schengen.

Por ello, ante la rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, 
que requieren la adopción de medidas inmediatas y eficaces para combatir la actual 
coyuntura, y en un espíritu de coordinación con las medidas impulsadas por los demás 
Estados miembros y con los terceros países vecinos, mediante Orden del Ministro del 
Interior, de 16 de marzo de 2020, se ha dispuesto el restablecimiento temporal de los 
controles en las fronteras interiores terrestres, según permite el Código de Fronteras 
Schengen en su artículo 28.

Por todo lo expuesto, conforme a las atribuciones que me confiere la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Real Decreto 952/2018, de 27 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, y lo 
dispuesto en los artículos 4.1.b) y 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de la presente Orden es hacer extensivas a la entrada y salida de personas del 
territorio nacional por vía terrestre las limitaciones a la libre circulación previstas en la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y recogidas en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, impartiendo a las 
Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil las órdenes necesarias para el 
efectivo restablecimiento temporal de los controles en las fronteras interiores terrestres así 
como para definir los términos de la colaboración que, en su caso, deba recabarse de otros 
Cuerpos policiales o de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.  Restablecimiento de las medidas de control de fronteras.

1. El restablecimiento temporal de los controles en las fronteras interiores se aplicará en 
todas las fronteras interiores terrestres, y será efectivo desde las 00:00 horas del 17 de 
marzo de 2020 hasta las 24:00 horas del 26 de marzo de 2020. Durante su vigencia, así 
como durante el resto del tiempo por el que, en su caso, se mantengan los controles 
fronterizos, se activarán las siguientes medidas.

2. Solo se permitirá la entrada a territorio nacional, por vía terrestre, a las siguientes 
personas:

a) Ciudadanos españoles.
b) Residentes en España.
c) Trabajadores transfronterizos.
d) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 

necesidad.

3. Queda exceptuado de estas restricciones el personal extranjero acreditado como 
miembro de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y organismos internacionales 
sitos en España, siempre que se trate de desplazamientos vinculados al desempeño de 
funciones oficiales.

4. Con el fin de asegurar la continuidad de la actividad económica y de preservar la 
cadena de abastecimiento, estas medidas no son aplicables al transporte de mercancías.

5. Las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil adoptarán cuantas 
medidas operativas y organizativas sean necesarias para el buen fin de lo dispuesto en la 
presente Orden de acuerdo con sus respectivos ámbitos competenciales.
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Artículo 3.  Ejecución de las medidas de control fronterizo.

1. De acuerdo con el marco competencial de la Policía Nacional en relación con el 
control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros, le corresponde 
la verificación de la observancia de las restricciones reguladas en el artículo anterior con 
ocasión de las inspecciones fronterizas realizadas en los puestos fronterizos, entendidos 
como los lugares habilitados para el cruce de frontera en los que se hayan restablecido los 
controles, durante sus horas de apertura.

2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la entrada en el 
territorio, les será denegada la misma mediante resolución motivada, con información acerca 
de los recursos que puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien 
deben formalizarlo, y de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio, y de 
intérprete, que comenzará en el momento mismo de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo.

3. Asimismo, se podrá proceder a la devolución de aquellas personas que intenten entrar 
irregularmente en territorio español. Se considerarán incluidos en esta figura a los 
extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus inmediaciones, a cuyos efectos se 
podrán establecer controles de segunda línea.

Se recuerda que, por razones de salud pública, se puede impedir la entrada en España a 
los nacionales de otros Estados aunque los interesados presenten documentación que, en 
otras condiciones, sería válida para el cruce de fronteras.

No obstante, se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan 
los requisitos exigidos cuando existan razones excepcionales debidamente documentadas 
de índole humanitaria, interés público o cumplimiento de compromisos adquiridos por 
España.

4. De conformidad con las competencias propias de la Guardia Civil en relación con la 
custodia de fronteras, corresponde a este Cuerpo el control de la observancia de las 
medidas de cierre temporal de fronteras, previstas en el artículo 2, entre los pasos 
fronterizos, así como la vigilancia de estos últimos fuera de los horarios de apertura 
establecidos.

5. En caso de interceptación por agentes de la Guardia Civil de cualquier persona que 
pretenda entrar irregularmente en España, la misma será conducida, con la mayor brevedad 
posible, a la correspondiente dependencia del Cuerpo Nacional de Policía para que pueda 
procederse a su identificación y, en su caso, a su devolución.

6. Para el cumplimiento de las actuaciones previstas en la presente Orden se contará 
con el apoyo de los Centros de Cooperación Policial y Aduanera (CCPA), como unidades 
con competencia para desarrollar y apoyar, en las zonas fronterizas, la cooperación policial 
con los Estados con los que España comparte frontera común.

Artículo 4.  Cooperación y coordinación.

Sin perjuicio de las competencias propias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, cuando para el cumplimiento de las actuaciones previstas en la presente Orden 
resulte necesario, se podrá recabar el apoyo de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas, en el marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Asimismo, en el contexto de las actuaciones ordenadas en el marco del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, también podrá solicitarse el apoyo de las Fuerzas Armadas 
cuando, en atención a las circunstancias, su concurso se considere necesario.

La colaboración de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas o de las 
Fuerzas Armadas no alterará la dependencia jerárquica de sus Unidades intervinientes, que 
seguirán actuando bajo sus mandos naturales, ni supondrá, en ningún caso, la asunción 
directa por éstas de funciones propias de la inspección fronteriza. En caso de que, con 
ocasión de esta colaboración se produzca la interceptación de personas que intenten entrar 
irregularmente en el país, deberán proceder conforme a lo señalado en el artículo 2 de esta 
Orden.
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Disposición final única.  Publicidad y vigencia.

La presente orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y mantendrá su 
eficacia durante la vigencia del periodo por el que se ha acordado el restablecimiento de 
controles fronterizos, así como, en su caso, durante el tiempo por el que estas medidas 
puedan ampliarse.
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§ 59

Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 

vehículos a motor

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: 3 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3946

Con motivo de la emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, y con el fin 
de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad 
y reforzar el sistema de salud pública, el Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El artículo 4, apartados 2 y 3, confiere, por una parte, al Titular de este Departamento la 
condición de autoridad competente delegada para el ejercicio de las funciones a las que se 
refiere el real decreto y, por otra, le faculta, al efecto, para dictar las instrucciones 
interpretativas que sean necesarias en la esfera específica de su actuación.

Asimismo, el artículo 5.1 prevé que los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales quedarán bajo las órdenes directas del Titular de este Departamento 
a los efectos de este real decreto, en cuanto sea necesario para la protección de personas, 
bienes y lugares.

El artículo 7, que impone determinadas limitaciones a la movilidad de las personas, 
confiere al Titular de este Departamento las necesarias atribuciones para acordar el cierre a 
la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o 
fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los 
mismos motivos, añadiendo que cuando las medidas se adopten de oficio se informará 
previamente a las Administraciones autonómicas que ejercen competencias de ejecución de 
la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial, y 
que las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población de las 
medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

Aunque esta habilitación se refiere a la imposición de restricciones al tráfico de 
vehículos, es obvio que debe entenderse igualmente, en sentido contrario, al levantamiento 
de aquellas restricciones adoptadas por las distintas autoridades competentes en materia de 
tráfico para su aplicación en circunstancias de normalidad, cuando con la supresión temporal 
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de tales restricciones se contribuya a garantizar el suministro de productos y la prestación de 
servicios esenciales para la población.

En el actual estado de alarma, con el objetivo mencionado, es preciso suspender 
temporalmente las restricciones a la circulación para el transporte de mercancías 
establecidas por la Dirección General de Tráfico y por los organismos responsables de las 
Comunidades Autónomas que tienen asumidas competencias en materia de tráfico.

En el mismo sentido, con el fin de preservar los servicios esenciales y actividades de 
apoyo a la ciudadanía contempladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, resulta 
conveniente suspender las campañas especiales de control y vigilancia del tráfico 
programadas.

En otro orden de cosas, la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, ha establecido la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 
para la tramitación de los procedimientos administrativos de las entidades del sector público, 
hasta que cese el estado de alarma. Esta medida despliega necesariamente sus efectos no 
sólo, entre otros, en los procedimientos administrativos que se tramitan en el ámbito de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, sino que también debe producir 
efectos, de manera especialmente sensible para los ciudadanos y para las empresas, en 
relación con la vigencia de las autorizaciones administrativas para conducir o para circular 
cuya validez está sujeta a un plazo de caducidad.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Cierre o restricción a la circulación por carretera.

1. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos 
de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas 
del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos.

2. En el caso del cierre de las vías o restricción a la circulación de determinados 
vehículos, quedarán exceptuados los vehículos destinados a la prestación de los servicios o 
a la realización de las actividades siguientes:

a) Los de transporte sanitario y asistencia sanitaria, pública o privada, los de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, los de protección civil y salvamento, los de extinción de incendios y 
los del Servicio de Vigilancia Aduanera.

b) Los que transporten a personal de mantenimiento o técnicos de reparación de 
instalaciones o equipamientos sanitarios

c) Los de distribución de medicamentos y material sanitario.
d) Los destinados a la distribución de alimentos.
e) Los de las Fuerzas Armadas.
f) Los de auxilio en carretera.
g) Los de los servicios de conservación y mantenimiento de carreteras.
h) Los de recogida de residuos sólidos urbanos.
i) Los destinados al transporte de materiales fundentes.
j) Los destinados al transporte de combustibles.
k) Los destinados a la producción, comercialización, transformación y distribución de 

productos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y sus insumos; a la producción, distribución 
alquiler y reparación de equipos y maquinaria para la agricultura, la pesca, la ganadería, y su 
industria asociada, y al transporte y tratamiento de residuos y subproductos agrícolas, 
ganaderos y pesqueros, y de la industria alimentaria.

l) Los destinados al transporte de mercancías perecederas, entendiendo como tales las 
recogidas en el anejo 3 del Acuerdo Internacional sobre el transporte de mercancías 
perecederas (ATP) así como las frutas y verduras frescas, en vehículos que satisfagan las 
definiciones y normas expresadas en el anejo 1 del ATP. En todo caso, la mercancía 
perecedera deberá suponer al menos la mitad de la capacidad de carga útil del vehículo u 
ocupar la mitad del volumen de carga útil del vehículo.

m) Los destinados a la fabricación y distribución de productos de limpieza e higiene.
n) Los de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
ñ) Los fúnebres.
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o) Los utilizados por las empresas de seguridad privada para la prestación de servicios 
de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y 
aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en 
garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población.

p) Otros vehículos que, no estando incluidos entre los anteriores, los agentes 
encargados del control y disciplina del tráfico consideren, en cada caso concreto, que 
contribuyen a garantizar el suministro de bienes o la prestación de servicios esenciales para 
la población.

3. Las peticiones de cierre de vías o la restricción a la circulación de determinados 
vehículos serán canalizadas por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, siendo 
el Director General de Tráfico el encargado de la coordinación con las autoridades 
competentes, autonómicas o locales.

4. Cuando las medidas a las que se refiere el apartado 1 sean adoptadas por iniciativa 
del Ministro del Interior, el Director General de Tráfico informará previamente a los 
responsables de tráfico de las Comunidades Autónomas, o, en su caso de las entidades 
locales, que tienen asumidas competencias en materia de tráfico, con objeto de que exista 
plena coordinación en su ejecución.

5. El Ministerio del Interior, a través a través del organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico, podrá movilizar vehículos necesarios para garantizar la circulación, de acuerdo con 
las instrucciones que se dicten al efecto.

Artículo 2.  Divulgación de las medidas relativas a circulación.

Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán que se llevan a cabo medidas 
proactivas de divulgación entre la población de las medidas adoptadas por el Ministro del 
Interior que afecten a la circulación de los ciudadanos, para el adecuado cumplimiento del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En todo caso, estas medidas se publicarán en el punto de acceso nacional de 
información de tráfico, accesible a través de la dirección http://nap.dgt.es/. Asimismo, las 
restricciones a la circulación que se adopten de conformidad con lo dispuesto en esta orden 
se divulgarán, en la medida de lo posible, a través de los paneles de señalización variable.

Artículo 3.  Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por la 
Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior.

Se suspenden las siguientes restricciones a la circulación, contempladas en la 
Resolución de 14 de enero de 2020 de la Dirección General de Tráfico, por la que se 
establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el año 2020, publicadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 2020, con objeto de garantizar el 
suministro de bienes esenciales y el abastecimiento:

a) Transporte de mercancías en general (punto primero. B.1.1.).
b) Mercancías peligrosas (punto primero. B.2.1) incluidas en el apartado 1.º 

(restricciones comunes) del Anexo V que les sea de aplicación.
c) Vehículos especiales y vehículos que precisan de autorización complementaria de 

circulación al superar, por sus características técnicas o por razón de la carga indivisible 
transportada, los valores de las masas o dimensiones máximas permitidas (punto primero. 
B.3.1).

Artículo 4.  Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por el 
Director del Servicio Catalán de Tráfico.

Se suspenden las restricciones a la circulación aplicables a los vehículos y conjuntos de 
transportes de mercancías en general, incluidos los que realizan transportes especiales, a 
los vehículos especiales y a los vehículos y conjuntos que transportan mercancías 
peligrosas, previstas en el anexo B, de la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, 
publicada en el «Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya» n.º 8065, de 17 de febrero de 
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2020, por la que se establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020, con 
objeto de garantizar el suministro de bienes esenciales y abastecimiento.

Artículo 5.  Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por la 
Directora de Tráfico del Gobierno Vasco.

Se suspenden las restricciones a la circulación recogidas en los puntos segundo, tercero 
y cuarto de la disposición primera de la Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la 
Directora de Tráfico del País Vasco, publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco» n.º 12, 
de 20 enero del 2020, por la que se establecen medidas especiales de regulación de tráfico 
durante el año 2020 en la Comunidad Autónoma del País Vasco, con objeto de garantizar el 
suministro de bienes esenciales y abastecimiento.

Artículo 6.  Periodo de suspensión de las medidas especiales de regulación.

La suspensión de las medidas especiales de regulación contempladas en los artículos 3, 
4 y 5 se mantendrán durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas.

Artículo 7.  Suspensión de campañas especiales de control y vigilancia.

Se suspenden las campañas especiales de control y vigilancia programadas en el 
periodo de vigencia del estado de alarma.

Artículo 8.  Agentes de la autoridad encargados del cumplimiento del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

Todos los agentes de la autoridad encargados del cumplimiento del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, quedan obligados a hacer cumplir lo establecido en esta orden.

Artículo 9.  Autorizaciones administrativas para conducir.

Los permisos y licencias de conducción, así como otras autorizaciones administrativas 
para conducir, cuyo periodo de vigencia venza durante el estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados mientras dure el mismo y hasta sesenta 
días después de su finalización.

Artículo 10.  Interrupción del plazo para conducir en España con un permiso extranjero 
válido y en vigor.

Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas queda interrumpido 
el plazo de seis meses durante el cual el titular de un permiso de conducción extranjero 
válido para conducir en España puede conducir en el territorio nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 21 del Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real 
Decreto 818/2009, de 8 de mayo. El cómputo del plazo se reanudará tan pronto pierda 
vigencia el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas.

Artículo 11.  Autorizaciones administrativas en materia de vehículos.

Se prorroga la vigencia de las autorizaciones administrativas temporales reguladas en el 
artículo 42 y siguientes del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre, que ampararán la circulación de vehículos, durante la 
vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas hasta sesenta días después de su 
finalización.

Artículo 12.  Denuncias por Infracciones relacionadas con el cumplimiento de estos plazos.

Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas no se formularan 
denuncias por infracciones al texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
relacionadas con el cumplimiento de los términos y plazos a los que se refiere esta 
instrucción.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor en el momento de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 60

Orden INT/368/2020, de 24 de abril, por la que se prorrogan los 
controles en las fronteras interiores terrestres restablecidos con 
motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 115, de 25 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4649

Mediante la Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los 
controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se restablecieron estos controles como medida 
complementaria a las restricciones a la movilidad dentro del territorio español impuestas por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Dicha medida se 
adoptó en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/399, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la 
Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen), con la 
máxima duración permitida, de diez días.

Mediante las Órdenes INT/283/2020 e INT/335/2020, de 25 de marzo y 10 de abril, 
respectivamente, se prorrogaron tales controles en las fronteras interiores terrestres hasta el 
25 de abril de 2020, inclusive.

La evolución de la crisis sanitaria sigue requiriendo la prolongación en el tiempo de las 
medidas adoptadas a fin de limitar la incidencia de la enfermedad. Por ello se hace también 
necesario prorrogar los controles en las fronteras interiores terrestres hasta el 9 de mayo de 
2020, según permite el artículo 28.3 del Código de Fronteras Schengen. Esta medida se 
considera proporcionada a la gravedad de la situación y congruente con el restablecimiento 
de controles en las fronteras interiores adoptado por la mayoría de Estados miembros de la 
Unión Europea, entre ellos Francia y Portugal, con los cuales España comparte las dos 
fronteras terrestres interiores afectadas.

De acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al amparo de lo 
previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo único.  Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en las fronteras 
interiores.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en las fronteras interiores 
terrestres desde las 00:00 horas del 26 de abril de 2020 hasta las 00:00 horas del 10 de 
mayo de 2020.

2. Solo se permitirá la entrada en el territorio nacional por vía terrestre a las siguientes 
personas:
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a) Ciudadanos españoles.
b) Residentes en España.
c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen que se dirijan 

a su lugar de residencia.
d) Trabajadores transfronterizos.
e) Profesionales sanitarios o del cuidado de mayores que se dirijan a ejercer su actividad 

laboral.
f) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 

necesidad.

3. Queda exceptuado de estas restricciones el personal extranjero acreditado como 
miembro de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y organismos internacionales 
sitos en España, siempre que se trate de desplazamientos vinculados al desempeño de sus 
funciones oficiales.

4. Con el fin de asegurar la continuidad de la actividad económica y de preservar la 
cadena de abastecimiento, estas medidas no son aplicables al transporte de mercancías.

Disposición final primera.  Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, a la Comisión Europea, al 
Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en los artículos 28.3 y 31 del 
Reglamento (UE) 2016/399, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
por el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las 
fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y efectos.

1. Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y producirá efectos a las 00:00 horas del 26 de abril de 2020.

2. Tendrá vigencia hasta las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020, sin perjuicio de las 
prórrogas que pudiesen acordarse.
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§ 61

Orden INT/316/2020, de 2 de abril, por la que se adoptan medidas en 
materia de armas, ejercicios de tiro de personal de seguridad privada, 
artículos pirotécnicos y cartuchería, y explosivos, en aplicación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 93, de 3 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4259

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, establece la suspensión de los plazos de prescripción y caducidad de 
cualesquiera acciones y derechos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su 
caso, de las prórrogas que se adoptaren. Esta medida despliega necesariamente sus efectos 
sobre los ciudadanos y los agentes económicos en relación con la vigencia de las 
autorizaciones sujetas a un plazo de caducidad.

En cumplimiento de las previsiones del Reglamento de Armas, aprobado por el Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero, cada año más de trescientos mil titulares de licencias de 
armas solicitan en las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil la 
renovación de las citadas licencias y la correspondiente revista de las más de seiscientas mil 
armas de fuego amparadas por aquellas. La situación creada a raíz de la declaración del 
estado de alarma y sus posibles prórrogas dificulta a los titulares de las licencias de armas el 
cumplimiento de los plazos de renovación a los que están sujetos, así como la aportación de 
los documentos exigidos, por lo que es preciso prorrogar los plazos de vigencia de tales 
licencias.

De igual modo, de acuerdo con el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el 
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, los vigilantes de seguridad que presten 
servicios con armas deben realizar los ejercicios de tiro para el mantenimiento de la aptitud 
en la conservación, manejo y uso de las armas el primer semestre del año, en particular, en 
los meses de marzo, abril y mayo. En el mismo sentido, los escoltas deben realizar los 
ejercicios de tiro el primer y segundo trimestre del año, en concreto en los meses de marzo y 
mayo, respectivamente. Teniendo en cuenta que ha quedado suspendida la apertura al 
público de las galerías de tiro de acuerdo con el anexo del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, resulta de imposible cumplimiento la realización de los ejercicios de tiro del personal 
de seguridad privada mencionado.

Asimismo, la disposición transitoria segunda del Real Decreto 989/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, 
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establece un plazo de adaptación que vence el día 8 de mayo de 2020 para las instalaciones 
de talleres, depósitos y establecimientos de venta de tales materias en lo referente a la 
normativa sobre su diseño y emplazamiento, así como para el cumplimiento de las medidas 
de seguridad ciudadana previstas en el anexo I de la instrucción técnica complementaria 
número 11 de dicho Reglamento. Como consecuencia de la declaración del estado de 
alarma, a las empresas del sector les resulta imposible cumplir el plazo de adaptación para 
la realización de obras, la adquisición de elementos de seguridad y la presentación en 
tiempo y forma de la documentación preceptiva ante las distintas Administraciones Públicas.

Por último, la misma dificultad concurre para la prórroga de las autorizaciones para la 
utilización habitual de explosivos de ámbito nacional, autonómico y provincial, así como de 
los carnés de artillero y auxiliar de artillero, regulados en el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por lo que procede prorrogar 
aquellas autorizaciones por un período de seis meses, y los carnés de artillero por un 
período de tres meses, desde la fecha de su pérdida de vigencia, cuando ambos caduquen 
durante la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas.

En su virtud, al amparo del artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo 1.  Prórroga de las licencias y habilitaciones en materia de armas.

1. Las licencias de armas B, D, E, F y sus autorizaciones temporales de uso, reguladas 
en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, cuyo 
período de vigencia venza durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, y hasta 
dos meses después de su finalización, quedarán automáticamente prorrogadas por un 
período de seis meses desde la fecha de su pérdida de vigencia.

2. Los visados a que se refiere el artículo 104.2 del Reglamento de Armas, 
correspondientes a las licencias contempladas en el apartado 1, cuyo período de vigencia 
venza durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, y hasta dos meses después 
de su finalización, quedarán automáticamente prorrogadas por un período de seis meses 
desde la fecha de su pérdida de vigencia.

3. Los informes de aptitud psicofísica regulados en el artículo 98 del Reglamento de 
Armas, que se encuentren ligados a las licencias y visados a que se refieren los apartados 1 
y 2, respectivamente, cuyo período de vigencia venza durante el estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas, y hasta dos meses después de su finalización, quedarán 
automáticamente prorrogadas por un período de seis meses desde la fecha de su pérdida de 
vigencia.

Artículo 2.  Exención de ejercicios de tiro de determinado personal de seguridad privada.

Durante el primer semestre del año 2020 no se realizarán los ejercicios de tiro para el 
mantenimiento de la aptitud en la conservación, manejo y uso de las armas por los vigilantes 
de seguridad que presten servicios con armas de fuego, así como los correspondientes al 
primer y segundo trimestre del año 2020 de los escoltas, previstos en el Reglamento de 
Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre.

Artículo 3.  Prórroga del plazo de adaptación de las instalaciones de talleres, depósitos y 
establecimientos de venta de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Se prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2020 el plazo de adaptación a la normativa 
sobre diseño y emplazamiento de las instalaciones de talleres, depósitos y establecimientos 
de venta de artículos pirotécnicos y cartuchería, así como el cumplimiento de las medidas de 
seguridad ciudadana establecidas en el anexo I de la instrucción técnica complementaria 
número 11 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real 
Decreto 989/2015, de 30 de octubre, previstos en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda de dicho Real Decreto.
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Artículo 4.  Prórroga de las autorizaciones para la utilización habitual de explosivos y carnés 
de artillero.

1. Las autorizaciones para la utilización habitual de explosivos de ámbito nacional, 
autonómico y provincial, previstas en el artículo 119 del Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, cuyo período de vigencia venza 
durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente 
prorrogadas por un período de seis meses desde la fecha de su pérdida de vigencia.

2. Los carnés de artillero y auxiliar de artillero a que se refiere el artículo 125 del 
Reglamento de Explosivos, cuyo período de vigencia venza durante el estado de alarma y 
sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogadas por un período de tres 
meses desde la fecha de su pérdida de vigencia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 62

Orden INT/317/2020, de 2 de abril, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en materia de matriculación y cambio 

de titularidad de determinados vehículos. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 93, de 3 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4260

El artículo 4.2.b) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece que el Ministro del Interior se constituye en autoridad competente 
delegada, en todo el territorio nacional y en su ámbito de responsabilidad, habilitándole de 
forma expresa para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar 
la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en 
el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio.

La disposición adicional tercera del mencionado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
suspende los términos e interrumpe los plazos para la tramitación de los procedimientos de 
las entidades del sector público.

En consecuencia, la atención al público en las Jefaturas y Oficinas Locales del 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, al igual que en otras dependencias 
homologas de las Administraciones, ha quedado suspendida temporalmente.

Estas medidas tienen un impacto directo en el flujo ordinario de tramitación de las 
matriculaciones y cambios de titularidad de vehículos, en los que no siempre es posible la 
cumplimentación y acreditación telemática de determinados requisitos previos competencia 
de otras Administraciones públicas.

Sin embargo, en el contexto actual de emergencia sanitaria resulta esencial no impedir la 
puesta en circulación de aquellos vehículos que sean necesarios para garantizar el 
adecuado funcionamiento de las operaciones de transporte de mercancías y asegurar el 
necesario abastecimiento de productos a la población, así como de los transportes 
permitidos por las disposiciones aprobadas o que se aprueben con ocasión de la declaración 
del estado de alarma.

No obstante lo anterior, la aludida disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, establece, en su apartado 3, que el órgano competente podrá 
acordar, mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción 
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estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del 
interesado en el procedimiento y siempre que este manifieste su conformidad. Asimismo, su 
apartado 4 dispone que, desde la entrada en vigor del presente real decreto, las entidades 
del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés 
general o para el funcionamiento básico de los servicios.

En su virtud, al amparo del artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo único.  Matriculación y cambios de titularidad de vehículos.

En los procedimientos administrativos descritos en el anexo I, cuando no sea 
materialmente posible la acreditación de alguno de los requisitos allí relacionados, por 
requerir necesariamente una tramitación no telemática, los solicitantes podrán 
excepcionalmente, en sustitución de lo anterior, suscribir una declaración responsable, 
conforme al modelo del anexo II, indicando que cumplen todas las circunstancias 
particulares establecidas por la normativa sectorial de aplicación para la obtención o 
cumplimentación del requisito de que se trate, y que tan pronto sea posible, y en todo caso 
en el plazo de un mes desde la finalización del estado de alarma, lo formalizarán ante la 
Administración competente.

[ . . . ]

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, así como, en su caso, de sus sucesivas prórrogas.

ANEXO I

Procedimiento Requisito
Matriculación 
ordinaria.

Justificante de exención o no sujeción del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.

Matriculación 
ordinaria.

Autoliquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica o justificante de su 
exención, correspondiente al domicilio del solicitante.

Matriculación 
ordinaria.

Certificación expedida por el órgano competente en materia de transportes de que, o 
bien cuenta con el correspondiente título habilitante o bien cumple todas las condiciones 
para obtener el citado título.
Si se trata de un vehículo agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.
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Procedimiento Requisito

Cambio de titular.

Certificación expedida por el órgano competente en materia de transportes de que, o 
bien cuenta con el correspondiente título habilitante o bien cumple todas las condiciones 
para obtener el citado título.
Si se trata de un vehículo agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.

ANEXO II

Declaración responsable de cumplimiento de requisitos durante el período de 
vigencia del estado de alarma
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§ 63

Orden INT/369/2020, de 24 de abril, por la que se adoptan medidas 
excepcionales en materia de formación permanente de los vigilantes 
de seguridad y vigencia de las tarjetas de identidad profesional del 

personal de seguridad privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 115, de 25 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4650

La Orden INT/316/2020, de 2 de abril, por la que se adoptan medidas en materia de 
armas, ejercicios de tiro del personal de seguridad privada, artículos pirotécnicos y 
cartuchería, y explosivos, en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, ha dispuesto que durante el primer semestre del año 2020 no 
se realicen los ejercicios de tiro para el mantenimiento de la aptitud en la conservación, 
manejo y uso de las armas por los vigilantes de seguridad que presten servicios con armas 
de fuego, así como los correspondientes al primer y segundo trimestre del año 2020 de los 
escoltas, regulados en el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre.

No obstante, existen otros aspectos del régimen jurídico de la seguridad privada que 
exigen la adopción de medidas excepcionales de carácter temporal como consecuencia de 
la actual situación de crisis sanitaria, como son los referentes a la formación permanente y a 
la vigencia de las tarjetas de identidad profesional (TIP) del personal de seguridad privada.

En primer lugar, el artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada se ocupa de la 
formación permanente del personal de seguridad privada, disponiendo que, al objeto de 
mantener al día el nivel de aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de las 
funciones atribuidas a dicho personal, las empresas de seguridad privada, a través de los 
centros de formación autorizados, garantizarán la organización y asistencia de su personal 
de seguridad privada a cursos de actualización en las materias que hayan experimentado 
modificación o evolución sustancial, o en aquellas en las que resulte conveniente una mayor 
especialización. En concreto, para los vigilantes de seguridad prevé que los cursos de 
actualización o especialización tendrán una duración mínima de veinte horas lectivas; que 
cada vigilante deberá cursar al menos uno por año, y que se desarrollarán en la forma que 
determine el Ministerio del Interior. En desarrollo de esta previsión, el artículo 7 de la Orden 
INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, establece que la 
formación cuente con un porcentaje de, al menos, el cincuenta por ciento de formación 
presencial.

Las dificultades de organización de acciones formativas durante el estado de alarma, y 
probablemente a lo largo de lo que reste del año, aconsejan que se dispense en 2020 de la 
parte presencial de la formación, manteniendo la carga lectiva mínima de veinte horas.
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Esta medida es coherente con las medidas de contención en el ámbito educativo, y de la 
formación en general, previstas en el artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En segundo lugar, la declaración del estado de alarma, igualmente, dificulta la 
renovación de las TIP del personal de seguridad privada. El artículo 14.2 de la Orden INT/
318/2011, de 1 de febrero, establece que la tarjeta de identidad profesional tendrá un 
período de validez de diez años, a contar desde la fecha de su expedición.

Aunque existe la posibilidad de remitir la documentación necesaria para la renovación de 
la TIP por correo postal, los vigilantes de seguridad deben acompañar un informe de aptitud 
psicofísica para prestar servicios de seguridad privada. Siendo la exigencia de este requisito 
razonable, las dificultades prácticas para que se produzca el desplazamiento y la exigencia 
del máximo distanciamiento social en estos momentos, aconsejan la extensión de la validez 
de las TIP del personal de seguridad privada. Por ello, en caso de caducidad de la TIP 
durante el estado de alarma, esta orden prevé una prórroga análoga a la establecida para la 
renovación de otras autorizaciones, licencias y permisos (como el documento nacional de 
identidad, el permiso de conducción o determinadas licencias de armas) por distintas normas 
aprobadas a partir del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Formación permanente de los vigilantes de seguridad.

Durante el año 2020, los cursos anuales de actualización o especialización para los 
vigilantes de seguridad a los que se refieren el artículo 57 del Reglamento de Seguridad 
Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y el artículo 7 de la 
Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, podrán 
realizarse exclusivamente de forma no presencial.

Artículo 2.  Prórroga de la vigencia de la tarjeta de identidad profesional del personal de 
seguridad privada.

Las tarjetas de identidad profesional del personal de seguridad privada cuya vigencia 
venza durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente 
prorrogadas hasta seis meses después de su finalización.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 64

Orden PCM/205/2020, de 10 de marzo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación 
y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos 

directos entre la República italiana y los aeropuertos españoles

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 61, de 10 de marzo de 2020
Última modificación: 25 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3433

Téngase en cuenta  la "Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen ciertas condiciones a 
los servicios de movilidad, en orden a la protección de personas, bienes y lugares", que prohíbe la realización 
de cualquier tipo de vuelos desde cualquier aeropuerto situado en la República de Italia a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España a partir de las 00:00 horas del día 25 de marzo de 2020, según establece el 
art.1, con las excepciones recogidas en el art. 2, hasta la finalización del periodo del estado de alarma o hasta 
que existan circunstancias que justifiquen una nueva Orden. Ref. BOE-A-2020-4028

El Consejo de Ministros, en su reunión de 10 de marzo de 2020, a propuesta de los 
Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el 
contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos directos entre la República 
italiana y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.
ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos directos entre la República 

italiana y los aeropuertos españoles
El 31 de diciembre de 2019, la Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan 

(provincia de Hubei, China) informó sobre un agrupamiento de 27 casos de neumonía de 
etiología desconocida con inicio de síntomas el 8 de diciembre, incluyendo siete casos 
graves, con una exposición común a un mercado mayorista de marisco, pescado y animales 
vivos en la ciudad de Wuhan, sin identificar la fuente del brote. El mercado fue cerrado el día 
1 de enero de 2020. El 7 de enero de 2020, las autoridades chinas identificaron como agente 
causante del brote un nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae, que produce una 
enfermedad denominada COVID-19.
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Dada la evolución de la situación y por recomendación del Comité de Emergencias del 
Reglamento Sanitario Internacional (2005), el 30 de enero de 2020, el Director general de la 
Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus 2019 (nCoV) como 
una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), ya que su 
propagación internacional supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una 
respuesta internacional coordinada. En su declaración, el Comité de Emergencias instó a los 
países a estar preparados para contener la enfermedad pues todavía es posible interrumpir 
la propagación del virus, siempre que se adopten medidas firmes para detectar la 
enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, hacer seguimiento de los contactos 
y promover medidas de distanciamiento social acordes con el riesgo.

En lo que afecta a la extensión de la enfermedad, en Europa cabe destacar 
especialmente su impacto en Italia, país que ya ha tomado medidas extraordinarias para 
limitar la propagación de la pandemia producida por el COVID-19, entendiendo la gravedad 
de la situación, pero que no han supuesto el cierre completo de los aeropuertos.

Las comunicaciones existentes entre Italia y España por vía aérea son numerosas, con 
un importante número de vuelos y de viajeros procedentes de las zonas afectadas. Italia 
representa el tercer mercado aéreo internacional por importancia para España, con más de 
106 mil operaciones comerciales registradas en 2019 y alrededor de 16 millones de 
pasajeros, lo que supone aproximadamente un 9% de todo nuestro tráfico internacional. A 
tenor de estas cifras no es de extrañar que la gran mayoría de los casos importados en 
nuestro país han sido vinculados a viajeros procedentes de Italia.

Una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional –ESPII– es un evento 
extraordinario que constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la 
propagación internacional de una enfermedad, y que exige una respuesta internacional 
coordinada. El principal objetivo al declarar una ESPII es garantizar la seguridad sanitaria 
mediante la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional-2005. Así, el Reglamento 
Sanitario Internacional-2005 establece que su finalidad y alcance es la de prevenir la 
propagación internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y 
darle una respuesta de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud 
pública, evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio 
internacional.

En la declaración del COVID-19 como ESPII, la Organización Mundial de la Salud 
destacó que la difusión de la enfermedad se puede ralentizar de manera significativa o 
incluso detener, mediante la implementación de medidas robustas de contención. En este 
sentido, permitir la difusión incontrolada de la enfermedad no es una opción.

Así mismo, el artículo 14 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944, establece en materia de prevención contra la 
propagación de enfermedades, que cada Estado contratante conviene en tomar medidas 
efectivas para impedir la propagación por medio de la navegación aérea, del cólera, tifus 
(epidémico), viruela, fiebre amarilla, peste y cualesquiera otras enfermedades contagiosas 
que los Estados contratantes decidan designar oportunamente.

Por todo ello, en atención a la valoración de la situación efectuada por el Ministerio de 
Sanidad con arreglo a lo previsto en la normativa sanitaria, se ha considerado necesario 
proceder a la aplicación del artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 1008/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes para la 
explotación de servicios aéreos en la Comunidad, que establece que «un Estado miembro 
podrá rehusar, limitar o imponer condiciones al ejercicio de derechos de tráfico para 
enfrentarse con problemas repentinos de corta duración, derivados de circunstancias 
imprevisibles e inevitables. Dichas medidas se ajustarán a los principios de proporcionalidad 
y transparencia y estarán basadas en criterios objetivos y no discriminatorios».

Por todas las razones expuestas, se considera justificado, restringir durante el período 
prescrito los vuelos directos actuales y, en su caso, los que se realicen en el futuro desde la 
República de Italia al Reino de España.

Esta medida se aplica a todos vuelos directos realizados desde la República de Italia al 
Reino de España, con la excepción de aeronaves de Estado, escalas con fines no 
comerciales (por tanto sin subida ni bajada de pasajeros), vuelos posicionales (por tanto sin 
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pasajeros y solo para posicionar el avión para una operación posterior), exclusivos de carga, 
humanitarios, médicos o de emergencia.

Estas excepciones responden por una parte, a la exclusión de carácter general de la 
aplicación de la normativa aeronáutica civil sobre los vuelos realizados por aeronaves de 
Estado, y por otro, a ciertas operaciones que se consideran de bajo riesgo bien por no llevar 
pasajeros a bordo salvo las propias tripulaciones (posicionales, vuelos de carga), o bien 
porque su carácter de emergencia, médico o humanitario justifican eximir a estas 
operaciones, considerando que se trata de vuelos muy controlados y poco frecuentes, sobre 
los que puede ejercerse un control específico total si se considerara necesario.

Adicionalmente, esta medida se considera proporcionada, objetiva y no discriminatoria, 
por los siguientes motivos:

– La República italiana ha restringido los movimientos en todo el país, pero 
estableciendo una serie de excepciones. Por tanto, el presente Acuerdo se propone 
completar las medidas acordadas por el Gobierno italiano, con el objetivo de que sean 
enteramente efectivas en nuestro país.

– Las comunicaciones existentes entre Italia y España por vía aérea son numerosas.
– La gran mayoría de los casos importados en nuestro país han sido vinculados a 

viajeros procedentes de Italia.
– Esta medida está en línea con el objetivo establecido por el Comité de Emergencias 

de la Organización Mundial de la Salud de interrumpir la propagación del virus, adoptando 
medidas firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, 
hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social acordes 
con el riesgo.

Atendiendo al contenido del artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 1008/2008, de 24 de 
septiembre, la medida se establece con carácter temporal, con un límite de 14 días que se 
podrá prolongar, con el acuerdo de la Comisión Europea por períodos adicionales no 
superiores a 14 días, y evaluada periódicamente, teniéndose en cuenta la evolución de la 
epidemia en Italia y las medidas que el Gobierno de Italia aplique en su territorio, con el fin 
de valorar el restablecimiento de la normalidad en cuanto sea posible.

De conformidad con lo expuesto, se adoptan medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 10 de marzo de 2020, 
acuerda:

Primero.  Prohibiciones.

Se prohíbe la realización de vuelos directos desde cualquier aeropuerto situado en la 
República de Italia a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España a partir de las 
00:00 horas del día 11 de marzo de 2020 y hasta las 00:00 horas del día 25 de marzo de 
2020.

Segundo.  Excepciones.

1. Esta prohibición no será de aplicación a las aeronaves de Estado, ni a la realización 
de escalas con fines no comerciales, vuelos exclusivos de carga, vuelos posicionales, 
humanitarios, médicos o de emergencia.

2. El Ministerio de Sanidad podrá levantar las prohibiciones de vuelos de aeronaves que 
transporten exclusivamente ciudadanos españoles o registrados como residentes en 
España, que deberán ser autorizados por dicho Ministerio. Estos vuelos solo podrán utilizar 
los aeropuertos contemplados en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de marzo de 
2014, por el que se establecen los puertos y aeropuertos españoles designados como 
«puntos de entrada con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional», según lo establecido en el Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI-2005). El Ministerio de Sanidad adoptará las medidas necesarias de control sanitario 
para evitar que puedan suponer un riesgo para la población de nuestro país.
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Tercero.  Información.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana informará a la Comisión 
Europea y al resto de Estados miembros del establecimiento de estas medidas 
excepcionales y el Ministerio de Sanidad realizará la correspondiente notificación a la 
Organización Mundial de la Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Este Acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 65

Orden PCM/216/2020, de 12 de marzo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2020, por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación 
y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de entrada de 
buques de pasaje procedentes de la República italiana y de cruceros 

de cualquier origen con destino a puertos españoles

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 64, de 12 de marzo de 2020

Última modificación: 9 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3579

Véase la Orden TMA/330/2020, de 8 de abril, por la que se prorroga la prohibición de entrada de buques de 
pasaje procedentes de la República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles 
para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. Ref. BOE-A-2020-4379.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de marzo de 2020, a propuesta de los 
Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el 
contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de entrada de ferris procedente de la 
República italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.
ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2020, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la prohibición de entrada de buques de pasaje 
procedentes de la República italiana y de cruceros de cualquier origen con 

destino a puertos españoles
En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y por 

recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), 
el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud declaró 
el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone un riesgo 
para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada. En su 
declaración, el Comité de Emergencias instó a los países a estar preparados para contener 
la enfermedad pues todavía es posible interrumpir la propagación del virus, siempre que se 
adopten medidas firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los 
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casos, hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social 
acordes con el riesgo.

En lo que afecta a la extensión de la enfermedad, en Europa cabe destacar 
especialmente su impacto en Italia, país que ya ha tomado medidas extraordinarias para 
limitar la propagación de la pandemia producida por el COVID-19, entendiendo la gravedad 
de la situación. Dichas medidas no suponían el cierre completo de los aeropuertos y puertos, 
especialmente para el tráfico internacional. Por ello, y como complemento a las acciones 
desarrolladas por las autoridades italianas se adoptó el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10 de marzo de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos directos 
entre la República italiana y los aeropuertos españoles. En esta línea se hace preciso 
abordar también acciones específicas con el transporte marítimo de pasajeros ya que la 
presencia de casos de COVID en un buque tendría un impacto muy importante tanto en el 
pasaje y tripulación, como en los servicios sanitarios de la localidad donde atracara el buque.

En el caso de los buques de pasaje, comúnmente denominados ferris, que enlazan dos 
puertos para el traslado regular de pasajeros, el riesgo está vinculado a la situación sanitaria 
de la localidad del puerto de origen. Por lo que, al igual que en caso de las aeronaves, es 
preciso prohibir las líneas que conectan puertos italianos con puertos españoles.

En el caso de los cruceros, buques de pasaje de carácter recreativo cuyo viaje dura 
varios días o semanas y realiza escalas en diversos puertos para efectuar visitas turísticas, 
si se produce un caso de COVID-19 en uno de estos buques tendrá un gran impacto sobre la 
salud de la población, pues son lugares cerrados en los que centenares o miles de personas 
de características diversas, comparten espacios y actividades de una manera muy cercana y 
en los que la probabilidad de transmisión de enfermedades es elevada. En este caso el 
riesgo no solo está vinculado al origen de los pasajeros, que pueden proceder de zonas de 
riesgo, sino especialmente a las condiciones intrínsecas de la habitabilidad y rutinas de los 
pasajeros en el buque.

En este sentido, durante el transcurso de la epidemia se han producido varios episodios 
que han tenido como protagonistas a buques de pasaje, en los que se ha producido una 
importante transmisión del coronavirus entre las personas a bordo. Sirvan como ejemplo el 
brote acaecido en el buque «Diamond Princess» atracado en el puerto de Yokohama 
(Japón) con más de 700 casos positivos a lo largo de los 15 días que permaneció en 
cuarentena; el crucero por el Nilo en el que se contabilizaron 45 casos o el buque «Grand 
Princess» fondeado frente a las costas de San Francisco en el que se produjeron más de 20 
casos, que ponen de manifiesto la facilidad de transmisión de los patógenos en estos 
escenarios.

Una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) es un evento 
extraordinario que constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la 
propagación internacional de una enfermedad, y que exige una respuesta internacional 
coordinada. El principal objetivo al declarar una ESPII es garantizar la seguridad sanitaria 
mediante la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005). Así, este Reglamento 
establece que su finalidad y alcance es la de prevenir la propagación internacional de 
enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta de salud 
pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública, evitando al mismo 
tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio internacional.

En la declaración del COVID-19 como ESPII, la Organización Mundial de la Salud 
destacó que la difusión de la enfermedad se puede ralentizar de manera significativa o 
incluso detener, mediante la implementación de medidas robustas de contención. En este 
sentido, permitir la difusión incontrolada de la enfermedad no es una opción.

Por todo ello, en atención a la valoración de la situación efectuada por el Ministerio de 
Sanidad con arreglo a lo previsto en la normativa sanitaria, se ha considerado necesario 
proceder a la aplicación de los artículos 7 y 38 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima, que permiten prohibir o restringir la entrada de buques en los puertos 
españoles por razones de emergencia o riesgos específicos para la salud pública, así como 
condicionar el derecho de paso inocente por el mar territorial.

Esta medida de prohibición se debe aplicar a todos los buques de pasaje que presten 
servicio de línea regular con origen en puertos de la República de Italia y destino a puertos 
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del Reino de España, con la excepción de buques de Estado y las navegaciones con fines 
exclusivos de carga, humanitarios, médicos o de emergencia. Estas excepciones responden 
al carácter de bajo riesgo, bien por no llevar pasajeros a bordo salvo las propias tripulaciones 
(posicionales, transporte de carga), o bien porque su carácter de emergencia, médico o 
humanitario justifican eximir a estas operaciones, considerando que se trata de rutas muy 
controladas y poco frecuentes, sobre las que puede ejercerse un control específico total si se 
considerara necesario.

También se aplicará dicha prohibición a todos los cruceros, con independencia de su 
origen previo, de tal forma que no estará permitida su entrada en puertos españoles.

Esta medida se considera proporcionada, objetiva y no discriminatoria, por los siguientes 
motivos:

– La República italiana ha restringido los movimientos en todo el país, pero 
estableciendo una serie de excepciones. Por tanto, el presente Acuerdo se propone 
completar las medidas acordadas por el Gobierno italiano, con el objetivo de que sean 
enteramente efectivas en nuestro país.

– Los servicios de transporte marítimo existentes entre Italia y España son numerosos.
– La gran mayoría de los casos importados en nuestro país han sido vinculados a 

viajeros procedentes de Italia.
– Un brote de COVID-19 en un crucero pondría en grave riesgo la capacidad de 

respuesta sanitaria del puerto de desembarco, especialmente teniendo en cuenta la presión 
existente en los servicios asistenciales y sobre todo los de salud pública.

– Esta medida está en línea con el objetivo establecido por el Comité de Emergencias 
de la Organización Mundial de la Salud de interrumpir la propagación del virus, adoptando 
medidas firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, 
hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social acordes 
con el riesgo.

Esta medida tendrá un carácter temporal de 14 días que se podrá prolongar en base a la 
evolución de la epidemia, por períodos adicionales no superiores a 14 días, y evaluada 
periódicamente, teniéndose en cuenta la evolución de la epidemia a nivel mundial y, 
especialmente, en Italia.

De conformidad con lo expuesto, se adoptan medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 12 de marzo de 2020, 
acuerda:

Primero.  Prohibiciones.

1. Se prohíbe la entrada en los puertos españoles a los buques de pasaje de transbordo 
rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea regular entre puertos de la 
República de Italia y el Reino de España que hayan embarcado pasajeros en puerto italiano, 
con excepción de los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodada.

2. Se prohíbe la entrada en puertos españoles de los buques de pasaje tipo crucero 
procedentes de cualquier puerto.

Segundo.  Entrada en vigor.

Lo dispuesto en el dispositivo primero entrará en vigor a partir de las 00:00 horas del día 
13 de marzo de 2020 hasta las 23:59 horas del día 26 de marzo de 2020.

Tercero.  Periodo transitorio.

En el caso de los buques de pasaje tipo crucero procedentes de cualquier puerto, hasta 
las 00:00 horas del día 15 de marzo de 2020, se permitirá la entrada en puertos españoles 
con el único fin de permitir el desembarco de los ciudadanos que lo deseen, que no podrán 
volver a embarcar.
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Cuarto.  Excepciones.

Esta prohibición no será de aplicación a los buques de Estado, a los buques que 
transporten carga exclusivamente ni a los buques que realicen navegaciones con fines 
humanitarios, médicos o de emergencia. El Ministerio de Sanidad podrá excepcionalmente 
levantar las prohibiciones a los buques, que deberán ser autorizados. En todo caso se 
adoptarán todas las medidas necesarias de control sanitario para evitar que supongan un 
riesgo para la población de nuestro país.

Téngase en cuenta que se prorrogan las excepciones en los términos previstos en el 
presente apartado, por el art. único.4 de la Orden TMA/330/2020, de 8 de abril, hasta la 
finalización de la vigencia del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando sus términos, según establece  su disposición final 
única. Ref. BOE-A-2020-4379.

Quinto.  Información.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana informará a la Comisión 
Europea y al resto de Estados miembros del establecimiento de estas medidas 
excepcionales y el Ministerio de Sanidad realizará la correspondiente notificación a la 
Organización Mundial de la Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Téngase en cuenta que se prorrogan las obligaciones de información en los términos 
previstos en el presente apartado, por el art. único.4 de la Orden TMA/330/2020, de 8 de abril, 
hasta la finalización de la vigencia del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando sus términos, según establece su disposición final 
única. Ref. BOE-A-2020-4379.

Este Acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 66

Orden TMA/330/2020, de 8 de abril, por la que se prorroga la 
prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la 
República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a 
puertos españoles para limitar la propagación y el contagio por el 

COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 99, de 9 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4379

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Con anterioridad a la declaración de este estado de alarma, la Orden PCM/216/2020, de 
12 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 
2020, ya estableció, como medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19, la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la 
República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles.

Esta situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 continua 
hasta la fecha de hoy. Es por ello que el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que 
se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ha 
extendido la duración del estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020. 
Asimismo, la evolución de la epidemia ha llevado al Gobierno a solicitar de nuevo, mediante 
Acuerdo de Consejo de Ministros del 7 de abril de 2020, autorización del Congreso de los 
Diputados para prorrogar, por segunda vez, el estado de alarma, desde el 12 de abril hasta 
las 00:00 horas del 26 de abril.

En este marco temporal del estado de alarma se prolongaron las prohibiciones previstas 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2020 hasta las 23:59 horas del 
día 9 de abril de 2020, mediante la Orden TMA/286/2020, de 25 de marzo, por la que se 
prorroga la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la República Italiana 
y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19. El propio Acuerdo preveía que esta medida de 
prohibición podría prolongarse por periodos adicionales no superiores a catorce días, en 
vista de la evolución de la epidemia a nivel mundial y, especialmente, en Italia.

En la actual coyuntura, teniendo en cuenta el carácter dinámico y el contexto de elevada 
incertidumbre que caracteriza la evolución de esta crisis sanitaria mundial sin precedentes, lo 
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cual obliga a extremar la prudencia, considerando asimismo que los modelos desarrollados 
tanto por expertos nacionales como internacionales muestran que una adecuada gestión de 
la fase de desescalado de las medidas de control y contención aplicadas resulta crucial para 
lograr vencer a la epidemia, desde el Ministerio de Sanidad se considera preciso dictar una 
nueva Orden que dé continuidad a las prohibiciones contempladas en el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 12 de marzo, en los términos establecidas en la Orden TMA/286/2020, de 25 
de marzo, habida cuenta de la evolución de la epidemia y del hecho de que los cruceros, 
procedentes de cualquier puerto, suponen todavía un elevado riesgo de propagación y 
contagio del coronavirus, máxime cuando la actividad de los pasajeros está afectada en 
España por las restricciones a la circulación de las personas recogidas en el artículo 7 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Se propone que esta nueva Orden mantenga su vigencia hasta la finalización del periodo 
de estado alarma, y sus prórrogas, o hasta que existan circunstancias que justifiquen la 
aprobación de una nueva Orden modificando los términos de la presente.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministerio de Sanidad y conforme a la habilitación 
contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo único.  Medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la 
República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles.

1. Se mantiene la prohibición de la entrada en los puertos españoles a los buques de 
pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea regular entre 
puertos de la República de Italia y el Reino de España que hayan embarcado pasajeros en 
puerto italiano, con excepción de los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía 
rodada.

2. Se mantiene la prohibición de la entrada en puertos españoles de los buques de 
pasaje tipo crucero procedentes de cualquier puerto.

3. Estas prohibiciones entrarán en vigor a partir de las 00:00 horas del día 10 de abril de 
2020.

4. Se prorrogan las excepciones y las obligaciones de información en los términos 
previstos en los apartados cuarto y quinto del Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
marzo de 2020.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la vigencia del estado de alarma o hasta que existan circunstancias 
que justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 67

Orden TMA/229/2020, de 15 de marzo, por la que dictan 
disposiciones respecto al acceso de los transportistas profesionales a 
determinados servicios necesarios para facilitar el transporte de 

mercancías en el territorio nacional

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3697

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Entre las medidas de contención previstas en el real decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas a las materias de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables 
al transporte interior y, en el apartado 4, indicando que el Ministro de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana establecerá las condiciones necesarias para facilitar el transporte de 
mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el abastecimiento.

Con este fin, se ha considerado conveniente fijar las instrucciones necesarias para 
garantizar el acceso a los servicios necesarios de los profesionales de este sector en el 
ejercicio de su actividad.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo único.  
Los establecimientos de suministro de combustible que dispongan servicios de aseo 

deberán facilitar su uso a los conductores profesionales. Así mismo, los centros de carga y 
descarga que cuenten con este tipo de instalaciones, deberán facilitar en la medida de lo 
posible su uso a los conductores profesionales que realicen operaciones en ellos.

Las medidas que se puedan exigir a los conductores para el acceso a este tipo de 
instalaciones seguirán los criterios e instrucciones de prevención que con carácter general 
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establezca el Ministerio de Sanidad, o las que dicho órgano pudiera establecer 
específicamente en este ámbito.

Asimismo, con objeto de posibilitar los descansos adecuados en cumplimiento de la 
normativa de tiempos de conducción y descanso, que son imprescindibles para poder llevar 
a cabo las operaciones de transporte, aquellos establecimientos que dispongan de cocina, 
servicios de restauración, o expendedores de comida preparada, deberán facilitar al 
transportista profesional un servicio de catering.
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Disposición final única.  Vigencia.

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización del periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva orden modificando los términos de la presente.
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§ 68

Orden TMA/230/2020, de 15 de marzo, por la que se concreta la 
actuación de las autoridades autonómicas y locales respecto de la 

fijación de servicios de transporte público de su titularidad

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3698

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Entre las medidas de contención previstas en el real decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas a las materias de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables 
al transporte interior.

En concreto, en el apartado 2, c), se indica que para los servicios de transporte público 
de viajeros por carretera, ferroviarios y marítimo de competencia autonómica o local que 
están sometidos a contrato público u OSP, o sean de titularidad pública, se debe mantener la 
oferta de transporte, si bien se pueden establecer porcentajes de reducción de servicios en 
caso de que la situación sanitaria así lo aconseje, así como otras condiciones específicas de 
prestación de dichos servicios.

Con el fin de garantizar la aplicación efectiva de las medidas previstas en dicho precepto, 
se ha considerado conveniente clarificar el ámbito de actuaciones de cada autoridad 
territorial competente en relación con los servicios de transporte público de su competencia.

La rapidez de la evolución de la situación exige un escenario dinámico en el que es 
necesario a la vez tanto coordinación, como agilidad en la respuesta y en la adecuación de 
los servicios a una realidad que cambia diariamente.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:
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Artículo 1.  
Cada autoridad autonómica o local competente podrá fijar los porcentajes de reducción 

de los servicios de transporte público de su titularidad que estime convenientes, de acuerdo 
a la realidad de las necesidades de movilidad existentes en sus territorios y a la evolución de 
la situación sanitaria, garantizando, en todo caso, que los ciudadanos puedan acceder a sus 
puestos de trabajo y los servicios básicos en caso necesario.

Podrán, así mismo, establecer condiciones específicas de prestación de dichos servicios.
Lo anterior procederá sin perjuicio de las facultades del Ministro de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana señaladas en el artículo 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2.  
Las autoridades locales que, en virtud del artículo anterior, fijen porcentajes de reducción 

de los servicios públicos de transporte regular de viajeros de su titularidad deberán 
comunicarlo a la correspondiente comunidad autónoma. Las comunidades autónomas, por 
su parte, deberán comunicar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la 
información que hayan recibido de las autoridades locales de su territorio, así como los 
suyos propios, con objeto de que puedan coordinarse las actuaciones en todo el territorio 
nacional.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización del periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva orden modificando los términos de la presente.
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§ 69

Orden TMA/231/2020, de 15 de marzo, por la que se determina la 
obligación de disponer mensajes obligatorios en los sistemas de 
venta de billetes online de todas las compañías marítimas, aéreas y 
de transporte terrestre, así como cualquier otra persona, física o 
jurídica, que intervenga en la comercialización de los billetes que 
habiliten para realizar un trayecto con origen y/o destino en el 

territorio español

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3699

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el 
territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Entre las medidas de contención previstas en el Real Decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas en materia de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables al 
transporte interior, entre ellas, el epígrafe f) determina que los sistemas de venta de billetes 
online deberán incluir durante el proceso de venta un mensaje suficientemente visible en el 
que se desaconseje viajar salvo por razones inaplazables, estableciendo que las 
características y contenido del anuncio se establecerán por orden del Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

En su virtud, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

La presente orden tiene por objeto definir el contenido del mensaje recogido en el 
artículo 14.2.f) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2.  Ámbito objetivo de aplicación.

Desde las 00:00 horas del día 17 de marzo de 2020 se establece la obligación de que 
todas las compañías marítimas, aéreas y de transporte terrestre, así como cualquier otra 
persona, física o jurídica, que intervenga en la comercialización de los billetes que habiliten 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 306 –



para realizar un trayecto con origen y/o destino en el territorio español, incluyan al inicio del 
proceso de venta de los billetes un mensaje que se desaconseje viajar salvo por razones 
inaplazables con las características determinadas en el artículo 3 de la presente Orden.

Artículo 3.  Características del mensaje.

1. El mensaje se incluirá en el inicio del proceso de venta on-line de los billetes.
2. El mensaje a incluir será el siguiente:

«INFORMACIÓN IMPORTANTE

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 determina en 
su artículo 7, relativo a la limitación de la libertad de circulación de las personas, que durante 
la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular por las vías de uso 
público para determinadas actividades tasadas.

En este sentido, y salvo que el billete se adquiera para la realización de cualquiera de 
dichas actividades:

SE DESACONSEJA VIAJAR SALVO POR LAS CITADAS RAZONES INAPLAZABLES.

En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y 
obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.»

3. El mensaje deberá respetar el contenido recogido en el apartado anterior y garantizar 
su legibilidad en todos los dispositivos electrónicos en los que se permita realizar el proceso 
de compra, para lo cual determinará formatos y tamaños de letra adecuados.

Asimismo, deberá obtenerse el consentimiento del usuario para continuar el proceso de 
compra mediante el establecimiento de un botón con el mensaje «Entiendo la advertencia».

Disposición final única.  Vigencia.

Esta resolución estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización del periodo el estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva orden modificando los términos de la presente.
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§ 70

Orden TMA/240/2020, de 16 de marzo, por la que se dictan 
disposiciones respecto a la apertura de determinados 
establecimientos de restauración y otros comercios en los 
aeródromos de uso público para la prestación de servicios de apoyo 

a servicios esenciales

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 70, de 16 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3777

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Entre las medidas temporales de carácter extraordinario, el artículo 10 del Real Decreto 
463/2020 establece las «medidas de contención en el ámbito de la actividad comercial, 
equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativos, actividades de 
hostelería y restauración, y otras adicionales», entre las cuales, el apartado 4 señala que «se 
suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo prestarse exclusivamente 
servicios de entrega a domicilio».

Este Real Decreto 463/2020 entró en vigor el pasado 14 de marzo de 2020, 
extendiéndose las medidas en él previstas durante un plazo de quince días de duración, lo 
que implica la suspensión de las antedichas actividades durante quince días naturales.

Entre las medidas contenidas en el Real Decreto 463/2020, el artículo 14.2 determina 
que, en los servicios de transporte aéreo, «no sometidos a contrato público u obligaciones de 
servicio público (OSP) los operadores de transporte reducirán la oferta total de operaciones 
en, al menos un 50 %».

El artículo 18 del Real Decreto 463/2020, relativo a «operadores críticos de servicios 
esenciales», esto es, los previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen 
medidas para la protección de infraestructuras críticas (Ley 8/2011), señala, en su primer 
apartado, que dichos operadores «adoptarán las medidas necesarias para asegurar la 
prestación de los servicios esenciales que les son propios» y, en el segundo, que «dicha 
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exigencia será igualmente adoptada por aquellas empresas y proveedores que, no teniendo 
la consideración de críticos, son esenciales para asegurar el abastecimiento de la población 
y los propios servicios esenciales».

Tomando en consideración lo expuesto, se hace necesario valorar que, en los 
aeródromos de uso público existentes en España, en tanto que no pueden suspender su 
actividad como operadores de actividades de transporte y que, además, algunos de ellos son 
considerados como infraestructuras críticas conforme la Ley 8/2011, resulta imprescindible 
que en sus instalaciones permanezcan abiertos aquellos establecimientos de hostelería y 
restauración, suministro de bienes de primera necesidad, alimentación, bebidas y estanco y 
kioscos, necesarios para poder asegurar el correcto abastecimiento y servicio tanto a los 
empleados que desarrollan su actividad laboral en cualquiera de estos aeropuertos (sin 
perjuicio de su actividad o empleador), los pasajeros que hagan uso de los servicios de 
transporte así como proveedores y miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado que se encuentren en las instalaciones.

Esta apertura se refiere solo a aquellos establecimientos que, en zona aire, sean 
necesarios para poder atender las necesidades esenciales mencionadas y se concreta en 
puntos de restauración y en puntos de prensa, artículos de conveniencia, alimentación y 
bebidas, en los que se observarán en todo caso las medidas de seguridad que coadyuven a 
la contención del contagio del COVID-19.

Por todo ello, dado que conforme al artículo 4 del Real Decreto 463/2020, el Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana es la autoridad competente delegada en materia de 
transportes y movilidad y, por ello, se encuentra habilitado para dictar cuantas órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su 
actuación sean necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, cualquiera 
que sea la Administración competente sobre la infraestructura, conforme el artículo 14.1.a) 
del mismo real decreto,

El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, dispongo:

Artículo único.  
Se podrán abrir aquellos establecimientos que, en la zona aire de todos los aeródromos 

de uso público existentes en España, sean imprescindibles para atender las necesidades 
esenciales de trabajadores, proveedores y pasajeros en sus instalaciones.

El gestor aeroportuario determinará la cuantía y distribución de los puntos de 
restauración y de los puntos de prensa, artículos de conveniencia, alimentación y bebidas 
que se consideren imprescindibles para garantizar la cobertura de las necesidades descritas 
en cada una de las instalaciones aeroportuarias.

En todos estos puntos deberán cumplirse, al menos, estas medidas de contención:

1. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida 
deberá ser la estrictamente necesaria.

2. En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que se mantenga la 
distancia de seguridad de al menos 1 metro a fin de evitar posibles contagios.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización del periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 71

Orden TMA/241/2020, de 16 de marzo, por la que se establecen las 
medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y 

la Ciudad de Ceuta

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 70, de 16 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3778

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Entre las medidas de contención previstas en el Real Decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas en materia de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables al 
transporte interior. Ahora bien, sin perjuicio de las medidas concretas recogidas en el 
indicado precepto, para el transporte entre la península y los territorios no peninsulares, así 
como para el transporte entre islas, dispone que se establecerán unos criterios específicos.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Ministro de Sanidad, al amparo de la 
habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Prohibiciones.

Desde las 00:00 horas del día 17 de marzo de 2020 se prohíbe la realización de vuelos 
en helicóptero entre cualquier aeropuerto o helipuerto situado en el territorio nacional y 
Ceuta, así como el desembarco en el puerto de Ceuta de pasajeros embarcados en los 
buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea 
regular entre la península y Ceuta, con excepción de los conductores de las cabezas 
tractoras de la mercancía rodada.
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Artículo 2.  Excepciones.

1. Las prohibiciones previstas en el artículo anterior no serán de aplicación a las 
aeronaves de Estado, vuelos exclusivamente de carga, vuelos posicionales, humanitarios, 
médicos o de emergencia ni a los buques de Estado, a los buques que transporten carga 
exclusivamente ni a los buques que realicen navegaciones con fines humanitarios, médicos 
o de emergencia.

2. La entrada en el puerto de Ceuta de embarcaciones que no sean de pasaje, carga o 
pesca procedentes de cualquier puerto, que por su número de personas a bordo, incluida la 
tripulación, supongan un riesgo para la salud y seguridad de los ciudadanos, podrá ser 
prohibida por el titular de la Delegación del Gobierno en Ceuta. En todo caso se adoptarán 
todas las medidas necesarias de control sanitario para evitar un riesgo para los ciudadanos

3. De manera excepcional, se podrán levantar las prohibiciones a los vuelos o al 
desembarque en el puerto de Ceuta de pasajeros que realicen el trayecto en buques entre la 
península y Ceuta, a través de una autorización específica del titular de la Delegación del 
Gobierno en Ceuta. Esta autorización deberá estar basada en la necesidad inaplazable de 
realización del viaje para alguna de las actividades autorizadas en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En esos casos, se adoptarán todas las medidas 
necesarias de control sanitario para evitar que supongan un riesgo para la población de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
la finalización del periodo el estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 72

Orden TMA/242/2020, de 16 de marzo, por la que se establecen las 
medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y 

la Ciudad de Melilla

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 70, de 16 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3779

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Entre las medidas de contención previstas en el Real Decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas en materia de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables al 
transporte interior. Ahora bien, sin perjuicio de las medidas concretas recogidas en el 
indicado precepto, para el transporte entre la península y los territorios no peninsulares, así 
como para el transporte entre islas, dispone que se establecerán unos criterios específicos.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En este marco, el Consejero de Salud Pública de la Ciudad de Melilla, mediante escrito 
motivado, ha solicitado que, por razones de salud pública, se suspendan las conexiones 
aéreas y marítimas entre la península y Melilla.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Ministro de Sanidad, al amparo de la 
habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Prohibiciones.

Desde las 00:00 horas del día 17 de marzo de 2020 se prohíbe la realización de vuelos 
entre cualquier aeropuerto situado en el territorio nacional y Melilla, así como el desembarco 
en el puerto de Melilla de pasajeros embarcados en los buques de pasaje de transbordo 
rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea regular entre la península y Melilla, 
con excepción de los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodada.
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Artículo 2.  Excepciones.

1. Las prohibiciones previstas en el artículo anterior no serán de aplicación a las 
aeronaves de Estado, vuelos exclusivamente de carga, vuelos posicionales, humanitarios, 
médicos o de emergencia ni a los buques de Estado, a los buques que transporten carga 
exclusivamente ni a los buques que realicen navegaciones con fines humanitarios, médicos 
o de emergencia.

2. La entrada en el puerto de Melilla de buques que no sean buques de pasaje, carga o 
pesca procedentes de cualquier puerto, que por su número de personas a bordo, incluida la 
tripulación, supongan un riesgo para la salud y seguridad de los ciudadanos, podrá ser 
prohibida por el titular de la Delegación del Gobierno en Melilla. En todo caso se adoptarán 
todas las medidas necesarias de control sanitario para evitar un riesgo para los ciudadanos

3. De manera excepcional, se podrán levantar las prohibiciones al desembarque en el 
puerto de Melilla de pasajeros que viajen en los buques que realicen el trayecto entre la 
península y Melilla, a través de una autorización específica del titular de la Delegación del 
Gobierno en Melilla. Esta autorización deberá estar basada en la necesidad inaplazable de 
realización del viaje para alguna de las actividades autorizadas en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En esos casos, se adoptarán todas las medidas 
necesarias de control sanitario para evitar que supongan un riesgo para la población de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
la finalización del periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 73

Orden TMA/245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen 
medidas para el mantenimiento de los tráficos ferroviarios

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 72, de 17 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3821

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En ese contexto, el mantenimiento del transporte ferroviario es fundamental para 
garantizar el abastecimiento en determinados ámbitos. Estas circunstancias excepcionales 
aconsejan tomar ciertas medidas que permitan asegurar la no interrupción de los servicios 
por ferrocarril.

La Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, por la que se determinan las condiciones 
para la obtención de los títulos habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del 
personal ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de 
los centros homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal 
establece que este personal que realiza funciones relacionadas con la seguridad disponga 
de títulos habilitantes. Para el mantenimiento de estos títulos se requiere de la realización de 
reciclajes formativos periódicos realizados en centros de formación homologados y de 
disponer de un certificado de aptitud psicofísica en vigor, otorgado por un centro médico 
homologado.

En la situación actual, con la actividad de dichos centros limitada, es posible que un 
número significativo de personal ferroviario, en todas las categorías posibles, pierda la 
vigencia de su título habilitante ante la imposibilidad de renovar la validez de sus certificados 
psicofísicos o de realizar el reciclaje formativo pertinente. Esto puede llevar a una afección 
muy importante al sistema ferroviario, al no poder ejercer sus funciones el personal afectado. 
Por tanto, parece conveniente adoptar medidas extraordinarias de aplicación de la Orden 
FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, ante el riesgo de paralización de los servicios 
ferroviarios durante la situación de alarma, así como de afecciones significativas durante un 
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periodo posterior al levantamiento del estado de alarma hasta que se pueda regularizar la 
realización de los reciclajes que no han podido llevarse a cabo.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo único.  Vigencia de los títulos habilitantes de personal ferroviario.

Los títulos habilitantes del personal ferroviario que perdieran su vigencia, por caducidad 
del certificado psicofísico o por necesidad de un reciclaje formativo, en el periodo 
transcurrido entre el inicio del estado de alarma y hasta un mes posterior a su finalización 
prorrogarán su vigencia de manera automática hasta tres meses después del levantamiento 
del estado de alarma.

Las empresas ferroviarias o los administradores de infraestructuras limitarán el empleo 
de personal con títulos habilitantes prorrogados a aquel que sea estrictamente necesario 
para el adecuado funcionamiento del sistema ferroviario, por realizar actividades críticas 
para la continuidad del servicio, adoptando las medidas necesarias alternativas para velar 
por que el personal afectado mantenga la aptitud y conocimientos para ejercer sus 
funciones.

Las entidades ferroviarias afectadas comunicarán a la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria la identificación del personal afectado, el tipo de título habilitante, el motivo por el 
que se produciría su caducidad y la justificación por la que se puede acoger a la extensión 
de su vigencia.

A la finalización del estado de alarma, los titulares de los títulos habilitantes prorrogados 
deberán proceder a su renovación de acuerdo en lo establecido en la Orden FOM/
2872/2010, de 5 de noviembre, en el más breve plazo posible y, en todo caso, en un plazo 
máximo de tres meses.

Disposición final única.  Efectos.

Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 74

Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las 
medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y 

la Comunidad Autónoma de Canarias

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 72, de 17 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3822

Véase la Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 
establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el servicio de transporte aéreo en 
determinadas rutas aéreas del Archipiélago Canario durante el estado de alarma declarado con motivo del 
COVID-19. Ref. BOE-A-2020-4198

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el 
territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Entre las medidas de contención previstas en el Real Decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas en materia de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables al 
transporte interior. Ahora bien, sin perjuicio de las medidas concretas recogidas en el 
indicado precepto, para el transporte entre la península y los territorios no peninsulares, así 
como para el transporte entre islas, dispone que se establecerán unos criterios específicos.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitada para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En este marco, el Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante escrito 
motivado, ha solicitado que, por razones de salud pública, se acuerden medidas que limiten 
el transporte de pasajeros en las conexiones aéreas y marítimas entre la península y la 
Comunidad Autónoma Canarias, así como entre las islas.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Ministro de Sanidad, al amparo de la 
habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, dispongo:
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Artículo 1.  Prohibiciones.

1. Desde las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2020 se prohíbe la realización de 
cualquier tipo de vuelo comercial o privado, con origen en cualquier aeropuerto situado en el 
territorio nacional y destino cualquier aeropuerto situado en el territorio de Canarias.

2. Desde las 00:00 del día 18 de marzo de 2020 se prohíbe el desembarco en los 
puertos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias de pasajeros 
embarcados en los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten 
servicio de línea regular, con pasaje a bordo, con origen en la península, con excepción de 
los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodada.

3. Desde las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2020 se prohíbe la entrada en todos los 
puertos de Canarias de todos los buques y embarcaciones de recreo utilizados con finalidad 
recreativa o deportiva o en arrendamiento náutico (chárter), independientemente de su 
procedencia.

4. Desde las 00:00 horas del día 18 de marzo de 2020 se prohíbe el aterrizaje en todos 
los aeropuertos de las islas Canarias de vuelos de aviación ejecutiva, taxi aéreo u 
operaciones asimilables a éstas, independientemente de su procedencia.

Artículo 2.  Excepciones.

1. Con objeto de permitir la movilidad obligada de pasajeros por algunas de las 
actividades autorizadas en el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
autoriza la siguiente conectividad en relación con los vuelos con destino los aeropuertos de 
Canarias:

– 2 vuelos al día entre Madrid y la isla de Gran Canaria.
– 2 vuelos al día entre Barcelona y la isla de Gran Canaria.
– 1 vuelo al día entre Bilbao y la isla de Gran Canaria.
– 1 vuelo al día entre Sevilla y la isla de Gran Canaria.
– 2 vuelos al día entre Madrid y el aeropuerto de Tenerife Norte.
– 2 vuelos al día entre Barcelona y el aeropuerto de Tenerife Norte.
– 1 vuelo al día entre Bilbao y el aeropuerto de Tenerife Norte.
– 1 vuelo al día entre Sevilla y el aeropuerto de Tenerife Norte.
– 1 vuelo al día entre Madrid y el aeropuerto de Tenerife Sur.
– 1 vuelo al día entre Madrid y Fuerteventura.
– 1 vuelo al día entre Madrid y La Palma.
– 1 vuelo al día entre Madrid y Lanzarote.
– 1 vuelo al día entre Barcelona y Lanzarote.

2. Las compañías aéreas que tengan programados vuelos durante la duración del estado 
de alarma en las rutas referidas en el apartado 1, informarán antes de las 14:00 del día 
siguiente de la publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado» al 
Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana sobre su interés en llevar a cabo los 
vuelos autorizados, especificando por rutas. En esta comunicación, las compañías aéreas 
informarán, asimismo, de las medidas que piensan implantar para dar cumplimiento al 
artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020. En el caso de que para una ruta hubiera más de 
una compañía interesada, se procedería a su asignación a través de un sorteo que se 
llevaría a cabo antes de las 18:00 del día siguiente de la publicación de esta Orden 
ministerial.

3. En las rutas de transporte aéreo entre islas sometidas a obligaciones de servicio 
público el número máximo de vuelos diarios por sentido entre los aeropuertos de Canarias 
será el siguiente:

– Gran Canaria-Tenerife Norte. 4
– Gran Canaria-Lanzarote. 3
– Gran Canaria-Fuerteventura. 3
– Gran Canaria-El Hierro. 1
– Gran Canaria-La Palma. 1
– Tenerife Norte-La Palma. 2
– Tenerife Norte-La Gomera. 1
– Tenerife Norte-El Hierro. 1
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– Tenerife Norte-Fuerteventura. 1
– Tenerife Norte-Lanzarote. 1

Las compañías informarán antes de las 14:00 del día siguiente al de publicación de esta 
Orden ministerial al Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana de sus intenciones 
de llevar a cabo estos vuelos, especificando por rutas. En esta comunicación, las compañías 
aéreas informarán, asimismo, de las medidas que piensan implantar para dar cumplimiento 
al artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020.

4. Las prohibiciones previstas en el artículo 1 anterior no serán de aplicación a las 
aeronaves de Estado, vuelos exclusivamente de carga, vuelos posicionales, humanitarios, 
médicos o de emergencia ni a los buques de Estado, a los buques que transporten carga 
exclusivamente ni a los buques que realicen navegaciones con fines humanitarios, médicos 
o de emergencia.

5. Los pasajeros que utilicen los servicios de transporte autorizados en este artículo 
deberán poder justificar la necesidad inaplazable de realización del viaje para alguna de las 
actividades autorizadas en el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

6. La Delegación del Gobierno en las Islas Canarias podrá autorizar en los puertos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, por circunstancias excepcionales humanitarias, de 
atención médica o de interés público, el desembarco de pasajeros de los buques de pasaje 
de transbordo rodado y buques de pasaje, que presten servicio de línea regular; así como el 
desembarco de personas de buques y embarcaciones de recreo utilizados con finalidad 
recreativa o deportiva o en arrendamiento náutico.

7. Se permitirá el desembarco de los pasajeros de los buques de pasaje de transbordo 
rodado y buques de pasaje, que presten servicio de línea regular, que se encuentren en 
travesía hacia puertos de la Comunidad Autónoma de Canarias en el momento de 
publicación de esta Orden.

Artículo 3.  Medidas de control.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias adoptará las medidas de control 
necesarias que puedan ser realizadas por las autoridades sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Artículo 4.  Habilitación.

1. Se habilita al Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias a establecer las 
condiciones de conectividad marítima entre islas.

2. Se habilita al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
respecto a las autoridades de seguridad, en relación con la entrada de viajeros a las islas.

Artículo 5.  Efectos de las prohibiciones.

1. La Dirección General de Aviación Civil analizará los efectos de las prohibiciones del 
artículo 1, con las excepciones establecidas en el artículo 2, sobre los servicios de transporte 
aéreo entre islas sometidos a obligaciones de servicio público.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
la finalización del periodo el estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 75

Resolución de 10 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Aviación Civil, por la que se establecen las condiciones para la 
prestación, y la adjudicación de forma directa, del servicio de 
transporte aéreo en determinadas rutas aéreas del Archipiélago 
Canario durante el estado de alarma declarado con motivo del 

COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4469

Antecedentes de hecho
Primero.

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y se establecen una 
seria de medidas restrictivas en relación a los transportes.

Segundo.

Por Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las medidas de 
transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se determina el número máximo de vuelos diarios permitidos en rutas entre los 
aeropuertos de las Islas Canarias sometidas a Obligaciones de Servicio Público. Inicialmente 
la oferta conjunta de servicios de las compañías Binter Canarias y Canary Fly cubría el 
número máximo de operaciones permitidas en todas las rutas bajo las condiciones 
establecidas por la citada Orden.

Tercero.

Con fechas 23 y 24 de marzo se recibieron en la Dirección General de Aviación Civil 
sendos comunicados de Binter y Canary Fly informando de su intención de discontinuar las 
operaciones de forma inmediata ante la caída de la demanda y la inviabilidad económica de 
mantener los servicios.

Cuarto.

Al objeto de garantizar las comunicaciones aéreas entre las islas, por Resolución del 
Director General de aviación civil, de 27 de marzo de 2020, se establecen las condiciones 
para la prestación, y se adjudica de forma directa a Binter Canarias, el servicio de transporte 
aéreo en determinadas rutas aéreas del archipiélago canario durante el estado de alarma 
declarado con motivo del COVID-19.
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Quinto.

El Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19, estableció restricciones adicionales a la movilidad de las personas, que cesan 
a partir de las 00:00 h del 10 de abril de 2020.

Sexto.

Tras la adjudicación del servicio, en parte como consecuencia de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 10/2020, se ha comprobado que la ocupación de los vuelos ha resultado 
ser menor de la prevista inicialmente. Esta menor ocupación provoca un desajuste de las 
condiciones económicas bajo las que se adjudicó el contrato.

Séptimo.

El enlace directo entre Tenerife y Fuerteventura tiene poca demanda, por lo que 
resultaría más optimizado aumentar en una frecuencia la operación entre Fuerteventura y 
Gran Canaria y eliminar el enlace directo con Tenerife. También resulta adecuado ajustar la 
operación entre Gran Canaria y Tenerife reduciendo ligeramente el número de operaciones 
diarias, pasando de las seis actuales a cuatro. Todo ello redundará en una mayor eficiencia 
de la operación en su conjunto, y adicionalmente con fecha 9 de abril se ha recibido 
comunicado del Gobierno de Canarias solicitando que se adopte esta configuración.

Octavo.

El próximo 12 de abril finaliza la prestación del servicio adjudicado el pasado 27 de 
marzo. Es del interés del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana que se siga 
manteniendo una conectividad aérea mínima garantizada entre las islas.

Fundamentos de Derecho
Primero.

Por Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen ciertas condiciones 
a los servicios de movilidad, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, se 
habilita al Director General de Aviación Civil a establecer las condiciones para la prestación, 
y adjudicar, en su caso, de forma directa, los servicios de transporte aéreo regular en las 
rutas aéreas entre aeropuertos de las islas Canarias contempladas en el artículo 2.3 de la 
Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las medidas de transporte a 
aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de Canarias.

En virtud de los hechos y fundamentos jurídicos señalados, esta Dirección General de 
Aviación Civil, resuelve:

Primero.  
Establecer las siguientes condiciones mínimas para la prestación de los servicios de 

transporte aéreo regular entre las islas Canarias.

– Duración.

La prestación del servicio se iniciará a las 00:00 del día 12 de abril, y se extenderá hasta 
la finalización del estado de alarma, incluidas posibles prórrogas.

Una vez se conozca la fecha de finalización del estado de alarma la Dirección General 
de Aviación Civil comunicará a la compañía aérea prestataria del servicio, la fecha de 
finalización de la prestación con un preaviso mínimo de 3 días naturales.

– Condiciones mínimas del transportista.

La compañía aérea operadora de los servicios aéreos regulares garantizará estar en 
posesión de una licencia de explotación en vigor, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre 
de 2008, sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad. 
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Deberá, así mismo, disponer de los medios materiales y personales necesarios para la 
ejecución del servicio.

– Rutas aéreas afectadas y servicios mínimos a proporcionar.

Ruta Frecuencias (ida/vuelta)
Gran Canaria-Tenerife Norte. 2
Gran Canaria-Fuerteventura. 2
Gran Canaria-Lanzarote. 2
Tenerife Norte-La Palma. 2
Tenerife Norte-El Hierro. 1
Total. 9

La compañía aérea operadora podrá efectuar vuelos adicionales sobre las rutas 
anteriormente señaladas, sin sobrepasar en ningún caso las operaciones resultantes de la 
aplicación de la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan instrucciones 
sobre reducción de los servicios de transporte de viajeros, y cumpliendo en todo momento 
con las órdenes vigentes durante la duración del estado de alarma.

– Tarifas.

Los servicios se ofrecerán a un precio final de venta al público de 80 euros por trayecto 
directo, incluyendo todos los conceptos que deba abonar el pasajero. Así mismo, para los 
desplazamientos que requieran hacer escala en las islas de Tenerife o Gran Canaria, se 
establece un precio único final de venta al público de 100 euros.

En relación con la información y no discriminación de las tarifas ofrecidas o publicitadas 
se estará a lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento (CE) n.º 1008/2008.

– Horarios.

Los horarios de los vuelos serán establecidos libremente por el adjudicatario, no 
obstante, se procurará que éstos estén coordinados para permitir realizar al menos un 
desplazamiento de ida desde cualquiera de las islas a cualquier otra, en el mismo día.

– Otras condiciones.

La compañía garantizará, mediante el procedimiento que considere más adecuado, el 
cumplimiento del artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. A estos efectos se considerará suficiente ofrecer al público solo el 50% de la 
capacidad total de cada aeronave para asegurar la debida separación entre pasajeros.

En el transporte de la carga que pueda complementar al transporte de pasajeros, en su 
caso, la compañía aérea dará prioridad a los productos perecederos, material médico, 
medicamentos y otros productos fundamentales de urgente necesidad para el 
abastecimiento de la población.

La oferta de plazas y de servicios se facilitará a través de los canales de distribución 
habituales, no obstante, se reforzará y dará prioridad a aquellos canales que no impliquen un 
contacto directo con el usuario (venta no presencial).

Segundo.  
Determinar la adjudicación directa de la prestación del servicio mínimo de transporte 

aéreo en las rutas y bajo las condiciones descritas en el apartado primero, por el tiempo que 
dure el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19, a la Compañía Binter 
Canarias, S.A. con CIF: B3866897, por un importe semanal de doscientos cincuenta mil 
euros (250.000 €).

Este importe cubrirá exclusivamente la realización de las operaciones mínimas 
establecidas. Toda operación adicional realizada, será a cuenta y riesgo del propio 
transportista, sin que pueda reclamarse cantidad alguna a la Administración por la operación 
de esos servicios.

El contrato a celebrar con la citada Compañía para atender la prestación de servicio se 
tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
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marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

Tercero.  
Procédase a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).
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§ 76

Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las 
medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y 

la Comunidad Autónoma de Illes Balears

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 72, de 17 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3823

Téngase en cuenta la Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la 
que se establecen las condiciones para la prestación y se adjudica de forma directa el servicio de transporte 
aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de alarma 
declarado con motivo del COVID-1 Ref. BOE-A-2020-3949, así como la Resolución de 27 de marzo de 2020, 
de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se modifica la duración, y se prorroga la adjudicación, del 
servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante 
el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19. Ref. BOE-A-2020-4199

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Entre las medidas de contención previstas en el Real Decreto citado, el artículo 14 regula 
las relativas en materia de transportes, concretando en su apartado 2, aquellas aplicables al 
transporte interior. Ahora bien, sin perjuicio de las medidas concretas recogidas en el 
indicado precepto, para el transporte entre la península y los territorios no peninsulares, así 
como para el transporte entre islas, dispone que se establecerán unos criterios específicos.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitada para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En este marco, la Presidenta de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, mediante 
escrito motivado, ha solicitado que, por razones de salud pública, se acuerden medidas que 
limiten el transporte de pasajeros en las conexiones aéreas y marítimas entre la península y 
la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, así como entre las islas de Mallorca, Menorca, 
Eivissa y Formentera, en trayectos de ida y vuelta.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Ministro de Sanidad, al amparo de la 
habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
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el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Prohibiciones.

1. Desde las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2020 se prohíbe la realización de 
cualquier tipo de vuelo comercial o privado, desde cualquier aeropuerto situado en el 
territorio nacional y los aeropuertos situados en el territorio de Illes Balears.

2. Desde las 00:00 del día 19 de marzo de 2020 queda prohibido en los puertos de 
Palma, Alcúdia, Maó, Ciutadella e Eivissa el desembarco de pasajeros de los buques de 
pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje, que presten servicio de línea regular, con 
excepción de los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodadas.

3. Desde las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2020 se prohíbe la entrada en todos los 
puertos de Illes Balears de todos los buques y embarcaciones de recreo utilizados con 
finalidad recreativa o deportiva o en arrendamiento náutico (chárter), independientemente de 
su procedencia.

4. Desde las 00:00 horas del día 18 de marzo de 2020 se prohíbe el aterrizaje en todos 
los aeropuertos de Illes Balears de vuelos de aviación ejecutiva, taxi aéreo u operaciones 
asimilables a éstas, independientemente de su procedencia.

Artículo 2.  Excepciones.

1. Todas las compañías aéreas que tengan programados vuelos durante la duración del 
estado de alarma con origen Madrid, Barcelona o Valencia y con destino Palma de Mallorca 
quedan autorizadas a realizar un máximo de un vuelo diario de ida desde cada uno de los 
orígenes mencionados. Estas compañías aéreas informarán antes de las 14:00 del día 
siguiente al de publicación de esta Orden Ministerial al Ministerio de Transportes Movilidad y 
Agenda Urbana de sus intenciones de llevar a cabo dichos vuelos, especificando por rutas. 
En esta comunicación, las compañías aéreas informarán, asimismo, de las medidas que 
piensan implantar para dar cumplimiento al artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020.

2. Todas las compañías aéreas que tengan programados vuelos durante la duración del 
estado de alarma con origen Madrid o Barcelona y con destino de Menorca o Eivissa quedan 
autorizadas a realizar, un máximo de un vuelo diario de ida en cada ruta. Las compañías 
informarán antes de las 14:00 del día siguiente al de publicación de esta Orden Ministerial al 
Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana de sus intenciones de utilizar esta 
autorización, especificando por rutas. En esta comunicación, las compañías aéreas 
informarán, asimismo, de las medidas que piensan implantar para dar cumplimiento al 
artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020.

3. Todas las compañías aéreas que tengan programados vuelos con origen en Palma de 
Mallorca y con destino Menorca o Eivissa, o viceversa, quedan autorizadas a realizar, 
durante la duración del estado de alarma, un máximo de un vuelo diario de ida y vuelta en 
cada ruta. Las compañías informarán antes de las 14:00 del día siguiente al de publicación 
de esta Orden Ministerial al Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana de sus 
intenciones de llevar a cabo el vuelo autorizado, especificando por rutas. En esta 
comunicación, las compañías aéreas informarán, asimismo, de las medidas que piensan 
implantar para dar cumplimiento al artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020.

4. Se habilita la prestación de tres frecuencias diarias por sentido en los trayectos de los 
buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea 
regular, con pasaje a bordo, entre las islas de Formentera e Eivissa y viceversa. Se habilita a 
la Comunidad Autónoma de Illes Balears a establecer las condiciones para la materialización 
de esta prestación.

5. Las prohibiciones previstas en el artículo 1 no serán de aplicación a las aeronaves de 
Estado, vuelos exclusivamente de carga, vuelos posicionales, humanitarios, médicos o de 
emergencia, a los buques de Estado, a los buques que transporten carga exclusivamente, ni 
a los buques que realicen navegaciones con fines humanitarios, médicos o de emergencia.

6. Los pasajeros que utilicen los servicios de transporte autorizados en este artículo 
deberán poder justificar la necesidad inaplazable de realización del viaje para alguna de las 
actividades autorizadas en el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
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7. La Delegación del Gobierno en las Islas Baleares podrá autorizar en los puertos de 
Palma, Alcúdia, Maó, Ciutadella, La Savina e Eivissa, por circunstancias excepcionales 
humanitarias, de atención médica o de interés público, el desembarco de pasajeros de los 
buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje, que presten servicio de línea 
regular; así como el desembarco de personas de buques y embarcaciones de recreo 
utilizados con finalidad recreativa o deportiva o en arrendamiento náutico.

Artículo 3.  Medidas de control.

La Presidenta de la Comunidad Autónoma de Illes Balears adoptará las medidas de 
control necesarias que puedan ser realizadas por las autoridades sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de les Illes Balears.

Artículo 4.  Habilitación.

Se habilita a la Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Illes Balears, 
respecto a las autoridades de seguridad, en relación con la entrada de viajeros a las islas.

Artículo 5.  Efectos de las prohibiciones.

La Dirección General de Aviación Civil analizará los efectos de las prohibiciones del 
artículo 1, con las excepciones establecidas en el artículo 2, sobre los servicios de transporte 
aéreo sometidos a Obligaciones de Servicio Público.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
la finalización del periodo el estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 77

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Aviación Civil, por la que se establecen las condiciones para la 
prestación y se adjudica de forma directa el servicio de transporte 
aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de 
Mallorca-Ibiza durante el estado de alarma declarado con motivo del 

COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020
Última modificación: 16 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3949

Téngase en cuenta la Resolución de 8 de abril de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 
modifica la duración y se prorroga la adjudicación del servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de 
Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19. 
Ref. BOE-A-2020-4468

Antecedentes de hecho
Primero.
Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se establecen una 
seria de medidas restrictivas en relación a los transportes.

Segundo.
Por Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las medidas de 

transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears, se determina que todas las compañías aéreas que tengan programados vuelos con 
origen en Palma de Mallorca y con destino Menorca o Eivissa, o viceversa, quedan 
autorizadas a realizar, durante la duración del estado de alarma, un máximo de un vuelo 
diario de ida y vuelta en cada ruta, para lo debían informar antes de las 14:00 del día 18 de 
marzo al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de sus intenciones. Agotado 
dicho plazo ninguna compañía comunico su intención de operar los enlaces, con lo que las 
operaciones cesarán de forma inminente.

Tercero.
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana tiene entre sus prioridades 

garantizar una conectividad mínima a todos los ciudadanos en cualquier circunstancia, muy 
especialmente en la presente. Por ello se considera que resulta imprescindible garantizar la 
provisión de unos servicios mínimos esenciales de conectividad aérea entre las islas, dada la 
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ausencia de otros modos de transporte alternativos razonables en tiempo de 
desplazamiento, que permita a los ciudadanos la realización de los desplazamientos 
debidamente justificados, como pueden ser los de carácter asistencial, de personal sanitario, 
de emergencias, militares, o los de muchos otros profesionales, como técnicos 
especializados, los cuales proveen multitud de servicios básicos esenciales para la 
población.

Cuarto.
Es del interés del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana fijar unas 

condiciones mínimas en estas rutas que permitan mantener las conexiones que tales 
servicios sean cubiertos al objeto de mantener una conectividad aérea básica entre las islas, 
y adjudicar el servicio a un operador aéreo que lo preste durante la duración del periodo de 
alarma.

Fundamentos de Derecho
Primero.
Por Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia 

de transporte por carretera y aéreo, se habilita al Director General de Aviación Civil a 
establecer las condiciones para la prestación y adjudicación directa de los servicios de 
transporte aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-
Ibiza, respecto de las que no se ha recibido comunicación por parte de ninguna compañía 
aérea, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden TMA/247/2020, de 17 
de marzo.

En virtud de los hechos y fundamentos jurídicos señalados, esta Dirección General de 
Aviación Civil resuelve:

Primero.  
Establecer las siguientes condiciones para la prestación de los servicios de transporte 

aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-Ibiza.

– Duración.

La prestación del servicio se iniciará el día 20 de marzo de 2020 y se extenderá hasta la 
finalización del estado de alarma, incluyendo sus posibles prórrogas.

Para el caso de que el estado de alarma se extendiera más allá de esta fecha y si las 
circunstancias hicieran recomendable continuar con la provisión de estos servicios, se prevé 
que éstos puedan prorrogarse por periodos semanales completos, preavisando de ello al 
operador con dos días hábiles de antelación al inicio del siguiente periodo.

– Condiciones mínimas del transportista.

La compañía aérea operadora de los servicios aéreos regulares garantizará estar en 
posesión de una licencia de explotación en vigor, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre 
de 2008, sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad. 
Deberá, así mismo, disponer de los medios materiales y personales necesarios para la 
ejecución del servicio.

– Rutas aéreas afectadas.

Los servicios aéreos regulares se prestarán en las rutas aéreas Palma de Mallorca-
Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza.

– Oferta de asientos y frecuencias de servicio.

La frecuencia de vuelos y la capacidad mínima serán las siguientes:

• 1 vuelo de ida y vuelta diario en la ruta Palma de Mallorca–Menorca.
• 1 vuelo de ida y vuelta diario en la ruta Palma de Mallorca–Ibiza.

Los vuelos se realizarán con una aeronave de 50 asientos como mínimo.
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La compañía garantizará, mediante el procedimiento que considere más adecuado, el 
cumplimiento del artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. A estos efectos se considerará suficiente ofrecer al público solo el 50% de la 
capacidad total de cada aeronave para asegurar la debida separación entre pasajeros.

– Tarifas.

Los servicios se ofrecerán a un precio final de venta al público por trayecto de 60 €, 
incluyendo todos los conceptos que deba abonar el pasajero.

En relación con la información y no discriminación de las tarifas ofrecidas o publicitadas 
se estará a lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento (CE) n.º 1008/2008.

– Otras condiciones.

En el transporte de la carga que pueda complementar al transporte de pasajeros, en su 
caso, la compañía aérea dará prioridad a los productos perecederos, material médico, 
medicamentos y otros productos fundamentales de urgente necesidad para el 
abastecimiento de la población.

La oferta de plazas y de servicios se facilitará a través de los canales de distribución 
habituales, no obstante, se reforzará y dará prioridad a aquellos canales que no impliquen un 
contacto directo con el usuario (venta no presencial).

Segundo.  
Determinar la adjudicación directa de la prestación de servicio de transporte aéreo en las 

rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de 
alarma declarado con motivo del COVID-19 a la Compañía AIR EUROPA, S.A., con CIF: 
A07129430, por importe de ciento seis mil cuatrocientos ochenta euros (106.480,00 €), de 
conformidad con las condiciones señaladas anteriormente.

El contrato a celebrar con la citada Compañía para atender la prestación de servicio se 
tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

Tercero.  
Procédase a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).
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§ 78

Resolución de 27 de marzo 2020, de la Dirección General de 
Aviación Civil, por la que se modifica la duración, y se prorroga la 
adjudicación, del servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas 
Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el 

estado de alarma declarado con motivo del COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 90, de 31 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4199

Téngase en cuenta la Resolución de 8 de abril de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 
modifica la duración y se prorroga la adjudicación del servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de 
Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19. 
Ref. BOE-A-2020-4468

Antecedentes de hecho
Primero.
Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se establecen una 
seria de medidas restrictivas en relación a los transportes.

Segundo.
Por Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, se establecen las medidas de transporte a 

aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de Illes Balears, así 
como entre aeropuertos de las islas Baleares. Las compañías interesadas en operar bajo las 
condiciones establecidas debían informar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana antes de las 14:00h del día 18 de marzo. Agotado dicho plazo ninguna compañía 
comunicó su intención de operar los enlaces interinsulares.

Tercero.
Por Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia 

de transporte por carretera y aéreo, se habilita al Director General de Aviación Civil a 
establecer las condiciones para la prestación y adjudicación directa de los servicios de 
transporte aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-
Ibiza, respecto de las que no se ha recibido comunicación por parte de ninguna compañía 
aérea, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden TMA/247/2020, de 17 
de marzo.

Cuarto.
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Por Resolución del Director General de Aviación Civil de 20 de marzo de 2020 se 
establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, a la compañía 
Air Europa, el servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y 
Palma de Mallorca-Ibiza, por un importe de 88.000 € (106.480,00 € IVA incluido). La 
prestación del servicio se inició el día 20 de marzo de 2020, y se extendía inicialmente hasta 
la finalización prevista del estado de alarma en ese momento, es decir el 29 de marzo de 
2020.

Quinto.
La mencionada resolución preveía, así mismo, que para el caso de que el estado de 

alarma se extendiera más allá del 20 de marzo, y si las circunstancias hicieran 
recomendable continuar con la provisión de estos servicios, que éstos puedan prorrogarse 
por periodos semanales completos, preavisando de ello al operador con dos días hábiles de 
antelación al inicio del siguiente periodo.

Quinto.
El Consejo de Ministros reunido el 24 de marzo de 2020 acordó solicitar al Parlamento la 

extensión del estado de alarma hasta las 00:00 h del 12 de abril, la cual ha sido aprobada.
Sexto.
Es del interés del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mantener 

cubiertos los servicios mínimos esenciales establecidos en las rutas Palma de Mallorca-Ibiza 
y Palma de Mallorca-Menorca, prorrogando la adjudicación de tales servicios en idénticas 
condiciones que las actuales, tal y como se prevé en la resolución del Director General de 
Aviación Civil de 20 de marzo.

Fundamentos de Derecho
Primero.
Por Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia 

de transporte por carretera y aéreo, se habilita al Director General de Aviación Civil a 
establecer las condiciones para la prestación y adjudicación directa de los servicios de 
transporte aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-
Ibiza, respecto de las que no se ha recibido comunicación por parte de ninguna compañía 
aérea, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden TMA/247/2020, de 17 
de marzo.

En virtud de los hechos y fundamentos jurídicos señalados, esta Dirección General de 
Aviación Civil, resuelve:

Primero.  
Mantener las condiciones para la prestación de los servicios de transporte aéreo regular 

en las rutas aéreas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-Ibiza establecidas por 
Resolución del Director General de Aviación Civil de 20 de marzo de 2020, vinculando la 
prestación del servicio a la duración del estado de alarma y hasta que éste concluya.

En consecuencia, todas las condiciones de la Resolución de 20 de marzo permanecen 
inalteradas, a excepción del apartado «Duración» del punto primero, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

– Duración.

La prestación del servicio se iniciará el día 20 de marzo de 2020 y se extenderá 
hasta la finalización actualmente prevista del estado de alarma (00:00 h del 12 de 
abril de 2020).

Segundo.  
Prorrogar, a partir de las 00:00 h del día 30 de marzo de 2020 y hasta la nueva 

finalización del estado de alarma, prevista para las 00:00 h del 12 de abril, la adjudicación de 
la prestación del servicio de transporte aéreo regular en las rutas aéreas Palma de Mallorca-
Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza a la Compañía AIR EUROPA, S.A., con CIF: A07129430, 
por importe de 74.536 euros semanales, es decir por un importe total de 138.424 euros por 
el periodo completo (13 días de operación).
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El contrato a celebrar con la citada Compañía para atender la prestación de servicio se 
tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

Tercero.  
Procédase a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).
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§ 79

Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 74, de 19 de marzo de 2020
Última modificación: 25 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3863

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Además, de conformidad con el artículo 14.4, por resolución del Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana se establecerán las condiciones necesarias para facilitar el 
transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento.

Es preciso, a tales efectos, permitir la utilización de las tarjetas de cualificación del 
conductor, acreditativas del certificado de aptitud profesional (CAP), reguladas en el Real 
Decreto 1032/2007, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, que no 
puedan renovarse como consecuencia de la suspensión de los cursos de formación continua 
o del impacto de las medidas extraordinarias en el funcionamiento ordinario de los órganos 
administrativos competentes para la expedición de dichas tarjetas y asegurar su vigencia 
hasta que puedan restablecerse las condiciones que permitan su renovación.

Por otra parte, con el fin de garantizar el transporte de mercancías por carretera para el 
abastecimiento de la población, es necesario clarificar el alcance de la aplicación del artículo 
10 del Real Decreto por el que se declara el estado de alarma, en relación con la apertura de 
locales dedicados al arrendamiento de vehículos sin conductor, dada la consideración de 
dicha actividad como auxiliar y complementaria del transporte por carretera. Asimismo, 
resulta necesario permitir la apertura de establecimientos de arrendamiento sin conductor 
para uso particular a los solos efectos de la devolución de los vehículos.
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Asimismo, es necesario determinar condiciones de utilización de determinados 
transportes terrestres de viajeros, con objeto de reforzar las medidas tendentes a evitar la 
propagación del COVID-19.

Por último, de acuerdo con el artículo 2 de la Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por 
la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península 
y la Comunidad Autónoma de Baleares, las compañías áreas que tuvieran programados 
vuelos durante la duración del estado de alarma en las rutas fijadas en el apartado 3 del 
citado precepto, debían informar antes de las 14:00 horas del día 18 de marzo, sobre su 
interés en llevar a cabo los vuelos autorizados, especificando las medidas a implantar.

Sin embargo, concluido el plazo otorgado, hay dos rutas para las que no existe 
compañía interesada. Por tanto, con objeto de garantizar la movilidad obligada de pasajeros 
por alguna de las actividades autorizadas en el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, se hace preciso habilitar al Director General de Aviación Civil a establecer las 
condiciones de prestación y determinar la compañía que habrá de realizar las citadas rutas.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Vigencia de las tarjetas de cualificación del conductor, acreditativas del 
certificado de aptitud profesional (CAP).

1. Se declara la validez de las tarjetas de cualificación del conductor acreditativas del 
CAP cuya fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días 
después de la finalización de la declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo.

Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de Dirección General 
de Transporte Terrestre, si las circunstancias lo hicieran necesario, por un máximo de 30 
días adicionales.

2. Dicha previsión tendrá efectos en todo el territorio nacional, sin perjuicio de su 
comunicación a la Comisión Europea.

Artículo 2.  Apertura de oficinas de arrendamiento de vehículos sin conductor.

1. Con el fin de garantizar el funcionamiento de las operaciones de transporte de 
mercancías y asegurar el necesario abastecimiento de productos a la población, así como 
los desplazamientos permitidos en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
estará permitida la apertura de los establecimientos dedicados al arrendamiento de 
vehículos sin conductor a los efectos señalados.

2. En todos los supuestos, tendrán que observarse las medidas e instrucciones de 
protección indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del 
COVID-19.

Artículo 3.  Condiciones de utilización de determinados medios de transporte terrestre de 
viajeros.

1. En los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en autobús, salvo 
que el conductor esté protegido por una mampara, los viajeros deberán acceder al vehículo 
por la puerta trasera. Esta disposición podrá exceptuarse en los transportes públicos en caso 
de que el billete se vaya a adquirir en su interior.

2. En los medios de transporte que así lo permitan, las puertas serán activadas por el 
conductor o maquinista, evitando de este modo que tengan que ser accionadas por el 
viajero.

3. En los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en autobús las 
empresas adoptarán las medidas necesarias para procurar la máxima separación posible 
entre los viajeros, de tal manera que no podrán ser ocupados más de un tercio de los 
asientos disponibles para la ocupación máxima del vehículo. En todo caso, se mantendrá 
siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el conductor

4. El transporte público, privado complementario y particular de personas en vehículos 
de hasta nueve plazas, incluido el conductor, llevado a cabo en el marco de los supuestos de 
desplazamiento autorizados en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en 
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los que deba viajar más de una persona en el vehículo, respetará que vaya como máximo 
una persona por cada fila de asientos, manteniéndose la mayor distancia posible entre los 
ocupantes.

Artículo 4.  Habilitación.

Se habilita al Director General de Aviación Civil a establecer las condiciones para la 
prestación y adjudicación directa para los servicios de transporte aéreo regular en las rutas 
de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-Ibiza, respecto de las que no se ha 
recibido comunicación por parte de ninguna compañía aérea, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.3 de la Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la 
Comunidad Autónoma de Baleares, a fin de garantizar la movilidad obligada de pasajeros.

Disposición final única.  Vigencia.

1. Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la declaración del periodo del estado de alarma o prórrogas del 
mismo.

2. No obstante, se podrá prorrogar el plazo de validez de las tarjetas acreditativas del 
CAP de conformidad con lo señalado en el artículo 1.1.
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§ 80

Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan 
disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 76, de 20 de marzo de 2020

Última modificación: 1 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3894

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

De conformidad con las suspensiones de plazos administrativos y de prescripción y 
caducidad, previstas, respectivamente, en las disposiciones adicionales tercera y cuarta del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, procede la extensión de la validez de los plazos de 
los títulos administrativos que amparan la prestación de servicios marítimos en el ámbito de 
la marina mercante, no afectados por las limitaciones establecidas para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19. Se mantiene así el normal desenvolvimiento de 
los servicios marítimos de los buques y sus tripulaciones.

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Esta orden afecta a determinados títulos administrativos expedidos por la Dirección 
General de la Marina Mercante y al desarrollo de las actividades inspectoras, previstos en el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.
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Artículo 2.  Títulos que ven extendida su validez.

1. Se amplía el plazo de validez de los siguientes títulos en el supuesto de que finalizara 
su vigencia durante el estado de alarma declarado para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo:

a) Títulos, tarjetas profesionales y certificados de suficiencia o especialidad, relativos al 
Convenio Internacional sobre normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de 
Mar (STCW), así como otros certificados contemplados en la normativa española, en el 
ámbito de formación marítima.

b) Certificados y documentos expedidos en virtud de los instrumentos internacionales de 
la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
y la Unión Europea, para la prestación de servicios de los buques.

c) Certificados y documentos expedidos en virtud de la normativa nacional para la 
prestación de servicios de los buques.

2. El plazo de validez de los títulos a que se refiere el apartado anterior se ampliará por 
un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida 
de validez del título correspondiente.

No obstante, respecto de los párrafos b) y c), en cuanto a aquellos reconocimientos o 
inspecciones en los que los instrumentos internacionales o la normativa nacional establecen 
para su realización un intervalo, este queda suspendido en la medida que quede 
comprendido, total o parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste 
para realizar el reconocimiento o inspección empezará a contar desde la finalización del 
estado de alarma.

Artículo 3.  Suspensión de actividades inspectoras.

1. Se suspende la realización de inspecciones y reconocimientos programados por parte 
de la Administración Marítima, previstas por el Reglamento de inspección y certificación de 
buques civiles, aprobado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre.

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones y reconocimientos no programadas 
que se deriven de situaciones de emergencia que supongan un riesgo para la seguridad 
marítima y la protección del medio ambiente marino.

2. Se suspende la realización de inspecciones periódicas de buques extranjeros 
previstas en el Reglamento por el que se regulan las inspecciones de buques extranjeros en 
puertos españoles, aprobado por el Real Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre.

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones a los buques a los que se apliquen 
factores prioritarios que se recogen en el apartado II.2A del anexo I del Reglamento por el 
que se regulan las inspecciones de buques extranjeros en puertos españoles, y que son:

– Los buques objeto de suspensión o retirada de clase por razones de seguridad desde 
la última inspección realizada en la Unión Europea o la zona del MA de París.

– Los buques objeto de un informe o notificación por parte de otro Estado miembro.
– Los buques que no se puedan identificar en la base de datos de inspecciones.
– Los buques que:

a) Se hayan visto envueltos en un abordaje, varada o hayan encallado cuando se 
dirigían al puerto.

b) Hayan sido acusados de incumplir presuntamente las disposiciones vigentes en 
materia de descarga de sustancias o efluentes peligrosos.

c) Hayan maniobrado de forma errática o insegura, sin aplicar las medidas de ordenación 
del tráfico marítimo aprobadas por la OMI u otras prácticas de navegación seguras.

Artículo 4.  Resoluciones de vigencia.

1. La Dirección General de la Marina Mercante expedirá, a instancia de los interesados, 
resolución que certifique la ampliación del plazo de validez de los títulos administrativos 
indicados en el artículo 2.2.

2. Los interesados solicitarán la expedición de la resolución por medios electrónicos.
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Artículo 5.  Despachos por tiempo y enroles y desenroles.

1. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo en el supuesto de que 
finalizara durante la vigencia del estado de alarma. Esta ampliación del plazo de validez no 
podrá superar la establecida para los títulos administrativos del artículo 2.2.

2. El Capitán, directamente o a través de su consignatario o representante, y en 
cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una declaración responsable, 
dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, confirmando que no ha variado 
ninguna circunstancia de las que permiten acogerse al despacho por tiempo. Asimismo, 
mientras perdure el plazo de validez, el Capitán, ya sea por medio de su representante o 
consignatario, deberá comunicar los enroles y desenroles que se produzcan, mediante la 
presentación por medios electrónicos de la correspondiente notificación o lista de tripulantes 
en donde se recojan tales cambios.

Artículo 6.  Buques y embarcaciones de recreo.

1. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, sobre la limitación de la libertad de circulación de las personas, se amplía el plazo de 
validez de los siguientes títulos, en el supuesto de que finalizara su vigencia durante el 
estado de alarma declarado:

a) Los títulos náuticos que habilitan para el gobierno de las embarcaciones de recreo y 
las motos náuticas expedidos en virtud del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el 
que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, 
por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de 
pérdida de validez del título correspondiente.

b) Las autorizaciones para navegar durante la tramitación de los expedientes de los 
solicitantes de las tarjetas a que se refiere el artículo 25 del Real Decreto 875/2014, de 10 de 
octubre, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha 
de pérdida de validez de la autorización.

c) Los certificados de navegabilidad de las embarcaciones de recreo previstos en el Real 
Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se establecen los reconocimientos e 
inspecciones de las embarcaciones de recreo para garantizar la seguridad de la vida 
humana en la mar y se determinan las condiciones que deben reunir las entidades 
colaboradoras de inspección, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, 
contado desde la fecha de pérdida de validez del certificado.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que el Real 
Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, establece para su realización un intervalo, este 
queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o parcialmente, en la vigencia 
del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el reconocimiento o inspección 
empezará a contar desde la finalización del estado de alarma.

d) Los certificados y documentos de los buques de recreo expedidos en virtud del Real 
Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, por el que se establecen el régimen jurídico y las 
normas de seguridad y prevención de la contaminación de los buques de recreo que 
transporten hasta doce pasajeros, por un periodo igual al de la duración del estado de 
alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del título correspondiente.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que el Real 
Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, establece para su realización un intervalo, este 
queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o parcialmente, en la vigencia 
del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el reconocimiento o inspección 
empezará a contar desde la finalización del estado de alarma.

2. Se suspende la realización de inspecciones y reconocimientos de los buques y 
embarcaciones de recreo por parte de la Administración Marítima, previstos por el Real 
Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, el Real Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, y 
la normativa concordante.

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones y reconocimientos que se deriven de 
situaciones de emergencia que supongan un riesgo para la seguridad marítima o la 
protección del medio ambiente marino.
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3. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo de las embarcaciones y 
buques de recreo, en el supuesto de que finalizara durante la vigencia del estado de alarma. 
Esta ampliación del plazo de validez no podrá superar la establecida para los títulos 
administrativos previstos en esta orden.

El Capitán o patrón, directamente o a través de su consignatario o representante, y en 
cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una declaración responsable, 
dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, confirmando que no ha variado 
ninguna circunstancia de las que permiten acogerse al despacho por tiempo. Asimismo, 
mientras perdure el plazo de validez, el Capitán o patrón, ya sea por medio de su 
representante o consignatario, deberá comunicar los enroles y desenroles que se produzcan, 
mediante la presentación por medios electrónicos de la correspondiente notificación o lista 
de tripulantes en donde se recojan tales cambios.

Disposición final primera.  Habilitación.

Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y órdenes 
de servicio a los órganos y unidades dependientes sobre las actividades inherentes a las 
funciones que se tengan atribuidas y que, no estando previstas en esta orden, sean precisas 
para organizar las tareas indispensables en materia de ordenación de la navegación 
marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma.

Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y órdenes 
de servicio a los órganos y unidades dependientes sobre las normas para la revalidación de 
los certificados de suficiencia del Convenio sobre normas de formación, titulación y guardia 
para la gente de mar (Convenio STCW) que sean precisas para organizar las tareas 
indispensables en materia de formación marítima, cuando esta formación se haya visto 
afectada por la declaración del estado de alarma. Esta habilitación incluye la decisión de 
ampliar los plazos de validez de los certificados de suficiencia por un plazo máximo de hasta 
seis meses, contado desde la fecha de finalización del estado de alarma.

Disposición final segunda.  Vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma.
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§ 81

Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre transporte por carretera

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 76, de 20 de marzo de 2020
Última modificación: 21 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3895

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Además, de conformidad con el artículo 14.4, por Resolución del Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se establecerán las condiciones necesarias para 
facilitar el transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento.

Es preciso, con objeto de asegurar la facilitación del transporte de mercancías que, en 
los transportes que así lo requieran por razón de su naturaleza, puedan ir dos personas 
dentro de la cabina del vehículo para poder llevar a cabo el normal desarrollo de su 
actividad.

Por otra parte, y también con el fin de garantizar el transporte de mercancías por 
carretera, así como de los transportes permitidos en el marco de la declaración del estado de 
alarma, es necesario clarificar el alcance de la aplicación del artículo 10 del Real Decreto por 
el que se declara el estado de alarma, en relación con la apertura de talleres de reparación y 
mantenimiento de vehículos.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:
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Artículo 1.  Número máximo de personas en cabina en los transportes de mercancías por 
carretera.

1. En los transportes de mercancías por carretera estará permitido que vayan dos 
personas en la cabina del vehículo, cuando sea necesario por razón del tipo de transporte a 
realizar.

2. En todo caso, tendrán que observarse las medidas e instrucciones de protección 
indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19.

Artículo 2.  Apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos.

1. Con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de las operaciones de transporte 
de mercancías y asegurar el necesario abastecimiento de productos a la población, así como 
de los transportes permitidos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se permite la 
apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos de motor, así como los 
establecimientos de actividades conexas de venta de piezas y accesorios con venta directa a 
los talleres de reparación, pero sin apertura al público general.

2. En todo caso, tendrán que observarse las medidas e instrucciones de protección 
indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19.

Disposición final única.  Vigencia.

1. Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la declaración del periodo del estado de alarma o prórrogas del 
mismo.
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§ 82

Orden INT/356/2020, de 20 de abril, por la que se prorrogan los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública 

con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 111, de 21 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4539

Los miembros del Consejo Europeo acordaron, el 17 de marzo de 2020, aplicar por un 
periodo de 30 días una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen.

El acuerdo tenía por objeto limitar la expansión del contagio del COVID-19. España 
aplicó este acuerdo mediante la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, por la que se 
establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública, con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. Esta restricción se inscribía en el marco del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se unía a medidas 
como las adoptadas mediante la Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se 
restablecen los controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha 
prorrogado en España mediante sucesivas autorizaciones del Congreso de los Diputados 
hasta, de momento, el 26 de abril a las 00:00 horas. Mediante la Orden INT/283/2020, de 25 
de marzo, y la Orden INT/335/2020, de 10 de abril, se han prorrogado también los controles 
en las fronteras interiores terrestres que temporalmente restableció la Orden INT/239/2020, 
de 16 de marzo.

Tras evaluar la situación de la pandemia en los Estados miembros, en los Estados 
asociados Schengen y terceros países, la Comisión Europea ha recomendado prorrogar 
hasta el 15 de mayo la restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen. Esta recomendación se recoge en 
la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo 
sobre la evaluación de la aplicación de la restricción temporal de viajes no imprescindibles a 
la UE, de 8 de abril.
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Por otra parte, a la hora de aplicar lo dispuesto en la Orden INT/270/2020, de 21 de 
marzo, se han constatado ciertas dudas interpretativas que conviene aclarar respecto a las 
categorías de personas exentas de la restricción de viaje.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. A efectos de lo establecido en los artículos 6.1 e) y 14 del Reglamento (UE) 2016/399 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden público 
o salud pública, toda persona nacional de un tercer país, salvo que pertenezca a una de las 
siguientes categorías:

a) Residentes en la Unión Europea, así como el cónyuge o pareja del ciudadano de la 
Unión con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un registro público y 
aquellos ascendientes y descendientes que vivan a su cargo, y residentes en los Estados 
asociados Schengen o Andorra, que se dirijan directamente a su lugar de residencia.

b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro o Estado 
asociado Schengen que se dirijan a éste.

c) Trabajadores transfronterizos.
d) Profesionales sanitarios o del cuidado de mayores que se dirijan o regresen de ejercer 

su actividad laboral.
e) Personal dedicado al transporte de mercancías en el ejercicio de su actividad laboral, 

dentro del que se consideran comprendidos los tripulantes de los buques, a fin de asegurar 
la prestación de los servicios de transporte marítimo y la actividad pesquera; y el personal de 
vuelo necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo comercial. Será 
condición indispensable que tengan asegurada la inmediata continuación del viaje.

f) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares y 
miembros de organizaciones humanitarias, en el ejercicio de sus funciones.

g) Personas viajando por motivos familiares imperativos debidamente acreditados.
h) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o situación de 

necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos 4.3 y 15 del Real Decreto 240/2007, de 16 
de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los 
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, se considerará procedente denegar la entrada por motivos de 
orden público o salud pública a los ciudadanos de la Unión y sus familiares que no 
pertenezcan a una de las siguientes categorías:

a) Registrados como residentes en España o que se dirijan directamente a su lugar de 
residencia en otro Estado miembro, Estado asociado Schengen o Andorra.

b) Las comprendidas en los párrafos c) a h) del apartado 1 de este artículo.

3. Con el fin de no tener que recurrir al procedimiento administrativo de denegación de 
entrada en los casos previstos en los dos apartados anteriores, se colaborará con los 
transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al objeto de que no se permita el 
viaje.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la frontera terrestre 
con Andorra ni en el puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar, sin perjuicio 
de la posibilidad de realizar controles policiales en sus inmediaciones para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.
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Artículo 2.  Cierre de puestos habilitados.

Se mantiene el cierre, con carácter temporal, de los puestos terrestres habilitados para la 
entrada y la salida de España a través de las ciudades de Ceuta y Melilla, acordado en la 
Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 
20 de abril.

Disposición final única.  Efectos.

1. Esta orden entrará en vigor a las 00:00 horas del 22 de abril de 2020.
2. Tendrá vigencia hasta las 24:00 horas del 15 de mayo de 2020, sin perjuicio, en su 

caso, de las eventuales prórrogas que pudiesen acordarse.
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§ 83

Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de 

viajeros. [Inclusión parcial]

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4008

Téngase en cuenta la Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre 
reducción de servicios de transporte de viajeros durante la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020. Ref. BOE-
A-2020-4195

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el 
territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Asimismo, de conformidad con el artículo 14.2 a) y b) el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana podrá modificar los porcentajes de reducción de los servicios 
establecidos en dichos apartados y establecer condiciones específicas al respecto.

En el supuesto recogido en el artículo 14.2 c) se atribuyen similares facultades al 
Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en relación con servicios recogidos en 
dicho apartado.

La evolución de la emergencia sanitaria hace preciso ajustar la oferta de los servicios de 
transporte de viajeros determinados en el artículo 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que declara en estado de alarma, a las necesidades básicas de 
desplazamiento que requiere la ciudadanía.

Esta reducción de servicios permite además reducir la exposición al riesgo de los 
trabajadores del sector del transporte de viajeros, contribuyendo al mismo tiempo a 
preservar su salud y a garantizar la continuidad de la prestación.
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Por otra parte, es necesario determinar la apertura de las oficinas de arrendamiento de 
vehículos sin conductor con el objetivo de garantizar la posibilidad de arrendar vehículos 
tanto a los profesionales del transporte como en los supuestos de los desplazamientos 
permitidos en el marco del estado de alarma.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros no sometidos a 
contrato público u obligaciones de servicio público.

En los servicios de transporte público de viajeros ferroviarios, aéreo y marítimo que no 
están sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público (OSP), previstos en el 
artículo 14.2 a) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los operadores de transporte 
reducirán la oferta total de operaciones en, al menos, un 70%.

Este porcentaje podrá ser modificado por el operador por causa justificada, teniendo en 
cuenta que, en todo caso, deben adoptarse las medidas necesarias para procurar la máxima 
separación posible entre los pasajeros.

Artículo 2.  Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros sometidos a 
contrato público u obligaciones de servicio público.

1. Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios, aéreo y 
marítimo de competencia estatal que están sometidos a contrato público u OSP reducirán su 
oferta total de operaciones en, al menos, los siguientes porcentajes:

i) Servicios ferroviarios de media distancia: 70%.
ii) Servicios ferroviarios de media distancia-AVANT: 70%.
iii) Servicios regulares de transporte de viajeros por carretera: 70%.
iv) Servicios de transporte aéreo sometidos a OSP: 70%.
v) Servicios de transporte marítimo sometidos a contrato de navegación: 70%.
vi) Servicios ferroviarios de cercanías: 20%, en horas punta, y 50%, en horas valle.

Estos porcentajes podrán ser modificados por el operador por causa justificada, teniendo 
en cuenta que, en todo caso, deben adoptarse las medidas necesarias para procurar la 
máxima separación posible entre los pasajeros.

2. En los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios y 
marítimos de competencia autonómica o local que están sometidos a contrato público u 
OSP, las autoridades autonómicas y locales procederán a reducir el porcentaje máximo de 
prestación de los servicios de su competencia, de acuerdo a la evolución de la situación, 
teniendo en cuenta la necesidad de facilitar el acceso a los puestos de trabajo y servicios 
básicos de los ciudadanos en sus territorios, sin que se produzcan aglomeraciones.

[ . . . ]

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la declaración del periodo del estado de alarma o prórrogas del 
mismo.
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§ 84

Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de servicios de transporte de viajeros 

durante la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 89, de 30 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4195

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el 
territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Asimismo, de conformidad con el artículo 14.2.a) y b) el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana podrá modificar los porcentajes de reducción de los servicios 
establecidos en dichos apartados y establecer condiciones específicas al respecto.

En el supuesto recogido en el artículo 14.2.c) se atribuyen similares facultades al 
Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en relación con los servicios recogidos 
en dicho apartado.

Con fecha 29 de marzo de 2020 el Gobierno ha aprobado el Real Decreto-ley 10/2020, 
por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, cuyo objeto es, con carácter 
temporal, reforzar las limitaciones a la movilidad de personas, con el objetivo de garantizar 
que el confinamiento de toda la población tenga una mayor repercusión en el esfuerzo de 
contener el avance del COVID-19.

La regulación incluida en el citado Real Decreto-ley 10/2020 va a suponer una reducción 
de la demanda de servicios de transporte público durante la semana laboral, especialmente 
en los servicios de transporte de carácter urbano y periurbano.

Por ello, se ha considerado necesario prever una reducción de la oferta de los servicios 
de transporte de viajeros que afectan a este ámbito urbano y periurbano, competencia de 
todas las Administraciones Públicas, respecto de lo establecido en el artículo 14 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que 
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se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de viajeros. El objeto 
de esta reducción es que los servicios disponibles para los ciudadanos sean como máximo 
los correspondientes a fin de semana.

En el resto de servicios de transporte público de viajeros, no urbanos ni periurbanos, 
sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público se procederá a 
redimensionar la oferta de servicios a la nueva situación de demanda.

Por último, en relación con los servicios de transporte interurbanos y de larga distancia 
que no se encuentran sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público, no se 
considera necesario establecer ninguna regulación adicional a la ya establecida en la Orden 
TMA/273/2020, dado que en la misma se establece un porcentaje de reducción de, al 
menos, un 70%, de manera que los operadores pueden ajustar su oferta en el marco 
normativo actual en función de la demanda real. Además, los datos reales de utilización de 
estos servicios durante el periodo de alarma arrojan cifras, de media, por debajo del 10% de 
utilización.

La reducción de servicios recogida en la presente orden se aplicará al periodo de 
vigencia de las medidas establecidas en el Real Decreto-ley 10/2020.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Reducción de la oferta de servicios de transporte de viajeros de carácter urbano 
y periurbano.

1. Los servicios de transporte público de viajeros por carretera y ferroviarios de ámbito 
urbano y periurbano, que estén sometidos a contrato público u obligaciones de servicio 
público (OSP), o sean de titularidad pública, con independencia de la Administración titular o 
competente sobre los mismos, reducirán su oferta de servicios y frecuencias hasta alcanzar 
niveles de prestación similares a los de fin de semana, considerando la necesidad de acceso 
al puesto de trabajo del personal ocupado en los servicios esenciales y el acceso de los 
ciudadanos a los servicios básicos. Esta reducción será de aplicación para el periodo de 
aplicación del Real Decreto-ley 10/2020.

2. Los horarios y frecuencias de los servicios de transporte señalados podrán ajustarse, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, atendiendo a las necesidades específicas 
de cada territorio, por parte de la Administración competente o por los operadores, en virtud 
de causa justificada, teniendo en cuenta, en todo caso, que deben adoptarse las medidas 
necesarias para procurar la máxima separación posible entre los viajeros. Dicho ajuste de 
horario y frecuencias se hará, en su caso, a la mayor brevedad posible.

Artículo 2.  Reducción de la oferta de servicios de transporte de viajeros no urbanos ni 
periurbanos, sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público.

La oferta de los servicios de transporte de viajeros de carácter no urbano ni periurbano, 
sometidos a contrato público u OSP se ajustará a las necesidades específicas de la 
demanda, reduciéndolos todo lo posible en el marco de lo dispuesto por la Orden TMA/
273/2020, de 24 de marzo, por los operadores o las Administraciones competentes al 
respecto. Dicho ajuste se hará, en su caso, a la mayor brevedad posible.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
durante toda la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020.
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§ 85

Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen 
ciertas condiciones a los servicios de movilidad, en orden a la 

protección de personas, bienes y lugares

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4028

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

En virtud de los artículos 4 y 14.1 del mencionado Real Decreto, el Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente delegada en sus 
áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y disposiciones sean 
necesarios para establecer condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin necesidad de 
someter dicho acto a procedimiento administrativo alguno.

Con carácter previo a la declaración del Estado de alarma, el Consejo de Ministros, en 
su reunión de 10 de marzo de 2020, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, adoptó un Acuerdo por el que se establecían 
medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante 
la prohibición de los vuelos directos entre la República Italiana y los aeropuertos españoles, 
que fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» por Orden PCM/205/2020.

El objetivo de dicho Acuerdo era el de restringir los vuelos directos desde la República 
italiana al Reino de España. Dicha medida es de aplicación a todos los vuelos directos 
realizados desde la República Italiana al Reino de España, con la excepción de aeronaves 
de Estado, escalas con fines no comerciales (por tanto, sin subida ni bajada de pasajeros), 
vuelos posicionales (por tanto, sin pasajeros y solo para posicionar el avión para una 
operación posterior), exclusivos de carga, humanitarios, médicos o de emergencia.

En su reunión del día 24 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros ha modificado el 
Acuerdo de 10 de marzo de 2020 al objeto de facilitar el regreso desde Italia a España de los 
ciudadanos españoles y de aquellos que se encuentren registrados como residentes en 
España. En este sentido el Consejo de Ministros ha acordado que, previa autorización del 
Ministerio de Sanidad, se podrá levantar la prohibición de vuelos de aeronaves que 
transporten exclusivamente ciudadanos españoles o registrados como residentes en 
España, limitando su entrada a los aeropuertos contemplados en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 7 de marzo de 2014, por el que se establecen los puertos y aeropuertos 
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españoles designados como «puntos de entrada con capacidad de atención a emergencias 
de salud pública de importancia internacional», según lo establecido en el Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI-2005), que son los de Madrid, Barcelona, Las Palmas de Gran 
Canaria, Málaga y Palma de Mallorca.

Por otra parte, la prohibición establecida en el Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2020 
expira a las 00:00 horas del 25 de marzo de 2020. Dado que la situación continúa siendo 
crítica, conviene mantener restringida la llegada de vuelos procedentes de Italia, con las 
excepciones previstas por el Consejo de Ministros en virtud de los Acuerdos previamente 
mencionados, así como la necesidad de facilitar el regreso desde Italia a España de los 
ciudadanos españoles y de aquellos que se encuentren registrados como residentes en 
España.

En lo que respecta al transporte interior, por Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por 
la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península 
y la Comunidad Autónoma de Canarias, se determinó el número máximo de vuelos diarios 
permitidos en determinadas rutas entre los aeropuertos de las Islas Canarias sometidas a 
Obligaciones de Servicio Público. Las compañías que estuvieran interesadas en realizar 
estas operaciones debían informar antes de las 14:00 del día 18 de marzo al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Agotado dicho plazo, las dos compañías aéreas 
que venían operando estas rutas remitieron sus intereses específicos, resultando que entre 
ambas cubrían la totalidad de las operaciones máximas permitidas.

Más recientemente, por Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de viajeros, se establecen 
nuevas condiciones aplicables a los servicios de transporte público de viajeros por carretera, 
ferroviarios, aéreo y marítimo de competencia estatal, los cuales en particular han de reducir 
su oferta total de operaciones en, al menos, un 70% en el caso de servicios de transporte 
aéreo sometidos a obligaciones de servicio público (OSP).

Bajo el escenario actual de baja demanda, y en previsión de que la situación empeore en 
los próximos días si se mantiene el estado de alarma, las dos compañías aéreas que venían 
operando los enlaces intercanarios hasta la fecha han informado al Ministerio de su intención 
de cesar próximamente las operaciones.

El mantenimiento de una conectividad aérea básica entre las islas es fundamental para 
garantizar, entre otros, el desplazamiento de personal sanitario, de emergencia, militar, y el 
de muchos otros profesionales cuyos servicios resultan imprescindibles en estos momentos 
para la ciudadanía. También resulta esencial mantener esta mínima conectividad para 
posibilitar el transporte de carga urgente entre las islas, el cual se realiza aprovechando las 
bodegas de los aviones de pasajeros.

Por todo cuanto antecede, se considera necesario habilitar al Director General de 
Aviación Civil para que pueda establecer las condiciones para la prestación de los servicios 
de transporte aéreo regular en las rutas entre los aeropuertos de las Islas Canarias y 
adjudicar, en su caso, de forma directa, la prestación de estos servicios, sin perjuicio de las 
condiciones generales establecidas por Orden TMA/246/2020 y Orden TMA/273/2020, 
respectivamente.

Finalmente, en relación al transporte terrestre público, privado complementario y 
particular de personas, se hace necesario concretar las condiciones en las que puede viajar 
más de una persona en los desplazamientos realizados en vehículos de menos de nueve 
plazas, incluido el conductor, modificando parcialmente el artículo 3 de la Orden TMA/
254/2020, con el fin de garantizar un eficaz cumplimiento de las condiciones en las que 
deben desplazarse las personas en los desplazamientos previstos en el artículo 7 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, respetando en todo caso las condiciones sanitarias y 
procurando la máxima distancia entre viajeros.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el Ministro de Sanidad, al amparo de la 
habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, dispongo:
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Artículo 1.  Prohibición de vuelos procedentes de Italia.

Se prohíbe la realización de cualquier tipo de vuelos desde cualquier aeropuerto situado 
en la República de Italia a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España a partir de las 
00:00 horas del día 25 de marzo de 2020.

Artículo 2.  Excepciones.

1. La prohibición establecida por el artículo 1 no será de aplicación a las aeronaves de 
Estado, a vuelos procedentes de Italia que realicen escala en territorio español con fines no 
comerciales (escalas técnicas sin subida ni bajada de pasajeros), vuelos exclusivos de 
carga, vuelos posicionales, humanitarios, médicos o de emergencia.

2. El Ministerio de Sanidad podrá levantar las prohibiciones de vuelos de aeronaves que 
transporten exclusivamente ciudadanos españoles o registrados como residentes en 
España, que deberán ser autorizados por dicho Ministerio. Estos vuelos solo podrán utilizar 
los aeropuertos contemplados en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de marzo de 
2014, por el que se establecen los puertos y aeropuertos españoles designados como 
«puntos de entrada con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional», según lo establecido en el Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI-2005). El Ministerio de Sanidad adoptará las medidas necesarias de control sanitario 
para evitar que puedan suponer un riesgo para la población de nuestro país.

Artículo 3.  Habilitación.

Se habilita al Director General de Aviación Civil a establecer las condiciones para la 
prestación, y adjudicar, en su caso, de forma directa, los servicios de transporte aéreo 
regular en las rutas aéreas entre aeropuertos de las islas Canarias contempladas en el 
artículo 2.3 de la Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por la que se establecen las 
medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, 
por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo.

Se modifica el artículo 3.4 de la Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se 
dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«El transporte público, privado complementario y particular de personas en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, llevado a cabo en el marco 
de los supuestos de desplazamiento autorizados en el artículo 7 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, en los que deba viajar más de una persona en el 
vehículo, respetará que vaya como máximo una persona por cada fila de asientos, 
manteniéndose la mayor distancia posible entre los ocupantes.»

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden estará vigente desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta 
la finalización del periodo del estado de alarma o hasta que existan circunstancias que 
justifiquen una nueva Orden modificando los términos de la presente.
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§ 86

Orden TMA/279/2020,de 24 de marzo, por la que se establecen 
medidas en materia de transporte de animales

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4029

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Además, de conformidad con el artículo 14.4, por resolución del Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana se establecerán las condiciones necesarias para facilitar el 
transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento.

El Reglamento (CE) n.º 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la 
protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97, 
constituye la norma básica que regula en la Unión Europea los requisitos de bienestar animal 
que se han de cumplir cuando se transportan animales vertebrados vivos en relación con 
una actividad económica.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece, en su artículo 47, que los 
medios de transporte de animales (salvo de animales domésticos) y las empresas 
propietarias deben estar autorizados como requisito previo para el ejercicio de su actividad.

Por su parte, la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio, establece en su artículo 8 que los 
transportistas de animales, sus vehículos, contenedores o medios de transporte, deben 
disponer de la correspondiente autorización y estar registrados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

Dichas normas fueron desarrolladas reglamentariamente por medio del Real Decreto 
542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal durante el 
transporte, en particular en lo relativo a autorización y registro de transportistas, de medios 
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de transporte y contenedores, de documentos de transporte, de formación del personal y de 
obligaciones de transportistas y otros operadores sobre la protección de los animales 
durante el transporte y operaciones conexas.

Es preciso, a fin de garantizar el abastecimiento, permitir la utilización de las 
autorizaciones de los transportistas, medios de transporte y contenedores, así como de los 
certificados de formación de los conductores o cuidadores que no hayan podido renovarse o 
cumplimentar los requisitos formales. Asimismo, es conveniente flexibilizar lo relativo a las 
horas de viaje y descanso de los animales, en línea con lo establecido en la Resolución de 
16 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se 
exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y 
descanso en los transportes de mercancías, o las que se puedan aprobar posteriormente por 
razón del estado de alarma.

Por ello, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Vigencia de las autorizaciones establecidas en la normativa veterinaria sobre 
transporte de animales.

1. Se declara la validez de autorizaciones de los transportistas, medios de transporte y 
contenedores, así como de los certificados de formación de los conductores o cuidadores 
cuya fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días 
después de la finalización de la declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo.

Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de la Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, si 
las circunstancias lo hicieran necesario, por un máximo de 30 días adicionales.

2. Los cuadernos de a bordo u hojas de ruta tendrán validez a pesar de no haber sido 
sellados por la autoridad competente hasta 7 días después de la finalización de la 
declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo, pudiendo ser ampliado dicho plazo 
mediante resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, si las circunstancias lo hicieran necesario, 
por un máximo de 7 días adicionales.

3. Estas previsiones tendrán efectos en todo el territorio nacional, sin perjuicio de su 
comunicación a la Comisión Europea.

Artículo 2.  Eliminación de los tiempos de descanso de la normativa sobre protección de los 
animales durante el transporte.

Se exceptúa del cumplimiento de los tiempos de descanso establecidos en el capítulo V 
del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por 
el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 
1255/1997, para todos aquellos movimientos de animales que se realicen durante el estado 
de alarma. La duración del tiempo total de viaje será la máxima permitida en dicho capítulo 
exceptuando el tiempo de descanso.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización del periodo del estado de alarma.
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§ 87

Orden TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan 
medidas extraordinarias de flexibilidad en los ámbitos de la aviación 
civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en relación 
con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4066

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado el establecimiento de 
restricciones drásticas en materia de movilidad tanto dentro como fuera del territorio español, 
así como el cierre de fronteras entre numerosos países. Estas restricciones están 
dificultando hasta extremos impeditivos el cumplimiento por las organizaciones y 
profesionales aeronáuticos de los requisitos exigidos para el mantenimiento de los 
certificados, licencias u otras habilitaciones exigibles para el ejercicio de la actividad.

En los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa europea, ya por tratarse 
de actividades o aeronaves excluidas conforme a lo previsto en el artículo 2.3, letras a) y d), 
del Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 
2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una 
Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.° 2111/2005; (CE) n.° 1008/2008; (UE) n.° 996/2010; (CE) n.° 376/2014, 
y las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan los Reglamentos (CE) n.° 552/2004 y (CE) n.° 216/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y el Reglamento (CEE) n.° 3922/91 del Consejo, ya por no estar reguladas a 
nivel europeo, estas dificultades afectan a la realización de los entrenamientos y 
verificaciones periódicas exigibles a los operadores que realizan las actividades de lucha 
contra incendios o búsqueda y salvamento y, por tanto, ser titulares de un Certificado de 
Operador Especial, así como a aquéllos otros que realizan otros trabajos aéreos con 
aeronaves excluidas de la normativa europea.

En materia de licencias de piloto, en las que la normativa nacional aplicable remite al 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa europea, alguna de ellas requieren 
realizar tanto verificaciones de competencia (LPC) para revalidar los periodos de validez de 
las habilitaciones de clase, tipo e instrumental, como entrenamientos y verificaciones 
periódicas (OPC) del operador. La actual situación, conduce a la existencia de dificultades 
para acceder de forma adecuada a los lugares y simuladores (FSTD) en los que se realizan 
dichas actividades de entrenamiento y verificación, por lo que las habilitaciones de estas 
licencias podrían caducar.

Por su parte, los titulares de licencias de mantenimiento nacionales pueden encontrar 
dificultades para renovar las mismas.
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El personal que presta servicios en los proveedores de servicios de información de vuelo 
de aeródromo (AFIS) necesita, entre otras cuestiones, ser titular de un certificado de aptitud 
psicofísica, en vigor, con los requisitos y validez especificados en la Orden FOM/2418/2007, 
de 25 de julio, por la que se determinan los requisitos médicos necesarios para la obtención 
del certificado médico aeronáutico de clase 3 referido a la licencia de controlador de tránsito 
aéreo, y disponer de un nivel de idioma operacional (4), en inglés y castellano, de la escala 
de calificación de competencia lingüística de la OACI incorporada como anexo I a la Orden 
FOM/1146/2019, de 13 de noviembre, por la que se completa el régimen aplicable al 
personal aeronáutico en materia de competencia lingüística. Las actuales circunstancias les 
dificulta la revalidación de estos certificados, por lo que se hace necesario establecer las 
correspondientes exenciones para prorrogar su uso.

Igualmente, en el ámbito de la provisión del Servicio de Dirección en Plataforma (SDP), 
también se hace necesario establecer determinadas exenciones, puesto que, de 
conformidad con el Real Decreto 1238/2011, de 8 de septiembre, por el que se regula el 
servicio de dirección en la plataforma aeroportuaria, el personal que presta servicio en estos 
proveedores deben ser titulares de un certificado de aptitud psicofísica en vigor, tener un 
nivel de idioma operacional (4), en inglés y castellano, y deben completar sus actividades de 
formación continuada y evaluación programadas. Estas exenciones sólo se aplican al 
personal que presta servicios de dirección de plataforma (en adelante personal SDP) que no 
ostenta una licencia de controlador de tráfico aéreo, dado que, para éstos últimos, incluidos 
en el ámbito de la normativa europea, el régimen de exenciones se contempla en la 
Resolución de la Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de 18 de marzo de 
2020.

En definitiva, esta orden pretende reducir la severidad de los trastornos que de otro 
modo ocurrirían en el ámbito de las actividades aéreas de lucha contra incendios, búsqueda 
y salvamento, aduanas, policía, guardacostas u otras similares por la no disponibilidad de un 
número suficiente de tripulaciones de vuelo, personal operativo y personal de apoyo a las 
operaciones, así como de operadores AFIS y SDP, así como cualquier otra actividad 
aeronáutica civil, regulada por la normativa nacional y excluida del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Esta orden complementa, en el ámbito de la normativa nacional, la Resolución de la 
Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de 18 de marzo de 2020, adoptada 
conforme a lo previsto en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2018, sobre normas comunes en el ámbito de la 
aviación civil y por el que se crea una Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea 
y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 2111/2005; (CE) n.° 1008/2008; (UE) n.° 
996/2010; (CE) n.° 376/2014, y las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.° 552/2004 y (CE) n.° 216/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CEE) n.° 3922/91 del Consejo, en el 
ámbito de las actividades sujetas a la normativa europea, dado que en estos ámbitos la 
competencia para establecer medidas de flexibilidad corresponde a la autoridad competente.

Esta orden, por su parte, hace uso de la habilitación contenida en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para adoptar «las medidas 
temporales de carácter extraordinario (…) para prevenir y contener el virus y mitigar el 
impacto sanitario, social y económico».

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

La presente orden concede exenciones al cumplimiento de los requisitos aplicables a los 
ámbitos referidos en el artículo segundo, siempre que se cumplan las condiciones recogidas 
en los artículos siguientes.

Artículo 2.  Ámbito.

Esta orden es aplicable a las licencias, habilitaciones y certificados emitidos por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea para la realización de actividades aeronáuticas civiles 
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reguladas por la normativa nacional y excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento 
(UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2018, sobre normas 
comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia de la Unión 
Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 
2111/2005; (CE) n.° 1008/2008; (UE) n.° 996/2010; (CE) n.° 376/2014, y las Directivas 
2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.° 552/2004 y (CE) n.° 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
y el Reglamento (CEE) n.° 3922/91 del Consejo.

Artículo 3.  Exenciones en el ámbito del anexo III del Real Decreto 750/2014, de 5 de 
septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y 
búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y 
licencias para otras actividades aeronáuticas.

1. Para los entrenamientos y verificaciones periódicas, referidos en este artículo que son 
llevados a cabo por los operadores sujetos al cumplimiento del anexo III, parte TAE.ORO, 
del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, y cuya periodicidad requiera que sean 
realizados entre el 14 de marzo de 2020 y el 31 de julio de 2020, se extenderá su vigencia 
por cuatro meses.

En concreto, los entrenamientos y verificaciones cuya validez se extiende son:

a) Entrenamiento y verificación adecuado a la actividad de lucha contra incendios y 
búsqueda y salvamento en la que se realice la operación de acuerdo con los requisitos 
TAE.ORO.FC.LCI.230 b) y TAE.ORO.FC.SAR.230 b).

b) Verificaciones de Competencia del Operador (OPCs) de acuerdo con los requisitos 
TAE.ORO.FC.130, TAE.ORO.FC.LCI.230 c) y TAE.ORO.FC.SAR.230 c).

c) Entrenamientos y verificaciones de equipos de emergencia y seguridad de acuerdo 
con los requisitos TAE.ORO.FC.LCI.230 d) y TAE.ORO.FC.SAR.230 d).

d) Entrenamientos periódicos en tierra y en simulador/aeronave adecuado al tipo o 
variante en el que se opera, de acuerdo con los requisitos TAE.ORO.FC.LCI.230 a), 
TAE.ORO.FC.SAR.230 a), TAE.ORO.FC.LCI.230 f) y TAE.ORO.FC.SAR.230 f).

e) Entrenamiento periódico adecuado al tipo o clase de aeronave y a los equipos que 
opere para el personal operativo de acuerdo al requisito TAE.ORO.TC.135.

f) Entrenamiento y verificación periódico para el personal de apoyo a las operaciones, de 
acuerdo al requisito TAE.ORO.PA.110.

2. Los operadores que necesiten acogerse a esta exención tendrán que notificarlo a la 
Dirección de Seguridad de la Agencia competente en materia de operaciones aéreas de 
AESA, y deberán cumplir con lo siguiente:

a) En el caso de entrenamiento y verificación adecuado a la actividad de lucha contra 
incendios y búsqueda y salvamento en la que se realice la operación de acuerdo con los 
requisitos TAE.ORO.FC.LCI.230 b) y TAE.ORO.FC.SAR.230 b), el operador garantizará que 
los pilotos completen un entrenamiento alternativo no presencial (on-line, CBT, por vídeo…).

b) En el caso de las Verificaciones de Competencia del Operador (OPCs), de acuerdo 
con los requisitos TAE.ORO.FC.LCI.230 c) y TAE.ORO.FC.SAR.230 c), el operador deberá 
asegurar que los pilotos que se beneficien de esta exención:

i. Son titulares de una habilitación de tipo o clase válida para operar las aeronaves del 
operador.

ii. Han recibido un entrenamiento de refresco alternativo al que no pueden llevar a cabo, 
seguido de la realización de una evaluación por los medios establecidos por el operador para 
determinar que se mantiene el nivel de conocimiento requerido para operar la clase o tipo 
aplicable. Dicha evaluación incluirá procedimientos anormales y de emergencia específicos 
de clase o tipo y de la operación en cuestión.

c) En el caso de los entrenamientos y verificaciones de los equipos de emergencia y 
seguridad del operador de acuerdo con los requisitos TAE.ORO.FC.LCI.230 d) y 
TAE.ORO.FC.SAR.230 d), el operador garantizará que los pilotos completen un 
entrenamiento alternativo no presencial (on-line, CBT, por vídeo).
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d) En el caso de los entrenamientos periódicos en tierra y en simulador o aeronave 
adecuado al tipo o variante en el que se opera, de acuerdo con los requisitos 
TAE.ORO.FC.LCI.230 a), TAE.ORO.FC.SAR.230 a), TAE.ORO.FC.LCI.230 f) y 
TAE.ORO.FC.SAR.230 f) el operador garantizará que los pilotos completen un 
entrenamiento alternativo no presencial (on-line, CBT, por vídeo).

e) En el caso de los entrenamientos periódicos adecuados al tipo o clase de aeronave y 
a los equipos que opere para el personal operativo de acuerdo al requisito 
TAE.ORO.TC.135, el operador garantizará que el personal operativo complete un 
entrenamiento alternativo no presencial (on-line, CBT, por vídeo…).

f) En el caso del entrenamiento y verificación periódico para el personal de apoyo a las 
operaciones, de acuerdo con el requisito TAE.ORO.PA.110, el operador garantizará que el 
personal de apoyo a las operaciones complete un entrenamiento alternativo no presencial 
(on-line, CBT, por vídeo…).

g) Para todos los casos anteriores el operador deberá gestionar adecuadamente, de 
acuerdo con el requisito TAE.ORO.GEN.200, el riesgo asociado a la exención a la que se 
acoja.

Artículo 4.  Exenciones para las licencias y certificados médicos de la tripulación de vuelo 
en el ámbito del anexo II del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre.

a) Para los titulares de anotaciones de competencia lingüística conforme al punto 
FCL.055 de la Parte FCL, válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de 
validez expirase antes del 31 de julio de 2020, se puede seguir utilizando la anotación de 
competencia hasta que finalice la vigencia de esta orden.

b) Para los instructores y examinadores que participen en actividades para el personal 
referido en el apartado c), que sean titulares de certificados o habilitaciones de instructor y o 
examinador válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez 
expirase antes del 31 de julio de 2020, se puede seguir utilizando dichos certificados/
habilitaciones durante la vigencia de esta orden.

c) Para los titulares de licencias de piloto comercial (CPL, ATPL) emitidas conforme a la 
Parte FCL, que cumplan las siguientes condiciones:

i. Dispongan de una habilitación de clase, o tipo y estén involucrados en operaciones con 
aeronaves operadas por titulares de un COE o de una autorización de trabajos aéreos, así 
como aquellos realizando operaciones de aduanas, policía, guardacostas u otras similares.

ii. Operen bajo el sistema de gestión de las organizaciones referidas en el apartado c) i).
iii. Hayan recibido un entrenamiento de refresco alternativo, seguido de la realización de 

una evaluación, según los medios establecidos por el operador para determinar que el nivel 
requerido de conocimiento para operar la clase o tipo de aeronave se mantiene.

iv. Dicha evaluación incluirá los procedimientos anormales y de emergencia específicos 
de la clase o tipo de aeronave. Este entrenamiento y evaluación podrá coincidir con el 
referido en el artículo 3, punto 2.b).ii.

Las habilitaciones de clase, tipo e instrumentos incluidas en la licencia, referidas en el 
apartado c).i, que sean válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de 
validez expirase antes del 31 de julio de 2020, podrán seguir utilizándose dichas 
habilitaciones por cuatro meses desde la fecha de pérdida de la validez de las mismas.

d) Para los Certificados médicos Clase 1 emitidos conforme a la Parte MED de los 
titulares de las habilitaciones y certificados recogidos en el apartado c), que no incluyan 
limitaciones, salvo limitaciones visuales, válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo 
periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, podrá seguir siendo 
utilizado durante cuatro meses desde la fecha de caducidad del mismo.

e) Antes de la finalización del periodo de cuatro meses referido en el apartado c) 
anterior, si la Agencia considera que las razones para la emisión de esta exención siguen 
siendo aplicables, por resolución de su Director se podrá extender el periodo de validez de la 
habilitación o certificado otros cuatro meses o hasta la finalización del periodo de vigencia de 
esta orden, lo que ocurra antes.
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Artículo 5.  Exenciones en el ámbito de la Resolución de 5 de julio de 2002, de la Dirección 
General de Aviación Civil por la que se establecen procedimientos operativos específicos 
para operaciones de trabajos aéreos y agroforestales con aeronaves excluidas del ámbito de 
aplicación del Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Para los entrenamientos y verificaciones periódicas regulados en los artículos 4 y 5 del 
anexo 1 de la Resolución de 5 de julio de 2002 de la Dirección General de Aviación Civil, 
cuya periodicidad requiera que sean realizados entre el 14 de marzo de 2020 y el 31 de julio 
de 2020, se extenderá su vigencia por cuatro meses.

Los operadores que necesiten acogerse a esta exención tendrán que notificarlo al 
Servicio de Trabajos Aéreos y Aviación General de AESA, y deberán garantizar que los 
miembros de la tripulación completen un entrenamiento y verificación alternativos no 
presenciales (on-line, CBT, por vídeo).

Artículo 6.  Exenciones en el ámbito de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea.

Para los titulares de licencias de mantenimiento de aeronaves emitidas al amparo del 
artículo 58 la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, que sean válidas a fecha 
14 de marzo de 2020 y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 
2020, se extiende la validez de dichas licencias por cuatro meses.

Antes de la finalización del periodo de cuatro meses referido en el párrafo anterior, si 
AESA considera que las razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, 
por resolución de su Director se podrá extender el periodo de validez de la licencia otros 
cuatro meses o hasta la finalización del periodo de vigencia de esta orden, lo que ocurra 
antes.

Artículo 7.  Exenciones en el ámbito del Real Decreto 1133/2010, de 10 de septiembre, por 
el que se regula la provisión del servicio de información de vuelo de aeródromos (AFIS).

a) Los certificados de aptitud psicofísica del personal AFIS previstos en el artículo 18.1.b) 
del Real Decreto 1133/2020, que no incluyan limitaciones, salvo limitaciones visuales, 
válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 
31 de julio de 2020, podrán seguir siendo utilizados durante cuatro meses.

b) Los certificados de competencia lingüística del personal AFIS previstos en el artículo 
18.1.c) del Real Decreto 1133/2020, que sean válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo 
periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, podrán seguir siendo 
utilizados durante cuatro meses.

c) Antes de la finalización del periodo de cuatro meses referido en los apartados a) y b) 
anteriores, si AESA considera que las razones para la emisión de esta exención siguen 
siendo aplicables, por resolución de su Director podrá acordarse que dichos certificados 
puedan mantener su validez durante otros cuatro meses o hasta la finalización del periodo 
de vigencia de esta orden, lo que ocurra antes. Para el caso regulado en el apartado b), en 
caso de indisponibilidad de un centro de evaluación lingüística, el proveedor de servicios de 
navegación aérea deberá asegurar la formación lingüística mediante otros medios (cursos 
on-line, etc.).

Artículo 8.  Exenciones en el ámbito del Real Decreto 1238/2011, de 8 de septiembre, por el 
que se regula el servicio de dirección en la plataforma aeroportuaria.

a) Los certificados de aptitud psicofísica del personal SPD, previstos en el artículo 15 del 
Real Decreto 1238/2011, de 8 de septiembre, recogidos en este punto que no incluyan 
limitaciones, salvo limitaciones visuales, válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo 
periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, podrán seguir siendo 
utilizados durante cuatro meses.

b) Los certificados de competencia lingüística del personal SDP, previstos en el artículo 
16 del Real Decreto 1238/2011, de 8 de septiembre, que sean válidos a fecha 14 de marzo 
de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, podrán 
seguir siendo utilizados durante cuatro meses.
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c) A la formación continuada prevista en el artículo 19 del Real Decreto 1238/2011, de 8 
de septiembre, que tuviese que ser impartida en simulador hasta el 31 de julio de 2020, se le 
podrá extender su validez por un período de cuatro meses.

d) Antes de la finalización del periodo de cuatro meses referido en los apartados a), b) y 
c), si AESA considera que las razones para la emisión de esta exención siguen siendo 
aplicables, se podrá extender, a solicitud del operador, el periodo de validez cuatro meses o 
hasta la finalización del periodo de vigencia de esta orden, lo que ocurra antes, bajo las 
siguientes condiciones:

i. En la letra b), en el caso de indisponibilidad de un centro de evaluación lingüística el 
proveedor de servicios de dirección de plataforma deberá asegurar la formación lingüística 
mediante otros medios, como, por ejemplo, cursos on-line.

ii. En la letra c), en el caso de indisponibilidad del proveedor de servicios SDP y de los 
centros de formación inicial, el proveedor de servicios SDP garantizará que el personal que 
presta servicios de dirección de plataforma complete un entrenamiento alternativo no 
presencial (on line, CBT, por vídeo, etc.).

Artículo 9.  Exenciones en el ámbito del Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas por 
vía Aérea en relación con la vigencia de cursos iniciales y periódicos.

Esta exención es aplicable a las personas, organizaciones y categorías de formación 
establecidos en la Parte 1 capítulo 4 de las Instrucciones Técnicas para el Transporte 
Seguro de Mercancías Peligrosas por vía Aérea (Documento OACI 9284/AN/905), 
publicadas por Resolución de 20 de noviembre de 2018, del Director General de Aviación 
Civil, de manera específica a los cursos iniciales y periódicos de mercancías peligrosas que 
hayan sido recibidos por el personal de expedidores, embaladores, agencias de servicios de 
escala, transitarios, agencias de seguridad, operadores postales designados y centros de 
formación en base a una aprobación de programas de formación de transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea, emitida por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea:

a) Los cursos iniciales y periódicos que perdieran su vigencia, en el periodo transcurrido 
entre el inicio del estado de alarma y un mes posterior a su finalización prorrogarán su 
vigencia de manera automática hasta tres meses después del levantamiento del estado de 
alarma.

b) Se limitará el empleo de personal con cursos iniciales y periódicos prorrogados a 
aquel que sea estrictamente necesario para el adecuado funcionamiento de la operación, por 
realizar actividades críticas para la continuidad del servicio, adoptando las medidas 
necesarias alternativas para velar por que el personal afectado mantenga la aptitud, 
conocimientos y estén al día de los cambios que se hayan producido en las instrucciones 
técnicas, y que afecten al desarrollo de sus funciones.

c) A la finalización del estado de alarma, el personal con cursos iniciales y periódicos 
prorrogados deberán proceder a su renovación de acuerdo en lo establecido en la 
Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Aviación Civil referida 
anteriormente, en un plazo máximo de tres meses.

Disposición final primera.  Habilitación de exenciones específicas.

Se habilita al Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para, en el ámbito de la 
presente orden, conceder exenciones específicas a los titulares de licencias, certificados o 
habilitaciones, cuando se produzcan circunstancias urgentes imprevistas o necesidades 
operativas urgentes, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo los requisitos aplicables;

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de las 
correspondientes medidas de mitigación;

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado como 
consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible,

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que ésta se aplique sin ocasionar discriminación.
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Dichas exenciones se emitirán previa solicitud de los interesados en la que se motive 
adecuadamente las circunstancias urgentes imprevistas o las necesidades operativas 
urgentes, y que incluya, por parte del solicitante, las medidas de mitigación que permitan 
establecer un nivel de seguridad operacional equivalente.

Disposición final segunda.  Vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos y mantendrá su eficacia desde el 14 de marzo 
de 2020 hasta el día 14 de noviembre de 2020.

No obstante lo anterior, cada una de las medidas que se establecen se aplicará en los 
plazos previstos específicamente en el artículo que las regula.
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§ 88

Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Dirección de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las 
licencias, habilitaciones, certificados de tripulaciones de vuelo, 
instructores, examinadores, poseedores de licencias de 
mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así 
como un método alternativo de cumplimiento de conformidad con lo 
establecido en Aro.Gen.120 del Reglamento (UE) 965/2012, para la 
reducción de la antelación mínima requerida en la publicación de los 
cuadrantes de actividades de las tripulaciones, en relación con la 

situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4068

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado la imposición de 
restricciones drásticas en los viajes y el cierre de fronteras entre numerosos países.

Los titulares de licencias de piloto comercial emitidas conforme a la Parte FCL, que 
requieren realizar tanto verificaciones de competencia (LPC) para revalidar los periodos de 
validez de las habilitaciones de clase, tipo e instrumental como entrenamientos y 
verificaciones recurrentes (OPC) del operador, para continuar ejerciendo los privilegios de 
sus licencias en el marco de sus operadores, no pueden acceder de forma adecuada a los 
lugares y simuladores (FSTD) en los que se realizan dichas actividades de entrenamiento y 
verificación, por lo que sus habilitaciones caducarían.

Lo mismo ocurre con los titulares de certificados de instructor y examinador conforme a 
la Parte FCL, que requieren que se realice una evaluación de competencia para revalidar 
sus privilegios de instructor o examinador para poder continuar ejerciendo sus funciones.

Los titulares de certificados médicos de clase 1, así como de certificados médicos clase 
3, que necesitan realizar un examen médico recurrente para revalidar sus certificados y 
continuar ejerciendo los privilegios de sus licencias, tienen limitado el acceso a los médicos 
examinadores aéreos (AME) y Centros médicos (AeMC) para realizar los reconocimientos 
previstos.

En circunstancias equivalentes se encuentran los titulares de certificados de tripulante de 
cabina de pasajeros respecto a sus informes/certificados médicos.
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Los titulares de licencias de controlador de tránsito aéreo conforme al Reglamento 
2015/340 experimentan dificultades tanto en la impartición de la formación como en el uso 
de dispositivos sintéticos de entrenamiento (STD) para completar sus actividades de 
formación de refresco y evaluación programadas, así como en el acceso a exámenes para el 
mantenimiento del nivel de competencia lingüística. Lo mismo ocurre con los titulares de 
anotaciones de formación en puesto de trabajo (OJTI), de instructor de dispositivos sintéticos 
de entrenamiento (STDI) y de evaluadores que requieren una formación previa y una 
evaluación para revalidar sus privilegios de instructor y evaluador.

Adicionalmente los titulares de certificados de médico examinador aéreo conforme a la 
Parte MED del Reglamento (UE) 1178/2011 y la Parte ATCO.MED, que realizan los 
exámenes a los poseedores de certificados clase 1 y clase 3 pueden experimentar 
dificultades para conseguir renovar estos privilegios a través de sus Autoridades 
competentes.

También los titulares de licencias de mantenimiento de aeronaves emitidas conforme a la 
Parte 66 pueden encontrar dificultades para renovar a tiempo sus licencias.

Como resultado de las mencionadas circunstancias imprevistas es necesario aplicar esta 
exención a los poseedores de licencias, habilitaciones y certificados europeos así como a los 
operadores/proveedores de servicios de navegación aérea/organizaciones de mantenimiento 
para asegurar una cierta continuidad del nivel de operación de las organizaciones para las 
que el Anexo III (Parte-ORO) del Reglamento (UE) 965/2012 o los Anexos I y IV del 
Reglamento (UE) 2015/340 son aplicables.

Esta exención pretende reducir la severidad de los trastornos que de otro modo 
ocurrirían en el ámbito de las operaciones comerciales debido a la no disponibilidad de un 
número suficiente de tripulaciones de vuelo y cabina, así como de controladores de tránsito 
aéreo y poseedores de una licencia de mantenimiento de aeronaves para operar en nombre 
de las mencionadas organizaciones.

Adicionalmente, debido a los múltiples cambios y cancelaciones de vuelos derivadas de 
la situación anteriormente expuesta, los operadores aéreos no pueden publicar cuadrantes 
de actividades estables con la antelación habitual. Por ello es necesario publicar un método 
alternativo de cumplimiento de carácter temporal, que permita reducir dicha antelación.

Evaluada la situación específica, esta Dirección resuelve:

Primero.  Objeto.

La presente resolución, en virtud del artículo 71 de Reglamento (UE) 2018/1139, 
concede exenciones a los requisitos aplicables referidos en el apartado Segundo, siempre 
que se cumplan las condiciones recogidas en los apartados subsiguiente referidos.

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en ARO.GEN.120 del Reglamento (UE) 
965/2012 se establece un medio alternativo de cumplimiento según se recoge en el apartado 
séptimo.

Segundo.  Ámbito.

Esta resolución es aplicable a las licencias, habilitaciones y certificados emitidos por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, y en lo correspondiente al apartado séptimo, a los 
operadores a los que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea haya emitido el correspondiente 
Certificado de Operador Aéreo.

a) Se exenciona el cumplimiento de requisitos del Reglamento (UE) No 1178/2011, en 
particular los siguientes puntos:

– FCL.625, FCL.740, FCL.940 y FCL.1025 del Anexo I (Parte-FCL).
– MED.A.045, MED.C.030 y MED.D.030 del Anexo IV (Parte-MED).

Según se recoge en el apartado Tercero de esta resolución.
b) Se exenciona el cumplimiento de requisitos del Reglamento (UE) No 965/2012, en 

particular los siguientes puntos:

– ORO.FC.130, ORO.FC.230, ORO.FC.330, ORO.CC.140 y ORO.TC.135 del Anexo III 
(Parte-ORO), y SPA.DG.105 a).

Según se recoge en el apartado Cuarto de esta resolución.
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c) Se exenciona el cumplimiento de requisitos del Reglamento (UE) No 2015/340, en 
particular los siguientes puntos:

– ATCO.B.020, ATCO.B.035, ATCO.C.20, ATCO.C.040 y ATCO.C.060 del Anexo I 
(Parte-ATCO).

– ATCO.MED.A.045 y ATCO.MED.C.025 del Anexo IV (Parte-ATCO.MED).

Según se recoge en el apartado Quinto de esta resolución.
d) Se exenciona el cumplimiento de requisitos del Reglamento (UE) No 1321/2014, en 

particular los siguientes puntos:

– 66.A.40 del Anexo III (Parte-66).

Según se recoge en el apartado Sexto de esta resolución.

Tercero.  Exenciones en el ámbito del Reglamento (UE) No 1178/2011.

a) Para los titulares de certificados de médico examinador aérea (AME) con privilegios 
para certificados médicos de clase 1 (MED.D.001(d)), que dispongan de un certificado de 
AME válido a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes 
del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de dicho certificado hasta la fecha de validez 
de esta resolución.

b) Para los titulares de Informes médicos de la tripulación de cabina (MED.C.030) que 
dispongan de un informe sin limitaciones, salvo limitaciones visuales, válido a fecha 14 de 
marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, 
se extiende la validez de dicho informe hasta la fecha de validez de esta resolución.

c) Para los titulares de anotaciones de competencia lingüística conforme al punto 
FCL.055 de la Parte FCL, válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de 
validez expirase antes del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de dicha anotación 
hasta la fecha de validez de esta resolución.

d) Para los instructores y examinadores que participen en actividades para el personal 
referido en (e), que sean titulares de certificados/habilitaciones de instructor y/o examinador 
válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 
31 de julio de 2020, se extiende la validez de dicha anotación hasta la fecha de validez de 
esta resolución. Un TRE designado por AESA, a propuesta del operador, anotará en el 
certificado correspondiente la nueva fecha de validez del mismo.

e) Para los titulares de licencias de piloto comercial (CPL, MPL, ATPL) emitidas 
conforme a la Parte FCL, que cumplan las siguientes condiciones:

1. Dispongan de una habilitación habilitaciones de clase, o tipo para operar aeronaves de 
dichas clases y tipos incluidos en organizaciones para las que es aplicable el Anexo III al 
Reglamento (UE) 965/2012.

2. Operen bajo el sistema de gestión de una organización para la que la Parte ORO sea 
aplicable.

3. Hayan recibido un entrenamiento de refresco alternativo, seguido de la realización de 
una evaluación, según los medios y metodologías que establezca el operador para 
determinar que el nivel requerido de conocimiento para operar la clase o tipo de aeronave se 
mantiene. Dicha evaluación incluirá los procedimientos anormales y de emergencia 
específicos de la clase o tipo de aeronave. Este entrenamiento y evaluación podrá estar 
incluido en el referido en el apartado Cuarto (c)(1)(ii) de esta resolución.

Las habilitaciones de clase, tipo e instrumentos incluidas en la licencia, referidas en (e)
(1), que sean válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez 
expirase antes del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de dichas habilitaciones por 4 
meses.

La nueva fecha de caducidad tras aplicar la extensión de validez referida en el párrafo 
anterior será anotada en la licencia por un TRE nombrado por el operador, una vez que se 
haya superado satisfactoriamente el entrenamiento de refresco y la evaluación referida en el 
punto (3) anterior.

f) Para los Certificados médicos Clase 1 emitidos conforme a la Parte MED de los 
titulares de las habilitaciones y certificados recogidos en el punto (e), que no incluyan 
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limitaciones, salvo limitaciones visuales, válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo 
periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de 
dicho certificado por 4 meses.

g) Antes de la finalización del periodo de 4 meses referido en (e), si AESA considera que 
las razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, se podrá extender el 
periodo de validez de la habilitación o certificado otros 4 meses o hasta la finalización del 
periodo de validez de esta resolución, lo que ocurra antes.

Cuarto.  Exenciones en el ámbito del Reglamento (UE) No 965/2012.

a) Para los entrenamientos y verificaciones periódicas, referidos en (b), que son llevados 
a cabo por los operadores sujetos al cumplimiento de la parte ORO, Anexo III (operadores 
AOC, SPO y NCC), y cuya periodicidad requiera que sean realizados entre el 14 de marzo 
de 2020 y el 31 de julio de 2020, se extenderá su validez por 4 meses.

b) En concreto los entrenamientos y verificaciones cuya validez puede ser extendida son:

1. Verificaciones de Competencia del Operador (OPCs) de acuerdo con los requisitos 
ORO.FC.130, ORO.FC.230 b) y ORO.FC.330.

2. Entrenamientos y verificaciones de equipos de emergencia y seguridad de acuerdo 
con el requisito ORO.FC.230 d).

3. Entrenamientos periódicos en tierra y en simulador/vuelo de acuerdo con el requisito 
ORO.FC.230 f).

4. Entrenamientos periódicos y verificaciones de acuerdo con el requisito ORO.CC.140.
5. Entrenamientos periódicos de tripulación técnica en operaciones HEMS, HHO o NVIS 

de acuerdo con el requisito ORO.TC.135.
6. Entrenamientos periódicos de mercancías peligrosas de acuerdo con el requisito 

SPA.DG.105 a).

c) Los operadores que necesiten acogerse a esta exención tendrán que notificarlo al 
departamento de operaciones aéreas, y deberán cumplir con lo siguiente:

1. En el caso de las Verificaciones de Competencia del Operador (OPCs), de acuerdo 
con los requisitos ORO.FC.230 (b), el operador (AOCs) deberá asegurar que los tripulantes 
de vuelo que se beneficien de esta exención:

i. Son titulares de una habilitación de tipo o clase válida para operar las aeronaves del 
operador.

ii. Han recibido un entrenamiento de refresco alternativo al que no pueden llevar a cabo, 
seguido de la realización de una evaluación, según los medios y metodologías que 
establezca el operador para determinar que el nivel requerido de conocimiento para operar la 
clase o tipo de aeronave se mantiene. Dicha evaluación incluirá los procedimientos 
anormales y de emergencia específicos de la clase o tipo de aeronave y de la operación en 
cuestión, así como los procedimientos específicos de la parte SPA, según aplique a cada 
operador.

2. En el caso de Verificación de Competencia del Operador (OPC) de acuerdo con el 
requisito ORO.FC.330, para operación especializada comercial (SPO) y operaciones de 
transporte aéreo comercial según ORO.FC.005 b) 1) y b) 2) (AOC panorámico en VFR con 
aeronave no compleja o menos de 5 pasajeros), el operador garantizará que los miembros 
de la tripulación completen un entrenamiento alternativo no presencial (on-line, CBT, por 
vídeo…).

3. En el caso de los entrenamientos y verificaciones de los equipos de emergencia y 
seguridad del operador de acuerdo con el requisito ORO.FC.230 (d), el operador garantizará 
que los miembros de la tripulación completen un entrenamiento alternativo no presencial (on-
line, CBT, por vídeo…).

4. En el caso de los entrenamientos periódicos en tierra y en simulador/vuelo de acuerdo 
con el requisito ORO.FC.230 (f), el operador garantizará que los miembros de la tripulación 
completen un entrenamiento alternativo no presencial (on-line, CBT, por vídeo…).

5. En el caso de los entrenamientos periódicos y verificaciones de la tripulación de 
cabina de pasajeros, de acuerdo con el requisito ORO.CC.140, el operador garantizará que 
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los miembros de la tripulación completen un entrenamiento alternativo no presencial (on-line, 
CBT, por vídeo…).

6. En el caso de los entrenamientos periódicos de tripulación técnica en operaciones 
HEMS, HHO o NVIS de acuerdo con el requisito ORO.TC.135, el operador garantizará que 
los miembros de la tripulación completen un entrenamiento alternativo no presencial (on-line, 
CBT, por vídeo…).

7. En el caso de los entrenamientos periódicos de mercancías peligrosas, de acuerdo 
con el requisito SPA.DG.105 a), el operador garantizará que las tripulaciones y el personal 
relacionado con la operación están al día de los cambios que se hayan producido en las 
instrucciones técnicas, y que afecten al desarrollo de sus funciones.

8. Para todos los casos anteriores el operador deberá gestionar adecuadamente, de 
acuerdo con el requisito ORO.GEN.200, el riesgo asociado a la exención a la que se acoja.

d) Antes de la finalización del periodo de 4 meses referido en (e), si AESA considera que 
las razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, se podrá extender el 
periodo de validez de la habilitación o certificado otros 4 meses o hasta la finalización del 
periodo de validez de esta resolución, lo que ocurra antes.

Quinto.  Exenciones en el ámbito del Reglamento (UE) No 2015/340.

a) Para los titulares de anotaciones de unidad de controlador de tránsito aéreo según el 
punto ATCO.B.020 de la Parte-ATCO, que sean válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y 
cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 2020, se extiende la 
validez de dichas anotaciones por 4 meses, bajo las siguientes condiciones:

1. el interesado o la organización en la que presta servicios en el caso de haber 
delegado en ella la tramitación, deberá tramitar la solicitud de revalidación indicando que 
ésta se realiza al amparo de la presente resolución.

2. el proveedor de servicios de navegación aérea deberá asegurar que la indisponibilidad 
potencial de la formación o de los de dispositivos sintéticos de entrenamiento (STD) es 
mitigada por otros medios, como por ejemplo, formación en CBT (computer-based training) o 
la replanificación de la formación de refresco tan pronto como sea posible.

b) Para los titulares de anotaciones de competencia lingüística de controladores de 
tránsito aéreo según el punto ATCO.B.035 de la Parte-ATCO, que sean válidas a fecha 14 
de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de julio de 
2020, se extiende la validez de dichas anotaciones por 4 meses, bajo la siguiente condición:

1. el interesado o la organización en la que presta servicios en el caso de haber 
delegado en ella la tramitación, deberá tramitar la solicitud de revalidación indicando que 
ésta se realiza al amparo de la presente resolución.

2. en el caso de indisponibilidad de un centro de evaluación lingüística, el proveedor de 
servicios de navegación aérea deberá asegurar la formación lingüística mediante otros 
medios, como por ejemplo, cursos on-line.

c) Para los titulares de anotaciones de instructor de formación en puesto de trabajo 
(OJTI), de instructor de dispositivos sintéticos de entrenamiento (STDI) y de evaluadores, 
según los puntos ATCO.C.020, ATCO.C.040 y ATCO.C.060 respectivamente de la Parte-
ATCO, válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase 
antes del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de dichas anotaciones por 4 meses, bajo 
la siguiente condición:

1. el interesado o la organización en la que presta servicios, en el caso de haber 
delegado en ella la tramitación, deberá tramitar la solicitud de revalidación indicando que 
ésta se realiza al amparo de la presente resolución.

d) Adicionalmente Certificados médicos de la Clase 3 de la Parte-ATCO según el punto 
ATCO.MED.A045 de la Parte-ATCO-MED de los titulares de las habilitaciones y certificados 
recogidos en este punto, que no incluyan limitaciones, salvo limitaciones visuales, válidos a 
fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes del 31 de 
julio de 2020, se extiende la validez de dicho certificado por 4 meses.
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e) Para los titulares de certificados de médico examinador aérea (AME) con privilegios 
para certificados médicos de clase 3 (Parte-ATCO.MED), que dispongan de un certificado de 
AME válido a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez expirase antes 
del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de dicho certificado hasta la fecha de validez 
de esta resolución.

f) Antes de la finalización del periodo de 4 meses referido en (a), (b), (c) y (d), si AESA 
considera que las razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, se 
podrá extender el periodo de validez de la anotación o certificado otros 4 meses o hasta la 
finalización del periodo de validez de esta resolución, lo que ocurra antes, previa solicitud de 
revalidación indicando que se realiza al amparo de la presente resolución por el interesado, 
o la organización en la que presta servicios en el caso de haber delegado en ella la 
tramitación, en los casos (a), (b) y (c).

Sexto.  Exenciones en el ámbito del Reglamento (UE) No 1321/2014.

a) Para los titulares de licencias de mantenimiento de aeronaves emitidas de acuerdo 
con la Parte 66 que sean válidas a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de 
validez expirase antes del 31 de julio de 2020, se extiende la validez de dicha licencia por 4 
meses.

b) En ningún caso el personal sobre el que haya alguna acción pendiente de 
conformidad con el punto 66.B.500 de la Parte 66, podrá ejercer privilegios de certificación.

c) Antes de la finalización del periodo de 4 meses referido en (a), si AESA considera que 
las razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, se podrá extender el 
periodo de validez de la licencia otros 4 meses o hasta la finalización del periodo de validez 
de esta resolución, lo que ocurra antes.

Séptimo.  Medio alternativo de cumplimiento en el ámbito del Reglamento (UE) No 
965/2012.

a) Se establece como medio alternativo de cumplimiento (AltMOC) de carácter temporal 
al punto ORO.FTL.110 (a) del Reglamento (UE) n.º 965/2012 de la Comisión, el siguiente:

«Los cuadrantes de las actividades serán publicados con una antelación de 5 días.»

b) Para poder hacer uso del medio alternativo de cumplimiento el operador notificará al 
departamento de operaciones aéreas la necesidad de acogerse al AltMOC y asegurará que, 
de acuerdo con el requisito ORO.GEN.200 se ha gestionado el riesgo asociado 
adecuadamente, implementando las necesarias medidas de mitigación entre las que, al 
menos, deben contemplarse:

1. La monitorización específica de la fatiga en vuelos programados con poca antelación.
2. Medidas de protección de periodos de descanso y periodos de recuperación 

extendidos recurrentes.

Octavo.  Vigencia.

Esta Resolución tendrá vigencia durante el periodo comprendido entre el 14 de marzo de 
2020 hasta el día 14 de noviembre de 2020, ambos incluidos. Cada una de las medidas 
contempladas en ella se aplicará en los plazos que se establecen en los respectivos 
apartados; medidas y plazos que podrán ser modificadas mediante una nueva Resolución de 
esta Dirección.

Noveno.  Publicidad.

Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en la 
página web de AESA y publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 89

Orden TMA/311/2020, de 1 de abril, por la que se disponen medidas 
para la gestión del mantenimiento de los vehículos ferroviarios en la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 92, de 2 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4231

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En ese contexto, el mantenimiento del transporte ferroviario es fundamental para 
garantizar el abastecimiento en determinados ámbitos. Estas circunstancias excepcionales 
aconsejan tomar ciertas medidas que permitan asegurar la no interrupción de los servicios 
por ferrocarril. Algunas de las cuales ya se dispusieron por medio de la Orden TMA/
245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen medidas para el mantenimiento de los 
tráficos ferroviarios, si bien se hace necesario incorporar otras, relacionadas con el régimen 
de gestión del mantenimiento de los vehículos ferroviarios que prestan los servicios de 
transporte, tanto de viajeros como de mercancías.

La regulación en vigor establece que todo vehículo ferroviario debe estar asignado a un 
plan de mantenimiento, en el cual se recoge el conjunto de intervenciones que deben 
realizarse sobre un vehículo ferroviario, así como los intervalos con que estas han de 
efectuarse durante toda su vida útil, incluyendo determinadas tolerancias, con el fin de 
preservar unas condiciones que permitan que el vehículo sea utilizado de manera segura.

La responsabilidad sobre dichos planes de mantenimiento recae sobre la entidad 
encargada del mantenimiento asignada a cada vehículo en el correspondiente registro de 
vehículos. En el caso de vagones, estas entidades deben estar certificadas conforme al 
«Reglamento (UE) 445/2011 de 10 de mayo, relativo a un sistema de certificación de las 
entidades encargadas del mantenimiento de los vagones de mercancías y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 653/2007».
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Las intervenciones de los planes de mantenimiento deben ser ejecutadas en centros de 
mantenimiento, que se rigen en España por los requisitos establecidos en la «Orden FOM/
233/2006, de 31 de enero, por la que se determina el régimen de homologación de los 
centros de material rodante y sus condiciones de funcionamiento», salvo los que efectúen 
mantenimiento sobre vagones de mercancías, que se rigen por los requisitos del 
Reglamento (UE) 445/2011. Para ejercer, estos centros requieren de una homologación 
otorgada por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria y de una habilitación emitida por el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. La homologación recoge las instalaciones 
asociadas al centro y las clases de vehículos a mantener, sin disponer de un plazo de 
vigencia. Por su parte, la habilitación faculta para la realización de una intervención 
específica sobre un determinado tipo de vehículos en una instalación concreta dependiente 
del centro de mantenimiento. A diferencia de la homologación, la vigencia de estas 
habilitaciones es de cinco años.

En la situación actual existen dificultades que pueden limitar la disponibilidad de centros 
de mantenimiento. Por un lado, debido a las medidas que hayan tomado dichos centros 
enfocadas a preservar la salud de sus empleados, es previsible que su actividad haya 
quedado claramente limitada, razón por la cual es posible que un número significativo de 
intervenciones de las contempladas, no pueda ser efectuado. Por otro lado, pueden 
presentarse dificultades para renovar sus habilitaciones que pudieran caducar durante el 
periodo del estado de alarma, lo que podría suponer el cierre de instalaciones.

Teniendo en cuenta que eso puede llevar a una afección muy importante, que ponga en 
riesgo la continuidad de algunos tráficos ferroviarios que pudieran ser básicos, parece 
conveniente adoptar medidas extraordinarias de aplicación de la normativa nacional antes 
referida durante la situación de alarma.

También debe contemplarse que, al término del estado de alarma, cuando se retome el 
ritmo normal de actividad, es previsible que haya una concentración de tareas de 
mantenimiento correspondientes a los vehículos que se hayan inmovilizado durante este 
periodo y deban retornar al servicio, que se sumarían a la carga habitual de mantenimiento 
programado en cada plan de mantenimiento, pudiendo producirse situaciones de saturación 
en los centros de mantenimiento que impidan llevar a efecto los correspondientes pedidos de 
mantenimiento. Por tanto, y con el fin de que los centros de mantenimiento puedan absorber 
esta mayor carga de trabajo que se espera acumular, tras el estado de alarma, alguna de las 
medidas debe tener efectos más allá de su término.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Esta orden será de aplicación a las entidades encargadas del mantenimiento y los 
centros de mantenimiento de todo tipo de vehículos ferroviarios, inscritos en un registro de 
vehículos y que circulen por la Red Ferroviaria de Interés General.

Artículo 2.  Cambios provisionales en la ejecución de los planes de mantenimiento.

1. Excepcionalmente, y durante el plazo de vigencia del estado de alarma, se permitirá a 
las entidades encargadas del mantenimiento realizar temporalmente cambios provisionales 
en los planes de mantenimiento de vehículos empleados para realizar servicios que se 
consideren básicos.

2. Dichos cambios, sin perjudicar a la seguridad en la circulación, podrán consistir en:

a) extender los valores límites de los intervalos comprendidos entre intervenciones de 
mantenimiento, o

b) reducir provisionalmente las operaciones incluidas en una determinada intervención 
del plan de mantenimiento.

3. La vigencia de los cambios provisionales está limitada a un máximo de tres meses 
desde que finalice el estado de alarma, pudiendo aplicarse a las intervenciones incluidas en 
dicho periodo.
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4. Estos cambios provisionales se autorizarán por la entidad encargada de 
mantenimiento, previa justificación documentada de que:

a) Los vehículos son empleados en servicios imprescindibles,
b) No existen alternativas razonablemente viables para llevar a cabo el mantenimiento 

dentro de los ciclos iniciales o que contengan la totalidad de las operaciones incluidas en la 
intervención del plan de mantenimiento, y

c) Se mantienen niveles de seguridad aceptables. Para ello, se debe valorar y evaluar el 
impacto de los cambios, estableciendo las medidas de seguridad que, en ausencia de la 
intervención prevista según el intervalo previamente establecido o de las operaciones no 
realizadas, garanticen la continuidad del servicio en unas condiciones seguras.

5. Durante la vigencia del estado de alarma no se considera obligatoria la comunicación 
de estos cambios provisionales de los planes de mantenimiento a la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, si bien la documentación asociada debe quedar a su disposición a 
efectos de supervisión.

6. Una vez finalizado el estado de alarma, en un plazo máximo de quince días, las 
entidades encargadas de mantenimiento que hayan dispuesto de cambios provisionales en 
los planes de mantenimiento, deberán comunicarlos a la Agencia, junto con el plan de 
actuaciones para recuperar los intervalos y operaciones del plan de mantenimiento previo.

Artículo 3.  Actividad de los centros de mantenimiento.

1. Excepcionalmente, y durante el plazo de vigencia del estado de alarma y 
exclusivamente para vehículos que puedan emplearse en servicios que sean considerados 
básicos, se permitirá que los centros de mantenimiento homologados conforme a la Orden 
FOM/233/2006 o los amparados bajo una certificación de entidad encargada de 
mantenimiento de vagones conforme al Reglamento (UE) 445/2011, puedan efectuar 
operaciones de mantenimiento para las cuales no estuvieran habilitados, incluso sobre 
clases de vehículos que no figuren en el alcance de la homologación o certificación, siempre 
que dispongan de los medios materiales, instalaciones, equipamiento adecuados y en 
número suficientes para realizar el pedido de mantenimiento que se le encomiende por la 
entidad encargada del mantenimiento.

2. Del mismo modo, se permitirá que los centros de mantenimiento realicen 
determinadas actividades de mantenimiento en instalaciones que no queden al amparo del 
alcance de la homologación, siempre que la entidad encargada del mantenimiento verifique 
que dichas instalaciones son adecuadas a las necesidades a cubrir y se establezcan los 
correspondientes acuerdos de utilización de las instalaciones, salvaguardando la seguridad y 
salud de los trabajadores en ellas.

3. Asimismo, se podrán emplear talleres móviles, en los que personal técnico, con las 
correspondientes herramientas, pueda efectuar las oportunas actuaciones in situ, siempre 
que la operación no requiera de su traslado al taller fijo.

4. La adecuación de los medios, instalaciones y equipamientos, así como la cualificación 
de los equipos para la realización de actividades al amparo de este artículo se justificará en 
sendas declaraciones responsables del centro de mantenimiento y de la entidad encargada 
de mantenimiento involucradas.

Artículo 4.  Vigencia de las habilitaciones de los centros de mantenimiento.

Las habilitaciones de los centros de mantenimiento que perdieran su vigencia en el 
periodo transcurrido entre el inicio del estado de alarma y hasta un mes posterior a su 
finalización, prorrogarán su vigencia de manera automática hasta tres meses después del 
levantamiento del estado de alarma, momento en el cual procederán a solicitar su 
renovación.
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Artículo 5.  Vigencia de los títulos habilitantes de personal responsable del control del 
mantenimiento.

Será de aplicación al personal responsable del control de mantenimiento, la Orden TMA/
245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen medidas para el mantenimiento de los 
tráficos ferroviarios.

Artículo 6.  Supervisión de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

La aplicación indebida o abusiva de las medidas previstas en la presente Orden será 
sancionable con arreglo a la legislación aplicable por la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria.

Disposición final única.  Efectos.

Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 90

Orden TMA/318/2020, de 2 de abril, por la que se disponen medidas 
excepcionales en la aplicación de la Orden FOM/2872/2010, de 5 de 
noviembre, en relación con las habilitaciones de maquinistas, durante 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 93, de 3 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4261

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Aunque las restricciones a la movilidad y a la actividad que, sucesivamente se han ido 
tomando, han reducido el tráfico ferroviario, sigue siendo imprescindible el mantenimiento de 
algunos servicios ferroviarios que son esenciales para garantizar una movilidad básica o el 
abastecimiento de mercancías. Estas circunstancias excepcionales aconsejan tomar ciertas 
medidas que permitan asegurar la no interrupción de los servicios por ferrocarril.

Un primer conjunto de medidas en relación con la aplicación de la «Orden FOM/
2872/2010, de 5 de noviembre, por la que se determinan las condiciones para la obtención 
de los títulos habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario 
relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de los centros 
homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal», ya se 
dispusieron por medio de la Orden TMA/245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen 
medidas para el mantenimiento de los tráficos ferroviarios.

La citada Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, exige que los maquinistas 
dispongan de una habilitación o certificado referido al vehículo y a la línea concretos por la 
que van a circular en un determinado servicio. Únicamente permite excepciones a disponer 
del certificado de la infraestructura en unos supuestos muy concretos establecidos en la 
disposición adicional cuarta. Según dicha disposición, se admiten circulaciones en las que el 
maquinista no sea titular de un certificado o habilitación para una parte determinada de la 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 370 –



infraestructura, circulando acompañado de otro maquinista que sí los posea, en los casos 
relacionados en la citada disposición.

En este momento, puede ser conveniente extender la posibilidad de esta excepción, 
durante el estado de alarma, a trenes considerados esenciales y de interés social general.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo único.  Excepciones al régimen general de los certificados o habilitaciones de 
conducción.

Durante el periodo de estado de alarma, para servicios considerados imprescindibles y 
esenciales por su interés social, por permitir la movilidad mínima básica o por asegurar el 
abastecimiento, se permitirá exceptuar al maquinista de la exigencia de disponer del 
certificado de conducción o habilitación para una parte de la infraestructura por la que se 
circule, siempre que durante la conducción esté acompañado de otro maquinista que posea 
el certificado o habilitación válido requerido para la infraestructura de que se trate.

Cuando se recurra a un maquinista adicional se informará previamente al Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias y a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, justificando 
las condiciones de excepcionalidad de ese servicio.

Disposición final única.  Efectos.

Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 91

Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, por la que se dictan instrucciones para la 

distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte terrestre

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 93, de 3 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4262

Téngase en cuenta la Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, 
complementaria de la presente Resolución. Ref. BOE-A-2020-4470

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estableciendo, entre otras, 
medidas en materia de transportes y habilitando al Ministro de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del citado Real 
Decreto, a dictar los actos y disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean 
necesarios para establecer las condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares.

En este contexto es fundamental establecer las condiciones necesarias para facilitar el 
transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o 
correspondencia.

Asimismo, el transporte público de viajeros debe seguir desarrollándose, conforme a las 
distintas medidas adoptadas por este Ministerio en base al citado artículo 14 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el 
artículo 7 del citado Real Decreto.

Ambos tipos de transportes, de mercancías y de viajeros, deben desarrollarse, en todo 
caso, con la debida protección de la salud, para lo cual es necesario prever que el personal 
que desarrolle funciones relacionadas con dicho transporte y entrega de mercancías y 
productos, y pudiera encontrarse en situaciones en las que no sea posible mantener la 
distancia social de seguridad, pueda necesitar el uso de mascarillas.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana tiene entre sus prioridades 
garantizar, en la esfera específica de su actuación para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, que los servicios de transporte de viajeros y 
mercancías, que hayan de desarrollarse en el marco del Real Decreto 463/2020, se 
desarrollen con las debidas medidas de protección de la salud.

De acuerdo con lo anterior, la Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se 
regula la adquisición y distribución de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, 
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Movilidad y Agenda Urbana dispuso la adquisición de forma centralizada, por el ente público 
Puertos del Estado, de un máximo de 8.000.000 de mascarillas con protección FFP2, 
mediante tramitación de emergencia, para su posterior distribución en el ámbito del sector 
del transporte.

En concreto, la Orden establece como destinatarios finales al personal que presta sus 
servicios en el sector del transporte en áreas de riesgo, según criterios indicados con 
carácter general por el Ministerio de Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores 
relacionados con el servicio de transporte público de competencia estatal, autonómica y 
local, así como a los trabajadores del ámbito privado relacionados con el transporte de 
viajeros y mercancías en todo el territorio nacional, con el objeto de garantizar el 
abastecimiento.

A continuación, establece unos criterios de distribución entre los distintos ámbitos y 
sectores del transporte, previendo asimismo una puesta a disposición del Ministerio de 
Sanidad, con el fin de que dicho Ministerio pueda distribuirlo, en su caso, a los 
establecimientos sanitarios y/o farmacéuticos.

Para el establecimiento de estos criterios se ha tenido en cuenta que no es necesario el 
uso de las mascarillas de manera continua en el tiempo, sino solamente en aquellas 
circunstancias en las que no es posible respetar la distancia social de seguridad sanitaria, 
reservando el uso de las mismas en el resto de las ocasiones y pudiendo así racionalizar y 
prolongar su uso.

Respetar las distancias de seguridad sanitaria sigue siendo la medida más efectiva, por 
lo que se debe seguir trabajando en esta línea, con medidas operativas y de organización, 
como evitar siempre que sea posible que el conductor baje del vehículo, que participe en las 
tareas de carga y descarga, salvo justificación en contrario, instalación de mamparas de 
protección, etc.

Se han tenido también en consideración las distintas medidas adoptadas por este 
Ministerio en base al artículo 14 del Real Decreto 463/2020, por las que se han ido 
estableciendo sucesivas reducciones de los servicios de transporte de viajeros, y adoptando 
medidas dirigidas a asegurar la máxima distancia entre los viajeros y entre estos y el 
conductor.

No obstante lo anterior, el amplio ámbito de destinatarios previstos en el artículo 5.1.b) 
de la Orden TMA/263, de 20 de marzo, así como la distinta organización y funcionamiento de 
los diferentes colectivos que prestan sus servicios en el ámbito del transporte de viajeros y 
mercancías y a los que se refiere el referido precepto, junto con la necesidad de reservar 
una cantidad de mascarillas para su puesta a disposición del Ministerio de Sanidad, de 
acuerdo con el apartado 2 del mismo artículo 5, teniendo en cuenta la rápida evolución de la 
situación de emergencia en el ámbito sanitario, hacen precisa la aprobación de unas 
instrucciones para la concreción de las medidas establecidas en la Orden de referencia.

Por ello, al amparo de la habilitación contenida en la disposición final primera de la 
Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y distribución de 
mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
aprueban las siguientes instrucciones:

Primera.  Criterios de asignación.

Para la distribución de la cantidad máxima prevista en el artículo 5.1.b) de la Orden TMA/
263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y distribución de mascarillas 
por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, entre los destinatarios 
incluidos en dicho ámbito se aplicarán los siguientes criterios:

1. Para las empresas autorizadas de transporte que se relacionan a continuación, se 
asignarán las siguientes mascarillas por cada uno de los vehículos que tienen adscritos a la 
autorización:

a) Empresas autorizadas para realizar transporte público de mercancías en vehículos 
que puedan superar las 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, con autorización de la 
clase MDPE: dos mascarillas.
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b) Empresas autorizadas para realizar transporte público de mercancías exclusivamente 
en vehículos que no superen las 3,5 toneladas de masa máxima autorizada con autorización 
de la clase MDLE: dos mascarillas.

c) Empresas autorizadas para realizar transporte público de viajeros en autobús, con 
autorización de la clase VDE: una mascarilla.

d) Empresas autorizadas para realizar transporte público interurbano de viajeros en 
vehículos de turismo, con autorización de la clase VT: dos mascarillas.

e) Empresas de transporte autorizadas para realizar transporte de viajeros en la 
modalidad de arrendamiento de vehículos con conductor, con autorización de clase VTC: 
dos mascarillas.

f) Empresas autorizadas para realizar transporte público sanitario, con autorización de la 
clase VSE: dos mascarillas.

2. Para las empresas privadas de transporte de mercancías por ferrocarril que tengan 
certificado de seguridad y se encuentren operando actualmente, se asignarán dos 
mascarillas por cada maquinista, auxiliar de cabina y auxiliar de operación de tren habilitados 
por la empresa.

3. Para los servicios de transporte terrestre urbano de viajeros con carácter público de 
competencia autonómica o local, como autobús, metro o tranvía, se asignarán dos 
mascarillas por conductor. En el caso de los servicios de transporte de viajeros por ferrocarril 
prestados por Comunidades Autónomas, se asignarán dos mascarillas por cada maquinista, 
auxiliar de cabina y auxiliar de operación.

4. Se podrán asignar también mascarillas para el personal relacionado directamente con 
los servicios de transporte a los que se hace referencia en el apartado 3, que por las 
características de su trabajo puedan estar en riesgo por tener contacto directo con el público 
o no poder mantener la distancia social de seguridad, en número de dos por persona.

5. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana asignará el número de 
mascarillas que se determine –en función de las necesidades y situación a medida que se 
reciba la cantidad correspondiente– al personal relacionado con los servicios esenciales, 
preferentemente para garantizar el ejercicio de las funciones en el ámbito del transporte, que 
por las características de su trabajo puedan estar en riesgo por tener contacto directo con el 
público.

6. Las asignaciones indicadas en los apartados anteriores de la presente Instrucción 
corresponden a la cantidad máxima prevista en el artículo 5.1.b) de la Orden TMA/263/2020 
por lo que su distribución concreta estará en función de las cantidades efectivamente 
recibidas en las distintas entregas que se vayan realizando y que se comuniquen por parte 
de Puertos del Estado.

En caso de recibirse distintas entregas se realizarán asignaciones de acuerdo con 
criterios de proporcionalidad, grado de contacto directo con el público en función del trabajo, 
y necesidades del sector de acuerdo con el marco de medidas adoptadas al amparo del Real 
Decreto 463/2020.

Segunda.  Determinación del número de mascarillas por empresa.

1. La Dirección General de Transporte Terrestre determinará de oficio el número de 
mascarillas que corresponden a cada una de las empresas incluidas en el apartado 1 de la 
Instrucción Primera y su distribución provincial o insular, a partir de la información contenida 
en el Registro de Actividades y Empresas de Transporte, regulado en el artículo 47 y 
siguientes del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Una vez recibida la notificación de Puertos del Estado de la recepción del suministro con 
el número asignado en función de la cantidad entregada, la Dirección General de Transporte 
Terrestre trasladará al Organismo de Correos, en un archivo Excel, la información necesaria 
para el reparto de mascarillas a cada empresa individual. Este archivo contendrá, al menos, 
NIF de la empresa, razón social, total de mascarillas a entregar, y dirección y código postal 
de entrega de las mascarillas.

2. Las empresas del apartado 2 de la Instrucción Primera presentarán directamente su 
solicitud a la Dirección General de Transporte Terrestre a través del correo electrónico 
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sgatt@fomento.es, en el plazo máximo de dos días naturales desde la publicación de la 
presente Resolución.

Las solicitudes se realizarán rellenando el formulario descargable a través de la web del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el enlace: https://
www.mitma.gob.es/mascarillas, e identificarán la razón social de la empresa, su NIF, el 
nombre y NIF del representante designado por la empresa para la recogida de las 
mascarillas, la dirección y código postal de entrega preferente de las mascarillas, el número 
de trabajadores en servicio que utilizará las mascarillas y el número de mascarillas que 
solicitan, desglosando la cifra por clase de trabajador (maquinistas, auxiliares de cabina y 
auxiliares de operación). Cada solicitud se realizará teniendo en cuenta el número de 
trabajadores que sigue prestando los servicios de transporte durante la vigencia del estado 
de alarma en áreas de riesgo, según criterios indicados con carácter general por el Ministerio 
de Sanidad, y los criterios incluidos en la Instrucción Primera.

Recibidas las solicitudes y la notificación de Puertos del Estado de la recepción del 
suministro con el número asignado en función de la entrega, la Dirección General de 
Transporte Terrestre expedirá las correspondientes autorizaciones identificando la dirección 
y código postal de entrega preferente de las mascarillas, el nombre y NIF del representante 
de la empresa que acudirá a recoger el envío y el número de mascarillas asignadas a la 
empresa. Al mismo tiempo, trasladará al Organismo de Correos en un archivo Excel la 
información necesaria para el reparto de mascarillas a cada empresa individual. Este archivo 
contendrá, al menos, el NIF de la empresa, la razón social, el nombre y NIF del 
representante de la empresa que acudirá a recoger el envío, el total de mascarillas a 
entregar, y la dirección y código postal de entrega preferente de las mascarillas.

3. Los órganos territoriales de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla con competencias sobre la materia recabarán las 
necesidades, desagregadas a nivel provincial o insular en su caso, a las que hace referencia 
el apartado 3 de la Instrucción Primera en su ámbito territorial, y las remitirán a la Dirección 
General de Transporte Terrestre a través del correo electrónico sgatt@fomento.es en el 
plazo máximo de dos días naturales desde la publicación de la presente Resolución.

Las solicitudes se realizarán rellenando el formulario descargable a través de la web del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el enlace: https://
www.mitma.gob.es/mascarillas, e identificarán, para cada provincia o isla, en su caso, el 
nombre y NIF del representante designado por el órgano territorial para la recogida de las 
mascarillas, la dirección y código postal de entrega preferente de las mascarillas, el número 
de trabajadores en servicio que utilizará las mascarillas y el número total de mascarillas que 
se solicitan. La petición deberá desglosar las mascarillas solicitadas para cada medio de 
transporte: metro, tranvía, autobuses urbanos, o ferrocarriles autonómicos. Cada solicitud se 
realizará teniendo en cuenta el número de trabajadores que sigue prestando los servicios de 
transporte durante la vigencia del estado de alarma en áreas de riesgo, según criterios 
indicados con carácter general por el Ministerio de Sanidad, y los criterios incluidos en la 
Instrucción Primera.

Recibidas las solicitudes y la notificación de Puertos del Estado de la recepción del 
suministro con el número asignado en función de la entrega, la Dirección General de 
Transporte Terrestre expedirá la correspondiente autorización para cada Comunidad o 
Ciudad Autónoma, identificando el nombre y NIF del representante del órgano territorial que 
acudirá a recoger el envío, la dirección y código postal de entrega preferente, y el número de 
mascarillas asignadas en el ámbito de cada provincia, isla o Ciudad Autónoma. Al mismo 
tiempo, trasladará al Organismo de Correos en un archivo Excel la información necesaria 
para el reparto de mascarillas a cada órgano territorial. Este archivo contendrá, para cada 
provincia, isla o Ciudad Autónoma, al menos, el nombre y NIF del representante de cada 
órgano territorial que acudirá a recoger el envío, el total de mascarillas a entregar, y la 
dirección y código postal de entrega preferente de las mascarillas.

Tercera.  Reparto por el Organismo de Correos.

Una vez puesto a su disposición el cargamento de mascarillas por parte de Puertos del 
Estado, el Organismo de Correos realizará la distribución de las mascarillas a distintas 
oficinas de correos, agrupadas de la manera más conveniente en función de la información 
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de los listados de destinatarios que recibirá de la Dirección General de Transporte Terrestre 
en formato de archivo Excel, confeccionados según se indica en la Instrucción segunda.

El reparto y entrega de las mascarillas se realizará enviando los pedidos así agrupados a 
las oficinas de Correos que se determinen más convenientes para la dirección postal de 
cada empresa del REAT o –para el caso de empresas ferroviarias u órganos territoriales de 
las Comunidades o Ciudades Autónomas– a la oficina de Correos adecuada según la 
dirección postal especificada en las autorizaciones emitidas por la Dirección General de 
Transporte Terrestre que se describen en la Instrucción Segunda.

La Dirección General de Transporte Terrestre publicará progresivamente en la dirección 
web https://www.mitma.gob.es/mascarillas el listado, por provincia, isla o Ciudad Autónoma, 
de mascarillas efectivamente enviadas a cada oficina de Correos e inmediatamente 
disponibles para su retirada por parte de los destinatarios, cuyos representantes deberán 
acudir a la oficina para su retirada provistos de la correspondiente identificación.

Las fechas de disponibilidad de las mascarillas para su recogida en las distintas oficinas 
de correos estarán supeditadas a la de notificación de Puertos del Estado de recepción del 
suministro, a que puedan recibirse en distintas entregas y a la logística de la distribución que 
se establezca.

En el caso de empresas transportistas inscritas en el REAT, el receptor del envío deberá 
acreditar que ostenta representación suficiente en caso de que no sea el titular de la 
autorización de transporte. En el caso de empresas ferroviarias y órganos territoriales de las 
Comunidades o Ciudades Autónomas, el Organismo de Correos verificará que el 
representante coincide con la autorización emitida por la Dirección General de Transporte 
Terrestre.

El reparto se llevará a cabo por el Organismo de Correos de la manera más diligente 
posible. En cada entrega individual deberá quedar constancia del reparto efectuado 
mediante el correspondiente acuse de recibo. En los repartos infructuosos se hará constar 
esta circunstancia. Las mascarillas que no hayan sido retiradas transcurrido el plazo de siete 
días naturales desde la puesta a disposición en las oficinas de Correos, se destinarán a la 
finalidad que indique el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de acuerdo 
con el ámbito de la Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la 
adquisición y distribución de mascarillas por parte del citado Departamento.

Tras realizar todos los repartos, el Organismo de Correos expedirá un certificado global 
donde especificará el número total exacto de mascarillas entregadas efectivamente para 
cada grupo de destinatarios (empresas de transporte por carretera, empresas ferroviarias y 
órganos territoriales de las Comunidades o Ciudades Autónomas), así como el número de 
mascarillas sobrantes que no se entregaron y fueron puestas a disposición del Ministerio de 
Sanidad. El certificado se entregará a la Dirección General de Transporte Terrestre.

Cuarta.  Comunicación y publicidad.

Esta resolución será de aplicación desde el momento de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 92

Orden TMA/324/2020, de 6 de abril, por la que se dictan 
instrucciones sobre la utilización de las tarjetas de tacógrafo de 

conductor y empresa

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 97, de 7 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4320

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de 
los dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo 
el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Además, de conformidad con el artículo 14.4, por resolución del Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana se establecerán las condiciones necesarias para facilitar el 
transporte de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 
abastecimiento.

Es preciso, a tales efectos, con el fin de evitar los posibles perjuicios que esta situación 
de estado de alarma pueda originar en el funcionamiento de las empresas de transporte, 
establecer medidas excepcionales y el procedimiento a seguir por parte de los titulares de 
las tarjetas de tacógrafo, tanto de conductor como de empresa, que no puedan renovarse 
como consecuencia del impacto que han tenido las medidas extraordinarias en el 
funcionamiento ordinario de los órganos administrativos competentes para la expedición de 
dichas tarjetas y en la ralentización de los tiempos de su entrega a los interesados a través 
del servicio de Correos. Todo ello, garantizando la seguridad de las operaciones de 
transporte.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:
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Artículo 1.  Tarjeta de conductor.

1. Los conductores cuya tarjeta de tacógrafo tenga fecha de caducidad entre el 6 de 
marzo de 2020 y los 15 días hábiles posteriores a la fecha en la que finalice el estado de 
alarma o sus prórrogas, ambos días inclusive, podrán seguir haciendo transporte.

Esta medida únicamente será de aplicación para aquellos conductores que hubieran 
presentado la solicitud de renovación de la tarjeta como mínimo 15 días hábiles antes de su 
fecha de caducidad, según establece el Reglamento (UE) 165/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, y no les hubiera sido entregada la nueva tarjeta.

2. Los conductores afectados por lo dispuesto en el apartado anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.2 del Reglamento (UE) 165/2014, tendrán que llevar a cabo 
las siguientes actuaciones:

a) Antes de iniciar el viaje, deberán imprimir los datos del vehículo que conduzcan, 
consignando:

i) los datos que permitan su identificación (nombre y apellidos, número de tarjeta de 
conductor o de permiso de conducción), acompañados de su firma, y

ii) los períodos mencionados en el artículo 34, apartado 5, letra b), incisos ii), iii) y iv) del 
Reglamento (UE) 165/2014, relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera.

b) Al finalizar el viaje, deberán imprimir los datos correspondientes a los períodos de 
tiempo registrados por el tacógrafo, así como registrar cualesquiera períodos dedicados a 
otros trabajos, disponibilidad y descanso que hayan llevado a cabo desde la impresión 
efectuada al comienzo del viaje, cuando dichos períodos no hubieran sido registrados por el 
tacógrafo. En dicha impresión deberán incluir los datos que permitan su identificación 
(nombre y apellidos, número de tarjeta de conductor o de permiso de conducción).

3. En todo caso, se deberá llevar en el vehículo la tarjeta caducada y un resguardo de la 
solicitud de renovación, así como las impresiones señaladas en el apartado anterior.

4. Lo dispuesto en este artículo tendrá efectos en todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de su comunicación a la Comisión Europea.

Artículo 2.  Tarjeta de empresa.

1. Las empresas cuyas tarjetas de empresa tengan fecha de caducidad entre el día 6 de 
marzo y los 15 días hábiles posteriores a la finalización de la declaración del estado de 
alarma o prórrogas del mismo, ambos días inclusive, quedan exentas de su utilización y de 
las obligaciones para las que su uso fuera imprescindible.

Esta medida únicamente será de aplicación para aquellas empresas que hubieran 
presentado la solicitud de renovación de la tarjeta en el plazo de 15 días hábiles anteriores a 
fecha de caducidad de la tarjeta, siempre que la empresa no disponga de otras tarjetas en 
vigor en el período comprendido entre el 14 de marzo y los 15 días posteriores a la 
finalización del estado de alarma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, desde el momento en que la 
empresa tenga a su disposición alguna tarjeta de empresa en vigor, deberá realizar las 
descargas de la unidad vehicular del tacógrafo y de las tarjetas de los conductores desde la 
última descarga realizada, con el fin de evitar que se pueda producir pérdida de datos o la 
carencia de los registros del tacógrafo que la empresa está obligada a conservar y a poner a 
disposición de la Administración.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de la declaración del periodo del estado de alarma o prórrogas del 
mismo.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 92  Instrucciones sobre la utilización de las tarjetas de tacógrafo de conductor y empresa

– 378 –



§ 93

Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la emisión de los certificados de revisión de 
aeronavegabilidad, así como para la finalización de la formación de 
tipo y OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo en 
una licencia de técnico de mantenimiento de aeronaves, en relación 
con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4333

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado la aplicación de 
restricciones drásticas en los viajes y el cierre de fronteras entre numerosos países. En estas 
circunstancias, las organizaciones de gestión de la aeronavegabilidad pueden tener 
dificultades para desplazar a su personal y acceder a las aeronaves para realizar la 
inspección física, que es parte esencial de la revisión de aeronavegabilidad. Dado que ésta 
es obligatoria cuando el certificado de revisión de aeronavegabilidad (ARC) ya ha sido 
extendido dos veces, esta situación implicaría la caducidad del mismo.

Como resultado de las mencionadas circunstancias, es necesario establecer una 
exención, que se aprueba de acuerdo al Reglamento (UE) 2018/1139, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio, y respecto del cumplimiento de requisitos del 
Reglamento (UE) n.º 1321/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y 
sobre la aprobación de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas Parte-
M Subparte G, Parte-CAMO o Parte-CAO, para permitir la continuidad de las operaciones de 
las aeronaves afectadas.

La exención será de aplicación cuando dicha situación sea comunicada a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea (AESA) por la organización que gestione la aeronavegabilidad 
continuada de la aeronave.

A su vez, los solicitantes de una inclusión de habilitación de tipo en su licencia de técnico 
de mantenimiento pueden tener dificultades para completar la formación de tipo teórica y 
práctica, así como como la formación en el puesto de trabajo (OJT), requeridas para dicha 
inclusión debido a las citadas circunstancias, lo que puede suponerles un perjuicio 
profesional importante. Evaluada la situación específica, esta Dirección resuelve:
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Primero.  Objeto.

La presente resolución, en virtud del artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, 
concede exenciones a los requisitos aplicables referidos en el apartado segundo, siempre 
que se cumplan las condiciones recogidas en los apartados siguientes.

Segundo.  Ámbito.

Esta resolución es aplicable a:

a) Los certificados de revisión de aeronavegabilidad de las aeronaves (ARC) con 
certificado de aeronavegabilidad emitidos por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (en 
adelante AESA). Se establece la exención al cumplimiento de requisitos del Reglamento 
(UE) n.º 1321/2014, de 26 de noviembre, en particular los siguientes puntos:

– M.A.901(a) del Anexo I (Parte-M).
– ML.A.901(a) del Anexo Vb (Parte-ML).

b) La formación de tipo y el OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo 
en una licencia de mantenimiento de aeronaves. Se otorga exención al cumplimiento de 
requisitos del Reglamento (UE) n.º 1321/2014, en particular los siguientes puntos:

– Apartados 1(a) (iv) y 1(b)(v) del Apéndice III del Anexo III (Parte 66).
– Apartado 6 del Apéndice III del Anexo III (Parte 66).

Tercero.  Exenciones en el ámbito del Reglamento (UE) n.º 1321/2014. Certificados de 
Revisión de Aeronavegabilidad.

a) Para las aeronaves operadas por las organizaciones para las que el Anexo III (Parte-
ORO) del Reglamento (UE) 965/2012 de la Comisión, de 5 de octubre, es aplicable, y cuyo 
certificado de revisión de aeronavegabilidad (ARC) haya sido prorrogado dos veces y 
caduque antes del 31 de julio de 2020, se permite una prórroga adicional por un periodo de 
validez de seis meses, bajo las siguientes condiciones:

1. Que se reúnan las condiciones para la prórroga del ARC de acuerdo con los puntos 
(b) y (j) del M.A.901 o punto (c) del ML.A.901, según aplique.

2. Que se haya llevado a cabo satisfactoriamente una revisión documental completa de 
acuerdo con el punto (k) del M.A.901 o con el punto (a) del ML.A.903, según aplique.

3. Que la prórroga que se emita al amparo de esta resolución se lleve a cabo por 
personal cualificado.

4. Si la organización que gestiona la aeronavegabilidad de la aeronave no tiene 
privilegios para realizar la revisión de aeronavegabilidad, podrá extender el ARC en base a 
una revisión documental efectuada (bajo contrato) por una organización que sí ostente 
dichos privilegios (privilegios descritos en M.A.711(b), en CAMO.A.125 (e) o CAO.A.095(c), 
según corresponda).

b) Las organizaciones que necesiten acogerse a esta exención deberán notificarlo a 
AESA a través del buzón acam-arc.aesa@seguridadaerea.es y adjuntar el formato F-DSM-
ARC-15a o F-DSM-ARC-15b en el que se hayan efectuado las dos prórrogas anteriores, 
para dejar constancia de esta nueva prórroga, haciendo referencia al número de la exención, 
que se publicará en la página web de AESA. Este formato deberá ir a bordo de la aeronave 
(siendo válida una copia) junto con la propia exención, que deberá ir adjunta.

c) Para volver a la operación normal será necesario realizar una revisión documental que 
abarque los seis meses correspondientes a la prórroga concedida en base a esta exención y 
una inspección física completa y no limitada a estos seis meses de prórroga.

d) Antes de la finalización del periodo de seis meses referido en la letra a), si las razones 
para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, se extenderá automáticamente el 
periodo de validez del certificado, otros seis meses, o hasta la finalización del periodo de 
vigencia de esta resolución, de producirse ésta con anterioridad.
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Cuarto.  Exenciones en el ámbito del Reglamento (UE) n.º 1321/2014. Formación de tipo y 
OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo en una licencia de 
mantenimiento de aeronaves.

Para los técnicos de mantenimiento que hubiesen iniciado un curso de formación de tipo 
y/o un OJT, cuyo periodo de validez máximo de 3 años para su finalización y presentación 
de la solicitud ante AESA expirase entre el 14 de marzo de 2020 y el 31 de julio de 2020, se 
extiende dicho periodo de validez por cuatro meses.

Si a la finalización del periodo de cuatro meses referido, las razones para la emisión de 
esta exención siguen siendo aplicables, se extenderá automáticamente el periodo de validez 
del curso otros cuatro meses, o hasta la finalización del periodo de vigencia de esta 
resolución, de producirse ésta con anterioridad.

Quinto.  Vigencia.

Las medidas contenidas en esta resolución se aplicarán desde el 14 de marzo de 2020 
hasta el día 14 de noviembre de 2020, ambos incluidos, pudiendo ser prorrogadas mediante 
una nueva resolución de esta Dirección.

Sexto.  Publicidad.

Esta resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web 
de AESA.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 93  Exenciones emitidas por la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea

– 381 –



§ 94

Resolución de 1 de abril de 2020, de la Dirección de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, por la que acuerda la continuación de 
determinados procedimientos administrativos afectados por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4367

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha establecido 
diversas medidas destinadas a contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema 
de salud pública. La Disposición adicional 3.ª del citado Real Decreto, en su apartado 
primero, establece la suspensión de términos y la interrupción de los plazos para la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público.

Por otra parte, el mencionado Real Decreto en su artículo 6 dispone que cada 
Administración conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión 
ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de 
las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) tiene por objeto la ejecución de las 
funciones de ordenación, supervisión e inspección de la seguridad del transporte aéreo y de 
los sistemas de navegación aérea y de seguridad aeroportuaria y se guía, entre otros 
criterios de actuación, por el de preservar la seguridad del transporte aéreo.

En el marco de las medidas implantadas durante el estado de alarma, AESA ha 
dispuesto el teletrabajo de todos sus empleados públicos durante toda su vigencia, lo que 
está permitiendo desarrollar con normalidad su actividad interna, si bien ha cancelado todas 
las actividades de inspección que requirieran desplazamientos físicos de sus inspectores, 
salvo los que sean declarados imprescindibles por sus Direcciones Operativas.

De conformidad con la disposición adicional tercera, apartado 4, que habilita a las 
entidades del sector público para que puedan acordar motivadamente la continuación de 
aquellos procedimientos administrativos indispensables para la protección del interés general 
o para el funcionamiento básico de los servicios, y teniendo en cuenta la estrecha 
vinculación con estos y las funciones que tiene atribuidas AESA.

Y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 26 del el Estatuto de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, y de lo 
dispuesto en la Disposición adicional tercera, apartados 3 y 4, del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, esta Dirección resuelve:
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Primero.  Mantenimiento de plazos.

Se acuerda la continuación, por considerarse indispensables para la protección del 
interés general o para el funcionamiento básico de los servicios, a los efectos de lo dispuesto 
en la disposición adicional tercera, apartado 4, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
de los procedimientos siguientes:

a) Los procedimientos de contratación vinculados al mantenimiento de los sistemas de 
comunicación y de tecnologías de la información, y de servicios esenciales para la actividad 
de AESA.

b) La tramitación de formalización de Encargos a medios propios que sean precisos para 
el mantenimiento de la actividad de la Agencia.

c) La información y actuaciones previas en el ejercicio de las funciones de ordenación, 
supervisión e inspección de la seguridad del transporte aéreo y de los sistemas de 
navegación aérea y de seguridad aeroportuaria.

d) Los procedimientos de inspección de control normativo regulados por el Reglamento 
de inspección aeronáutica aprobado por Real Decreto 98/2009, de 6 de febrero, así como los 
procedimientos de subsanación de deficiencias o incumplimientos y los requerimientos de 
información que se realicen en el marco de estos procedimientos, de acuerdo con la Ley 
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, en particular en lo relativo a los siguientes 
ámbitos:

1) Aeronavegabilidad inicial, de conformidad con el Reglamento (UE) 748/2012, y con la 
normativa nacional aplicable.

2) Aeronavegabilidad continuada, de conformidad con el Reglamento (UE) 1321/2014, y 
con la normativa nacional aplicable.

3) Licencias y formación al personal de vuelo, de conformidad con el Reglamento (UE) 
1178/2011, y con la normativa nacional aplicable.

4) Operaciones aéreas, de conformidad con el Reglamento (UE) 965/2012, y con la 
normativa nacional aplicable, incluyendo las operaciones con globos según el Reglamento 
(UE) 2018/395 y con planeadores según el Reglamento (UE) 2018/1976, así como lo 
establecido en los Reglamento (UE) 1332/2011 y Reglamento (UE) 2018/1048 así como el 
Reglamento (UE) 923/20125) Operaciones aéreas de Extinción de incendios y Salvamento 
marítimo reguladas por el Real Decreto 750/2014.

5) Operaciones de RPAS, de conformidad con el Real Decreto 1036/2017.
6) Provisión de servicios de navegación aérea, interoperabilidad, licencias y formación 

del personal de los servicios de tránsito aéreo y tasas de navegación aérea, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2017/373, el Reglamento (CE) 552/2004 y derivados, el Reglamento 
(UE) 2018/1139, el Reglamento (UE) 2015/340 y el Reglamento (UE) 2019/317, y con la 
normativa nacional aplicable.

7) Sistemas aeroportuarios, de conformidad con el Reglamento (UE) 139/2014, y con la 
normativa nacional aplicable.

8) Seguridad contra actos de interferencia ilícita en ejecución del Programa Nacional de 
Seguridad para la Aviación Civil, en los aeropuertos abiertos a las operaciones comerciales 
de transporte aéreo.

9) Programa Nacional de Control de Calidad de Seguridad de la Aviación Civil.
10) Servidumbres Aeronáuticas.

e) Los procedimientos relacionados con actividades en el entorno aeroportuario, así 
como con la presencia de obstáculos, que pongan en riesgo la seguridad de las operaciones, 
al objeto de seguir manteniendo la seguridad en los entornos aeroportuarios, de conformidad 
con el Decreto 584/1972, de servidumbres aeronáuticas, de 24 de febrero.

f) El procedimiento de notificación de sucesos de conformidad con el artículo 4 del 
Reglamento (UE) 376/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de abril de 2014 
relativo a la notificación de sucesos en la aviación civil.

g) El procedimiento de notificación de los Análisis efectuados y medidas adoptadas de 
conformidad con el artículo 13 del Reglamento (UE) 376/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 3 de abril de 2014 relativo a la notificación de sucesos en la aviación civil.
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h) Los plazos para la adopción de medidas correctoras correspondientes a desviaciones 
de seguridad operacional identificadas por los proveedores, y de respuesta a los 
requerimientos de AESA a este respecto, según se establece en el artículo 11 del Real 
Decreto 995/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrolla la regulación del Programa 
Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil.

i) Los plazos definidos como obligaciones de los proveedores para el suministro de 
información establecido según el artículo 12 del Real Decreto 995/2013, citado.

j) La obligación de colaboración con la Comisión de Estudio y Análisis de las 
Notificaciones de Incidentes de Tránsito Aéreo (CEANITA) relacionada con el estudio y 
análisis de los incidentes, según la Disposición adicional primera del Real Decreto 995/2013.

k) La notificación e información sobre accidentes e incidentes graves y sus 
recomendaciones a la autoridad encargada de las investigaciones de seguridad 
correspondiente, regulada por los artículos 9 y 18 del Reglamento (UE) 996/2010, de 20 de 
octubre de 2010 sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación 
civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE.

Segundo.  Suspensión de procedimientos concretos.

En todo caso, deberá tenerse en cuenta las causas justificadas alegadas por los 
interesados en el procedimiento derivadas de la situación de crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, que podrán, en su caso, motivar la suspensión de plazos en procedimientos 
concretos.

En aquellos casos en que, en función de dichas causas, o de las medidas establecidas 
con carácter general durante el estado de alarma, no sea posible proseguir la tramitación de 
los procedimientos mencionados en el apartado primero, se notificará expresamente al 
interesado la suspensión de los plazos del procedimiento en el que sean parte.

Tercero.  Procedimientos iniciados a instancia del interesado.

En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, y en los que este no 
manifieste expresamente su disconformidad con que se prosigan los trámites de un 
procedimiento en el que sea parte, realice trámites en dicho procedimiento, o formule una 
nueva solicitud, y siempre que no lo impidan las medidas vinculadas al estado de alarma, se 
continuará por parte de AESA la tramitación del expediente correspondiente, y se mantendrá 
la vigencia de los plazos fijados por la normativa correspondiente.

Cuarto.  Vigencia.

La presente Resolución producirá efectos desde el 1 de abril de 2020, y estará vigente 
mientras sea de aplicación el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020.

Quinto.  Publicidad.

Esta Resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web 
de AESA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 
13 de julio, Reguladores de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de esta acto.
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§ 95

Acuerdo Multilateral M317 en virtud de la sección 1.5. del Acuerdo 
europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por 
carretera (ADR), relativo al transporte de desechos médicos sólidos o 

clínicos, Categoría A, hecho en Madrid el 23 de marzo de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 100, de 10 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4397

ACUERDO MULTILATERAL M317
En virtud de la sección 1.5. del ADR relativo al transporte de desechos médicos sólidos o 

clínicos, Categoría A

(1) Por derogación de las disposiciones del ADR, los desechos médicos sólidos o 
clínicos, de Categoría A que se transporten para su eliminación pueden ser transportados 
bajo el N.º ONU 3549 según las disposiciones definidas/establecidas en los ítems/párrafos 
del (2) al (7) como sigue:

(2) Son transportados utilizando el siguiente número ONU, designación oficial de 
transporte y asignación de Clase:

N.º ONU Nombre y descripción Clase

3549 DESECHOS MÉDICOS, DE CATEGORÍA A, QUE AFECTAN A LAS PERSONAS, sólidos o DESECHOS MÉDICOS, DE CATEGORÍA A, QUE 
AFECTAN A LOS ANIMALES únicamente, sólidos. 6.2

(3) La asignación de Categoría A a los desechos médicos sólidos transportados para su 
eliminación, deberá ser hecha de acuerdo a los principios de clasificación siguientes:

3.1 Los desechos médicos o clínicos son desechos derivados del tratamiento veterinario 
de animales, del tratamiento médico de seres humanos o de la investigación biológica.

3.2 Los desechos médicos o clínicos que contengan sustancias infecciosas Categoría A 
se asignarán a los N.os ONU 2814, 2900 o 3549, según corresponda. Desechos médicos 
sólidos conteniendo sustancias infecciosas Categoría A derivados del tratamiento médico de 
seres humanos o tratamiento veterinario de animales pueden ser asignados al N.º ONU 
3549. El N.º 3549 no debe ser usado para desechos de la investigación biológica o desechos 
líquidos.

3.3 Las sustancias infecciosas de la categoría B se asignarán al N.º ONU 3291.

(4) Los residuos médicos sólidos se embalarán de conformidad con las disposiciones de 
embalaje del anexo I o II.
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(5) Se aplican los requisitos del capítulo 6.1 y 6.6 para la construcción y ensayo de los 
embalajes y grandes embalajes.

(6) En el documento de transporte se incluirá la siguiente declaración: «Transporte 
conforme con la sección 1.5.1 de ADR (M317)».

(7) Este acuerdo será válido hasta el 31 de diciembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de aquellas Partes Contratantes del ADR firmantes de este Acuerdo. Si es 
revocado por alguno de los firmantes, permanecerá válido hasta la fecha arriba mencionada 
sólo en los territorios de aquellas Partes Contratantes signatarias de este Acuerdo que no lo 
hayan revocado.

ANEXO I al Acuerdo Multilateral M-317

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO

Esta instrucción se aplica a los desechos con el N.º ONU 3549 transportados para su 
eliminación.

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las 
disposiciones generales del 4.1.1 y del 4.1.3:

Embalajes/envases interiores Embalajes/envases intermedios Embalajes/envases exteriores
de metal. de metal. Cajas
de plástico. de plástico. de acero (4A).

de aluminio (4B).
de otro metal.
de madera contrachapada (4D).
de cartón (4G).
de plástico rígido (4H2)

Bidones
de acero (1A2).
de aluminio (1B2).
de otro metal (1N2).
de madera contrachapada (1D).
de cartón (1G).
de plástico (1H2).

Jerricanes
de acero (3A2).
de aluminio (3B2).
de plástico (3H2).

Los embalajes/envases exteriores serán conformes al nivel de prestaciones del grupo de 
embalaje/envase I para sólidos.

Requisitos adicionales:

1. Los artículos frágiles deberán estar contenidos en un embalaje/envase interior rígido o 
en un embalaje/envase intermedio rígido.

2. Los embalajes/envases interiores destinados a contener objetos puntiagudos, como 
fragmentos de vidrio o agujas, habrán de ser rígidos y resistentes a las perforaciones.

3. El embalaje/envase interior, el embalaje/envase intermedio y el embalaje/envase 
exterior deberán ser impermeables a los líquidos. Los embalajes/envases exteriores que, por 
su diseño, no sean impermeables a los líquidos deberán ir provistos de un revestimiento u 
otra medida adecuada que los haga impermeables.

4. El embalaje/envase interior y/o el embalaje/envase intermedio podrán ser flexibles. 
Cuando se utilicen embalajes/envases flexibles, deberán poder superar el ensayo de 
resistencia al impacto hasta 165 g, como mínimo, de acuerdo con la norma ISO 7765-1:1988 
«Películas y láminas de plástico –Determinación de la resistencia al impacto por el método 
de caída de dardo– Parte 1: Método de la escalera» y el ensayo de resistencia al desgarro 
hasta 480 g, como mínimo, en planos tanto paralelos como perpendiculares con respecto a 
la longitud de la bolsa, de acuerdo con la norma ISO 6383-2:1983 «Plásticos: películas y 
láminas de plástico: determinación de la resistencia al rasgado. Parte 2, Método de 
Elmendorf». La masa neta máxima de cada embalaje/envase interior flexible será de 30 kg.
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5. Cada embalaje/envase intermedio flexible contendrá un único embalaje/envase 
interior.

6. Los embalajes/envases interiores que contengan una pequeña cantidad de líquido 
libre podrán incluirse en los embalajes intermedios siempre que haya suficiente material 
absorbente o solidificante en el embalaje/envase interior o intermedio para absorber o 
solidificar todo el contenido líquido presente. Se utilizará un material absorbente adecuado 
que resista las temperaturas y vibraciones que puedan producirse en condiciones normales 
de transporte.

7. Los embalajes/envases intermedios irán sujetos dentro de los embalajes/envases 
exteriores con un material amortiguador y/o absorbente apropiado.

ANEXO II al Acuerdo Multilateral M-317

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE/ENVASADO

Esta instrucción se aplica a los desechos con el N.º ONU 3549 transportados para su 
eliminación.

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes, siempre que se respeten las 
disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3:

Embalajes/envases interiores Embalajes/envases intermedios Embalajes/envases exteriores
de metal. de metal. de acero (50A).
de plástico. de plástico. de aluminio (50B).
  de otro metal (50N).
  de madera contrachapada (50D).
  de cartón rígido (50G).
  de plástico rígido (50H).

Los embalajes/envases exteriores serán conformes al nivel de prestaciones del grupo de 
embalaje/envase I para sólidos.

Requisitos adicionales:

1. Los artículos frágiles deberán estar contenidos en un embalaje/envase interior rígido o 
en un embalaje/envase intermedio rígido.

2. Los embalajes/envases interiores destinados a contener objetos puntiagudos, como 
fragmentos de vidrio o agujas, habrán de ser rígidos y resistentes a las perforaciones.

3. El embalaje/envase interior, el embalaje/envase intermedio y el embalaje/envase 
exterior deberán ser impermeables a los líquidos. Los embalajes/envases exteriores que, por 
su diseño, no sean impermeables a los líquidos deberán ir provistos de un revestimiento u 
otra medida adecuada que los haga impermeables.

4. El embalaje/envase interior y/o el embalaje/envase intermedio podrán ser flexibles. 
Cuando se utilicen embalajes/envases flexibles, deberán poder superar el ensayo de 
resistencia al impacto hasta 165 g, como mínimo de acuerdo con la norma ISO 7765-1:1988 
«Películas y láminas de plástico –Determinación de la resistencia la impacto por el método 
de caída de dardo– Parte 1: Método de la escalera» y el ensayo de resistencia al desgarro 
hasta 480 g, como mínimo, en planos tanto paralelos como perpendiculares con respecto a 
la longitud de la bolsa, de acuerdo con la norma ISO 6383-2:1983 «Plásticos: películas y 
láminas de plástico: determinación de la resistencia al rasgado. Parte 2, Método de 
Elmendorf». La masa neta máxima de cada embalaje/envase interior flexible será de 30 kg.

5. Cada embalaje/envase intermedio flexible contendrá un único embalaje/envase 
interior.

6. Los embalajes/envases interiores que contengan una pequeña cantidad de líquido 
libre podrán incluirse en los embalajes intermedios siempre que haya suficiente material 
absorbente o solidificante en el embalaje/envase interior o intermedio para absorber o 
solidificar todo el contenido líquido presente. Se utilizará un material absorbente adecuado 
que resista las temperaturas y vibraciones que puedan producirse en condiciones normales 
de transporte.
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7. Los embalajes/envases intermedios irán sujetos dentro de los embalajes/envases 
exteriores con un material amortiguador y/o absorbente apropiado.
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§ 96

Acuerdo Multilateral M324 en virtud de la sección 1.5.1 del Acuerdo 
europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por 
carretera (ADR) relativo a los certificados de formación de los 
conductores de conformidad con el punto 8.2.2.8.2 del ADR y los 
certificados de consejeros de seguridad de conformidad con el punto 

1.8.3.7 del ADR, hecho en Madrid el 23 de marzo de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 100, de 10 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4398

ACUERDO MULTILATERAL M324
En virtud de la sección 1.5.1 del ADR relativo a los certificados de formación de los 

conductores de conformidad con el punto 8.2.2.8.2 del ADR y los certificados de consejeros 
de seguridad de conformidad con el punto 1.8.3.7 del ADR.

(1) Por derogación de las disposiciones del párrafo primero del 8.2.2.8.2 del ADR, todos 
los certificados de formación de conductores, cuya validez finalice entre el 1 de marzo de 
2020 y el 1 de noviembre de 2020, seguirán siendo válidos hasta el 30 de noviembre de 
2020. Estos certificados se renovarán por cinco años si el conductor presenta una prueba de 
participación en la formación de reciclaje, de conformidad con el punto 8.2.2.5 del ADR y ha 
superado un examen de conformidad con el punto 8.2.2.7 del ADR antes del 1 de diciembre 
de 2020. El nuevo período de validez comenzará a partir de la fecha original de expiración 
del certificado a renovar.

(2) Por derogación de las disposiciones del párrafo 1.8.3.16.1 del ADR todos los 
certificados de formación como consejero de seguridad para el transporte de mercancías 
peligrosas, cuya validez finalice entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de noviembre de 2020, 
siguen siendo válidos hasta el 30 de noviembre de 2020. La validez de estos certificados se 
extenderá desde su fecha original de expiración por cinco años, si sus titulares han superado 
un examen de conformidad con el punto 1.8.3.16.2 del ADR antes del 1 de diciembre de 
2020.

(3) Este Acuerdo será válido hasta el 1 de diciembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de aquellas Partes Contratantes del ADR firmantes de este Acuerdo. Si es 
revocado por alguno de los firmantes, permanecerá válido hasta la fecha arriba mencionada 
sólo en los territorios de aquellas Partes Contratantes signatarias de este Acuerdo que no lo 
hayan revocado.
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§ 97

Acuerdo Multilateral M325 en virtud de la sección 1.5.1 del Acuerdo 
europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por 
carretera (ADR), relativo a inspecciones periódicas o intermedias de 
cisternas de conformidad con los apartados 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 
6.8.3.4.6, 6.8.3.4.12, 6.9.5.2 y 6.10.4 del ADR, y los certificados de 
aprobación para vehículos de conformidad con el apartado 9.1.3.4 

del ADR, hecho en Madrid el 23 de marzo de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 100, de 10 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4399

ACUERDO MULTILATERAL M325
En virtud de la sección 1.5.1 del ADR, relativo a inspecciones periódicas o intermedias 

de cisternas de conformidad con los apartados 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6, 6.8.3.4.12, 
6.9.5.2 y 6.10.4 del ADR, y los certificados de aprobación para vehículos de conformidad con 
el apartado 9.1.3.4 del ADR.

(1) Por derogación de las disposiciones de los apartados 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6, 
6.8.3.4.12, 6.9.5.2 y 6.10.4 del ADR todas las inspecciones periódicas e intermedias cuya 
validez finalice entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de agosto de 2020, seguirán siendo 
válidas hasta el 30 de agosto de 2020. Estas inspecciones se llevarán a cabo de 
conformidad con los párrafos 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6, 6.8.3.4.12, 6.9.5.2 o 6.10.4 del 
ADR antes del 1 de septiembre de 2020. El marcado correspondiente se realizará en 
conformidad con los párrafos 6.8.2.5.1 o 6.8.3.5.10 del ADR.

(2) Por derogación de las disposiciones del apartado 9.1.3.4 del ADR, todos los 
certificados de aprobación cuya validez finalice entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de agosto 
de 2020, seguirán siendo válidas hasta el 30 de agosto de 2020. Estas inspecciones 
técnicas se llevarán a cabo de conformidad con el párrafo 9.1.2.3 del ADR antes del 1 de 
septiembre de 2020. La validez del periodo del certificado de acuerdo al párrafo 9.1.3.5 del 
ADR empezará a partir de la última fecha de expiración mencionada en el certificado que va 
a ser prolongado o renovado.

(3) Este Acuerdo será válido hasta el 1 de septiembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de aquellas Partes Contratantes ADR firmantes de este Acuerdo. Si es revocado 
por alguno de los firmantes antes de esa fecha, seguirá siendo válido hasta la fecha arriba 
mencionada solo para el transporte en los territorios de aquellas Partes Contratantes 
signatarias de este Acuerdo que no lo hayan revocado.
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§ 98

Acuerdo Multilateral RID 1/2020 en virtud de la Sección 1.5.1 del 
Reglamento del Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas 
por Ferrocarril (RID), relativo a los certificados de consejeros de 
seguridad de conformidad con el punto 1.8.3.7 del RID, hecho en 

Madrid el 25 de marzo de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 100, de 10 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4400

ACUERDO MULTILATERAL RID 1/2020
En virtud de la sección 1.5.1 del RID relativo a los certificados de consejeros de 

seguridad de conformidad con el punto 1.8.3.7 del RID.

(1) Por derogación de las disposiciones del párrafo 1.8.3.16.1 del RID todos los 
certificados de formación como consejero de seguridad para el transporte de mercancías 
peligrosas, cuya validez finalice entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de noviembre de 2020, 
siguen siendo válidos hasta el 30 de noviembre de 2020. La validez de estos certificados se 
extenderá desde su fecha de vencimiento original, por cinco años si sus titulares han 
superado un examen de conformidad con el punto 1.8.3.16.2 del RID antes del 1 de 
diciembre de 2020.

(2) Este acuerdo será válido hasta el 1 de diciembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de aquellas Partes Contratantes del RID firmantes de este Acuerdo. Si es 
revocado por alguno de los firmantes, permanecerá válido hasta la fecha arriba mencionada 
sólo en los territorios de aquellas Partes Contratantes signatarias de este Acuerdo que no lo 
hayan revocado.
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§ 99

Acuerdo Multilateral RID 2/2020 en virtud de la Sección 1.5.1 del 
Reglamento del Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas 
por Ferrocarril (RID), relativo a inspecciones periódicas o intermedias 
de cisternas de conformidad con los apartados 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 
6.8.3.4.6, 6.8.3.4.12, 6.9.5.2 y 6.10.4 del RID, hecho en Madrid el 25 

de marzo de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 100, de 10 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4401

ACUERDO MULTILATERAL RID 2/2020
En virtud de la sección 1.5.1 del RID, relativo a inspecciones periódicas o intermedias de 

cisternas de conformidad con los apartados 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6, 6.8.3.4.12, 6.9.5.2 
y 6.10.4 del RID.

(1) Por derogación de las disposiciones de los apartados 6.8.2.4, 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6, 
6.8.3.4.12, 6.9.5.2 y 6.10.4 del RID, todas las inspecciones periódicas o intermedias de las 
cisternas cuya validez finalice entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de agosto de 2020 seguirán 
siendo válidas hasta el 1 de septiembre de 2020. Estas inspecciones se llevarán a cabo de 
conformidad con los párrafos 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6, 6.8.3.4.12, 6.9.5.2 o 6.10.4 del 
RID antes del 1 de septiembre del 2020. El marcado correspondiente se realizará de 
conformidad con los párrafos 6.8.2.5.1 o 6.8.3.5.10 del RID.

(2) Este acuerdo será válido hasta el 1 de septiembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de aquellas Partes Contratantes del RID firmantes de este Acuerdo. Si es 
revocado por alguno de los firmantes antes de esa fecha, seguirá siendo válido hasta la 
fecha arriba mencionada solo para el transporte en los territorios de aquellas Partes 
Contratantes del RID signatarias de este Acuerdo que no lo hayan revocado.
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§ 100

Acuerdo Especial Multilateral RID 3/2020 en virtud de la Sección 
1.5.1 del Reglamento del Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Ferrocarril (RID), relativo a la inspección periódica y 
ensayo de recipientes a presión para el transporte de gases de la 

Clase 2, hecho en Madrid el 2 de abril de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4407

ACUERDO ESPECIAL MULTILATERAL RID 3/2020

En virtud de la sección 1.5.1 del RID relativo a la inspección periódica y ensayo de 
recipientes a presión para el transporte de gases de la Clase 2

1. Por derogación de lo dispuesto en el apartado 4.1.6.10 y de la instrucción de embalaje 
P200 (3) (d) –en relación con las Tablas 1 y 2– y P200 (9) del apartado 4.1.4.1 del RID, los 
recipientes a presión que vayan a ser rellenados con los siguientes Números ONU que 
tengan vencida la fecha de la inspección periódica y ensayo se pueden llenar y transportar:

N.º ONU 1002 Aire comprimido.
N.º ONU 1013 Dióxido de carbono.
N.º ONU 1046 Helio comprimido.
N.º ONU 1070 Óxido nitroso.
N.º ONU 1072 Oxígeno comprimido.
N.º ONU 1660 Óxido nítrico comprimido.
N.º ONU 1956 Gas comprimido, N.E.P.
N.º ONU 3156 Gas comprimido, comburente, N.E.P.
N.º ONU 3157 Gas licuado, comburente, N.E.P.

Todas las demás disposiciones de la instrucción de embalaje P200 se aplicarán.

2. Por derogación de lo dispuesto en el apartado 4.1.6.10 y en la instrucción de embalaje 
P203 (8) del apartado 4.1.4.1 del RID, todos los recipientes criogénicos cerrados que vayan 
a ser rellenados con los siguientes números ONU que tengan vencida la fecha de inspección 
periódica y ensayo se pueden llenar y transportar:

N.º ONU 1073 Oxígeno líquido refrigerado.
N.º ONU 1963 Helio líquido refrigerado.
N.º ONU1 977 Nitrógeno líquido refrigerado.

Todas las demás disposiciones de la instrucción de embalaje P203 se aplicarán.
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3. El expedidor deberá hacer constar en el documento de transporte «Transporte de 
acuerdo con los términos de la sección 1.5.1 de RID (3/2020)».

4. Este acuerdo será válido hasta el 31 de agosto de 2020 para el transporte en los 
territorios de los Estados Partícipes del RID signatarios de este Acuerdo. Si es revocado 
antes de esa fecha por uno de los signatarios, seguirá siendo válido hasta la fecha antes 
mencionada solo para el transporte en los territorios de aquellos Estados Partícipes del RID 
signatarios de este Acuerdo que no lo hayan revocado.
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§ 101

Acuerdo Especial Multilateral RID 4/2020 en virtud de la Sección 
1.5.1 del Reglamento del Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Ferrocarril (RID), sobre inspecciones periódicas o 
intermedias de cisternas portátiles y contenedores de gas de 
elementos múltiples (CGEM) certificados "UN" de acuerdo con los 
apartados 6.7.2.19.2, 6.7.3.15.2, 6.7.4.14.2 y 6.7.5.12.2 del RID, 

hecho en Madrid el 2 de abril de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4408

ACUERDO ESPECIAL MULTILATERAL RID 4/2020

En virtud de la sección 1.5.1 del RID sobre inspecciones periódicas o intermedias de 
cisternas portátiles y contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) 
certificados «UN» de acuerdo con los apartados 6.7.2.19.2, 6.7.3.15.2, 6.7.4.14.2 y 

6.7.5.12.2 del RID
1. Por derogación de las disposiciones de los apartados 6.7.2.19.2, 6.7.3.15.2, 6.7.4.14.2 

y 6.7.5.12.2 del RID, todas las inspecciones periódicas o intermedias de cisternas portátiles y 
contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) certificados «UN» cuya validez finalice 
entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de agosto de 2020 seguirán siendo válidas hasta el 31 de 
agosto de 2020. Estas inspecciones se llevarán a cabo de conformidad con 6.7.2.19, 
6.7.3.15, 6.7.4.14 o 6.7.5.12 del RID antes del 1 de septiembre de 2020. El marcado 
correspondiente se realizará de conformidad con los párrafos 6.7.2.20.1, 6.7.3.16.1, 
6.7.4.15.1 o 6.7.5.13.1 del RID.

2. El expedidor debe hacer constar en el documento de transporte «Transporte de 
acuerdo con los términos de la sección 1.5.1 del RID (RID 4/2020)».

3. Este acuerdo será válido hasta el 1 de septiembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de los Estados Partícipes del RID firmantes de este Acuerdo. Si es revocado antes 
de esa fecha por uno de los firmantes, seguirá siendo válido hasta la fecha arriba 
mencionada solo para el transporte en los territorios de aquellos Estados Partícipes del RID 
signatarios de este Acuerdo que no lo hayan revocado.
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§ 102

Acuerdo Multilateral M326 en virtud de la sección 1.5.1 del Acuerdo 
europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por 
carretera (ADR), relativo a la inspección periódica y ensayo de 
recipientes a presión del transporte de gases de la Clase 2, hecho en 

Madrid el 2 de abril de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4409

ACUERDO MULTILATERAL M326

En virtud de la sección 1.5.1 del ADR, relativo a la inspección periódica y ensayo de 
recipientes a presión del transporte de gases de la Clase 2

1. Por derogación de lo dispuesto en apartado 4.1.6.10 y de la instrucción de embalaje 
P200 (3) d) –en relación con las Tablas 1 y 2– y P200 (9) del apartado 4.1.4.1 del ADR, los 
recipientes a presión que vayan a ser rellenados con los siguientes Números ONU que 
tengan vencida la fecha de la inspección periódica y ensayo se pueden llenar y transportar:

N.º ONU 1002 Aire comprimido.
N.º ONU 1013 Dióxido de carbono.
N.º ONU 1046 Helio comprimido.
N.º ONU 1070 Óxido nitroso.
N.º ONU 1072 Oxígeno comprimido.
N.º ONU 1660 Óxido nítrico comprimido.
N.º ONU 1956 Gas comprimido, N.E.P.
N.º ONU 3156 Gas comprimido, comburente, N.E.P.
N.º ONU 3157 Gas licuado, comburente, N.E.P.

Todas las demás disposiciones de la instrucción de embalaje P200 se aplicarán.

2. Por derogación de lo dispuesto en el apartado 4.1.6.10 y en la Instrucción de Embalaje 
P203 (8) del apartado 4.1.4.1 del ADR, todas las inspecciones periódicas de los recipientes 
criogénicos cerrados, que vayan a ser rellenados con los siguientes Números ONU que 
tengan vencida la fecha de la inspección periódica y ensayo se pueden llenar y transportar:

N.º ONU 1073 Oxígeno líquido refrigerado.
N.º ONU 1963 Helio líquido refrigerado.
N.º ONU 1977 Nitrógeno líquido refrigerado.

Todas las demás disposiciones de la instrucción de embalaje P203 se aplicarán.
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3. El expedidor debe hacer constar en el documento de transporte.

«Transporte de acuerdo con los términos de la sección 1.5.1 del ADR (M 326).»

4. Este Acuerdo será válido hasta el 31 de agosto de 2020 para el transporte en los 
territorios de las Partes Contratantes del ADR firmantes del presente Acuerdo. Si es 
revocado por alguno de los firmantes antes de esa fecha, seguirá siendo válido hasta la 
fecha arriba mencionada únicamente para el transporte en los territorios de las Partes 
Contratantes del ADR firmantes del presente Acuerdo que no lo hayan revocado.
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§ 103

Acuerdo Multilateral M327 bajo la sección 1.5.1 del Acuerdo europeo 
sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 
(ADR), sobre inspecciones periódicas o intermedias de cisternas 
portátiles y contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) 
certificados "UN" de acuerdo con los apartados 6.7.2.19.2, 6.7.3.15.2, 
6.7.4.14.2 y 6.7.5.12.2 del ADR, hecho en Madrid el 2 de abril de 

2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4410

ACUERDO MULTILATERAL M327

Bajo la sección 1.5.1 del ADR sobre inspecciones periódicas o intermedias de 
cisternas portátiles y contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) 
certificados «UN» de acuerdo con los apartados 6.7.2.19.2, 6.7.3.15.2, 6.7.4.14.2 y 

6.7.5.12.2 del ADR
1. Por derogación de lo dispuesto en los apartados 6.7.2.19.2, 6.7.3.15.2, 6.7.4.14.2 y 

6.7.5.12.2 del ADR, todas las inspecciones periódicas o intermedias de cisternas portátiles y 
contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) certificados «UN» cuya validez finalice 
entre el 1 de marzo de 2020 y el 1 de agosto de 2020 seguirán siendo válidas hasta el 31 de 
agosto de 2020. Estas inspecciones se llevarán a cabo de conformidad con 6.7.2.19, 
6.7.3.15, 6.7.4.14 o 6.7.5.12 del ADR antes del 1 de septiembre de 2020. El marcado 
correspondiente se realizará de conformidad con los párrafos 6.7.2.20.1, 6.7.3.16.1, 
6.7.4.15.1 o 6.7.5.13.1 del ADR.

2. El expedidor deberá hacer constar en el documento de transporte:

"Transporte de acuerdo con los términos de la sección 1.5.1 del ADR (M327)".

3. Este acuerdo será válido hasta el 1 de septiembre de 2020 para el transporte en los 
territorios de las Partes Contratantes del ADR signatarias de este Acuerdo. Si es revocado 
antes de esa fecha por uno de los signatarios, seguirá siendo válido hasta la fecha antes 
mencionada solo para el transporte en los territorios de aquellas Partes Contratantes del 
ADR signatarias de este Acuerdo que no lo hayan revocado.
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§ 104

Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el 
cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso 

en los transportes de mercancías

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 105, de 15 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4461

El Reglamento (CE) n.º 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 
de 2006 relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social en el 
sector de los transportes por carretera y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) n.º 
3821/85 y (CE) n.º 2135/98 del Consejo, y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del 
Consejo, establece normas sobre el tiempo de conducción, las pausas y los períodos de 
descanso para los conductores dedicados al transporte por carretera de mercancías y 
viajeros, con el fin de armonizar las condiciones de competencia entre modos de transporte 
terrestre, especialmente en lo que se refiere al sector de la carretera, y de mejorar las 
condiciones de trabajo y la seguridad vial. El Reglamento tiene también como objetivo 
mejorar las prácticas de control y de aplicación en los Estados miembros, así como mejorar 
las prácticas laborales en el sector del transporte por carretera.

El Capítulo II del Reglamento 561/2006 regula en sus artículos 6 a 9 los tiempos de 
conducción, pausas y periodos de descanso de los conductores que realizan los transportes 
de mercancías y viajeros incluidos en su aplicación.

El artículo 14 permite a los Estados miembros hacer frente a situaciones que presentan 
unas circunstancias excepcionales y repentinas que son inevitables y que no pueden 
preverse, en las que inesperadamente se hace imposible aplicar las disposiciones del 
Reglamento en su totalidad por un período de tiempo limitado.

El articulo 14.2 permite a los Estados miembros, en casos de urgencia, establecer una 
excepción temporal a los dispuesto en los artículos 6 a 9, por un plazo máximo de 30 días, lo 
que se notificará inmediatamente a la Comisión.

Si las circunstancias se mantienen en un período de tiempo que supera los 30 días, el 
Reglamento 561/2006, en su artículo 14.1 establece, asimismo, que los Estados miembros, 
previa autorización de la Comisión, podrán establecer excepciones a lo dispuesto en los 
artículos 6 a 9 en lo que se refiere a los transportes efectuados en circunstancias 
excepcionales.

La extensión del Coronavirus (COVID-19) constituye claramente circunstancias 
excepcionales que ha traído como consecuencia la adopción de medidas extraordinarias por 
el Gobierno de España, recogidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. Las medidas recogidas en el citado Real Decreto, que tienen especial 
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repercusión en la movilidad y en el transporte, persiguen asegurar en todo momento el 
transporte de mercancías por carretera por su impacto en toda la actividad económica y para 
garantizar el abastecimiento.

Además, la Orden TMA 254/2020, en su artículo 3.3, establece una reducción en la 
ocupación de los vehículos dedicados al transporte de viajeros al tercio de su capacidad 
máxima para procurar el máximo distanciamiento posible entre las personas. Esta reducción 
dificulta en particular el desplazamiento de trabajadores dedicados al sector agrícola, lo cual 
puede afectar a la recolección y al posterior abastecimiento de productos básicos de 
alimentación.

Estas circunstancias excepcionales aconsejan flexibilizar las condiciones del trabajo de 
los conductores con el objetivo de preservar su salud y reducir el riesgo de contagios cuando 
realizan los transportes, declarados esenciales por el RD 463/2020, citado anteriormente.

La declaración del estado de alarma, se consideró un caso urgente de los mencionados 
en el apartado 2, del artículo 14 del Reglamento CE n.º 561/2006 y en virtud de la potestad 
otorgada a los Estados miembros por este mismo artículo, esta Dirección General resolvió 
conceder excepciones al cumplimiento de estos artículos en el período máximo de 30 días, 
desde el 14 de marzo al 13 de abril.

Dado, que las circunstancias excepcionales continúan y, finalizado el período máximo de 
30 días en que los Estados miembros pueden conceder excepciones temporales de acuerdo 
al artículo 14.2 del Reglamento 561/06, se ha solicitado a la Comisión Europea flexibilizar las 
normas de tiempos de conducción y descanso, atendiendo a los criterios que ha establecido 
para su autorización, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14.1 del citado reglamento.

Teniendo conocimiento de que la correspondiente Decisión de la Comisión tendrá en 
cuenta la necesidad de que estas medidas tengan aplicación a partir del día 12 de abril, 
dando continuidad a las aprobadas anteriormente, y siendo urgente publicar estas medidas 
para conocimiento y aplicación de los transportistas profesionales a los que concierne, 
dando así la necesaria seguridad jurídica, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.  
Exceptuar temporalmente a las operaciones de transporte de mercancías afectadas por 

estas circunstancias del cumplimiento de las normas establecidas en los siguientes artículos 
del Reglamento n.º 561/2006:

– Artículo 6.1: sustituir el límite de conducción diaria máximo de 9 horas por uno de 11 
horas.

– Artículo 8.1: reducir los requisitos del descanso diario de 11 horas por uno de 9 horas.
– Artículo 8.6: posibilidad de tomar dos descansos semanales reducidos consecutivos 

de al menos 24 horas, siempre que:

o el conductor tome al menos 4 períodos de descanso semanales en esas 4 semanas 
consecutivas, de los cuales al menos dos tendrán que ser períodos de descanso semanales 
normales de al menos de 45 horas y;

o no se requiere compensación de los descansos semanales reducidos.

– Artículo 8.8: permitir que el conductor tome su descanso semanal normal en el 
vehículo, siempre y cuando el vehículo vaya adecuadamente equipado para el descanso de 
cada uno de los conductores y esté estacionado.

Segundo.  
Exceptuar temporalmente a las operaciones de transporte discrecional de viajeros que 

desarrollen su actividad en el sector agrícola, afectadas por estas circunstancias, del 
cumplimiento de las normas establecidas en el siguiente artículo del Reglamento n.º 
561/2006:

– Artículo 8.1: reducir los requisitos del descanso diario de 11 horas por uno de 9 horas.
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Tercero.  
Las excepciones previstas en el apartado primero serán de aplicación a los conductores 

que realicen operaciones de transporte de mercancías en todo el territorio nacional.
Las excepciones previstas en el apartado segundo serán de aplicación a los conductores 

que realicen operaciones de transporte discrecional de viajeros que desplacen a 
trabajadores para el desarrollo de su actividad en el sector agrícolas, cuando el trayecto del 
servicio de que se trate no supere los 50 kilómetros, en todo el territorio nacional.

Estas exenciones serán de aplicación desde el día 13 de abril del 2020 hasta el día 31 
de mayo del 2020, ambos incluidos.

Cuarto.  
Esta Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 105

Resolución de 8 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Aviación Civil, por la que se modifica la duración y se prorroga la 
adjudicación del servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas 
Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el 

estado de alarma declarado con motivo del COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4468

Antecedentes de hecho
Primero.

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se establecen una 
seria de medidas restrictivas en relación a los transportes.

Segundo.

Por Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, se establecen las medidas de transporte a 
aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de Illes Balears, así 
como entre aeropuertos de las Islas Baleares. Las compañías interesadas en operar bajo las 
condiciones establecidas debían informar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana antes de las 14:00 h. del día 18 de marzo. Agotado dicho plazo ninguna compañía 
comunicó su intención de operar los enlaces interinsulares.

Tercero.

Por Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia 
de transporte por carretera y aéreo, se habilita al Director General de Aviación Civil a 
establecer las condiciones para la prestación y adjudicación directa de los servicios de 
transporte aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-
Ibiza, respecto de las que no se hubiera recibido comunicación por parte de ninguna 
compañía aérea, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden TMA/
247/2020, de 17 de marzo.

Cuarto.

Por Resolución del Director General de Aviación Civil de 20 de marzo de 2020 se 
establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, a la compañía 
Air Europa, el servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y 
Palma de Mallorca-Ibiza hasta el 29 de marzo de 2020.
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Quinto.

Por Resolución del Director General de Aviación Civil, de 27 de marzo 2020, se modifica 
la duración y se prorroga la adjudicación a favor de la compañía Air Europa, del servicio de 
transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza 
hasta las 00:00 h. del 12 de abril de 2020.

Sexto.

El Gobierno ha anunciado que solicitará al Congreso una nueva extensión del estado de 
alarma por un periodo adicional de quince días, hasta las 00:00 h del próximo 26 de abril.

Séptimo.

Es del interés del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mantener 
cubiertos los servicios mínimos esenciales establecidos en las rutas Palma de Mallorca-Ibiza 
y Palma de Mallorca-Menorca, en el caso de que se autorice la nueva prórroga del estado de 
alarma, así como durante las sucesivas prórrogas que puedan autorizarse en el futuro, 
prorrogando para ello la adjudicación de tales servicios, en idénticas condiciones que las 
actuales a excepción de la duración, tal y como se prevé en las resoluciones del Director 
General de Aviación Civil de 20 y 27 de marzo, respectivamente.

Fundamentos de Derecho
Primero.

Por Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia 
de transporte por carretera y aéreo, se habilita al Director General de Aviación Civil a 
establecer las condiciones para la prestación y adjudicación directa de los servicios de 
transporte aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-
Ibiza, respecto de las que no se ha recibido comunicación por parte de ninguna compañía 
aérea, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden TMA/247/2020, de 17 
de marzo.

En virtud de los hechos y fundamentos jurídicos señalados, esta Dirección General de 
Aviación Civil, resuelve:

Primero.  
Modificar la duración de la prestación de los servicios de transporte aéreo regular en las 

rutas aéreas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma de Mallorca-Ibiza establecidas por 
Resolución del Director General de Aviación Civil de 20 de marzo de 2020, modificadas por 
Resolución del Director General de Aviación Civil, de 27 de marzo 2020, que pasará a ser la 
siguiente:

Duración: La prestación del servicio se iniciará el día 20 de marzo de 2020 y se 
extenderá hasta la finalización del estado de alarma, incluyendo sus posibles prórrogas.

Segundo.  
Prorrogar, a partir de las 00:00 h del día 12 de abril de 2020 y hasta la finalización del 

estado de alarma, incluyendo sus posibles prórrogas, la adjudicación de la prestación del 
servicio de transporte aéreo regular en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma 
de Mallorca-Ibiza a la Compañía Air Europa, S.A., con CIF: A07129430, por periodos 
semanales, a razón de 74.536 euros semanales.

El contrato a celebrar con la citada Compañía para atender la prestación de servicio se 
tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.
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Tercero.  
Una vez se conozca la fecha de finalización del estado de alarma la Dirección General 

de Aviación Civil comunicará a la compañía aérea prestataria del servicio la fecha de 
finalización de la prestación con un preaviso mínimo de tres días naturales.

Cuarto.  
Procédase a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).
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§ 106

Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, complementaria de la Resolución de 2 de abril 
de 2020, por la que se dictan instrucciones para la distribución de las 

mascarillas en el ámbito del transporte terrestre

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4470

La Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y 
distribución de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana dispuso la adquisición de forma centralizada, por el ente público Puertos del Estado, 
de un máximo de 8.000.000 de mascarillas con protección FFP2, mediante tramitación de 
emergencia, para su posterior distribución en el ámbito del sector del transporte.

En concreto, la Orden establece como destinatarios finales al personal que presta sus 
servicios en el sector del transporte en áreas de riesgo, según criterios indicados con 
carácter general por el Ministerio de Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores 
relacionados con el servicio de transporte público de competencia estatal, autonómica y 
local, así como a los trabajadores del ámbito privado relacionados con el transporte de 
viajeros y mercancías en todo el territorio nacional, con el objeto de garantizar el 
abastecimiento.

El amplio ámbito de destinatarios previstos en el artículo 5.1.b) de la Orden TMA/263, de 
20 de marzo, así como la distinta organización y funcionamiento de los diferentes colectivos 
que prestan sus servicios en el ámbito del transporte de viajeros y mercancías y a los que se 
refiere el referido precepto, junto con la necesidad de reservar una cantidad de mascarillas 
para su puesta a disposición del Ministerio de Sanidad, de acuerdo con el apartado 2 del 
mismo artículo 5, teniendo en cuenta la rápida evolución de la situación de emergencia en el 
ámbito sanitario, hicieron precisa la aprobación de unas instrucciones para la concreción de 
las medidas establecidas en la Orden de referencia.

Por ello, la Dirección General de Transporte Terrestre emitió el 2 de abril de 2020 (BOE 
3 de abril) una Resolución por la que se dictaron instrucciones para la distribución de las 
mascarillas en el ámbito del transporte terrestre.

Una vez notificado por Puertos del Estado la recepción de un suministro destinado a este 
fin se realizó una primera distribución y reparto de acuerdo a dichas instrucciones.

Habiendo recibido información de la llegada de nuevas entregas y habida cuenta de que 
las cantidades a recepcionar son mayores que las correspondientes al primer reparto, es 
necesario proceder a dictar una resolución complementaria de la del 2 de abril, mediante la 
que se revisan los criterios de asignación a los distintos destinatarios de las mismas.

Por ello, al amparo de la habilitación contenida en la disposición final primera de la 
Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que se regula la adquisición y distribución de 
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mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
aprueban las siguientes instrucciones complementarias a las incluidas en la Resolución de 2 
de abril de 2020:

Primera.  Criterios de asignación.

Para la distribución de la segunda entrega de mascarillas correspondiente a la cantidad 
máxima prevista en el artículo 5.1.b) de la Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo, por la que 
se regula la adquisición y distribución de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, entre los destinatarios incluidos en dicho ámbito se aplicarán los 
siguientes criterios:

1. Para las empresas autorizadas de transporte que se relacionan a continuación, se 
asignarán las siguientes mascarillas por cada uno de los vehículos que tienen adscritos a la 
autorización:

a) Empresas autorizadas para realizar transporte público de mercancías en vehículos 
que puedan superar las 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, con autorización de la 
clase MDPE: cuatro mascarillas.

b) Empresas autorizadas para realizar transporte público de mercancías exclusivamente 
en vehículos que no superen las 3,5 toneladas de masa máxima autorizada con autorización 
de la clase MDLE: cuatro mascarillas.

c) Empresas autorizadas para realizar transporte público de viajeros en autobús, con 
autorización de la clase VDE: cuatro mascarillas.

d) Empresas autorizadas para realizar transporte público interurbano de viajeros en 
vehículos de turismo, con autorización de la clase VT: cuatro mascarillas.

e) Empresas de transporte autorizadas para realizar transporte de viajeros en la 
modalidad de arrendamiento de vehículos con conductor, con autorización de clase VTC: 
cuatro mascarillas.

f) Empresas autorizadas para realizar transporte público sanitario, con autorización de la 
clase VSE: cuatro mascarillas.

2. Para las empresas privadas de transporte de mercancías por ferrocarril que tengan 
certificado de seguridad y se encuentren operando actualmente, se asignarán cuatro 
mascarillas por cada maquinista, auxiliar de cabina y auxiliar de operación de tren habilitados 
por la empresa.

3. Para los servicios de transporte terrestre urbano de viajeros con carácter público de 
competencia autonómica o local, como autobús, metro o tranvía, se asignarán cuatro 
mascarillas por conductor. En el caso de los servicios de transporte de viajeros por ferrocarril 
prestados por Comunidades Autónomas, se asignarán cuatro mascarillas por cada 
maquinista, auxiliar de cabina y auxiliar de operación.

4. Se podrán asignar también mascarillas para el personal relacionado directamente con 
los servicios de transporte a los que se hace referencia en el apartado 3, que por las 
características de su trabajo puedan estar en riesgo por tener contacto directo con el público 
o no poder mantener la distancia social de seguridad, en número de cuatro por persona.

5. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana asignará el número de 
mascarillas que se determine –en función de las necesidades y situación a medida que se 
reciba la cantidad correspondiente– al personal propio relacionado con los servicios 
esenciales para garantizar el ejercicio de las funciones en el ámbito del transporte, que por 
las características de su trabajo puedan estar en riesgo por tener contacto directo con el 
público.

6. Las asignaciones indicadas en los apartados anteriores de la presente Instrucción 
corresponden a la cantidad máxima prevista en el artículo 5.1. b) de la Orden TMA/263/2020 
por lo que su distribución concreta estará en función de las cantidades efectivamente 
recibidas en las distintas entregas que se vayan realizando y que se comuniquen por parte 
de Puertos del Estado.

En caso de recibirse distintas entregas se realizarán asignaciones de acuerdo con 
criterios de proporcionalidad, grado de contacto directo con el público en función del trabajo, 
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y necesidades del sector de acuerdo con el marco de medidas adoptadas al amparo del Real 
Decreto 463/2020

Segunda.  Determinación del número de mascarillas por empresa.

1. La Dirección General de Transporte Terrestre determinará de oficio el número de 
mascarillas que corresponden a cada una de las empresas incluidas en el apartado 1 de la 
Instrucción Primera y su distribución provincial o insular, a partir de la información contenida 
en el Registro de Actividades y Empresas de Transporte, regulado en el artículo 47 y 
siguientes del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre por el que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Una vez recibida la notificación de Puertos del Estado de la recepción del suministro con 
el número asignado en función de la cantidad entregada, la Dirección General de Transporte 
Terrestre trasladará al Organismo de Correos, en un archivo Excel, la información necesaria 
para el reparto de mascarillas a cada empresa individual. Este archivo contendrá, al menos, 
NIF de la empresa, razón social, total de mascarillas a entregar, y dirección y código postal 
de entrega de las mascarillas.

2. Conforme a las solicitudes que formularon con anterioridad las empresas del apartado 
2 de la Instrucción Primera, en aplicación del punto 2 de la Instrucción Segunda de la 
Resolución de 2 de abril, la Dirección General de Transporte Terrestre determinará de oficio 
el número de mascarillas que les corresponden según el apartado 2 de la Instrucción 
Primera de estas Instrucciones Complementarias.

Recibidas la notificación de Puertos del Estado de la recepción del suministro con el 
número asignado en función de la entrega, la Dirección General de Transporte Terrestre 
expedirá las correspondientes autorizaciones identificando la dirección y código postal de 
entrega preferente de las mascarillas, el nombre y NIF del representante de la empresa que 
acudirá a recoger el envío y el número de mascarillas asignadas a la empresa. Al mismo 
tiempo, trasladará al Organismo de Correos en un archivo Excel la información necesaria 
para el reparto de mascarillas a cada empresa individual. Este archivo contendrá, al menos, 
el NIF de la empresa, la razón social, el nombre y NIF del representante de la empresa que 
acudirá a recoger el envío, el total de mascarillas a entregar, y la dirección y código postal de 
entrega preferente de las mascarillas.

3. Conforme a las solicitudes que formularon las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en aplicación del apartado 3 de la Instrucción 
Segunda de la Resolución de 2 de abril, la Dirección General de Transporte Terrestre 
determinará de oficio el número de mascarillas que les corresponden según los apartados 3 
y 4 de la Instrucción Primera de estas Instrucciones Complementarias, desagregadas a nivel 
provincial o insular en su caso.

Recibida la notificación de Puertos del Estado de la recepción del suministro con el 
número asignado en función de la entrega, la Dirección General de Transporte Terrestre 
expedirá la correspondiente autorización para cada Comunidad o Ciudad Autónoma, 
identificando el nombre y NIF del representante del órgano territorial que acudirá a recoger el 
envío, la dirección y código postal de entrega preferente, y el número de mascarillas 
asignadas en el ámbito de cada provincia, isla o Ciudad Autónoma. Al mismo tiempo, 
trasladará al Organismo de Correos en un archivo Excel la información necesaria para el 
reparto de mascarillas a cada órgano territorial. Este archivo contendrá, para cada provincia, 
isla o Ciudad Autónoma, al menos, el nombre y NIF del representante de cada órgano 
territorial que acudirá a recoger el envío, el total de mascarillas a entregar, y la dirección y 
código postal de entrega preferente de las mascarillas.

Tercera.  Reparto por el Organismo de Correos.

Será de idéntica aplicación lo establecido en la Instrucción Tercera de la Resolución de 2 
de abril.

Cuarta.  Comunicación y publicidad.

Esta resolución complementaria será de aplicación desde el momento de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 107

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se autoriza la formación marítima teórica 
en las modalidades a distancia y "on line" durante la vigencia del 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 106, de 16 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4481

Antecedentes de hecho

Primero.

Se ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.

Entre las medidas previstas del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, su artículo 9.1 
recoge las relativas a la contención en el ámbito educativo y de la formación, como son las 
de suspensión de la actividad presencial en cualesquiera centros de formación públicos y 
privados. No obstante, el apartado 2 del mismo artículo dicta que estas actividades se 
mantendrán a través de las modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible.

Tercero.

La Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones respecto de 
los títulos administrativos y las actividades inspectoras de la administración marítima, al 
amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ha ampliado el plazo de validez de los 
títulos expedidos en el ámbito de formación marítima. Asimismo, ha habilitado al Director 
General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y órdenes de servicio que sean 
precisas para organizar las tareas indispensables en materia de ordenación de la 
navegación marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma.

Cuarto.

Comoquiera que la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 
COVID-19 se mantiene, el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ha extendido la 
duración del estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020.

Quinto.
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La Orden TMA/309/2020, de 31 de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/
258/2020, de 19 de marzo, ha modificado la habilitación al Director General de la Marina 
Mercante, con la finalidad de ampliarla a las normas para la revalidación de los certificados 
de suficiencia, en la medida que la formación marítima se haya visto afectada por la 
declaración del estado de alarma.

Sexto.

Se ha estimado imprescindible prorrogar de nuevo el estado de alarma declarado 
inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y previamente prorrogado por el 
Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas, hasta las 00:00 horas del día 26 abril de 2020, mediante el Real Decreto 
487/2020, de 10 de abril.

Séptimo.

Resulta primordial mantener la actividad de la formación marítima impartida por los 
centros públicos y privados, durante la vigencia del estado de alarma para asegurar el 
restablecimiento de la normalidad en el ámbito de la Marina Mercante. Con esta finalidad, se 
pretende reconocer válida determinada formación marítima en las modalidades a distancia y 
«on line», del mismo modo que otras administraciones marítimas de otros Estados han 
estimado conveniente. Además, centros docentes universitarios y de formación profesional 
en España han adoptado estas modalidades de enseñanza en la formación marítima.

Fundamentos de Derecho

Primero.

El artículo 20 del Real Decreto 973/2009, de 12 de junio, por el que se regulan las 
titulaciones profesionales de la marina mercante, determina los requisitos mínimos de 
calidad en la formación para el ejercicio profesional en buques mercantes, y en particular 
aquellos de los centros universitarios y de formación profesional que desarrollen procesos de 
formación y de los centros homologados por la Dirección General de la Marina Mercante 
para llevar a cabo la formación necesaria para la obtención de los certificados de 
especialidad marítima, también denominados certificados de suficiencia.

Segundo.

La Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, por la que se regulan los programas de 
formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional, como desarrollo del Real Decreto 973/2009, de 12 de junio, 
establece los requisitos para la obtención de los certificados de especialidad que deben de 
poseer los miembros de la tripulación que ejercen funciones profesionales a bordo de los 
buques civiles españoles acreditativos de la competencia profesional, a la par que establece 
las condiciones exigibles a los centros que impartan los cursos relacionados con dichos 
certificados de especialidad.

Tercero.

Otra formación marítima, igualmente derivada del Convenio sobre normas de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar, 1978 (Convenio STCW), se comprende en los 
cursos homologados que se regulan en las siguientes resoluciones de la Dirección General 
de la Marina Mercante:

a) Resolución de 16 de noviembre de 2010, por la que se crea el certificado de 
especialidad de oficial de protección del buque y oficial de la compañía para la protección 
marítima.

b) Resolución de 16 de febrero de 2016, por la que se regula el reconocimiento del curso 
sobre el Sistema de Información y Visualización de Cartas Electrónicas.

c) Resolución de 14 de noviembre de 2016, por la que se determinan las condiciones de 
obtención de los certificados de suficiencia de los marineros de la Marina Mercante.
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d) Resolución de 21 de septiembre de 2016, por la que se determina el contenido y 
procedimiento de homologación de los cursos de revalidación conforme al Convenio STCW.

e) Resolución de 2 de febrero de 2017, por la que se desarrolla el procedimiento de 
revalidación de los certificados de suficiencia del Convenio STCW.

f) Resolución de 26 de enero de 2018, por la que se establece el procedimiento de 
homologación para impartir cursos de Formación básica y avanzada para capitanes, 
oficiales, marineros y otro personal a bordo de buques regidos por el Código IGF y la 
expedición de sus certificados de suficiencia.

g) Resolución de 8 de febrero de 2018, por la que se determinan las condiciones para la 
obtención del certificado de suficiencia en alto voltaje.

h) Resolución de 16 de noviembre de 2018, sobre obtención de la tarjeta profesional de 
oficial electrotécnico de la marina mercante.

Cuarto.

La sección B-I/6, sobre la formación y evaluación, de la Parte B del Código de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar (Código de Formación), relativa a orientaciones con 
carácter de recomendación sobre las disposiciones del Convenio STCW y su anexo, 
contempla el uso del aprendizaje a distancia y del aprendizaje electrónico para la formación 
y la evaluación del progreso y los resultados de los alumnos en dicha formación.

Quinto.

Por último, la disposición final primera de la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, 
habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y órdenes de 
servicio a los órganos y unidades dependientes sobre las actividades inherentes a las 
funciones que se tengan atribuidas y que, no estando previstas en dicha orden, sean 
precisas para organizar las tareas indispensables en materia de ordenación de la 
navegación marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma; así como, 
sobre las normas para la revalidación de los certificados de suficiencia del Convenio STCW 
que sean precisas para organizar las tareas indispensables en materia de formación 
marítima, cuando esta formación se haya visto afectada por la declaración del estado de 
alarma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de la Marina Mercante, resuelve:

Primero.  Autorización.

Se autoriza la formación marítima teórica en las modalidades a distancia y «on line», 
siempre que resulte posible, durante la vigencia del estado de alarma, declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Segundo.  Efectos.

La autorización de la formación marítima teórica en las modalidades a distancia y «on 
line» solo tendrá efectos durante la vigencia del de estado de alarma, y en tanto se 
mantengan las limitaciones a la libertad de circulación de personas a que se refiere el 
artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. No obstante, podrán continuar bajo 
estas modalidades los cursos que hubieran comenzado antes de la finalización del estado de 
alarma o bien acordarse su continuación ya de forma presencial.

Tercero.  Formación teórica.

La formación marítima en las modalidades a distancia y «on line» únicamente se podrá 
realizar de la parte teórica de los cursos homologados. Esta formación ha de cumplir todos 
los requisitos y condicionantes tenidos en cuenta en la homologación de cada uno de los 
cursos, en cuanto a horario, temario, ayudas a la formación y otros requisitos. Asimismo, se 
tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, las orientaciones de la sección B-I/6 de la 
Parte B del Código de Formación.
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Cuarto.  Requisitos.

La plataforma de formación (Learning Management System) deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos técnicos:

a) Posibilidades de interacción entre usuarios e interactividad con la plataforma.
b) Ancho de banda, medidas de seguridad y disponibilidad suficientes.
c) Accesibilidad a personas con discapacidad acordes a los requisitos del puesto/curso.
d) Tratamiento adecuado conforme a la normativa de protección de datos de carácter 

personal.
e) Compatibilidad con contenidos multimedia.

2. Organización de la formación: Deberá elaborarse y facilitarse a los alumnos una guía 
para el uso de la plataforma.

3. Registros de actividad:

a) Registro y control de los módulos realizados y de los tiempos de conexión del 
alumnado, para dar cumplimiento a las normas reglamentarias y disposiciones 
administrativas citadas en los Fundamentos de Derecho de esta Resolución.

b) Trazabilidad de la navegación del alumno.
c) Registro de la actividad tutorial.
d) Registro de las interacciones entre participantes.
e) Control de las evaluaciones realizadas.

4. Herramientas de comunicación:

a) Elementos de comunicación síncrona y asíncrona.
b) Calendario - cronograma de la parte teórica, que incluya sesión de consultas / tutorías.

5. Supervisión:

La plataforma deberá permitir a través de la creación de un perfil específico o de 
cualquier otra manera, que el personal de las capitanías marítimas pueda supervisar el 
desarrollo y recursos de cada uno de los cursos que se impartan bajo las modalidades a 
distancia y «on line».

Quinto.  Evaluación.

La evaluación deberá valorar la participación del alumno en debates, tanto mediante 
herramientas de comunicación sincrónica (videoconferencia, multiconferencia, chats en 
tiempo real y otras similares), como instrumentos de comunicación asincrónica (correo 
electrónico, foros, documentos compartidos y otros similares) y un examen final, tipo test, 
según la homologación del curso.

Sexto.  Publicación.

Esta Resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 108

Orden TMA/360/2020, de 22 de abril, por la que se establecen 
exenciones en determinados ámbitos de la normativa nacional de 
aviación civil en relación con la situación creada por la crisis global 

del coronavirus COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4573

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado la aplicación de 
restricciones drásticas en los viajes y el cierre de fronteras entre numerosos países.

El personal responsable de la revisión de aeronavegabilidad incluido en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se regulan las 
actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y se establecen los 
requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras actividades aeronáuticas, 
puede tener dificultades para desplazarse y acceder a las aeronaves para realizar la 
inspección física, que es parte esencial de la revisión de aeronavegabilidad. Dado que la 
revisión de aeronavegabilidad es obligatoria cuando el certificado de revisión de 
aeronavegabilidad (ARC) ya ha sido extendido dos veces, esta situación implicaría la 
caducidad del mismo y, en consecuencia, la imposibilidad de operar estas aeronaves 
destinadas a la realización de operaciones esenciales.

Como resultado de las mencionadas circunstancias imprevistas, es necesario aplicar 
esta exención cuando dicha situación sea declarada a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA) por la organización que gestiona la aeronavegabilidad continuada de la 
aeronave, aprobada de acuerdo a la Parte-M Subparte G, Parte-CAMO o Parte-CAO del 
Reglamento (UE) n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, 
componentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que 
participan en dichas tareas.

Por otra parte, el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el Real Decreto 
552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones 
operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, y el Real 
Decreto 57/2002, de 18 de enero, remite al cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa europea, se requiere estar en posesión de un certificado médico emitido según la 
Parte MED del Reglamento (UE) n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, 
o la parte ATCO-MED del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de febrero de 
2015. La actual situación plantea dificultades para acceder de forma adecuada a los centros 
médicos o médicos examinadores autorizados para la emisión de estos certificados, por lo 
que podrían caducar sin posibilidad de renovación. Es necesario, por tanto, establecer cierta 
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flexibilidad y prorrogar la vigencia de estos certificados por un periodo razonable, lo que, 
adicionalmente, es coherente con la normativa europea sobre operación de aeronaves no 
tripuladas, cuya aplicación está prevista para el próximo 1 de julio, que no contempla la 
necesidad de certificado médico para un abanico amplio de operaciones.

En relación al transporte de material sanitario o material necesario para alguno de los 
servicios esenciales durante el estado de alarma, la limitación para aeronaves de compañías 
aéreas de terceros países no acreditadas en España de realizar no más de tres operaciones 
no regulares, podría comprometer la entrada en nuestro país de este material, lo que hace 
necesario establecer la correspondiente exención.

Esta orden complementa las medidas adoptadas previamente por la Orden TMA/
285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad en 
los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en 
relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19, y, en el ámbito 
de las actividades sujetas a la normativa aeronáutica, por la Resolución de la Directora de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea de 18 de marzo de 2020, por la que se emite exención, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la 
extensión de los periodos de validez de las licencias, habilitaciones, certificados de 
tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, poseedores de licencias de 
mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así como un método 
alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en ARO.GEN.120 del 
Reglamento (UE) 965/2012 para la reducción de la antelación mínima requerida en la 
publicación de los cuadrantes de actividades de las tripulaciones, en relación con la situación 
creada por la crisis global del coronavirus COVID-19, y la Resolución de 2 de abril de 2020 
de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la 
emisión de los certificados de revisión de aeronavegabilidad, así como para la finalización de 
la formación de tipo y OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo en una 
licencia de técnico de mantenimiento de aeronaves, en relación con la situación creada por 
la crisis global del coronavirus COVID-19.

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto conceder exenciones a los requisitos aplicables referidos en 
el artículo 2, siempre que se cumplan las condiciones recogidas en los artículos siguientes.

Artículo 2.  Ámbito.

Esta orden es aplicable a:

a) Los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC) de aeronaves con 
certificados de aeronavegabilidad emitidos por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en 
relación con el cumplimiento de requisitos del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, 
por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y 
salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para 
otras actividades aeronáuticas, en particular los puntos TAE.AER.GEN.100 (b) y (d), y 
TAE.AER.GEN.200 (b) (2).

b) Los certificados médicos de los que sean titulares pilotos remotos que ejercen sus 
funciones en operadores de sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS) 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se 
regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el Real 
Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 
disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, 
y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Circulación Aérea.

c) Las compañías aéreas de terceros países exentas del cumplimiento del requisito de 
acreditación en España por realizar únicamente operaciones no regulares en número no 
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superior a tres en temporada de vuelos IATA, conforme a lo previsto en el artículo 3, letra c), 
del Real Decreto 1392/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen los requisitos para 
la acreditación de compañías aéreas de terceros países.

Artículo 3.  Exenciones relativas a los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC) 
en el ámbito del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre.

1. Los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC), de las aeronaves destinadas 
a las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento, reguladas en el 
Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, que hayan sido prorrogados dos veces y 
caduquen antes del 31 de julio de 2020, podrán obtener una prórroga adicional con un 
periodo de validez de seis meses, bajo las siguientes condiciones:

a) Que se reúnan las condiciones para la prórroga del certificado de revisión de 
aeronavegabilidad (ARC) de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) n° 1321/2014 de 
la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad 
de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación 
de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas, anexo I, apartado M.A.901, 
letras (b) y (j), o anexo Vb, apartado ML.A.901, letra (c), según corresponda.

b) Que se haya llevado a cabo satisfactoriamente una revisión documental completa de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n° 1321/2014 de la Comisión, anexo I, apartado M.A.901, 
letra (k), o, según corresponda, anexo VB, apartado ML.A.903, letra (a).

c) Que la prórroga prevista en este artículo se lleve a cabo por personal cualificado.
d) Si la organización que gestiona la aeronavegabilidad de la aeronave no tiene 

privilegios para realizar la revisión de aeronavegabilidad, podrá extender el certificado de 
revisión de aeronavegabilidad (ARC) en base a una revisión documental efectuada bajo 
contrato por una organización que sí ostente dichos privilegios (privilegios descritos en 
M.A.711(b), en CAMO.A.125(e) o CAO.A.095(c), de los Anexos I, Vc y Vd, respectivamente, 
del Reglamento (UE) Nº1321/2014 de la Comisión, según corresponda).

2. Para acogerse a esta exención la organización deberá comunicar a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, a través de su sede electrónica, que se acoge a la prórroga empleando 
el formato F-DSM-ARC-15a, o F-DSM-ARC-15b, o bien el formato AESA 15a, o AESA 15b, 
en el que se hayan efectuado las dos prórrogas anteriores, para dejar constancia de esta 
nueva prórroga haciendo referencia al número de exención.

Este formato deberá ir a bordo de la aeronave (siendo válida una copia) junto con la 
propia exención, que se publicará en la página web de AESA, y que deberá ir adjunta.

3. Para volver a la operación normal será necesario realizar una revisión documental que 
abarque los seis meses correspondientes a la prórroga concedida en base a esta exención y 
una inspección física completa y no limitada a estos seis meses de prórroga.

4. Antes de la finalización del periodo de seis meses referido en el apartado 1, si las 
razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, podrá extenderse el 
periodo de validez del certificado, otros seis meses, o hasta la finalización del periodo de 
vigencia de esta Orden, de producirse esta con anterioridad.

Artículo 4.  Exenciones para los certificados médicos de pilotos remotos en el ámbito del 
Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre.

Podrán seguir siendo utilizados durante cuatro meses adicionales desde la fecha de 
caducidad de los mismos, los certificados médicos de los que sean titulares los pilotos 
remotos que ejercen sus funciones en operadores de aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPAS) habilitados ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que hayan sido emitidos según los requisitos del anexo IV, parte MED, del 
Reglamento (UE) n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, o los requisitos 
del anexo IV, parte ATCO-MED, del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de 
febrero de 2015, y

b) Que fueran válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez 
expirase antes del 31 de julio de 2020.
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Artículo 5.  Exenciones en el ámbito del Real Decreto 1392/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establecen los requisitos para la acreditación de compañías aéreas de terceros 
países.

Podrán autorizarse más de tres operaciones no programadas por temporada IATA a 
compañías aéreas de terceros países, mientras esté vigente el estado de alarma, para 
aeronaves que no estén acreditadas, siempre y cuando esas aeronaves se empleen para el 
transporte de material sanitario, repatriaciones, ayuda humanitaria, o demás servicios 
considerados esenciales.

Disposición final.  Efectos.

La presente Orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y mantendrá su eficacia durante la vigencia del estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas, así como durante el tiempo por el que se amplía el periodo de validez 
de los certificados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de esta Orden.
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§ 109

Orden TMA/374/2020, de 28 de abril, por la que se establece la 
documentación con la que podrán acreditar su condición los 
tripulantes de los buques para facilitar su circulación, a fin de 
asegurar la prestación de los servicios de transporte marítimo, con 
motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 119, de 29 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4706

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cual ha sido prorrogado por 
tres ocasiones mediante los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 487/2020, de 10 de 
abril, y 492/2020, de 24 de abril. La última prórroga se extiende hasta las 00:00 horas del día 
10 de mayo de 2020.

Al amparo del estado de alarma, se han adoptado diversas medidas de contención que 
pretenden interrumpir la propagación del virus. Junto a ello, se han dictado también 
disposiciones con la finalidad asegurar la prestación en el territorio nacional de los servicios 
considerados esenciales, conforme al artículo 18 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Dentro de los servicios de transporte, deben incluirse los de transporte marítimo de 
mercancías y viajeros, que son esenciales para garantizar el abastecimiento nacional y la 
movilidad de viajeros, especialmente entre la Península y los territorios nacionales no 
peninsulares, así como de estos entre sí. En consecuencia, es necesario garantizar la 
movilidad de los trabajadores que desempeñan sus funciones a bordo de los buques, 
incluido su acceso a los servicios de alojamiento.

Entre estas disposiciones se encuentran la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, por la 
que se establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, cuyo artículo 1.1.e) exceptúa de la denegación de entrada por las fronteras al 
personal dedicado al transporte de mercancías, en el ejercicio de su actividad laboral. La 
Orden INT/356/2020, de 20 de abril, por la que se prorrogan los criterios para la aplicación 
de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión 
Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorroga dichos criterios hasta el 
15 de mayo de 2020; además de aclarar que dentro del personal dedicado al transporte de 
mercancías se comprende a los tripulantes de los buque.
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Asimismo, la Orden INT/368/2020, de 24 de abril, por la que se prorrogan los controles 
en las fronteras interiores terrestres restablecidos con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en su artículo único, apartado 4, exceptúa de las 
restricciones en la entrada en nuestro territorio por vía terrestre al transporte de mercancías, 
a fin de asegurar la continuidad de la actividad económica y de preservar la cadena de 
abastecimiento.

En la esfera internacional, la Organización Marítima Internacional (OMI), a través de su 
Secretario General, ha emitido una serie de recomendaciones para facilitar las operaciones 
de transporte marítimo y portuarias durante la pandemia de la COVID-19, con el objeto de 
garantizar la continuidad de las operaciones del transporte marítimo y de los puertos bajo su 
jurisdicción, de modo que no se interrumpan las cadenas de suministro y que la economía 
mundial, y la sociedad en su conjunto, sigan funcionando durante la pandemia. En este 
sentido, la OMI recomienda designar a la gente de mar profesional y al personal marino, 
independientemente de su nacionalidad, como «trabajadores clave» que prestan un servicio 
esencial, y conceder las exenciones necesarias y apropiadas de las restricciones nacionales 
de viaje o de circulación a fin de facilitar su entrada o salida de los buques.

Con idéntica finalidad se ha pronunciado la Comisión Europea mediante diferentes 
Directrices con respecto a la circulación de trabajadores del sector del transporte cuando lo 
necesiten, así como de aquellos que participen en el transporte internacional, además de 
permitir a dichos trabajadores entrar en el territorio del Estado miembro de acogida y 
acceder sin problemas a su lugar de trabajo si ejercen, en particular, ocupaciones críticas, 
como son los trabajadores del transporte, incluidos trabajadores del mar y de la navegación 
interior, y los pescadores [Comunicaciones (C (2020) 1753 final), (C (2020) 1897 final), (C 
(2020) 2050 final) y (C (2020) 2051 final)].

En particular para el ámbito marítimo, la Comisión Europea ha comunicado las 
Directrices relativas a la protección de la salud, la repatriación y las disposiciones de viaje de 
la gente de mar, los pasajeros y otras personas que se encuentran a bordo de buques [C 
(2020) 3100 final], con orientaciones destinadas a permitir a la gente de mar que cruce las 
fronteras y transite por otro territorio para incorporarse a su puesto de trabajo a bordo de los 
buques y que regrese a su país de origen tras la finalización del contrato, favoreciéndose 
con ello la repatriación y los cambios de tripulación de los buques.

En su virtud, con la conformidad del Ministerio de Interior, y al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

1. Esta Orden tiene por objeto establecer la documentación que podrán aportar los 
tripulantes de los buques para acreditar su condición y, de esta manera, facilitar el cruce de 
fronteras y su circulación por el territorio español, a fin de asegurar la prestación de los 
servicios de transporte marítimo. Todo ello, en el marco de las actividades permitidas por el 
artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y en 
relación con el artículo 18 del mismo real decreto sobre los servicios esenciales relativos al 
abastecimiento.

2. Lo dispuesto en la presente Orden no exime del cumplimiento de los demás requisitos 
necesarios para el cruce de fronteras.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Esta Orden es de aplicación a los tripulantes de los buques, independientemente de su 
nacionalidad, que pretendan embarcar o desembarcar en un buque.

Artículo 3.  Circulación de los tripulantes de los buques.

Durante la vigencia del estado de alarma los tripulantes de los buques podrán circular 
por territorio español o cruzar las fronteras interiores y exteriores, con la única finalidad de 
regresar a su lugar de residencia, embarcar o desembarcar de un buque que se encuentre 
en puerto español o extranjero, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y las disposiciones que lo desarrollan.
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Artículo 4.  Documentación.

Los tripulantes de los buques acreditarán su condición cuando así se les requiera, a 
efectos de facilitar su circulación en los términos previstos en el artículo 3, mediante la 
presentación, entre otros, de los siguientes documentos:

a) Tarjeta o certificado profesional (Certificate of competency or proficiency) o documento 
de identidad del marino o libreta marítima (Seafarers' identity document or Discharge book).

b) Escrito o contrato de trabajo de la empresa naviera, la agencia de contratación y 
colocación o el Capitán del buque, que acredite su designación como tripulante (Employment 
agreement or Letter of appointment). Esta documentación incluirá, al menos, el nombre y 
bandera del buque, puerto donde se encuentra y fecha estimada para el embarque o 
desembarque.

Artículo 5.  Acceso a los alojamientos turísticos.

Los tripulantes de los buques tendrán acceso por el tiempo indispensable a los 
alojamientos turísticos declarados de servicio esencial del anexo de la Orden TMA/277/2020, 
de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos 
turísticos y se adoptan disposiciones complementarias, modificado por la Orden TMA/
305/2020, de 30 de marzo, cuando sea preciso para cumplir con los periodos de descanso 
previstos para las tripulaciones o para realizar los desplazamientos de los tripulantes hasta o 
desde el puerto español donde se encuentre el buque.

Disposición final única.  Efectos.

Esta Orden será de aplicación desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta la finalización de las sendas vigencias previstas en la Orden INT/356/2020, de 20 de 
abril, por la que se prorrogan los criterios para la aplicación de una restricción temporal de 
viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y en la Orden INT/368/2020, de 24 de abril, por la que se 
prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; sin perjuicio, en su caso, de las 
eventuales prórrogas que pudiesen acordarse respecto de cada una de las órdenes.
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§ 110

Orden TMA/379/2020, de 30 de abril, por la que se establecen 
criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma, en las actividades 
formativas de personal ferroviario, durante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4760

Dentro de sus medidas de contención de la epidemia, el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma ocasionada por el COVID-19, estableció 
la suspensión de las actividades educativas o de formación presenciales. Este tipo de 
medidas restrictivas es previsible que puedan mantenerse en el periodo posterior de 
reincorporación progresiva a la actividad normal.

Para el ejercicio de las actividades ferroviarias, la «Orden FOM/2872/2010 de 5 de 
noviembre, por la que se determinan las condiciones para la obtención de los títulos 
habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario relacionadas 
con la seguridad en la circulación, así como el régimen de los centros homologados de 
formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal» fija una serie de requisitos 
formativos para dotar de sus habilitaciones al personal que ejerce de actividades 
relacionadas con la seguridad.

El mantenimiento de los servicios esenciales actuales de transporte de viajeros y 
mercancías por ferrocarril, así como su posible refuerzo en el futuro para facilitar las mejores 
condiciones posibles de distanciamiento social durante el proceso de desescalada, hacen 
necesario que se puedan asegurar las acciones formativas requeridas por la Orden FOM/
2872/2010, de 5 de noviembre.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Por tanto, ante la situación expuesta, y al objeto de evitar que una disminución de las 
actividades docentes presenciales pudiera provocar la imposibilidad de proporcionar al 
personal ferroviario implicado en estos servicios esenciales del necesario adiestramiento 
para realizar sus actividades en condiciones seguras, con el consiguiente perjuicio para la 
frecuencia y fiabilidad de estos servicios, parece conveniente dictar, de manera transitoria, 
disposiciones excepcionales.
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Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Formación presencial.

Sin perjuicio de las restricciones que puedan establecerse a las actividades educativas y 
formativas presenciales con carácter general, se permite la formación presencial teórica y 
práctica del personal ferroviario contemplado en la Orden FOM/2872/2010, de 5 de 
noviembre, siempre y cuando:

a) Se limite exclusivamente a personal, que, disponiendo de los títulos habilitantes, pase 
a reforzar la prestación de servicios esenciales.

b) Se limitará a la formación correspondiente a conocimientos específicos de 
infraestructuras o vehículos, cambios de entornos operativos, reciclajes o refuerzos 
formativos. No se admitirá para nuevos títulos habilitantes ni nuevas licencias o diplomas de 
maquinistas.

c) Dicha formación presencial se impartirá, en todo caso, sujeta a las condiciones 
prescritas por las autoridades sanitarias y los servicios de prevención de riesgos laborales y 
protección de la salud de los trabajadores de las entidades ferroviarias y centros de 
formación implicados.

Artículo 2.  Cargas lectivas.

1. Las entidades ferroviarias para las que trabaje el personal objeto de la formación del 
artículo anterior, conjuntamente con los centros de formación homologados, serán 
responsables de fijar las cargas lectivas necesarias para asegurar el conocimiento adecuado 
del entorno operativo y de las actividades a realizar, por este nuevo personal que se 
incorpore a reforzar la prestación de servicios esenciales. Para ello, atenderán a su 
experiencia previa y su conocimiento del entorno en el que va a desempeñar la actividad.

2. Los contenidos impartidos y la justificación de las cargas lectivas quedarán a 
disposición de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria para sus actividades 
supervisoras.

Disposición final única.  Efectos.

Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 111

Instrucción de 15 de marzo de 2020, del Ministerio de Defensa, por la 
que se establecen medidas para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el ámbito del Ministerio de 

Defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3693

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
determina en su artículo cuarto, letra b, que el Gobierno, en el uso de las facultades que le 
otorga el artículo 116.2 de la Constitución española, podrá declarar el estado de alarma en 
caso de crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.

La Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, establece en su 
artículo 15.3 entre las misiones de las Fuerzas Armadas la de, junto con las Instituciones del 
Estado y las Administraciones públicas, preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos 
en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. Por su 
parte, el artículo 16.e) de esta Ley Orgánica configura como uno de los tipos de operaciones 
de las Fuerzas Armadas la colaboración con las diferentes Administraciones públicas en los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas.

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha declarado el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En este real 
decreto se nombra a la Ministra de Defensa autoridad competente delegada en su área de 
responsabilidad y le habilita para dictar instrucciones que en la esfera específica de su 
actuación sean necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o 
extraordinarios, del Ministerio de Defensa en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, así como para garantizar la contribución del personal y establecimientos sanitarios 
de carácter militar al Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional.

En su virtud, conforme a las atribuciones que me confiere el artículo 4.3 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Primera.  Ámbito de aplicación.

Esta instrucción se aplicará al personal militar de las Fuerzas Armadas, al personal 
estatutario de la red sanitaria militar y demás personal civil que presta servicio en el ámbito 
del Ministerio de Defensa.

Segunda.  Objeto.

La presente instrucción tiene por objeto:
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a) Determinar las medidas necesarias para la actuación de las Fuerzas Armadas y de los 
recursos sanitarios de la red sanitaria militar en desarrollo de lo previsto en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

b) Garantizar la actuación de los miembros de las Fuerzas Armadas y de los recursos de 
carácter operativo y sanitario en el cumplimiento de las medidas previstas en el citado real 
decreto en todo el territorio nacional, así como la coordinación con las necesidades que se 
determinen por el Gobierno.

c) Poner a disposición de la autoridad competente, así como de las autoridades 
competentes delegadas las capacidades militares de la Unidad Militar de Emergencias, así 
como aquellas otras capacidades de las Fuerzas Armadas y del Ministerio de Defensa, al 
menos, en materia de:

– Policía Militar.
– Transporte logístico terrestre.
– Aerotransporte general y capacidades de aerotransporte medicalizado.
– Control de tráfico aéreo, de la navegación marítima, puertos y aeropuertos.
– Alojamientos logísticos y establecimiento de campamentos militares.
– El ámbito de la Inspección General de Sanidad de la Defensa.

Tercera.  Obligaciones.

a) De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 
julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, los militares estarán 
en disponibilidad permanente para el servicio derivado del actual estado de alarma. Esta 
disponibilidad se adaptará a la actual situación de crisis sanitaria.

b) El Secretario de Estado de Defensa, el Subsecretario de Defensa, los Jefes de Estado 
Mayor de los Ejércitos y de la Armada, el Secretario General de Política de Defensa y el Jefe 
de la Unidad Militar de Emergencias pondrán a disposición de la autoridad competente, a 
través del Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), sus capacidades a los efectos de 
ejecutar las medidas que competen a este Ministerio en relación con el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

c) Los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y de la Armada podrán emplear al 
personal en activo y en reserva con destino en el cumplimiento de las misiones asignadas 
como consecuencia de la aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como 
proponer al Subsecretario de Defensa que personal en situación de reserva pase a ocupar 
un destino a los efectos del citado real decreto.

d) El Subsecretario de Defensa, como consecuencia de la actual situación de crisis, 
podrá destinar a todo el personal militar sanitario en activo y en reserva, con independencia 
de la causa por la que hayan pasado a esta situación administrativa, al cumplimiento de 
cuantas medidas determine la Ministra de Defensa, tanto dentro de la red sanitaria militar 
como en el resto del Sistema Nacional de Salud.

e) El personal de la red sanitaria militar estará en disposición de incorporarse a su 
destino tan pronto sea requerido por la autoridad competente del Ministerio de Defensa.

f) El personal de la red sanitaria militar se considera de carácter crítico y reducirá los 
permisos al mínimo imprescindible, debiendo ser autorizada, por el Subsecretario de 
Defensa o Inspector General de Sanidad de la Defensa, cualquier excepción.

Cuarta.  Medidas de autoprotección.

Se respetarán en todo caso las recomendaciones e instrucciones de las autoridades 
sanitarias civiles y militares para la prevención de la transmisión del COVID-19. A tal efecto, 
el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta instrucción utilizará, en todo caso, los 
equipos de trabajo adecuados para garantizar su seguridad sanitaria atendiendo a estos 
efectos a lo que se disponga por el Ministerio de Sanidad.

En todo caso, se adoptarán las medidas para proteger al personal crítico que esté 
directamente implicado en la ejecución de las medidas derivadas del estado de alarma, así 
como de las operaciones que garanticen la defensa y seguridad nacional.
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Quinta.  Ejecución de las medidas derivadas del estado de alarma en el ámbito del 
Ministerio de Defensa.

El JEMAD, bajo la superior autoridad de la Ministra de Defensa, ejercerá el mando único 
de todas las medidas que se ejecuten por este Ministerio. A estos efectos integrará sus 
capacidades con los recursos operativos de las Fuerzas Armadas y de la Inspección General 
de Sanidad.

Sexta.  Medidas de coordinación.

Se establecerá un Centro de coordinación, bajo la autoridad del JEMAD, en el que se 
integrarán las autoridades y mandos que este determine.

Todo ello, sin perjuicio de la coordinación de este Ministerio con el resto de autoridades 
competentes delegadas a través de los medios que se establezcan entre ellas.

Séptima.  Vigencia.

La presente instrucción surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma.
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§ 112

Instrucción de 16 de marzo de 2020, del Ministerio de Defensa, por la 
que se establecen medidas para la gestión de la situación de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el ámbito del Ministerio de 

Defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 71, de 17 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3781

La Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, establece en su 
artículo 15.3 entre las misiones de las Fuerzas Armadas la de, junto con las Instituciones del 
Estado y las Administraciones públicas, preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos 
en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. Por su 
parte, el artículo 16.e) de esta Ley Orgánica configura como uno de los tipos de operaciones 
de las Fuerzas Armadas la colaboración con las diferentes Administraciones públicas en los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas.

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha declarado el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En este real 
decreto se nombra a la Ministra de Defensa autoridad competente delegada en su área de 
responsabilidad y le habilita para dictar instrucciones que en la esfera específica de su 
actuación sean necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o 
extraordinarios, del Ministerio de Defensa en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, así como para garantizar la contribución del personal y establecimientos sanitarios 
de carácter militar al Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional.

En el ámbito de la prevención de la expansión del coronavirus que requiere especial 
atención durante esta crisis sanitaria, en relación a población sin hogar y asentamientos 
chabolistas ante cuya situación es indispensable aunar esfuerzos, se hace necesario 
precisar las posibles colaboraciones de las Fuerzas Armadas.

En particular, esta colaboración incluye cuestiones como la utilización de determinados 
alojamientos en instalaciones militares, refuerzo sanitario de centros de atención y 
contribución en el reparto de alimentación.

En su virtud, conforme a las atribuciones que me confiere el artículo 4.3 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Única.  Apoyo del Ministerio de Defensa al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

El Ministerio de Defensa apoyará al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
dentro del marco competencial del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, en relación con:
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– Las órdenes e instrucciones necesarias para la protección de la población sin hogar y 
asentamientos chabolistas que imparta el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

– Las actuaciones inmediatas que dicho Ministerio proponga a los Servicios Sociales de 
todo el territorio nacional para la protección de la población sin hogar y asentamientos 
chabolistas.
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§ 113

Orden DEF/291/2020, de 26 de marzo, por la que se establece la 
competencia para determinar las asignaturas de los currículos de la 
enseñanza de formación susceptibles de ser impartidos a distancia y 
se habilita a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada y 
al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus competencias, a 
establecer, con criterios objetivos, el nivel mínimo a alcanzar en los 
diversos cursos académicos de formación para la verificación de los 

conocimientos alcanzados por los alumnos

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 85, de 27 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4127

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar establece en su artículo 65.1 
que el Ministro de Defensa determinará las directrices generales de los planes de estudios 
de la formación militar general y específica y, en su caso, técnica, y aprobará los 
correspondientes a la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de Oficiales, 
Suboficiales y Tropa y Marinería.

Debido a la actual situación sanitaria derivada de la evolución del COVID-19, para paliar 
sus efectos, se han adoptado diferentes resoluciones en el ámbito de la enseñanza militar, 
entre las que se encuentra la suspensión de todas las actividades docentes presenciales. 
Aunque los diferentes centros docentes de formación, han adoptado las medidas oportunas 
para maximizar la enseñanza a distancia de las materias incluidas en los diferentes 
currículos de enseñanza de formación, es posible que a la finalización del curso académico 
2019-2020 no se haya podido impartir la docencia de la totalidad de la materia prevista en el 
mismo.

Por otra parte, los diferentes currículos de enseñanza recogen en su articulado 
disposiciones relativas a la relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas 
a distancia, con un enfoque dirigido exclusivamente a las alumnas en situación de embarazo, 
parto o posparto que no puedan asistir a las clases durante el curso.

Ante la situación expuesta, y al objeto de evitar que la suspensión de las actividades 
docentes presenciales pudiera provocar la imposibilidad de progresar en el currículo a los 
alumnos de la enseñanza de formación, resulta apropiado suspender temporalmente y con 
carácter excepcional, toda restricción normativa a la impartición de docencia a distancia de 
las asignaturas que integran los diferentes currículos de enseñanza de formación, quedando 
a juicio de las Direcciones de Enseñanza de los Ejércitos, y en su caso de los centros 
universitarios de la Defensa y los núcleos de Formación Profesional qué contenidos son 
susceptibles de ser impartidos a distancia.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 426 –



Asimismo, se hace necesaria la supervisión del desarrollo y puesta en ejecución de las 
actividades formativas desarrolladas a distancia, por lo que se designa a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar como responsable de las mismas en virtud de 
las atribuciones que tiene conferidas en el artículo 11 del Real Decreto 372/2020, de 18 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

Suprimidas las restricciones normativas a la docencia a distancia y pese al esfuerzo que 
los centros van a realizar para impartir contenidos en dicha modalidad, pudiera ocurrir que 
algunos de esos contenidos no puedan ser impartidos, bien porque necesariamente haya de 
hacerse de forma presencial o incluso porque no se haya dispuesto de tiempo suficiente 
para ello antes de la finalización del curso académico. Ante esa eventual, y en ningún caso 
deseable situación, que los centros docentes tratarán de evitar o minimizar, parece 
apropiado habilitar a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada y al 
Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus competencias, responsables de establecer el 
perfil de egreso de sus respectivos alumnos, a que establezcan con carácter excepcional, el 
nivel mínimo a alcanzar en la presente situación, para la verificación de los conocimientos 
adquiridos, ya sea para progresar de curso o para egresar del centro docente de formación.

La disposición final cuarta del Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de 
formación en la Fuerzas Armadas, autoriza a la Ministra de Defensa a dictar en el ámbito de 
sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación del mismo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Evaluación y calificación.

Se habilita a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada y al Subsecretario 
de Defensa, en el ámbito de sus competencias, a establecer, con criterios objetivos, el nivel 
mínimo a alcanzar en los diversos cursos académicos, para la verificación de los 
conocimientos adquiridos por los alumnos. Todo ello condicionado a que las competencias 
generales y específicas no alcanzadas puedan obtenerse en cursos posteriores o en las 
unidades de destino en el caso de los alumnos de último curso

Artículo 2.  Materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia en la 
enseñanza de formación.

Se suspende temporalmente, cualquier restricción normativa recogida en los currículos 
de la enseñanza de formación relativa a las materias susceptibles de ser impartidas y 
evaluadas a distancia.

Artículo 3.  Supervisión y coordinación.

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar coordinará y supervisará la 
ejecución y desarrollo de las enseñanzas impartidas y evaluadas a distancia.

Las Direcciones de Enseñanza de los Ejércitos, a propuesta de las Direcciones de los 
centros docentes militares de formación, y la Subdirección General de Enseñanza Militar 
para los Cuerpos Comunes, y a propuesta de la Dirección de la Academia Central de la 
Defensa, serán competentes para determinar las asignaturas que, en la situación actual, no 
son susceptibles de ser impartidas a distancia.
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§ 114

Orden SND/351/2020, de 16 de abril, por la que se autoriza a las 
Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de 
Emergencias a utilizar biocidas autorizados por el Ministerio de 
Sanidad en las labores de desinfección para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4492

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud 
pública.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás titulares de los departamentos designados 
como autoridades competentes delegadas a los efectos del citado Real Decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Para el eficaz cumplimiento de esas medidas las autoridades competentes delegadas 
podrán requerir la actuación de las Fuerzas Armadas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 15.3 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

En el ámbito de la contención de la expansión del coronavirus requieren especial 
atención las actuaciones de desinfección de instalaciones tales como centros sociales de 
carácter residencial, hospitales y otros centros sanitarios, establecimientos penitenciarios, 
centros de gestión de tráfico y nodales de transporte, labores que las Fuerzas Armadas 
están realizando como uno de sus cometidos prioritarios.

El Ministerio de Sanidad ha venido publicando y actualizando la relación de biocidas a 
utilizar contra el nuevo coronavirus, autorizados y registrados en España atendiendo a la 
norma UNE-EN 14476, que evalúa la capacidad virucida de los antisépticos y desinfectantes 
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químicos. En particular, por su especial eficacia, se especifican algunos biocidas 
establecidos en el grupo principal 1 del artículo 1.1 del Real Decreto 830/2010, de 25 de 
junio, por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar 
tratamientos con biocidas.

De entre las técnicas más eficaces de desinfección se encuentran la utilización de 
medios aéreos pues a través de ellos, con técnicas de nebulización, termonebulización y 
micronebulización, se alcanzan todas las superficies con rapidez, evitando depender de la 
aplicación manual, que es más lenta, y en ocasiones no llega a todas las superficies por 
existir obstáculos que impiden llegar a las mismas.

Las unidades de defensa NBQ de las Fuerzas Armadas y la Unidad Militar de 
Emergencias (UME) disponen de medios personales, materiales, procedimientos y el 
adiestramiento suficiente para llevar a cabo desinfecciones aéreas, pues son operaciones 
que ejecutan regularmente, con la salvedad de que en vez de emplear productos biocidas lo 
hacen con otros productos químicos descontaminantes. Es por ello que, en atención a lo 
expuesto y al efecto de mejorar y agilizar las operaciones de desinfección de todo tipo de 
instalaciones que el personal de las Fuerzas Armadas viene efectuando, se considera 
conveniente autorizar, de forma excepcional y mientras dure el estado de alarma, a las 
Unidades de Defensa NBQ de las Fuerzas Armadas y a la UME, el empleo de los 
desinfectantes y biocidas del grupo principal 1 descrito en el artículo 1.1 del Real Decreto 
830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación 
para realizar tratamientos con biocidas, que se hayan autorizado y señalado como eficaces 
para el control de la pandemia de COVID-19.

En su virtud, conforme a las atribuciones que confiere el artículo 4.3 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, resuelvo:

Primero.  Autorización a las Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de 
Emergencias a utilizar biocidas autorizados por el Ministerio de Sanidad.

Se autoriza a las Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de 
Emergencias, dentro de las actuaciones generales de desinfección de espacios, tanto 
públicos como privados, que con ocasión de la situación del estado de alarma vienen 
realizando las citadas unidades, a utilizar aquellos biocidas del grupo principal 1, descritos 
en el artículo 1.1 del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la 
normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas, que están 
autorizados y relacionados por el Ministerio de Sanidad como eficaces para la lucha contra el 
COVID-19.

Asimismo, se autoriza a las unidades señaladas en el párrafo anterior a la utilización de 
procedimientos de desinfección aérea, a través de las técnicas de nebulización, 
termonebulización y micronebulización para la ejecución de las referidas labores de 
desinfección.

Segundo.  Vigencia.

Las medidas previstas en la presente orden serán de aplicación durante la vigencia del 
estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles 
prórrogas.

Tercero.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 115

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 

protección de la salud pública. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 11 de marzo de 2020

Última modificación: 8 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3434

CAPÍTULO I

Medidas en materia económica

Artículo primero.  Modificación de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito.

El apartado 3 de la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, 
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Esta sociedad se constituirá por un periodo de tiempo limitado, que se 
determinará reglamentariamente, y no le será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 348 bis y 363.1.e) de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, 
reglamentariamente se podrá determinar o, en su caso, atribuir al FROB la 
determinación del importe inicial de capital social y la prima de emisión.»

Artículo segundo.  Modificación de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar 
la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social.

Uno. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, 
queda redactado como sigue:

«1. Hasta transcurridos once años desde la entrada en vigor de esta Ley, no 
procederá el lanzamiento cuando en un proceso judicial o extrajudicial de ejecución 
hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a cualquier otra persona física o 
jurídica la vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de 
especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en este 
artículo.»

Dos. La letra b) del apartado 2 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, queda 
redactada del siguiente modo:

«b) Unidad familiar monoparental con al menos un hijo a cargo.»

Tres. La letra a) del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, queda 
redactada como sigue:
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«a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no 
supere el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
anual de catorce pagas. Dicho límite será de cuatro veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en los supuestos previstos en las 
letras d) y f) del apartado anterior, y de cinco veces dicho indicador en el caso de que 
el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental o con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de 
enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral. El límite definido para cada caso se incrementará 
por cada hijo a cargo dentro de la unidad familiar en:

i. 0,15 veces el IPREM para las familias monoparentales;
ii. 0,10 veces el IPREM para el resto de familias.»

Artículo tercero.  Modificación del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional cuarta.  Autorización para la transformación en bancos de 
sociedades ya constituidas.

La autorización para la transformación en un banco podrá otorgarse a 
sociedades ya constituidas únicamente cuando se trate de cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, sociedades de valores, entidades de pago y 
entidades de dinero electrónico.

Para obtener la autorización será necesario cumplir los requisitos previstos en el 
título I, capítulo I de este real decreto, pero en relación con el artículo 4.b), se 
entenderá cumplido siempre que la suma del patrimonio neto resultante del balance 
correspondiente al año anterior a la solicitud de transformación, que necesariamente 
habrá de estar auditado, y de las aportaciones en efectivo alcancen 18 millones de 
euros.

Además, en la autorización se podrá dispensar del cumplimiento de las 
limitaciones temporales previstas en el artículo 8.»

[ . . . ]

Disposición final primera.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.

Se mantiene el rango de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 
de febrero, modificada por el artículo tercero de este real decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 2020. Ref. BOE-A-2020-4170
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§ 116

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del 

COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 65, de 13 de marzo de 2020
Última modificación: 28 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3580

I

Desde que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado 30 de enero que la 
situación en relación al coronavirus COVID-19 suponía una emergencia de salud pública de 
importancia internacional, se han ido adoptando una serie de medidas orientadas a proteger 
la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

En particular, la situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la 
necesidad de adoptar medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud 
pública, dentro del actual escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Estas medidas, junto con las 
adoptadas por otros países, están teniendo un impacto económico, que se proyecta en 
particular sobre determinadas empresas y sectores de la economía española, así como 
sobre los ciudadanos de las zonas afectadas.

El reciente Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública, adopta una serie de medidas urgentes, orientadas a evitar la propagación de la 
enfermedad, mantener la protección social de los trabajadores por cuenta propia o ajena y 
garantizar el suministro y la mejor distribución de medicamentos y productos sanitarios. Así, 
se ha previsto que los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19 tendrán la consideración de situación asimilada a 
accidente de trabajo a efectos de la prestación económica por incapacidad temporal del 
sistema de Seguridad Social; y el suministro centralizado por la Administración, de forma 
temporal, en los casos en que un medicamento o producto sanitario se vea afectado por 
excepcionales dificultades de abastecimiento.

También el Consejo de Ministros de 10 de marzo ha acordado la prohibición de los 
vuelos directos entre la República italiana y los aeropuertos españoles entre los días 11 y 25 
de marzo.

Se han adoptado también otras medidas tales como la habilitación en los Centros de 
Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI) de una sala para el supuesto de que fuera 
necesario proceder al aislamiento de alguna persona, las labores de monitoreo de grupos 
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vulnerables a COVID-19 y la recomendación del uso de los protocolos propuestos por 
Sanidad en los centros gestionados por otras instituciones. En el ámbito de las instituciones 
penitenciarias, se han tomado medidas para limitar los accesos durante 14 días a prisiones y 
centros de inserción social situados en Madrid, Vitoria y Labastida al tratarse de «zonas de 
transmisión significativa», y la suspensión o limitación de las comunicaciones familiares.

Además, en algunas comunidades autónomas se ha adoptado el cierre temporal de 
centros educativos y de atención a mayores, así como la suspensión de las actividades en 
espacios cerrados que reúnan a más de mil personas.

En el ámbito de la Unión Europea, los Jefes de Estado y de Gobierno celebraron el 10 de 
marzo un Consejo Europeo extraordinario con el fin de analizar la situación en los Estados 
Miembros y reiterar la necesidad de un enfoque europeo común, tomando las medidas 
necesarias y actuando con rapidez. En este sentido, el Consejo Europeo identificó cuatro 
prioridades:

Primera, limitar la propagación del virus. Los Estados miembros reiteraron como máxima 
prioridad asegurar la salud de los ciudadanos, y basar las actuaciones en las 
recomendaciones científicas y de las autoridades sanitarias, con medidas proporcionales. 
Segunda, el suministro de equipo médico. Se acordó encargar a la Comisión el análisis de 
las necesidades y la puesta en marcha de iniciativas para evitar situaciones de 
desabastecimiento, en colaboración con la industria y mediante contrataciones públicas 
conjuntas. Además, la Comisión tiene la intención de adquirir equipos de protección personal 
a través del Mecanismo de Protección Civil, prestando especial atención a mascarillas y 
respiradores. Tercera, la promoción de la investigación, en particular para el desarrollo de 
una vacuna. Y en cuarto lugar, hacer frente a las consecuencias socioeconómicas. La Unión 
y sus Estados miembros subrayaron su disposición a hacer uso de todos los instrumentos 
necesarios. En particular, atendiendo al impacto potencial en la liquidez, apoyando a las 
PYMES, a los sectores específicos afectados y a los trabajadores.

Para dar respuesta urgente a estas prioridades, la Comisión Europea está trabajando en 
dos frentes, el sanitario y el económico.

En el ámbito sanitario, se han anunciado actuaciones tales como la coordinación de 
medidas mediante conferencias telefónicas diarias con los Ministros de Sanidad e Interior, la 
organización de un equipo de epidemiólogos y virólogos de diferentes Estados miembros 
para proponer directrices a nivel europeo, el inventario de los equipos de protección y 
aparatos respiratorios disponibles, así como de su capacidad de producción y distribución, el 
refuerzo de la iniciativa europea para financiar la investigación específica sobre el 
Coronavirus y la movilización de 140 millones de euros de financiación pública y privada 
para investigación sobre vacunas, diagnóstico y tratamiento.

Por su parte, la Comisión Europea ha anunciado también otras medidas en el ámbito 
económico. Así, se está llevando a cabo una imprescindible coordinación entre los Estados 
miembros, la Comisión y el Banco Central Europeo. Se quiere asimismo asegurar que las 
ayudas estatales puedan fluir a las empresas que las necesiten, adaptando, en su caso, la 
normativa de ayudas de estado y se aprovechará plenamente la flexibilidad que existe en el 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Cabe destacar, además, que el 10 de marzo la Comisión 
Europea ha anunciado una «Iniciativa de Inversión de Respuesta al Coronavirus» dirigida a 
apoyar a los sistemas de atención de la salud, PYMES, mercado de trabajo, sectores 
especialmente afectados y otras áreas vulnerables, y presentará medidas que permitan 
utilizar de manera rápida y excepcional los Fondos Estructurales en ese sentido.

II

Este Real Decreto-ley tiene por objeto la adopción de nuevas medidas para responder al 
impacto económico negativo que se está produciendo en el ámbito sanitario, en el sector 
turístico, y sobre las personas afectadas por las medidas de contención adoptadas por las 
autoridades competentes, así como prevenir un mayor impacto económico negativo sobre 
las PYMES y autónomos. En concreto, las medidas adoptadas se orientan a reforzar el 
sistema de salud pública, apoyar a las personas trabajadoras y familias más vulnerables 
afectadas por la situación excepcional y extraordinaria, garantizar la liquidez de las 
empresas del sector turístico y apoyar la financiación de las pequeñas y medianas empresas 
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y autónomos. Además, el presente Real Decreto-ley establece unas medidas para la gestión 
eficiente de las Administraciones Públicas.

El capítulo I adopta una serie de medidas de refuerzo en el ámbito sanitario.

La infección COVID-19 en España está provocando una tensión sin precedentes en el 
Sistema Nacional de Salud, tanto en los servicios prestadores de asistencia sanitaria como 
en los servicios de salud pública.

La protección de la salud pública de la ciudadanía española, así como el tratamiento y la 
recuperación de las personas afectadas por esta infección depende de la capacidad de 
respuesta de las Administraciones sanitarias, es decir del Ministerio de Sanidad y de los 
órganos competentes en materia de salud de las Comunidades Autónomas.

La alerta sanitaria actual requiere una coordinación sin fisuras entre las distintas 
administraciones competentes, tanto a nivel nacional como internacional, que está siendo 
liderada, con reconocimiento tanto poblacional como profesional, por el Ministerio de 
Sanidad.

Asimismo, actualmente se están activando y ejecutando los planes de contingencia 
sanitarios por parte de las comunidades autónomas pero la situación actual requiere una 
reorganización acelerada y refuerzo, del Sistema Nacional de Seguridad Social, para 
garantizar, a todos los niveles, la protección de la salud, no solo individual sino también 
colectiva en España. Todo ello porque el enfoque se debe centrar en reforzar, con garantías, 
el control y la vigilancia epidemiológica, la atención en el ámbito domiciliario de los pacientes 
que lo permitan (no abordando solo el tratamiento y seguimiento de la enfermedad 
COVID-19, sino el necesario seguimiento ante otras patologías con objeto de garantizar la 
protección de su salud sin necesidad de acudir a los centros de salud ni a los hospitales), y 
la atención hospitalaria de las personas afectadas que lo requieran.

Esta situación excepcional requiere de una respuesta contundente, proporcionada, 
meditada y ágil por parte del Gobierno de España y de las comunidades autónomas, que 
lance un mensaje inequívoco a la ciudadanía y a los profesionales del Sistema Nacional de 
Salud mediante la dotación de recursos económicos adicionales a los que actualmente 
disponen las Administraciones sanitarias autonómicas para hacer frente a esta epidemia.

Por tanto, ante esta situación se dotan, con carácter excepcional, recursos 
presupuestarios con cargo al Fondo de Contingencia para atender los gastos ocasionados 
por las necesidades sanitarias que se presenten en las Comunidades Autónomas y mitigar 
las consecuencias sociales y económicas derivadas de esta pandemia.

Por otro lado, el Gobierno aprobó, en su reunión de Consejo de Ministros del día 11 de 
enero de 2019, el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2019 
que fue remitido a las Cortes Generales para proceder a su tramitación parlamentaria, 
habiendo sido rechazado en el debate de totalidad en el Pleno del Congreso de los 
Diputados de 13 de febrero de 2019.

El proyecto de ley constituía el vehículo ordinario para instrumentar, entre otras múltiples 
medidas, la actualización de la financiación de las administraciones territoriales que 
corresponde a las comunidades autónomas y las entidades locales en aplicación de sus 
respectivos sistemas de financiación para el ejercicio 2019.

Ante la situación de prórroga presupuestaria fue necesario proceder a la aprobación del 
Real Decreto-ley 13/2019, de 11 de octubre, por el que se reguló la actualización 
extraordinaria de las entregas a cuenta para el año 2019 de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y de las entidades locales, en situación de prórroga presupuestaria, y se 
establecen determinadas reglas relativas a la liquidación definitiva de la participación de las 
entidades locales en los tributos del Estado, correspondiente al año 2017.

Dicho real decreto-ley tuvo como finalidad, entre otras evitar efectos relevantes e 
irreversibles sobre las finanzas públicas de los distintos niveles de la Administración.

En la actualidad, se encuentra en fase de elaboración el anteproyecto de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, si bien dicho anteproyecto todavía no se encuentra 
concluido. No obstante, el Gobierno ha aprobado recientemente el Acuerdo por el que se 
adecuan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 y se fija el 
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límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado para el año 2020, Acuerdo que fue 
ratificado por el Congreso el 27 de febrero de 2020 y por el Senado el 4 de marzo de 2020.

El Fondo Monetario Internacional en la Declaración Final de la Misión de la Consulta del 
artículo IV de 2020 considera que ante el brote de coronavirus, se entiende que el gobierno 
deba dotar de recursos suficientes al sector sanitario, además de destinar un apoyo 
específico a los más afectados, y que estas medidas temporales de carácter extraordinario 
deberían intensificarse según sea necesario para prevenir y contener el virus y mitigar el 
impacto económico.

Habida cuenta del hecho de que las competencias en materia sanitaria corresponden a 
las Comunidades autónomas de acuerdo con el esquema establecido en el artículo 148 de la 
Constitución que establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en materia de sanidad e higiene; competencias que han sido asumidas en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía, se hace preciso reforzar su financiación en esta 
crítica coyuntura.

Según los últimos datos disponibles del año 2018 de la clasificación funcional de las 
Administraciones Públicas Regionales el gasto en salud supone más del 36% del total de 
empleos no financieros del subsector de Comunidades Autónomas. Dicho porcentaje se 
eleva a más del 38% en relación a los presupuestos autonómicos aprobados para el ejercicio 
2019, así como respecto a los datos disponibles de los presupuestos del ejercicio 2020. De 
esta manera, se evidencia que, en el conjunto de competencias autonómicas, los gastos 
sanitarios representan indudablemente la principal política de gasto, siendo a su vez, la que 
asume un mayor peso específico en el conjunto de servicios públicos fundamentales sobre 
los que se garantiza un nivel mínimo en el conjunto del territorio español.

Las actuales circunstancias en relación a los gastos sanitarios que resulta necesario 
asumir por las Comunidades Autónomas para prestar la atención sanitaria y controlar la 
propagación derivada del COVID-19, se unen a una presión, ya de por sí alcista, del gasto 
sanitario, que con carácter estructural viene afectando a dicho ámbito, y que es preciso 
atender para procurar por parte del conjunto de Administraciones Públicas el mejor servicio 
público posible a los ciudadanos, con las necesarias garantías de acceso y equidad a dichos 
servicios sanitarios y a las innovaciones farmacéuticas y terapéuticas disponibles. Todo ello, 
hace necesario arbitrar las medidas financieras oportunas que permitan asegurar la 
adecuada atención de las necesidades sanitarias de la población y de los correspondientes 
Servicios de Salud.

De no aprobarse el presente real decreto ley las Comunidades Autónomas podrían verse 
abocadas a una difícil situación financiera que les dificultaría y podría poner en riesgo el 
adecuado desempeño de las labores sanitarias que les corresponden ante la situación de 
pandemia declarada, debiendo dotarse de recursos suficientes al sector sanitario.

Con la finalidad de evitar estos perjuicios al interés general, este capítulo adopta las 
medidas de ajuste imprescindibles para actualizar las entregas a cuenta de las 
administraciones territoriales. Esta actualización no altera el régimen financiero actual de las 
comunidades autónomas y no puede considerarse una modificación o alteración del mismo, 
sino que por el contrario se basa en la aplicación de los artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre.

El artículo 2 regula la actualización de entregas a cuenta de comunidades autónomas; el 
artículo 3 establece que para la determinación de la actualización del importe de las entregas 
a cuenta, la previsión de ingresos tributarios previos a la cesión a las administraciones 
territoriales será la disponible en el momento de publicación del presente Real Decreto-ley 
para la elaboración del anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2020, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 22/2009 anteriormente citada, el 
artículo 4 se ocupa de los restantes parámetros, variables o datos de referencia necesarios 
para la aplicación de lo previsto en los citados artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre; el artículo 5 regula cómo se llevarán a cabo los libramientos que, en aplicación 
del sistema de financiación autonómica, se efectúen por la Administración General del 
Estado a favor de las comunidades autónomas en los meses posteriores al de la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley; el artículo 6 regula los suplementos de créditos 
necesarios para financiar estas entregas a cuenta.
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Por otro lado, este capítulo también procede a la modificación del artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, a fin de incorporar la 
posibilidad de que el Gobierno pueda regular el mecanismo de fijación de los precios de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional y de prever que, 
cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos pueda fijar el importe máximo de 
venta al público de los medicamentos y otros productos.

Con ello, se trata de posibilitar una intervención temporal en el precio de los productos 
sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de otro tipo de productos necesarios 
para la protección de la salud poblacional, de venta al público. Todo ello con el fin de 
garantizar su acceso adecuado a la ciudadanía, y luchar frente a la expansión del COVID-19 
en nuestro país.

El capítulo II, por su parte, introduce las medidas de apoyo a la familia.

En primer lugar, se asegura el derecho básico de alimentación de niños y niñas en 
situación de vulnerabilidad que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos 
decretado en diferentes zonas del país como medida para frenar la expansión del COVID-19. 
La medida tiene como objetivo prevenir situaciones de carencia como consecuencia de la 
falta de acceso a los servicios de comedor de los centros educativos de los que algunos de 
estos niños y niñas disfrutan gracias a las becas de comedor. La atención de los menores en 
condiciones de vulnerabilidad es una de las prioridades estratégicas del Gobierno y en las 
actuales circunstancias deben ser un colectivo especialmente protegido.

El real decreto-ley establece las medidas (ayudas económicas o prestaciones directas de 
servicios de distribución de alimentos) gestionadas por los servicios sociales de atención 
primaria en coordinación con los centros escolares y las respectivas consejerías de 
educación y de servicios sociales de las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla; y aprueba 
la concesión de suplementos de crédito en el presupuesto del Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 por importe total de 25.000.000 euros para financiar las 
correspondientes transferencias a las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para 
proceder a la puesta en marcha de las medidas.

En segundo lugar, en el ámbito de la educación obligatoria, debe tenerse en cuenta que 
la interrupción de las actividades lectivas presenciales en los centros educativos, que 
pudiera adoptarse como medida de contención sanitaria, obliga a la modificación del 
calendario escolar establecido por cada administración educativa, en el marco de la norma 
básica fijada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con el fin de que por 
las citadas administraciones se pueda ordenar de una manera flexible el desarrollo del curso 
escolar, con la combinación de actividades no presenciales que resulten adecuadas.

En tercer lugar, en coherencia con lo establecido para los trabajadores encuadrados en 
el Régimen General de Seguridad Social por el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, 
por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 
protección de la salud pública, y con la finalidad de evitar la propagación de la enfermedad y 
mantener la protección social de la ciudadanía, se establece también para el personal 
encuadrado en el régimen del mutualismo administrativo que los periodos de aislamiento o 
contagio como consecuencia del COVID-19 tendrán la consideración de situación asimilada 
a accidente de trabajo a efectos de la prestación económica por incapacidad temporal del 
correspondiente régimen especial de Seguridad Social.

El capítulo III articula medidas de apoyo al sector del turismo.

En primer lugar, este real decreto-ley articula una línea de financiación a determinadas 
empresas y autónomos que se consideran especialmente afectados por el COVID-19. Esta 
línea de financiación fue creada por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook, y sus instrumentos de 
desarrollo, que establecieron una línea de financiación de 200 millones de euros, gestionada 
por el Instituto de Crédito Oficial y con una garantía parcial del 50% del Ministerio de 
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Industria, Comercio y Turismo, para las empresas y trabajadores autónomos del sector 
turístico y de actividades conexas con el mismo.

Se ha constatado en la actual crisis que uno de los principales sectores económicos 
afectados está siendo el sector turístico, y ello, por las restricciones a la libre circulación de 
personas que se están tomando y la menor demanda de servicios turísticos por la 
incertidumbre y el efecto precaución. Todo ello está teniendo un impacto económico 
importante en las líneas aéreas, en el sector turístico y en el comercio minorista. Un ejemplo 
de ello es que el pasado día 6 de marzo, la Organización Mundial del Turismo (OMT) revisó 
sus perspectivas de llegadas de turistas internacionales para 2020, situándolas en un -1% a 
-3%, lo que supone una pérdida estimada de entre 30.000 y 50.000 millones de dólares 
(EE.UU.) en ingresos procedentes del turismo internacional. Antes del brote del COVID-19, 
la OMT había previsto un crecimiento positivo de entre el 3% y el 4% para este año.

En consecuencia, la irrupción del COVID-19 está afectando severamente y de forma 
generalizada al sector turístico, que constituye uno de los sectores clave (12,3% del 
Producto Interior Bruto) de una potencia turística como España, cuyos operadores 
económicos necesitan, con carácter urgente, medidas de apoyo financiero para poder 
compensar, en lo posible, los descensos de sus ingresos ordinarios, y dotarse de liquidez 
para hacer frente a sus obligaciones.

Por consiguiente, con carácter de extraordinaria y urgente necesidad, se refuerza y 
extiende la referida línea de financiación prevista inicialmente para los afectados por la 
insolvencia del Grupo empresarial Thomas Cook, a los afectados por la crisis 
desencadenada por el COVID-19, por lo que dicha línea de financiación se extiende a todas 
las empresas y trabajadores autónomos establecidos en España y encuadrados en los 
sectores económicos definidos en la disposición adicional primera que son los que, por el 
momento, están siendo especialmente afectados por la misma. Asimismo, la línea de 
financiación se dota con 200 millones de euros adicionales a los 200 millones de euros 
inicialmente previstos.

Como los términos y condiciones de esta línea de financiación ampliada son idénticos a 
los ya establecidos por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, y por 
sus instrumentos de desarrollo, su aplicación será automática a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, sin necesidad de desarrollo normativo o convencional, o acto jurídico de 
aplicación, alguno, que demorarían en exceso la necesaria aplicación de la medida, 
instruyéndose al ICO para que con carácter inmediato realice las gestiones oportunas con 
las entidades financieras para que la línea de financiación ampliada esté operativa en el 
plazo máximo de diez días desde la entrada en vigor.

En segundo lugar, la situación excepcional provocada por el COVID-19 puede tener una 
especial incidencia en el empleo de los trabajadores fijos discontinuos que trabajan en el 
sector turístico y en todos los sectores vinculados al mismo en todas las comunidades 
autónomas. Por ello, en el presente real decreto-ley, como medida extraordinaria, se anticipa 
y se amplía a los meses de febrero a junio de 2020 la aplicación de esta bonificación 
respecto de aquellos trabajadores que pueden verse más afectados por la situación 
excepcional mencionada en todas las comunidades autónomas.

El capítulo IV recoge las medidas de apoyo financiero transitorio.

Así, se persigue mitigar el posible impacto que el escenario de contención reforzada 
pueda tener en los sectores más vulnerables de la economía, esto es, PYMES y autónomos.

Con esta finalidad, para evitar posibles tensiones en tesorería que puedan experimentar 
estos colectivos, se propone una flexibilización en materia de aplazamientos, concediendo 
durante seis meses esta facilidad de pago de impuestos a PYMES y autónomos, previa 
solicitud, en unos términos equivalentes a una carencia de tres meses.

Por otro lado, la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha establecido como objetivo fundamental de la 
política industrial contribuir al aumento del peso del sector industrial en la economía 
española, que se situó en el 14,2% del Producto Interior Bruto en el año 2019. Para 
estimular el desarrollo industrial se aprobó un marco normativo para la financiación de 
proyectos de inversión para la mejora de la competitividad industrial, la sostenibilidad, la 
transformación digital o que contribuyan a la reindustrialización. Este estímulo adopta la 
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forma de apoyo financiero a proyectos industriales en diferentes programas regulados 
mediante sus respectivas órdenes de bases a través de la concesión de préstamos a largo 
plazo.

La irrupción del COVID-19 está afectando a la cadena de valor de amplios sectores 
industriales, especialmente internacionalizados y está incrementando el coste de la 
producción debido al mayor coste logístico de importación de piezas y suministros. Por ello 
se proporciona a los operadores económicos, medidas de apoyo financiero para poder 
compensar, en lo posible, los descensos de sus ingresos ordinarios y dotarse de liquidez 
para hacer frente a sus obligaciones.

En este sentido, se considera esencial que las empresas que hayan recibido apoyo 
financiero a la inversión industrial a través de préstamos de la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa puedan solicitar el aplazamiento de 
reembolso.

El capítulo V, por su parte, adopta una serie de medidas para la gestión eficiente de las 
Administraciones Públicas.

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece la tramitación 
de emergencia como mecanismo para actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 
que afecten a la defensa nacional. Este régimen excepcional en la contratación pública 
encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19.

Así en lo que respecta a este real decreto-ley, este capítulo determina la tramitación de 
emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que precise la 
Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas para hacer 
frente al COVID-19.

Por otro lado, dado el contexto presupuestario actual de Prorroga de los Presupuestos 
Generales del Estado se arbitran mecanismos excepcionales que permitan la transferencia 
de recursos entre Secciones Presupuestarias con el fin de poder atender todas las 
necesidades que se presenten, preservando la estabilidad presupuestaria.

Por último, también en el contexto de la situación creada como consecuencia de la 
propagación del coronavirus COVID-19, la disposición final primera modifica la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, a fin de establecer la posibilidad de que el Presidente del 
Gobierno, en situaciones excepcionales y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, decida 
motivadamente que el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del Gobierno y la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios puedan celebrar sesiones, 
adoptar acuerdos y aprobar actas a distancia por medios electrónicos, con las debidas 
garantías.

Dicha previsión afecta, exclusivamente, a un aspecto parcial y concreto del régimen de 
funcionamiento del Gobierno en tanto que órgano colegiado de dirección política, y no a 
elementos estructurales, esenciales o generales de su organización y funcionamiento (STC 
60/1986, de 20 de mayo, FJ 4).

Por otra parte, los términos de la citada modificación son respetuosos con el principio 
subyacente al artículo 97 de la Constitución, conforme al cual la reunión presencial del 
Gobierno debe ser la regla general, puesto que, en línea con lo señalado en la reciente STC 
45/2019, de 27 de marzo, (FJ 6 B), la celebración de sesiones y la adopción de acuerdos a 
distancia debe reservarse para casos justificados, excepcionales y con las oportunas 
garantías.

III

La adopción de medidas de carácter económico mediante Real Decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio–.
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El Real Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la declaración de emergencia de salud pública de importancia 
internacional genera la concurrencia de motivos de salud pública que justifican la 
extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas. En el actual escenario de 
contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su 
propagación para proteger la salud pública.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado 
el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el real 
decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no 
impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Hacienda, de Educación 
y Formación Profesional, de Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, 
de Sanidad, y de Derechos Sociales y Agenda 2030, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 2020,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas de refuerzo en el ámbito sanitario

Artículo 1.  Concesión de un crédito extraordinario en el Ministerio de Sanidad para atender 
gastos extraordinarios del Sistema Nacional de Salud.

Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito 
extraordinario por un importe total de 1.000 millones de euros en el Ministerio de Sanidad, 
aplicación presupuestaria 26.09.313A.228 «Gastos originados en el Sistema Nacional de 
Salud derivados de la emergencia de salud pública en relación con el Covid-19 en España», 
para contribuir a la financiación de los citados gastos extraordinarios.

La financiación del crédito extraordinario se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Este crédito tendrá el carácter de ampliable y no le será de aplicación las limitaciones 
contenidas en los artículos 52.1 c) y 54.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Asimismo, le resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2.  Actualización de entregas a cuenta de comunidades autónomas.

Durante el ejercicio 2020, el importe de las entregas a cuenta de los recursos sujetos a 
liquidación del sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común 
regulado en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en situación de prórroga 
presupuestaria se actualizará conforme a las reglas establecidas en los artículos siguientes 
de este capítulo.

Artículo 3.  Ingresos tributarios previos a la cesión.

Para la determinación de la actualización del importe de las entregas a cuenta, a los 
efectos de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, las previsiones de ingresos tributarios previos a la cesión a las administraciones 
territoriales, por figuras y conceptos tributarios referidos en tales artículos, serán las 
disponibles en el momento de publicación de este real decreto-ley para la elaboración del 
anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2020, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, y que se recogen a 
continuación:

Conceptos
Importe

–
Millones de euros

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 91.340
Impuesto sobre el Valor Añadido. 74.991
Impuestos Especiales. 22.184
Alcohol y bebidas derivadas. 815
Cerveza. 344
Productos Intermedios. 22
Hidrocarburos. 12.988
Labores del tabaco. 6.530
Electricidad. 1.406

Artículo 4.  Otros parámetros, variables o datos de referencia.

El valor de los restantes parámetros, variables o datos de referencia necesarios para la 
aplicación de lo previsto en los citados artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, en los términos previstos en los mismos, se efectuará con referencia a su 
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situación de publicación, disponibilidad o periodo de liquidación, según corresponda, 
disponibles al momento de publicación de este real Decreto-ley.

Artículo 5.  Libramientos.

Lo dispuesto en los artículos 3 y 4 se aplicará a los libramientos que, en aplicación del 
sistema de financiación autonómica, se efectúen por la Administración General del Estado a 
favor de las comunidades autónomas en los meses posteriores al de la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el importe adicional que resulte de 
esta actualización con respecto al importe de las entregas a cuenta que actualmente están 
percibiendo las comunidades autónomas en situación de prórroga presupuestaria, se librará 
en los dos meses posteriores a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

Artículo 6.  Suplementos de crédito para la actualización extraordinaria de las entregas a 
cuentas de las comunidades autónomas.

Para financiar la actualización del importe de las entregas a cuenta de los recursos 
sujetos a liquidación del sistema de financiación de las comunidades autónomas se 
conceden suplementos de crédito en el concepto 451 «Fondo de Suficiencia Global» del 
Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por participación en los 
ingresos del Estado» en los siguientes servicios de la Sección 36 «Sistemas de financiación 
de Entes Territoriales» por los importes que se indican:

Asimismo, para financiar la actualización de las entregas a cuenta de la aportación del 
Estado al Fondo de Garantía se concede un suplemento de crédito por importe de 
557.406,00 miles de euros en el concepto 453 «Aportación del Estado al Fondo de 
Garantía», del Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por 
participación en los ingresos del Estado», del servicio 20 «Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local. Varias CC. AA.», de la Sección 36 «Sistemas de 
Financiación de Entes Territoriales».

Artículo 7.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 
24 de julio.

Se modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, que queda redactado como sigue:
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«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se 
dispensen en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y 
transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud 
pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el 
importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que se 
refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional.»

CAPÍTULO II

Medidas de apoyo a las familias

Artículo 8.  Derecho básico de alimentación de niños y niñas en situación de vulnerabilidad 
que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos.

1. Las familias de los niños y niñas beneficiarios de una beca o ayuda de comedor 
durante el curso escolar que se encuentren afectados por el cierre de centros educativos 
tendrán derecho a ayudas económicas o la prestación directa de distribución de alimentos.

2. La gestión de estas medidas se llevará a cabo por parte de los servicios sociales de 
atención primaria en coordinación con los centros escolares y las respectivas consejerías de 
educación y de servicios sociales de las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla.

3. Serán beneficiarias las familias con alumnado de educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria obligatoria a quienes las Comunidades Autónomas, Ceuta y 
Melilla o los servicios sociales municipales han concedido becas o ayudas para el comedor 
escolar durante el presente curso académico.

4. Estas medidas se prolongarán mientras permanezcan clausurados los centros 
educativos, sin perjuicio de su revisión en función de la duración de esta circunstancia.

Artículo 9.  Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar los programas de servicios sociales de las 
comunidades autónomas.

1. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere el presente real decreto-ley, se 
autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento de crédito 
en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 25.000.000 euros, en 
la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la 
pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales».

La financiación de este suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias 
a las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para proceder a la concesión de la ayuda 
regulada en el artículo anterior.

3. La distribución territorial de los créditos destinados a las Comunidades Autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de las ayudas a las que se refiere este 
real decreto-ley se realizará de acuerdo con los mismos criterios utilizados para la 
distribución económica del crédito del subprograma A2 «Programa específico para garantizar 
el derecho básico de alimentación, ocio y cultura de los menores durante las vacaciones 
escolares y la conciliación de la vida familiar y laboral» del «Programa de Protección a la 
familia y atención a la pobreza infantil», establecidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 5 de julio de 2019, por el que se formalizan los criterios de distribución y la distribución 
resultante de los créditos acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que se destinan a la financiación 
de los planes o programas sociales, para el ejercicio 2019, publicado mediante la Orden 
SCB/777/2019, de 15 de julio.
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Artículo 10.  Calendario escolar en la enseñanza obligatoria.

En el curso 2019-2020, las administraciones educativas podrán adaptar el límite mínimo 
de días lectivos al que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, a las necesidades derivadas de las medidas de contención 
sanitaria que se adopten, cuando supongan la interrupción de actividades lectivas 
presenciales y se hubieran sustituido tales actividades por otras modalidades de apoyo 
educativo al alumnado.

Artículo 11.  Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de 
los periodos de aislamiento o contagio del personal encuadrado en los Regímenes 
Especiales de los Funcionarios Públicos como consecuencia del virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional, 
situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad 
temporal que reconoce el mutualismo administrativo, aquellos periodos de aislamiento o 
contagio provocados por el COVID-19.

2. En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el 
parte de baja por aislamiento y la correspondiente alta.

3. Podrá causar derecho a esta prestación el mutualista que se encuentre en la fecha del 
hecho causante en situación de alta en el correspondiente Régimen Especial de Seguridad 
Social.

4. La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento o 
enfermedad del mutualista, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad 
a esa fecha.

CAPÍTULO III

Medidas de apoyo al sector del turismo

Artículo 12.  Ampliación de la línea de financiación Thomas Cook para atender al conjunto 
de empresas establecidas en España incluidas en determinados sectores económicos.

1. La línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook se amplía a todas las 
empresas y trabajadores autónomos con domicilio social en España que estén incluidos en 
los sectores económicos definidos en la Disposición Adicional primera de este Real Decreto-
ley y contará con 200 millones de euros adicionales a los previstos inicialmente en el citado 
artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre.

La partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de garantía del 
50% de los créditos dispuestos de la línea ICO, se amplía de los 100 millones de euros 
iniciales hasta los 200 millones de euros para dar cobertura a la línea de financiación 
ampliada de hasta 400 millones de euros, ajustándose los importes presupuestarios 
correspondientes en cada año a estos nuevos límites.

Para ampliar la partida presupuestaria de garantía del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo se autorizan nuevos límites de compromisos de gasto que modifican los aprobados 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 20 de diciembre de 2019 por los importes que 
se indican:

Año

Compromiso máximo a adquirir
–

Euros
20.04.432A.441 20.04.432A.359

2019 0,00 20.000,00
2020 0,00 20.000,00
2021 0,00 40.000,00
2022 5.000.000,00 1.040.000,00
2023 10.000.000,00 100.000,00
2024 30.000.000,00 80.000,00
2025 60.000.000,00 40.000,00
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Año

Compromiso máximo a adquirir
–

Euros
20.04.432A.441 20.04.432A.359

2026 60.000.000,00 20.000,00
2027 35.000.000,00 20.000,00
Total 200.000.000,00 1.380.000,00

2. Se aplicarán a esta línea de financiación y a la correspondiente garantía ampliada, de 
modo automático y a la entrada en vigor de este real decreto -ley, los mismos términos y 
condiciones que los aprobados para la línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, tanto los previstos en el referido artículo 4, como los 
previstos en el conjunto de instrumentos que lo desarrollan y han servido para la puesta en 
marcha de la referida línea de financiación, sin que sea necesario desarrollo normativo, 
convencional, o acto jurídico de aplicación alguno.

En concreto, se aplicarán los términos y condiciones establecidos en los Acuerdos de 
Consejo de Ministros aprobados para la implementación de la citada línea de financiación y 
garantía, de fechas 20 de diciembre de 2019, si bien modificado según los nuevos límites de 
compromisos de gasto, y 27 de diciembre de 2019, así como el Acuerdo de Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 31 de octubre de 2019 y el Convenio 
formalizado entre el ICO y la Secretaria de Estado de Turismo el 27 de diciembre de 2019.

3. Se instruye al ICO para que con carácter inmediato a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley realice las gestiones necesarias con las entidades financieras para que la línea 
de financiación ampliada pueda estar a disposición de las empresas en el plazo máximo de 
diez días a contar desde la referida entrada en vigor.

Artículo 13.  Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de los 
trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y comercio y 
hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 
encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, siempre 
que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva 
en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y que inicien o mantengan en alta durante 
dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos discontinuo, 
podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos 
de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos 
trabajadores.

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 hasta el día 
31 de diciembre de 2020.

2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el territorio 
nacional, salvo en las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias, durante los 
meses de febrero y marzo de 2020, donde será de aplicación, en los mencionados meses, la 
bonificación establecida en el artículo 2 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por 
el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de procedimientos 
de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook.

CAPÍTULO IV

Medidas de apoyo financiero transitorio

Artículo 14.  Aplazamiento de deudas tributarias.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 
efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, siempre que 
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las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que se refiere el 
artículo 82.2.a) de la Ley anterior.

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen 
referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea 
persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 
2019.

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del 

aplazamiento.

Artículo 15.  Solicitud de aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en 
préstamos concedidos por la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.

1. Los beneficiarios de concesiones de los instrumentos de apoyo financiero a proyectos 
industriales podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses de la 
anualidad en curso, siempre que su plazo de vencimiento sea inferior a 6 meses a contar 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19 haya originado en dichos beneficiarios periodos de inactividad, reducción en el 
volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 
dificulte o impida atender al pago de la misma. Esta solicitud conllevará, en caso de 
estimarse, la correspondiente readaptación del calendario de reembolsos.

Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre antes de que finalice el plazo de pago en 
periodo voluntario y deberá ser estimada de forma expresa por el órgano que dictó la 
resolución de concesión.

2. La solicitud presentada deberá incorporar:

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de atender 
al pago del próximo vencimiento de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. Esta 
justificación deberá incluir una imagen de las cuentas justo antes de que se produjese la 
situación a que se refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y cuantitativa de cómo se 
ha producido esta afectación, su valoración económica y financiera, así como un plan de 
actuación para paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera finalizado, 
deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las inversiones realizadas 
con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por partidas. Se incluirá una tabla 
con los datos de las inversiones y gastos ejecutados (facturas y pagos), así como de los 
compromisos de gasto realizados, todo ello debidamente acreditado.

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o 
préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
modificación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la 
Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de cuentas 
ante el Registro Mercantil.

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por incumplimiento o 
renuncia.
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f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de justificación de 
inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no garantice el cumplimiento de 
los objetivos comprometidos en la resolución de concesión.

4. En caso de que así se estableciera para el correspondiente programa, la solicitud de 
modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones de la guía que se 
publique a estos efectos por la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de un mes 
contado a partir de la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano 
competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada la solicitud.

CAPÍTULO V

Medidas para la gestión eficiente de las Administraciones Públicas

Artículo 16.  Contratación.

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades 
del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de 
manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos 
que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de 
emergencia. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones 
preparatorias a realizar por el contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las 
garantías en la mencionada Ley 9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará 
tal circunstancia en función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de 
satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá 
dejarse constancia en el expediente.

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la 
adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente al COVID-19 
podrá realizarse a justificar.

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse en el 
exterior, porque los contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente en el extranjero, 
la formalización de los contratos corresponderá al Jefe de la Misión o Representación 
Permanente, con sujeción a las condiciones libremente pactadas por la Administración con el 
contratista extranjero, cuando la intervención de éste sea absolutamente indispensable para 
la ejecución del contrato, por requerirlo así la atención de las necesidades derivadas de la 
protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para 
hacer frente al COVID-19, y así se acredite en el expediente. No obstante, esta competencia 
podrá avocarse por el titular del departamento Ministerial competente por razón de la 
materia. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se sujetarán a las condiciones 
pactadas por la Administración con el contratista extranjero.

Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este artículo 
podrán realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de cajeros en el exterior, 
manteniéndose la gestión financiera en el ámbito del Ministerio de Sanidad y con cargo a su 
presupuesto, sin perjuicio de que pudiera realizarse igualmente el pago en firme a través del 
cajero de pagos en el exterior. No obstante, la persona titular del ministerio de sanidad podrá 
delegar esta competencia de gestión financiera en órganos o entidades, sean o no 
dependientes.

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el tráfico 
comercial del Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán realizarse la totalidad 
o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la prestación por el contratista, en la 
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forma prevista en el apartado 2. El riesgo de quebranto que pudiera derivarse de estas 
operaciones será asumido por el presupuesto del Estado.

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público, desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las 
facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en el exterior que correspondan 
a los expedientes a los que hace referencia este artículo.

Artículo 17.  Habilitación para realizar transferencias de crédito.

El Gobierno, excepcionalmente y hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, podrá autorizar transferencias de crédito entre 
secciones presupuestarias para atender necesidades ineludibles y en casos distintos de los 
previstos en el artículo 52.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
A estos efectos, la Ministra de Hacienda elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta.

Disposición adicional primera.  Ámbito de aplicación de la línea de financiación ampliada 
Thomas Cook para atender al conjunto de empresas establecidas en España incluidas en 
determinados sectores económicos.

Podrán ser destinatarios de la línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar 
los efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas 
Cook, ampliada conforme a lo establecido en el artículo 13, las empresas y autónomos con 
domicilio social en España que formalicen operaciones en la Línea «ICO Empresas y 
Emprendedores», cuya actividad se encuadre en uno de los siguientes CNAE del sector 
turístico:

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009
493 Otro transporte terrestre de pasajeros.

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.
4932 Transporte por taxi
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

511 Transporte aéreo de pasajeros.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5221 Actividades anexas al transporte terrestre.
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores
5223 Actividades anexas al transporte aéreo

551 Hoteles y alojamientos similares.
5510 Hoteles y alojamientos similares.

552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
553 Campings y aparcamientos para caravanas.
559 Otros alojamientos.

5590 Otros alojamientos.
56 Servicios de comidas y bebidas.

561 Restaurantes y puestos de comidas.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
5629 Otros servicios de comidas.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportes.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.

799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.

855 Otra educación.
91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales.

9004 Gestión de salas de espectáculos.
9102 Actividades de museos.
9103 Gestión de lugares y edificios históricos.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329 Actividades recreativas y entretenimiento.
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Disposición adicional segunda.  Habilitación de créditos presupuestarios.

Por parte del Ministerio de Hacienda se dotarán los créditos presupuestarios que 
resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las medidas extraordinarias que 
requiera la aplicación de este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Créditos presupuestarios.

Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y serán atendidos con cargo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes. Para ello, el Ministerio de Hacienda aprobará 
las modificaciones presupuestarias correspondientes.

Disposición transitoria única.  Aplicación de determinadas medidas del Real Decreto-ley.

Lo dispuesto en el artículo 16 será de aplicación a los contratos necesarios para hacer 
frente a la situación objeto de este real decreto-ley, cuya tramitación se hubiere iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, con el siguiente contenido:

«1. En situaciones excepcionales, y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, el 
Presidente del Gobierno podrá decidir motivadamente que el Consejo de Ministros, 
las Comisiones Delegadas del Gobierno y la Comisión General de Secretarios de 
Estado y Subsecretarios puedan celebrar sesiones, adoptar acuerdos y aprobar 
actas a distancia por medios electrónicos, siempre que los miembros participantes se 
encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se 
deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado 
de sus deliberaciones.

2. A estos efectos, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias y videoconferencias.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 
el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto-ley.

Disposición final tercera.  Título competencial.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 30.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas, bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y mantendrá su vigencia mientras el Gobierno determina que persisten 
las circunstancias extraordinarias que motivaron su aprobación.
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, y su corrección de errores han sido convalidados 
por Acuerdo del Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 
2020. Ref. BOE-A-2020-4171
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§ 117

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 29 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3824

I

La pandemia de COVID-19 está suponiendo una emergencia sanitaria a nivel global. Tal 
y como declaró la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo, el brote de 
COVID-19 se ha convertido en la última semana en una pandemia. Inicialmente localizado 
en la región china de Hubei, en las últimas semanas el brote de COVID-19 se ha propagado 
rápidamente por todo el mundo.

La crisis sanitaria se está transmitiendo a la economía y a la sociedad a una velocidad 
inusitada, afectando tanto a la actividad productiva como a la demanda y al bienestar de los 
ciudadanos. La economía se está viendo afectada por diversos canales, atendiendo a la 
evolución temporal y geográfica del brote de COVID-19, pudiendo distinguirse algunos 
factores:

En primer lugar, una afección inicial concentrada en China, con impacto sobre las 
cadenas de valor global, procedente de la reducción de plantillas y la capacidad de 
producción en uno de los principales centros logísticos de carácter internacional, localizado 
en la provincia de Hubei, en China.

La extensión a otros países ha acentuado las dificultades en las cadenas de suministros 
y afectado también a la demanda de exportaciones, especialmente en el sector turístico, así 
como a las decisiones de inversión de los agentes en un entorno de elevada incertidumbre.

Más allá de la caída de demanda externa, las medidas de contención tienen un impacto 
directo sobre la demanda y la actividad económica doméstica. El cierre de los colegios, la 
suspensión de actos públicos, y la prohibición de vuelos u otros transportes tienen un 
impacto directo sobre la demanda, de nuevo principalmente en el sector de turismo y 
servicios conexos, transporte, educación y cultura.

El necesario refuerzo en las medidas de contención resulta en la disrupción temporal y 
generalizada de la actividad económica, acentuado en un contexto de alta volatilidad de los 
mercados financieros. Ante la situación de emergencia de salud pública y pandemia 
internacional, el Gobierno adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. La contención de la progresión de la enfermedad supone limitaciones 
temporales a la libre circulación junto con la reducción de la oferta laboral debido a las 
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medidas de cuarentena y contención. Estas circunstancias se traducen en una perturbación 
conjunta de demanda y oferta para la economía española, que afectará a las ventas de las 
empresas, generando tensiones de liquidez que podrían derivar en problemas de solvencia y 
pérdida de empleos si no se adoptan medidas urgentes de estabilización.

En este contexto, la prioridad absoluta en materia económica radica en proteger y dar 
soporte al tejido productivo y social para minimizar el impacto y lograr que, una vez finalizada 
la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la actividad. La pandemia del 
COVID-19 supondrá inevitablemente un impacto negativo en la economía española cuya 
cuantificación está aún sometida a un elevado nivel de incertidumbre. En estas 
circunstancias, la prioridad consiste en minimizar el impacto social y facilitar que la actividad 
se recupere tan pronto como la situación sanitaria mejore. El objetivo es que estos efectos 
negativos sean transitorios y evitar, en última instancia, que se produzca un impacto más 
permanente o estructural debido a un círculo vicioso de caídas de demanda y producción 
como las de 2008-2009, con una salida masiva de trabajadores al desempleo y un ajuste 
particularmente agudo para los trabajadores temporales y los autónomos.

De acuerdo con lo señalado por la Comisión Europea en su Comunicación del 13 de 
marzo, la respuesta a este desafío conjunto debe ser coordinada, con el apoyo de las 
instituciones y del presupuesto comunitario a las medidas nacionales. La pandemia del 
COVID-19 tiene una dimensión paneuropea pues su resolución tiene externalidades 
positivas para todos los Estados Miembros. En efecto, la contención del brote y de sus 
consecuencias económicas permite evitar su extensión a los países vecinos. El impacto final 
que la crisis sanitaria tenga para la economía europea dependerá de la coordinación de las 
autoridades nacionales y comunitarias. Estas últimas pueden y deben apoyar los esfuerzos 
individuales mediante la flexibilización de su normativa fiscal, la mutualización de los costes 
transitorios y la movilización de recursos comunitarios.

En particular, la situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la 
necesidad de adoptar medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud 
pública, dentro del actual escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Estas medidas, junto con las 
adoptadas por otros países, están teniendo un impacto económico, que se proyecta en 
particular sobre determinadas empresas y sectores de la economía española, así como 
sobre los ciudadanos de las zonas afectadas.

Este real decreto-ley de medidas urgentes da respuesta a las circunstancias económicas 
excepcionales señaladas, sumándose a las medidas adoptadas a nivel comunitario y 
completando las tomadas por el Gobierno en las últimas semanas.

El pasado 10 de marzo, el Gobierno adoptó un real decreto-ley para disponer que la 
situación de las personas forzadas a permanecer en su domicilio por razones sanitarias 
tendrá consideración de incapacidad temporal por accidente laboral. Además, el 12 de 
marzo se adoptó otro real decreto-ley con medidas urgentes de refuerzo del sistema 
sanitario, apoyo a familias y a empresas directamente afectadas, que moviliza recursos por 
importe de más de 18.000 millones de euros, incluyendo un refuerzo del sector sanitario de 
aproximadamente 3.800 millones de euros y medidas de liquidez y reducción de costes de 
las empresas, especialmente pequeñas y medianas empresas y autónomos y en el sector 
turístico. Asimismo, se reforzó la capacidad de la Administración de reaccionar ante 
situaciones extraordinarias, agilizando el procedimiento para la contratación de todo tipo de 
bienes y servicios que sean necesarios.

La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido 
la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que ha declarado el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
incluyendo limitaciones a la libertad de circulación, requisas temporales y prestaciones 
personales obligatorias y medidas de contención en el ámbito educativo, laboral, comercial, 
recreativo, o en lugares de culto.

También se adoptan ciertas medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional, al aseguramiento de suministro de bienes y servicios 
necesarios para la protección de la salud pública, el abastecimiento alimentario, el suministro 
de energía eléctrica, productos derivados del petróleo y gas natural y ciertas medidas 
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también en materia de transportes. Por último, se acuerda la suspensión de plazos 
procesales y administrativos.

En el contexto actual, el presente real decreto-ley amplía las medidas ya tomadas con un 
paquete económico y social de gran alcance y magnitud, con el objetivo de contribuir a evitar 
un impacto económico prolongado más allá de la crisis sanitaria, dando prioridad a la 
protección de las familias, autónomos y empresas más directamente afectadas.

En concreto, las medidas adoptadas en este real decreto-ley están orientadas a un triple 
objetivo. Primero, reforzar la protección de los trabajadores, las familias y los colectivos 
vulnerables; segundo, apoyar la continuidad en la actividad productiva y el mantenimiento 
del empleo; y tercero, reforzar la lucha contra la enfermedad.

En efecto, más allá de las medidas específicas de apoyo a los ciudadanos y familias 
afectadas por la presente situación excepcional, es preciso adoptar medidas que 
proporcionen la necesaria flexibilidad para el ajuste temporal de las empresas con el fin de 
favorecer el mantenimiento del empleo y reforzar la protección de los trabajadores 
directamente afectados.

En las próximas semanas muchas empresas se van a enfrentar a importantes tensiones 
de liquidez derivadas de una caída de sus ventas, procedentes tanto de una menor demanda 
como de la interrupción de la producción, por ejemplo, por falta de suministros o por 
rescisión de determinados contratos. Se hace por tanto indispensable adoptar determinadas 
medidas para reforzar la liquidez del tejido productivo y evitar la salida del mercado de 
empresas solventes afectadas negativamente por esta situación transitoria y excepcional.

De tal forma, este real decreto-ley se estructura en 5 capítulos, 43 artículos, 9 
disposiciones adicionales, 3 disposiciones transitorias, 10 disposiciones finales y 1 anexo.

II

El capítulo I articula una serie de medidas de apoyo a trabajadores, familias y colectivos 
vulnerables, que se ven particularmente afectados por las circunstancias actuales y, por ello, 
merecen una atención destacada en el presente real decreto-ley. Así, se adoptan medidas 
para garantizar la asistencia a domicilio de las personas dependientes, para ampliar la 
protección en el ámbito energético y de suministro de agua, así como en la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones. También se refuerza la protección de los trabajadores 
autónomos y se dispone una moratoria en el pago de las cuotas hipotecarias de los 
colectivos particularmente vulnerables.

En primer lugar, se refuerza en 300 millones de euros el presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario para hacer 
frente a las consecuencias sociales del COVID-19 mediante transferencias a las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las 
prestaciones básicas de los correspondientes servicios sociales.

El real decreto-ley establece, en segundo lugar, que las corporaciones locales disponen 
de una cantidad de igual cuantía del superávit del ejercicio 2019 para financiar las ayudas 
económicas y todas las prestaciones de servicios gestionadas por los servicios sociales de 
atención primaria y atención a la dependencia que vienen recogidas en el Acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, de 16 de enero de 2013, que recoge el Catálogo de Referencia de Servicios 
Sociales.

En tercer lugar, se amplía la cobertura de colectivos vulnerables en el ámbito del 
suministro de servicios públicos esenciales, en particular en el ámbito del agua, el gas 
natural y la electricidad, y se congelan los precios correspondientes a los gases licuados del 
petróleo. El servicio de suministro domiciliario de agua potable para consumo humano es un 
servicio esencial que debe quedar garantizado, especialmente, en las actuales 
circunstancias. Con este fin, se imposibilita el corte de suministro de agua por 
incumplimiento de contrato a los consumidores que tengan la condición de vulnerables, 
entendiendo por tales los que tienen esa condición conforme a la normativa en materia del 
sector eléctrico. Esta medida se aplica igualmente a los consumidores de gas natural.

Asimismo, en estas circunstancias, los suministros energéticos adquieren, si cabe, una 
naturaleza aún más esencial, especialmente para los consumidores más vulnerables.
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Por ello, para evitar que los beneficiarios del bono social eléctrico dejen de percibir los 
descuentos y beneficios previstos en la normativa, en el caso de que agoten el plazo de 
vigencia de dos años previsto en la normativa vigente, se prorrogará de forma automática 
dicho plazo de vigencia hasta el 15 de septiembre de 2020. Además, se suspende la revisión 
para los siguientes tres bimestres de los precios máximos de venta al público, antes de 
impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados, para evitar el alza de su precio.

En cuarto lugar, con el fin de ejecutar las medidas de contención previstas por la 
normativa aplicable, garantizando al mismo tiempo la continuidad de la actividad empresarial 
y las relaciones laborales, se priorizarán los sistemas de organización que permitan 
mantener la actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a 
distancia, debiéndose facilitar las medidas oportunas para hacerlo posible. Para ello, se 
facilitan los trámites previstos por la normativa aplicable y se pondrá en marcha un programa 
de financiación del material correspondiente mediante la activación de ayudas y créditos 
para PYMEs dentro del programa ACELERA PYME de la empresa pública RED.ES.

Las recomendaciones de las Autoridades Sanitarias dirigidas a reducir la expansión del 
COVID-19 han puesto de manifiesto los beneficios de la modalidad del trabajo no presencial, 
en aquellos puestos en que resulta posible, por su capacidad potencial de reducir la 
probabilidad de exposición y contagio por COVID-19.

Gracias a las herramientas informáticas y digitales, pueden realizarse las tareas 
laborales diarias desde dispositivos conectados a Internet, incluyendo reuniones online, 
llamadas «virtuales» vía voz, videoconferencias o envío de documentos internos.

Para las empresas y puestos en los que la modalidad del trabajo no presencial no estaba 
implementada con anterioridad, la urgencia de la actual situación de excepcionalidad exige 
una relajación de estas obligaciones, con carácter temporal y exclusivamente a los efectos 
de responder a las necesidades sanitarias de contención actualmente vigentes.

Asimismo, en quinto lugar, se establecen medidas para favorecer la conciliación laboral, 
mediante el derecho de los trabajadores por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado 
a personas dependientes por las circunstancias excepcionales relacionadas con la 
prevención de la extensión del COVID-19 a acceder a la adaptación o reducción de su 
jornada, con la consiguiente disminución proporcional del salario. Resulta imprescindible 
evitar la aplicación de sanciones por falta de asistencia de la persona trabajadora al trabajo 
ante la necesidad de atender al cuidado de personas a su cargo, multiplicadas en la 
situación actual ante el cierre de diversos establecimientos públicos o concertados, como 
centros escolares, residencias de mayores o centros de día.

A estos efectos debe recordarse que, pese a la reciente derogación del artículo 52 d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, la falta de asistencia injustificada es causa de despido 
disciplinario, conforme al artículo 54.1 de dicho cuerpo legal. Resulta obligado, por tanto, 
configurar las garantías necesarias para que las personas que se vean en la situación 
referida puedan atender a sus obligaciones personales de cuidado sin verse afectadas 
negativamente en el ámbito laboral.

Se procede, en este contexto, a definir la situación que justifica la ausencia, 
estableciendo derechos alternativos como es el derecho de adaptación, frente a la ausencia 
durante toda la jornada, susceptibles de generar menos efectos adversos tanto en la 
persona trabajadora como en la propia empresa.

Esta configuración beneficiosa para la persona trabajadora es consecuente con el hecho 
de que no va a percibir retribución ni prestación alguna durante la situación de emergencia. 
Ello implica que tenderá a solicitar preferentemente la adaptación de la jornada, que le 
permite mantener el trabajo y su retribución, o reducciones de intensidad baja a efectos de 
perder la mínima cuantía retributiva.

Una de las cuestiones principales que este fenómeno está poniendo de manifiesto es la 
necesidad de asegurar que las empresas están preparadas para actuar en un entorno digital. 
Por ello, es esencial hacer un esfuerzo decidido por la preparación y dotación de las pymes 
al desarrollo digital. Especialmente relevante en este contexto es la dotación de soluciones 
de teletrabajo y la compra y leasing de equipamiento y servicios para la digitalización. Para 
ello se disponen diversas medidas de apoyo a las pymes desde el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital con el Programa Acelera Pyme, con el objeto de 
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articular un conjunto de iniciativas en colaboración con el sector privado de apoyo a las 
PYME en el corto y medio plazo a través de la Entidad Red.es. Destaca la creación del portal 
Acelera PYME, la ampliación de la red de Oficinas de Transformación Digital, la puesta en 
marcha del programa Acelera PYME–Talento con colaboración de Cámara de Comercio y 
otros agentes públicos y privadas, de asesorar y formar a las PYME en estas materias, así 
como la creación de una línea de ayudas a las PYME tecnológicas para apoyar sus 
esfuerzos de I+D+i. Se prevé asimismo dotar a las empresas de una financiación de hasta 
200 millones de euros a través del Instituto de Crédito Oficial para atender las necesidades 
financieras de las pymes en sus actividades e inversiones, para la compra y leasing de 
equipamiento y servicios para la digitalización entre otras y, en particular, para la dotación de 
soluciones de trabajo no presencial.

El presente real decreto-ley adopta una medida de carácter urgente dirigida a asegurar la 
protección de los deudores hipotecarios en situación de vulnerabilidad tras la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. La atención de todas 
las personas en condiciones de vulnerabilidad es una de las prioridades estratégicas del 
Gobierno y en las actuales circunstancias deben ser un colectivo especialmente protegido.

Por ello es de especial importancia garantizar el derecho a la vivienda a los deudores 
hipotecarios en situación de especial vulnerabilidad que vean reducir sus ingresos como 
consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. Anteriormente, el Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, fiscal, de 
empleo y de acceso a la vivienda; el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos; y la Ley 1/2013, de 14 de 
mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración 
de deuda y alquiler social, recientemente modificada por el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 
de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y 
para la protección de la salud pública; ya habían establecido medidas de protección a los 
deudores hipotecarios. La experiencia acumulada tras la crisis financiera de 2008 aconseja 
ampliar significativamente la protección a este colectivo para que puedan acceder a una 
moratoria en el pago de sus hipotecas y evitar la pérdida de sus viviendas. Adicionalmente, 
esta medida también beneficia a las entidades financieras en la medida que ayuda a 
contener la morosidad en una situación extraordinaria, como la actual.

En sexto lugar, se pone el acento en la casuística de los autónomos, particularmente 
afectados por la situación actual, creando una prestación extraordinaria por cese de 
actividad, que cubre la finalización de la actividad provocada por una situación en todo caso 
involuntaria.

En séptimo lugar, se establecen ciertas medidas también en materia de 
telecomunicaciones que, además de estar constituidas por redes y servicios que legalmente 
han sido calificadas de interés general, presentan un indudable carácter transversal para la 
realización de un número creciente de actividades económicas, sociales y ciudadanas, hasta 
el punto de que muchas de ellas requieren en la actualidad el uso imprescindible de las 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

Este carácter cada vez más imprescindible y estratégico que revisten las redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas se hace más patente aún en situaciones tan 
excepcionales y extraordinarias como las ocurridas por la crisis sanitaria ocasionada por el 
virus COVID-19 y la reciente declaración del estado de alarma.

Así, el trabajo no presencial se configura como un instrumento de primer orden para 
poder conjugar las necesarias medidas de aislamiento y contención en la propagación del 
virus y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad en el ejercicio de numerosas actividades 
empresariales, económicas y sociales. Para permitir el trabajo no presencial, resulta 
imprescindible contar con unas modernas redes de telecomunicaciones, fijas y móviles, que 
garanticen la conectividad y el mantenimiento de la calidad oportuna para gestionar todo el 
tráfico incremental que en estas situaciones tan excepcionales se genera a través de dicha 
conectividad.

En España se disponen de estas modernas y avanzadas redes de comunicaciones 
electrónicas, tanto fijas como móviles, y a través de ellas se están prestando múltiples y 
diversos servicios y actividades, ya no sólo de trabajo no presencial, sino también para la 
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realización de actividades de Administración Electrónica, actividades comerciales o de ocio, 
entre otras muchas.

Para garantizar que los ciudadanos, en las situaciones de contención y de movilidad 
reducida que ha supuesto la citada declaración del estado de alarma, puedan seguir 
accediendo a estos servicios y actividades es imprescindible asegurar el mantenimiento de 
la conectividad y que los servicios de comunicaciones electrónicas se sigan prestando por 
los operadores, al menos, en las mismas condiciones que en la actualidad.

Por ello, se establece la medida de que, mientras esté en vigor el estado de alarma, los 
operadores de telecomunicaciones deben mantener los servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público contratados por sus clientes, de forma que no podrán 
suspenderlos o interrumpirlos, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de servicios 
suscritos entre operadores y consumidores.

Asimismo, se establecen determinadas medidas para garantizar la prestación del 
servicio universal de telecomunicaciones. En particular, y mientras esté en vigor el estado de 
alarma, el proveedor de servicios de comunicaciones electrónicas designado para la 
prestación del servicio universal de telecomunicaciones garantizará la prestación de los 
elementos que integran el servicio universal de telecomunicaciones y mantendrá, como 
mínimo, el conjunto de beneficiarios actuales, así como la calidad de la prestación del 
conjunto de servicios que conforman dicho servicio universal, con especial referencia a la 
prestación del servicio de acceso funcional a Internet y a las condiciones de asequibilidad del 
servicio universal de telecomunicaciones.

Por otra parte y en aras de evitar que los ciudadanos tengan que desplazarse 
físicamente a centros de atención presencial a clientes de los operadores de 
telecomunicaciones o de que estos tengan que realizar intervenciones físicas en los 
domicilios de los clientes, se establecen determinadas limitaciones a la suscripción de 
servicios de comunicaciones electrónicas que requieran de portabilidad numérica, de forma 
que, mientras esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán todas las operaciones de 
portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en curso, excepto en casos 
excepcionales de fuerza mayor.

En último lugar a efectos de poder garantizar el cumplimiento por parte de los 
consumidores de lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 467/2020, de 14 de marzo, y 
que limita su libertad de circulación y, por tanto, sus desplazamientos y en coherencia con la 
interrupción de plazos procesales y administrativos previstos en sus disposiciones 
adicionales segunda y tercera, se decreta la medida excepcional de interrupción de los 
plazos de devolución de los productos comprados por cualquier modalidad, presencial u on-
line. Dado que el derecho de desistimiento de los consumidores respecto de productos 
adquiridos suele estar sujeto a un límite temporal, se deben interrumpir los plazos de 
devolución para garantizar que puedan ejercerlo sin contravenir el Real Decreto 463/2020.

III

El capítulo II establece las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste 
temporal de actividad para evitar despidos.

Las medidas adoptadas en materia de suspensión temporal de contratos y reducción 
temporal de la jornada (ERTEs) persiguen evitar que una situación coyuntural como la actual 
tenga un impacto negativo de carácter estructural sobre el empleo. A la luz de la experiencia 
internacional, este tipo de medidas que tienen por objetivo la flexibilización y agilización de 
los procedimientos de regulación de empleo y la mejora de la cobertura, tanto para los 
trabajadores como para los empresarios, contribuye a minorar el impacto negativo sobre el 
empleo y la actividad económica, dado que se priorizará el mantenimiento del empleo sobre 
la extinción de los contratos.

Por ello, en primer lugar, se especifica que las pérdidas de actividad consecuencia del 
COVID-19 tendrán la consideración de fuerza mayor a los efectos de la suspensión de los 
contratos o la reducción de la jornada y se agiliza la tramitación de los procedimientos de 
regulación de empleo, tanto por fuerza mayor, como por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción.

Asimismo, ante la extraordinaria situación de gravedad, en el presente real decreto ley 
se refuerza la cobertura a los trabajadores afectados por un ERTE, posibilitándoles que 
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tengan acceso a la prestación contributiva por desempleo, aunque carezcan del periodo de 
cotización necesario para tener acceso a ella y, adicionalmente, que el periodo de la 
suspensión del contrato o la reducción de la jornada durante el que estén percibiendo dicha 
prestación no les compute a efectos de consumir los periodos máximos de percepción 
legalmente establecidos. En circunstancias normales, durante un ERTE el trabajador puede 
acceder a la prestación contributiva por desempleo si cuenta con el periodo de cotización 
necesario para tener acceso a ella y, además, este periodo le computa a efecto de los 
periodos máximos de percepción de la prestación.

Por su parte, con el objetivo de aligerar los costes en los que incurren las empresas, en 
los casos de fuerza mayor regulados en este real decreto-ley, otra de las novedades 
incorporadas, es la exoneración a las empresas del pago del 75 % de la aportación 
empresarial a la Seguridad Social alcanzando dicha exoneración el 100 % de la cuota 
cuando se trate de empresas de menos de 50 trabajadores, siempre que éstas se 
comprometan a mantener el empleo. Hasta ahora, sólo en los casos en los que la fuerza 
mayor derive de acontecimientos catastróficos naturales que supongan la destrucción total o 
parcial de la empresa o centro de trabajo impidiendo la continuidad de la actividad el 
empresario se podría exonerar del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social. Así, junto 
con el aplazamiento bonificado de impuestos incorporado en el Real Decreto-ley 7/2020, de 
12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 
del COVID-19, se contribuye a reducir el coste de mantenimiento de las empresas 
gravemente afectadas por la paralización de la actividad económica con motivo del 
COVID-19.

De esta manera, además de aliviar los costes en los que incurren las empresas, se 
incentiva el mantenimiento del capital humano ya formado. Es decir, se recupera a los 
trabajadores que cuentan con la formación para la actividad en cuestión y que conocen la 
empresa.

IV

El capítulo III establece diversas medidas de garantía de liquidez para sostener la 
actividad económica ante las dificultades transitorias consecuencia de la situación generada 
por el COVID-19.

En primer lugar, con el fin de fomentar los objetivos anteriores, esta norma prevé la 
aprobación de una línea de avales por cuenta del Estado para empresas y autónomos de 
hasta 100.000 millones de euros, que cubra tanto la renovación de préstamos como nueva 
financiación por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de 
dinero electrónico y entidades de pagos, para atender sus necesidades derivadas, entre 
otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante u otras necesidades de liquidez, 
incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias, para 
facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de COVID-19. El 
Consejo de Ministros establecerá las condiciones y requisitos aplicables para que la línea 
esté operativa de manera inmediata.

Asimismo, como complemento a la medida anterior, se permite ampliar la capacidad de 
endeudamiento neto del Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado en 
10.000 millones de euros, para facilitar inmediatamente liquidez adicional a las empresas, 
especialmente a las pymes y a los autónomos, a través de las Líneas de ICO de financiación 
ya existentes. De este modo, el Instituto de Crédito Oficial adoptará todas las medidas 
precisas para ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las 
empresas, sin poner en riesgo el necesario equilibrio financiero del Instituto de Crédito 
Oficial.

Con el fin de reforzar la liquidez de las empresas exportadoras, se refuerza la capacidad 
de CESCE para el aumento de la cobertura por cuenta del estado de sus garantías.

En tercer lugar,se agilizan los trámites aduaneros de importación en el sector industrial. 
Uno de los riesgos más importantes en este momento es que pudiera verse afectada la 
cadena de suministros de mercancías procedentes de países terceros y, en menor medida, 
la paralización de exportaciones por el cierre de Dependencias y de Administraciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales porque alguno o varios de sus funcionarios se viesen 
afectados por el COVID-19 y hubiese que tomar las medidas previstas para este caso.
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La solución a este potencial problema consiste en atribuir al titular del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
competencia para acordar que el despacho aduanero, de forma excepcional por 
necesidades de servicio derivadas de la actual situación, sea realizado a través de las 
aplicaciones informáticas existentes para el despacho aduanero sin necesidad de 
modificación de las mismas por cualquier órgano o funcionario del Área de Aduanas e 
Impuestos Especiales.

En atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-19 
puede entrañar para los obligados tributarios en orden a cumplir ciertas obligaciones 
tributarias y trámites en procedimientos de carácter tributario, fundamentalmente para 
atender requerimientos y formular alegaciones en plazo en procedimientos de aplicación de 
los tributos, sancionadores tributarios y algunos de revisión en materia tributaria, resulta 
aconsejable flexibilizar los plazos con los que cuenta el contribuyente para favorecer su 
derecho a alegar y probar y facilitar el cumplimiento del deber de colaborar con la 
Administración Tributaria del Estado y de aportar los documentos, datos e información de 
trascendencia tributaria de que se trate. A tal efecto, se ha tenido en cuenta lo dispuesto 
sobre suspensión de plazos administrativos para el ámbito de los procedimientos de 
entidades del sector público a que se refiere la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 20 de marzo, de declaración del estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, si bien con un ámbito especial y más concreto, el de 
ciertos procedimientos tributarios, y con un horizonte temporal a favor del obligado que 
puede superar el de vigencia inicial del estado de alarma.

Por esta misma razón, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, se 
flexibilizan los plazos para el pago, tanto en período voluntario como en período ejecutivo, 
así como el pago derivado de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento.

Además, para garantizar la adecuada tramitación de los procedimientos ordinarios 
iniciados en el seno de la Dirección General del Catastro y garantizar la atención a los actos 
de trámite ya dictados a la entrada en vigor de este real decreto-ley o que se dicten desde 
entonces, se amplía con carácter general el plazo de contestación a los requerimientos 
formulados por este centro directivo.

En cuarto lugar, se establecen medidas para evitar los efectos negativos sobre el empleo 
y la viabilidad empresarial derivados de la suspensión de contratos públicos, impidiendo la 
resolución de contratos públicos por parte de todas las entidades que integran el sector 
público y evitar que el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las Comunidades 
autónomas o las entidades que integran la Administración local y todos sus organismos 
públicos y entidades de derecho público tengan un impacto estructural negativo sobre esta 
parte del tejido productivo.

Para evitar que el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las CCAA o la 
Administración local para combatirlo puedan dar lugar a la resolución de contratos del sector 
público se prevé un régimen específico de suspensión de los mismos.

Por último, se incorpora en este capítulo una disposición que permita facilitar que, de 
manera voluntaria, los prestatarios de créditos financieros concedidos a titulares de 
explotaciones agrarias afectados por la sequía del año 2017 al amparo de las órdenes AAA/
778/2016, de 19 de mayo (convocatoria de 2017), Orden APM/728/2017, de 31 de julio y 
Orden APM/358/2018, de 2 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a la obtención de avales de la Sociedad 
Anónima Estatal de Caución Agraria, acuerden con las entidades financieras prolongar hasta 
en un año, que podrá ser de carencia, el periodo de amortización de los préstamos suscritos. 
Esta medida servirá para asegurar el sostenimiento de las explotaciones que se hayan 
acogido a este tipo de préstamos, de modo que las especiales circunstancias que ahora 
atraviesan no pongan en peligro su viabilidad futura, dando un año de margen adicional para 
la devolución del importe adeudado, sea mediante carencia adicional, sea reprogramando 
las devoluciones.

V

El capítulo IV establece medidas de apoyo a la investigación sobre el COVID-19.
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La lucha contra el COVID-19 sigue siendo un objetivo prioritario de la acción de 
Gobierno, fomentando la investigación sobre la enfermedad para el desarrollo de 
medicamentos eficaces y vacunas, que ayuden a contener el impacto de futuros brotes. El 
control efectivo de la pandemia es el primer elemento determinante para minimizar el 
impacto económico. Un control efectivo debe hacerse no solo mediante el refuerzo de 
medidas de contención, sino también fomentando la investigación de base sobre la 
enfermedad tratando de anticiparse y desarrollando tratamientos y vacunas que impidan 
nuevos escenarios de contagios generalizados.

Para ello, se establecen medidas extraordinarias en el ámbito laboral para el ámbito de 
las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
que hayan de desarrollar medidas excepcionales en el ámbito de la gestión de la emergencia 
sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19.

En este sentido, se habilita la posibilidad de establecer jornadas laborales 
extraordinarias, sin sujeción a las reglas generales sobre jornada y horarios del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, para el personal funcionario y laboral al servicio de 
las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y que resulte imprescindible para la mejor atención de las obligaciones en materia científica, 
de investigación e innovación, así como de gestión de los servicios mínimos que resulten 
necesarios para dar lugar al cumplimiento de las obligaciones y competencias de dichos 
organismos y departamento ministerial, con la correspondiente contraprestación retributiva 
que proceda.

En el ámbito presupuestario, para dar cumplimiento a estas medidas específicas en el 
ámbito del Ministerio de Ciencia e Innovación y de los organismos públicos de investigación 
de la Administración General del Estado, no se aplicarán los límites y requerimientos 
establecidos en los apartados sexto y séptimo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de diciembre de 2019 por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga para 
2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019, se formaliza la 
distribución por Secciones y se aprueban medidas para reforzar el control del gasto público, 
a los expedientes de gasto necesarios para la gestión de la emergencia sanitaria causada 
por el coronavirus COVID-19.

Se autorizan igualmente mediante este real decreto-ley una serie de créditos 
extraordinarios en el presupuesto del Ministerio de Ciencia e Innovación, a fin de poder dotar 
al Consejo Superior de Investigaciones Científicas y al Instituto de Salud Carlos III de los 
recursos presupuestarios precisos a efectos de hacer frente a los retos científicos y de 
investigación derivados de la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19.

A efectos de garantizar la necesaria agilidad en los procedimientos de concesión de 
ayudas públicas en el marco de la investigación científica y técnica precisa para abordar la 
emergencia sanitaria, se exceptúa de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a aquellas disposiciones dinerarias realizadas por el 
Instituto de Salud Carlos III o el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y que se 
efectúen a favor de personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios.

También se articula a través de la presente norma la autorización para la realización de 
cualquier actividad de liberación voluntaria y utilización confinada con organismos 
modificados genéticamente, presentada o que se presente con arreglo a la Ley 9/2003, de 
25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de OMG, siempre que tengan por objeto o se demuestre su 
utilidad para prevenir, combatir o contener la epidemia de coronavirus provocada por el virus 
SARS-CoV-2019 (SARS-2), sin necesidad de esperar a la finalización del plazo de 
comunicación e información pública, en los casos que sea preceptivo, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril.

Finalmente, se procede mediante este real decreto-ley a la modificación del Fondo de 
Provisiones Técnicas asociadas a la Red Cervera I+D+I, a efectos de permitir la financiación 
de proyectos de I+D+I empresarial de PYMES y empresas de mediana capitalización, 
mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos gestionados por el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).
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VI

Finalmente, el capítulo V establece medidas adicionales para permitir una respuesta 
adecuada a la situación excepcional, entre las que destaca un régimen particular para la 
suscripción de convenios de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público relacionados en el ámbito de la gestión de la emergencia sanitaria causada 
por el coronavirus COVID-19.

Se establecen una serie de medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los 
órganos de gobierno de las personas jurídicas de derecho privado e igualmente se 
establecen una serie de medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos 
de gobierno de las sociedades anónimas cotizadas. Por otro lado se interrumpe el plazo 
fijado en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal para que el deudor que se encuentre en 
estado de insolvencia no tenga el deber de solicitar la declaración de concurso.

Las Disposiciones Adicionales segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prevén la suspensión de los plazos 
administrativos, de los plazos procesales y de los plazos de prescripción y caducidad de 
cualesquiera acciones y derechos.

Ello no obstante, para la plena salvaguarda de los derechos de los ciudadanos, se hace 
necesario suspender el plazo de caducidad de los asientos registrales hasta que pueda 
proveerse lo necesario para la inscripción, prórroga o cancelación correspondiente medida 
esta que introduce este real decreto ley.

Las modificaciones de la Ley reguladora del Centro Nacional de Inteligencia y de la Ley 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que se operan por medio de las disposiciones 
finales segunda y tercera de este real decreto-ley no pueden ser aprobadas mediante el 
procedimiento ordinario de tramitación parlamentaria, pues ello implicaría que, hasta la 
aprobación de tales reformas legislativas, la estructura de órganos colegiados del Gobierno 
no estaría en condiciones de desarrollar sus funciones con arreglo a las necesidades 
organizativas apreciadas en el momento actual por la Presidencia del Gobierno, motivo que 
justifica la extraordinaria y urgente necesidad de la situación y la conexión con ella de las 
medidas adoptadas.

El reciente impacto de la crisis global desencadenada por el COVID-19 sobre los 
mercados bursátiles mundiales, supone una amenaza cierta para las empresas españolas 
cotizadas, pero también para las no cotizadas que están viendo mermado su valor 
patrimonial, muchas de ellas de los sectores estratégicos de nuestra economía, de que se 
lancen operaciones de adquisición de las mismas por parte de inversores extranjeros.

Todo ello explica la extraordinaria y urgente necesidad de acometer con urgencia la 
modificación del actual modelo de control de las inversiones extranjeras para introducir 
mecanismos de autorización ex ante de las citadas inversiones.

En consecuencia, en la disposición final cuarta de este real decreto-ley modifica la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior, añadiendo un nuevo artículo 7 bis. En este nuevo 
artículo se establece que las IED, esto es aquellas realizadas por inversores residentes en 
países fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio, quedan 
suspendidas por motivos de seguridad pública, orden público y salud pública, en los 
principales sectores estratégicos de nuestro país, cuando como consecuencia de la inversión 
el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital social 
de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación societaria, acto o 
negocio jurídico se tome el control del órgano de administración de la sociedad española. 
Asimismo, quedan suspendidas aquellas inversiones que, dándose las circunstancias antes 
señaladas de participación en el capital social y toma de control, procedan de empresas 
públicas o de control público o de fondos soberanos de terceros países.

Finalmente, se procede mediante este real decreto-ley a la modificación del Fondo de 
Provisiones Técnicas asociadas a la Red Cervera I+D+I, a efectos de permitir la financiación 
de proyectos de I+D+I empresarial de PYMES y empresas de mediana capitalización, 
mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos gestionados por el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).
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VII

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración de 
estado de alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y 
urgente necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual escenario de contención y 
prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación 
para proteger la salud pública a la vez que se adoptan medidas de contenido económico 
para afrontar sus consecuencias.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia 
dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el 
real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley 
se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los 
ciudadanos.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Hacienda, de Interior, de 
Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, Sanidad, de Derechos Sociales y Agenda 2030, de Ciencia e 
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Innovación, de Consumo y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Agricultura Pesca y 
Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
marzo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas de apoyo a los trabajadores, familias y colectivos vulnerables

I

Artículo 1.  Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario destinado 
exclusivamente a las consecuencias sociales del COVID-19.

1. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento 
de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 300.000.000 
euros, en la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención 
a la pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales».

La financiación de este suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias 
a las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las prestaciones básicas de los 
servicios sociales de las comunidades autónomas, diputaciones provinciales, o las 
corporaciones locales, que tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones 
extraordinarias derivadas del COVID-19. Este Fondo podrá destinarse a la financiación de 
proyectos y las contrataciones laborales necesarias para el desarrollo de las siguientes 
prestaciones:

a) Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario para garantizar los 
cuidados, el apoyo, la vinculación al entorno, la seguridad y la alimentación, especialmente 
los dirigidos a personas mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, 
compensando así el cierre de comedores, centros de día, centros ocupacionales y otros 
servicios similares, considerando el mayor riesgo que asumen estas personas en caso de 
contagio. Estos servicios comprenden la ayuda a domicilio en todas sus modalidades y 
cualquier otro de análoga naturaleza que se preste en el domicilio de la persona usuaria.

b) Incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de teleasistencia 
domiciliaria de manera que incrementen el ritmo de contactos de verificación y la vigilancia 
de la población beneficiaria de dicho servicio.

c) Trasladar al ámbito domiciliario, cuando sea considerado necesario, los servicios de 
rehabilitación, terapia ocupacional, servicios de higiene, y otros similares, considerando la 
suspensión de atención diurna en centros.

d) Reforzar los dispositivos de atención a personas sin hogar, con el personal y medios 
materiales adecuados, asegurando que tanto ellas como quienes las atienden estén 
debidamente protegidas, y posibilitar la ampliación, tanto en el tiempo de estancia como en 
intensidad, de los mismos.

e) Reforzar las plantillas de centros de Servicios Sociales y centros residenciales en 
caso de que sea necesario realizar sustituciones por prevención, por contagio o por 
prestación de nuevos servicios o sobrecarga de la plantilla.

f) Adquisición de medios de prevención (EPI).
g) Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las 

familias, para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas, ya sean estas de urgencia 
o de inserción.

h) Reforzar, con servicios y dispositivos adecuados, los servicios de respiro a personas 
cuidadoras y las medidas de conciliación para aquellas familias (especialmente 
monomarentales y monoparentales) que cuenten con bajos ingresos y necesiten acudir a su 
centro de trabajo o salir de su domicilio por razones justificadas y/o urgentes.
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i) Otras medidas que las Comunidades Autónomas, en colaboración con los Servicios 
Sociales de las entidades locales, consideren imprescindibles y urgentes para atender a 
personas especialmente vulnerables con motivo de esta crisis, y sean debidamente 
justificadas.

3. Los fondos que se destinen a los servicios sociales prestados por las diputaciones o 
las corporaciones locales se formalizarán a través de la ampliación de los convenios 
existentes u otros nuevos, en los que se indicará expresamente la relación entre el empleo 
de los fondos y las prestaciones señaladas en el punto anterior.

Artículo 2.  Distribución del Fondo Social Extraordinario entre las comunidades autónomas y 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

1. El Fondo Social Extraordinario se distribuirá entre todas las comunidades autónomas, 
tanto las de régimen común como las de régimen foral, y las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla.

2. La distribución territorial de los créditos destinados a las comunidades autónomas y a 
las Ciudades de Ceuta y Melilla para el reforzamiento de los servicios sociales al que se 
refiere este real decreto-ley se realizará de acuerdo con los siguientes criterios, utilizando las 
siguientes variables distributivas: población (pondera al 90 %); dispersión (pondera al 1,5 %); 
grandes urbes –ciudades de más de 500.000 habitantes– (pondera al 0,7 %); población 
dependiente mayores de 65 y menores de 16 (pondera al 2,3 %); superficie (pondera al 5%); 
insularidad: (pondera al 0,5 %). A La Rioja se le garantiza el 1,5 % y a Ceuta y Melilla el 0,5 
%.

Asimismo, a las ciudades de Ceuta y de Melilla se le incrementan en 100.000 euros a 
cada una de ellas, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de febrero 
de 2007 por el que se autoriza al Ministro de Administraciones Públicas a suscribir un 
acuerdo por el que se adoptan medidas para la mejora del autogobierno de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y el desarrollo de diferentes instrumentos de cooperación con la 
Administración General del Estado.

Artículo 3.  Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2019 y 
aplicación en 2020 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

1. El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2019 se 
podrá destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la política de gasto 23, 
«Servicios Sociales y promoción social», recogida en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, 
de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades 
Locales, previa aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Asimismo, dentro de aquella política de gasto, se considerarán, con carácter 
excepcional ya lo exclusivos efectos de este artículo, incluidas las prestaciones señaladas en 
el punto 2 del artículo 1 de este Real Decreto-ley.

Asimismo, será de aplicación el régimen de autorización recogido en el último párrafo del 
apartado 1 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora 
de Haciendas Locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán 
incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus 
presupuestos generales destinadas a financiar los gastos citados en el apartado anterior y se 
asignen a municipios que:

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, aprueben, en su caso, un plan económico-financiero de acuerdo con 
dicha norma.
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Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar de su superávit 
una cantidad equivalente al crédito establecido en el artículo anterior, lo que será objeto de 
seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda.

II

Artículo 4.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.

1. Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley los 
suministradores de energía eléctrica, gas natural y agua no podrán suspender el suministro a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, 
el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos.

2. Se prorroga de forma automática hasta el 15 de septiembre de 2020 la vigencia del 
bono social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza con anterioridad a 
dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

3. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley se suspende la vigencia de los 
siguientes artículos relativos a los sistemas de actualización de precios regulados:

a. Los artículos 3.5 y 6 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza 
el sistema de determinación automática de precios máximos de venta, antes de impuestos, 
de los gases licuados del petróleo envasados y se modifica el sistema de determinación 
automática de las tarifas de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
por canalización, para los siguientes tres bimestres, salvo que la aplicación del sistema de 
determinación automática de precios máximos tuviera por efecto la fijación de nuevos 
precios inferiores a los vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo anterior, 
durante el periodo de suspensión estarán vigentes los precios máximos establecidos en la 
Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg, e 
inferior a 20 kg, excluidos los envases de mezcla para usos de los gases licuados del 
petróleo como carburante.

b. El artículo 10 así como el apartado segundo de la Disposición adicional única de la 
Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la metodología de cálculo de 
la tarifa de último recurso de gas natural, para los siguientes dos trimestres, salvo que en 
cualquiera de ellos la aplicación de la metodología de cálculo tuviera por efecto la fijación de 
una tarifa de último recurso inferior a la vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo anterior, 
durante el periodo de suspensión estarán vigentes los términos de la tarifa establecidos en la 
Resolución de 23 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hace pública la tarifa de último recurso de gas natural.

III

Artículo 5.  Carácter preferente del trabajo a distancia.

Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en la presente 
norma tienen como objetivos prioritarios garantizar que la actividad empresarial y las 
relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras la situación de excepcionalidad 
sanitaria.

En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la 
actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, 
debiendo la empresa adoptar las medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente 
posible y si el esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado. Estas medidas 
alternativas, particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente a la 
cesación temporal o reducción de la actividad.
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Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos 
sectores, empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, 
se entenderá cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, con carácter excepcional, a través de una autoevaluación realizada 
voluntariamente por la propia persona trabajadora.

Téngase en cuenta que se prorroga lo establecido en este artículo, que se mantendrá 
vigente durante los dos meses posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo 
primero de la disposición final décima del presente Real Decreto-ley 8/2020, y en atención a las 
circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno, según establece el art. 15 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril. Ref. BOE-A-2020-4554

Artículo 6.  Plan MECUIDA.

1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado 
respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por 
consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a 
acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos 
previstos en el presente artículo, cuando concurran circunstancias excepcionales 
relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del 
COVID-19.

Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria 
la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas 
en el apartado anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de 
cuidado personal y directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se 
considerará que concurren circunstancias excepcionales cuando existan decisiones 
adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen 
cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o 
atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora, cuando 
la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de 
cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir 
haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19.

El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los 
progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de 
las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser 
justificado, razonable y proporcionado en relación con la situación de la empresa, 
particularmente en caso de que sean varias las personas trabajadoras que acceden al 
mismo en la misma empresa.

Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo serán 
resueltos por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. El ejercicio de los 
derechos previstos en el presente artículo se considera ejercicio de derechos de conciliación 
a todos los efectos.

2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias 
excepcionales relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa cuya concreción inicial 
corresponde a la persona trabajadora, tanto en su alcance como en su contenido, siempre y 
cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, 
y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora deberán 
hacer lo posible por llegar a un acuerdo.

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de 
trabajo o a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste 
permita que la persona trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto del 
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presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, 
jornada partida o continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en 
la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en 
cualquier otro cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera 
implantarse de modo razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y 
excepcional de las medidas contempladas en la presente norma,, que se limita al período 
excepcional de duración del COVID-19.

3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de 
trabajo en las situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, 
cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este 
artículo, con la reducción proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se 
exponen a continuación, esta reducción especial se regirá por lo establecido en los artículos 
37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que atribuyen 
garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que 
acceden a los derechos establecidos en estos preceptos.

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de 
antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara necesario, sin que ello 
implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de los derechos y garantías 
establecidos en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de 
los Trabajadores.

En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la persona 
trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado en atención a la 
situación de la empresa.

En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario que el 
familiar que requiere atención y cuidado no desempeñe actividad retribuida.

4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una 
adaptación de su jornada por conciliación, o de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
familiares, o de alguno de los derechos de conciliación previstos en el ordenamiento laboral, 
incluidos los establecidos en el propio artículo 37, podrá renunciar temporalmente a él o 
tendrá derecho a que se modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las 
circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, debiendo la 
solicitud limitarse al periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las 
necesidades concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente 
acreditadas, así como a las necesidades de organización de la empresa, presumiéndose que 
la solicitud está justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en contrario.

Téngase en cuenta que se prorroga lo establecido en este artículo, que se mantendrá 
vigente durante los dos meses posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo 
primero de la disposición final décima del presente Real Decreto-ley 8/2020, y en atención a las 
circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno, según establece el art. 15 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril. Ref. BOE-A-2020-4554

IV

Artículo 7.  Moratoria de deuda hipotecaria.

1. Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda hipotecaria 
para la adquisición de la vivienda habitual, de inmuebles afectos a la actividad económica 
que desarrollen empresarios y profesionales y de viviendas distintas a la habitual en 
situación de alquiler, conforme al artículo 19 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago como consecuencia 
de la crisis del COVID-19 desde este artículo y hasta el artículo 16ter de este real decreto-
ley, ambos incluidos.

2. A los efectos de la moratoria de deuda hipotecaria a la que se refiere el apartado 
anterior tendrán la consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que 
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cumplan las condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 8.  Ámbito de aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria.

1. Las medidas previstas en este real decreto-ley para la suspensión de las obligaciones 
derivadas de los contratos de préstamo con garantía hipotecaria vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley cuya finalidad fuera la adquisición de vivienda 
habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y 
profesionales se aplicarán a dichos contratos cuando concurran en el deudor todos los 
requisitos establecidos en el artículo 16 del real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, para 
entender que está dentro de los supuestos de vulnerabilidad económica.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor 
principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las 
establecidas para el deudor hipotecario.

Artículo 9.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 quedan definidos con el siguiente tenor:

a) Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser 
empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial de sus ventas.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le 
incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite 
previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos 
acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad 
familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
a la vivienda, en los términos que se definen en el punto siguiente.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá:

a) Que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas 
cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya 
multiplicado por al menos 1,3.

b) Que se ha producido una caída sustancial de las ventas cuando esta caída sea al 
menos del 40 %.
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c) Por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la 
vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar 
y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

Artículo 10.  Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores.

Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en los supuestos 
de vulnerabilidad económica podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deudor 
principal, sin perjuicio de la aplicación a éste, en su caso, de las medidas previstas en el 
Código de Buenas Prácticas, antes de reclamarles la deuda garantizada, aun cuando en el 
contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de excusión.

Artículo 11.  Acreditación de las condiciones subjetivas.

1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 9 se acreditará por el 
deudor ante la entidad acreedora mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:

i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:

i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 
de la unidad familiar.

ii. Escrituras de compraventa de la vivienda y de concesión del préstamo con garantía 
hipotecaria.

e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

Artículo 12.  Solicitud de moratoria.

Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley podrán 
solicitar del acreedor, hasta quince días después del fin de la vigencia del presente real 
decreto-ley, una moratoria en el pago del préstamo con garantía hipotecaria para la 
adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que 
desarrollen empresarios y profesionales. Los deudores acompañarán, junto a la solicitud de 
moratoria, la documentación prevista en el artículo 17 del real decreto ley 11/2020, de 31 de 
marzo.

Artículo 13.  Concesión de la moratoria.

1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 de este 
real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un plazo máximo 
de 15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco de España 
su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la 
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moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de suspensión no se devengará 
interés alguno.

3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni novación 
contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en escritura pública e 
inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la ampliación del plazo inicial 
tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no 
cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una novación 
como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en términos o condiciones 
contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a la que se refiere el artículo 13, 
incorporarán, además de aquellos otros aspectos que las partes pacten, la suspensión de las 
obligaciones contractuales impuesta por este real decreto-ley y solicitada por el deudor, así 
como el no devengo de intereses durante la vigencia de la suspensión.

Artículo 14.  Efectos de la moratoria.

1. La solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 conllevará la suspensión 
de la deuda hipotecaria durante el plazo de tres meses y la consiguiente inaplicación durante 
el periodo de vigencia de la moratoria de la cláusula de vencimiento anticipado que, en su 
caso, constara en el contrato de préstamo con garantía hipotecaria.

La duración de la suspensión podrá ser ampliada por Acuerdo del Consejo de Ministros.
2. Durante el periodo de vigencia de la moratoria a la que se refiere el presente capítulo 

la entidad acreedora no podrá exigir el pago de la cuota hipotecaria, ni de ninguno de los 
conceptos que la integran (amortización del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni 
en un porcentaje. Tampoco se devengarán intereses.

Artículo 15.  Inaplicación de intereses moratorios.

1. En todos los contratos de crédito o préstamo garantizados con hipoteca inmobiliaria en 
los que el deudor se encuentre en los supuestos de vulnerabilidad económica prácticas y 
acredite ante la entidad que se encuentra en dicha circunstancia, no se permitirá la 
aplicación de interés moratorio por el período de vigencia de la moratoria.

2. Esta inaplicabilidad de intereses no será aplicable a deudores o contratos distintos de 
los regulados en el presente real decreto-ley.

Artículo 16.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las medidas para la 
reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria.

1. El deudor de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que se hubiese 
beneficiado de las medidas de moratoria en este real decreto-ley sin reunir los requisitos 
previstos en el artículo 9, será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido 
producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de estas medidas de 
flexibilización, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta del 
deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la norma.

3. También incurrirá en responsabilidad el deudor que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la finalidad 
de obtener la aplicación de estas medidas, correspondiendo la acreditación de esta 
circunstancia a la entidad con la que tuviere concertado el préstamo o crédito.

Artículo 16 bis.  Régimen de supervisión y sanción.

1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán cada día 
hábil a esta Autoridad la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
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d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
g) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la suspensión 

en escritura notarial.

2. Los artículos 7 a 16 y el apartado primero de este artículo tendrá la consideración de 
normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 16 ter.  Formalización en escritura pública de la moratoria hipotecaria.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción de la moratoria hipotecaria legal en los términos del apartado 3 del artículo 13 y 
de la formalización e inscripción de la novación del préstamo hipotecario en los supuestos 
del apartado 4 del artículo 13, serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se 
bonificarán en un 50 por ciento en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 
50 euros.

2. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse las escrituras públicas a que 
se refiere el artículo 13. No obstante, ello no suspenderá la aplicación de la de la moratoria, 
que deberá aplicarse en el plazo máximo de 15 días conforme al artículo 13.1, se haya 
formalizado o no aún dicha suspensión en escritura pública.

3. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al Registro de la 
Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que permite la Ley 
hipotecaria.

V

Artículo 17.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por 
declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada hasta el último día del mes en que 
finalice el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, tendrán derecho a una prestación extraordinaria por cese de 
actividad:

a) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar cuyas actividades queden suspendidas, en virtud 
de lo previsto en el mencionado Real Decreto.

b) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar que, no cesando en su actividad, su facturación 
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en el mes natural anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 
por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior, siempre 
que no se encuentren en algunos de los supuestos recogidos en las letras c) y d) siguientes.

c) Los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter estacional incluidos 
en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así como los 
trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de productos específicos de 
carácter estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su 
facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores al que se solicita la 
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses 
de la campaña del año anterior.

d) Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de los siguientes 
códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos 
incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior 
al que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por ciento en relación con 
la efectuada en los 12 meses anteriores.

2. Son requisitos para causar derecho a esta prestación:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de sus 
ingresos en, al menos, un 75 por ciento, en los periodos recogidos en las letras b), c) y d) del 
apartado anterior.

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación, como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma, no se cumpliera este requisito, el 
órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá 
plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

d) No será necesario para causar derecho a esta prestación tramitar la baja en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará aplicando el 70 
por ciento a la base reguladora, calculada de conformidad con lo previsto en el artículo 339 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener 
derecho a la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70 por ciento de la 
base mínima de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que les corresponda por actividad.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo tendrá una 
duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice 
el estado de alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior 
al mes. El tiempo de su percepción se entenderá como cotizado, no existirá obligación de 
cotizar y no reducirá los períodos de prestación por cese de actividad a los que el 
beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

5. Esta prestación será compatible con cualquier otra prestación de seguridad social que 
el beneficiario viniera percibiendo y fuera compatible con el desempeño de la actividad que 
desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
con la percepción de la ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.
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7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción prevista en el artículo 
83.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberán, para causar derecho a esta 
prestación, presentar la solicitud ante una mutua colaboradora con la Seguridad Social, 
entendiéndose desde ese momento realizada la opción prevista en el mencionado artículo 
con efectos del primer día del mes en que se cause el derecho a la prestación extraordinaria 
por cese de actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán formalizar la 
correspondiente adhesión con dicha mutua, que incluirá la cobertura de las contingencias 
profesionales, incapacidad temporal por contingencias comunes y la prestación de cese de 
actividad que hasta el momento tuvieran cubiertas con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y con el Servicio Público de Empleo Estatal.

La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones en 
función de las comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras sobre el 
reconocimiento de las prestaciones extraordinarias o a través de cualquier otro 
procedimiento que pueda establecer la Tesorería General de la Seguridad Social.

8. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización correspondiente a los días 
de actividad en el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación regulada en este 
artículo, que no fuera abonada dentro del plazo reglamentario de ingreso, no será objeto del 
recargo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse hasta el 
último día del mes siguiente al que se produjo la finalización del estado de alarma. Las 
entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso 
aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o desestimando 
el derecho. Finalizado el estado de alarma se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene 
derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas.

10. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante la aportación 
de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la copia del libro 
de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y gastos; del libro 
registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos.

Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan 
el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75 % exigida por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se haga 
constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a esta prestación.

VI

Artículo 18.  Garantía en el mantenimiento de los servicios de comunicaciones electrónicas 
y la conectividad de banda ancha.

Excepcionalmente, mientras esté en vigor el estado de alarma, las empresas 
proveedoras de servicios de comunicaciones electrónicas mantendrán la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público contratados por sus clientes 
a fecha del inicio de la aplicación del estado de alarma, de forma que no podrán 
suspenderlos o interrumpirlos por motivos distintos a los de integridad y seguridad de las 
redes y de los servicios de comunicaciones electrónicas, según se define en el artículo 44 de 
la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, aunque conste dicha 
posibilidad en los contratos de servicios suscritos por los consumidores.

Artículo 19.  Garantía en la prestación del servicio universal de telecomunicaciones.

1. Mientras esté en vigor el estado de alarma, el proveedor de servicios de 
comunicaciones electrónicas designado para la prestación del servicio universal de 
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telecomunicaciones garantizará la prestación de los elementos que integran el servicio 
universal de telecomunicaciones y mantendrá, como mínimo, el conjunto de beneficiarios 
actuales, así como la calidad de la prestación del conjunto de servicios que conforman dicho 
servicio universal, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo.

2. En particular, garantizará la continuidad de los servicios y su calidad y no podrá 
reducir el número de beneficiarios, con especial referencia a los siguientes ámbitos:

a) El conjunto de los beneficiarios actuales y las condiciones en las que presta el servicio 
de acceso funcional a Internet, según se establece en el artículo 28 del Real Decreto 
424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios.

b) Las condiciones en las que actualmente garantiza la asequibilidad del servicio, según 
se definen en el artículo 35 del Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios.

Artículo 20.  Suspensión de la portabilidad.

Mientras esté en vigor el estado de alarma, no se realizarán por los proveedores de 
servicios de comunicaciones electrónicas campañas comerciales extraordinarias de 
contratación de servicios de comunicaciones electrónicas que requieran la portabilidad de 
numeración, en la medida que puede incrementar la necesidad de los usuarios de 
desplazarse físicamente a centros de atención presencial a clientes o de realizar 
intervenciones físicas en los domicilios de los clientes para mantener la continuidad en los 
servicios.

Con este mismo fin, mientras esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán todas 
las operaciones de portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en curso para cuya 
materialización sea necesaria la presencia ya sea de los operadores involucrados o sus 
agentes, ya sea del usuario, excepto en casos excepcionales de fuerza mayor. En aquellos 
supuestos en que se hubiese iniciado una operación de portabilidad y hubiese que 
suspenderla por requerir la realización de alguna actuación presencial para completar el 
proceso, los operadores involucrados deberán garantizar que dicha operación de 
portabilidad no se complete y que en ningún momento se interrumpa el servicio al usuario.

Mientras esté en vigor el estado de alarma, los operadores proveedores de servicios de 
comunicaciones electrónicas no podrán incrementar los precios de los servicios en los 
contratos ya celebrados, ya sea de abono o de prepago, siempre que dichos servicios 
pudieran dar lugar a operaciones de portabilidad de numeración fija y móvil una vez 
finalizado el estado de alarma, pero que actualmente no pueden serlo por ser objeto de la 
suspensión establecida en el presente artículo. El Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá dictar instrucciones para la aplicación 
y aclaración de esta medida.

VII

Artículo 21.  Interrupción del plazo para la devolución de productos durante vigencia del 
estado de alarma.

Durante la vigencia del Estado de Alarma o sus posibles prórrogas, se interrumpen los 
plazos para la devolución de los productos comprados por cualquier modalidad, bien 
presencial bien on-line. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda 
vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de 
Alarma o, en su caso, las prórrogas del mismo.
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CAPÍTULO II

Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad 
para evitar despidos

Artículo 22.  Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor.

1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa 
en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración el estado 
de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de 
locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la 
movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente 
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y 
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento 
preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, 
tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las 
consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la declaración del 
estado de alarma, otras normas de rango legal o las disposiciones dictadas por las 
autoridades delegadas en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se entenderá que concurre la fuerza mayor descrita en el párrafo anterior 
respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de jornada aplicables a la parte de 
actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la actividad.

2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la 
reducción temporal de la jornada de trabajo con base en las circunstancias descritas en el 
apartado 1, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido 
en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de 
un informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del 
COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La 
empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe 
anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los 
contratos o de la reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la 
autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la 
solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la 
empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión 
de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días.

3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 
sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos 
de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación 
el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que 
se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo 
al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados c) 
y d) del apartado anterior.
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Téngase en cuenta que se establecen medidas extraordinarias de desarrollo del presente 
artículo en el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4152

Artículo 23.  Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y 
reducción de jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción.

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción 
de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas 
con el COVID-19, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento 
recogido en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la 
comisión representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará 
integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada 
uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, 
la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a 
lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar 
constituida en el improrrogable plazo de 5 días.

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas 
trabajadoras o la comisión representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del 
plazo máximo de siete días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días.

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 
sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos 
de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación 
el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo 
relativo al desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del apartado 
anterior.

Téngase en cuenta que se establecen medidas extraordinarias de desarrollo del presente 
artículo en el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4152

En cuanto a la tramitación de la impugnación de expedientes de regulación temporal de 
empleo a que se refiere el presente artículo, véase el art. 6 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 
de abril. Ref. BOE-A-2020-4705

Artículo 24.  Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor 
relacionados con el COVID-19.

1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en 
base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería 
General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el 
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período de suspensión de contratos o reducción de jornada autorizado en base a dicha 
causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en 
situación de alta en la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en 
situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará 
al 75 % de la aportación empresarial.

2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la 
consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que 
resulte de aplicación lo establecido en el artículo 20 de la Ley General de la Seguridad 
Social.

3. La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social 
a instancia del empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y 
período de la suspensión o reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de 
cuotas será suficiente la verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al 
reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el período de que se 
trate.

4. La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de 
comunicación necesarios para el control de la información trasladada por la solicitud 
empresarial, en particular a través de la información de la que dispone el Servicio Público de 
Empleo Estatal, en relación a los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo.

Artículo 25.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación 
de los procedimientos referidos en los artículos 22 y 23.

1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la reducción 
temporal de la jornada de trabajo por las causas previstas en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con base en las circunstancias 
extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el Servicio Público de Empleo Estatal y, 
en su caso, el Instituto Social de la Marina, adoptarán las siguientes medidas:

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, regulada en 
el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las personas trabajadoras afectadas, aunque 
carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 
contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a los 
efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos.

2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de las 
personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aquellas que tengan la condición de socias trabajadoras de sociedades 
laborales y de cooperativas de trabajo asociado que tengan previsto cotizar por la 
contingencia de desempleo.

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria hubiera 
sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las personas trabajadoras 
afectadas tanto si en el momento de la adopción de la decisión empresarial tuvieran 
suspendido un derecho anterior a prestación o subsidio por desempleo como si careciesen 
del período mínimo de ocupación cotizada para causar derecho a prestación contributiva, o 
no hubiesen percibido prestación por desempleo precedente.

En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la prestación contributiva por 
desempleo, con las siguientes especialidades respecto a la cuantía y duración:

a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio de las 
bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de tiempo inferior, 
inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo, trabajados al amparo de la 
relación laboral afectada por las circunstancias extraordinarias que han originado 
directamente la suspensión del contrato o la reducción de la jornada de trabajo.

b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de 
suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de trabajo de las 
que trae causa.
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4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento del 
derecho a la prestación por desempleo se ajustará a lo dispuesto en la normativa legal y 
reglamentaria para los supuestos de suspensión temporal del contrato o de reducción 
temporal de la jornada derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o de fuerza mayor.

5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a las que se refiere el 
apartado 2, la acreditación de las situaciones legales de desempleo exigirá que las causas 
que han originado la suspensión o reducción temporal de la jornada hayan sido debidamente 
constatadas por la autoridad laboral competente de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por 
desempleo a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.

6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo 
a las trabajadoras y los trabajadores fijos-discontinuos y a los que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repiten en fechas ciertas, se realizará en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya adoptado la 
decisión de suspender el contrato o reducir la jornada como resultado de los procedimientos 
regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, las personas 
trabajadoras afectadas podrán beneficiarse de las medidas establecidas en el apartado 1 de 
este artículo.

Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que 
se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por 
ende, a la espera de la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y 
reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también 
de las medidas dispuestas en el apartado 1 de este artículo.

b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del apartado anterior, vean 
interrumpida su prestación de servicios como consecuencia del impacto del COVID-19 
durante periodos que, en caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, 
hubieran sido de actividad, y como consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios de la 
prestación por desempleo, podrán volver a percibirla, con un límite máximo de 90 días, 
cuando vuelvan a encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo 
que, de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se estará 
al efectivamente trabajado por la persona trabajadora durante el año natural anterior en base 
al mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los periodos de 
actividad de otras personas trabajadoras comparables en la empresa. Esta medida se 
aplicará al mismo derecho consumido, y se reconocerá de oficio por la entidad gestora 
cuando el interesado solicite su reanudación.

c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia del impacto del 
COVID-19, no han podido reincorporarse a su actividad en la fecha que estaba prevista y 
fueran beneficiarios de prestaciones en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la 
prestación o al subsidio que vinieran percibiendo.

Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad no estuviesen 
percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas agotado, pero acreditasen el período 
cotizado necesario para obtener una nueva prestación contributiva, la certificación 
empresarial de la imposibilidad de reincorporación constituirá situación legal de desempleo 
para el reconocimiento del derecho a dicha prestación.

A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será de aplicación la 
reposición del derecho a la prestación prevista en la letra b) de este apartado.

d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los que no hubieran 
podido reincorporarse a la misma como consecuencia del COVID-19 y careciesen del 
período de ocupación cotizado necesario para obtener la prestación por desempleo, tendrán 
derecho a una nueva prestación contributiva, que podrá percibirse hasta la fecha en que 
tenga lugar la incorporación a su puesto de trabajo, con un límite máximo de 90 días. La 
cuantía mensual de la nueva prestación será igual a la de la última mensualidad de la 
prestación contributiva percibida, o, en su caso, a la cuantía mínima de la prestación 
contributiva. El mismo derecho tendrán quienes durante la situación de crisis derivada del 
COVID-19 agoten sus prestaciones por desempleo antes de la fecha en que tenga lugar la 
incorporación a su puesto de trabajo y carezcan de cotizaciones suficientes para el 
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reconocimiento de un nuevo derecho, en cuyo caso, la certificación empresarial de 
imposibilidad de reincorporación constituirá nueva situación legal de desempleo. En este 
supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto en la letra b) de este apartado cuando 
acrediten una nueva situación legal de desempleo.

Téngase en cuenta que se establecen medidas extraordinarias de desarrollo del presente 
artículo en el art. 3 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4152 

Artículo 26.  Limitación temporal de los efectos de la presentación extemporánea de 
solicitudes de prestaciones por desempleo.

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud 
pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del 
COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al 
funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección 
por desempleo, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, suspenderán la aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de modo que la presentación de las 
solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y el subsidio por desempleo 
realizada fuera de los plazos establecidos legalmente no implicará que se reduzca la 
duración del derecho a la prestación correspondiente.

Artículo 27.  Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por desempleo y a 
la declaración anual de rentas.

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud 
pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del 
COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al 
funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección 
por desempleo, el Servicio público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, podrán adoptar las siguientes medidas:

a) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 276.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, autorizando a la entidad gestora 
para que pueda prorrogar de oficio el derecho a percibir el subsidio por desempleo en los 
supuestos sujetos a la prórroga semestral del derecho, a efectos de que la falta de solicitud 
no comporte la interrupción de la percepción del subsidio por desempleo ni la reducción de 
su duración.

b) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 276.3, de 
modo que, en el caso de los beneficiarios del subsidio para mayores de cincuenta y dos 
años no se interrumpirá el pago del subsidio y de la cotización a la Seguridad Social aun 
cuando la presentación de la preceptiva declaración anual de rentas se realice fuera del 
plazo establecido legalmente.

Artículo 28.  Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II.

Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley estarán 
vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del COVID-19.
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CAPÍTULO III

Garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las dificultades 
transitorias consecuencia de la situación

I

Sección 1.ª Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los 
efectos económicos del COVID-19 y ampliación del límite de endeudamiento 

neto del ICO

Artículo 29.  Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos.

1. Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del 
COVID-19, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a 
la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico, entidades de pagos a empresas y autónomos para atender 
necesidades derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, pago de nóminas y a 
proveedores, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones financieras o tributarias 
u otras necesidades de liquidez. También se podrán destinar los avales a la Compañía 
Española de Reafianzamiento, Sociedad Anónima (CERSA) así como a pagarés 
incorporados al Mercado de Renta Fija de la Asociación de Intermediarios de Activos 
Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF).

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales 
por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 31 de diciembre de 2020. Las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud del 
aval se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo 
normativo posterior para su aplicación.

3. Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros cumplirán con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas 
de Estado.

Sección 2.ª Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de 
aumentar los importes de las Líneas ICO de financiación a empresas y 

autónomos

Artículo 30.  Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar las 
Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos.

1. Se amplía en 10.000 millones de euros el límite de endeudamiento neto previsto para 
el Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado, con el fin de facilitar 
liquidez adicional a las empresas, especialmente pymes y autónomos. Esto se llevará a cabo 
a través de las Líneas de ICO de financiación mediante la intermediación de las entidades 
financieras tanto a corto como a medio y largo plazo y de acuerdo con su política de 
financiación directa para empresas de mayor tamaño.

2. El ICO adoptará las medidas que sean precisas, a través de sus órganos de decisión, 
para flexibilizar y ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las 
empresas, preservando el necesario equilibrio financiero previsto en sus Estatutos.

II

Artículo 31.  Línea extraordinaria de cobertura aseguradora.

1. Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor 
del presente real decreto ley, se autoriza la creación de una línea de cobertura aseguradora 
de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización, con las siguientes características:
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a) Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, 
sin que sea necesario su relación directa con uno o varios contratos internacionales, siempre 
que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones previas a la crisis 
actual.

b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas 
Empresas conforme a la definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión, 
así como otras empresas de mayor tamaño, siempre que sean entidades no cotizadas, en 
las que concurran las siguientes circunstancias:

– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al 
cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:

● empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información 
financiera disponible, represente al menos un tercio (33 %) de su cifra de negocios, o

● empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan exportado 
regularmente durante los últimos cuatro años conforme a los criterios establecidos por la 
Secretaría de Estado de Comercio).

– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la 
financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad económica.

c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-
concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector 
Público o deudas con la Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 
2019.

d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la 
presente Línea no superará el límite que pueda establecerse en cada momento de acuerdo 
con la normativa de la UE en materia de ayudas de Estado.

2. Se recurrirá a mecanismos ágiles de decisión de las operaciones individuales que se 
imputen en la línea, así como el análisis del riesgo de cada operación se realizará, 
particularmente para las pequeñas y medianas empresas, con criterios de información y 
solvencia extraordinarios, en el marco de las condiciones del mercado generadas por la 
crisis sanitaria, mientras dure la misma.

3. La línea se instrumentará en dos tramos de 1.000 millones de euros, entrando el 
segundo en vigor tras haberse verificado una ejecución satisfactoria del primer tramo.

4. Se autoriza a la Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado a que incluya dentro de 
la Línea de cobertura todo tipo de operaciones comerciales, incluidas las nacionales, ya 
sean de suministro de bienes, prestación de servicios, u otras que realicen las empresas 
españolas, por entender que las mismas forman parte de la estrategia comercial de estas 
empresas que actúan preferentemente en el ámbito de la internacionalización.

5. Las coberturas serán otorgadas por la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, S.A. Cía. de Seguros y Reaseguros (CESCE), S.M.E. en nombre propio y por 
cuenta del Estado, al amparo de lo previsto en la Ley 8/2014, de 22 de abril, el Real Decreto 
1006/2014, de 5 de diciembre y lo establecido en el presente real decreto-ley.

6. Con carácter excepcional se realizarán las dotaciones presupuestarias suficientes al 
Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, por el importe de las 
indemnizaciones abonadas con cargo a esta Línea, para garantizar la sostenibilidad 
financiera a medio y largo plazo del Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización.

III

Artículo 32.  Atribución de competencias para el despacho aduanero.

El titular del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá acordar que el procedimiento de declaración, y el despacho 
aduanero que aquel incluye, sea realizado por cualquier órgano o funcionario del Área de 
Aduanas e Impuestos Especiales.
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A estos efectos, no resultará de aplicación lo previsto en el artículo 84 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 33.  Suspensión de plazos en el ámbito tributario.

1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 
62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos 
y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos 
relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los requerimientos, diligencias de 
embargo y solicitudes de información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones 
ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de 
aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos 
indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de mayo de 2020.

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se 
procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020.

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 
104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, además del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que 
se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 30 de 
mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste 
resultará de aplicación.

3. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite.

En las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través 
del Portal de Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, afectadas por lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del presente artículo, el licitador podrá solicitar la 
anulación de sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos.

También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del precio del 
remate ingresado, cuando así lo soliciten, los licitadores y los adjudicatarios de las subastas 
en las que haya finalizado la fase de presentación de ofertas y siempre que no se hubiera 
emitido certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura 
pública de venta a la entrada en vigor del presente real decreto-ley. En este caso, no será de 
aplicación la pérdida del depósito regulada en el artículo 104.bis letra f) del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
especialidades previstas por la normativa aduanera en materia de plazos para formular 
alegaciones y atender requerimientos.

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta 
el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 
ordenar y realizar los trámites imprescindibles.

6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a 
efectos de los plazos de caducidad.

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los 
procedimientos económico-administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que 
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les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de mayo de 2020.

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a 
actos tributarios, así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los 
procedimientos económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o 
hasta que se haya producido la notificación en los términos de la Sección Tercera del 
Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, si esta 
última se hubiera producido con posterioridad a aquel momento.

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados 
por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley se amplían hasta el 30 de mayo de 2020.

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de 
plazo para ser atendidos hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación.

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite.

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 
de mayo de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y 
realizar los trámites imprescindibles.

IV

Artículo 34.  Medidas en materia de contratación pública para paliar las consecuencias del 
COVID-19.

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes 
a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local 
para combatirlo, quedarán suspendidos total o parcialmente desde que se produjera la 
situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, 
habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un contrato 
público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora deberá abonar al 
contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste durante el periodo de 
suspensión, previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía 
por el contratista. Los daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado 
serán únicamente los siguientes:

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al personal 
que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos directamente a la 
ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos durante la suspensión del contrato.
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4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes 
en el momento de la suspensión del contrato.

En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte del contrato 
suspendida.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al 
órgano de contratación reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha 
devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los 
motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. 
Las circunstancias que se pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior 
comprobación. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria.

No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al contrato a que se 
refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre personal afectado por el permiso retribuido 
recuperable previsto en el Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo, el abono por la 
entidad adjudicadora de los correspondientes gastos salariales no tendrá el carácter de 
indemnización sino de abono a cuenta por la parte correspondiente a las horas que sean 
objeto de recuperación en los términos del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a 
tener en cuenta en la liquidación final del contrato.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo 
dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni 
tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato 
que garantice la continuidad de la prestación como consecuencia de la paralización de los 
procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera formalizarse el correspondiente nuevo 
contrato, podrá aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente.

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no 
constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos.

2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el 
apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra 
en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en el contrato como consecuencia del 
COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación 
se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido por el 
motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El órgano de contratación 
le concederá al contratista la ampliación del plazo, previo informe del Director de obra del 
contrato, donde se determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino 
que se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos indicados en el 
párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición de penalidades al contratista ni 
la resolución del contrato.
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Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer párrafo, los 
contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del tiempo perdido con motivo del 
COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se 
procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad 
y cuantía por el contratista de dichos gastos.

3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto 
ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el 
artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido 
su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la imposibilidad de 
continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá solicitar la suspensión del mismo 
desde que se produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha 
prestación pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran 
impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al 
órgano de contratación reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha 
devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los 
motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. 
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo 
dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220, ni en el artículo 231 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de desarrollo de los 
trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su plazo de ejecución entre el 
14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y durante el período que dure el mismo, y 
como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas 
adoptadas por el Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra, el contratista podrá 
solicitar una prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento 
de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo inicial, debiendo cumplimentar la 
correspondiente solicitud justificativa.

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes 
conceptos:

1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal adscrito a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del sector de 
la construcción 2017-2021, publicado el 26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes 
pactados en otros ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el 
artículo 47.2.a del convenio colectivo del sector de la construcción, el complemento por 
discapacidad del artículo 47.2.b del referido convenio, y las gratificaciones extraordinarias 
del artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos 
pactados en otros convenios colectivos del sector de la construcción.

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a la 
ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se reanude.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados 
para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al 
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coste de la resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes 
en el momento de la suspensión del contrato.

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y 
perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá lugar cuando el contratista 
adjudicatario principal acredite fehacientemente que se cumplen las siguientes condiciones:

– Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que 
hubiera contratado para la ejecución del contrato estuvieran al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo de 2020.

– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos previstos en 
los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a fecha 14 de 
marzo de 2020.

4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes 
a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la 
situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las 
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo darán derecho al 
concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante, según 
proceda en cada caso, la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 
100 o mediante la modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato.

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de 
ingresos y el incremento de los costes soportados, entre los que se considerarán los 
posibles gastos adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto a los 
previstos en la ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios durante 
en el período de duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se 
procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, 
efectividad e importe por el contratista de dichos gastos.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del 
contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo.

5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por entidades del sector público con 
sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o Libro I del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.

6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción de lo previsto 
en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación en ningún caso a los siguientes 
contratos:

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo 
objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas 
informáticos.

No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y limpieza, sí será 
posible su suspensión total o parcial, en los términos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo, y a instancia del contratista o de oficio, si como consecuencia de las medidas 
adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración local para 
combatir el COVID 19, alguno o algunos de sus edificios o instalaciones públicas quedaran 
cerrados total o parcialmente deviniendo imposible que el contratista preste la totalidad o 
parte de los servicios contratados. En el supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará 
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parcialmente suspendido en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a los 
edificios o instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la fecha en que el 
edificio o instalación pública o parte de los mismos quede cerrada y hasta que la misma se 
reabra. A estos efectos, el órgano de contratación le notificará al contratista los servicios de 
seguridad y limpieza que deban mantenerse en cada uno de los edificios. Asimismo, deberá 
comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o instalación pública o parte de los 
mismos para que el contratista proceda a restablecer el servicio en los términos pactados.

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la 
seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte.

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados 
oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del Estado.

El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que pueda 
adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, entre otras, una modificación 
de los supuestos en los que procede la suspensión de los contratos.

7. A los efectos de este artículo sólo tendrán la consideración de «contratos públicos» 
aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; o Libro I del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de 
contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad.

8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales a los que en 
él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la Seguridad Social que 
correspondieran.

V

Artículo 35.  Medidas financieras dirigidas a los titulares de explotaciones agrarias que 
hayan suscrito préstamos como consecuencia de la situación de sequía de 2017.

1. Se facilitará que, de manera voluntaria, los prestatarios de créditos financieros 
concedidos a titulares de explotaciones agrarias afectados por la sequía del año 2017 al 
amparo de las órdenes AAA/778/2016, de 19 de mayo, Orden APM/728/2017, de 31 de julio 
y APM/358/2018, de 2 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a la obtención de avales de la Sociedad 
Anónima Estatal de Caución Agraria, acuerden con las entidades financieras prolongar hasta 
en un año, que podrá ser de carencia, el periodo de amortización de los préstamos suscritos.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará el coste adicional de los 
avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) derivado 
de la ampliación del periodo de dicha operación.

3. SAECA actuará como entidad colaboradora de las subvenciones en el marco del 
convenio de colaboración suscrito al efecto con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a cuyo efecto asumirá la gestión íntegra de las mismas, incluida la justificación 
y control. La presentación de la solicitud conllevará la autorización a SAECA para recabar de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social información relativa al cumplimiento por parte del solicitante de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social siempre que no haya sido aportada dicha 
documentación por el propio solicitante. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
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dictará resolución motivada a la vista de la propuesta de resolución que remita SAECA. El 
periodo de admisión de solicitudes de las ayudas finalizará en un plazo de cuatro meses a 
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

CAPÍTULO IV

Medidas de apoyo a la investigación del COVID-19

Artículo 36.  Medidas laborales excepcionales en el ámbito de las entidades públicas 
integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, cuando hayan de desarrollar medidas excepcionales en el ámbito de la gestión 
de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, podrán establecer 
jornadas laborales extraordinarias para sus trabajadores y trabajadoras que se compensarán 
económicamente a través del complemento de productividad o gratificaciones 
extraordinarias.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional vigesimotercera de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se autoriza a las 
entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación a 
realizar contratos indefinidos y temporales de acuerdo con la normativa vigente y con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, para la ejecución de 
planes y programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación 
relacionados con el coronavirus COVID-19, debiendo los contratos indefinidos ser 
financiados mediante consignaciones presupuestarias anuales consecuencia de ingresos 
externos de carácter finalista. Dichos contratos deberán ser comunicados a los Ministerios 
de Hacienda y Política Territorial y Función Pública.

Artículo 37.  Concesión de créditos extraordinarios en el presupuesto del Ministerio de 
Ciencia e Innovación en relación con la investigación científica en el ámbito del Coronavirus 
COVID-19.

1. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», subconcepto 414.06 «Al Instituto de 
Salud Carlos III (ISCIII) para necesidades excepcionales provocadas por la crisis del 
coronavirus COVID-19», por importe de 950.000 euros.

2. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», concepto 715 «Al Instituto de Salud 
Carlos III (ISCIII) para subvenciones de concesión directa para proyectos y programas de 
investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 24.000.000 de euros.

3. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», concepto 716 «Al Instituto de Salud 
Carlos III (ISCIII) para necesidades excepcionales provocadas por la crisis del coronavirus 
COVID-19», por importe de 250.000 euros.

4. La repercusión de los tres puntos anteriores en el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 
es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

A) Aplicación 28.107.400.06 «Del departamento por necesidades excepcionales 
provocadas por la crisis del COVID-19», por importe de 950.000 euros.

B) Aplicación 28.107.700.03 «Del departamento para la concesión de subvenciones 
nominativas para el COVID-19», por importe de 24.000.000 de euros.

C) Aplicación 28.107.700.04 «Del departamento por necesidades excepcionales 
provocadas por la crisis del COVID-19», por importe de 250.000 euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:
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A) Aplicación 28.107.465A.131. «Laboral eventual», por importe de 130.000 euros.
B) Aplicación 28.107.465A.160.00. «Seguridad Social», por importe de 30.000 euros.
C) Aplicación 28.107.465A.221.06. «Productos farmacéuticos y material sanitario», por 

importe de 700.000 euros.
D) Aplicación 28.107.465A.227.06. «Estudios y trabajos técnicos», por importe de 70.000 

euros.
E) Aplicación 28.107.465A.230. «Dietas», por importe de 12.000 euros.
F) Aplicación 28.107.465A.231. «Locomoción», por importe de 8.000 euros.
G) Aplicación 28.107.465A.620. «Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios», por importe de 250.000 euros.
H) Aplicación 28.107.465A.787. «Para subvenciones de concesión directa para 

proyectos y programas de investigación del virus SARS-CoV2, causante del COVID-19», por 
importe de 24.000.000 euros.

5. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», subconcepto 43009 «Al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para gastos corrientes relacionados con la 
investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 390.000 euros.

6. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», subconcepto 73003 «Al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para gastos de capital relacionados con la 
investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 4.060.000 euros.

7. La repercusión de los puntos anteriores en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

A) Aplicación 28.301.400.11. «Del departamento para todo tipo de gastos corrientes 
relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 390.000 euros.

B) Aplicación 28.301.700.06. «Del departamento para todo tipo de gastos de capital 
relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 4.060.000 de 
euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:

A) Aplicación 28.301.463A.221.99. «Otros suministros», por importe de 390.000 euros.
B) Aplicación 28.301.463A.620. «Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios», por importe de 3.450.000 de euros.
C) Aplicación 28.301.463A.640. «Gastos de inversiones de carácter inmaterial», por 

importe de 610.000 euros.

8. La financiación de los anteriores créditos extraordinarios se realizará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo 38.  Reglas relativas a las aportaciones dinerarias efectuadas por el Instituto de 
Salud Carlos III y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para la investigación 
científica y técnica derivada de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus 
COVID-19.

1. Habida cuenta del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, no resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a aquellas disposiciones dinerarias 
realizadas por el Instituto de Salud Carlos III o el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas que se realicen en el ámbito de las medidas que resulten imprescindibles para el 
desarrollo actividades de utilidad pública o interés social conducentes a la investigación 
científica y técnica derivada de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus 
COVID-19 y que se efectúen a favor de personas públicas o privadas, nacionales o 
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extranjeras, incluyendo organismos y entidades de derecho público, universidades, 
entidades integrantes del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, sin contraprestación directa de los beneficiarios.

2. Dichas aportaciones se efectuarán por resolución de la persona titular de la Dirección 
del Instituto de Salud Carlos III y de la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, respectivamente y en función del ámbito objetivo de las disposiciones dinerarias, 
debiendo motivarse en las correspondientes resoluciones la utilidad pública o el interés 
social concurrente para la concesión de las correspondientes ayudas.

3. Los pagos tendrán en todo caso el carácter de anticipados, con carácter previo a la 
realización y justificación de la actividad que motive la concesión.

4. En todo caso, por parte de las entidades beneficiarias de tales aportaciones dinerarias 
deberá rendirse cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto en el plazo 
máximo de un año desde su concesión. Dicho plazo podrá ser prorrogado por resolución de 
la Dirección del Instituto de Salud Carlos III o de la Presidencia del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, respectivamente.

5. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por los beneficiarios en los 
supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar total o parcialmente la actividad que 
constituya el objeto de la correspondiente disposición dineraria, a efectos de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos que motivaron la misma, previa autorización en todo caso de 
las entidades concedentes.

7. El Instituto de Salud Carlos III y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
podrán efectuar cuantas labores de comprobación y control financiero resulten precisas para 
garantizar el adecuado cumplimiento de lo previsto en este artículo.

8. Las ayudas concedidas serán objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

9. Las personas titulares de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III y de la 
Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas podrán dictar cuantas 
disposiciones resulten precisas para dar lugar al desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
este artículo.

10. Lo dispuesto en este artículo será asimismo de aplicación a cuantas aportaciones se 
efectúen por la entidad pública empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) para el fomento de la innovación derivada de la emergencia sanitaria causada por el 
coronavirus COVID-19, correspondiendo a la persona titular de su Dirección la adopción de 
cuantas resoluciones resulten precisas a fin de realizar las aportaciones que correspondan y 
para el desarrollo de lo establecido en los apartados anteriores.

CAPÍTULO V

Otras medidas de flexibilización

Artículo 39.  Régimen especial de convenios relacionados con el COVID-19.

1. No resultarán de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las 
letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la 
tramitación administrativa y suscripción de los convenios en el ámbito de la gestión de la 
emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19.

2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de 
lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando eficaces por la 
prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 40.  Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho 
privado.

1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las 
sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia 
telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno de los 
concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás 
comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá 
celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las juntas o 
asambleas de asociados o de socios podrán celebrarse por video o por conferencia 
telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o 
quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano 
reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las 
direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, los 
acuerdos de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión 
siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, 
dos de los miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones 
delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La 
sesión se entenderá celebrada en el domicilio social. Será de aplicación a todas estos 
acuerdos lo establecido en el artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades 
mercantiles.

3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o 
consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que 
incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere 
legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la legislación 
de sociedades, queda suspendida hasta que finalice el estado de alarma, reanudándose de 
nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la 
formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una 
persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación 
contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el 
apartado siguiente.

4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la 
vigencia del mismo, el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada 
hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la verificación contable de 
esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como voluntaria, se entenderá prorrogado 
por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma.

5. La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se reunirá 
necesariamente dentro de los tres meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para 
formular las cuentas anuales.

6. Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la declaración del 
estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa declaración, el órgano de 
administración podrá modificar el lugar y la hora previstos para celebración de la junta o 
revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio publicado con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas en la página web de la sociedad y, si la sociedad no tuviera página 
web, en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, 
el órgano de administración deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente 
a la fecha en que hubiera finalizado el estado de alarma.

6.bis. En relación con la propuesta de aplicación del resultado, las sociedades 
mercantiles que, habiendo formulado sus cuentas anuales, convoquen la junta general 
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ordinaria a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, podrán sustituir la 
propuesta de aplicación del resultado contenida en la memoria por otra propuesta.

El órgano de administración deberá justificar con base a la situación creada por el 
COVID-19 la sustitución de la propuesta de aplicación del resultado, que deberá también 
acompañarse de un escrito del auditor de cuentas en el que este indique que no habría 
modificado su opinión de auditoría si hubiera conocido en el momento de su firma la nueva 
propuesta.

Tratándose de sociedades cuya junta general ordinaria estuviera convocada, el órgano 
de administración podrá retirar del orden del día la propuesta de aplicación del resultado a 
efectos de someter una nueva propuesta a la aprobación de una junta general que deberá 
celebrarse también dentro del plazo legalmente previsto para la celebración de la junta 
general ordinaria. La decisión del órgano de administración deberá publicarse antes de la 
celebración de la junta general ya convocada. En relación con la nueva propuesta deberán 
cumplirse los requisitos de justificación, escrito de auditor de cuentas señalados en el párrafo 
anterior. La certificación del órgano de administración a efectos del depósito de cuentas se 
limitará, en su caso, a la aprobación de las cuentas anuales, presentándose posteriormente 
en el Registro Mercantil certificación complementaria relativa a la aprobación de la propuesta 
de aplicación del resultado.

7. El notario que fuera requerido para que asista a una junta general de socios y levante 
acta de la reunión podrá utilizar medios de comunicación a distancia en tiempo real que 
garanticen adecuadamente el cumplimiento de la función notarial.

8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los socios no 
podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de alarma y las 
prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.

9. El reintegro de las aportaciones a los socios cooperativos que causen baja durante la 
vigencia del estado de alarma queda prorrogado hasta que transcurran seis meses a contar 
desde que finalice el estado de alarma.

10. En el caso de que, durante la vigencia del estado de alarma, transcurriera el término 
de duración de la sociedad fijado en los estatutos sociales, no se producirá la disolución de 
pleno derecho hasta que transcurran dos meses a contar desde que finalice dicho estado.

11. En caso de que, antes de la declaración del estado de alarma y durante la vigencia 
de ese estado, concurra causa legal o estatutaria de disolución de la sociedad, el plazo legal 
para la convocatoria por el órgano de administración de la junta general de socios a fin de 
que adopte el acuerdo de disolución de la sociedad o los acuerdos que tengan por objeto 
enervar la causa, se suspende hasta que finalice dicho estado de alarma.

12. Si la causa legal o estatutaria de disolución hubiera acaecido durante la vigencia del 
estado de alarma, los administradores no responderán de las deudas sociales contraídas en 
ese periodo.

Artículo 41.  Medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos de 
gobierno de las Sociedades Anónimas Cotizadas.

1. Excepcionalmente, durante el año 2020 se aplicarán las siguientes medidas a las 
sociedades con valores admitidos a negociación en un mercado regulado de la Unión 
Europea:

a) La obligación de publicar y remitir su informe financiero anual a la CNMV y el informe 
de auditoría de sus cuentas anuales, podrá cumplirse hasta seis meses contados a partir del 
cierre de ejercicio social. Dicho plazo se extenderá a cuatro meses para la publicación de la 
declaración intermedia de gestión y el informe financiero semestral.

b) La junta general ordinaria de accionistas podrá celebrarse dentro de los diez primeros 
meses del ejercicio social.

c) El consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la 
asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los 
artículos 182, 189 y 521 de la Ley de Sociedades de Capital, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, así como la celebración de la junta en 
cualquier lugar del territorio nacional, aunque estos extremos no estén previstos en los 
estatutos sociales. Si la convocatoria ya se hubiese publicado a la fecha de entrada en vigor 
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del presente real decreto-ley, se podrá prever cualquiera de estos supuestos en un anuncio 
complementario que habrá de publicarse al menos cinco días naturales antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta.

d) En el supuesto de que las medidas impuestas por las autoridades públicas impidiesen 
celebrar la junta general en el lugar y sede física establecidos en la convocatoria y no 
pudiese hacerse uso de la facultad prevista en el número anterior:

i) si la junta se hubiese constituido válidamente en dicho lugar y sede, podrá acordarse 
por esta continuar la celebración en el mismo día en otro lugar y sede dentro de la misma 
provincia, estableciendo un plazo razonable para el traslado de los asistentes;

ii) si la junta no pudiera celebrarse, la celebración de la misma en ulterior convocatoria 
podrá ser anunciada con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la 
junta no celebrada, con al menos cinco días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 
En este caso, el órgano de administración podrá acordar en el anuncio complementario la 
celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia física de los 
socios o de sus representantes, siempre que se ofrezca la posibilidad de participar en la 
reunión por todas y cada una de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación 
conferida al Presidente de la Junta por medios de comunicación a distancia y (iii) voto 
anticipado a través de medios de comunicación a distancia. Cualquiera de estas 
modalidades de participación en la junta podrá arbitrarse por los administradores aún cuando 
no esté prevista en los estatutos de la sociedad, siempre y cuando se acompañe de 
garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto. 
Los administradores podrán asistir a la reunión, que se considerará celebrada en el domicilio 
social con independencia de donde se halle el Presidente de la Junta, por audioconferencia 
o videoconferencia.

2. Excepcionalmente, y a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, serán 
válidos los acuerdos del consejo de administración y los acuerdos de la Comisión de 
Auditoría que, en su caso, haya de informar previamente, cuando sean adoptados por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, aunque esta posibilidad no esté 
contemplada en los estatutos sociales, siempre que todos los consejeros dispongan de los 
medios necesarios para ello, y el Secretario reconozca su identidad, lo cual deberá 
expresarse en el acta y en la certificación de los acuerdos que se expida. En tal caso, la 
sesión se considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social.

3. Cuando las sociedades cotizadas apliquen cualquiera de las medidas recogidas en el 
artículo 40.6 bis de este Real Decreto-ley, la nueva propuesta, su justificación por el órgano 
de administración y el escrito del auditor deberán hacerse públicos, tan pronto como se 
aprueben, como información complementaria a las cuentas anuales en la página web de la 
entidad y en la de la CNMV como otra información relevante o, en caso de ser preceptivo 
atendiendo al caso concreto, como información privilegiada.

Artículo 42.  Suspensión del plazo de caducidad de los asientos del registro durante la 
vigencia del real decreto de declaración del estado de alarma.

Durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, las prórrogas del mismo que 
pudieran acordarse, se adoptarán las siguientes medidas:

Primera. Se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las 
anotaciones preventivas, de las menciones, de las notas marginales y de cualesquiera otros 
asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo.

Segunda. El cómputo de los plazos se reanudará al día siguiente de la finalización del 
estado de alarma o de su prórroga en su caso.

Artículo 43.  Plazo del deber de solicitud de concurso.

(Derogado)
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Disposición adicional primera.  Habilitación de créditos presupuestarios.

Por parte del Ministerio de Hacienda se dotarán los créditos presupuestarios que 
resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las medidas extraordinarias que 
requiera la aplicación de este real decreto-ley.

Disposición adicional segunda.  Créditos presupuestarios.

Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y serán atendidos con cargo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes. Para ello, el Ministerio de Hacienda aprobará 
las modificaciones presupuestarias correspondientes.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio de competencias de los órganos y unidades de las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

El Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones podrá autorizar que 
determinados órganos y unidades de las entidades gestora y servicios comunes de la 
Seguridad Social extiendan el ejercicio de sus competencias a todo el territorial nacional o al 
ámbito geográfico que se establezca, respecto de los procedimientos y actuaciones que 
determine.

Disposición adicional cuarta.  Prórroga de la vigencia del documento nacional de 
identidad.

Sin perjuicio de lo que, sobre el periodo de validez del documento nacional de identidad, 
establece el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica, queda 
prorrogada por un año, hasta el día trece de marzo de dos mil veintiuno, la validez del 
documento nacional de identidad de las personas mayores de edad titulares de un 
documento que caduque desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La prórroga de la validez del documento nacional de identidad permitirá que puedan 
renovarse, conforme al procedimiento actual, los certificados reconocidos incorporados al 
mismo por igual periodo.

Disposición adicional quinta.  Limitación a la aplicación del Real Decreto 307/2005, de 18 
de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el 
procedimiento para su concesión a los daños y perjuicios consecuencia de la actual crisis 
sanitaria.

A los daños y perjuicios personales o patrimoniales que sufran las personas físicas o 
jurídicas como consecuencia de la actual crisis sanitaria no les será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de 
emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión.

Disposición adicional sexta.  Salvaguarda del empleo.

Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el presente real decreto-ley 
estarán sujetas al compromiso de la empresa de mantener el empleo durante el plazo de 
seis meses desde la fecha de reanudación de la actividad.

Disposición adicional séptima.  Autorización para el desarrollo de actividades de 
utilización confinada y liberación voluntaria con organismos modificados genéticamente.

1. Se autoriza al Centro Nacional de Biotecnología (CNB-CSIC), dependiente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de Ciencia e Innovación, para 
el desarrollo de actividades de utilización confinada de tipo 3 de organismos modificados 
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genéticamente, en concreto, para la construcción de virus recombinantes basados en el 
genoma del coronavirus SARS-2 o SARS-CoV-2019 en la instalación ya autorizada 
A/ES/00/I-08, del Centro Nacional de Biotecnología (CSIC).

2. El Centro Nacional de Biotecnología (CNB-CSIC) desarrollará dichas actividades en 
estricto cumplimiento de la legislación vigente en la materia, de las condiciones y protocolos 
previstos en la evaluación de riesgo que dicho Instituto ha elaborado y que la Comisión 
Nacional de Bioseguridad ha informado favorablemente, de acuerdo con el Real Decreto 
178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, así como de aquellas otras condiciones y 
requisitos que pudiera establecer la autoridad competente.

3. El Presidente del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente 
podrá autorizar la realización de cualquier actividad de liberación voluntaria y utilización 
confinada con organismos modificados genéticamente, solicitada con arreglo a la Ley 
9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 
liberación voluntaria y comercialización de OMG, cuando tengan por objeto o se demuestre 
su utilidad para prevenir, combatir o contener la epidemia de coronavirus provocada por el 
virus SARS-CoV-2019 (SARS-2), y siempre que haya sido informada favorablemente por 
procedimiento escrito, por la Comisión Nacional de Bioseguridad, sin necesidad de esperar a 
la finalización del plazo de comunicación e información pública, en los casos que sea 
preceptivo, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero. Los 
titulares de la autorización desarrollarán dichas actividades en estricto cumplimiento de las 
condiciones previstas en la evaluación de riesgo incluidas en su notificación e informadas 
favorablemente por la Comisión Nacional de Bioseguridad. Además, en el caso de que se 
trate de actividades de utilización confinada, la actividad sólo se realizará en instalaciones 
previamente autorizadas para ese nivel de riesgo o superior, con arreglo a la Ley 9/2003, de 
25 de abril.

Disposición adicional octava.  Plan ACELERA.

El Gobierno dispondrá la inmediata puesta en marcha, a través de la entidad pública 
empresarial RED.ES, del Programa Acelera PYME con el objeto de articular un conjunto de 
iniciativas en colaboración con el sector privado de apoyo a las PYME en el corto y medio 
plazo.

Disposición adicional novena.  No aplicación suspensión plazos administrativos del Real 
Decreto 463/2020.

A los plazos previstos en el presente Real Decreto Ley no les será de aplicación la 
suspensión de plazos administrativos prevista en la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición adicional décima.  Especialidades en aplicación del Capítulo II a las empresas 
concursadas.

1. Las medidas previstas en este capítulo para los procedimientos de suspensión de 
contrato y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción, serán de aplicación a las empresas en concurso, 
siempre y cuando concurran los presupuestos de hecho contemplados en los artículos 22 y 
23.

2. Se entenderá normativa reguladora a los procedimientos referidos en el apartado 
anterior la prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con las especialidades 
previstas en los artículos 22 a 28 y disposición adicional sexta de este real decreto-ley, sin 
que resulte de aplicación el procedimiento del artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3. No obstante, resultarán aplicables a la tramitación y resolución de dichos 
procedimientos las especialidades siguientes:
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a) Las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deberán ser formuladas por la 
empresa concursada con la autorización de la administración concursal, o por la 
administración concursal directamente, según el régimen de intervención o suspensión de 
facultades patrimoniales.

b) La administración concursal será parte en el período de consultas previsto en el 
artículo 23 de este real decreto-ley.

c) La decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o reducción 
de jornada, en los supuestos previstos en dicho artículo 23, deberá contar con la 
autorización de la administración concursal o ser adoptada por esta, según el régimen de 
intervención o suspensión de facultades patrimoniales, en caso de que no se alcance 
acuerdo al respecto en el periodo de consultas.

d) En todo caso, deberá informarse de forma inmediata de la solicitud, resolución y 
medidas aplicadas al juez del concurso, por medios telemáticos.

e) En los supuestos del apartado 1 del artículo 47.1 párrafos 10, 15 y 16 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y del apartado 6 del artículo 33 del Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, será el juez del 
concurso el que conozca de las impugnaciones a que los mismos se refieren. Estas 
impugnaciones se sustanciarán por el procedimiento del incidente concursal en materia 
laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en suplicación.

g) En los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de 
octubre,, la impugnación de la resolución de la autoridad laboral se realizará ante la 
jurisdicción social.

Disposición transitoria primera.  Limitación a la aplicación a los expedientes de regulación 
de empleo.

1. No se les aplicarán las especialidades previstas en el artículo 22 apartados 2 y 3 y 
artículo 23 de este real decreto-ley a los expedientes de regulación de empleo para la 
suspensión de los contratos de trabajo o para la reducción de jornada iniciados o 
comunicados antes de la entrada en vigor de este y basados en las causas previstas en el 
mismo.

2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por desempleo 
previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, serán de aplicación a 
los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
comunicados, autorizados o iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, siempre que deriven directamente del COVID- 19.

La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que hayan 
visto suspendida su relación laboral con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de ese 
Real Decreto-ley, siempre que dicha suspensión sea consecuencia directa del COVID-19.

Disposición transitoria segunda.  Comienzo de la moratoria.

Las solicitudes de moratoria a la que se refiere el artículo 12 podrán presentarse desde 
el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley. Dicha solicitud supone la 
aplicación de los artículos 15 y 16 de este real decreto-ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley.

Lo dispuesto en el artículo 33 será de aplicación a los procedimientos cuya tramitación 
se hubiere iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo número 28 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:
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«28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 
Impuesto, siempre que tengan su fundamento en los supuestos regulados en los 
artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes a la moratoria de deuda 
hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual».

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia.

Se modifica el apartado 2 del artículo 6 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, con la siguiente redacción:

«2. La Comisión estará presidida por el Vicepresidente del Gobierno que designe 
su Presidente, e integrada por los Vicepresidentes designados por el Presidente del 
Gobierno, las Ministras de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, y de 
Defensa, el Ministro del Interior y la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, así como por el Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno, el Secretario de Estado de Seguridad y la Secretaria de Estado Directora 
del Centro Nacional de Inteligencia, que actuará como Secretaria.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Se suprime el artículo 41 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, que queda sin contenido.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.

Se modifica la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exterior, en los siguientes términos.

Uno. Se añade un artículo 7 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España.

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas inversiones realizadas por residentes 
de países fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio 
cuando el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 
del capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la 
operación societaria, acto o negocio jurídico se participe de forma efectiva en la 
gestión o el control de dicha sociedad.

2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras 
directas en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y 
que afectan al orden público, la seguridad pública y a la salud pública.

En concreto, los sectores son los siguientes:

a) Infraestructuras críticas, ya sean físicas o virtuales (incluidas las 
infraestructuras de energía, transporte, agua, sanidad, comunicaciones, medios de 
comunicación, tratamiento o almacenamiento de datos, aeroespacial, de defensa, 
electoral o financiera, y las instalaciones sensibles), así como terrenos y bienes 
inmuebles que sean claves para el uso de dichas infraestructuras, entendiendo por 
tales, las contempladas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen 
medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

b) Tecnologías críticas y productos de doble uso tal como se definen en el 
artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) número 428/2009 del Consejo, incluidas 
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la inteligencia artificial, la robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las 
tecnologías aeroespaciales, de defensa, de almacenamiento de energía, cuántica y 
nuclear, así como las nanotecnologías y biotecnologías.

c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo por 
tales los que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, o 
los referidos a materias primas, así como a la seguridad alimentaria.

d) Sectores con acceso a información sensible, en particular a datos personales, 
o con capacidad de control de dicha información, de acuerdo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

e) Medios de comunicación.

3. Asimismo, queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en los siguientes supuestos:

a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el 
gobierno, incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país, 
aplicándose a efectos de determinar la existencia del referido control los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

b) si el inversor extranjero ha realizado inversiones o participado en actividades 
en los sectores que afecten a la seguridad, al orden público y a la salud pública en 
otro Estado miembro, y especialmente los relacionados en el apartado 2 de este 
artículo.

c) si se ha abierto un procedimiento, administrativo o judicial, contra el inversor 
extranjero en otro Estado miembro o en el Estado de origen o en un tercer Estado 
por ejercer actividades delictivas o ilegales.

4. El Gobierno podrá suspender el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en aquellos otros sectores no contemplados en el 
apartado 2 de este artículo, cuando puedan afectar a la seguridad pública, orden 
público y salud pública, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 7 
de esta Ley.

5. La suspensión del régimen de liberalización establecida de acuerdo con los 
apartados 2, 3 y 4 de este artículo determinará el sometimiento de las referidas 
operaciones de inversión a la obtención de autorización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 de esta Ley.

Las operaciones de inversión llevadas a cabo sin la preceptiva autorización 
previa carecerán de validez y efectos jurídicos, en tanto no se produzca su 
legalización de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley.

6. La suspensión prevista en este artículo regirá hasta que se dicte Acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que se determine su levantamiento.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«2. Constituirán infracciones muy graves:

a) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones prohibidas en 
virtud de la adopción de las medidas a que se refieren los artículos 4, y 5.

b) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones sin solicitar 
autorización cuando sea preceptiva conforme a los artículos 6, 7 y 7 bis, o con 
carácter previo a su concesión o con incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la autorización.

c) La falta de veracidad en las solicitudes de autorización presentadas ante los 
organismos competentes, siempre que pueda estimarse como especialmente 
relevante.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado con el siguiente 
tenor:
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«2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la 
imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, salvo en materia de inversiones 
extranjeras directas en España que corresponderá al órgano que designe el titular de 
la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves en materia de 
inversiones extranjeras directas en España, la imposición de sanciones 
corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta del titular de 
la Secretaría de Estado de Economía.

En el supuesto de infracciones graves en materia de inversiones extranjeras 
directas en España, la imposición de sanciones corresponderá al titular del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo, a propuesta del titular de la Secretaría de Estado 
de Comercio.

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al titular de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del órgano 
instructor.

En el caso de infracciones leves en materia de inversiones extranjeras directas 
en España, la imposición de sanciones corresponderá al titular de la Dirección 
General de Comercio Internacional e Inversiones, a propuesta del órgano instructor.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Se modifica el título y el párrafo segundo de la Disposición adicional centésima trigésima 
cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, que quedan redactados de la siguiente manera:

«Disposición adicional centésima trigésima cuarta.  Dotación del Fondo de 
Provisiones Técnicas Red Cervera y proyectos de I+D+I.»

«La dotación del fondo se destinará a dar cobertura a los riesgos en que pueda 
incurrir el Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) al financiar los 
proyectos de I+D+I empresarial de PYMES y empresas de mediana capitalización, 
mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos.»

Disposición final sexta.  Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

«Artículo 16.  Contratación.

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los 
órganos de la Administración General del Estado para hacer frente al COVID-19 
justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por la Administración General del Estado o sus 
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organismos públicos y entidades de Derecho público para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el 
Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la 
tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a 
cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, no será de 
aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, siendo 
el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la 
naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por 
otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el 
expediente.

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente 
al COVID-19 se realizarán a justificar.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 
el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final octava.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª 10.ª, 13.ª, 14.ª, 
15.ª, 17.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en 
materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o 
especiales, allí donde existan; régimen aduanero; de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; Hacienda general; fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica; legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, telecomunicaciones y 
bases del régimen minero y energético.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Disposición final décima.  Vigencia.

1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 
mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del 
estado de alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.

Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, 
previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-
ley.

ANEXO
– PLAN ACELERA:

1. Medidas de apoyo para acelerar el proceso de digitalización de las pymes desde el 
asesoramiento y la formación.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a través de la entidad 
Red.es, pondrá en marcha un conjunto de iniciativas en colaboración con el sector privado 
de apoyo a las PYME en el corto y medio plazo. En concreto:
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– La creación del portal Acelera PYME desde Red.es para que las PYME se puedan 
informar de todos los recursos que se pongan a disposición de las PYME para su 
digitalización y en concreto para aplicar soluciones de teletrabajo.

– Ampliación de sedes del programa de Oficinas de Transformación Digital así como 
mejorar los servicios de asesoramiento personalizado a las PYMES y acompañamiento en 
su esfuerzo de digitalización y puesta en marcha de centros demostradores de soluciones 
sectoriales, para alcanzar un total de 100 oficinas en 2 años, multiplicando por 3 el número 
actual de sedes en funcionamiento, 28 por todo el territorio. Las oficinas se pondrán en 
marcha en colaboración con las Cámaras de Comercio y otros agentes públicos y privados.

– Lanzamiento del programa Acelera PYME-Talento para reforzar la formación de las 
pymes en soluciones y herramientas para la digitalización en colaboración con las Cámaras 
de Comercio y otros agentes públicos y privados.

2. Medidas de apoyo a creación de soluciones tecnológicas para la digitalización de las 
pymes.

Desde Red.es se pondrá en marcha una línea de ayudas que impulse el liderazgo 
empresarial en I+D+i de las empresas digitales españolas. El objetivo es apoyar para la 
generación de soluciones, conocimientos, tecnologías e innovaciones destinadas a la mejora 
de procesos de digitalización y la creación de productos y servicios tecnológicamente 
avanzados y de mayor valor añadido que reviertan en el conjunto de las pymes.

3. Medidas de apoyo financiero para la digitalización de las pymes.

El Estado apoyará financieramente, mediante la financiación del Instituto de Crédito 
Oficial ICO para las PYMES la compra y leasing de equipamiento y servicios para la 
digitalización de la PYME y las soluciones de teletrabajo, movilizando en los próximos dos 
años más de 200 millones de euros.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y su corrección de errores han sido convalidados 
por Acuerdo del Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 
2020. Ref. BOE-A-2020-4167
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§ 118

Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se 
aprueban las características del primer tramo de la línea de avales 
del ICO para empresas y autónomos, para paliar los efectos 

económicos del COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4070

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de marzo de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se aprueban las características del primer tramo de la línea de avales del 
ICO para empresas y autónomos, para paliar los efectos económicos del COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 
de marzo de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO

EXPOSICIÓN

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, para así permitir que empresas y autónomos continúen abonando los salarios de los 
empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad económica. Entre estas 
medidas, el artículo 29 de esta norma prevé una línea de avales por importe máximo de 
100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos.

Dado que se trata de avales en rango «pari passu», en los que se comparte riesgo con 
las entidades financieras, se movilizarán también importantes cantidades por parte de las 
entidades privadas. Por tanto, las cantidades que por medio de esta línea de avales se 
ponen a disposición para mantener la actividad económica de empresas y autónomos han 
de entenderse como un mínimo, que vendrá complementado por recursos adicionales del 
sector privado. De este modo, se pone a disposición de la economía española una 
importante red de seguridad financiera para poder hacer frente a esta excepcional situación.
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El citado artículo 29 establece que las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
incluyendo el plazo máximo para la solicitud del aval, se determinarán por Acuerdo de 
Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 
Las condiciones específicas para la liberación del primer tramo de la línea de avales, por 
importe máximo de 20.000 millones de euros, se detallan en el anexo I.

En su virtud, y a propuesta de la Vicepresidenta Tercera y Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de 
marzo de 2020, acuerda:

1. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
detallados en el anexo I, para el primer tramo de la línea de avales que ascenderá a un 
importe de 20.000 millones de euros, otorgada por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. Mediante este primer tramo, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital avalará la financiación otorgada por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de 
pagos a empresas y autónomos para paliar los efectos en su actividad como consecuencia 
del COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
serán gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este 
Acuerdo.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval, así como los gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial por la 
instrumentación de este aval, se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital establecida al efecto y conforme a los 
términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la autorización de límites para adquirir 
compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo II de este acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

4. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial para que dentro de los 10 días siguientes a la 
adopción de este Acuerdo de Consejo de Ministros disponga lo necesario para la puesta en 
marcha de forma efectiva de esta línea de avales.

5. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de esta línea de avales por cuenta del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir son los siguientes:

Definiciones y finalidad

Definición de pyme.
Se considerarán pymes aquellas empresas que reúnan esta condición de acuerdo con el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Definición de entidad financiera. A los efectos de este Acuerdo, se entenderá que son entidades financieras las entidades de crédito, establecimientos financieros de 
crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pago.
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Finalidad.

Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del COVID-19, la línea de avales tiene por objetivo cubrir los 
nuevos préstamos y otras modalidades de financiación y las renovaciones concedidos por entidades financieras a empresas y autónomos 
para atender las necesidades de financiación derivadas, entre otros, de pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante u otras 
necesidades de liquidez, incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias.

Importes del primer tramo y de los subtramos

Importe total del primer tramo de la línea de 
avales. Hasta 20.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Importes por subtramos de la línea de 
avales.

Se crean dos subtramos, con los siguientes importes y categorías:
Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y pymes.
Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a empresas que no reúnan la condición de pyme.

Préstamos elegibles y análisis de riesgos

Características de los préstamos elegibles.

Préstamos y otras operaciones otorgados a empresas y autónomos que tengan domicilio social en España y se hayan visto afectados por 
los efectos económicos del COVID-19, siempre que:
Los préstamos y operaciones hayan sido formalizados o renovados con posterioridad al 17 de marzo de 2020.
Los acreditados no figuren en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la Central de Información de Riesgos del Banco de 
España (CIRBE) a 31 de diciembre de 2019.
Los acreditados no estén sujetos a un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo de 2020, bien por haber presentado solicitud de 
declaración de concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, para 
que el concurso sea solicitado por sus acreedores.

Importe máximo del préstamo por cliente.

Hasta un máximo de 1,5 millones de euros en una o varias operaciones de préstamo a autónomos y empresas, se aplicarán las 
disposiciones específicas del Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
Para préstamos por encima de 1,5 millones de euros, hasta el máximo establecido en el Marco Temporal de Ayudas de Estado de la 
Comisión Europea tanto para autónomos y empresas que reúnan la condición de pyme como para empresas que no reúnan la condición 
de pyme.

Análisis del perfil de riesgos y condiciones de 
elegibilidad de la operación.

Se avalarán las operaciones de hasta 50 millones de euros que hayan sido aprobadas por la entidad conforme a sus políticas de riesgos, 
sin perjuicio de comprobaciones posteriores sobre sus condiciones de elegibilidad.
Se avalarán las operaciones por encima de 50 millones de euros una vez que ICO haya analizado el cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad de manera complementaria al análisis de la entidad financiera.

Fuentes de financiación de las operaciones.
Este esquema de avales será otorgado a los préstamos y otras modalidades de financiación a las empresas y autónomos concedidos por 
las entidades financieras con independencia de su fuente de financiación. No obstante, si la operación de préstamo contase con la 
financiación de ICO, el esquema previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas condiciones.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del 
aval

Porcentajes máximos de aval.
En el caso de pymes y autónomos el aval ascenderá como máximo al 80% de la operación.
En empresas que no reúnan la condición de pyme el aval cubrirá como máximo el 70% de nuevas operaciones y el 60% de operaciones 
de renovación.

Remuneración del aval.

La remuneración de los avales concedidos a préstamos hasta 1,5 millones de euros será de 20 puntos básicos sobre el saldo del importe 
total avalado.
La remuneración de los avales concedidos a autónomos o empresas que tengan la consideración de pymes para operaciones con un 
importe nominal superior a 1,5 millones de euros será de:
20 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento de hasta 1 año.
30 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años.
80 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 3 años y hasta 5 años.
La remuneración de los avales concedidos a empresas que no tengan la consideración de pymes para nuevas operaciones con un importe 
nominal superior a 1,5 millones de euros será de:
30 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento de hasta 1 año.
60 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años.
120 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 3 años y hasta 5 años.
La remuneración de los avales concedidos a empresas que no tengan la consideración de pymes para operaciones de renovación con un 
importe nominal superior a 1,5 millones de euros será de:
25 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento de hasta 1 año.
50 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años.
100 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 3 años y hasta 5 años.

Plazo de solicitud de los avales. Los avales podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas 
de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Plazo de vencimiento máximo del aval. El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de la operación hasta un máximo de 5 años.
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Derechos y obligaciones de las entidades financieras

Derechos y obligaciones de las entidades 
financieras.

La entidad financiera decidirá sobre la concesión de la correspondiente financiación al cliente de acuerdo con sus procedimientos internos 
y políticas de concesión y riesgos.
Los costes de los nuevos préstamos y renovaciones que se beneficien de estos avales se mantendrán en línea con los costes cargados 
antes del inicio de la crisis del COVID-19, teniendo en cuenta la garantía pública del aval y su coste de cobertura.
Las entidades financieras se comprometen a mantener al menos hasta 30 de septiembre de 2020 los límites de las líneas de circulante 
concedidas a todos los clientes y en particular, a aquellos clientes cuyos préstamos resulten avalados.
Las entidades financieras señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su 
trazabilidad. Posteriormente, incorporarán esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal 
efecto las instrucciones del Banco de España.

Relaciones financieras entre ICO, las entidades financieras y el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital

Relaciones de ICO con las entidades 
financieras.

ICO abonará a las entidades financieras los importes correspondientes a los avales ejecutados.
La gestión administrativa del aval entre ICO y la entidad financiera, y las recuperaciones en caso de ejecución de la misma, se llevará a 
cabo conforme al procedimiento que se establecerá por ICO en el contrato marco de avales con las entidades.

Comisiones ICO de gestión y administración. Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre volumen de cartera avalada.

Abono de remuneración de aval y comisión 
de gestión y administración y 
recuperaciones.

Las entidades financieras abonarán al ICO los importes derivados de la remuneración del aval y el porcentaje, en pari passu, de las 
recuperaciones equivalente al riesgo avalado que, en su caso, realicen de los importes impagados. El ICO a su vez transferirá estos 
importes al Fondo de Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se 
devenguen las mismas.
Si con posterioridad a 2028, tras el abono por el Ministerio de la última certificación enviada por ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO 
ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades financieras en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el Ministerio haya abonado previamente el aval.

Reposición del Fondo de Provisión Real 
Decreto-ley 12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo 
positivo, los importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y costes de gestión 
y administración del aval. El procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros Convenios recientes con las adaptaciones a lo 
previsto en este Capítulo de este real decreto-Ley y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de referencia del aval.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2027, se podrán revisar los importes comprometidos para «reposición garantía 
ICO» y «coste de administración», previa certificación por el ICO del saldo vivo a 1 de enero de cada ejercicio de las operaciones 
avaladas.

Seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la línea. El ICO informará con carácter quincenal al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de 
avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.
Habilitación a la Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para adoptar las medidas necesarias que garanticen la adecuada 
distribución de la línea de avales entre los operadores.

Ayudas de Estado

Ayudas de Estado. La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

ANEXO II

Primero.  
Se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por la línea de 
financiación prevista en esta norma.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital atenderá con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros» con los siguientes 
importes de compromiso plurianual iniciales de gasto, sin perjuicio de los supuestos ajustes 
de importes entre los ejercicios.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 118  Primer tramo de la línea de avales del ICO para empresas y autónomos

– 503 –



Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo Máximo de Gasto 
Millones de euros

Otros Gastos Financieros
27.03.931M.359

2020 0
2021 0
2022 2
2023 2
2024 2
2025 2
2026 2
2027 0
2028 0
Total 10

Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre volumen de cartera 
avalada, prorrateada en 5 años.

Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar los contratos existentes directamente, conforme a la 

excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 Millón de euros por 
contrato, los servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en marcha y 
desarrollo de esta iniciativa lo antes posible.
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§ 119

Resolución de 10 de abril de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 10 de abril de 2020, por el que se 
instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, y se establece que sus beneficiarios sean las 
pequeñas y medianas empresas y autónomos afectados por las 

consecuencias económicas del COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4414

El Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de abril de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo, por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y se 
establece que sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y autónomos 
afectados por las consecuencias económicas del COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 
de abril de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto 
disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la 
presente Resolución.

ANEXO
«El Consejo de Ministros

ACUERDA

1. Aprobar la puesta en marcha con carácter inmediato de un nuevo tramo de la línea de 
avales creada en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 por 
un importe de 20.000 millones de euros, que complementa la aprobada por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020 por importe de otros 20.000 millones de 
euros. Mediante este segundo tramo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital avalará la financiación otorgada a pequeñas y medianas empresas y autónomos por 
entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico 
y entidades de pagos para paliar los efectos en su actividad como consecuencia del 
COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán 
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gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este 
Acuerdo.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval, así como los gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial por la 
instrumentación de este aval, se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital establecida al efecto y conforme a los 
términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la autorización de límites para adquirir 
compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo II de este acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

4. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de esta línea de avales por cuenta del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

EXPOSICIÓN

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, para así permitir que empresas y autónomos continúen abonando los salarios de 
sus empleados, las facturas a proveedores y sus gastos corrientes, con el objeto de 
mantener la actividad económica y el empleo. Entre estas medidas, el artículo 29 de esta 
norma prevé una línea de avales por importe máximo de 100.000 millones de euros que 
aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para la cobertura de 
la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo, por el que se libera el primer tramo 
de avales por importe de 20.000 millones de euros, está consiguiendo de manera eficiente 
los objetivos fundamentales de contención de los problemas de liquidez de las empresas. 
Aunque el importe de 20.000 millones de euros de los avales del primer tramo aún no ha 
sido consumido plenamente, es oportuno proceder a la rápida puesta a disposición de un 
nuevo tramo, por importe nuevamente de 20.000 millones de euros. Este segundo tramo de 
avales se destina a avalar exclusivamente la financiación otorgada a pequeñas y medianas 
empresas y autónomos por considerar que son los agentes de la actividad económica que 
más requieren de este apoyo en la actualidad. Los requisitos a cumplir por las pymes y los 
autónomos son los establecidos en este Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que las 
entidades financieras puedan añadir otros.

Este nuevo Acuerdo de Consejo de Ministros prevé nuevamente que los préstamos 
elegibles serán aquellos puestos a disposición de pymes y autónomos por entidades de 
crédito, entre las que destacan las cajas rurales por su papel vertebrador y capilar del tejido 
económico español, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico 
y entidades de pagos, siempre y cuando se hubieran adherido al contrato marco del ICO 
antes del 15 de mayo de 2020. Asimismo, con el fin de garantizar que las pymes y los 
autónomos son los beneficiarios reales de los avales, este Acuerdo de Consejo de Ministros 
refuerza y precisa las previsiones del anterior, incorporando en el Acuerdo explícitamente lo 
ya contenido en el contrato marco firmado con ICO, que establece que el precio para el 
cliente de los créditos que se beneficien del aval deberá ser, en general, inferior al de los 
préstamos y otras operaciones que no cuenten con el aval, y la prohibición de que las 
entidades condicionen la concesión de un préstamo avalado a la contratación por parte del 
cliente de otros productos.
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Las condiciones específicas para la liberación del segundo tramo de la línea de avales, 
por importe máximo de 20.000 millones de euros, se detallan en el anexo I.»

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 24 

de marzo, incluyendo sus Anexos, se entenderán aplicables también a este segundo tramo, 
no siendo necesarios tramites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente, se establecen las siguientes condiciones, que serán incorporadas en el 

contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Definición de entidad 
financiera

Serán elegibles las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico y entidades de pago que hayan solicitado la adhesión al 
contrato marco de ICO antes del 15 de mayo.

Importe total del 
segundo tramo de la 
línea de avales

Hasta 20.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a 
autónomos y pymes.

Plazo de solicitud de 
los avales

Los avales de este segundo tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 
2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de 
Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Derechos y 
obligaciones de las 
entidades 
financieras.

Los costes de los nuevos préstamos y renovaciones que se beneficien de estos avales 
se mantendrán en línea con los costes cargados antes del inicio de la crisis del 
COVID-19, teniendo en cuenta la garantía pública del aval y coste de cobertura y por lo 
tanto, en general, deberán ser inferiores a los costes de los préstamos y otras 
operaciones para la misma tipología de cliente que no cuenten con el aval. El 
cumplimiento de esta condición será supervisado por ICO.
Las entidades financieras aplicarán los mejores usos y prácticas bancarias en beneficio 
de los clientes y no podrán comercializar otros productos con ocasión de la concesión 
de préstamos cubiertos por este aval público ni condicionar su concesión a la 
contratación por parte del cliente de otros productos.

Tercero.  
Adiciones y disposiciones aplicables a este segundo tramo para pymes y autónomos.

Cuarto.  
La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 

los mismos criterios que los establecidos por la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para el primer tramo, si bien para este segundo tramo la distribución 
del volumen máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, los 
importes de aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de 
operadores, de forma proporcional al importe de aval que hubieran utilizado hasta esa fecha.
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§ 120

Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 

efectos derivados del COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020
Última modificación: 22 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4152

I

El pasado 14 de marzo, el Consejo de Ministros acordó declarar el estado de alarma, en 
virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con motivo de la crisis sanitaria originada 
por la pandemia del COVID-19.

Posteriormente, con fecha 17 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, con el fin de arbitrar un conjunto de medidas que 
permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y social generada por la 
pandemia del COVID-19.

Entre las medidas contempladas en este real decreto-ley, se recogía la flexibilización de 
los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), tanto por causa de fuerza 
mayor, como en el supuesto de los derivados de causas económicas, técnicas, organizativas 
y de producción, con el fin de intentar paliar los efectos devastadores que esta crisis 
sanitaria está produciendo en el mercado laboral.

No obstante, el notablemente estancamiento que está registrando nuestro mercado 
laboral, unido al importante volumen de ERTE presentados, desde la declaración del estado 
de alarma, ponen de relieve la necesidad de arbitrar nuevas medidas e instrumentos que 
contribuyan a paliar los efectos de esta crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras de 
nuestro país.

De esta forma, la situación extraordinaria y urgente por la que actualmente atravesamos 
requiere la adopción de nuevas medidas que respondan de manera adecuada a las 
necesidades que se derivan de las consecuencias cambiantes de esta crisis sanitaria, que 
suponen una alteración grave y sin precedentes de nuestra vida diaria y que está teniendo 
un impacto devastador sobre el mercado laboral, generando una gran incertidumbre en un 
amplio colectivo de personas trabajadoras, que están viendo afectados sus puestos de 
trabajo, a raíz de la suspensión de un importante volumen de actividades, como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma.

II

El real decreto-ley se estructura en cinco artículos, cuatro disposiciones adicionales y 
tres disposiciones finales.
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En primer término, el real decreto-ley busca establecer instrumentos tendentes a 
garantizar la aplicación efectiva de los servicios que resultan esenciales en las 
circunstancias actuales, al objeto de dar una respuesta adecuada a las necesidades de 
atención sanitaria y social, que concurren. No en vano, los hospitales, los ambulatorios y las 
residencias de personas mayores, entre otros, son centros llamados a prestar un servicio 
básico en un contexto de emergencia de salud pública y social, como el que atravesamos en 
la actualidad.

Así, este real decreto-ley, prevé que, durante la vigencia del presente estado de alarma y 
sus posibles prórrogas, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, como hospitales 
o ambulatorios, y los centros sociales de mayores, personas dependientes o personas con 
discapacidad, como residencias y centros de día, ya sean de titularidad pública o privada, o 
cualquiera que sea su régimen de gestión, que determinen el Ministerio de Sanidad o el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, como servicios esenciales, no puedan 
tramitar ERTE. Esta medida busca garantizar el compromiso de toda la sociedad, 
instituciones y organizaciones de este país con las personas más vulnerables, entre las que, 
sin duda, se encuentran las enfermas y las socialmente dependientes.

Del mismo modo, el presente real decreto-ley viene a complementar y detallar algunas 
de las medidas previstas, en lo atinente la tramitación de los ERTE, previstas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, concretando el procedimiento de 
reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para todas las personas 
afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados 
en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del mencionado real decreto-ley, así como a 
integrar otra serie de medidas, en el ámbito laboral, destinadas a paliar los efectos de la 
crisis del COVID-19, sobre las personas trabajadoras.

Tanto las empresas como los sectores económicos y la sociedad, en su conjunto, 
consideran que estamos ante un momento de enfriamiento de la actividad productiva 
acotado por la situación excepcional por la que atravesamos, con motivo de la crisis del 
COVID-19 y, por tanto, que esta situación va a tener una duración limitada y sujeta a un 
periodo de tiempo concreto.

Por esta razón, se establecieron medidas extraordinarias y excepcionales en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con el objetivo de garantizar que los efectos de la crisis 
sanitaria no impidan el restablecimiento de la actividad empresarial y la salvaguarda del 
empleo. En este sentido, y no obstante la vigencia de las diversas causas de despido y 
extinción de los contratos previstas en la normativa laboral, el Gobierno reforzó los 
procedimientos de suspensión y reducción de jornada, agilizándolos y flexibilizándolos, con 
el objetivo de que las causas a las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, no sean utilizadas para introducir medidas traumáticas en relación 
al empleo, la extinción de los contratos de trabajo, sino medidas temporales, que son las 
que, en definitiva, mejor responden a una situación coyuntural como la actual.

Asimismo, se prevé, para el caso de las sociedades cooperativas que, cuando por falta 
de medios adecuados o suficientes, la Asamblea General de las mismas no pueda ser 
convocada para su celebración a través de medios virtuales, el Consejo Rector pueda 
asumir la competencia para aprobar la suspensión total o parcial de la prestación de trabajo 
de sus socias y socios y emitir la correspondiente certificación para su tramitación, en los 
términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Por otra parte, el presente real decreto-ley prevé mecanismos para paliar los efectos de 
esta crisis sanitaria en la contratación temporal, determinando que la paralización de la 
actividad económica, derivada de la situación del estado de alarma, declarada en todo el 
territorio nacional, y que impide continuar, en determinados casos, con la prestación de 
servicios, sea tenida en cuenta como un factor excepcional, a todos los efectos y, en 
particular, también en la contratación temporal.

Por ello, a través de este real decreto-ley se establece la interrupción del cómputo de la 
duración de los contratos que, ante dicha circunstancia, no pueden alcanzar el objeto para el 
que fueron suscritos. De esta forma, se consigue garantizar que los contratos temporales, 
incluidos los formativos, de relevo y de interinidad, puedan alcanzar su duración máxima 
efectiva, desplegando plenos efectos, en cuanto a prestación de servicios, la formación que 
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llevan aparejada y la aportación a la actividad empresarial, durante el tiempo inicialmente 
previsto, de forma tal que la situación de emergencia generada por la crisis sanitaria del 
COVID-19 no prive a la empresa de su capacidad real para organizar sus recursos.

Asimismo, es del todo imprescindible, ofrecer una solución conjunta a las distintas 
eventualidades que, a nivel de tramitación, se están suscitando tanto para la entidad gestora 
de las prestaciones de desempleo, como para las autoridades laborales, con motivo del 
incremento de los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados y comunicados 
por las empresas. En concreto, se pretende clarificar el límite temporal de las resoluciones 
tácitas recaídas en los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados por fuerza 
mayor, en los que el silencio, que es positivo conforme a lo previsto en el artículo 24 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, no puede suponer una duración máxima diferente que la 
aplicable a las resoluciones expresas, que se circunscriben a la vigencia del estado de 
alarma, conforme a lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como de 
sus posibles prórrogas.

Por otro lado, este real decreto-ley prevé medidas que permitan proporcionar un 
equilibrio entre los recursos del sector público y las necesidades de respuesta de empresas 
y personas trabajadoras afectadas por la grave situación de crisis sanitaria por la que 
atravesamos. Todo ello, sin olvidar, la necesidad de implementar todos los mecanismos de 
control y de sanción necesarios, con el fin de evitar el uso fraudulento de los recursos 
públicos para finalidades ajenas a las vinculadas con su naturaleza y objetivo.

De esta forma, se prevé que las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran 
falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones 
correspondientes, siendo sancionable, igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la 
conducta de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no 
resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, siempre 
que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas.

De forma paralela, se establece el deber de colaboración de la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
notificar, a tal efecto a esta última, los supuestos en los que apreciase indicios de fraude 
para la obtención de las prestaciones por desempleo.

Adicionalmente, se incluye una modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, con el fin de determinar que las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y 
protección por desempleo previstas en los artículos 24 y 25 del mismo, serán de aplicación a 
los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
comunicados, autorizados o iniciados, con anterioridad a la entrada en vigor de dicho real 
decreto-ley y siempre que deriven directamente del COVID-19.

Finalmente, el presente real decreto-ley introduce una modificación del artículo 16 del 
Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, relativo a la contratación, al objeto de ampliar la 
tramitación de emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que 
precise la Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas 
para hacer frente al COVID-19, previsto en el mismo, a todo el sector público. Asimismo, se 
prevé la posibilidad de que el libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los 
gastos que genera la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas 
frente al COVID-19 pueda realizarse a justificar, si resultara necesario.

Por otra parte, dicho artículo también se modifica con la finalidad de completarlo y de 
hacer más efectiva la contratación, los libramientos de fondos, así como los pagos, en el 
ámbito de la Administración en el exterior para facilitar las medidas que se adopten por la 
misma frente al COVID-19. Todo ello, cumpliendo los requisitos formales previstos en este 
real decreto-ley.

Finalmente, también se excluye de la facturación electrónica las facturas emitidas por 
proveedores no nacionales radicados en el exterior que correspondan a expedientes de 
contratación. Todas estas medidas tratan de mejorar y hacer más eficaz la tramitación de la 
contratación por parte de la Administración en el exterior, facilitando el comercio exterior en 
un marco de circunstancias excepcionales que se están viviendo en la actualidad como 
consecuencia del COVID-19.
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III

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

La grave crisis, generada por la declaración del estado de alarma, a causa del 
COVID-19, y el grave impacto que la misma está generando sobre el mercado laboral de 
nuestro país, incidiendo de forma notable, sobre las personas trabajadoras, justifican la 
extraordinaria y urgente necesidad de adoptar las medidas previstas en el presente real 
decreto-ley.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar la medidas que se incluyen 
este real decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al 
Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta 
decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 
de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), y que son medidas de 
índole laboral destinadas a reparar los perjuicios económicos y en el ámbito del empleo, 
derivados de la crisis del COVID-19, así como proteger el empleo y mantener la actividad 
económica. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en 
ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario 
de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5).

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de las Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

IV

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el 
interés general en el que se fundamentan las medidas establecidas, siendo el real-decreto 
ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Así, responde a la 
necesidad de minimizar el riesgo de un impacto incontrolado e irreversible de la situación de 
emergencia extraordinaria que se sigue del estado de alerta sanitaria provocada por el 
COVID-19, tanto en la actividad económica como en el mantenimiento y salvaguarda del 
empleo, evitándose así situaciones de desprotección y garantizando el restablecimiento y 
recuperación de la actividad económica.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
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extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente 
su propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, del Gobierno, al 
amparo de la excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del 
aludido precepto. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley 
no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Mantenimiento de actividad de centros sanitarios y centros de atención a 
personas mayores.

1. Durante la vigencia del estado de alarma acordado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus posibles prórrogas, se entenderán como 
servicios esenciales para la consecución de los fines descritos en el mismo, cualquiera que 
sea la titularidad, pública o privada o el régimen de gestión, los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, que determine el Ministerio de Sanidad, así como los centros 
sociales de mayores, personas dependientes o personas con discapacidad, en los términos 
especificados por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

2. De conformidad con dicho carácter esencial, los establecimientos a que se refiere el 
apartado anterior deberán mantener su actividad, pudiendo únicamente proceder a reducir o 
suspender la misma parcialmente en los términos en que así lo permitan las autoridades 
competentes.

3. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes en 
aras al cumplimiento de lo previsto en este artículo será sancionado con arreglo a las leyes, 
en los términos establecidos en el artículo diez de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción y sitio.

Artículo 2.  Medidas extraordinarias para la protección del empleo.

La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las 
que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender 
como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Artículo 3.  Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de prestaciones por 
desempleo.

1. El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para 
todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de 
jornada basados en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la 
empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, actuando en 
representación de aquellas.

Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo y se incluirá en la comunicación regulada en el apartado 
siguiente.

2. Además de la solicitud colectiva, la comunicación referida en el apartado anterior 
incluirá la siguiente información, de forma individualizada por cada uno de los centros de 
trabajo afectados:
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a) Nombre o razón social de la empresa, domicilio, número de identificación fiscal y 
código de cuenta de cotización a la Seguridad Social al que figuren adscritos los 
trabajadores cuyas suspensiones o reducciones de jornada se soliciten.

b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal, teléfono y dirección de correo 
electrónico del representante legal de la empresa.

c) Número de expediente asignado por la autoridad laboral.
d) Especificación de las medidas a adoptar, así como de la fecha de inicio en que cada 

una de las personas trabajadoras va a quedar afectada por las mismas.
e) En el supuesto de reducción de la jornada, determinación del porcentaje de 

disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual.
f) A los efectos de acreditar la representación de las personas trabajadoras, una 

declaración responsable en la que habrá de constar que se ha obtenido la autorización de 
aquellas para su presentación.

g) La información complementaria que, en su caso, se determine por resolución de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

La empresa deberá comunicar cualesquiera variaciones en los datos inicialmente 
contenidos en la comunicación, y en todo caso cuando se refieran a la finalización de la 
aplicación de la medida.

3. La comunicación referida en el punto apartado anterior deberá remitirse por la 
empresa en el plazo de 5 días desde la solicitud del expediente de regulación temporal de 
empleo en los supuestos de fuerza mayor a los que se refiere el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o desde la fecha en que la empresa notifique a la 
autoridad laboral competente su decisión en el caso de los procedimientos regulados en su 
artículo 23. La comunicación se remitirá a través de medios electrónicos y en la forma que se 
determine por el Servicio Público de Empleo Estatal.

En el supuesto de que la solicitud se hubiera producido con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, el plazo de 5 días empezará a computarse desde esta fecha.

4. La no transmisión de la comunicación regulada en los apartados anteriores se 
considerará conducta constitutiva de la infracción grave prevista en el artículo 22.13 del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de la remisión por parte de la 
autoridad laboral a la entidad gestora de las prestaciones de sus resoluciones y de las 
comunicaciones finales de las empresas en relación, respectivamente, a los expedientes 
tramitados conforme a la causa prevista en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo.

Artículo 4.  Medida extraordinaria aplicable a las sociedades cooperativas para la adopción 
de acuerdos en los procedimientos de suspensión total y/o parcial, en los términos previstos 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cuando por falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea General de las 
sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través de medios 
virtuales, el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la suspensión total o 
parcial de la prestación de trabajo de sus socias y socios y emitirá la correspondiente 
certificación para su tramitación, en los términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 5.  Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.

La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e 
interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos, 
como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de 
estas modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por 
estas.
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Disposición adicional primera.  Limitación de la duración de los expedientes temporales de 
regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo.

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las 
causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá 
extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, entendiéndose, 
por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma decretado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas.

Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales 
recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con 
independencia del contenido de la solicitud empresarial concreta.

Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 
indebidas.

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes.

Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta de la 
empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no resultaran 
necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, cuando dicha 
circunstancia se deduzca de las falsedades o incorrecciones en los datos facilitados por 
aquellas y siempre que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas o 
a la aplicación de deducciones indebidas en las cuotas a la Seguridad Social.

2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa no 
imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos previstos en el 
apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones indebidamente generadas. 
En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades 
percibidas por la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

La obligación de devolver las prestaciones previstas en el párrafo anterior será exigible 
hasta la prescripción de las infracciones referidas en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables.

La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al período de 
regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades que hubiera 
percibido en concepto de prestación por desempleo.

Disposición adicional tercera.  Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo 
derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza 
mayor será la fecha del hecho causante de la misma.

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa 
prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, la fecha de 
efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, coincidente o 
posterior a la fecha en que la empresa comunique a la autoridad laboral la decisión 
adoptada.

3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en 
todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación.
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Disposición adicional cuarta.  Colaboración de la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En los supuestos en los que la entidad gestora apreciase indicios de fraude para la 
obtención de las prestaciones por desempleo, lo comunicará a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social a los efectos oportunos.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, incluirá, entre 
sus planes de actuación, la comprobación de la existencia de las causas alegadas en las 
solicitudes y comunicaciones de expedientes temporales de regulación de empleo basados 
en las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

[ . . . ]

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y vigencia.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», manteniendo su vigencia durante el estado de alarma decretado por el 
Real Decreto 463/2020 y sus posibles prórrogas.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 9 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4425
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§ 121

Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de 
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 

el COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 87, de 29 de marzo de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4166

Véase, en relación con el ámbito de aplicación, los criterios interpretativos establecidos por la Orden SND/
307/2020, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4196

I

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, adoptó una 
serie de medidas en relación con la limitación de la movilidad de las personas, así como de 
las actividades sociales y económicas de nuestro país, que han contribuido a contener el 
avance del COVID-19.

Desde entonces se ha procedido a acordar desde el Gobierno, a través de diversos 
instrumentos normativos, distintas iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las medidas 
que se han entendido como necesarias para proteger a las personas del riesgo de contagio, 
para atender a las que son especialmente vulnerables, para garantizar la prestación de 
servicios sanitarios y sociales esenciales, así como para velar por las empresas y las 
personas trabajadoras que se vean afectadas en el aspecto económico y productivo, de 
modo que puedan recuperar la normalidad tan pronto como sean removidas las 
circunstancias excepcionales que a día de hoy tienen paralizado ya a gran parte del tejido 
productivo, asistencial y de servicios en nuestro país.

Todas estas medidas, particularmente las que han incidido en la limitación de la 
movilidad de las personas, han contribuido a contener el avance del COVID-19. El 
teletrabajo, las medidas de flexibilidad empresarial y el resto de medidas económicas y 
sociales adoptadas en las últimas semanas, están permitiendo al mismo tiempo minimizar el 
impacto negativo sobre el tejido empresarial y el empleo.

Sin embargo, a pesar del impacto que estas medidas de distanciamiento social están 
teniendo para favorecer el control de la epidemia, la cifra total de personas contagiadas y de 
víctimas del COVID-19 que son ingresadas en las Unidades de Cuidados Intensivos, en 
ocasiones durante periodos relativamente largos, con un efecto de acúmulo de pacientes, ha 
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continuado creciendo, provocando una presión creciente sobre el Sistema Nacional de Salud 
y, en particular, sobre los servicios asistenciales.

Por ello, atendiendo a las recomendaciones de los expertos en el ámbito epidemiológico, 
resulta necesario adoptar nuevas medidas que profundicen en el control de la propagación 
del virus y evitar que el acúmulo de pacientes en las Unidades de Cuidados Intensivos lleve 
a su saturación.

II

Teniendo en cuenta que la actividad laboral y profesional es la causa que explica la 
mayoría de los desplazamientos que se producen actualmente en nuestro país, se ha puesto 
de manifiesto la necesidad de adoptar una medida en el ámbito laboral, que permita articular 
la referida limitación de movimientos y reducirla hasta los niveles que permitirán conseguir el 
efecto deseado.

La prioridad de la regulación contenida en esta norma es, por tanto, limitar al máximo la 
movilidad. Y los sectores de actividad a cuyas personas trabajadoras se excluye del disfrute 
obligatorio del permiso se justifican por estrictas razones de necesidad.

III

El presente real decreto-ley regula un permiso retribuido recuperable para personal 
laboral por cuenta ajena, de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de 
marzo y 9 de abril (ambos incluidos), para todo el personal laboral por cuenta ajena que 
preste servicios en empresas o entidades del sector público o privado que desarrollan las 
actividades no esenciales calificadas como tal en el anexo.

Quedan exceptuados de la aplicación del presente real decreto las personas 
trabajadoras que tengan su contrato suspendido durante el período indicado y aquellas que 
puedan continuar prestando servicios a distancia.

Las autoridades competentes delegadas, en su ámbito de competencia, podrán modificar 
o especificar, mediante las órdenes necesarias, las actividades que se ven afectadas por el 
permiso retribuido recuperable previsto en este artículo y sus efectos.

En las disposiciones transitorias se establecen excepciones puntuales y limitadas para (i) 
aquellas actividades que puedan verse perjudicadas de manera irremediable o 
desproporcionada por el permiso establecido en el presente real decreto-ley y (ii) el personal 
de actividades de transporte que se encuentre realizando un servicio en la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto-ley.

Por su parte, en las disposiciones adicionales se establecen previsiones específicas para 
empleados públicos y personal con legislación específica propia, servicios esenciales de la 
Administración de Justicia y otros colectivos.

IV

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar las medidas que se incluyen 
en este real decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al 
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Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta 
decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 
de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), y que son medidas de 
índole laboral destinadas a reparar los perjuicios económicos y en el ámbito del empleo, 
derivados de la crisis del COVID-19, así como proteger el empleo y mantener la actividad 
económica. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en 
ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario 
de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5).

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

V

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el 
interés general en el que se fundamentan las medidas establecidas, siendo el real-decreto 
ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Así, responde a la 
necesidad de minimizar el riesgo de un impacto incontrolado e irreversible de la situación de 
emergencia extraordinaria que se sigue del estado de alerta sanitaria provocada por el 
COVID-19, tanto en la actividad económica como en el mantenimiento y salvaguarda del 
empleo, evitándose así situaciones de desprotección y garantizando el restablecimiento y 
recuperación de la actividad económica.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente 
su propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, del Gobierno, al 
amparo de la excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del 
aludido precepto. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley 
no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de marzo de 2020.

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito subjetivo de aplicación.

1. El presente real decreto-ley se aplicará a todas las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que presten servicios en empresas o entidades del sector público o privado y cuya 
actividad no haya sido paralizada como consecuencia de la declaración de estado de alarma 
establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación:

a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados como 
esenciales en el anexo de este real decreto-ley.
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b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las líneas de 
producción cuya actividad se corresponda con los sectores calificados como esenciales en el 
anexo de este real decreto-ley.

c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que hayan solicitado 
o estén aplicando un expediente de regulación temporal de empleo de suspensión y (ii) 
aquellas a las que les sea autorizado un expediente de regulación temporal de empleo de 
suspensión durante la vigencia del permiso previsto este real decreto-ley.

d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad temporal o 
cuyo contrato esté suspendido por otras causas legalmente previstas.

e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad con 
normalidad mediante teletrabajo o cualquiera de las modalidades no presenciales de 
prestación de servicios.

Artículo 2.  Permiso retribuido.

1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del 
presente real decreto-ley disfrutarán de un permiso retribuido recuperable, de carácter 
obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos inclusive.

2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán el derecho 
a la retribución que les hubiera correspondido de estar prestando servicios con carácter 
ordinario, incluyendo salario base y complementos salariales.

Artículo 3.  Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso 
retribuido.

1. La recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día siguiente 
a la finalización del estado de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto 
entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, que tendrá una 
duración máxima de siete días.

En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la 
comisión representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará 
integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada 
uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, 
la comisión estará integrada por tres personas trabajadoras de la propia empresa, elegidos 
conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar 
constituida en el improrrogable plazo de cinco días.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de las 
personas que integran la representación legal de las personas trabajadoras o, en su caso, de 
la mayoría de los miembros de la comisión representativa siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este permiso 
extraordinario.

Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas 
por los procedimientos de mediación o arbitraje previstos en los acuerdos interprofesionales 
de ámbito estatal o autonómico a los que hace referencia el artículo 83 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

El acuerdo que se alcance podrá regular la recuperación de todas o de parte de las 
horas de trabajo durante el permiso regulado en este artículo, el preaviso mínimo con que la 
persona trabajadora debe conocer el día y la hora de la prestación de trabajo resultante, así 
como el periodo de referencia para la recuperación del tiempo de trabajo no desarrollado.

De no alcanzarse acuerdo durante este periodo de consultas, la empresa notificará a las 
personas trabajadoras y a la comisión representativa, en el plazo de siete días desde la 
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finalización de aquel, la decisión sobre la recuperación de las horas de trabajo no prestadas 
durante la aplicación del presente permiso.

3. En cualquier caso, la recuperación de estas horas no podrá suponer el incumplimiento 
de los periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en la ley y en el convenio 
colectivo, el establecimiento de un plazo de preaviso inferior al recogido en el artículo 34.2 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ni la superación de la jornada máxima anual 
prevista en el convenio colectivo que sea de aplicación. Asimismo, deberán ser respetados 
los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar reconocidos legal y 
convencionalmente.

Artículo 4.  Actividad mínima indispensable.

Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido recuperable regulado en este 
artículo podrán, en caso de ser necesario, establecer el número mínimo de plantilla o los 
turnos de trabajo estrictamente imprescindibles con el fin de mantener la actividad 
indispensable. Esta actividad y este mínimo de plantilla o turnos tendrá como referencia la 
mantenida en un fin de semana ordinario o en festivos.

Artículo 5.  Adaptación de actividades.

El Ministro de Sanidad, en su condición de autoridad competente delegada, 
podrá modificar o especificar, mediante las órdenes necesarias, las actividades que se ven 
afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en este artículo y sus efectos.

Disposición transitoria primera.  Garantías para la reanudación de la actividad 
empresarial.

En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato la 
actividad, las personas trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo de este real decreto-ley 
podrán prestar servicios el lunes 30 de marzo de 2020 con el único propósito de llevar a 
cabo las tareas imprescindibles para poder hacer efectivo el permiso retribuido recuperable 
sin perjudicar de manera irremediable o desproporcionada la reanudación de la actividad 
empresarial.

Disposición transitoria segunda.  Continuidad de los servicios de transporte.

Aquellas personas trabajadoras del ámbito del transporte que se encuentren realizando 
un servicio no incluido en este real decreto-ley en el momento de su entrada en vigor, 
iniciarán el permiso retribuido recuperable una vez finalizado el servicio en curso, incluyendo 
como parte del servicio, en su caso, la operación de retorno correspondiente.

Disposición adicional primera.  Empleados públicos.

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública y los competentes en las 
comunidades autónomas y entidades locales quedan habilitados para dictar las instrucciones 
y resoluciones que sean necesarias para regular la prestación de servicios de los empleados 
públicos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, con el objeto de mantener el funcionamiento de los servicios públicos que se 
consideren esenciales.

Disposición adicional segunda.  Personal con legislación específica propia.

1. Respecto del personal comprendido en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se dictarán las instrucciones y resoluciones necesarias para 
determinar el régimen jurídico aplicable tanto en lo que se refiere al carácter esencial de sus 
servicios como a la organización concreta de los mismos.

2. Las instrucciones y resoluciones a que se refiere el apartado primero se dictarán, en 
sus respectivos ámbitos, por las autoridades competentes de las Cortes Generales, de los 
demás Órganos Constitucionales del Estado, por el Ministerio de Defensa, por el Ministerio 
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del Interior, por el Ministerio de Justicia, por el Centro Nacional de Inteligencia y por el Banco 
de España y el Fondo de Garantía de Depósitos.

Disposición adicional tercera.  Servicios esenciales en la Administración de Justicia.

Los jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás personal al 
servicio de la misma seguirán atendiendo las actuaciones procesales no suspendidas por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y, de esta manera, 
cumplirán con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de 
Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las 
comunidades autónomas con competencias en la materia, y plasmados en la Resolución del 
Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, con las adaptaciones que 
en su caso sean necesarias a la vista de lo dispuesto en el presente Real Decreto-Ley. 
Asimismo, continuarán prestando servicios el personal de Administración de Justicia que sea 
necesario para la prestación de servicios esenciales del Registro Civil conforme a las 
Instrucciones del Ministerio de Justicia.

Disposición adicional cuarta.  Continuación de actividad.

Podrán continuar las actividades no incluidas en el anexo que hayan sido objeto de 
contratación a través del procedimiento establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional quinta.  Personal de empresas adjudicatarias de contratos del sector 
público.

El permiso retribuido recuperable regulado en este real decreto-ley no resultará de 
aplicación a las personas trabajadoras de las empresas adjudicatarias de contratos de obras, 
servicios y suministros del sector público que sean indispensables para el mantenimiento y 
seguridad de los edificios y la adecuada prestación de los servicios públicos, incluida la 
prestación de los mismos de forma no presencial, todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO
No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-

ley a las siguientes personas trabajadoras por cuenta ajena:

1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de 
los artículos 10.1, 10.4, 14.4, 16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y de la normativa aprobada por la Autoridad Competente y las 
Autoridades Competentes Delegadas.

2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del 
mercado y en el funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y 
servicios de primera necesidad, incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal, 
productos higiénicos, medicamentos, productos sanitarios o cualquier producto necesario 
para la protección de la salud, permitiendo la distribución de los mismos desde el origen 
hasta el destino final.

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan 
servicios de entrega a domicilio.

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, 
servicios, tecnología sanitaria, material médico, equipos de protección, equipamiento 
sanitario y hospitalario y cualesquiera otros materiales necesarios para la prestación de 
servicios sanitarios.
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5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la 
industria manufacturera que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el 
correcto desarrollo de las actividades esenciales recogidas en este anexo.

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, 
que se continúen desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de 
aquéllas que deban asegurar el mantenimiento de los medios empleados para ello, al 
amparo de la normativa aprobada por la autoridad competente y las autoridades 
competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, 
salvamento marítimo, salvamento y prevención y extinción de incendios, seguridad de las 
minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, las que trabajan en las empresas de 
seguridad privada que prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante 
alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el 
desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el 
abastecimiento a la población.

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas 
armadas.

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas 
que (i) atiendan mayores, menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y 
las personas que trabajen en empresas, centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados al 
COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de los servicios 
mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas suministradoras de productos 
necesarios para dicha investigación, y (iv) las personas que trabajan en servicios funerarios 
y otras actividades conexas.

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales.
11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de 

comunicación o agencias de noticias de titularidad pública y privada, así como en su 
impresión o distribución.

12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de 
inversión, para la prestación de los servicios que sean indispensables, y las actividades 
propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados financieros.

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos 
esenciales, así como aquellas redes e instalaciones que los soportan y los sectores o 
subsectores necesarios para su correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que 
resulten imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios públicos, así como el 
funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos.

14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas de 
violencia de género.

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, 
intérpretes y psicólogos y que asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, 
cumplan con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de Justicia, 
Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia y plasmados en la Resolución del Secretario de 
Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que en su 
caso puedan acordarse.

16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías 
administrativas y de graduados sociales, y servicios ajenos y propios de prevención de 
riesgos laborales, en cuestiones urgentes.

17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los 
servicios esenciales fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías 
urgentes y vigilancia, así como que presten servicios en materia de recogida, gestión y 
tratamiento de residuos peligrosos, así como de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no 
peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación y 
otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de subproductos o en 
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cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de 
Estancia Temporal de Inmigrantes y a las entidades públicas de gestión privada 
subvencionadas por la Secretaría de Estado de Migraciones y que operan en el marco de la 
Protección Internacional y de la Atención Humanitaria.

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, 
potabilización y saneamiento de agua.

21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de 
predicción y observación y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control de 
procesos operativos.

22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, 
con el fin de prestar los servicios de recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución 
y entrega a los exclusivos efectos de garantizar dicho servicio postal universal.

23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en la 
importación y suministro de material sanitario, como las empresas de logística, transporte, 
almacenaje, tránsito aduanero (transitarios) y, en general, todas aquellas que participan en 
los corredores sanitarios.

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el comercio 
por internet, telefónico o correspondencia.

25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 9 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4426
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§ 122

Orden SND/307/2020, 30 de marzo, por la que se establecen los 
criterios interpretativos para la aplicación del Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, y el modelo de declaración responsable 
para facilitar los trayectos necesarios entre el lugar de residencia y de 

trabajo

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 89, de 30 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4196

I

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno ha declarado el 
estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En este contexto, con fecha de 29 de marzo, el Gobierno ha aprobado el Real Decreto-
ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las 
personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de 
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. En virtud 
de esta norma, se establece un permiso de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre 
los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos incluidos), para todas las personas trabajadoras por 
cuenta ajena que prestan servicios en empresas o entidades del sector público o privado que 
desarrollan las actividades no esenciales calificadas como tales en el anexo que acompaña 
al propio Real Decreto-ley.

II

Conforme a lo establecido en el artículo 1.1 del Real Decreto-ley indicado, el permiso 
retribuido recuperable únicamente resulta de aplicación a las personas trabajadoras por 
cuenta ajena. Por tanto, las personas trabajadoras por cuenta propia quedan fuera de su 
ámbito de aplicación, toda vez que no podría hacerse efectiva ni la contraprestación 
económica ni la recuperación de horas que establecen los artículos 2 y 3 de esa misma 
norma. En consecuencia, los autónomos que desarrollan actividades que no se hayan visto 
suspendidas por las medidas de contención previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y el resto de normas que lo desarrollan, pueden continuar prestando sus servicios 
normalmente.
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III

Por otra parte, ni el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ni el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, han afectado a la actividad de representación sindical y 
empresarial, máxime en un contexto como el actual en el que se hace necesario en muchas 
empresas e instituciones acudir a las consultas y la negociación con la representación de los 
trabajadores.

En este sentido, es importante tener en cuenta que ambas normas, como no puede ser 
de otra manera, se dictan en el marco del respeto (i) al ejercicio de las actividades que el 
artículo 7 de la Constitución Española les atribuye a las asociaciones empresariales y (ii) al 
derecho a la libertad sindical reconocido en el artículo 28 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical.

Por ello, sin perjuicio de las restricciones a la movilidad y otras importantes capacidades 
que le otorgan a la autoridad competente los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 4/1981, de 
1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, la actividad sindical y la actividad de 
las asociaciones empresariales ha de mantenerse inalterada y no puede verse afectada por 
las restricciones a la movilidad y circulación de las personas.

IV

Finalmente, el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, establece una serie de 
excepciones que incluyen a los trabajadores que desarrollan las actividades esenciales 
calificadas como tales en el anexo correspondiente, los que cumplen con las condiciones 
detalladas para sectores específicos. Además, el artículo 4 establece que las empresas que 
deban aplicar el permiso retribuido recuperable regulado podrán, en caso de ser necesario, 
establecer el número mínimo de plantilla o los turnos de trabajo estrictamente 
imprescindibles con el fin de mantener la actividad indispensable.

En este contexto, corresponde a las empresas o entidades empleadoras la decisión 
sobre las personas específicas que no deben acogerse al permiso retribuido recuperable y 
que, por lo tanto, deben acudir a sus puestos de trabajo.

Así, con objeto de facilitar la identificación de estas personas trabajadoras por parte de 
los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, se ha considerado necesario facilitar un 
modelo de declaración responsable en el que se indique que la persona trabajadora 
portadora del mismo puede continuar realizando desplazamientos a su lugar de trabajo.

V

Consecuentemente, en virtud de la facultad conferida al Ministro de Sanidad en el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, dispongo:

Primero.  Objeto.

Esta Orden tiene por objeto especificar actividades excluidas del ámbito de aplicación del 
Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, así como facilitar un modelo de declaración 
responsable en la que se indique que la persona trabajadora portadora del mismo puede 
continuar realizando desplazamientos a su lugar de trabajo o de desarrollo de su actividad 
de representación sindical o empresarial.

Segundo.  Trabajadores por cuenta propia.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, solo afecta a los autónomos que prestan sus 
servicios en actividades suspendidas por la declaración del estado de alarma. Por su parte, 
el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, no resulta de aplicación a las personas 
trabajadoras por cuenta propia.

Tercero.  Actividades de representación.

Las actividades de representación sindical y patronal no están afectadas por las 
restricciones de movilidad contenidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en el 
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Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, con el fin garantizar la asistencia y 
asesoramiento a personas trabajadoras y empleadores.

Cuarto.  Declaración responsable.

Las personas trabajadoras por cuenta ajena que no deban acogerse al permiso 
retribuido recuperable establecido en el Real Decreto-ley 10/2020 y aquellas otras dedicadas 
a la actividad de representación sindical o empresarial tendrán derecho a que la empresa o 
entidad empleadora les expida una declaración responsable reconociendo tal circunstancia, 
de acuerdo con el modelo recogido en el Anexo de esta Orden.

Disposición final única.  Vigencia.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y resultará de aplicación durante la vigencia del permiso retribuido recuperable 
regulado en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo.

ANEXO

Modelo de declaración responsable a emitir para los trabajadores por cuenta 
ajena que no deban acogerse al permiso retribuido recuperable recogido en el 

Real Decreto-ley 10/2020
D/D.ª ________________________________, con DNI ___________________, actuando 

como representante de la empresa/empleador __________________________ 
(NIF:_____________).

Datos de contacto de la empresa/empleador:

– Domicilio: _______________________________________
– Teléfono: _______________________________________
– Correo electrónico: _______________________________

Declara responsablemente:

Que D/D.ª ___________________________ con DNI _____________________ es 
trabajador/a de esta empresa/empleador y reúne las condiciones para no acogerse al 
permiso retribuido recuperable establecido en el Real Decreto-ley 10/2020.

Para que conste a los efectos de facilitar los trayectos necesarios entre su lugar de 
residencia y su lugar de trabajo.

En ________________________, a ____de ____________de 2020.

FDO: ________________________
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§ 123

Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que se establecen criterios 
interpretativos y se prorroga la validez de los certificados de 
verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la 

regulación de seguridad industrial y metrológica. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 97, de 7 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4321

Tercero.  Aplicación del permiso retribuido recuperable.

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, en aplicación de lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19, y mientras dure su vigencia, será de aplicación a las actividades de verificación 
y mantenimiento de seguridad industrial y metrológica el permiso retribuido recuperable 
previsto en su artículo 2, salvo para aquellas actividades que se consideren esenciales de 
acuerdo con el anexo del referido real decreto-ley.

[ . . . ]
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§ 124

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 29 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4208

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional a la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. La 
rápida propagación, tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de 
amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes.

Esta crisis sanitaria está teniendo un impacto directo en la economía y en la sociedad, en 
las cadenas productivas y en el día a día de los ciudadanos, así como en los mercados 
financieros, sujetos a una elevada volatilidad en las últimas semanas.

Más allá del impacto sobre la economía global, las medidas sanitarias de contención 
suponen reducir la actividad económica y social de forma temporal para el tejido productivo y 
social, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad de numerosos sectores, con 
importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y empresas.

El impacto que acabe teniendo la situación de emergencia actual dependerá, en gran 
medida, de la movilización de recursos nacionales y de la Unión Europea y de la 
coordinación entre las políticas presupuestarias, monetarias, financieras y estructurales.

En estas circunstancias excepcionales, la política económica debe estar orientada a 
proteger el empleo, ayudar a los más vulnerables y mantener el tejido productivo. Debe 
fomentarse una rápida vuelta a la normalidad una vez se restablezcan las condiciones de 
movilidad y se levanten las medidas de contención.

Ante esta situación de emergencia de salud pública, el Gobierno de España viene 
adoptando medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones en el ámbito 
comunitario e internacional. Así, durante las últimas semanas se ha aprobado un amplio 
paquete de medidas de ámbito económico y social para actuar en tres grandes frentes: en 
primer lugar, luchar contra la epidemia a partir del refuerzo de los servicios sanitarios y la 
investigación; en segundo lugar, apoyar a todos los ciudadanos, es decir, a los trabajadores, 
a las familias, a los autónomos, prestando una especial atención a aquellos más vulnerables; 
y, en tercer lugar, apoyar la actividad económica con medidas de liquidez y flexibilidad 
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dirigidas a aliviar los costes para las empresas. Todas estas medidas persiguen mantener un 
mínimo de actividad económica en los sectores más afectados. Es decir, evitar que la 
ralentización económica derivada de una situación coyuntural como la actual tenga un 
impacto de carácter estructural que lastre la recuperación económica y social una vez 
superada esta situación excepcional.

Todas estas medidas están recogidas en los siguientes Reales Decretos-leyes: el Real 
Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en el ámbito económico y para la protección de la salud pública; el Real Decreto-ley 7/2020, 
de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19; el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y el Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

Teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos y la rápida evolución de los 
contagios, a escala nacional e internacional, el 25 de marzo el Congreso de los Diputados, 
previo Acuerdo del Consejo de Ministros, aprobó, hasta las 0.00 horas del día 12 de abril, la 
prórroga del estado de alarma establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
declarando el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, que incluye, entre otras cuestiones, limitaciones a la libertad de circulación, 
con los efectos que ello supone para trabajadores, empresas y ciudadanos.

Posteriormente se aprobó el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo por el que se 
regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19. Este permiso retribuido recuperable se establece, 
de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos 
incluidos), para todo el personal laboral por cuenta ajena que preste servicios en empresas o 
entidades del sector público o privado que desarrollan las actividades no esenciales 
calificadas como tal, exceptuando a las personas trabajadoras que tengan su contrato 
suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan continuar prestando servicios 
a distancia.

Todas estas actuaciones están alineadas con las medidas que están adoptando los 
países de nuestro entorno y de acuerdo con las recomendaciones de los organismos de la 
Unión Europea e internacionales. En las últimas semanas, y atendiendo a la evolución de la 
crisis sanitaria a nivel europeo e internacional, se están empezando a adoptar medidas 
económicas y sociales de amplio alcance por parte de los distintos países, dirigidas a 
reforzar los sistemas sanitarios, proporcionar liquidez a la economía, mantener el empleo, 
así como proteger a las familias y a los más vulnerables.

En el marco de la Unión Europea, y a nivel internacional, a través del G-20, el FMI, la 
OCDE y otros organismos, la comunidad internacional está tratando de coordinar sus 
actuaciones, compartiendo las medidas adoptadas y mejores prácticas y poniendo en 
marcha actuaciones destinadas a apoyar los esfuerzos desplegados, planteando planes de 
acción conjunta. A nivel europeo, los Estados Miembros han adoptado medidas fiscales de 
apoyo a la economía de casi el 2% del PIB de la zona euro y puesto en marcha esquemas 
de provisión de liquidez en apoyo a los trabajadores y las empresas por valor del 13% del 
PIB conjunto. El BCE por su parte ha adoptado medidas excepcionales de apoyo a la 
economía europea, entre otras a través de su Programa de Compras de Emergencia por la 
Pandemia (PEPP) por valor de 750 mil millones de euros, la Comisión Europea ha adoptado 
la decisión de activar la cláusula de escape del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, y el 
Banco Europeo de Inversiones ha propuesto acciones adicionales de calado para ampliar la 
provisión de garantías a las empresas europeas.

Con los objetivos de seguir protegiendo y dando soporte al tejido productivo y social, de 
minimizar el impacto y de facilitar que la actividad económica se recupere en cuanto empiece 
a remitir esta situación de emergencia de salud pública, se presenta un nuevo paquete de 
medidas que refuerza, complementa y amplía las anteriormente adoptadas, conformando un 
paquete económico y social completo para dar respuesta a todos los ciudadanos.

En este contexto, la aprobación de este real decreto-ley de medidas urgentes da 
respuesta a la persistencia y profundización de las circunstancias económicas y sociales 
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excepcionales anteriormente señaladas, sumándose a las medidas adoptadas a nivel 
comunitario y completando las tomadas por el Gobierno en las últimas semanas.

Concretamente, este nuevo real decreto-ley persigue, en primer lugar, la adopción de un 
nuevo paquete de medidas de carácter social dirigidas al apoyo a trabajadores, 
consumidores, familias y colectivos vulnerables, haciendo especial hincapié en aquellos que 
más lo necesitan; y, en segundo lugar, la puesta en marcha de un conjunto de medidas de 
diversa naturaleza con impacto directo en el refuerzo de la actividad económica, así como 
actuaciones encaminadas a apoyar a empresas y autónomos. Se incluyen además un 
conjunto de medidas que permiten ajustar el funcionamiento de la Administración a las 
necesidades actuales, acometiendo medidas en materia de cuentas anuales de las 
entidades del sector público, en materia de disponibilidades líquidas y donaciones, así como 
en la financiación otorgada por las entidades territoriales.

La evolución de la crisis sanitaria requiere la prolongación en el tiempo de las medidas 
adoptadas en el Real Decreto-ley 8/2020, con el fin de mitigar el impacto económico y social 
derivado de la extensión del contagio de la enfermedad, manteniendo como prioridad la 
protección de las familias, autónomos y empresas más directamente afectadas. A tal efecto 
en aplicación de la Disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, se incluye la 
Disposición final duodécima en la que se determina expresamente la prórroga de la vigencia 
de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado de alarma, 
reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad.

De tal forma, este Real Decreto-ley se estructura en 3 capítulos, 54 artículos, 22 
disposiciones adicionales, 5 disposiciones transitorias, 13 disposiciones finales y 4 anexos.

II

Apoyo a trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables
El capítulo 1 regula un amplio paquete de medidas para apoyar a los trabajadores, a los 

consumidores, a las familias y a los colectivos más vulnerables.
El apoyo a los trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables para aliviar 

su situación financiera y que puedan disponer de unos ingresos mínimos y contribuir al alivio 
de sus gastos fijos es una de las prioridades estratégicas del Gobierno, especialmente 
relevante en las circunstancias actuales, siendo de especial importancia la adopción de 
medidas que aseguren que no quedan en situación de exclusión como consecuencia de la 
crisis sanitaria del COVID-19.

Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables
La sección I regula un nuevo paquete de medidas para apoyar a las familias y a los 

colectivos más vulnerables, que, tras la paralización de gran parte de la actividad económica, 
han visto afectados sus ingresos y, por consiguiente, su capacidad para hacer frente a los 
gastos necesarios para el mantenimiento de sus hogares.

En primer lugar, se adoptan medidas dirigidas al apoyo al alquiler de personas 
vulnerables. En España, en el 85% de los arrendamientos de vivienda el propietario es una 
persona física, pequeño propietario. Esta particularidad del mercado del alquiler en España 
hace especialmente necesario que las medidas adoptadas faciliten los acuerdos entre las 
partes para permitir el pago de las rentas. Se establecen por ello propuestas en este ámbito 
dirigidas a la necesaria protección a los colectivos más vulnerables que puedan ver 
sensiblemente afectada su capacidad para hacer frente al alquiler, al tiempo que se 
garantiza un equilibrio entre las partes que impida que la vulnerabilidad de los arrendatarios 
sea trasladada a los arrendadores, especialmente a aquellos para los que los ingresos 
generados por la renta del alquiler pueden ser esenciales.

En este contexto, las medidas adoptadas en este real decreto-ley están orientadas a un 
triple objetivo:

Primero, responder a la situación de vulnerabilidad en que incurran los arrendatarios de 
vivienda habitual como consecuencia de circunstancias sobrevenidas debidas a la crisis 
sanitaria del COVID-19, especialmente aquellos que ya hacían un elevado esfuerzo para el 
pago de las rentas, pero también aquellos que, sin estar previamente en esa situación, se 
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encuentren ahora en ella circunstancialmente. Segundo, diseñar medidas de equilibrio que 
impidan que, al resolver la situación de los arrendatarios, se traslade la vulnerabilidad a los 
pequeños propietarios. Y, tercero, movilizar recursos suficientes para conseguir los objetivos 
perseguidos y dar respuesta a las situaciones de vulnerabilidad.

Con estos objetivos, el real decreto-ley establece, entre otras medidas, la suspensión de 
lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional y la prórroga 
extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual. Asimismo, se 
establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda arrendaticia para las 
personas arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad económica. En 
este sentido, también se incorpora un nuevo programa de Ayudas al Alquiler al Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo: el «Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual» », y la creación, 
mediante acuerdo entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO), de una línea de avales del Estado específica a la que 
podrán tener acceso todos aquellos hogares que puedan estar en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia de la expansión del COVID-19 y que no comportará ningún tipo de 
gastos o intereses para el solicitante.

En segundo lugar, se amplía el plazo de suspensión a 3 meses y se realizan ajustes 
técnicos para facilitar la aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición 
de vivienda habitual introducida por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Concretamente, se clarifica que las cuotas suspendidas no se deben liquidar una vez 
finalizada la suspensión, sino que todos los pagos futuros se deben posponer lo que haya 
durado la suspensión. Se clarifica asimismo el concepto de «gastos y suministros básicos» a 
efectos de la definición del umbral de vulnerabilidad, incluyendo en este concepto los gastos 
asociados a suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente y de los 
servicios de telecomunicación fija y móvil y se adapta la acreditación de vulnerabilidad a las 
dificultades derivadas del estado de alarma que pueda impedir la obtención de determinados 
documentos, mediante la presentación de una declaración responsable. También se amplía 
la información que deben remitir las entidades financieras al Banco de España, con el fin de 
facilitar el seguimiento del impacto de esta medida, así como el régimen de supervisión y 
sanción. De esta manera, se logra dar una mayor seguridad jurídica a la aplicación de la 
moratoria.

La moratoria de la deuda hipotecaria del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
inicialmente prevista para la vivienda habitual de las personas físicas se extiende ahora a 
dos nuevos colectivos: el de los autónomos, empresarios y profesionales respecto de los 
inmuebles afectos a su actividad económica, de un lado, y a las personas físicas que tengan 
arrendados inmuebles por los que no perciban la renta arrendaticia en aplicación de las 
medidas en favor de los arrendatarios como consecuencia del estado de alarma.

Asimismo, se individualiza el importe del superávit que podrán destinar las Entidades 
Locales a prestaciones e inversiones relativas a gasto social, con la consideración de 
inversiones financieramente sostenibles, como así se ha establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que ha fijado que el importe para el conjunto del citado 
subsector sea de 300 millones de euros. La aplicación de esta norma y del seguimiento que 
corresponderá realizar al Ministerio de Hacienda requiere que las entidades suministren la 
información necesaria, por lo que se recoge un anexo con el formulario.

Además, vista la actual situación, por razón de su excepcionalidad y de la urgencia en 
ejecutar los gastos que sean necesarios para atender las necesidades que se presenten en 
relación con la aplicación de aquel precepto se habilita a los Presidentes de las 
corporaciones locales para que, mediante Decreto, puedan aprobar modificaciones de 
crédito consistentes en créditos extraordinarios o suplementos de créditos.

Además, con el objetivo de asegurar que los ciudadanos no queden excluidos del 
sistema financiero al no poder hacer frente temporalmente a sus obligaciones financieras 
como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, de forma paralela a financiación 
hipotecaria de la vivienda, este real decreto-ley amplía el alcance de la moratoria a los 
créditos y préstamos no hipotecarios que mantengan las personas en situación de 
vulnerabilidad económica, incluyendo los créditos al consumo.
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Para compatibilizar esta nueva moratoria con la hipotecaria del Real Decreto-ley 8/2020 
y la moratoria del alquiler de este real decreto-ley, se ajusta el régimen de acreditación de 
esta moratoria no hipotecaria con dos objetivos. En primer lugar, se establece que no se 
tenga en cuenta la aplicación de una posible moratoria hipotecaria o de alquiler a efectos de 
calcular si se ha alcanzado o no el límite de la carga hipotecaria o la renta arrendaticia del 
35% de los ingresos. Con ello se pretende garantizar el tratamiento equitativo de todos los 
acreedores y arrendadores. En segundo lugar, se pretende abarcar la casuística de quienes 
no hagan frente a deudas hipotecarias o una renta arrendaticia deban hacer frente a uno o 
varios préstamos que le suponen más de un 35% de sus ingresos.

El objetivo de la medida es extender a todo tipo de préstamo el alivio económico 
establecido por el Real Decreto-ley 8/2020 para las personas más necesitadas mediante la 
suspensión de los contratos de crédito o préstamo no hipotecario.

En cuarto lugar, para contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los hogares, se 
amplían las contingencias en las que se podrán hacer efectivos los derechos consolidados 
en los planes de pensiones recogiendo, con carácter excepcional, como supuestos en los 
que se podrá disponer del ahorro acumulado en planes de pensiones, la situaciones de 
desempleo consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo y el cese de 
actividad de trabajadores por cuenta propia o autónomos que se produzcan como 
consecuencia del COVID-19.

En quinto lugar, se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social de 
electricidad, al que podrán acogerse, de manera excepcional y temporal, las personas 
físicas, en su vivienda habitual, con derecho a contratar el Precio Voluntario para el Pequeño 
Consumidor, que tengan una renta igual o inferior a determinados umbrales referenciados al 
IPREM, y que acrediten ante la comercializadora de referencia, haber cesado en su actividad 
profesional como profesionales autónomos o haber visto su facturación reducida en un 75 
por ciento en promedio respecto al semestre anterior.

Las medidas de confinamiento y restricción de la movilidad traen aparejada la estancia 
ininterrumpida en el domicilio de la mayoría de los miembros del hogar. Adicionalmente, 
muchas actividades profesionales que, en circunstancias habituales se realizan fuera del 
hogar, se han trasladado a la vivienda. Por ello, los suministros energéticos (electricidad, gas 
natural, derivados del petróleo) y el suministro de agua adquieren, si cabe, una naturaleza 
aún más esencial.

En este contexto, en sexto lugar, se adopta un conjunto de medidas dirigidas a 
garantizar la continuidad del suministro energético y de agua para hogares mientras dure el 
estado de alarma. Para ello, mientras esté en vigor el estado de alarma, no podrá 
suspenderse el suministro a consumidores domésticos en su vivienda habitual, por motivos 
distintos a la seguridad del suministro, de las personas y de las instalaciones, aunque conste 
dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los consumidores.

Asimismo, el periodo de tiempo en que esté en vigor el estado de alarma no computará a 
efectos de los plazos de los procedimientos de suspensión del suministro iniciados con 
anterioridad a dicho periodo.

En séptimo lugar, se da respuesta al colectivo de las empleadas del hogar, 
especialmente vulnerables en las circunstancias actuales, dado que no disponen de derecho 
a la prestación por desempleo. Por ello, se crea un subsidio extraordinario temporal del que 
se podrán beneficiar ante la falta de actividad, la reducción de las horas trabajadas o la 
extinción del contrato como consecuencia del COVID-19. La cuantía del subsidio dependerá 
de la retribución percibida con anterioridad, así como de la reducción de actividad que se 
sufra, exigiéndose una prueba acreditativa de dicha reducción al empleador. Este subsidio 
es compatible con el mantenimiento de otras actividades y la cuantía máxima a recibir será 
el SMI sin pagas extraordinarias.

La crisis sanitaria motivada por el COVID-19 ha desencadenado nuevas situaciones de 
necesidad vinculadas a la falta de empleo y ha agravado la situación en la que se 
encontraban personas desempleadas con anterioridad. Aunque el sistema estatal de 
subsidios de desempleo y también los sistemas asistenciales de las comunidades 
autónomas han servido para dar respuesta a algunas de estas situaciones, resulta necesario 
completar el ámbito de la cobertura a efectos de que queden incluidas las nuevas 
situaciones de necesidad por falta de empleo generadas por la actual crisis sanitaria.
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Un colectivo particularmente afectado por la actual situación y que puede no encontrarse 
entre los que dan lugar a alguna cobertura de la Seguridad Social o de cualquier otra 
Administración pública es el constituido por aquellas personas trabajadoras cuyo contrato 
temporal llega a su fin con posterioridad a la declaración del estado de alarma. Aunque en el 
Real Decreto-ley 9/2020 se establecieron medidas para que, en caso de suspensión de 
contratos, se interrumpa el cómputo de los contratos temporales, esta previsión no evita 
totalmente que existan finalizaciones de contratos temporales con posterioridad a la 
declaración del estado de alarma que no estén cubiertos por el sistema establecido para las 
personas desempleadas por haber estado afectadas por la suspensión o reducción de 
jornada establecida en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020.

La situación en la que quedan estas personas debe ser atendida con medidas 
excepcionales dada la dificultad de acceso al empleo al menos mientras dura la situación de 
crisis sanitaria. El subsidio por circunstancias excepcionales aplicable al colectivo de 
trabajadores temporales cuyo contrato se extingue porque llega a su fin se configura sin 
requisito de carencia precisamente para equiparar su situación en lo posible a la de las 
personas que sí han sido incluidas en un expediente de regulación temporal de empleo y 
que han podido acceder, aun sin cumplir la carencia establecida, a la correspondiente 
prestación de desempleo. El único requisito que se exige es la duración mínima establecida 
del contrato cuyo fin ha llegado, y que debe ser de al menos dos meses. Esta duración del 
contrato temporal permite identificar la existencia de una expectativa profesional y excluye 
por tanto las relaciones contractuales esporádicas.

Sección 2.ª Medidas de apoyo a los autónomos
Con motivo de la situación excepcional de emergencia sanitaria, las empresas y 

autónomos han tenido que suspender su actividad o la han visto reducida 
considerablemente. Por ello, con el objetivo de aliviar la tensión financiera que tienen que 
afrontar se adoptan las siguientes medidas complementarias a las ya adoptadas en los 
Reales decretos-leyes para este colectivo.

En esta sección, se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a la concesión 
de forma excepcional de moratorias en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social 
atendiendo a excepcionales circunstancias, en los casos y condiciones que se determinen 
mediante Orden Ministerial. El periodo de devengo en el caso de empresas sería el 
comprendido entre abril y junio de 2020, mientras que en el caso de los autónomos sería el 
comprendido entre mayo y julio de 2020. Y, en este ámbito, se permite que las empresas y 
autónomos que no tengan en vigor aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad 
Social puedan solicitar el aplazamiento del pago de sus deudas con la Seguridad Social, que 
deban ingresar entre los meses de abril y junio de 2020, con una rebaja sustancial del tipo 
de interés exigido que se fija en el 0,5%.

Asimismo, para facilitar a las empresas y a los autónomos la realización de las gestiones 
con la Seguridad Social, se permite a empresas y gestorías a utilizar el Sistema de remisión 
electrónica de datos (RED) para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y demás 
trámites correspondientes a los aplazamientos en el pago de deudas, las moratorias en el 
pago de cotizaciones y las devoluciones de ingresos indebidos con la Seguridad Social.

Por otro lado, se recoge que aquellos autónomos que hayan suspendido su actividad y 
pasen a percibir la prestación por cese de actividad regulada en el Real Decreto-ley 8/2020 y 
que no hayan ingresado en plazo las cotizaciones sociales correspondientes a los días 
efectivamente trabajados del mes de marzo, podrán abonarlas fuera de plazo sin recargo.

Por último, ante las especificidades de determinados sectores productivos, con 
producciones que tienen como base los ciclos de vida de seres vivos que les dan un carácter 
estacional, dentro de las medidas urgentes extraordinarias tomadas por el Gobierno, se 
toman medidas para que al determinar el descenso de facturación que de derecho a la 
prestación extraordinaria contemplada en el artículo 17 del Real decreto-ley 8/2020, la 
referencia de partida se haga sobre la base del conjunto de la campaña anterior y no en 
relación con el semestre anterior, ya que existen producciones que centralizan su facturación 
en determinados meses de la campaña.

Además, para los beneficiarios de la prestación extraordinaria por cese de actividad 
recogida en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, para los casos de suspensión de la 
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actividad, no será objeto de recargo la cotización correspondiente a los días de actividad en 
el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación regulada en este artículo, que no 
fuera abonada dentro del plazo reglamentario de ingreso.

Por último, se prevén las formas en que se puede acreditar la reducción de la 
facturación. Para aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros 
que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% 
exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Sección 3.ª Medidas de protección de los consumidores
En un contexto excepcional como el actual, es necesario dotar a los consumidores y 

usuarios de los mecanismos que garanticen sus derechos y su protección.
Para ello, se adoptan diferentes medidas aplicables a los contratos de compraventa de 

bienes y de prestación de servicios, sean o no de tracto sucesivo, cuya ejecución sea 
imposible como consecuencia de la aplicación de las medidas adoptadas en la declaración 
del estado de alarma. En estos casos, los consumidores y usuarios podrán ejercer el 
derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días.

En los contratos de tracto sucesivo, se paralizará el cobro de nuevas cuotas hasta que el 
servicio pueda volver a prestarse con normalidad; no obstante, el contrato no queda 
rescindido.

Por su parte, en el caso de la prestación de servicios que incluyan a varios proveedores, 
como los viajes combinados, el consumidor o usuario podrá optar por solicitar el reembolso o 
hacer uso del bono que le entregará el organizador o, en su caso, el minorista. Dicho bono lo 
podrá utilizar en el plazo de un año desde la conclusión del estado de alarma. En caso de no 
utilizarse durante ese periodo, el consumidor podrá ejercer el derecho de reembolso.

Por último, en este contexto de excepcionalidad motivado por la enfermedad COVID-19, 
resulta asimismo indispensable establecer determinadas limitaciones en el marco de las 
competencias de ordenación del juego.

Por ello, dadas las implicaciones de la declaración del estado de alarma en términos de 
movilidad y oferta de ocio disponible para los ciudadanos, para evitar la intensificación del 
consumo de juegos de azar en línea (en particular, los juegos de casino, bingo y póker), que 
puede derivar en conductas de consumo compulsivo o incluso patológico (especialmente 
para proteger a los menores de edad, adultos jóvenes o personas con trastornos de juego en 
un momento de mayor exposición), se limitan las comunicaciones comerciales que realizan 
los operadores de juego de ámbito estatal, incluyendo a las entidades designadas para la 
comercialización de los juegos de lotería.

CAPÍTULO II

Medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 
consecuencia del COVID-19

Sección 1.ª Apoyo a la industrialización
Como consecuencia de las medidas excepcionales adoptadas en el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, publicado en el BOE de 14 de marzo de 2020, fue declarado el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, muchas actividades económicas se han visto obligadas a cerrar sus puertas o a 
limitar drásticamente su actividad. Por eso, se hace necesario poner en marcha una serie de 
medidas que tengan como objetivo primordial sostener la actividad económica ante las 
dificultades transitorias que se están dando en nuestro país a consecuencia de la crisis del 
COVID-19.

En primer lugar, el real decreto-ley aborda diversas medidas en el ámbito de la política 
de apoyo a la industrialización, con el objetivo de continuar facilitando liquidez a las 
empresas para desarrollar sus proyectos.

Por eso, se establece que durante un plazo de dos años y medio, extensible por Acuerdo 
de Consejo de Ministros se podrán refinanciar los préstamos otorgados por la Secretaría 
General de Industria y PYME. Para los proyectos actualmente en ejecución se flexibilizan los 
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criterios para la evaluación de la ejecución de los proyectos siempre garantizando el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto.

También se aprueba incrementar la dotación del Fondo de Provisiones Técnicas de 
CERSA con 60 millones de euros con el fin de dar una cobertura extraordinaria del riesgo de 
crédito de operaciones de financiación para PYMEs afectadas en su actividad por el 
COVID-19. De esta manera, CERSA podrá asumir unos 1.000 millones de euros de riesgo 
que permitirá movilizar 2.000 millones de euros beneficiando a unas 20.000 PYMEs y 
autónomos.

Adicionalmente, muchas empresas han sufrido cancelaciones de numerosos eventos 
previstos para apoyar su internacionalización con el apoyo del ICEX. En muchos casos se 
han asumido gastos, por lo que se procederá a la devolución de lo abonado por las 
empresas en eventos organizados por ICEX que han debido ser cancelados por razones de 
fuerza mayor. Asimismo, en el caso de cancelación de los eventos internacionales, ICEX 
concederá a las empresas ayudas adicionales en función de los gastos incurridos no 
recuperables.

Por último, es necesario seguir apoyando a las empresas del sector turístico. La crisis 
del COVID-19 ha supuesto la paralización total del sector turístico: desde la limitación a la 
libre circulación de personas y las limitaciones en la conectividad nacional e internacional a 
destinos, al cierre al público de establecimientos turísticos, incluidos alojamientos, 
restauración y otras empresas de la cadena de valor.

Con el fin de asegurar la liquidez y, por lo tanto, la viabilidad de las empresas turísticas, 
se suspenden durante un año y sin penalización alguna, el pago de intereses y 
amortizaciones correspondientes a los préstamos concedidos por la Secretaría de Estado de 
Turismo en el marco del Programa Emprendetur I+D+i, del Programa Emprendetur Jóvenes 
Emprendedores y el Programa Emprendetur Internacionalización.

La coyuntura económica originada por la crisis sanitaria del COVID-19 constituye un 
obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas concursadas que puede determinar bien 
la imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, abocando a las empresas a la 
liquidación, bien la dificultad de enajenar una unidad productiva que pudiera resultar viable. 
Es por ello que se considera imprescindible que estas empresas puedan acceder en las 
circunstancias actuales a un ERTE cuando hayan sido afectadas por la situación derivada 
del COVID-19. De esta manera, estas empresas podrían no ver menoscabada su viabilidad 
al poder disfrutar de las ventajas asociadas a los ERTEs del Real Decreto-ley 8/2020: la 
posibilidad de acceso en caso de afectación por la situación derivada del COVID-19; una 
tramitación más ágil, prácticamente inmediata en caso de fuerza mayor; la reposición de la 
prestación por desempleo; y la exoneración (parcial o total, según el número de 
trabajadores) en caso de ERTE por causa de fuerza mayor.

Como contrapartida, para asegurar que solo aquellas empresas concursadas que 
resulten viables puedan acogerse a los beneficios que estas medidas suponen, se declara 
expresamente aplicable la Disposición Adicional Sexta, sobre salvaguarda del empleo, 
sujetando, por tanto, el acceso a dichas medidas a la presentación de un compromiso de 
mantenimiento de empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de reanudación de 
la actividad.

III

Sección 2.º Flexibilización en materia de suministros para PYMEs y autónomos
Las medidas restrictivas de la movilidad y actividad económica derivadas de la 

declaración del estado de alarma tienen como consecuencia el cierre temporal de muchos 
establecimientos empresariales, comerciales e industriales.

Ello justifica la necesidad de dotar a los consumidores, de manera temporal y 
excepcional, mientras dure esta situación, de mecanismos de flexibilización de las 
condiciones de la contratación de electricidad, de modo que dichos contratos se puedan 
adaptar a las nuevas pautas de consumo.

En este contexto, se permite que los autónomos y empresas puedan suspender 
temporalmente sus contratos de suministro o modificar sus modalidades de contratos sin 
penalización; asimismo, se les posibilita el cambio de peaje de acceso y el ajuste de la 
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potencia contratada al alza o a la baja, sin coste alguno. Una vez concluido el estado de 
alarma, se les vuelve a permitir una nueva modificación sin coste ni penalización.

Con motivo de la declaración del estado de alarma se ha producido un significativo 
descenso de la actividad económica que ha motivado que numerosos titulares de puntos de 
suministro de gas natural tengan contratado un caudal diario significativamente superior al 
que necesitan en las circunstancias actuales.

Por ello, con la finalidad de reducir al máximo los costes fijos de los titulares de puntos 
de suministro cuya actividad productiva y, por extensión, su necesidad de consumo de gas 
natural ha descendido en el contexto actual, es preciso disponer de un mecanismo urgente 
que les permita ajustar la capacidad contratada de los puntos de suministro a sus 
necesidades reales, cambiar el escalón del peaje de acceso o, incluso suspender 
temporalmente el contrato de suministro sin coste alguno.

Las medidas restrictivas de la actividad comercial y de la movilidad derivadas de la 
declaración del estado de alarma, van a suponer para las empresas una disminución de su 
facturación, lo que va a generar tensiones de liquidez debido a la necesidad de seguir 
afrontando costes fijos de operación.

Para los autónomos y PYMES, con menor capacidad de financiación que las grandes 
empresas, resulta oportuno adoptar medidas tendentes a reducir sus costes energéticos, 
para así aliviar la carga financiera que van a soportar transitoriamente las empresas.

Por ello, se ha establecido un mecanismo de suspensión del pago de la factura de 
electricidad, gas natural y determinados productos derivados del petróleo, por parte del titular 
del contrato al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, el distribuidor en gases 
manufacturados y Gas Licuado del Petróleo (GLP) canalizado. Asimismo, para que los 
comercializadores no asuman cargas de tesorería indebidas, se les exime de afrontar el 
pago de los peajes y de la liquidación de los impuestos indirectos que gravan estos 
consumos durante el periodo de suspensión del pago.

Adicionalmente, para aliviar la carga financiera que supone esta medida sobre las 
comercializadoras de electricidad y gas, sobre los distribuidores de gases manufacturados y 
GLP canalizado, y sobre los distribuidores de electricidad y gas natural, se habilita a todas 
estas empresas a acceder a la línea de avales establecida en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o cualquier otra línea de avales que se habilite con este 
fin específico. La cantidad avalada coincidirá con la cantidad en la que hayan disminuido los 
ingresos de cada agente como consecuencia de esta medida.

Por otro lado, cabe señalar que el Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se 
determinan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes y el contenido de azufre de los 
combustibles para uso marítimo, establece las especificaciones de las gasolinas de 
automoción, algunas de las cuales, como la presión de vapor y el evaporado a 70.ºC, 
cambian de la temporada de invierno a la de verano, que comienza el próximo 1 de mayo. 
Sin embargo, tanto la normativa europea como el citado real decreto prevén que, como 
consecuencia de la existencia de acontecimientos excepcionales, se puedan autorizar 
valores límite superiores de determinadas características de los carburantes.

Tras la declaración del estado de alarma, la demanda de gasolina está experimentando 
una reducción sin precedentes que, a su vez, está provocando una rotación de los tanques 
de almacenamiento más lenta de lo previsto, impidiendo así el total consumo de las 
existencias con especificaciones de invierno a fecha 1 de mayo de 2020 y con ello el inicio 
de la comercialización de gasolinas con especificaciones estivales. Ante este reto logístico, 
se ha de prever un periodo excepcional, comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 
2020 durante el cual se permitirá la comercialización de gasolinas cuya presión de vapor y 
destilado presenten unos límites comprendidos entre el límite mínimo de verano y el límite 
máximo de invierno.

Los servicios audiovisuales juegan una trascendente doble función como servicios 
esenciales, que se ha visto reforzada en el contexto de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. Por un lado, constituyen una vía fundamental para que los ciudadanos puedan 
informarse y para que puedan manifestarse las diferentes corrientes de expresión en la 
sociedad española. Y por otro lado y al mismo tiempo, proporcionan a la sociedad española 
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servicios de ocio y entretenimiento, que cobran especial relevancia en estos momentos de 
confinamiento domiciliario.

Las empresas que prestan servicios audiovisuales, especialmente las que emiten en 
abierto, se encuentran en este contexto de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 con 
la situación paradójica de que han visto aumentar su audiencia por las medidas de 
confinamiento, pero al mismo tiempo están sufriendo una brusca caída de sus ingresos 
desde el inicio de la crisis, debido principalmente a la cancelación de campañas publicitarias 
de empresas que han visto suspendida o ralentizada su actividad. En la necesidad de seguir 
garantizando la prestación de este servicio, esencial en toda sociedad democrática y para la 
ciudadanía en España, especialmente en el actual contexto de crisis, el presente real 
decreto-ley incluye, con carácter excepcional y transitorio, una compensación temporal de 
determinados gastos de cobertura poblacional obligatoria del servicio de televisión digital 
terrestre de ámbito estatal, con el objetivo de permitir que las empresas que proveen este 
servicio puedan gozar de una mayor liquidez en aras de la adecuada prestación de este 
servicio esencial.

De acuerdo con la vigente Disposición Transitoria Octava de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, los permisos de acceso y conexión a las redes eléctricas 
otorgados antes de la entrada en vigor de dicha ley caducarán si, con anterioridad al 31 de 
marzo de 2020, no se ha obtenido la autorización de explotación de la instalación de 
generación asociada a los mismos. Esta fecha límite se ha visto alterada por la suspensión 
de plazos prevista en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que, a su vez, dispone la 
reanudación del cómputo de los plazos una vez concluido el estado de alarma. No obstante, 
para dotar de seguridad jurídica tanto a los promotores de proyectos de generación eléctrica 
titulares de dichos permisos, de los que dependen cuantiosas inversiones imprescindibles 
para el cumplimiento de los objetivos de penetración de nuevas energías renovables, como a 
los gestores de las redes eléctricas responsables de la concesión de los citados permisos de 
acceso y conexión, se dispone un plazo adicional de vigencia de estos permisos de dos 
meses, contabilizados desde el fin del estado de alarma, al objeto de que los sujetos 
afectados dispongan de un tiempo suficiente de readaptación a la nueva situación.

En cuanto al compromiso fijado en la Disposición Adicional sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 este debe entenderse como la voluntad de la empresa de 
mantener el empleo durante el plazo de 6 meses desde la finalización de las medidas de 
reducción de jornada o suspensión de contratos basadas en el COVID-19.

Dicho compromiso, tal y como se recoge en una disposición final, deberá cumplirse y 
verificarse teniendo en cuenta las características y circunstancias de la empresa o del sector 
correspondiente, atendiendo en especial a la estacionalidad o variabilidad del empleo, así 
como su correspondencia con eventos concretos, acontecimientos u otras especificidades 
sectoriales como las de, por ejemplo, las artes escénicas, musicales y del cinematográfico y 
audiovisual. Igualmente deberá tenerse en cuenta la normativa laboral aplicable.

Así, el compromiso no se entenderá incumplido cuando el contrato de trabajo se extinga 
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora. En el caso de 
contratos temporales, el compromiso tampoco se entenderá incumplido cuando el contrato 
se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que 
constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de 
contratación.

IV

En el Capítulo III, se establecen diversas medidas en el ámbito del sector público para 
facilitar y flexibilizar los procedimientos de cara a hacer frente a la crisis sanitaria y las 
consecuencias que de ella se derivan.

En primer lugar, incluyen medidas dirigidas a la suspensión de los plazos de formulación 
y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal 
y de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas, como consecuencia 
de la declaración de estado de alarma. Estas previsiones serán de aplicación al sector 
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público local, afectando también a los plazos de tramitación de la Cuenta General en la 
entidad local, y podrán ser de aplicación supletoria al sector público autonómico.

En segundo lugar se prevén medidas en materia de disponibilidades líquidas y 
donaciones del sector público.

La crisis sanitaria provocada en España por el COVID-19 está generando una tensión sin 
precedentes en los Presupuestos Generales del Estado, dando lugar a la necesidad de 
atender gastos imprescindibles, imprevisibles y de importante cuantificación, que no tienen 
cabida en un presupuesto prorrogado desde 2018.

Por ello, se precisa de todos los medios financieros disponibles y, por tanto, de las 
disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades integrantes del 
sector público estatal.

En tercer lugar se adoptan medidas en materia de financiación otorgadas por las 
entidades territoriales.

Dadas las circunstancias de pérdida de ingresos por la que atraviesan las empresas y de 
las medidas que ha sido necesario adoptar para la contención del COVID-19, el normal 
servicio de la deuda contraída con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 
podría abocarlas a una grave situación de insolvencia con los consiguientes impagos de 
deudas a proveedores, despidos colectivos, y otros efectos indirectos que podrían agravar 
las graves repercusiones para la economía nacional.

Por ello, se adoptan medidas para el aplazamiento extraordinario del calendario de 
reembolso en préstamos concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a 
empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria.

En cuarto lugar, se hace necesario disponer de una adecuada información económico-
financiera, consistente y debidamente actualizada, que permita evaluar de forma idónea el 
impacto presupuestario derivado de las actuaciones acometidas, así como disponer de 
información debidamente soportada para tomar las decisiones en un futuro. De esta manera, 
se refuerzan las obligaciones de suministro de información económico-financiera, para dotar 
de mayor flexibilidad y atribuciones al Ministerio de Hacienda para la concreción de sus 
contenidos, procedimientos y plazos de remisión.

Considerando que el artículo 112 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el Código Aduanero 
de la Unión prevé que se puedan conceder al deudor facilidades de pago distintas de las 
previstas en el propio Reglamento, incluyendo la dispensa de abonar intereses, se considera 
oportuno que esta medida se extienda al ámbito aduanero, dada la actual situación y su 
impacto en el ámbito del comercio exterior, por lo que se regula este tipo de aplazamiento de 
deudas tributarias en el ámbito aduanero.

Por último, en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el 
COVID-19 puede entrañar para los obligados tributarios que se relacionan con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en orden a cumplir determinadas 
obligaciones y trámites en procedimientos de carácter tributario, se extiende el ámbito de 
aplicación de las medidas previstas en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a las actuaciones y procedimientos tributarios de igual naturaleza que los 
mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y sus reglamentos de desarrollo, siendo asimismo 
aplicable, en relación con estas últimas, a los procedimientos que se rijan por el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Asimismo, se regulan ampliaciones de plazos en relación con la interposición de 
recursos y reclamaciones en determinadas circunstancias y para determinados 
procedimientos, resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su vez, 
se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para el pago de las deudas 
tributarias recogidas en el citado artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las 
demás deudas de naturaleza pública.

Finalmente, se prevé la modificación de diversas normas.
En primer lugar, en la Disposición Final Primera se modifica el artículo 4.3 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que establece la suspensión de la vigencia de los 
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sistemas de actualización de precios regulados del GLP envasado y la tarifa de último 
recurso de gas natural durante tres bimestres y dos trimestres respectivamente, 
estableciendo una salvaguardia sobre su suspensión. Ante el descenso acusado del precio 
del barril de Brent durante el mes de marzo, que es uno de los elementos fundamentales en 
la determinación de ambos precios regulados, se ha optado por proteger al máximo a los 
consumidores de ambas formas de energía, permitiendo que se actualicen ambos precios 
regulados en caso de que el nuevo precio resultante sea inferior al actualmente vigente.

En segundo lugar, en la Disposición Final Segunda se modifica la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. La pandemia ha puesto de manifiesto la 
necesidad de que, ante situaciones de crisis de tal envergadura, que puedan producirse por 
causas de fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofe pública, se puedan adoptar 
medidas conducentes a garantizar el funcionamiento democrático y eficaz de las Entidades 
Locales.

En tercer lugar, en la Disposición Final Séptima se modifica la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para establecer una excepción a la duración de los 
contratos de servicios cuando concurran determinadas circunstancias.

Asimismo, se adoptan medidas que tienen como antecedente el Real Decreto-Ley 
25/2018, de 21 de diciembre que estableció determinadas actuaciones urgentes para una 
transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas mineras 
que extendían más allá de 2019 la política de ayudas estatales a la restauración de zonas 
degradadas a causa de la actividad minera, así como las ayudas sociales asociadas a 
desaparición de las minas no competitivas regulando el régimen jurídico de la empresa 
pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E». (HUNOSA). Asimismo, para una mejora de 
los recursos se prevé el régimen de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda (FNMT-RCM), entidad pública empresarial estatal, como medio propio y servicio 
técnico.

También se prevé la posibilidad de que las empleadas y empleados públicos, sin alterar 
su situación administrativa, ni sus retribuciones o las condiciones de su contrato, puedan, 
voluntariamente, apoyar aquellas áreas y actividades, distintas de las de su puesto de 
trabajo, de carácter sanitario, sociosanitario, de empleo, para la protección de colectivos 
vulnerables y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como 
consecuencia de la situación provocada por el COVID-19. Esta posibilidad se prevé para el 
trabajo presencial o a distancia y se articula también para la realización de tareas en 
Administraciones diferentes de la de origen del empleado, sin alterar ni su situación 
administrativa, ni su vinculación con la Administración de origen, que seguirá a cargo de las 
retribuciones del empleado.

Finalmente se introduce una Disposición adicional decimonovena ante la situación 
generada en la Administración de Justicia derivada de la pandemia del coronavirus, se 
determina que el Gobierno aprobará un plan específico de actuación en el ámbito de los 
órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito de los 
Juzgados de lo Mercantil. En estos concretos ámbitos de actuación judicial es previsible que 
se produzca un notable incremento de los de asuntos como consecuencia del aumento del 
número de despidos, reclamaciones de responsabilidad patrimonial o declaraciones de 
concursos y reclamaciones de consumidores entre otras actuaciones.

Además se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional duodécima por la 
que se establece la prórroga de los contratos de ayudantes, profesores ayudantes doctores, 
profesores asociados y profesores visitantes, celebrados conforme a la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por una extensión equivalente al tiempo de duración 
del estado de alarma y, en su caso, sus prórrogas. Excepcionalmente, por motivos 
justificados y con carácter previo a la fecha de finalización del contrato, las partes podrán 
acordar otra prórroga de hasta tres meses adicionales al tiempo indicado, pudiendo exceder 
en ambos casos los límites máximos previstos para su contratación en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre.

La citada prórroga pretende evitar el perjuicio que para este colectivo supone la 
suspensión de los diversos procesos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 
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universitarios derivada de la imposibilidad de convocar y llevar a cabo los concursos 
correspondientes por la limitación de la libre circulación de las personas que impide la 
reunión pública de las comisiones de selección. Esta situación genera que este profesorado 
universitario quede en una posición de desventaja al poder llegar al máximo de la duración 
legal de su contrato sin tener la oportunidad de acceder a otro tipo de contratación, y ello por 
la imposibilidad de presentarse a nuevas convocatorias que sí tendrían lugar en 
circunstancias normales.

También se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional decimotercera 
por la que se fijan reglas específicas aplicables a todos aquellos contratos de trabajo de 
duración determinada y financiados con cargo a convocatorias públicas de recursos 
humanos en el ámbito de la investigación, efectuadas por los agentes de financiación del 
Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Dichas reglas van encaminadas a garantizar que las dificultades en la ejecución de tales 
contratos, derivadas de la declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, así como de sus eventuales prórrogas, no impidan el adecuado 
desempeño del personal investigador así contratado, durante la vigencia de los mismos, 
habilitándose normativamente la posibilidad de prorrogar tales contratos cuando reste un año 
o menos para la finalización de los mismos.

Esto permitirá mantener el tejido investigador español financiado con cargo a fondos 
públicos, sin que la actividad de I+D+i, fundamental en el marco de la emergencia sanitaria, 
se resienta debido a la declaración del estado de alarma, y garantizando por lo demás la 
continuidad de los proyectos investigadores llevados a cabo por estos contratados, 
incluyendo los relativos a las especialidades relacionadas con la investigación sobre el 
SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19. Debe destacarse, especialmente, la posibilidad de 
prorrogar los contratos de los investigadores que se hubieran incorporado al Sistema 
Nacional de Salud para reforzar la labor asistencial y hacer frente de la manera más 
adecuada a esta emergencia sanitaria.

Por otro lado, en el apartado cuarto de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la 
que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establece la compatibilidad de la 
pensión de jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales 
sanitarios en situación de jubilación.

Así se introduce la disposición adicional decimoquinta con el fin de garantizar que la 
compatibilidad establecida se adecue a las normas que el ordenamiento jurídico en materia 
de Seguridad Social tiene recogido. Esta disposición establece cómo se ha de llevar a cabo 
la compatibilidad, cuál es el alcance de la protección social y cómo debe realizarse la 
cotización por parte del empresario y del trabajador durante el tiempo que permanezca en 
este régimen de compatibilidad.

V

La evolución de la crisis sanitaria requiere la prolongación en el tiempo de las medidas 
adoptadas en el Real Decreto-ley 8/2020, con el fin de mitigar el impacto económico y social 
derivado de la extensión del contagio de la enfermedad, manteniendo como prioridad la 
protección de las familias, autónomos y empresas más directamente afectadas. A tal efecto, 
en el capítulo III, en aplicación de la Disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, se 
incluye la Disposición final decimosegunda en la que se determina expresamente la prórroga 
de la vigencia de todas las medidas adoptadas atendiendo a su objeto y naturaleza.

En este capítulo, asimismo, se refuerzan, por un lado, algunas de las medidas adoptadas 
en el Real Decreto-ley 8/2020, como las relativas al control de las inversiones exteriores o a 
la protección del consumidor en relación con las comunicaciones electrónicas y, por otro 
lado, se introducen otras medidas para aumentar la resistencia del sistema financiero 
español frente a posibles vaivenes de los mercados.

Se refuerza el control de las inversiones exteriores y se establece un procedimiento ágil 
para la tramitación de las mismas y un mecanismo transitorio para aquellas inversiones que 
están en curso.

En la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se 
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modificó el régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior, añadiendo un nuevo artículo 7 bis a su norma legal reguladora, 
la Ley 19/2003, de 4 de julio. Esta modificación se fundamentaba en la extraordinaria y 
urgente necesidad de introducir mecanismos de autorización previa de determinadas 
inversiones exteriores, a fin de evitar la amenaza de operaciones de adquisición de 
empresas españolas realizadas por parte de inversores extranjeros aprovechando la 
disminución del valor de aquellas por el impacto de la crisis global desencadenada por el 
COVID-19.

La misma necesidad exige ahora la introducción de nuevas modificaciones en la Ley 
19/2003, de 4 de julio. De una parte, se amplía el ámbito de aplicación de la suspensión del 
régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en España por 
motivos de seguridad pública, orden público y salud pública en los principales sectores 
estratégicos de nuestro país, que se estableció en el citado artículo 7 bis, de modo que se 
extienda también a las realizadas por inversores residentes en países de la Unión Europea y 
de la Asociación Europea de Libre Comercio, cuando dichos inversores están controlados 
por entidades residentes fuera de ese ámbito territorial. Al mismo tiempo, se considera 
necesario agilizar el procedimiento para la tramitación y resolución de determinadas 
solicitudes de autorización previa de inversiones exteriores, a cuyo fin se introduce en la 
disposición transitoria segunda del presente Real Decreto-ley un régimen procedimental 
transitorio para las operaciones que ya estuvieran en curso al entrar en vigor el nuevo 
artículo 7 bis de la Ley 19/2003 y para aquellas cuyo importe esté comprendido entre 1 y 5 
millones de euros, eximiéndose de la necesidad de autorización previa las operaciones de 
menos de 1 millón de euros.

Con el objetivo de minimizar los desplazamientos de los usuarios, en el artículo 20 del 
Real Decreto-ley 8/2020 se incluyó la suspensión de las campañas comerciales 
extraordinarias de contratación de servicios de comunicaciones electrónicas que supusieran 
la necesidad de llevar a cabo la portabilidad numérica. Asimismo, se suspendieron todas las 
operaciones de portabilidad numérica excepto en casos excepcionales de fuerza mayor.

No obstante, dado que no todas las operaciones de portabilidad numérica requieren de 
un desplazamiento físico a los centros de atención al cliente o a los domicilios de los 
usuarios, se modifica dicho artículo para establecer que la suspensión de la portabilidad sólo 
afectará a aquellas operaciones en las que sea necesaria la presencia de los operadores 
involucrados o sus agentes o del usuario, excepto en casos excepcionales de fuerza mayor.

Adicionalmente, se refuerza la protección de consumidores y usuarios al prever que 
estos no podrán ver incrementadas en sus tarifas el periodo de tiempo en que, como 
consecuencia de la suspensión, no pueden solicitar un cambio de compañía proveedora de 
servicios de comunicaciones electrónicas.

Se modifica igualmente el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con el fin de realizar 
pequeñas correcciones en la concreción de las aplicaciones presupuestarias del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, así como de aclarar que pueden ser beneficiarios de las ayudas 
también los organismos y entidades de derecho público, universidades y entidades 
integrantes del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Por otra parte, se incluye al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) entre 
los sujetos que podrán agilizar las ayudas y aportaciones hacia el sector empresarial en toda 
su amplitud (PYMES, empresas de mediana capitalización y grandes empresas), con el fin 
de fomentar la innovación empresarial en la lucha contra la pandemia, así como para 
garantizar el adecuado funcionamiento del tejido empresarial español en estos momentos. 
Se permitirá así tanto la rápida financiación del desarrollo de prototipos como poder disponer 
la industrialización de productos sanitarios considerados de urgencia.

Asimismo, se modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
para establecer una excepción a la duración de los contratos de servicios ante determinadas 
circunstancias.
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En concreto, se permite suspender total o parcialmente los contratos de limpieza y 
seguridad cuando los edificios o instalaciones donde se desarrollan queden clausurados total 
o parcialmente, deviniendo imposible que el contratista preste los servicios.

A los efectos de aplicación del artículo 34 sólo tienen la consideración de contratos 
públicos aquellos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a la Ley de Contratos del 
Sector Público o a la de sectores excluidos.

Los gastos salariales incluyen los relativos a las cotizaciones a la Seguridad Social a los 
efectos de lo establecido en el artículo 34.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional Para el Empleo en el ámbito laboral, una de las fuentes 
de financiación del Sistema de Formación Profesional para el Empleo son los fondos 
provenientes de la cuota de formación profesional que aportan las empresas y los 
trabajadores. Así, en la ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año se establece 
la afectación de la cuota de formación profesional a la financiación del Sistema de Formación 
Profesional Para el Empleo, de forma que tales ingresos no podrán aplicarse a finalidades 
distintas.

No obstante, dado el impacto económico ocasionado por las medidas aprobadas para 
hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 se procede a cambiar dicha 
afectación. Por ello, se permite que los ingresos derivados de la cotización por formación 
profesional puedan aplicarse a la financiación de cualquiera de las prestaciones y acciones 
del sistema de protección por desempleo, incluyendo, de esta manera, finalidades más 
amplias que la mera formación profesional para el empleo.

En un contexto como el actual de situación de crisis sanitaria, social, económica, la obra 
social de las fundaciones bancarias adquiere una relevancia aún mayor. Por ello, y con el 
objetivo de garantizar dicha obra social, se propone modificar la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias para extender en 2 años el plazo de 
desinversión previsto para las fundaciones bancarias con participación mayoritaria en 
entidades de crédito.

Se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión colectiva 
para prever expresamente la posibilidad de que la CNMV exija a las Sociedades Gestoras de 
Instituciones de Inversión Colectiva medidas para reforzar la liquidez dirigidas a establecer 
plazos de preaviso que permitan a las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión 
Colectiva en casos extremos gestionar de modo ordenado y equitativo posibles escenarios 
de acumulación de peticiones de reembolso que podrían afectar a la estabilidad y confianza 
en el sistema financiero. Se añade así una nueva herramienta macroprudencial y estaría 
sujeta a las obligaciones de comunicación a AMCESFI previstas en el artículo 16 del Real 
Decreto 102/2019, de 1 de marzo, por el que se crea la Autoridad Macroprudencial Consejo 
Estabilidad Financiera, se establece su régimen jurídico y se desarrollan determinados 
aspectos relativos a las herramientas macroprudenciales.

VI

Por último, ante la situación particular en que se encuentran algunos municipios de 
España, que se encuentran en una situación de confinamiento agravada, en la que no se 
permiten los desplazamientos fuera del perímetro de estos municipios, ni actividad 
económica, más allá de aquellos servicios considerados esenciales, en la que los 
trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, no pueden desplazarse hasta su lugar de 
trabajo fuera de este perímetro desde el día 12 de marzo, es necesario adoptar una medida 
que aclare cómo aplicar la prestación por Incapacidad Temporal en los términos previstos en 
el Real Decreto-ley 6/2020.

La adopción de medidas de carácter económico acudiendo al instrumento del real 
decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una 
motivación explícita y razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura 
económica exige una rápida respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación 
en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el 
cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio. El real decreto-ley constituye un 
instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de 
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional 
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(sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de 
julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ante la situación que afronta nuestro país por la declaración internacional de pandemia, 
unida a la prórroga de la declaración de estado de alarma, se hace patente la concurrencia 
de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas. 
En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan medidas de contenido económico y social para afrontar sus consecuencias en la 
ciudadanía, en particular, en los colectivos vulnerables, y en los agentes económicos sin 
olvidar al propio sector público.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de los ciudadanos y 
minimizar el impacto en la actividad económica ante la situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública y 
de audiencia e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la situación existente y la necesidad de garantizar el principio 
de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 10.ª, 13. 
ª, 14. ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general y 
Deuda del Estado; bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas; legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Justicia, de Hacienda, 
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de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de Educación y Formación Profesional, de 
Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de Cultura y Deporte, de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, de Ciencia e Innovación, de Consumo, de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y de Universidades, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 31 de marzo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas de apoyo a los trabajadores, consumidores, familias y colectivos 
vulnerables

Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables

I

Artículo 1.  Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Una vez levantada la suspensión de todos los términos y plazos procesales por la 
finalización del estado de alarma, en la tramitación del procedimiento de desahucio regulado 
en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, derivado de contratos de 
arrendamiento de vivienda sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, en los que la persona arrendataria acredite ante el Juzgado encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad social o económica sobrevenida como consecuencia de los 
efectos de la expansión del COVID-19, que le imposibilite encontrar una alternativa 
habitacional para sí y para las personas con las que conviva, esta circunstancia será 
comunicada por el Letrado de la Administración de Justicia a los servicios sociales 
competentes y se iniciará una suspensión extraordinaria del acto de lanzamiento. Si no 
estuviese señalado, por no haber transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el 
artículo 440.3 o por no haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la 
celebración de la vista hasta que se adopten las medidas que los servicios sociales 
competentes estimen oportunas, por un periodo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de este real decreto-ley.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica a que se refiere el artículo 5 del presente real decreto-ley, 
acompañando su escrito de los documentos a que se refiere el artículo 6. Si el Letrado de la 
Administración de Justicia entendiera que concurre la situación de vulnerabilidad económica 
alegada, decretará la suspensión con carácter retroactivo a la fecha en que aquella se 
produjo por el tiempo estrictamente necesario, atendido el informe de los servicios sociales. 
El decreto que fije la suspensión señalará expresamente que, transcurrido el plazo fijado, se 
reanudará el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 o señalará fecha para la 
vista.

3. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona arrendataria 
por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

4. En caso de que el establecimiento de la suspensión extraordinaria a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo afecte a arrendadores que acrediten ante el Juzgado encontrarse 
igualmente en situación de vulnerabilidad social o económica sobrevenida como 
consecuencia de los efectos de la expansión del COVID-19, presentando el escrito y los 
documentos a los que se refiere el apartado 2, el Letrado de la Administración de Justicia 
deberá comunicarlo a los servicios sociales competentes para su consideración en el 
establecimiento del plazo de suspensión extraordinaria y en la definición de las medidas de 
protección social a adoptar.
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5. Se entenderá que concurre el consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en el apartado anterior por la mera presentación del escrito 
alegando la situación de vulnerabilidad económica sobrevenida.

Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo comprendido 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el día en que hayan transcurrido dos 
meses desde la finalización del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en 
el artículo 9.1 o el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de 
la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, 
previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de 
arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán 
aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de 
prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se fijen otros 
términos o condiciones por acuerdo entre las partes.

Artículo 3.  Moratoria de deuda arrendaticia.

Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda arrendaticia 
para las personas arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad 
económica a causa del COVID-19, desde este artículo y hasta el artículo 9, ambos incluidos.

Artículo 4.  Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de 
grandes tenedores y empresas o entidades públicas de vivienda.

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo siguiente, podrá 
solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una empresa o entidad pública de 
vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica que sea titular de 
más de diez inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida 
de más de 1.500 m2, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que 
dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido 
ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes.

2. En el caso de que el acuerdo no se hubiese producido, el arrendador comunicará 
expresamente al arrendatario, en el plazo máximo de 7 días laborables, su decisión, 
escogida entre las siguientes alternativas:

a) Una reducción del 50% de la renta arrendaticia durante el tiempo que dure el estado 
de alarma decretado por el Gobierno y las mensualidades siguientes si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del COVID-19, 
con un máximo en todo caso de cuatro meses.

b) Una moratoria en el pago de la renta arrendaticia que se aplicará de manera 
automática y que afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma decretado por 
el Gobierno y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del COVID-19, 
sin que puedan superarse, en ningún caso, los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, a 
partir de la siguiente mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las 
cuotas durante al menos tres años, que se contarán a partir del momento en el que se 
supere la situación aludida anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro 
meses antes citado, y siempre dentro del plazo a lo largo del cual continúe la vigencia del 
contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas. La persona arrendataria no tendrá 
ningún tipo de penalización y las cantidades aplazadas serán devueltas a la persona 
arrendadora sin intereses.
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3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores resultará de aplicación a todos los 
arrendamientos correspondientes al Fondo Social de Vivienda derivado del Real Decreto-ley 
27/2012 de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios.

4. La persona arrendataria podrá tener acceso al programa de ayudas transitorias de 
financiación reguladas por el artículo 9, levantándose la moratoria en el pago de la renta 
arrendaticia regulada por este artículo y el consiguiente fraccionamiento de las cuotas 
preestablecido, en la primera mensualidad de renta en la que dicha financiación esté a 
disposición de la persona obligada a su pago.

Artículo 5.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener 
moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 requerirán la concurrencia conjunta, a los efectos de 
obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, de 
los siguientes requisitos:

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en 
situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya 
reducido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 
circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando 
por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior 
a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así 
como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a 
su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de 
cinco veces el IPREM.

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o 
igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe 
del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de 
los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad 
de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al 
arrendatario.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por unidad familiar la 
compuesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado 
legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan 
en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento 
familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la 
vivienda.
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3. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 a los efectos de 
obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual 
cuando la persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad 
familiar que habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se 
considerará que no concurren estas circunstancias cuando el derecho recaiga únicamente 
sobre una parte alícuota de la misma y se haya obtenido por herencia o mediante 
transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuará de este requisito también a quienes, 
siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de 
separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda 
resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de las personas que 
conforman la unidad de convivencia.

Artículo 6.  Acreditación de las condiciones subjetivas.

1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 5 se acreditará por la 
persona arrendataria ante la persona arrendadora mediante la presentación de los siguientes 
documentos:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan en la vivienda habitual:

i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes: nota simple del servicio de índices del Registro de la 
Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.

e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letra a) a d) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

Artículo 7.  Consecuencias de la aplicación indebida por la persona arrendataria de la 
moratoria excepcional de la deuda arrendaticia y de las ayudas públicas para vivienda 
habitual en situación de vulnerabilidad económica a causa del COVID-19.

1. La persona o personas que se hayan beneficiado de una moratoria de la deuda 
arrendaticia de su vivienda habitual y/o de ayudas públicas para atender al pago de la misma 
sin reunir los requisitos previstos en el artículo 5, serán responsables de los daños y 
perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la 
aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por la persona arrendataria por la aplicación de la norma, la cual 
incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y deliberadamente, 
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busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la finalidad 
de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real decreto-ley.

Artículo 8.  Modificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de 
arrendamiento en el caso de arrendadores no comprendidos entre los recogidos en el 
artículo 4 como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19.

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo 5, podrá solicitar de 
la persona arrendadora, cuando esta no sea ninguna de las comprendidas en el artículo 4, 
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y en los 
términos recogidos en los apartados 2 a 4 siguientes, el aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total 
o parcial de la misma no se hubiera acordado previamente entre ambas partes con carácter 
voluntario.

2. Una vez recibida la solicitud, la persona arrendadora comunicará a la arrendataria, en 
el plazo máximo de 7 días laborables, las condiciones de aplazamiento o de fraccionamiento 
aplazado de la deuda que acepta o, en su defecto, las posibles alternativas que plantea en 
relación con las mismas.

3. Si la persona física arrendadora no aceptare ningún acuerdo sobre el aplazamiento y, 
en cualquier caso, cuando la persona arrendataria se encuentre en la situación de 
vulnerabilidad sobrevenida referida en el artículo 5, esta podrá tener acceso al programa de 
ayudas transitorias de financiación reguladas por el artículo siguiente.

Artículo 9.  Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19.

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera para hacer frente a los gastos de 
vivienda por parte de los hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social 
y económica como consecuencia de la expansión del COVID 19, se autoriza al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, mediante convenio con el Instituto de 
Crédito Oficial, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales con 
total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a las personas que se encuentren en la referida situación de 
vulnerabilidad, en forma de préstamo con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

2. Las ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo dedicarse al pago de 
la renta del arrendamiento de vivienda habitual y podrán cubrir un importe máximo de seis 
mensualidades de renta.

3. A estas ayudas transitorias de financiación podrán acceder todos aquellos 
arrendatarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y requisitos que se 
definan a través de una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 5 del 
presente real decreto-ley. Dicha Orden no precisará desarrollo normativo posterior para su 
aplicación y cumplirá en todo caso con la normativa de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado.

4. La Orden del Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana establecida en el 
apartado anterior no estará sujeta a la autorización del Consejo de Ministros, prevista en el 
artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. A los efectos de la aplicación de las ayudas transitorias de financiación, se establece 
que en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de crédito de 
conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención de gastos 
e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de concesión del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Las ayudas en la modalidad de 
subvención de tipo de interés se financiarán por el Ministerio de Transportes Movilidad y 
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Agenda Urbana con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481, «Bonificación de 
gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad por el COVID- 19». Este crédito tendrá la consideración de ampliable. La 
verificación del cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se 
realizará ‘‘ex post’’ por el Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana, conforme a 
la normativa de aplicación.

6. El convenio del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con el Instituto 
de Crédito Oficial al que se refiere el apartado 1 y la Orden del Ministerio de Transportes 
Movilidad y Agenda Urbana referida en apartados anteriores, quedan exceptuados de la 
aplicación de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de aplicación de 
la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019. 
Adicionalmente, al convenio le resultará de aplicación el régimen especial previsto en el 
artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 10.  Nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
incorporará al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 regulado en el Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, un nuevo programa de ayudas al alquiler, denominado «Programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual».

2. Este programa tendrá por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante 
adjudicación directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como 
consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios 
para atender al pago parcial o total del alquiler y encajen en los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida que se definan y que incluirán en todo caso, y como mínimo, 
las situaciones definidas en el artículo 5 del presente real decreto-ley.

Así y sin menoscabo de otras actuaciones, este programa tendrá la finalidad de hacer 
frente a la dificultad en la devolución de aquellas ayudas transitorias de financiación 
contraídas por hogares vulnerables que no se hayan recuperado de su situación de 
vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de la crisis del COVID-19 y que, por tanto, 
no puedan hacer frente a la devolución de dichos préstamos.

3. Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 
condición de arrendatarios de vivienda habitual encajen en los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida referidas en el apartado anterior, presentando problemas 
transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler.

4. La cuantía de esta ayuda será de hasta 900 euros al mes y de hasta el 100% de la 
renta arrendaticia o, en su caso, de hasta el 100% del principal e intereses del préstamo que 
se haya suscrito con el que se haya satisfecho el pago de la renta de la vivienda habitual. 
Serán los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma y de las Ciudades de Ceuta 
y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los límites 
establecidos para este programa. A estos efectos podrán adjuntar un informe de los servicios 
sociales autonómicos o locales correspondientes, en el que se atienda y valoren las 
circunstancias excepcionales y sobrevenidas de la persona beneficiaria como consecuencia 
del impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 11.  Sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual por el nuevo programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables regulado en artículo siguiente.

1. Mediante Orden Ministerial del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
se sustituirá el Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento 
de su vivienda habitual del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el nuevo «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 124  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 549 –



género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables».

2. Este nuevo programa tendrá por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a 
las personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

3. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas referidas en el 
apartado anterior y las administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo 
de lucro, de economía colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea 
dotar de una solución habitacional a aquellas personas y por cuenta de las mismas.

Artículo 12.  Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.

1. Mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
modificará el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Dicha modificación 
respetará en su integridad el programa ahora existente, pero incorporando un nuevo 
supuesto que posibilite destinar las ayudas a la compra de viviendas con objeto de 
incrementar el parque público de viviendas.

2. Podrán obtener ayudas en este nuevo supuesto las viviendas que, de forma 
individualizada o en bloque, sean adquiridas por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas 
y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro, con objeto de incrementar el parque 
público de viviendas destinadas al alquiler o cesión en uso social.

Artículo 13.  Autorización para transferir anticipadamente a las Comunidades Autónomas y 
a las Ciudades de Ceuta y de Melilla los fondos comprometidos por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los convenios suscritos para la ejecución del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a transferir a las 
Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% de los fondos 
comprometidos para el año 2020 en los convenios para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, en concreto 346.637.200 euros consignados en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.753, sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por 
parte de aquellas ni a cualquier otro requisito exigido en los convenios.

2. Se autoriza asimismo al citado Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
a transferir a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% 
de los fondos comprometidos para el año 2021 en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, en concreto 354.255.600 euros, en el primer trimestre de 
2021, sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por parte de aquellas ni a 
cualquier otro requisito exigido en los convenios.

Artículo 14.  Autorización para la disposición inmediata de los fondos aún no comprometidos 
por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la concesión de 
ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en aplicación del nuevo programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual.

Se autoriza a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla a 
disponer de los fondos comprometidos por el Ministerio de Fomento (actualmente Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y que no hubieran sido comprometidos, a su vez, por las 
mismas, para la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en 
aplicación del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

Esta autorización se entiende sin necesidad del Acuerdo previo de la Comisión Bilateral 
de Seguimiento que, de conformidad con el apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
debiera formalizarse para redistribuir las aportaciones estatales entre los distintos programas 
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del Plan. Esta Comisión dará cuenta a posteriori de la redistribución generada como 
consecuencia de la disposición de fondos referida en este artículo.

Artículo 15.  No sujeción del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual a la 
cofinanciación autonómica establecida en el artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos 
estatales que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla 
comprometan en el programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

II

Artículo 16.  Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria 
y del crédito de financiación no hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 a efectos de este real decreto-ley y del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, quedan definidos por el cumplimiento conjunto de las siguientes 
condiciones:

a) Que el potencial beneficiario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de 
ser empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial en su facturación de al menos un 40%. A los efectos de este artículo tendrán la 
consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que cumplan las 
condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que el total de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a los que se refiere el 
artículo 19, más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual al 35 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos 
efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los 
suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de 
telecomunicación fija y móvil y las contribuciones a la comunidad de propietarios. Solo 
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tendrán la consideración de «gastos y suministros básicos» los suministrados en la vivienda 
habitual de la unidad familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
a la vivienda, A tal fin, se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente el total de la carga 
hipotecaria, entendida como la suma de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a 
los que se refiere el artículo 19 sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,3.

A los efectos del presente real decreto-ley, se entiende por unidad familiar la compuesta 
por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con 
independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una 
relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

A los efectos del presente real decreto-ley se entiende por potencial beneficiario a quien 
esté haciendo frente a una deuda hipotecaria conforme al artículo 19.

2. En ningún caso resultará de aplicación esta definición para los consumidores 
vulnerables en el ámbito del agua, el gas natural y la electricidad en los términos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y de este real decreto-ley, ni para la moratoria de deuda 
arrendaticia a la que se refiere el artículo 3.

Artículo 17.  Acreditación de las condiciones subjetivas.

1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 16 se acreditará por 
el potencial beneficiario mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:

i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:

i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 
de la unidad familiar.

ii. Escrituras de compraventa de la vivienda habitual, de la vivienda en alquiler, o del 
inmueble afecto a la actividad económica y de concesión del préstamo o préstamos con 
garantía hipotecaria en el caso de que se solicite una moratoria de la deuda hipotecaria.

e) En el caso de que se solicite la moratoria de la deuda hipotecaria por el préstamo 
hipotecario por una vivienda en alquiler conforme a la letra c) del artículo 19, deberá 
aportarse el correspondiente contrato de arrendamiento.

f) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letras a) a e) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
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finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

Artículo 18.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas 
de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria son los establecidos en el artículo 16 del presente real decreto-ley, con las 
siguientes especialidades:

a) Si la persona física fuera beneficiaria a su vez de la moratoria establecida en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se tendrá en cuenta su aplicación 
a efectos del cálculo previsto en el artículo 16.1.c) y d) de este real decreto-ley, para la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria establecida en este real decreto-ley.

b) Si el potencial beneficiario no tuviera contratado un préstamo hipotecario y sin 
embargo, tuviera que hacer frente al pago periódico, o bien de una renta por alquiler de su 
vivienda habitual, o bien de cualquier tipo de financiación sin garantía hipotecaria frente a 
una entidad financiera, o a ambas simultáneamente, se sustituirá el importe de la cuota 
hipotecaria por la suma total de dichos importes, incluyendo la renta por alquiler aunque sea 
objeto de moratoria conforme al artículo 3, a efectos de los cálculos referidos en el artículo 
16.1 letras c) y d). Asimismo, a efectos del cálculo de la carga hipotecaria conforme al 
artículo 16, se utilizará la suma total de dichos importes. Si el potencial beneficiario tuviera 
que hacer frente a un único préstamo sin garantía hipotecaria y no tuviera que hacer frente al 
pago periódico de una renta por alquiler de su vivienda habitual, se tendrá en cuenta sólo 
dicho préstamo sin garantía hipotecaria a los efectos anteriores.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior se acreditará 
por el deudor ante el acreedor mediante la presentación de la documentación establecida en 
el artículo 17 del presente real decreto-ley. El importe de los pagos periódicos para la 
devolución de la financiación sin garantía hipotecaria se acreditará mediante la aportación 
del correspondiente contrato suscrito con la entidad financiera.

III

Artículo 19.  Moratoria de deuda hipotecaria.

La deuda hipotecaria o los préstamos hipotecarios a los que se refieren los artículos 7 a 
16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, serán la deuda hipotecaria contraída o 
los préstamos hipotecarios contratados para la adquisición de:

a) La vivienda habitual.
b) Inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen los empresarios y 

profesionales a los que se refiere la letra a) del artículo 16.1.
c) Viviendas distintas a la habitual en situación de alquiler y para las que el deudor 

hipotecario persona física, propietario y arrendador de dichas viviendas, haya dejado de 
percibir la renta arrendaticia desde la entrada en vigor del Estado de alarma decretado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o deje de percibirla hasta un mes después de la 
finalización del mismo.

Artículo 20.  Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las 
Entidades Locales.

1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, el importe que podrá destinar cada entidad local al gasto 
al que se refiere dicho precepto será, como máximo, equivalente al 20% del saldo positivo 
definido en la letra c) del apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos regulados en 
el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la modificación presupuestaria de 
crédito extraordinario para habilitar crédito o de suplemento de créditos que deba aprobarse, 
se tramitará por decreto o resolución del Presidente de la corporación local sin que le sean 
de aplicación las normas sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se 
refiere el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno posterior 
que se celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una mayoría simple y la posterior 
publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos anulatorios ni suspensivos del 
decreto aprobado, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la vía de la reclamación 
económico-administrativa, para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la fecha 
de publicación del acuerdo plenario.

3. Para el seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda, las 
Entidades Locales deberán remitir cumplimentado el formulario recogido en el Anexo III de 
este real decreto-ley. Esta obligación de remisión de información se establece en desarrollo 
del principio de transparencia reconocido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por lo 
que deberá atenderse centralizando dicha remisión a través de la intervención o unidad que 
ejerza sus funciones.

La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos 
normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma 
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de 
Hacienda considere que no es necesaria su utilización.

4. Se habilita a dicho órgano del Ministerio de Hacienda para dictar las resoluciones que 
sean necesarias para la aplicación de este precepto y para el establecimiento de plazos, 
períodos y procedimiento de remisión.

5. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo 
referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el modo 
de envío derivados de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar aparejada la 
imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, previo requerimiento a la Corporación Local para su cumplimiento en 
un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que 
corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos efectuados 
o al incumplimiento de los mismos.

6. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del 
presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

IV

Artículo 21.  Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin 
garantía hipotecaria.

1. Se establecen medidas conducentes a procurar la suspensión temporal de las 
obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria que 
estuviera vigente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando esté 
contratado por una persona física que se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica, en la forma definida en el artículo 16, como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor 
principal en los que concurran las circunstancias señaladas en el artículo 16.

Artículo 22.  Fiadores o avalistas.

Los fiadores o avalistas a los que les resulte de aplicación la suspensión de las 
obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán exigir que 
el acreedor agote el patrimonio del deudor principal antes de reclamarles la deuda 
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garantizada, aun cuando en el contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de 
excusión.

Artículo 23.  Solicitud de la suspensión.

Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de la suspensión de las 
obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán solicitar 
del acreedor, hasta un mes después del fin de la vigencia del estado de alarma, la 
suspensión de sus obligaciones. Los deudores acompañarán, junto a la solicitud de 
suspensión, la documentación prevista en el artículo 17.

Artículo 24.  Concesión de la suspensión.

1. Una vez realizada la solicitud de la suspensión a la que se refiere el artículo 23 de 
este real decreto-ley y acreditada la situación de vulnerabilidad económica, el acreedor 
procederá a la suspensión automática de las obligaciones derivadas del crédito sin garantía 
hipotecaria.

2. Al igual que en la moratoria de los préstamos hipotecarios regulada en los artículos 7 
a 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la aplicación de la suspensión no 
requerirá acuerdo entre las partes para que surta efectos, ni novación contractual alguna. La 
suspensión de las obligaciones contractuales surtirá efectos desde la solicitud del deudor al 
acreedor, acompañada de la documentación requerida, a través de cualquier medio. No 
obstante, si el crédito o préstamo estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible 
distinto de la hipoteca o hubiera accedido al Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de 
Venta a Plazos de Bienes Muebles, será necesaria la inscripción de la ampliación de plazo 
que suponga la suspensión, de acuerdo con las normas generales aplicables.

3. Una vez aplicada la suspensión el acreedor comunicará al Banco de España su 
existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la 
moratoria no se considerarán vencidos.

4. La suspensión tendrá una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros.

5. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una novación, 
como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en aspectos distintos a la 
suspensión a la que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
incorporarán, además de aquellos otros aspectos que las partes pacten, la suspensión de las 
obligaciones contractuales impuestas por este real decreto-ley y solicitadas por el deudor, 
así como el no devengo de intereses durante la vigencia de la suspensión.

6. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse los instrumentos notariales a 
que se refiere el apartado 2. No obstante, ello no suspenderá la aplicación de la moratoria, 
que deberá aplicarse automáticamente, se haya formalizado o no aún dicha suspensión en 
el instrumento correspondiente.

Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se 
formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de 
todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se refiere el artículo 21 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % con un límite mínimo de 25 euros y máximo 
de 50 euros, por todos los conceptos incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia registral, en 
su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a que se refiere el 
artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se minutarán de conformidad con 
el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada por Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad 
fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el acreedor.
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Artículo 25.  Efectos de la suspensión.

1. Durante el periodo de vigencia de la suspensión:

a) El acreedor no podrá exigir el pago de la cuota, ni de ninguno de los conceptos que la 
integran (amortización del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni parcialmente.

b) No se devengarán ningún tipo de intereses, ni ordinarios, ni de demora.

2. La fecha del vencimiento acordada en el contrato se ampliará, como consecuencia de 
la suspensión, por el tiempo de duración de esta, sin modificación alguna del resto de las 
condiciones pactadas. Tratándose de bienes o derechos inscribibles se ajustarán a su propia 
normativa, de acuerdo con las reglas generales, y lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo anterior.

3. La suspensión en el pago de intereses no será aplicable a deudores o contratos 
distintos de los regulados en el presente real decreto-ley.

Artículo 26.  Consecuencias de la actuación fraudulenta del deudor en relación con la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria.

Se aplicará al deudor que se hubiese beneficiado en fraude de ley de las medidas de 
suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria 
lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Artículo 27.  Régimen de supervisión y sanción.

1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán cada día 
hábil a esta autoridad la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiarios de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en autónomos y asalariados.
d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.

2. Los artículos 21 a 26 y el apartado primero de este artículo tendrán la consideración 
de normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 28.  Derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos 
que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como consecuencia del 
COVID-19.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 
términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que, cumpliendo el requisito de renta del 
apartado 2, acrediten con fecha posterior a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, que el titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su 
unidad familiar, profesionales por cuenta propia o autónomos, tienen derecho a la prestación 
por cese total de actividad profesional o por haber visto su facturación en el mes anterior al 
que se solicita el bono social reducida en, al menos, un 75 por ciento en relación con el 
promedio de facturación del semestre anterior, en los términos establecidos en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual del profesional por cuenta 
propia o autónomo esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.

2. Para poder adquirir la condición de consumidor vulnerable referida en el apartado 
anterior, será condición necesaria que la renta del titular del punto de suministro, en caso de 
formar parte de una unidad familiar, la renta conjunta anual de la unidad familiar a la que 
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pertenezca, calculada de acuerdo con lo estipulado en el artículo 4 de la Orden ETU/
943/2016, de 6 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, sea igual o 
inferior:

– a 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) de 14 pagas, 
en el caso de que el titular del punto de suministro no forme parte de una unidad familiar o 
no haya ningún menor en la unidad familiar;

– a 3 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un menor en la unidad 
familiar;

– a 3,5 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos menores en la 
unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en los apartados anteriores y, por 
tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá 
cuando dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a 
comunicar este hecho al comercializador de referencia.

En ningún caso la consideración de consumidor vulnerable por el cumplimiento de los 
apartados anteriores se extenderá más de 6 meses desde su devengo, sin perjuicio de la 
posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o posterior a esa 
fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre.

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en la 
última factura que emita antes del vencimiento del plazo de 6 meses, la fecha de tal 
vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará a ser 
facturado a PVPC por la misma comercializadora de referencia, e indicando la posibilidad de 
que el consumidor pueda, alternativamente, contratar su suministro con un comercializador 
en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en los apartados 
anteriores y solicitar la percepción del bono social, el consumidor remitirá a un 
comercializador de referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca en 
su página web, el modelo de solicitud definido en el Anexo IV junto con la siguiente 
documentación acreditativa:

– Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte de 
una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho 
documento sea obligatorio.

– Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular de punto de 
suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

– Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
– Acreditación de su condición conforme el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. En particular, cuando el trabajador autónomo se encuentre en el supuesto de 
cese de actividad, la acreditación se realizará mediante certificado expedido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado.

La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 
electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.

Por orden de la Vicepresidenta Cuarta y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, se podrá modificar el modelo de solicitud que se establece en el Anexo IV.
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Véase el art. 1 de la Orden TED/320/2020, de 3 de abril, que desarrolla este artículo. Ref. 
BOE-A-2020-4292.

V

Artículo 29.  Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, 
gas natural y agua.

Excepcionalmente, mientras esté en vigor el estado de alarma, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases 
manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los consumidores 
personas físicas en su vivienda habitual, por motivos distintos a la seguridad del suministro, 
de las personas y de las instalaciones, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de 
suministro o acceso suscritos por los consumidores de conformidad con la normativa 
sectorial que les resulte aplicación en cada caso.

Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda habitual, 
el consumidor podrá emplear cualquier medio documental que acredite de manera 
fehaciente dicha circunstancia.

Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor el estado de alarma no computará a 
efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la 
suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los 
contratos de suministro en su caso.

VI

Artículo 30.  Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad para las 
personas integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social.

1. Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas que, 
estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social antes de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

– Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de 
reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios domicilios y 
con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

– Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el 
artículo 49.1.k del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o por el desistimiento del 
empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

2. La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una declaración 
responsable, firmada por la persona empleadora o personas empleadoras, respecto de las 
cuales se haya producido la disminución total o parcial de servicios. En el supuesto de 
extinción del contrato de trabajo, este podrá acreditarse por medio de carta de despido, 
comunicación del desistimiento de la empleadora o empleador, o documentación acreditativa 
de la baja en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social.
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Artículo 31.  Cuantía del subsidio.

1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar 
a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar el 
porcentaje determinado en este apartado.

2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de cotización 
del empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante, dividida entre 30.

Si fueran varios los trabajos desempeñados en este sistema especial, se calculará la 
base reguladora correspondiente a cada uno de los distintos trabajos que hubieran dejado 
de realizarse.

3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta por 
ciento a la base reguladora referida, y no podrá ser superior al Salario Mínimo 
Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se percibirá en proporción 
directa al porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona 
trabajadora.

Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio será la 
suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras 
correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje del setenta por ciento, 
teniendo dicha cuantía total el mismo límite previsto en el apartado anterior. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos desempeñados, se aplicará 
a cada una de las cantidades obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente; si la cuantía total del 
subsidio, previamente a la aplicación de dichos porcentajes, alcanzara el importe del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, se 
prorrateará dicho importe entre todos los trabajos desempeñados atendiendo a la cuantía de 
las bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante de cada uno de ellos, 
aplicándose a las cantidades así obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente.

4. Este subsidio extraordinario por falta de actividad se percibirá por periodos mensuales, 
desde la fecha del nacimiento del derecho. A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva 
de nacimiento del derecho aquella identificada en la declaración responsable referida en el 
artículo anterior cuando el hecho causante consista en la reducción de la actividad, o la 
fecha de baja en la Seguridad Social, en el caso del fin de la relación laboral.

Artículo 32.  Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio extraordinario.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las percepciones 
derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran 
desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las que determinan el alta en el 
Sistema Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social, siempre que la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto 
de actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. El subsidio extraordinario por falta de actividad será incompatible con el subsidio por 
incapacidad temporal y con el permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-
ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

Artículo 33.  Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. Serán beneficiarias del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato 
temporal las personas trabajadoras que se les hubiera extinguido un contrato de duración 
determinada de, al menos, dos meses de duración, con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no contaran con 
la cotización necesaria para acceder a otra prestación o subsidio si carecieran de rentas en 
los términos establecidos en el artículo 275 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
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Este subsidio será reconocido a las personas afectadas, en los términos referidos en el 
párrafo anterior, por la extinción de un contrato de duración determinada, incluidos los 
contratos de interinidad, formativos y de relevo, y que cumplan el resto de requisitos 
previstos en este artículo.

2. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la percepción de 
cualquier renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

3. El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente.

4. La duración de este subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se 
determina por Real Decreto-ley.

Sección 2.ª Medidas de apoyo a los autónomos

Artículo 34.  Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social.

1. Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis 
meses, sin interés, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan los requisitos y 
condiciones que se establecerán mediante Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. La moratoria, en los casos que sea concedida, afectará al pago de las 
aportaciones empresariales a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta y a las cuotas de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
cuyo período de devengo, en el caso de las empresas esté comprendido entre los meses de 
abril y junio de 2020 y, en el caso de los trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 
2020, siempre que las actividades que realicen no se encuentren suspendidas con ocasión 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a través 
del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 
RED) regulado en la Orden ESS/484/2013, y en el caso de los trabajadores por cuenta 
propia a través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la sede 
electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS).

Las empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código de cuenta 
de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los que se solicita la 
moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro medio 
electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la solicitud.

A estos efectos, la comunicación, a través de los medios indicados, de la identificación 
del código de cuenta de cotización y del período de devengo objeto de la moratoria, tendrá la 
consideración de solicitud de esta.

3. Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 
Seguridad Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de 
ingreso correspondientes a los períodos de devengo señalados en el apartado primero, sin 
que en ningún caso proceda la moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo reglamentario 
de ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud.

4. La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses siguientes 
al de la solicitud, a través de los medios señalados en el apartado segundo de este artículo. 
No obstante, se considerará realizada dicha comunicación con la efectiva aplicación de la 
moratoria por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social en las liquidaciones de 
cuotas que se practiquen a partir del momento en que se presente la solicitud.

5. Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que 
las empresas hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial así como 
en las cuotas de recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 Del Real Decreto Ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, como consecuencia de los procedimientos de suspensión 
de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor a que se refiere dicho artículo.
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6. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, las solicitudes presentadas por las empresas, o por los trabajadores por cuenta 
propia, que contuvieran falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las 
sanciones correspondientes.

Se considerará a estos efectos como falsedad o incorrección haber comunicado a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en la solicitud de inscripción como empresa, o en 
el alta del trabajador en el correspondiente Régimen Especial, o en variación de datos 
posterior a la inscripción, o al alta, una actividad económica falsa o incorrecta, así como 
aquellos otros datos que determinen la existencia de las condiciones y requisitos a los que 
se refiere el apartado primero.

El reconocimiento indebido de moratorias como consecuencia de alguno de los 
incumplimientos previstos en el párrafo anterior, dará lugar a la revisión de oficio del acto de 
reconocimiento de la moratoria. En tales supuestos, y sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal que legalmente corresponda, la empresa, o el trabajador por cuenta 
propia, resultarán de aplicación a las cuotas a las que se hubiese aplicado indebidamente la 
moratoria el correspondiente recargo e intereses, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Artículo 35.  Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.

1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de 
la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión 
electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), siempre que no 
tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus 
deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los 
meses de abril y junio de 2020, en los términos y condiciones establecidos en la normativa 
de Seguridad Social, pero con las siguientes particularidades:

1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 23.5 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez 
primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso anteriormente 
señalados.

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de 
los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo 
de amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al 
que aquella se haya dictado, sin que exceda en total de 12 mensualidades.

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 
recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el deudor sea considerado 
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte la 
correspondiente resolución.

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por periodos 
respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se tendrán por no 
presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.

Sección 3.ª Medidas de protección de consumidores

Artículo 36.  Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de 
los consumidores y usuarios.

1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas durante la vigencia del estado de 
alarma los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de compraventa de 
bienes o de prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, resultasen de imposible 
cumplimiento, el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo 
de 14 días desde la imposible ejecución del mismo. La pretensión de resolución solo podrá 
ser estimada cuando no quepa obtener de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas 
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por cada una de las partes, sobre la base de la buena fe, una solución que restaure la 
reciprocidad de intereses del contrato. Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre 
otras, el ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al reembolso. A estos efectos, se 
entenderá que no cabe obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde la solicitud de 
resolución contractual por parte del consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las 
partes sobre la propuesta de revisión.

2. En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible de acuerdo 
con el apartado anterior, el empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por 
el consumidor o usuario, salvo gastos incurridos debidamente desglosados y facilitados al 
consumidor, en la misma forma en que se realizó el pago en un plazo máximo de 14 días, 
salvo aceptación expresa de condiciones distintas por parte del consumidor y usuario.

3. Respecto de los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo, la empresa 
prestadora de servicios podrá ofrecer opciones de recuperación del servicio a posteriori y 
sólo si el consumidor no pudiera o no aceptara dicha recuperación entonces se procedería a 
la devolución de los importes ya abonados en la parte correspondiente al periodo del servicio 
no prestado por dicha causa o, bajo la aceptación del consumidor, a minorar la cuantía que 
resulte de las futuras cuotas a imputar por la prestación del servicio. Asimismo, la empresa 
prestadora de servicios se abstendrá de presentar a cobro nuevas mensualidades hasta que 
el servicio pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a la rescisión del contrato, 
salvo por la voluntad de ambas partes.

4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan sido 
cancelados con motivo del COVID19, el organizador o, en su caso el minorista, podrán 
entregar al consumidor o usuario un bono para ser utilizado dentro de un año desde la 
finalización de la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al 
reembolso que hubiera correspondido. Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber 
sido utilizado, el consumidor podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago 
realizado. En cualquier caso, el eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal 
deberá contar con el suficiente respaldo financiero que garantice su ejecución.

No obstante lo anterior, el organizador, o en su caso el minorista, deberán proceder a 
efectuar el reembolso a los consumidores y usuarios en el supuesto de que estos solicitaran 
la resolución del contrato, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 160 
del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, siempre que los proveedores de servicios incluidos en el 
contrato de viaje combinado hubieran procedido a la devolución total del importe 
correspondiente a sus servicios. Si solo algunos de los proveedores de servicios del viaje 
combinado efectuaran la devolución al organizador o, en su caso, al minorista, o la cuantía 
devuelta por cada uno de ellos fuera parcial, el consumidor o usuario tendrá derecho al 
reembolso parcial correspondiente a las devoluciones efectuadas, siendo descontado del 
importe del bono entregado por la resolución del contrato.

El organizador o, en su caso, el minorista, procederán a efectuar los reembolsos citados 
anteriormente en un plazo no superior a 60 días desde la fecha de la resolución del contrato 
o desde aquella en que los proveedores de servicios hubieran procedido a su devolución.

Artículo 37.  Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades que 
realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego.

1. Las medidas previstas en este artículo se aplican a todas las entidades que 
desarrollen una actividad de juego incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 13/2011, de 
27 de mayo, de regulación del juego.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entiende por comunicaciones comerciales 
cualquier forma de actividad publicitaria difundida por cualquier medio o soporte, destinada a 
promocionar, de manera directa o indirecta, las actividades de juego definidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o las entidades que las realizan.

3. Se prohíben las comunicaciones comerciales que, de forma implícita o expresa, hagan 
referencia a la situación de excepcionalidad que deriva de la enfermedad COVID-19 o 
interpelen al consumo de actividades de juego en este contexto.
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4. Durante el tiempo de vigencia de la declaración del estado de alarma realizada por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, las entidades referidas en el apartado 1 no podrán 
realizar las siguientes actuaciones:

a) Actividades de promoción dirigidas a la captación de nuevos clientes o de fidelización 
de clientes existentes que recojan cuantías económicas, bonos, bonificaciones, descuentos, 
regalos de apuestas o partidas, multiplicadores de cuotas o premios o cualquier otro 
mecanismo similar.

b) Emisión de comunicaciones comerciales en los servicios de comunicación audiovisual 
referidos en el artículo 2.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, incluidos los servicios a petición cuando aquellas sean distinguibles y 
separables, excepto en la franja horaria comprendida entre la 1 y las 5 de la mañana.

c) Emisión de comunicaciones comerciales que se comercialicen, vendan u organicen 
por prestadores de servicios de intercambio de vídeos a través de plataformas definidos 
como tales en la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, excepto en la 
franja horaria comprendida entre la 1 y las 5 de la mañana.

d) Emisión de comunicaciones comerciales en servicios de la sociedad de la información 
(incluidas comunicaciones individualizadas en correos electrónicos o medios equivalentes y 
redes sociales).»

5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este artículo 
tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de lo dispuesto la Ley 13/2011, de 
27 de mayo, de regulación del juego.

CAPÍTULO II

Medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 
consecuencia del COVID-19

Sección 1.ª Medidas de apoyo a la industrialización

Artículo 38.  Modificación del momento y plazo para aportación de garantías en las 
convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME pendientes de resolución en el 
momento de entrada en vigor del Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo.

1. Con carácter temporal, y solo a efectos de las convocatorias de préstamos concedidos 
por la SGIPYME que se encontrasen pendientes de resolución en el momento de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las garantías 
a aportar por los solicitantes se presentarán tras la resolución de concesión y con 
anterioridad al pago del préstamo.

2. Una vez resuelta la convocatoria, los beneficiarios deberán aportar las garantías por el 
importe indicado en la resolución de concesión y en las modalidades establecidas en dichas 
convocatorias.

3. El plazo para presentar las garantías finalizará el 3 de noviembre de 2020. De no 
presentarse antes de la finalización de dicho plazo, el beneficiario perderá el derecho al 
cobro del préstamo.

4. En el momento del pago deberán cumplirse el resto de requisitos establecidos en las 
órdenes de convocatoria.

5. El artículo 10 de la Orden ICT/1100/2018, de 18 de octubre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el 
marco de la política pública de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad, 
queda suspendido para la convocatoria correspondiente al año 2019 en lo que contradiga a 
los puntos 1 a 5 de este artículo. Queda suspendido, en los mismos términos, el apartado 
noveno de la Orden por la que se realiza la convocatoria para el año 2019.
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6. Los artículos 13 y 25 de la Orden ICT/859/2019, de 1 de agosto, por la que se 
establecen las bases para la concesión de apoyo financiero a proyectos industriales de 
Investigación, Desarrollo e Innovación en el ámbito de la industria manufacturera, quedan 
suspendidos para la convocatoria correspondiente al año 2019 en lo que contradigan a los 
puntos 1 a 5 de este artículo. Quedan derogados, en los mismos términos, los apartados 
undécimo y decimoséptimo de la Orden por la que se realiza la convocatoria para el año 
2019.

Artículo 39.  Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME.

1. Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales otorgados por 
la SGIPYME podrán solicitar modificaciones del cuadro de amortización del mismo durante 
el plazo de 2 años y medio contados desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo; siempre y cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya 
provocado periodos de inactividad del beneficiario, reducción en el volumen de sus ventas o 
interrupciones en el suministro en la cadena de valor.

Dicha solicitud deberá ser resuelta de forma expresa por el órgano que dictó la 
resolución de concesión. El plazo para la resolución será de 6 meses desde la presentación 
de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada 
la solicitud.

2. La solicitud presentada deberá incorporar:

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de atender 
al calendario de pagos vigente de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. Esta 
justificación deberá incluir un balance y cuenta de pérdidas y ganancias provisionales justo 
antes de que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, una explicación 
cualitativa y cuantitativa de cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica 
y financiera, así como un plan de actuación para paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera finalizado, 
deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las inversiones realizadas 
con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por partidas. Se incluirá una tabla 
con los datos de las inversiones y gastos ejecutados (facturas y pagos), así como de los 
compromisos de gasto realizados, todo ello debidamente acreditado.

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o 
préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
modificación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la 
Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de cuentas 
ante el Registro Mercantil.

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por incumplimiento o 
renuncia.

f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de justificación de 
inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no garantice el cumplimiento de 
los objetivos comprometidos en la resolución de concesión.

4. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en:

a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido vencimiento 

de alguna cuota de principal.
c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el punto 5 de este artículo.
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5. Las modificaciones que se concedan se realizarán de forma que se respeten los 
mismos niveles máximos de intensidad de ayuda y mismos niveles de riesgo que en el 
momento de la concesión. La ayuda equivalente se calculará en el momento de la concesión 
de la modificación del cuadro de amortización. Para ello podrán realizarse modificaciones del 
tipo de interés y/o de las garantías asociadas a los préstamos.

6. Durante el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y siempre que se haya finalizado la verificación técnico-
económica del proyecto, se permitirá la subrogación de una entidad de crédito en la 
obligación de devolución del préstamo por parte del beneficiario. En aquellos préstamos con 
tipo de interés, se podrá disminuir el tipo de interés a asumir por la entidad de crédito, 
respetando el tipo de interés mínimo exigible para los préstamos otorgados por el Estado, 
fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

7. Los programas a los que se aplica esta medida son los programas de la SGIPYME de 
Reindustrialización, Competitividad de Sectores Estratégicos Industriales, Competitividad del 
Sector Automoción, Reindustrialización y Fortalecimiento de la Competitividad Industrial, 
Industria Conectada 4.0 e I+D+i en el ámbito de la industria manufacturera.

8. Quedan suspendidos por el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los artículos de las órdenes de bases y de 
las convocatorias, en virtud de las cuales se otorgaron los préstamos afectados por esta 
medida, en todo lo que contradigan lo dispuesto en este artículo.

Artículo 40.  Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de actividades de 
promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales.

1. Se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones para la devolución a las 
empresas que hayan incurrido en gastos no recuperables en esta o futuras ediciones, de las 
cuotas pagadas para la participación en las ferias, u otras actividades de promoción de 
comercio internacional, que hayan sido convocadas por la entidad, cuando estas sean 
canceladas, gravemente afectadas o aplazadas por el organizador como consecuencia del 
COVID 19. En el supuesto de aplazamiento la empresa deberá justificar motivadamente su 
imposibilidad de acudir a la nueva edición.

2. Se habilita a conceder y pagar ayudas a las empresas que fueran a participar en los 
eventos internacionales organizados a través de las entidades colaboradoras de ICEX y a 
las propias entidades colaboradoras, en función de los gastos incurridos no recuperables en 
esta o futuras ediciones, cuando las actividades sean canceladas como consecuencia del 
COVID 19.

Artículo 41.  EMPRENDETUR.

Con carácter general se suspende, sin necesidad de solicitud previa y durante un 
período de un año, el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a préstamos 
concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo al amparo de las disposiciones 
siguientes:

– Orden IET/2481/2012, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur I+D+i compuesto por las líneas Emprendetur I+D y Emprendetur Desarrollo de 
productos innovadores en el marco del Plan Nacional e Integral del Turismo (BOE núm. 279, 
de 20 de noviembre de 2012).

– Orden IET/476/2013, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden IET/2482/2012, 
de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa Emprendetur Jóvenes 
Emprendedores en el marco del Plan Nacional e Integral del Turismo (BOE núm. 73, de 26 
de marzo de 2013).

– Y Orden IET/2200/2014, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur Internacionalización en el marco del Plan Nacional Integral de Turismo (BOE 
núm. 285, de 25 de noviembre de 2014).
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En consecuencia, los pagos en concepto de intereses y amortizaciones de los referidos 
préstamos que debieran realizarse por los prestatarios a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, serán exigibles en la misma fecha del año siguiente al que figura en la 
resolución de concesión del préstamo, sin que ello implique el devengo de intereses 
adicionales.

Sección 2.ª Flexibilización en materia de suministros

Artículo 42.  Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos y 
empresas.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de electricidad titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se podrán acoger a las siguientes medidas:

a) En cualquier momento, podrán suspender temporalmente o modificar sus contratos de 
suministro, o las prórrogas de dichos contratos, para contratar otra oferta alternativa con el 
comercializador con el que tienen contrato vigente, al objeto de adaptar sus contratos a sus 
nuevas pautas de consumo, sin que proceda cargo alguno en concepto de penalización.

b) Los distribuidores atenderán las solicitudes de cambio de potencia o de peaje de 
acceso, con independencia de que el consumidor hubiera modificado voluntariamente las 
condiciones técnicas de su contrato de acceso de terceros a la red en un plazo inferior a 
doce meses, y aunque no se haya producido ningún cambio en la estructura de peajes de 
acceso o cargos que le afecte. Cuando las solicitudes no puedan atenderse por medios 
remotos, las actuaciones de campo que, en su caso, fueran necesarias, estarán sujetas a los 
planes de contingencia adoptados y comunicados por las empresas distribuidoras.

En caso de que el consumidor cuente con una autorización para la aplicación conjunta 
de una única tarifa de acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.3.4.º del 
Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica, podrá solicitar el cambio de potencia 
o de peaje de acceso sin que medie resolución expresa de la Dirección General de Política 
Energética y Minas. Los distribuidores deberán atender las solicitudes en los términos 
establecidos en este artículo. En todo caso, los consumidores deberán notificar a esa 
Dirección General las solicitudes realizadas a los distribuidores.

2. Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el consumidor que 
haya solicitado la suspensión de su contrato de suministro podrá solicitar su reactivación.

En el mismo plazo de tres meses tras la finalización del estado de alarma, el consumidor 
que haya solicitado la modificación de su contrato de suministro o la modificación de los 
parámetros técnicos del contrato de acceso de terceros a la red prevista en el apartado 
anterior, podrá solicitar una nueva modificación del contrato de suministro o unos nuevos 
valores de los parámetros técnicos del contrato de acceso de terceros a la red. Cuando el 
consumidor cuente con una autorización para la aplicación conjunta de una única tarifa de 
acceso, este deberá notificar a la Dirección General de Política Energética y Minas dicha 
solicitud.

3. Las reactivaciones del contrato de suministro y las modificaciones de los contratos 
anteriormente señaladas se realizarán en el plazo máximo de cinco días naturales y sin que 
proceda la repercusión de coste alguno sobre el consumidor, a excepción de:

a) los pagos por derechos de extensión por incrementos de potencia contratada por 
encima del umbral contratado antes del inicio del estado de alarma,

b) los pagos por supervisión de instalaciones cedidas, en su caso, y,
c) en el caso de que resultase necesario el cambio de los equipos de medida, el pago de 

actuaciones sobre los equipos de control y medida previstos en el capítulo VII del Real 
Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología de 
retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.
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En la aplicación, en su caso, de los pagos anteriormente citados se estará a lo previsto 
en el capítulo VII del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología de retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.

En el caso de que la nueva modificación de potencia no supere el umbral contratado 
antes del inicio del estado de alarma, tampoco se aplicará lo dispuesto en el artículo 83.5 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro de electricidad y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, sobre la revisión de las instalaciones de 
más de veinte años.

4. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, y con el fin de compensar en el Sistema Eléctrico la 
reducción de ingresos consecuencia de las medidas previstas en el apartado 1 anterior, se 
dotará un crédito en la sección presupuestaria del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico por el importe equivalente a la reducción de ingresos para el Sistema 
Eléctrico atribuible a dichas medidas en el ejercicio anterior.

El importe al que se refiere el párrafo anterior, será transferido a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, e incorporado de una sola vez, como ingreso, al sistema de 
liquidaciones del sistema eléctrico gestionado por ese organismo.

Artículo 43.  Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de gas natural titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se podrán acoger a las siguientes medidas:

a) El titular del punto de suministro podrá solicitar a su comercializador la modificación 
del caudal diario contratado, la inclusión en un escalón de peaje correspondiente a un 
consumo anual inferior o la suspensión temporal del contrato de suministro sin coste alguno 
para él.

b) El comercializador podrá solicitar al distribuidor o transportista alguna de las 
siguientes medidas:

1.º) El cambio de escalón de peajes del término de conducción del peaje de transporte y 
distribución;

2.º) La reducción de caudal contratado en productos de capacidad de salida de duración 
estándar o de duración indefinida, en este último caso sin que hayan tenido que transcurrir 
12 meses desde la última modificación del caudal contratado y sin que dicha modificación se 
contabilice a los efectos del plazo mínimo para la solicitud de una nueva modificación;

3.º) La anulación de los productos de capacidad de salida contratados y la suspensión 
temporal de contratos de acceso de duración indefinida, sin ninguna restricción.

c) Todos los ahorros derivados de los menores pagos de peajes consecuencia de la 
aplicación de las medidas anteriores deberán ser repercutidos íntegramente por el 
comercializador al titular del punto de suministro.

2. Las modificaciones de los contratos anteriormente señaladas se realizarán sin que 
proceda la repercusión de coste alguno sobre el comercializador o el consumidor por parte 
de distribuidores y transportistas, con independencia de la fecha de fin de vigencia del 
contrato de acceso o del plazo transcurrido desde su firma o última modificación. Cuando las 
solicitudes no puedan atenderse por medios remotos, las actuaciones de campo que, en su 
caso, fueran necesarias, estarán sujetas a los planes de contingencia adoptados y 
comunicados por las empresas distribuidoras.

3. Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el titular del punto 
de suministro que haya solicitado la modificación de la capacidad contratada o del escalón 
del peaje de acceso podrá solicitar el incremento de caudal o cambio de escalón de peajes 
del Grupo 3 sin ninguna limitación temporal o coste alguno. En caso de suspensión temporal 
del contrato de acceso, la nueva activación del contrato se hará en el plazo máximo de cinco 
días naturales y no conllevará el abono de derechos de alta o de acometida, salvo que sea 
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necesario realizar una puesta en servicio, consecuencia de un cierre previo y puesta en 
seguridad de la instalación.

4. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, y con el fin de compensar en el Sistema Gasista la 
reducción de ingresos consecuencia de las medidas previstas en el apartado 1 anterior, se 
dotará un crédito en la sección presupuestaria del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico por el importe equivalente a la reducción de ingresos para el Sistema 
Gasista atribuible a dichas medidas en el ejercicio anterior.

El importe al que se refiere el párrafo anterior será transferido a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, e incorporado de una sola vez, como ingreso al sistema de 
liquidaciones del sistema gasista gestionado por ese organismo.

Artículo 44.  Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del 
petróleo.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de energía eléctrica, gas natural, gases manufacturados y gases licuados del 
petróleo por canalización, titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable y pequeñas y medianas empresas, tal y como se definen 
en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea, podrán solicitar, 
por medios que no supongan desplazamiento físico, a su comercializador o, en su caso, a su 
distribuidor, la suspensión del pago de las facturas que correspondan a periodos de 
facturación que contengan días integrados en el estado de alarma, incluyendo todos sus 
conceptos de facturación.

En la solicitud de los consumidores deberán aparecer claramente identificados el titular 
del punto de suministro y el Código Universal de Punto de suministro (CUPS).

2. En estos casos, las comercializadoras de electricidad quedarán eximidas de la 
obligación de abonar el peaje de acceso a las redes de transporte y distribución 
correspondiente a las facturas aplazadas a la empresa distribuidora, establecida en el 
párrafo d) del artículo 46.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, hasta 
que el consumidor abone la factura completa.

Las comercializadoras deberán comunicar a las distribuidoras la información relativa a 
los titulares de puntos de suministro, y los CUPS asociados, que han solicitado la 
suspensión del pago conforme al apartado anterior.

3. Por su parte, las comercializadoras de gas natural quedarán eximidas de abonar el 
término de conducción del peaje de transporte y distribución correspondiente a las facturas 
aplazadas a la empresa distribuidora o transportista, establecida en el párrafo f) del artículo 
81.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, hasta que el 
consumidor abone la factura completa.

Las comercializadoras deberán comunicar a las distribuidoras o transportistas la 
información relativa a los titulares de puntos de suministro, y los CUPS asociados, que han 
solicitado la suspensión del pago conforme al apartado anterior.

4. Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización también quedarán eximidas 
de la liquidación del IVA, del Impuesto Especial de la Electricidad, en su caso, y del Impuesto 
Especial de Hidrocarburos, también en su caso, correspondientes a las facturas cuyo pago 
haya sido suspendido en virtud de esta medida, hasta que el consumidor las haya abonado 
de forma completa, o hayan transcurrido seis meses desde la finalización del estado de 
alarma.

5. Una vez finalizado dicho estado de alarma, las cantidades adeudadas se regularizarán 
a partes iguales en las facturas emitidas por las comercializadoras de electricidad y gas 
natural y las distribuidoras de gases manufacturados y gases licuados del petróleo por 
canalización, correspondientes a los periodos de facturación en los que se integren los 
siguientes seis meses. Los autónomos y empresas que se acojan a la suspensión de la 
facturación recogida en este artículo no podrán cambiar de comercializadora de electricidad 
o gas natural, según el caso, mientras no se haya completado dicha regularización.
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6. Las comercializadoras de electricidad y gas natural, y las distribuidoras de gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización, cuyos ingresos se vean 
reducidos como consecuencia de las medidas incluidas en el apartado 1 podrán solicitar los 
avales definidos en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 o 
cualquier otra línea de avales creada de forma específica con este fin, por el importe por el 
que hayan visto reducidos sus ingresos, teniendo en cuenta las exenciones recogidas en el 
punto 2 para las comercializadoras de electricidad y en el punto 3 para las comercializadoras 
de gas natural.

7. Las distribuidoras de electricidad y las distribuidoras y transportistas de gas natural, 
cuyos ingresos provisionales por recaudación de peajes se vean reducidos como 
consecuencia de las medidas incluidas en el apartado 2 podrán solicitar los avales definidos 
en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o cualquier otra línea de 
avales creada de forma específica con este fin, por el importe por el que hayan visto 
reducidos sus ingresos.

Artículo 45.  Modificación de la fecha de efectos de las especificaciones de las gasolinas 
para la temporada de verano de 2020.

1. Con carácter excepcional para el ejercicio 2020, y sin perjuicio de la notificación a que 
se refiere el artículo 6 del Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio, las características de las gasolinas 
destinadas a ser utilizadas en vehículos equipados con un motor de encendido por chispa 
que, de acuerdo con el anexo I del Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se 
determinan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes y el contenido de azufre de los 
combustibles para uso marítimo, tengan límites distintos en verano y en invierno, se 
entenderá que se adecuan a especificaciones siempre que respeten el límite mínimo para 
verano y el límite máximo para invierno establecidos en el mismo.

2. Por resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía, podrá 
modificarse la fecha de finalización del periodo establecido en el apartado 1, en función de la 
evolución de la demanda de gasolinas, y la duración del estado de alarma establecido por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Asimismo, la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía podrá solicitar cuanta 
información sea necesaria a los operadores al por mayor y a los titulares de instalaciones de 
transporte o almacenamiento de productos petrolíferos.

Artículo 46.  Compensación temporal de determinados gastos de cobertura poblacional 
obligatoria del servicio de televisión digital terrestre de ámbito estatal.

Con carácter excepcional, se aprueban ayudas por importe de quince millones de euros 
para compensar una parte de los costes de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de televisión digital terrestre de ámbito estatal, derivados de mantener durante 
un plazo de seis meses determinados porcentajes de cobertura poblacional obligatoria.

En el instrumento en el que se regule esta compensación de costes, se definirán las 
actuaciones financiables, los gastos objeto de financiación, las condiciones y el 
procedimiento en el que materializar las compensaciones y concretará los beneficiarios.

CAPÍTULO III

Otras medidas

Artículo 47.  Donaciones para apoyo frente al COVID-19.

Las donaciones de dinero que se efectúen para contribuir a la financiación de los gastos 
ocasionados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 se ingresarán en la cuenta del 
Tesoro Público ES17 9000 0001 2002 5001 2346 u otra que se designe a tal efecto y 
generarán crédito de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre de 
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2003, General Presupuestaria en el Ministerio de Sanidad, aplicación presupuestaria 
26.09.313A.228 «Gastos originados en el Sistema Nacional de Salud derivados de la 
emergencia de salud pública en relación con el COVID-19 en España», sin necesidad de 
aceptación expresa.

Las donaciones de equipamiento y suministros destinados a la lucha contra el COVID-19 
que tengan la consideración de bienes muebles se entenderán aceptadas por su mera 
recepción por el Ministerio de Sanidad o por el órgano u organismo que este designe como 
destinatario.

Las donaciones de bienes inmuebles serán aceptadas por la Ministra de Hacienda, en la 
forma prevenida en la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas, pudiendo 
destinarse los inmuebles directamente a la lucha contra el COVID-19 o enajenarse y aplicar 
el producto obtenido a esta finalidad.

Las cantidades obtenidas por estas vías quedarán afectadas a la financiación exclusiva 
de los gastos derivados de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y podrán destinarse 
a atender gastos tales como equipamientos e infraestructuras sanitarias, material, 
suministros, contratación de personal, investigación y cualquier otro que pueda contribuir a 
reforzar las capacidades de respuesta a la crisis derivada del COVID-19.

Artículo 48.  Medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de formulación y 
rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal y 
de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas.

1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal procurarán 
formular y rendir las cuentas anuales de 2019 de acuerdo con los plazos previstos en la 
normativa. No obstante, cuando con motivo de la declaración de estado de alarma ello no 
fuera posible y así fuera acordado y comunicado por el cuentadante a la Intervención 
General de la Administración del Estado, quedarán suspendidos los plazos previstos en la 
normativa que resultara de aplicación, desde la declaración de dicho estado, reanudándose 
su cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un 
periodo equivalente al de la duración efectiva del estado de alarma.

2. De la misma forma, los plazos previstos en la normativa reguladora de la remisión de 
las cuentas y el resto de la información financiera al Tribunal de Cuentas, quedarán 
suspendidos desde la declaración del estado de alarma, reanudándose su cómputo cuando 
desaparezca dicha circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un periodo equivalente 
al de la duración efectiva del estado de alarma.

3. Las previsiones anteriores serán de aplicación al sector público local, afectando 
también a los plazos de tramitación de la Cuenta General en la entidad local, y podrán ser de 
aplicación supletoria al sector público autonómico.

Artículo 49.  Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 
integrantes del sector público estatal.

Con la finalidad de atender los gastos para combatir la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, se dispone la transferencia a la cuenta del Tesoro Público que se determine, de 
las disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades integrantes del 
sector público estatal, de conformidad con lo dispuesto en art. 45 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

Se autoriza a la Ministra de Hacienda para requerir el ingreso en el Tesoro Público de la 
totalidad o parte de las disponibilidades líquidas, a excepción de las procedentes de 
cotizaciones y conceptos de recaudación conjunta, cuando pudieran no ser necesarias para 
financiar el ejercicio de la actividad indicada.

Dicho importe podrá generar crédito en la Sección 35 «Fondo de Contingencia» para 
atender exclusivamente gastos y actuaciones que sean necesarios para hacer frente a esta 
crisis sanitaria que tiene su efecto en todos los ámbitos de la sociedad, con el fin de paliar 
los efectos de la misma en el empleo, en las personas y sectores más afectados, o para 
atender cualquier gasto que sea necesario para reforzar las capacidades de respuesta a 
esta crisis derivada del COVID-19.

La Ministra de Hacienda autorizará las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias.
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Excepcionalmente, hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, el importe de la Sección 35 «Fondo de Contingencia» podrá superar 
el límite previsto en el artículo 50.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo 50.  Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos 
concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a empresarios y autónomos 
afectados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

1. Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de créditos o 
préstamos financieros cuya titularidad corresponda a una Comunidad Autónoma o Entidad 
Local podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses a satisfacer en lo 
que resta de 2020. Para optar a este aplazamiento extraordinario es necesario que la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19 o las medidas adoptadas para paliar la misma hayan 
originado en dichas empresas o autónomos periodos de inactividad, reducción significativa 
en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 
dificulte o impida atender al pago de la misma. Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre 
antes de que finalice el plazo de pago en periodo voluntario y deberá ser estimada de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión en los términos establecidos en 
este artículo.

2. Este precepto solo afectará a los préstamos financieros concedidos exclusivamente 
por entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas conforme a lo establecido en 
las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y que tengan la consideración contable de 
pasivos financieros en los prestatarios, que serán entidades empresariales que no formen 
parte del sector público y trabajadores autónomos.

El aplazamiento extraordinario regulado en este precepto no será aplicable cuando la 
Administración Pública prestamista ya haya adoptado una medida similar.

En caso de que los préstamos financieros se hayan concedido en el marco de convenios 
con entidades de crédito, cualquier aplazamiento o modificación se realizará de acuerdo con 
dichas entidades.

Sin perjuicio de las medidas que adopten la Administración correspondiente, tampoco 
será aplicable a préstamos participativos, operaciones de capital riesgo, instrumentos de 
cobertura, derivados, subvenciones, avales financieros y, en general, cualquier operación de 
carácter financiero que no se ajuste a préstamos financieros en términos de mercado.

3. La solicitud presentada deberá incorporar:

a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos ordinarios 
o dificultad grave para atender al pago de los vencimientos de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior. Esta justificación deberá incluir un estado de las cuentas justo antes de 
que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y 
cuantitativa de cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica y financiera, 
así como un plan de actuación para paliar esos efectos. Podrá incluirse cualquier documento 
que se ajuste a derecho que acredite la insuficiencia o dificultad grave. La Administración 
afectada podrá aprobar un formulario normalizado de la solicitud y otra documentación 
anexa.

b) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o 
préstamos con la Administración, y de que ha cumplido, en su caso, con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

c) Declaración responsable de que se respetan los límites de intensidad de ayuda 
permitidos y resto de regulación establecida por la normativa comunitaria en materia de 
ayudas de Estado.

En caso de que la documentación anterior incluya datos falsos o sesgados y que hayan 
servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento 
anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.

4. El aplazamiento podrá ser concedido por el órgano concedente de la Administración 
prestamista, previo informe favorable de la consejería o concejalía que tenga competencias 
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en materia de hacienda y presupuestos. El plazo máximo para la resolución del 
procedimiento y su notificación es de un mes contado a partir de la presentación de la 
solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada 
la solicitud. Desde la solicitud del aplazamiento hasta 15 días después de su resolución 
expresa o presunta serán inaplicables las cláusulas de vencimiento anticipado vinculadas al 
impago de los vencimientos del préstamo.

5. La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de 
reembolsos, respetando el plazo máximo del préstamo, pudiendo las cuotas aplazadas ser 
objeto de fraccionamiento. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés fijado para el 
préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En ningún caso, se aplicarán gastos ni costes 
financieros.

Artículo 51.  Refuerzo de las obligaciones de suministro de información económico- 
financiera.

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales suministrarán al Ministerio de 
Hacienda, con la periodicidad que este determine, la información económico-financiera que 
se requiera sobre los efectos derivados de las actuaciones acometidas en relación con el 
COVID-19 así como toda la información que resulte necesaria para el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este real decreto-ley o para atender cualquier otro requerimiento 
de información exigido por la normativa o instituciones, tanto comunitarias como 
internacionales.

2. En concreto, sin perjuicio de otra información económico-financiera que se determine 
o de posteriores modificaciones que se adopten al respecto, se remitirá con periodicidad 
mensual por parte de las Comunidades Autónomas la información recogida en el Anexo I de 
este real decreto-ley, remitiéndose con anterioridad al día 15 de cada mes la información 
referida al mes anterior. Por parte de las Entidades Locales se remitirá la información 
recogida en los Anexos II y III con periodicidad trimestral.

3. La remisión de la información económico-financiera de cada Comunidad Autónoma o 
Corporación Local prevista en este real decreto-ley se centralizará a través de:

a) En el caso de las Comunidades Autónomas, la Intervención General o unidad 
equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad.

b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus funciones.

4. Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda para dictar las 
instrucciones o resoluciones que resulten necesarias para la concreción, procedimiento y 
plazo de remisión de la información a suministrar por Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, así como para la ampliación o modificación de los formularios.

5. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del 
presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

6. La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos 
normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma 
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de 
Hacienda considere que no es necesaria su utilización.

7. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo 
referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el modo 
de envío derivadas de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar aparejada la 
imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, previo 
requerimiento a la Comunidad Autónoma o Corporación Local para su cumplimiento en un 
plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que 
corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos efectuados 
o al incumplimiento de los mismos.
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Artículo 52.  Aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 
efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
aduanera y tributaria correspondiente a las declaraciones aduaneras presentadas desde la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, 
ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los 
requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada Ley 58/2003 y el importe de la 
deuda a aplazar sea superior a 100 euros.

2. Lo previsto en el apartado anterior no resulta aplicable a las cuotas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que se liquiden conforme a lo previsto en el artículo 167.Dos, segundo 
párrafo, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Este aplazamiento se solicitará en la propia declaración aduanera y su concesión se 
notificará en la forma prevista para la notificación de la deuda aduanera, de acuerdo con el 
artículo 102 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 
de octubre de 2013 por el que se establece el código aduanero de la Unión.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 65 de la Ley 58/2003, la garantía 
aportada para la obtención del levante de la mercancía será válida para la obtención del 
aplazamiento, quedando afecta al pago de la deuda aduanera y tributaria correspondiente 
hasta el cumplimiento íntegro por el obligado del aplazamiento concedido, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 112 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el código aduanero 
de la Unión.

5. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el destinatario de la 
mercancía importada sea persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 
6.010.121,04 euros en el año 2019.

6. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo será de seis meses desde la finalización del plazo de ingreso que 
corresponda conforme a lo previsto en el artículo 108 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el 
código aduanero de la Unión.

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del 
aplazamiento.

Artículo 53.  Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales.

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, será 
de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por lo establecido en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que 
sean realizados y tramitados por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a 
las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

Artículo 54.  Medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas.

1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 
convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido 
otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser 
modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su 
caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado 
en las correspondientes bases reguladores.

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de 
realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma así como la 
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insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad 
subvencionada o su justificación o comprobación.

2. También podrán ser modificadas, a instancia del beneficiario, las resoluciones y 
convenios de concesión de subvenciones previstas en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, sin necesidad de que sea modificado, en su 
caso, el Real Decreto previsto en el artículo 28.2 de dicha Ley, en las mismas condiciones y 
con los mismos requisitos previstos en el apartado anterior. No obstante, en el caso de que 
el objeto de la subvención sea la financiación de los gastos de funcionamiento de una 
entidad, el plazo de ejecución establecido inicialmente no podrá ser modificado.

3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a la 
suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 
adicional.

Disposición adicional primera.  Línea de garantías COVID-19 de CERSA.

Para ampliar la partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
destinada a dotar el Fondo de Provisiones Técnicas de la Compañía Española de 
Reafianzamiento, S.M.E.,S.A. (CERSA) se concede un suplemento de crédito por importe de 
60M€ en el concepto 747.01 «a la Compañía de Reafianzamiento, CERSA» del programa 
433M «Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa» financiado en cualquiera de las formas 
que establece el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las condiciones generales del Real Decreto 
106/2018 de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

A los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 que se 
relacionan en este real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, les 
serán de aplicación las disposiciones que, con carácter general, se regulan en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, salvo las salvedades específicas reguladas en este real 
decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Incorporación de nuevos programas de ayuda a los 
convenios suscritos entre el entonces Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que se 
relacionan en este real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, 
podrán ser objeto de los convenios suscritos entre el Ministerio de Fomento y las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021. Podrán, por tanto, ser financiados con cargo a los fondos 
comprometidos por ambas administraciones en dichos convenios.

A tal efecto, las Comisiones Bilaterales de Seguimiento, reguladas en el artículo 74 del 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, y en la cláusula decimoquinta de cada convenio que 
para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 suscribió el entonces Ministerio de 
Fomento con cada Comunidad autónoma y con Ceuta y Melilla, podrán incorporar los 
nuevos programas de ayuda en los reajustes presupuestarios que acuerde sobre el 
inicialmente previsto, entre los distintos programas, respetando siempre el marco general 
establecido en el convenio de colaboración y sin que las reordenaciones que se acuerden 
puedan suponer un incremento en las dotaciones presupuestarias a aportar por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda urbana cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 
2021.

Disposición adicional cuarta.  Reajustes en el reparto de los fondos disponibles en cada 
convenio entre los programas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 sobre el reparto 
inicialmente previsto.

La Comisión Bilateral de Seguimiento, prevista en los convenios de colaboración que ya 
estén suscritos o que se vayan a suscribir entre el entonces Ministerio de Fomento, hoy 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y las Comunidades Autónomas o las 
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Ciudades de Ceuta y de Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
incluidas en su caso sus eventuales modificaciones, podrá acordar reajustes en el reparto de 
fondos inicialmente previsto entre los distintos programas de ayuda, así como otros ajustes 
que resultasen necesarios, por las modificaciones que pudieran producirse en la financiación 
del Plan, respetando siempre el marco general establecido en el convenio de colaboración y 
sin que los reajustes en el reparto puedan suponer un incremento de las dotaciones 
presupuestarias a aportar por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana en 
cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 2021.

Estos acuerdos de reajuste en el reparto de fondos entre programas se podrán producir 
incluso con posterioridad a la finalización del ejercicio objeto de reajuste, especialmente con 
motivo de la liquidación de los convenios de colaboración.

Disposición adicional quinta.  Comprobación de requisitos para la concesión de ayudas al 
alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y por 
las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de la 
ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.

Disposición adicional sexta.  Régimen aplicable a los usuarios de vivienda militar sujetos a 
la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

Las medidas previstas en este real decreto-ley se aplicarán a las personas físicas que 
sean usuarios de vivienda militar sujetos a la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se encuentren 
en los supuestos de vulnerabilidad económica establecidos en el artículo 5 de este real 
decreto-ley.

Disposición adicional séptima.  Fondos provenientes de la recaudación de la cuota de 
formación profesional para el empleo para el año 2020.

Uno. Con carácter excepcional y extraordinario, debido al impacto económico de las 
medidas aprobadas para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, los 
ingresos derivados de la cotización por formación profesional obtenidos en el ejercicio 2020, 
podrán destinarse a la financiación de cualquiera de las prestaciones y acciones del sistema 
de protección por desempleo definidas en el artículo 265 del Real Decreto legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, o para financiar programas que fomenten la contratación de personas desempleadas 
o les ayuden a recuperar empleo.

Dos. Se da nueva redacción al apartado Uno de la disposición adicional centésima 
vigésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, que queda redactado como sigue:

«Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes de la 
cuota de formación profesional se destinarán, en la proporción que 
reglamentariamente se determine, a financiar los gastos del sistema de formación 
profesional para el empleo regulado por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral, incluyendo los correspondientes a programas públicos de empleo y 
formación, todo ello con el objeto de impulsar y extender entre las empresas y los 
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trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a sus 
necesidades del mercado laboral y contribuya al desarrollo de una economía basada 
en el conocimiento.»

Disposición adicional octava.  Ampliación del plazo para recurrir.

1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar 
cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y 
arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier 
procedimiento del que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la 
declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido 
desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
eficacia y ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación.

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, el 
plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas que 
se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de 
desarrollo empezará a contarse desde el 30 de mayo de 2020 y se aplicará tanto en los 
supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado 
plazo el 13 de marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado 
todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida 
será aplicable a los recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se 
regulan en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido acordada por 
las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial en los términos establecidos en la 
propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin que el 
procedimiento de recurso pueda considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el 
apartado primero de la citada disposición adicional tercera.

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta disposición 
adicional a aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido acordada 
por las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID 19, por lo que los plazos del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose en los términos 
establecidos en dicha Ley.

Disposición adicional novena.  Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 a determinados procedimientos y actos.

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos 
de la duración máxima del plazo para la ejecución de las resoluciones de órganos 
económico-administrativos.

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020 quedan suspendidos los plazos de prescripción y 
caducidad de cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria.
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3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los procedimientos, 
actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por 
parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda, o por 
las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, 
así como, en el caso de estas últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para 
las deudas tributarias, resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública, 
excepto a los recursos de la Seguridad Social.

Disposición adicional décima.  Ampliación plazos aplicables a los pagos a justificar.

Los plazos previstos en el artículo 79.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para la rendición de cuentas justificativas que venzan durante el periodo de 
duración del estado de alarma o transcurran en parte dentro de dicho periodo, dispondrán de 
un plazo adicional de un mes para su rendición, y en todo caso hasta transcurrido un mes 
desde la finalización del estado de alarma. Esta ampliación conllevará igualmente la de los 
plazos previstos en los artículos 3.1 y 7.1 del Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, sobre el 
seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles en los servicios del exterior, 
relativos a la obligación de remisión de la «cuenta de gestión» de los fondos disponibles en 
los servicios en el exterior y a la obligación de transferir al Tesoro público, o a la cuenta del 
correspondiente organismo o entidad, aquellos fondos que no se hayan podido compensar 
dentro del periodo indicado en el citado artículo 7.1.

Disposición adicional undécima.  Medidas provisionales para la expedición de certificados 
electrónicos cualificados.

Durante la vigencia del estado de alarma, decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, se permitirá la expedición de certificados electrónicos cualificados de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 24.1.d) del Reglamento (UE) 910/2014, de 23 de julio, relativo a la 
identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en 
el mercado interior. A tal efecto, el organismo supervisor aceptará aquellos métodos de 
identificación por videoconferencia basados en los procedimientos autorizados por el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias o reconocidos para la expedición de certificados cualificados por otro Estado 
miembro de la Unión Europea. La equivalencia en el nivel de seguridad será certificada por 
un organismo de evaluación de la conformidad. Los certificados así emitidos serán 
revocados por el prestador de servicios al finalizar el estado de alarma, y su uso se limitará 
exclusivamente a las relaciones entre el titular y las Administraciones públicas.

Disposición adicional duodécima.  Reglas aplicables a la duración de determinados 
contratos de personal docente e investigador celebrados por las universidades.

Los contratos de ayudantes, profesores ayudantes doctores, profesores asociados y 
profesores visitantes, celebrados conforme a los artículos 49, 50, 53 y 54 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cuya duración máxima esté prevista que 
finalice durante la vigencia del estado de alarma y de sus prórrogas, en los términos 
establecidos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara del estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
prorrogarán de acuerdo con las reglas establecidas en los apartados siguientes, salvo pacto 
en contrario.

Dicha prórroga se realizará por una extensión equivalente al tiempo de duración del 
estado de alarma y, en su caso, sus prórrogas. Excepcionalmente, por motivos justificados, 
las partes podrán acordar, con carácter previo a la fecha de finalización del contrato, una 
prórroga del mismo por hasta tres meses adicionales al tiempo de duración del estado de 
alarma y sus prórrogas.
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La duración de los contratos prorrogados en aplicación de esta disposición adicional 
podrá exceder los límites máximos previstos para los mismos en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre.

Disposición adicional decimotercera.  Reglas aplicables a los contratos de trabajo 
suscritos con cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el 
ámbito de la investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema Nacional 
de Salud.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos de trabajo de duración determinada con 
cargo a la financiación procedente de convocatorias de ayudas de recursos humanos 
realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, bajo cualquier modalidad laboral y en el marco de la Ley 14/2011, de 12 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los 
mismos en las condiciones previstas en esta disposición adicional, exclusivamente cuando 
reste un año o menos para la finalización de los correspondientes contratos de trabajo.

2. La prórroga de los contratos podrá ser acordada por el tiempo de duración del estado 
de alarma y sus prórrogas vinculadas a la emergencia sanitaria causada por el coronavirus 
COVID-19, en los términos previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Por motivos justificados, se podrán prorrogar los contratos por 
hasta tres meses adicionales al tiempo de duración del estado de alarma y sus prórrogas.

Además, cuando los contratos hayan sido suspendidos para posibilitar que las personas 
contratadas se integren en el Sistema Nacional de Salud para atender las contingencias 
derivadas de la situación de emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, el 
tiempo de suspensión se adicionará al establecido en el párrafo anterior.

3. En todo caso, la duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá 
exceder los límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

4. La prórroga de los contratos laborales requerirá de la suscripción del correspondiente 
acuerdo suscrito entre la entidad contratante y la persona empleada, con carácter previo a la 
fecha prevista de finalización del contrato.

5. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos del órgano, organismo o entidad convocante, en las mismas 
condiciones económicas que la convocatoria correspondiente. Se autoriza a los titulares de 
los órganos superiores y directivos, presidentes y directores de los organismos convocantes 
la realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que resulten necesarias 
para dar lugar a dicha financiación, incluidas las que se lleven a cabo con cargo a 
remanentes de tesorería, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.

6. Los órganos y entidades convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten 
precisas para adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de 
ayudas contempladas en este real decreto ley, pudiendo modificar mediante las mismas las 
condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como cuantas 
cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de los contratos en sus distintas 
modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de la situación de estado de alarma y de 
la aplicación de lo dispuesto en esta disposición.

Disposición adicional decimocuarta.  Aplicación de la Disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, a las empresas de los sectores de las artes 
escénicas, musicales y del cinematográfico y audiovisual.

El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se valorará en atención a las 
características específicas de los distintos sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo 
en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas empresas que presentan una alta 
variabilidad o estacionalidad del empleo o una relación directa con eventos o espectáculos 
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concretos, como sucede, entre otros, en el ámbito de las artes escénicas, musicales, 
cinematográfico y audiovisual.

En particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del 
empleo no se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo 
convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda 
realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación.

En todo caso, las medidas previstas en los artículos 22 a 28 de Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, resultarán de aplicación a todas las personas trabajadoras, con 
independencia de la duración determinada o indefinida de sus contratos.

Disposición adicional decimoquinta.  Efectos de la compatibilidad de la pensión de 
jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales sanitarios 
realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. Los profesionales sanitarios jubilados médicos/as y enfermeros/as y el personal 
emérito, que se reincorporen al servicio activo por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, o por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) en las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, a través del nombramiento estatutario correspondiente 
tendrán derecho a percibir el importe de la pensión de jubilación que estuvieran percibiendo 
al tiempo de la incorporación al trabajo, en cualquiera de sus modalidades, incluido en su 
caso, el complemento a mínimos.

2. No les será de aplicación lo previsto en los artículos 213 y 214 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
4. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de 

jubilación, las comunidades autónomas o, en su caso, el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria (INGESA), y los trabajadores están sujetos a la obligación de afiliación, alta, baja, 
variación de datos prevista en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y a la obligación de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del 
mismo texto legal, no siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 153 del mismo.

5. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios para 
causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades 
y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Disposición adicional decimosexta.  Habilitación a los autorizados del Sistema RED.

Los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el 
ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado por la Orden ESS/484/2013, de 26 
de marzo, estarán habilitados para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y demás 
trámites correspondientes a los aplazamientos en el pago de deudas, las moratorias en el 
pago de cotizaciones y las devoluciones de ingresos indebidos con la Seguridad Social 
correspondientes a los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar en 
cuyo nombre actúen.

La habilitación a que se refiere el párrafo anterior podrá extenderse a otras actuaciones 
que se determinen mediante resolución del Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Disposición adicional decimoséptima.  Criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos en programas de financiación de la SGIPYME.

Se modifican el artículo 23 de la Orden ICT/1100/2018 de 18 de octubre, el artículo 29 de 
la Orden EIC/742/2017 de 28 de julio, y el artículo 28 de la Orden ICT/859/2019 de 1 de 
agosto, incluyendo en ellos un nuevo punto 3 que quede redactado de la siguiente manera:
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«3. Para los proyectos que se encontraran en período de ejecución en el 
momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, siempre que el grado de cumplimiento acreditado por 
el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se constante 
que se han alcanzado los objetivos del proyecto inicialmente planteados, se 
considerará un cumplimiento del 100% del proyecto, sin proponerse reintegro 
alguno.»

A estos efectos, se considerará incumplimiento total el equivalente a un porcentaje 
inferior al 60 por ciento de realización de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado 
de modo significativo al total el equivalente a un 80 por ciento o superior. En casos de 
cumplimiento situado entre esos dos porcentajes, se aplicará el reintegro parcial descrito en 
el apartado anterior.

Disposición adicional decimoctava.  Colaboración de empleadas y empleados públicos.

Las empleadas y empleados públicos en servicio activo que soliciten colaborar tanto en 
el ámbito de su administración de origen como en cualquier otra administración, en las áreas 
de carácter sanitario, sociosanitario, de empleo, para la protección de colectivos vulnerables 
y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como consecuencia de la 
situación provocada por el COVID-19, seguirán devengando sus retribuciones por el 
organismo de origen, no suponiendo modificación de su situación administrativa o contrato 
de trabajo mientras dure la declaración de Estado de alarma.

La prestación del servicio se podrá llevar a cabo tanto de manera presencial como a 
través de modalidades no presenciales de trabajo, previa autorización de su superior 
jerárquico y comunicación al órgano competente en materia de personal.

Disposición adicional decimonovena.  Agilización procesal.

Una vez que se haya dejado sin efecto la declaración del estado de alarma y de las 
prórrogas del mismo que, en su caso, se hayan acordado el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Justicia, aprobará a la mayor brevedad posible y en todo caso en el plazo 
máximo de 15 días, un Plan de Actuación para agilizar la actividad judicial en los órdenes 
jurisdiccionales social y contencioso-administrativo así como en el ámbito de los Juzgados 
de lo mercantil con la finalidad de contribuir al objetivo de una rápida recuperación 
económica tras la superación de la crisis.

Disposición adicional vigésima.  Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de 
desempleo o cese de actividad derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los partícipes de los planes de pensiones 
podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes 
supuestos:

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de 
regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto 
suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 hayan cesado en su actividad o, cuando sin haber cesado en su actividad, su 
facturación en el mes natural anterior al que se solicita la disponibilidad del plan de 
pensiones se haya reducido, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de 
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facturación del semestre natural anterior, siempre que no se encuentren en alguno de los 
dos supuestos recogidos en los párrafos siguientes.

En el caso de los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter 
estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así 
como los trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de productos específicos 
de carácter estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su 
facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores al que se solicita la 
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses 
de la campaña del año anterior.

En el caso de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de los 
siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 
ambos incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural 
anterior al que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por ciento en 
relación con la efectuada en los 12 meses anteriores.

2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser superior a:

a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de 
regulación temporal de empleo para el supuesto previsto en el apartado 1.a).

b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga 
la suspensión de apertura al público para el supuesto recogido en el apartado 1.b).

c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 para el supuesto recogido en el 
apartado 1.c).

Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser acreditados por los 
partícipes de los planes de pensiones que soliciten la disposición de sus derechos 
consolidados.

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos indicados en el apartado 1.

En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del 
partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de 
pensiones. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente.

4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 1 para solicitar el cobro de los planes 
de pensiones, teniendo en cuenta las necesidades de renta disponible ante la situación 
derivada de las circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Incapacidad temporal en situación excepcional 
de confinamiento total.

(Derogada)

Disposición adicional vigesimosegunda.  Compatibilidad del subsidio por cuidado de 
menor y prestación por desempleo o cese de actividad durante la permanencia del estado de 
alarma.

1. Durante la permanencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el subsidio por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave, que vinieran percibiendo los trabajadores por cuenta 
ajena a 14 de marzo de 2020, no se verá afectado por la suspensión del contrato y reducción 
de jornada que tengan su causa en lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 
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8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

En estos casos, el expediente de regulación temporal de empleo que tramite el 
empresario, ya sea por suspensión de contratos o reducción temporal de la jornada de 
trabajo, solo afectara al trabajador beneficiario de este subsidio en la parte de la jornada no 
afectada por el cuidado del menor.

Será, por tanto, compatible el percibo del subsidio por cuidado de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave, con la percepción de la prestación por desempleo que 
como consecuencia de la reducción de la jornada, afectada por un expediente de regulación 
temporal de empleo, pudiera tener derecho a percibir.

A tal efecto, la empresa al tiempo de presentar la solicitud, indicará las personas que 
tengan reducida la jornada de trabajo como consecuencia de ser titular del subsidio por 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, señalando la parte de la 
jornada que se ve afectada por el expediente de regulación temporal de empleo.

Durante el tiempo que permanezca el estado de alarma no existirá obligación de cotizar, 
teniéndose el periodo por cotizado a todos los efectos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a los trabajadores autónomos 
que vinieran percibiendo el subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave a 14 de marzo de 2020.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a las 
personas en situación de desahucio o lanzamiento de la vivienda.

Las ayudas reconocidas al amparo del programa de ayuda a las personas en situación 
de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual mantienen sus efectos por el plazo total 
y la cuantía total por las que fueron reconocidas.

A partir de la entrada en vigor de la Orden Ministerial que desarrolle el programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, no se admitirán 
nuevos reconocimientos de ayudas al amparo del programa ayuda a las personas en 
situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, pudiendo las mismas acceder 
a las ayudas reguladas al amparo del programa de ayuda a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables.

Disposición transitoria segunda.  Tramitación de la autorización de operaciones en curso y 
de operaciones de importe reducido incluidas en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales.

1. De forma transitoria, se regirán por el procedimiento simplificado establecido en el 
apartado 2 de esta Disposición las solicitudes de autorización administrativa previa de las 
operaciones de inversión directa extranjera incluidas en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, 
de 4 de julio, descritas a continuación:

a) Aquéllas respecto de las cuales se acredite, por cualquier medio válido en derecho, la 
existencia de acuerdo entre las partes o una oferta vinculante en los que el precio hubiera 
sido fijado, determinado o determinable, con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

b) Aquéllas cuyo importe sea igual o superior a 1 millón de euros e inferior a 5 millones 
de euros hasta que entre en vigor la normativa de desarrollo del artículo 7.bis.

2. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones, que las resolverá previo informe de la Junta de Inversiones 
Exteriores, aplicando de oficio la tramitación simplificada del procedimiento prevista en el 
artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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3. Así mismo, de forma transitoria y hasta que el importe mínimo a que se refiere el 
último párrafo del artículo 7 bis.1 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, quede establecido 
reglamentariamente, se entenderán exentas de la obligación de autorización previa las 
operaciones de inversión cuyo importe sea inferior a 1 millón de euros».

Disposición transitoria tercera.  Carácter retroactivo y tramitación del subsidio 
extraordinario por falta de actividad de las personas integradas en el Sistema Especial de 
Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo 
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este real decreto-ley serán de 
aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos aun cuando se hayan producido 
con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que estos se hubieran producido con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el plazo de un mes, a partir de la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, el procedimiento para la tramitación de 
solicitudes, que determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) 
y los plazos para su presentación.

Disposición transitoria cuarta.  Previsiones en materia de concursos de acreedores.

1. Si a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto Ley se hubiera dictado auto por 
el juez del concurso acordando la aplicación de las medidas previstas en los artículos 22 y 
23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, la resolución judicial tendrá plenos efectos 
para el reconocimiento de las prestaciones previstas en el capítulo II de esa norma legal.

2. Las solicitudes presentadas en las que no se haya dictado resolución por el juez del 
concurso deberán remitirse a la autoridad laboral y continuarán su tramitación por el 
procedimiento y con las especialidades previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 
Ley 8/2020, de 17 de marzo. Las actuaciones previamente practicadas y el periodo de 
consultas que estuviera en curso o se hubiera celebrado conservarán su validez a los 
efectos del nuevo procedimiento.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley.

Lo dispuesto en el artículo 53 de este real decreto-ley, será de aplicación a los 
procedimientos cuya tramitación se hubiere iniciado con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley se suspende la 
vigencia de los siguientes artículos relativos a los sistemas de actualización de 
precios regulados:

a. Los artículos 3.5 y 6 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se 
actualiza el sistema de determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados y se modifica el 
sistema de determinación automática de las tarifas de venta, antes de impuestos, de 
los gases licuados del petróleo por canalización, para los siguientes tres bimestres, 
salvo que la aplicación del sistema de determinación automática de precios máximos 
tuviera por efecto la fijación de nuevos precios inferiores a los vigentes a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley.
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Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo 
anterior, durante el periodo de suspensión estarán vigentes los precios máximos 
establecidos en la Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se publican los nuevos precios máximos de 
venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados, en 
envases de carga igual o superior a 8 kg, e inferior a 20 kg, excluidos los envases de 
mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como carburante.

b. El artículo 10 así como el apartado segundo de la Disposición adicional única 
de la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la metodología 
de cálculo de la tarifa de último recurso de gas natural, para los siguientes dos 
trimestres, salvo que en cualquiera de ellos la aplicación de la metodología de 
cálculo tuviera por efecto la fijación de una tarifa de último recurso inferior a la 
vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo 
anterior, durante el periodo de suspensión estarán vigentes los términos de la tarifa 
establecidos en la Resolución de 23 de diciembre de 2019, de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, por la que se hace pública la tarifa de último recurso 
de gas natural. »

Dos. El artículo 7 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 7.  Moratoria de deuda hipotecaria.

1. Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda 
hipotecaria para la adquisición de la vivienda habitual, de inmuebles afectos a la 
actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales y de viviendas 
distintas a la habitual en situación de alquiler, conforme al artículo 19 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por quienes padecen extraordinarias 
dificultades para atender su pago como consecuencia de la crisis del COVID-19 
desde este artículo y hasta el artículo 16ter de este real decreto-ley, ambos incluidos.

2. A los efectos de la moratoria de deuda hipotecaria a la que se refiere el 
apartado anterior tendrán la consideración de empresarios y profesionales las 
personas físicas que cumplan las condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

Tres. El artículo 8 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 8.  Ámbito de aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria.

1. Las medidas previstas en este real decreto-ley para la suspensión de las 
obligaciones derivadas de los contratos de préstamo con garantía hipotecaria 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley cuya finalidad fuera la 
adquisición de vivienda habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que 
desarrollen empresarios y profesionales se aplicarán a dichos contratos cuando 
concurran en el deudor todos los requisitos establecidos en el artículo 16 del real 
decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, para entender que está dentro de los 
supuestos de vulnerabilidad económica.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del 
deudor principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que 
las establecidas para el deudor hipotecario.»

Cuatro. El artículo 12 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 12.  Solicitud de moratoria.

Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley 
podrán solicitar del acreedor, hasta quince días después del fin de la vigencia del 
presente real decreto-ley, una moratoria en el pago del préstamo con garantía 
hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles afectos a la 
actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales. Los deudores 
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acompañarán, junto a la solicitud de moratoria, la documentación prevista en el 
artículo 17 del real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo.»

Cinco. El artículo 13 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 13.  Concesión de la moratoria.

1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 
de este real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un 
plazo máximo de 15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco de 
España su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no 
aplicarse la moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de 
suspensión no se devengará interés alguno.

3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni 
novación contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en 
escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la 
ampliación del plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores 
intermedios inscritos aunque no cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una 
novación como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en 
términos o condiciones contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a la 
que se refiere el artículo 13, incorporarán, además de aquellos otros aspectos que 
las partes pacten, la suspensión de las obligaciones contractuales impuesta por este 
real decreto-ley y solicitada por el deudor, así como el no devengo de intereses 
durante la vigencia de la suspensión.»

Seis. El apartado 1 del artículo 14 queda redactado de la forma siguiente:

«1. La solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 conllevará la 
suspensión de la deuda hipotecaria durante el plazo de tres meses y la consiguiente 
inaplicación durante el periodo de vigencia de la moratoria de la cláusula de 
vencimiento anticipado que, en su caso, constara en el contrato de préstamo con 
garantía hipotecaria.

La duración de la suspensión podrá ser ampliada por Acuerdo del Consejo de 
Ministros.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 16 bis y 16 ter, con el siguiente literal:

«Artículo 16 bis.  Régimen de supervisión y sanción.

1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán 
cada día hábil a esta Autoridad la siguiente información referida al día hábil 
precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en 

deudores y avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
g) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la 

suspensión en escritura notarial.

2. Los artículos 7 a 16 y el apartado primero de este artículo tendrá la 
consideración de normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.
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Artículo 16 ter.  Formalización en escritura pública de la moratoria hipotecaria.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la 
formalización e inscripción de la moratoria hipotecaria legal en los términos del 
apartado 3 del artículo 13 y de la formalización e inscripción de la novación del 
préstamo hipotecario en los supuestos del apartado 4 del artículo 13, serán 
satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 por ciento en los 
siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a 
las escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del 
número 1 del anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el arancel de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue 
cantidad alguna a partir del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o 
copia simple. El arancel mínimo previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las 
novaciones modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al 
resultado se le aplicará una bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto 
será de 24 euros y el máximo de 50 euros.

2. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse las escrituras públicas 
a que se refiere el artículo 13. No obstante, ello no suspenderá la aplicación de la de 
la moratoria, que deberá aplicarse en el plazo máximo de 15 días conforme al 
artículo 13.1, se haya formalizado o no aún dicha suspensión en escritura pública.

3. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al 
Registro de la Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que 
permite la Ley hipotecaria.»

Ocho. Se modifica el enunciado del apartado 1 del artículo 17 que queda redactado 
como sigue:

«1. Con carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la entrada 
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, o hasta el último día del mes en que finalice dicho estado de alarma, de 
prolongarse este durante más de un mes, los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el 
mencionado Real Decreto, o, en otro caso cuando su facturación en el mes anterior 
al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en 
relación con el promedio de facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la 
prestación extraordinaria por cese de actividad que se regula en este artículo, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en 
virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la 
reducción de su facturación en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la 
efectuada en el semestre anterior. En el caso de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que desarrollen actividades en alguno de los códigos de la CNAE 2009 
entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, la reducción de la facturación se calculará 
en relación con la efectuada en los 12 meses anteriores. Alternativamente, para 
producciones agrarias de carácter estacional este requisito se entenderá cumplido 
cuando su facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores 
al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en 
relación con los mismos meses de la campaña del año anterior.
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c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la 
facturación no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.»

Se adicionan tres nuevos apartados 7, 8 y 9:

«7. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización correspondiente a 
los días de actividad en el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación 
regulada en este artículo, que no fuera abonada dentro del plazo reglamentario de 
ingreso, no será objeto del recargo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

8. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse 
hasta el último día del mes siguiente al que se produjo la finalización del estado de 
alarma.

9. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de 
la copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de 
ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y 
gastos.

Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% 
exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se 
haga constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a 
esta prestación.»

Nueve. Se modifica el artículo 20, con la siguiente redacción:

«Artículo 20.  Suspensión de la portabilidad.

Mientras esté en vigor el estado de alarma, no se realizarán por los proveedores 
de servicios de comunicaciones electrónicas campañas comerciales extraordinarias 
de contratación de servicios de comunicaciones electrónicas que requieran la 
portabilidad de numeración, en la medida que puede incrementar la necesidad de los 
usuarios de desplazarse físicamente a centros de atención presencial a clientes o de 
realizar intervenciones físicas en los domicilios de los clientes para mantener la 
continuidad en los servicios.

Con este mismo fin, mientras esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán 
todas las operaciones de portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en 
curso para cuya materialización sea necesaria la presencia ya sea de los operadores 
involucrados o sus agentes, ya sea del usuario, excepto en casos excepcionales de 
fuerza mayor. En aquellos supuestos en que se hubiese iniciado una operación de 
portabilidad y hubiese que suspenderla por requerir la realización de alguna 
actuación presencial para completar el proceso, los operadores involucrados deberán 
garantizar que dicha operación de portabilidad no se complete y que en ningún 
momento se interrumpa el servicio al usuario.

Mientras esté en vigor el estado de alarma, los operadores proveedores de 
servicios de comunicaciones electrónicas no podrán incrementar los precios de los 
servicios en los contratos ya celebrados, ya sea de abono o de prepago, siempre que 
dichos servicios pudieran dar lugar a operaciones de portabilidad de numeración fija 
y móvil una vez finalizado el estado de alarma, pero que actualmente no pueden 
serlo por ser objeto de la suspensión establecida en el presente artículo. El 
Secretario de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá dictar 
instrucciones para la aplicación y aclaración de esta medida.»
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Diez. Se modifican con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo el apartado 1, el cuarto párrafo del apartado 3, el apartado 6, y se añaden dos 
nuevos apartados 7 y 8 del artículo 34 quedando redactados como sigue:

«1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya ejecución 
devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, 
quedarán suspendidos total o parcialmente desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A 
estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo 
cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora deberá 
abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste durante el 
periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, 
efectividad y cuantía por el contratista. Los daños y perjuicios por los que el 
contratista podrá ser indemnizado serán únicamente los siguientes:

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al 
personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución 
ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos 
directamente a la ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que 
estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la 
suspensión del contrato.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión del contrato.

En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte del 
contrato suspendida.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales 
hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de 
la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá 
dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las que la 
ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los 
vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del 
contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista 
de los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. Transcurrido 
el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria.

No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al contrato a 
que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre personal afectado por el 
permiso retribuido recuperable previsto en el Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de 
marzo, el abono por la entidad adjudicadora de los correspondientes gastos 
salariales no tendrá el carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la parte 
correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los términos del 
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artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en cuenta en la liquidación 
final del contrato.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado 
el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación como consecuencia 
de la paralización de los procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no 
pudiera formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto 
en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de publicación de la 
licitación de dicho nuevo expediente.

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no 
constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos.»

«3. (…) En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su 
plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y 
durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de hecho 
creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado no pueda tener lugar 
la entrega de la obra, el contratista podrá solicitar una prórroga en el plazo de 
entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos 
pendientes si se le amplía el plazo inicial, debiendo cumplimentar la correspondiente 
solicitud justificativa.»

«6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción de lo 
previsto en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación en ningún caso 
a los siguientes contratos:

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, 
cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas 
informáticos.

No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y limpieza, sí 
será posible su suspensión total o parcial, en los términos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo, y a instancia del contratista o de oficio, si como 
consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas 
o la Administración local para combatir el COVID 19, alguno o algunos de sus 
edificios o instalaciones públicas quedaran cerrados total o parcialmente deviniendo 
imposible que el contratista preste la totalidad o parte de los servicios contratados. 
En el supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará parcialmente suspendido 
en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a los edificios o 
instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la fecha en que el edificio 
o instalación pública o parte de los mismos quede cerrada y hasta que la misma se 
reabra. A estos efectos, el órgano de contratación le notificará al contratista los 
servicios de seguridad y limpieza que deban mantenerse en cada uno de los 
edificios. Asimismo, deberá comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o 
instalación pública o parte de los mismos para que el contratista proceda a 
restablecer el servicio en los términos pactados.

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la 
seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte.

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 
mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del 
Estado.
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El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como 
autoridad competente designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para garantizar las prestaciones 
necesarias en orden a la protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas 
podrán implicar, entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la 
suspensión de los contratos.

7. A los efectos de este artículo sólo tendrán la consideración de «contratos 
públicos» aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o al Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales; o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de 
contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad.

8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales a los 
que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la Seguridad 
Social que correspondieran.»

Once. Se modifican las letras A) del presupuesto de ingresos y H) del presupuesto de 
gastos del apartado 4 y el apartado 7 del artículo 37, que quedan redactados como sigue:

«A) Aplicación 28.107.400.06 «Del departamento por necesidades excepcionales 
provocadas por la crisis del COVID-19», por importe de 950.000 euros.»

«H) Aplicación 28.107.465A.787. «Para subvenciones de concesión directa para 
proyectos y programas de investigación del virus SARS-CoV2, causante del 
COVID-19», por importe de 24.000.000 euros.»

«7. La repercusión de los puntos anteriores en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

A) Aplicación 28.301.400.11. «Del departamento para todo tipo de gastos 
corrientes relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe 
de 390.000 euros.

B) Aplicación 28.301.700.06. «Del departamento para todo tipo de gastos de 
capital relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 
4.060.000 de euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:

A) Aplicación 28.301.463A.221.99. «Otros suministros», por importe de 390.000 
euros.

B) Aplicación 28.301.463A.620. «Inversión nueva asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios», por importe de 3.450.000 de euros.

C) Aplicación 28.301.463A.640. «Gastos de inversiones de carácter inmaterial», 
por importe de 610.000 euros.»

Doce. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 10 al artículo 38 con la 
siguiente redacción:

«1. Habida cuenta del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, no resultará de aplicación 
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lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a 
aquellas disposiciones dinerarias realizadas por el Instituto de Salud Carlos III o el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas que se realicen en el ámbito de las 
medidas que resulten imprescindibles para el desarrollo actividades de utilidad 
pública o interés social conducentes a la investigación científica y técnica derivada de 
la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19 y que se efectúen a 
favor de personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, incluyendo 
organismos y entidades de derecho público, universidades, entidades integrantes del 
Sistema Nacional de Salud y del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, sin contraprestación directa de los beneficiarios.»

«10. Lo dispuesto en este artículo será asimismo de aplicación a cuantas 
aportaciones se efectúen por la entidad pública empresarial Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI) para el fomento de la innovación derivada de la 
emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, correspondiendo a la 
persona titular de su Dirección la adopción de cuantas resoluciones resulten precisas 
a fin de realizar las aportaciones que correspondan y para el desarrollo de lo 
establecido en los apartados anteriores.»

Trece. Modificación del artículo 40 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo.

Quedará redactado como sigue:

«Artículo 40.  Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de 
Derecho privado.

1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las 
sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y 
del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las 
juntas o asambleas de asociados o de socios podrán celebrarse por video o por 
conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho 
de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el 
secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá 
de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, los 
acuerdos de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y 
del patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y 
sin sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
social. Será de aplicación a todas estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.

3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, 
individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del 
ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona 
jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás 
documentos exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta 
que finalice el estado de alarma, reanudándose de nuevo por otros tres meses a 
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contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las 
cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica 
durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación contable 
dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el 
apartado siguiente.

4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la 
vigencia del mismo, el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica 
obligada hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la 
verificación contable de esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como 
voluntaria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el 
estado de alarma.

5. La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se 
reunirá necesariamente dentro de los tres meses siguientes a contar desde que 
finalice el plazo para formular las cuentas anuales.

6. Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la 
declaración del estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa 
declaración, el órgano de administración podrá modificar el lugar y la hora previstos 
para celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio 
publicado con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas en la página web de 
la sociedad y, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín oficial del Estado». 
En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración 
deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la fecha en que 
hubiera finalizado el estado de alarma.

6.bis. En relación con la propuesta de aplicación del resultado, las sociedades 
mercantiles que, habiendo formulado sus cuentas anuales, convoquen la junta 
general ordinaria a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, podrán 
sustituir la propuesta de aplicación del resultado contenida en la memoria por otra 
propuesta.

El órgano de administración deberá justificar con base a la situación creada por 
el COVID-19 la sustitución de la propuesta de aplicación del resultado, que deberá 
también acompañarse de un escrito del auditor de cuentas en el que este indique 
que no habría modificado su opinión de auditoría si hubiera conocido en el momento 
de su firma la nueva propuesta.

Tratándose de sociedades cuya junta general ordinaria estuviera convocada, el 
órgano de administración podrá retirar del orden del día la propuesta de aplicación 
del resultado a efectos de someter una nueva propuesta a la aprobación de una junta 
general que deberá celebrarse también dentro del plazo legalmente previsto para la 
celebración de la junta general ordinaria. La decisión del órgano de administración 
deberá publicarse antes de la celebración de la junta general ya convocada. En 
relación con la nueva propuesta deberán cumplirse los requisitos de justificación, 
escrito de auditor de cuentas señalados en el párrafo anterior. La certificación del 
órgano de administración a efectos del depósito de cuentas se limitará, en su caso, a 
la aprobación de las cuentas anuales, presentándose posteriormente en el Registro 
Mercantil certificación complementaria relativa a la aprobación de la propuesta de 
aplicación del resultado.

7. El notario que fuera requerido para que asista a una junta general de socios y 
levante acta de la reunión podrá utilizar medios de comunicación a distancia en 
tiempo real que garanticen adecuadamente el cumplimiento de la función notarial.

8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los 
socios no podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de 
alarma y las prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.

9. El reintegro de las aportaciones a los socios cooperativos que causen baja 
durante la vigencia del estado de alarma queda prorrogado hasta que transcurran 
seis meses a contar desde que finalice el estado de alarma.

10. En el caso de que, durante la vigencia del estado de alarma, transcurriera el 
término de duración de la sociedad fijado en los estatutos sociales, no se producirá la 
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disolución de pleno derecho hasta que transcurran dos meses a contar desde que 
finalice dicho estado.

11. En caso de que, antes de la declaración del estado de alarma y durante la 
vigencia de ese estado, concurra causa legal o estatutaria de disolución de la 
sociedad, el plazo legal para la convocatoria por el órgano de administración de la 
junta general de socios a fin de que adopte el acuerdo de disolución de la sociedad o 
los acuerdos que tengan por objeto enervar la causa, se suspende hasta que finalice 
dicho estado de alarma.

12. Si la causa legal o estatutaria de disolución hubiera acaecido durante la 
vigencia del estado de alarma, los administradores no responderán de las deudas 
sociales contraídas en ese periodo.»

Catorce. El artículo 41 quedará redactado como sigue:

«Artículo 41.  Medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos 
de gobierno de las Sociedades Anónimas Cotizadas.

1. Excepcionalmente, durante el año 2020 se aplicarán las siguientes medidas a 
las sociedades con valores admitidos a negociación en un mercado regulado de la 
Unión Europea:

a) La obligación de publicar y remitir su informe financiero anual a la CNMV y el 
informe de auditoría de sus cuentas anuales, podrá cumplirse hasta seis meses 
contados a partir del cierre de ejercicio social. Dicho plazo se extenderá a cuatro 
meses para la publicación de la declaración intermedia de gestión y el informe 
financiero semestral.

b) La junta general ordinaria de accionistas podrá celebrarse dentro de los diez 
primeros meses del ejercicio social.

c) El consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta 
general la asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos 
previstos en los artículos 182, 189 y 521 de la Ley de Sociedades de Capital, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, así como la 
celebración de la junta en cualquier lugar del territorio nacional, aunque estos 
extremos no estén previstos en los estatutos sociales. Si la convocatoria ya se 
hubiese publicado a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley, se 
podrá prever cualquiera de estos supuestos en un anuncio complementario que 
habrá de publicarse al menos cinco días naturales antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta.

d) En el supuesto de que las medidas impuestas por las autoridades públicas 
impidiesen celebrar la junta general en el lugar y sede física establecidos en la 
convocatoria y no pudiese hacerse uso de la facultad prevista en el número anterior:

i) si la junta se hubiese constituido válidamente en dicho lugar y sede, podrá 
acordarse por esta continuar la celebración en el mismo día en otro lugar y sede 
dentro de la misma provincia, estableciendo un plazo razonable para el traslado de 
los asistentes;

ii) si la junta no pudiera celebrarse, la celebración de la misma en ulterior 
convocatoria podrá ser anunciada con el mismo orden del día y los mismos requisitos 
de publicidad que la junta no celebrada, con al menos cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la reunión. En este caso, el órgano de administración podrá acordar 
en el anuncio complementario la celebración de la junta por vía exclusivamente 
telemática, esto es, sin asistencia física de los socios o de sus representantes, 
siempre que se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una 
de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de 
la Junta por medios de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de 
medios de comunicación a distancia. Cualquiera de estas modalidades de 
participación en la junta podrá arbitrarse por los administradores aún cuando no esté 
prevista en los estatutos de la sociedad, siempre y cuando se acompañe de 
garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de 
voto. Los administradores podrán asistir a la reunión, que se considerará celebrada 
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en el domicilio social con independencia de donde se halle el Presidente de la Junta, 
por audioconferencia o videoconferencia.

2. Excepcionalmente, y a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
serán válidos los acuerdos del consejo de administración y los acuerdos de la 
Comisión de Auditoría que, en su caso, haya de informar previamente, cuando sean 
adoptados por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, aunque esta 
posibilidad no esté contemplada en los estatutos sociales, siempre que todos los 
consejeros dispongan de los medios necesarios para ello, y el Secretario reconozca 
su identidad, lo cual deberá expresarse en el acta y en la certificación de los 
acuerdos que se expida. En tal caso, la sesión se considerará única y celebrada en 
el lugar del domicilio social.

3. Cuando las sociedades cotizadas apliquen cualquiera de las medidas 
recogidas en el artículo 40.6 bis de este Real Decreto-ley, la nueva propuesta, su 
justificación por el órgano de administración y el escrito del auditor deberán hacerse 
públicos, tan pronto como se aprueben, como información complementaria a las 
cuentas anuales en la página web de la entidad y en la de la CNMV como otra 
información relevante o, en caso de ser preceptivo atendiendo al caso concreto, 
como información privilegiada.»

Quince. Se modifica el título de la Disposición adicional séptima, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«Disposición adicional séptima.  Autorización para el desarrollo de actividades de 
utilización confinada y liberación voluntaria con organismos modificados 
genéticamente».

Dieciséis. Se introduce una nueva Disposición adicional décima «Especialidades en 
aplicación del Capítulo II a las empresas concursadas», que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las medidas previstas en este capítulo para los procedimientos de 
suspensión de contrato y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, serán de aplicación a 
las empresas en concurso, siempre y cuando concurran los presupuestos de hecho 
contemplados en los artículos 22 y 23.

2. Se entenderá normativa reguladora a los procedimientos referidos en el 
apartado anterior la prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
con las especialidades previstas en los artículos 22 a 28 y disposición adicional sexta 
de este real decreto-ley, sin que resulte de aplicación el procedimiento del artículo 64 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3. No obstante, resultarán aplicables a la tramitación y resolución de dichos 
procedimientos las especialidades siguientes:

a) Las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deberán ser formuladas 
por la empresa concursada con la autorización de la administración concursal, o por 
la administración concursal directamente, según el régimen de intervención o 
suspensión de facultades patrimoniales.

b) La administración concursal será parte en el período de consultas previsto en 
el artículo 23 de este real decreto-ley.

c) La decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o 
reducción de jornada, en los supuestos previstos en dicho artículo 23, deberá contar 
con la autorización de la administración concursal o ser adoptada por esta, según el 
régimen de intervención o suspensión de facultades patrimoniales, en caso de que 
no se alcance acuerdo al respecto en el periodo de consultas.

d) En todo caso, deberá informarse de forma inmediata de la solicitud, resolución 
y medidas aplicadas al juez del concurso, por medios telemáticos.

e) En los supuestos del apartado 1 del artículo 47.1 párrafos 10, 15 y 16 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y del apartado 6 del artículo 33 
del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción 
de jornada, será el juez del concurso el que conozca de las impugnaciones a que los 
mismos se refieren. Estas impugnaciones se sustanciarán por el procedimiento del 
incidente concursal en materia laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en 
suplicación.

g) En los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, 
de 29 de octubre,, la impugnación de la resolución de la autoridad laboral se realizará 
ante la jurisdicción social».

Diecisiete. Se modifica la disposición final décima, que queda redactada de la siguiente 
manera:

«1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 
mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la 
declaración del estado de alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas 
previstas en este real decreto-ley que tienen un plazo determinado de duración se 
sujetarán al mismo.

Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real 
decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno 
mediante real decreto-ley.»

Dieciocho. El apartado segundo de la disposición transitoria primera, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por 
desempleo previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, 
serán de aplicación a los afectados por los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada comunicados, autorizados o iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, siempre que deriven 
directamente del COVID- 19.

La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que 
hayan visto suspendida su relación laboral con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de ese Real Decreto-ley, siempre que dicha suspensión sea consecuencia 
directa del COVID-19»

Deicinueve. Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, la disposición final primera de dicho Real Decreto-ley queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo número 28 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 
Impuesto, siempre que tengan su fundamento en los supuestos regulados en los 
artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes a la moratoria de deuda 
hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual».

Veinte. La disposición final octava queda redactada como sigue:

«Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª 10.ª, 
13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
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competencia en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento 
de los deberes constitucionales; legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de 
la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los 
derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan; régimen aduanero; de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda 
general; fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas, telecomunicaciones y bases del régimen 
minero y energético.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, con la siguiente redacción:

«3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, 
de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones 
de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la 
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente 
les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, 
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios 
electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en 
territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 
necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según 
proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales 
que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación 
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se 
adopten».

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

La Ley 19/2003, de 4 de julio, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 7 bis, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España.

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas inversiones como consecuencia de las 
cuales el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del 
capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación 
societaria, acto o negocio jurídico se participe de forma efectiva en la gestión o el 
control de dicha sociedad, siempre que concurra una de estas circunstancias:

a) Que se realicen por residentes de países fuera de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio.

b) Que se realicen por residentes de países de la Unión Europea o de la 
Asociación Europea de Libre Comercio cuya titularidad real corresponda a residentes 
de países de fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando estos últimos posean 
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o controlen en último término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25% 
del capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros medios ejerzan 
el control, directo o indirecto, del inversor.

Podrá establecerse reglamentariamente el importe por debajo del cual las 
operaciones de inversión directa extranjera quedarán exentas de someterse al 
régimen de autorización previa.»

Dos. Se suprime el apartado 6 del artículo 7 bis.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

El apartado 7 del artículo 71 septies de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, queda redactados del siguiente modo:

«Artículo 71 septies.  Supervisión de los límites al apalancamiento, de la 
adecuación de los procesos de evaluación crediticia y del riesgo de liquidez.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, con el objeto de garantizar un 
tratamiento equitativo de los partícipes o accionistas o por razones de estabilidad e 
integridad del sistema financiero, podrá, de manera temporal y justificando la 
necesidad y proporcionalidad de la medida:

a) Exigir a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, con 
carácter individual o respecto de una pluralidad de ellas, que refuercen el nivel de 
liquidez de las carteras de las instituciones de inversión colectiva gestionadas y, en 
particular, que incrementen el porcentaje de inversión en activos especialmente 
líquidos, tal y como los defina la propia Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) Autorizar a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, con 
carácter individual o respecto de una pluralidad de ellas, el establecimiento de 
periodos de preaviso para los reembolsos en una o varias instituciones de inversión 
colectiva por ellas gestionadas sin sujeción a los requisitos de plazo, importe mínimo 
y constancia previa en el reglamento de gestión aplicables con carácter ordinario. 
Dichos periodos de preaviso podrán también ser establecidos por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, que determinará los reembolsos a los que resulte 
de aplicación la medida».

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Se modifica el apartado a) de la disposición transitoria octava de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del sector eléctrico, que queda redactada con el siguiente tenor:

«a) No haber obtenido autorización de explotación de la instalación de 
generación asociada en el mayor de los siguientes plazos:

1.º Antes de dos meses desde la finalización del estado de alarma inicial o 
prorrogado declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. A tal efecto, no será de aplicación a esta disposición 
transitoria la suspensión y reanudación de plazos regulada en las disposiciones 
adicionales tercera y cuarta del citado Real Decreto.

2.º Cinco años desde la obtención del derecho de acceso y conexión en un punto 
de la red.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 
ahorros y fundaciones bancarias.

La letra b) del apartado 3 del artículo 44 queda redactada del siguiente modo:

«b) La dotación de un fondo de reserva para hacer frente a posibles necesidades 
de recursos propios de la entidad de crédito participada que no puedan ser cubiertas 
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con otros recursos y que, a juicio del Banco de España, pudieran poner en peligro el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de solvencia.

A tal fin, el plan financiero contendrá un calendario de dotaciones mínimas al 
fondo de reserva hasta alcanzar el volumen objetivo que, con la finalidad de 
garantizar la gestión sana y prudente de la entidad participada, determine el Banco 
de España en función, entre otros, de los siguientes factores:

1.º Las necesidades de recursos propios previstas en el plan financiero;
2.º El valor de los activos ponderados por riesgo de la entidad participada y el 

volumen de la participación de la fundación bancaria en la entidad;
3.º Si las acciones de la entidad están admitidas a negociación en un mercado 

secundario oficial de valores;
4.º El nivel de concentración en el sector financiero de las inversiones de la 

fundación bancaria.

El fondo de reserva así constituido deberá invertirse en instrumentos financieros 
de elevada liquidez y calidad crediticia, que deberán estar en todo momento 
plenamente disponibles para su uso por la fundación.

El Banco de España desarrollará los supuestos y el modo en el que la fundación 
bancaria deberá hacer uso de estos fondos para atender las necesidades de 
solvencia de la entidad participada. En todo caso, deberá hacerse uso del fondo de 
reserva siempre que se haya producido una disminución significativa de los recursos 
propios de la entidad participada, que, a juicio del Banco de España, pudiera poner 
en peligro el cumplimiento con la normativa de solvencia de la entidad. Asimismo, 
desarrollará mediante circular los activos que pueden ser considerados como de 
elevada liquidez y alta calidad crediticia a efectos de lo dispuesto en este artículo.

No obstante lo anterior, el plan financiero de la fundación bancaria no requerirá la 
constitución del fondo de reserva siempre que se incorpore al plan de diversificación 
un programa de desinversión que incluya de manera detallada las medidas a 
implementar por la fundación para reducir su participación en la entidad de crédito 
por debajo del nivel señalado en el primer párrafo de este apartado en un plazo 
máximo de cinco años. Este programa, que tendrá carácter reservado, será 
aprobado por el Banco de España, que supervisará su cumplimiento y podrá requerir 
cualquier información que considere pertinente a la fundación. En caso de 
incumplimiento, el Banco de España podrá exigir a la fundación bancaria la 
presentación en el plazo máximo de veinte días de una modificación del plan 
financiero que incluirá la constitución de un fondo de reserva de acuerdo con lo 
previsto en este artículo. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, del artículo 47 de esta Ley.

Las fundaciones bancarias que cuenten con un programa de desinversión 
aprobado por el Banco de España en los términos establecidos en el párrafo anterior 
podrán optar por la ampliación del plazo para cumplir el objetivo de desinversión 
hasta en dos años adicionales presentando una modificación de su programa de 
desinversión.

Si la fundación optase por la ampliación del plazo mencionada en el párrafo 
anterior, deberá constituir un fondo de reserva al que habrá de aportar, en cada uno 
de los ejercicios que dure la citada ampliación, una dotación anual que será de al 
menos un 50% de los importes recibidos de la entidad de crédito participada en 
concepto de reparto de dividendos.»

Disposición final séptima.  Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda modificada como 
sigue:

Uno. El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado como sigue:
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«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando 
lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con 
el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad 
productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la 
amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación del 
suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de 
contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de 
recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del suministro o 
servicio será objeto de desarrollo reglamentario.»

Dos. Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, la disposición adicional quincuagésimo quinta, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésimo quinta.  Régimen jurídico de «Hulleras del 
Norte S.A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus filiales y la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, como medios propios y servicios técnicos.

1. La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y 
sus filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las entidades del 
sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del Principado 
de Asturias y de las demás Comunidades Autónomas siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en las letras a) 
y b) del apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter 
exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en el 
apartado 3 de la presente disposición adicional, sin perjuicio de la aplicación en su 
caso de lo dispuesto en el apartado 5 de dicho precepto.

Asimismo, HUNOSA y sus filiales podrán tener la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector 
público que no tengan la consideración de poder adjudicador y sean dependientes de 
algunas de las Administraciones citadas en el párrafo anterior, pudiendo recibir 
encargos de las mismas siempre que se cumplan los requisitos que establece el 
artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad 
pública.

Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán 
participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo 
podrán enajenar las acciones que adquieran a favor de la Administración General del 
Estado o de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella.

3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del sector 
público de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes actividades:

a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de 
servicios de desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración 
forestal o silvícola y el saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios 
afectados a causa de la actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado 
de minas subterráneas o de la restauración de explotaciones a cielo abierto.

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o 
rehabilitación de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo y 
medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que 
resulten necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados 
por las actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el desarrollo 
alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón.

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, 
revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos 
provenientes del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, incluyendo 
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la mejora de las instalaciones de canalización, depuración y regeneración de aguas 
residuales.

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas 
técnicas, equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación 
de las zonas degradadas por la minería del carbón.

4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la ley 9/2007, de 8 de noviembre.

5. La FNMT-RCM, que en todo caso tendrá la consideración de entidad público 
empresarial y se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para 
este tipo de organismos públicos, actuará como medio propio personificado de los 
poderes adjudicadores pertenecientes a los sectores públicos estatales, autonómicos 
o locales, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, para cada caso. Adicionalmente, la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, en los supuestos y con el alcance subjetivo que determine, 
podrá realizarle encargos de forma centralizada a favor de aquellos entes, 
organismos y entidades para los que la FNMT-RCM sea medio propio conforme a las 
previsiones de la citada Ley 9/2017. Estos encargos se financiarán conforme a lo 
previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2015 y en la disposición adicional 
vigésimo tercera de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

Disposición final octava.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 1.º, 4.º 6.ª; 7.ª; 
8.ª; 10.º, 11.º, 13.º, 14.º, 16.º, 17.ª; 18.º, 21.º 25.ª y 27.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia en la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de los derechos constitucionales; sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas, la legislación procesal; en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; la legislación civil; del régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior; sistema monetario: divisas, cambio y 
convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros. en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general y 
Deuda del Estado; en materia de Sanidad exterior y bases y coordinación general de la 
sanidad, legislación sobre productos farmacéuticos, en materia de legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por 
las Comunidades Autónomas; bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, telecomunicaciones, y las bases del régimen 
minero y energético, normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, 
de todos los medios de comunicación social, respectivamente.

Disposición final novena.  Aportación financiera estatal adicional al Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a disponer de 
100 millones de euros con cargo al Fondo de Contingencia para ser implementados con 
urgencia en el crédito presupuestario 17.09.261N.753 «Subvenciones estatales. Planes de 
Vivienda» correspondiente al ejercicio 2020. Esta dotación será implementada de inmediato 
al importe comprometido para el ejercicio 2020 por el Ministerio de Fomento, hoy Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

2. El reparto de esta dotación entre las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla se realizará con los mismos porcentajes que acordó la Conferencia Sectorial 
de Vivienda, Urbanismo y Suelo.

3. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a transferir con 
urgencia a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% de 
esta dotación sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por parte de aquéllas, ni 
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a cualquier otro requisito exigido en los convenios. Por lo que respecta a la Comunidad Foral 
de Navarra y al País Vasco, las ayudas que correspondan se negociarán en el seno del 
concierto navarro y el cupo vasco, respectivamente.

Disposición final décima.  Habilitación para el desarrollo y modificación del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

Se habilita asimismo a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la modificación 
parcial de lo dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siempre y cuando se respeten los compromisos 
adquiridos por el anterior Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan y las 
modificaciones que tengan por objeto contribuir a minimizar los efectos económicos y 
sociales del COVID-19.

Disposición final undécima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 
el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final duodécima.  Vigencia.

1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 
mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del 
estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-
ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real 
decreto-ley.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.

El presente Real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las 
comunicaciones comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada 
en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que entrará en vigor a los dos 
días de la citada publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Cuestionarios relativos a los impactos presupuestarios derivados del 
coronavirus SARS-CoV-2 en Comunidades Autónomas (COVID-19)
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ANEXO II

Formulario de gastos derivados de la gestión del COVID-19
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ANEXO III

Información relativa a la aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de la da 6ª de la LOEPSF, de la da 16ª del TRLRHL, y de los 

límites individuales correspondientes al del conjunto de EELL de 300 m€
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ANEXO IV [Formulario de solicitud]
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 9 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4427
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§ 125

Orden ISM/371/2020, de 24 de abril, por la que se desarrolla el 
artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 118, de 28 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4690

El artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, permite que las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social cuya actividad no se encuentre suspendida con 
ocasión del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
puedan solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social una moratoria de seis meses, 
sin interés, en el pago de las aportaciones empresariales a la cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo periodo de devengo esté comprendido 
entre los meses de abril y junio de 2020, así como en el pago de las cuotas de los 
trabajadores por cuenta propia cuyo periodo de devengo esté comprendido entre los meses 
de mayo y julio de 2020.

En dicho artículo 34 se contienen las normas de procedimiento aplicables a la 
tramitación de la referida moratoria, remitiéndose únicamente a los requisitos y condiciones 
para poder beneficiarse de la medida que se establezcan mediante orden del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

De acuerdo con ello y al objeto de asegurar la efectiva aplicación de esa moratoria se 
dicta la presente orden ministerial, en la que se determinan las actividades económicas que 
podrán acogerse a ella, de acuerdo con la vigente Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE-2009).

Esta orden se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Así, es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, puesto 
que su regulación resulta justificada y su alcance es el imprescindible para la consecución 
del objetivo perseguido, que no es otro que dictar las normas necesarias para poder 
asegurar la efectiva aplicación de la moratoria prevista en el artículo 34 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo.

En cumplimiento del principio de seguridad jurídica, la regulación de esta orden resulta 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, generando 
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un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su 
conocimiento y comprensión.

En aplicación del principio de transparencia, el objetivo de la orden se define y justifica 
en este preámbulo, y en cumplimiento del principio de eficiencia, su regulación no supone la 
imposición de ningún tipo de obligaciones o cargas administrativas para empresas y 
trabajadores ni ninguna utilización de recursos públicos.

La presente orden se adecua plenamente al orden constitucional de distribución de 
competencias, en concreto a la competencia exclusiva atribuida al Estado en materia de 
régimen económico de la Seguridad Social por el artículo 149.1.17.ª de la Constitución 
Española.

Esta orden se dicta en uso de la habilitación conferida en el artículo 34.1 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el que se dispone que mediante orden del Ministro 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones se establecerán los requisitos y condiciones 
para poder beneficiarse de la moratoria en el pago de cuotas en él regulada.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos y de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único.  Actividades económicas que podrán acogerse a la moratoria en el pago de 
cotizaciones sociales prevista en el artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

La moratoria en el pago de cotizaciones sociales prevista en el artículo 34 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, resultará 
de aplicación a las empresas y a los trabajadores por cuenta propia cuya actividad 
económica, entre aquellas que no se encuentren suspendidas con ocasión del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, esté incluida en los 
siguientes códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009):

119 (Otros cultivos no perennes).
129 (Otros cultivos perennes).
1812 (Otras actividades de impresión y artes gráficas).
2512 (Fabricación de carpintería metálica).
4322 (Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado).
4332 (Instalación de carpintería).
4711 (Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en 

productos alimenticios, bebidas y tabaco).
4719 (Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados).
4724 (Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 

establecimientos especializados).
7311 (Agencias de publicidad).
8623 (Actividades odontológicas).
9602 (Peluquería y otros tratamientos de belleza).

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen 
económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 126

Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los 
criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que 
pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 

el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4759

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a que, 
mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial desarrolle una línea de avales, con total 
cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los hogares 
que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como consecuencia 
de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se definan los criterios y requisitos para acceder a estas ayudas transitorias 
de financiación, que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el 
artículo 5 del citado real decreto-ley. El mismo artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, preceptúa que dicha Orden no precisará desarrollo normativo posterior para su 
aplicación y debe cumplir en todo caso con la normativa de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado.

En ese marco legal especial establecido por el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que preferentemente deben regirse estas ayudas transitorias de 
financiación, la ayuda consiste en la financiación misma, el aval y la exención de gastos e 
intereses para el solicitante. Además, corresponde a las entidades de crédito «ofrecer 
ayudas transitorias de financiación» y, por tanto, aceptar las solicitudes de ayudas que 
cumplan los requisitos para acceder a ellas. El sistema descrito se complementa con la 
colaboración del Instituto de Crédito Oficial para la gestión de las ayudas y con el 
seguimiento y control de las ayudas que, una vez definidos los criterios y requisitos para 
acceder a ellas, prevé esta Orden.

Para la financiación de estas ayudas, el Consejo de Ministros, en su reunión de catorce 
de abril de dos mil veinte, ha aprobado el Acuerdo por el que se modifican los límites y el 
número de anualidades establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
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ejercicios futuros, a fin de dar cumplimiento al Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, en la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 
«Bonificación de gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación 
de vulnerabilidad por el COVID-19», sin crédito inicial.

Además, el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ha 
completado el artículo 9 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para incluir, entre otras 
previsiones, que «en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de 
crédito de conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención 
de gastos e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de 
concesión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana». Igualmente se ha 
añadido que las ayudas en la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.09.261N.481, «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19; así como que 
«este crédito tendrá la consideración de ampliable» y que «la verificación del cumplimiento 
de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se realizará ex post por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, conforme a la normativa de aplicación».

En su virtud y de acuerdo con el referido artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito.

1. Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para 
acceder a las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado. Estos préstamos serán concedidos por entidades de crédito, 
contarán con total cobertura mediante aval del Estado y no devengarán ningún tipo de 
gastos e intereses para el solicitante (en adelante, préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado).

2. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se podrán conceder a 
arrendatarios de viviendas habituales localizadas en todo el territorio español.

Artículo 2.  Régimen jurídico.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se regirán por el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; así como 
por la presente Orden.

Supletoriamente, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Características y compatibilidad de los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán cumplir estas 
condiciones:

1. Podrán otorgarse por las entidades de crédito adheridas a la LÍNEA DE AVALES 
ARRENDAMIENTO COVID-19 (en adelante, entidades de crédito).

2. Se otorgarán, por concesión directa y por una sola vez, a los arrendatarios de vivienda 
habitual que cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Orden.

3. Desde su formalización, contarán con la total cobertura del aval del Estado (Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y con una subvención por todos los gastos e 
intereses del préstamo con cargo al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA).
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4. Serán finalistas y deberán dedicarse exclusivamente al pago de la renta del 
arrendamiento de la vivienda habitual.

5. Serán compatibles con cualquiera de las ayudas al alquiler reguladas en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y, específicamente, con las del programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual; sin perjuicio de que estas últimas hayan de destinarse, en su caso, a la 
amortización del préstamo.

6. Serán gestionados con la colaboración del Instituto de Crédito Oficial (ICO) que, a tal 
fin, suscribirá un convenio con el MITMA, al que se adherirán las Entidades de crédito que 
vayan a conceder los préstamos.

Artículo 4.  Condiciones subjetivas de los arrendatarios.

1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado podrán otorgarse a los 
arrendatarios de vivienda habitual, residentes en España, con contrato en vigor suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (en adelante, arrendatarios); siempre que reúnan de 
forma conjunta los siguientes requisitos:

a) Que el arrendatario o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre 
afectado por una circunstancia que implique una reducción de ingresos, por pasar a estar en 
situación de desempleo, por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de 
Empleo (ERTE), por haber reducido su jornada por motivo de cuidados, por cese de 
actividad de los trabajadores por cuenta propia o por otras circunstancias sobrevenidas 
vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes 
anterior a la solicitud de la ayuda, no alcance el límite de cinco veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM).

c) Que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad 
familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del 
coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los 
servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de 
propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario, 
referidos al periodo de un mes.

Para obtener estos préstamos no será exigible hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social ni del pago de obligaciones por 
reintegro de otras subvenciones.

2. A los efectos de este artículo se entenderá por unidad familiar la compuesta por la 
persona que adeuda el arrendamiento, su cónyuge no separado legalmente o pareja de 
hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, 
incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su 
cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

3. En caso de ser varios los titulares de un mismo contrato de alquiler, será obligatorio 
que todos ellos formalicen como prestatarios un solo contrato de préstamo, del que 
responderán todos de forma solidaria.

4. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, a los efectos de 
obtener ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, cuando la 
persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad familiar que 
habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se considerará 
que no concurren estas circunstancias en alguno de estos casos:

a) Cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se 
haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento

b) Para quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la 
misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o 
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cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de 
las personas que conforman la unidad de convivencia.

Artículo 5.  Acreditación de las condiciones subjetivas.

Para acreditar los requisitos a que se refiere el artículo 4 deberán presentarse ante la 
entidad de crédito los siguientes documentos, dependiendo del hecho alegado:

a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 
de las prestaciones en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

c) Personas que habitan en la vivienda habitual:

– Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
– Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos.

d) Titularidad de los bienes: Certificado catastral o nota simple del servicio de índices del 
Registro de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.

e) En todo caso e incluido en el modelo de solicitud del anexo I de esta Orden: 
declaración responsable del arrendatario relativa al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de esta Orden y de los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que resulten de aplicación, con 
mención expresa de que los ingresos de la unidad familiar son inferiores a 5 veces el IPREM 
en el mes anterior a la solicitud de la ayuda y de que la renta arrendaticia más los gastos y 
suministros básicos, correspondientes también al mes anterior a la solicitud del préstamo, 
resulta superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos de la unidad familiar, así como a 
las circunstancias sobrevenidas que suponen la reducción de ingresos a que se refiere el 
apartado a) del artículo 4.1.

Esta declaración podrá sustituir la aportación de algunos de los documentos anteriores 
siempre que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impidan tal aportación. Tras la finalización 
del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para aportar dichos 
documentos a la entidad de crédito.

Junto con estos documentos se presentará la solicitud del préstamo, que incluye la 
declaración responsable, conforme al modelo establecido en el anexo I de esta Orden.

Artículo 6.  Financiación.

1. Para la concesión de estos préstamos, el ICO pondrá a disposición de las entidades 
de crédito la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 por un importe global de mil 
doscientos millones de euros (1.200.000.000 €); conforme autoriza la disposición adicional 
tercera del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar a la economía y al empleo.

El ICO podrá adherir a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 a las 
entidades de crédito sometidas a supervisión del Banco de España.

2. La bonificación de los gastos e intereses de los préstamos se financiará por el MITMA 
con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses 
por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el 
COVID-19».

La bonificación de gastos e intereses no podrá superar el importe resultante de aplicar el 
tipo 1,5 % TAE al préstamo.

El ICO adelantará a las entidades de crédito la bonificación de gastos e intereses de los 
préstamos y, posteriormente, el MITMA, con cargo a la aplicación presupuestaria 
17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de préstamos a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19», abonará al ICO el importe de 
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dicha bonificación. A tales efectos, se establece un importe máximo global de ciento doce 
millones de euros (112.000.000 €), con la siguiente distribución por anualidades, de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020:

Aplicación 17.09.261N.481

(Importes en millones de euros)

Año Bonificación gastos e intereses de los préstamos concedidos por las entidades de crédito a los 
arrendatarios

2021 10
2022 20
2023 17
2024 15
2025 13
2026 11
2027 9
2028 8
2029 5
2030 3
2031 1
Total. 112

3. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se establecerán los términos 
de colaboración en relación con el aval a otorgar por el MITMA, así como la bonificación de 
gastos e intereses.

4. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán hasta que se 
alcance cualquiera de estos límites o, en su caso, los que resulten de su ampliación:

a) Mil doscientos millones de euros, como máximo que puede ser avalado por el MITMA 
conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo.

b) Ciento doce millones de euros por «Bonificación de gastos e intereses por concesión 
de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19»; conforme al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020).

Artículo 7.  Condiciones de los préstamos.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán con sujeción a 
estas condiciones:

1. Se formalizarán mediante un contrato de préstamo entre la entidad de crédito y el 
arrendatario.

2. La cuantía del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de seis 
mensualidades, en virtud del contrato de arrendamiento de vivienda habitual vigente, con un 
máximo de 5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros por mensualidad.

3. Las seis mensualidades financiables podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y no 
podrán ser posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo entre la entidad 
bancaria y el arrendatario ni posteriores al fin de vigencia del contrato de arrendamiento o 
sus prórrogas.

4. El plazo de amortización inicial podrá ser de hasta 6 años y podrá pactarse un período 
de carencia de principal de seis meses. Una vez transcurridos los tres primeros años desde 
la concesión del préstamo y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, será 
admisible una única prórroga de 4 años de plazo de amortización adicional, siempre que se 
acredite ante la Entidad de crédito que, en el momento de la solicitud de prórroga, persiste la 
situación de vulnerabilidad y se cumplen los requisitos definidos en esta Orden. Cuando en 
la operación de préstamo figuren varios arrendatarios para una misma vivienda, será 
obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos respondan de forma 
solidaria.
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El arrendatario podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de 
la financiación, sin que ello le genere gastos o comisiones.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de 
manera inmediata en el supuesto en el que se satisfaga, respectivamente, la totalidad o 
parte del importe del préstamo, ya se realice el pago por el arrendatario o por las 
Administraciones públicas competentes en materia de vivienda o protección social.

5. El aval otorgado por el MITMA se mantendrá hasta el último plazo de amortización 
pactado más 180 días.

6. En el contrato se hará constar que se deberá proceder a la amortización anticipada del 
préstamo por el arrendatario y procederá el reintegro de la subvención por gastos e intereses 
si se comprobara que el arrendatario ha incurrido en falsedad, ocultación o inexactitud 
relevante al presentar los documentos o la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 4 de esta Orden.

Artículo 8.  Presentación de solicitudes y formalización de los préstamos.

1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados por 
el arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el anexo I 
de esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes del 31 de 
octubre de 2020. A propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el convenio entre el 
MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán prorrogarse hasta el 30 de 
noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

2. Los arrendatarios deberán acreditar ante la Entidad de crédito que cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden. La presentación de la solicitud 
implicará el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos por el ICO y el 
MITMA, a efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así como 
la autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales de los 
arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
para la aplicación de posibles ayudas presentes o futuras.

3. La Entidad de crédito solo concederá los préstamos a los arrendatarios que acrediten 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden y aporten la totalidad de la 
documentación requerida en los términos previstos en el artículo 5 de la misma.

4. Los gastos e intereses del préstamo no podrán superar el importe resultante de aplicar 
el tipo 1,5 % TAE al préstamo. En dichos gastos se entenderán comprendidos todos los que 
se devenguen desde la solicitud del préstamo hasta su cancelación.

5. En el momento de formalizar el préstamo, la Entidad de crédito deberá cumplimentar 
el formulario previsto en el anexo II de esta Orden y remitirlo al ICO verificando, con carácter 
previo a la formalización del préstamo avalado y subvencionado por el MITMA, el 
cumplimiento de los requisitos de los arrendatarios para obtener las ayudas.

6. Con ocasión del otorgamiento del préstamo, la entidad de crédito no podrá exigir al 
interesado la contratación de ningún producto o servicio adicional.

Artículo 9.  Pago de las ayudas al arrendador.

1. La entidad de crédito abonará el importe del préstamo, correspondiente a las seis 
mensualidades, directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

2. El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde una 
periodicidad distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades 
devengadas y no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de 
préstamo. La entidad de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos 
que realice.
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Artículo 10.  Seguimiento y control de las ayudas.

1. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se regulará la colaboración 
entre ellos, y la de las entidades de crédito, para el seguimiento y control de estas ayudas.

2. En todo caso, el ICO facilitará esta información al MITMA:

a) Quincenalmente, un informe justificativo de los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado.

b) Con carácter anual, un informe justificativo de todos los préstamos concedidos, el 
importe de aval ejecutado, el importe de los gastos e intereses bonificados; los préstamos 
amortizados; las operaciones que las entidades de crédito hayan comunicado como fallidas y 
los importes recuperados.

Artículo 11.  Causas de reintegro de las ayudas.

1. La Entidad de crédito deberá conservar la documentación acreditativa de los requisitos 
de elegibilidad del arrendatario solicitante del préstamo durante doce años desde la firma del 
contrato de préstamo. La comisión de seguimiento del convenio podrá reducir este plazo 
para los préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los préstamos que no 
hubieren solicitado la prórroga.

2. El MITMA podrá verificar en todo momento que los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado se han otorgado a arrendatarios que cumplían los requisitos 
de elegibilidad para obtenerlos; así como que el importe de aquellos se ha destinado a la 
finalidad para la que se otorgaron.

3. En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo en el 
momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al MITMA 
de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e intereses, a 
cuyo importe se aplicará el interés de demora.

4. Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo a 
una finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en falsedad, 
ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier declaración 
responsable a que se refiera esta Orden; se procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se cancelará el 
abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la amortización 
anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

5. En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el préstamo; a 
cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

6. En el MITMA, corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Suelo realizar las 
actuaciones de verificación, comprobación y reintegro a que se refiere este precepto. La 
verificación podrá realizarse aplicando técnicas de tratamiento masivo de datos. Para el 
reintegro se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12.  Infracciones y sanciones.

En los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas 
públicas, será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en el título IV de su Reglamento.

Artículo 13.  Control financiero y publicidad de las subvenciones.

El control financiero de subvenciones se ejercerá en los términos previstos en el título III 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas a las normas generales de 
publicidad y transparencia previstas en la Ley General de Subvenciones y demás normativa 
de desarrollo.

Disposición final.  Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Formulario de solicitud de préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por los arrendatarios al presentar ante la Entidad de 
crédito la solicitud del préstamo regulado en esta Orden
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ANEXO II

Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el préstamo 
acogido a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 del artículo 9 del Real 

Decreto-ley 11/2020
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§ 127

Orden TED/320/2020, de 3 de abril, por la que se desarrollan 
determinados aspectos del derecho a percepción del bono social por 
parte de trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o 
hayan visto reducida su facturación como consecuencia del 
COVID-19 y se modifica el modelo de solicitud del bono social para 
trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como 
consecuencia del COVID-19, establecido en el Anexo IV del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 94, de 4 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4292

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, ha 
regulado en su artículo 28 el derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores 
autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como 
consecuencia del COVID-19.

Este artículo 28 precisa del desarrollo de especialidades de plazos procedimentales para 
la tramitación y comunicación de la aplicación del bono social a sus solicitantes, teniendo en 
cuenta que en lo no previsto en el citado artículo y en esta orden, es aplicable toda la 
normativa vigente sobre el bono social y, en particular, la recogida en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, y en la 
Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

La disposición final undécima habilita para que los Ministros, en el ámbito de sus 
competencias, puedan dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Por otra parte, en el anexo IV se recoge el modelo de solicitud por el que los 
consumidores comprendidos en dicho artículo han de acreditar la condición de consumidor 
vulnerable definida en dicho precepto y solicitar la percepción del bono social, y que se ha de 
dirigir a un comercializador de referencia a través de la dirección de correo electrónico que 
aparezca en su página web, junto con la documentación justificativa que se prevé en el 
artículo 28.4 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Esta orden también tiene por objeto modificar el modelo de solicitud que se establece en 
el anexo IV, a fin de clarificar algunos aspectos prácticos de aplicación de esta nueva 
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modalidad de bono social, de acuerdo con la habilitación para efectuar dicha modificación 
mediante orden ministerial en el último párrafo del artículo 28.4.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Normativa aplicable y plazos de subsanación y comunicación para la aplicación, 
en su caso, del bono social previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo.

1. De acuerdo con el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, será de aplicación al bono social otorgado a los consumidores 
vulnerables previstos en el mismo, toda la normativa vigente sobre el bono social y, en 
particular, la recogida en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, y en la Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

2. Respecto de la tramitación de las solicitudes que se amparan en el citado artículo 28 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el caso de que la solicitud fuera 
incompleta, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción, el comercializador 
de referencia se dirigirá al consumidor indicando la documentación acreditativa que debe 
subsanar.

Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, la comercializadora de referencia, a través de la plataforma informática disponible a 
tal efecto en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, comprobará los datos que obren en la misma y comunicará mediante correo 
electrónico al consumidor el resultado de la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
recogidos en los apartados 1 y 2 del artículo 28 para la aplicación del bono social, indicando, 
en su caso, la fecha a partir de la cual procederá a su aplicación.

En el caso de que el resultado sea positivo, en dicho plazo se deberá haber realizado el 
cambio de comercializador y la formalización del contrato a Precio Voluntario para el 
Pequeño Consumidor.

3. El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa que, en 
su caso, sea necesaria.

Artículo 2.  Modificación del modelo de solicitud del bono social para trabajadores 
autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19 
establecido en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

El anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que establece el modelo de solicitud del bono social para trabajadores 
autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19, queda 
modificado en los términos que se establecen en el anexo de esta orden.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la plataforma informática y plazo de 
comunicación a los solicitantes.

El plazo de cinco días para la comprobación de datos en la plataforma informática 
previsto en el artículo 1.2 de esta orden no será exigible hasta que la mencionada plataforma 
haya sido adaptada a lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo. La Secretaría de Estado de Energía comunicará a los comercializadores de 
referencia la efectividad de la adaptación de dicha plataforma informática.
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Disposición transitoria segunda.  Solicitudes presentadas conforme al modelo que se 
establece en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Los comercializadores de referencia deberán adaptar el modelo que pongan a 
disposición de los consumidores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 28 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a la entrada en vigor de esta orden.

No obstante, se tendrán por válidamente presentadas las solicitudes que se ajusten al 
modelo que se recoge en el anexo IV y de acuerdo con los requisitos del artículo 28 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que conste autorización expresa por parte del 
titular o, en caso de formar parte de una unidad familiar, de todos los miembros de la unidad 
familiar mayores de 14 años, para la consulta a las correspondientes bases de datos de la 
Agencia Estatal de la Administración, o en el caso del País Vasco y Navarra, de la Agencia 
Foral correspondiente, que contengan información sobre rentas por parte del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a partir de los datos introducidos por la 
comercializadora de referencia en la aplicación implementada al efecto en la sede 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, sin perjuicio de 
las mejoras que sean exigibles para acreditar válidamente los requisitos establecidos en el 
citado artículo 28.

A estos efectos, los solicitantes podrán remitir el nuevo modelo establecido en el anexo 
de esta orden. Asimismo, los comercializadores podrán solicitar la subsanación de la falta de 
consentimiento en relación con el modelo de solicitud establecido en el anexo IV del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En ambos casos, se considerará como fecha de 
presentación para, en su caso, el devengo del bono social, la fecha en la que se presentó el 
modelo de solicitud del anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que 
la solicitud contuviera la documentación acreditativa que, en su caso, fuera necesaria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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ANEXO

ANEXO IV [Formulario de solicitud]
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§ 128

Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4332

I. Antecedentes y motivación

La situación epidemiológica que ha generado una crisis sanitaria como consecuencia del 
COVID-19 en España ha obligado a adoptar medidas de salud pública que han alterado la 
normalidad en el desarrollo de las relaciones sociales, económicas y productivas. En 
particular, puede destacarse cómo la suspensión de todas las actividades no esenciales y 
las limitaciones al desempeño de otras muchas han generado un importante aumento del 
desempleo coyuntural y una reducción de actividad de pymes y autónomos, que ha resultado 
especialmente acusada en el sector terciario, y muy en particular en el turismo y la 
hostelería, dos de los motores económicos del país.

Junto con esta reducción de la actividad –y la consiguiente disminución de la renta 
disponible de muchas familias–, se está produciendo una disminución acusada de la oferta 
de mano de obra que habitualmente se ocupa de las labores agrarias como temporera en el 
campo español, bien por limitaciones sanitarias a los viajes desde sus países de origen, bien 
por las precauciones que muchos de esos trabajadores están adoptando a la vista de la 
evolución de la pandemia, lo que puede acabar por afectar severamente a la capacidad y 
condiciones de producción de una parte importante de las explotaciones agrarias españolas. 
Esta situación, además, se ve agravada por su coincidencia temporal con varias de las 
campañas de mayor actividad e importancia, como la fruta de hueso, los cultivos de verano o 
la fresa.

Esta reducción de mano de obra, a su vez, podría poner en peligro el actual 
abastecimiento alimentario a los ciudadanos, que hasta la fecha se ha desarrollado en 
condiciones de extraordinaria variedad, cantidad y calidad. De agravarse las perturbaciones 
que ya se empiezan a sentir en la fase de producción agraria, se podría poner en peligro el 
correcto funcionamiento de la cadena alimentaria al completo, con la consiguiente 
repercusión negativa sobre los consumidores finales, tanto en términos de oferta como de 
precio, lo que resulta especialmente gravoso dadas las condiciones de vida derivadas de la 
situación de crisis sanitaria y la reducción de la renta disponible por las perturbaciones 
económicas generales, especialmente entre la población en mayor riesgo de pobreza y 
exclusión social.

Ante esta situación, se adoptan ahora determinadas medidas urgentes de carácter 
temporal, con el fin de establecer una serie de disposiciones en materia de empleo agrario 
que cumplan el triple objetivo de la garantía última del normal aprovisionamiento de los 
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mercados, el mantenimiento de la renta de la población que más lo necesite y de la actividad 
y sostenibilidad agrarias y la mejora de las condiciones sociolaborales de la población 
(asegurando mejoras en los ingresos para las personas en situación de desempleo o cese 
de actividad).

Es esencial garantizar que en origen existe una disponibilidad de mano de obra 
suficiente para hacer frente a las necesidades de los agricultores y ganaderos, de modo que 
se asegure la correcta producción, no sólo en cantidades sino también en tiempo, del primer 
eslabón de la cadena alimentaria y que en consecuencia se asegure que los eslabones 
posteriores estarán suficientemente provistos para poder ejercer sus respectivas tareas, de 
modo que se mantenga, como hasta ahora, el flujo productivo y que llegue al consumidor 
final sin merma de cantidad y calidad.

Las medidas que ahora se adoptan, pues, vienen a salvaguardar desde el origen el 
aprovisionamiento de los particulares de alimentos y bebidas, de modo que se garantice al 
mercado una cantidad bastante de materias primas que puedan ponerse luego en el 
mercado de modo directo o que sean la base para su ulterior transformación por parte de la 
industria alimentaria y lleguen, en último término, al consumidor.

Las especiales condiciones del confinamiento poblacional y la restricción de la movilidad, 
acordadas como medida sanitaria ineludible, hacen si cabe todavía más importante que la 
producción agroalimentaria española pueda desarrollarse bajo las mejores condiciones 
posibles dada la situación y asegure un pleno, eficaz y suficiente abastecimiento a los 
ciudadanos de productos alimentarios que se necesiten.

En efecto, buena parte de la actividad agraria, base de ese aseguramiento de la cadena 
alimentaria, depende de la utilización de mano de obra asalariada, ya sea de origen 
comunitario o extracomunitario, al tratarse de un sector en que las inversiones en capital son 
muy importantes y el esfuerzo en la mejora técnica ha sido capital en las últimas décadas 
pero que se fundamenta en buena medida en el empleo intensivo del factor trabajo. No cabe 
olvidar que muchos de los cultivos que precisamente se van a ver más afectados por la 
previsible ausencia de mano de obra temporal en cantidades suficientes no son susceptibles 
de mecanizarse y, por lo tanto, corren un riesgo cierto de perderse en caso de que no se 
habiliten mecanismos suficientes en sede legal para dar cumplida solución a las necesidades 
percibidas.

En algunos casos, los países de origen habitual de esa mano de obra han establecido 
restricciones para la salida de los ciudadanos de su país. En otros casos, sobre todo en lo 
que se refiere a la mano de obra intracomunitaria, el temor al contagio está disuadiendo los 
desplazamientos. Esta misma circunstancia es aplicable también en muchos casos a la 
mano de obra nacional.

Así, se observa con preocupación desde los sectores agrícolas que en la práctica no sea 
posible atender correctamente la demanda de trabajadores agrarios. Este problema no es 
exclusivo de España, sino que también se está viendo con preocupación desde Italia, 
Francia o Portugal.

La coincidencia temporal de los efectos sobre la movilidad, impuestos por las 
autoridades sanitarias o derivados de decisiones particulares, como consecuencia de la 
crisis sanitaria con la concentración temporal de las necesidades de mano de obra 
temporera para buena parte de las principales producciones nacionales hace necesario 
adoptar medidas de inmediato que faciliten la solución de este problema. Las necesidades 
de mano de obra se dan en gran parte de los cultivos estacionales de temporada, con lo que 
no cabe demora en la adopción de las decisiones necesarias para dar adecuada cobertura a 
esta necesidad sobrevenida.

Las medidas incluidas en el presente real decreto-ley vienen orientadas a favorecer la 
contratación de mano de obra para el sector primario. Con ellas se logra, asimismo, subvenir 
un problema colateral en materia de renta de los particulares que se hayan podido ver 
afectados por la crisis sanitaria de coronavirus ocasionada en la actualidad, de modo que se 
habiliten mecanismos para que puedan participar de empleos agrarios. Del mismo modo, se 
asegura que los responsables de las explotaciones primarias que se vean imposibilitados 
para proceder por los cauces ordinarios a la provisión de mano de obra temporera suficiente 
a fin de atender sus necesidades estacionales encuentren un sistema por medio del cual se 
haga frente a esta situación coyuntural, evitando al propio tiempo los evidentes problemas 
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que su imposibilidad o elevada dificultad puedan conllevar. Esto es especialmente 
importante teniendo en cuenta el carácter perecedero de los productos agrarios y la 
necesidad de acompasar las contrataciones al ritmo de recolección o procesado de los 
productos primarios, sin que quepa demora, puesto que a diferencia de otras producciones 
cualquier retraso conduce indefectiblemente no sólo a ingentes pérdidas económicas sino, 
como se ha indicado, a eventuales problemas de abastecimiento del mercado, con el 
consiguiente alza de precios a los consumidores y, en su caso, insuficiencia de productos de 
calidad para su consumo.

II. Medidas adoptadas

A estos efectos, una de las principales vías para asegurarlo es la medida recogida en la 
presente norma que permite la compatibilización de la prestación por desempleo o demás 
prestaciones de carácter social o laboral, con el desempeño de tareas agrarias, de modo que 
se logre suficiente mano de obra en la actual coyuntura por parte de la población cercana a 
los lugares de cultivo que pueda atender las necesidades laborales sin generar 
desplazamientos excesivos y en plena conformidad con las normas de salud pública 
acordadas por la autoridad competente, lo que además redundará indirectamente en el 
aumento de la renta disponible en un momento de especial vulnerabilidad sin menoscabo de 
la protección social y la salud pública.

Es más, se asegura por medio de esta norma que cualquier trabajador que acepte tal 
contrato temporal no se vea perjudicado, con independencia de que perciba o no algún tipo 
de subsidio, ayuda o prestación de carácter social o laboral, contributiva o no contributiva.

Podrán asimismo beneficiarse de la compatibilidad con la prestación por desempleo 
aquellos trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos como 
consecuencia del cierre temporal de la actividad conforme a lo señalado en el artículo 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Sin embargo, las medidas de flexibilización de este real 
decreto-ley son incompatibles con las prestaciones por desempleo que tengan su origen en 
la aplicación de los artículo 22, 23 y 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, dado que el Sistema Nacional de Empleo ya provee de un mecanismo especial 
para subvenir las necesidades más perentorias y de carácter estrictamente temporal de los 
trabajadores afectados por reducciones en la actividad de sus empleadores, en este caso 
fruto de la epidemia. Se trata de una disposición adecuada y proporcional, por cuanto 
permite una correcta cohonestación de ambos instrumentos, especialmente teniendo en 
cuenta que esos expedientes temporales, que tienen unas características propias y 
singulares, están llamados a desaparecer en un espacio de tiempo lo más breve posible.

Por otro lado, cabe destacar que se permite asimismo que se acojan a este sistema los 
trabajadores migrantes cuyos permisos de trabajo concluyan en el periodo comprendido 
entre la declaración del estado de alarma y el 30 de junio de 2020, asegurando con ello que 
mano de obra con suficiente experiencia pueda alargar sus permisos de trabajo y maximizar 
las posibilidades de empleo para ellos y de recolección y tratamiento para sus empleadores, 
así como de jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación regular, 
entre los 18 y los 21 años.

Para poder acceder a este tipo de contratos el empresario deberá asegurar en todo 
momento la disponibilidad de medios de prevención apropiados frente al COVID-19. 
Asimismo, los trabajadores contratados deberán tener su domicilio (o el lugar de residencia 
temporal) en alguna localidad próxima al lugar en el que se oferte el contrato de trabajo. Se 
establece, asimismo, como medida de refuerzo de la salud pública y la transparencia la 
necesidad de que el salario se abone por transferencia bancaria en la cuenta indicada por el 
trabajador en el contrato. En todo caso, la remuneración mínima que se debe aplicar, con 
independencia del sector donde proceda el trabajador, debe ser la que corresponda según 
Convenio Colectivo vigente que resulte de aplicación y en todo caso, el SMI recogido en el 
Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2020.
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Las Delegaciones y, en su caso las Subdelegaciones del Gobierno establecerán los 
mecanismos de coordinación precisos con el Sistema Nacional de Empleo y con los agentes 
sociales para asegurar la correcta aplicación de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Por lo demás, se incorporan determinadas modificaciones puntuales en materia de 
Seguridad Social del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública; del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; y del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, destinadas a clarificar la 
redacción y desarrollar aspectos concretos de gestión de las prestaciones establecidas en 
los mismos y de flexibilización de trámites, de acuerdo con la situación de excepcionalidad.

Ante el cierre de las oficinas de atención e información al ciudadano de las distintas 
entidades gestoras de la Seguridad Social y de las oficinas de prestaciones del Servicio 
Público de Empleo Estatal, se adoptan determinadas medidas extraordinarias de 
simplificación para la tramitación de los procedimientos que permitan a las entidades 
gestoras resolver de forma provisional en materia de prestaciones de la Seguridad Social y 
de protección social.

Se modifica la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, que incorpora al ordenamiento jurídico los efectos de la compatibilidad de la pensión 
de jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales sanitarios 
realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

No obstante, y valorando el esfuerzo que este colectivo está realizando, se hace 
necesario ampliar la cobertura de la protección de Seguridad Social a todas las 
contingencias, tanto por enfermedad común como por enfermedad profesional y por 
accidente sea o no de trabajo, incluido el accidente in itinere, no siendo de aplicación a estos 
profesionales, durante el tiempo que permanezca en este régimen de compatibilidad, los 
límites de protección que las normas de Seguridad Social prevén para la jubilación activa, lo 
que provoca la necesidad de modificar los apartados 4 y 5 de la disposición adicional citada.

Ante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, resulta 
necesario estimular la fabricación de productos sanitarios, así como la investigación clínica 
tanto en relación con medicamentos como con productos sanitarios, con el objeto de generar 
conocimiento en la prevención, tratamiento y control de la enfermedad, y lograr el 
abastecimiento de los productos necesarios para el tratamiento inmediato de los afectados.

Para ello, resulta indispensable durante la situación de emergencia de salud pública 
provocada por el COVID-19, establecer la no aplicación de las tasas previstas en los 
procedimientos de autorización de ensayos clínicos para la investigación de medicamentos 
relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en los procedimientos de 
licencia previa de funcionamiento, en relación con licencias excepcionales para la fabricación 
de los productos sanitarios necesarios para la protección de la salud pública y para 
garantizar el abastecimiento en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
así como en los procedimientos de autorización de investigaciones clínicas con productos 
sanitarios, realizadas en relación con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Finalmente, y durante la vigencia del estado de alarma y con el propósito de que todos 
los mutualistas de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y de la 
Mutualidad General Judicial que, en este periodo, comiencen o continúen en una situación 
de incapacidad temporal sigan percibiendo sus retribuciones, se considera necesario dictar 
normas temporales de actuación a los órganos de personal para dar cobertura a la 
tramitación y abono de todas las situaciones de incapacidad temporal.

Nos hallamos, pues, ante medidas que, además de no admitir demora para poder ser 
eficaces en su aplicación, suponen alteraciones del ordenamiento completamente 
justificadas y de carácter estrictamente temporal, de modo que se permita dar solución a las 
necesidades sobrevenidas para las campañas agrarias más inmediatas. Al incorporarse 
excepciones a la regulación en vigor para determinados casos durante el plazo 
imprescindible (hasta el 30 de junio), queda plenamente justificado el empleo de la figura del 
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real decreto-ley, como a continuación se justifica, y además se pone de manifiesto la 
proporcionalidad de estas medidas, en relación a los perjuicios que podrían causarse y que 
con su aprobación se evitan y la acción pública destinada a la protección de las rentas, el 
sector productivo –que la realidad ha demostrado ser estratégico y esencial– y el 
abastecimiento pleno a los ciudadanos.

III. Cumplimiento de los requisitos constitucionales del real decreto-ley

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 
estas modificaciones en el ordenamiento, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a 
las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos 
habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, 
como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se 
afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

Por lo que respecta a la concurrencia de los presupuestos habilitantes de extraordinaria 
y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional, 
sintetizada en el Fundamento Jurídico 4 de la Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. 
Conforme a la misma, se requieren, por un lado, «la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que 
ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella». Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido 
admitiendo el uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas 
económicas problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin 
que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas 
de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8). Finalmente, también se debe advertir que el hecho de que se considere una reforma 
estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el posible 
carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema 
pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado 
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado 
en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3)».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
de julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7) y concurre en el presente caso, el fin que 
justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones imposibles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. El devenir de la crisis 
sanitaria hace imprescindible adoptar unas medidas que en condiciones normales no 
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hubieran sido necesarias y que solo pueden ser adoptadas eficazmente mediante un real 
decreto-ley.

En consecuencia, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella: las medidas laborales 
acordadas no podrían esperar a una tramitación parlamentaria puesto que los efectos sobre 
la producción agroalimentaria y el correspondiente abastecimiento a la población serían 
demasiado gravosos por el retraso. La inmediatez de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley resulta también oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy 
superior en el tiempo. Esta acción normativa urgente asegura la puntual modificación legal 
descrita en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de las 
leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (SSTC 68/2007, FJ 10, y 
137/2011, FJ 7).

Cabe reconocer, pues, la existencia de la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella mediante el real 
decreto-ley (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 
137/2003, de 3 de julio, FJ 4). Como se ha indicado, existe una íntima conexión entre la 
insuficiencia de mano de obra temporal para atender las más inmediatas necesidades de la 
recolección, con las consecuencias descritas en términos de suministro a la población, 
mantenimiento de las explotaciones y aseguramiento de renta de los particulares, y la 
decisión de permitir en ciertos casos la flexibilización de las condiciones para acceder a tal 
relación laboral. Del mismo modo, en el caso de las medidas complementarias adoptadas 
por medio de la parte final de la norma concurren idénticas condiciones de urgencia y de 
conexión entre la situación de la epidemia en nuestro país con la necesidad de atender a un 
funcionamiento simplificado y ágil de los servicios de Seguridad Social y de mutualismo 
administrativo.

Por lo demás, ha de tenerse en cuenta que este real decreto-ley se constriñe a las 
medidas más perentorias con el fin de dar una respuesta adecuada y suficiente dentro de los 
márgenes de la necesaria inmediatez que acompañan a tal figura, pero que se ha de 
enmarcar necesariamente en el conjunto de medidas que el Gobierno de la Nación ya está 
llevando a cabo en este ámbito.

Acerca de la posibilidad de incluir medidas que en principio no requerirían para su 
adopción una norma con rango de ley, cabe recordar que en la medida en que en nuestro 
sistema jurídico, a diferencia de lo que sucede en algunos países de nuestro entorno, no 
existe un ámbito material sujeto a reserva reglamentaria, es jurídicamente posible la 
regulación de estas cuestiones por una norma con rango de ley; esta decisión se ha 
considerado imprescindible por la urgente necesidad de su aprobación, solo atendible a 
través de la figura del real decreto-ley y por la íntima conexión entre los preceptos no 
afectados por la reserva de ley con el conjunto del proyecto.

Asimismo, por su finalidad y por el marco de exigencia temporal en el que se dicta, 
concurren en este real decreto-ley las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
requeridas por el artículo 86 de la Constitución Española.

IV. Adecuación a los principios de buena regulación

Por todo lo anterior, el presente real decreto-ley se configura de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En este sentido, esta modificación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir a 
estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango de ley. 
En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce sólo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés público 
en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un 
correcto encaje del conjunto de medidas. Finalmente, el principio de eficiencia se considera 
cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que no sean 
imprescindibles frente a la regulación actual.
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En cuanto a los títulos competenciales que lo amparan, lo dispuesto en este real decreto-
ley se dicta al amparo de la habilitación contenida en la regla 7.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas, en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases y la coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, en la regla 18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y 
competencia en materia de procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y en la regla 17.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas. La disposición 
adicional sexta se dicta al amparo de la regla 14.ª del artículo 149.1, que otorga al Estado 
competencia exclusiva en materia de Hacienda general y Deuda del Estado.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de abril de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto-ley tiene por objeto favorecer la contratación temporal de 
trabajadores en el sector agrario mediante el establecimiento de medidas extraordinarias de 
flexibilización del empleo, de carácter social y laboral, necesarias para asegurar el 
mantenimiento de la actividad agraria, durante la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siendo de 
aplicación temporal hasta el 30 de junio de 2020.

Los contratos laborales afectados por esta medida serán todos aquellos de carácter 
temporal para desarrollar actividades en régimen de ajenidad y dependencia en 
explotaciones agrarias comprendidas en cualquiera de los códigos de CNAE propios de la 
actividad agraria, con independencia de la categoría profesional o la ocupación concreta del 
empleado, cuya firma y finalización estén comprendidas en el periodo indicado en el párrafo 
anterior.

Artículo 2.  Beneficiarios de las medidas extraordinarias de flexibilización laboral.

1. Podrán ser beneficiarios de las medidas de flexibilización de carácter temporal las 
personas que a la entrada en vigor del real decreto-ley se encuentren en cualquiera de las 
siguientes situaciones:

a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad.
b) Trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos como 

consecuencia del cierre temporal de la actividad conforme a lo señalado en el artículo 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en los términos señalados en el artículo 3.1.b).

c) Trabajadores migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo comprendido 
entre la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 
2020, cuya prórroga se determinará a través de instrucciones de la Secretaría de Estado de 
Migraciones.

d) Asimismo podrán acogerse los jóvenes nacionales de terceros países, que se 
encuentren en situación regular de entre los 18 y los 21 años.

2. Podrán beneficiarse de las medidas de flexibilización aprobadas por este real decreto-
ley las personas cuyos domicilios se hallen próximos a los lugares en que haya de realizarse 
el trabajo. Se entenderá que existe en todo caso proximidad cuando el domicilio de 
trabajador o el lugar en que pernocte temporalmente mientras se desarrolla la campaña esté 
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en el mismo término municipal o en términos municipales limítrofes del centro de trabajo. Las 
comunidades autónomas podrán ajustar este criterio en función de la estructura territorial 
teniendo en cuenta el despoblamiento o la dispersión de municipios.

Artículo 3.  Compatibilidad de prestaciones laborales.

Las retribuciones percibidas por la actividad laboral que se desempeñe al amparo de las 
medidas extraordinarias de flexibilización del empleo establecidas en el presente real 
decreto-ley serán compatibles:

a) Con el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, 
por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, o con la renta agraria 
regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria 
para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura.

b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo a lo previsto en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con exclusión de aquellas que tengan su 
origen en las medidas previstas en los artículos 22, 23 y 25 el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.

c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título III del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas previstas en el 
artículo 331 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con exclusión de aquellas que tengan su 
origen en la medida prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro beneficio o 
ayuda social, otorgada por cualquier Administración que sea incompatible con el trabajo, o 
que, sin serlo, como consecuencia de la percepción de ingresos por la actividad laboral se 
excederían los límites de renta señalados en la normativa correspondiente al tipo de 
prestación.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, serán incompatibles con las 
prestaciones económicas de Seguridad Social por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural. Asimismo, será incompatible con las 
pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo los supuestos de compatibilidad 
previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la Seguridad 
Social, si bien, salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la madre biológica a 
continuación del parto el periodo obligatorio, o la parte que restara del mismo, se podrá 
disfrutar desde el día siguiente a la finalización de las prestaciones previstas en el presente 
real decreto-ley.

Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a efectos de 
los límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas o no contributivas de la 
Seguridad Social, incluidos los complementos por mínimos de las pensiones contributivas.

Artículo 4.  Obligaciones del empresario.

El empresario deberá asegurar en todo momento la disponibilidad de medios de 
prevención apropiados frente al COVID-19.
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Artículo 5.  Tramitación.

1. Las Administraciones competentes y los agentes sociales promoverán la contratación 
de las personas que se encuentren en las circunstancias descritas, especialmente en cuanto 
a la proximidad prevista en el artículo 2.2.

2. Las ofertas de empleo que sea necesario cubrir en cada localidad serán comunicadas 
por las empresas y empleadores a los servicios públicos de empleo autonómicos 
competentes, que las gestionarán para darles cobertura de manera urgente con las personas 
beneficiarias a que hace referencia el artículo 2 del presente real decreto-ley, asegurando, 
en todo caso, que cumplan los requisitos del artículo 2.2.

3. Los servicios públicos de empleo autonómicos, en aquellas localidades o municipios 
en que el número de demandantes de empleo supere la oferta disponible de trabajadores 
establecerán los colectivos prioritarios para cubrirla. Como criterios prioritarios para gestionar 
dichas ofertas de empleo se tendrán en cuenta los siguientes:

a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que no perciban ningún tipo 
de subsidio o prestación.

b) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que perciban únicamente 
subsidios o prestaciones de carácter no contributivo.

c) Personas en situación de desempleo o cese de actividad perceptores de subsidios por 
desempleo o prestaciones de carácter social o laboral.

d) Migrantes cuyos permisos de trabajo y residencia hayan expirado durante el periodo 
comprendido entre la declaración de estado de alarma y el 30 de junio de 2020.

e) Jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación regular, entre 
los 18 y los 21 años.

4. Las empresas y empleadores comunicarán a los servicios públicos de empleo 
autonómicos competentes las contrataciones acogidas al presente real decreto-ley en la 
forma habitual, cumplimentando el identificador específico de la oferta que le hayan 
asignado. El Servicio Público de Empleo Estatal identificará estos contratos y remitirá la 
información a las autoridades correspondientes, a las Administraciones públicas 
competentes, y en todo caso a la autoridad laboral, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a la Secretaría de Estado de Migraciones.

5. El Servicio Público de Empleo Estatal reanudará de oficio las prestaciones por 
desempleo que se hubiesen visto suspendidas por los procesos automáticos de intercambio 
de información previstos con las bases de datos de afiliación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y con la base de datos de contratos del Sistema Nacional de Empleo, 
cuando se trate de contratos celebrados de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley.

En el caso de perceptores de prestaciones por desempleo de trabajadores agrarios a los 
que sea de aplicación el sistema unificado de pago, no se tendrán en cuenta las jornadas 
reales trabajadas en estas contrataciones, a los efectos de determinar la cuantía y los días 
de derecho consumidos.

6. El salario se abonará por transferencia bancaria en la cuenta indicada por el 
trabajador en el contrato suscrito con el empleador. En todo caso, la remuneración mínima 
que se debe aplicar, con independencia del sector donde proceda el trabajador, debe ser la 
que corresponda según Convenio Colectivo vigente que resulte de aplicación y en todo caso, 
el SMI recogido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2020.

Disposición adicional primera.  Coordinación y seguimiento.

1. Las Delegaciones y, en su caso, las Subdelegaciones del Gobierno, en coordinación 
con los órganos competentes de las comunidades autónomas y del resto de las 
administraciones públicas, establecerán los mecanismos de coordinación y participación 
precisos para garantizar la correcta aplicación de las medidas establecidas en el presente 
real decreto-ley.

2. Asimismo, corresponderá a las Delegaciones y, en su caso, Subdelegaciones de 
Gobierno, la realización del seguimiento de la aplicación en los territorios afectados de lo 
establecido en este real decreto-ley, a partir de la información suministrada por las 
autoridades correspondientes.
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Disposición adicional segunda.  Aplicación del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el 
que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, y el artículo 
342 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

En el período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta 
el 30 de junio de 2020 no será de aplicación lo señalado en el artículo 15 del Real Decreto 
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo, ni el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 342 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a los trabajadores contratados al amparo de lo 
señalado en este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Medidas de simplificación para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades gestoras de la Seguridad Social como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma.

Se adoptan las siguientes medidas extraordinarias de simplificación para la tramitación 
de los procedimientos que permitan a las entidades gestoras de la Seguridad Social resolver 
de forma provisional en materia de prestaciones de la Seguridad Social:

1. En el supuesto de que la persona interesada careciera de certificado electrónico o 
clave permanente, el canal de comunicación a través del cual podrá ejercer sus derechos, 
presentar documentos o realizar cualesquiera trámites o solicitar servicios, se encuentra 
ubicado en la Sede electrónica de la Seguridad Social sede.seg-social.gob.es mediante el 
«acceso directo a trámites sin certificado» accesible desde la web de la Seguridad Social 
www.seg-social.es; y en función de la entidad gestora competente para gestionar las 
prestaciones, a través de los enlaces establecidos al efecto. La información se mantendrá 
permanentemente actualizada a través de la web de la Seguridad Social www.seg-social.es.

Para el INSS: http://run.gob.es/cqsjmb.
Para el ISM: http://run.gob.es/lpifqh.
2. En el supuesto de que la persona interesada carezca de certificado electrónico o clave 

permanente, provisionalmente se admitirá la identidad declarada por el interesado, sin 
perjuicio de las comprobaciones que pueda hacer la entidad gestora, a través de los medios 
ya establecidos para verificar la identidad mediante el acceso al Sistema SVDIR, que 
implementa la Verificación y la Consulta de los Datos de Identidad, regulado en el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Verificación de Datos de Residencia, regulado en el 
Real Decreto 523/2006, de 28 de abril; así como la Consulta de Datos Padronales 
(SECOPA) utilizando el marco Pros@ de las aplicaciones corporativas de la Seguridad 
Social y otros medios similares.

Las entidades gestoras podrán consultar o recabar la información y los documentos que 
ya se encuentren en poder de las administraciones públicas, salvo que el interesado se 
opusiera a ello, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. En el supuesto de que el interesado carezca de firma electrónica, deberá dejar 
constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la tramitación de su expediente.

4. En aquellos supuestos en los que, debido al cierre de oficinas públicas, el interesado 
no pueda presentar el documento preceptivo u observar el procedimiento habitual 
establecido al efecto, deberá aportar documentos o pruebas alternativos que, en su caso, 
obren en su poder, de la concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en el 
procedimiento para el reconocimiento o revisión del derecho, sin perjuicio de la obligación de 
presentar los documentos preceptivos una vez que deje de estar vigente el estado de 
alarma.

5. Si el interesado no tuviera o no pudiera obtener documentos alternativos que acrediten 
su derecho, se podrá admitir una declaración responsable, según lo previsto en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre los datos o documentos que pretenda hacer valer, 
sin perjuicio de la obligación de presentar con posterioridad los documentos acreditativos de 
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los hechos o datos alegados y la revisión de las prestaciones reconocidas con carácter 
provisional.

6. De acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, la 
entidad gestora efectuará las comprobaciones correspondientes, y dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social revisarán todas las resoluciones 
provisionales de reconocimiento o revisión de prestaciones adoptadas bajo este régimen 
transitorio. En su caso, se efectuará el abono de aquellas cantidades que resulten 
procedentes tras la oportuna revisión. En el supuesto de que tras estas actuaciones se 
desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán las actuaciones 
necesarias en orden a reclamar las cantidades indebidamente percibidas.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de simplificación para la tramitación de los 
procedimientos del Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la Marina como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma.

1. Se adoptan las siguientes medidas extraordinarias de simplificación para la tramitación 
de los procedimientos que permitan al Servicio Público de Empleo Estatal y al Instituto Social 
de la Marina resolver de forma provisional las solicitudes de prestaciones por desempleo 
presentadas por los ciudadanos:

a) En el supuesto de que la persona interesada careciera de certificado electrónico o 
clave permanente, podrá formalizar su solicitud provisional de acceso a la protección por 
desempleo a través del «Formulario de pre-solicitud individual de prestaciones por 
desempleo», disponible en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal y en su 
sede electrónica, o en la sede electrónica de la Seguridad Social para el supuesto de 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

b) Cuando se formalice la solicitud provisional por esta vía, se admitirá la identidad 
declarada por el interesado, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda hacer la entidad 
gestora, a través de los medios ya establecidos para verificar la identidad mediante el 
acceso al Sistema SVDIR, que pone en práctica la Verificación y la Consulta de los Datos de 
Identidad, regulado en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Verificación de Datos 
de Residencia, regulado en el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril; así como la Consulta 
de Datos Padronales (SECOPA) utilizando el marco SILCOIWEB de las aplicaciones 
corporativas del Servicio Público de Empleo Estatal y otros medios similares.

c) La entidad gestora podrá consultar o recabar la información y los documentos 
necesarios para el reconocimiento de las prestaciones que ya se encuentren en poder de las 
administraciones públicas.

d) En el supuesto de que el interesado carezca de firma electrónica, deberá dejar 
constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la tramitación de su expediente.

e) En aquellos supuestos en los que, debido al cierre de oficinas públicas, el interesado 
no pueda presentar la documentación exigida u observar el procedimiento habitual 
establecido al efecto, deberá aportar documentos o pruebas alternativos que, en su caso, 
obren en su poder, que acrediten la concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en 
el procedimiento para el reconocimiento o la revisión del derecho a las prestaciones por 
desempleo, sin perjuicio de la obligación de presentar los documentos preceptivos una vez 
que desaparezcan las restricciones provocadas por el estado de alarma.

f) Cuando el interesado no dispusiera de los documentos alternativos que acrediten su 
derecho a la prestación, ni pudiera obtenerlos, podrá presentar una declaración responsable, 
según lo previsto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre los datos o 
documentos que pretenda hacer valer, sin perjuicio de la obligación de presentar con 
posterioridad los documentos acreditativos de los hechos o datos alegados.

g) De acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, la 
entidad gestora efectuará las comprobaciones correspondientes, y dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.
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2. El Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la Marina, 
respectivamente, revisarán las resoluciones provisionales de reconocimiento o de revisión de 
prestaciones adoptadas bajo este régimen transitorio.

Si, como resultado de la revisión efectuada, se comprueba que la prestación no ha sido 
reconocida en los términos establecidos en la ley, se iniciará el procedimiento de 
reclamación de las cantidades indebidamente percibidas o, en su caso, se procederá al 
abono de la prestación que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Concesión de licencias y abono de retribuciones a los 
mutualistas de MUFACE y MUGEJU en situación de incapacidad temporal durante la 
vigencia del estado de alarma.

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y sus prórrogas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del texto refundido 
de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, y sus normas de desarrollo, y el artículo 20 del 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de 
Seguridad social del personal al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, los órganos de personal se ajustarán a lo previsto 
en esta disposición respecto de los funcionarios mutualistas de MUFACE y de MUGEJU que 
se encuentren o iniciasen la situación de incapacidad temporal.

1. Si la incapacidad temporal se inició con anterioridad a la declaración del estado de 
alarma:

a) Para los mutualistas de MUFACE que no hayan alcanzado el día 91.º de la situación 
de incapacidad temporal, los órganos de personal:

i. Continuarán emitiendo licencias por enfermedad aun cuando no dispongan del parte de 
baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria.

ii. Recabarán posteriormente el parte de baja, cuando pueda ser expedido por el 
facultativo de la entidad o servicio público de salud.

iii. Comunicarán a MUFACE, mediante la aplicación informática habitual, la emisión de 
las licencias con referencia a los periodos temporales a los que correspondan.

b) Para los mutualistas de MUFACE que alcancen el día 91.º de la situación de 
incapacidad temporal durante la vigencia del estado de alarma, y para los mutualistas de 
MUGEJU en la misma situación a partir del día 181.º de la situación de incapacidad 
temporal, los órganos de personal:

i. Continuarán emitiendo licencias por enfermedad, aun cuando no dispongan del parte 
de baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria.

ii. Recabarán posteriormente el parte de baja cuando pueda ser expedido por el 
facultativo de la entidad o servicio público de salud.

iii. Comunicarán a MUFACE y a MUGEJU por el procedimiento habitual, a través de la 
aplicación informática habitual, los periodos temporales a los que corresponden las licencias

iv. Seguirán abonando el 100 % de las retribuciones, sin efectuar el descuento de las 
retribuciones complementarias hasta que no finalice el estado de alarma.

v. MUFACE y MUGEJU compensarán las cantidades equivalentes al subsidio de 
incapacidad temporal a la entidad que haya continuado abonando estas retribuciones con 
posterioridad y previa acreditación del cumplimiento de los requisitos. Ésta se realizará 
mediante el ingreso de dichas cantidades en el Tesoro o en la caja de la entidad pagadora.

2. Si la situación de incapacidad temporal se iniciase durante el estado de alarma, los 
órganos de personal:

a) Podrán emitir la licencia inicial y, en su caso, las prórrogas de la misma aun cuando 
no dispongan del parte de baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria.

b) Recabarán posteriormente el parte de baja cuando pueda ser expedido por el 
facultativo de la entidad o servicio público de salud.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 128  Real Decreto-ley 13/2020, medidas urgentes en materia de empleo agrario [parcial]

– 646 –



c) Comunicarán la situación de incapacidad temporal a MUFACE y MUGEJU mediante la 
aplicación informática habitual en el caso de MUFACE y el procedimiento utilizado de 
manera habitual con MUGEJU.

Disposición adicional sexta.  Exención de tasas con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

1. Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, no 
serán de aplicación las tasas establecidas en el «Grupo V. Investigación clínica» del artículo 
123.1 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, en 
relación con los procedimientos de autorización de ensayos clínicos para la investigación de 
medicamentos relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando no 
concurra ánimo comercial con arreglo a lo previsto en el artículo 2.2.e) del Real Decreto 
1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, 
los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el Registro Español de 
Estudios Clínicos, así como en aquellos ensayos clínicos en los que el promotor sea una 
Administración Pública.

2. Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, no 
será de aplicación la tasa establecida en el epígrafe 8.12 del Grupo VIII del artículo 123.1 del 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, en relación con los procedimientos de licencia previa de funcionamiento, respecto 
de aquellas licencias excepcionales otorgadas por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios para la fabricación de los productos sanitarios necesarios para la 
protección de la salud pública y para garantizar el abastecimiento en la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3. Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, no 
será de aplicación la tasa establecida en el epígrafe 8.19 del Grupo VIII del artículo 123.1 del 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, en relación con los procedimientos de autorización de investigaciones clínicas con 
productos sanitarios, realizadas en relación con la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

[ . . . ]

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto-ley y, en particular, al titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en la disposición adicional tercera.

Disposición final quinta.  Títulos competenciales.

Lo dispuesto en este real decreto-ley se dicta al amparo de la habilitación contenida en la 
regla 7.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las comunidades autónomas, en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en la regla 18.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y competencia en materia de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en la regla 17.ª del artículo 149.1 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica 
y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las comunidades autónomas.

La disposición adicional sexta se dicta al amparo de la regla 14.ª del artículo 149.1, que 
otorga al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda general y Deuda del 
Estado.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor y vigencia.

1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y estará vigente hasta el 30 de junio de 2020.

2. No obstante, las medidas previstas en la disposición adicional tercera mantendrán su 
eficacia hasta que, tras la finalización de la vigencia del estado de alarma, se normalice el 
funcionamiento de las oficinas de atención e información al ciudadano de las distintas 
entidades gestoras de la Seguridad Social, lo que se determinará mediante resolución del 
Secretario de Estado de Seguridad Social y Pensiones, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Del mismo modo, las medidas previstas en el apartado 1 de la disposición adicional 
cuarta mantendrán su eficacia hasta que, tras la finalización de la vigencia del estado de 
alarma, se normalice el funcionamiento de las oficinas de atención e información al 
ciudadano de las oficinas de prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal, mediante 
resolución de la persona titular de la Dirección General de dicho organismo, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 22 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4608
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§ 129

Resolución de 6 de abril de 2020, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por la que se modifican cuantías en materia de 
aplazamientos en el pago de deudas con la Seguridad Social, fijadas 
en la Resolución de 16 de julio de 2004, sobre determinación de 
funciones en materia de gestión recaudatoria de la Seguridad Social; 
y en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 99, de 9 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4380

La instrucción primera de la Resolución de 16 de julio de 2004, de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, sobre determinación de funciones en materia de gestión recaudatoria 
de la Seguridad Social, fija la competencia de diversos órganos y unidades de dicho servicio 
común de la Seguridad Social para la concesión de aplazamientos en el pago de deudas con 
la Seguridad Social, tanto en función de la cuantía de la deuda aplazable como de otras 
circunstancias que en ella se indican.

Ante la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 y su 
incidencia en la liquidez de las empresas y de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, que puede determinar un incremento en el número de solicitudes de dichos 
aplazamientos, se hace necesario elevar el umbral de las cuantías de las deudas aplazables 
fijadas en los párrafos A) y B) de la instrucción primera de la referida Resolución de 16 de 
julio de 2004 mediante la modificación de esta, lo que permitirá resolver con mayor rapidez y 
eficacia tales solicitudes y contribuirá, en cualquier caso, a la descentralización de la gestión 
en materia de aplazamientos en el pago de deudas con la Seguridad Social, optimizando así 
los recursos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por otra parte, en el artículo 33.4.b) del Reglamento general de recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, se establece, 
como uno de los supuestos en que no resulta necesaria la constitución de garantías para 
asegurar el cumplimiento del aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social, 
que el total de la deuda aplazable sea igual o inferior a 30.000 € o que, siendo la deuda 
aplazable inferior a 90.000 €, se acuerde que se ingrese al menos un tercio de esta última 
antes de que hayan transcurrido diez días desde la notificación de la concesión y el resto en 
los dos años siguientes, permitiéndose al mismo tiempo que esas cantidades puedan ser 
modificadas mediante resolución del Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Las circunstancias antes indicadas sobre la emergencia sanitaria provocada por el 
coronavirus COVID-19 y su repercusión en la liquidez de las empresas y de los trabajadores 
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por cuenta propia o autónomos, junto a razones de gestión, aconsejan hacer uso de la 
habilitación otorgada a esta Dirección General en el citado artículo 33.4.b) del Reglamento 
general de recaudación de la Seguridad Social para elevar, asimismo, las cuantías de las 
deudas aplazables por debajo de las cuales no será exigible la constitución de garantías 
para asegurar los aplazamientos, con el fin de facilitar la concesión de estos.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General, de acuerdo con las atribuciones que 
tiene conferidas sobre la materia por los artículos 31.1 y 33.4.b) del Reglamento general de 
recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio, dicta las siguientes instrucciones:

Primera.  Modificación de la Resolución de 16 de julio de 2004, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre determinación de funciones en materia de gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social.

Los párrafos A) y B) de la instrucción primera de la Resolución de 16 de julio de 2004, de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación de funciones en materia 
de gestión recaudatoria de la Seguridad Social, quedan redactados en los siguientes 
términos:

«A) Serán competentes para la concesión de aplazamientos en el pago de las 
deudas con la Seguridad Social los órganos y unidades que a continuación se 
relacionan, en función de la cuantía de la deuda aplazable:

1. Hasta 150.000 €: Los Jefes de las Unidades de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social y los Directores de las Administraciones de la Seguridad Social, 
con independencia del periodo de recaudación en que se encuentre la deuda.

2. De 150.001 a 300.000 €: Los Subdirectores Provinciales de Procedimientos 
Especiales o, en otro caso, los Subdirectores Provinciales de Recaudación Ejecutiva 
o de Gestión Recaudatoria, según determine el respectivo Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

3. De 300.001 a 1.000.000 €: Los Directores Provinciales de la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

4. De 1.000.001 a 2.500.000 €: El Subdirector General de Procedimientos 
Ejecutivos y Especiales de Recaudación de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

5. Más de 2.500.000 €: El Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

B) Cuando se trate de recursos cuya gestión recaudatoria esté reservada a los 
órganos centrales de la Tesorería General de la Seguridad Social, serán 
competentes para la resolución del aplazamiento el Subdirector General de 
Procedimientos Ejecutivos y Especiales de Recaudación, si la cuantía no excede de 
2.500.000 €, o el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social 
cuando la cuantía exceda de dicho importe.

En los casos en que la deuda objeto de aplazamiento esté integrada tanto por 
recursos cuya gestión recaudatoria se halle reservada a los órganos centrales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social como por recursos cuya gestión 
recaudatoria se lleve a cabo a través de sus Direcciones Provinciales, será 
competente para la adopción de la resolución que corresponda el Subdirector 
General de Procedimientos Ejecutivos y Especiales de Recaudación o el Director 
General de la Tesorería General, según la cuantía establecida en el párrafo anterior, 
a cuyo efecto se tendrá en cuenta el importe total de la deuda con independencia de 
los recursos que la constituyan.»

Segunda.  Modificación de las cuantías de las deudas aplazables exigidas en el artículo 
33.4.b) del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

En el supuesto previsto en el artículo 33.4.b) del Reglamento general de recaudación de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, no será 
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necesaria la constitución de garantías para asegurar el cumplimiento del aplazamiento en el 
pago de deudas con la Seguridad Social cuando el total de la deuda aplazable sea igual o 
inferior a 150.000 € o cuando, siendo la deuda aplazable inferior a 250.000 €, se acuerde 
que se ingrese al menos un tercio de esta última antes de que hayan transcurrido diez días 
desde la notificación de la concesión y el resto en los dos años siguientes.

Tercera.  Entrada en vigor.

Lo dispuesto en esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 130

Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye 
y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 
12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4412

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

La pandemia de COVID–19 está generando un fuerte impacto económico y social que, 
entre otros ámbitos, está afectando a los ingresos de muchos ciudadanos que, en calidad de 
arrendatarios, vienen ocupando sus viviendas habituales con los que hacían frente al pago 
de sus alquileres. Este impacto afectará, sin duda también, a determinados colectivos 
especialmente vulnerables para los que se hace necesaria la readaptación y ajuste del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, implementando ayudas para soluciones habitacionales más 
rápidas y fomentando el incremento del parque público y social de viviendas destinadas al 
alquiler o cesión en uso.

El reciente Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (RDL 11/2020), por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 se hace eco de esta problemática y establece determinadas medidas 
encaminadas a su solución. Una de ellas estriba en proporcionar a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla, las herramientas necesarias para hacer 
frente a las consecuencias de esta crisis en los arrendatarios de su vivienda habitual. A ellas 
se une una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendamientos en situación de vulnerabilidad social y económica que posibilitará, a todos 
aquellos arrendatarios que se encuentren en tal situación, el acceso a ayudas transitorias de 
financiación en forma de préstamos sin gastos ni intereses para ellos. Estos préstamos a 
devolver en un plazo de hasta 6 años prorrogable 4 años más, les permitirá atender de 
manera tempestiva el pago de sus alquileres de vivienda habitual y proporcionará tanto a 
arrendadores como a arrendatarios la necesaria tranquilidad que precisan hasta tanto se 
recupere la actividad económica afectada por el impacto del COVID-19. Este programa 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 652 –



podría resultar, no obstante, insuficiente para hacer frente a circunstancias urgentes, o de 
extrema vulnerabilidad de aquéllas familias cuya situación ni siquiera con ese préstamo 
avalado pudieran resolver su situación de precariedad para hacer frente al pago del alquiler.

Por ello, adicionalmente, en el ámbito del Plan Estatal de Vivienda, el Real Decreto-ley 
11/2020 mandata en sus artículos 10, 11 y 12 al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para que dicte una Orden en la que se incorpore el «programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual»; se sustituya el programa de ayudas a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual por el «programa de ayuda a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables»; y se modifique puntualmente el 
programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Se pretende con ello habilitar o 
modificar estos programas para poder adaptarse a las situaciones para las que los actuales 
programas del Plan Estatal de Vivienda no estaban preparados.

En cumplimiento del referido mandato, esta Orden incorpora de forma inmediata al Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el 
nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. Este programa habilita ayudas para hacer 
frente a las situaciones más acentuadas de vulnerabilidad social y económica que no sean 
resueltas con las mencionadas ayudas transitorias de financiación, así como para ayudar al 
pago de dicho préstamo (concedido en su caso al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 
11/2020) al que hayan accedido los arrendatarios. Por ello, dentro de la necesaria flexibilidad 
en la gestión de este programa que se concede a las administraciones competentes, sí es 
necesario prever la relación de las ayudas que se otorguen al amparo del mismo, con los 
créditos avalados ya mencionados.

La sustitución y modificación de los otros dos programas del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, tiene como objetivo proporcionar a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla herramientas para acelerar la disposición de soluciones habitacionales, 
mediante ayudas directas, en su caso, para aquellas situaciones que se hayan exacerbado 
como consecuencia del impacto del COVID-19, y no puedan esperar a la gestión ordinaria 
de las ayudas del Plan.

El nuevo «programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables», permitirá hacer frente a estas situaciones de extrema urgencia, que hasta el 
momento no eran resueltas con el programa al que sustituye, por ser ineficaz en su diseño 
para abordar el impacto de la pandemia que se está sufriendo, y que con seguridad va a 
prolongarse más allá de la suspensión de los lanzamientos aprobada en el Real Decreto-ley 
11/2020. Se debe, por tanto sustituir, para ganar inmediatez en la solución a esa nueva 
realidad.

Por otro lado, a las nuevas situaciones de vulnerabilidad como consecuencia del 
COVID-19 y del estado de alarma, se suma la parálisis sobrevenida del mercado 
inmobiliario. Esto hace imprescindible proporcionar aún más, si cabe, soluciones 
habitacionales que puedan implementarse de forma rápida y mediante adjudicación directa 
cuando así sea necesario, de acuerdo con la valoración de los servicios sociales 
correspondientes. Para ello, se incorporan nuevos perfiles de vulnerabilidad en el programa 
anterior, y se habilita a la administración competente para adjudicar estas ayudas conforme 
al criterio de especial vulnerabilidad que ellas definan; y finalmente se modifica puntualmente 
el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler, con el objeto de que, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla y sus entidades públicas 
vinculadas, puedan adquirir viviendas con cargo a este programa, incrementando así el 
parque público de vivienda con cierta celeridad y, como consecuencia, soluciones 
habitacionales que sin duda, en algunos casos serán ocupadas por personas afectadas por 
la pandemia.

Por su parte la Disposición final décima del Real Decreto-ley 11/2020 habilita a la 
persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para dictar cuantas 
disposiciones resulten necesarias para la modificación parcial de lo dispuesto en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 130  Programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021

– 653 –



2018-2021, siempre y cuando se respeten los compromisos adquiridos por el anterior 
Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en 
los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan y las modificaciones que tengan por 
objeto contribuir a minimizar los efectos económicos y sociales del COVID-19.

Todas estas herramientas se consideran esenciales para que las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan paliar, en la medida de lo posible, a las 
situaciones de mayor vulnerabilidad que se produzcan como consecuencia del impacto que 
la pandemia del COVID-19 puede producir en un mercado como el del alquiler, ya de por sí 
tensionado con anterioridad en muchos lugares de nuestra geografía.

En su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Nuevo programa de ayudas al alquiler.

Se incorpora de forma inmediata al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo 
«programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual».

Artículo 2.  Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación 
directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del 
impacto económico y social del COVID–19 tengan problemas transitorios para atender al 
pago parcial o total del alquiler.

Específicamente, el programa incluye en su objeto la concesión de ayudas para hacer 
frente a la devolución de las ayudas transitorias de financiación recogidas en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y contraídas por arrendatarios de 
vivienda habitual, a cuya devolución no pudieran hacer frente.

Las ayudas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán aplicarse a otro destino que 
el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

2. Beneficiarios.

Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 
condición de arrendatarios de vivienda habitual, acrediten estar en situación de 
vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla determinarán los 
supuestos de «situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia 
del COVID-19» que posibilitarán adquirir la condición de beneficiarios de las ayudas de este 
programa, que incluirán en todo caso y como mínimo los definidos en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 11/2020, con los límites del apartado 3 del citado precepto legal, así como los 
medios a través de los cuales podrán acreditarse, que incluirán en todo caso y también como 
mínimo los establecidos por el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

Los beneficiarios deberán acreditar, además:

a) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada no tenga parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad o de afinidad con la persona que tenga la condición de arrendador de la 
vivienda.

b) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada no sea socia o partícipe de la persona física o jurídica 
que actúe como arrendadora.

Las personas beneficiarias de las ayudas de este programa estarán obligadas a 
comunicar de inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
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Ciudades de Ceuta y de Melilla que les haya reconocido la ayuda cualquier modificación de 
las condiciones o requisitos que motivaron tal reconocimiento. En el supuesto de que el 
órgano competente resuelva que la modificación es causa de la pérdida sobrevenida del 
derecho a la ayuda, limitará en su resolución el plazo de concesión de la misma hasta la 
fecha en que se considere efectiva dicha pérdida.

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas ayudas quienes 
incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de diciembre, General de Subvenciones.

3. Solicitud de la ayuda.

La ayuda habrá de ser solicitada por la persona arrendataria a la comunidad autónoma o 
a la ciudad de Ceuta o de Melilla correspondiente, como máximo hasta el 30 de septiembre 
de 2020.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla concretarán el plazo y 
forma de presentación de solicitudes, mediante resolución o acuerdo, que será objeto de 
publicidad, a la mayor brevedad posible.

En el caso de que las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla no 
determinen supuestos adicionales o complementarios de «situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19» serán de aplicación los 
definidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2020; asimismo, mientras no determinen la 
documentación para la acreditación de dichos supuestos adicionales o complementarios, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

La solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de copia completa del contrato de 
arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio y forma de pago a la persona 
arrendadora, y de la acreditación del pago de las últimas tres mensualidades, salvo que el 
contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el 
inicio del contrato. Esta documentación ha de ser suficiente para que, en su caso, la ayuda 
pueda ser pagada de forma directa al arrendador por cuenta del arrendatario.

4. Cuantía de la ayuda y plazo de la ayuda.

La cuantía de la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 900 euros al mes y del 
100% de la renta arrendaticia. Se podrá conceder por un plazo de hasta 6 meses, pudiendo 
incluirse como primera mensualidad la correspondiente al mes de abril de 2020.

En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación recogidas en 
el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 
5.400 euros con la que se satisfará total o parcialmente el pago de la renta de la vivienda 
habitual.

Serán los órganos competentes de cada comunidad autónoma y de las ciudades de 
Ceuta y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los 
límites establecidos para este programa, para lo que podrán establecer los medios 
necesarios para que la concesión de las ayudas se produzca teniendo en cuenta el grado de 
vulnerabilidad de los solicitantes. A estos efectos podrán solicitar asesoramiento de los 
servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, o habilitar cualquier otro 
mecanismo que les permita ponderar el grado de vulnerabilidad para proponer, en su caso, 
el importe de la ayuda y/o las mensualidades a las que se deba atender.

5. Gestión.

Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla la 
tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas de este 
programa, así como la gestión del abono de las mismas una vez que se haya reconocido por 
dichas administraciones públicas el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el Real Decreto-ley 11/2020, en esta 
orden ministerial y en el propio Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

6. Pago de la ayuda.

Una vez resuelta por cada comunidad autónoma o por las ciudades de Ceuta y de Melilla 
la concesión de la ayuda y verificados por las mismas el cumplimiento de los requisitos y 
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condiciones necesarios para su pago de acuerdo con lo dispuesto por aquéllas, será el 
órgano competente correspondiente quien proceda a dicho pago al beneficiario.

No obstante lo anterior, podrá acordarse que el pago se realice directamente al 
arrendador por cuenta del arrendatario en el supuesto de que no se hubiera satisfecho el 
pago del alquiler por el arrendatario, salvo que se haya suscrito un préstamo mediante las 
ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 y 
el período de las mensualidades y las cuantías cubiertas fueran coincidentes.

En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las ayudas transitorias 
de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la cuantía de la 
ayuda concedida deberá destinarse a la amortización del préstamo. Únicamente cuando se 
haya cancelado la totalidad del préstamo, siendo el importe de éste inferior al de la ayuda 
concedida en aplicación de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas 
mensualidades de renta o de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la 
ayuda recibida.

La ayuda se pagará de una sola vez o por partes, mediante abonos con la periodicidad e 
importes que defina cada comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y de Melilla.

7. Compatibilidad de la ayuda.

La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito o no un 
préstamo mediante las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, es compatible con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere 
percibiendo la persona arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100% del importe 
del alquiler del mismo período. En caso de superarlo, si la ayuda correspondiente a este 
programa fuese concedida, se reducirá en la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho 
límite.

8. Exención de cofinanciación autonómica.

Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos 
estatales que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla comprometan 
en este programa.

Artículo 3.  Supresión y sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual.

Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual regulado en el capítulo IV del Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y se sustituye por el 
programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de 
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
regulado en artículo siguiente.

Artículo 4.  Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables.

1. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a las 
personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas víctimas de 
violencia de género, las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, las personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables; y por cuenta de las mismas, las 
administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de economía 
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colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea dotar de una solución 
habitacional a aquéllas personas.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 se considerarán personas especialmente 
vulnerables aquellas que ostenten dicha consideración por los servicios sociales de las 
comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las administraciones 
locales correspondientes.

No podrán ser beneficiarias aquellas personas que dispongan de una vivienda en 
propiedad o en régimen de usufructo, que puedan ocupar tras la acreditación de la condición 
de víctima de violencia de género, o el desahucio de su vivienda habitual o la consideración 
de especialmente vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones.

3. Solución habitacional.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla pondrán a disposición 
de la persona beneficiaria una vivienda de titularidad pública, o que haya sido cedida para su 
uso a una administración pública, aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus 
circunstancias en términos de tamaño, servicios y localización, para ser ocupada en régimen 
de alquiler, de cesión de uso, o en cualquier régimen de ocupación temporal admitido en 
derecho. Cuando no se disponga de este tipo de vivienda, la ayuda podrá aplicarse sobre 
una vivienda adecuada, de titularidad privada o sobre cualquier alojamiento o dotación 
residencial susceptible de ser ocupada por las personas beneficiarias, en los mismos 
regímenes.

4. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de estas ayudas, dentro de los límites de este programa y atendiendo a las 
circunstancias personales de la persona beneficiaria, podrá alcanzar los siguientes importes:

a. Hasta 600 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de ocupación del 
inmueble, establecido. En supuestos debidamente justificados por el órgano concedente de 
la ayuda, podrá alcanzar hasta 900 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de 
ocupación, establecido.

b. Hasta 200 euros al mes para atender los gastos de mantenimiento, comunidad y 
suministros básicos con el límite del 100% de los mismos.

La determinación de la cuantía deberá contar con el informe favorable de los servicios 
sociales de la comunidad autónoma, de la ciudad de Ceuta y Melilla o de la administración 
local correspondiente.

5. Plazo de la ayuda.

Las ayudas referidas en el apartado anterior se podrán conceder por un plazo máximo 
de cinco años, pudiendo acumularse a los plazos anteriores, con efectos retroactivos, la 
cuantía necesaria para atender al pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, 
comunidad y suministros básicos de los seis meses anteriores a los que la persona 
beneficiaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente.

6. Gestión.

Las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder estas 
ayudas de forma inmediata, mediante adjudicación directa, a las personas beneficiarias o por 
cuenta de estas a las administraciones, empresas o entidades referidas en el punto 2 de 
este artículo, con la sola acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del 
desahucio o lanzamiento, inminente o ya realizado, de la vivienda habitual, de la condición 
de persona sin hogar o de la condición de persona especialmente vulnerable. A tal efecto se 
adjuntará un informe de los servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, en el 
que se atiendan y valoren las circunstancias personales que aconsejen la concesión de la 
ayuda.
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Artículo 5.  Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler 
regulado en el capítulo V del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se añade el siguiente párrafo al artículo 25 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«Asimismo podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa 
las viviendas que, de forma individualizada o en bloque, sean adquiridas por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo 
de lucro, con objeto de incrementar el parque público y social de viviendas 
destinadas al alquiler o cesión en uso».

2. Se añade el siguiente párrafo al artículo 26 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de viviendas para incrementar el parque de 
vivienda pública y social destinada al alquiler o cesión en uso podrán ser 
beneficiarios: las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y las entidades del 
tercer sector sin ánimo de lucro».

3. El segundo párrafo del artículo 27 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 queda redactado como sigue:

«Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla deberán remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las 
actuaciones o adquisiciones acompañadas de una memoria-programa, que defina 
cada actuación o adquisición en todos sus extremos y justifique su viabilidad 
económica».

4. Se añade un apartado 4 al artículo 28 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la siguiente redacción:

«4. Los adquirentes de viviendas, para incrementar el parque público y social de 
vivienda destinado al alquiler o cesión en uso, podrán obtener una subvención 
proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 400 euros 
por metro cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención no 
podrá superar el 60% del precio o coste de adquisición incluidos impuestos, tasas, 
tributos, gastos de notaría y registro y cualquier otro gasto inherente a la adquisición. 
Esta subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras 
Administraciones Públicas para el mismo objeto».

5. Se añade un apartado 5 al artículo 29 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, conforme sigue:

«5. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas públicas y 
sociales destinadas al alquiler adquiridas con ayudas de este programa habrá de ser 
limitado. Esta limitación la podrá establecer la Comunidad Autónoma o las Ciudades 
de Ceuta y de Melilla, siendo en todo caso inferior a 5,5 euros mensuales por metro 
cuadrado de superficie útil de vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía por 
metro cuadrado de superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superficie 
adicional anexa a la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies de 
elementos comunes. La actualización anual de este precio máximo será determinada 
por la Comunidad Autónoma o por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con la 
periodicidad que consideren y de conformidad con la normativa estatal y autonómica 
de aplicación.»

6. Se añade el siguiente párrafo al artículo 30 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:
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«En el supuesto de adquisición de vivienda para incrementar el parque público y 
social de vivienda destinado al alquiler o cesión en uso la ayuda se podrá conceder 
mediante adjudicación directa y se pagará al beneficiario con carácter previo a la 
formalización de la escritura pública de compraventa, estando el pago expresamente 
condicionado a la efectiva formalización de la compraventa».

7. Se modifica el título del artículo 31 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siendo el nuevo título: «Artículo 31. Plazo de ejecución 
de las actuaciones o adquisiciones», añadiéndose, además, el siguiente párrafo:

«La adquisición de viviendas habrá de ser formalizada en el plazo máximo de 
seis meses desde el reconocimiento de la ayuda y de tres meses desde el pago 
condicionado de la misma».

8. Se añade el siguiente párrafo al artículo 32 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«Las viviendas públicas y sociales cuya adquisición ha sido financiada con cargo 
a las ayudas de este programa solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a 
personas cuyos ingresos, incluyendo los de todas las personas que constituyen la 
unidad de convivencia, no superen 3 veces el IPREM. Este umbral será de cuatro 
veces el IPREM si se trata una familia numerosa de categoría general o de personas 
con discapacidad y de cinco veces el IPREM cuando se trate de familias numerosas 
de categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los siguientes 
tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas 
con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% o ii) personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 65%. La actualización de esta limitación de ingresos será determinada por 
la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla con la periodicidad que 
consideren y de conformidad con la normativa estatal y autonómica de aplicación.»

Artículo 6.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 131

Orden SND/337/2020, de 9 de abril, por la que se establecen las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los servicios 
esenciales para la distribución al por menor de carburantes y 
combustibles en estaciones de servicio y postes marítimos, como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4415

El Gobierno de España, en virtud del artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en el ejercicio 
de las facultades que le atribuye el artículo 116.2 de la Constitución Española, aprobó el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El Real Decreto 
establece una serie de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta situación de 
crisis y para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 4.3 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, las autoridades competentes delegadas están habilitadas para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su 
actuación, sean necesarios para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, mediante la 
adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio.

A su vez, el artículo 17 del citado Real Decreto establece que las autoridades 
competentes delegadas podrán adoptar las medidas necesarias para garantizar el suministro 
de energía eléctrica, de productos derivados del petróleo, así como de gas natural, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en los artículos 49 y 101 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos.

Por otra parte, el artículo 18 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece que 
los operadores críticos de servicios esenciales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por 
la que se establecen medidas para la protección de infraestructuras críticas, adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar la prestación de los servicios esenciales que les son 
propios, consideración que deberá entenderse extendida a aquellas empresas y proveedores 
que, no teniendo la consideración de críticos, son esenciales para asegurar el 
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abastecimiento a la población y a los propios servicios esenciales. A tales efectos, el artículo 
2 de la Ley 8/2011, de 28 de abril define como servicio esencial el servicio necesario para el 
mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y 
económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las Instituciones del Estado y 
las Administraciones Públicas.

La actividad de distribución al por menor de productos petrolíferos y más concretamente 
la actividad definida en el artículo 43.1.a) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en referencia al 
repostaje y suministro de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones 
habilitadas al efecto (en adelante denominadas estaciones de servicio), es uno de los 
supuestos en los que el artículo 7.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permite la 
circulación. De igual modo, la actividad de suministro de combustibles a embarcaciones 
definida en el artículo 43.1.d) de la Ley 34/1998, de 7 de octubre (en adelante denominada 
postes marítimos) constituye una prestación necesaria para el funcionamiento del sector 
pesquero. Considerando lo anterior, así como el marcado carácter imprescindible que tiene 
el suministro de combustibles y carburantes en estaciones de servicio y postes marítimos 
para que el funcionamiento de los servicios de emergencia y asistencia sanitaria, el sector 
primario y los servicios de transporte se continúen desarrollando sin inconvenientes tras la 
declaración del estado de alarma, se considera este servicio como esencial a efectos de lo 
establecido en el artículo 18 del citado Real Decreto.

Por tanto, los titulares de las estaciones de servicio tienen la obligación de adoptar las 
medidas necesarias durante el periodo de estado de alarma para asegurar el suministro de 
combustibles y carburantes a vehículos. En todo caso, teniendo en consideración el 
significativo descenso de la demanda de carburantes para automoción desde la declaración 
del estado de alarma, se ha optado en primer lugar por requerir a una relación de estaciones 
de servicio que mantengan su calendario y horario de apertura habitual, estableciéndose en 
esta orden los criterios aplicables para determinar dicha relación. En segundo lugar, en 
aquellos municipios en los que está censada al menos una estación de servicio pero ninguna 
de ellas figura en la relación anterior, la estación de servicio con mayores ventas podrá 
flexibilizar sus horarios manteniendo un mínimo de horas semanales y diarias de apertura. 
En tercer lugar, el resto de estaciones de servicio tendrán plena libertad para determinar los 
días y horas de apertura, en los términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 1/2004, de 
21 de diciembre, de Horarios Comerciales, precepto vigente fuera del periodo temporal del 
estado de alarma. Por último, la totalidad de postes marítimos destinados al suministro a 
barcos pesqueros deberán mantener el calendario y horario de apertura habitual. De este 
modo, se garantizan tanto la prestación del servicio esencial como la proporcionalidad de la 
medida.

Serán objeto de publicación en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico las relaciones de estaciones de servicio y postes marítimos que, en 
aplicación de los criterios dispuestos en esta orden, deban mantener su calendario y horario 
de apertura así como la de aquellas que puedan flexibilizar sus horarios con un horario 
mínimo de apertura, respectivamente. Asimismo, tanto las estaciones de servicio que 
pueden acogerse a flexibilización de horarios con un horario mínimo de apertura como 
aquellas que tengan plena libertad de horarios y decidan modificar los mismos, deberán 
comunicar telemáticamente la nueva situación al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, con objeto de facilitar que los ciudadanos dispongan de la información 
actualizada en el sitio web Geoportal Gasolineras.

El artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece que en las áreas de 
responsabilidad que no recaigan en la competencia de alguno de los titulares anteriores, 
será la autoridad competente delegada el titular del Ministerio de Sanidad.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.

Constituye el objeto de esta orden el establecimiento y definición de las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de los servicios esenciales para la distribución al 
por menor de carburantes y combustibles en estaciones de servicio y postes marítimos, 
como consecuencia de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria establecida 
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mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Ámbito de aplicación.

La presente orden es de aplicación al servicio esencial de distribución al por menor de 
productos petrolíferos en estaciones de servicio y postes marítimos en los términos definidos 
en el artículo 43.1.a) y 43.1.d), respectivamente, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos.

Tercero.  Medidas para garantizar el servicio esencial y proporcionar flexibilidad de horarios 
a los titulares de estaciones de servicio para la distribución al por menor de carburantes y 
combustibles.

1. Los titulares de estaciones de servicio y postes marítimos deberán garantizar la 
prestación del servicio de suministro de combustibles y carburantes mientras se mantenga el 
estado de alarma en los términos establecidos en esta orden ministerial.

La prestación de este servicio esencial deberá ejercerse garantizando en todo momento 
las medidas de protección sanitaria y de higiene adecuadas para usuarios y empleados de la 
instalación, en el caso de las estaciones de servicio siguiendo las condiciones de 
funcionamiento establecidas en el anexo de esta orden.

2. En lo relativo al horario de apertura, las estaciones de servicio se atendrán a lo 
siguiente:

a) Las estaciones de servicio que cumplan los criterios establecidos en el apartado 
cuarto deberán continuar prestando el servicio en su calendario y horario habitual.

Dicha relación de estaciones de servicio se publicará en la página web del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el mismo día de publicación de esta 
orden en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, a efectos informativos, dicha relación se 
publicará en la página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
sitio web Geoportal Gasolineras (geoportalgasolineras.es).

b) Las estaciones de servicio que cumplan los criterios establecidos en el apartado 
quinto podrán flexibilizar sus horarios siempre que mantengan la apertura al público durante 
un mínimo de 30 horas semanales de lunes a sábado, con un mínimo de 5 horas diarias.

Cuando las estaciones de servicio mencionadas en el párrafo anterior tuvieran un 
calendario y/o un horario habitual más reducido de los mínimos establecidos, podrán 
mantener su horario habitual.

Dicha relación de estaciones de servicio se publicará en la página web del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el mismo día de publicación de esta 
orden en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, a efectos informativos, dicha relación se 
publicará en la página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
sitio web Geoportal Gasolineras (geoportalgasolineras.es).

c) Las estaciones de servicio no incluidas en los párrafos a) y b) anteriores tendrán plena 
libertad para determinar los días y horas de apertura.

3. En caso de que como resultado de aplicar lo señalado en el apartado 2.b) y c), una 
estación de servicio modifique su horario de apertura, el nuevo horario deberá ser publicado 
en un lugar suficientemente visible para los usuarios conforme a los requisitos que establece 
la normativa autonómica a tal efecto.

Asimismo, el sujeto obligado a la remisión de la información deberá comunicar el nuevo 
horario, con al menos 12 horas de antelación a la modificación efectiva, al Censo de 
Instalaciones de Suministro de Carburantes del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico de forma exclusivamente telemática, a través del procedimiento en SEDE 
electrónica habilitado para la remisión de información sobre el suministro de productos 
petrolíferos de acuerdo con lo previsto en la Orden ITC/2308/2007, de 25 de julio, por la que 
se determina la forma de remisión de información al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio sobre las actividades de suministro de productos petrolíferos.

4. En lo relativo al horario de apertura, todos los postes marítimos con suministro a 
barcos pesqueros deberán continuar prestando el servicio en su calendario y horario 
habitual.
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La relación de postes marítimos en dicha situación se publicará en la página web del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el mismo día de publicación de 
esta orden en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, a efectos informativos, dicha 
relación se publicará en la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
el sitio web Geoportal Gasolineras (geoportalgasolineras.es).

5. A los efectos de lo previsto en esta orden, se entiende por calendario y horario 
habitual el vigente con anterioridad a la declaración del estado de alarma.

Cuarto.  Criterios para la determinación de las estaciones de servicio que deberán mantener 
su calendario y horario de apertura habitual.

1. Deberán continuar prestando el servicio en su calendario y horario habitual las 
estaciones de servicio que cumplan al menos uno de los siguientes criterios:

a) Estaciones de servicio cuyo volumen anual agregado de ventas de gasolina y gasóleo 
A en 2019 sea superior o igual a 5 millones de litros.

b) Cuando en el ámbito provincial, autonómico o insular no exista ninguna estación de 
servicio para el suministro de combustibles y carburantes a vehículos, cuyo volumen anual 
agregado de ventas de gasolina y gasóleo A en 2019, sea superior o igual a 5 millones de 
litros, las estaciones de servicio que, ordenadas de mayor a menor volumen de ventas 
anuales agregadas de gasolina y gasóleo A, de manera conjunta o individualmente, 
alcancen al menos el diez por ciento de las ventas anuales totales en las citadas áreas 
geográficas en el año 2019.

c) Estaciones de servicio localizadas en autovías o autopistas.
d) Estaciones de servicio localizadas junto a hipermercados.
e) Estaciones de servicio que presten su actividad de suministro de carburantes y 

combustibles en régimen desatendido.
f) Estaciones de servicio que dispongan de al menos un surtidor y/o cuenten con lectores 

específicos de tarjetas destinados a la venta de carburantes a clientes profesionales.
g) Estaciones de servicio que suministren, para su uso como combustible para 

automoción, al menos uno de los siguientes: gases licuados de petróleo (GLP), gas natural 
comprimido (GNC) o gas natural licuado (GNL).

h) Estaciones de servicio no incluidas en las categorías anteriores que se consideren de 
especial interés por su localización geográfica cercana a centros sanitarios, parques 
logísticos, localizaciones de la red vial con alta demanda de carburantes o por su carácter 
esencial en áreas con baja densidad demográfica o territorios insulares.

2. En función de la evolución de la demanda de carburantes, y en caso de modificarse 
mediante resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía las 
relaciones de estaciones de servicio en los términos establecidos en el apartado séptimo, 
podrá disponerse por ese órgano la flexibilidad de horarios para las estaciones de servicio 
que cumplan alguno de los criterios del apartado 1 siempre que se garantice la correcta 
prestación del servicio esencial.

3. En el caso de que una estación de servicio se encuentre incluida en algunos de los 
criterios a) a g) del apartado 1 y no aparezca en el listado publicado en la página web del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el sujeto obligado a la 
remisión de información conforme a la Orden ITC/2308/2007, de 25 de julio, deberá 
comunicar dicha circunstancia al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico de forma exclusivamente telemática en el plazo de tres días desde la 
publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado» y estará igualmente obligada a 
continuar prestando el servicio en su calendario y horario habitual.

Quinto.  Criterios para la determinación de las estaciones de servicio que podrán flexibilizar 
sus horarios manteniendo un horario mínimo de apertura.

1. En aquellos municipios en los que exista una única estación de servicio y que, como 
resultado de aplicar los criterios definidos en el apartado cuarto, no deba mantener su 
calendario y horario de apertura habitual, esta deberá continuar prestando el servicio, con la 
posibilidad de flexibilizar sus horarios manteniendo un horario mínimo de apertura, conforme 
a lo dispuesto en el apartado tercero.2.b).
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Cuando existan varias estaciones de servicio en el municipio y ninguna de ellas deba 
mantener su calendario y horario de apertura habitual de acuerdo con lo previsto en el 
apartado cuarto, deberá continuar prestando el servicio, con la posibilidad de flexibilizar sus 
horarios manteniendo un horario mínimo de apertura, conforme a lo dispuesto en el apartado 
tercero.2.b), aquélla estación de servicio con el mayor volumen anual agregado de ventas de 
gasolina y gasóleo A en 2019.

2. Asimismo, deberán continuar prestando el servicio, con la posibilidad de flexibilizar sus 
horarios manteniendo un horario mínimo de apertura, conforme a lo dispuesto en el apartado 
tercero.2.b), las estaciones de servicio que se consideren de especial interés por su 
localización geográfica cercana a centros sanitarios, parques logísticos, localizaciones de la 
red vial con alta demanda de carburantes o por su carácter esencial en áreas con baja 
densidad demográfica, no siendo necesario que mantengan su horario habitual de apertura 
para abastecer la demanda durante la vigencia del estado de alarma.

Sexto.  Desarrollo y ejecución.

Corresponde a las autoridades sanitarias competentes de cada comunidad autónoma y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias para garantizar 
la eficacia de lo dispuesto en esta orden.

Séptimo.  Habilitación a la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía.

Mediante resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía, podrán 
modificarse las relaciones de estaciones de servicio publicadas en la página web del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, circunstancia que deberá ser 
notificada al titular de la estación de servicio que se incorpore o se excluya de las mismas.

Octavo.  Vigencia.

Las disposiciones incluidas en esta orden mantendrán sus efectos durante la vigencia 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 y sus eventuales prórrogas.

Noveno.  Efectos.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Décimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

Condiciones de funcionamiento de las estaciones de servicio
Las estaciones de servicio en régimen atendido, de acuerdo a la definición dada en el 

Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 04 «Instalaciones para suministro a vehículos» y se regulan 
determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolíferas, podrán ejercer la 
atención en régimen de autoservicio durante el horario que consideren necesario siempre 
que dispongan del personal mínimo necesario para efectuar el cobro al cliente.

Los titulares de las estaciones de servicio garantizarán la puesta a disposición de los 
consumidores y usuarios, próximos a los aparatos surtidores, de guantes o dispositivos 
suministradores de papel especialmente adaptados a este tipo de instalaciones, o productos 
de naturaleza análoga, de un solo uso, para evitar el contacto directo de los usuarios con los 
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medios de distribución, disponiendo de recipientes de recogida para que sean desechados 
una vez utilizados. Así mismo, la interacción del consumidor con el personal de la instalación 
deberá seguir los criterios e instrucciones de prevención de carácter general establecidos 
por el Ministerio de Sanidad, o que dicho órgano pudiera establecer en el futuro. En el caso 
de las estaciones de servicio en régimen desatendido, sin menoscabo de la obligación de los 
titulares de poner a disposición de los usuarios el material necesario para evitar el contacto 
directo con los medios de distribución, debido a la imposibilidad de velar por su reposición de 
forma permanente cuando esta sea necesaria a causa de un uso no racional, se informará 
en Geoportal Gasolineras y en lugar visible de la propia estación de servicio a los usuarios 
de la conveniencia de disponer de ese material por ellos mismos.

Los aparatos medidores de aire en neumáticos y de suministro de agua deberán 
mantenerse en funcionamiento y prestar servicio, conforme a las disposiciones que les sean 
de aplicación. Los servicios de lavado de vehículos mecánico, automatizado o autoservicio, 
si los hubiere, podrán prestar servicio siempre que se garanticen en todo momento las 
medidas de protección sanitaria y de higiene adecuadas para los usuarios y el personal de la 
instalación.

En lo relativo a los servicios de aseos y de restauración disponibles en las instalaciones, 
los titulares de las estaciones de servicio deberán atenerse a lo establecido en la Orden 
TMA/229/2020, de 15 de marzo, por la que dictan disposiciones respecto al acceso de los 
transportistas profesionales a determinados servicios necesarios para facilitar el transporte 
de mercancías en el territorio nacional y cualquier otra disposición que la complemente o 
sustituya. Entre los servicios que deberán estar disponibles para los conductores 
profesionales se incluyen los servicios de catering en los establecimientos que dispongan de 
cocina, que podrá continuar abierta, servicios de restauración o expendedores de comida 
preparada.
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§ 132

Orden ICT/343/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban las primas 
aplicables a la línea de circulante de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, SA, en el contexto de los 

efectos del COVID-19

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 104, de 14 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4441

El 17 de marzo de 2020, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. El artículo 31 de dicho Real Decreto-ley recoge una línea 
extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. (en adelante, CESCE), por un importe de 2.000 
millones de euros (en adelante «Línea» o «Línea de circulante»).

La Comisión de Riesgos por cuenta del Estado (en adelante, CRE) aprobó, en la sesión 
extraordinaria de 27 de marzo de 2020 y en la sesión de 30 de marzo de 2020, la propuesta 
de CESCE para la puesta en marcha de esta Línea prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo. En la propuesta presentada por el Agente Gestor a la CRE, figuran las 
tarifas aplicables a esta Línea, que se aplicarán siendo coherente tanto con los precios 
establecidos por la Comisión Europea en su Comunicación respecto del establecimiento de 
un marco temporal para la concesión de ayudas de Estado para apoyar la economía en el 
contexto actual de los efectos del COVID-19, como con los precios establecidos por el 
Instituto de Crédito Oficial (en adelante, ICO) en su línea de avales de 20.000 millones de 
euros, aprobada también por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

En virtud del artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos 
de la internacionalización de la economía española, la CRE tiene entre sus funciones la de 
proponer y elevar para su aprobación a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo las 
tarifas aplicables a la cobertura de las operaciones de la cuenta del Estado.

Una vez analizada por la CRE, y conforme al acuerdo resultante de las referidas 
reuniones, la CRE aprobó la puesta en marcha de la Línea y la elevación de las tarifas 
aplicables a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para su aprobación.

Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 
1006/2014 de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía 
española, resuelvo:
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Primero.  Aprobación de tarifas.

Aprobar, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8.c) de la Ley 8/2014, de 22 de abril, 
y el artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, la propuesta de tarifas 
analizada y elevada por la Comisión de Riesgos del Estado en sus reuniones celebradas el 
27 y 30 de marzo de 2020.

Segundo.  Eficacia.

La presente orden surtirá efectos desde la fecha en que se dicte, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO

Declaración del Agente Gestor
En relación con la línea extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte 

de CESCE por un importe de 2.000 millones de euros,

I. La CRE, en sesión de 27 de marzo de 2020, aprueba la siguiente propuesta de 
CESCE:

«Que se eleve para su aprobación la propuesta de primas recogida en la nota, 
correspondiente a las tarifas mínimas establecidas por la UE en su reciente Comunicación, 
que se anexa a esta nota, de manera que sean de aplicación para las operaciones 
aprobadas con cargo a la Línea.»

II. La CRE, en sesión de 30 de marzo de 2020, aprueba la siguiente propuesta de 
CESCE relativa a la cobertura de operaciones «de minimis»:

«Aplicación de las normas de minimis cuando los créditos cumplan con las 
características que las hacen aplicables.»

Beatriz Reguero Naredo, Directora del Área de la Cuenta del Estado de CESCE declara 
que, en desarrollo de la propuesta aprobada por la CRE de 27 de marzo de 2020 a la que se 
alude en el punto I anterior, las tarifas aplicables serán las siguientes:

CESCE

 
Cobertura

–
Porcentaje

Años

1 2 3 4 5

Pyme. 80 (1) 20 30 30 80 80

No Pyme.
80 (2) 50 100 100 200 200
70 (1) 30 60 60 120 120
60 (1) 25 50 50 100 100

(1)  Precios Linea ICO. Tasas anuales expresadas en puntos básicos.
(2)  Precios Marco Temporal. La prima se calcula sobre la suma asegurada.

Estas primas cumplen los precios mínimos establecidos en la Comunicación de la 
Comisión de la UE Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 de 20 de marzo de 2020 
y su modificación de 4 de abril de 2020.

Las primas reflejan las aprobadas por la Comisión Europea a través de:

– En lo que respecta a la cobertura al 80% de créditos a Pymes, así como la cobertura al 
70% o al 60% de créditos a no Pymes, los precios son los recogidos en la Decisión de la 
Comisión Europea SA.56803 relativa a la Notificación de España de un esquema de 
garantías a favor de empresas y autónomos para apoyar a la economía en brote del 
COVID-19 (Línea de avales de ICO).

– En lo que respecta a la cobertura al 80% de riesgos con empresas que no tengan la 
consideración de Pymes, los precios son los publicados en la Comunicación de la Comisión 
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de la UE Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19 de 20 de marzo de 2020 y su 
modificación de 4 de abril de 2020.

En caso de que, en el futuro, la Comisión Europea aprobara expresamente primas para 
otros supuestos de porcentaje de cobertura, distintos a los recogidos en el cuadro anterior, 
dichas primas serían de aplicación.

Y que, en desarrollo de la propuesta aprobada por la CRE de 30 de marzo de 2020 a la 
que se alude en el punto II anterior, la tarifa aplicable será la siguiente:

El precio aplicable es de 20 puntos básicos sobre el saldo del importe avalado.

Se entiende por operaciones «de minimis» aquellos créditos de hasta un máximo de 1,5 
millones de euros en una o varias operaciones de préstamo a empresas, que cumplan las 
disposiciones específicas del Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Madrid, 6 de abril de 2020.–La Directora de Área de Cuenta del Estado CESCE, S.A., 
Beatriz Reguero Naredo.
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§ 133

Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el 
plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones 

y autoliquidaciones tributarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 105, de 15 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4448

I

Desde la declaración de la pandemia del COVID-19 por la Organización Mundial de la 
Salud, el Gobierno de España ha venido adoptando de forma paulatina una serie de medidas 
de distinta naturaleza tendentes a paliar los graves efectos que la misma está produciendo 
en la sociedad española.

Estas medidas, cuyos ámbitos principales han sido la sanidad, la seguridad, el transporte 
y la movilidad, la economía y la defensa, se han visto plasmadas en un conjunto de reales 
decretos-leyes que van desde el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se 
adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la 
salud pública, hasta el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario.

Desde una perspectiva tributaria, es preciso destacar el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, cuyo artículo 14 establece el aplazamiento de deudas tributarias; el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, que incorpora, entre otras medidas, la 
suspensión de plazos en el ámbito tributario y la exención de la cuota gradual de la 
modalidad de actos jurídicos documentados en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras de novación de préstamos y 
créditos hipotecarios; y el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que adiciona otro conjunto de medidas, como que las comercializadoras de 
electricidad y gas puedan retrasar las liquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
Impuesto Especial sobre la Electricidad y el Impuesto sobre Hidrocarburos, correspondientes 
a las facturas cuyo pago por los consumidores se hubiere retrasado; el aplazamiento de 
deudas derivadas de declaraciones aduaneras; la suspensión de plazos en el ámbito 
tributario de las comunidades autónomas y de las entidades locales; la ampliación del plazo 
para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas que se 
rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o, la suspensión de los 
plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos regulados en la 
normativa tributaria.
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En continuidad con las medidas urgentes aprobadas por el Gobierno para paliar la 
situación de crisis generada por el COVID-19 se adopta este real decreto-ley.

En el ámbito tributario, se hace preciso continuar implantando medidas que permitan a 
los obligados tributarios el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales, teniendo en 
cuenta las grandes limitaciones que en materia de movilidad se están llevando a cabo, lo 
que dificulta o impide en muchos casos tal cumplimiento.

En este sentido, hay que recordar el importante papel que, para la aplicación del sistema 
fiscal y el fomento del mencionado cumplimiento voluntario, desarrollan los profesionales 
tributarios, subrayado por su participación en el Foro de Asociaciones y Colegios 
Profesionales Tributarios y en los Códigos de Buenas Practicas Tributarias para 
Asociaciones y Colegios Profesionales y para asesores y gestores promovidos por dicho 
Foro.

La actual situación de riesgo sanitario y las medidas adoptadas para su contención, 
están produciendo problemas operativos y de funcionamiento sobre todo en pequeñas y 
medianas empresas (pymes) y autónomos y por extensión a los asesores y gestores que 
afrontan serias dificultades para recopilar la información necesaria y cumplir con las 
obligaciones fiscales de sus clientes, por lo que se extiende el plazo voluntario de 
presentación y pago de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias.

Además, se adoptan medidas para la gestión de créditos destinados a las comunidades 
autónomas relacionados con el COVID-19.

II

De tal forma, este real decreto-ley se estructura en un artículo único, una disposición 
adicional única y tres disposiciones finales.

El artículo único dispone, para los tributos que se indican, la extensión del plazo de 
presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias cuyo vencimiento 
se produzca a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 20 de mayo 
de 2020.

Dicha medida se aplicará para aquellos contribuyentes que tengan un volumen de 
operaciones no superior a 600.000 euros a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
medida también será aplicable a las Administraciones públicas, si bien en este caso por la 
configuración de estos contribuyentes, se tomará como umbral el volumen de su 
presupuesto.

La disposición adicional única prevé la gestión de créditos relacionados con el 
COVID-19, de manera que se puedan librar a las comunidades autónomas créditos para 
hacer frente a la situación derivada del COVID-19, por las cantidades que se hayan 
establecido, en un único pago en lugar de los pagos trimestrales que establece el artículo 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

III

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Ninguna 
duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de emergencia de 
salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración de estado de 
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alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente 
necesidad de adoptar diversas medidas.

En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan medidas de contenido económico para afrontar sus consecuencias. Asimismo, la 
extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el juicio 
político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de 
prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, 
en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al 
contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Y no lo hace porque, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ9, «del 
hecho de que la materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 
y 3 de la Constitución Española) y de que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto 
«no se deriva necesariamente que se encuentre excluida del ámbito de regulación del 
decreto-ley, que podrá penetrar en la materia tributaria siempre que se den los requisitos 
constitucionales del presupuesto habilitante y no "afecte", en el sentido constitucional del 
término, a las materias excluidas» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 
de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Es decir, «el hecho de que una materia esté reservada a la 
Ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, no excluye eo ipso la regulación 
extraordinaria y provisional de la misma mediante Decreto-ley» (SSTC 60/1986, de 20 de 
mayo, FJ 2; y 182/1997, de 20 de octubre, FJ 8). A lo que este Tribunal debe atender al 
interpretar el límite material del art. 86.1 CE «no es, pues, al modo como se manifiesta el 
principio de reserva de Ley en una determinada materia, la tributaria en este caso (si tiene 
carácter absoluto o relativo y qué aspectos de dicha materia se encuentran amparados o no 
por dicha reserva), sino más bien al examen de si ha existido "afectación" por el Decreto-ley 
de un derecho, deber o libertad regulado en el título I de la Constitución», lo que exigirá 
«tener en cuenta la configuración constitucional del derecho o deber afectado en cada caso 
y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 
de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 245/2004, 
de 16 de diciembre, FJ 4, 189/2005, de 7 de julio, FJ 7; y 329/2005, de 15 de diciembre FJ 
8). Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del título I de la 
Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los ciudadanos», se inserta el 
art. 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato jurídico, fuente de derechos y 
obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para los ciudadanos de contribuir, 
a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de los gastos públicos» (SSTC 
182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya afectación está vedada al 
decreto-ley el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el art. 
31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7).(…)

Pues bien, el art. 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de contribuir 
con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con cualquier figura 
tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que queda claro 
que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos 
esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, afectando 
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así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos 
de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, de 18 de 
octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 
de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE «cualquier intervención o innovación 
normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la posición del 
obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario» 
(SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será preciso tener en cuenta «en cada 
caso en qué tributo concreto incide el Decreto-ley –constatando su naturaleza, estructura y la 
función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el grado o medida en 
que interviene el principio de capacidad económica–, qué elementos del mismo –esenciales 
o no resultan alterados por este excepcional modo de producción normativa– y, en fin, cuál 
es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 
de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, 
de 7 de julio, FJ 7).

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que la medida tributaria contenida en 
este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como se 
señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ9), no altera «de manera relevante la presión 
fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado un cambio 
sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, de manera 
que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos que enuncia el art. 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 
108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

IV

Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamenta la medida que se establece, siendo 
el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley 
se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los 
ciudadanos.

Por tanto, en la medida que se adopta, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 14.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario; y Hacienda general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de abril de 2020,

DISPONGO:
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Artículo único.  Extensión del plazo para la presentación e ingreso de las declaraciones y 
autoliquidaciones.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, los plazos 
de presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de aquellos 
obligados con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el año 2019 cuyo 
vencimiento se produzca a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 
20 de mayo de 2020 se extenderán hasta esta fecha. En este caso, si la forma de pago 
elegida es la domiciliación, el plazo de presentación de las autoliquidaciones se extenderá 
hasta el 15 de mayo de 2020.

No obstante lo anterior, en el caso de los obligados que tengan la consideración de 
Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social, será requisito necesario que su 
último presupuesto anual aprobado no supere la cantidad de 600.000 euros.

Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los grupos fiscales que 
apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia 
de su importe neto de la cifra de negocios, ni a los grupos de entidades que tributen en el 
régimen especial de grupos de entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido regulado en el 
capítulo IX del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, con independencia de su volumen de operaciones.

2. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en relación con la presentación de 
declaraciones reguladas por el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se aprueba el código aduanero de la Unión y/o 
por su normativa de desarrollo.

Disposición adicional única.  Gestión de créditos relacionados con el COVID-19.

No obstante lo dispuesto en el artículo 86.2.Quinta de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, los créditos extraordinarios o suplementarios que 
tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del 
COVID-19, que vayan referidos a la financiación de sectores, servicios, actividades o 
materias respecto de los cuales las comunidades autónomas tengan asumidas 
competencias de ejecución, podrán librarse en su totalidad una vez se haya aprobado la 
distribución definitiva entre aquellas.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 14.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado, la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario; y Hacienda general, respectivamente.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Hacienda, en el ámbito de 
sus competencias, a dictar las disposiciones y adoptar medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 29 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4757
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§ 134

Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se establecen, en su ámbito de gestión, medidas 
extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia 

de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4506

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye una 
crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Dada la especial 
incidencia que el COVID-19 tiene en España, el Gobierno dictó el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que contempla una serie de medidas 
dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. Asimismo, adoptó un paquete amplio de 
medidas dictando el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para 
contrarrestar los efectos de esta situación excepcional nunca sufrida antes y para combatirla 
y paliar o minimizar los efectos negativos de la misma en dichos ámbitos.

El artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, incorpora determinadas 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, entre las que se encuentra 
la suspensión de la actividad educativa, incluida la actividad formativa presencial en el 
ámbito de la formación profesional para el empleo, si bien se contempla que durante el 
periodo de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible.

Tales medidas han tenido un enorme impacto en el sistema de formación profesional 
para el empleo que se ha visto gravemente afectado, ya que el estado de alarma no permite, 
con carácter general, continuar la ejecución de la formación presencial, tal y como esta 
modalidad se encontraba regulada en la actualidad, lo que afecta a un importante número de 
acciones formativas financiadas con cargo a este sistema.

Hay que recordar que las previsiones en cuanto a la ejecución de acciones formativas 
financiadas al amparo del sistema de formación profesional para el empleo, eran de casi un 
millón de participantes en las convocatorias de subvenciones que actualmente se 
encuentran en ejecución. En cuanto a la formación programada por las empresas, estaba 
previsto que participaran más de 360.000 empresas y 5 millones de trabajadores y 
trabajadoras.

Se considera por ello preciso flexibilizar las condiciones en que ha de ejecutarse 
temporalmente la formación profesional para el empleo sin que ello vaya en detrimento de la 
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eficacia que ha de mantener en aras a fortalecer la empleabilidad de los trabajadores y 
trabajadoras y la competitividad de las empresas.

Además, este conjunto de medidas, al igual que las que se van adoptando en diferentes 
ámbitos, comparten un mismo objetivo y persiguen afrontar el propósito de mantener el 
mayor número posible de empleos, siendo conscientes de la dificultad de este esfuerzo. Por 
otro lado, esta resolución pretende adoptar medidas que faciliten tanto a empresas como a 
personas ocupadas y desempleadas afrontar las nuevas situaciones que se puedan plantear 
en el futuro, reforzando sus capacidades mediante las iniciativas previstas en la formación 
profesional para el empleo.

Estas medidas, dadas las especiales características que reúnen las acciones formativas 
que se imparten en el ámbito de la formación profesional para el empleo, requieren que su 
vigencia no se circunscriba al ámbito temporal en que está en vigor el estado de alarma en 
nuestro país, sino que se extienda durante todo el periodo de ejecución de las actividades 
formativas afectadas, para que puedan desarrollarse con la necesaria proyección y 
estabilidad que garantice su eficacia.

Esta resolución consta de tres capítulos, trece artículos, tres disposiciones adicionales y 
una disposición final.

En el capítulo primero se incluyen diversas medidas de carácter general que afectan de 
forma global a la formación profesional para el empleo. Concretamente, tras definir el ámbito 
de aplicación, se regulan las variaciones de la impartición en modalidad presencial derivadas 
de la declaración del estado de alarma. También se contempla la formación dirigida a los 
certificados de profesionalidad, flexibilizando también su impartición en línea con las 
medidas recogidas en esta resolución, pero adecuándolas a los requerimientos establecidos 
en su normativa específica.

Con carácter general, se establecen medidas que afectan a la ejecución de la formación 
prevista para los próximos meses, incluidas las relativas a la identificación y firma de los 
participantes y el seguimiento y control de la impartición en estas circunstancias.

En el capítulo segundo, referida a la formación programada por las empresas, se amplía 
el tipo de entidades que pueden impartir este tipo de formación así como los destinatarios de 
la misma. También se adoptan diversas medidas destinadas a la flexibilización de la 
ejecución de esta formación como la reducción de los plazos en las comunicaciones de 
inicio.

El capítulo tercero tiene por objeto medidas en el ámbito de la iniciativa de oferta 
formativa posibilitando el incremento del porcentaje de participación de desempleados en los 
programas de formación, la posibilidad de que los colectivos más afectados por esta 
situación participen en cualquier programa de formación, así como flexibilizar la ejecución de 
los mismos.

Por último, el plazo de ejecución de los programas formativos previsto en las 
convocatorias dictadas por el Servicio Público de Empleo Estatal para financiar iniciativas de 
formación profesional para el empleo mediante subvenciones, dada la situación actual, hace 
imposible la ejecución de la actividad formativa y el cumplimiento de dichos plazos, sin 
menoscabo de la calidad de la misma y de su finalización, lo que situaría a todos los actores 
que realizan actividad formativa en una delicada situación de cara al futuro. Resulta, pues, 
necesario ampliar dichos plazos en un horizonte temporal que por las características 
específicas que reúne la formación financiada mediante subvenciones vaya más allá de la 
propia vigencia del Estado de alarma. Es por ello que, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 54.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
se amplían los plazos correspondientes a las convocatorias que figuran en el anexo de esta 
resolución.

Todo este conjunto de medidas se adopta en el marco competencial de gestión 
correspondiente al Estado, por el Servicio Público de Empleo Estatal, respetando el ámbito 
de gestión propio de las Comunidades Autónomas, habiendo consultado para ello a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás agentes que 
intervienen en el sistema de formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.
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En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas extraordinarias 
encaminadas a paliar los efectos del impacto económico y social derivado de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del estado de alarma para su gestión 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en materia de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, que posibiliten y faciliten la ejecución de la 
formación de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su empleabilidad, y contribuyan a 
la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. El ámbito de aplicación de esta resolución se circunscribe al ámbito de gestión estatal 
del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación, en los términos establecidos en la 
misma, en los siguientes supuestos:

a) En la iniciativa de formación programada por las empresas, a las acciones formativas 
que se programen durante 2020, con cargo al crédito de formación del que disponen las 
empresas durante dicho ejercicio.

b) En la iniciativa de oferta formativa para trabajadores ocupados, a las convocatorias 
recogidas en el anexo de esta resolución, considerando la ampliación del plazo de ejecución 
establecido en la disposición adicional segunda.

c) En la iniciativa de oferta formativa para trabajadores desempleados, a las 
convocatorias aprobadas por las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta y Melilla que así se determine por resolución de las personas titulares de 
dichas Direcciones Provinciales.

Artículo 2.  Beneficiarios.

Para acogerse a lo establecido en esta resolución, las empresas beneficiarias del crédito 
de formación, en la formación programada por las empresas, así como las entidades 
beneficiarias de las subvenciones, en la oferta formativa para personas trabajadoras 
ocupadas, deberán mantener, al menos, la plantilla media de los últimos 6 meses anteriores 
a la declaración del estado de alarma, durante el periodo de ejecución de las acciones 
formativas sobre las cuales se hayan aplicado las medidas de cambio de modalidad 
formativa a teleformación o realización de la parte de modalidad presencial mediante aula 
virtual recogidas en los artículos 3 y 4. Se considerará como periodo de ejecución el 
transcurrido desde el momento de inicio de aplicación de las medidas hasta que finalice la 
última acción formativa a la que se aplican. A estos efectos, se computarán como plantilla las 
personas trabajadoras que hayan sido afectados por expedientes temporales de regulación 
de empleo (ERTE).

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo cuando el 
contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, 
jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona 
trabajadora, y en el caso de contratos temporales, incluidos los formativos, cuando el 
contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio 
que constituye su objeto, y en el caso concreto de los fijos discontinuos cuando finalice o se 
interrumpa el periodo estacional de actividad.

Artículo 3.  Utilización de aula virtual como formación presencial.

1. Con el fin de facilitar la impartición de las acciones formativas en modalidad 
presencial, o la parte presencial de la modalidad mixta o de teleformación, la parte presencial 
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que, en su caso, la acción formativa precise se podrá impartir en su totalidad mediante «aula 
virtual», considerándose en todo caso como formación presencial.

A tal efecto, de conformidad con el apartado primero de la disposición adicional cuarta de 
la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de 
Entidades de Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de 
formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas, se considera aula virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y 
alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de 
comunicación telemático de carácter síncrono que permita llevar a cabo un proceso de 
intercambio de conocimientos a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que 
participan en el aula.

2. La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar 
de forma que se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las 
personas formadoras y el alumnado participante así como bidireccionalidad en las 
comunicaciones.

3. Cuando la formación presencial se desarrolle mediante aula virtual, ésta deberá contar 
con un registro de conexiones generado por la aplicación del aula virtual en que se 
identifique, para cada acción formativa desarrollada a través de este medio, las personas 
participantes en el aula, así como sus fechas y tiempos de conexión, así como contar con un 
mecanismo que posibilite la conexión durante el tiempo de celebración del aula por parte de 
los órganos de control, a efectos de las actuaciones de seguimiento y control contempladas 
en el artículo 9. Cuando ello no sea posible, la participación se podrá constatar mediante 
declaración responsable de la persona participante.

Artículo 4.  Ejecución de la formación.

1. La impartición de las acciones o grupos formativos que se hubiera suspendido, a 
causa de la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
podrá reanudarse una vez cesada la vigencia del mismo. A tal efecto, las empresas 
beneficiarias del crédito de formación, así como las entidades beneficiarias de las 
subvenciones, deberán comunicar, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización 
del estado de alarma, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición de las acciones 
formativas suspendidas, debiendo completarse el total de las horas de la acción formativa 
comunicada.

2. Las acciones o grupos formativos suspendidas iniciadas con anterioridad cuya 
modalidad de impartición fuera la modalidad presencial o mixta, podrán continuar 
ejecutándose en la modalidad comunicada, teniendo en cuenta para la impartición presencial 
lo previsto en el artículo 3 respecto de la utilización de aula virtual.

3. Lo previsto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta 
resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez finalizado el mismo.

4. Se podrá cambiar a la modalidad de teleformación la impartición de las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta 
resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez finalizado el mismo, cuya 
modalidad fuera presencial, así como la parte presencial de la modalidad mixta, 
manteniéndose el coste del módulo de la modalidad inicial de la acción formativa.

El cambio de modalidad de impartición a teleformación, no tendrá efectos en la 
puntuación de la valoración técnica obtenida por su ejecución en modalidad no presencial.

El cambio de modalidad contemplado anteriormente se podrá realizar siempre que dicha 
modalidad de teleformación figurara en el Catálogo de Especialidades Formativas del 
Servicio Público de Empleo Estatal o bien se contemplara en el Plan de Referencia Sectorial 
del ámbito sectorial para la especialidad afectada. En la formación programada por las 
empresas lo anterior solo será de aplicación cuando la actividad formativa se refiera a una 
especialidad incluida en dicho Catálogo de Especialidades Formativas.

Además, la entidad que imparta la formación deberá estar previamente acreditada o 
inscrita para impartir la formación en la modalidad de teleformación para la respectiva 
especialidad. Si no lo estuviera, en el supuesto de formación de oferta, la inscripción de la 
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entidad de formación en la modalidad de teleformación se efectuará a través de la 
presentación de la correspondiente declaración responsable prevista en la respectiva 
convocatoria. En la iniciativa de formación programada por las empresas, la inscripción, si 
fuera precisa, se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Orden ESS/723/2016, de 9 
de mayo, por la que se desarrolla el modelo específico de declaración responsable para su 
presentación por entidades de formación para la impartición de formación distinta de las 
especialidades previstas en el Catálogo de especialidades formativas.

5. En todo caso, cuando se cambie de modalidad formativa a teleformación o se pase a 
realizar la parte de modalidad presencial mediante aula virtual, se deberá garantizar la 
transmisión de conocimientos y el desarrollo de los objetivos y contenidos previstos en las 
acciones o grupos formativos. Asimismo las entidades de formación deberán advertir esta 
circunstancia en las comunicaciones de inicio o reanudación de la actividad formativa.

Artículo 5.  Certificados de profesionalidad.

1. A los efectos de la impartición de las acciones formativas destinadas a la obtención de 
certificados de profesionalidad en modalidad presencial serán aplicables las medidas 
previstas en los artículos 3 y 4.

2. Se permitirá el cambio de modalidad de impartición de presencial a teleformación 
cuando afecte a módulos formativos completos y la entidad beneficiaria esté acreditada en el 
correspondiente registro para impartir el mismo certificado en la modalidad de teleformación. 
En todo caso, la impartición en la modalidad de teleformación se efectuará de acuerdo con 
las especificaciones al respecto establecidas para el respectivo certificado en la normativa 
de aplicación.

Asimismo se podrá realizar o continuar la impartición en la modalidad de teleformación 
de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, salvo las tutorías 
presenciales y las pruebas finales de evaluación de cada módulo formativo, que habrán de 
realizarse de manera presencial con posterioridad a la finalización del estado de alarma y 
dentro del plazo de ejecución del programa.

A tal efecto, la entidad que imparta el certificado de profesionalidad ajustará la 
planificación y programación didáctica, así como la planificación de la evaluación del 
aprendizaje de la acción formativa a las nuevas fechas y horario de celebración de las 
sesiones y pruebas presenciales, debiendo en todo caso, completar el total de las horas del 
certificado de profesionalidad.

3. La impartición mediante aula virtual no será de aplicación a aquellos contenidos 
presenciales del certificado de profesionalidad que requieran la utilización de espacios, 
instalaciones y/o equipamientos para la adquisición de destrezas prácticas. Estos contenidos 
se deberán impartir con posterioridad a la finalización del estado de alarma, dentro del plazo 
de ejecución del programa o acción formativa.

En todo caso, las pruebas presenciales de la evaluación final de cada módulo formativo 
se realizarán con posterioridad a la finalización del estado de alarma, dentro del plazo de 
ejecución del programa o acción formativa.

A estos efectos, cuando sea preciso, la entidad que imparta el certificado de 
profesionalidad ajustará la planificación y programación didáctica, así como la planificación 
de la evaluación del aprendizaje de la acción formativa a las nuevas fechas y horario de 
celebración de las sesiones y pruebas presenciales, debiendo en todo caso, completar el 
total de las horas del certificado de profesionalidad.

4. La entidad que imparta el certificado de profesionalidad a través de aula virtual o 
cambie a la modalidad de teleformación, según lo indicado en los apartados anteriores, 
deberá disponer de la conformidad y acuerdo de disponibilidad de todas las personas 
participantes en la acción formativa, debiendo habilitar y poner a su disposición, al menos, 
un número de teléfono y una dirección de correo electrónico que recoja y resuelva sus 
dudas, incidencias o problemas de uso y manejo de estos medios. Para las personas que no 
den su conformidad se podrán realizar grupos formativos específicos en modalidad 
presencial una vez finalice el estado de alarma.

5. La realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo suspendida 
durante el estado de alarma o pendiente de realizar, se deberá llevar a cabo dentro del plazo 
de ejecución del programa.
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Artículo 6.  Costes.

1. El coste del módulo aplicable a una acción formativa en modalidad presencial que 
pase a impartirse mediante «aula virtual», se mantendrá para el número total de horas de 
dicha acción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será, asimismo, aplicable a las acciones formativas 
que no se hubieran iniciado y cambien la modalidad de impartición a la de teleformación 
según lo establecido en el artículo 4.4.

2. En el caso de acciones formativas que se impartan en la modalidad de teleformación, 
no se considerarán financiables los gastos de transporte, manutención y alojamiento de los 
participantes y formadores.

3. La imputación de costes laborales, alquileres, de espacios y equipamientos, 
instalaciones y cualquier otro que sea ineludible para las entidades de formación y las 
empresas durante el periodo de suspensión, que estén acreditados, podrán ser justificables, 
sin que suponga un incremento de la subvención concedida, cuando se trate de formación 
financiada mediante subvenciones, ni del coste máximo bonificable, cuando se trate de 
formación financiada mediante bonificaciones por las empresas.

Artículo 7.  Uso de medios electrónicos.

1. A los efectos de esta resolución, todos los interesados, incluidas las personas físicas, 
deberán relacionarse electrónicamente con el Servicio Público de Empleo Estatal y, en 
cuanto entidad colaboradora del mismo, con la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo.

2. Asimismo, los interesados quedarán obligados a recibir por medios electrónicos las 
notificaciones y comunicaciones que les dirija el Servicio Público de Empleo Estatal o la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

Estas notificaciones se realizarán mediante el sistema de notificaciones electrónicas de 
la sede del Servicio Público de Empleo Estatal. Sin perjuicio de ello, el acceso electrónico de 
los interesados al contenido de las actuaciones administrativas correspondientes producirá 
los efectos propios de la notificación por comparecencia, de acuerdo con el artículo 43.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las 
personas participantes en las acciones formativas siempre que quede debidamente 
constatada su identidad.

Artículo 8.  Firma digitalizada o con datos biométricos.

A los efectos de lo previsto en esta resolución, en la formación presencial se permite la 
firma electrónica de las personas responsables de formación, personas formadoras y 
alumnado mediante captura de firma digitalizada o con datos biométricos en cualquiera de 
los documentos que precisen de su firma, que tendrá que estar asociada al correspondiente 
N.I.F. o N.I.E.

El sistema de captura de firma digitalizada deberá garantizar en todo caso la autenticidad 
de los datos correspondientes a la misma.

Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las personas 
participantes siempre que quede debidamente constatada la identidad de las personas 
firmantes y reúna los requisitos de seguridad jurídica.

Artículo 9.  Seguimiento y control.

En las actuaciones de seguimiento y control que se realicen se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) En el caso de la formación cuyo proceso de aprendizaje se desarrolle mediante aula 
virtual, se deberá facilitar, a petición de los órganos de control, la información y los 
instrumentos técnicos necesarios para el ejercicio de las actuaciones de seguimiento y 
control de la actividad formativa, tanto en tiempo real como ex post.
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A tal efecto, se deberá poner a disposición de los órganos de control que lo soliciten los 
medios necesarios para poder realizar la conexión durante la impartición de la formación, 
con el fin de comprobar la ejecución de la actividad formativa y el cumplimiento de los 
requisitos legalmente previstos. Asimismo, el sistema técnico empleado deberá estar 
habilitado para generar registros de actividad a disposición de los órganos de control, con el 
fin de comprobar, una vez finalizada la formación, los tiempos de conexión detallados de 
cada participante y permitir una identificación de los mismos.

b) Durante las actuaciones de seguimiento, al objeto de documentar las mismas, los 
órganos de control podrán recabar la firma de las personas responsables de formación, 
personas formadoras y alumnado, en los documentos de recogida de datos, mediante 
captura de firma digitalizada con datos biométricos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
8.

CAPÍTULO II

Formación programada por las empresas

Artículo 10.  Entidades de formación y destinatarios.

1. Podrán actuar como entidades de formación, siempre que se inscriban en el 
correspondiente registro, mediante declaración responsable, para la impartición de formación 
distinta de las especialidades previstas en el Catálogo de Especialidades Formativas, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ESS/723/2016, de 9 de mayo, además de las demás 
entidades formativas inscritas o que se inscriban, las siguientes:

a) Centros integrados públicos de formación profesional.
b) Centros de Referencia Nacional.
c) Centros públicos del Sistema Nacional de Empleo.
d) Centros públicos de formación de adultos.
e) Universidades públicas y privadas.
f) Cámaras de Comercio.

2. Las empresas podrán organizar la formación e impartir acciones formativas, cuando 
estén inscritas para ello, para personas trabajadoras que presten servicios en otras 
empresas y siempre que éstas les encomienden la formación de sus trabajadores y cumplan 
los requisitos legalmente exigidos para ser beneficiarias del crédito de formación, y respeten 
el procedimiento de información y consulta a la representación legal de los trabajadores 
previsto en el artículo 13 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral.

3. Podrán ser destinatarias y participar en la formación programada por las empresas las 
personas trabajadoras contempladas en el artículo 9.1 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre. En todo caso, podrán participar las personas trabajadoras cuyos contratos se 
hayan suspendido por un expediente de regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, durante los periodos de 
suspensión. Según establece el artículo 47.4 de dicho Estatuto de los Trabajadores, podrán 
participar en las acciones formativas los trabajadores durante las suspensiones de contratos, 
con independencia de que la suspensión haya sido por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

Artículo 11.  Comunicación del inicio de la formación.

1. Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 
formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

2. La cancelación o la modificación de los datos de una acción o grupo formativo que 
suponga un cambio de horario, fecha de ejecución, o de localidad deberá ser comunicada, 
en todo caso, con un día de antelación al de la fecha prevista para su comienzo.

3. La falta de comunicación en los plazos mencionados en los apartados anteriores 
implicará que el correspondiente grupo de formación se considere «no realizado» a efectos 
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de aplicar la bonificación en las cotizaciones sociales, salvo que la falta de comunicación en 
plazo se deba a causas imprevisibles, debidamente justificadas y comunicadas en el 
momento en que se produzcan.

CAPÍTULO III

Oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas

Artículo 12.  Participación en programas formativos.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5.1.b) del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 
a los efectos de la presente resolución, dada la incidencia en el empleo del impacto 
económico y social del COVID-19, se incrementa el porcentaje de personas desempleadas, 
inscritas como demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo, hasta un 
máximo del 40 por ciento de participantes en cada programa.

2. Los siguientes colectivos podrán participar en cualquier programa de formación, con 
independencia del tipo y ámbito sectorial del mismo:

a) Personas trabajadoras cuya relación laboral se haya extinguido por un expediente de 
regulación de empleo de acuerdo con lo establecido en los artículos 51 y 52 del texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

b) Personas trabajadoras cuyos contratos se hayan suspendido por un expediente de 
regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Estatuto 
de los Trabajadores. Según establece el artículo 47.4 de dicho Estatuto de los Trabajadores, 
podrán participar en las acciones formativas los trabajadores durante las suspensiones de 
contratos, con independencia de que la suspensión haya sido por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor. En este caso, los 
trabajadores no tendrán la consideración de desempleados a los efectos de lo previsto en el 
apartado anterior, al mantener vigente, aunque suspendida, su relación laboral con la 
empresa.

c) Personas Trabajadoras autónomas.
d) Personas Trabajadoras de la economía social.

Artículo 13.  Financiación.

A efectos de financiación de los programas formativos, si se producen abandonos, una 
vez impartida al menos el 25 por ciento de la duración de las acciones, se admitirán 
desviaciones de hasta un veinte por ciento del número de participaciones que las hubieran 
iniciado.

Disposición adicional primera.  Suspensión de los permisos individuales de formación.

La actividad formativa asociada a los permisos individuales de formación que se hubiera 
suspendido por la declaración del estado de alarma podrá reanudarse una vez cesada la 
vigencia del mismo.

No obstante, se admitirán los cambios necesarios en las condiciones de concesión de 
los permisos solicitados por los trabajadores a sus empresas para posibilitar al trabajador 
continuar disfrutando del permiso solicitado, en el caso de que las entidades en las que se 
impartan las acciones formativas que constituyen el objeto del permiso, hayan establecido 
medidas para la continuación de la actividad.

Dicha asistencia podrá justificarse mediante certificados o controles que emita el centro 
formativo, o por los medios telemáticos de que disponga la empresa o mediante un 
certificado del responsable de la empresa constatando la misma.

Disposición adicional segunda.  Ampliación del plazo de ejecución de programas y planes 
formativos.

1. Se amplía el plazo de ejecución de todos los programas y planes formativos 
financiados al amparo de las convocatorias indicadas en el anexo de esta resolución, por un 
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tiempo equivalente al del periodo de vigencia del estado de alarma establecido por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al que se añadirá un periodo adicional de seis meses.

La referida ampliación tendrá en cuenta, en cada caso, que el cómputo del plazo de 
ejecución se inicia desde la fecha de notificación a los beneficiarios de la resolución de 
concesión de la subvención.

2. Las entidades beneficiarias que estén llevando a cabo planes o programas de 
formación como consecuencia de la ejecución de resoluciones judiciales o administrativas 
distintas de las incluidas en el apartado anterior, podrán ampliar el periodo de ejecución de la 
formación por un número de días igual al que haya estado vigente el estado de alarma.

Disposición adicional tercera.  Convocatoria de planes de formación de ámbito estatal 
dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con la 
negociación colectiva y el dialogo social.

1. En la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
planes de formación de ámbito estatal, dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, aprobada por 
Resolución de 10 de mayo de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, las 
organizaciones beneficiarias podrán adecuar la metodología de impartición a fin de permitir 
la realización de las actividades formativas previstas, incluyendo la utilización de aula virtual 
como formación presencial y el cambio a modalidad de teleformación, comunicando al 
Servicio Público de Empleo Estatal a través de la Fundación Estatal para la Formación en el 
empleo las adecuaciones realizadas. Estas adecuaciones no supondrán modificación de las 
subvenciones concedidas, manteniéndose el coste del módulo aplicable a las actividades 
formativas.

2. Se amplía el plazo de ejecución de los planes de formación financiados al amparo de 
la convocatoria indicada en el apartado anterior, por un tiempo equivalente al del periodo de 
vigencia del estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al 
que se añadirá un periodo adicional de seis meses.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Resoluciones del Servicio Público de Empleo Estatal
a) Resolución de 11 de mayo de 2018, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que 

se aprueba la convocatoria para la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario de 2018, 
de subvenciones públicas para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, 
para la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los cambios 
tecnológicos y la transformación digital, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas.

b) Resolución de 18 de enero de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión, de subvenciones públicas para la 
ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las 
personas ocupadas.
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§ 135

Resolución de 8 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se amplía, de forma extraordinaria por la situación 
derivada del COVID-19, el plazo de justificación de los fondos 
librados por el Servicio Público de Empleo Estatal a las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio económico 2019, para la gestión de 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 

presupuestos generales de dicho organismo

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4507

La excepcional situación provocada por el COVID-19 ha supuesto que España sufra una 
crisis sanitaria con un impacto económico y social sin precedentes.

Ante esta extraordinaria situación y para hacer frente a la misma, el Gobierno de España 
decretó el estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado 
por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. Asimismo, el Gobierno de España ha dictado 
una serie de medidas plasmadas en sucesivas normas en forma de Reales Decretos-ley 
(números del 7 al 11 de 2020 hasta la fecha actual).

El SEPE es el organismo autónomo de la Administración General del Estado al que se le 
encomienda la ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas y medidas de la 
política de empleo, en el marco de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Por otro, según establece el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, «de conformidad con la 
Constitución Española y sus Estatutos de Autonomía, corresponde a las comunidades 
autónomas en su ámbito territorial el desarrollo de la política de empleo, el fomento del 
empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan 
sido transferidos». Asimismo, el artículo 36.3 de dicha Ley de Empleo establece que «los 
recursos económicos destinados a las políticas activas de empleo serán gestionados por los 
servicios públicos de empleo, pudiendo desarrollar los servicios y programas que consideren 
necesarios, (…) y que se incluirán en los Planes Anuales de Política de Empleo y estarán 
integrados en los Ejes establecidos en el artículo 10.4».

En este sentido, el artículo 21 de la misma ley establece que «el Estado, a través del 
Servicio Público de Empleo Estatal, tiene las competencias en materia de fondos de empleo 
de ámbito nacional, que figurarán en su presupuesto debidamente identificados y 
desagregados.

Dichos fondos, que no forman parte del coste efectivo de los traspasos de competencias 
de gestión a las comunidades autónomas, se distribuirán de conformidad con lo establecido 
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en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, cuando correspondan a 
programas cuya gestión ha sido transferida».

En el año 2019, mediante la Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, la Orden TMS/
941/2019, de 6 de septiembre, y la Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, se han 
distribuido territorialmente para el ejercicio económico de 2019, para su gestión por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Él objeto de estas órdenes 
es dar publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial para el ejercicio 
económico 2019, acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, 
entre las distintas comunidades autónomas con competencias de gestión asumidas, de las 
subvenciones correspondientes a servicios y programas de políticas activas de empleo que 
se recogen en el Plan Anual de Política de Empleo para 2019 aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2019, que cubren los ejes mencionados en el artículo 
10.4 del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, en los términos recogidos en dichas órdenes, que recogen 
también las cantidades correspondientes a cada una de las comunidades autónomas. 
Asimismo, se establecen en estas órdenes las condiciones de gestión de las subvenciones 
que se conceden en base a las mismas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En las mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de 
septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86.2, regla séptima, de la Ley General Presupuestaria, así como en las 
resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramientos a las comunidades autónomas, se establece que finalizado 
el ejercicio económico 2019, y no más tarde del 31 de marzo de 2020, las comunidades 
autónomas remitirán la información relativa a la totalidad de los compromisos de créditos, de 
las obligaciones reconocidas y de los pagos realizados, relativos a las subvenciones 
gestionadas recogidas en estas órdenes, financiadas con cargo a los Presupuestos del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo 
Estatal de 2019.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en la 
redacción dada por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece la suspensión de los 
términos y la interrupción de los plazos de todas las entidades que forman el sector público a 
tenor de lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. No obstante lo anterior, el artículo 
54 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, establece 
que:

«1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 
convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido 
otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser 
modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su 
caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado 
en las correspondientes bases reguladores.

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de 
realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma así como la 
insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad 
subvencionada o su justificación o comprobación.

(…)
3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el 

apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a la 
suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 
adicional.»

Resultando aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
disposición expresa de su artículo 3.4.a), a las subvenciones territorializadas por las 
mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 135  Plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal

– 684 –



septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, en favor de las comunidades 
autónomas con competencias de gestión estatutariamente asumidas en materias sobre las 
que el Estado ostenta la regulación legislativa plena, habida cuenta asimismo el carácter de 
fondos de empleo de ámbito nacional, a que se refiere el artículo 21 del texto refundido de la 
Ley de Empleo, al amparo de lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, las comunidades autónomas han de remitir la documentación justificativa de los 
fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal en el plazo establecido. De 
acuerdo con lo dispuesto en dichas órdenes, el Servicio Público de Empleo Estatal no 
procederá en el ejercicio 2020 al libramiento a las comunidades autónomas de las 
subvenciones gestionadas que se territorialicen para dicho ejercicio, en tanto no haya sido 
remitida, debidamente cumplimenta, la documentación justificativa requerida.

El plazo de justificación, no más tarde del 31 de marzo de 2020, establecido en las 
mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de 
septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, por de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 86.2, regla séptima, de la Ley General Presupuestaria, así como en 
las resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramientos a las comunidades autónomas, en el que las comunidades 
autónomas han debido remitir la información relativa a la totalidad de los compromisos de 
créditos, de las obligaciones reconocidas y de los pagos realizados, relativos a las 
subvenciones gestionadas recogidas en estas órdenes, financiadas con cargo a los 
Presupuestos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y del Servicio 
Público de Empleo Estatal de 2019, habría vencido durante la vigencia del estado de alarma. 
Este plazo ha de considerarse suspendido de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

No obstante, dadas las circunstancias actuales derivadas del impacto del COVID-19 en 
la actividad de las administraciones públicas, dicho plazo de justificación, incluso 
considerando el plazo que reste tras la finalización del estado de alarma por la suspensión 
del mismo, resulta insuficiente para la adecuada justificación de los fondos distribuidos por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, máxime cuando esta justificación es requisito necesario 
para poder proceder al libramiento de los fondos correspondientes a 2020. Resulta, pues, 
necesario ampliar dicho plazo en un horizonte temporal que vaya más allá de la propia 
vigencia del Estado de alarma,

Procede por ello que, de conformidad con lo previsto por el artículo 54 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, se amplíe de forma extraordinaria, por la situación derivada del 
COVID-19, el plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal establecido en las mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/
941/2019, de 6 de septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, así como en 
las resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramiento a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 86.2, regla séptima, de la Ley General Presupuestaria.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal es el órgano competente 
para el libramiento de los fondos a las comunidades autónomas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dando cumplimiento a lo dispuesto en las invocadas Orden TMS/425/2019, 
de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de 
noviembre, así como para la recepción de la documentación justificativa de dichos fondos, 
toda vez que la financiación de las subvenciones a gestionar por las respectivas 
comunidades autónomas se efectúa con cargo a créditos autorizados en el estado de gastos 
del Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único.  Ampliación, de forma extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, 
del plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal a 
las comunidades autónomas en el ejercicio económico 2019, para la gestión de 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de 
dicho organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-191, se amplía de forma extraordinaria por un tiempo 
equivalente al del periodo de vigencia del estado de alarma establecido por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, al que se añadirá un periodo 
adicional de un mes, el plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de 
Empleo Estatal a las comunidades autónomas en el ejercicio económico 2019, para la 
gestión de subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos de 
dicho organismo, en el que las comunidades autónomas han de remitir la información 
relativa a la totalidad de los compromisos de créditos, de las obligaciones reconocidas y de 
los pagos realizados, establecido en las siguientes órdenes ministeriales, así como en las 
resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramientos a las comunidades autónomas:

a) Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2019, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, incluyendo aquellos destinados a la ejecución del Plan 
de Choque por el Empleo Joven 2019-2021.

b) Orden TMS/941/2019, de 6 de septiembre, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2019, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, subvenciones adicionales del ámbito de las políticas activas de 
empleo financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, incluyendo aquellos 
destinados a la ejecución del Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021 y del Plan 
Reincorpora-T 2019-2021.

c) Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2019, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, subvenciones adicionales del ámbito de las políticas activas de 
empleo financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado destinadas a 
financiar el aumento de las ayudas para el mantenimiento del empleo de los Centros 
Especiales de Empleo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 136

Resolución de 14 de abril de 2020, del Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de la Energía, E.P.E., M.P., por la que se publica la 
Resolución de 6 de abril de 2020 del Consejo de Administración, por 
la que se regulan las condiciones y el procedimiento para solicitar la 
concesión de moratorias en el pago de cuotas con vencimiento en 
2020 de préstamos formalizados al amparo de los programas de 

ayudas convocados y gestionados por IDAE

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 110, de 20 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4537

A los efectos de dar publicidad a la Resolución del Consejo de Administración del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, de 6 de abril de 2020, por la que se 
regulan las condiciones y el procedimiento para solicitar la concesión de moratorias en el 
pago de cuotas con vencimiento en 2020 de préstamos formalizados al amparo de los 
programas de ayudas convocados y gestionados por IDAE, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 7.7 del Estatuto del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, se ordena la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la resolución cuyo texto se inserta a continuación.

RESOLUCIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2020, DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 
POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
SOLICITAR LA CONCESIÓN DE MORATORIAS EN EL PAGO DE CUOTAS CON 
VENCIMIENTO EN 2020 DE PRÉSTAMOS FORMALIZADOS AL AMPARO DE LOS 

PROGRAMAS DE AYUDAS CONVOCADOS Y GESTIONADOS POR IDAE
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha adoptado 
una serie de medidas para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública que 
vive nuestro país, con el objetivo de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos pero 
también para tratar de mitigar, en la medida de lo posible, el impacto sanitario, social y 
económico que las mismas tendrán.

Asimismo, desde el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, hasta el más reciente Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se han ido adoptando otras medidas urgentes y 
extraordinarias tendentes a lograr los mismos objetivos: proteger la salud y mitigar el impacto 
económico, social y laboral frente al COVID-19.

En este contexto, se estima necesario que este Instituto, en el ámbito de sus fines y 
funciones, pueda contribuir también a paliar la situación económica desfavorable en la que 
puedan encontrarse los beneficiarios de la financiación otorgada al amparo de sus distintos 
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programas de ayudas, excluidas administraciones y entidades públicas tanto del sector 
público estatal como autonómico y local, así como sus organismos y entidades públicas 
vinculadas o dependientes, que se hayan visto afectados en su capacidad de generación de 
ingresos como consecuencia de la crisis sanitaria, haciendo imposible o dificultando el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 2.2 del Real Decreto 18/2014, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Estatuto de este Instituto, el IDAE está sujeto al derecho 
privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de potestades 
administrativas que tenga atribuidas y en aquellos otros aspectos en que así se establezca 
específicamente en sus estatutos o resulte de lo previsto para las entidades públicas 
empresariales en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que, en su artículo 104, también remite al resto de normas de derecho administrativo general 
y especial que le sean de aplicación, rigiéndose su contratación por las previsiones 
contenidas al respecto en la legislación de contratos del sector público.

La disposición final decimoctava de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, estableció que, con efectos desde su entrada en 
vigor (5 de julio de 2018), y para todas las subvenciones y demás ayudas que se concedan a 
partir de esa fecha, y con vigencia indefinida, se introducía una nueva disposición adicional, 
la vigésima sexta, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta 
nueva disposición adicional vigésima sexta dispuso que las entregas dinerarias sin 
contraprestación que otorgasen las entidades de derecho público del sector público estatal 
que se rijan por el derecho privado, como este Instituto, tendrían siempre la consideración de 
subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta Ley constituirán el 
ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometidas 
al mismo régimen jurídico establecido para las subvenciones concedidas por las 
Administraciones Públicas, lo que implica, sensu contrario, de manera consecuente, que 
todas las cantidades que hubiesen sido entregadas con anterioridad a la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, no tienen la consideración de 
subvenciones, y por tanto, aquellas entregas dinerarias sin contraprestación se rigen con 
base en la regulación específica en virtud de la cual se hubiesen entregado.

Los contratos de préstamo formalizados por este Instituto de conformidad con lo 
dispuesto por las bases reguladoras de los distintos programas de ayuda convocados y 
gestionados por el mismo se encuentran excluidos del ámbito de aplicación tanto de la actual 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo previsto en 
sus artículos 10 y 11.4, como del derogado Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y la Ley 30/2007, de 30 de octubre, a tenor de lo establecido, principalmente, en 
su artículo 4.1.m).

Por otra parte, a tenor de lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, los derechos de reembolso de 
las cantidades objeto de tales contratos de préstamo no pueden entenderse incluidos en el 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. Del mismo modo, a tenor de lo establecido en 
el artículo 5 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, tampoco 
pueden considerarse estos derechos de reembolso incluidos entre los derechos integrantes 
de la Hacienda Pública estatal, por estar contemplados en contratos de préstamo que se 
derivan de resoluciones de concesión de ayudas otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la disposición adicional vigésima sexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (5 de julio de 2018) o formalizados con anterioridad a dicha 
vigencia.

La disposición adicional sexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que los créditos sin interés o con interés inferior al de mercado 
concedidos por los entes contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán 
por su normativa específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten 
adecuadas a la naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, 
requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de 
concesión. Este precepto resulta de aplicación a todos los préstamos sin interés o con 
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interés inferior al de mercado otorgados por este Instituto con anterioridad a la entrada en 
vigor de la disposición adicional vigésima sexta de la misma ley.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1255 y concordantes del 
Código Civil, debe de considerarse la posibilidad de que el prestamista pueda conceder, 
como facilidad de pago, una moratoria o aplazamiento de las obligaciones de pago del 
prestatario para asegurar el buen fin y conservación del negocio jurídico formalizado, 
teniendo en cuenta, además, la concurrencia de extraordinarias circunstancias que alteran el 
equilibrio contractual, totalmente ajenas a las partes que los concertaron, y que de una forma 
indudable pueden incidir en la capacidad de generación de ingresos de aquellos, al verse 
afectados por las medidas adoptadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, de acuerdo con cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.1.e) y g) del Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto de este Instituto,

Este Consejo de Administración resuelve:

Primero.  
Regular las condiciones y el procedimiento para solicitar la concesión de moratorias de 

cuotas con vencimiento en 2020 de todos aquellos préstamos formalizados por este Instituto 
con beneficiarios de sus distintos programas de ayudas, conforme a lo que seguidamente se 
establece.

Segundo.  
La solicitud de moratoria se regirá por lo dispuesto en la presente resolución.

Tercero.  
Podrán solicitar la moratoria todos aquellos beneficiarios de la financiación otorgada al 

amparo de lo previsto en los distintos programas de ayudas convocados y gestionados por 
este Instituto, que tengan formalizados contratos de préstamos con cuotas cuyo vencimiento 
de pago se produzca en el presente año 2020, excluidas las Administraciones y entidades 
públicas tanto del sector público estatal como autonómico y local, así como sus organismos 
y entidades públicas vinculadas o dependientes, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Dichos contratos se deriven de resoluciones de concesión de ayuda otorgadas con 
anterioridad al 5 de julio de 2018 o, de no existir resolución de concesión de ayuda, se hallen 
concertados antes de dicha fecha.

b) Los beneficiarios se encontrasen en una situación económico-financiera que les 
impida cumplir con las correspondientes obligaciones de pago objeto de la moratoria y no 
estén en situación concursal y estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones al momento de la entrada en vigor del estado de alarma.

Cuarto.  
Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas (amortización más intereses) de los 

préstamos formalizados por los beneficiarios de los programas de ayudas convocados o 
gestionados por este Instituto, excluidas las Administraciones y entidades públicas tanto del 
sector público estatal como autonómico y local, así como sus organismos y entidades 
públicas vinculadas o dependientes, que se hallen pendientes de pago y cuyo vencimiento 
se haya producido o se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio del presente 
año 2020 (todos inclusive). Este aplazamiento quedará automáticamente ampliado a las 
sucesivas cuotas que, mensualmente, vayan venciendo a partir del mes de junio, salvo 
solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta que se declare la finalización 
del estado de alarma y dos meses más.

Quedan excluidas aquellas cuotas que, en la fecha de inicio del plazo de solicitud 
establecido por el apartado undécimo de la presente resolución, estén en alguna de las 
siguientes circunstancias:
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a) Hayan sido pagadas. En el caso del pago de una cuota correspondiente a la moratoria 
objeto de la presente resolución, no le afectará la exclusión siempre que haya podido 
verificarse la retrocesión bancaria de la misma al beneficiario.

b) Hayan sido objeto de reclamación judicial o extrajudicial por parte de este Instituto.
c) Se encuentren ya aplazadas o fraccionadas en virtud de cualquier acuerdo adoptado 

con anterioridad por este Instituto.

Quinto.  
La concesión de la moratoria se atendrá a las siguientes condiciones:

1. Se respetarán, en su caso, los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 
normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado.

2. Las cuotas objeto de la moratoria prevista por la presente resolución, derivadas de los 
préstamos correspondientes, deberán ser abonadas dentro del plazo de duración y vigencia 
del préstamo, que permanece inalterado, resultando de aplicación todas las condiciones 
establecidas en el mismo, particularmente en caso de impago, y sin que tales cuotas puedan 
entenderse capitalizadas y, por tanto, devengar nuevos intereses ordinarios.

Sexto.  
La Dirección Económico-Administrativa y de Recursos Humanos de este Instituto será el 

órgano competente para iniciar e instruir los correspondientes expedientes de solicitud de 
moratoria, efectuando el seguimiento y gestión de los mismos.

El Director General del Instituto resolverá sobre la concesión de la moratoria solicitada, 
conforme a la propuesta que le formule la Dirección Económico-Administrativa y de 
Recursos Humanos o, en caso contrario, conforme a lo que motivadamente pudiera disponer 
al respecto.

Séptimo.  
Las solicitudes se presentarán por los beneficiarios de acuerdo con el formulario que se 

pondrá a disposición de los mismos en la página web de este Instituto, en el que deberán 
constar los datos identificativos del contrato de préstamo correspondiente (incluyendo 
número de proyecto y referencia de IDAE), así como la expresa conformidad con que no se 
suspendan los plazos administrativos correspondientes.

Asimismo, los interesados deberán formular declaración responsable, conforme al mismo 
formulario anterior, mediante la cual manifiesten que las cuotas para las que se solicita la 
moratoria no han sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento anterior, así como que el 
beneficiario solicitante se encuentra en una situación económica desfavorable como 
consecuencia de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
afecta a su capacidad de generación de ingresos y hace imposible o dificulta el cumplimiento 
de sus obligaciones de reembolso derivadas del correspondiente préstamo concertado con 
este Instituto, incluyendo no encontrarse en situación concursal.

La aportación de datos falsos o sesgados, que hayan servido de fundamento para la 
concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento anticipado de la totalidad del 
préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.

El tratamiento de los datos que tengan carácter personal se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

La presentación de la solicitud a que se refiere el procedimiento regulado por la presente 
resolución conllevará, a los efectos de lo previsto en los apartados 3 y 4 de la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la no aplicación de la 
suspensión de los plazos establecidos para su tramitación y finalización, a tenor de la 
conformidad expresa que el interesado habrá hecho constar en su solicitud con que no se 
suspendan los mismos, así como por venir el presente procedimiento referido a una 
situación que puede considerarse estrechamente ligada a los hechos justificativos del estado 
de alarma.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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apreciándose razones de interés público suficientes en la crisis sanitaria que motiva la 
adopción de la presente resolución, y su impacto económico en los beneficiarios que son 
objeto de la misma, para la agilización del procedimiento, de tal forma que pueda facilitarse 
lo más rápido posible la concesión de la moratoria correspondiente, se acuerda la aplicación 
de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para 
su tramitación ordinaria.

Octavo.  
Si la solicitud presentada no cumpliese con los requisitos anteriores, se requerirá al 

interesado para que, en un plazo de cinco días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos. En el caso de que el solicitante no procediese a la subsanación de 
la solicitud, esta se tendrá por desistida.

Una vez cumplimentada la fase de subsanación, el procedimiento seguirá los siguientes 
trámites de instrucción:

a) El órgano instructor comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
presente resolución. Si dicho órgano precisase comprobar y determinar datos necesarios 
para poder dictarse la resolución correspondiente, podrá requerir aclaraciones al solicitante, 
que dispondrá de un plazo de cinco días hábiles.

b) Una vez analizado el expediente y, en su caso, las aclaraciones del solicitante, y 
realizadas las comprobaciones pertinentes, el órgano instructor dictará propuesta de 
resolución conforme con lo solicitado por el interesado, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados cuarto y quinto.2, prescindiéndose del trámite de audiencia previo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al no figurar en el 
procedimiento ni tenerse en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

c) El órgano instructor elevará dicha propuesta de resolución al Director General de este 
Instituto para resolver.

Noveno.  
A la vista de la propuesta de resolución del órgano instructor, el Director General del 

Instituto resolverá el procedimiento conforme a la misma o, en su defecto, y motivadamente, 
conforme a lo que pudiera disponer al respecto.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de quince días hábiles, 
contado desde la fecha de presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado la resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada la solicitud, en virtud del artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver.

Décimo.  
Contra la presente resolución que establece el procedimiento de moratoria que 

constituye su objeto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
reposición ante este Consejo de Administración, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Contra el acuerdo que declara la tramitación de urgencia del procedimiento previsto por 
la presente resolución, no cabe recurso alguno, de conformidad con el artículo 33.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Undécimo.  
El inicio del plazo de presentación de las solicitudes correspondientes al procedimiento 

que se regula por la presente resolución coincidirá con la fecha de efectos de esta última, 
que se producirá al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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La finalización del plazo de presentación de solicitudes será el último día hábil del mes 
en que se declare la finalización del estado de alarma.
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§ 137

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 1 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4554

PREÁMBULO

I

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por el COVID-19 el pasado 11 de marzo, la rápida propagación, tanto a nivel 
nacional como internacional, ha motivado la necesidad de reaccionar de forma rápida y de 
adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sin precedentes.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que incluye, entre otras 
cuestiones, limitaciones a la libertad de circulación, con los efectos que ello supone para 
trabajadores, empresas y ciudadanos.

Este proceso se vio reforzado con el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19, que estableció, durante dos semanas, que los 
trabajadores que no pudiesen teletrabajar o su actividad no estuviera entre las incluidas 
como servicios esenciales debían mantenerse confinados en su domicilio, estableciendo un 
permiso retribuido recuperable para los mismos. El estado de alarma ha sido prorrogado en 
dos ocasiones, continúa vigente hasta el 26 de abril y está previsto proponer al Congreso de 
los Diputados una nueva prórroga hasta el próximo 9 de mayo.

Las medidas de distanciamiento social están siendo exitosas en la contención de la 
epidemia, pero tienen un impacto significativo sobre buena parte de la actividad económica, 
tanto nacional como internacional, así como sobre las expectativas de los agentes.

Tras la introducción de las primeras medidas de distanciamiento social, se mantuvo 
todavía un tono económico positivo salvo por algunos sectores como el turismo, 
directamente afectado por la caída de demanda internacional y el progresivo cierre de 
fronteras. Las restricciones a la movilidad y a la actividad que acompañaron al estado de 
alarma marcaron un punto de inflexión, con una caída súbita de la producción y el empleo, 
con importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y empresas.
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Por ello, el gobierno ha articulado la respuesta a la emergencia del COVID-19 en un 
triple plano: sanitario, económico y social. Las medidas adoptadas en el plano sanitario de 
contención de la expansión del virus se han acompañado de medidas para apoyar el tejido 
productivo y tejer una red de seguridad para los ciudadanos, especialmente los más 
vulnerables.

Así, en las distintas fases de lucha contra el virus, las normas en el ámbito sanitario para 
reducir la movilidad y el riesgo de contagio se han acompañado de paquetes de medidas 
económicas y sociales encaminados a (i) reforzar la financiación de la respuesta sanitaria, 
tanto en el ámbito de la atención y cuidados como en la investigación (ii) mantener las rentas 
de las familias y trabajadores, tanto por cuenta ajena como autónomos, dando respuesta a la 
situación de los más vulnerables y (iii) garantizar la liquidez de las empresas y apoyar el 
mantenimiento del tejido productivo, con atención especial para las pymes.

Todas estas medidas tienen por objetivo evitar que la epidemia deje cicatrices 
permanentes, lastrando la recuperación, y su puesta en marcha está permitiendo mantener 
la actividad y el empleo en muchas empresas, que cuando se supere la crisis sanitaria, 
podrán retomar gradualmente su actividad.

Las decisiones tomadas y las medidas puestas en marcha están alineadas con las 
medidas que están adoptando los países de nuestro entorno y de acuerdo con las 
recomendaciones de los organismos de la Unión Europea e internacionales. El G-20, reunido 
el 15 de abril, acordó un Plan de Acción para coordinar las políticas y medidas económicas 
de los miembros, y señaló la necesidad de utilizar todos los instrumentos existentes de 
política económica para apoyar la economía, mantener la confianza y la estabilidad 
financiera, y evitar efectos negativos profundos en las economías.

En el marco de la Unión Europea se han adoptado distintas medidas para proporcionar a 
los países un marco más flexible para articular sus respuestas a la pandemia y se ha 
acordado el 9 de abril poner en marcha un paquete de propuestas, que deberían ponerse en 
marcha en el corto plazo para proporcionar créditos para financiar los gastos de los tesoros 
nacionales relacionados con la respuesta al COVID-19, en particular en el ámbito sanitario y 
en relación con los programas de regulación temporal de empleo.

En este contexto, tras la fase de contención reforzada dictada por el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, el progreso en el terreno sanitario ha permitido volver a partir del 
día 13 de abril a la situación de confinamiento y al nivel de actividad económica previos, 
correspondientes al real decreto de estado de alarma. Como era de esperar, la vuelta a la 
actividad de los sectores considerados no esenciales ha permitido una leve recuperación de 
la actividad y una mejor evolución del mercado laboral, aunque todavía muy lejos de 
recuperar los niveles previos a la crisis causada por el COVID-19.

A partir de este punto, las decisiones que permitan iniciar una fase de mayor reactivación 
de la economía dependerán lógicamente, como ha venido haciéndose hasta ahora, de la 
evolución de los indicadores epidemiológicos y las recomendaciones de los expertos, y se 
hará en paralelo a la activación de la movilidad personal.

Con el fin de responder a las necesidades de apoyo reforzado derivadas de la 
prolongación de esta situación excepcional, de seguir protegiendo y dando soporte al tejido 
productivo y social, de minimizar el impacto y de facilitar que la actividad económica se 
recupere en cuanto empiece a remitir esta situación de emergencia de salud pública, se 
aprueba un nuevo paquete de medidas que refuerza, complementa y amplía las 
anteriormente adoptadas y se centra en el apoyo a las empresas y a los trabajadores.

De tal forma, este real decreto-ley se estructura en un preámbulo, 5 capítulos, 26 
artículos, 15 disposiciones adicionales, 5 disposiciones transitorias, 13 disposiciones finales 
y un Anexo.

II

MEDIDAS PARA REDUCIR LOS COSTES OPERATIVOS DE PYMES Y AUTÓNOMOS

Como consecuencia de las medidas excepcionales adoptadas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, muchas actividades económicas se 
han visto obligadas a suspender su actividad o a reducir drásticamente la misma.
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En virtud de lo anterior, la falta de ingresos o la minoración de los mismos durante el 
periodo que dure el estado de alarma puede dar lugar a la incapacidad financiera de 
autónomos y pymes para hacer frente al cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones de 
pago de renta de locales en alquiler que pone en serio riesgo la continuidad de sus 
actividades.

A falta de acuerdo entre las partes, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos no prevé causa alguna de exclusión del pago de la renta por fuerza 
mayor o por declaración de estado de alarma u otras causas, salvo en lo referido en su 
artículo 26, relativo a la habitabilidad de la vivienda derivada de la ejecución de obras, que 
puede ser aplicable a los locales de negocio vía artículo 30 de esta Ley.

Asimismo, si se acude a la regulación del Código Civil referida a la fuerza mayor, 
tampoco ofrece una solución idónea porque no ajusta la distribución del riesgo entre las 
partes, aunque puede justificar la resolución contractual en los casos más graves.

Ante esta situación, procede prever una regulación específica en línea con la cláusula 
«rebus sic stantibus», de elaboración jurisprudencial, que permite la modulación o 
modificación de las obligaciones contractuales si concurren los requisitos exigidos: 
imprevisibilidad e inevitabilidad del riesgo derivado, excesiva onerosidad de la prestación 
debida y buena fe contractual.

Se considera conveniente ofrecer una respuesta que permita abordar esta situación y 
regular un procedimiento para que las partes puedan llegar a un acuerdo para la modulación 
del pago de las rentas de los alquileres de locales.

III

MEDIDAS PARA REFORZAR LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL

El capítulo 2 regula un amplio paquete de medidas para reforzar la financiación de las 
empresas.

En primer lugar, para facilitar que las empresas que se han visto afectadas por la crisis 
sanitaria actual puedan hacer frente de la mejor forma posible a los pagos derivados de 
créditos que desde distintos instrumentos de la administración se habían otorgado, en este 
real decreto-ley se habilita al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
organismo público adscrito a la Secretaría de Estado de Energía, a conceder aplazamientos 
de las cuotas de los préstamos concedidos en el marco de sus programas de subvenciones 
o ayudas reembolsables, extendiendo así a los créditos del IDAE la posibilidad de 
aplazamiento de cuotas ya aprobada en reales decreto-leyes anteriores para los créditos de 
la Secretaría General de Industria, el programa REINDUs, entre otros.

Además de tomar medidas para reforzar el acceso a la liquidez o facilitar el pago de los 
créditos, es necesario garantizar la continuidad del desarrollo de las transacciones 
económicas y aportar seguridad a las operaciones comerciales en un contexto de 
incertidumbre como el actual.

A este respecto, el sector asegurador desempeña un papel destacado. El seguro de 
crédito y de caución contribuyen a la consecución de dichos objetivos, ya que sirven, 
respectivamente, de garantía del cobro de las ventas o prestaciones de servicios y del 
cumplimiento de las obligaciones legales o contractuales.

En un contexto como el actual, es necesario reforzar los mecanismos que contribuyan a 
que el sector asegurador desempeñe dicho papel. Por ello, dada la situación adversa del 
mercado de crédito y las dificultades que, como consecuencia de la reducción de la 
cobertura de riesgos asegurados, puedan afectar a las relaciones comerciales y los pagos 
entre las empresas, se habilita al Consorcio de Compensación de Seguros para que 
desarrolle actividades de reaseguro de crédito y de caución a partir de 2020.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, aprobó una línea de avales 
otorgada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para cubrir la 
financiación otorgada por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico y entidades de pagos a empresas y autónomos. El objetivo 
fundamental de esta línea de avales, dotada con un importe máximo de 100.000 millones de 
euros, es preservar la normalidad de los flujos de financiación y de los niveles de circulante y 
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liquidez, en particular de pymes y los autónomos. En concreto, la línea de avales debe 
permitir que las empresas y autónomos continúen abonando los salarios de sus empleados, 
puedan adelantar el cobro de sus facturas, a través de figuras como el factoring, o anticipar 
el pago de facturas a sus proveedores, a través de modalidades como el confirming, 
estableciendo de esta forma medios para el mantenimiento de los niveles de actividad 
económica y de empleo. Las entidades que otorguen la financiación deben velar por el 
cumplimiento de estos objetivos, con el fin de que la liquidez siga llegando al conjunto del 
tejido productivo, en particular a través de los canales de crédito comercial y pago a 
proveedores.

El citado real decreto-ley establece que las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
incluyendo el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de 
Consejo de Ministros. Los pasados 24 de marzo y 10 de abril, el Consejo de Ministros 
adoptó sendos Acuerdos liberando un total de 40.000 millones de euros de avales a 
conceder a empresas y autónomos. El 75 % de los avales puestos a disposición se 
concentran en pymes y autónomos, como agentes claves que son de la actividad 
económica, cuyo acceso a la liquidez es fundamental para el buen funcionamiento del tejido 
productivo.

Para reforzar las medidas de apoyo a la liquidez y ampliar su alcance, este real decreto-
ley, en una disposición final, toma tres medidas complementarias. En primer lugar, prevé un 
reforzamiento del reaval concedido por la Compañía Española de Reafianzamiento, 
Sociedad Anónima (CERSA), con el fin de aumentar la capacidad de aval de las Sociedades 
de Garantía Recíproca, presentes en todas las Comunidades Autónomas de España y con 
gran capilaridad como reforzadoras del acceso a la financiación de las pymes de las distintas 
áreas geográficas en que se encuentran presentes. Además, establece que podrán 
beneficiarse de los avales los pagarés incorporados al Mercado de Renta Fija de la 
Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de 
Renta Fija (MARF), fomentando el mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas 
por los mercados de capitales y no sólo a través de los canales bancarios tradicionales. En 
ambos casos, las condiciones de los avales se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros. Por último, se garantiza que la línea de avales por importe de hasta 100.000 
millones de euros podrá liberarse hasta el 31 de diciembre de 2020.

IV

MEDIDAS FISCALES

Para permitir que el suministro de material sanitario se realice de forma rápida y efectiva, 
se establece hasta el 31 de julio de 2020 un tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido del cero por ciento aplicable a las entregas interiores, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de este tipo de bienes cuyos destinatarios sean entidades públicas, sin 
ánimo de lucro y centros hospitalarios. Se trata de una medida de política fiscal que incide 
sobre una situación extraordinaria y que persigue obtener efectos sensibles durante el 
período sobre el que desplegará su vigencia, sin vocación de afectar con carácter 
permanente la estructura de tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Para 
evitar la necesidad de adaptar los sistemas de facturación de los sujetos pasivos, estas 
operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. No obstante, la 
aplicación de un tipo impositivo del cero por ciento no determina la limitación del derecho a la 
deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por el sujeto pasivo que realiza la 
operación.

Con el fin de adaptar el cálculo aplicable a las liquidaciones de impuestos a la realidad 
económica, se adoptan dos medidas en el ámbito fiscal. Respecto del Impuesto sobre 
Sociedades, se permite, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2020 y con efectos exclusivos para dicho período, que los contribuyentes cuyo volumen de 
operaciones no haya superado la cantidad de 600.000 euros ejerzan la opción por realizar 
los pagos fraccionados, sobre la parte de la base imponible del período de los 3, 9 u 11 
primeros meses, mediante la presentación dentro del plazo ampliado por el mencionado 
Real Decreto-ley 14/2020 del pago fraccionado determinado por aplicación de la citada 
modalidad de base imponible. Para los contribuyentes que no hayan podido ejercer la opción 
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de acuerdo con lo anterior y cuyo importe neto de la cifra de negocios no sea superior a 
6.000.000 de euros se prevé que la opción pueda realizarse en el plazo del pago fraccionado 
que deba presentarse en los 20 primeros días del mes de octubre de 2020, determinado, 
igualmente, por aplicación de la citada modalidad de base imponible. Esta medida no será 
de aplicación para los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de consolidación 
fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Por otra parte, resulta imprescindible adaptar temporalmente las cuantías de los pagos 
fraccionados e ingresos a cuenta de los diferentes impuestos que se determinan con arreglo 
a signos, índices o módulos, al ver su actividad alterada por la emergencia sanitaria que 
padecemos. Así, se adaptan, de forma proporcional al periodo temporal afectado por la 
declaración del estado de alarma en las actividades económicas, el cálculo de los pagos 
fraccionados en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el ingreso a cuenta del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que, al estar calculados sobre signos, índices o módulos, previamente 
determinados en situación de normalidad, conllevarían unas cuantías no ajustadas a la 
realidad de sus ingresos actuales.

Asimismo, para flexibilizar el régimen de pymes y autónomos, se elimina la vinculación 
obligatoria que durante tres años se establece legalmente para la renuncia al método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, de manera que los contribuyentes puedan volver a aplicar dicho método en 
el ejercicio 2021, siempre que cumplan los requisitos normativos para su aplicación. De esta 
forma, al poder determinar la cuantía de su rendimiento neto con arreglo al método de 
estimación directa, podrán reflejar de manera más exacta la reducción de ingresos producida 
en su actividad económica como consecuencia del COVID-19, sin que dicha decisión afecte 
al método de determinación de los rendimientos aplicable en los siguientes ejercicios.

Por otro lado, se añade un nuevo apartado 3 a la disposición adicional octava del Real 
Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 con la 
finalidad de habilitar la interposición y tramitación, dentro de aquellos procedimientos de 
contratación cuya continuación haya sido acordada por las entidades del sector público de 
conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de recurso especial en los términos establecidos en la 
propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin que el 
procedimiento de recurso pueda considerarse suspendido. De esta forma se garantiza, para 
todos los licitadores que tomen parte en estos procedimientos, la posibilidad de hacer valer 
sus derechos, pues los plazos del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose en los términos 
establecidos en dicha Ley.

A su vez, se extiende hasta el 30 de mayo la vigencia temporal de determinadas 
medidas tributarias contenidas en los Reales Decretos-leyes 8/2020 y 11/2020, que tenían 
como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso, el día 20 de mayo de 2020, a 
fin de garantizar la adaptación de dichas medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos 
pretenden mitigar. Dicha extensión también se aplicará a las Administraciones tributarias de 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efectuada por el artículo 
53 del Real Decreto-ley 11/2020.

A través del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, se estableció, como medida 
de apoyo financiero transitorio, la flexibilización en materia de aplazamiento de deudas 
tributarias, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de tributos a pymes y 
autónomos, previa solicitud, pero limitada a solicitudes de aplazamiento de deudas respecto 
de las que, por no superar determinada cuantía, estuviesen exentas de la obligación de 
aportar garantía.

Como complemento a dicha posibilidad, se arbitra a través del presente real decreto-ley 
la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la obtención de la financiación 
a que se refiere el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
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extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, financiación 
caracterizada por contar con el aval del Estado.

Se incluye una disposición final que modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, el cual ya flexibilizó, a través de su artículo 33, entre otros plazos, los 
relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio,

En aras de la seguridad jurídica que debe presidir la actividad normativa, muy 
particularmente en los momentos actuales, caracterizados por la continua necesidad de 
adaptación y perfeccionamiento de los instrumentos normativos que el legislador pone a 
disposición de la sociedad civil, y como complemento a las normas de flexibilización de las 
obligaciones tributarias ya implementadas, se arbitra una solución, a través de esta 
modificación legal en el apartado 3 del precepto, para adaptar el ejercicio de derechos por 
licitadores y adjudicatarios en los procedimientos de enajenación desarrollados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria a la ampliación de plazos que afecta a dichos 
procedimientos en cuya virtud el licitador podrá solicitar la anulación de sus pujas y la 
liberación de los depósitos constituidos y, en su caso, además el precio del remate 
ingresado, siempre que, en cuanto a los adjudicatarios, no se hubiera emitido certificación 
del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura pública de venta.

Por último, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, dado que el 
confinamiento ha hecho incrementar la demanda de productos culturales y de información de 
los ciudadanos, para facilitar el acceso a los libros, periódicos y revistas digitales, a través de 
una disposición final se reduce al 4 por ciento el tipo impositivo aplicable a los mismos, a la 
vez que se elimina la discriminación existente en materia de tipos impositivos entre el libro 
físico y el libro electrónico.

V

MEDIDAS PARA FACILITAR EL AJUSTE DE LA ECONOMÍA Y PROTEGER EL EMPLEO

En el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se adoptaron diferentes medidas en 
materia de suspensión temporal de contratos y reducción de la jornada (ERTEs) con el 
objetivo de evitar que una situación coyuntural como la actual tuviera un impacto negativo de 
carácter estructural sobre el empleo.

En el caso de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la necesidad de acudir a 
medidas de ajuste en el ámbito laboral viene impuesta, en muchos supuestos, por las 
circunstancias ajenas a la voluntad de la empresa descritas en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, con ánimo exhaustivo. La fuerza mayor definida en este precepto, por lo 
tanto, no está configurada por referencia a la construcción doctrinal y clásica de dicho 
concepto en nuestro ordenamiento civil. Se trata de un concepto de creación legal y 
concreción administrativa, directa e irremediablemente vinculado en exclusiva a la situación 
de excepcionalidad derivada de la crisis sanitaria sin precedentes a la que se enfrentan 
nuestro país y todo el planeta. Define este artículo 22 los supuestos a los que se atribuye de 
manera objetiva esa condición o carácter involuntario, perentorio y obstativo, 
correspondiendo a la autoridad laboral constatar la concurrencia de los hechos descritos, el 
necesario vínculo entre aquellos y la actividad productiva singular de la empresa, así como la 
proporcionalidad entre las medidas propuestas, en sus términos personales y objetivos, y el 
suceso configurado como de fuerza mayor.

A diferencia de otros sucesos catastróficos, la fuerza mayor descrita en el artículo 22 del 
real decreto-ley se vincula a unas circunstancias concretas de carácter cambiante que son 
decididas en cada caso por la ley; de ahí su definición, los elementos que satisfacen en cada 
caso la concurrencia de la causa y el papel atribuido a la autoridad laboral. En consecuencia, 
tal y como se procede a aclarar con la modificación del artículo 22 recogida en el presente 
real decreto-ley, la fuerza mayor podrá ser parcial. En este sentido, puede esta no 
extenderse a toda la plantilla, respecto de aquellas empresas que desarrollan actividades 
consideradas esenciales durante esta crisis, concurriendo la causa obstativa descrita en el 
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artículo 22 en la parte de actividad o en la parte de la plantilla no afectada por dicho carácter 
esencial.

Asimismo, se refuerza la protección de las trabajadoras y los trabajadores fijos-
discontinuos, ampliando la cobertura regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a aquellas personas trabajadoras que no hayan podido reincorporarse a su actividad 
en las fechas previstas, como consecuencia del COVID-19 y que, o bien disponiendo de 
periodos de ocupación cotizada suficiente, no cumplen el requisito de situación legal de 
desempleo, o bien no pueden acceder a la prestación por desempleo por carecer del periodo 
de cotización necesario para acceder a dicha prestación.

Los trabajadores y trabajadoras autónomas tenían de plazo hasta el mes de junio de 
2019 para realizar la opción por alguna Mutua colaboradora con la Seguridad Social para la 
gestión de determinadas prestaciones de Seguridad Social. Un colectivo de unos 50.000 
autónomos no lo hicieron y en estos momentos tienen que realizar de forma masiva la 
solicitud de cese de actividad por lo que se dispone en este real decreto-ley que pueden 
optar por una Mutua al tiempo de solicitar el cese, y así garantizar que la nueva entidad les 
pueda reconocer el derecho y facilitar su tramitación.

Igualmente, podrán solicitar la prestación de la Incapacidad Temporal a partir de ese 
momento también en la Mutua por la que opten.

Por otro lado, para garantizar la seguridad jurídica y la coherencia con las medidas de 
suspensión de plazos adoptadas con carácter general en el seno de las Administraciones 
Públicas, se suspenden los plazos que rigen en el ámbito de funcionamiento y actuación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con la excepción de los casos en los que la 
intervención de dicho organismo sea necesaria para garantizar la protección del interés 
general o por estar relacionados con el COVID-19.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, desarrolló un régimen 
sancionador adaptado a las circunstancias actuales con la implementación de los 
mecanismos de control y sanción necesarios que eviten comportamientos fraudulentos en la 
percepción de las prestaciones. En el presente real decreto-ley se refuerzan estos 
mecanismos de control y sanción. Concretamente, se regula la sanción de los 
comportamientos de las empresas que presenten solicitudes que contengan falsedades e 
incorrecciones en los datos facilitados y se establece una responsabilidad empresarial que 
implica la devolución, por parte de la empresa, de las prestaciones indebidamente percibidas 
por sus trabajadores y trabajadoras, cuando no medie dolo o culpa de estos.

Además, dado el contexto actual de emergencia sanitaria, se permite, de manera 
extraordinaria y limitada en el tiempo que el Fondo de Educación y Promoción de las 
Cooperativas, que desempeña un papel clave en la formación y educación de los socios, en 
la difusión de cooperativismo, así como en la promoción cultural, profesional y asistencial del 
entorno local y de la comunidad en general, pueda destinarse a cualquier actividad que 
contribuya a frenar o paliar los efectos de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, mediante 
acciones propias, donaciones a otras entidades públicas o privadas o dotación de liquidez a 
la cooperativa para garantizar la continuidad de su funcionamiento.

Las sociedades laborales son instituciones clave para la economía social y la generación 
de empleo. Por ello, con el objetivo de apoyar las iniciativas empresariales articuladas a 
través de una sociedad laboral se flexibilizan de forma temporal y extraordinaria algunos de 
los requisitos que permiten a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada la 
calificación de sociedad laboral.

Por último, para garantizar la protección de las personas trabajadoras y seguir 
atendiendo a las necesidades de conciliación de la vida laboral y familiar en el contexto de la 
crisis del COVID-19, se prorroga dos meses el carácter preferente del trabajo a distancia, así 
como el derecho de adaptación del horario y reducción de la jornada.

En otro orden de cosas, la situación económica como consecuencia de la pandemia 
aconseja el impulso y reforzamiento del actual Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, en un momento en el que el sector agrario ha de ocupar un puesto de 
primera línea en la actividad económica, por su relevancia tanto en la población activa 
ocupada como en el producto interior bruto, adecuando su regulación a la nueva realidad del 
campo español.
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Es por ello que se introduce una reforma en los requisitos para la inclusión en el referido 
sistema especial, mediante la que se pretende prescindir de aquellos requisitos vinculados a 
rentas de trabajo. Con su supresión se facilita el acceso a las garantías sociales de los 
pequeños agricultores, lo que colaborará a la mejora de la seguridad jurídica, pues 
determina claramente quien es un pequeño agricultor.

Esta modificación además pretende mitigar el efecto de la pandemia por el COVID-19 
que ante la posibilidad de reducir drásticamente su producción y, por lo tanto, sus rentas 
agrarias harían inviable su permanencia en el sistema especial tal y como está actualmente 
configurado ya que no cumpliría con dichos requisitos. Así, esta reforma mejorará las 
perspectivas de viabilidad del sector, contribuyendo al establecimiento de una visión 
globalizada de todos los componentes de la explotación familiar agraria, con especial 
incidencia en la incorporación de las mujeres y de los jóvenes, como base esencial para el 
desarrollo futuro del campo.

Con el objeto de mitigar en el ámbito portuario estatal el impacto económico provocado 
por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, también se establecen una 
serie de medidas excepcionales y transitorias que den respuesta al mismo.

Las medidas recogidas en este real decreto-ley responden, de un lado, a una eventual 
reducción de la actividad mínima comprometida en los títulos habilitantes otorgados en los 
puertos y permitirán, en concreto, a las Autoridades Portuarias alterar los tráficos mínimos 
establecidos en dichos títulos, con las implicaciones que ello conlleva. Y, por otro lado, se 
articulan medidas específicas respecto de la tasa de ocupación y la tasa del buque.

Por otro lado, la paralización de la actividad económica surgida a raíz de esta 
emergencia sanitaria va a provocar retrasos en los ingresos previstos de los parques 
científicos y tecnológicos, haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones de 
reembolso derivadas de los préstamos que les fueron concedidos las convocatorias de 
ayudas otorgadas por la Administración General del Estado, lo que incide sobre su viabilidad 
a corto y a largo plazo.

Para que puedan seguir cumpliendo con su objetivo de facilitar la colaboración público-
privada en I+D+i y hacer posible la continuidad de los parques y de las entidades ubicadas 
en ellos, se introduce una disposición adicional que contempla medidas en relación con las 
cuotas derivadas de préstamos concedidos a entidades promotoras de parques científicos y 
tecnológicos en virtud de las convocatorias gestionadas exclusivamente por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación, o el Ministerio competente en materia de investigación, desarrollo e 
innovación en años anteriores, desde el año 2000.

En el corto plazo se articula un aplazamiento para las cuotas con vencimiento 2020, de 
forma que el pago de dichas cuotas se difiera a la misma fecha del año 2021. Asimismo, se 
prevé una actuación que posibilite la refinanciación de las cuotas adeudadas con 
vencimiento anterior a 2020, de tal forma que la deuda se distribuya entre las anualidades 
futuras de dichos préstamos, sin sobrepasar el plazo máximo de amortización del préstamo 
originario

Asimismo, se incluye una disposición adicional para permitir el endeudamiento del 
Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-
CNS) con el fin de posibilitar el cumplimiento de los compromisos internacionales 
relacionados con el proyecto EuroHPC.

Este Consorcio, de titularidad pública, constituido entre la Administración General del 
Estado, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Politécnica de Cataluña, es un centro 
de I+D+I puntero y está colaborando activamente en la investigación frente a la pandemia 
ocasionada por el coronavirus COVID-19, mediante el análisis del genoma del virus gracias 
a la bioinformática. El centro colabora actualmente en el estudio de la propagación e impacto 
del coronavirus, para lo que los investigadores están analizando los datos a través de la 
inteligencia artificial y el procesamiento del lenguaje natural. La tecnología utilizada se basa 
en la capacidad de cálculo del superordenador MareNostrum 4, siendo el proceso utilizado 
en la búsqueda de tratamientos el conocido como «docking», o acoplamiento, que consiste 
en simular en el ordenador las interacciones entre el virus y las moléculas que podrían servir 
para fabricar vacunas, tratamientos con anticuerpos o tratamientos con fármacos. 
Recientemente, el Centro ha sido seleccionado por la Comisión Europea como sede de uno 
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de los tres superordenadores pre-exascala que cofinanciará la Comisión durante los 
próximos años.

Para ello deberá adquirir el nuevo superordenador MareNostrum5, que tendrá un 
rendimiento máximo de al menos 200 Pflops (200.000 billones de operaciones por segundo), 
que multiplicará por 18 el del núcleo del actual MareNostrum 4 (13,7 Pflops), el 
superordenador principal actual del centro.

Por otro lado, y como complemento de lo señalado por la Disposición adicional 
decimotercera del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, que estableció las reglas 
aplicables a los contratos de trabajo suscritos con cargo a financiación de convocatorias 
públicas de recursos humanos en el ámbito de la investigación y a la integración de personal 
contratado en el Sistema Nacional de Salud, se incluye una disposición adicional que 
permita, asimismo, a las entidades que formen parte del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Investigación la posibilidad de prorrogar los contratos predoctorales que 
puedan haber suscrito más allá de las concretas convocatorias públicas de recursos 
humanos; por ejemplo, en el ámbito de proyectos de investigación estatales, autonómicos o 
europeos, o en el marco de convenios o contratos con otras entidades públicas o privadas. 
Esta prórroga únicamente podrá tener lugar con cargo a la financiación de la entidad 
suscriptora del contrato, ya sea con fondos propios o con fondos provenientes de convenios 
o contratos con otras entidades públicas o privadas.

VI

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS CIUDADANOS

En primer lugar, con el objetivo de dar una cobertura a todas las personas que en el 
contexto actual no tengan acceso a la prestación por desempleo, se adoptan nuevas 
medidas de protección. Concretamente, se les atribuye la consideración de situación legal de 
desempleo a aquellas personas trabajadoras cuyos contratos han sido extinguidos durante el 
periodo de prueba desde el 9 de marzo, así como a aquellos que lo hayan extinguido 
voluntariamente desde el 1 de marzo por tener una oferta laboral en firme que no ha llegado 
a materializarse como consecuencia del COVID-19.

En relación a la extinción del contrato durante el periodo de prueba, esta situación de 
necesidad se actualizó en el momento en que fue declarado el estado de alarma, que 
efectivamente determinó la imposibilidad de estas personas de encontrar un nuevo empleo; 
pero el hecho causante, de conformidad con los datos existentes, se produjo antes, durante 
la semana del lunes día 9 al jueves 13, para más de un 12 % de las personas afectadas.

Para el segundo de los grupos a proteger, la situación de necesidad equivale a la 
frustración del esperado nuevo contrato de trabajo. Sin embargo, la decisión voluntaria de 
rescindir el contrato previo pudo producirse, y los datos demuestran que efectivamente para 
muchas personas así fue, con anterioridad a la declaración del estado de alarma, a partir del 
1 de marzo.

Proteger a las personas que actualmente son más vulnerables exige que, de modo 
excepcionalidad, dentro incluso de lo ya extraordinario de esta situación que estamos 
viviendo, la fecha a considerar para la construcción de estas nuevas medidas no sea la de 
14 de marzo, a diferencia del resto de normas adoptadas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, sino aquellas en relación con las cuales los datos indican que las 
medidas serán realmente efectivas.

En segundo lugar, en la línea de contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los 
hogares, se desarrolla la medida relativa a la ampliación de las contingencias en las que se 
pueden hacer efectivos los derechos consolidados de los planes de pensiones, recogida en 
el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Para ello se establecen las condiciones y términos en los que se podrán hacer efectivos 
los derechos consolidados, regulando, entre otras cuestiones, la acreditación de las 
circunstancias que dan derecho a la disponibilidad de los planes, el plazo al que se vinculan 
dichas circunstancias y el importe máximo del que se puede disponer.

La formalización de instrumentos públicos en los que se refleje la moratoria, tanto legal, 
como aquella que las partes pudieran acordar, está sujeto al régimen arancelario previsto en 
el artículo 16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que consiste, básicamente en 
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la incorporación de una bonificación del 50 % en los términos establecidos en dicho 
precepto. Esta reducción se aplica tanto al otorgamiento de la escritura pública, como a su 
inscripción registral.

Se ha considerado adecuado que este mismo beneficio sea extendido a las 
formalizaciones de instrumentos públicos en el ámbito de los contratos de financiación no 
hipotecaria recogidos en los artículos 21 a 27 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
ya se trate de instrumento notarial o de póliza, en cuyo caso la bonificación habrá de ser 
equivalente.

A su vez, se introduce una disposición adicional que regula el otorgamiento unilateral por 
el acreedor de los instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo 
derivada de la moratoria legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca, o 
mediante otro derecho inscribible distinto, y se justifica que lo que se documenta es el 
reconocimiento unilateral del acreedor de una obligación establecida ex lege.

No puede ignorarse que resulta imprescindible el otorgamiento del instrumento notarial 
por cuanto es un documento público, con el valor y certeza que ello supone respecto de los 
elementos esenciales del negocio y por cuanto, en el caso de bienes o derechos inscribibles, 
el otorgamiento facilita la inscripción en el Registro Público correspondiente, en este caso, el 
Registro de Bienes Muebles. Por otra parte, el acceso al Registro de Bienes Muebles exige 
título público y, por tanto, resulta imprescindible la formalización del instrumento notarial 
porque a través de dicho registro se tutelan no solo los propios derechos e intereses del 
deudor, sino también los del acreedor y, muy especialmente, los de toda la ciudadanía 
mediante el mantenimiento de la fe pública con la integridad exactitud del registro, esto es, 
mediante el mantenimiento de un nivel de seguridad jurídica que permite la seguridad en el 
tráfico de bienes inscribibles que, de esta manera, mantienen su valor económico en dicho 
tráfico, pues cualquier tercero conoce las cargas a las que está sometido el bien.

Así, para conjugar estos principios con la adecuada protección del deudor resulta 
imprescindible considerar que lo que se documenta en el instrumento notarial y que, en su 
caso, accederá al Registro, es la declaración unilateral de voluntad del acreedor, que como 
otorgante asumirá el coste de los derechos arancelarios, reconociendo la obligación 
establecida ex lege en favor de un deudor concreto.

Por último, en relación con el derecho de resolución de determinados contratos sin 
penalización por parte de los consumidores y usuarios, es necesario clarificar la redacción 
para determinar con máximo rigor el momento de nacimiento de los derechos.

Así, se establece que el «dies a quo» del derecho a resolver el contrato es aquel en que 
resulta imposible su ejecución y el «dies ad quem» a los 14 días de aquel. En este sentido, 
se establece que el plazo de 60 días para entender que no se ha llegado a un acuerdo entre 
las partes empezará a computar en el momento en que el consumidor o usuario solicita la 
resolución del contrato, pues es en ese momento cuando el empresario tiene conocimiento 
oficial del hecho.

La Disposición adicional tercera fija el importe máximo de la línea de avales establecida 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
para dar cobertura a la financiación de arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad como consecuencia el impacto social y económico de la 
pandemia.

Esta disposición permitirá la concesión de préstamos avalados al 100 % por el Estado y 
sin coste para el beneficiario de gastos ni intereses a familias que, como consecuencia de la 
pandemia, se encuentren en dificultades para hacer frente a la renta de sus alquileres de 
vivienda habitual, por un importe total de hasta 1.200 millones de €. El objetivo es que todas 
las familias que reúnan las condiciones que se definirán por Orden del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y que soliciten esos préstamos avalados, tengan 
acceso a los mismos a través de las entidades financieras.

El Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 
2011 en Lorca, Murcia, estableció que el plazo para ejecutar las obras de reconstrucción y 
rehabilitación o de reparación de daños a que se destinan las ayudas se determinaría en la 
resolución de concesión, que no excedería de 24 meses y 12 meses respectivamente.
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Sin embargo, los plazos inicialmente previstos han resultado ser insuficientes dado el 
volumen de actuaciones y de tramitación que ha supuesto para las Administraciones 
concernidas. Por ello, se faculta a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que, 
en el marco de su regulación del procedimiento de concesión y justificación de las ayudas, 
en tanto que concedente de las mismas, sea quien fije los supuestos y los efectos a los que 
podría extenderse la ampliación de plazo. Con ello, se pretende garantizar la plena 
reconstrucción de un municipio que se vio afectado por un suceso que destruyó 
prácticamente la localidad. En cualquier caso, se establece que el plazo máximo que se fije 
para la ejecución de las obras de reconstrucción o rehabilitación de la vivienda o para la 
reparación de daños, no podrá ser posterior al 31 de octubre de 2023.

Asimismo, se aprueba la extensión para el año 2020 de una reducción en la cotización 
durante la situación de inactividad en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios, establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, para aquellos 
trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el año 
2019. Al igual que se hizo en el año 2019 respecto al mismo colectivo, mediante esta medida 
se facilita el cumplimiento de la obligación de pago de la cotización a la Seguridad Social que 
han de afrontar los trabajadores agrarios por cuenta ajena que se encuentren en situación de 
inactividad, teniendo en cuenta tanto el incremento anual de esa cotización como el aumento 
del número de trabajadores que han pasado a la referida situación en el sector agrario, a 
consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19.

Por otro lado, se procede a modificar el artículo 35 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, al objeto de otorgar una mayor seguridad jurídica 
al procedimiento administrativo a seguir para el aplazamiento en el pago de deudas con la 
Seguridad Social que en él se regula, dado el elevado número de solicitudes que vienen 
produciéndose desde su entrada en vigor. En tal sentido, se simplifica el procedimiento de 
resolución del aplazamiento, con independencia del número de mensualidades que 
comprenda, se fija un criterio homogéneo en la determinación del plazo de amortización 
mediante el pago escalonado de la deuda y se establece el efecto jurídico de la solicitud 
hasta la resolución del procedimiento, en relación con la suspensión de los plazos 
administrativos contemplada en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; por último, este aplazamiento se declara 
incompatible con la moratoria regulada en el artículo 34 del mismo Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.

A la luz de la atribución de competencias prevista en el Real Decreto 2/2020, de 12 de 
enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, la organización del nuevo 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones hace necesarias algunas 
modificaciones normativas para hacer efectiva la integración del Régimen de Clases Pasivas 
en el citado Ministerio.

En esta línea, el calendario para llevar a cabo las modificaciones legales necesarias para 
la integración efectiva del Régimen de Clases Pasivas en el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones se ha visto radicalmente alterado por la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 en la que se han centrado los esfuerzos de la acción del 
Gobierno en las últimas cinco semanas. En este sentido, es razonable considerar que esos 
cambios normativos no pueden ser aprobados mediante el procedimiento ordinario de 
tramitación parlamentaria, pues ello implicaría que, hasta la aprobación de tales reformas 
legislativas, la estructura organizativa derivada del Real Decreto 2/2020 no podría 
materializarse y, por lo tanto, los órganos competentes no podrían desarrollar las funciones 
que tienen atribuidas con arreglo al citado Real Decreto; circunstancia que generaría 
inseguridad jurídica e incertidumbre en una materia, las pensiones, particularmente sensible 
para el conjunto de la ciudadanía. Tal motivo justifica la extraordinaria y urgente necesidad 
de la situación y la conexión con ella de las medidas adoptadas.

Por último, se adoptan una serie de medidas para traspasar a las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social la gestión de la prestación extraordinaria de cese de actividad 
contemplada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, de 
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aquellos autónomos que no hubiesen ejercitado la opción prevista en el artículo 83.1.b) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, dentro del plazo establecido por la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo.

A tal efecto, se modifica el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020 por la 
disposición final quinta; por su parte, la disposición transitoria segunda concreta el 
procedimiento a seguir para la elección de una mutua y prevé el criterio a aplicar en caso de 
que no se ejerza el derecho de opción en el plazo de tres meses desde la finalización del 
estado de alarma. Estas medidas son urgentes, necesarias y proporcionadas, teniendo en 
cuenta la elevada carga y las dificultades de gestión a las que se enfrentan las entidades 
gestoras en el momento actual.

En otro orden de cosas, la pandemia ha paralizado toda la actividad deportiva 
profesional y no profesional, reduciendo las vías de financiación de las federaciones 
deportivas, campeonatos y deportistas exclusivamente a las subvenciones estatales. En este 
contexto, el fútbol, como gran motor económico del deporte español, será clave por su 
capacidad de tracción respecto al resto del sector en España en la etapa de reconstrucción 
que habrá de acometerse con carácter inmediato. Para contribuir a financiar y dotar de 
estabilidad al deporte federado, olímpico y paralímpico en la antesala de unos Juegos 
Olímpicos, así como a la internacionalización del deporte español a través de la contribución 
solidaria de los derechos audiovisuales generados por el fútbol, se modifica el Real Decreto-
ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los 
derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol 
profesional, facilitando la transferencia de recursos privados generados por el futbol hacia 
políticas públicas. A tal efecto, se crea la «Fundación España Deporte Global», fundación del 
sector público estatal, como instrumento más adecuado para la consecución de estos fines 
de interés general en régimen de autonomía y descentralización funcional. La fundación 
estará adscrita a la Administración General del Estado, a través del Consejo Superior de 
Deportes, y contará con la participación de la Real Federación Española de Fútbol, La Liga 
de Fútbol Profesional y las restantes Federaciones deportivas españolas y competiciones 
oficiales y no oficiales. La parálisis actual de las competiciones, y por tanto, de falta de 
generación de ingresos de la actividad deportiva, requiere adoptar de forma inmediata 
medidas para garantizar la sostenibilidad de las federaciones deportivas y de los programas 
de preparación para los Juegos Olímpicos de Tokio; siendo fundamental para ello la puesta 
en marcha de la referida fundación, a efectos de canalizar la inyección económica que, como 
consecuencia de la modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, se aportaría a 
la misma.

Por otra parte, cabe destacar la inclusión de una disposición final cuarta, por la que se 
modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público cuando regula el acto de apertura de los sobres o archivos 
electrónicos de los licitadores que contengan la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, dentro del procedimiento abierto 
simplificado, eliminando la exigencia que la apertura de los sobres tenga lugar en todo caso 
mediante acto público.

La reforma del precepto se encamina a permitir que la apertura de la oferta económica, 
tal y como se prevé en el artículo 157.4 LCSP para los procedimientos abiertos, del que el 
procedimiento abierto simplificado no deja de ser una especialidad, sea realizada en acto 
público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos.

La modificación del precepto no solo supone una mejora técnica deseable que está en 
línea con la regla general de presentación de ofertas por medios electrónicos establecida en 
la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP que ya garantiza la integridad y el secreto 
de las proposiciones y permite el acceso a la documentación correspondiente a los aspectos 
dependientes de la aplicación de una fórmula, sino que permite resolver el problema 
coyuntural que se plantea en aquellos procedimientos de adjudicación cuya tramitación se 
ha reanudado por resultar indispensables para el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la Administración Pública pero en los que no es posible proceder a la apertura de los 
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sobres por las restricciones derivadas de las medidas de contención adoptadas para mitigar 
la propagación de la pandemia COVID-19.

También se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional novena por la 
que se fijan reglas específicas aplicables a las ayudas con cargo a financiación de 
convocatorias públicas en el ámbito universitario.

Dichas reglas van encaminadas a garantizar que las dificultades en la realización de las 
actividades para las que se otorgaron las ayudas, derivadas de la declaración del estado de 
alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, no impidan el adecuado 
desempeño de los estudiantes universitarios, del personal investigador y/o del profesorado 
universitario. Así, se habilita normativamente la posibilidad de modificar las condiciones de 
dichas ayudas, de tal forma que se garantice la continuidad de proyectos, incluyendo los 
relativos a las especialidades relacionadas con el ámbito sanitario.

Por último, esta norma también incluye medidas destinadas a favorecer la devolución de 
los denominados «préstamos renta-universidad», que actualizan las adoptadas en el Real 
Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la 
Tecnología, la Innovación y la Universidad. Debido a las consecuencias económicas 
derivadas de la crisis sanitaria, determinados prestatarios no pueden hacer frente al 
reembolso de los préstamos, de manera que se abre la posibilidad de optar por la novación 
de estos instrumentos contractuales dentro de un nuevo plazo, manteniendo las condiciones 
establecidas en el citado real decreto-ley.

VII

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general. La adopción de medidas de carácter económico acudiendo al 
instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que 
concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la 
coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la 
dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación 
por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 de julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Ninguna 
duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de emergencia de 
salud pública de importancia internacional, unida a la declaración de estado de alarma, 
generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de 
adoptar diversas medidas.

En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan vía legislación de excepción medidas de contenido económico y social para afrontar 
sus consecuencias en la ciudadanía, en particular, en los colectivos vulnerables, y en los 
agentes económicos sin olvidar al propio sector público.

Asimismo ante este escenario inédito, por lo prolongado en el tiempo y por la amplitud de 
su espectro, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública.
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Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, 
el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este 
instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas 
las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 
de octubre, FJ 3).

A su vez, las medidas establecidas por el real decreto-ley no lesionan los derechos 
constitucionales que a las partes asisten y respetan el contenido esencial de la propiedad 
privada y la libre empresa consagrados en los artículos 33 y 38, respectivamente, de la 
Constitución Española. Estas medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que 
se han venido estableciendo por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional para medidas 
semejantes de intervención estatal en relaciones jurídico-privadas, al no implicar el 
vaciamiento del contenido económico de la renta acordada y no suponer una pérdida 
esencial, o vaciamiento, de la utilidad económica del bien arrendado (Sentencia TC 
89/1994). En este sentido y, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la utilidad 
económica de la propiedad dada en arrendamiento implica la percepción de la 
correspondiente merced arrendaticia.

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 
estas modificaciones en el ordenamiento, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a 
las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos 
habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, 
como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se 
afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de todos los ciudadanos y de 
los trabajadores en particular y minimizar el impacto en la actividad económica ante la 
situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública y 
de audiencia e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad de garantizar el 
principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.
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Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª, 20.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; del régimen aduanero y arancelario y 
comercio exterior; sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; Hacienda general y Deuda del Estado; bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; 
y puertos de interés general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a iniciativa de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y a propuesta de los Ministros de Justicia, de 
Hacienda, de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de Trabajo y Economía Social, de 
Industria, Comercio y Turismo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de Consumo, de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, de Ciencia e Innovación, de Derechos Sociales y Agenda 2030, de 
Universidades, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de 
abril de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas para reducir los costes de pymes y autónomos

Artículo 1.  Arrendamientos para uso distinto del de vivienda con grandes tenedores.

1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso 
distinto del de vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, que cumpla los requisitos 
previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona 
física o jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y 
trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, la moratoria establecida en el apartado 2 de este 
artículo, que deberá ser aceptada por el arrendador siempre que no se hubiera alcanzado ya 
un acuerdo entre ambas partes de moratoria o reducción de la renta.

2. La moratoria en el pago de la renta arrendaticia señalada en el apartado primero de 
este artículo se aplicará de manera automática y afectará al periodo de tiempo que dure el 
estado de alarma y sus prórrogas y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, 
si aquel plazo fuera insuficiente en relación con el impacto provocado por el COVID-19, sin 
que puedan superarse, en ningún caso, los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin 
penalización ni devengo de intereses, a partir de la siguiente mensualidad de renta 
arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo de dos años, que se 
contarán a partir del momento en el que se supere la situación aludida anteriormente, o a 
partir de la finalización del plazo de los cuatro meses antes citado, y siempre dentro del 
plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 2.  Otros arrendamientos para uso distinto del de vivienda.

1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso 
distinto del de vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, o de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el artículo 
1.1, y cumpla los requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona 
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arrendadora, en el plazo de un mes, desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta siempre que dicho 
aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas partes con 
carácter voluntario.

2. Exclusivamente en el marco del acuerdo al que se refieren los apartados anteriores, 
las partes podrán disponer libremente de la fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o 
algunas mensualidades de la renta arrendaticia. En caso de que se disponga total o 
parcialmente de la misma, el arrendatario deberá reponer el importe de la fianza dispuesta 
en el plazo de un año desde la celebración del acuerdo o en el plazo que reste de vigencia 
del contrato, en caso de que este plazo fuera inferior a un año.

Artículo 3.  Autónomos y pymes arrendatarios a efectos del artículo 1 y el artículo 2.

Podrán acceder a las medidas previstas en los artículos 1 y 2 de este real decreto-ley, 
los autónomos y pymes arrendatarios cuando cumplan los siguientes requisitos:

1. En el caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad 
económica desarrollada por el autónomo:

a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma 
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o, 
en su caso, en una de las Mutualidades sustitutorias del RETA.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida como 
consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá 
acreditar la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el 
aplazamiento en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual 
del trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior.

2. En caso de contrato de arrendamiento de inmueble afecto a la actividad económica 
desarrollada por una pyme:

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá acreditar la reducción de 
su facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al menos, un 75 
por ciento, en relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho 
mes referido al año anterior.

Artículo 4.  Acreditación de los requisitos.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3, se acreditará por el 
arrendatario ante el arrendador mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) La reducción de actividad se acreditará inicialmente mediante la presentación de una 
declaración responsable en la que, en base a la información contable y de ingresos y gastos, 
se haga constar la reducción de la facturación mensual en, al menos, un 75 por ciento, en 
relación con la facturación media mensual del mismo trimestre del año anterior. En todo 
caso, cuando el arrendador lo requiera, el arrendatario tendrá que mostrar sus libros 
contables al arrendador para acreditar la reducción de la actividad.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 137  Real Decreto-ley 15/2020, medidas para apoyar la economía y el empleo [parcial]

– 708 –



b) La suspensión de actividad, se acreditará mediante certificado expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el 
interesado.

Artículo 5.  Consecuencias de la aplicación indebida del aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta.

Los arrendatarios que se hayan beneficiado del aplazamiento temporal y extraordinario 
en el pago de la renta sin reunir los requisitos establecidos en el artículo 3, serán 
responsables de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los 
gastos generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

CAPÍTULO II

Medidas para reforzar la financiación empresarial

Artículo 6.  Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), M.P. bajo la modalidad de préstamo.

1. La E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE), 
atendiendo a la situación económico-financiera de aquellos beneficiarios de sus programas 
de subvenciones o ayudas reembolsables formalizadas bajo la modalidad de préstamos, 
excluidas administraciones y entidades públicas tanto del sector público estatal como 
autonómico y local, así como sus organismos y entidades públicas vinculadas o 
dependientes, cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 les haya originado 
períodos de inactividad o reducción en el volumen de las ventas o facturación que les impida 
o dificulte cumplir con sus obligaciones de pago derivadas del otorgamiento de las mismas, 
podrá acordar, previa solicitud y declaración responsable justificativa, según las condiciones 
que se establecen en el siguiente apartado, la concesión de aplazamientos de las cuotas de 
los préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se encontrasen en situación 
concursal y estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones frente a la 
Hacienda pública y con la Seguridad Social, todo ello al momento de formular su 
correspondiente solicitud de aplazamiento, y, asimismo, siempre que estuvieran al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los préstamos concertados a la entrada 
en vigor del estado de alarma.

Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas que se hallen pendientes de pago y cuyo 
vencimiento se haya producido o se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 
2020 (todos inclusive). Este aplazamiento quedará automáticamente ampliado a las 
sucesivas cuotas, salvo solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta 
transcurridos dos meses después de la finalización del estado de alarma. Las cuotas 
aplazadas deberán ser abonadas antes del fin del período de vigencia del respectivo 
préstamo, y no podrán entenderse capitalizadas y, por tanto, devengar nuevos intereses 
ordinarios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones que deberán cumplirse para la concesión 
de los aplazamientos regulados por este artículo serán las siguientes:

a) Las cuotas objeto de aplazamiento no habrán sido objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento anterior ni reclamadas judicial o extrajudicialmente por el IDAE.

b) Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa 
comunitaria en materia de ayudas de Estado.

c) El interesado habrá formulado declaración responsable donde conste, al momento de 
solicitar el correspondiente aplazamiento, que se encuentra en una situación económica 
desfavorable como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que le ha originado períodos de inactividad o reducción en el volumen de las 
ventas o facturación que le impida o dificulte cumplir con sus obligaciones de reembolso 
derivadas del correspondiente préstamo concertado con IDAE, incluyendo no encontrarse en 
situación concursal.
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3. El procedimiento para la concesión de estos aplazamientos será el que tenga 
establecido el Consejo de Administración del IDAE para la concesión de aplazamientos de 
sus préstamos sujetos a derecho privado, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 39/2015, de 
15 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
las condiciones establecidas en el presente artículo.

4. La aportación de datos falsos o sesgados por parte de los interesados, que hayan 
servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento 
anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.

Artículo 7.  Condiciones básicas de la aceptación en reaseguro por parte del Consorcio de 
Compensación de Seguros de los riesgos del seguro de crédito asumidos por las entidades 
aseguradoras privadas.

1. El Consorcio de Compensación de Seguros, previo acuerdo de su Consejo de 
Administración adoptado conforme a lo previsto en los artículos 3.2 y 5.1.h) del texto 
refundido de su Estatuto Legal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, podrá aceptar en reaseguro los riesgos asumidos por las entidades aseguradoras 
privadas autorizadas para operar en los ramos de seguro de crédito y de caución, que así lo 
soliciten y que suscriban o se adhieran al acuerdo correspondiente con la citada entidad 
pública empresarial. Las condiciones básicas del reaseguro aceptado por el Consorcio de 
Compensación de Seguros serán las siguientes:

a) Modalidades de la cobertura. El acuerdo que en su caso se suscriba contemplará 
aquellas modalidades de cobertura, de entre las comunes en el mercado de reaseguro, que 
permitan complementar con rapidez y eficacia la cobertura directa que las entidades 
aseguradoras de estos ramos ofrecen a las empresas por ellas aseguradas, contribuyendo a 
dar seguridad a las transacciones económicas.

b) Condiciones económicas. El Consorcio de Compensación de Seguros establecerá las 
condiciones económicas que deberán aplicarse en la cobertura con el objetivo de procurar el 
equilibrio financiero del acuerdo a largo plazo, contemplándose, dentro de las citadas 
condiciones, la compensación que corresponda por los gastos de gestión en que incurra el 
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Objeto y vigencia temporal. La cobertura podrá aplicarse, a partir del día 1 de enero de 
2020, a las operaciones de seguro, que sean llevadas a cabo por entidades aseguradoras 
autorizadas en el ramo de crédito con un volumen de operaciones significativo, y cuyos 
asegurados estén domiciliados en España. Su vigencia temporal se mantendrá en tanto 
subsistan las razones de interés general que justificaron su adopción y por un periodo 
mínimo de dos años.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros llevará las operaciones que realice al 
amparo de este real decreto-ley con absoluta separación financiera y contable respecto del 
resto de las operaciones, con integración, en su caso, de las aportaciones que el Estado 
realice al efecto de mantener el adecuado equilibrio técnico-financiero de aquellas, previa 
tramitación por parte del Consorcio de Compensación de Seguros, si resultase necesario, de 
los expedientes requeridos por la normativa presupuestaria que resulten de aplicación. A los 
anteriores efectos, la situación financiera y contable a considerar será la que resulte al 
término de uno o, en su caso, sucesivos períodos trienales a contar desde el inicio de las 
operaciones.

A las operaciones que el Consorcio realice al amparo de la presente norma les será de 
aplicación el régimen de constitución de las provisiones técnicas previsto en el Real Decreto 
2013/1997, de 26 de diciembre, considerándose, como límite aplicable a la reserva de 
estabilización de estas operaciones, a los efectos de lo previsto en el apartado 1 del artículo 
3 de dicha disposición, el equivalente al contemplado en la letra a) del citado apartado.
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CAPÍTULO III

Medidas fiscales

Artículo 8.  Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los 
efectos del COVID-19.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 de 
julio de 2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas de bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en 
el Anexo de este real decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, 
clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el 
apartado tres del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

Artículo 9.  Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que resulte de aplicación el 
apartado 1 del artículo único del Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se 
extiende el plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 de enero 
de 2020, podrán ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en 
el plazo ampliado a que se refiere el artículo único del mencionado real decreto-ley, del 
primer pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período 
impositivo determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado regulado en 
dicho apartado.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo se haya 
iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción 
extraordinaria prevista en el apartado anterior, cuyo importe neto de la cifra de negocios no 
haya superado la cantidad de 6.000.000 de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha 
en la que se inició el mencionado período impositivo, podrán ejercitar la opción prevista en el 
apartado 3 del artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, mediante la presentación en plazo del segundo pago fraccionado a cuenta de la 
liquidación correspondiente a dicho período impositivo que deba efectuarse en los primeros 
20 días naturales del mes de octubre de 2020 determinado por aplicación de la modalidad de 
pago fraccionado regulado en dicho apartado.

El pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será 
deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo 
período impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el párrafo anterior.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a los grupos fiscales que 
apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en este artículo 
quedará vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, exclusivamente, respecto de los 
pagos correspondientes al mismo periodo impositivo.

Artículo 10.  Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de 
estimación objetiva en el ejercicio 2020.

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen 
actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al método de 
estimación objetiva y, en el plazo para la presentación del pago fraccionado correspondiente 
al primer trimestre del ejercicio 2020, renuncien a la aplicación del mismo en la forma 
prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
podrán volver a determinar el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al 
método de estimación objetiva en el ejercicio 2021, siempre que cumplan los requisitos para 
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su aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo previsto en 
la letra a) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto o mediante la 
presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer 
trimestre del ejercicio 2021 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva.

La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y la posterior revocación previstas en el párrafo anterior tendrá los mismos 
efectos respecto de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 11.  Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la cuota trimestral del régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido como consecuencia del estado de alarma 
declarado en el período impositivo 2020.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 
22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido y determinen el rendimiento neto de 
aquellas por el método de estimación objetiva, para el cálculo de la cantidad a ingresar del 
pago fraccionado en función de los datos-base a que se refiere la letra b) del apartado 1 del 
artículo 110 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, no computarán, en cada trimestre natural, 
como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado 
declarado el estado de alarma en dicho trimestre.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de 
noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y estén acogidos al régimen especial simplificado, para el 
cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020, a que se refiere el artículo 39 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, no computarán, en cada trimestre natural, como días de ejercicio de la actividad, 
los días naturales en los que hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho 
trimestre.

Artículo 12.  No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso 
de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado, las 
declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en el 
plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, 
impedirá el inicio del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo mencionado en el primer párrafo 
o anteriormente a su comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, para el pago de las deudas tributarias 
resultantes de dichas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el 
importe de dichas deudas.

b) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo 
de cinco días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación o 
autoliquidación, un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse 
efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto de 
la misma.
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c) Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las 
deudas mencionadas.

d) Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de 
la concesión de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso 
de las deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el plazo 
mencionado en el primer párrafo de este apartado.

En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos enumerados, no se habrá 
entendido impedido el inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo previsto en el artículo 
62.1 de la Ley 58/2003.

2. Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, 
en su caso, telemático a la información y a los expedientes completos relativos a la solicitud 
y concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

CAPÍTULO IV

Medidas para facilitar el ajuste de la economía y proteger el empleo

Artículo 13.  Medida extraordinaria para flexibilizar de forma temporal el uso del Fondo de 
Promoción y Educación de las Cooperativas con la finalidad de paliar los efectos del 
COVID-19.

1. Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, el Fondo de Educación y Promoción Cooperativo de las cooperativas 
regulado en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, podrá ser 
destinado, total o parcialmente, a las siguientes finalidades:

a) Como recurso financiero, para dotar de liquidez a la cooperativa en caso de 
necesitarlo para su funcionamiento.

A estos efectos, el Fondo de Educación y Promoción Cooperativo destinado a esta 
finalidad, deberá ser restituido por la cooperativa con, al menos, el 30 % de los resultados de 
libre disposición que se generen cada año, hasta que alcance el importe que dicho Fondo 
tenía en el momento de adopción de la decisión de su aplicación excepcional y en un plazo 
máximo de 10 años.

b) A cualquier actividad que redunde en ayudar a frenar la crisis sanitaria del COVID-19 
o a paliar sus efectos, bien mediante acciones propias o bien mediante donaciones a otras 
entidades, públicas o privadas.

2. Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, o de cualquiera de sus prórrogas, el Consejo Rector asumirá la competencia 
para aprobar la aplicación del Fondo de Educación o Promoción en los términos previstos en 
el apartado 1, cuando por falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea General de 
las sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través de 
medios virtuales.

La asunción excepcional por parte del Consejo Rector de esta competencia se extenderá 
hasta el 31 de diciembre de 2020 cuando la protección de la salud de las socias y socios de 
la cooperativa continúe exigiendo la celebración virtual de la Asamblea General de la 
sociedad cooperativa y esta no sea posible por falta de medios adecuados o suficientes.

3. A estos exclusivos efectos, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 13.3 y 
19.4 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. Por 
tanto, el Fondo de Formación y Promoción Cooperativo que haya sido aplicado conforme a 
la letra a) del apartado 1 del presente artículo, no tendrá la consideración de ingreso para la 
cooperativa.
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Artículo 14.  Medida extraordinaria para prorrogar el plazo previsto en el artículo 1.2.b) de la 
Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

1. Con carácter extraordinario, se procede a prorrogar por 12 meses más, el plazo de 36 
meses contemplado en la letra b del apartado 2 del artículo 1 de la Ley 44/2015, de 14 de 
octubre, de Sociedades Laborales y Participadas para alcanzar el límite previsto en dicha 
letra.

2. Esta prórroga extraordinaria será aplicable, exclusivamente, a las sociedades 
laborales constituidas durante el año 2017.

Artículo 15.  Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 y 6 de del Real 
Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo y modificación de su artículo 6.

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final décima, del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorroga lo establecido en los artículos 5 y 6 de 
dicha norma. El contenido de estos artículos se mantendrá vigente durante los dos meses 
posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición 
final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, modificado por la Disposición 
Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En atención a las circunstancias, 
cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno de lo establecido en el presente 
precepto.

Asimismo, se modifica el título del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, que pasará a ser el siguiente: «Artículo 6. Plan MECUIDA».

Artículo 16.  Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los títulos 
concesionales.

1. Las Autoridades Portuarias, de conformidad con las competencias atribuidas por el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2011, de 5 de septiembre, podrán reducir motivadamente los tráficos 
mínimos exigidos para el año 2020, que se encuentren establecidos en los correspondientes 
títulos concesionales, en aquellos casos en los que no sea posible alcanzar dicha actividad o 
tráficos mínimos comprometidos por causa de la crisis del COVID-19.

2. La modificación de la actividad o del tráfico mínimo se realizará, a instancia del 
concesionario, motivadamente y de forma proporcionada en relación con los tráficos 
operados en el ejercicio 2019.

3. En todo caso, no se aplicarán las penalizaciones por incumplimientos de actividad o 
tráficos mínimos atribuibles a la crisis del COVID-19 durante el ejercicio de 2020.

Artículo 17.  Medidas respecto de la tasa de ocupación.

1. En las liquidaciones de la tasa de ocupación que se notifiquen con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley, para el ejercicio 2020, podrá reducirse la 
tasa de ocupación de las concesiones o autorizaciones, en aquellas respecto de las que se 
acredite que han experimentado un impacto significativamente negativo en su actividad 
como consecuencia de la crisis del COVID-19. La evaluación de dicho impacto se realizará 
caso a caso, tomando como base la actividad de los últimos cuatro años, conforme a 
criterios objetivos sobre un indicador de tráfico o, en su defecto, de ingresos imputables a 
dicha actividad.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, y la magnitud de la reducción 
será aprobada por el Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria, siempre 
teniendo en cuenta la situación económico-financiera de la misma, sin que pueda superar el 
60 % de la cuota íntegra en el caso de terminales de pasajeros y hasta el 20 % en el resto 
de concesiones o autorizaciones, debiendo incorporarse a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma con rango formal de Ley.

3. Para el cálculo de la reducción serán de aplicación los criterios que establece el 
artículo 178 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
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Artículo 18.  Medidas respecto de la tasa de actividad.

1. Las Autoridades Portuarias, a solicitud del sujeto pasivo, justificando cumplidamente el 
impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, podrán dejar sin efecto para el 
año 2020 el límite inferior de la cuota íntegra anual de la tasa de actividad establecido en el 
artículo 188.b).2.º 1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y la Marina 
Mercante.

2. Las Autoridades Portuarias, a solicitud del sujeto pasivo, justificando cumplidamente el 
impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, podrán modificar para 2020 la 
exigibilidad de la tasa de actividad establecida en el título habilitante, suprimiendo en su caso 
el pago anticipado y difiriendo su liquidación al final del ejercicio en función de la actividad 
efectivamente desarrollada. En todo caso no será requerida más garantía que la del propio 
título concesional o autorización otorgada.

Artículo 19.  Medidas respecto de la tasa del buque.

1. A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley y durante el ejercicio 
2020, se establece una exención a la tasa del buque cuando este deba encontrase amarrado 
o fondeado en aguas portuarias, como consecuencia de una orden de la Autoridad 
competente por razón de la crisis del COVID-19, mientras dure esta circunstancia.

2. Mientras dure el estado de alarma acordado por el Consejo de Ministros en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas, a los buques de servicios marítimos que 
dejen de operar se les aplicará en la tasa del buque (T-1) el coeficiente por estancia 
prolongada en lo que se refiere a buques inactivos, desde el primer día de estancia en aguas 
portuarias.

3. Mientras dure el estado de alarma acordado por el Consejo de Ministros en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas, para los buques destinados a la 
prestación de servicios portuarios el coeficiente previsto en el artículo 197.1.e). 8.º del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y la Marina Mercante, se reducirá al 1,16.

4. Para todas aquellas escalas que se registren desde la publicación del presente real 
decreto-ley y mientras se prolongue el referido estado de alarma, se establece un valor de 
1,08 € para la cuantía básica S de la tasa del buque, a excepción de los buques que estén 
adscritos a un servicio marítimo regular de pasaje o carga rodada en cuyo caso dicho valor 
será de 0,60 €.

Artículo 20.  Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario.

Previa solicitud, las Autoridades Portuarias podrán conceder el aplazamiento de la deuda 
tributaria correspondiente de las liquidaciones de tasas portuarias devengadas desde la 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 y hasta el 30 
de junio de 2020, ambos inclusive.

Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo máximo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el aplazamiento.

Artículo 21.  Terminales de pasajeros.

1. Las pérdidas de ingresos que, como consecuencia de la reducción en la cuota íntegra 
de tasa de ocupación a que hace referencia el artículo 17 del presente real decreto-ley, en 
aquellas Autoridades Portuarias cuyo tráfico de pasajeros ha sufrido un descenso 
significativo por la aplicación de las disposiciones que limitan la movilidad de personas, como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, impidiendo la entrada de 
cruceros con pasajeros en los puertos y reduciendo o eliminando líneas regulares de 
pasajeros, se tendrán en cuenta como criterio en el reparto del Fondo de Compensación 
Interportuario de 2020 y 2021, priorizando su asignación a aquellas Autoridades Portuarias 
cuyo resultado previsto del ejercicio fuere negativo sin contar dicho reparto.

2. La puesta a disposición de medios humanos a favor del servicio durante el estado de 
alarma, por parte de los titulares de las licencias para la prestación del servicio portuario al 
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pasaje en las terminales de pasajeros que atienden servicios marítimos regulares, será 
considerada a todos los efectos como un servicio de emergencia de acuerdo con lo previsto 
en los pliegos reguladores del servicio.

CAPÍTULO V

Medidas de protección de los ciudadanos

Artículo 22.  Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período 
de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma.

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la 
empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración de situación 
legal de desempleo con independencia de la causa por la que se hubiera extinguido la 
relación laboral anterior.

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al 
alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su última relación 
laboral a partir del día 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso firme de suscripción de 
un contrato laboral por parte de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo como 
consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se 
acreditará mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora 
desistiendo de la suscripción del contrato laboral comprometido como consecuencia de la 
crisis derivada del COVID 19.

Artículo 23.  Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en 
situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A efectos de lo establecido en la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se seguirán las siguientes normas 
para la disponibilidad de derechos consolidados en planes de pensiones:

1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los supuestos de la 
citada disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, los 
partícipes de los planes de pensiones del sistema individual y asociado, y los partícipes de 
los planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o mixtos para 
aquellas contingencias definidas en régimen de aportación definida.

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la modalidad de 
prestación definida o mixtos también podrán disponer, para aquellas contingencias definidas 
en régimen de prestación definida o vinculadas a la misma, de los derechos consolidados en 
caso de estar afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad, derivados de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, cuando lo permita el compromiso por pensiones y lo prevean 
las especificaciones del plan aprobadas por su comisión de control en las condiciones que 
estas establezcan.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020 se acreditará por el partícipe del plan de 
pensiones que solicite la disposición mediante la presentación de los siguientes documentos 
ante la entidad gestora de fondos de pensiones:

a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un expediente de regulación 
temporal de empleo (ERTE) derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se presentará el certificado de la empresa en el que se acredite que el partícipe 
se ha visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la relación laboral para 
el partícipe.

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de establecimiento cuya apertura 
al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se presentará declaración del partícipe en la 
que este manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en 
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el apartado 1, letra b) de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, para poder hacer efectivos sus derechos consolidados.

c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera estado previamente 
integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y haya cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 
75 por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el Gobierno, se 
presentará, según corresponda:

1.º El certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración 
de cese de actividad declarada por el interesado; o

2.º la información contable que justifique la reducción de la facturación en los mismos 
términos que los establecidos en el artículo 17.10 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, para justificar la reducción de la facturación en la prestación extraordinaria por cese 
de actividad de los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del estado de 
alarma. Los trabajadores por cuenta propia que no estén obligados a llevar los libros que 
acrediten el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción de la facturación por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá 
sustituirlo mediante una declaración responsable que incluya la justificación expresa de los 
motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de 
un mes para la aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado por el partícipe a 
la entidad gestora de fondos de pensiones, con el límite máximo de la menor de las dos 
cuantías siguientes para el conjunto de planes de pensiones de los que sea titular:

1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el apartado 1 de la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo:

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19: los salarios netos dejados de 
percibir mientras se mantenga la vigencia del ERTE, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados con la última 
nómina previa a esta situación;

b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya apertura al público se 
haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo: los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 
percibir debido a la suspensión de apertura al público, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados mediante la 
presentación de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondientes al último trimestre;

c) En el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y hayan cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 
75 por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el Gobierno: los 
ingresos netos que se hayan dejado de percibir durante un periodo de cómputo máximo igual 
a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, estimados mediante la declaración 
anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 
anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al 
último trimestre.

En el caso de los apartados b) y c), el solicitante deberá aportar además una declaración 
responsable en la que se cuantifique el importe mensual de reducción de ingresos.

2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2020 multiplicado por tres en la proporción que 
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corresponda al período de duración del ERTE, al periodo de suspensión de la apertura al 
público del establecimiento o al periodo de cese de la actividad, según, respectivamente, 
corresponda a cada uno de los supuestos a los que se refieren los apartados a), b) y c) del 
apartado 1 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo. En todo caso, en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a computar es la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional.

4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación acreditativa de la 
concurrencia del supuesto de hecho que se requiera para solicitar la prestación, así como de 
la exactitud en la cuantificación del importe a percibir.

5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde 
que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. En el caso de los planes 
de pensiones de la modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa.

6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En estos casos, las referencias realizadas 
en los apartados anteriores a las entidades gestoras, a los partícipes y a las especificaciones 
de planes de pensiones se entenderán referidas a las entidades aseguradoras, los 
asegurados o mutualistas, y a las pólizas de seguro o reglamento de prestaciones, 
respectivamente. En el caso de las mutualidades de previsión social que actúen como 
sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer efectivos los derechos 
económicos de los productos o seguros utilizados para cumplir con dicha función alternativa.

7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse 
efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos consolidados prevista en la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En lo no 
previsto en tales apartados, se mantiene en vigor esta última disposición adicional vigésima.

8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados anteriores podrán ser 
modificadas por Real Decreto, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Artículo 24.  Prórroga de diversos términos y plazos de presentación de información por las 
personas y entidades sujetas a la supervisión de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

En el ejercicio de sus funciones como autoridad de supervisión a la que se refiere el 
artículo 7 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, se habilita a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones para que, por medio de resolución y previo informe de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, pueda acordar la prórroga de los siguientes 
términos y plazos para los ejercicios que expresamente se indican:

a) En el ámbito de la ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, los relativos a la presentación del Informe Periódico de Supervisión durante 
el año 2020; la presentación ante la autoridad supervisora y la publicación del Informe de 
Situación Financiera y de Solvencia referida al cierre del ejercicio económico 2019 y del 
correspondiente Informe Especial de Revisión; y la presentación ante la autoridad 
supervisora de la información cuantitativa, o estadístico-contable, anual por el ejercicio 
económico 2019 y trimestral por el primer trimestre del ejercicio económico 2020. En este 
ámbito, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá también decidir el 
orden temporal de presentación de los modelos establecidos para tales periodos, conforme a 
las directrices y recomendaciones de la Autoridad Europea de Supervisión de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

b) En el ámbito de la ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones así 
como de las entidades gestoras y depositarias de estos, los plazos y términos relativos a la 
presentación ante la autoridad supervisora del Informe sobre el grado de cumplimiento de las 
normas de separación entre la entidad gestora y la depositaria; del Informe sobre la 
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efectividad de los procedimientos de control interno de las entidades gestoras de fondos de 
pensiones; de la Revisión financiero actuarial a la que se refiere el artículo 23 del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 
20 de febrero; y de la información estadística, financiera y contable, a efectos de supervisión, 
de los fondos de pensiones que actúan en España y de sus entidades gestoras, 
correspondiente al cierre del ejercicio económico 2019 y al primer trimestre del ejercicio 
económico 2020. En este ámbito, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá, asimismo, acordar la configuración y contenido de los modelos a presentar para tales 
periodos.

c) En el ámbito de la ordenación y supervisión de los distribuidores de seguros y 
reaseguros, los plazos y términos relativos a la presentación ante la autoridad supervisora de 
la información estadístico-contable y de negocio correspondiente al cierre del ejercicio 
económico 2019.

Artículo 25.  Cotización en situación de inactividad en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

Con efectos desde el uno de enero de 2020, a los trabajadores que hubiesen realizado 
un máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el año 2019, se les aplicará a las cuotas 
resultantes durante los periodos de inactividad en 2020 una reducción del 19,11 por ciento.

[ . . . ]

Disposición adicional primera.  Extensión de los plazos de vigencia de determinadas 
disposiciones tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el 
artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en las 
disposiciones adicionales octava y novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020.

Disposición adicional segunda.  Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. El periodo de vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como sus posibles prórrogas, no computará 
a efectos de los plazos de duración de las actuaciones comprobatorias de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, no computará tal periodo en la duración de los plazos 
fijados por los funcionarios del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el 
cumplimiento de cualesquiera requerimientos.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior aquellas actuaciones 
comprobatorias y aquellos requerimientos y órdenes de paralización derivados de 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o 
aquellas que por su gravedad o urgencia resulten indispensables para la protección del 
interés general, en cuyo caso se motivará debidamente, dando traslado de tal motivación al 
interesado.

2. Durante el periodo de vigencia del estado de alarma, declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo y sus posibles prórrogas, quedan suspendidos los plazos de 
prescripción de las acciones para exigir responsabilidades en lo que se refiere al 
cumplimiento de la normativa de orden social y de Seguridad Social.

3. Todos los plazos relativos a los procedimientos regulados en el Reglamento general 
sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y 
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para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 928/1998, de 14 de mayo, están afectados por la suspensión de plazos 
administrativos prevista en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

Disposición adicional tercera.  Límite máximo de la línea de avales para la cobertura por 
cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 
económica, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

En relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
conceder avales por un importe máximo de 1.200 millones de euros.

Disposición adicional cuarta.  Ampliación del plazo de ejecución inicialmente concedido 
para las ayudas para la reconstrucción o rehabilitación de viviendas o para la reparación de 
daños causados por los seísmos ocurridos en Lorca, Murcia, en 2011.

Cuando la ejecución de las obras de reconstrucción o de rehabilitación de las viviendas o 
para la reparación de daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca, haya superado los plazos de 24 y 12 meses fijados, 
respectivamente, en el artículo 7 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, los 
interesados podrán solicitar la ampliación del plazo concedido, en los supuestos y con los 
efectos que determine la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la normativa 
reguladora de estas ayudas, de conformidad con las competencias que le corresponden de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto- ley 6/2011, de 13 de mayo, el 
artículo 3 del Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, de medidas para agilizar el pago de 
las ayudas a los damnificados por el terremoto, reconstruir los inmuebles demolidos e 
impulsar la actividad económica de Lorca y los convenios suscritos en ejecución de los 
mismos.

[ . . . ]

Disposición adicional novena.  Reglas aplicables a las ayudas con cargo a financiación de 
convocatorias públicas en el ámbito universitario.

1. Los beneficiarios de ayudas con cargo a la financiación procedente de convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Universidades dirigidas a estudiantes universitarios, personal 
investigador, y/o profesores universitarios, podrán solicitar, previa justificación, las 
modificaciones oportunas en las condiciones de sus ayudas, cuya realización se haya visto 
perjudicada como consecuencia de las medidas tomadas tanto en España como en los 
países de destino a causa de la pandemia ocasionada por la COVID-19.

2. Los costes derivados de dichas modificaciones serán financiados con cargo a los 
presupuestos del órgano convocante. Se autoriza a los titulares de los órganos superiores y 
directivos convocantes la realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias 
que resulten necesarias para dar lugar a dicha financiación, así como la reanualización de 
los expedientes de gasto correspondientes.

3. Los órganos convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten precisas para 
adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de ayudas 
contempladas en este real decreto ley, pudiendo modificar mediante las mismas las 
condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como cuantas 
cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de las ayudas en sus distintas 
modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de las medidas tomadas tanto en 
España como en los países de destino a causa de la pandemia y de la aplicación de lo 
dispuesto en esta disposición.
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Disposición adicional décima.  Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad 
Social de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad gestora.

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que no hubieran 
ejercitado la opción prevista en el artículo 83.1.b) texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ni la 
opción por una mutua, en virtud de lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 83.1.b), anteriormente citado, ejercitando la opción y formalizando el correspondiente 
documento de adhesión en el plazo de tres meses desde la finalización del estado de 
alarma. Dicha opción surtirá efectos desde el día primero del segundo mes siguiente a la 
finalización de este plazo de tres meses.

Una vez trascurrido el plazo para llevar a cabo la opción prevista en el párrafo anterior 
sin que el trabajador hubiere formalizado el correspondiente documento de adhesión, se 
entenderá que ha optado por la mutua con mayor número de trabajadores autónomos 
asociados en la provincia del domicilio del interesado, produciéndose automáticamente la 
adhesión con efecto desde el día primero del segundo mes siguiente a la finalización del 
plazo de tres meses a que se refiere el párrafo anterior. Con el fin de hacer efectiva dicha 
adhesión, el Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a dicha mutua los datos 
del trabajador autónomo que sean estrictamente necesarios.

La Mutua Colaboradora de la Seguridad Social notificará al trabajador la adhesión con 
indicación expresa de la fecha de efectos y la cobertura por las contingencias protegidas.

Disposición adicional undécima.  Efectos en la incapacidad temporal de la opción por una 
mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por los trabajadores del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para 
causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

La opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de trabajadores del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos realizada para causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de 
actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, dará lugar a que la mutua colaboradora por la que haya optado el trabajador 
autónomo asuma la protección y la responsabilidad del pago de la prestación extraordinaria 
por cese de actividad así como del resto de prestaciones derivadas de las contingencias por 
las que se haya formalizado la cobertura, incluyendo el subsidio por incapacidad temporal 
cuya baja médica sea emitida con posterioridad a la fecha de formalización de la protección 
con dicha mutua y derive de la recaída de un proceso de incapacidad temporal anterior 
cubierta con la entidad gestora.

La responsabilidad del pago de las prestaciones económicas derivadas de los procesos 
que se hallen en curso en el momento de la fecha de formalización de la protección a que se 
refiere el párrafo primero, seguirá correspondiendo a la entidad gestora.

Disposición adicional duodécima.  Apoyo financiero a las actuaciones en parques 
científicos y tecnológicos.

1. Las cuotas que venzan en 2020 derivadas de préstamos o anticipos concedidos a 
entidades promotoras de parques científicos y tecnológicos en virtud de las convocatorias 
gestionadas exclusivamente por el Ministerio de Ciencia e Innovación, o el Ministerio 
competente en materia de investigación, desarrollo e innovación en años anteriores, desde 
el año 2000 quedarán aplazadas a la misma fecha del año 2021.

2. Dichas entidades podrán, asimismo, solicitar al Ministerio de Ciencia e Innovación la 
refinanciación de las cuotas con vencimiento en años anteriores a 2020, derivadas de los 
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préstamos o anticipos referidos en el apartado anterior, incluyéndose las cuotas derivadas 
de los aplazamientos concedidos en virtud de las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado para los años 2011 a 2015, para el año 2017, y en el Real Decreto-ley 3/2019, de 8 
de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la 
Universidad.

Si se acordara la refinanciación de cuotas que se encontraran en período ejecutivo de 
pago, gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación procederá a emitir la orden de cancelación del cargo con la finalidad de 
evitar la continuación del procedimiento ejecutivo sobre las mismas.

3. La refinanciación de cuotas implicará la constitución de un nuevo préstamo con 
arreglo a las siguientes condiciones:

a) El principal será la suma de las cuotas a refinanciar, capitalizadas al tipo de interés 
que se aplicó en la concesión del préstamo originario de cada cuota.

b) No variará el plazo máximo de vencimiento de los préstamos originarios, pudiendo las 
cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento. No obstante, las cuotas de préstamos cuyo 
plazo máximo de vencimiento se produzca en 2020 o 2021 podrán ser refinanciadas hasta el 
año 2022.

c) Las cuotas refinanciadas devengarán el tipo de interés de la deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar. En el caso de que el tipo de interés de 
dicha deuda fuera negativo, el nuevo préstamo tendrá un tipo de interés cero, no 
devengando intereses ni a favor del Estado ni de las solicitantes de la moratoria.

d) El importe del nuevo préstamo que se constituya se deberá destinar a la cancelación 
de los derechos reconocidos en la contabilidad de la Administración General del Estado en 
relación con las cuotas ya vencidas que se refinancian, así como del resto de la deuda que 
se refinancie.

e) A dicha refinanciación resultarán de aplicación las garantías que se hubieran 
constituido con ocasión del préstamo original.

f) Se respetarán, en cualquier caso, los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 
normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado.

4. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación podrán 
dictarse las instrucciones que sean precisas para el desarrollo y cumplimiento de lo previsto 
en esta disposición adicional.

Disposición adicional decimotercera.  Autorización de endeudamiento del Consorcio 
Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS).

En virtud de los establecido en el artículo 111.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, se autoriza para el ejercicio 2020 el endeudamiento del Consorcio 
Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) por 
un importe máximo de 47.888.247,62 €. El tipo de interés será el aplicable para los 
préstamos y anticipos de la política de investigación, desarrollo e innovación, según lo 
establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional decimocuarta.  Reglas aplicables a los contratos predoctorales para 
personal investigador en formación suscritos en el ámbito de la investigación.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos predoctorales para personal 
investigador en formación con financiación que no proceda de convocatorias de ayudas de 
recursos humanos realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco de la Ley 14/2011, de 12 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los mismos en las condiciones 
previstas en esta disposición adicional exclusivamente cuando se encuentren dentro de los 
últimos doce meses del contrato.

2. La prórroga de los contratos podrá ser acordada por el tiempo de duración del estado 
de alarma y por el periodo que este pudiera prorrogarse ante la emergencia sanitaria 
causada por el coronavirus COVID-19, en los términos previstos en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Por motivos justificados, se podrán 
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prorrogar los contratos por hasta tres meses adicionales al tiempo que en su totalidad dure la 
declaración de estado de alarma.

3. En todo caso, la duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá 
exceder los límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

4. La prórroga de los contratos laborales requerirá acuerdo suscrito entre la entidad 
contratante y la persona empleada con carácter previo a la fecha prevista de finalización del 
contrato.

5. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos de la entidad que hubiera suscrito el contrato de trabajo. Se 
autoriza a los titulares de los órganos superiores y directivos, presidentes y directores de 
estas entidades la realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que 
resulten necesarias para dar lugar a dicha financiación, incluidas las que se lleven a cabo 
con cargo a financiación externa, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.

6. Las entidades suscriptoras de los contratos podrán dictar las resoluciones que 
resulten precisas para adaptar estas previsiones en sus respectivos ámbitos de actuación, 
así como prever otras cuestiones necesarias para una adecuada gestión.

7. Las previsiones contenidas en este apartado podrán aplicarse a los contratos 
predoctorales que finalicen desde el 2 de abril de 2020.

Disposición adicional decimoquinta.  Otorgamiento unilateral por el acreedor de los 
instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo derivada de la moratoria 
legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca o mediante otro derecho 
inscribible distinto.

1. El reconocimiento de la aplicación de la suspensión de la deuda hipotecaria durante el 
plazo de tres meses prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, no estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, de crédito inmobiliario.

2. Será obligación unilateral de la entidad acreedora la elevación a escritura pública del 
reconocimiento de la suspensión prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo por la citada entidad, a los efectos de que pueda procederse a la inscripción de 
la ampliación del plazo inicial en el Registro de la Propiedad.

3. Igualmente, será obligación unilateral de la entidad acreedora promover la 
formalización de la póliza o escritura pública en la que se documente el reconocimiento de la 
suspensión de las obligaciones contractuales en los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria prevista en el artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 y, la inscripción, en su caso, en el Registro de Bienes Muebles, 
siempre que el crédito o préstamo estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible 
distinto de la hipoteca o hubiera accedido al Registro.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a cualquier solicitud de 
moratoria presentada al amparo del artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo o del artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, aun cuando la 
solicitud del acreedor o incluso su aceptación por la entidad acreedora se hubieran 
producido con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

Disposición transitoria primera.  No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas 
tributarias en el caso de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

Lo dispuesto en el artículo 12 será de aplicación a las declaraciones-liquidaciones y 
autoliquidaciones cuyo plazo de presentación concluya entre el 20 de abril de 2020 y el 30 
de mayo de 2020.

En el caso de deudas tributarias derivadas de declaraciones-liquidaciones y 
autoliquidaciones comprendidas en el párrafo anterior que hubieran sido objeto de 
presentación con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, respecto de las 
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que ya se hubiese iniciado el periodo ejecutivo conforme a lo dispuesto en el artículo 161 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se considerarán en periodo 
voluntario de ingreso cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria en el plazo máximo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la entrada en vigor de este real decreto-ley, un 
certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud 
de financiación en los términos del apartado 1, letra a), del artículo 12, incluyendo el importe 
y las deudas tributarias objeto de la misma.

b) Cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1, letras c) y d), del artículo 
12.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las letras a) y b) anteriores 
determinará el inicio o la continuación de las actuaciones recaudatorias en periodo ejecutivo 
desde la fecha en que dicho periodo se inició conforme a lo señalado en el segundo párrafo 
de esta disposición.

[ . . . ]

Disposición transitoria cuarta.  Disposiciones aplicables a determinados préstamos 
universitarios.

1. Aquellas personas que hayan suscrito préstamos universitarios concedidos a través 
de las convocatorias aprobadas mediante Orden CIN/2940/2008, de 14 de octubre, por la 
que se regulan los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios 
de Máster universitario; Orden EDU/3108/2009, de 17 de noviembre, por la que se regulan 
los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios de posgrado 
de Máster universitario o de Doctorado; y Orden EDU/3248/2010, de 17 de diciembre, por la 
que se regulan los préstamos universitarios para realizar estudios de posgrado de máster y 
de doctorado, podrán optar, con anterioridad al día 31 de julio de 2020, por la novación de 
sus respectivos instrumentos contractuales, en los términos establecidos en la disposición 
transitoria única del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas de medidas 
urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad.

2. Se establece un periodo de carencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2020 para 
todos aquellos préstamos que se acojan a esta novación, sin perjuicio de lo establecido 
respecto del período de carencia en la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 
3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y la Universidad.

Disposición transitoria quinta.  Comprobación de los requisitos de incorporación en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.

La comprobación de la validez de las incorporaciones al Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecida en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que se encuentre 
pendiente de realizar por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social en la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley, se efectuará atendiendo a la concurrencia de los 
requisitos establecidos en el artículo 324.1 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
conforme a la redacción dada a dicho artículo por la disposición final sexta.

[ . . . ]

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, se modifica el número 2.º 
del apartado dos.1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que queda redactado como sigue:

«2.º Los libros, periódicos y revistas, incluso cuando tengan la consideración de 
servicios prestados por vía electrónica, que no contengan única o fundamentalmente 
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publicidad y no consistan íntegra o predominantemente en contenidos de vídeo o 
música audible, así como los elementos complementarios que se entreguen 
conjuntamente con aquellos mediante precio único.

Se comprenderán en este número las ejecuciones de obra que tengan como 
resultado inmediato la obtención de un libro, periódico o revista en pliego o en 
continuo, de un fotolito de dichos bienes o que consistan en la encuadernación de los 
mismos.

A estos efectos tendrán la consideración de elementos complementarios las 
cintas magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros o 
videomagnéticos similares que constituyan una unidad funcional con el libro, 
periódico o revista, perfeccionando o completando su contenido y que se vendan con 
ellos, con las siguientes excepciones:

a) Los discos y cintas magnetofónicas que contengan exclusivamente obras 
musicales y cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el 
que se entreguen conjuntamente.

b) Los videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares que 
contengan películas cinematográficas, programas o series de televisión de ficción o 
musicales y cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el 
que se entreguen conjuntamente.

c) Los productos informáticos grabados por cualquier medio en los soportes 
indicados en las letras anteriores, cuando contengan principalmente programas o 
aplicaciones que se comercialicen de forma independiente en el mercado.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen fundamentalmente 
publicidad cuando más del 90 por ciento de los ingresos que proporcionen a su editor 
se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número las partituras, mapas y 
cuadernos de dibujo, excepto los artículos y aparatos electrónicos.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto queda redactado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 23, que queda redactado como 
sigue:

«c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o 
inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras obtengan o disfruten 
indebidamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores/as o con 
las demás personas beneficiarias para la obtención de prestaciones indebidas o 
superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento de las 
obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de prestaciones.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado como sigue:

«2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la empresa 
incurre en una infracción por cada una de las personas trabajadoras que hayan 
solicitado, obtenido o disfruten fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad 
Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones señaladas 
en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa responderá 
solidariamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la 
persona trabajadora.

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las 
infracciones a que se refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por la empresa 
contratista o subcontratista durante todo el período de vigencia de la contrata.
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En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o 
aquellas que asuman la organización de las acciones formativas programadas por 
las empresas y los solicitantes o beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, 
responderán solidariamente de la devolución de las cantidades disfrutadas de forma 
indebida por cada acción formativa.»

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente redacción:

«3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa 
responderá directamente de la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas por la persona trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de 
esta.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia.

El artículo 7 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca, Murcia, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Comisión mixta.

Para la valoración, determinación y cuantía de las ayudas concedidas a 
particulares, en virtud de las solicitudes presentadas, por arrendamiento, 
reconstrucción, rehabilitación o reparación de viviendas que constituyan su domicilio 
habitual, se creará una comisión mixta copresidida por el Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Consejero de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio de dicha Comunidad Autónoma, y compuesta por un 
representante de la Administración General del Estado, un representante de la 
administración autonómica y un representante del Ayuntamiento de Lorca.

Dicha comisión mixta, atendiendo a criterios de equidad, tras valorar los gastos y 
los daños acreditados y la situación económica y social de cada solicitante, elevará al 
órgano competente para resolver una propuesta individualizada motivada en relación 
con la ayuda que se solicita, así como sobre la cuantía que deba concederse en caso 
de propuesta favorable, que en ningún caso podrá superar los límites que se 
establecen para cada supuesto en el artículo 3.

La citada comisión mixta podrá recabar del Consorcio de Compensación de 
Seguros la información de que disponga dicha entidad pública sobre las valoraciones 
de daños que hubiera realizado y la cuantía de las indemnizaciones que hubiera 
abonado. El Consorcio de Compensación de Seguros queda autorizado para cederla, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Asimismo, la resolución correspondiente deberá determinar el plazo máximo de 
ejecución de las obras a las que se destina la ayuda. El plazo máximo para la 
reconstrucción o rehabilitación de la vivienda será de 24 meses y el plazo máximo 
para la reparación de daños será de 12 meses.

En cualquier caso, el plazo máximo que se fije para la ejecución de las obras de 
reconstrucción o rehabilitación de la vivienda o para la reparación de daños, no podrá 
ser posterior al 31 de octubre de 2023».

[ . . . ]

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 324 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
con la siguiente redacción:
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«1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere 
el artículo anterior que sean titulares de explotaciones agrarias y realicen en ellas 
labores agrarias de forma personal y directa, aun cuando ocupen trabajadores por 
cuenta ajena, siempre que no se trate de más de dos trabajadores que coticen con la 
modalidad de bases mensuales o, de tratarse de trabajadores que coticen con la 
modalidad de bases diarias, a las que se refiere el artículo 255, que el número total 
de jornadas reales efectivamente realizadas no supere las quinientas cuarenta y seis 
en un año, computado desde el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año. El 
número de jornadas reales se reducirá proporcionalmente en función del número de 
días de alta del trabajador por cuenta propia agrario en este Sistema Especial 
durante el año natural de que se trate.

Las limitaciones en la ocupación de trabajadores por cuenta ajena a que se 
refiere el párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria.

2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación 
agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de 
la actividad agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, 
pudiendo la persona titular o titulares de la explotación serlo por su condición de 
propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas 
o elementos materiales de la respectiva explotación agraria.

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se 
requiere para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad agraria 
la venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin 
transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final esté 
incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados 
municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, 
considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la 
dirección y gerencia de la explotación.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que quedará redactada de la siguiente manera:

«La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 
en función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación 
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que 
se refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será 
público el acto de apertura de los sobres o archivos electrónicos que contengan la 
parte de la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos, salvo cuando se prevea que en la 
licitación puedan emplearse medios electrónicos. A tal efecto, en el modelo de oferta 
que figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos».

[ . . . ]

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 9/2020, de 24 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

Se modifica la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 9/2020, de 24 de 
marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 
efectos derivados del COVID-19, que queda redactada como sigue:
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«Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador y reintegro de 
prestaciones indebidas.

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes.

Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta 
de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no 
resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, 
cuando dicha circunstancia se deduzca de las falsedades o incorrecciones en los 
datos facilitados por aquellas y siempre que den lugar a la generación o percepción 
de prestaciones indebidas o a la aplicación de deducciones indebidas en las cuotas a 
la Seguridad Social.

2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa 
no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos 
previstos en el apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones 
indebidamente generadas. En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la 
entidad gestora las cantidades percibidas por la persona trabajadora de acuerdo con 
lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social.

La obligación de devolver las prestaciones previstas en el párrafo anterior será 
exigible hasta la prescripción de las infracciones referidas en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables.

La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al 
período de regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las 
cantidades que hubiera percibido en concepto de prestación por desempleo.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, queda 
modificado como sigue:

Uno. El subapartado iv, de la letra a), del apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, queda con la siguiente redacción:

«iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 
declarada discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.»

Dos. Se modifica el subapartado iv de la letra b) del apartado 1 del artículo 16 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 que queda 
con la siguiente redacción:

«iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 
declarada discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo».

Tres. Se da nueva redacción al apartado 6 del artículo 24 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19:
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«6. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse los instrumentos 
notariales a que se refiere el apartado 2. No obstante, ello no suspenderá la 
aplicación de la moratoria, que deberá aplicarse automáticamente, se haya 
formalizado o no aún dicha suspensión en el instrumento correspondiente.

Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en 
que se formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones 
contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se 
refiere el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los 
establecidos en el Decreto de 15 de diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % 
con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 euros, por todos los conceptos 
incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia 
registral, en su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a 
que se refiere el artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se 
minutarán de conformidad con el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada por 
Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el 
acreedor».

Cuatro. El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 35.  Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.

1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 
régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema de 
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 
siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento 
en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de 
ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, pero con las 
siguientes particularidades:

1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 
23.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de 
los diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
anteriormente señalados.

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con 
independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos 
mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada 
mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya dictado, sin 
que exceda en total de 12 mensualidades.

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del 
procedimiento recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
hasta que se dicte la correspondiente resolución.

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por 
periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se 
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 36, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas durante la vigencia del 
estado de alarma los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 
compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, 
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resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario tendrá derecho a 
resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible ejecución del 
mismo. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa 
obtener de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las 
partes, sobre la base de la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato. Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el 
ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al reembolso. A estos efectos, se 
entenderá que no cabe obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde la 
solicitud de resolución contractual por parte del consumidor o usuario sin que haya 
acuerdo entre las partes sobre la propuesta de revisión.»

Sexto. Se añade un nuevo apartado 3 a la disposición adicional octava, con la siguiente 
redacción:

«3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido 
acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial 
en los términos establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, sin que el procedimiento de recurso pueda 
considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado primero de la 
citada disposición adicional tercera.

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta 
disposición adicional a aquellos procedimientos de contratación cuya continuación 
haya sido acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por lo que los plazos 
del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público continuarán computándose en los términos establecidos en dicha 
Ley.»

Disposición final undécima.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª, 20.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil; legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas, legislación civil, 
sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas 
de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan; del régimen aduanero y 
arancelario; sobre bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general y 
Deuda del Estado; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas; marina mercante y puertos de interés general; y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final duodécima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 
el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.
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Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.

1. El presente real decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. La modificación introducida por el presente real decreto-ley en la letra f) del apartado 4 
del artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación 
con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 
competiciones de fútbol profesional, será de aplicación a los contratos de comercialización 
de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales a que se refiere el artículo 1 del 
mismo que se celebren a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

ANEXO

Relación de bienes a los que se refiere el artículo 8

Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

1 Dispositivos médicos

Respiradores para cuidados intensivos y subintensivos ex 9019 20 00
Ventiladores (aparatos para la respiración artificial) ex 9019 20 00
Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las tiendas de oxígeno ex 9019 20 00
Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo versiones portátiles

ex 8528 52 91
ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas

– Bombas peristálticas para nutrición externa
– Bombas infusión medicamentos
– Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50

4 Tubos
Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00

Tubos estériles ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV; ex 9019 20 00
6 Mascarillas para ventilación no invasiva (NIV) Mascarillas de rostro completo y orononasales para ventilación no invasiva ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de succión.
Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
ex 8415

ex 8509 80 00
ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10 Suministros médicos fungibles

– Kits de intubación
– Tijeras laparoscópicas ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas ex 9018 32
Agujas, catéteres, cánulas ex 9018 39
Kits de acceso vascular ex 9018 90 84

11 Estaciones de monitorización Aparatos de monitorización de pacientes – 
Aparatos de electrodiagnóstico

Estaciones centrales de monitorización para cuidados intensivos ex 9018 90
– Dispositivos de monitorización de pacientes
– Aparatos de electrodiagnóstico

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido portátil Escáner de ultrasonido portátil ex 9018 12 00
13 Electrocardiógrafos Electrocardiógrafos ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía computerizada/escáneres Sistemas de tomografía computerizada ex 9022 12,
ex 9022 14 00

15 Mascarillas

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas 
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas faciales desechables fabricadas con 
material textil no tejido.
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3

ex 6307 90 10
ex 6307 90 98

Mascarillas quirúrgicas de papel ex 4818 90 10
ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros reemplazables para la protección 
contra agentes biológicos. También incluye máscaras que incorporen protección 
ocular o escudos faciales.

ex 9020 00 00

16 Guantes

Guantes de plástico ex 3926 20 00
Guantes de goma quirúrgicos 4015 11 00
Otros guantes de goma ex 4015 19 00
Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de plástico o goma ex 6116 10
Guantes textiles distintos a los de calcetería ex 6216 00

17 Protecciones faciales – Protectores faciales desechables y reutilizables
– Protectores faciales de plástico (que cubran una superficie mayor que la ocular)

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

18 Gafas Gagas de protección grandes y pequeñas (googles) ex 9004 90 10
ex 9004 90 90
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Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

19

Monos
Batas impermeables – diversos tipos – diferentes tamaños
Prendas de protección para uso quirúrgico/médico de fieltro o tela sin tejer, 
incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03).

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) multiuso, de goma vulcanizada ex 4015 90 00
Prendas de vestir ex 3926 20 00
Ropa y accesorios ex 4818 50 00
Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto de las partidas 5903, 5906 o 
5907

ex 6113 00 10
ex 6113 00 90

Otras prendas con tejido de calcetería 6114
Prendas de vestir de protección para uso quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela 
sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03). Incluya las prendas de materiales no tejidos («spun-
bonded»)

ex 6210 10

Otras prendas de vestir de protección hechas con tejidos cauchutados o 
impregnados, recubiertos, revestidos o laminados (tejidos de las partidas 59.03, 
59.06 o 59.07)-

ex 6210 20
ex 6210 30
ex 6210 40
ex 6210 50

20 Cobertores de calzado/calzas Cobertores de calzado/calzas
ex 3926 90 97

ex 4818 90
ex 6307 90 98

21 Gorros
Gorras de picos ex 6505 00 30
Gorros y otras protecciones para la cabeza y redecillas de cualquier material ex 6505 00 90
Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, forrados/ajustados o no. ex 6506

22 Termómetros
Termómetros de líquido para lectura directa
Incluye los termómetros clínicos estándar de «mercurio en vidrio»

ex 9025 11 20
ex 9025 11 80

Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para medición sobre la frente ex 9025 19 00

23 Jabón para el lavado de manos

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y preparados para el lavado de manos 
(jabón de tocador)

ex 3401 11 00
ex 3401 19 00

Jabón y productos orgánicos tensioactivos
Jabón en otras formas

ex 3401 20 10
ex 3401 20 90

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón) – Catiónicos ex 3402 12
Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos para el lavado de la piel, en forma 
de líquido o crema y preparados para la venta al por menor, que contengan jabón o 
no.

ex 3401 30 00

24 Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared ex 8479 89 97

25 Solución hidroalcohólica en litros

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico del 80 % o más. ex 2207 10 00
2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80 % de alcohol etílico ex 2208 90 91
ex 2208 90 99

26
Peróxido de hidrógeno al 3 % en litros.
Peróxido de hidrógeno incorporado a preparados desinfectantes para la 
limpieza de superficies

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea ex 2847 00 00Peróxido de hidrógeno a granel
Desinfectante para manos ex 3808 94Otros preparados desinfectantes

27 Transportines de emergencia Transporte para personas con discapacidad (sillas de ruedas) ex 8713
Camillas y carritos para el traslado de pacientes dentro de los hospitales o clínicas ex 9402 90 00

28 Extractores ARN Extractores ARN 9027 80

29 Kits de pruebas para el COVID-19 / Instrumental y aparatos utilizados en las 
pruebas diagnósticas

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones inmunológicas

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en cadena de la polimerasa (PCR) 
prueba del ácido nucleico. ex 3822 00 00

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para el diagnóstico in vitro ex 9027 80 80

Kits para muestras ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y artículos similares ex 3005 90 10
ex 3005 90 99

31 Material para la instalación de hospitales de campaña

Camas hospitalarias ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico ex 3926 90 97

32 Medicinas

– Peróxido de hidrógeno con presentación de medicamento
Paracetamol
– Hidrocloroquina/cloroquina
– Lopinavir/Ritonavir – Remdesivir
– Tocilizumab

ex 3003 90 00
ex 3004 90 00
ex 2924 29 70
ex 2933 49 90
ex 3003 60 00
ex 3004 60 00
ex 2933 59 95
ex 2934 10 00
ex 2934 99 60
ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00

33 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio ex 8419 20 00
ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico) 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico) ex 2905 12 00

35 Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos 
de alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de 
alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona ex 2909

36 Ácido fórmico Ácido fórmico (y sales derivadas) ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

37 Ácido salicílico Ácido salicílico y sales derivadas ex 2918 21 00
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Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

38 Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado 
durante los procedimientos quirúrgicos

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado durante 
los procedimientos quirúrgicos 6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o 
laminadas Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas

ex 5603 11 10
a

ex 5603 94 90

40 Artículos de uso quirúrgico, médico o higiénico, no destinados a la venta al 
por menor Cobertores de cama de papel ex 4818 90

41 Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, tanto si están calibrados o 
graduados o no.

ex 7017 10 00
ex 7017 20 00
ex 7017 90 00
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§ 138

Resolución de 23 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
Pesca, por la que se publican los precios de activación y los costes 
técnicos y financieros para 2020, del mecanismo de almacenamiento 
previsto en la organización común de mercados en el sector de los 

productos de la pesca y de la acuicultura

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 114, de 24 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4631

El mecanismo de almacenamiento contemplado en el artículo 30 del Reglamento (UE) 
n.º 1379/2013, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común 
de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura (Reglamento OCM 
en adelante), finalizó su vigencia con fecha de 31 de diciembre de 2018, según establece el 
artículo 67 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP).

Como consecuencia de la crisis del COVID-19, la Comisión Europea ha propuesto una 
modificación de la OCM y el FEMP, al objeto de que las organizaciones de productores 
puedan recibir apoyo financiero por la aplicación del almacenamiento durante el período del 
1 de febrero al 31 de diciembre de 2020.

El artículo 31.4 del Reglamento de la OCM, establece que los Estados miembros, previo 
examen de las propuestas de las organizaciones de productores reconocidas en sus 
respectivos territorios, determinarán los precios de activación que deberán aplicar las 
organizaciones de productores en el caso de utilizar el mecanismo de almacenamiento 
previsto en su artículo 30.

La propuesta de reactivación del mecanismo de almacenamiento, establece la 
ampliación de un mayor número de especies que pueden beneficiarse del mismo, así como 
la inclusión de los productos procedentes de la acuicultura.

Si bien no se ha producido en el día de la fecha la publicación de la modificación de la 
OCM y FEMP, dada la urgencia en su puesta en marcha, la presente Resolución establece 
los precios de activación de determinadas especies que pueden acogerse al mecanismo de 
almacenamiento del artículo 67 del FEMP, y únicamente para productos procedentes de la 
pesca extractiva.

En su caso, si fuera necesario, se publicará en otra fecha posterior, una nueva 
Resolución para otras especies.

El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1419/2013, de 17 de diciembre de 2013, establece 
en su anexo IV el formato de la publicación de los precios de activación.

Por otro lado, el artículo 67 del FEMP, determina que el importe de la ayuda de este 
mecanismo, no superará el importe de los costes técnicos y financieros de las medidas 
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necesarias para la estabilización y el almacenamiento, debiendo los Estados Miembros fijar 
la cuantía de los costes técnicos y financieros aplicados en su territorio.

Esta Secretaría General de Pesca, una vez oído al sector interesado, resuelve:

Primero.  
Publicar como anexo I de la presente Resolución, determinados precios de activación 

aplicables a cada especie por peso, según corresponda en virtud de lo previsto en el anexo II 
de Reglamento (CE) 2406/96, de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen normas 
comunes de comercialización para determinados productos pesqueros.

Segundo.  
Los precios de activación serán de aplicación por las organizaciones de productores 

pesqueros reconocidas en España durante el año 2020 expresados en euros por kilogramo 
(€/kg).

En el caso de las especies no desglosadas por tallas, los precios se entenderán para 
todas las tallas comerciales.

Tercero.  
Publicar como anexo II de la presente Resolución, los costes técnicos y financieros para 

el año 2020 que se utilizarán para el cálculo de la ayuda del mecanismo de almacenamiento, 
según el artículo 67 del FEMP.

Cuarto.  
La presente Resolución surtirá efectos desde el 23 de abril de 2020.
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ANEXO I
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ANEXO II
A) Costes técnicos: Se incluyen mano de obra, energía, transporte y otros costes 

derivados.

Congelación: 263 euros por tonelada y mes.
Salazón: 515 euros por tonelada y mes.
Desecado: 410 euros por tonelada y mes.
Marinado: 463 euros por tonelada y mes.
Cocción y pasteurización: 683 euros por tonelada y mes.

B) Costes financieros: Se fijará una cantidad a tanto alzado de 10 euros por tonelada y 
mes.

Total costes:

Congelación: 273 euros por tonelada y mes.
Salazón: 525 euros por tonelada y mes.
Desecado: 420 euros por tonelada y mes.
Marinado: 473 euros por tonelada y mes.
Cocción y pasteurización: 693 euros por tonelada y mes.
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§ 139

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Subsecretaría, por la que 
se acuerda la reanudación del procedimiento para solicitar y 

conceder la Gracia del Indulto

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3962

El Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, atribuye al Subsecretario 
de Justicia la preparación de los asuntos relativos al ejercicio del derecho de gracia con 
carácter previo a su elevación al Consejo de Ministros, debiendo tramitar para ello el 
procedimiento regulado en los artículos 19 y siguientes de la Ley de 18 de junio de 1870, por 
la que se establecen reglas para el ejercicio de la gracia de indulto.

Con fecha 14 de marzo, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado», el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en cuya Disposición Adicional 
Tercera, apartado 4, se preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la 
sola excepción de aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma.

Con fecha 18 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el por el que se modifica el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo único, modifica el 
apartado 4 de la Disposición Adicional Tercera y habilita a la Administración para acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean 
indispensables para la protección del interés general.

Considerando que el interés general que concurre en estos supuestos es el mismo que 
constituye el fundamento de su excepcionalidad, la consecución de la justicia material, se 
considera imprescindible la tramitación de estos procedimientos para dar una respuesta 
adecuada a los ciudadanos que los insten, evitando los perjuicios que pudieran irrogarse por 
la suspensión que determina el estado de alarma.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.  
Reanudar por razones de interés general todos los procedimientos para solicitar y 

conceder la gracia del indulto que estuvieran en tramitación con fecha 14 de marzo de 2020 
o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con posterioridad a dicha fecha.
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Segundo.  
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» en la forma y a los 

efectos que determina el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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§ 140

Resolución 400/38088/2020, de 23 de marzo, de la Subsecretaría, 
por la que se acuerda la reanudación del procedimiento para solicitar 

y conceder la Gracia del Indulto

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4019

La actual situación sanitaria relacionada con la evolución del COVID-19, ha motivado la 
declaración por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, del estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria, y ha supuesto la adopción de medidas de 
contención extraordinarias, para paliar sus efectos, tanto en el ámbito de la Administración 
General del Estado como en el Autonómico.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su disposición adicional tercera, apartado 
4, preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la sola excepción de 
aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones estrechamente vinculadas a 
los hechos justificativos del estado de alarma.

Posteriormente, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su artículo único la modificación del 
apartado 4 de la disposición adicional tercera y habilita a la Administración para acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean 
indispensables para la protección del interés general.

Por Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Subsecretaría de Justicia, se acuerda la 
reanudación de los procedimientos para solicitar y conceder la Gracia del Indulto que 
estuvieran en tramitación con fecha 14 de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a 
iniciarse con posterioridad a dicha fecha: «considerando que el interés general que concurre 
en estos supuestos es el mismo que constituye el fundamento de su excepcionalidad, la 
consecución de la justicia material, se considera imprescindible la tramitación de estos 
procedimientos para dar una respuesta adecuada a los ciudadanos que los insten, evitando 
los perjuicios que pudieran irrogarse por la suspensión que determina el estado de alarma».

La disposición final octava de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, 
establece que las solicitudes de indulto que se promuevan por los condenados en la 
Jurisdicción Militar y las propuestas de conmutación o indulto que promuevan los Tribunales 
Militares, así como los expedientes que se tramiten, se ajustarán a lo previsto en la 
legislación común, si bien especifica que las facultades que al Ministro de Justicia confiere la 
legislación común, se entenderán referidas al Ministro de Defensa.

En el ejercicio de las facultades que me atribuye en materia de personal el artículo 8 del 
Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, dispongo:
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Primera.  Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto.

Reanudar por razones de interés general todos los procedimientos para solicitar y 
conceder la gracia del indulto, competencia del Ministerio de Defensa, que estuvieran en 
tramitación con fecha 14 de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con 
posterioridad a dicha fecha.

Segunda.  Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 141

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, sobre medidas a adoptar en el ámbito de 
la comprobación material de la inversión, durante el período de 
duración del estado de alarma declarado como consecuencia de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4006

Dentro de las medidas adoptadas para la contención de la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el COVID-19, en el ámbito del sector público se encuentra la 
de limitar a lo imprescindible las prestaciones de servicios presenciales, optando siempre 
que resulte posible por la modalidad de trabajo no presencial.

De conformidad con la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y 
Función Pública, de 10 marzo, por la que se adoptan las Medidas de Prevención y 
Protección de los Trabajadores y Continuidad de la Actividad del Ministerio, «En la medida 
de lo posible se evitarán las reuniones de trabajo, disponiéndose en todo caso la suspensión 
de aquellas que impliquen desplazamientos a otra localidad. Asimismo, se fomentará el uso 
de la videoconferencia».

Con el fin de colaborar en el mejor funcionamiento de los servicios en esta situación 
excepcional, resulta procedente adecuar al máximo los procedimientos de control de manera 
que, sin dejar de garantizar los objetivos que este persigue, se interfiera mínimamente en la 
gestión ordinaria sometida ya a importantes tensiones por la excepcionalidad de la situación.

En este mismo contexto, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, ha establecido un conjunto de medidas orientadas a asegurar las 
recomendaciones de aislamiento social previstas, así como el aseguramiento de una 
adecuada prestación de los servicios básicos esenciales. Entre ellas, limitaciones a la 
libertad de circulación de personas.

Todo ello lleva a la necesidad de contemplar medidas excepcionales, tal y como se está 
haciendo en otros ámbitos, también en el ámbito del control de la gestión económico-
financiera efectuado por la Intervención General de la Administración del Estado y, de modo 
particular, en la modalidad de control correspondiente a la función interventora en el ámbito 
concreto de la comprobación material de la inversión.

El artículo 28 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 
el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado, regula la comprobación material de la inversión y faculta al Interventor General de la 
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Administración del Estado a dictar las resoluciones, circulares e instrucciones que estime 
oportunas en desarrollo de lo dispuesto en el mismo.

De conformidad con lo señalado en el apartado Decimotercero de la Resolución de 14 de 
julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, sobre el desarrollo 
de la función interventora en el ámbito de la comprobación material de la inversión, «1. Una 
vez recibida la comunicación de la correspondiente designación y, en su caso, los datos del 
asesor técnico designado, los representantes designados planificarán y coordinarán con el 
órgano gestor correspondiente el desarrollo de los trabajos de comprobación material, entre 
ellos, la determinación de la fecha en que tendrá lugar el acto formal de recepción.

La fecha que se fije para la recepción ha de permitir un adecuado cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa contractual en cuanto al plazo para efectuar aquélla: así, la 
realización del acto formal y positivo de recepción o conformidad ha de producirse dentro del 
mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo que se 
determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus 
características. Asimismo, en las encomiendas de gestión deberán respetarse los plazos 
previstos en la normativa aplicable al correspondiente medio propio y/o en la documentación 
del encargo o encomienda».

Por su parte, la Disposición adicional tercera del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo señala: «Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de 
los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las 
prórrogas del mismo (…) No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, 
mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente 
necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el 
procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado 
manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo. (…) Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para 
la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios».

En virtud de lo anterior, esta Intervención General, dispone:

Primero.  
En los casos en que el Interventor General de la Administración del Estado haya 

designado o designe un representante de la Intervención General y, en su caso, un asesor, 
para intervenir la comprobación material de la inversión, en uso de las facultades que 
corresponden a esta Intervención General, se autoriza a que los actos de recepción 
correspondientes a las entregas que se produzcan durante el periodo de duración del estado 
de alarma, se puedan realizar sin la asistencia de los representantes designados por la 
Intervención General.

Segundo.  
Cuando la fecha en la que vaya a tener lugar el acto formal de recepción de dichas 

entregas, fijada de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado Decimotercero de la 
de la Resolución de 14 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, sobre el desarrollo de la función interventora en el ámbito de la comprobación 
material de la inversión, esté comprendida en el periodo de duración del estado de alarma, 
los representantes designados por la Intervención General comunicarán al gestor si, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado anterior de esta Resolución, asistirán o no a dicho 
acto.

Tercero.  
En los supuestos indicados en el apartado primero, cuando la comprobación de la 

inversión se realice sin la asistencia de los representantes designados por la Intervención 
General, se justificará con un acta o con un certificado suscrito en los términos indicados en 
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el apartado 8 del artículo 28 del Real Decreto 2188/1995, de acuerdo con el que «la 
comprobación de la inversión se justificará con el acta de conformidad firmada por quienes 
participaron en la misma o con una certificación expedida por el Jefe del centro directivo, 
dependencia u organismo a que corresponda recibir o aceptar la prestación o servicio, en la 
que se expresará, con el detalle necesario, la circunstancia de haberse ejecutado la 
prestación o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares que hubieran 
sido previamente establecidas».

Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado decimonoveno de la citada 
Resolución de 14 de julio de 2015, relativo a la tramitación del resultado de la comprobación 
material de inversión, el órgano gestor deberá remitir al Interventor designado en el menor 
plazo posible el acta de recepción o el certificado suscritos en los términos indicados en el 
párrafo anterior.

El representante de la Intervención designado deberá incorporar en la aplicación 
COREnet, por el procedimiento establecido, un ejemplar de dicho documento a los efectos 
del seguimiento de las designaciones efectuadas.

Cuarto.  
La presente Resolución mantendrá su vigencia y efectos a lo largo de todo el periodo de 

duración del estado de alarma, restableciéndose el régimen ordinario de control en el ámbito 
concreto de la comprobación material de la inversión una vez finalizado el mismo.

Quinto.  
La presente Resolución surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 142

Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 17 de marzo de 2020, por el que se adoptan 
medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la 
gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General 

de la Administración del Estado como consecuencia del COVID-19

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4007

El Consejo de Ministros, en su reunión de 17 de marzo de 2020, ha aprobado el Acuerdo 
por el que se habilitan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la 
gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la Administración del 
Estado como consecuencia del COVID-19.

Considerando necesaria su publicidad y de conformidad con el certificado del contenido 
de dicho Acuerdo emitido por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, he resuelto ordenar la 
publicación de su contenido en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto 
como anexo a esta Resolución.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de marzo de 2020, por el que se 
adoptan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la 
gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la 

Administración del Estado como consecuencia del COVID-19
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 

de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.
Con el fin de colaborar en el mejor funcionamiento de los servicios en esta situación 

excepcional, resulta procedente adecuar al máximo los procedimientos de control de manera 
que, sin dejar de garantizar los objetivos que este persigue, se interfiera mínimamente en la 
gestión ordinaria, sometida ya a importantes tensiones por la excepcionalidad de la 
situación.

En este mismo contexto, a través del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, se establecen un conjunto de medidas orientadas a asegurar las 
recomendaciones de aislamiento social previstas, así como el aseguramiento de una 
adecuada prestación de los servicios básicos esenciales.
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Entre ellas, en su artículo 7 se contemplan limitaciones a la libertad de circulación de 
personas, determinando complementariamente, en su disposición adicional tercera, la 
suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos, en tanto en cuanto 
mantenga vigencia el mencionado estado de alarma.

La situación generada por la evolución del COVID-19 lleva a la necesidad de contemplar 
medidas excepcionales, tal y como se está haciendo en otros ámbitos, también en el ámbito 
del control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la 
Administración del Estado y, de modo particular, en la modalidad de control correspondiente 
a la función interventora.

Esta modalidad de control tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, 
todos los actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la 
realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 
aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste 
a las disposiciones aplicables en cada caso, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 148 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 
su normativa de desarrollo.

El artículo 149 de la Ley General Presupuestaria contempla la posibilidad de que el 
Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado, pueda acordar de forma motivada la aplicación del control financiero permanente, en 
sustitución de la función interventora respecto de los actos realizados por la Administración 
General del Estado, sus organismos autónomos y las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, en aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, 
en aquellos órganos y organismos que se determinen, o respecto de toda la actividad del 
organismo o de algunas áreas de gestión, en aquellos organismos autónomos en los que la 
naturaleza de sus actividades lo justifique.

La situación y efectos derivados del COVID-19 llevan a la necesidad de contemplar, de 
forma temporal y excepcional, la implementación de la previsión anteriormente referida.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento del artículo 149 de la Ley 
General Presupuestaria, a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por conducto de la Ministra de Hacienda, el Consejo de Ministros, en su reunión de 
17 de marzo de 2020, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO

Primero.  
Hasta que el normal funcionamiento de los servicios sea restablecido, podrá aplicarse el 

régimen de control financiero permanente en sustitución de la función interventora, respecto 
al ámbito previsto en el artículo 149.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en aquellos tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de gestión y, 
en su caso, en aquellos órganos y organismos, que se determine por el Interventor General 
de la Administración del Estado, como órgano de control de la gestión económico-financiera 
del sector público estatal, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo.

Segundo.  
La efectividad del inicio de dicha sustitución se acordará mediante resolución del 

Interventor General de la Administración del Estado, de oficio o a iniciativa motivada de sus 
Interventores delegados en los respectivos órganos y organismos, o de los Interventores 
generales de la Defensa y de la Seguridad Social en sus respectivos ámbitos. La citada 
resolución determinará el ámbito subjetivo, objetivo y temporal de la sustitución, todo ello con 
el fin de que afecte sólo a aquellos supuestos en los que sea imprescindible, concretando los 
tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de gestión y, en su caso, órganos y 
organismos en los que la función interventora se sustituye temporalmente por el control 
financiero permanente.
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Tercero.  
Las resoluciones que se dicten serán comunicadas a los órganos de control afectados, 

para que procedan a su inmediata aplicación y a su difusión en sus respectivos ámbitos de 
control, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

De las resoluciones que se adopten se dará cuenta al Consejo de Ministros.

Cuarto.  
Las resoluciones acordadas mantendrán su vigencia y efectos a lo largo de todo el 

período durante el que se extienda la situación de excepcionalidad que motiva la adopción 
del presente acuerdo determinada por las autoridades competentes, salvo que en las 
mismas se determine un ámbito temporal inferior.

Restablecido el normal funcionamiento de los servicios, el Interventor General de la 
Administración del Estado acordará mediante resolución el restablecimiento de la aplicación 
de la función interventora para los tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de 
gestión y, en su caso, órganos y organismos que, en su caso, se hayan visto afectados por 
estas medidas.

Quinto.  
Las medidas del presente acuerdo surtirán efectos desde la fecha de su adopción por el 

Consejo de Ministros, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 143

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre la suspensión de plazos administrativos 

prevista en el Real Decreto 463/2020, relativo al estado de alarma

Comisión Nacional del Mercado de Valores
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4063

Desde el comienzo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV) ha venido adoptando diferentes medidas con el 
objeto de garantizar la continuidad de los servicios que presta a los mercados financieros, a 
las entidades y empresas que participan en ellos y a los inversores y, al mismo tiempo, de 
hacer posible el desarrollo del trabajo por sus empleados siguiendo las pautas establecidas 
por las autoridades sanitarias.

Algunas de dichas medidas han sido comunicadas públicamente, pudiéndose destacar 
en este sentido el comunicado de 10 de marzo de 2019, de medidas para garantizar la 
continuidad de los servicios y el desempeño de sus funciones por parte de su personal, y el 
de 16 de marzo, relativo al funcionamiento del Registro General de la CNMV.

Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (RD 463/2020), el Gobierno ha 
declarado el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, adoptando una serie de medidas, destinadas, como señala su Exposición 
de Motivos, a prevenir y contener el virus y a mitigar el impacto sanitario, social y económico 
de la situación.

Con el objetivo de ajustar su actividad a lo dispuesto en el citado RD 463/2020, 
particularmente teniendo en cuenta la limitación general de la libertad de circulación de las 
personas que establece su artículo 7 y la finalidad de prevenir y contener el virus, la CNMV 
ha incrementado aún más el número de personas que se encontraban ya teletrabajando, 
siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Paralelamente, y de acuerdo con la previsión del artículo 6 del RD 463/2020 y con su 
finalidad de mitigar el impacto social y económico de la situación, la CNMV ha venido 
desarrollando con normalidad su actividad interna, adaptándose al hecho de que la mayor 
parte de su personal se encuentra en régimen de teletrabajo.

En lo relativo a su actividad externa, y habida cuenta de la previsión sobre suspensión de 
plazos administrativos contenida en la Disposición Adicional Tercera (DA 3.ª) del RD 
463/2020, la CNMV está dando prioridad a sus actividades de supervisión en general, así 
como a las de autorización de entidades y operaciones en los mercados susceptibles de 
producir efectos favorables al interesado.

En efecto, por un lado, teniendo en cuenta que las actuaciones de supervisión de la 
CNMV tienen como fin último asegurar la misión encomendada a aquélla por la Ley del 
Mercado de Valores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
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de octubre (LMV), de velar por la transparencia de los mercados, la correcta formación de 
precios y la protección de los inversores, dicha actividad se considera indispensable y, por 
tanto, compatible con la finalidad del RD 463/2020 de mitigar el impacto social y económico 
de la crisis sanitaria así como con la DA 3.ª del mismo RD sobre suspensión de plazos. 
Debe tenerse en cuenta, en particular, que uno de los elementos más relevantes de dicha 
actividad, a saber, los requerimientos a personas físicas y jurídicas, no está sometido a un 
plazo legal preestablecido, sino al que razonablemente fije la CNMV atendidas las 
circunstancias (vid. artículo 234 LMV), incluidas las derivadas de la crisis sanitaria, razón 
adicional por la que cabe considerar los plazos de aquellos al margen del ámbito de 
aplicación de la referida DA.

Del mismo modo, también se considera indispensable la continuidad en las actividades 
externas de autorización de las Direcciones Generales de Entidades y de Mercados en todos 
aquellos supuestos susceptibles de producir efectos favorables para los interesados, de 
acuerdo nuevamente con la finalidad declarada del RD 463/2020 de mitigar el impacto social 
y económico de la crisis sanitaria y, por tanto, de distorsionar lo mínimo posible la economía.

Además de todo lo señalado, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo (RD 465/2020), 
ha modificado la DA 3.ª del RD 463/2020 para prever que, sin perjuicio de la suspensión de 
plazos administrativos establecida, las entidades del sector público puedan acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y para una mayor seguridad jurídica, se considera 
necesario aprobar la presente resolución sobre los criterios de la CNMV en lo que respecta a 
la aplicación en el ámbito de sus funciones de la referida DA 3.ª, criterios que se consideran 
plenamente compatibles tanto con su texto inicial como con el actual, tras el RD 465/2020. 
Por último, para flexibilizar la aplicación de dicho precepto en supuestos no previstos en la 
presente resolución, se acuerda la delegación de la competencia para aprobar la resolución 
que el mismo prevé en el Comité Ejecutivo de la CNMV, debiendo por tanto publicarse la 
misma en el Boletín Oficial del Estado.

En virtud de lo expuesto, en sesión celebrada el 20 de marzo de 2020, el Consejo de la 
CNMV ha resuelto:

Primero.  
Se consideran indispensables para la protección del interés general y para el 

funcionamiento básico de los servicios encomendados a la CNMV, a los efectos de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
los procedimientos administrativos de autorización cuya instrucción corresponde a la 
Dirección General de Entidades o a la Dirección General de Mercados en todos aquellos 
supuestos susceptibles de producir efectos favorables para los interesados, así como todos 
aquellas actuaciones o procedimientos a través de los que se concretan las actuaciones de 
supervisión en general de la CNMV en relación con el mercado de valores y las entidades 
sujetas a su supervisión.

En todo caso, deberá atenderse en dichos procedimientos a causas justificadas de los 
interesados en el procedimiento derivadas de la situación de crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19.

Segundo.  
Se delega en el Comité Ejecutivo de la CNMV la competencia para resolver 

motivadamente sobre la inclusión de otros procedimientos administrativos distintos a los 
previstos en el apartado primero.

Conforme al artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente acuerdo producirá 
efectos desde su aprobación, salvo en lo referido a la delegación, que producirá efectos 
desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 144

Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican 
determinados plazos para la tramitación de los procedimientos 
establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español para el año 2020, como consecuencia de 
la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4103

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, tiene por objeto establecer la 
normativa básica aplicable a las siguientes medidas recogidas en el Programa de Apoyo al 
sector vitivinícola español 2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios, en lo relativo a los programas 
de apoyo en el sector vitivinícola, en líneas de actuación diferenciadas, destinadas, entre 
otras, a la reestructuración y reconversión de viñedos y a la realización de inversiones.

En el escenario actual de estado de alarma declarado a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y dada la imposibilidad de gestionar 
adecuadamente las solicitudes de ayuda y pago por parte de las comunidades autónomas y 
beneficiarios, se procede a la modificación de determinadas fechas y plazos 
correspondientes a los ejercicios FEAGA 2020 y 2021, respecto de los grupos de medidas 
señalados.

La disposición final segunda del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar las fechas y plazos que se 
establecen en el referido real decreto, habilitación en virtud de la cual se aprueba la presente 
orden.

La ampliación de plazos y términos que se contempla en esta orden tiene su base en la 
suspensión de plazos y términos contemplada en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a cuyo efecto, de acuerdo con los principios de eficacia y 
eficiencia, así como en aras de la necesaria agilidad en la gestión, es preciso contemplar 
unos períodos suficientes, dado el escenario actual, que doten de la necesaria seguridad 
jurídica a los interesados.
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Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Modificación de los plazos referentes a la reestructuración y reconversión de 
viñedos.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas de las necesidades de 
financiación a que se refiere el apartado 1 del artículo 33 para el año 2020, se amplía hasta 
el 1 de junio de 2020.

2. El plazo de remisión por parte de las comunidades autónomas de previsiones de 
fondos a 15 de octubre a que se refiere el apartado 1 del artículo 35, para el ejercicio 
financiero 2020, se amplía hasta el 31 julio.

Artículo 2.  Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del listado provisional a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 68, para el año 2020, se amplía hasta el 31 de mayo de 
2020.

2. El plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, de las aceptaciones, 
renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento tras la 
resolución de las ayudas, a que se refiere el artículo 69 se amplía hasta el 31 de octubre de 
2020.

3. El plazo de justificación y solicitud del pago de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme a la disposición transitoria 
tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 73 Real Decreto 5/2018, de 12 de 
enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, se amplía hasta el 31 de mayo de 2020.

4. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del informe anual del resultado 
de las operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme 
a la disposición transitoria tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 75.2 del 
Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se amplía hasta el 30 de noviembre de 2020.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 145

Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a 
la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el 
desarrollo de diversas actuaciones para la gestión de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4162

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. En este sentido, la 
Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de 
contención y remisión de información al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificada por la Orden SND/267/2020, de 20 de 
marzo, establece la obligación de remitir al Ministerio de Sanidad información por parte de 
las Comunidades Autónomas, centros hospitalarios públicos y determinados centros 
hospitalarios privados.

Adicionalmente, el artículo tercero de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que, con el fin de controlar las 
enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, 
de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente 
inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible.

En el artículo 4 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se habilita a las 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio.

Asimismo, en su apartado 2, se dispone que el Ministro de Sanidad será la autoridad 
competente delegada en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la competencia de 
los Ministros de Defensa, Interior y Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

En este marco, se considera necesario el desarrollo de diversas actuaciones que, sin 
perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas, contribuyan a mejorar la 
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gestión de la crisis. Estas actuaciones van dirigidas, por una parte, a ofrecer canales 
alternativos de información fiable a los ciudadanos, a través de aplicaciones, asistente 
conversacional o página web que permitan aliviar la carga de trabajo de los servicios de 
emergencia de las distintas Administraciones Públicas con competencia en materia de salud. 
Por otra, se pretende contar con información real sobre la movilidad de las personas en los 
días previos y durante el confinamiento. El objetivo es entender los desplazamientos de 
población para ver cómo de dimensionadas están las capacidades sanitarias en cada 
provincia.

Adicionalmente, son muchas las actuaciones simultáneas que se están desarrollando en 
la lucha contra el COVID-19. La necesidad de ordenar todos los esfuerzos con el fin de evitar 
duplicidades y de permitir un uso más eficaz y eficiente de los recursos aconseja un punto 
central de coordinación con el fin de evaluar las soluciones digitales.

En atención a lo dispuesto en el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, así como en el Real Decreto 403/2020, de 25 
de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, procede encomendar a la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial el desarrollo y operación de las referidas medidas.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Desarrollo de soluciones tecnológicas y aplicaciones móviles para la recopilación 
de datos con el fin de mejorar la eficiencia operativa de los servicios sanitarios, así como la 
mejor atención y accesibilidad por parte de los ciudadanos.

1. Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo urgente y 
operación de una aplicación informática para el apoyo en la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Dicha aplicación permitirá, al menos, realizar al usuario la 
autoevaluación en base a los síntomas médicos que comunique, acerca de la probabilidad 
de que esté infectado por el COVID-19, ofrecer información al usuario sobre el COVID-19 y 
proporcionar al usuario consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir según la 
evaluación.

La aplicación permitirá la geolocalización del usuario a los solos efectos de verificar que 
se encuentra en la comunidad autónoma en que declara estar. La aplicación puede incluir 
dentro de sus contenidos enlaces con portales gestionados por terceros con el objeto de 
facilitar el acceso a información y servicios disponibles a través de Internet.

La aplicación no constituirá, en ningún caso, un servicio de diagnóstico médico, de 
atención de urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. La utilización de la 
aplicación no sustituirá en ningún caso la consulta con un profesional médico debidamente 
cualificado.

El responsable del tratamiento será el Ministerio de Sanidad y el encargado del 
tratamiento y titular de la aplicación será la Secretaría General de Administración Digital. El 
Ministerio de Sanidad, como responsable del tratamiento, autoriza a la Secretaría General de 
Administración Digital a recurrir a otros encargados en la ejecución de lo previsto en este 
apartado.

2. Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de un asistente 
conversacional/chatbot para ser utilizado vía whatsapp y otras aplicaciones de mensajería 
instantánea. Proporcionará información oficial ante las preguntas de la ciudadanía. El diseño 
estará basado en información oficial del Ministerio de Sanidad.

El responsable del tratamiento será el Ministerio de Sanidad y el encargado del 
tratamiento y titular del chatbot será la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial a través de la Subdirección General de Inteligencia Artificial y Tecnologías 
Habilitadoras Digitales.

3. Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de una web 
informativa con los recursos tecnológicos disponibles.
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Segundo.  DataCOVID-19: estudio de la movilidad aplicada a la crisis sanitaria.

Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, siguiendo el modelo emprendido 
por el Instituto Nacional de Estadística en su estudio de movilidad y a través del cruce de 
datos de los operadores móviles, de manera agregada y anonimizada, el análisis de la 
movilidad de las personas en los días previos y durante el confinamiento.

En la ejecución de este estudio, se velará por el cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y los criterios interpretativos dados por la Agencia 
Española de Protección de Datos.

El responsable del tratamiento será el Instituto Nacional de Estadística. Los encargados 
del tratamiento serán los operadores de comunicaciones electrónicas móviles, con los que 
se llegue a un acuerdo. El Instituto Nacional de Estadística, como responsable del 
tratamiento, autoriza a los operadores a recurrir a otros encargados en la ejecución de lo 
previsto en este apartado.

Tercero.  Punto central de coordinación.

Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la creación de un punto central 
de coordinación para la evaluación de otras propuestas tecnológicas por parte de otros 
organismos y entidades.

Cuarto.  Protección de datos de carácter personal.

Lo dispuesto en esta orden se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen previsto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y los criterios interpretativos dados por la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Quinto.  Efectos.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sexto.  Ejecución.

La ejecución de las medidas que en la misma se contemplan no implicará coste alguno 
para el Ministerio de Sanidad.

Séptimo.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 146

Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Secretaría General de 
Formación Profesional, por la que se aprueba una moratoria en la 
presentación de las justificaciones económicas y técnicas de las 
actuaciones de los Programas de Cooperación Territorial 2018: de 
Evaluación y acreditación de las competencias profesionales, de 
Calidad de la Formación Profesional del Sistema Educativo, de 
Formación Profesional Dual, y de Formación, perfeccionamiento y 

movilidad del profesorado

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 90, de 31 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4205

Con fecha 7 de diciembre de 2018 y mediante Acuerdos de Consejo de Ministros se 
formalizaron los criterios de distribución a las comunidades autónomas, aprobados por la 
Comisión General de Educación de la Conferencia Sectorial de Educación celebrada el 29 
de noviembre de 2018, así como la distribución resultante para financiar las actuaciones de 
«Evaluación y acreditación de las competencias profesionales», «Desarrollo de acciones de 
calidad en formación profesional del sistema educativo español», «Financiar el impulso a la 
Formación Profesional Dual», y la «Formación, perfeccionamiento y movilidad del 
profesorado», todas ellas, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Las comunidades autónomas, en los citados acuerdos, se comprometen a desarrollar las 
acciones financiadas con los créditos recibidos, desde el 1 de septiembre de 2018 y hasta el 
31 de diciembre de 2019.

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2020, las 
Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional, un 
estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones 
reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria del Presupuesto 
General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito. Las Comunidades 
Autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la 
correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.

Asimismo, y de conformidad con las instrucciones de justificación económica y técnica de 
la entonces Dirección General de Formación Profesional, de fecha 8 de abril de 2019 para 
Acredita, 29 de marzo de 2019 para Calidad, de 17 de mayo de 2019 para FP Dual y de 10 
de mayo de 2019 para Formación, perfeccionamiento y movilidad del profesorado, remitidas 
a las comunidades autónomas para la justificación de los créditos, éstas se comprometen a 
justificar las actuaciones al órgano concedente, la entonces Dirección General de Formación 
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Profesional, aportando la documentación justificativa en la Plataforma Ulises de la 
Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación Profesional, con el fin de 
cumplir con la normativa nacional aplicable, antes del 31 de marzo de 2020.

De la misma manera y para cumplir con la normativa comunitaria, la Comunidad 
Autónoma se compromete a justificar las actuaciones al Organismo Intermedio del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable a 
los Fondos Estructurales, y en particular al FSE, y con las decisiones que en aplicación de la 
misma dicten la Comisión Europea, la Autoridad de Gestión del FSE en España y el propio 
Organismo Intermedio. Para facilitar la transmisión y conservación de la información, se 
utilizarán los sistemas telemáticos establecidos por el Organismo Intermedio y la Autoridad 
de Gestión para el registro y almacenamiento informatizado de los datos agregados 
correspondientes a las actuaciones cofinanciadas.

Las comunidades autónomas han ejecutado las actuaciones y se encuentran en proceso 
de justificación. Debido al contexto actual, cierre de centros públicos y de servicios 
administrativos de los territorios, numerosas comunidades autónomas han dictado planes de 
contingencia, pero sin posibilidad de predecir la capacidad de la actividad y la disposición de 
recursos humanos suficientes para poder realizar las acciones y por ello, han solicitado una 
moratoria en los plazos de presentación de la justificación económica por causa de fuerza 
mayor.

En el contexto actual de estado de alarma, decretado por el gobierno de la nación 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de 
conformidad con la disposición adicional tercera, que establece la suspensión de plazos 
administrativos y que indica, entre otros, que «se suspenden términos y se interrumpen los 
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. El 
cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real 
decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo».

Asimismo, el estado de alarma decretado en el antes citado Real Decreto 463/2020 es 
susceptible de ser ampliado, previa autorización del Congreso de los Diputados, de acuerdo 
con la evolución de la situación que la ha generado. Esta posibilidad crea una inseguridad en 
las administraciones afectadas de plazos, por lo que es aconsejable hacer uso de la 
situación de excepcionalidad prevista en la disposición adicional tercera 3, que determina 
que «…, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas de 
ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los 
derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que este manifieste su 
conformidad…».

Esta Secretaría General, ante las circunstancias actuales, ha resuelto:

Primero.  
Ampliar el plazo de justificación de los créditos distribuidos con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado 2018 para financiar las actuaciones de los Programas de Cooperación 
Territorial, hasta el 31 de mayo de 2020. Este plazo podrá ser prorrogado si continuasen las 
circunstancias que lo motivan mediante la correspondiente resolución.

Segundo.  
Considerar incluidos a efectos de lo previsto en el punto primero, los siguientes créditos:

Evaluación y acreditación de las competencias profesionales.
Desarrollo de acciones de calidad en formación profesional del sistema educativo 

español.
Financiar el impulso a la Formación Profesional Dual.
Formación, perfeccionamiento y movilidad del profesorado.

Tercero.  
Esta resolución será efectiva desde el día siguiente de su firma, y será comunicada de 

forma fehaciente a las Administraciones interesadas, en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, sin perjuicio de la suspensión de plazos previstos en la disposición adicional 
tercera del RD 463/2020, de 14 de marzo.
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§ 147

Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de 

género

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4209

I

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El artículo 18 del citado real 
decreto prevé que las autoridades, empresas y proveedores adopten las medidas necesarias 
para asegurar la prestación de los servicios esenciales que les son propios.

En este sentido, el artículo 2.a) de la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen 
medidas para la protección de las infraestructuras críticas, define esos servicios esenciales 
como el servicio necesario para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, 
la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento 
de las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas.

Asimismo, han sido aprobados el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 y el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, con la finalidad de poder dar respuesta a la 
situación creada como consecuencia de la situación de emergencia y de la declaración del 
estado de alarma, en los diferentes ámbitos, tanto económicos como sociales, afectados.

Las medidas adoptadas a raíz de esta situación están provocando un especial impacto 
en determinados colectivos de personas especialmente vulnerables que deben ser objeto de 
protección por parte del Gobierno.

Las mujeres víctimas de violencia de género son un colectivo especialmente vulnerable 
en situaciones de aislamiento domiciliario, por verse forzadas a convivir con su agresor, lo 
que las sitúa en una situación de mayor riesgo, como se ha venido demostrando con motivo 
de situaciones parcialmente análogas, como los periodos vacacionales sin situación de 
permanencia en domicilios, periodos en los que se disparan los casos de violencia de género 
y de violencia doméstica.

En este contexto, ya antes de la declaración del estado de alarma y de la aprobación de 
las medidas adoptadas a su amparo, desde el Ministerio del Interior se impartieron las 
instrucciones oportunas en relación con los expedientes activos en el Área de Violencia de 
Género de la Secretaría de Estado de Seguridad. Sin embargo, resulta preciso llevar a cabo 
medidas dirigidas en especial a la protección y asistencia de las víctimas de violencia de 
género y, en particular, de aquellas que puedan encontrarse en una situación de especial 
vulnerabilidad, como garantía de sus derechos y en particular del derecho a la asistencia 
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social integral contemplado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Efectivamente, el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, señala que las mujeres víctimas de 
violencia de género tienen derecho a la asistencia social integral, a través de servicios 
sociales de atención, de emergencia, de acogida y de recuperación integral. Según la norma, 
la organización de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las 
corporaciones locales, responderá a los principios de atención permanente, actuación 
urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

La violencia de género constituye, sin duda alguna, una amenaza a los derechos 
humanos, entre ellos, la vida, la integridad física y psíquica, la salud, la seguridad y el 
bienestar económico y social de sus víctimas y del conjunto de la sociedad; por tanto, 
merece que, en el marco de una situación de excepcionalidad como la declarada por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se articulen las medidas necesarias para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los servicios destinados a su protección y asistencia, 
eliminando los obstáculos que puedan dificultar o imposibilitar el acceso de las víctimas a los 
medios habituales de asistencia integral, comunicación y denuncia de situaciones de 
violencia de género; o que incluso disponiendo de tales medios puedan encontrarse con que 
los servicios de asistencia no estén disponibles o no lo estén al nivel habitual de atención.

Por otro lado, el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 
2011, obliga a los Estados Parte a adoptar las medidas que sean necesarias para prevenir y 
dar respuesta a la violencia contra las mujeres. En particular, en su artículo 7 insta a que las 
medidas que se tomen impliquen, en su caso, a todos los actores pertinentes como las 
agencias gubernamentales, los parlamentos y las autoridades nacionales, regionales y 
locales; y en su artículo 8 promueve la dedicación de recursos financieros y humanos 
adecuados para la correcta aplicación de políticas integradas, medidas y programas dirigidos 
a prevenir y combatir todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del 
Convenio.

En septiembre de 2017, los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado 
aprobaron, respectivamente, el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género y el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de 
estrategias contra la violencia de género. Ambos integran el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género (en adelante, Pacto de Estado), cuya aprobación culminó en diciembre 
de 2017 con los acuerdos alcanzados entre el Gobierno y el resto de administraciones 
autonómicas y locales. El Pacto de Estado, además de medidas genéricas dirigidas a todas 
las Administraciones Públicas, incluye, en su Eje 7, recomendaciones específicas para las 
comunidades autónomas y las entidades locales, que se acompañan para su realización con 
el compromiso económico previsto en su Eje 9. Este establece un fondo finalista para la 
ejecución de las medidas del Pacto de Estado destinado a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, de cien millones de euros, que se refleja anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

La forma y el procedimiento en que ha de realizarse la distribución de estos fondos a las 
comunidades autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Igualdad, y los plazos para 
su transferencia y su correspondiente ejecución en el respectivo ejercicio económico, 
establecidos en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, impiden aprovechar eficazmente los recursos que aporta el Pacto de Estado 
durante el periodo de cinco años para su ejecución.

De acuerdo con el artículo 86 de la mencionada Ley 47/2003, de 26 de noviembre, la 
Conferencia Sectorial de Igualdad se celebrará al comienzo del ejercicio económico para 
acordar los criterios objetivos para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, y 
su distribución entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Esta 
distribución será aprobada mediante acuerdo del Consejo de Ministros y, a continuación, los 
órganos competentes de la Administración General del Estado, es decir, del Ministerio de 
Igualdad, aprobarán los instrumentos jurídicos oportunos para la formalización de los 
compromisos financieros.
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Es en ese momento de la formalización de los compromisos financieros cuando, en el 
supuesto de que las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tengan 
remanentes de fondos no comprometidos correspondientes a las transferencias del ejercicio 
anterior (determinados en el estado de ejecución que estas deben presentar no más tarde 
del 31 de marzo de cada ejercicio), estos remanentes deberán ser descontados de la 
cantidad que corresponda transferir a cada comunidad autónoma, para que sean utilizados 
en el ejercicio corriente como situación de tesorería en el origen.

Además, los créditos que correspondan a cada comunidad autónoma se le librarán y 
harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada trimestre (con la 
única excepción del pago correspondiente al primer trimestre), que solo podrán hacerse 
efectivos una vez se haya aprobado definitivamente la distribución territorial de los créditos y 
se hayan formalizado los correspondientes compromisos financieros mediante el oportuno 
instrumento jurídico.

Por lo expuesto, de acuerdo con el estado de ejecución que presente cada comunidad 
autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla no más tarde del 31 de marzo, se conocerán los 
remanentes que no hubieran comprometido a 31 de diciembre de 2019, tanto respecto de los 
créditos del Pacto de Estado que se transfirieron en 2018 (que pudieron ejecutarse en 2019 
en virtud de la disposición adicional única del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género) como 
de los transferidos en 2019. Así, los remanentes que no hubieran comprometido a 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser descontados de la cantidad que corresponda transferir a 
cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla en el presente ejercicio 2020; 
de tal manera que, de no mediar una urgente modificación normativa, una vez que se 
celebre la Conferencia Sectorial de Igualdad, los fondos del Pacto de Estado para las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para 2020 no podrían transferirse 
de forma efectiva pues se descontarían los remanentes de los fondos transferidos en los 
ejercicios anteriores que no hubieran sido comprometidos.

Además, de acuerdo con el mencionado artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, los créditos que corresponda gestionar a cada comunidad autónoma se le 
librarán y harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada 
trimestre, por lo que el libramiento de los últimos trimestres limita enormemente la posibilidad 
de su ejecución durante el ejercicio económico corriente al que se refiere el propio artículo 
86.

Así, dado que el libramiento de los créditos se extiende hasta el último trimestre del año, 
es muy difícil que en ese breve plazo se puedan realizar alguna de las necesidades 
identificadas por las distintas comunidades autónomas, puesto que tanto la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, como la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, establecen unos plazos de tramitación administrativa que no permiten su 
adecuada ejecución, en los estrictos plazos ya mencionados.

Con la finalidad de evitar tal descuento, que sería tan perjudicial para la lucha contra la 
violencia de género, facilitar la ejecución de los fondos transferidos en los últimos trimestres 
del año, y la propia necesidad de celebrar cuanto antes la Conferencia Sectorial de Igualdad 
en la que se formalice la distribución de los fondos para 2020, quedan suficientemente 
acreditadas las razones de urgente y extraordinaria necesidad que justifican la medida 
adoptada mediante el presente Real Decreto-ley. La adecuada ejecución del Pacto de 
Estado así lo exige.

Estas circunstancias que impiden ejecutar adecuadamente los créditos del Pacto de 
Estado en cada ejercicio presupuestario, también han sido trasladadas por escrito, y 
expuestas por las propias comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la 
Conferencia Sectorial de Igualdad celebrada el 17 de octubre de 2019, en la que 
manifestaron mayoritariamente la necesidad de exceptuar el régimen de los remanentes 
previsto en la regla Sexta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, tal y como ya se hizo en 2018 o, en su defecto, establecer un ámbito temporal 
más amplio para la ejecución de los fondos del Pacto de Estado.
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Asimismo, y en referencia a las transferencias a las comunidades autónomas para la 
ejecución de los fondos del Pacto de Estado, resulta inminente la culminación del plazo para 
justificar y acordar el reparto de fondos; la necesidad de mantener los servicios esenciales 
de asistencia social integral contra la violencia de género en un contexto de excepcionalidad 
como el que nos encontramos, con las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
medidas dispuestas por las autoridades delegadas, constituye una justificación adicional a la 
necesidad de exceptuar la aplicación de la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria, en los términos previstos en el presente Real Decreto-ley.

Concurren, pues, los requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad 
que habilitan al Gobierno para aprobar las medidas contenidas en el presente Real Decreto-
ley dentro del margen de apreciación que, en cuanto órgano de dirección política del Estado, 
le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución (SSTC 142/2014, FJ 3 y 33/2017, FJ 3).

II

En consecuencia, y buscando dar respuesta a las necesidades de protección de las 
víctimas de violencia de género en un contexto como en el que nos encontramos, este Real 
Decreto-ley adopta una serie de medidas destinadas al mantenimiento y adaptación de los 
servicios de asistencia integral y protección, estableciendo medidas organizativas para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios destinados a su protección, así como 
la adaptación de las modalidades de prestación de los mismos a las circunstancias 
excepcionales a las que se ve sometida la ciudadanía durante estos días.

De esta manera, el presente Real Decreto-ley se estructura en dos capítulos, el primero 
de ellos contiene seis artículos destinados a asegurar el funcionamiento de los servicios de 
asistencia y protección integral de las víctimas de violencia de género en el marco del estado 
de alarma. El segundo capítulo contiene dos artículos; en el primero se prevé la excepción 
de la aplicación de la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
para los fondos destinados a la financiación del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género, con el objetivo de asegurar la implementación y prestación continuada durante los 
cincos años de vigencia del Pacto de Estado de los servicios de asistencia y protección de 
las víctimas de violencia de género. En el segundo, se habilita la financiación de los servicios 
puestos en marcha por las comunidades autónomas, para hacer frente a las necesidades en 
materia de violencia de género derivadas de la declaración del estado de alarma.

Finalmente, el texto se cierra con una disposición transitoria que regula la aplicación de 
la excepción a la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, a los 
remanentes no comprometidos correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019 y 
dos disposiciones finales que contienen el fundamento constitucional de las medidas 
adoptadas y la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

III

Por otra parte, se respetan los límites constitucionalmente establecidos para el uso de 
este instrumento normativo, pues este Real Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
derecho electoral general.

Además, el Real Decreto-ley representa un instrumento constitucionalmente lícito, en 
tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de 
urgencia, que no es otro, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional, 
que subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por 
razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes.

En las medidas que se adoptan en el presente Real Decreto-ley para garantizar la 
prestación de los servicios de atención y protección integral de las víctimas de violencia de 
género, se aprecian las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el 
artículo 86 de la Constitución Española, derivada de la situación de estado de alarma y 
considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar, la protección 
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inmediata y efectiva de las víctimas de violencia de género, con el mismo no pueden 
conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia.

Asimismo, y en lo que se refiere a la disposición relativa al régimen de los fondos del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género transferidos a las comunidades autónomas, 
concurre en este caso el presupuesto habilitante de la urgente necesidad, derivado de las 
dificultades existentes para ejecutar los fondos transferidos a las comunidades autónomas.

El corto periodo de tiempo para la ejecución de las medidas identificadas en cada uno de 
los ejercicios y las reglas generales de tramitación contenidas en algunas normas (tanto la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público), y el carácter absolutamente prioritario de la 
lucha contra la violencia de género aconsejan que, de forma singular, se excepcione el 
régimen contenido en la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
para el periodo de tiempo en el que mantenga su vigencia el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género.

Por tanto, en este Real Decreto-ley concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un Real 
Decreto-ley.

IV

Este Real Decreto-ley cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que, en el ejercicio de la iniciativa legislativa, deben cumplir las Administraciones Públicas.

En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, se ven plenamente respaldados dado 
el interés general en el que se funda, siendo el Real Decreto-ley el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución.

Por lo que respecta a la proporcionalidad, se ha buscado establecer una medida 
imprescindible para atender la necesidad de protección, asistencia y atención de las víctimas 
de la violencia de género en una situación de excepcionalidad y en la que la convivencia con 
el agresor supone un riesgo cierto a su integridad física y moral.

Dicha proporcionalidad puede, asimismo, apreciarse en la excepción de la regla Sexta 
del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, ya que se ha buscado establecer 
una medida imprescindible para atender la necesidad de protección, asistencia y atención de 
las víctimas de la violencia de género, mediante la flexibilización de la regla de gasto de los 
programas ejecutados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a 
tal fin, no pudiendo plantearse otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios.

Asimismo, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico, supone un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento 
y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones por parte de las 
Administraciones Públicas concernidas, por lo que se entiende que la propuesta se adecua 
al principio de seguridad jurídica.

En cumplimiento del principio de transparencia, la norma identifica claramente su 
propósito y ofrece una explicación completa de su contenido en esta parte expositiva.

Finalmente, dado que la norma no impone cargas administrativas, se entiende 
plenamente cumplida la adecuación al principio de eficiencia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de la Ministra de Igualdad y del Ministro del Interior, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de marzo de 2020,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas para garantizar el funcionamiento de los servicios de asistencia y 
protección integral a las víctimas de violencia de género

Artículo 1.  Declaración de servicio esencial.

A los efectos de lo previsto en el presente Real Decreto-ley, los servicios a los que se 
refieren los artículos 2 a 5 del mismo tendrán la consideración de servicios esenciales con 
los efectos previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, sus normas de desarrollo; el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19, y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Normal funcionamiento de los servicios de información y asesoramiento jurídico 
24 horas, telefónica y en línea, así como de los servicios de teleasistencia y asistencia social 
integral a las víctimas de violencia de género.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la prestación de los servicios de información y asesoramiento jurídico 24 horas, 
telefónica y en línea, dirigidos a las víctimas de violencia de género, con las mismas 
características que los que se venían prestando con anterioridad a la declaración del estado 
de alarma y, en su caso, adaptando su prestación a las necesidades excepcionales 
derivadas de este.

2. Las Administraciones Públicas competentes asegurarán el normal funcionamiento del 
servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género 
(ATENPRO), adaptando, en su caso, su prestación a las necesidades excepcionales 
derivadas del estado de alarma.

3. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán la prestación de los servicios 
de asistencia social integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social 
destinadas a las víctimas de violencia género, que viniesen funcionando con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma, adaptando, en su caso, su prestación a las necesidades 
excepcionales derivadas del estado de alarma.

La adaptación a la que se refiere el párrafo anterior, deberá tener en cuenta la situación 
de permanencia domiciliaria y prever alternativas a la atención telefónica, a través de medios 
como la mensajería instantánea para la asistencia psicológica o la alerta con geolocalización 
para la comunicación de emergencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 3.  Servicios de acogida a víctimas de violencia de género y otras formas de 
violencia contra las mujeres.

1. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán el normal funcionamiento de 
los centros de emergencia, acogida, pisos tutelados, y alojamientos seguros para víctimas 
de violencia de género, explotación sexual y trata con fines de explotación sexual.

2. Cuando la respuesta de emergencia conlleve el abandono del domicilio para 
garantizar la protección de la víctima y de sus hijos e hijas, se procederá al ingreso en los 
centros a los que se refiere el apartado anterior, que serán equipados con equipos de 
protección individual.

3. Cuando sea necesario para garantizar la acogida de víctimas y de sus hijos e hijas en 
riesgo, las Administraciones Públicas competentes podrán disponer el uso de los 
establecimientos de alojamiento turístico, a los que se refiere la Orden TMA/277/2020, de 23 
de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos 
y se adoptan disposiciones complementarias.

4. A los centros a los que se refiere el presente artículo les será de aplicación, en aquello 
que proceda en atención a su naturaleza, lo dispuesto en los apartados segundo, tercero y 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 147  Medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género

– 763 –



cuarto, de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas 
complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de información en el 
ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en relación con la gestión 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 4.  Sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las 
medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de 
género.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el normal funcionamiento y prestación del servicio integral, incluido el servicio de 
puesta a disposición, instalación y mantenimiento de equipos de dispositivos telemáticos, del 
sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares 
y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de género.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 
Públicas competentes podrán dictar las instrucciones necesarias a las empresas prestadoras 
de los servicios.

Artículo 5.  Medidas relativas al personal que presta servicios de asistencia social integral a 
víctimas de violencia de género, y otras formas de violencia contra las mujeres que, por su 
naturaleza, se deban prestar de forma presencial.

1. Las personas trabajadoras que por razón de su actividad profesional tengan contacto 
directo con las víctimas y, en todo caso, quienes prestan sus servicios en centros de 
teleasistencia, emergencia o acogida, deben seguir las medidas de protección 
recomendadas por el Ministerio de Sanidad, según el nivel de riesgo al que están expuestos.

2. A efectos de lo anterior, y siempre que las disponibilidades así lo permitan, las 
Administraciones Públicas competentes, así como las empresas proveedoras de servicios, 
deberán dotar a las personas trabajadoras de los centros de los equipos de protección 
individual.

Artículo 6.  Campañas institucionales para prevenir la violencia de género durante el estado 
de alarma.

1. Con la finalidad de prevenir los impactos que el aislamiento domiciliario pueda tener 
en el incremento de casos de violencia de género y facilitar el acceso de las víctimas a los 
servicios de asistencia social integral, así como la sensibilización de su entorno social y 
familiar, las Administraciones Públicas competentes elaborarán las oportunas campañas de 
concienciación.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, las autoridades competentes delegadas, así como las administraciones autonómicas 
y locales podrán disponer la inserción de las campañas, o los mensajes, anuncios y 
comunicaciones que formen parte de las mismas, a las que se refiere el apartado anterior, 
en los medios de comunicación social de titularidad pública y privada.

CAPÍTULO II

Medidas urgentes para favorecer la ejecución de los fondos del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género por las comunidades autónomas

Artículo 7.  Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos afectados al Pacto de 
Estado en materia de Violencia de Género.

Con carácter excepcional, limitado exclusivamente a las transferencias contempladas en 
el crédito 25.03.232C.450 para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias 
reservadas a las comunidades autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género, o los que resulten equivalentes en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, no resultará de aplicación lo dispuesto en la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a los remanentes no comprometidos 
resultantes al final del ejercicio.
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Si el gasto o actuación a la que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquel en primer lugar a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

Artículo 8.  Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género.

Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán destinar los fondos que les 
correspondan del Pacto de Estado contra la Violencia de Género a poner en marcha todos 
los proyectos o programas preventivos y asistenciales que se recogen en este Real Decreto-
ley, así como cualquier otro que, en el contexto del estado de alarma, tenga como finalidad 
garantizar la prevención, protección y la atención frente a todas las formas de violencias 
contra las mujeres.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos 
correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019.

Lo dispuesto en el artículo 7 será de aplicación a las transferencias contempladas en el 
crédito 25.03.232C.450 para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las comunidades autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2019.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 149.1.1.ª, 
149.1.14.ª y 149.1.29.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 29 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4758
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§ 148

Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que se establecen criterios 
interpretativos y se prorroga la validez de los certificados de 
verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la 

regulación de seguridad industrial y metrológica. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 97, de 7 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4321

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece una 
serie de medidas que afectan a los sectores industriales, que se consideran necesarias para 
combatir esta pandemia en España.

El artículo 4, apartado 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece que los 
Ministros designados como autoridades competentes delegadas, entre ellas el Ministro de 
Sanidad, quedan habilitados para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios.

De acuerdo con lo anterior y con el objetivo de proporcionar seguridad jurídica a los 
sectores industriales, se establece en los artículos 1 y 2 de esta orden la prórroga 
automática, hasta los treinta días naturales posteriores a la finalización del estado de alarma 
y sus prórrogas, de los certificados expedidos con base en las verificaciones o 
mantenimientos periódicos en el ámbito de la seguridad industrial y de los certificados 
expedidos por los organismos designados para efectuar el control metrológico del Estado, 
cuyo periodo de vigencia finalice durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas.

Por otro lado, sin perjuicio de los preceptos anteriores, en el artículo 3 de la orden se 
aclara que, respecto a estos sectores de actividad, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, será de aplicación el permiso retribuido recuperable, 
salvo cuando se trate de servicios considerados esenciales según el anexo del referido real 
decreto-ley.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Los certificados expedidos con base en las verificaciones o mantenimientos periódicos 
de la reglamentación de seguridad industrial, cuyo periodo de vigencia finalice durante el 
estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados hasta 
los treinta días naturales posteriores a la finalización del estado de alarma y sus prórrogas.
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Segundo.  Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la 
metrología.

Los certificados expedidos por los organismos designados para efectuar el control 
metrológico del Estado, cuyo periodo de vigencia finalice durante el estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados hasta los treinta días naturales 
posteriores a la finalización del estado de alarma y sus prórrogas.

[ . . . ]

Cuarto.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.  Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 149

Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda la 
reanudación de los procedimientos de adquisición de la nacionalidad 
española regulados en el Real Decreto 1004/2015, de 6 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regula 
el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia y en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de 
concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de 

España

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4351

El Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, atribuye en su artículo 7. 
1. b) a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública la tramitación y, en su caso, 
resolución de los expedientes de nacionalidad, así como el estudio y la resolución de 
cuantas consultas le sean efectuadas sobre dicha materia. Asimismo, la Orden JUS/
125/2019, de 5 de febrero, sobre delegación de competencias, atribuye en su dispositivo 
vigésimo sexto A.1 a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) la resolución de los expedientes de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia, de dispensa del requisito de 
residencia legal para recuperar la nacionalidad española, de dispensas matrimoniales, con 
inclusión de la autorización del matrimonio secreto, y de cambio y conservación de nombres 
y apellidos.

Con fecha 14 de marzo, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado», el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en cuya Disposición adicional 
tercera, apartado 4, se preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la sola 
excepción de aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma.

Con fecha 18 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo único, modifica el apartado 4 de la 
Disposición adicional tercera y habilita a la Administración para acordar motivadamente la 
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continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos no sólo a 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma sino 
también a situaciones que sean indispensables para la protección del interés general o para 
el funcionamiento básico de los servicios.

La concesión de la nacionalidad española es un acto que constituye una de las más 
plenas manifestaciones de la soberanía de un Estado, que conlleva el otorgamiento de una 
cualidad que lleva implícita un conjunto de derechos y obligaciones, otorgamiento en todo 
caso condicionado al cumplimiento por el solicitante de unos determinados requisitos, y que, 
conforme al artículo 21 del Código Civil, puede ser denegado por motivos de orden público o 
interés nacional. La nacionalidad concede, por tanto, un status y unos derechos superiores a 
los derivados de la mera residencia legal en España.

Teniendo en cuenta que en la actualidad existe un elevado número de solicitudes de 
adquisición de la nacionalidad pendientes de resolución –algunas de ellas con un 
considerable retraso en la tramitación–, tanto del procedimiento regulado en el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia como del 
procedimiento establecido en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España, se hace indispensable para la 
protección del interés general adoptar medidas de continuación de los procedimientos que 
minoren el impacto que supondría paralizar la instrucción y resolución de los mismos.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.  
Reanudar los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española regulados en el 

Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia y en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad 
española a los sefardíes originarios de España, que estuvieran en tramitación con fecha 14 
de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con posterioridad a dicha 
fecha.

Esta resolución no afectará al régimen de recursos que puedan interponerse frente a la 
resolución o actos de trámite cualificados que se dicten, en tanto que el estado de alarma 
puede dificultar la movilidad de las personas así como el normal funcionamiento de los 
servicios postales incidiendo en los plazos establecidos en las normas para su interposición 
y resolución.

Segundo.  
Por las mismas razones mencionadas en el apartado anterior de dificultad para la 

movilidad de las personas así como limitación de la atención al público por parte de los 
registros civiles, y de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se mantiene la suspensión 
del plazo de 180 días que establecen el artículo 12.1 del Real Decreto 1004/2015 y el 
artículo 224 del Reglamento del Registro Civil para que se realicen ante el encargado del 
registro civil las manifestaciones a que se refiere el artículo 23 del Código Civil, relativas al 
juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, y la 
renuncia a la nacionalidad anterior, cuando proceda, y la solicitud de las inscripciones 
correspondientes en el Registro Civil.

Tercero.  
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» de conformidad con las 

reglas generales de publicación establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin que frente a la 
misma quepa recurso alguno. Asimismo se procederá a su publicación en la página web del 
Ministerio de Justicia www.mjusticia.gob.es.
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§ 150

Acuerdo de 6 de abril de 2020, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, relativo a la suspensión de plazos y 
tramitación de procedimientos en el marco del estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
«BOE» núm. 99, de 9 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4396

El 14 de marzo de 2020 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que entró en vigor en el momento 
de su publicación.

Este Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ha sido modificado por el Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 18 de marzo de 
2020, y que entró también en vigor en el momento de su publicación.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en la 
redacción dada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece lo siguiente:

«1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia 
en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos 
de la afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social.
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6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se 
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a 
normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de 
declaraciones y autoliquidaciones tributarias.»

Así, el apartado 3 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, prevé la posibilidad de continuar el procedimiento cuando el interesado manifieste 
su conformidad con que no se suspenda el plazo. El apartado 4 de esta disposición adicional 
tercera prevé también la posibilidad de acordar la continuación del procedimiento ante 
supuestos indispensables para la protección de interés general o el funcionamiento básico 
de los servicios.

Según el artículo 1.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC, este 
organismo «tiene por objeto garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la 
transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores 
productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios».

En este marco, y sin perjuicio de los otros casos en que el interesado solicite o muestre 
su conformidad con que no se suspenda el procedimiento, resulta procedente, por motivos 
de interés general y para la salvaguarda del funcionamiento básico de los servicios, acordar 
la continuación de ciertos procedimientos para cuya tramitación es competente este 
organismo.

A este respecto, y en el marco de las competencias atribuidas a la CNMC, deberán 
necesariamente proseguir determinadas actuaciones de supervisión y control de todos los 
mercados, tanto desde la óptica general de defensa y la promoción de la competencia, como 
desde el marco específico de la regulación sectorial en los sectores y mercados 
contemplados en los artículos 6 a 11 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, para evitar la 
realización de prácticas anticompetitivas o la manipulación de dichos mercados y para 
garantizar el buen funcionamiento de los mismos en beneficio de los consumidores y 
usuarios. Para alcanzar tales objetivos, los órganos competentes de la Comisión podrán 
ejecutar cualesquiera actuaciones o remitir requerimientos de información a sujetos públicos 
o privados.

Adicionalmente, en el plan de actuación de la CNMC de 2019 y 2020 figura la necesidad 
de aprobar determinadas circulares. Se trata principalmente de circulares normativas 
previstas, con respecto a los sectores energéticos, en el Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de 
enero, las cuales son necesarias para cumplir con objetivos o prescripciones de la normativa 
europea. Se hace necesario, igualmente, adoptar los actos de ejecución de las circulares 
normativas que derivan del mencionado Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de enero, y que ya 
han sido aprobadas en el año 2019 y el presente año 2020.

Asimismo, en el ámbito de los sectores regulados, ha de tenerse en cuenta que la CNMC 
es organismo de liquidación de los diferentes costes regulados de electricidad y gas natural, 
y que la realización periódica de esas liquidaciones es necesaria para garantizar la 
sostenibilidad económica de estos sectores y el cumplimiento de otros objetivos singulares 
de interés público propios de los mismos (como la retribución específica que se prevé para la 
generación de electricidad con fuentes de energía renovables, cogeneración o residuos).

En este mismo sentido, y para facilitar la consecución de los objetivos marcados en 
materia de producción y consumo de energía a partir de fuentes renovables, se hace 
necesario dar continuidad a la expedición de garantías de origen de la electricidad.

Por último, la CNMC seguirá también ejerciendo sus funciones consultivas, consistentes 
en la aprobación de informes, en particular aquellos que soliciten otras administraciones 
públicas u organismos, sin perjuicio del estado de tramitación en el que se encuentren los 
procedimientos en los que dichos informes se solicitan.

Del mismo modo, la CNMC seguirá ejerciendo sus funciones de control, supervisión o 
aprobación respecto de procedimientos tramitados por otros sujetos o entes cuya tramitación 
no se vea suspendida como consecuencia de la declaración del estado de alarma.

De acuerdo con lo expuesto, a la vista de las competencias que tiene atribuidas la 
CNMC, y conforme a lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Pleno del Consejo 
de la CNMC acuerda:
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Primero.  
Continuar con la tramitación de los procedimientos que sean indispensables para la 

protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. En particular, 
esta circunstancia se aprecia en las materias siguientes:

– Actuaciones o requerimientos de información para la supervisión general y control de 
todos los mercados cuando resulte necesario por motivos de interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios.

– Circulares previstas en el plan de actuación de la CNMC de 2019 y 2020, y los actos 
de ejecución y desarrollo de las mismas.

– Las funciones de liquidación relacionadas con las diversas retribuciones y costes 
regulados de los sectores de electricidad y gas natural previstas en la disposición adicional 
octava 1.d) y 2.c) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, así como la expedición de garantías de 
origen de la electricidad prevista en el artículo 7.23 de la misma Ley.

En todo caso, deberá atenderse en dichos procedimientos a causas justificadas de los 
interesados derivadas de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

Segundo.  
En el ámbito de sus competencias, tanto la Sala de Competencia como la Sala de 

Supervisión Regulatoria podrán acordar la continuación de otros procedimientos 
administrativos que resulten indispensables para la protección del interés general o el 
funcionamiento básico de los servicios.
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§ 151

Resolución de 7 de abril de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publican diversas medidas que 
afectan a las actividades de juego de la ONCE, como consecuencia 
de la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 100, de 10 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4405

Con base en lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo de Economía Social, que declara a la Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE) como organización singular de economía social, la ONCE es una Corporación de 
Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa específica propia y que, 
para la financiación de sus fines sociales, goza de un conjunto de autorizaciones públicas en 
materia de juego.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego, las loterías de ámbito estatal han quedado reservadas a los operadores que se 
designan por la propia ley, lo que se ha materializado en su disposición adicional primera, 
que designa a la ONCE como uno de los dos operadores que pueden comercializar 
productos de loterías de ámbito estatal.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a las prescripciones 
del ordenamiento vigente, representado por la disposición adicional vigésima de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, modificada 
por la disposición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden social; por las disposiciones adicionales primera y 
segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego; por el Acuerdo General 
entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y 
competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012-2021, 
aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18 de noviembre de 2011 y modificado 
mediante las Revisiones parciales aprobadas por el Consejo de Ministros el 25 de octubre de 
2013, el 1 de agosto de 2014, el 10 de julio de 2015 y el 18 de diciembre de 2015; por el 
Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se autoriza a la ONCE la 
explotación de una lotería instantánea o presorteada, modificado por el Real Decreto 
1706/2011, de 18 de noviembre y por el Real Decreto 1152/2015, de 18 de diciembre; y por 
el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de Reordenación de la ONCE, así como por sus 
vigentes Estatutos, publicados por Orden SCB/1240/2019, del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, de 18 de diciembre de 2019.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 773 –



De acuerdo a lo establecido en la normativa anterior, el Pleno del Consejo de 
Protectorado aprobó en su reunión de 26 de abril de 2016 los «Procedimientos y Criterios de 
control de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE», y en su reunión de 17 
de diciembre de 2018 los «Procedimientos y Criterios de Control comunes a las tres 
modalidades de lotería de las que es titular la ONCE», los «Procedimientos y Criterios de 
control de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» y los 
«Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de lotería denominada «Lotería 
instantánea de boletos de la ONCE».

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comunicar con antelación 
suficiente las condiciones de todas sus modalidades de lotería autorizadas al Consejo de 
Protectorado, como órgano al que corresponde el Protectorado del Estado sobre la 
Organización, para su conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la 
concesión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los consumidores. Igualmente, la ONCE 
debe comunicar al Consejo de Protectorado las modificaciones de los Reglamentos 
reguladores de sus diferentes modalidades y productos de lotería, para su conocimiento y 
verificación de su conformidad a las normas de ordenación, antes mencionadas, 
procediendo a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», como garantía de los 
consumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado ha verificado en su reunión extraordinaria celebrada el 31 de marzo de 2020, 
que los siguientes Acuerdos de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la 
ONCE y Resoluciones del Director General de la ONCE, que se acompañan como anexos 1, 
2, 3, 4 y 5 a la presente Resolución; se ajustan a la normativa particular y de general 
aplicación y a los procedimientos y criterios de control en vigor:

– Acuerdo CEP.5/2020-2.5, de 18 de marzo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de las medidas 
adoptadas en materia de juego en la Resolución n.º 33/2020, de 15 de marzo, del Director 
General como consecuencia de la aprobación del real decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el Estado de Alarma» (anexo 1).

– Acuerdo CEP.5/2020-2.7, de 18 de marzo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 
34/2020 del Director General de la ONCE, sobre medidas complementarias en materia de 
juego a adoptar como consecuencia de la aprobación del real decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19» (anexo 2).

– Resolución número 36/2020, de 19 de marzo, del Director General de la ONCE, 
«Sobre el establecimiento de un procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad 
y aceptación telemática de las actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» 
mientras persiste el Estado de Alarma ocasionado por el COVID-19», ratificada por la 
Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo 
CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de marzo (anexo 3).

– Resolución número 37/2020, de 20 de marzo, del Director General de la ONCE, 
«Sobre medidas complementarias en materia de Juego a adoptar como consecuencia de la 
aprobación del real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de 
Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19», 
ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante 
Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de marzo (anexo 4).

– Resolución número 39/2020, de 26 de marzo, del Director General de la ONCE, 
«Sobre la suspensión de las fechas de inicio de la comercialización y del primer sorteo del 
producto “Mi día” de la Modalidad de Lotería denominada “Juego Activo de la ONCE”», 
ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante 
Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de marzo (anexo 5).

En consecuencia, como garantía para los consumidores, procede dar publicidad a los 
mencionados Acuerdos y Resoluciones.
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ANEXO 1

Acuerdo CEP.5/2020-2.5, de 18 de marzo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de las 
medidas adoptadas en materia de juego en la Resolución n.º 33/2020, de 15 de 
marzo, del Director General como consecuencia de la aprobación del real 

decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma»
…
2.º Se acuerda tomar conocimiento y ratificar las siguientes medidas, adoptadas por el 

Director General de la ONCE en su Resolución 33/2020, de 15 de marzo, en materia de 
juego como consecuencia de la declaración del Estado de Alarma en todo el territorio del 
Estado Español mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo:

a) Se suspende la venta de todos los productos de lotería de la ONCE, en cualquiera de 
sus tres modalidades, en todos los puntos de venta de carácter presencial, tanto agentes 
vendedores como establecimientos del Canal Físico Complementario. Dicha suspensión 
afecta también al servicio «Mis Números Preferidos» para usuarios de terminal punto de 
venta.

b) Se suspende la comercialización de todos los productos de lotería de la ONCE por el 
canal internet en la página Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es), con la 
excepción del producto de juego activo «Eurojackpot» y de los productos en soporte 
electrónico de la modalidad «Lotería Instantánea de boletos la ONCE». Esta suspensión 
afecta también al servicio «Mis Números Preferidos» y a las compras automáticas de los 
productos de juego activo «Super ONCE», «Triplex de la ONCE» y «7/39».

c) Desde el lunes 16 de marzo de 2020, incluido, se suspende la celebración de los 
sorteos de todos los productos periódicos y extraordinarios de la modalidad de lotería 
denominada «Cupón de la ONCE».

d) Desde el lunes 16 de marzo de 2020, incluido, se suspende la celebración de los 
sorteos de los productos de juego activo sorteados en España: «Triplex de la ONCE», 
«7/39» y «Super ONCE». Los sorteos del producto de juego activo «Eurojackpot» 
continuarán celebrándose en Helsinki, conforme dispone el Reglamento regulador de los 
productos de juego activo.

e) Una vez finalice el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, la ONCE impartirá instrucciones sobre los cupones y boletos adquiridos en 
relación con los sorteos no celebrados.

f) Como garantía de los consumidores y conforme a lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los plazos de caducidad para el 
cobro de premios y para la presentación de los recursos y reclamaciones establecidos en el 
Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de reordenación de la ONCE y en los Reglamentos 
reguladores de las tres modalidades de lotería de las que es titular la ONCE quedan en 
suspenso durante el período que dure el estado de alarma. La ONCE comunicará 
oportunamente el día en que se levantará esta suspensión.

g) Los premios se podrán seguir cobrando en aquellas sucursales de entidades de 
crédito colaboradoras que permanezcan abiertos.

3.º Las medidas contempladas en el punto 2.º del presente acuerdo tendrá los siguientes 
efectos.

– Las medidas contempladas en los apartados a), b) y f) desde la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, es decir, desde el 14 de marzo de 2020, 
incluida dicha fecha.

– Las medidas contempladas en los apartados c) y d) desde el día 16 de marzo, 
incluido.

– El resto de medidas, desde el día 15 de marzo, incluido.

4.º Remitir el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado 
para su toma de conocimiento».
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ANEXO 2

Acuerdo CEP.5/2020-2.7, de 18 de marzo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 34/2020 del Director General de la ONCE»
1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la Resolución 34/2020 del 
Director General de la ONCE sobre medidas complementarias, en materia de juego, a 
adoptar como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, que se adjunta al presente acuerdo».

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

ANEXO AL ACUERDO 5/2020-2.7, de 18 de marzo

Resolución núm. 34/2020, del Director General de la ONCE, «Sobre medidas 
complementarias en materia de juego a adoptar como consecuencia de la aprobación del 
real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19»

1.º Mediante la Resolución núm. 33/2020, de 15 de marzo, se adoptaron diversas 
medidas en materia de juego como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma por la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2.º Entre dichas medidas estaba la suspensión de la comercialización y celebración de 
los sorteos de todos los productos periódicos y extraordinarios de la modalidad de lotería 
denominada «Cupón de la ONCE».

3.º Como continuación de dicha Resolución núm. 33/2020 y, con objeto de ofrecer a los 
clientes de la ONCE y a los consumidores en general la máxima información posible en cada 
momento, se adoptan las siguientes medidas, complementarias a las incluidas en dicha 
Resolución:

a) El Sorteo Extraordinario del Cupón del Día de Padre de la ONCE, cuya celebración 
estaba prevista para el próximo jueves 19 de marzo, se celebrará tan pronto como las 
circunstancias lo permitan, una vez que finalice el actual Estado de Alarma, siendo válidos 
todos los cupones que se hubieran adquirido con anterioridad a la mencionada suspensión 
de la comercialización de los productos de lotería de la ONCE. La ONCE comunicará la 
nueva fecha del sorteo tan pronto como se determine.

b) Se suspende el inicio de la comercialización del Sorteo Extraordinario del Cupón del 
Día de la Madre, prevista para el día 20 de marzo.

c) Todos los centros de la ONCE permanecerán cerrados para el público, por lo que no 
se podrá acudir a los mismos para el cobro de premios, pudiendo cobrarse los premios en 
las sucursales de entidades de crédito colaboradoras que permanezcan abiertas.

4.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de la ONCE (www.once.es) y en 
Página Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

5.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión Permanente del 
Consejo de Protectorado».
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ANEXO 3

Resolución número 36/2020, de 19 de marzo, del Director General de la ONCE, 
«Sobre el establecimiento de un procedimiento excepcional y transitorio para 
la conformidad y aceptación telemática de las actas de escrutinio de los 
sorteos del producto «Eurojackpot» mientras persiste el Estado de Alarma 
ocasionado por el COVID-19», ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de 

marzo
1.º Mediante Resolución núm. 33/2020, de 15 de marzo, del Director General, se 

adoptaron diversas medidas en materia de juego como consecuencia de la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma por la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Entre tales medidas, está la suspensión de la comercialización y de la celebración de los 
sorteos de todos los productos de las modalidades de lotería de las que es titular la ONCE, 
excepto la comercialización en la página Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es) del producto «Eurojackpot» (entre otros) y la celebración de los 
sorteos de este producto por realizarse en Helsinki, conforme dispone el Reglamento 
regulador de los productos de la modalidad de lotería denominada «Juego activo de la 
ONCE».

2.º Según establece el artículo 12 del Apéndice 3 (Normas del producto «Eurojackpot») 
de dicho Reglamento, la ONCE constituirá una mesa de escrutinio que tendrá las siguientes 
funciones: a) comprobar que el número de apuestas vendidas por la ONCE que han 
resultado premiadas en cada una de las categorías según el Sistema Central de Juego de la 
ONCE coincide con los datos facilitados por los dos centros de control comunes; y b) 
elaborar el acta del escrutinio y la Lista Oficial de Premios del producto «Eurojackpot» que 
tendrá validez en España.

3.º Por su parte, el artículo 17.3 del Reglamento establece que del escrutinio se obtendrá 
la Lista Oficial de Premios levantándose la correspondiente acta recogiendo los pormenores 
del escrutinio que será suscrita por el Presidente y el Interventor. En dicha acta constará: 
Nombre, cargo, número del documento nacional de identidad y firma de las personas que la 
suscriben; fecha, lugar y hora del escrutinio; recaudación obtenida, y Lista Oficial de Premios 
con el número de premios obtenido por cada categoría y su importe.

4.º Ante la ausencia de presencia física de los empleados en las oficinas de la ONCE 
debido a la declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por la crisis sanitaria del COVID-19, resulta materialmente imposible que el 
Presidente y el Interventor de la Mesa del Escrutinio firmen de forma manuscrita las actas 
del escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot». Por este motivo, se hace preciso 
adoptar con carácter urgente un procedimiento excepcional y transitorio que permita al 
Presidente e Interventor de la Mesa del Escrutinio conformar y aceptar de manera telemática 
dichas actas del escrutinio y guardar la debida constancia documental de dichas acciones.

5.º A tal fin, con efectos desde el sorteo del «Eurojackpot» de 20 de marzo de 2020, 
inclusive, se autoriza a los miembros de la Mesa de Escrutinio del producto «Eurojackpot» a 
realizar la verificación de las actas mediante correo electrónico, siguiendo los procedimientos 
que a tal efecto determine la Dirección de Operaciones de Juego, y posponer la firma 
manuscrita de las actas del escrutinio de los sorteos del «Eurojackpot» hasta que ello sea 
posible.

6.º Estas medidas se mantendrán en vigor hasta que finalice el estado de alarma 
declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, lo que se recogerá oportunamente 
en la correspondiente Resolución.

7.º Publicar la presente Resolución en la página Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

8.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión Permanente del 
Consejo de Protectorado.
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ANEXO 4

Resolución número 37/2020, de 20 de marzo, del Director General de la ONCE, 
«Sobre medidas complementarias en materia de Juego a adoptar como 
consecuencia de la aprobación del real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el Estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19», ratificada por la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo CEP.6(E)/

2020-3.2, de 27 de marzo
1.º Mediante la Resolución núm. 33/2020, de 15 de marzo, se adoptaron diversas 

medidas en materia de juego como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma por la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2.º Entre dichas medidas está la suspensión, desde el lunes 16 de marzo de 2020, 
incluido, de la celebración de los sorteos de todos los productos periódicos y extraordinarios 
de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE», y de los productos de juego 
activo sorteados en España: «Triplex de la ONCE», «7/39» y «Super ONCE». Los sorteos 
del producto de juego activo «Eurojackpot» continúan celebrándose en Helsinki, conforme 
dispone el Reglamento regulador de los productos de juego activo.

3.º En el punto 7.º de la mencionada Resolución núm. 33/2020 se establecía que la 
ONCE impartiría instrucciones sobre los cupones y los boletos adquiridos en relación con los 
sorteos no celebrados.

4.º Asimismo, mediante Resolución núm. 34/2020, de 17 de marzo, se adoptaron las 
primeras medidas complementarias en materia de juego, entre las que se encontraba la 
celebración del Sorteo Extraordinario del Día del Padre una vez que finalizase el Estado de 
Alarma, siendo válidos todos los cupones que se hubieran adquirido con anterioridad a la 
suspensión de la comercialización de los productos de lotería de la ONCE.

5.º Como continuación de las medidas anteriores, se cancelan de forma definitiva los 
sorteos de todos los productos periódicos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de 
la ONCE», y los sorteos de los productos de la modalidad «Juego activo de la ONCE» 
«Triplex de la ONCE», «7/39» y «Super ONCE», desde el lunes 16 de marzo, incluido. Esta 
medida, estará vigente por tiempo indefinido hasta que, una vez finalice el Estado de Alarma, 
la ONCE decida la reanudación de los sorteos, lo que se comunicará con antelación 
suficiente. Esta cancelación no afecta al Sorteo Extraordinario del cupón del Día del Padre 
que, como se indica en la citada Resolución núm. 34/2020, de 17 de marzo, se celebrará tan 
pronto como las circunstancias lo permitan, una vez finalice el Estado de Alarma.

6.º El importe de los cupones y boletos adquiridos correspondientes a los sorteos 
cancelados se reintegrará a los clientes, a través del mecanismo que se articule al efecto, 
una vez que finalice el Estado de Alarma y los agentes vendedores y establecimientos 
colaboradores del Canal Físico Complementario reanuden su actividad. La ONCE informará 
oportunamente del mecanismo de reintegro.

7.º Por otro lado, en virtud de lo establecido en el apartado 3.5 del Apéndice 3 de 
Reglamento regulador de los productos de la modalidad de lotería denominada «Juego 
Activo de la ONCE» (Normas del producto «Eurojackpot»), mientras dure el Estado de 
Alarma, se reduce el número de sorteos del producto de juego activo «Eurojackpot» en el 
que se puede participar de forma consecutiva a través de la página Web oficial de juego de 
la ONCE (www.juegosonce.es) de acuerdo con lo siguiente:

– A partir del día 20 de marzo de 2020 únicamente se podrá participar en 4 sorteos 
consecutivos;

– a partir del 27 de marzo de 2020 únicamente se podrá participar en 3 sorteos 
consecutivos;

– a partir del 3 de abril de 2020 únicamente se podrá participar en 2 sorteos 
consecutivos;

– a partir del 10 de abril de 2020 únicamente se podrá participar en un sorteo.
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8.º Con efectos desde el día 15 de marzo de 2020, han quedado suspendidas las 
compras automáticas del producto de juego activo «Eurojackpot» por el canal internet en 
página Web oficial de juego de la ONCE www.juegosonce.es.

9.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de la ONCE (www.once.es) y en 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

10.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.

ANEXO 5

Resolución número 39/2020, de 26 de marzo, del Director General de la ONCE, 
«Sobre la suspensión de las fechas de inicio de la comercialización y del 
primer sorteo del producto “Mi día” de la Modalidad de Lotería denominada 
“Juego Activo de la ONCE“», ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de 

marzo
«1.º Mediante Acuerdo CEP.4/2020-3.3, de 19 de febrero, la Comisión Ejecutiva 

Permanente del Consejo General de la ONCE acordó la finalización de la comercialización 
del producto «7/39» y la implantación del producto «Mi día», ambos de la modalidad de 
lotería denominada «Juego activo de la ONCE», así como la modificación del Reglamento 
regulador de los productos de esta modalidad de lotería, con efectos de 11 de mayo de 
2020.

Conforme al citado acuerdo, el último sorteo del producto «7/39» estaba previsto para el 
jueves 30 de abril de 2020 y el primer sorteo del producto «Mi día» para el jueves 14 de 
mayo de 2020, con fecha de inicio de comercialización del 11 de mayo de 2020.

El Acuerdo CEP.4/2020-3.3, de 19 de febrero, fue verificado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Protectorado en su reunión de 5 de marzo de 2020, y está pendiente de 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado».

2.º El pasado 14 de marzo se aprobó el Real Decreto 463/2020, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, prorrogado posteriormente por el Congreso de los Diputados el día 25 de marzo 
de 2020.

3.º Como consecuencia de la declaración del Estado de Alarma, mediante Resoluciones 
del Director General de la ONCE núm. 33/2020, de 15 de marzo, 34/2020, de 17 de marzo y 
37/2020, de 20 de marzo, comunicadas al Consejo de Protectorado, se adoptaron diversas 
medidas urgentes en relación con los productos de lotería de la ONCE, entre ellas:

– El cese desde el domingo 15 de marzo de 2020, incluido, de la venta presencial de 
todos los productos de las tres modalidades de lotería de las que es titular la ONCE, por 
parte de los agentes vendedores del canal principal y de los puntos de venta del canal físico 
complementario.

– La cancelación, desde el lunes 16 de marzo de 2020, incluido, de todos los sorteos de 
los productos periódicos de la modalidad de lotería «Cupón de la ONCE» y de todos los 
productos de la modalidad de lotería «Juego Activo de la ONCE», con excepción del 
producto «Eurojackpot».

4.º Por tanto, en la actualidad, hasta que el Gobierno de la Nación levante el Estado de 
Alarma y la ONCE acuerde la reanudación de su actividad de juego, únicamente se están 
comercializando los productos de lotería instantánea en soporte electrónico adquiridos en la 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es); y el producto de juego activo 
«Eurojackpot», adquirido exclusivamente en dicha web.

5.º Esta excepcional situación de cese prácticamente total de la actividad de juego de la 
ONCE tiene lógicamente un impacto directo en la planificación de operaciones y en el 
calendario de finalización del producto «7/39» y de lanzamiento del producto de la modalidad 
de lotería «Juego Activo de la ONCE» denominado «Mi día».

6.º En consecuencia, al no poder garantizar que la comercialización del producto «Mi 
día» se pueda iniciar en las condiciones previstas y con objeto de salvaguardar 
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convenientemente los derechos de los consumidores, se suspende la fecha de inicio de la 
comercialización del producto «Mi día», prevista para el 11 de mayo de 2020, así como la 
fecha de primer sorteo de este producto, prevista para el 14 de mayo de 2020.

Asimismo, se acuerda dar por finalizada de forma definitiva la comercialización del 
producto de la modalidad «Juego Activo de la ONCE» denominado «7/39». Al bote de 
premios acumulado en este producto en el sorteo de 12 de marzo de 2020, se le aplicará, en 
su momento, lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única del Reglamento regulador de 
los productos de la Modalidad de Lotería denominada «Juego Activo de la ONCE».

7.º Esta suspensión de inicio de comercialización y de celebración de sorteos del 
producto «Mi día» estará vigente por tiempo indefinido hasta que, una vez finalice el Estado 
de Alarma, la ONCE decida las fechas en que se iniciará la comercialización del producto 
«Mi día» y se celebrará el primer sorteo de este producto, lo que se comunicará con 
antelación suficiente.

8.º A tales efectos, el Director General aprobará la correspondiente Resolución en la que 
se recogerán las nuevas fechas que ahora se suspenden así como, en su caso, todos 
aquellos aspectos de ejecución que se deriven del aplazamiento de las mismas, que se 
remitirá a la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General y a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado para su conocimiento y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», como garantía de los consumidores. Asimismo, la Resolución 
se publicará en la Web oficial de Juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

9.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

10.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado».
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§ 152

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la que se garantiza durante el 
estado de alarma la continuidad del abono del subsidio por 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural de los mutualistas

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 105, de 15 de abril de 2020
Última modificación: 24 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4449

La disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se 
adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, contempla las 
excepciones aplicables, por un lado, a la declaración de las situaciones de incapacidad 
temporal (IT), riesgo durante el embarazo, (RE) y riesgo durante la lactancia natural (RLN) 
por los órganos de personal, basada en partes de baja expedidos y presentados fuera de 
plazo, y, por otro, al reconocimiento y pago del subsidio en los supuestos en que dichas 
situaciones alcancen el día 91.º, en que se genera el derecho para los mutualistas.

La norma recoge tres supuestos que, en esencia, cubren la casuística posible, entre los 
cuales se halla el de las situaciones de larga duración (más de 91 días antes de la 
declaración del estado de alarma) que ya se encuentran protegidas por la prestación y cuya 
continuidad es preciso mantener en defecto de la documentación preceptiva que los órganos 
de personal aportan a MUFACE.

Esta resolución se dicta para dar cobertura a la gestión de los órganos de personal y de 
MUFACE en aras de mantener el pago del subsidio a quienes ya lo vinieran percibiendo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma, siempre que el órgano de personal 
acredite el mantenimiento de la situación de IT, RE, RLN a pesar de no disponer de licencias 
o partes de confirmación, debido a las limitaciones impuestas por el estado de alarma y 
mientras dure este.

Precisamente para tal acreditación, esta resolución contempla la declaración 
responsable del mutualista como documento exigible en ausencia de parte, incidiendo en 
que la obligación del mutualista de informar a su órgano de personal, prevista en el artículo 3 
de la Orden PRE 1744/2010, de 30 de junio, no se ve afectada por la excepciones del estado 
de alarma.

Esta Dirección General, en virtud de la competencia que le atribuye la disposición 
adicional undécima del Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General del Mutualismo Administrativo y las disposiciones adicionales segunda 
y tercera de la Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, resuelve:
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1.  Comunicación a MUFACE de mutualistas que deben continuar en situación de IT.

Durante la vigencia del estado de alarma, con la finalidad de continuar pagando la 
prestación de IT iniciada antes de la declaración del mismo, los órganos de personal que 
excepcionalmente no puedan emitir licencias por enfermedad enviarán una comunicación a 
MUFACE con la relación de mutualistas que deben continuar en situación de IT, al no 
constar ninguna circunstancia que extinga dicha situación y, por tanto, deben continuar 
percibiendo la prestación.

Al emitir dicha comunicación, el órgano de personal se compromete a seguir abonando 
las retribuciones básicas. A su recepción, MUFACE mantendrá el pago del subsidio de IT.

Salvo imposibilidad manifiesta, esta comunicación se emitirá a mes natural vencido para 
que ambos organismos pagadores puedan confeccionar las nóminas por meses naturales.

Una vez finalice el estado de alarma, se continuará enviando la mencionada 
comunicación hasta el comienzo del mes natural siguiente a la finalización del estado de 
alarma.

La comunicación será sustitutiva de las licencias por enfermedad mientras esté vigente 
el estado de alarma. De este modo, una vez recobrada la normalidad, no será necesario que 
los órganos de personal emitan con carácter retroactivo las licencias individuales de los 
mutualistas incluidos en la comunicación.

A los efectos de control que posteriormente proceda en cada ámbito, esta Mutualidad 
reitera que la imposibilidad de emitir las licencias individuales por IT solo se justifica por la 
suspensión de la actividad del órgano de personal que, por razones técnicas, organizativas o 
de prevención relacionadas con el COVID-19, no ha adoptado ninguna de las medidas de 
flexibilidad reguladas por la función pública competente.

2.  Contenido mínimo de la comunicación.

La comunicación que los órganos de personal enviarán a MUFACE para continuar 
abonando el subsidio a los mutualistas a la que se refiere el punto anterior, contendrá los 
extremos que se detallan en el Anexo I.

3.  Justificación de la enfermedad durante el estado de alarma.

El parte (de baja y confirmación) acredita tanto la existencia de un proceso patológico 
que incapacita temporalmente al mutualista, como que se recibe la asistencia sanitaria por 
MUFACE. Pero también justifica la ausencia al trabajo, asesora a los órganos de personal y 
constituye la solicitud de la licencia por enfermedad, el documento que valida la situación de 
IT. El parte de alta, acredita las circunstancias que ponen fin al proceso.

Siempre que sea posible, porque las condiciones sanitarias durante el estado de alarma 
lo permitan, debe tener lugar el reconocimiento médico previo a la expedición del parte y su 
tramitación por el mutualista ante el órgano de personal.

Si no puede recibirse la atención sanitaria, ni siquiera recurriendo a alternativas de 
telemedicina, y como consecuencia de ello, no puede disponerse del parte, el mutualista lo 
pondrá en conocimiento de su órgano de personal de forma inmediata mediante una 
declaración responsable con la que quedará justificada la ausencia al trabajo, sin perjuicio de 
la obligación de aportar el parte cuando sea posible.

En la declaración el mutualista hará constar, bajo su responsabilidad, que padece una 
patología por diagnosticar por la que no puede prestar servicios (para un parte inicial) o que 
no le es posible acudir a reconocimiento médico del proceso patológico que viene 
padeciendo (para el parte de confirmación o alta), la causa que le impide obtener el parte y 
el compromiso de aportarlo tan pronto como pueda ser atendido por un médico y, en todo 
caso, tras la conclusión del estado de alarma.

4.  Alcance de la medida de mantener el 100 % de las retribuciones más allá del día 91.º de 
la IT.

Los órganos de personal que no dispongan de la documentación completa para la 
tramitación del subsidio por MUFACE, aplicarán esta medida para todos los mutualistas 
cuyas situaciones de IT alcancen el día 91.º de duración durante la declaración del Estado 
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de Alarma, es decir, entre el día 14 de marzo y la fecha de finalización del Estado de Alarma 
(incluyendo sus posibles prórrogas).

No obstante, dada la aprobación de la medida el 8 de abril, puede ocurrir que se haya 
hecho efectivo el descuento de retribuciones complementarias entre el inicio del estado de 
alarma y dicha fecha.

Pues bien, para estas situaciones se seguirá la tramitación ordinaria de la IT, sin 
necesidad de revertir el descuento para pagar el 100 % de las retribuciones, remitiendo la 
documentación preceptiva a MUFACE para la gestión del subsidio y su abono al mutualista.

En los casos del abono del 100% durante el estado de alarma, la diferencia entre la 
cuantía del subsidio y el 100% de las retribuciones tendrá carácter de adelanto y deberá ser 
reintegrado o compensado con retribuciones futuras del mutualista, salvo que la legislación 
aplicable prevea el abono de complementos retributivos para las situaciones de IT que se 
prolonguen más allá del día 91º.

En todo caso y con independencia de las medidas excepcionales sobre gestión de la IT 
en el ámbito del mutualismo administrativo aprobadas por el Real Decreto-ley 13/2020, los 
mutualistas tendrán que solicitar el subsidio a MUFACE, por sede electrónica, registro 
electrónico o a través del órgano de personal (art. 13.1 de la Orden PRE 1744/2010, e 30 de 
junio) como canales sustitutivos del presencial durante el estado de alarma.

Todas las referencias de esta resolución a situaciones o prestación de IT deben 
extenderse a las situaciones de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO I

Contenido básico de la comunicación de los órganos de personal a MUFACE 
para la continuidad del pago del subsidio durante el estado de alarma

1. Motivación.

Ejemplo:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Directora General de Muface de 
13 abril de 2020 para garantizar exclusivamente durante el estado de alarma, la continuidad 
del abono del subsidio por incapacidad temporal (IT), riesgo durante el embarazo (RE) y 
riesgo durante la lactancia natural (RLN), este organismo…

2. Declaración o certificación del mantenimiento de la situación de IT/RE o RLN.

Ejemplo:

«… declara que los mutualistas cuya información se relaciona, se mantienen en situación 
de IT/RE/RLN, por lo que procede prorrogar el pago de la prestación por parte de este 
organismo y el del subsidio por parte de MUFACE…»

3. Periodo temporal que cubre la declaración y que se corresponderá con el mes natural 
anterior a la fecha del escrito.

Ejemplo:

«… correspondiente al mes de marzo de 2020.»

4. Relación de mutualistas (n.º de afiliación, DNI y nombre y apellidos).

Ejemplo:

«Nombre Apellido Apellido – DNI XXXXXXXXX.
Nombre Apellido Apellido – DNI XXXXXXXXX.
… etc.»

5. Compromiso de comunicación para el seguimiento y control de las situaciones.

Este organismo continuará comunicando a MUFACE la información de todas las 
situaciones de IT, RE y RLN a través de la aplicación informática para posibilitar el adecuado 
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control y seguimiento de la situación, así como la fiscalización del gasto correspondiente a 
estas prestaciones.

6. Firma del responsable del órgano de personal que expide las licencias.
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§ 153

Orden APA/349/2020, de 15 de abril, por la que se prorrogan las 
autorizaciones de los proyectos relativos al uso de animales con fines 
científicos concedidas en virtud del Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para 
la protección de los animales utilizados en experimentación y otros 

fines científicos, incluyendo la docencia

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4489

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el 
territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

La Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio establece, en su artículo 7, que los procedimientos y 
proyectos donde se utilizan animales para experimentación y otros fines científicos, incluida 
la docencia, deben ser regulados, evaluados y autorizados en los términos en que se 
determine en la normativa de la Unión Europea.

El Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos, incluyendo la docencia, establece que los proyectos, tal y como se definen en su 
artículo 3, deben ser autorizados por la autoridad competente y que las autorizaciones de 
proyectos se concederán por un período máximo de cinco años.

Debido a la situación del estado de alarma es previsible que dichos proyectos, ya 
autorizados, no puedan llevarse a cabo en el plazo previsto. Por ello, y a fin de que no sea 
necesario solicitar una nueva autorización en el caso de aquellos proyectos ya autorizados 
cuyo plazo de cumplimiento se encuentre en las próximas semanas en las actuales 
circunstancias, y en paralelo y con idéntico fundamento que la suspensión de plazos 
operada por la disposición adicional tercera del citado real decreto declarativo del estado de 
alarma, es conveniente prorrogar dichas autorizaciones hasta que la situación se normalice.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2, in fine, del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:
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Artículo único.  Vigencia de las autorizaciones de los proyectos relativos a los animales 
utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.

1. Se declara la prórroga de la validez de las autorizaciones de los proyectos ya 
autorizados en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los 
animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, cuya 
fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días después 
de la finalización de la declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo.

2. Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios, si las circunstancias lo hicieran necesario, por un 
máximo de 30 días adicionales.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de las competencias reconocidas al Estado por la 
Constitución en su artículo 149.1.13.ª, 15.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye a Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, y de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y vigencia.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y será de aplicación hasta la finalización del plazo indicado en el artículo 
único de esta orden.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 153  Autorizaciones de los proyectos relativos al uso de animales con fines científicos

– 786 –



§ 154

Orden TFP/350/2020, de 16 de abril, por la que se modifica la Orden 
TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se determina la fecha a partir 
de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de 
medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los 
procedimientos previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre; y por la que se aprueban 
los modelos de declaraciones, comunicaciones y documentos 

electrónicos

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4491

Mediante Orden TFP/2/2020 de 8 de enero, se estableció, en cumplimiento de la 
disposición final primera del Reglamento por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y 
III de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 1208/2018, de 28 de 
septiembre, que a partir del 20 de abril de 2020 los sujetos obligados por la citada ley 
tendrán que relacionarse exclusivamente por medios electrónicos con la Oficina de 
Conflictos de Intereses a través de la Subsede Electrónica del Portal FUNCIONA.

Sin embargo, debido a las especiales circunstancias actuales derivadas del COVID-19, 
que han motivado la declaración del estado de alarma, se considera procedente ampliar el 
plazo previsto en el artículo 1 de la citada Orden, dado que como consecuencia de las 
mismas pueden derivarse dificultades de diversa índole que impidan la efectividad y 
operatividad de la relación electrónica con la Oficina de Conflictos de Intereses.

De esta manera, se pretende, en definitiva, salvar los obstáculos técnicos que pudieran 
acontecer ampliando el plazo originalmente establecido y con ello facilitar el nuevo 
procedimiento electrónico implantado y la cumplimentación de las declaraciones y 
comunicaciones previstas en la Ley 3/2015, sin que ello suponga una alteración de las 
obligaciones de los altos cargos.

En su virtud, dispongo
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Artículo único.  Modificación de la Orden TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se 
determina la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de 
medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los procedimientos previstos 
en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1208/2018, 
de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los modelos de declaraciones, 
comunicaciones y documentos electrónicos.

Se modifica el artículo 1 de la Orden TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se determina 
la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de medios 
electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los procedimientos previstos en la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1208/2018, 
de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los modelos de declaraciones, 
comunicaciones y documentos electrónicos, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1.  Fecha de la obligatoriedad de relación a través de medios electrónicos 
con la Oficina de Conflictos de Intereses.

1. Los sujetos obligados por la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo en la Administración General del Estado se relacionarán con 
la Oficina de Conflictos de Intereses exclusivamente por medios electrónicos a partir 
del 20 de octubre de 2020, a través de la Subsede Electrónica del Portal FUNCIONA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 y en la disposición final primera del 
Reglamento por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y III de la Ley 3/2015, 
de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre.

2. Hasta la fecha citada en el apartado anterior, los sujetos obligados podrán 
presentar los modelos aprobados en el artículo 2 bien de forma electrónica, bien en 
los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 155

Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, por la que se adoptan medidas 
excepcionales en materia de flexibilización de las enseñanzas de 
Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de 

Régimen Especial

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4575

El 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud declaraba que la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, constituía una pandemia internacional.

Este relevante y grave hecho hacía necesario adoptar medidas para afrontar esta 
emergencia con la mayor eficiencia.

El Gobierno, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaraba el 
estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dicho Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su artículo 9.1, que se 
suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras 
actividades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados, y en 
el apartado 2, del mismo artículo, determina que durante el período de suspensión se 
mantendrán las actividades educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», 
siempre que resulte posible.

Además de estas medidas, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, suspendía la 
actividad en los ámbitos a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto, así como establecía 
limitaciones en la circulación de las personas.

La emergencia sanitaria, por lo tanto, y la preservación y mejora de la salud de todos se 
convierte en el objetivo principal que ha de guiar la actuación de todas las Administraciones 
públicas, y todas las actividades quedan supeditadas a la protección de ese bien superior 
que es la salud.

La imposibilidad de que los procesos educativos continúen con normalidad en esta 
situación, obliga a adoptar medidas de urgencia que preserven los derechos de los 
estudiantes y que respondan a sus expectativas y a las de las familias y las de los docentes.

En efecto, en las circunstancias actuales, las medidas y obligaciones derivadas del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas prórrogas del estado de alarma que ha 
sido preciso aprobar, con la debida autorización del Congreso de los Diputados, impiden no 
solo la actividad educativa presencial, sino también los periodos de formación en centros de 
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trabajo o de prácticas de diversas enseñanzas no universitarias, que, sin embargo, son 
necesarias para concluir los estudios y obtener la correspondiente titulación. Tal como ocurre 
con la Formación Profesional o con enseñanzas de régimen especial.

Consecuentemente, la presente orden tiene por objeto permitir a las Administraciones 
educativas competentes, la adopción de medidas de flexibilización de los currículos de 
Formación Profesional que garanticen el acceso a la titulación de los estudiantes de segundo 
curso, así como los de las enseñanzas de régimen especial que lo precisan.

La elaboración de esta orden se ha efectuado con la mayor urgencia, como la situación 
así lo exige, pero sin embargo se han escuchado los requerimientos de los sectores 
implicados, como las propuestas efectuadas en relación con esta crisis y su impacto en el 
mundo educativo, por el Consejo Escolar del Estado, como máximo órgano de participación 
de la Comunidad Educativa.

Esta orden, por otra parte, no afecta a las competencias del Ministro de Sanidad, ni a las 
de los restantes Ministros que actúan como autoridades delegadas, para afrontar la 
emergencia sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. La pretensión de la orden es, precisamente, que las actividades a desarrollar en la 
Formación Profesional y en las enseñanzas de régimen especial, puedan desarrollarse en el 
marco establecido de lucha contra la pandemia ocasionada por el COVID-19.

La presente orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue un grave 
interés general; cumple el mandato establecido en el artículo 129 de la Ley, no existiendo 
ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos.

En su virtud, habiendo sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Esta orden tiene por objeto el establecimiento de medidas excepcionales durante el 
curso escolar 2019-2020 en materia de ordenación y organización de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo, así como enseñanzas artísticas y deportivas, en 
desarrollo y aplicación de las medidas de contención en el ámbito educativo y de formación 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el 
respeto al ordenamiento jurídico vigente y sin perjuicio de las competencias que este 
reconoce a las Comunidades Autónomas.

Artículo 2.  Medidas relativas a la duración y exención del módulo de formación en centros 
de trabajo de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán autorizar la reducción 
excepcional de la duración de los módulos de formación en centros de trabajo, al mínimo de 
horas contempladas en los reales decretos que establecen cada título y sus enseñanzas 
mínimas.

2. Las Administraciones educativas competentes podrán determinar la exención total o 
parcial del módulo profesional de formación en centros de trabajo en el caso de aquellos 
estudiantes de último curso del área sanitaria o sociocomunitaria de formación profesional 
que accedan a un contrato de trabajo de los establecidos en el marco de la Orden SND/
299/2020, de 27 de marzo, en cuanto a las medidas relativas a los profesionales sanitarios 
en formación.

A esos efectos, no será de aplicación la duración de un año de experiencia laboral 
recogida en el artículo 39.1 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
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Artículo 3.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán, de manera excepcional durante 
el curso 2019-2020, establecer que en los ciclos formativos de grado superior de Formación 
Profesional se integren en uno los módulos de formación en centros de trabajo y de 
proyecto. Este nuevo módulo integrado tendrá una duración total de doscientas cuarenta y 
cinco horas, equivalentes a la suma de la duración contemplada para estos módulos en los 
reales decretos de cada título. El módulo integrado se regirá por lo establecido en el real 
decreto de cada título y su desarrollo reglamentario.

2. Asimismo, las Administraciones educativas competentes podrán, atendiendo a las 
circunstancias excepcionales derivadas de la crisis sanitaria del COVID-19, sustituir la 
estancia en empresas, propia de la formación en centros de trabajo, por una propuesta de 
actividades asociadas al entorno laboral.

3. La evaluación del módulo de formación en centros de trabajo no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida, 
en cualquier caso, con la calificación del módulo de proyecto de manera numérica, entre uno 
y diez, sin decimales, y la calificación del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo como apto o no apto, sin que esta última sea tenida en cuenta para calcular la nota 
media del expediente académico.

Artículo 4.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
ciclos de Formación Profesional Básica y de grado medio de Formación Profesional.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán incorporar un módulo de 
proyecto en los currículos de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica y grado 
medio de Formación Profesional, e integrarlo con el módulo de formación en centros de 
trabajo.

2. Asimismo, podrán, atendiendo a las circunstancias excepcionales derivadas de la 
crisis sanitaria del COVID-19, sustituir la estancia en empresas, propia de la formación en 
centros de trabajo, por una propuesta de actividades asociadas al entorno laboral.

3. La evaluación del módulo de formación en centros de trabajo no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida 
mediante la calificación de apto o no apto en el módulo profesional de formación en centros 
de trabajo, sin que sea tenida en cuenta para calcular la nota media del expediente 
académico.

Artículo 5.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE).

A los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aún en 
vigor les serán de aplicación las medidas previstas en los artículos 3 y 4 de la presente 
Orden.

Artículo 6.  Medidas para el alumnado matriculado en la modalidad de formación profesional 
dual.

En los casos de aquellos estudiantes que se encuentren cursando un ciclo formativo en 
modalidad dual y ésta se haya visto interrumpida por las circunstancias derivadas de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, las Administraciones educativas competentes podrán 
entender extinguido el convenio con la empresa colaboradora y proceder, si fuera preciso, a 
realizar los cambios oportunos en sus matrículas y documentos de evaluación previstos para 
las enseñanzas de Formación Profesional.
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Artículo 7.  Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas 
deportivas.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán adaptar las medidas previstas 
en esta orden a las enseñanzas deportivas a las que se refiere el Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, en las modalidades que así lo requieran.

2. Las enseñanzas deportivas de grado superior se regirán, cuando así se determine por 
la Administración educativa competente, por lo previsto en los artículos 2.1 y 3 de la 
presente orden, pudiendo quedar integrados, de manera excepcional, los módulos de 
formación práctica y de proyecto final. Se contemplará la realización de ambos módulos de 
forma integrada y con una duración total correspondiente a la suma de la duración 
contemplada para estos módulos en los reales decretos de cada título.

3. Asimismo, en las enseñanzas deportivas de grado medio se podrá sustituir la estancia 
en entornos productivos propia del módulo de formación práctica por una propuesta de 
actividades asociadas a situaciones reales de trabajo o práctica deportiva.

4. A efectos de evaluación de las enseñanzas, en la realización de los módulos con 
carácter integrado, el módulo de formación práctica y el de proyecto final se calificarán como 
«Apto» o «No Apto», sin que sean tenidas en cuenta para la calificación final del ciclo.

Artículo 8.  Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas 
artísticas.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán adaptar las medidas previstas 
en esta orden a las enseñanzas artísticas profesionales de Artes Plásticas y Diseño a las 
que se refiere Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

2. En los ciclos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño podrán realizarse de forma 
integrada la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo de 
proyecto integrado, adaptando lo establecido en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo. Su duración total será la suma de la carga lectiva prevista para la 
fase de formación práctica y el proyecto integrado en los reales decretos de establecimiento 
de cada título.

3. Asimismo, en los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño podrá realizarse de 
forma integrada la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo 
de obra final, siendo su duración total la suma de la carga lectiva prevista para ambos casos 
en los reales decretos de establecimiento de cada título.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida, 
en cualquier caso, con la calificación del módulo de proyecto integrado o de obra final de 
manera numérica, entre uno y diez, sin decimales, y la calificación del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo como apto o no apto, sin que esta última sea tenida en 
cuenta para calcular la nota media del expediente académico.

5. En los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aún en 
vigor, en los que no pueda ser de aplicación las medidas recogidas en los apartados 
anteriores por corresponder la realización de los proyectos u obras finales en el curso 
siguiente, para la realización de la fase de formación práctica en empresas, estudios o 
talleres las Administraciones educativas competentes podrán establecer que la misma pueda 
realizarse como trabajos profesionales académicamente dirigidos e integrados en el 
currículo, según se prevé en los reales decretos de establecimiento de los correspondientes 
títulos, o que la misma sea realizada de forma efectiva en el siguiente curso junto con el 
proyecto u obra final, ampliando excepcionalmente el período previsto para posibilitar su 
ejecución.

Artículo 9.  Medidas para la realización efectiva de las prácticas externas en las enseñanzas 
artísticas superiores.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán establecer, con carácter 
excepcional durante el curso escolar 2019/2020, que a las enseñanzas artísticas superiores 
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que contemplen en sus reales decretos de contenidos básicos la realización de prácticas 
externas, les sean de aplicación las medidas excepcionales previstas en esta orden.

2. En las enseñanzas superiores de Danza, Diseño, Artes Plásticas y Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, las Administraciones educativas competentes podrán 
establecer que las prácticas externas se realicen de manera integrada con el trabajo fin de 
estudios o con alguna asignatura de perfil práctico perteneciente al bloque de materias 
obligatorias de especialidad. El número total de créditos ECTS asignado corresponderá a la 
suma de la asignación contemplada para dichas prácticas, trabajo fin de estudios o materia 
en los Reales Decretos 632/2010, 633/2010, 634/2010 y 635/2010, de 14 de mayo, en los 
que se regulan las citadas enseñanzas artísticas.

3. Asimismo, las Administraciones educativas, en el ejercicio de sus competencias, 
podrán adaptar las medidas previstas en los apartados 1 y 2 a los planes de estudios que 
hubieran establecido en su respectivo ámbito territorial para las enseñanzas superiores de 
Arte Dramático y de Música cuyos contenidos básicos se regulan en los Reales Decretos 
630/2010 y 631/2010 de 14 de mayo.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo.

Corresponde a las Administraciones educativas competentes de cada Comunidad 
Autónoma, y al Ministerio de Educación y Formación Profesional para su ámbito de gestión, 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones necesarias para garantizar la eficacia 
de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y vigencia.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y estará vigente para el presente curso escolar 2019-2020.
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§ 156

Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden 
PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 

calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4576

La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la adopción de 
medidas extraordinarias reguladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. Se trata de medidas excepcionales que se encuadran en la acción 
decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

En lo que al ámbito educativo y de la formación se refiere, en el artículo 9 del citado real 
decreto se ha dispuesto, como medida de contención, la suspensión de la actividad 
educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras actividades 
educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados. Asimismo, 
durante este período se ha establecido el mantenimiento de las actividades educativas a 
través de las modalidades a distancia y online, siempre que resulte posible.

La adopción de estas medidas reguladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
hace necesario adaptar el contenido de las pruebas y modificar las fechas para su 
realización reguladas en la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se 
determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.

Por tanto, el artículo único de la presente orden tiene por objeto modificar los artículos 6, 
8 y 9 de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, para plasmar lo acordado entre los 
Ministerios de Educación y Formación Profesional, y de Universidades a través de los 
órganos de coordinación de los mismos con las Administraciones educativas competentes 
de las comunidades autónomas sobre la necesidad de adaptar las pruebas desde el principio 
de equidad.

De esta forma, por lo que respecta al contenido de las pruebas, una vez considerada la 
situación excepcional de estas convocatorias del curso 2019-2020 por la suspensión de la 
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actividad lectiva presencial, en las reuniones mantenidas en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación, la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de 
Universidades, se han consensuado unas directrices para la elaboración de cada una de las 
pruebas, con el objetivo de garantizar la equidad en el acceso a la universidad para todo el 
alumnado, con independencia de las circunstancias en las que este pudiera haber tenido 
acceso a la enseñanza y el aprendizaje en el último trimestre del curso, y considerando que 
no se haya podido desarrollar adecuadamente una parte del currículo de la materia.

Por otra parte, respecto a la adaptación de las fechas de realización de las pruebas, en 
la convocatoria ordinaria, se pospone la fecha de celebración de las mismas y se establece 
la fecha mínima y máxima de realización de aquellas, y en la convocatoria extraordinaria se 
establece que la fecha límite de finalización de las pruebas será en el mes de septiembre, 
para todas las Administraciones educativas.

Finalmente, se adaptan las fechas de publicación de los resultados provisionales de las 
pruebas correspondientes a las dos convocatorias.

Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue un interés general al 
garantizar al alumno un nivel de conocimientos y competencias adecuado y suficiente para 
acceder a la educación universitaria y regular el acceso a las titulaciones de grado de las 
Universidades españolas; cumple estrictamente el mandato establecido en el artículo 129 de 
la Ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta 
coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos 
públicos.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido consultadas las comunidades 
autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, de la Conferencia General 
de Política Universitaria, así como el Consejo de Universidades.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional y del 
Ministro de Universidades, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se 
determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.

La Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las características, 
el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y 
las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020 queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.  Longitud de las pruebas.

1. Se realizará una prueba por cada una de las materias objeto de evaluación. En 
cada prueba, el alumnado dispondrá de una única propuesta de examen con varias 
preguntas.

2. En la elaboración de la prueba se tendrá en cuenta que el número de 
preguntas que deba desarrollar el alumno o alumna se adapte al tiempo máximo de 
realización de la prueba, incluyendo el tiempo de lectura de ésta.

3. El alumno o alumna tendrá que responder, a su elección, a un número de 
preguntas determinado previamente por el órgano competente en cada Comunidad. 
El citado número de preguntas se habrá fijado de forma que permita a todos los 
alumnos alcanzar la máxima puntuación en la prueba, con independencia de las 
circunstancias en las que este pudiera haber tenido acceso a la enseñanza y el 
aprendizaje durante la suspensión de la actividad lectiva presencial. Para realizar el 
número máximo de preguntas fijado todas las preguntas deberán ser susceptibles de 
ser elegidas.
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4. Cada una de las pruebas de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad tendrá una duración de 90 minutos. Se establecerá un descanso entre 
pruebas consecutivas de, como mínimo, 30 minutos. No se computará como periodo 
de descanso el utilizado para ampliar el tiempo de realización de las pruebas de los 
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo a los que se les haya 
prescrito dicha medida.

5. La evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad tendrá, 
preferentemente, una duración de un máximo de cuatro días. En aquellas 
comunidades autónomas con lengua cooficial, tendrá, preferentemente, una duración 
de un máximo de cinco días.»

Dos. El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Contenido de las pruebas.

1. En cada una de las pruebas se procurará considerar al menos un elemento 
curricular de cada uno de los bloques de contenido, o agrupaciones de estos, que 
figuran en la matriz de especificaciones de la materia correspondiente. Al menos el 
70% de la calificación de cada prueba deberá obtenerse a través de la evaluación de 
estándares de aprendizaje seleccionados entre los definidos en la matriz de 
especificaciones de la materia correspondiente, que figura en el anexo I de esta 
Orden y que incluye los estándares considerados esenciales. Las Administraciones 
educativas podrán completar el 30% restante de la calificación a través de la 
evaluación de estándares de los establecidos en el anexo I del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre.

2. Los porcentajes de ponderación asignados a cada bloque de contenido en la 
prueba completa de cada materia, constituida por el total de preguntas que se le 
ofrecen para elegir al alumnado, harán referencia a la puntuación relativa que se 
asignará a las preguntas asociadas a los estándares de aprendizaje de los incluidos 
en dicho bloque. Estas ponderaciones son orientativas.

3. En la elaboración de cada una de las pruebas de la evaluación se procurará 
utilizar al menos un estándar de aprendizaje por cada uno de los bloques de 
contenido, o agrupaciones de los mismos, que figuran en la matriz de 
especificaciones de la materia correspondiente.»

Tres. El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Fechas para la realización de las pruebas.

1. Las pruebas deberán celebrarse entre el 22 de junio y el 10 de julio de 2020. 
Los resultados provisionales de las pruebas serán publicados antes del 17 de julio de 
2020.

2. Las pruebas correspondientes a la convocatoria extraordinaria deberán 
realizarse con fecha límite el 17 de septiembre de 2020, inclusive. Los resultados 
provisionales de las pruebas serán publicados con fecha límite el 23 de septiembre 
de 2020, inclusive.»

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta Orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 157

Resolución de 20 de abril de 2020, de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, relativa a la no suspensión de 
plazos administrativos en actividades de fabricación e importación de 

productos cosméticos

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4599

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

La disposición adicional tercera suspende los plazos administrativos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de dichos plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las 
prórrogas del mismo.

No obstante, el apartado cuatro de esta disposición adicional tercera habilita a las 
entidades del sector público a acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para 
la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.

La actividad de fabricación de productos cosméticos regulada en el capítulo VI debe 
cumplir los requisitos especificados en el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que 
se regulan los productos cosméticos.

Las personas físicas y jurídicas que realicen materialmente la fabricación, 
acondicionado, envasado o etiquetado de productos cosméticos en territorio nacional, así 
como los importadores de productos cosméticos procedentes de terceros países, deberán 
presentar ante la AEMPS, antes del inicio de la actividad, una declaración responsable. Esta 
declaración responsable habilita para ejercer la actividad en las instalaciones y plantas 
incluidas en ella.

Con posterioridad, la AEMPS procede a la comprobación documental de la declaración 
responsable y realizada la misma, podrá iniciar una actuación inspectora en los casos 
establecidos en el artículo 22.1 del Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero.

Con objeto de salvaguardar la salud pública y el interés general, los procedimientos y 
actuaciones anteriores deben continuarse sin que le sea de aplicación la suspensión de 
plazos administrativos establecida en el apartado uno de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Al tener este acuerdo por destinatarios a una pluralidad indeterminada de personas, el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

– 797 –



las Administraciones Públicas, establece la obligación de publicación, surtiendo con ella los 
efectos de la notificación.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 14 del Estatuto de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios aprobado por el Real Decreto 1275/2011, de 16 de 
septiembre, por el que se crea la Agencia estatal «Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios» y se aprueba su Estatuto, acuerdo:

Continuar aquellos procedimientos y actuaciones establecidas en el capítulo VI del Real 
Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los productos cosméticos, de 
conformidad con lo establecido en el apartado cuatro de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante la 
Directora de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre; o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de misma, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime oportuno.

El presente acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 158

Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, por la que se establecen el 
marco y las directrices de actuación para el tercer trimestre del curso 
2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de crisis 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 114, de 24 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4609

Como consecuencia de la situación creada por la evolución de la epidemia ocasionada 
por el COVID-19 a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional 
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En el citado real decreto se contemplan una serie de medidas imprescindibles para hacer 
frente a esta situación.

La preservación y mejora de la salud de todos se ha convertido en el fin último de la 
actuación de los poderes públicos y sus decisiones se subordinan o complementan a las que 
se adopten en cumplimiento del mandato contenido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Consecuentemente, la adopción de medidas de emergencia para lograr ese objetivo de 
salvaguarda de la salud no solo atañe al ámbito sanitario, o sociosanitario, sino que afecta a 
todos los demás espacios de la vida y de la convivencia, como es la educación.

En el ámbito educativo y de la formación, estas medidas se materializan en la 
suspensión de la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles que se dispone en el artículo 9 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

A su vez, el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, determina 
que en el curso 2019-2020, las Administraciones educativas competentes podrán adaptar el 
límite mínimo de días lectivos al que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a las necesidades derivadas de las medidas 
de contención sanitaria que se adopten, cuando supongan la interrupción de actividades 
lectivas presenciales y se hubieran sustituido tales actividades por otras modalidades de 
apoyo educativo al alumnado.

Esta suspensión de la actividad educativa presencial ha provocado de forma imprevista 
una brusca alteración del desarrollo del curso escolar 2019-2020, lo que ha obligado a un 
gran esfuerzo llevado a cabo por todo el conjunto de la comunidad educativa para poder dar 
continuidad a la actividad lectiva a través de otras modalidades de enseñanza y aprendizaje.
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Ante estos hechos, las Administraciones públicas deben dar respuesta a esta situación 
con rigor, mesura, responsabilidad y compromiso, siendo preciso desarrollar medidas 
excepcionales, y de carácter temporal, durante el tercer trimestre del curso 2019-2020, y el 
inicio del curso 2020-2021.

Esta respuesta está en manos de las Administraciones educativas, tanto en los órganos 
de la Administración General del Estado como en las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas competentes en materia educativa.

El artículo 1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece claramente el fin de 
la disposición: afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 
COVID-19. Y precisamente esa emergencia ha obligado a prorrogar la declaración del 
estado de alarma sucesivas veces, mediante la aprobación de los correspondientes reales 
decretos, y la preceptiva autorización del Congreso de los Diputados.

La emergencia sanitaria y el impacto directo que las medidas adoptadas ha tenido en el 
desarrollo del presente curso escolar, así como las que todavía pueden aprobarse en función 
de la evolución de la pandemia y que pueden significar la extensión de la suspensión de la 
actividad lectiva presencial en los centros educativos, obligan de forma urgente a actuar.

Se hace preciso, por lo tanto, establecer directrices que permitan adaptar a las 
circunstancias descritas el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020, y el 
inicio del curso escolar 2020-2021, en el ámbito de la educación no universitaria, en sus 
diferentes etapas o enseñanzas. Dichas directrices no modifican el ordenamiento jurídico 
vigente y respetan las competencias que se reconocen a las Comunidades Autónomas.

Para afrontar esta situación, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las 
consejerías responsables de educación de las Comunidades Autónomas, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, han adoptado una serie de acuerdos, que tienen por 
objeto orientar el desarrollo del tercer trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del próximo 
curso 2020-2021.

Estos acuerdos han sido suscritos por la mayoría de los titulares de las consejerías 
responsables de educación de las Comunidades Autónomas, vinculando así a las 
Administraciones educativas competentes que hayan manifestado su conformidad. 
Igualmente vinculará a las Comunidades Autónomas que decidan adherirse con 
posterioridad.

El acuerdo con esas decisiones manifestado por la mayoría de Comunidades Autónomas 
faculta al Ministerio de Educación y Formación Profesional para la aprobación de esta orden, 
como respuesta al deber y responsabilidad del Ministerio de ofrecer, con la mayor urgencia, 
las vías necesarias para que las Administraciones educativas competentes que muestren su 
consenso con estas puedan de forma inmediata organizar el desarrollo del tercer trimestre 
del curso escolar 2019-2020, y así poder satisfacer los requerimientos y las expectativas de 
la comunidad educativa en el presente escenario de emergencia sanitaria y de sus 
consecuencias en la vida de los estudiantes, de sus familias y de los docentes.

Para ello se recurre a los procedimientos de emergencia y urgencia que se prevén por la 
normativa vigente, pero en coordinación y colaboración con las Comunidades Autónomas, y 
siempre teniendo en cuenta el parecer que han expresado públicamente los miembros de la 
comunidad educativa.

Cabe destacar, en este sentido, que el Consejo Escolar del Estado, como máximo 
órgano de participación de la Comunidad Educativa, ha efectuado sendas propuestas 
dirigidas a las Administraciones educativas competentes, con fecha 20 de marzo y 7 de abril, 
con consideraciones sobre el impacto de la situación y de medidas a adoptar para el 
desarrollo del curso escolar 2019-2020.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha estudiado pormenorizadamente 
estas propuestas del Consejo Escolar del Estado a la hora de elaborar la presente orden.

Finalmente, es preciso señalar que la aprobación de esta orden no afecta a las 
competencias del Ministro de Sanidad, ni a las de los restantes Ministros que actúan como 
autoridades delegadas, para afrontar la emergencia sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que el objetivo de esta orden es hacer 
posible el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso 
escolar 2020-2021, teniendo en cuenta el objetivo esencial del citado Real Decreto 
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463/2020, de 14 de marzo, y el impacto y las consecuencias derivadas de la declaración del 
estado de alarma.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue atender a las graves 
razones de interés público que concurren en el ámbito educativo como consecuencia de la 
actual crisis sanitaria; cumple estrictamente el mandato establecido en el artículo 129 de la 
Ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta 
coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos 
públicos.

En su virtud, habiendo sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

1. La adopción de las disposiciones contenidas en la presente orden se efectúa como 
consecuencia de la aplicación de las medidas de contención en el ámbito educativo y de 
formación previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y de sus sucesivas prórrogas.

2. Esta orden tiene por objeto establecer las actuaciones a desarrollar durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, en el ámbito de la 
educación no universitaria, sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento jurídico 
vigente reconoce a las Comunidades Autónomas.

Artículo 2.  Conferencia Sectorial de Educación.

1. El marco general y las directrices para la realización de las actuaciones a desarrollar 
durante el tercer trimestre del curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso 2020-2021, en el 
ámbito de la educación no universitaria, fueron sometidas a decisión en la reunión de 15 de 
abril de 2020 de la Conferencia Sectorial de Educación, tal como se recoge en el Anexo I.

2. Las citadas directrices se contienen en los Anexos II y III.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación de los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación 
recogidos en los Anexos de esta orden serán de obligado cumplimiento para las 
Administraciones educativas que los hubieran suscrito.

2. Las Comunidades Autónomas que, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 
151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, no hubieran suscrito los acuerdos sometidos a 
decisión en la Conferencia Sectorial de Educación podrán hacerlo con posterioridad, 
momento a partir del cual les serán de aplicación.

Artículo 4.  Marco y directrices generales de actuación.

1. Las directrices contenidas en el marco general de actuación, que las Administraciones 
educativas competentes han acordado en la Conferencia Sectorial de Educación, necesarios 
para el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso 
2020-2021, son las siguientes:

a) Cuidar a las personas, un principio fundamental.
b) Mantener la duración del curso escolar.
c) Adaptar la actividad lectiva a las circunstancias.
d) Flexibilizar el currículo y las programaciones didácticas.
e) Adaptar la evaluación, promoción y titulación.
f) Trabajar de manera coordinada.
g) Preparar el próximo curso 2020-2021.
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2. El despliegue de las citadas directrices contenidas en el Marco general de actuación 
figura como Anexo II de esta orden.

Artículo 5.  Directrices específicas por etapas o enseñanzas.

1. Las directrices específicas por etapas o enseñanzas, para Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas y Deportivas, que las Administraciones educativas competentes han acordado en 
la Conferencia Sectorial de Educación, necesarios para el desarrollo del tercer trimestre del 
curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso 2020-2021, se establecen en los siguientes 
apartados:

a) Adaptación de los criterios de evaluación.
b) Procedimiento de evaluación.
c) Criterios de promoción.
d) Criterios de titulación, solamente para Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 

Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas y Deportivas.
e) Criterios de permanencia, solamente para Bachillerato, Formación Profesional, 

Enseñanzas Artísticas y Deportivas.
f) Documentos de evaluación.
g) Procedimientos de admisión, solamente para Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.
h) Pruebas específicas de acceso, solamente para Enseñanzas Artísticas y Deportivas.

2. El despliegue de las directrices específicas a que se refiere el apartado anterior, figura 
como Anexo III de esta orden.

Artículo 6.  Enseñanzas de Idiomas y Educación de Personas Adultas.

1. Las Administraciones educativas competentes, aplicarán lo previsto en la presente 
orden y en sus anexos que resulte pertinente, y en la medida y en los términos que las 
citadas Administraciones educativas competentes lo determinen, a las Enseñanzas de 
Idiomas, en función de las características de estas enseñanzas.

2. Las enseñanzas de personas adultas flexibilizarán sus programaciones de tercer 
trimestre, así como las decisiones de evaluación, promoción, permanencia y, en su caso, 
titulación, en los términos que las Administraciones educativas competentes establezcan. En 
el caso de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller, Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional, se atenderá a las directrices de actuación a desarrollar durante el tercer 
trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021 para cada etapa o enseñanza 
que se despliegan en el Anexo III, en la medida que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo.

Corresponde a las Administraciones educativas competentes de cada Comunidad 
Autónoma, y al Ministerio de Educación y Formación Profesional en su ámbito de gestión, 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones necesarias para garantizar la eficacia 
de lo dispuesto en esta orden.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO I

Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación
15 de abril de 2020

1. La Secretaría de la Conferencia Sectorial de Educación certifica que, en su reunión de 
15 de abril de 2020, se sometieron a decisión de la misma el conjunto de directrices 
generales y específicas, por etapas o enseñanzas, a desarrollar durante el tercer trimestre 
del curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso escolar 2020-2021, que se encuentran 
contenidas en los Anexos II y III de esta orden.

2. Las Consejeras y Consejeros responsables de educación de las Comunidades 
Autónomas que se relacionan a continuación, han mostrado su conformidad con las 
directrices citadas en el apartado 1 que fueron sometidas al acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación:

D. Josep Bargalló i Valls, Consejero de Educación de Cataluña.
D.ª Carmen Pomar Tojo, Conselleira de Educación, Universidad y Formación Profesional 

de Galicia.
D.ª Carmen Suárez Suárez, Consejera de Educación del Principado de Asturias.
D.ª Marina Lombó Gutiérrez, Consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo 

de Cantabria.
D. Luis Cacho Vicente, Consejero de Educación y Cultura de La Rioja.
D. Vicent Marzà Ibáñez, Conseller de Educación, Cultura y Deporte de la Comunitat 

Valenciana.
D. Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte de Aragón.
D.ª Rosa Ana Rodríguez Pérez, Consejera de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-

La Mancha.
D.ª M.ª José Guerra Palmero, Consejera de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes de Canarias.
D. Carlos Gimeno Gurpegui, Consejero de Educación de Navarra.
D.ª Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo de Extremadura.
D. Martí Xavier March i Cerdà, Consejero de Educación, Universidad e Investigación de 

Illes Balears.

3. Las Consejeras y Consejeros responsables de educación de las Comunidades 
Autónomas que se relacionan a continuación, han mostrado su disconformidad con las 
directrices citadas en el apartado 1 que fueron sometidas al acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación:

D.ª Cristina Uriarte Toledo, Consejera de Educación del País Vasco.
D. Francisco Javier Imbroda Ortiz, Consejero de Educación y Deporte de Andalucía.
D.ª Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación y Cultura de la Región de 

Murcia.
D. Enrique Ossorio Crespo, Consejero de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid.
D.ª María del Rocío Lucas Navas, Consejera de Educación de Castilla y León.

4. Firmado por la Secretaria de la Conferencia Sectorial de Educación, D.ª Consuelo 
Velaz de Medrano Ureta.

ANEXO II

Marco y directrices generales acordado, para el desarrollo del tercer trimestre 
del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso escolar 2020-2021

1. Cuidar a las personas, un principio fundamental.
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a) Todas las decisiones de las Administraciones educativas estarán sujetas a las 
recomendaciones sanitarias y velarán por la adopción de las medidas recomendadas por los 
responsables de dicha área.

b) Todos los responsables de las tareas educativas, sean docentes, equipos directivos o 
miembros de las Administraciones, extremarán su cuidado para apoyar a los estudiantes y 
sus familias, a los docentes y a todos los miembros de la comunidad educativa, así como 
para hacer posible el desarrollo de sus tareas respectivas en condiciones que promuevan su 
bienestar.

c) En las circunstancias actuales, todos los responsables de las tareas educativas 
extremarán el cuidado en el cumplimiento de los derechos incluidos en la Convención de los 
Derechos de la Infancia de la ONU que España ratificó.

2. Mantener la duración del curso escolar.

a) Durante el tercer trimestre se continuarán desarrollando actividades que permitan a 
niños, niñas y jóvenes mantenerse incorporados al aprendizaje continuo y suscitar su interés 
por aprender, de modo presencial o a distancia, y que estarán adaptadas a su edad y 
características, así como a la situación excepcional que están viviendo.

b) Las actividades lectivas que se desarrollen durante el tercer trimestre del curso 
2019-2020, cuyas condiciones se atendrán a lo que dispongan las autoridades sanitarias, no 
se extenderán más allá del mes de junio, excepción hecha de algunos procesos singulares, 
como la celebración de las pruebas de la EBAU o las de acceso a las enseñanzas de 
Formación Profesional.

c) Las Administraciones educativas organizarán o apoyarán la realización de actividades 
de refuerzo en el periodo estival, en formas diversas y combinadas con actividades lúdicas, 
que pueden estar promovidas por otras administraciones u organizaciones, contando con el 
concurso del voluntariado y en contacto con los centros educativos y sus docentes.

3. Adaptar la actividad lectiva a las circunstancias.

a) Las actividades lectivas que se desarrollen durante el tercer trimestre del curso 
2019-2020 deberán combinar de manera integrada las actividades a distancia y las 
presenciales que pudieran llevarse a cabo, según evolucione la situación sanitaria.

b) Los centros educativos identificarán al alumnado desconectado o no localizable y 
prepararán planes específicos de recuperación del vínculo escolar y de refuerzo que les 
ayuden a reincorporarse a la actividad educativa tan pronto como sea posible.

c) Las Administraciones y los centros educativos harán un esfuerzo especial para 
identificar al alumnado que carece de medios de conexión digital y estimularán el uso de 
distintos tipos de dispositivos para diversas finalidades.

d) Las Administraciones y los centros educativos intensificarán la puesta a disposición de 
los estudiantes de los recursos tecnológicos y de otro tipo que necesiten para el desarrollo 
de sus actividades.

e) Las Administraciones educativas y los centros docentes desarrollarán herramientas y 
programas de formación adecuados y realistas para permitir que el alumnado obtenga el 
mayor provecho de la metodología no presencial.

f) Las Administraciones y los centros educativos adaptarán el modelo de tutorías a la 
nueva situación, con la finalidad de ayudar al alumnado a organizar sus actividades 
escolares, autorregular su aprendizaje y mantener un buen estado emocional.

g) Las Administraciones y los centros educativos organizarán acciones de orientación 
académica y profesional con los medios disponibles, especialmente para el alumnado de 4.º 
de ESO, 2.º de FP Básica, 2.º de Bachillerato y 2.º de FP de grado medio, incluyendo 
información sobre el sistema de becas para el próximo curso.

h) Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la 
medida de lo posible la adecuada atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales, favoreciendo su acceso al currículo por medio de la adaptación de los 
instrumentos, tiempos y apoyos que aseguren una adecuada atención y evaluación de este 
alumnado. Se pondrá asimismo especial cuidado en la atención al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.
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i) Las Administraciones educativas movilizarán recursos formativos y medios de apoyo 
para permitir que el profesorado desarrolle su labor docente en las mejores condiciones 
posibles en la situación actual.

4. Flexibilizar el currículo y las programaciones didácticas.

a) El desarrollo del curso 2019-2020 tendrá un carácter excepcional, lo que habrá de 
reflejarse en la adaptación que resulte necesario hacer de la normativa actual por parte de 
las Administraciones educativas.

b) Las Administraciones educativas, los centros y el profesorado revisarán los currículos 
y las programaciones didácticas para centrar las actividades lectivas del último trimestre en 
los aprendizajes y competencias imprescindibles que deberían desarrollar los estudiantes, 
en función de su etapa, curso, área o materia, renunciando a un cumplimiento exhaustivo de 
los propósitos iniciales, flexibilizando sus planes de trabajo y cuidando de no penalizar o 
perjudicar el bienestar de su alumnado ni sobrecargarlo de tareas excesivas.

c) Los centros educativos y el profesorado aprovecharán el tercer trimestre para 
desarrollar las actividades de recuperación, repaso, refuerzo y, en su caso, ampliación de los 
aprendizajes anteriores que resulten necesarias para todo o parte de su alumnado.

d) En la medida de lo posible, los centros educativos y el profesorado diseñarán 
actividades globalizadoras e interdisciplinares, debidamente tutorizadas, promoviendo el 
trabajo colaborativo entre los equipos docentes de las distintas áreas y materias en las 
etapas, ciclos o enseñanzas en que sea posible.

e) Los currículos, programaciones y actividades que se desarrollen durante el tercer 
trimestre en los cursos que conducen a una titulación final de etapa tendrán especialmente 
en cuenta esta circunstancia y se flexibilizarán y adaptarán para ayudar en todo lo posible a 
que su alumnado pueda alcanzarla.

5. Adaptar la evaluación, promoción y titulación.

a) Las Administraciones educativas, los centros y el profesorado adaptarán el sistema de 
evaluación del alumnado, con el objetivo prioritario de que los estudiantes no pierdan el 
curso y puedan continuar avanzando en su formación, teniendo en cuenta de manera 
especial la situación de los estudiantes más vulnerables.

b) Los centros educativos y el profesorado utilizarán diversas modalidades de 
evaluación, incluidas la autoevaluación y la coevaluación, y combinarán la información 
cualitativa y la cuantitativa, dentro del marco general que establezcan las Administraciones 
educativas.

c) La evaluación de los aprendizajes desarrollados a partir de la suspensión de las 
actividades lectivas presenciales será continua y acentuará su carácter diagnóstico y 
formativo en todas las etapas, ciclos y enseñanzas, para valorar los avances realizados y los 
retrasos que hayan podido producirse, con objeto de planificar las medidas de recuperación 
que sean necesarias y programar el próximo curso.

d) La evaluación final de los aprendizajes del alumnado durante el curso 2019-2020 
considerará en conjunto las evaluaciones de todo el curso, valorando especialmente el grado 
de desarrollo de los aprendizajes y de las competencias imprescindibles previamente 
definidos.

e) Los centros educativos y el profesorado emitirán un informe individual valorativo del 
trabajo realizado por sus estudiantes en el curso, que incluya los retrasos que hayan podido 
producirse y un plan de recuperación de estos.

f) La promoción de curso será la norma general en todas las etapas, considerándose la 
repetición de curso una medida muy excepcional, que deberá estar sólidamente 
argumentada y acompañada de un plan preciso de recuperación, ajustándose al marco 
general que dispongan las Administraciones educativas.

g) La titulación debe ser la práctica habitual para los alumnos de 4.º de ESO y de 2.º de 
Bachillerato y de FP, para lo cual las Administraciones educativas adaptarán los criterios 
exigibles para obtenerla, pudiendo organizar pruebas extraordinarias de recuperación y 
titulación a las que podrán presentarse quienes así lo deseen, con posibles exenciones de 
partes de estas.
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h) Las enseñanzas de personas adultas flexibilizarán sus programaciones de tercer 
trimestre, así como las decisiones de evaluación, promoción, permanencia y, en su caso, 
titulación, en los términos que las Administraciones educativas competentes determinen. En 
el caso de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller, Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional, se atenderá a las directrices de actuación a desarrollar durante el tercer 
trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021 para cada etapa o enseñanza, 
en la medida que determinen las Administraciones educativas.

6. Trabajar de manera coordinada.

a) El MEFP y las consejerías responsables de la educación de las Comunidades 
Autónomas trabajarán de manera coordinada, respetando siempre la distribución de 
competencias en el ámbito educativo y esforzándose por encontrar acuerdos que permitan la 
cooperación territorial.

b) Las Administraciones educativas establecerán marcos generales para la adaptación 
del currículo, de la metodología didáctica y de la evaluación, respetando en todo caso el 
margen de autonomía curricular y organizativa que poseen los centros educativos y su 
profesorado.

c) Las Administraciones y los centros educativos reforzarán la imprescindible 
coordinación del profesorado a la hora de adaptar las programaciones, las actividades y los 
criterios de evaluación, con el fin de evitar problemas como la sobrecarga de tareas, la falta 
de acompañamiento docente o la desigualdad del apoyo a los estudiantes que les pueden 
prestar sus familias.

7. Preparar el próximo curso 2020-2021.

a) Las Administraciones educativas, los centros y el profesorado organizarán planes de 
recuperación y adaptación del currículo y de las actividades educativas para el próximo 
curso, con objeto de permitir el avance de todo el alumnado y especialmente de los más 
rezagados. Dichos planes estarán basados en los informes individualizados que se emitan al 
final del presente curso y en las eventuales evaluaciones iniciales que pudieran realizarse.

b) El MEFP y las consejerías responsables de la educación de las Comunidades 
Autónomas diseñarán planes de contingencia para responder a posibles nuevos periodos de 
alteración en la actividad lectiva provocada por el COVID-19.

c) El MEFP constituirá, contando con la colaboración de las Comunidades Autónomas, 
un grupo de expertos para analizar la experiencia acumulada en este periodo y emitir 
recomendaciones para la transición a la escuela digital y para estar en las mejores 
condiciones ante situaciones similares.

ANEXO III

Directrices específicas de actuación acordadas por etapas o enseñanzas, a 
desarrollar durante el tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del 

curso escolar 2020-2021

III.1 Educación Primaria

1. Adaptación de los criterios de evaluación.

a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 
evaluación previstos para cada curso, renunciando a un cumplimiento exhaustivo de los 
mismos y valorando especialmente los aprendizajes más relevantes e imprescindibles para 
la continuidad del proceso educativo, el refuerzo y consolidación de los aprendizajes 
realizados en los dos primeros trimestres del curso, fomentando las rutinas de trabajo y 
manteniendo el hábito de estudio.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.
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c) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

2. Procedimientos de evaluación.

a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 
realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.

No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo a su carácter continuo, diagnóstico y 
formativo, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante este 
periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún caso, el alumno podrá 
verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a distancia del 
tercer trimestre.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de actividades de 
evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje desde la suspensión de 
la actividad presencial.

3. Criterios de promoción.

a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 
curso 2019-2020, los criterios de promoción en todos los cursos de Educación Primaria, sin 
tener en cuenta limitaciones que afecten al número de áreas pendientes. La repetición se 
considerará una medida de carácter excepcional.

b) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los aprendizajes 
imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado 
adquirir.

c) El informe individual será de especial relevancia en el caso de los alumnos y alumnas 
que hayan cursado sexto curso de Educación Primaria y que accederán a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria. Tendrá carácter informativo y orientador, detallando 
aquellos aprendizajes imprescindibles no adquiridos a causa de las circunstancias del tercer 
trimestre, y que deberán ser objeto de tratamiento durante el próximo curso escolar 
2020-2021.

4. Documentos de evaluación.

En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 
la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

5. Procedimientos de admisión.

Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 
periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

III.2 Educación Secundaria Obligatoria

1. Adaptación de los criterios de evaluación.

a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 
evaluación previstos para cada curso y materia, renunciando a un cumplimiento exhaustivo 
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de los mismos y valorando especialmente los aprendizajes más relevantes e imprescindibles 
para la continuidad del proceso educativo, reforzando y consolidando los aprendizajes 
realizados en los dos primeros trimestres del curso, fomentando las rutinas de trabajo y 
manteniendo el hábito de estudio.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo, y permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) La evaluación del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será integradora 
y colegiada, debiendo priorizar la progresión y consecución de los objetivos generales 
establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondiente frente a la 
superación de los criterios de evaluación específicos de cada materia.

d) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

2. Procedimientos de evaluación.

a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 
realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.

No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo a su carácter continuo, formativo e 
integrador, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante 
este periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún caso, el alumno 
podrá verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a distancia 
del tercer trimestre, y no podrá ver minorados los resultados obtenidos en las evaluaciones 
de los trimestres anteriores.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de actividades de 
evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la 
actividad presencial.

3. Criterios de promoción.

a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 
curso 2019-2020, los criterios de promoción en todos los cursos de Educación Secundaria 
Obligatoria, sin tener en cuenta limitaciones que afecten al número de materias pendientes. 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso y la repetición se considerará una medida 
de carácter excepcional, que se adoptará en todo caso de manera colegiada por el equipo 
docente en función de la evolución académica del estudiante durante el periodo previo a la 
suspensión de la actividad lectiva presencial.

b) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los aprendizajes 
imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado 
adquirir.

c) Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los programas 
de refuerzo, individuales o grupales, que establezca cada equipo docente en el marco que 
establezcan las administraciones educativas.

d) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

e) Las decisiones para que un alumno o alumna se incorpore a un Programa de Mejora 
del aprendizaje y del rendimiento, a un ciclo formativo de Formación Profesional Básica u a 
otros programas específicos regulados por las Administraciones educativas se tomarán 
cuando se considere que es la mejor opción para que el alumno o alumna finalice con éxito 
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la educación obligatoria. A estos efectos, la decisión será tomada de forma colegiada por el 
equipo docente correspondiente, teniendo en cuenta la evolución y progreso del alumno o 
alumna a lo largo de todo el curso escolar y, especialmente, hasta la finalización del periodo 
de actividad lectiva presencial.

4. Criterios de titulación.

Las Administraciones educativas podrán flexibilizar los criterios de obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, basándose en la adquisición de los 
objetivos generales establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias. No serán 
tenidas en cuenta limitaciones para obtener la titulación que afecten al número de áreas 
pendientes. Las decisiones sobre titulación se adoptarán en todo caso de manera colegiada 
por el equipo docente.

5. Documentos de evaluación.

En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 
la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

6. Procedimientos de admisión.

Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 
periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

III.3 Bachillerato

1. Adaptación de los criterios de evaluación.

a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 
evaluación previstos para cada curso y asignatura, renunciando a un cumplimiento 
exhaustivo de los mismos y valorando especialmente los aprendizajes más relevantes e 
imprescindibles de la etapa, junto a la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo, y permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) Las Administraciones educativas podrán autorizar una evaluación del alumnado de 
Bachillerato con carácter integrado y no diferenciado por materias, manteniendo como 
referentes el grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la 
etapa.

2. Procedimientos de evaluación.

a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 
realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.

No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo al carácter continuo y formativo de 
la misma, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante este 
periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún caso, el alumno podrá 
verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a distancia del 
tercer trimestre, ni ver minoradas las calificaciones obtenidas en las evaluaciones de los 
trimestres anteriores.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de actividades de 
evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 158  Directrices para el curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021

– 809 –



alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la 
actividad presencial.

3. Criterios de promoción.

a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 
curso 2019-2020, los criterios de promoción de primero a segundo de Bachillerato, sin tener 
en cuenta limitaciones que afecten al número de áreas pendientes. Los estudiantes 
promocionarán de curso y la repetición se considerará una medida de carácter excepcional, 
que se adoptará en todo caso de manera colegiada por el equipo docente en función de la 
evolución académica del estudiante durante el periodo previo a la suspensión de la actividad 
lectiva presencial.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la matrícula en las materias de 
continuidad de segundo curso pese a no tener superadas las de primer curso.

c) Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de 
las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezca el equipo 
docente y deberán superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de 
refuerzo.

d) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los aprendizajes 
imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado 
adquirir.

e) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

4. Criterios de titulación.

Las Administraciones educativas podrán flexibilizar los criterios de obtención del título de 
Bachillerato, basándose en la evolución del alumno o alumna en el conjunto de las materias 
y su madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 
correspondientes. No serán tenidas en cuenta limitaciones que afecten al número de áreas 
pendientes. El equipo docente valorará la adquisición suficiente de los objetivos generales 
de Bachillerato que permitan al alumno o alumna continuar su itinerario académico.

5. Criterios de permanencia.

Las Administraciones educativas podrán autorizar, de manera general, la ampliación en 
un año del límite de permanencia en Bachillerato de aquellos alumnos o alumnas que se 
hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar.

6. Documentos de evaluación.

En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 
la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

7. Procedimientos de admisión.

Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 
periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.
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III.4 Formación Profesional

1. Adaptación de los criterios de evaluación.

Primer curso:

En el caso de resultados de aprendizaje asociados a un módulo formativo que no hayan 
podido desarrollarse debido a las circunstancias excepcionales de este curso, las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento que se considere más adecuado 
para que todo el alumnado pueda adquirir dichos resultados de aprendizaje. A tal efecto, las 
Administraciones educativas podrán, entre otras medidas, autorizar su ubicación en otro 
módulo profesional diferente, propio de 2.º curso, en las programaciones didácticas de los 
centros. Asimismo, las Administraciones educativas podrán incorporar un módulo profesional 
general, al inicio del próximo curso, que garantice la consecución de los resultados de 
aprendizaje afectados por la situación del tercer trimestre del presente curso, por parte de 
todo el alumnado.

Segundo curso:

Las Administraciones educativas podrán autorizar la flexibilización y adaptación de los 
criterios de evaluación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de 
Proyecto, en su caso, atendiendo a las especiales circunstancias y a la dificultad de su 
realización por parte del alumnado.

2. Procedimientos de evaluación.

Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 
realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.

A) Modalidad presencial:

Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de pruebas o actividades 
de evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la 
actividad presencial.

Asimismo, podrán autorizar la evaluación de cada módulo profesional, atendiendo al 
carácter continuo de la misma, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades 
desarrolladas durante este periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna.

B) Modalidad a distancia:

Las Administraciones educativas podrán determinar la sustitución de la prueba 
presencial final por una prueba desarrollada mediante los recursos telemáticos utilizados de 
manera habitual en el desarrollo de esta modalidad a distancia, manteniendo la ponderación 
de la misma para el cálculo de la calificación final de cada módulo, junto a los procesos de 
evaluación desarrollados a lo largo del curso.

Asimismo, podrán autorizar la consideración de los datos obtenidos por el profesor tutor 
de las actividades desarrolladas por el alumno a lo largo de su proceso de aprendizaje como 
elemento determinante de la calificación final del módulo.

3. Criterios de promoción.

a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 
curso 2019-2020, los criterios de promoción en todas las enseñanzas de Formación 
Profesional. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional. No serán 
tenidas en cuenta limitaciones para pasar de curso que afecten a módulos pendientes.

b) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias 
profesionales del título, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera 
dificultado adquirir.

4. Criterios de titulación.
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a) En Formación Profesional Básica, las Administraciones educativas podrán flexibilizar 
los criterios de titulación, atendiendo al carácter continuo, formativo e integrador de la 
evaluación de estas enseñanzas.

b) Respecto a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
por parte de este alumnado, se tendrán en cuenta criterios de flexibilización similares a los 
aplicados en 4.º de ESO a efectos de titulación.

c) En el caso de ciclos de grado medio y grado superior, las Administraciones educativas 
podrán flexibilizar los criterios de titulación, atendiendo a principios generales de adquisición 
de la competencia general del título y no de la superación de la totalidad de los módulos 
formativos.

5. Criterios de permanencia.

Las Administraciones educativas podrán autorizar, de manera general, la ampliación en 
un año del límite de permanencia en estas enseñanzas de aquellos alumnos o alumnas que 
se hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar.

6. Documentos de evaluación.

En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 
la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

7. Procedimientos de admisión.

Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 
periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

III.5 Enseñanzas Artísticas y Deportivas

1. Adaptación de los criterios de evaluación.

a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 
evaluación previstos para cada curso y asignatura, módulo o materia, renunciando a un 
cumplimiento exhaustivo de los mismos y valorando especialmente la progresión en la 
consecución de los objetivos generales y específicos de cada enseñanza.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo, y permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) Las Administraciones educativas podrán autorizar la incorporación de la parte del 
currículo de las asignaturas comunes y propias de la modalidad, módulos o materias que no 
haya podido desarrollarse debido a las circunstancias excepcionales de este curso, en 
asignaturas, módulos o materias diferentes, propios del próximo curso, en las 
programaciones didácticas correspondientes.

2. Procedimientos de evaluación.

a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas de 
las que haya sido objeto el alumnado.

b) Las Administraciones educativas podrán determinar, con carácter diagnóstico y 
formativo, la realización de las pruebas o actividades de evaluación del tercer trimestre a 
distancia, en aquellas asignaturas, módulos o materias en que ello sea posible, y por el 
mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su alumnado en 
el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la actividad 
presencial.
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c) Asimismo, podrán determinar la realización de la evaluación de cada asignatura, 
módulo o materia, atendiendo al carácter continuo de la misma, a partir de las evaluaciones 
anteriores y los datos obtenidos por el profesorado de las actividades desarrolladas por el 
alumno o alumna a lo largo de su proceso de aprendizaje como elemento determinante de la 
calificación final de la asignatura o módulo, y no minorando sus calificaciones anteriores.

3. Criterios de promoción.

a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 
curso 2019-2020, los criterios de promoción en todas las enseñanzas que cuenten con ellos. 
La repetición del curso completo se considerará una medida de carácter excepcional, en las 
enseñanzas en que esta se contempla. No serán tenidas en cuenta limitaciones para pasar 
de curso que afecten al número o tipo de asignaturas o módulos con calificación negativa, o 
al porcentaje de carga lectiva pendiente.

b) La programación del curso 2020-2021 de las asignaturas, módulos o materias que 
impliquen continuidad deberá adaptarse a estas circunstancias, adoptándose las medidas 
necesarias que garanticen la consecución de los objetivos y contenidos que la situación 
excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado adquirir.

c) En el caso de las enseñanzas profesionales de música y danza, la recuperación de las 
asignaturas pendientes referidas a la práctica de la práctica instrumental, vocal o de la danza 
se realizará en la clase del curso siguiente. Asimismo, para estas enseñanzas, las 
Administraciones educativas podrán flexibilizar las circunstancias de los alumnos que, al 
término del 6.º curso, tuvieran pendientes de evaluación positiva tres asignaturas o más, 
permitiendo que cursen únicamente las asignaturas pendientes, sin repetir el curso 
completo.

4. Criterios de titulación.

Las Administraciones educativas podrán flexibilizar los criterios de titulación, atendiendo 
a la madurez académica de los alumnos en relación con los objetivos generales y las 
competencias profesionales propias del título o del ciclo y no de la superación de la totalidad 
de las asignaturas, módulos o materias.

5. Criterios de permanencia.

Las Administraciones educativas podrán autorizar, de manera general, la ampliación en 
un año del límite de permanencia en estas enseñanzas de aquellos alumnos o alumnas que 
se hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar, en el caso de las 
enseñanzas que cuentan con estas limitaciones.

6. Documentos de evaluación.

En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 
la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados. Se prestará especial atención en el libro de 
calificaciones como documento oficial que refleja los estudios cursados en el caso de 
enseñanzas profesionales de música y danza.

7. Pruebas específicas de acceso.

Las pruebas específicas de acceso, cuya superación forma parte de los requisitos de 
acceso a estas enseñanzas, se aplazarán y tendrán lugar en el momento en que las 
circunstancias sanitarias lo permitan.
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§ 159

Resolución de 27 de abril de 2020, de la Comisión Ejecutiva del 
Banco de España, sobre la continuación del procedimiento aplicable 
en la presentación de reclamaciones y quejas, cuya tramitación y 
resolución sea competencia del Banco de España, regulado en el 
artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero y en la Orden ECC/2502/2012, de 

16 de noviembre

Banco de España
«BOE» núm. 118, de 28 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4703

El artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, regula la presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

El procedimiento de presentación de reclamaciones ante los citados organismos se 
regula en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre.

Con la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, y en aplicación de lo previsto en la disposición adicional tercera del citado Real 
Decreto, quedaron suspendidos los términos y se interrumpieron los plazos del 
procedimiento de reclamaciones del Banco de España durante la vigencia del estado de 
alarma y sus prórrogas.

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado cuarto de dicha disposición adicional tercera 
prevé la posibilidad de acordar motivadamente la continuación del procedimiento ante 
supuestos indispensables para la protección del interés general o el funcionamiento básico 
de los servicios. Durante la vigencia del estado de alarma han seguido abiertas al público las 
entidades financieras cuyos servicios han sido declarados esenciales y se encuentran 
funcionando con la normalidad que las actuales circunstancias permiten.

Por otra parte, la declaración del estado de alarma, ha traído consigo la adopción de una 
serie de medidas de carácter excepcional (moratorias hipotecaria y no hipotecaria; líneas de 
avales para la cobertura estatal de financiación otorgada por entidades financieras a 
empresas y autónomos) que han ido afectando progresiva y crecientemente a diferentes 
aspectos de los servicios bancarios.

Si bien, pese a la suspensión de los plazos del procedimiento de reclamaciones, el 
Banco de España ha continuado dando servicio a los ciudadanos informando en sus páginas 
web sobre las distintas medidas adoptadas por el Gobierno, así como a través de la 
actividad consultiva escrita y telefónica, el creciente número de dudas, consultas y quejas 
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atendidas en relación con el estado de alarma y, en particular, en relación con las medidas 
adoptadas por el Gobierno para paliar los efectos de la crisis sanitaria, hacen necesario 
reactivar los plazos del procedimiento de reclamaciones con el fin de proteger debidamente 
el interés general y, en particular, al usuario de servicios financieros aún en estas 
excepcionales circunstancias, así como para garantizar el adecuado funcionamiento de los 
servicios básicos del Banco, en concreto de este servicio de reclamaciones; todo ello sin 
perjuicio de aquellos otros procedimientos administrativos cuya continuación, caso a caso o 
con carácter general, puedan declarar los respectivos órganos competentes del Banco de 
España.

En vista de lo expuesto, la Comisión Ejecutiva del Banco de España en su sesión 
celebrada el día 27 de abril de 2020 ha adoptado los siguientes acuerdos:

1.º Acordar la continuación del procedimiento administrativo aplicable a la presentación 
de reclamaciones y quejas regulado en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, y en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de 
noviembre, cuya tramitación y resolución sea competencia del Banco de España, por 
considerarse indispensables para la protección del interés general y para el funcionamiento 
básico de los servicios encomendados al Banco de España, a los efectos de lo dispuesto en 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

2.º Sin perjuicio de lo anterior, los órganos del Banco de España competentes en 
relación con otros procedimientos podrán declarar, caso a caso o con carácter general, la 
continuación de cualesquiera otros procedimientos en los que concurran los supuestos de 
los apartados tercero o cuarto de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3.º Proceder a la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
4.º El cómputo de los plazos aplicables a la tramitación del procedimiento de 

reclamaciones se reanudará al día siguiente de la publicación de este acuerdo en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 160

Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 

Administración de Justicia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 119, de 29 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4705

I

El pasado 14 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se incluyeron, entre otras medidas, 
limitaciones a la libertad de circulación de las personas, con los efectos que ello supone para 
ciudadanos, trabajadores y empresas. Específicamente, en el ámbito de la Administración de 
Justicia, se dispuso la suspensión de los términos y plazos procesales, con las solas 
excepciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos a todas las personas en el 
artículo 24 de la Constitución.

Desde entonces, el Gobierno ha adoptado un conjunto de medidas dirigidas a proteger a 
las personas del riesgo de contagio, a atender a las que son especialmente vulnerables, a 
garantizar la prestación de servicios públicos esenciales, así como a velar por las personas 
trabajadoras y las empresas.

Para hacer frente a las posibles consecuencias de esas medidas, la Administración de 
Justicia debe prepararse, tanto desde el punto de vista de la adopción de los cambios 
normativos necesarios en las instituciones procesales como desde la perspectiva 
organizativa, y todo ello con el objetivo de alcanzar una progresiva reactivación del normal 
funcionamiento de los Juzgados y Tribunales.

En efecto, la Administración de Justicia ha sufrido una ralentización significativa como 
consecuencia de la crisis del COVID-19, por lo que se hace necesario adoptar el presente 
real decreto-ley que tiene por finalidad, además de otras más concretas, procurar una salida 
ágil a la acumulación de los procedimientos suspendidos por la declaración del estado de 
alarma cuando se produzca el levantamiento de la suspensión.

Asimismo, deben adoptarse medidas en previsión del aumento de litigiosidad que se 
originará como consecuencia de las medidas extraordinarias que se han adoptado y de la 
propia coyuntura económica derivada de la crisis sanitaria.

En un Estado Social y Democrático de Derecho como en el que vivimos, todos los 
ciudadanos y ciudadanas tienen que participar del proceso de recuperación de las 
consecuencias de la crisis. La actual situación sanitaria tiene un impacto global, y acarreará 
efectos negativos en un amplio conjunto de colectivos sociales, si bien las consecuencias 
sociales y económicas afectarán más gravemente a los colectivos vulnerables.
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Indudablemente, resulta preciso configurar procedimientos que permitan sustanciar con 
celeridad pretensiones con origen directo y fácilmente identificable en la crisis sanitaria 
derivada del COVID-19 como, por ejemplo, el reequilibrio del régimen de visitas o custodia 
compartida por los periodos no disfrutados por las limitaciones de la libertad deambulatoria u 
otras medidas adoptadas por las autoridades sanitarias. Con este mismo fin, se hace 
necesario declarar la preferencia para el despacho y tramitación de otros procedimientos ya 
contemplados en las leyes procesales vigentes.

Asimismo, durante todo el tiempo que perdure esta crisis sanitaria, se han de adoptar 
medidas que garanticen el derecho a la salud tanto de todo el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, como de los ciudadanos y de los profesionales que se relacionan 
con dicha Administración, procurando de esta manera evitar situaciones de contagio.

Por ello es de singular importancia incluir medidas que garanticen la distancia de 
seguridad en el desarrollo a las vistas y audiencias públicas y el fomento de la incorporación 
de las nuevas tecnologías a las actuaciones procesales y, en general, a las relaciones de los 
ciudadanos y ciudadanas con la Administración de Justicia, que eviten, en la medida de lo 
posible, excesivas concentraciones en las sedes judiciales.

II

El presente real decreto-ley se estructura en tres capítulos, que contienen un total de 
veintiocho artículos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

El capítulo I regula las medidas de carácter procesal. En primer término, se establecen 
una serie de disposiciones dirigidas a retomar la actividad ordinaria de los juzgados, además 
de dar respuesta al previsible incremento de la litigiosidad que se derivará de la propia crisis 
sanitaria. En este sentido, se habilita excepcionalmente y de forma parcial el mes de agosto, 
pretendiendo con ello dar continuidad a la actividad judicial durante este mes que, de 
ordinario y con carácter general, es inhábil en el ámbito de la Administración de Justicia. En 
efecto, el artículo 183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, declara, 
con carácter general, como días inhábiles los del mes de agosto para todas las actuaciones 
judiciales, si bien permite que las leyes procesales declaren urgentes actuaciones 
procesales, para las cuales se considerarán, en todo o en parte, hábiles los días del mes de 
agosto. Pues bien, mediante este real decreto-ley, en el que se contienen normas legales 
procesales para poder reactivar la actividad judicial y recuperar para los ciudadanos este 
servicio público esencial, en aplicación de dicho precepto de la Ley Orgánica 1/1985, de 18 
de enero, de forma excepcional para ese año 2020, se declaran urgentes todas las 
actuaciones procesales y declara hábiles para su realización los días 11 a 31 del citado mes. 
Es obvio que para poder recuperar, al menos parcialmente, la actividad procesal que no se 
pueda realizar en el periodo en el que el estado de alarma esté en vigor, se hace urgente y 
necesario declarar estos días como hábiles. Esto va a exigir a todos los operadores jurídicos 
que trabajan en la Administración de Justicia y a los profesionales que se relacionan con ella 
un esfuerzo adicional al que hacen diariamente para garantizar y proteger los derechos de 
los ciudadanos, y les va a conferir la responsabilidad de ser agentes fundamentales en ese 
proceso que tiene que iniciar nuestra sociedad para volver progresivamente a la normalidad. 
Esta medida también va a exigir a todas las Administraciones e instituciones implicadas una 
cuidadosa labor de organización y coordinación. En definitiva, se trata de aunar fuerzas por 
parte de todos los que trabajan en la Administración de Justicia, se relacionan con ella o la 
dirigen para ayudar a la sociedad y a la economía a recuperarse lo más pronto posible de las 
consecuencias negativas que deje tras de sí la crisis del COVID-19.

Por otra parte, los plazos y términos previstos en las leyes procesales quedaron 
afectados como consecuencia de la declaración del estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 con la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, salvo los supuestos excepcionados en la disposición 
adicional segunda del mismo real decreto. En aras de la seguridad jurídica resulta necesario 
establecer unas reglas generales para el cómputo de los plazos, optándose en el artículo 3 
por el reinicio del cómputo de los plazos y por no tomar en consideración, por tanto, el plazo 
que hubiera transcurrido previamente a la declaración del estado de alarma.

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 160  Real Decreto-ley 16/2020, medidas procesales y organizativas de la Administración de 
Justicia [parcial]

– 817 –



Asimismo, aunque los plazos procesales han sido suspendidos en los términos que se 
ha descrito anteriormente, los jueces y magistrados han venido dictando sentencias y otras 
resoluciones y se ha continuado con su notificación en la medida en que ha sido posible en 
función de la reducción de actividad del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
Es previsible, en consecuencia, que en los primeros días en que se retome la actividad 
judicial ordinaria tras el levantamiento de la suspensión de los plazos procesales, se 
produzca un notorio incremento en el número de recursos presentados frente a dichas 
resoluciones. Debe garantizarse que la vuelta a la normalidad, una vez se reactiven los 
plazos y el servicio de notificaciones, no suponga un colapso de las plataformas para 
presentación de escritos y demandas, y que los juzgados y tribunales puedan dar respuesta 
a todos ellos, así como que los profesionales que se relacionan con la Administración de 
Justicia tengan el tiempo necesario para preparar los escritos procesales en aras a proteger 
el derecho de defensa de sus clientes y representados. Para ello, se acuerda la ampliación 
de los plazos para la presentación de recursos contra sentencias y otras resoluciones que 
ponen fin al procedimiento y sean notificadas durante la suspensión de plazos establecida en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean notificadas dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al levantamiento de los plazos procesales suspendidos, 
permitiendo de esta manera que estos puedan presentarse de forma escalonada en un plazo 
más prolongado de tiempo, y no concentrados en escasos días después del citado 
levantamiento.

De particular interés es la regulación «ex novo» de un procedimiento especial y sumario 
para la resolución de cuestiones relativas al derecho de familia directamente derivadas de la 
crisis sanitaria. Las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias han tenido incidencia 
en el normal desarrollo del régimen de custodia y de visitas de menores, provocando en 
ocasiones desequilibrios en los tiempos de disfrute, lo cual es previsible que pueda 
desembocar en demandas y solicitudes ante los juzgados con competencias en materia de 
derecho de familia. Por otra parte, las consecuencias económicas que se derivarán de la 
crisis del COVID-19 pueden conllevar alteraciones en las situaciones económicas de las 
personas obligadas al pago de pensiones alimenticias o bien en las situaciones de quienes 
las reciben, lo que dará lugar a que sean instados procedimientos para la modificación de 
tales medidas. Para dar una respuesta rápida y eficaz a tales pretensiones, se regula en 
presente real decreto-ley este procedimiento especial pensando en particular en el interés 
superior de las personas menores afectadas y contribuyendo a su mejor protección.

En el capítulo II se incluyen medidas en el ámbito concursal y societario. La crisis 
sanitaria del COVID-19 constituye un obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas 
concursadas que puede determinar, bien la imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, 
abocando a las empresas a la liquidación, o bien una mayor dificultad de enajenar una 
unidad productiva que pudiera resultar viable. Es por ello que en el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, extendió a estas empresas la 
posibilidad de acceder a un expediente de regulación temporal de empleo en los términos 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

A las medidas ya adoptadas en dicho real decreto-ley, se añaden ahora otras, con una 
triple finalidad. En primer lugar, mantener la continuidad económica de las empresas, 
profesionales y autónomos que, con anterioridad a la entrada en vigor del estado de alarma, 
venían cumpliendo regularmente las obligaciones derivadas de un convenio, de un acuerdo 
extrajudicial de pagos o de un acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos 
deudores, se aplaza el deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación cuando, 
durante la vigencia del convenio, el deudor conozca la imposibilidad de cumplir los pagos 
comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquel; así 
mismo, se facilita la modificación del convenio o del acuerdo extrajudicial de pagos o del 
acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos últimos se permite además la 
presentación de nueva solicitud sin necesidad de que transcurra un año desde la 
presentación de la anterior.

En segundo lugar, se trata de potenciar e incentivar la financiación de las empresas para 
atender sus necesidades transitorias de liquidez, calificando como créditos contra la masa, 
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llegado el caso de liquidación, los créditos derivados de compromisos de financiación o de 
prestación de garantías a cargo de terceros, incluidas las personas especialmente 
relacionadas con el concursado, que figuraran en la propuesta de convenio o en la propuesta 
de modificación del ya aprobado por el juez. En este mismo sentido, con el fin de facilitar el 
crédito y la liquidez de la empresa, se califican como ordinarios los créditos de las personas 
especialmente vinculadas con el deudor en los concursos que pudieran declararse dentro de 
los dos años siguientes a la declaración del estado de alarma.

Por último, para evitar el previsible aumento de litigiosidad en relación con la tramitación 
de concursos de acreedores en los Juzgados de lo Mercantil y de Primera Instancia, se 
establecen una serie de normas de agilización del proceso concursal, como la confesión de 
la insolvencia, la tramitación preferente de determinadas actuaciones tendentes a la 
protección de los derechos de los trabajadores, a mantener la continuidad de la empresa y a 
conservar el valor de bienes y derechos, así como la simplificación de determinados actos e 
incidentes (subastas, impugnación de inventario y listas de acreedores o aprobación de 
planes de liquidación).

Finalmente, dentro de este Capítulo II se establecen dos normas que tratan de atenuar 
temporal y excepcionalmente las consecuencias que tendría la aplicación en la actual 
situación de las normas generales sobre disolución de sociedades de capital y sobre 
declaración de concurso, de modo tal que se permita a las empresas ganar tiempo para 
poder reestructurar su deuda, conseguir liquidez y compensar pérdidas, ya sea por la 
recuperación de su actividad ordinaria o por el acceso al crédito o a las ayudas públicas. De 
esta forma, se amplía la suspensión del deber de solicitar la declaración de concurso de 
acreedores hasta el 31 de diciembre de 2020 y se prevé que a los efectos de la causa legal 
de disolución por pérdidas no se computen las del presente ejercicio.

Al hilo de lo anterior, en la disposición derogatoria se deroga el artículo 43 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, que establecía la suspensión del deber de 
solicitar el concurso durante la vigencia del estado de alarma y preveía que los jueces no 
admitirían a trámite solicitudes de concurso necesario hasta transcurridos dos meses desde 
la finalización de dicho estado.

Se trata, en definitiva, de evitar que el escenario posterior a la superación de la crisis del 
COVID-19 nos lleve a declaraciones de concurso o apertura de la fase de liquidación 
respecto de empresas que podrían ser viables en condiciones generales de mercado (valor 
en funcionamiento superior al valor de liquidación), con la consiguiente destrucción de tejido 
productivo y de puestos de trabajo.

El capítulo III regula medidas de carácter organizativo y tecnológico destinadas a afrontar 
de manera inmediata las consecuencias, ya expuestas, que ha tenido la crisis del COVID-19 
sobre la Administración de Justicia.

Así, se establece la celebración de actos procesales preferentemente mediante la 
presencia telemática de los intervinientes para garantizar la protección de la salud de las 
personas y minimizar el riesgo de contagio. No obstante, en el orden jurisdiccional penal, la 
celebración de juicios preferentemente mediante presencia telemática se exceptúa en los 
supuestos de procedimientos por delitos graves, en los que la presencia física del acusado 
resulta necesaria.

Igualmente, para atender a los mismos fines, se limita el acceso del público a todas las 
actuaciones orales atendiendo a las características de las salas de vistas. Se posibilita, así, 
el mantenimiento de las distancias de seguridad y se evitan las aglomeraciones y el trasiego 
de personas en las sedes judiciales cuando ello no resulte imprescindible.

Con la misma finalidad se establece un sistema de atención al público por vía telefónica 
o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, de tal forma que se limita la atención 
presencial a los supuestos estrictamente necesarios y únicamente mediante cita previa.

La recuperación de la actividad ordinaria de las oficinas judiciales y fiscales requiere no 
dilatar el plazo de reincorporación tras el levantamiento de las principales restricciones y de 
esta forma establecer medidas que coadyuven a afrontar con el menor impacto posible el 
incremento de litigiosidad.

De este modo, se prevé la creación de unidades judiciales para el conocimiento de 
asuntos derivados del COVID-19 y se establece la posibilidad de que los Letrados y Letradas 
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de la Administración de Justicia puedan, durante el periodo de prácticas, realizar funciones 
de sustitución o refuerzo, entre otras medidas. Con ello se pretende atender la urgente 
necesidad de regularizar la situación de juzgados y tribunales para hacer efectivo el derecho 
a la tutela judicial efectiva sin dilaciones indebidas.

Además, tal objetivo ha de compatibilizarse con la adecuada protección de la salud del 
personal de la Administración de Justicia, del resto de profesionales y de los particulares que 
acuden a sus sedes. Por ello, se precisan medidas que supongan la distribución temporal de 
la prestación de servicios por el personal de las oficinas judiciales, de forma que puedan 
cumplir con su horario habitual de forma sucesiva. Con tal objeto, se establecen jornadas de 
trabajo de mañana o tarde, evitando con ello la coincidencia de todo el personal en las 
mismas horas. El cumplimiento de ese horario por distinto personal al servicio de la 
Administración de Justicia, aun sin ampliación de jornada, permite, además, la celebración 
de juicios y vistas no solo en horario de mañana, sino también durante las tardes.

En la disposición final primera se modifica la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia, 
facilitando el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión procesal, 
fomentando así el teletrabajo, y se modifica el sistema de identificación y firma reconocidos, 
disociando uno de otro, en los mismos términos que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En particular, facilitar el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión 
procesal, así como el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios electrónicos en 
la Administración de Justicia, implicará que todos los órganos, oficinas judiciales y fiscalías 
se doten de los medios e instrumentos electrónicos y de los sistemas de información 
necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente.

La disposición final segunda modifica y amplía la «vacatio legis» de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil, hasta el 30 de abril de 2021. La actual coyuntura y la 
necesidad de concentrar los esfuerzos en la recuperación de la actividad en el Registro Civil 
impide abordar en estos momentos el cambio organizativo y de funcionamiento que requiere 
en tan corto periodo de tiempo por lo que resulta necesario ampliarlo para garantizar su 
adecuada y plena entrada en vigor.

Con la disposición final tercera se introduce una mejora técnica en la modificación del 
artículo 159.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
aprobada por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

En las disposiciones finales cuarta y quinta se amplía la posibilidad de disponibilidad de 
planes de pensiones para los trabajadores por cuenta propia o autónomos a los casos en 
que, sin cesar en su actividad, hayan tenido una reducción de, al menos, el 75 por ciento en 
su facturación como consecuencia de la situación de crisis sanitaria.

La modificación se realiza mediante ajustes puntuales en la redacción de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo,para añadir al supuesto ya 
recogido de cese de actividad el nuevo de reducción de facturación en, al menos, un 75 por 
ciento; la definición del supuesto de reducción de facturación se ajusta a la empleada en la 
nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, al artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en relación con la prestación extraordinaria por cese de 
actividad. También se modifica el artículo 23 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, 
para concretar la justificación acreditativa de esta situación ante la entidad gestora de fondos 
de pensiones.

Sobre esta última cuestión cabe señalar que para justificar la reducción de la facturación 
se hace una remisión a lo ya previsto para la acreditación de ese volumen de facturación en 
la solicitud de prestación pública extraordinaria por cese de actividad del autónomo que 
incluye el mismo supuesto de reducción del 75 por ciento de la facturación. Con ello, la 
misma documentación servirá al trabajador autónomo para acreditar su circunstancia de 
reducción de facturación tanto en el caso de la prestación pública como en el de la 
disponibilidad de sus planes de pensiones.

Se mantienen todos los demás aspectos de la disponibilidad de planes de pensiones 
regulados en ambos reales decretos-ley, referentes a la cuantía, vinculada a la pérdida de 
ingresos netos estimados, y al periodo de estado de alarma y un mes adicional.
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Asimismo, la disposición final cuarta, teniendo en cuenta la evolución de la pandemia y 
sus efectos en los ingresos de muchos hogares, amplía los plazos establecidos en los 
artículos 4 y 8 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
para que el arrendatario de vivienda habitual pueda realizar la solicitud de aplazamiento 
temporal y extraordinario del pago de la renta. También se modifican determinados aspectos 
del artículo 9 con objeto de dar mayor agilidad a la tramitación de la línea de ayudas 
transitorias de financiación, de forma que pueda estar operativa para los arrendatarios en 
situación de vulnerabilidad en el plazo más breve posible.

III

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar Decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4; 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Ninguna 
duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de emergencia de 
salud pública de importancia internacional, unida a la declaración de estado de alarma, 
generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de 
adoptar diversas medidas.

En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan vía legislación de excepción medidas de contenido económico y social para afrontar 
sus consecuencias en nuestra sociedad. Pero también adoptar medidas organizativas y 
procesales que permitan la activación de la Justicia tras el levantamiento de la suspensión 
de los plazos procesales establecida en la disposición adicional segunda del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y que eviten el colapso de los 
Juzgados y Tribunales con el previsible aumento de la litigiosidad en determinados ámbitos.

En este sentido, es importante recordar que la Constitución española reconoce el 
derecho fundamental a un proceso «sin dilaciones indebidas» (artículo 24.2). La finalidad 
específica del derecho radica en la garantía de que el proceso judicial, incluida la ejecución, 
se ajuste a adecuadas pautas temporales (sentencia del Tribunal Constitucional 35/1994, de 
31 de enero).

Se trata de un concepto técnico-jurídico que el Tribunal Constitucional ha ido aquilatando 
a lo largo del tiempo y que no necesariamente coincide con la percepción ciudadana de lo 
que significa «retraso» o «lentitud». La tutela judicial de los derechos necesita tiempo para 
que los principios fundamentales que la rigen puedan desplegarse (dualidad de posiciones, 
igualdad de armas, contradicción). «Justicia tardía no es justicia», suele decirse con acierto, 
pero tampoco lo es «justicia instantánea». Hace falta tiempo, pero este no puede ser 
excesivo. Con el fin de conciliar estos principios, resulta urgente y necesario adoptar las 
adecuadas medidas organizativas que permitan optimizar los medios personales y 
materiales existentes y, al propio tiempo, establecer normas procesales temporales que 
faciliten la celeridad de determinados procedimientos, incorporando a estos las nuevas 
tecnologías. Respecto a este último aspecto, resulta también urgente y necesario incorporar 
a la Administración de Justicia instrumentos que permitan adoptar las medidas de seguridad 
y mitigación de contagios recomendadas por la autoridad sanitaria, evitando 
desplazamientos a las sedes judiciales y aglomeraciones de personas en espacios 
reducidos.
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Asimismo, ante este escenario inédito, por lo prolongado en el tiempo y por la amplitud 
de su espectro, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (sentencias del 
Tribunal Constitucional 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y 
esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación 
(sentencia del Tribunal Constitucional de 30 de enero de 2019, recurso de 
inconstitucionalidad número 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica y la salud pública.

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse justifican amplia y razonadamente 
la adopción de la presente norma de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional (sentencias del Tribunal Constitucional 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 
estas modificaciones en el ordenamiento, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a 
las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos 
habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, 
como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se 
afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de minimizar el impacto en la actividad judicial ante la 
situación excepcional actual, permitiendo reactivar los procedimientos suspendidos, agilizar 
determinados trámites y procedimientos e incorporar las nuevas tecnologías en la práctica 
judicial.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, estableciendo normas claras que 
aseguran la mejor protección de los derechos del justiciable, proporcionando certeza en la 
configuración de las instituciones procesales, tanto en lo que afecta a los plazos y cómputo 
de los mismos, como a los procedimientos que se agilizan.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública y 
de audiencia e información públicas, conforme al artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad de garantizar el 
principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.
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Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 5.ª, 6.ª, 
8.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; Administración de Justicia; legislación mercantil; legislación procesal, sin 
perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas; legislación civil, sin 
perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comunidades autónomas de 
los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan, en particular, en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos; bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; y legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de abril de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas procesales urgentes

Artículo 1.  Habilitación de días a efectos procesales.

1. Se declaran hábiles para todas las actuaciones judiciales, que a efectos del artículo 
183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se declaran urgentes, los 
días 11 a 31 del mes de agosto del 2020. Se exceptúan de esta previsión los sábados, 
domingos y festivos, salvo para aquellas actuaciones judiciales para las que estos días sean 
ya hábiles conforme a las leyes procesales.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior y la eficacia de 
la medida, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, el 
Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias en materia de 
Justicia adoptarán de forma coordinada, en sus respectivos ámbitos de competencia, las 
medidas necesarias para la distribución de las vacaciones de Jueces, Magistrados, 
miembros del Ministerio Fiscal, Letrados de la Administración de Justicia y demás personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia.

Artículo 2.  Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir.

1. Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran quedado 
suspendidos por aplicación de lo establecido en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, volverán a computarse desde 
su inicio, siendo por tanto el primer día del cómputo el siguiente hábil a aquel en el que deje 
de tener efecto la suspensión del procedimiento correspondiente.

2. Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e interposición de recursos 
contra sentencias y demás resoluciones que, conforme a las leyes procesales, pongan fin al 
procedimiento y que sean notificadas durante la suspensión de plazos establecida en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean notificadas dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al levantamiento de la suspensión de los plazos procesales 
suspendidos, quedarán ampliados por un plazo igual al previsto para el anuncio, 
preparación, formalización o interposición del recurso en su correspondiente ley reguladora.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los procedimientos cuyos plazos 
fueron exceptuados de la suspensión de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
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Artículo 3.  Ámbito del procedimiento especial y sumario en materia de familia.

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, 
se decidirán a través del procedimiento especial y sumario regulado en los artículos 3 a 5 del 
presente real decreto-ley las siguientes demandas:

a) Las que versen sobre pretensiones relativas al restablecimiento del equilibrio en el 
régimen de visitas o custodia compartida cuando uno de los progenitores no haya podido 
atender en sus estrictos términos el régimen establecido y, en su caso, custodia compartida 
vigente, como consecuencia de las medidas adoptadas por el Gobierno y las demás 
autoridades sanitarias con el objeto de evitar la propagación del COVID-19.

b) Las que tengan por objeto solicitar la revisión de las medidas definitivas sobre cargas 
del matrimonio, pensiones económicas entre cónyuges y alimentos reconocidos a los hijos, 
adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el artículo 774 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, cuando la revisión tenga como fundamento haber variado 
sustancialmente las circunstancias económicas de cónyuges y progenitores como 
consecuencia de la crisis sanitaria producida por el COVID-19.

c) Las que pretendan el establecimiento o la revisión de la obligación de prestar 
alimentos, cuando dichas pretensiones tengan como fundamento haber variado 
sustancialmente las circunstancias económicas del pariente obligado a dicha prestación 
alimenticia como consecuencia de la crisis sanitaria producida por el COVID-19.

Artículo 4.  Competencia.

1. Será competente para conocer de los procedimientos a que se refieren los párrafos a) 
y b) del artículo anterior el juzgado que hubiera resuelto sobre el régimen de visitas o 
custodia compartida cuyo reequilibrio se inste o que hubiera acordado las medidas 
definitivas cuya revisión se pretenda.

2. Será competente para conocer del procedimiento previsto en el párrafo c) del artículo 
anterior, el juzgado señalado en el artículo 769.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, cuando se 
trate del establecimiento de la prestación de alimentos reclamados por un progenitor contra 
el otro en nombre de los hijos menores, y el juzgado que resulte competente en aplicación 
de las reglas generales del artículo 50 de la citada Ley 1/2000, de 7 de enero, cuando se 
trate de la prestación de alimentos en favor de cualquier otro alimentista. Cuando la 
demanda verse sobre la revisión de la prestación de alimentos, será competente el juzgado 
que hubiera resuelto en su día sobre la misma.

Artículo 5.  Tramitación.

1. El procedimiento principiará por demanda, con el contenido y forma propios del juicio 
ordinario.

La demanda a que se refieren los párrafos b) y c) del artículo 3 deberá ir acompañada de 
un principio de prueba documental que consistirá en la aportación del certificado expedido 
por la entidad gestora de las prestaciones en el que figure la cuantía mensual percibida en 
concepto de prestaciones o subsidios de desempleo, en caso de situación legal de 
desempleo, o bien el certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
o por las administraciones tributarias competentes de la Comunidad Foral de Navarra o de 
los Territorios Históricos del País Vasco, sobre la base de la declaración de cese de 
actividad declarada por el interesado que acredite el cese de actividad o disminución de 
ingresos, en el caso de trabajadores por cuenta propia.

2. El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la demanda, la admitirá por 
decreto o, cuando estime que puede haber falta de jurisdicción o competencia, dará cuenta 
al juez para que resuelva en este caso sobre su admisión.

3. Admitida a trámite la demanda, el Letrado de la Administración de Justicia acordará 
que se cite a las partes y al Ministerio Fiscal cuando proceda, a una vista, que deberá 
celebrarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de admisión de la demanda.

4. Con carácter previo a la celebración de la vista se podrá intentar que las partes 
lleguen a un acuerdo, que será homologado judicialmente. En caso de que haya algún 
menor interesado en el objeto del procedimiento, este acuerdo solo podrá ser homologado 
considerando el interés superior del menor.
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Asimismo, previamente a la celebración de la vista, en los procedimientos iniciados 
mediante la demanda a que se refiere el párrafo a) del artículo 3, se dará audiencia de 
manera reservada a los hijos menores si el tribunal lo considerara necesario y, en todo caso, 
a los mayores de doce años.

5. La vista comenzará dándose la palabra a la parte demandante, para que ratifique la 
demanda o la amplíe sin realizar variaciones sustanciales, y acto seguido a la parte 
demandada para que conteste a la demanda, pudiéndose solicitar el recibimiento del pleito a 
prueba. Igualmente podrá formularse reconvención.

Las partes podrán solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha de la vista, 
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en la misma, requieran de citación o 
requerimiento, o que se soliciten aquellos documentos, que posean instituciones públicas o 
privadas, y que no estén a su disposición.

Las partes tendrán que asistir al acto con las pruebas de que intenten valerse, debiendo 
practicarse dichas pruebas, así como las que pueda acordar de oficio el juez, en el mismo 
acto de la vista. Si ello fuera imposible en relación con alguna de las pruebas, estas deberán 
practicarse en el plazo que señale el juez, que no podrá exceder de quince días.

6. Practicadas las pruebas, se podrá conceder a las partes un turno de palabra para 
formular oralmente conclusiones.

7. Finalizada la vista, el órgano judicial podrá dictar resolución, en forma de sentencia o 
auto según corresponda, oralmente o bien por escrito en el plazo de tres días hábiles. En 
caso de que se dicte resolución oralmente, esta se documentará con expresión del fallo y de 
una sucinta motivación.

Pronunciada oralmente una resolución, si todas las personas que fueran parte en el 
proceso estuvieran presentes en el acto por sí o debidamente representadas y expresaren 
su decisión de no recurrir, se declarará, en el mismo acto, la firmeza de la resolución.

Fuera de este caso, el plazo para recurrir comenzará a contar desde la notificación de la 
resolución debidamente redactada.

8. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento podrá interponerse recurso de 
apelación.

9. En todo lo no previsto en este artículo será de aplicación supletoria lo dispuesto en la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para la tramitación del juicio verbal.

Artículo 6.  Tramitación de la impugnación de expedientes de regulación temporal de 
empleo a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

1. Se tramitarán conforme a la modalidad procesal de conflicto colectivo, las demandas 
presentadas por los sujetos legitimados a los que se refiere el apartado 2 de este artículo, 
cuando versen sobre las suspensiones y reducciones de jornada adoptadas en aplicación de 
lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y dichas medidas 
afecten a más de cinco trabajadores.

2. Además de los sujetos legitimados conforme al artículo 154 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, estará igualmente legitimada para promover 
el citado procedimiento de conflicto colectivo la comisión representativa prevista en la 
normativa laboral dictada para paliar los efectos derivados del COVID-19 en relación con los 
expedientes de regulación temporal de empleo a que se refiere este artículo.

Artículo 7.  Tramitación preferente de determinados procedimientos.

1. Durante el periodo que transcurra desde el levantamiento de la suspensión de los 
plazos procesales declarada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, se tramitarán con preferencia los siguientes expedientes y 
procedimientos:

a) Los procesos o expedientes de jurisdicción voluntaria en los que se adopten las 
medidas a que se refiere el artículo 158 del Código Civil, así como el procedimiento especial 
y sumario previsto en los artículos 3 a 5 del presente real decreto-ley.
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b) En el orden jurisdiccional civil, los procesos derivados de la falta de reconocimiento 
por la entidad acreedora de la moratoria legal en las hipotecas de vivienda habitual y de 
inmuebles afectos a la actividad económica, los procesos derivados de cualesquiera 
reclamaciones que pudieran plantear los arrendatarios por falta de aplicación de la moratoria 
prevista legalmente o de la prórroga obligatoria del contrato, así como los procedimientos 
concursales de deudores que sean personas naturales y que no tengan la condición de 
empresarios.

c) En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, los recursos que se interpongan 
contra los actos y resoluciones de las Administraciones Públicas por los que se deniegue la 
aplicación de ayudas y medidas previstas legalmente para paliar los efectos económicos de 
la crisis sanitaria producida por el COVID-19.

d) En el orden jurisdiccional social, tendrán carácter urgente y preferente los procesos 
por despido o extinción de contrato, los derivados del procedimiento para declarar el deber y 
forma de recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido 
previsto en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la 
lucha contra el COVID-19; los procedimientos por aplicación del plan MECUIDA del artículo 
6 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo; los procedimientos para la impugnación 
individual, colectiva o de oficio de los expedientes de regulación temporal de empleo por las 
causas reguladas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; y los 
que se sustancien para hacer efectiva la modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de 
las condiciones de trabajo previstas en el artículo 5 del mismo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del carácter preferente 
que tengan reconocido otros procedimientos de acuerdo con las leyes procesales.

No obstante, en el orden jurisdiccional social, los procedimientos para la impugnación 
individual o colectiva de los expedientes de regulación temporal de empleo por las causas 
reguladas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; los que se 
sustancien para hacer efectiva la modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de las 
condiciones de trabajo previstas en el artículo 5 de este y los procedimientos para la 
aplicación del plan MECUIDA establecidos en el artículo 6 del mencionado Real Decreto- ley 
8/2020, de 17 de marzo, tendrán carácter urgente a todos los efectos y serán preferentes 
respecto de todos los que se tramiten en el juzgado, salvo los que tengan por objeto la tutela 
de los derechos fundamentales y libertades públicas.

CAPÍTULO II

Medidas concursales y societarias

Artículo 8.  Modificación del convenio concursal.

1. Durante el año siguiente a contar desde la declaración del estado de alarma, el 
concursado, podrá presentar propuesta de modificación del convenio que se encuentre en 
periodo de cumplimiento. A la solicitud deberá acompañar una relación de los créditos 
concursales que estuvieran pendientes de pago y de aquellos que, habiendo sido contraídos 
durante el periodo de cumplimiento del convenio no hubieran sido satisfechos, un plan de 
viabilidad y un plan de pagos.

La propuesta de modificación se tramitará con arreglo a las mismas normas establecidas 
para la aprobación del convenio originario, si bien la tramitación será escrita, cualquiera que 
sea el número de acreedores. Las mayorías del pasivo exigibles para la aceptación de la 
propuesta de modificación serán las mismas que las exigidas para la aceptación de la 
propuesta del convenio originario, cualquiera que sea el contenido de la modificación. En 
ningún caso la modificación afectará a los créditos devengados o contraídos durante el 
periodo de cumplimiento del convenio originario ni a los acreedores privilegiados a los que 
se hubiera extendido la eficacia del convenio o se hubieran adherido a él una vez aprobado, 
a menos que voten a favor o se adhieran expresamente a la propuesta de modificación.

2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración del 
incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores dentro de los seis meses a 
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contar desde la declaración del estado de alarma, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurran tres meses a contar desde que finalice ese plazo. Durante esos tres meses el 
concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, que se tramitará con 
prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento.

3. Las mismas reglas serán de aplicación a los acuerdos extrajudiciales de pago.

Artículo 9.  Aplazamiento del deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación.

1. Durante el plazo de un año a contar desde la declaración del estado de alarma, el 
deudor no tendrá el deber de solicitar la liquidación de la masa activa cuando conozca la 
imposibilidad de cumplir con los pagos comprometidos o las obligaciones contraídas con 
posterioridad a la aprobación del convenio concursal, siempre que el deudor presente una 
propuesta de modificación del convenio y esta se admita a trámite dentro de dicho plazo. La 
propuesta de modificación del convenio se tramitará conforme a lo establecido en el artículo 
8.1.

2. Durante el plazo previsto en el apartado anterior, el juez no dictará auto abriendo la 
fase de liquidación aunque el acreedor acredite la existencia de alguno de los hechos que 
pueden fundamentar la declaración de concurso.

3. En caso de incumplimiento del convenio aprobado o modificado dentro de los dos 
años a contar desde la declaración del estado de alarma, tendrán la consideración de 
créditos contra la masa los créditos derivados de ingresos de tesorería en concepto de 
préstamos, créditos u otros negocios de análoga naturaleza que se hubieran concedido al 
concursado o derivados de garantías personales o reales constituidas a favor de este por 
cualquier persona, incluidas las que, según la ley, tengan la condición de personas 
especialmente relacionadas con él, siempre que en el convenio o en la modificación 
constase la identidad del obligado y la cuantía máxima de la financiación a conceder o de la 
garantía a constituir.

Artículo 10.  Acuerdos de refinanciación.

1. Durante el plazo de un año a contar desde la declaración del estado de alarma, el 
deudor que tuviere homologado un acuerdo de refinanciación podrá poner en conocimiento 
del juzgado competente para la declaración de concurso que ha iniciado o pretende iniciar 
negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor o para alcanzar 
otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de 
homologación.

2. Durante los seis meses siguientes a la declaración del estado de alarma, el juez dará 
traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de incumplimiento del acuerdo de 
refinanciación se presenten por los acreedores, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurra un mes a contar desde la finalización de dicho plazo de seis meses. Durante ese 
mes el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de 
concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para modificar el 
acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera 
transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses 
siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de 
modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes 
de declaración de incumplimiento presentadas por los acreedores.

Artículo 11.  Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de acreedores.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 el deudor que se encuentre en estado de 
insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, haya o no comunicado 
al juzgado competente para la declaración de este la apertura de negociaciones con los 
acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio.

2. Hasta el 31 de diciembre de 2020, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de 
concurso necesario que se hayan presentado desde la declaración del estado de alarma. Si 
antes del 31 de diciembre de 2020 el deudor hubiera presentando solicitud de concurso 
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voluntario, se admitirá ésta a trámite con preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la 
solicitud de concurso necesario.

3. Si antes del 30 de septiembre de 2020 el deudor hubiera comunicado la apertura de 
negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo 
extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, se estará al 
régimen general establecido por la ley.

Artículo 12.  Financiaciones y pagos por personas especialmente relacionadas con el 
deudor.

1. En los concursos de acreedores que se declaren dentro de los dos años siguientes a 
la declaración del estado de alarma, tendrán la consideración de créditos ordinarios, los 
derivados de ingresos de tesorería en concepto de préstamos, créditos u otros negocios de 
análoga naturaleza, que desde la declaración del estado de alarma le hubieran sido 
concedidos al deudor por quienes, según la ley, tengan la condición de personas 
especialmente relacionadas con él.

2. En los concursos de acreedores que se declaren dentro de los dos años siguientes la 
declaración del estado de alarma, tendrán la consideración de créditos ordinarios, aquellos 
en que se hubieran subrogado quienes según la ley tengan la condición de personas 
especialmente relacionadas con el deudor como consecuencia de los pagos de los créditos 
ordinarios o privilegiados realizados por cuenta de este, a partir de la declaración de ese 
estado.

Artículo 13.  Impugnación del inventario y de la lista de acreedores.

1. En los concursos de acreedores en los que la administración concursal aún no hubiera 
presentado el inventario provisional y la lista provisional de acreedores y en los que se 
declaren dentro de los dos años a contar desde la declaración del estado de alarma, en los 
incidentes que se incoen para resolver las impugnaciones del inventario y de la lista de 
acreedores, los únicos medios de prueba admisibles serán las documentales y las periciales, 
sin que sea necesaria la celebración de vista salvo que el Juez del concurso resuelva otra 
cosa.

2. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los demandados se 
considerará allanamiento, salvo que se trate acreedores de derecho público.

3. Los medios de prueba de que intenten valerse las partes deberán acompañar 
necesariamente a la demanda incidental de impugnación y a las contestaciones que se 
presenten.

Artículo 14.  Tramitación preferente.

Hasta que transcurra un año a contar desde la declaración del estado de alarma, se 
tramitarán con carácter preferente:

a) Los incidentes concursales en materia laboral.
b) Las actuaciones orientadas a la enajenación de unidades productivas o a la venta en 

globo de los elementos del activo.
c) Las propuestas de convenio o de modificación de los que estuvieran en periodo de 

cumplimiento, así como los incidentes de oposición a la aprobación judicial del convenio.
d) Los incidentes concursales en materia de reintegración de la masa activa.
e) La admisión a trámite de la solicitud de homologación de un acuerdo de refinanciación 

o de la modificación del que estuviera vigente.
f) La adopción de medidas cautelares y, en general, cualesquiera otras que, a juicio del 

Juez del concurso, puedan contribuir al mantenimiento y conservación de los bienes y 
derechos.

Artículo 15.  Enajenación de la masa activa.

1. En los concursos de acreedores que se declaren dentro del año siguiente a la 
declaración del estado de alarma y en los que se encuentren en tramitación a dicha fecha, la 
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subasta de bienes y derechos de la masa activa deberá ser extrajudicial, incluso aunque el 
plan de liquidación estableciera otra cosa.

2. Se exceptúa de lo establecido en el apartado anterior la enajenación, en cualquier 
estado del concurso, del conjunto de la empresa o de una o varias unidades productivas, 
que podrá realizarse bien mediante subasta, judicial o extrajudicial, bien mediante cualquier 
otro modo de realización autorizado por el juez de entre los previstos en la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal.

3. Si el juez, en cualquier estado del concurso, hubiera autorizado la realización directa 
de los bienes y derechos afectos a privilegio especial o la dación en pago o para pago de 
dichos bienes, se estará a los términos de la autorización.

Artículo 16.  Aprobación del plan de liquidación.

1. Cuando a la finalización del estado de alarma hubieran transcurrido quince días desde 
que el plan de liquidación hubiera quedado de manifiesto en la oficina del juzgado, el Juez 
deberá dictar auto de inmediato, en el que, según estime conveniente para el interés del 
concurso, aprobará el plan de liquidación, introducirá en él las modificaciones que estime 
necesarias u oportunas o acordará la liquidación conforme a las reglas legales supletorias.

2. Cuando a la finalización de la vigencia del estado de alarma el plan de liquidación 
presentado por la administración concursal aún no estuviera de manifiesto en la oficina del 
juzgado, el Letrado de la administración de justicia así lo acordará de inmediato y, una vez 
transcurrido el plazo legal para formular observaciones o propuestas de modificación, lo 
pondrá en conocimiento del Juez del concurso para que proceda conforme a lo establecido 
en el apartado anterior.

Artículo 17.  Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos.

Durante el año siguiente a la declaración del estado de alarma se considerará que el 
acuerdo extrajudicial de pagos se ha intentado por el deudor sin éxito, si se acreditara que 
se han producido dos faltas de aceptación del mediador concursal para ser designado, a los 
efectos de iniciar concurso consecutivo, comunicándolo al Juzgado.

Artículo 18.  Suspensión de la causa de disolución por pérdidas.

1. A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en 
el artículo 363.1 e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas 
del presente ejercicio 2020. Si en el resultado del ejercicio 2021 se apreciaran pérdidas que 
dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá 
convocarse por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos 
meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la 
celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente 
o reduzca el capital en la medida suficiente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber de solicitar la 
declaración de concurso de acuerdo con lo establecido en el presente real decreto-ley.

CAPÍTULO III

Medidas organizativas y tecnológicas

Artículo 19.  Celebración de actos procesales mediante presencia telemática.

1. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su 
finalización, constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los actos de juicio, 
comparecencias, declaraciones y vistas y, en general, todos los actos procesales, se 
realizarán preferentemente mediante presencia telemática, siempre que los Juzgados, 
Tribunales y Fiscalías tengan a su disposición los medios técnicos necesarios para ello.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el orden jurisdiccional penal será 
necesaria la presencia física del acusado en los juicios por delito grave.
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3. Las deliberaciones de los tribunales tendrán lugar en régimen de presencia telemática 
cuando se cuente con los medios técnicos necesarios para ello.

4. Lo dispuesto en el apartado primero será también aplicable a los actos que se 
practiquen en las fiscalías.

Artículo 20.  Acceso a las salas de vistas.

Con el fin de garantizar la protección de la salud de las personas, durante la vigencia del 
estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, el órgano judicial ordenará, 
en atención a las características de las salas de vistas, el acceso del público a todas las 
actuaciones orales.

Artículo 21.  Exploraciones médico-forenses.

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, 
los informes médico-forenses podrán realizarse basándose únicamente en la documentación 
médica existente a su disposición, siempre que ello fuere posible.

Artículo 22.  Dispensa de la utilización de togas.

Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, 
las partes que asistan a actuaciones orales estarán dispensadas del uso de togas en las 
audiencias públicas.

Artículo 23.  Atención al público.

1. Durante el estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, la 
atención al público en cualquier sede judicial o de la fiscalía se realizará por vía telefónica o 
a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, que deberá ser objeto de publicación 
en la página web de la correspondiente Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia o del 
órgano que determinen las comunidades autónomas con competencias en materia de 
Justicia y, que en el ámbito de la jurisdicción militar se encuentra publicado en la página web 
del Ministerio de Defensa, en el enlace correspondiente; todo ello siempre que sea posible 
en función de la naturaleza de la información requerida y, en todo caso, cumpliendo lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

2. Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial o de la 
fiscalía, será necesario obtener previamente la correspondiente cita, de conformidad con los 
protocolos que al efecto establezcan las administraciones competentes, que deberán prever 
las particularidades de las comparecencias ante los juzgados en funciones de guardia y los 
juzgados de violencia sobre la mujer.

Artículo 24.  Órganos judiciales asociados al COVID-19.

1. De conformidad con la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial, el Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y 
previa audiencia preceptiva de la Comunidad Autónoma afectada, podrá transformar los 
órganos judiciales que estén pendientes de entrada en funcionamiento en el momento de la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley en órganos judiciales que conozcan 
exclusivamente de procedimientos asociados al COVID-19.

2. Se habilita al Ministerio de Justicia para que, oído el Consejo General del Poder 
Judicial, pueda anticipar la entrada en funcionamiento de los órganos judiciales 
correspondientes a la programación de 2020, pudiendo dedicarse todos o algunos de ellos 
con carácter exclusivo al conocimiento de procedimientos asociados al COVID-19.

Artículo 25.  Asignación preferente de Jueces de adscripción territorial.

Los Jueces de adscripción territorial por designación del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, podrán ejercer sus funciones jurisdiccionales, con carácter preferente, en 
órganos judiciales que conozcan de procedimientos asociados al COVID-19.
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Artículo 26.  Actuaciones dentro de un mismo centro de destino.

1. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su 
finalización, los Secretarios Coordinadores Provinciales podrán asignar a los Letrados de la 
Administración de Justicia y demás funcionarios al servicio de la Administración de Justicia 
destinados en cualquiera de las unidades procesales de apoyo directo a órganos judiciales, 
la realización de cualquiera de las funciones que, siendo propias del Cuerpo al que 
pertenecen, estén atribuidas a cualesquiera otras unidades.

2. En los partidos judiciales en que no se encuentren aprobadas las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo, la asignación de funciones, en el mismo periodo 
establecido en el apartado anterior, podrá realizarse entre el personal destinado en cualquier 
órgano unipersonal o colegiado.

3. En la asignación que regulan los dos apartados anteriores se dará preferencia a los 
Letrados y Letradas de Administración de Justicia y demás personal al servicio de la 
Administración de Justicia que accedan voluntariamente y en ningún caso implicará variación 
de retribuciones.

La decisión de asignación se adoptará, en todo caso, mediante resolución motivada que 
se fundamentará en que la medida resulta imprescindible para garantizar la correcta 
prestación del servicio.

Asimismo, dicha asignación solo podrá realizarse entre unidades u órganos que radiquen 
en el mismo municipio y que pertenezcan al mismo orden jurisdiccional en el que el Letrado 
o funcionario venga realizando su actividad profesional.

Artículo 27.  Jornada laboral.

1. Durante el estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, se 
establecerán, para los Letrados de la Administración de Justicia y para el resto de personal 
al servicio de la Administración de Justicia, jornadas de trabajo de mañana y tarde para 
todos los servicios y órganos jurisdiccionales.

2. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias en materia 
de Justicia establecerán la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Artículo 28.  Sustitución y refuerzo de Letrados de la Administración de Justicia en 
prácticas.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 las enseñanzas prácticas de los cursos de 
formación inicial del cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia a las que se refiere 
el artículo 24 del Estatuto del Organismo Autónomo Centro de Estudios Jurídicos, aprobado 
por el Real Decreto 312/2019, de 26 de abril, podrán realizarse desempeñando labores de 
sustitución y refuerzo cuando así lo determine la Dirección del Centro, teniendo preferencia 
sobre los Letrados o Letradas sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de tales 
funciones.

2. Las Letradas y Letrados de la Administración de Justicia que realicen las labores de 
sustitución y refuerzo conforme al apartado anterior ejercerán sus funciones con idéntica 
amplitud a la de los titulares y quedarán a disposición de la Secretaría de Gobierno 
correspondiente.

La persona titular de la Secretaría de Gobierno deberá elaborar un informe sobre la 
dedicación y rendimiento en el desempeño de sus funciones, que deberá remitir al Centro de 
Estudios Jurídicos para su evaluación.

3. En todo caso, el Centro de Estudios Jurídicos garantizará la adecuada tutoría de las 
prácticas, a cuyo efecto las Secretarías de Gobierno prestarán la debida colaboración.

4. Las Letradas y los Letrados de la Administración de Justicia en prácticas que realicen 
labores de sustitución y refuerzo percibirán la totalidad de las retribuciones correspondientes 
al puesto de trabajo desempeñado, que serán abonadas por el Ministerio de Justicia.
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Disposición adicional primera.  Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil.

1. En los expedientes de autorización para contraer matrimonio en los que hubiera 
recaído resolución estimatoria se concederá automáticamente un plazo de un año para la 
celebración del matrimonio, a computar desde la finalización del estado de alarma.

2. Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará igualmente a aquellos expedientes en 
los que no hubiera transcurrido el plazo de un año desde la publicación de edictos, de su 
dispensa o de las diligencias sustitutorias que prevé el artículo 248 del Reglamento de la Ley 
del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958.

3. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su 
finalización se ampliará a cinco días naturales el plazo de 72 horas que el artículo 46.1 de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, establece para que la dirección de hospitales, 
clínicas y establecimientos sanitarios comuniquen a la Oficina del Registro Civil que 
corresponda cada uno de los nacimientos que hayan tenido lugar en el centro sanitario.

Disposición adicional segunda.  Suspensión de la causa de disolución del artículo 96.1 e) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Lo previsto en el artículo 96.1 e) y 96.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, no será de aplicación para las cuentas anuales aprobadas 
durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022.

Disposición adicional tercera.  Adecuación de determinadas disposiciones a la jurisdicción 
militar.

1. La referencia a los Letrados y Letradas de la Administración de Justicia recogida en 
los artículos 1, 2 y 26 del presente real decreto-ley deberá entenderse también referida a los 
Secretarios Relatores en el ámbito de la jurisdicción militar.

2. Lo dispuesto en el artículo 19 no será de aplicación a los procesos penales militares.

Disposición adicional cuarta.  Actos de comunicación del Ministerio Fiscal.

Se suspende la aplicación de lo dispuesto en el artículo 151.2 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación con los actos de comunicación del Ministerio 
Fiscal, hasta el 31 de diciembre de 2020. Hasta dicha fecha, el plazo regulado en dicho 
artículo será de 10 días naturales.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de las actuaciones procesales.

1. Las normas del presente real decreto-ley se aplicarán a todas las actuaciones 
procesales que se realicen a partir de su entrada en vigor, cualquiera que sea la fecha de 
iniciación del proceso en que aquellas se produzcan.

2. No obstante, aquellas normas del presente real decreto-ley que tengan un plazo 
determinado de duración se sujetarán al mismo.

Disposición transitoria segunda.  Previsiones en materia de concurso de acreedores.

1. Si durante la vigencia del estado de alarma y hasta la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley se hubiera presentado alguna solicitud de concurso necesario, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 11.

2. Si durante la vigencia del estado de alarma y hasta la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley, algún deudor hubiera presentado solicitud de apertura de la fase de 
liquidación ante la imposibilidad de cumplir los pagos comprometidos y las obligaciones 
contraídas con posterioridad a la aprobación del convenio, el Juez no proveerá sobre la 
misma si el deudor presentara propuesta de modificación del convenio conforme a las 
disposiciones del presente real decreto-ley.

3. Si en la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley algún acreedor hubiera 
presentado solicitud de apertura de la fase de liquidación o de declaración de incumplimiento 
de convenio, se aplicará lo dispuesto en los artículos 8 y 9.
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Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el artículo 43 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

[ . . . ]

Disposición final sexta.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 5.ª, 6.ª, 
8.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; Administración de Justicia; legislación mercantil; legislación procesal, sin 
perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas; legislación civil, sin 
perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comunidades autónomas de 
los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan, en particular, en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos; bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; y legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 161

Resolución de 29 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se acuerda la continuación de los 
procedimientos administrativos de autorización de nuevos sistemas 
de identificación y firma electrónica mediante clave concertada y 
cualquier otro sistema que las Administraciones consideren válido a 
que se refieren los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en aplicación de la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 120, de 30 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4733

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado 
por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, dispone en su disposición adicional tercera 
que se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público, que se reanudarán en el momento en el 
que pierda vigencia el citado real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. La 
suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público 
definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de esta regla general, la propia disposición adicional tercera establece en su 
apartado cuarto que las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean indispensables para el 
funcionamiento básico de los servicios.

Las medidas y limitaciones obligadas por la declaración de estado de alarma están 
dificultando sobremanera la realización presencial de trámites administrativos por 
interesados que, de acuerdo con la normativa vigente, no están obligados a realizarlos 
electrónicamente. Es por ello que, desde las Administraciones Públicas, deben darse las 
mayores facilidades a este colectivo para que pueda iniciar y completar electrónicamente los 
procedimientos.

A este respecto, la Secretaría General de la Administración Digital es competente para la 
autorización, que solo podrá ser denegada por motivos de seguridad pública previo informe 
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vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, de nuevos 
sistemas de claves concertadas y cualquier otro sistema, que las Administraciones 
consideren válido, para la identificación y la firma electrónica del interesado en el 
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Es necesario, por tanto, en aras del buen funcionamiento básico de los servicios, seguir 
gestionando las autorizaciones de nuevos sistemas de identificación y firma electrónica que 
soliciten las Administraciones Públicas y que permitan a los interesados la tramitación 
electrónica de sus procedimientos aun no siendo sujetos obligados de acuerdo con la 
normativa vigente.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.  
Acordar la continuación de los procedimientos administrativos de autorización de nuevos 

sistemas de identificación y firma electrónica mediante claves concertadas y otros sistemas 
que las Administraciones consideren válidos a que se refieren los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Este acuerdo se adopta por considerarlo indispensable para el funcionamiento básico de 
los servicios, al amparo de lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  
Esta Resolución producirá efectos desde el día de su firma.
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§ 162

Orden APA/377/2020, de 28 de abril, por la que se modifican, para el 
año 2020, diversos plazos establecidos en los Reales Decretos 
1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de 
diciembre, dictados para la aplicación en España de la Política 

Agrícola Común

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 120, de 30 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4745

Debido a la situación actual resultante de la pandemia causada por COVID-19 en todo el 
territorio de la Unión Europea, y las amplias restricciones establecidas que afectan a la libre 
circulación de las personas, la Comisión Europea ha constatado la existencia de dificultades 
administrativas excepcionales comunicadas por todos los Estados miembros. Esta situación 
interfiere en el proceso de presentación de las solicitudes correspondientes a la campaña 
2020, lo que ha dado lugar a la publicación del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/501 
de la Comisión, de 6 de abril de 2020, por el que se establecen excepciones a lo dispuesto 
en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 en lo que se refiere a la fecha límite de 
presentación de la solicitud única, las solicitudes de ayuda o las solicitudes de pago, a la 
fecha límite para la notificación de las modificaciones de la solicitud única o de la solicitud de 
pago y a la fecha límite de presentación de las solicitudes de asignación de derechos de 
pago o de incremento del valor de los derechos de pago en el marco del régimen de pago 
básico para el año 2020.

Este reglamento establece que la solicitud única, incluido el régimen de pago básico, se 
presentarán antes de la fecha que fijen los Estados miembros, que no podrá ser posterior al 
15 de junio de 2020. Además, se establece que las modificaciones a la solicitud única se 
presentarán a más tardar el 30 de junio de 2020. Asimismo, el Reglamento de ejecución 
(UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014, señala que al fijar la fecha, los 
Estados miembros tendrán en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos 
pertinentes para una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda y garantizarán 
la programación de controles eficaces.

En el ámbito nacional, los artículos 95 y 96 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, establecen respectivamente que la solicitud única 
deberá presentarse, en el año 2020, en el período comprendido entre el día 1 de febrero y el 
30 de abril, y las modificaciones a dicha solicitud única antes del 31 de mayo.

Como consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
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ocasionada por el COVID-19, con una duración de 15 días naturales, se publicó la Orden 
APA/269/2020, de 19 de marzo, mediante la cual se amplió el periodo para la presentación 
de la solicitud única desde el 30 de abril hasta el 15 de mayo, dentro de los márgenes que 
establecían los reglamentos de la Unión Europea.

Sin embargo, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación 
elaborados por las autoridades competentes, la situación de emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 no se ha superado en España dentro el plazo previsto inicialmente, por lo 
que mediante Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se ha ampliado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, con el fin de garantizar la eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener 
la propagación de la enfermedad.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en consonancia con la citada modificación 
reglamentaria, se considera necesario ampliar hasta el 15 de junio el plazo para la 
presentación de la solicitud única en 2020, establecido en el artículo 95 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, con el fin de adaptarlo a lo dispuesto en la normativa 
comunitaria y garantizar así la obtención de todos los datos necesarios para la correcta 
gestión de las ayudas.

Además, por coherencia con la ampliación anterior, también se hace necesario prorrogar 
hasta el 30 de junio el plazo de presentación de la modificación de la solicitud única, 
establecido en el artículo 96.1 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

Asimismo, para adaptar la gestión de determinadas ayudas a las nuevas fechas es 
necesario modificar también las fechas establecidas en las letras a), b) y c) del 107.1 del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, que establece los plazos en los que las 
comunidades autónomas deben remitir, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
información sobre las solicitudes únicas presentadas en su ámbito territorial, con la finalidad 
de desarrollar una gestión coordinada en todo el territorio nacional. En consecuencia, las 
fechas límite establecidas en dichos apartados se retrasan hasta el 31 de julio.

También se precisa retrasar, hasta el 30 de junio de 2020, la fecha límite fijada en el 
artículo 107.4.g).3.º, que establece el envío de información de las organizaciones 
interprofesionales autorizadas de algodón.

Por otro lado, el artículo 25.1.c) del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre 
asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agrícola Común, se 
establece como requisito para percibir derechos de pago básico de la reserva nacional, que 
la superficie por la que se solicita la asignación debe estar a disposición del solicitante a 31 
de mayo de la campaña que corresponda con la solicitud de derechos a la reserva nacional 
realizada. De igual modo, en las letras c) y d) del artículo 26.1, y letras b) y c) del artículo 
26.2 del mismo real decreto, se detalla el modo de asignación de derechos de pago básico 
de la reserva nacional o incremento del valor de los derechos existentes, tomándose también 
como referencia la superficie a disposición del solicitante a 31 de mayo. Teniendo en cuenta 
que en la campaña 2020 la solicitud única podrá modificarse hasta el 30 de junio, procede 
adaptar también la fecha indicada en los artículos anteriores, que se toma como referencia 
para verificar que las parcelas estén a disposición del agricultor, estableciéndose la misma 
en el 30 de junio de 2020.

Por último, se hace necesario igualmente retrasar el plazo establecido en la letra c) del 
artículo 7.3 del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de información geográfica de parcelas agrícolas, de modo que las solicitudes de 
modificación del SIGPAC que deban ser tenidas en cuenta en la campaña en curso sean 
presentadas en el plazo establecido por la autoridad competente de las comunidades 
autónomas, que en ningún caso puede concluir antes del 30 de junio de 2020.

Relacionado también con la situación actual provocada por la pandemia de COVID-19 y 
las amplias restricciones de movimiento establecidas en los Estados miembros se han 
encontrado dificultades administrativas excepcionales para planificar y ejecutar 
oportunamente controles sobre el terreno. Por ello, se ha publicado el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2020/532 de la Comisión, de 16 de abril de 2020, que establece 
excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) n.º 
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180/2014, (UE) n.º 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 2018/274, (UE) 2017/39, 
(UE) 2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados controles administrativos 
y sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola común.

El artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 dispone que los Estados 
miembros notifiquen a la Comisión, a más tardar el 15 de julio de cada año, los datos de 
control y las estadísticas de control correspondientes al año civil anterior para todos los 
regímenes de pagos directos, medidas de desarrollo rural, las modificaciones posteriores del 
informe respecto de las opciones elegidas para el control de los requisitos de condicionalidad 
y los organismos de control competentes encargados de los controles de los requisitos y 
normas de condicionalidad, así como el informe relativo a las medidas adoptadas para la 
administración y el control de las ayudas voluntarias asociadas relativas al año civil anterior. 
En vista de la situación actual la Comisión permite prorrogar ese plazo hasta el 15 de 
septiembre.

En el ámbito nacional, el artículo 107.7 letras a) y b) del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, establecen los plazos en los que las comunidades 
autónomas deben remitir, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, información 
sobre las estadísticas de control, con la finalidad de cumplir el mandato comunitario en lo 
que se refiere a la notificación a la Comisión Europea de la información completa de todo el 
territorio nacional. En consecuencia, las fechas límite establecidas en dichos apartados se 
retrasan hasta el 31 de agosto.

De igual modo, los artículos 9.2 y 9.3 del Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, 
por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los 
beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o 
pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola, establecen los 
plazos en los que las comunidades autónomas deben remitir, al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, información sobre los resultados de los controles de condicionalidad y 
las opciones elegidas para el control de los requisitos y normas y los organismos 
especializados de control encargados de los controles de condicionalidad, con la finalidad de 
cumplir el mandato comunitario en lo que se refiere a la notificación a la Comisión Europea 
de la información completa de todo el territorio nacional. Por ello, las fechas límite 
establecidas en dichos artículos se retrasan hasta el 31 de agosto.

Esta orden se dicta al amparo de lo previsto en, respectivamente, la disposición final 
segunda del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, y el apartado 1 de la disposición 
final primera del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, que facultan al titular del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para modificar las fechas y plazos que se 
establecen en los referidos reales decretos para adaptarlo a las exigencias derivadas de la 
normativa comunitaria, así como en la disposición final segunda del Real Decreto 1077/2014, 
de 19 de diciembre, y en el apartado 1 de la disposición final segunda del Real Decreto 
1078/2014, de 19 de diciembre, que faculta al titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para modificar las fechas que se establecen en el artículo 9 del referido real 
decreto.

Esta orden observa los principios de buena regulación conforme a los cuales deben 
actuar las Administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con 
los principios de necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad prorrogar 
determinados plazos relacionados con la presentación y gestión de las solicitudes de ayudas 
directas de la Política Agrícola Común. Se cumple el principio de proporcionalidad y la 
regulación se limita al mínimo imprescindible para cumplir con dicho mandato. El principio de 
seguridad jurídica se garantiza al establecerse en una disposición general las nuevas 
previsiones en coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. Asimismo, en aplicación 
del principio de transparencia han sido consultadas durante la tramitación de la norma las 
comunidades autónomas, las entidades representativas de los sectores afectados, y se ha 
sustanciado el trámite de audiencia e información públicas. Finalmente, el principio de 
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eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas 
frente a la regulación actual.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Modificación de plazos y fechas previstos en el Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, para el año 2020.

Los plazos y fechas previstos en los artículos 95, 96.1 y 107 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a 
la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, para el año 2020, quedan 
modificados como sigue:

1. En el año 2020 el plazo de presentación de la solicitud, previsto en el artículo 95, 
finalizará el 15 de junio de 2020, inclusive.

2. En el año 2020 el plazo para modificar la solicitud única a que se refiere el artículo 
96.1, finalizará el 30 de junio de 2020, inclusive.

3. En el año 2020 el plazo en el cual las comunidades autónomas deben comunicar al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la información sobre solicitantes, superficies 
y recintos declarados, regímenes de ayuda solicitados y superficies ubicadas en otras 
comunidades autónomas, conforme a lo indicado en las letras a), b) y c) del artículo 107.1, 
finalizará el 31 de julio de 2020, inclusive.

4. En el año 2020 el plazo en el cual las comunidades autónomas deben comunicar al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación determinada información sobre las 
organizaciones interprofesionales autorizadas de algodón, según lo dispuesto el artículo 
107.4.g).3.º, finalizará el 30 de junio de 2020, inclusive.

5. En el año 2020 el plazo en el cual las comunidades autónomas deben comunicar al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las estadísticas de control, conforme a lo 
indicado en las letras a) y b) del artículo 107.7, finalizará el 31 de agosto de 2020, inclusive.

Artículo 2.  Modificación de plazos previstos en Real Decreto 1076/2014, de 19 de 
diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agrícola 
Común.

Los plazos y fechas previstos en los artículos 25 y 26 del Real Decreto 1076/2014, de 19 
de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política 
Agrícola Común, quedan modificados como sigue:

1. En el año 2020, la superficie por la que se solicita la asignación de derechos de pago 
básico de la reserva nacional, conforme a lo establecido el artículo 25.1.c), debe estar a 
disposición del solicitante a 30 de junio de 2020.

2. En el año 2020, la superficie que se toma como referencia para la asignación de 
derechos de pago básico de la reserva nacional o incremento de los existentes, conforme a 
lo establecido en las letras c) y d) del artículo 26.1, y letras b) y c) del artículo 26.2, debe 
estar a disposición del solicitante a 30 de junio de 2020.

Artículo 3.  Modificación de plazos previstos en Real Decreto 1077/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.

En el año 2020, el plazo establecido el artículo 7.3.c) del Real Decreto 1077/2014, de 19 
de diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas 
agrícolas, que afecta a la presentación de las solicitudes de modificación del SIGPAC que 
deban ser tenidas en cuenta en la campaña en curso, en ningún caso puede concluir antes 
del 30 de junio de 2020, todo ello sin perjuicio de lo indicado en el apartado 7.3 del mismo 
real decreto.
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Artículo 4.  Modificación de las fechas previstas en Real Decreto 1078/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los 
beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o 
pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola.

En el año 2020, el plazo establecido en los artículos 9.2 y 9.3 del Real Decreto 
1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad 
que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas 
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector 
vitivinícola, que afecta a la fecha límite en la cual las comunidades autónomas deben 
comunicar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los resultados de los controles 
de condicionalidad y las opciones elegidas para el control de los requisitos y normas y los 
organismos especializados de control encargados de los controles de condicionalidad, 
finalizará el 31 de agosto de 2020, inclusive.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden APA/269/2020, de 19 de marzo, por la que se amplía el plazo 
de presentación de la solicitud única, para el año 2020, establecido en el artículo 95 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la 
gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

COVID-19: DERECHO EUROPEO, ESTATAL Y AUTONÓMICO

§ 162  Modificación para el año 2020 de diversos plazos de la Política Agrícola Común

– 840 –



§ 163

Resolución de 29 de abril de 2020, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la que se modifican los Anexos II 
y III de la Orden APU/2245/2005, de 30 de junio, por la que se 
regulan las prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria 
en MUFACE y se establece el procedimiento de financiación de 

bombas portátiles de infusión subcutánea continua de insulina

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4766

Ante la situación de pandemia internacional declarada por la Organización Mundial de la 
Salud y la rapidez en la propagación del virus que afecta a gran número de ciudadanos, 
poniendo en riesgo su salud e incluso su vida, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se adoptaron una serie de medidas en relación con la 
limitación de la movilidad.

En esta situación excepcional se hace necesaria la adopción de nuevas medidas que 
refuercen las normas de contención y aislamiento, al mismo tiempo que permitan garantizar 
el acceso a las prestaciones esenciales.

Mediante Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, se modificaron los anexos II, III y IV de la Orden APU/
2245/2005, de 30 de junio, entre otros motivos, para implementar como canal ordinario de 
solicitud de las prestaciones dentarias y oculares la sede electrónica de la Mutualidad, 
estableciendo para los mutualistas que no se encuentren en activo y otros supuestos, el 
mantenimiento como canal alternativo el procedimiento de solicitud en formato papel durante 
los días hábiles de los meses de marzo, septiembre y octubre de cada año natural.

Posteriormente, la experiencia del primer año de la puesta en práctica de esta novedad 
aconsejaba sustituir el mes de septiembre por el mes de mayo, modificación recogida en la 
Resolución de 26 de diciembre de 2019.

Vista la situación actual, con el estado de alarma aún vigente, se considera necesaria la 
supresión del mes de mayo como mes hábil para solicitar presencialmente las prestaciones 
dentarias y oculares a los mutualistas que no se encuentren activo a fin de proteger 
adecuadamente su salud, al tratarse de personal de riesgo. Esta solicitud podrá realizarse en 
el mes de octubre, así como en los periodos posteriores habilitados, así como, en todo 
momento a través de la sede electrónica de MUFACE.

Por lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el dispositivo undécimo 
de la citada Orden y en el artículo 11 del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, de 
estructura de los órganos de gobierno, administración y representación de la Mutualidad 
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General de Funcionarios Civiles del Estado, habiendo informado al Consejo General en los 
términos estipulados en el artículo 3 del mismo Real Decreto, el Director General de la 
Mutualidad resuelve:

Primero.  
Modificar el epígrafe 2 de los anexos II y III de la Orden APU/2245/2005, de 30 de junio, 

en la redacción dada por la Resolución de 26 de diciembre de 2019, de esta Mutualidad, 
suprimiendo el mes de mayo a efectos del procedimiento de solicitud en formato papel de las 
prestaciones dentarias y oculares, que quedan redactados así:

«2. No obstante, los mutualistas que no se encuentren en situación de activo 
(jubilados, mutualistas voluntarios, así como beneficiarios con título propio) podrán 
presentar sus solicitudes ante cualquier Servicio Provincial u Oficina Delegada de 
MUFACE, presencialmente o por correo postal, o en cualquiera de los registros 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, durante los días hábiles/laborables de los meses de marzo y 
octubre de cada año natural.

No se admitirán solicitudes en formato papel, por ninguno de los medios 
indicados en el párrafo anterior, fuera de estos periodos, salvo aquellas relativas a 
hechos causantes cuyo derecho prescriba durante el año natural de presentación de 
la solicitud.

Los interesados deberán utilizar el impreso normalizado correspondiente 
disponible tanto en las oficinas de MUFACE, como en la página web de la 
Mutualidad, cuya dirección electrónica es www.muface.es, junto al que deberá 
acompañarse la documentación pertinente.»

Segundo.  
Esta resolución entrará en vigor el 1 de mayo de 2020 y será aplicable a partir de esa 

fecha a todas las solicitudes de prestaciones dentarias y oculares, con independencia del 
momento en que haya tenido lugar el correspondiente hecho causante y siempre que no 
haya prescrito el derecho a su reconocimiento.
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	§ 35. Dispensación y administración de medicamentos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Ámbito de aplicación.
	Segundo. Límite de dispensación.
	Tercero. Dispensación de medicación de dispensación hospitalaria a pacientes no hospitalizados.
	Cuarto. Dispensación de medicación en ensayos clínicos.
	Quinto. Administración de medicamentos de uso hospitalario.
	Sexto. Vigencia.
	Séptimo. Desarrollo y ejecución.
	Octavo. Efectos.
	Noveno. Régimen de recursos.


	§ 36. Adquisición-distribución de mascarillas Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Adquisición de mascarillas por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
	Artículo 2. Destinatarios finales de dicha adquisición.
	Artículo 3. Procedimiento de adquisición.
	Artículo 4. Entrega y recepción.
	Artículo 5. Financiación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 37. Medidas en materia de recursos humanos en el ámbito de los servicios sociales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Ámbito de aplicación.
	Tercero. Régimen de prestación de servicios.
	Cuarto. Medidas excepcionales para la contratación o reincorporación de personal.
	Quinto. Vigencia.
	Sexto. Régimen sancionador.
	Séptimo. Desarrollo y ejecución.
	Octavo. Modificaciones presupuestarias.
	Noveno. Efectos.
	Décimo. Régimen de recursos.


	§ 38. Medidas excepcionales para el traslado de cadáveres
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Habilitación a miembros de las Fuerzas Armadas para la conducción y traslado de cadáveres.
	Segundo. Vigencia.
	Tercero. Efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.


	§ 39. Medidas excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias fúnebres
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Ámbito de aplicación.
	Tercero. Velatorios.
	Cuarto. Actuaciones sobre el cadáver.
	Quinto. Ceremonias civiles o de culto religioso.
	Sexto. Condiciones de contratación de servicios funerarios.
	Séptimo. Vigencia.
	Octavo. Efectos.
	Noveno. Régimen de recursos.


	§ 40. Centros, servicios y establecimientos sanitarios considerados servicios esenciales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Centros, servicios y establecimientos sanitarios de carácter esencial.
	Artículo 3. Centros, servicios y establecimientos sanitarios de carácter no esencial.
	Artículo 4. Permiso retribuido.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO. Relación de centros, servicios y establecimientos sanitarios que se determinan como servicios esenciales

	§ 41. Medidas especiales para el uso de bioetanol en la fabricación de soluciones y geles
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Especificaciones de uso de bioetanol.
	Tercero. Vigencia.
	Cuarto. Efectos.
	Quinto. Habilitación.
	Sexto. Régimen de recursos.

	ANEXO. Especificaciones del bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de manos

	§ 42. Medidas para atender necesidades urgentes de carácter social o sanitario [parcial]
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Tercero. Recuperación de la dispensa por la realización de funciones sindicales.
	Cuarto. Puesta a disposición de las instalaciones del IMSERSO.
	Quinto. Recursos necesarios.
	Sexto. Devolución de las instalaciones.
	Séptimo. Puesta a disposición de los empleados públicos del IMSERSO.
	Octavo. Efectos.
	Noveno. Régimen de recursos.


	§ 43. Se dejan sin efectos las restricciones en determinados municipios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Orden SND/290/2020, de 26 de marzo.
	Segundo. Procedimientos sancionadores.
	Tercero. Efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.


	§ 44. Licencias de instalaciones y de determinados productos sanitarios sin marcado CE 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Licencia previa de funcionamiento de instalaciones.
	Tercero. Garantía de abastecimiento.
	Cuarto. Garantías Sanitarias.
	Quinto. Responsabilidad.
	Sexto. Vigencia.
	Séptimo. Efectos.
	Octavo. Habilitación normativa.
	Noveno. Régimen de recursos.

	ANEXO. Listado de productos sanitarios incluidos en esta orden

	§ 45. Interrupción del programa de turismo social del IMSERSO
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Prórroga del programa de turismo social del Imserso.
	Tercero. Efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.


	§ 46. Sin efecto las restricciones previstas en el municipio del Arroyo de la Luz
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Resolución de 13 de marzo, del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura por la que se acuerdan medidas preventivas en materia de salud pública en relación con el municipio del Arroyo de la Luz.
	Segundo. Procedimientos sancionadores.
	Tercero. Efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.


	§ 47. Suspensión de determinadas actividades relacionadas con obras de intervención en edificios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Medidas excepcionales en materia de obras de intervención en edificios existentes.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 48. Medidas excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Puesta a disposición de las comunidades autónomas de los centros de diagnóstico clínico.
	Segundo. Requisitos para la realización de pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19.
	Tercero. Notificación de los casos COVID-19 confirmados.
	Cuarto. Régimen sancionador.
	Quinto. Desarrollo y ejecución.
	Sexto. Vigencia.
	Séptimo. Efectos.
	Octavo. Régimen de recursos.


	§ 49. Evaluación y la fecha final de residencia o de año formativo de los profesionales sanitarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Plazos para realizar las evaluaciones y fecha final de residencia o de año formativo.
	Segundo. Procedimiento.
	Tercero. Efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.


	§ 50. Medidas para garantizar el acceso a los productos recomendados como medidas higiénicas
	§ 51. Precios máximos de venta de los productos recomendados como medidas
higiénicas 
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19

	§ 52. Desplazamientos por parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Desplazamientos permitidos.
	Artículo 3. Requisitos para evitar el contagio.
	Artículo 4. Lugares permitidos.
	Artículo 5. Adulto responsable.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Medidas en relación con los niños y niñas que residan en centros de protección de menores, centros habitacionales sociales de apoyo para personas con discapacidad u otros servicios residenciales análogos.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Régimen de recursos.
	Disposición final segunda. Efectos y vigencia.


	§ 53. Condiciones en las que se puede realizar actividad física no profesional al aire libre
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Desplazamientos permitidos para la práctica de actividad física.
	Artículo 3. Requisitos para evitar el contagio.
	Artículo 4. Lugares permitidos.
	Artículo 5. Franjas horarias.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Medidas en relación con los centros sociales de carácter residencial u otros servicios residenciales análogos.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
	Disposición final segunda. Régimen de recursos.
	Disposición final tercera. Efectos y vigencia.


	§ 54. Realización de actividades de cuidado y recolección de producciones agrícolas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Desplazamiento a huertos.
	Artículo 2. Condiciones sanitarias.
	Artículo 3. Desplazamientos individuales.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Régimen de recursos.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.


	§ 55. Criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020 por el que se declara el estado de alarma
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Constitución del Comité Estatal de Coordinación.
	Segundo. Comunicación reforzada a través del Centro Nacional de Emergencias.
	Tercero. Comunicación del estado de situación y mantenimiento de las medidas adoptadas.
	Cuarto. Gestión ordinaria de los servicios de protección civil.
	Quinto. Comunicación y avisos a la población.
	Sexto. Activación del voluntariado de protección civil.
	Séptimo. Publicación y entrada en vigor.


	§ 56. Criterios de actuación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con el estado alarma
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Destinatarios, objeto y criterios de actuación.
	Segundo. Obligaciones de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
	Tercero. Autoprotección y vigilancia de la salud.
	Cuarto. Ejecución de medidas de seguridad con ocasión de la declaración del estado de alarma.
	Quinto. Régimen sancionador.
	Sexto. Medidas de coordinación y seguimiento.
	Séptimo. Comunicación y efectos.

	ANEXO. Información a incluir en el parte diario de novedades remitido al CEPIC

	§ 57. Medidas que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 58. Criterios de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sobre controles fronterizos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Restablecimiento de las medidas de control de fronteras.
	Artículo 3. Ejecución de las medidas de control fronterizo.
	Artículo 4. Cooperación y coordinación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Publicidad y vigencia.


	§ 59. Medidas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Cierre o restricción a la circulación por carretera.
	Artículo 2. Divulgación de las medidas relativas a circulación.
	Artículo 3. Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior.
	Artículo 4. Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por el Director del Servicio Catalán de Tráfico.
	Artículo 5. Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por la Directora de Tráfico del Gobierno Vasco.
	Artículo 6. Periodo de suspensión de las medidas especiales de regulación.
	Artículo 7. Suspensión de campañas especiales de control y vigilancia.
	Artículo 8. Agentes de la autoridad encargados del cumplimiento del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
	Artículo 9. Autorizaciones administrativas para conducir.
	Artículo 10. Interrupción del plazo para conducir en España con un permiso extranjero válido y en vigor.
	Artículo 11. Autorizaciones administrativas en materia de vehículos.
	Artículo 12. Denuncias por Infracciones relacionadas con el cumplimiento de estos plazos.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 60. Se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en las fronteras interiores.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Notificación de la medida.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.


	§ 61. Medidas en armas, seguridad privada, artículos pirotécnicos y cartuchería, y explosivos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prórroga de las licencias y habilitaciones en materia de armas.
	Artículo 2. Exención de ejercicios de tiro de determinado personal de seguridad privada.
	Artículo 3. Prórroga del plazo de adaptación de las instalaciones de talleres, depósitos y establecimientos de venta de artículos pirotécnicos y cartuchería.
	Artículo 4. Prórroga de las autorizaciones para la utilización habitual de explosivos y carnés de artillero.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 62. Medidas en materia de matriculación y cambio de titularidad de vehículos [parcial]
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Matriculación y cambios de titularidad de vehículos.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO I
	ANEXO II. Declaración responsable de cumplimiento de requisitos durante el período de vigencia del estado de alarma

	§ 63. Vigilantes de seguridad y tarjetas de identidad profesional del personal de seguridad privada
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Formación permanente de los vigilantes de seguridad.
	Artículo 2. Prórroga de la vigencia de la tarjeta de identidad profesional del personal de seguridad privada.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 64. Prohibición de los vuelos directos entre la República italiana y los aeropuertos españoles
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos directos entre la República italiana y los aeropuertos españoles
	Primero. Prohibiciones.
	Segundo. Excepciones.
	Tercero. Información.


	§ 65. Prohibición de buques de la República italiana y de cruceros de cualquier origen
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la República italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles
	Primero. Prohibiciones.
	Segundo. Entrada en vigor.
	Tercero. Periodo transitorio.
	Cuarto. Excepciones.
	Quinto. Información.

	[Parte final]

	§ 66. Prórroga de la prohibición de buques de la República Italiana y cruceros de cualquier origen
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 67. Disposiciones respecto al acceso de los transportistas profesionales a determinados servicios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 68. Actuación de las autoridades autonómicas y locales para transporte público de su titularidad
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 69. Obligación de mensajes obligatorios de venta de billetes online de todas las compañías
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito objetivo de aplicación.
	Artículo 3. Características del mensaje.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 70. Disposiciones respecto a establecimientos de restauración y comercios en los aeródromos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 71. Medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Ciudad de Ceuta
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prohibiciones.
	Artículo 2. Excepciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 72. Medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Ciudad de Melilla
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prohibiciones.
	Artículo 2. Excepciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 73. Medidas para el mantenimiento de los tráficos ferroviarios
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Vigencia de los títulos habilitantes de personal ferroviario.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Efectos.


	§ 74. Medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y Canarias
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prohibiciones.
	Artículo 2. Excepciones.
	Artículo 3. Medidas de control.
	Artículo 4. Habilitación.
	Artículo 5. Efectos de las prohibiciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 75. Prestación el servicio de transporte aéreo del Archipiélago Canario
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 76. Medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península e Illes Balears
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prohibiciones.
	Artículo 2. Excepciones.
	Artículo 3. Medidas de control.
	Artículo 4. Habilitación.
	Artículo 5. Efectos de las prohibiciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 77. Transporte aéreo en rutas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 78. Prórroga servicio transporte aéreo P. de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 79. Instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Vigencia de las tarjetas de cualificación del conductor, acreditativas del certificado de aptitud profesional (CAP).
	Artículo 2. Apertura de oficinas de arrendamiento de vehículos sin conductor.
	Artículo 3. Condiciones de utilización de determinados medios de transporte terrestre de viajeros.
	Artículo 4. Habilitación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 80. Disposiciones de los títulos y actividades inspectoras de la administración marítima
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Títulos que ven extendida su validez.
	Artículo 3. Suspensión de actividades inspectoras.
	Artículo 4. Resoluciones de vigencia.
	Artículo 5. Despachos por tiempo y enroles y desenroles.
	Artículo 6. Buques y embarcaciones de recreo.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación.
	Disposición final segunda. Vigencia.


	§ 81. Instrucciones sobre transporte por carretera
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Número máximo de personas en cabina en los transportes de mercancías por carretera.
	Artículo 2. Apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 82. Se prorrogan los criterios de restricción de viajes no imprescindibles a la Unión Europea
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
	Artículo 2. Cierre de puestos habilitados.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Efectos.


	§ 83. Instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte de viajeros [parcial]
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros no sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público.
	Artículo 2. Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 84. Reducción de transporte de viajeros durante la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Reducción de la oferta de servicios de transporte de viajeros de carácter urbano y periurbano.
	Artículo 2. Reducción de la oferta de servicios de transporte de viajeros no urbanos ni periurbanos, sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 85. Condiciones a los servicios de movilidad para la protección de personas, bienes y lugares
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prohibición de vuelos procedentes de Italia.
	Artículo 2. Excepciones.
	Artículo 3. Habilitación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Modificación de la Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 86. Medidas en materia de transporte de animales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Vigencia de las autorizaciones establecidas en la normativa veterinaria sobre transporte de animales.
	Artículo 2. Eliminación de los tiempos de descanso de la normativa sobre protección de los animales durante el transporte.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Vigencia.


	§ 87. Medidas en los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito.
	Artículo 3. Exenciones en el ámbito del anexo III del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras actividades aeronáuticas.
	Artículo 4. Exenciones para las licencias y certificados médicos de la tripulación de vuelo en el ámbito del anexo II del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre.
	Artículo 5. Exenciones en el ámbito de la Resolución de 5 de julio de 2002, de la Dirección General de Aviación Civil por la que se establecen procedimientos operativos específicos para operaciones de trabajos aéreos y agroforestales con aeronaves excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo.
	Artículo 6. Exenciones en el ámbito de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.
	Artículo 7. Exenciones en el ámbito del Real Decreto 1133/2010, de 10 de septiembre, por el que se regula la provisión del servicio de información de vuelo de aeródromos (AFIS).
	Artículo 8. Exenciones en el ámbito del Real Decreto 1238/2011, de 8 de septiembre, por el que se regula el servicio de dirección en la plataforma aeroportuaria.
	Artículo 9. Exenciones en el ámbito del Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas por vía Aérea en relación con la vigencia de cursos iniciales y periódicos.
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	Artículo 6. Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. bajo la modalidad de préstamo.
	Artículo 7. Condiciones básicas de la aceptación en reaseguro por parte del Consorcio de Compensación de Seguros de los riesgos del seguro de crédito asumidos por las entidades aseguradoras privadas.

	CAPÍTULO III. Medidas fiscales
	Artículo 8. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19.
	Artículo 9. Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
	Artículo 10. Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación objetiva en el ejercicio 2020.
	Artículo 11. Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la cuota trimestral del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido como consecuencia del estado de alarma declarado en el período impositivo 2020.
	Artículo 12. No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

	CAPÍTULO IV. Medidas para facilitar el ajuste de la economía y proteger el empleo
	Artículo 13. Medida extraordinaria para flexibilizar de forma temporal el uso del Fondo de Promoción y Educación de las Cooperativas con la finalidad de paliar los efectos del COVID-19.
	Artículo 14. Medida extraordinaria para prorrogar el plazo previsto en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.
	Artículo 15. Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 y 6 de del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo y modificación de su artículo 6.
	Artículo 16. Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los títulos concesionales.
	Artículo 17. Medidas respecto de la tasa de ocupación.
	Artículo 18. Medidas respecto de la tasa de actividad.
	Artículo 19. Medidas respecto de la tasa del buque.
	Artículo 20. Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario.
	Artículo 21. Terminales de pasajeros.

	CAPÍTULO V. Medidas de protección de los ciudadanos
	Artículo 22. Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma.
	Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
	Artículo 24. Prórroga de diversos términos y plazos de presentación de información por las personas y entidades sujetas a la supervisión de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
	Artículo 25. Cotización en situación de inactividad en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
	Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Disposición adicional tercera. Límite máximo de la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
	Disposición adicional cuarta. Ampliación del plazo de ejecución inicialmente concedido para las ayudas para la reconstrucción o rehabilitación de viviendas o para la reparación de daños causados por los seísmos ocurridos en Lorca, Murcia, en 2011.
	Disposición adicional novena. Reglas aplicables a las ayudas con cargo a financiación de convocatorias públicas en el ámbito universitario.
	Disposición adicional décima. Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad gestora.
	Disposición adicional undécima. Efectos en la incapacidad temporal de la opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
	Disposición adicional duodécima. Apoyo financiero a las actuaciones en parques científicos y tecnológicos.
	Disposición adicional decimotercera. Autorización de endeudamiento del Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS).
	Disposición adicional decimocuarta. Reglas aplicables a los contratos predoctorales para personal investigador en formación suscritos en el ámbito de la investigación.
	Disposición adicional decimoquinta. Otorgamiento unilateral por el acreedor de los instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo derivada de la moratoria legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca o mediante otro derecho inscribible distinto.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
	Disposición transitoria cuarta. Disposiciones aplicables a determinados préstamos universitarios.
	Disposición transitoria quinta. Comprobación de los requisitos de incorporación en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
	Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
	Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia.
	Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
	Disposición final séptima. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014.
	Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 9/2020, de 24 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.
	Disposición final décima. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
	Disposición final undécima. Título competencial.
	Disposición final duodécima. Desarrollo reglamentario y ejecución.
	Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

	ANEXO. Relación de bienes a los que se refiere el artículo 8

	§ 138. Costes del almacenamiento de productos de la pesca y de la acuicultura
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.

	ANEXO I
	ANEXO II

	§ 139. Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 140. Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto en Defensa
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primera. Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto.
	Segunda. Entrada en vigor.


	§ 141. Medidas a adoptar en el ámbito de la comprobación material de la inversión
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.
	Quinto.


	§ 142. Medidas urgentes y
excepcionales en el ámbito del control de la gestión económico-financiera
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de marzo de 2020, por el que se adoptan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la Administración del Estado como consecuencia del COVID-19
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.
	Quinto.


	§ 143. Resolución de la CNMV sobre la suspensión de plazos administrativos 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.

	[Parte final]

	§ 144. Modificación de determinados plazos establecidos en el Real Decreto 1363/2018
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Modificación de los plazos referentes a la reestructuración y reconversión de viñedos.
	Artículo 2. Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 145. Encomienda de gestión a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Desarrollo de soluciones tecnológicas y aplicaciones móviles para la recopilación de datos con el fin de mejorar la eficiencia operativa de los servicios sanitarios, así como la mejor atención y accesibilidad por parte de los ciudadanos.
	Segundo. DataCOVID-19: estudio de la movilidad aplicada a la crisis sanitaria.
	Tercero. Punto central de coordinación.
	Cuarto. Protección de datos de carácter personal.
	Quinto. Efectos.
	Sexto. Ejecución.
	Séptimo. Régimen de recursos.


	§ 146. Moratoria en los Programas de Cooperación Territorial 2018
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 147. Medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Medidas para garantizar el funcionamiento de los servicios de asistencia y protección integral a las víctimas de violencia de género
	Artículo 1. Declaración de servicio esencial.
	Artículo 2. Normal funcionamiento de los servicios de información y asesoramiento jurídico 24 horas, telefónica y en línea, así como de los servicios de teleasistencia y asistencia social integral a las víctimas de violencia de género.
	Artículo 3. Servicios de acogida a víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra las mujeres.
	Artículo 4. Sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de género.
	Artículo 5. Medidas relativas al personal que presta servicios de asistencia social integral a víctimas de violencia de género, y otras formas de violencia contra las mujeres que, por su naturaleza, se deban prestar de forma presencial.
	Artículo 6. Campañas institucionales para prevenir la violencia de género durante el estado de alarma.

	CAPÍTULO II. Medidas urgentes para favorecer la ejecución de los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género por las comunidades autónomas
	Artículo 7. Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos afectados al Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.
	Artículo 8. Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 148. Validez de los certificados de seguridad industrial y metrológica [parcial]
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la seguridad industrial.
	Segundo. Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la metrología.
	Cuarto. Efectos.
	Quinto. Régimen de recursos.


	§ 149. Reanudación de los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 150. Suspensión de plazos y tramitación de procedimientos de la CNMC
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 151. Medidas que afectan a las actividades de juego de la ONCE
	[Parte dispositiva]
	ANEXO 1. Acuerdo CEP.5/2020-2.5, de 18 de marzo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de las medidas adoptadas en materia de juego en la Resolución n.º 33/2020, de 15 de marzo, del Director General como consecuencia de la aprobación del real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma»
	ANEXO 2. Acuerdo CEP.5/2020-2.7, de 18 de marzo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 34/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 3. Resolución número 36/2020, de 19 de marzo, del Director General de la ONCE, «Sobre el establecimiento de un procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación telemática de las actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» mientras persiste el Estado de Alarma ocasionado por el COVID-19», ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de marzo
	ANEXO 4. Resolución número 37/2020, de 20 de marzo, del Director General de la ONCE, «Sobre medidas complementarias en materia de Juego a adoptar como consecuencia de la aprobación del real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19», ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de marzo
	ANEXO 5. Resolución número 39/2020, de 26 de marzo, del Director General de la ONCE, «Sobre la suspensión de las fechas de inicio de la comercialización y del primer sorteo del producto “Mi día” de la Modalidad de Lotería denominada “Juego Activo de la ONCE“», ratificada por la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante Acuerdo CEP.6(E)/2020-3.2, de 27 de marzo

	§ 152. Subsidio de MUFACE por incapacidad laboral de mutualistas durante estado de alarma
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	1. Comunicación a MUFACE de mutualistas que deben continuar en situación de IT.
	2. Contenido mínimo de la comunicación.
	3. Justificación de la enfermedad durante el estado de alarma.
	4. Alcance de la medida de mantener el 100 % de las retribuciones más allá del día 91.º de la IT.

	[Parte final]
	ANEXO I. Contenido básico de la comunicación de los órganos de personal a MUFACE para la continuidad del pago del subsidio durante el estado de alarma

	§ 153. Autorizaciones de los proyectos relativos al uso de animales con fines científicos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Vigencia de las autorizaciones de los proyectos relativos a los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.


	§ 154. Obligatoriedad de relación por medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Modificación de la Orden TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se determina la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los procedimientos previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los modelos de declaraciones, comunicaciones y documentos electrónicos.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 155. Flexibilización de las enseñanzas de FP  y de las enseñanzas de Régimen Especial
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Medidas relativas a la duración y exención del módulo de formación en centros de trabajo de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo.
	Artículo 3. Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.
	Artículo 4. Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los ciclos de Formación Profesional Básica y de grado medio de Formación Profesional.
	Artículo 5. Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).
	Artículo 6. Medidas para el alumnado matriculado en la modalidad de formación profesional dual.
	Artículo 7. Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas deportivas.
	Artículo 8. Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas artísticas.
	Artículo 9. Medidas para la realización efectiva de las prácticas externas en las enseñanzas artísticas superiores.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.


	§ 156. Evaluación de Bachillerato para el acceso a la
Universidad
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Modificación de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 157. No suspensión de plazos en la fabricación e importación de productos cosméticos
	[Parte dispositiva]

	§ 158. Directrices para el curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Conferencia Sectorial de Educación.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación de los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación.
	Artículo 4. Marco y directrices generales de actuación.
	Artículo 5. Directrices específicas por etapas o enseñanzas.
	Artículo 6. Enseñanzas de Idiomas y Educación de Personas Adultas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación
	ANEXO II. Marco y directrices generales acordado, para el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso escolar 2020-2021
	ANEXO III. Directrices específicas de actuación acordadas por etapas o enseñanzas, a desarrollar durante el tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso escolar 2020-2021

	§ 159. Procedimiento de
reclamaciones y quejas competencia del Banco
de España
	[Parte dispositiva]

	§ 160. Real Decreto-ley 16/2020, medidas procesales y organizativas de la Administración de Justicia [parcial]
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Medidas procesales urgentes
	Artículo 1. Habilitación de días a efectos procesales.
	Artículo 2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir.
	Artículo 3. Ámbito del procedimiento especial y sumario en materia de familia.
	Artículo 4. Competencia.
	Artículo 5. Tramitación.
	Artículo 6. Tramitación de la impugnación de expedientes de regulación temporal de empleo a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
	Artículo 7. Tramitación preferente de determinados procedimientos.

	CAPÍTULO II. Medidas concursales y societarias
	Artículo 8. Modificación del convenio concursal.
	Artículo 9. Aplazamiento del deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación.
	Artículo 10. Acuerdos de refinanciación.
	Artículo 11. Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de acreedores.
	Artículo 12. Financiaciones y pagos por personas especialmente relacionadas con el deudor.
	Artículo 13. Impugnación del inventario y de la lista de acreedores.
	Artículo 14. Tramitación preferente.
	Artículo 15. Enajenación de la masa activa.
	Artículo 16. Aprobación del plan de liquidación.
	Artículo 17. Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos.
	Artículo 18. Suspensión de la causa de disolución por pérdidas.

	CAPÍTULO III. Medidas organizativas y tecnológicas
	Artículo 19. Celebración de actos procesales mediante presencia telemática.
	Artículo 20. Acceso a las salas de vistas.
	Artículo 21. Exploraciones médico-forenses.
	Artículo 22. Dispensa de la utilización de togas.
	Artículo 23. Atención al público.
	Artículo 24. Órganos judiciales asociados al COVID-19.
	Artículo 25. Asignación preferente de Jueces de adscripción territorial.
	Artículo 26. Actuaciones dentro de un mismo centro de destino.
	Artículo 27. Jornada laboral.
	Artículo 28. Sustitución y refuerzo de Letrados de la Administración de Justicia en prácticas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil.
	Disposición adicional segunda. Suspensión de la causa de disolución del artículo 96.1 e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	Disposición adicional tercera. Adecuación de determinadas disposiciones a la jurisdicción militar.
	Disposición adicional cuarta. Actos de comunicación del Ministerio Fiscal.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las actuaciones procesales.
	Disposición transitoria segunda. Previsiones en materia de concurso de acreedores.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.
	Disposición final sexta. Título competencial.
	Disposición final séptima. Entrada en vigor.


	§ 161. Continuación de procedimientos administrativos mediante clave concertada
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 162. Modificación para el año 2020 de diversos plazos de la Política Agrícola Común
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Modificación de plazos y fechas previstos en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, para el año 2020.
	Artículo 2. Modificación de plazos previstos en Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agrícola Común.
	Artículo 3. Modificación de plazos previstos en Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas.
	Artículo 4. Modificación de las fechas previstas en Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 163. Prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria en MUFACE
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.



